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MAnifestó con tanta puntualidad el Marques 
en su prologo' las causas que le movieron 
á escribir las Memorias de uno de los ma-

yores Príncipes que logró la Monarquía Españo-
l a , que no nos parece necesario repetirlas. Ni tam-
poco nos hemos propuesto detenemos á ponderar 
el gran mérito de esta obra, porque siendo tan do-
nocido el de todas las que salieron de aquella mano, 
y gozan de la luz pública, en el mismo nombre 
del Autor tiene afianzado su mayor elogio. Lo que 
no podemos omitir es , que por medio de esta Cró-
nica 1 comunicada con generosa liberalidad por D. 
Gregorio Mayáns y Sisear , poco antes de morir 
(si puede decirse asi de los que supieron adquirirse 
la inmortalidad por sus escritos) se acrecienta y 
enriquece notablemente la coleccion que tenemos o-
frecida de las Crónicas de los Reyes de Castilla; pues 
empezando aquella en la del santo Rey D. Fernan-
do, logramos añadir á nuestra historia la ilustración 

de 
i La república ¡iterarla no Inquisición; pues í su eficacia en 
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V I . 

de los memorables sucesos ocurridos en los L I V . 
años que duró el glorioso reynado de D. Alonso el 
Bueno y el Noble , VII I . del nombre entre los de 
Castilla. 

Algunos tal vez estrañarán el que entre a-
quellas antiguas Crónicas escritas en los mismos 
tiempos en que florecían los Príncipes, cuyas ha-
zañas se celebran, ó en los inmediatos, se colo-
que el trabajo de un escritor que vivía aun á prin-
cipios de este siglo: pero ademas de que en ma-
terias d¿ historia ( aunque se debe tener mucha 
veneración á los escritores coetáneos , porque se 
supone que estarían mas bien informados de las 
cosas de sus tiempos, especialmente si tuvieron en 
ellas parte ó proporcion y motivo, de averiguarlas 
libres de pasiones) solo se busca como principal 
objeto la verdad con que está escrita; la del Mar-
qués es propriamente una copia fiel de lo que nos 
dexó D. Rodrigo Ximenez de R a d a , Arzobispo 
de Toledo y Cronista de nuestro Rey , á cuyo la-
do anduvo siempre , desde que obtuvo la Sede pri-
mada de las Españas. A que añadió para mayor 
adorno lo que halló perteneciente á su asunto en 
Autores proprios que disfrutaron nuestros precio-
sos archivos, y en los estraños, que escribieron 
las cosas de aquellos tiempos , ó publicaron las 
que llegaron á su noticia, como se verá en el 
progreso de estas Memorias , lo que las hace muy 
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recomendables. Y no es menos de apreciar el 
juicio del Autor en todas partes , y el discerni-
miento con que sabe desvanecer las ridiculas fá-
bulas con que otros escritores , que le precedie-
ron , mancharon la historia de este Rey con sumo 
desdoro de sus admirables virtudes. Por estos mo-
tivos nos ha parecido digna esta Crónica de acom-
pañar á las antiguas, y de que pusiésemos la di-
ligencia que nos ha sido posible en enriquecerla 
con Notas y Apendices. 

La lástima es que el exemplar que nos fran-
queó Mayáns no era el original del Autor: y asi 
estaba lleno de equivocaciones en nombres y fe-
chas , de clausulas unas imperfectas , y otras repe-
tidas , de parágrafos dislocados , y de otros des-
cuidos de este jaez , que deben atribuirse á la poca 
exaétitud del copiante : por lo que los hemos emen-
dado cuidadosamente; aunque tal vez algunos se ha-
brán escapado á nuestra diligencia , pues no es re-
gular que estos lunares se hallasen en el original, ó 
los hubiera dexado pasar el Autor á haberlos ad-
vertido. Bien que yo sospecho , que como esta obra 
se escribió quando el Marqués estaba ya en una e-
dad muy avanzada, como que la fecha de la dedica-
toria es del año III. de este siglo, LXXII I . de su 
edad, y V . antes de su muerte, no tuvo lugar 
de darle la ultima mano : y de aqui nace el des-
aliño del estilo , que aunque en Mondexar siem-

pre 
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pre es grande, en estas Memorias lo es en sumo 

grado. 
Pero lo que mayor molestia nos ha acarrea-

d o , para poner la obra en disposición que pudie-
se ser leida con provecho , ha sido la necesidad de 
puntualizar las citas que absolutamente faltaban en 
nuestro exempkr (defedo que también se come-
tió en el de las Memorias para la historia del Rey 
D. Alonso el Sabio)-, y como sin esta diligencia 
se echaba menos un socorro tan conocido para 
los lectores, emprehendimos el ímprobo trabajo 
de señalar, al paso que se iba imprimiendo la obra, 
los lugares de los Autores ó documentos citados en 
el texto : que siendo tantos y tan diversos, se da 
bien á entender quanto tiempo se requeria para es-
to. Y sin duda no hubiéramos podido desempeñar 
debidamente la empresa , á no haber tenido el re-
curso á la Real Biblioteca , en donde se conservan 
los libros mismos que disfrutó el Marqués , la ma-
yor parte notados de su mano. 

Aunque Mondexar en todas sus obras que han 
salido ála luz pública se muestra muy comedido,y 
no suele exceder los límites de la urbanidad y cor-
tesia en las impugnaciones que hace de los escri-
tores que siguen opiniones contrarias á la suya , o 
han cometido algún error grosero (como lo vemos 
especialmente practicado en la censura que hizo de 
la Historia del sabio P. Juan de Mariana baxo el u-

tu-

tuio modestísimo de Advertencias) sin embargo en 
esta obra trata con una increible severidad y acrimo-
nia á D. Alonso Nuñez de Castro, al P. Josef Mo-
ret y á D. Antonio de Lupian Zapata, de quienes 
hablaremos brevemente. 

El primero después de haberse dado á cono-
cer en la República literaria por algunas produccio-
nes de su ingenio no despreciables , se dedicó á for-
mar la Crónica de los Señores Reyes de Castilla D. 
Sancho el Deseado, D. Alonso el VIII. y D. En-
rique el I. en que se refiere todo lo sucedido en los 
Reynos de España desde el ano de M. C. XXXVI. 
hasta el de M. CC. XVII. comprobado con los histo-
riadores de mayor crédito , y con diferentes instru-
mentos de privilegios, escrituras, donaciones y otras 
memorias antiguas , sacadas con toda diligencia y 
cuidado de los mejores archivos. Esta obra se im-
primió en Madrid el año de M . DC. L X V . en un 
tomo en fol. El principal obgeto de Nuñcz fue ilus-
trar los hechos de D. Alonso el Noble ; y solo aña-
dió la vida de su padre D. Sancho para que sirviese 
de introducción, y la de D. Enrique su hijo de a-
pendiz , según se explica en la prefación al lector. 
N o puede negarse á este escritor que se esforzó á 
desempeñar lo que prometia á la frente de su obra: 
pues la narración de los sucesos de los tres Prín-
cipes se halla comprobada con instrumentos produ-
cidos por hombres versados en su leétura, y acredi-

* * ta-
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tados por la buena fe que observaron en su mane-, 
jo , como fueron i r . Angel Manrique , D. Anto-
nio Suarez de Alarcon , el P. Sata y otros; y con 
el testimonio de los historiadores mas recomenda-
bles , qualcs son Juan de Mariana , Esteban de Ga-
ribay , y la Crónica general, en donde está exenta 
de las consejas , que en el siglo poco crítico en 
que se escribió, andaban en boca del vulgo. 

El principal defefto que hallo y o en Nuñez 
es su estilo hinchado , difuso , inculto y pedantes-
co , en que no le hace muchas ventajas el Marqués; 
pero esta es una parte accesoria en materia his-
tórica , en que se busca la verdad de los hechos, 
la exa&itud en referirlos á su debido tiempo , la 
crítica en separar lo falso de lo cierto, el buen 
orden para que no se confundan las cosas, y otras 
virtudes que son proprias del historiador. Si á és-
tas se allega un modo de decir puro , agradable 
y correspondiente á la calidad de los asuntos. que 
se traten , no habrá mas que desear para la perfec-
ción ; si por el contrario el historiador se halla fal-
to de eloquencia , no por eso, aunque sea repre-
hensible , deberá ser excluido de su clase: como pu-
diera comprobarlo con el exemplo de muchos his-
toriadores antiguos y modernos,que á pesar déla 
rusticidad de su dicción son leidos y apreciados. 

N o quiero con esto decir que la Crónica de 
Nuñez sea excelente en su genero, ó preferible á la 

del 
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del Marqués; pero tampoco me atrevería á deni-
grarla tan feamente como lo hace Mondexar muy 
á menudo. En el prologo pag. X X X . asegura que 
su autor no hizo mas que referir las noticias que 
halló en Mariana, aunque sin mayor trabajo que 
el de variarle el estilo, dexando el suyo menos re-
comendable : proposicion destituida de toda verdad. 
En las Memorias no duda decir , que el Cronista 
moderno de D. Alonso (que es como regularmente 
llama á Nuñez de Castro) no registró otros docu-
mentos que los que le comunicó el mentido Lu-
pian Zapata : lo que se convence de incierto con 
solo abrir la Crónica , donde á cada paso se leen 
los nombres de los grandes varones arriba citados. 
Si Castro no visitó los archivos, que antes de aho-
ra se abrian con dificultad á los literatos que eran 
capaces de manejarlos felizmente para comunicar 
sus tesoros en beneficio de la patria, y aun de la 
Religión; lo mismo creo que sucedió al Marqués, 
que no cita los instrumentos como que le costa-
ron el trabajo de decifra ríos en los archivos , sino 
como que los habia visto impresos en mejor carác-
ter en los mismos historiadores que Nuñez , ó ci- * 
tados por el eruditísimo 1 D . Luis de Salazar. Fi-
nalmente en toda la presente obra no se hallará el 
mas leve elogio de Nuñez , y sí continuas repre-

* s 2 lien- .>' 
i A este escritor es á quien mente en la Historia casa d: ^ 

mas disfrutó Mondexar, especial- Laraio. i.lib. 3. cap. 3. y sigg. ~ 



hensiones; y lo que es m a s , en las noticias que 
este produce tomadas de la Kalenda y Martiro-
logio de Burgos (que disfruta sin recelo Mondexar 
quando las halla citadas por otros) pone tantas 
dudas que las condena como subministradas y for-
jadas por Zapata , á quien profesa un odio tan im-
placable , que todos sus escritos condena de fal-
sos. Y o que he cotejado y conferido escrupulosa-
mente la Crónica, de Nuñez con estas Memorias, 
no dudo decir con la ingenuidad que debe go-
bernar á todo buen juicio, que Mondexar supo 
bien aprovecharse del trabajo de Nuñez: que a-
penas hay en este noticia , que no la pasase aquel 
á sus Memorias, aunque con el disimulo de no 
citarle , sino al que la comunicó primero: que an-
dan ambos harto conformes en la partición de la 
obra , método y serie de capitulos. Y no dexo de 
estrañar que no hubiese seguido el Marqués al 
Cronista en tratar algunos puntos de la historia cs-
.trangera , que daban luz á la nuestra , y en añadir 
á los extra&os de los privilegios los confirmantes; 
porque sirve mucho para aclarar el catálogo de 
los Obispos de España , el de los grandes persona-
ges que obtenían los- primeros cargos de la mo-
narquía , y el de las mas antiguas familias. 

. Y o creo que todo el encono del Marqués pro-
cedió de que hubiese sido uno de los aprobantes 
de la Crónica el infeliz Zapata, y que cite y alabe 
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sus Anales de España y la vida de Doña Beren-
guela Nuñez en el discurso de la obra. 

El otro escritor , á quien trata rígidamente 
Mondexar , es el P. Josef Moret , esclarecido Cro-
nista de Navarra , varón benemérito y digno de to. 
da alabanza por el trabajo con que procuró dar 
luz á las confusas tinieblas en que estaban sepulta-
das las Memorias de aquel Rcy.no: bastante cul-
to en el ienguage Castellano; y en el Latino, en 
que describió el cerco de Fuenterabía, comprable 
á los escritores del siglo de Augusto. Pudo el amor 
de la patria arrastrar al Analista de Navarra á en-
grandecer su Reyno r y darle mas antigüedad y 
prerogativas que las que le competen ; pero no 
por eso merecía ser tratado tan duramente como 
lo hace nuestro Autor en el capitulo XLI . donde le 
atribuye mala fe ; y lo que no merece excusa ,. por 
una presunción muy débil , que he convencido de 
falsa , produciendo entero en los Apendices el ins-
trumento de que alli se habla. 

El tercero á quien zahiere el Marqués á cara 
descubierta y siempre que se le pone delante , es 
D. Antonio de Lupian Zapata, á quien á mano lle-
na carga de los oprobrios de falsario, fingidor de 
documentos , &c . Sé que no es posible justificar á 
este escritor de la acusación de impostor : sé que 
fue capaz de forjar el Cronicon que publicó el M. 
Fr. Gregorio Argaiz, Benedictino , con el nombre 

<- de 
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de Aubcrto Hispalense, como con pruebas incon-
trastables demostraron D. Josef Pellicer en el Tro-

feo de la verdad de la historia formado del Auberto 
sin mascara de Lupian Zapata sin embozo, y Mon-
dexar en el to. II. de las Disertaciones eclesiásticas 
publicado en Lisboa occidental en M. DCC. X L V I I . 
Disert. V.1 Se que igual artificio 2 se le atribuye en 
orden á Liberato de Gerona: sé que le hicieron car-
go de haber sido el artífice de un libro de privile-
gios y escrituras de que se trata en el Memorial 
del hecho del pleyto que se siguió en el Consejo de 
Aragón entre las órdenes Religiosas de la SS. Tri-
nidad y de N . S. de la Merced impreso en M . DC. 
L X V I . y en el Informe de la verdad por la misma 
orden de la Merced , dado á luz en este siglo. Sé 
también que tuvo este impostor la osadía de mu-
dar hasta su proprio nombre. Pero en la obra que 
vió Mondexar del Epitome de la vida de Doña Be-
renguela hija mayor de D . Alonso VIII. no he ha-
llado las malas artes que usó en otros escritos; an-
tes recogió noticias muy curiosas , que á otro li-
bre de sospecha le hubieran dado alguna reputa-
ción ; y en el discurso sobre la Mayoría de Doña 
Berenguela contra Mariana y Garibay añadido al 
fin del Epitome hizo tan patentes las contradicciones 

de 

t D. Nicolás Antonio en el t. i Véase el P. M. Fr. Jacinto 
i . de la Bibl. Hisp. vet. lib. V I . Segura en su Norte crítico t. I I , 
cap. a i . pag. 400. y otros. 9. pag. 174. y sigg. 

de ambos escritores, para que su autoridad no sir-
viese de escudo á las antiguas pretensiones de los 
Franceses á la nionarquia Española , que no le te-
nemos por indigno de que se lea en los Apendi-' 
ees. Tan cierto es que no todo lo que viene de ma-
no de un impostor, es fingido y reprobable; y que 
por el concepto general no se ha de condenar to-
do indistintamente. 

En quanto á los ' Anales de Castilla, que com-
prehenden la historia de sus Condes , y un Apén-
dice de sus descendientes , cuya obr$ me ha co-
municado original D. Joaquín Pastor oficial pri-
mero de la Secretaria de Temporalidades , sugeto 
muy curioso é inteligente; tampoco hallo las ficcio-
nes de documentos que se suponen , antes bien, 
que el Autor disfrutó muchos privilegios de in-
dubitable f e , que y o también reconocí en los ar-
chivos de Monasterios é Iglesias de Galicia , Astu-
rias y León en los años de M. DCC. LXXIII . IV. 
y V . Es lástima sin embargo que un hombre que 
desde su niñez gastó en registrar archivos, como 
asegura en la prefación de sus Anales, no hubie-
se hecho mejor uso de los venerables monumen-
tos de nuestra antigüedad conservados en ellos. 

Hemos dicho esto no por disminuir en cosa 
alguna el gran mérito del Marqués tan conocido 

den-
1 Esta obra, según dice al fin, M. DC. LX. Es solo la I. parte: 

se acabó en X X I V . de Junio de no tengo noticia si la continuó. 
. . . 



dentro y fuera de España , sino para que los lec-
tores juzguen sin preocupación de los escritores im-
pugnados por Mondexar, y no estrañen que nos 
hayamos aprovechado de ellos , donde nos ha pa-
recido necesario pues pudiera ser que alguno al 
encontrar en esta obra el nombre de Lupian Za-
pata, la despreciase, ó leyese con repugnancia. 

Volviendo á nuestro proposito, será muy con-
ducente informemos del cuidado que hemos puesto 
en que estas Memorias saliesen con la perfección 
posible. N o contentos con haber suplido el defec-
to de las citas, hemos añadido baxo del texto 
unas breves notas que aclaren , afianzen ó emien-
den la narración del Autor y reservado otras para 
el fin de la obra , ó por ser demasiado copiosas, ó 
porque propriamente son adiciones de cosas que 
pasó por alto el Marqués, ó las tocó muy de pa-
so. Para lo qual nos ha servido mucho la inmen-
sa coleccion que ha formado 1 la Real Academia 
de privilegios y cédulas diplomáticas. En los Apén-
dices hemos puesto en primer lugar lo que nos 
dexó escrito de nuestro Príncipe D. Rodrigo , asi 
por haber sido su Cronista y testigo de la mayor 

par-

I Asi para el reconocimiento Josef de Guevara Vasconcelos, IJI-
. de esta preciosa coleccion , que dividuo del numero de las Rea-

disfrutamos especialmente en las les Academias de la HistJUa y 
Notas posteriores , como para la Española , persona de muy exqui-
correccion de toda la obra, me sito gusto y conocido mérito en la 
ha ayudado en gran manera D. literatura. 
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parte de lo que refiere , como por ser lo mas cum-
plido que tenemos, y la fuente donde han bebido 
Mondexar y los que han escrito de nuestro Rey. 
Los demás documentos son'por lo común los que 
disfrutó para su obra Mondexar: y nos ha pa-
recido necesario que los que éste producía solo tra-
ducidos al Español se pusiesen en su lengua origi-
nal , por la mayor autoridad que asi tienen , y evi-
tar el trabajo de buscarlos en una multitud de li-
bros raros. Otras piezas añadimos de nuevo , por 
juzgarlas igualmente útiles. 

Esto es por lo que toca á la primera parte que 
ahora publicamos. Para la segunda , que está ya 
baxo la prensa , se ha reservado la preciosa é intere-
sante coleccion de Fueros (que son muchos ) da-
dos por este Rey á diferentes ciudades, villas y pue-
blos del Rcyno , las Cortes que celebró , y otros 
documentos pertenecientes á su reinado : riquísimos 
tesoros hasta ahora no publicados, y sumamente 
necesarios para dar á conocer el estado de la Na-
ción y costumbres de aquella remota«edad ; la le-
gislación Española del medio tiempo: y otros pun-
tos curiosísimos de nuestra historia. Para esto nos 
han prestado sus auxilios las Reales Bibliotecas de 
Madrid y del Escorial, la Real Academia de la His-
toria , y los Señores Don Miguel Maria de Nava 
del Consejo y Camara de Castilla , Don Fernando 
de Velasco , el qual siempre suele prevenir núes-



tros deseos, por el vehementísimo que tiene de ser-
vir á la patria , D. Antonio de Robles Vives , dig-
nisimo y sabio Consejero de Hacienda , y D. Mi-
guel de Manuel, individuo de la Real Academia de 
la Historia, diligente ilustrador de nuestras antigüe-
dades , como se dexa reconocer por la edición del 
Fuero viejo de Castilla, Ordenamiento de Aléala , é 
Instituciones del derecho Español; y aparecerá me-
jor , quando dé á luz , que será en breve , la His-
toria general de nuestra Jurisprudencia escrita con 
muy recóndita erudición. 

Estando en este estado la prefación , y faltan-
do únicamente las Notas posteriores, vino á nuestras 
manos por medio de D. Juan Antonio Pellicer y 
Saforcada , individuo de la Biblioteca de S. M. bien 
conocido por la que empezó á publicar pocos años 
há de los Traductores Españoles llena de noticias 
curiosas y escogidas , la obra que tanto deseába-
mos ver de Mondexar, y que en ésta se cita algu-
nas veces. Su título es: Origen del impedimento de 
sangre que dexa ilícitos y nulos los matrimonios 
entre parientes, su practica general en la Iglesia, 
.y particular en España hasta el Pontificado de In-
nocencio III. Consta de 7 5 1 . páginas en fol. y está 
dividido 1 en VII . discursos. El asunto de la obra 

es 

1 Para satisfacer la curiosidad ¡abras de su autor en el prologo : 
de los Ieílores pondremos aqui no- El I. contiene el origen y tiempo, 
ticia de ellos con las mismas p.i- en que se estableció la prohibición 

es muy vasto ; pero se halla desempeñado con toda 
la erudición que podia esperarse de un varón tan 
versado en la historia antigua, y especialmente en la 

* * * 2 núes. 

de que no se casasen los christia- matrimonios que celebró D. Alón. 
nos con sus parientas mas inme- so VI. Rey de Castilla , de Leon 
diatas :y la variedad con que se y de Toledo ; y á desvanecer los 

fue observando este decreto hasta que de nuevo le atribuye D. Josef 
el Pontificado de Innocencia III. Pellicer ; y la succesion legitima 
en que se ¡imitó hasta el quarto, que produxeron ; asi también co-

En el II. se producen y explican mo la que tuvo aquel Príncipe fue-
los cánones de los Concilios cele- ra de matrimonio, 
brados én España , y las leyes En el VI. se refieren y con-
de nuestros Reyes Godos pertene- prueban los ascendientes y gran 
cientes al asunto mismo ; y su to- parentela del Príncipe D. Ra-
tal inobservancia desde ¡a gene- mon , Conde de Galicia , y que ¡o 
ral invasión de los infieles Ma ho- fue proprietario de Borgoña , yer-
metanos hasta fines kel siglo XI. no del Emperador D. Alonso y 

En el III. se refieren por me- progenitor por varonía hasta los 
ñor las circunstancias en tantos Reyes Catholicos de los de Casti-
matrimonios contrahidos en con- lia , Aragón y Ñapóles, 
travencion de la misma ley por En el VII. se desvanecen los 
los Reyes de Castilla , de Leon, falsos presupuestos , que han in-
de Navarra y de Portugal-, y las troducido los Franceses para su-
bstancias con que procuraron a- poner conservan sus Príncipes de-
nularlos los Sumos Pontífices. recito d las Coronas de Castilla 

Para cl IV. se reservan los y Toledo por el casamiento de la 
matrimonios litigiosos por el mis- Reyna Doña Blanca , hija de D. 
mo impedimento , de los Reyes de Alonso el Noble, Rey de Castilla 
Aragón , y en él se examina tam- y Toledo, con Luis VIII. del nom-
bien el tiempo en que contraxo el bre Rey de Francia, 
suyo D. Jayme el Conquistador En « ¿ » / ( p r o s i g u e e l Marqués) 
con Doña Teresa Gil Vidaurre, se hallarán muchas noticias to-
y la succesion que procedió de él. talmente desconocidas de nuestros 

A estos qua tro discursos perte- escritores ; ó tan cortas y confun-
necientes todos al asunto mismo didas en ellos , que apenas se per-
de las prohibiciones , que contiene ciben : procurando justificarlas 
el primero , añadiremos otros tres con testimonios ó expresos , ó in-

corno dependientes de materia pro- feridos con suficiente regularidad, 
•pria , y consequentes^ á ellas. para que no se estrañen como inve-

ElV. se reduce á justificar los risímiles, érc. • 

O' 



nuestra , como Mondexar. Sirva de prueba de esta 
verdad el Discurso VII. que ponemos en los Apén-
dices , ya que ha llegado tan á tiempo á nuestras 
manos; por vindicarse en él la mayoría de Doña 
Berenguela sobre Doña Blanca , una de las partes 
mas interesantes de estas Memorias. 

Habíamos ofrecido , quando publicamos las 
Memorias históricas de la vida y acciones del Rey 
D. Alonso el Sabio, que con las de D. Alonso VIII . 
daríamos las que pudiésemos recoger de la vida y 
escritos de Mondexar ; pero como de estos hemos 
adquirido desde entonces mayores y mas puntuales 
noticias , no queremos privar al público de los 
descubrimientos hechos y que esperamos hacer. 

La misma causa , y ser ya harto crecido este 
volumen , nos precisa á reservar para el II. lo que 
teniamos por conveniente advertir para la mejor in-
teligencia de los documentos antiguos , especial-
mente en orden á las eras y fechas. 

El retrato del Rey que va al principio, le ha co-
municado con mucha generosidad y prontitud la 
lima. Sra. Doña María Teresa de Chaves , Aba-
desa del Real Monasterio de las Huelgas de Burgos, 
copiado de uno de los mejores originales que se con-
servan en aquella santa Casa, monumento eterno 
de la Religión y grandeza de nuestro D. Alonso. 

Al fin del tomo II. irá el Indice de ambos. 

X X I 

AL REY NUESTRO SEÑOR 
JD. F M x X J P v -

3 P o n g o á los Reales pies de V . M. esas MEMO-

RIAS de las gloriosas acciones del señor Rey D. 

A L O N S O EL NOBLE , que fué el primero en-

tre los nuestros, que comunicó su sangre á los 

Christianisimos de Francia, casando á la santa Rey-

na Doña Blanca de Castilla su hija con el Rey Luis 

VIII . de cuyo matrimonio nació S. L U I S , here-

dero de su Corona, dichoso progenitor por varo-

nia de V . M. y desde entonces se empezó á re-

presentar el derecho á las nuestras, con que hoy 

ciñe V . M. con feliz fortuna sus augustas sienes. 

Asi se reconoce de la clausula siguiente, que se lee 

en el Testamento del Emperador y Rey D. Alonso 

el Sabio : Establecemos y mandamos , y ordenamos 

• aún 
3 

, t i 
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aún mas, que si los hijos de D . Fernando murie-

sen sin hijos que debiesen heredar , que tome este 

nuestro Señorío el Rey de Francia : porque viene 

derechamente de linea derecha, donde venimos , del 

Emperador de España, y es viznieto del Rey D. 

Alonso de Castilla. En cuyas palabras se manifies-

ta la grande estimación que hizo nuestro Príncipe 

de la Casa Real de Francia , pues la prefiere á la 

de Portugal, sin embargo de proceder de la Rey-

na Doña Urraca , hermana mayor de la misma 

Doña Blanca de quien descendia. 

Esta disposición de aquel Rey sabio vemos 

hoy lograda después de quatro siglos en la sobe-

rana persona de V . M. cuya vida prospere y di-

late Dios , como le suplicamos sus afectuosos y 

Iealés vasallos. Mondexar y Agosto XIV. de M . 

DCCIII.-.' 
" v i h v a j r f l ü w i J e '.J sfl'^Jfjj J J y c t / ü y « J / i . / f . I i i i 

i"W 

P R O -

PROLOGO 
D E L A U T O R . 

ENtre todas las Coronas de España, como nin-
guna por su gran extensión y permanencia 
tiene mas sucesos memorables, obrados igual-

mente por sus Príncipes que por sus vasallos, dignos 
de quedar gravados en la memoria de los presentes 
y venideros, como la de Castilla, asi también es sin 
contienda la mas lastimada y ofendida de sus mis-
mos escritores , por negligencia y descuido de los 
que primero emprehendieron formar sus historias. 
Por otra parte los que se aplicaron á escribir las 
de otras provincias confinantes á las nuestras , ó 
por envidia de su grandeza , ó por artificio , pro-
curaron cada uno elevar á tan alto ^ j ^ ^ l o r i a 
de su propria nación, por l i songe^á sus naturales, 
que dexaron en gran parte obscurecidas y usur-
padas muchas y muy singulares de las de Castilla. 

Luego que comunicó 1 á la luz pública el Se-
cretario Gerónimo de Zurita sus trabajadisimos A-
nales de Aragón, fueron recibidos generalmente con 
la excesiva estimación que merecen , sin reparar 
el perjuicio , con que procura alabar sus agujas, 

co-
i Esto fue en M. D. L X I I . y siguientes. 



comó dice nuestro adagio vulgar , con no peque-
ño desdoro de los sucesos de Castilla , 1 procuran-
do , siempre que puede , referirlos de manera que 
queden inferiores á los de Aragón , según observa 
con singular acierto D. Garcia de Loaysa , Arzo-
bispo de T o l e d o , 2 en carta al Duque de Fer ia , 
en la que manifiesta quán obstinados eran los na-
turales de aquella Corona en la observancia de sus 
fueros y costumbres. Y asi le dice: Zurita les ha 
dado harto para esto , porque es tenacísimo en es-
ta materia; y aunque yo le soy aficionado mucho, 
en llegando a fueros y competencias ,y guerras de 
Castilla y Aragón , va desbaratadísimo. 

N o 

i E l Marqués aunque nota cribiendo al Duque de Feria , de 
aquí de apasionado á Zurita en la foco afeHo á Castilla , y demasia-
narracion de las cosas de la C o - damente parcial d su patria , nin-
rona de Aragón , sin embargo en guno como él conserva tan bien di-
todas partes hace justicia al gran gcridas y expresadas las noticias 
mérito de este indigne y puntua-
lísimo historiador : y asi en su car-
ta á la Duquesa de A v e y r o , en que 
dá noticia de los principales histo-
riadores de España, impresa por D . 
Gregor io Mayáns y Sisear al fin de 
las Advertencias del mismo Mon-
dexar á la historia del P. Juan de 
Mariana, dice asi en el §. X V I I I . 
El mas autorizado y juicioso que 
se conserva entre quanlos se han 
dedicado á recoger las memorias 
de todas sus provincias (habla del 
R e y no de A r a g ó n ) en la estima-
ción coman y de los estraños es 
Gerónimo Zurita ¿ que aunque le 
note D. Garcia de Loaysa , es-

que nos pertenecen. Y en el 
X X I I . donde nata de los autores 
que se deben leer para formar re-
gular concepto de nuestras histo-
rias , despnes de hablar de Ocam-
po , Morales , Garibay y Maria-
na , añade : Pero quien con ma-
yor fruto , seguridad y enseñan-
za conserva las mas especiales y 
sólidas noticias de nuestras pri-
mitivas memorias , y que debe 
leerse con mas atención , y mas 
que una vez, es Gerónimo Zurita. 

2 Está impresa en la diserta-
ción de Primatibus del eruditísi-
mo Pedro de Marca Arzobispo de 
París uum. X X X V I I I . 

N o son menos fantásticos y vanagloriosos los 
Portugueses en sus historias, como lo manifiesta 
el titulo que puso á la suya Fr. Bernardo Brito, 
y retuvieron Fr. Antonio y Fr. Francisco Brandaon, 
llamandola 1 Monarchia Lusitana , habiendo sido 
sus primeros Príncipes tantas veces vasallos de los 
nuestros , y poseyendo tan corta parte de la anti-
gua Lusitania, como manifiesta 5 Pedro Mártir de 
Anglería escribiendo al Arzobispo de Braga , con 
los términos siguientes : Quéxaste que te llame Lu-
sitano : ensánchate, que mas generalmente te puedo 
llamar Español. Reyes de España llamamos a Fer-
nando y a Isabel, porque poseen el cuerpo de Es-
paña ~,y no obsta, para que no los llamemos asi , el 

**** que 

1 Esta obra la empezó Brito, deant , Reges Hispaniarum ap-
quicn solo publicó dos tomos en pellamus. Nec obstat, quin ita ro-
lo 1. el 1 . en Alcobaza en M . D . .centur , quod dúo de isto corpore 
x e v i l . y el I I . en Lisboa en M . digituli, utpote Navarra ir Por-
. D C 1 X . F r . Amonio Brandaon a- tugallia , auferantur. Minime au-
ñadió otros dos tomos : F r . Fran- tem Lusitania Regem tuum appel-
cisco Brandaon el V , y V I . y F r . labimus, cum Lusitaniee sit quota 
Rafae l de Jesús el V I I . y ultimo. pars Portugallia. Metitor , Bra-

2 En sus cartas de edición El - charensis , quam vasta sit ea 
zeviriana de M . D C . L X X . lib. I . Hispania pars , qua jacet inter 
Epist. 2 7 . Habuisse te meas litte- Anam ir Dorium flumina , quam-
ras,b- cur Portugalensem, non au- que tantillum sit in ea provincia 
tem Lusitanum te appellaverim , quod vos possidetis , tuique Regis 
miratum fuisse scribis .... Preme sceptropareat ,6- succensere desi-

fumum, Bracharensis, 6- siste pe- nes. Cum igitur a majore parte rei, 
dem. Lusitanum te vis appetlem, non a portiuncula , res a locis no-
sufjla ¡ possum ir Hispanum lar- men captura denominationem su-
gius. Ferdinandum ir Helisabet, mere soleant.fer aquo animo, si te 
quod Hispaniarum Corpus possi- a vestra possessione denominamus. 
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que faltan de este cuerpo dos dedillos , como son 
Navarra y Portugal. T no llamaremos Rey de Lu-
sitania al tuyo , pues es pequeña parte de ella Por-
tugal. Mide, ó Bracarense , quan anchurosa es 
aquella parte de España que yace entre los rios 
Guadiana y Duero ,y quan poco es lo que en aque-
lla provincia poseeis A y obedece al cetro de tu Rey, 
y dexar'as de argüir me. T si las cosas que han de 
tomar su nombre de las regiones , suelen recibir 
su denominación de la mayor porcion de ellas ,y no 
de la mas pequeña , no te enojes , si te llamé con 
el nombre de tu dominio. 

Ultimamente sacó 1 el P. Joscf de Moret al 
teatro público sus Anales de Navarra, y envidioso 
de las usurpaciones, con que habian procurado en-
grandecer sus provincias Zurita , Brito , y los Bran-
daones formó una historia metafísica , negando 
quanto le pareció menos glorioso á su nación, y 
defendiendo como acciones memorables los suce-
sos mas ligeros y fútiles de ella: hasta intentar per-
suadir que la ciudad de Pamplona, y el territorio 
que despues se llamó Navarra , se conservó cxcn-

i El Marqués por algunos 
puntos particulares, en que disien-
te de Moret , asi en la citada car-
ta X I X . como en estas Memo-
rias , no hace todo el aprecio que 
merece este infatigable y exacto 
escritor, á quien á cada paso ala-

ba por su puntualidad y elegancia 
un hombre tan instruido en la his-
toria de nuestra nación ( como D. 
Luis de Salazar y Castro. Véan-
se sus elogios en nuestro Apéndi-
ce III. i la Retorica de Gerarr 
do Juan Vosio pag. 247. , 

X X V I I 

to asi del dominio de los Moros , como del de el 
Emperador Carlos el Grande, quando entró por 
aquella provincia á restituir en su estado al Rey 
Moro de Zaragoza , su vasallo ; asegurando tan-
tos escritores del mismo tiempo la ganó aquel Prín-
cipe á los mismos infieles , dexandola asolada para 
evitar la pudiesen volver á recobrar. De cuyo su-
ceso escribe el 1 P. Pedro Abarca con igual juicio 
a su gran sabiduría , hablando del mismo Carlos: 
Arrimóse a las murallas de Pamplona, acometióla, 
ó se apoderó de ella por entrega que le hicieron los 
Arabes , como se escribe , y convendrían también 
los naturales , ó porque no pudieron hacer resisten-
cia ; ó porque esperaron sacudir de sí la mala com-
pañía de los dominantes Moros , los quales eran 
dueños de la ciudad: como es constante , asi de la 
calidad de la venida y conquista de Cario Magno, 
como de un grande y grave número de antiguos 
testimonios seguidos de los modernos, aunque en par-
te no apreciados , y en los mas no vistos , según pa-
rece , de quien en este tiempo lo ha disputado y re-
sistido con mas ingenio que felicidad. Con igual 
juicio , y no menores fundamentos , justifica 2 D. 

* * * » 2 J o -
1 En los Anales históricos Je Madrid en M. D C . L X X X 1 . en 

los Re}ís de Aragón parte I. pag. 1 . to. fol. Arnaldo Oihenart en su 
2 3 1 . num. 1 7 . Notitia utriusque Vasconi<e ¡m-

2 En el libro VI . de los Ana- presa en París en 4. año de M 
les de la Monarquía de España DC. X X X V I I I . también asegura 
despues de su pérdida impresos en en la pag. 79. con la autoridad del •• 

Cro-



Joscf de Pclliccr , habia reducido antes á su obe-
diencia nuestro Rey D. Alonso el Católico la mis-
ma ciudad de Pamplona y todo su territorio. 

Por el contrario los escritores de Castilla me-
nos aplicados al trabajo omiten muchisimas cir-
cunstancias memorables de sus Príncipes y de sus 
esclarecidos vasallos , al paso que trasladan otras 
sin mas fundamento ni examen, por mas inveri-
símiles que se les representen, que la indiscreta cre-
dulidad de hallarlas referidas antes en otros , sin 
que, conociendo muchos entrambos defectos, ha-
ya habido ninguno que procure suplirlos con in-
genuidad pues aunque lo intentó ' D. Josef Pelli-
cer , fué tan á los últimos de su vida , que apenas 
pasa del primer siglo desde que se empezó á res-
taurar España del violento yugo Mahometano ; ni 
parece podia haberle bastado el tiempo por las di-
gresiones y contiendas distantísimas del asunto que 
introduce en sus Anales , para poder desempeñar-
le debidamente. 

Si 2 Ambrosio de Morales hubiera concluido 
su 

Cronicón de Rheginon y de Paulo rian de Ocampo , es tenido por el 
Emilio , que los Sarracenos ocupa- principe de nuestros historiadores, 
ron á Pamplona , de quienes la ga- Sus elogios pueden verse en D. Ni-
ño Cario Magno en el año de colas Antonio Biblioth. Hisp. no-a. 
DCC. L X X 1 I . to. I . pag. 5 c. seq.Mondexar en ta 

i En sus Anales yá citados, carta á la Duquesa de Aveyro, 
de que solo se publicaron los nue- aunque alaba á Morales en el §. 
ve libros primeros. XI I . por haber disfrutado muchos. 

•i Morales continuador de Fio- privilegios antiguos, le nota el de-. 

su Crónica, se hallaran bastantemente suplidos en 
él entrambos defectos; pero habiéndola terminado 
con la muerte de D. Bermudo , ultimo varón de 
la linea Real Gótica de Asturias y León , quedó 
imperfecta aquella grande o b r a , que emprehendió 
proseguir ' Fr. Prudencio de Sandoval hasta la 
muerte del Emperador D. Alonso el VII. recogien-
do varias noticias que permanecían desconocidas en 
los archivos de los Monasterios y de las Iglesias 
Catedrales de estos Reynos; pero dexó otras no 
menos considerables , que se conservan en los es-
critores estraños , de que hasta ahora han tenido 
poca lección los nuestros. 

A Sandoval se sigue D. Alonso Nuñez de Cas-
tro , que le continúa con las dos 2 Crónicas de D. 
Sancho el Deseado y D. Alonso el Noble, hijo y nie-
to del mismo Emperador, en quien acabó Sandoval. 

Pe-
feSo de no haber percibido la nota rales escribió la Historia de los 

en ellos la X. con la •virgula en el cinco Reyes de Castilla y de León 
brazo derecho , que en el guarismo D. Femando el Magno I. de este 
Castellano equivale diez sin ella; nombre , Infante de Navarra D 
y donde se ofrece distinguido con Sancho que murió sobre Zamora 
esa nota , quarenta , como le no- D. Alonso VI. de este nombre' 
taron primero Fr. Antonio de Ye- Dona Urraca hija de D. Alonso 
fes y después Fr. Prudencio de VI. Emperador de las Espanas 
¿andoval, que también le anadió Pamplona M . D C . X V fol 
algunas otras noticias copiadas de 2 N o sé por qué omite Mon-

'/erentes escritores , con que las dexar la Crónica de D Enrique 
justifica , y de quien las trasladan el I. que se imprimió con las an-

. 1"e "piten Garibay y Ma- tecidémes desde la pag. i 7 9 en 
. adelante , en Madrid año de' M 

1 sandoval continuando á Mo- D C . L X V . fol. un tomo. 
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Pero aunque estas dos ultimas Crónicas dan 
noticia de algunos privilegios de entrambos Prín-
cipes , se contenta 1 su autor con referir solo las 
que halló en el P. Mariana , aunque sin mayor 
trabajo que el de variarle el estilo , dexando el suyo 
menos recomendable por faltarle la gravedad y so-
lidez que mantiene siempre aquel grande escritor 
igual en esto á los mayores y mas celebrados de 
los dos siglos inmediatos al nuestro. 

Fué D. Alonso el Noble no solo por su gran 
valor y señalados triunfos , sino también por sus 
heroyeas virtudes , uno de los mayores y^ mas 
gloriosos Príncipes que florecieron en España en 
todas sus Coronas , según se reconoce del elogio 
siguiente con que termina su memoria la Crónica 
general , despues de haber referido su muerte: 
2 Morió el mejor Rey que en su tiempo habia en 
christianismo : ea este era lumbre de España , e 
escudo é amparanza de la christiandad: Rey muy 
leal é verdadero , en todas las cosas derechero é 
piadoso , é comprido en todas buenas maneras. E 
era mucho esforzado: ca este apremió á lodos los que 
le cuidaban apremiar , é troxolos todos a ser sus 

•oa-
x Mondexar que disfrutó en sus la que debiera , como manifestare-

Memorias quantas noticias trahe mos en nuestro Prologo. 
iNuñez de Castro en la Crónica de 2 Pag. 400. de la edición de 
nuestro Rey , y que en el estilo es Zamora del año M. D. XLI . fol. 
igualmente descuidado , trata á es- que es la que citaremos en ade- * 
te Cronista con ñus severidad de lante en nuestras notas. 
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vasallos e sus subjetos. E este era muy lozano c 
muy apuesto , e muy granado , é muy sofrido : é 
con grand saña contra quien la habie de haber. E 
este era cimiento e raiz de todos bienes: e mas cum-
prido fué que aqui habernos contado. 

Por esta razón condolido del desaliño y cor-
tedad con que se ofrecen hasta ahora sus ilustres 
acciones , me dediqué á recoger quantas noticias 
pude hallar en todo género de monumentos, asi 
proprios como estraños, deteniendome á justificar 
estos desconocidos absolutamente de los nuestros, 
y reducir aquellos al verdadero tiempo á que per-
tenecen. Cuyo embarazo no permite se pueda for-
mar una historia ajustada á las leyes del arte; 
por ser á cada paso necesario que la interrum-
pan las contiendas que se necesitan allanar , para 
que corran sin repugnancia, y pueda por ellas sin 
tanta prolixidad formarse obra mas metódica de 
su gloriosa vida y progresos: de la manera que 
exccuté 1 lo mismo con la del Emperador D. A-
lonso el Sabio su viznieto, imponiendo igualmente 
á entrambas el título de Memorias históricas, por 
no poderse en ellas observar los preceptos que es-
tablecen por necesarios quantos pretenden no me-
rece nombre de historia la narración en que no 

I Estas eruditas y exactas Me- blica , habiéndose impreso en Mi-
marías de D. Alonso el Sabio go- drid elaño de M . D C C . L X X V H 
zan por mi diligencia de la luz pú- en I. to. fol. 



se ofrecen p o i c a d o s , procurando justificar b que 
se dixere, ó con monumentos antiguos, que ha-
gan entera fé , ó con testimonios de modernos , 
que prueben lo que afirman de manera , que se 
deba admitir sin repugnancia 

T A -

T A B L A 

D E L O S C A P I T U L O S . 

D E L A S M E M O R I A S H I S T O R I C A S 

JD:E:L X J S J T JD. ^LZOWSO V J C X X . 

L L A M A D O E L N O B L E . 

Cap. I . Ascendientes paternos y maternos del R e y D . Alon-
so el V I I I . Pag. 2 

Cap. I I . Nacimiento del Príncipe D . Alonso. 7 
Cap I I I . Muerte del Emperador D. Alonso , y del Rey 

D. Sancho , padre y avuelo de nuestro Príncipe. 1 0 
Cap. I V . Hereda D. Alonso las Coronas de Castilla y T o -

ledo ; y si por ser entonces tan niño conservó el renom-
bre del REY PEQUERO , que le atribuyen algunos escritores. 1 3 

Cap. V . Explícase un lugar del Arzobispo D . Rodrigo , de 
que parece se infiere fué jurado D. Alonso en vida de su 
padre , dando origen i esta costumbre. 1 5 

Cap. V I . Succede D. Alonso á su padre D. Sancho en los 
Reynos de Castilla y Toledo , y en los derechos 4 los de 
Aragón y Navarra. 2 0 

Cap. V I I . Disturbios grandes que ocasionó á Castilla la mi-
noridad del Rey. 2 t 

Cap. V I H . Pasa á Castilla D. Fernando Rey de León , y se 
apodera de gran parte de ella. 2 8 

Cap. I X . Intenta D. Fernando Rey de León le reconozca 
vasallage D. Alonso de Castilla su sobrino. j o 

Cap. X . Artificio con que procura paliar D . Lucas de T u y la 
tiranía del Rey D. Fernando. ' 32 

Cap. X I . Rompe el Rey D . Sancho de Navarra , y apodérase • 
de varias plazas de Castilla. 34 

Cap. X I I . Varias noticias de nuestro Príncipe hasta la batalla 
de Huete en que fué muerto el Conde D . Manrique. 37 

Cap. X I I I . Batalla de Huete entre los Laras y Castros : y 
muerte del Conde D. Manrique en ella. j o 

Cap. X I V . N o consta tuviese el Rey tutor despues de la 
muerte del Conde D. Manrique. 4 2 

Cap. X V . Entra el Rey de secreto en T o l e d o , y apodérase 
de aquella ciudad. . , 

* * * * * Cap. 



se ofrecen p o i c a d o s , procurando justificar b que 
se dixere, ó con monumentos antiguos, que ha-
gan entera fé , ó con testimonios de modernos , 
que prueben lo que afirman de manera , que se 
deba admitir sin repugnancia 

T A -

T A B L A 

D E L O S C A P I T U L O S . 

D E L A S M E M O R I A S H I S T O R I C A S 

JD:E:L X J S J T JD. ^LZOWSO V J C X X . 

L L A M A D O E L N O B L E . 

Cap. I . Ascendientes paternos y maternos del R e y D . Alon-
so el V I I I . Pag. 2 

Cap. I I . Nacimiento del Príncipe D . Alonso. 7 
Cap I I I . Muerte del Emperador D. Alonso , y del Rey 

D. Sancho , padre y avuelo de nuestro Príncipe. 1 0 
Cap. I V . Hereda D. Alonso las Coronas de Castilla y T o -

ledo ; y si por ser entonces tan niño conservó el renom-
bre del REY PEQUERO , que le atribuyen algunos escritores. 1 3 

Cap. V . Explícase un lugar del Arzobispo D . Rodrigo , de 
que parece se infiere fué jurado D. Alonso en vida de su 
padre , dando origen i esta costumbre. 1 5 

Cap. V I . Succede D. Alonso á su padre D. Sancho en los 
Reynos de Castilla y Toledo , y en los derechos 4 los de 
Aragón y Navarra. 2 0 

Cap. V I I . Disturbios grandes que ocasionó á Castilla la mi-
noridad del Rey. 2 t 

Cap. V I H . Pasa á Castilla D. Fernando Rey de León , y se 
apodera de gran parte de ella. 2 8 

Cap. I X . Intenta D. Fernando Rey de León le reconozca 
vasallage D. Alonso de Castilla su sobrino. j o 

Cap. X . Artificio con que procura paliar D . Lucas de T u y la 
tiranía del Rey D. Fernando. ' 32 

Cap. X I . Rompe el Rey D . Sancho de Navarra , y apodérase • 
de varias plazas de Castilla. 34 

Cap. X I I . Varias noticias de nuestro Príncipe hasta la batalla 
de Huete en que fué muerto el Conde D . Manrique. 37 

Cap. X I I I . Batalla de Huete entre los Laras y Castros : y 
muerte del Conde D. Manrique en ella. j o 

Cap. X I V . N o consta tuviese el Rey tutor despues de la 
muerte del Conde D. Manrique. 4 2 

Cap. X V . Entra el Rey de secreto en T o l e d o , y apodérase 
de aquella ciudad. . , 

* * * * * Cap. 



Cap. X V I . Sitia y gana el Rey la fortaleza de Zurita. 
Cap. X V I I . Celebra el Rey cortes en Toledo : y varias me-

morias suyas de los años M. C . L X I X . y M . C . L X X . 
Cap. X V 1 I 1 . Pasa nuestro Príncipe 4 Sahagun 4 verse con el 

Rey de Aragón , y van entrambos desde alli 4 Zaragoza. 
Cap. X I X . Celebra nuestro Príncipe sus desposorios con la 

Reyna Doña Leonor de Inglaterra. 
Cap. X X . La edad que tenia la Reyna Doña Leonor quan-

do entró en España. 
Cap. X X I . Trahe en dote la Reyna Doña Leonor el Du-

cado de Gascuña. Arras que le señaló nuestro Príncipe. 
Cap. X X I I . Nace la Infanta Doña Berenguela primogénita 

del Rey , y i instancia de su padre fué jurada como tal 
succesora suya. 

Cap. X X I I I . Los amores del Rey con la Judia son fíbula 
notoria. 

Cap. X X I V . Confedérase de nuevo con el Rey de Aragón 
el nuestro contra D. Pedro Ruiz de Azagra. 

Cap. X X V . Merced del Rey i la Orden de Calatrava , y 
guerra que bizo 4 los Moros de Huete y su tierra. 

Cap. X X V I . Entra el Rey con poderoso exército en Na-
varra : vence en una batalla 4 su Rey D. Sancho , y lle-
ga viítorioso hasta Pamplona. 

Cap. X X V I I . Pasa el Rey acompañando 4 su tia la Reyna 
de Aragón : y memorias suyas del año M. C . L X X IV. 

Cap. X X V I I I . Viene 4 España el Cardenal Jacinto Bubón 
Ursino por Legado Apostólico. 

Cap. X X I X . Prosigue nuestro Príncipe la guerra de Navarra: 
y otras memorias suyas pertenecientes al año M. C. L X X V . 

Cap. X X X . Memorias del año de M. C . L X X V I . en que 
resuelve y dispone el Rey sitiar 4 Cuenca. 

Cap. X X X I . Sitia y gana el Rey la ciudad de Cuenca y 
los lugares de su comarca. 

Cap. X X X I I . Funda el Rey la Iglesia Catedral de Cuenca. 
Cap. X X X I I I . Comprometense los Reyes de Castilla y Na-

varra en el de Inglaterra , para que determine sus pre-
tensiones. 

Cap. X X X I V . Llegan los Embajadores de Castilla 4 Lon-
dres , y con ellos dos caballeros destinados á defender 
con las armas los derechos de estos Príncipes. 

Cap. X X X V . Presentan los Embajadores de Castilla al Rey 
de Inglaterra el memorial de las quejas y pretensiones 
de su Príncipe. 

Cap. X X X V I . Presentan los Embajadores de Navarra al Rey 

5° 

54 

58 

61 

64 

67 

69 

72 

73 

77 

79 

8» 

8? 

86 
9« 

92 

97 

tor 

. A 

de Inglaterra las pretensiones de su Príncipe contra Cas-
tilla. 103 

Cap. X X X V I I . Sentencia el Rey de Inglaterra las preten-
siones de nuestros Príncipes. 106 

Cap. X X X V I I I . Acceptan los Reyes de Castilla y de Na-
varra la sentencia del de Inglaterra , y ratifican la tregua 
establecida entre sí. 109 

Cap. X X X I X . Confederanse de nuevo los Reyes de Casti-
lla y Aragón , y circunstancias de este contrato. 1 1 1 

Cap. X L . Ajustan los Reyes de Castilla y Aragón los lí-
mites de sus conquistas : y rompe el nuestro la guerra 
con Navarra. 1 1 4 

Cap. X L 1 . Continúa nuestro Príncipe la guerra contra el 
Rey de Navarra , y ajustase la paz entre las dos Coronas. 1 1 6 

Cap. X L I I . Reedifica nuestro D. Alonso el Monasterio de 
Santa María de Huerta. 1 1 9 

Cap. X L I l l . Prosiguen las memorias del año M.C. L X X I X . 1 2 1 
Cap. X L I V . Varias noticias del año siguiente de M. C . 

L X X X . i 2 j 
Cap. X L V . Exceptúa nuestro Príncipe 4 todos los Ecle-

si4siicos de sus Estados de que paguen género alguno de 
pecho ó tributo de alli adelante. 127 

Cap. X L V I . Rompe nuestro Príncipe con D. Fernando su 
tio , Rey de León. 1 3 1 

Cap. X L V I I . Noticias pertenecientes al año M. C. L X X X I . 133 
Cap. X L V I I I . Muerte del Infante D.Sancho. 136 
Cap. X L I X . Memorias pertenecientes al año de M. C . 

L X X X I I . , 4 o 
Cap. L . N o tiene fundamento el renombre de Católico, 

que atribuye 4 nuestro Príncipe el Cronista moderno. 141 
Cap. LI . Memorias seguras del año M. C . L X X X I I I . y 

M. C . L X X X I V . 1 « 
Cap. LII . Sucesos del año de L X X X V . y " L X X X V I . 1 5 1 
Cap. L U I . Puebla el Rey la ciudad de Plasencia , y funda 

su Iglesia Catedral. 153 
Cap. L I V . Fundación del Monsaterio Real de las Huelgas 

de Burgos. i^g 
Cap. L V . Celebra el Rey cortes en CarriorI , y viene 4 ellas 

el Rey de León, y se hace su vasallo. 1 58 
Cap. L V 1 . Escritura del contrato que precedió al matri-

monio de la Infanta Doña Berenguela con el Príncipe 
Conrado. 

Cap. L V I I . Especialidades que contiene , y se infieren del 
instrumento producido en el capítulo precedente. 170 

* * * * * ^ C a p _ 

164 



Cap. L V I I I . Declárase nulo el matrimonio de la Infanta 
Doña Bereneuela con el Príncipe Conrado. 174 

Cap. L IX . Varias noticias de nuestro Príncipe hasta el ano 
' M . C . X C . J A , _ *77 
Cap. L X . Confedérale los Reyes de Aragón , de León , y 

de Portugal contra el de. Castilla ; y memorias pertene-
ciernes al año M. C. X C I . y M. C. X C 1 I . 1 8 1 

Cap.'4-XI. Celebra el Rey cortes en Carrion : y Vanas me-
mo&s del año M . C . X C ^ . , . i 8 5 

Cap. £ 8 3 1 . Entradavdel d e j o s infieles: da-
ños que. les hwp, ,y m m t i f M f y «*> M - c - . , b 0 

Cap. L X r i i . Batalla infeliz de Aflarcos : ysmemona del ano 
' . , i 8 9 

Cap. L X Í V & R o m p e ' e l Rey d? -León ton el nuestro, y 
progresos <4 esta guerra. ; . J 94 

Cap. L X V . Términos con que j|Wesa el Arzobispo D. Ro-
' drigo la-guerra de.León y < » J í a v a r r ¿ contra Castilla. 19G 
Cap. L X V I . FiBfísÍ4f¡bregularfflbe , ;introduce el Cronista 

de Navarra-s T J , . „ . 4 0 0 

Cap L X V l l , 'El .%Vtivo verdadero porque paso el Rey de 
Navarra á Africa fijé el de soliíitar traher en su ayuda a 
España i su Príncipe infiel. 2 0 5 

Cap L X V 1 1 I . Continuación de la guerra de León y de Na-
varra , y varias memorias de los años que duró. 207 

Cap. L X I X . Continuación de la guerra de León. _ 2 10 
Cap. L X X . No se ajustó el matrimonio de la Infanta Do-

ña Berenguela con el Rey de León por intervención del 
Pontífice Celestino I I I . 2 12 

Cap. L X X I . El matrimonio del Rey D . Alonso de León 
con la Infanta Doña Berenguela se celebró el año de M. 
C . X C V 1 I I . 2>7 

Cap. L X X I I . Treguas entre Castilla y Navarra. Rómpelas 
el Navarro , y envía el Pontífice á descomulgarle porque 
no las observa. . 2 2 0 

Cap. L X X I II. Memorias de nuestro Príncipe pertenecien-
tes al año M. C . X C I X . 222 

Cap. L X X I V . Devocion grande de nuestro Príncipe 4 la 

Orden del Cister. 224 
Cap. L X X V . Continúase la memoria de la devocion de 

nuestro Príncipe á la Orden del Cister. 227 
Cap. L X X V I . Vistas de nuestro Príncipe con el de Ara-

gón , y varias memorias pertenecientes al año M. C C . 230 
Cap. L X X V I I . Union de la Provincia de Guipuzcoa i la 

Corona de Castilla. 4 3 2 

Cap. 

1» 
t» 

Cap. L X X V I I I . N o estuvo nunca sujeta la provincia de 
Guipuzcoa , ni fué tributaria á los Reyes de Francia. 234 

Cap. L X X I X . Absurdo con que se refiere en la Crónica 
general el casamiento de la infanta Doña.Blanca hija de 
nuestro Príncipe. 239 

Cap. L X X X . Noticias seguras del matrimonio de la Infan-
ta Doña Blanca con el Príncipe Luis primogénito de 
Francia. 244 

Cap. L X X X I . Sitia el Rey y gana la ciudad de Vitoria en 
Alava. 249 

Cap. L X X X I I . Memorias de nuestro Príncipe pertenecien-
tes al año de M. C C I . 252 

Cap. L X X X I I I . Varias memorias de nuestro Príncipe en 
los años de M.CCII . y M. C C I I I . 255 

Cap. L X X X 1 V . Solicita Innocencio I I I . se disuelva el ilí-
cito matrimonio de D. Alonso Rey de León con la In-
fanta Doña Berenguela de Castilla. 259 

Cap. L X X X V . Intentan los Reyes de Castilla y de León 
dispense el Pontífice , y apruebe el matrimonio de D . A-
lonso con Doña Berenguela.- . 262 

Cap. L X X X V 1 . Separación del matrimonio de D. Alonso 
con Doña Berenguela. 264 

Cap. L X X X V I I . Intenta nuestro Príncipe recobrar el Du-
cado de Gascuña , y gana diferentes plazas de él. 166 

Cap. L X X X V 1 I I . Solicita el Pontífice Innocencio se reduz-
ca á su primitivo estado la disciplina eclesiástica. 269 

Cap. L X X X I X . Continúa el Rey la guerra de Gascuña , y 
conquista la miyor parte de aquel Ducado. 271 

Cap. X C . Adolece nuestro Príncipe en Fuentidueña , y otor-
ga su testamento. 273 

Cap. X C I . Observaciones que se deducen del instrumento 
producido en el capítulo antecedente. 276 

Cap. X C I I . D. Diego López de Haro se desnaturaliza de 
Castilla por defender á la Reyna Doña Urraca su herma-
na , y vá contra él nuestro Príncipe. 279 

Cap. X C I I I . Ajustase tregua entre nuestro Príncipe Y el Rey 
de Navarra el año M. C C V I I . 

Cap. X C I V . Matrimonio de la Infanta Doña Urraca con el 
Príncipe D. Alonso de Portugal : y memorias del Rey 
pertenecientes al año M. C C . V I I I . 284 

Cap. X C V . Funda nuestro Príncipe la Universidad de Pa-
lencia. 2gj. 

Cap. X C V I . Entra el Rey y la Orden de Calatrava con 
exércitos en Audalucia, y hacen gran daño en ella. 288 

Cap. 



X X X V I I I 

Cap. X C V I I . Entra el Infante D . Fernando con exército en 
Andalucía , y hace grandes daños en ella. 290 

Cap. X C V 1 I I . Pasa el Miramamolin á España , y sitia y ga-
na el castillo y villa de Salvatierra. 294 

Cap. X C I X . Muerte y entierro del Infante D . Fernando : 
y entrada del Rey su padre contra los Moros en el Rey-
no de Valencia. 297 

Cap. C . Hace el Rey grandes prevenciones para continuar 
la guerra con los infieles , y solicita le socorran los Prín-
cipes circunvecinos y los estraños. 299 

Cap. C I . Resuelve el Rey salir á recibir al enemigo , y 
manda se modere la superfluidad de los trages. _ 301 

Cap. G i l . Hace el Pontífice por su misma persona singula-
rísima rogativa por el buen suceso de esta ¡ornada. 304 

Cap. C.III. Autores antiguos que hacen memoria de la ba-
talla de las Navas. 30 ( 5 

Cap. C I V . Escribe el R e y al Pontífice los sucesos de esta 
milagrosa batalla: y principio de su carta. 3 10 

Cap. C V . Sube nuestro exército la cumbre de la sierra, d i 
la batjlla á los Moros, y los derrota con milagroso es-
trago. _ 3 1 3 

Cap. C V I . Relación de lo sucedido en esta batalla escrita 
por Arualdo Amalarico Arzobispo de Narbona , que se • 
halló en ella. 3 17 

Cap. C V I I . Continuación de la carta del Arzobispo de Nar-
bona , en que se refiere el milagroso suceso de la batalla 
de las. Navas. 321 

Cap. C V I I I . Continúa el Arzobispo de Narbona su rela-
ción hasta, fenecerse la campaña de aquel año. 323 

Cap. C I X . Continúanse las observaciones pertenecientes á 

esta feliz jornada. 326 
Cap. C X . Por qué no concurrieron los Reyes de León y 

de Portugal á esta santa empresa. 330 
Cap. C X I . Quién fué el pastor que se ofreció á guiar el 

exército del Rey hasta la cumbre de Sierra Morena. 333 
Cap. C X I I . Si se apareció la Cruz en el ayre al Rey, quan-

do estaba mas encendida la batalla. 336 
Cap. C X I I I . Desde quándo, y por qué se introduxo en Es-

paña este aparecimiento de la Cruz. 341 
Cap. C X I V . Milagros constantes que se experimentaron en 

la batalla de las Navas. 345 
Cap. C X V . Envía nuestro Príncipe al Pontífice el estan-

darte del Miramamolin de Africa. 351 
Cap. C X V I . Vuelve el R e y i Toledo : y sucesos que pre-

X X X I X 
cedieron á su entrada en aquella corte. . . -

Cap. C X V I I . Vuelve á salir el Rey á campaña contra los ' 
Moros , y progresos que logra en esta jornada. 357 

Cap. C X V I I I . Esterilidad grande en España , y daños que 
ocasionó. 

Cap. C X I X . Sitia el Rey á Baeza, y la esterilidad del año 
le obliga á levantar el sitio. 

Cap. C X X . Varias memorias pertenecientes al principio del 
año M. C C . X I V . 5 g 4 

Cap. C X X I . Muere nuestro Príncipe viniendo de Burgos 4 
Plasencia. " j g g 

Cap. C X X I I . Dia fixo en que murió el Rey D . Alonso: 
su estatura y facciones. - g g 

Cap. C X X I I I . N o desheredó el Rey í la hora de su muer-
te á la Reyna Doña Berenguela su hi ja , ni i S. Fernan-
do su nieto. ^ j o 

Cap. C X X I V . Sentimiento grande que manifestó Castilla por 
la inopinada muerte de su Rey , y funeral suyo. 374 

A P E N -



A P E N D I C E A E S T A S M E M O R I A S , 

EN QUE SE DA NOTICIA DE LA MUGER Y DE LOS HIJOS 
BEL REY D. ALONSO V I I I . 

Cap. I . Doña Leonor de Inglaterra Rey na de Castilla. 377 
Cap. I I . Succesion que tuvieron los Reyes D. Alonso y 

Doña Leonor. 
Cap. I I I . De los dos Infantes D. Fernando el I . y D . San-

cho , hijos de nuestro Príncipe. 3^5 
Cap. I V . E l Infante D . Fernando I I . del nombre. 3 8 9 
Cap. V . D. Enrique I . del nombre Rey de Castilla. _ 394 
Cap. V I . L a Infanta Doña Berenguela , Reyna proprietaria 

de Castilla y de Toledo. 395 
Cap. V I I . L a Infanta Doña Urraca Reyna de Portugal. 400 
Cap. V I I I . La Infanta Doña Blanca Reyna de Francia. 404 
Cap. I X . Continuación de la sangre Real de Castilla por va-

ronía desde S. Luis hasta Felipe V . al presente Rey de 
España. 4 °6 

Cap. X . La Infanta Doña Leonor de Castilla Reyna de A -
ragon. 4 1 2 

Cap. X I . L a Infanta Doña Constanza , Abadesa de las Huel-
gas , y tres hermanas suyas , que murieron de corta edad. 415 

Pag. i 

MEMORIAS HISTORICAS 
DE LA VIDA Y ACCIONES 

D £ L R E Y 

D O N A L O N S O E L N O B L E , 

O C T A V O D E L N O M B R E 

E N T R E L O S D E C A S T I L L A . 

EMprehendo recoger las esparcidas memorias que toda-
vía se conservan en varios escritores asi proprios, como 
estraños , de uno de los mas esclarecidos Príncipes que 

ha tenido Castilla , qual ftie D o n A l o n s o el O ¿lavo , á quien 
y sus grandes y apreciables virtudes y triunfos le grangearon 

el renombre del NOBI.E , con que se distingue de tantos A l -
fonsos antecesores y descendientes suyos no menos gloriosos, 
que la gobernaron con no inferior lama á la suya , lastimado 
de ver la cortedad y desaliño , con que se ha publicado po-

l o eos años há una Crónica suya por '• cierto escritor moderno, 
tan loable por el asunto, como desgraciado en la infelicidad de 
desempeñarle con el acierto que merecia , si hubieran corres-
pondido el estudio y las noticias á la capacidad de la empresa. 

Esta , á que dedico el mió , no permite se observen en 
1 5 ella los difíciles preceptos de la historia , asi por la desunión 

A de 

1 Este fue D. Alonso Nuñez de del P. Juan de Mariana, p. i t2 . con 
Castro , que se propuso continuar las desigualísimo acierto for la cortedad 
Crónicas de los Reyes de Castilla des- y poca firmeza de las noticias , de que 
de donde las dejó Fray Prudencio de se vale , en la que formó de los Reyes 
Sandovál; aunque, como dice Moudexar D Sancho el Deseado ,y D. Alon-
en la Carta á la Duquesa de Aveiro al so el Noble. Imprimióse esta Crónica 
fin de las Advertencias d la historia en Madrid año de M. D£. L X V . f . 
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de las mismas noticias, con q u e se forma , como por las con-
troversias que inevitablemente ocurren en las antiguas para 
purificarlas de las ficciones é inverisimilitudes q u e las obscure-
cen y confunden : y asi solo atenderemos á justificar lo que 
se dixere con toda la mayor probabilidad de que fuere capáz, 5 
como constará de su mismo contenido. 

C A P I T U L O I. 

ASCENDIENTES PATERNOS Y MATERNOS 
• del Rey D. Alonso el VIII. 

AU n q u e se dispute y controvierta , y d e ordinario se ofrez-
can increíbles dudas sobre los orígenes de las grandes 

familias , por las ficciones con q u e procuraron elevarlos sobre 
la naturaleza morta l , y engrandecer sus principios la lisonja 10 
y la adulación de los que escribieron en obsequio s u y o ; raras 
veces permanecen obscuros , desde que empezaron á sobresalir 
sus progenitores á los que hasta entonces se conservaron iguales 
s u y o s , y descaeciendo poco á poco de aquel g r a d o , llegaron 
á descender al de subditos , manifestando el esplendor mismo 15 
de que gozaron sin contingencia el que por él se conser-
va continuado en sus descendientes. Solo el Cronista q u e , 
como diximos , habia escrito la Crónica de nuestro Prínci-
pe , confunde las dos Rea les familias de Borgoña ; y proce-
diendo por varonía de sus Condes Soberanos la d e nuestro so 
Príncipe D o n A l o n s o , á quien pertenecen estas Memorias, 
se la atribuye á la de los D u q u e s que descendían de los R e -
yes de Francia de la tercera linea Capetina , debiendo e l ori-
gen la de los Condes á la de los R e y e s de Lombard ia , c o m o 
es sentir común de los escritores modernos, justificado con re- 35 
petidos testimonios de los antiguos : por cuya razón , asi como 
por haberlo demostrado difusamente en un discurso de este 
asunto m i s m o , nos contentaremos con solo apuntar aqui por 
mayor sus mas inmediatos ascendientes. 

Hallándose el Emperador D . A l o n s o el V L sin hijo varón 30 
que le succediese en los grandes Estados que poseía , eligió 
por yerno y marido de la Infanta Doña Urraca su hija y de la 

R e y -

R e y n a > Doña Constanza de Borgoña , hija de sus 2 Duques , 
al Príncipe D . R a m ó n C o n d e proprietario y Soberano de Bor-
goña y C h a l ó n , hijo del C o n d e Gui l lermo , nieto del C o n -
de Reyna ldo , y visnieto del Conde Othon G u i l l e r m o , que 

5 filé hijo y nieto de Adalberto y Berengario el Segundo , R e -
yes de Italia. 

Y para que se conserváse en España el Príncipe D . R a -
m ó n con esplendor correspondiente á su gran calidad y gra-
do , le cedió el Emperador su suegro el R e y n o de Galicia, 

1 0 y 3 las plazas q u e poseía en Portugal con titulo de Conde-
y habiendo 4 muerto antes que é l , sin gozar las" Coronas de 
Castil la, dexó por hijo á í D . A lonso el V I L que fué corona-
do Emperador de España , despues de haber succedido en ellas 
á la R e y n a Doña Urraca su madre. 

1 5 D e l 6 Emperador D . A lonso y de la R e y n a Doña Beren-
guela , hija del Príncipe D . R a m ó n B e r e n g u e l , C o n d e So-
berano de Barcelona , y de la Condesa Doña Dulce , Condesa 
proprietaria de Proenza , nació primogénito el R e y D . Sancho, 
que le succedíó en los R e y n o s de Castilla y To ledo , d quien 

s o por sus grandes virtudes 7 y corta vida dio el sentimiento de 
sus vasallos el renombre del Deseado , dexando por heredero 
suyo en la R e y n a Doña Blanca de Navarra su muger á nues-
tro R e y D . A l o n s o en tan corta edad , como reconoceremos 
en dando , aunque breve , noticia de los padres y ascendicn-
tes inmediatos de la R e y n a Doña Blanca su madre. 

A 2 £ r a 

1 Esta fué segunda moger de D. Cal. 1 . 1 . p. 229. y y cI R c M 
Alonso. V. l'lorcz Rry„as de Espa- suegro vivió hasta , , 0 o ^ 
«a tom. I. p ió 4 s Naciá D. Alonso el Emperador, 

2 Fth vn Roben, Ducts Burgttn- según los Annal. Toled. en la era M C 
crtonum duxtt tn ttxorem nomine X L I V . año M. C. V I . á i de Marzo-
Constaiutam , de qua suscepitfiliam, pero el M. Florez prueba que fui el de 
quam.n malrmonmm aeai, Raiman- M. C .V . en ei lugar citado p 2 50 
ao Lomm , qui Comitalum trarn 6 Murió D. Alonso V I I . según el 

< í v ' d e F r a g T n t - F ' ° r Í a C- r d Con¡m7Zn~ 
• • IV . de Duchesne . p. 89 « , en la era M. C. XCV. año M. C. 

3 \ case el U,ron,con LusUanum LV1 I . en el mes de Septiembre. El 
p e c a d o por el Maestro Florez . t. mismo año señala el Chronico» liur-
\\C m i "¿rada á la era gense publicado por el M. Florez t. 
M. C. XXXI p. 406. XXIII . de la Eso. sa?r. 
VIÍ í e l/ñ , ° d e „ M - C - 7 Murió el año de M C. LVIII . y lor" Memorias de las Reynas habia nacido por los deM.C.XXXI V . 



4 C R Ó N I C A DEL R E Y 
E r a pues la madre de nuestro Principe á quien erra-

damente llaman Sancha i Oyhenart y Dav id Blondelo Blan-
ca , como testifican el Arzobispo 2 D . Rodr .go y 3 D . L u -
cas de T u y , v consta de diversos 4 privilegios del K e y f 
Sancho su marido; y de ella escribe el nuevo Cronista de 5 

quien dexamos hecha memoria : Era Doña Blanca cansaba-
na di D. Sancho, porque, como sienten graves Instar,adores 
su madre de Dona Blanca era hija , aunque no legitima ,del 
Emperador D. Alonso ; y si bien afirma Esteban de Isanbay 
lo contrario, el parecer de 5 Mariana es mas verisímil. xo 

S i nos dixera este escritor en qué fundaba la congetura 
de que fiiese la R e y n a Doña Blanca hija de la R e y n a Dona 
Urraca , hermana , aunque ilegitima , del R e y D . Sancho su 
marido , rubiera mas disculpa para seguir á Mariana contra 
el sentir de todos los demás escritores , que conformándose I J 
con el Arzobispo 6 D . Rodr igo , que üorecio en el reyna-
do de D . A lonso el V I I I . su h i jo , aseguran era la R e y n a 
Doña Blanca hija de la R e y n a Doña Mergelina ó Margari-
ta del A g u i l a , primera muger del R e y D . García su padre; 
aunque se equivoca en decir era hija de 7 R o t o n Conde de 30 
P e r c h a , siendo su sobrina hija de la Princesa Juliana su her-
mana y de Gilberto Barón del Agui la , Gran Señor en Nor-
mandía , según testifican d e los antiguos Hermano M o n g e 
de Laudun en la noticia de la fundación de su Monasterio, 
que imprimió Andre's D u c h e s n e , H u g o Falcando , y R o g e r «5 
de Hoveden*, y de los modernos convienen Giles B r y en la 
Historia de los Condes de Percha , A n d r é s Duchesne , los 
hermanos Santa Marta , Arna ldo Oyhenart , David B londelo , y 
e l 8 P . Joseph Moret tan exa&o investigador de las noticias 
de su patria Navarra , y constará mejor por el árbol siguiente 30 
de costados de nuestro Príncipe D . A l o n s o . * 

C A -

1 En la Notitia utr¡taque Vasco- de Najera , que empieza : Nobilis lúe 
nía |ih. II. c. 14. en el árbol de la p. regina jactt, que BLinca mcart pro-
303. y en la 328. sigg. donde trahe rneruit. Vcase Sandoval tronica de 
dos documentos para'confirmación. D. Alfonso VIL p. 168. 

2 Lib.V.c. 24. 5 Lib.X. cap. 18. 
3 En su Cronicon mundi í la era 6 I.ib. V . cap. 24. 

M. C. XCV. 7 D. Rodrigo 1c llama Rotron eU 
4 Lo mismo consta del epitaphio el lugar citado y lib. VII . c. 12. 

que tiene la Reyna en el Monasterio 8 Anales de Navarra 1. XIX. c. I. 

A R B O L D E C O S T A D O S 

2DJEi 38.JE3T 33. F U I . 

D.ALONSO 
TI KOPIE, 
Octavo del 
no;abre,Reye 

de Castilla y 
de Toledo. 

Don Sancho 
el Tercero, 
Rey de Cas < 
tilla y de 
Toledo. 

El Emperador Don 
Alonso el Sépti-
mo Rey de Casti-' 
lia , de Leon, de 
Toledo,de Gali-
cia y de Asturias. 

Í
EI "ríncijsc G u i l l e r m o Conde de Bor-

güila , lujo de Raynaldo primen» del 
nombre Conde de Borgoi la , y J e t i 

i ; t i 1 1 n v i p c u n i i ix.»- i Princesa Alisa de Normandia , 
mon Conde de Bor S La Princesa Ge l rudi i de Mascón , h ¡ -
;oña , de Mascón y ja de Rayna ldo , tercer Conde de 
1 1 r i - , 1 ; - ; . Mascón , y de la Litania Doli.] .Ma-
le uaucia. y a ¡ J e N,,vaI1J. 

E l Emperador Don Alonso el Sexto 
K e y de Cavitila y de L e o n , h i jo de l 
Emperador D i n Alonso el Magno 
R e y de Castilla , y de Doña Sancita 
R e y n a proprietaria de Leon. La Princesa DoñaS 

Urraca Reyna de 
Castilla y de León. 

La R e y n a Doíta Constanza . 
' * ' t Roberto pr imi 

, y de la Princesa E l i m 
de Saumur. 

La Reyna DoñaBe-
rengúela de Bar-' 
celoiu. 

El Príncipe Don Ra- ¡ Conde de Barcelona, ni 
tnonBerenpuerCon- 1 S " D Ramon Berengo 
de de Barcelona. ? <>= " S " 

C E l Principe Don Ramon Berenguer 
- Coude >le Barcelona, hiio dcl Prmci-

Condc de 
incesa A J n i o -

dis de ia March*. 

L a Princesa Matilde de P«Ils , h i i a d e 
I Roberto Guiscatdo Duque de Pulla 
1 y de Calabria, y J e U Princcsa Cons-
I tanza de Gcrusalen. 

i " £ ! Principe G i l b e r t o d e Saxonia, Con-
l a Princesa Dulce ? ' d e f 1 ' "*" X h 'r,,dc 

(J inon de aaxoma , Conde de Mulau 
y R h o d c z , y de la Princcsa Bianca 
ö Sidon.a de Proeuza. 

Condesa proprieta- I 
ria de Procnza. ^ 

La Reyna 
Doña ßlar.-
ca de Na-< 
varra. 

D. García Rami-
rez Rey de Na-
varra. , 

El Príncipe Don Ra-
miro Señor de Cala-
horra. < 

L tercero ».'onde de Proenza , y de l a 
Infanta Ooüa Teresa de Aragon. 

" E l Infante Don Ramiro Señor de Ca-
lahorra y San Esteban , híio de Don 
Garcia R e y de Navarra, y «le la R e y -
na Doüa Estelan ia de Barcelona. 

La Infanta Doña Teresa Salvadores, 
hita del Conde Don Gonzalo Salva-
dores , y de Doña T e r e » Díaz de 

La Infanta Doña El 
- vira Diaz de Vivar.c 

La Reyna Doña 
Margarica del A Aguila , y gran se-
guila» ñor en Normandia 

" R o d r i g o Díaz de V iva r llamado el 
j Cid , Señor de Valencia , y Aiterez 

mayor del R o y Don Sancho, hijo de 
| Don Diego L a y n c z , y de Dona Te-

resa R u i z d e Asturias. 
L a Princesa DoíU Ximena Diaz de 

I Asturias , hija del Duque Don Die-
| go Rodr íguez de Asturias, y de la In-
f lauta Doña X i mena Alonso de León. 

T R i q u e r i o Barón dcl Agui la , h i jo de 
Gilberto Barón del ? Engenulpho del Aguila , y de la 

Princesa Richuereda. 

I L a Princesa J u d i t de Abianches , hi ja 
| de Ricardo de Abranches, por sobre-
(_ nombre Goz . 

T i r .(• i G a u t r e d o Conde de Montaing en Per-
La Princesa Juliana c lu , hi|0 de Rüthon pfim|t conde 
de rcrcha , o More de Montaing. 
taiug. 1 L a Princesa Beatriz de R i s n e l , hi ja 

>- de Bertrando Conde de Risnel . 



C A P I T U L O I I . 

N A C I M I E N T O B E L P R I N C I P E 
D. Alonso. 

AS I como la gloriosa fama de los ilustres hijos aumenta A C 
el esplendor de sus patrias, no de otra suerte le red- n < ¿ 

ben ellos de la celebridad de q u e gozan aquellas , en qua 
vieron la primera luz : de la manera que recreció la estima-

5 cion de la Imperial ciudad de Toledo el nacimiento en ella 
de tan gran Principe como D . A l o n s o el N o b l e , y se la au-
mentó a él aun antes de merecerla por sus heroicas virtudes 
la circunstancia de haber nacido en tan recomendable patria; 
porque desde q u e la libertó el R e y D . A l o n s o el V I . del tyrá-

1 0 meo yugo de los Infieles , reduciéndola al gremio de la Iolesia 
quedó ennoblecida por haberse establecido en ella la corte dé 
nuestros Príncipes , restituyéndola aquel mismo honor que ha-
b u obtenido en el Imperio de los Godos . 

Nació' pues en esta nobilisíma ciudad el R e y D A l o n -
15 so el V I I I hijo , como diximos , de D . Sancho III . del nom-

bre , y de la R e y n a Doña Blanca de Navarra su muger á 
quien costó la vida el feliz alumbramiento del hijo . como 
despues dirémos. 

s o M c T v l V r e A r R ' Y a r h n a e s c r ! b e : m a " ° 
71 ' ' a d i Noviembre, viernes, como dicen los Ana-

les Toledanos , nació d B. Sancho Rey de Castilla de Bota. 
Blansa su muger un hijo llamado B. Alonso , heredero que fué 
adelante del Rey tu de su Padre y avuelo ; y convienen las me-
morias del Monasterio de Santa María la M a v o r d e Naxera 

2 J con los Anales de Toledo, según parece de Sandoval ; es pre-
TMnTí/r n a C Í m í C n t ° d e n Q e s t r o P r í n c , ' P e 3 1 siguiente 
. ' I , U L V I ' c o m o reconoce el mismo Sandoval, pues escribe-

liste ano (113 6.)/«/ de gozo y luto para el Rey B . Sancho 



A.C. , lyno de t t Z M Í 

, r A* n Alan ro Justif ícase el sentir referido por 

madreado nuestro Prí Jipe , de quien escribe el mismo - San 
doval • En la piedra de la sepultura de esta Reyna , que 
t t f e n el Monasterio Real de Na,ara , quísose pusiesen de 
media talla, 6 relieve las figuras , en que esta ^ n s i t o d xo 
esta señora y tes lágrimas y sentimiento del Rey , 7 jmu 

los sttyos asidos del £ consolaban : que es de harta considera-
cion la piedra para los que gustan de antigüedades. Ln el 

borde de ella están los versos siguientes. ; ¡ ion 

Inmediatamente copia el mismo Sandoval a -nsc pc on 1 5 
T i t L <me se ofrece gravada sobre este sepulcro , y dice 
^ t l Z i deZua ta noble Reyna , ^ mncU llaman 
Blanca cor su hermosura mas candida que la nieve : a quien 

obre Jaba la suavidad de las costumbres , y la estimado» 
¿ I n apreciable aspeVo , que acrecentaba honor al se,o femt- s o 
nil El Rey D. Sancho , hijo del Emperador fue su mando 
"Limando grandemente ella la alabanza de su mando: 
Tp Zda del parto perece, habiendo producido una noble pren-
da : asístala el hijo de la Virgen. Consta muño la p,adosa 
Reyna la Era M C. XCIV. 

E l secundo testimonio de que se justifica no n a c o el R e y 
D . A lonso hasta el año M . C . L V I . si murió de su sobreparto la 
R e y n a su madre , le conserva el 3 tumbo negro de Santiago, 
en que se especifica el dia de su transito , 

1 Crónica de D. Alonso VII. ir tanto laiis " f ¡1}* viro. - Par- < 
fk tu presta ruit, ir pignns »"b:le fu-

P ' , ios versos de esta Inscripción dif. - Ventris vi'gineí films ass,t 
dicen i u " tbilis hic Re^na ei - Z7a~t jactt, qw BLANCA vocarí ~%o- ge sima quarta - Regmm constat 

nans grafía morum - F'minei sexus Unos ,_de que habla eI M. Hore* en 1» 
hanc dabat esse decus. - Imperan- España sagr.y AAl l i . p-
rU naius Rex SanUiuf illi - Virfuit, 4 En 1. edición que de estos Ana-

M. C. XCIV. dia segundo de los Idus de Agosto ( esto es A. C . 
á X I I . de aquel m e s ) murió la Reyna Blanca madre de es- 1 1 5 
te Alfonso Rey de Castilla : por donde parece se anoto rey-
nando ya nuestro Príncipe su hijo. Y asi no pudo nacer el 

5 R e y D . A lonso el año antecedente de M . QJFLV. ni por el 
mes de N o v i e m b r e , si murió' la R e y n a Dpna Blanca de so-
breparto suyo á X I I . de A g o s t o el de Tffi 'C. L V I . con que 
es preciso naciese á principio de él , o ra los fines de J u l i o 
inmediato. 

1 0 L a misma circunstancia se deduce y verifica del testimo-
nio siguiente del Arzobispo D . R o d r i g o , pues habiendo he-
cho memoria de como succedió en la corona de Castilla el 
R e y D . Sancho su padre el año M . C . L V I I . y que estuvo 
casado con la R e y n a Doña Blanca , añade : 1 De la qual yá 

15 tenia un hijo llamado Alfohsp , que habla quedado de tres 
años, quando murió el Emperador : porque es constante pasó 
de esta vida aquel glorioso Príncipe á * X X I . de A g o s t o 
el de M . C . L V I I . en que y á había entrado el nuestro en el 
tercero de su edad. 

2 0 Otra prueba ofrece en comprobacion del mismo compu-
to el 3 A n a l ant iguo-de que tengo copia , que se termina 
con la muerte del Arzobispo D . Rodr igo , q u e succedió el año 
M . C C . X L I V . y en él se ofrece la clausula siguiente : Era 
de M. CC. LII. años murió el sobredicho Rey D. Alfonso en 

B el 
les hizo Jierganza t. II. p. 564. col.2. se XI. de Noviembre , y no muriera su 
lee : A8% Ai. C. LXXXlII. II. Idus madre , aunque de resultas del parto, 
Angustí Regina Blanca mater istias hasta Enero del ario siguiente. Véase 
A(J. regís Cast. Hac fuit filia García lo que dice Sandoval al lín de las Adi-
reg. Nav. En la de Florez t. XXIII. de clones y tablas que preceden á la Cró-
la E. S. p. 322. también se pone equi- nica del Emperador D. Alonso VII. 
vocadamente la Era M -C. LXXXIV. que estraño no advirtiese el Marqués 
que corresponde al añoM. C. XLVI . de Mondexar,y en la Historia de los 
pero en los Anales Toledanos prime- Reyes de Castillay de León p. 2 1 1 . b. 
ros impresos por el mismo Florez en 1 Lib. VI I . c. 12. 
dicho tomo , se lee pag. 390. Nació a Sobre el dia hay alguna varie-
el Rey D. Alfonso ( V I H . ) noche de dad. V . Florez Reynas Cat. 1 . 1 . p. 
S. Martin , 'e fué dia de viernes 3 1 1 . 
Era M. C. XCIII. Lo que asegura la 3 Este Anal son los Anales To-
en , pues sale puntual la feria por la lejanos terceros publicados por el P. 
letra dominical B. y puede muy bien M. Flores t. XXIII. de la Esp. sag. 
componerse , que naciese el Rey en pag. 411 . 

N i 



, 0 C R Ó N I C A D E L R E Y 

A. C. el dio. de Fidis Virginis , secunda feria décimo Kalendas Otto-
i i 56. bris : é habie el Rey , quando murió , T.VIII. anos ; porque 

desde fin de J u l i o , ó primeros de A g o s t o del año M . C . L V I . 
en que justificamos nació D . A l o n s o , hasta X X I I . de S e -
tiembre de M . C C . X I V . en que señala también su muerte el 
Arzobispo 1 D . R o d r i g o , q u e asistió á su entierro, corrieron 
los L V I I I . años que dice el A n a l referido le duró la vida. 

C A P I T U L O I I I . 

MUERTE DEL EMPERADOR D. ALONSO, 
y del Rey D. Sancho , padre y avuelo de 

nuestro Príncipe. » 

AL tiempo que nació D . ^ f l o n s o vivia , como vimos ase-
gura el Arzobispo D . R o d r i g o , e l Emperador D . Alon-

so V I I . de este nombre, su avuelo paterno, en cuya contem- ' 
placion se le impuso en el mas glorioso nacimiento espiritual 
el mismo como uno de los mas felices de nuestros Príncipes, 
habiendo eternizado con él tanto su fama por sus gloriosas 
virtudes y triunfos. 

L u e g o que vio la luz el tierno infante , le entregó el R e y 1 j 
D . Sancho su padre , por dictamen del E m p e r a d o r , á D . G u -
tierre Fernandez de Castro , para que tomase á su cuenta su 
crianza y educación, según el estilo pra&icado entonces en 
España , que por esta razón daba el titulo de Amos, á los 
que despues con voz decente y menos equívoca dixeron Ayos, 20 
asi como el de Criados á '{os mismos Pr íncipes , á quienes 
educaban , según se reconocí de la Crónica general, y com-
prueba m u y de propósito el P.\Moret en sus Investigaciones. 

E r a este gran Señor uno de los mayores y mas podero-
sos de Castilla , como cabeza y pariente mayor de la gran 2 5 
casa de Castro , y habia sido Mayordomo mayor del mismo 
E m p e r a d o r , y A y o y Mayordomo mayor del J ^ e y D . San-
cho su hijo , A l c a y d e de T o l e d o , y sumamente venerado asi 
por su crecida edad y grandes experiencias , como por ser hi-

jo 

I Lib. VIII. c. 15. donde solo dá L i l i , años de reynado á D. Alonso. 

D O N A I O N so O C T A V O . , , 
jo y succesor del gran Conde D . Fernán R u i z de Castro y A. C 
de Doña Mayor A z u r e s , hija del C o n d e D . Pedro Azures , u ' 5 7 
Señor de Valladolid , y de la Condesa Doña El lo . 

Apenas habia entrado en los tres años nuestro Príncipe, 
j quando feneció el curso de su feliz y gloriosa vida el Empe-

rador D . A l o n s o su avuelo , volviendo triunfante de los Mo-
ros A l m o h a d e s , que poco antes se habian hecho señores de 
los sectarios de su falso profeta , y todavía poseían los R e y -
nos de Cordoba , de Sevil la , de Granada , de J a é n , de Mur-

i ó cía y de Valencia ; porque acosado de una grave y peligrosa 
enfermedad le fué preciso detenerse en las Fresnedas , fugar 
situado á las faldas de S ierra-Morena , donde armada una tien-
da dio su alma á Dios t á X X I . de A g o s t o del año M . C . 
L V I I . según dexamos advertido. 

1 5 L o s títulos de que usó en vida , y constan de sus privi-
legios , como testifica Sandova l , fueron el de Emperador glo-
rioso y siempre invi&o , Rey de Castilla , de León, de Gali-
cia , de Naxara , de Zaragoza , de Toledo , de Almería, de 
Baeza ,y de Andujar. 

a o A n t e s de morir había dividido el Emperador los grandes 
Estados q u e poseía entre sus dos hijos D . Sancho y D . Fer -
nando , para evitar la emulación que entre sí mantenían los 
grandes Señores de Galicia con los de Castilla , como dá á 
entender el Arzobispo 2 D . R o d r i g o , haciendo coronar á ca-

J J da uno en el dominio que le habia consignado , confiriendo 
á entrambos el titulo de R e y e s , para asegurar succediesen 
en ellos sin ningún embarazo : que es el medio de que se 
valieron sus predecesores para establecer hereditarias sus C o -
ronas , antes de haberse introducido la jura d e los prímogé-

3 0 nitos , que en nuestro sentir tuvo principio en el R e y D . 
A l o n s o , de quien escribimos. 

Tocáronle á D . Sancho c o m o á hijo mayor los R e y n o s 
de Castilla y de T o l e d o , y aquella Provincia llamada enton-
ces Estremadura , de que era cabeza la ciudad de Segovía, 

B 2 q u e 

1 Véase micstra nota 6. pag. 3. ponde al XX. de Agosto. V. Florez 
En los Anales lompostelanos se señala Esp. i a?, t. XXIII. p. 322. 

• el dia XIII. JUL Sept. que corres- 2 Lib. V I L c. 7. 



I 2 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A . C . que por este honor conserva sobre su prodigiosa puente , que 
1 1 5 7 . trahe por a r m a s , una cabeza encima de ella , y obtuvo este 

nombre por terminarse con el rio Duero , por donde se di-
vidía del R e y n o de León ; pero su temprana muerte dexd 
perpetuo el sentimiento de sus vasal los, expresándole con el 5 
renombre del Deseado , que le confiere siempre el Arzobis-
po 1 D . Rodr igo por sus grandes v ir tudes , q u e pondera con 
los términos siguientes : * Este Rey D. Sancho mantenía tan-
ta benignidad, que le atribuían el renombre de escudo de los 
nobles ; y floreció con tanto cumulo de virtudes , que le llama- 1 0 
han comunmente padre de los pobres , amigo de las Religio-
nes , defensor de ¡as viudas , tutor de los pupilos , y justo juez 
de todos. Nada le parecía difícil á la magnificencia de su co-
razon ; continuamente aumentaba en su ánimo las virtudes, 
y amando la pureza , anhelaba ansiosamente ¡¡¡tanto consti- I J 
tuia un perfecto virtuoso. ¡Qué diremos de sus costumbres, de 
tu valor con sus enemigos , de su liberalidad con todos , di su 

justicia con sus vasallos , de su afeUo d su hermano , de su 
deyopon d las Iglesias , de su temor á Dios ? Su padre divi-
dió el Imperio ; pero él unió con estrecho vínculo en sí las vir- 20 
tudes de todos. 

Presto desvaneció la muerte de este Príncipe las grandes 
y regulares esperanzas de su feliz gobierno , llevándole sus he-
roycas virtudes á gozar otro mas afortunado y perfe¿to , ha-
biendo gozado el t empora l , q u e heredó de su padre , solo un 25 
año y once dias, pues murió en T o l e d o el de 3 M . C . L V I I I . 
el ultimo dia del mes de Agosto. 

1 Lib. V i l . c. 15. le llama de si-
deral ilis. 

1 En el mismo libro cap. 12. 
3 Vease arriba pag. 3. noia 7. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 1 5 
3 A . C . 

C A P I T U L O I V . 

HEREDA D.ALONSO ZAS CORONAS DE 
Castilla y Toledo; y si por ser entonces tan niño conservó 

el renombre del REY PEQUEÑO , que le atribuyen 
algunos escritores. 

PO R la temprana muerte del R e y D . Sancho el Deseado, 
Tercero del nombre , succedió en las Coronas de Castilla 

y Toledo D . A lonso el N o b l e , su hijo , Oí tavo de este nom-
bre entre nuestros Príncipes , sin que haya para qu e añadir 

5 á su número á D . A l o n s o el Batallador , R e y de Aragón , 
como le pareció á 1 Garibay , pues fué tan corto y violen-
to su dominio , como 2 incestuoso y nulo su matrimonio con 
la R e y n a Doña Urraca , por cuyo medio le obtuvo. Y asi se-
guiremos el común modo de contar de los antiguos. 

1 0 E l 3 Arzobispo D . R o d r i g o empieza á dar noticia de su 
R e y n o en la manera siguiente : Despues de la muerte de San-
cho el Deseado le succedió su hijo Alfonso, teniendo solo tres años, 
que había de ser admitido en virtud del privilegio de su pa-
dre, era M. C. XCVI. 4 que corresponde al año M . C . L V I I I . 

1 5 como se lee en la edición de í Francofurt corregida por el 
códice de Toledo , asi como en la que imprimió en Granada 
X a n t e s de Nebrixa el año M . C . X L V . se atrasa contra razón 
dos años el principio del R e y n o de nuestro Príncipe. Porque 
consta gozaba y á la Corona en el que dix imos, según pare-

a o ce de los términos siguientes con que lo asegura 6 F r . Pruden-
cio Sandoval ; porque habiendo comprobado el tiempo fixo en 

que 
1 Compendio historial de Espaita lee la era M. C. XCVI1I . 

lib. XII. c. 24. 5 Esta edición es la que se liizo 
2 Vease la Historia Composiela- en la Híspanla iIlústrala , en cuyo 

«.3 publicada por el P. Florez en la t. II. impreso el año M. DC. III. se ha-
Esp. sag. t. XX. p.98. lia la historia de D. Rodrigo desde la 

3 Lib. Vi l . c. i ; . pag. 2>. en adelante , cotejada por el 
4 En la edición de D. Rodrigo he- r . Andrés Scoto con los MSS. de To-

cha por Roberto Bello , en la obra: ledo , de la qual, por ser mas correíla, 
Rerum Hispanicarum seriptores ali- nos valemos en estas notas. 
quot. Franeofurti ex offie. tvfogr, 6 Crón. del Emperador D. Alón-
Andr. Wiehelii M. D. LXXIX. se so VII p. 170. col. 1 . 



1 4 C R Ó N I C A D E I R S Í 
A . C. que murió' el Emperador su avuelo , añade : Por muchas es-
U58. crituras del año siguiente de la era M. C.XCVI. se confir-

ma lo mismo ; y que su hijo B. Sancho, que le succedió en el 
Reyno de Castilla , murió, y que reynaba. su hijo niño ( que 
asi dicen) B . Alonso en Toledo. » 

Esta circunstancia de llamar á nuestro D . A l o n s o Rey 
pequeño en atención á la corta e d a d , en que empezó á rey-

_ n a r , tan freqüente en el Arzobispo > D . R o d r i g o , se halla 
también repetida en ¿ Roberto A b a d de M o n t e , y en 3 Al -
berico A b a d de Tres- fuentes , que florecieron en su misma i 0 

edad , creyendo sin fundamento el ultimo . conservó siempre 
el mismo renombre , y asi escribe : Alfonso Rey de Castilla 

y de Toledo él mismo se llamaba d sí el REY PEQUEÑO de 
España , aunque fuese mayor que los otros ( habla de los de 
A r a g ó n y Gal ic ia , ó L e ó n ) en edad y dignidad, y suegro su- 1 5 

yo. Y luego añade la razón de haber usado este nombre , q u e 
solo le duró el tiempo de la infancia , suponiendo le mantu-
vo siempre , pues dice : Habiéndole preguntado cierto Monge 
¡por qué se llamaba el Rey pequeño ? le"respondió , que habien-
do quedado pequeño , quando murió el Rey Sancho su padre, 20 

por su misma infancia fué llamado el Rey pequeño , cuyo re-
nombre mantuvo tocia su vida. 

Pero aún es mas irregular y contrario á la verdad, como 
notoriamente falso , el segundo motivo , por el qual supone 
se impuso este renombre á nuestro Pr íncipe, porque escribe: 2 f 
l ero los «"euros dicen que desde el tiempo de Cario Magno, 

tro" RcEv Snhhl v i Ia h a b l a n d 0 t nUe!" 3 V ' Qod- GuiUd- LeibniniAc 
tro R e y , I,b. V i l . cap. 15 . le llama cesshnes historio, quibuspotissimum 

, ' Fn -I r-«. , ;-/ . „ • continentur scriptores rerum Germa-
f , d ^ro"lcun q«c « I'f* mcarum. Hannovcra M. DCC. 4. II. t. 

VaTdZZ E s " T \ d' E" e l se halla la obra del 
V ' J , I A \ PUb,'C^.OS P 0 ; - 1 " » **»* Alberico , en la pag. 405. al año 

na cn í DCC XXvT 'm 3"tT ¿ / T ' * Hispa-
, al año M C^ I m ' ' , " " ' "Pf'^at «Mies vi-

d ! f . " f i " 1 >.»!, * 'saltes exalta-
Et quia de filiabas domim vtei regís bat "£',"militibu", negléÜis' rústicos 

ttue're R Í L T J - r d,?'° fr*~ "rmU ' * miii'¡bü"p!*fe-
ToZt kufof l " ' 1"!m reb-"- El mi™<> le dá en oíras 
vocant Auforsum , parvum regen,. par.es esle Abad . que florecía por los 
quMadhucFerrant patruusejusvivü. años de M. CC X X I 

D o w A L O N S O O C T A V O . i y 
que recuperó a España , los antecesores del mismo Rey se lia- A . 
maban pequeños, d diferencia del gran Carlos: quando es cons- 1 1 

tante que fué concurrente suyo ' D . A lonso el Católico , no 
menos grande que él , pues mereció por sus señaladas viélo-
rias y continuados triunfos de los infieles este renombre , mas 
glorioso que el de Grande , que todos los escritores , asi pro-
pr ios , como estraños le confieren, de la misma manera que á 
su C a r l o s , á nuestro D . A lonso Tercero del n o m b r e , á quien 
atribuyen algunos , como advierte A m b r o s i o de M o r a l e s , tam-
bién el de Católico. 

C A P I T U L O V . 

EXPLICASE UN LUGAR BEL ARZOBISPO 
D. Rodrigo , de que parece se infiere fué jurado 

B . Alonso en vida de su padre , dando origen 
á esta costumbre. 

Siempre m e ha hecho gran dificultad la inteligencia de los 
términos , con q u e explica el Arzobispo 2 ¿ ) . R o d r i g o 

la razón de haber succedido D . A l o n s o á su padre D . Sancho, 
pues despues de referirlo añade : Et patris privilegio amplec-
tendus , que son capaces de dos sentidos muy diversos; ó que 
por los grandes méritos del R e y D . Sancho su padre fué dig-
no de ser aclamado por succesor suyo , ó que por el privile-
gio de haberle hecho jurar por R e y futuro adquirió justo de-
recho para que le aclamasen como tal. Y aunque entrambos 
suponen no estaba enteramente asegurada la succesion here-
ditaria del R e y n o , contra el concepto común de todos nues-
tros escritores, proceden de aquel mismo principio, q u e pro-
curaremos manifestar , para que no parezcan tan irregulares 
como suenan. 

Que desde la aclamación del R e y D . P e l a y o , hasta que 
entró en la Corona el R e y D . Ramiro el I . se hubiese con-
servado e l e a i v o el R e y n o de Asturias , de la manera que 
permaneció antes el de los Godos , que se volvió á sucitar 

en 
1 Este fué D. Alonso Primero. 3 En el lugar arriba citado. 



1 I-n varias parles del 1ib. XIII. la edición que se hizo por nuestro cui-
de la Crónica general de España. dado en Madrid el año de M. DCC. 

2 Lib. VIII . cap. 15. pag. ¡28. de LXXVII . en I. t. Col. 

1 0 

A . C 
1 1 5 8 . 

J 6 C R Ó N I C A D E L R E * 
en la nueva creación de aquel Príncipe , renaciendo de las 
apagadas cenizas de su extinta monarquía el feliz principio de 
la que se empezó á restablecer en é l ; lo comprueba tan cons-
tantemente 1 A m b r o s i o de M o r a l e s , asi también como noso-
tros en las 2 Memorias del Rey D. Alonso el Sabio , con 
ocasión de tratar de la jura del R e y D . Sancho su hijo , que 
no nos parece necesario repetir los fundamentos con que se 
justifica. 

C o m o es natural en los padres desear les succedan sus hi-
jos en las mismas dignidades y estados que ellos gozan , para 
asegurar sin contingencia este intento , resolvió D . Ramiro co-
ronar á D . Ordoño su primogénito , cediendole parte de los 
mismos Estados que poseía , para que hallándole su muerte 
en el gobierno de e l los , y con el titulo de R e y , se asegura-
se la succesion en todos. 

Esta maxima se fué praélicando en todos sus descendien-
tes hasta la Princesa Doña Sancha , hermana de D . Bermu-
do el III. R e y de L e ó n , Asturias y Galicia , que hallándose 
casada con D . Fernando el I . R e y de Castilla tan magnáni-
mo , afortunado y poderoso con tres hermanos R e y e s , D . 
García de Navarra , D . Gonzalo de Sobrarve , y D . R a m i r o 
de A r a r o n , que mereció le confiriesen los títulos de Magno, 
y de Emperador de España, y faltando al mismo tiempo des-
cendientes inmediatos , y legítimos de la casa R e a l , que le 
pudiesen competir aquellas C o r o n a s , la conveniencia de sus 
vasallos se las unió á la s u y a , para evitar el peligro , si eli-
giesen otro precisamente menos poderoso ; sin que por en-
trambas circunstancias pueda servir de exemplar este suceso 
tan conseqíiente á e l las , como procedido de la conveniencia 
especial de los vasal los, para justificar por é l , quedó desde 
entonces hereditario el R e y n o . 

L a prá¿tica continuada de los Príncipes subsiguientes des-
vanece con entera evidencia esta pretendida succesion here-
ditaria , que se supone executoriada con el exemplar prece-

den-

D O N A I . O N S O O C T A V O . , 7 
dente de la Princesa Doña Sancha de L e ó n , pues es cons- A 
tante se coronaron sus tres hijos , D . Sancho como R e y futu- 1 1 

ro de Castilla , D. A lonso como R e y de L e ó n , y D . García 
como R e y de Galicia , no solo viviendo el R e y D . Fernan-

5 do su padre , sino las R e y n a s Doña Sancha y Doña M a y o r 
su madre y avuela , que se suponen herederas y propietarias 
de los R e y n o s de Castilla y de L e ó n , como advierte ' San-
doval : cuyas palabras , aunque largas , se copiarán en prueba 
de este presupuesto. Dicen pues : La Reyna Doña Mayor 

lo Nuñez , muger del Rey D. Sancho el Mayor , y madre del 
Rey D. Fernando , era Señora proprietaria de Castilla ,y vi-
vió hasta este año de M. LXV. y aún el siguiente , de suer-
te que vio las muertes de todos sus hijos :y no se hallará es-
critura que en su nombre en el Reyno se despachase , aunque 

15 podíamos decir , que ella renunció en su hijo D. Fernando el 
derecho todo que tenia d Castilla , dándole titulo de Rey , co-
mo queda dicho ; pero esto no ha lugar en la Reyna Doña San-
cha proprietaria de León •,y es asi que vivió despues del Rey 
su marido ciño años , y debia reynar en León , pues era sit-

io yo , y parece que no Jué asi , sino que el Rey D. Alonso y 
D. Garda sus hijos , luego que murió el Rey D. Fernando, 
comenzaron á reynar D. Alonso en León , y D. Garda en Ga-
licia y Portugal, Reynos de Doña Sancha. 

Viv ió ei R e y D . A lonso (que asi como su padre D . Fer -
« 5 nando , se llamó Emperador de España) hasta el año M. C . 

I X . habiendo poseído los R e y n o s de Castilla , L e ó n y Gal i -
cia ; y hallándose en Toledo , donde avia concurrido la noble-
za y gente militar de todos sus Estados de orden suya para 
salir á campaña, y sobreviniendo^ la enfermedad ultima, con 

3 0 q u e terminó la vida sin dexar hijo varón , los renunció en la 
R e y n a Doña Urraca su hija , que se hallaba entonces viuda 
del Príncipe D . Ramón C o n d e propietar io de Borgoña y de 
Mascón , como ella misma testifica en la oracion que en su 
nombre se ofrece en la 2 Historia Compostelana escrita poco 

C des-

I Historia de los Reyes de Cas- 2 Historia Compostelana, pao. I ( . 
tillar de León, en la de D. Fernán- del tome XX. de la Esp. sa\r. del 
do el Magno, pag. . 7. M. Florez, que fué el priaiero que pa-

bli-
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A C . despues, en q u e consulta con el C o n d e D . Martin Osorio so-
i i ¿ 8 . bre si convendria , ó n o , coronar en su vida al Príncipe D . 

A l o n s o el V I I . su hijo , para evitar los disturbios que pade-
cían sus Estados , como con e fe í to fué aclamado inmediata-
mente R e y de Galicia , viviendo todavía ella. j 

Igualmente es constante q u e el mismo D . Alonso el V I I . 
hizo coronar en vida á sus dos h i jos , D . Sancho el Deseado, 
padre de nuestro Pr ínc ipe , á quien consignó los R e y n o s de 
Castilla y To ledo , y D . Fernando el I I . como á R e y de L e ó n 
y Galicia : de cuyas circunstancias se infieren en mi sentir dos 1 0 
reparos en manifestación de q u e hasta estonces no estaba en-
teramente radicado en el primogénito el derecho de succeder 
en todos los Estados de su padre ; asi porque los dividían en-
tre él y sus hermanos ; como porque los hacian coronar por 
R e y e s , y reconocerlos de sus vasallos como ta les , viviendo I J 
todavía los padres. D e cuyos presupuestos resulta el motivo, 
porque dá á entender el Arzobispo fué aclamado D . A l o n s o 
el N o b l e por R e y de Castilla en atención á los grandes mé-
ritos de D . Sancho su padre , y al justo sentimiento que 
ocasionó su temprana muerte , aludiendo á entrambas circuns- 3 0 
tancias el renombre de Deseado , q u e le confieren todos los 
escritores. 

También es regular , como d ix imos , quepa en los térmi-
nos con que se explica el Arzobispo , quisiese dar á enten-
d e r , que había hecho jurar á D . A l o n s o D . S a n c h o su padre, 35 
hallándose en lo ultimo de su v i d a , para dexar por ese medio 
asegurado le succediese en los Estados que poseía , conside-
rándole con tan poca edad , para fortificar de esta suerte el 
derecho, si tenia alguno , de heredarlos contra las pretensio-
nes que tan inmediatamente manifestó el R e y D . Fernando 30 
de León su tío , intentando por fuerza apoderarse de la C o -
rona de Casti l la , que había entrado á poseer D . A l o n s o su 
sobrino en virtud de una de las dos inteligencias que damos 
al testimonio del A r z o b i s p o : cuya especialidad fuera inútil y 

su" 
blieó este tan deseado y preciosísimo conozca su autoridad, fué desde el año 
monumento de la antigüedad. El riem- de M.C. en adelante. Vease al M.'flo-

^ P° c n que se escribid, que es necesa- rez en la Noticia previa de U His-
no advertir aquí, para que mejor se re- loria Compostelanay sus autores. 

4 

D O N A L O N S O O C T A V O . J P 
superfina , si estuviese radicado entonces el orden de la suc- A . C . 
cesión en ella. 1 1 5 8 . 

Dexan mas probable esta segunda inteligencia los térmi-
nos , con que se explica el Arzobispo D . Rodr igo , no haber 

5 hallado antes memoria en ningún escritor de que se hubiese 
jurado algún Principe nuestro , y saber que el mismo D . A l o n -
so , luego que le nació la Infanta Doña Berengue la , la hizo 
jurar por primogénita ; asi también como executó lo mismo 
con el Infante D . Sancho : y luego que murió este Príncipe, 

1 0 volvió á solicitar se jurase la misma Doña Berenguela. 
Todos tres exemplares justifica el Emperador D . A l o n s o 

el Sabio su viznieto con los términos siguientes: ' E luego que 
esta Infanta Doña Berenguela fué nacida , el Rey D. Alfon-
so su padre mandó facer Cortes en Burgos , é fizóla jurar por 

15 heredera del Rey no , é fué Jecho ende previllegio , é dado en 
fieldad é en guarda en el Monesterio de las Huelgas de Bur-
gos. Empos desta Doña Berenguela ovieron fijo varón , d que 
dixeron D. Sancho , d que ficieron homenage luego los de la 
tierra , é lo recehieron por heredero ; mas luego d pocos días 

2Ó finó : é ficieron otrosí, desque este Infante D. Sancho fuéfina-
do , otra vez homenage d la sobredicha Doña Berenguela los 
del Reyno otorgando su previllegio. L o mismo justifica el Ar -
zobispo 2 D . Rodr igo hablando de la misma Doña B e r e n -
guela : porque d ella se le debía el Reyno , habiendo muerto 

2 5 los hijos , por ser la 3 primogénita entre las hijas ; y esto mis-
mo se comprobaba por el previllegio de su padre , que se guar-
daba en el archivo de la Iglesia de Burgos , y lo había con-

firmado con juramento y homenage dos veces todo el Reyno 
antes que el Rey tuviese hijo. 

3 0 D e entrambos testimonios se deducen dos conclusiones 
en mi sentir probabilísimas : la primera , que si estubiese tan 
asegurada la succesion de la Corona , como presuponen los 
nuestros , conviniendo en que la heredaban indiferentemente 
las hijas y los h i jos ; no solo fuera superfina la prevención, 

3 5 con que solicitó D . A l o n s o se jurase á Doña Berenguela tan 

C Í re-

1 Crítica general d: España, 2 Lib. I X cap. j . 
part. IV. cap. 9. pag. 390. 3 Véanse los Apendices. 

V 
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A . C . recien nacida ; sino sinrazón , hacer se volviese á jurar luego 
1 1 q u e murió el Infante su hermano. 

L a segunda : que asi como por las palabras patris privi-
legio probabatur explicó el Arzobispo D . R o d r i g o la jura de 
Doña Berenguela , del proprio modo deben entenderse de la j 
de D . A lonso ias q u e antes hemos mencionado : patris pri-
vilegio ampleUendus; pues siendo entre sí tan semejantes y 
casi idénticas, no parece cabe la menor duda de que hayan 
de tener igual fuerza y sentido en ambos lugares. Y asi 
creemos no sin fundamento , que por estos términos quiso i o 
expresar el mismo autor fué jurado el R e y D . A l o n s o el N o -
ble por succesor de su padre D . Sancho. Y esta es sin duda 
la razón, porque advierte el Arzob i spo , tenia justo derecho-
para ser aclamado por tal en la menor edad ; asi como por 
hallarse en ella , no era capaz de que su padre le admitiese 1 5 

• al gobierno del R e y n o , dándole título de R e y en su vida, 
según lo hicieron sus predecesores. D e lo dicho resulta á núes, 
tro entender , que fué esta la primera jura que se ofrece ad-
vertida en nuestros escritores. 

S in embargo no pretendo q u e solo por mis conjeturas, 2 0 
que nunca pueden pasar de los límites de probables, se esta-
blezcan presupuestos constantes contra el sentir uniforme de 
los demás escritores, como intentan otros: contentándome con 
que por ellas se atienda mas seriamente á examinar el de los 
antiguos , sin seguir ciegamente el de los modernos , quando s í 
tantas veces se ofrece convencida la ligereza de entenderlos 
cada uno según sus preocupaciones. 

C A P I T U L O V I . 

SUCCF.DE D. ALONSO A SU PADRE D. SANCHO 
en los Rey „os de Castilla y Toledo ,y en los derechos 

a los de Aragón y Navarra. 

PO R muerte del R e y D . Sancho I I I . del nombre succedíó 
en os Estados, que poseía, D . A l o n s o el V I I I . llamado 

por excelencia el Noble , su hijo , como dexamos reconocido qo 
manifestando en tan corta edad , como la de tres años , las fe-

li-

lices esperanzas que se experimentaron despues en su acerta- A 
do y dichoso gobierno , pues advierte el Arzobispo : • Tenia 1 1 

desde la infancia aspeUo vivo , feliz memoria , y capaz en-
tendimiento ^descubriendo asi la misma naturaleza en tan tier-

5 na planta hábil disposición , que prometía en adelante col-
mado y fecundo fruto. 

Comprehesdian entonces los Estados que heredó D . A lon-
so , el R e y n o de Castilla , según los límites que se le consig-
naron al j i e m p o de casarse el R e y D . Fernando con la In-

1 0 fanta Doña Sancha de L e ó n , asi también como el R e y n o d e 
Toledo , en que se incluía la Estremadura inmediata á é l , y 
las conquistas hechas en Andalucía , y el derecho á las d e -
más tierras en e l l a , q u e poseían los infieles. 

A ñ a d e á esto el 2 P . M o r e t , refiriendo lo q u e dexó á D . 
1 5 Sancho su padre el Emperador : Y lo que fiera mejor se volvie-

ra a sus legítimos dueños, las conquistas de Aragón que hizo 
su padrastro , que llamaban Reyno de Zaragoza,y el Reyno 
de Naxara ; pues importaba esto asi para llenar y coronar el 
liten exemplo de la muerte , como para las conveniencias de su 

2 0 heredero : que son los términos con <jue explica este sentir 
menos regular de lo que presupone el Cronista de Navarra , 
pues mostrándose tan escrupuloso de las conciencias agenas' 
debiera atender mas á la suya propria, no ofendiendo la memo! 
ría de un R e y celebrado de todos , y del mismo escritor , por 

2 5 justo , religioso y b e n i g n o , como el grande Emperador D . 
A l o n s o el V I I . de quien 3 Sandoval escribe: La historia de 
Toledo dice, que fué enviado del cielo este Príncipe , y asi le 
telebran las escrituras de su tiempo, llamándole famosísimo 
Emperador , glorioso , pió , feliz , y nunca vencido. Por cuya 

3 0 razón debiera no cegarse tanto el P . Moret con el irregular 
a f e d o á su patria, faltando á la obligación de su estado y de 
su ministerio de Cronista , examinando antes de pronunciar la 
calumnia los derechos en que fundaba la succesíon nuestro 
Principe á los dos R e y n o s de A r a g ó n y N a v a r r a , que dexó 

he-

I lib. VI I . cap. i ; . al principio. 3 En la Historia de los Reye, 
1 Anales de Havarra , lib. X I X . de Castilla y de Lem , en la de O 

"P- S- I I . Alonso VU. pag. «29. b. 
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C. hereditarios á sus descendientes, y procuraremos manifestar 

5»- para que no parezca tan descabellado, como juzga aquel J -
critor por otra parte recomendable. 

' Dividió el R e y D . Sancho el M a y o r , R e y de Navar-
ra , sus grandes Estados entre tres hijos legítimos que había 
tenido en la R e y n a Doña M a y o r , * Condesa propietaria de 
Castilla y Sobrarve. A D . García el mayor de ellos dexó el 
R e y n o de Navarra , que habia heredado del R e y D . García su 
padre; á D. Fernando el segundo el de Castilla , que poseía co-
mo mando de la R e y n a Doña Mayor su madre ; y á D . Gon-
zalo el tercero el de Sobrarve, q u e recayó en la misma Doña 
M a y o r , como demuestra el 3 I ' . Pedro Abarca ; y p o r 110 ha-
ber dexado este succesion , recayó en D . Ramiro su herma-
no , aunque bastardo, como especifica el Arzobispo 4 D . R o -
drigo , á quien siguen todos los escritores asi proprios , como 
estraños, fuera de los Aragoneses , que por haber sido su R e y 
por donación de D . Sancho su padre , le defienden legítimo 

Por muerte del R e y D . Sancho de Peñalen , R e y de N a -
varra , sin succesion , hijo de D . Garcia , y nieto de D . San-
cho el M a y o r , acIama ton los Navarros por R e y suyo á D 
S a n c h o , que lo era de Aragón , hijo de D . R a m i r o , con la 
irregularidad que advierte el p r o p i o Moret , diciendo a u e 
j « ve en este llamamiento preferido D. Sancho Ramírez 
de Aragón a DAlonso VI. de Castilla y León , para suc-
ceder al d.funto D. Sancho.de Peñalen , igualmente primo her-
mano de entrambos ,y D. Alonso p0r mejor linea. Conserva-
ronse unidos estos Estados hasta la muerte de su R e y D . 
A lonso el Batallador. 7 

era " V * " * T T M o r e t • s i » « « t r o Principe 
era de mejor linea que la de los R e y e s de A r a g ó n , como es 
constante, extinta enteramente ella , recayó el derecho al R e y -

no 

los R ^ T ^ A i ^ Z n Y T S™ ímd a,'ev°," * P"ña,adas « 
b. aumf 10. y d l ' f ^ Z c ^ A n a T . í C ° " d e V c l a 

les de N. Jarra. $ V,SPeraf del d«t*™rio. 
2 locóle e<„ succesion por la ArLonoll ITu ^ R ' } " 

muerte de) Conde D. C.areia herma- 4
¿ Lib VI ^aó 7 

uo de esta Reyna . a, q„a, con ingra- \ L b X V. cfp t 
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no de Navarra , cuya posesion mantenían los de Aragón , en A 
D . A lonso de Castilla , no habiéndose continuado en D . R a - 1 
miro el Monge , como inmediatamente reconoceremos. E n 
esta consecuencia , y como legítimo acreedor á aquella C o -

j roña , para la qual sus naturales habían aclamado á D . Garcia 
Ramírez , se apoderó el Emperador de la Rioja , que perte-
necía entonces al dominio de Navarra , continuando la guerra 
contra e'l hasta que se ajustó la paz entre los dos , quedándo-
se D. Alonso con lo que habia ganado , cediendo la preten-

1 0 sion á lo d e m á s , haciéndole homenage el de Navarra , como 
vasallo s u y o , y recibiendo por muger á Doña Urraca hija bas-
tarda del mismo Emperador . 

Pasemos á reconocer el motivo que tuvo el mismo Prín-
cipe para apoderarse de la ciudad de Zaragoza , y de las de-

1 5 más plazas inmediatas á e l l a , que habia ganado el R e y D . 
A l o n s o el Batallador á los Moros , por ser menos conocido 
de nuestros escritores ; pues solo se conserva en la Historia 
Compostelana escrita en tiempo del mismo Emperador , en 
quien se lee la clausula siguiente : • Fernando ( primer R e y 

1 0 de Castilla ) reyno XXVII años , el qual en su vida con su 
muger Doña Sancha , hija del Rey Alfonso , d quien per-
tenecía el Reyno , le dividió entre sus tres hijos , Sancho , Al-

fonso y Garcia ; á Sancho el primogénito dexó toda Casti-
lla con las Asturias de Santillana , con la ciudad de Zara-

5 5 goza y con todos los lugares dependientes suyos , que entonces 
obtenían los Sarracenos , por cuya razón pagaban en aquel 
tiempo los mismos Moros tributo annual al proprio Fernando. 

D e manera que desde este tiempo quedó unido á la Co-
rona de Castilla el direclo dominio de la ciudad de Zarago-

3 0 z a , y de todos los lugares y plazas que dependían de ella: 
con que no pudo haberla conquistado el R e y D . Alonso el 
Batallador en perjuicio de nuestro Emperador D . Alonso ; 
por cuya razón pretendía con tan justos títulos, como dexa-
mos reconocido , le pertenecían entrambos R e y n o s de A r a -

gon 
1 Esto esn sacado , no de la His- mió el M. Florez en la Esp. sair. t 

tona Compostelana , sino de un Cro- XX. pag. 608. y en la siguiente i. 2. 
ntcon escrito antes del prologo de ella se hallan en Latin las palabras de que 
en un MS. en vitela , el qual impri- se vale Mondexar. 
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A. C . gon y N a v a r r a , y estaban vacos por muerte sin succesion de 

aquel Príncipe. A s i lo reconoce ' Z u r i t a , pues habiendo re-
ferido como se hallaba en Zaragoza D . R a m i r o el M o n g e , 
añade : Vino entonces d esta ciudad Oldegario Arzobispo de 
Tarragona , varón de muy santa vida , por tratar de algu- y 
na paz y concordia entre el Rey D. Ramiro , y D. Alonso 
Rey de Castilla , que pretendía legítimamente succeder en los 
Rey nos de Aragón y Navarra ,y que el Rey D. Ramiro en 
perjuicio suyo no podía succeder en ellos ; y desde que murió el 
Emperador D. Alonso su padrastro , se comenzó d intitular 10 
Emperador de España , como Señor soberano de toda ella , y 
algutfbs años antes se llamó Emperador. Movió con gran exér-
cito contra las fronteras de Aragón y Navarra , y fué ocupan-
do muchos lugares y castillos de esta parte del rio Ebro, co-
mo parece evidentemente por muchos instrumentos y donacío- i y 
nes que hizo d ¡as Iglesias y villas que se le rindieron, seña-
ladamente ¡i la ciudad de Zaragoza. 

Poco despues añade el mismo 2 Zurita : Refiere el Arzo-
bispo D. Rodrigo , que despues de muchas contiendas y deba-
tes que entre estos Príncipes hubo sobre la succesion de todos 20 
los Reynos , se concordaron que el Rey de Aragón tuviese en 

feudo todas las villas y castillos que el Rey de Castilla había 
ocupado , y que fuese su vasallo , lo qual dice haberse guarda-
do hasta la toma de Cuenca , adonde se libró el Rey de Ara-
gón de este reconocimiento. 2y 

Este derecho de soberania sobre los R e y e s de A r a g ó n y 
Navarra , en cuya posesion se hallaba el Emperador recono-
cida de los mismos interesados , pues en sus privilegios se lla-
man vasallos s u y o s , y confesada de los mismos escritores de 
entrambas naciones , es el que dexo al R e y D . Sancho su pri- 30 
mogénito: con masías plazas de la R i o j a , que habia recobra-
do , por haber sido del Emperador D . A lonso el V I . su avue-
lo , y el en que succedio nuestro Príncipe como hijo de D . 
Sancho , que según dexamos advertido, no vivid mas de un 
año despues de ser R e y de Castilla. C o n que se vé la poca 3 ; 

ra-

I En los Anales de la Corona de de la edición de M. DC. LXIX. 
Aragón , 1 .1 . lib. 1 . cap. ¡4. p. 53. b. 2 En el lugar citado. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 2 y 
razón con que intenta el P . Moret ofender la fama y la con- A. C . 
ciencia del Emperador D . A l o n s o el V I I . tan temerariamente. 1 1 5 9 -

C A P I T U L O V I I . 

DISTURBIOS GRANDES QUE OCASIONÓ 
á Castilla la menoridad del Rey. 

HA s t a q u e heredo' nuestro Príncipe , no se habian expe-
rimentado en su R e y n o los grandes y perniciosos in-

¡ convenientes y perjuicios que se padecen en todos , siempre 
que por la menoridad de los suyos pende su gobierfto de 
quien no puede mantener la autoridad suprema , de que ne-
cesita quien ha de ser obedecido sin repugnancia ; m a y o r -
mente quando la ambición y la envidia , vicios tan frecuente» 

1 0 y proprios de nuestra débil naturaleza, la conmueven y exci-
tan á que sufra con impaciencia la superioridad de los que se 
juzgan iguales. 

N o m b r ó el R e y D . Sancho , como d ix imos , con expreso 
di í iamen del Emperador su padre , á D . Gutierre Fernandez 

1 5 de Castro por ayo del Príncipe D . A l o n s o su hijo , luego que 
nació , para q u e cuidase de su crianza y educación , de la ma-
nera que lo habia executado antes con el mismo D . Sancho, 
por ser uno de los mayores , mas experimentados , y podero-
sos y grandes Señores de Castilla , y enlazado en sangre y 

2 0 parentela con las primeras y mas veneradas familias de estos 
R e y n o s ; y en consecuencia del mismo di£tamen le escogió 
al tiempo de morir , para que quedase por tutor de la perso-
na del mismo futuro R e y D . A l o n s o su hijo , y gobernador 
de todos sus grandes Estados, 

s y Esta prerogativa de tanto aprecio para D . Gutierre con-
movió de nuevo la emulación de la casa de Lara contra ls 
suya , avivando aquel odio con que se le habia opuesto el 
C o n d e D . Pedro González d e Lara por verle preferido a él 
en la gracia del Emperador , habiendo heredado aquel vicía-

3 0 do afeito con la soberbia altivez inseparable de su gran lina-
g e los tres hijos del mismo C o n d e D . Pedro , que también 
obtuvieron la gran dignidad de Condes : conviene á saber, 

D D . 
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A. C . gon y N a v a r r a , y estaban vacos por muerte sin succeslon de 
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do muchos lugares y castillos de esta parte del rio Ebro, co-
mo parece evidentemente por muchos instrumentos y donacío- i y 
nes que hizo d ¡as Iglesias y villas que se le rindieron, seña-
ladamente ¡i la ciudad de Zaragoza. 

Poco despues añade el mismo 2 Zurita : Refiere el Arzo-
bispo D. Rodrigo , que despues de muchas contiendas y deba-
tes que entre estos Príncipes hubo sobre la succesion de todos 20 
los Reynos , se concordaron que el Rey de Aragón tuviese en 

feudo todas las villas y castillos que el Rey de Castilla había 
ocupado , y que fuese su vasallo , lo qual dice haberse guarda-
do hasta la toma de Cuenca , adonde se libró el Rey de Ara-
gón de este reconocimiento. 2y 

Este derecho de soberania sobre los R e y e s de A r a g ó n y 
Navarra , en cuya posesion se hallaba el Emperador recono-
cida de los mismos interesados , pues en sus privilegios se lla-
man vasallos s u y o s , y confesada de los mismos escritores de 
entrambas naciones , es el que dexo al R e y D . Sancho su pri- 30 
mogénito: con masías plazas de la R i o j a , que habia recobra-
do , por haber sido del Emperador D . A lonso el V I . su avue-
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ra-

I En los Anales de la Corona de de la edición de M. DC. LXIX. 
Aragón , 1 .1 . lib. 1 . cap. ¡4. p. 53. b. 2 En el lugar citado. 
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¡ convenientes y perjuicios que se padecen en todos , siempre 
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nera que lo habia executado antes con el mismo D . Sancho, 
por ser uno de los mayores , mas experimentados , y podero-
sos y grandes Señores de Castilla , y enlazado en sangre y 

2 0 parentela con las primeras y mas veneradas familias de estos 
R e y n o s ; y en consecuencia del mismo di£tamen le escogió 
al tiempo de morir , para que quedase por tutor de la perso-
na del mismo futuro R e y D . A l o n s o su hijo , y gobernador 
de todos sus grandes Estados, 

s y Esta prerogativa de tanto aprecio para D . Gutierre con-
movió de nuevo la emulación de la casa de Lara contra ls 
suya , avivando aquel odio con que se le habia opuesto el 
C o n d e D . Pedro González d e Lara por verle preferido a él 
en la gracia del Emperador , habiendo heredado aquel vicía-

3 0 do afeito con la soberbia altivez inseparable de su gran lina-
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D D . 
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A. C . D . Manrique , D . A l v a r Perez y D . Ñ u ñ o Perez. 
1 15 9- E n esta consecuencia se propusieron los tres hermanos 

declaradamente embarazar se executase la voluntad del R e y 
D . Sancho , resueltos á que no habia de lograr D . Gutierre 
la tutela del R e y su hijo , ni al gobierno de estos R e y n o s ; j 
pero atento él mas al servicio de su pupilo , y á la quietud 
y sosiego de sus Estados , que á su conveniencia propria , ce-
dió voluntariamente la tutela y crianza del niño R e y en D . 
Garcia Garces de Haza , A l f é r e z mayor de Castil la, que aun-
que medio hermano del mismo D . Gutierre , como liijos en- 1 0 
trambos de la Condesa Doña E v a Perez de Trava , era con-
fidente de los L a r a s , y estaba muy emparentado con e l los , 
habiéndose valido de este medio para facilitar se reduxese D . 
Gutierre á dexarle aquel empleo que tanto molestaba su en-
vidiosa emulación , consiguiendo por este medio la altiva am- I J 
bicion de mandar , 110 habiendo servido la cesión que hizo D . 
Gutierre en su hermano D . Garcia mas que de puente , pa-
ra que por su medio llegase al C o n d e D . Manrique , Señor 
de la casa de Lara , la deseada tutela del R e y , y e l gobier-
no del R e y n o . 20 

Apoderados y á los Laras de la persona del R e y , aunque 
reconoció D . Gutierre Fernandez la maliciosa astucia, con que 
le habian burlado , murió tan inmediatamente que no pudo 
remediar los daños q u e se iban experimentando en su gobier-
no ; y aunque no dexó h i jos , quedaban quatro sobrinos su- 25 
y o s , hijos de D . Rodr igo Fernandez el Ca lvo , su hermano, 
y de Doña Estefanía Perez de T r a v a , su muger , no menos 
poderosos y emparentados q u e los Laras ; porque D . Fernán 
R u i z de Castro , en quien recayó su casa , se hallaba casado 
con Doña Estefanía de Castilla , hija del Emperador D . A l ó n - 30 
so el V I I . y fué Mayordomo mayor de D . Fernando R e y 
de L e ó n su hi jo : D . Gutierre R u i z de Castro , Señor de L é -
mus y Sarria , A l c a y d e de T o l e d o y Alcántara , es progeni-
tor de esta gran casa : D . Pedro R u i z de Castro fué Señor de 
Villasila y V i l l a m e l e n d o ; y D . A l v a r o tuvo también Estado 35 
competente á la dignidad de Rico-hombre de sangre , que 

t gozaron todos quatro hermanos, de quien fueron también her-
manas Doña A l d o n z a muger de D . Lope, Señor de Vizcaya , 

y 

fi. 

a 
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y Doña Urraca , de D . A l v a r o R u i z de G u z m a u , Señor de A . C . 
esta gran casa , q u e impacientes de verse gobernados de sus 1 t r -
émulos maquinaron como abatir su altivez , trayendo en su 
oposícion á Castilla al R e y D . Fernando de L e ó n , tio del 

5 nuestro , q u e executó en ella las violencias y tiranías que ve-
remos en el capítulo siguiente , cerrando éste con los mismos 
té rminos , con que declara el Arzobispo D . Rodr igo la cau-
sa de su pasage á ella. 1 Escribe pues : Pero viendo Gutierre 
Fernandez que estos hermanos se alzaban con el Rey peque-

IO ño , pidió se le volviesen d entregar según lo paliado ; pero 
ellos dexaronle burlado como imprudente : con que originándo-
se entre entrambas casas de Castro y de Lara una larga des-
union , procedieron muchos peligros y muertes : tanto que dio 
ocasion a los Leoneses esta discordia para prevalecer de ma-

1 ; ñera que se apoderasen de alguna parte de Castilla y de Es-
tremadura. 

N o se puede señalar tiempo fixo á esta mudanza de go-
bierno , aunque le pareció á D . Luis de Salazar y Castro se 
conservaba todavía en la tutela D . Gutierre Fernandez por 

2 0 O í l u b r e del año M . C . L I X . porque , como añade : 1 F.n un 
privilegio de esta fecha , en que el nuevo Rey confirmó d la 
Iglesia de Burgos los palacios que en aquella ciudad le ha-
bia dado la Infanta Doña Sancha su tia , y le trahe entero 
el 3 P. Sota , confirma el Conde sin título de tutor : y aunque 

2 5 tampoco le tienen D. Garcia Garces de Aza , y D. Gutierre 
. Fernandez de Castro , que también son confirmadores en este 

ultimo , no es menester la expresión para conocer la tutoría, 
pues dexandosela el Rey D. Sancho , no se duda que la tomó 
luego que sitccedió su fallecimiento. 

3 0 E n esta consecuencia se mantuvo D . Gutierre mas de un 
año en la tutela del R e y , pues habiendo roto el de A r a g ó n 
con el nuestro , y puesto sitio sobre la ciudad de Calahorra, 
salió en su oposito como tutor suyo , según advierte el Con-
de D . Pedro de P o r t u g a l , por cuya autoridad lo refiere Z u -

D 2 rí-
1 Lib. V i l . cap. 16. y digna de que se lea con mas fre-
2 En la Historia genealógica de cuencia ) t. 1. lib-111. cap. i . pag. 121. 

la Casa de Lara ( que es una de las 3 Príncipes de Asturias , pag. 
que hasta ahora mejor se hau escrito, 5 83. 66y. 
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A . C . rita con los términos siguientes : ' Hubo entre los Reyes de 
1 1 5 9 - Castilla y Aragón, siendo casi menores de edad, grande guer-

ra por las fronteras de Tarazona y Alfar o : y en este tiempo 
fué el Rey de Aragón d poner cerco sobre la ciudad de Cala-
horra con todo su poder , y teniéndola cercada , D. Gutierre 5 
Fernandez de Castro , según escribe el Conde D. Redro de 
Portugal, salió con el poder del Rey de Castilla , cuyo tutor 
il era , y venció al Rey de Aragón , y fué forzado á levantar 
el cerco. En aquella batalla refiere este autor que se ganaron 
las vanderas de Aragón , y se pusieron en el Aíonesterio de 1 0 
S. Christoval de Iveas : y que aún estaban en su tiempo so-
bre la sepultura de D. Gutierre Fernandez. 

C A P I T U L O V I I I . 

PASA Á CASTILLA D. FERNANDO REY DE 
León , y se apodera de gran parte de ella. 

ES tan consecuente á nuestra viciada y débil naturaleza 
el desreglado afeólo de la ambición , q u e crece con ma-

yor exceso quanto mas beneficiados nos hallamos los hombres 1 j 
de la larga y piadosa magnificencia de nuestro C r i a d o r , re-
gulándose de ordinario según el estado de aquellos á quien 
domina : y asi es mayor en los Pr íncipes , quanto son mayo-
res y mas opulentos y grandes sus estados : sin que se liber-
te de su injusta tiranía el mas estrecho vínculo de sangre, 30 
q u e suele servir de seguro á los de menor e s f e r a , según nos 
enseña la común experiencia de todas las naciones , y servirá 
de exemplo el que nos ofrecen las memorias que emprehen-
demos recoger de nuestro Príncipe. 

Porque habiéndose apoderado, como d i x i m o s , los Seño- 2 J 
res de la casa de Lara de su persona para gobernar por su ar-
bitrio el R e y n o , no contentándose con haber despojado de 
sste honor á la de Cast ro , á quien le avia consignado el R e y 
su padre ; intentó oprimirla , pretendiendo cediesen los qua-
tro hermanos , sobrinos de D . Gutierre F e r n a n d e z , á quien 30 

se 
1 Lib. II . de los Anales cap. 28. pag. 76. col. 2. 
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se le habia usurpado con engañoso artificio , todas las tenen- A . C , 
cias y honores que gozaban de la Cotona , sin embargo de » 5 ? -
haber dexado ordenado el R e y D . Sancho conservasen to-
dos los que generalmente mantuviesen qualquiera tierra del 

5 ( l u e c o n e s e nombre se explicaba entonces aquel géne-
ro d e gobiernos) hasta que cumpliese D . A l o n s o su hijo los 
quince años , en que se terminaba su menoridad. Y no con-
tentos con esta vexacion desenterraron el cadaver de D . G u -
tierre Fernandez de Castro su tío , declarándole por infiel mi-

1 0 nistro de su Príncipe , por haber conservado las tenencias y 
honores , con q u e se hallaba al t iempo que murió el R e y 
D . Sancho. 

Irritados con este nuevo torcedor los Castros , reconocién-
dose inferiores en poder y fuerzas á las de los L a r a s , aumen-

1 5 tadas tanto con la tutela del R e y y gobierno de sus grandes 
Estados ; ocurrieron á D . Fernando R e y de L e ó n para valer-
se de sus armas , y oponerse con ellas á tan declarados ému-
los suyos , venciendo el enojo y la irritación al derecho na-
tural , con que se hallaban obligados al servicio y obsequio de 

20 su legítimo Príncipe. 

N o rehusó D . Fernando , aunque tan interesado como her-
mano menor de su padre en el honor y conveniencia de su 
sobrino , anteponiendo la que le ofrecia esta empresa para di-
latar sus estados á tan natural y justa obligación , entrando 

2 5 inmediatamente con exército formado , apoderándose asi de 
quantas plazas se le entregaban voluntariamente por evitar su 
estrago , como de las que resistiendose al principio pudo redu-
cir á su obediencia con el furor de las armas : siendo las mas 
principales la de Burgos y la de T o l e d o , que tenia en ho-

3 0 ñor D . Gutierre Ru iz de Castro , Señor de L é m u s y Sárria, 
con título de A l c a y d e suyo ; y así escribe el A r z o b i s p o , co-
m o v imos : 1 Habiéndose conmovido grande y continuada dis-
cordia entre las dos casas de Castro y de Lara , acontecie-
ron muchos peligros de ella , y muchos homicidios : tanto que 

3J diá ocasion esta discordia d los Leoneses para que prevalecie-
sen de manera, que ocupasen parte de Castilla y de las Es-

tre-
1 Lib. V I I . cap. 16. 
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C . inmaduras de Duero. Y mas adelante añade : 1 Inflamados 
59- en estas contiendas destruyeron con estragos y muertes la tier-

ra del Rey niño , que debieran gobernar y defender fielmente-, 
de manera que se le pagaron al Rey de León por el tiempo 
de doce años ( creciendo los males ) los réditos y tributos de 
casi todo el Reyno , y también los de Toledo. 

C A P I T U L O I X . 

INTENTA D.FERNANDO REY DE LEON 
le reconozca vasallage D. Alonso de Castilla 

su sobrino. 

LA fortuna , aunque originada de tan indigno principio 
como el de faltar á la obligación natural de su propria 

sangre , de que se valió I) . Fernando para usurpar con tal 
violencia , como vimos pondera el Arzobispo , los Estados 
que tan justamente pertenecían al R e y D . A l o n s o su sobri-
no ; los cegó de m a n e r a , que les propuso posible conseguir 
le jurase vasallage el mismo D . A l o n s o , que no solo nació 
tan soberano como é l , sino á quien , por ser hijo de su her-
mano m a y o r , debiera reconocer, como hicieron todos los R e -
yes de L e ó n , respecto de ser su sobrino R e y de Castilla. 

Para lograr tan injusto y dañado intento, despues de ha-
ber entrado con tan poderoso exército , que no pudieron opo-
nérsele los Condes de Lara , y apoderado de B u r g o s , pasó á 
S o r i a , donde se hallaban con el R e y niño sin medios de re-
sistir su violencia ; y asi para evitar la , le salieron á recibir, y 
entraron acompañando en aquella villa. L u e g o que se halló 
en ella , pidió D . Fernando le traxesen al sobrino , para q u e 
le hiciese homenage como vasallo suyo con cuya noticia los 
vecinos de Soria , á quien habia encomendado el C o n d e D . 
Manrique la persona del R e y , se le volvieron d i d e n d o l e : 
2 Libre os le damos , guardadle libre. Y luego añade el A r -

zobispo, cuya es la noticia precedente: Entonces el niño soli-

ci-

1 En el mismo libro y capitule. libro y capítulo antes citados. 
2 El Arzobispo D. Rodrigo en el 

D O N A L O N S O O C T A V O . , , 
citado por alguno ( q u e no parece dudable seria el mismo A. C . 
C o n d e D . Manrique , como manifestó despues el suceso) em- 1 1 5 9 . 
pezó d llorar en ¡os brazos de su tutor , y fué llevado d su 
casa con pretexto de darle de comer para que cesase asi de 

j llorar , y j-e llevase d su tio. 
C o n esta cautela ó prevenida antes , ó resuelta repentina-

mente entonces , se evitó la grave ofensa que estaba precisa-
do á padecer un Príncipe niño de quien mas debia atender á la 
conservación de su honor ; porque hallándose presente D . Pe-

l o dro Nuñez , Señor de Fuente A l m e g i r , Rico-hombre de Cas-
tilla y deudo muy cercano de los Laras., cogió escondidamen-
te al R e y , y encubriendole con su capa se puso á caballo, 
y á todo correr le l levó á Santistevan : de donde el dia si-
guiente para mayor seguridad le mudó á At ienza el C o n d e D . 

1 5 Ñ u ñ o de L a r a , quien con pretexto de recobrarle para cum-
plir la promesa , que él y sus hermanos habían hecho al R e y 
D . Fernando , le fué siguiendo con igual apresuracíon á la que 
llevaba D . Pedro Nuñez , dando á entender asi , atendieron 
antes él y sus hermanos á libertar la soberanía d e su Prínci-

s o pe de la violenta sugecion , á que intentaba reducirle su tio, 
que al cumplimiento de la palabra y homenage que le ha-
bían hecho : si puede llamarse así el qu e procede de un ries-
go tan eminente suyo y de su menor , á que se hallaban re-
ducidos , quando le hicieron violentados. 

3 5 Encubrióse este ardid al R e y de León quanto bastase á 
dar tiempo á D . Pedro Nuñez de F u e n t e A l m e g i r , para que 
pudiere lograr sin contingencia la acción gloriosa de libertar 
á su R e y d e aquella injuriosa ignominia que intentaba hacer-
le el de L e ó n , juzgándola y á por executada , según el esta-

3 0 do á que la tenia reducida ; con que habiéndosele desvaneci-
do tan inopinadamente , envió á retar , según se estilaba en-
tonces , con un caballero de su casa al Conde D . Manrique; 
el qual riendose de semejante desafio , no dio otra respuesta 
á quien se le vino á intimar ; pero continuando D . Fernan-

3 5 do el enojo por la fuga del sobrino atribuida á él en el ere-
dito común de todos, le desafió cara á cara , y nota el Arzo-
bispo se dice haber respondido el C o n d e D . Manr ique : « No 

sé 
I AJ fin del citado capítulo 16. 
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. C . sé si soy fiel , traydor , ó alevoso ; pero de la manera que 
58. pude libré de la indebida servidumbre al tierno nino señor 

mió , por ser natural de su dominio. C o n esto á juicio de to-
dos fué absuelto del deiito que se le imputaba , por no ha-
ber cumplido el inválido homenage q u e había hecho al R e y 5 
de L e ó n . 

C A P I T U L O X . 

ARTIFICIO CON QUE PROCURA P A L I A R 
D. Lucas de Tuy la tiranía del Rey 

D. Fernando. 

LA contemplación casi precisa en los vasallos de compla-
cer á sus Príncipes suele de ordinario dar ocasion á los 

mas atentos escritores para q u e falten á la verdad , ó palien y 
doren las acciones suyas menos regulares , para q u e no escan- 1 0 
dalicen tanto , como hicieran , si se refiriesen sin ese cuidadoso 
artificio. Y asi no debe estrañarse que D . Lucas Obispo de T u y , 
que nació subdito del R e y D . Fernando , habiendo obtenido 
aquella Iglesia en Galicia , q u e pertenecía á su dominio , y 
la dignidad de Caciller mayor de la R e y n a Doña Berengue- i j 
la su nuera , procurase escusar la tiránica violencia , con que 
intentó apoderarse el Leonés del R e y n o de D . A l o n s o su 
sobrino , y obligarle á que le hiciese homenage como vasallo 
suyo , tocandola tan de otra manera de como la escriben el 
Arzobispo D . Rodr igo , y el Emperador D . A l o n s o el Sabio, 20 
sin embargo de ser su viznieto , como consta de sus mismas 
palabras. 

Dicen pues: 1 El Rey Fernando hermano del Rey San-
cho reynaba en aquel tiempo en León y en Galicia , y se go-
bernaba por consejo del Conde D. Fernando de Galicia que le 2 j 
había criado •, y muerto el Rey D. Sancho su hermano , obtu-
vo gran parte del Reyno de Castilla. Criaba el niño Alonso 
hijo de su hermano , al qual entregó al Conde D. Manrique, 
para que le guardase entonces. Reynó el Rey X>. Fernando en 

to-

í D. Lucas Obispo de Tuy en su pania illustrata t. I V . p. 
Chrowcon munJi inserto en la His-

DON- A L O N S O O C T A V O . 3 3 
todo el Imperio de su padre , por lo qual fué llamado Rey de A. 
España. ; pero concordándose el Conde I). Manrique con su 1 1 

hermano el Conde D. Ñuño , y con todos los que pertenecían 
ai Reyno de Castilla , aclamaron d Alonso hijo del Rey San-

j eho su señor por Rey suyo ; pero como era el Rey Fernando 
piadoso y apacible , aceptó lo que habían hecho los Castellanos. 

N o s ha parecido preciso no dexar atrás este escollo tan 
contrario á todos los demás escritores proprios y cstraños , sin 
vencer su aspereza con las mismas contrariedades que le des-

1 0 vanecen , para q u e no tropiecen en él los q u e desconocieren 
su débil firmeza. Porque ¿cómo pudo conseguir sin violencia 
gran parte de Castilla D . F e r n a n d o , si de derecho pertene-
cía al R e y D . A J o n s o su sobrino como hijo único del R e y 
D . Sancho su hermano m a y o r n i si dexó nombrado D . San-

1 5 cho por tutor suyo á D . Gutierre Fernandez de Castro , y le 
conservó en su poder este gran Señor , hasta que cedió su 
tutela en Garci Garces de Haza su hermano de madre , có-
m o le criaba el R e y D . Fernando su tío ? Y si por engaño se 
apoderó el C o n d e D . Manrique de la persona de aquel R e y 

20 niño , cómo se le entregó D . Fernando para que le guardase ? 
y si consintió y aprobó el Leonés la aclamación que á D . 
A l o n s o hicieron como debían sus vasallos por R e y de Cas-
tilla , cómo mantuvo D . Fernando los Estados q u e le habia 
usurpado ? ni con q u é razón pudo llamarse R e y de España, 

2 5 de cuyo título usó s i e m p r e , si poseía la mayor parte suya su 
sobrino , como heredero legítimo y único del R e y D . Sancho 
su padre , sin necesitar de que se la ced iese , como quien no 
tenia ningún derecho á ella , D . Fernando su tio , según pa-
rece dá á entender D . Lucas de T u y ? 

3 0 Por el contrario es constante , que ó persuadido de los 
Castros en odio de los Laras D . F e r n a n d o , ó de su misma am-
bición , q u e es lo mas r e g u l a r , pues no parece creíble se re-
duxese solo por complacerles á faltar á tantas obligaciones 
naturales , con que se hallaba interesado en las conveniencias 

3 J de su sobrino ; entró con numeroso exército en Castil la, apo-
derándose de las mas principales plazas suyas T o l e d o y Bur-
gos , cabezas de la antigua y nueva , y las retuvo largo tiem-
po con guarnición Leonesa , hasta que sus mismos naturales 

E en 
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. C . en oposicion suya las entregaron á su legítimo Principe. 
59. Que no fuese el pretexto de esta invasión pretender le to-

caba la tutela del R e y su sobrino , como suponen los mas es-
critores modernos engañados por la autoridad de D . Lucas 
de T u y , lo manifiesta el mismo hecho , pues si por todas le-
yes divinas y humanas toca á los padres la elección de los 
tutores que deben tener sus h i jos , quando los dexan en la 
edad pupi lar , y D . Sancho nombró por tal del suyo a D . G u -
tierre Fernandez de Castro , ; q u é derecho , ni q u é aparien-
cia de él podia tener D . Fernando para oponerse á la volun-
tad regular y constante de su hermano ? 

A s i que por tantas circunstancias, como hemos advertido, 
se reconoce movió la pluma de D . Lucas de T u y la contem-
plación del R e y D . A l o n s o de L e ó n , hijo de D . Fernando, 
en cuyo tiempo escribia, hallándose Canciller mayor de la 
R e y na Doña Berenguela su muger : procurando por el pre-
ciso obsequio á entrambos Príncipes obscurecer y paliar la sin-
razón de su padre, tio y consuegro del Príncipe pupilo , con-
tra quien la había executado , para que no desdixese de las 
mas gloriosas acciones que obró en el restante curso de su vida. 

C A P I T U L O X I . 

ROMPE EL REY D.SANCHO DE NAVARRA, 
y apodérase de varias plazas de Castilla. 

C . r r - < O d o s los sucesos antecedentes parece acaecieron en los 
60. dos años primeros del reynado de nuestro Príncipe D . 

A lonso ( a u n q u e los refiere el Arzobispo , sin especificar el, 
tiempo á que pertenecían) s i , como dixijnos con la autori-
dad de D . Luis de Salazar , no entró en la tutela suya el C o n -
de D . Manrique hasta despues del mes de Nov iembre del 
año M . C . L I X . con que la justa irritación de los Cast ros , y 
la entrada del R e y de L e ó n en Castilla es regular sucediese 

>- el verano siguiente ; pues reconociendo tan turbada á Castilla 
con e l l a , se valió el R e y D . Sancho de Navarra, de la oca-
sión q u e le ofrecía la misma imposibilidad de oponerse á sus 
armas para extender su R e y n o por aquella parte de la R i o -

I a . 
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ja , que confinaba con él. Porque no solo D . Fernando de A. 
L e ó n , tio de nuestro Príncipe , manchó la merecida fama, 1 1 

q u e le adquirieron despues sus triunfos , con la invasión de 
Castilla , atropellando la obligación d e procurar mantener los 

j Estados de su sobrino , que le impuso la naturaleza , sino que 
también D . Sancho R e y de Navarra empeñado igualmente 
en el mismo designio, como hermano d e la R e y n a Doña Blan-
ca su madre , concurrió por su parte en semejante insulto 
entrando con poderoso exército por las fronteras de la R io ja , 

l o y ocupando en ella las plazas q u e pudo reducir á su obe-
diencia. 

E 1 1 comprobacion de la irregularidad precedente escri-
be el ultimo Cronista de Navarra , hablando de su Príncipe: 
> En abriendo la primavera del año M. C. I X . se entró con 

I J buen exército por la Rioja ,y ganó d Logroño , y por la co-
modidad del transito del Ebro , la fortificó y presidió mas de 
proposito. De alli entró por toda ¡a tierra de Ocon , que ganó 
también con Ausejo ,y luego d Entrena con otros muchos pue-
blos. Y habiendo atravesado d toda la Rioja , se entró por ¡a 

2 0 Bureba , y ganó d Cerezo ;y pasando mas adelante se apode-
ró de Briviesca , que en lo antiguo se contaba entre los pue-
blos Autrigones. 

Pero con mas expresión se especifica este violento aten-
tado en la demanda que pusieron en Inglaterra los Embaja-

25 dores de Castilla el año M . C . L X X V I I . quando asi nuestro 
Príncipe , como el de Navarra , se comprometieron en Hen-
rique I I . su R e y , para que decidiese las pretensiones que 
tenia cada uno sobre los Estados del otro ; la qual empieza: 
2 En el nombre del Señor, Alfonso Rey de Castilla y de To-

30 ledo se quexa de D. Sancho su tio , Rey de Navarra , y pi-
de le restituya d Logroño , Atleva , Vanared, que está cerca 
de Rivaronia , y d Agoseyo , Autol, Aresa , y d Alava con 
sus mercados Estgualezt, y de Divina , y de todo el derecho 
a la tierra que llamaban Durango : todo lo qual poseyó por 

3 5 derecho hereditario el Rey Alfonso de buena memoria , el que 

E 2 ga-

1 El P. Morct lib. XIX. cap. 4. en latín cu los Apendices í estas Me• 
2 Este documento se pone entero morías. 
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C . ganó de poder de los Sarracenos á Toledo , y despues de su 

6o. m¡,erte lo poseyó con el mismo derecho la Reyna Urraca su hi-
ja ; la qual muerta , su hijo el Emperador Alfonso de buena, 
memoria lo foseyó también por derecho hereditario i y despues 
de ¡a muerte del Emperador , el Rey Sancho su hijo lo poseyó 
sin contienda por derecho hereditario ; y despues de la muerte 
del Rey Sancho , poseyó también por derecho hereditario todo 
lo referido su hijo el Rey Alfonso nuestro señor , hasta, que el 
mismo Rey de Navarra se lo quitó todo al sobredicho Rey de 
Castilla su sobrino , huérfano , pupilo , inocente , hijo de su a-
rnigo y señor , y sin haber sido requerido sobre ello , y se lo 
detiene violentamente. 

D e l testimonio precedente se infiere no solo la sinrazón 
y violencia con que se apoderó D . Sancho de las plazas con-
tenidas en é l , sin mas motivo ni pretexto que el que le ofre-
cía la ocasion de hallarse niño su sobrino , y como tal pupi lo , 
para extender por aquella parte los límites de su R c y n o , si 
no que habia sido el mismo D . Sancho d e Navarra vasallo d e 
nuestro D . Sancho el Deseado , R e y de Castilla , assi como 
lo fueron él y D . Garcia su padre del Emperador D . A lon-
so el V I I . padre del mismo D . Sancho , pues no pueden de-
notar otra cosa los té rminos , con que se explica la clausula 
precedente de la demanda referida : Le quitó al sobredicho 
Rey de Castilla su sobrino, huérfano , pupilo y inocente, hijo 
de su amigo y señor. 

Q u e esta invasión sucediese el año M . C . L X . d que la 
refiere el P . M o r e t , como v i m o s , no tiene mas apoyo q u e 
el de asegurarlo é l , y no sé si con bastante fundamento, pues 
en la sentencia , en que mandó el R e y de Inglaterra restituir 
á nuestro Príncipe estos y otros lugares , que le detenia injus-
tamente su tio , se afirma se los habia quitado despues de al-
gunos años que quietamente los poseía: en que parece se com-
prehenden mas que los dos que habían corrido desde que 
murió el R e y su padre. 

C A -

D O N A L O N S O O C T A V O . ^7 

A . C . 
C A P I T U L O X I I . 1 1 6 0 . 

VARIAS NOTICIAS DE NUESTRO PRINCIPE 
hasta la batalla de Huete en que fué muerto 

el Conde D. Manrique. 

AU n q u e es preciso aconteciesen muchos sucesos dignos 
de memoria en los doce años q u e duró la menoridad 

del R e y D . A l o n s o asi con la oposicion de las dos casas de 
L a r a y Castro , como con las invasiones que hicieron en sus 

5 Estados los R e y e s de L e ó n y A r a g ó n y Navarra , son tan 
cortas las noticias que permanecen en el Arzobispo D . R o -
drigo , en D . Lucas de T u y , y en la Crónica general, que no 
es posible satisfacer al deseo de los que quisieran hallarlas mas 
cumplidas y continuadas por el orden del tiempo que corria 

1 0 de su R e y no ; ni las que subministran los privilegios bastan 
á suplir este de fe&o , aunque ¡remos reduciendo unas y otras, 
según el método que permitiere su gran brevedad y p r e -
cisión. 

L a primera nos ofrece un privilegio del mismo Príncipe 
1 5 que publicó el 1 P . Sota despachado el mes de Nov iembre 

d e la era M . C . X C V I I . que corresponde al año M . C . L I X . 
aunque sin expecificar el lugar en que se expidió , en q u e 
confirma á la Iglesia Catedral de Burgos y a su Obispo D . 
Pedro las donaciones que le habia hecho el Emperador D . 

s o A l o n s o su avuelo , y ios R e y e s D . Sancho y Doña Blanca 
sus padres , y con mas especialidad , la de los palacios con sus 
solares y todo lo demás perteneciente á ellos en la misma ciu-
dad , que la habia dado la Infanta Doña Sancha su tia , her-
mana del Emperador su avuelo , del q u e , como dexamos ad-

2 5 vertido siguiendo á 2 D . Luis de Salazar , no parece tenia 
aún entonces el Conde D . Manrique la tutela del R e y , no 
solo porque no confirma con el título de tutor , con que se 

le 

1 En su Crónica de los Prínci- 2 Historia de la Casa de i-ara, 
fes de Asturias y Cantabria , pag. tom. I. lib. I I I . pag. 1 2 1 . 
669. Escritura X X X V 1 1 I . 

» • 

o 
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A. C . le halla en todos los privilegios q u e permanecen despues que 
1 1 6 0 . lo f u é , sino porque también en este se ofrece confirmando 

D . Gutierre Fernandez de Castro , que , como advierte el 
1 Arzobispo D . R o d r i g o , murió tan inmediatamente al tiem-
po en que se apoderó de la persona del R e y el C o n d e y 
D . Manrique. 

A - C . N o hallo memoria de nuestro Príncipe hasta el año M . 
X16 1 . q L X I . en ¿1 estaba la ultima semana del mes de Marzo 

en la ciudad de S e g o v i a , d la qual ( c o m o escribe en su 
2 Historia Diego de C o l m e n a r e s ) di ó el Rey en recompen- 1 0 

sa del castillo y lugar de Calatal i fa , la quarta parte de sus 
rentas Reales de Segovia sobre la decima que le habia dado 
su avuelo hasta de la moneda que en ella se labrase. E n cuyo 
privilegio se llama el Conde D . Manrique 3 Ayo del Rey , y 
entre los confirmadores se halla Odón ("onde de A l m e r í a , y 1 5 
dice que reynaba nuestro Príncipe en Toledo , Castilla , E s - , 
tremadura y Naxara. Por donde se asegura quan cierta es la 
conclusión de Estevan de Garibay en afirmar , usó siempre 
nuestro R e y en medio d e las usurpaciones que padeció en 
su menoridad los títulos de R e y de Castilla y de Toledo. 20 

D e Segovia pasó nuestro Príncipe á la ciudad de A v i l a , 
según el sentir común d e todos nuestros escritores siguiendo 
la Crónica general , q u e dice hablando del mismo R e y D . 
A l o n s o : 4 E filaban asi con él hasta que lo llevaron d Avi-
la , é alli lo criaron , é alli moró fasta que ovo doce años , en 2 J 
que ovo tiempo para ver, é salir é andar con él por su Rey "o. 

E l R e y D . A lonso e l Sabio en su í Crónica general se 
queja de q u e D . R o d r i g o y D . Lucas pasaron por alto m u -
chos hechos , q u e pertenecían a estos tiempos , y no mere-
cían omitirse ; pero queriendo suplir su defe&o , obscurece y 30 
confunde lo mismo que intenta supl ir : de manera q u e dexa 
inverisímil quanto refiere por la dislocación del tiempo á q u e 
reduce los mismos sucesos que añade de nuevo á entram-

bos 

1 Lib. V I I . cap. 16. 3 Almarricus Comes nutrilius 
2 De la segunda impresión hecha regís cum uxore SII.I Ermesenda 6* 

en Madrid año M. DC. X L . fol. pag. fitiis suis Petro ó- Aimerico. 
143. en donde se lee el privilegio que 4 Parle IV. pag. 382. b. 
ic conserva en el archivo Catedral. 5 Vease la p. 372. 

D O N A L O N S O O C T A V O . ^ 
bos escritores : con que nos es preciso corregir los años á que A . C. 
pertenecen por las datas de los privilegios en que se conser- 1 1 6 1 . 
yan d e ordinario anotados. 

C A P I T U L O X I I I . 

BATALLA DE HUETE ENTRE LOS ZARAS 
y Castros , y muerte del Conde D. Manrique 

en ella. 

Si rva d e prueba de la verdad con que terminamos el capí- A . C . 
tulo precedente , saber se supone en la Crónica general 1 1 6 4 . 

precedió la recuperación de T o l e d o y su reducción á la obe-
diencia de nuestro Príncipe á la batalla de ' H u e t e , porque 
hablando de la primera salida del R e y á visitar su R e y n o , 
y diciendo q u e se encaminaba á la ciudad de T o l e d o , añade 

1 0 inmediatamente , que Estevan I l l a n , 2 quando sopo como se 
iban el Rey é el Conde contra ella acercando, salió para allá al 
Rey. Q u e este C o n d e fuese D . Manrique , y á lo dexaba po-
co antes advertido , asegurando se emprehendió aquel viage 
por disposición suya , pues escribe : 3 Ansi andando ovo el 

15 Conde D. Manrique en su poridad nuevas de Toledo , que si 
se contra ella fuesen acostando con el Rey , que guisar i en co-
mo metiesen al Rey en aquella villa. Y lo cielto es , como 
despues justificaremos , q u e n o entró el R e y en T o l e d o hasta 
el año M . C . L X V I . y que fué muerto el C o n d e D . Man-

s o rique dos años antes , esto e s , e l de M . C . L X I V . Porque 
continuándose las discordias entre las casas de L a r a y Castro, 
como enemistad hereditaria entre e l las , por la emulación que 
entre sí conmovía la igualdad de su gran esplendor y poder, 
pretendiendo cada una sobrepujar á la otra , habían cobrado 

3 5 mayor cuerpo desde que se apoderó el C o n d e D . Manrique 
de la persona del R e y : con cuyo pretexto perseguía á los 
Castros como inobedientes y rebeldes á su legítimo Señor. Y 

asi 

1 En el mismo error incurrió el Crónica del Rey D. Alonso el VIII. 
nuevo Cronista de nuestro Príncipe. 2 Folio 383. 
VeaoseloscapitulosVI.yVIl.de su 3 En el mismo lugar. 
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A. C . asi tengo por cierto , aunque no se advierte en ninguna de 
1 1 6 4 . nuestras historias por la obscuridad é ignorancia que se halla 

en los sucesos de los primeros años del R e y D . A l o n s o , 
que desde q u e entró en su tutela D . Manrique , se rompió 
la guerra contra los Castros , y que oprimidos del gran poder 5 
que se les habia aumentado á los Laras con el gobierno del 
R e y n o , que pendia de e l l o s , truxeron en su ayuda al R e y 
d e L e ó n , y q u e se continuaron las facciones de una y otra 
parte hasta el año de M . C . L X I V . en que corria el sexto 
del R e y n o de nuestro Príncipe. " 

1 É n este teniendo noticia el C o n d e D . Manr ique se ha-
llaba D . Fernán R u i z de Castro , Señor de aquella gran casa, 
con su exército aloxado en los contornos d e Huete , pasó con 
el suyo á presentarle la batalla, y habiéndola rehusado D . F e r -
nán al principio , para evitar el estrago que de ella por pre- I J 
cisión se habia de seguir á entrambos c a m p o s , animó á los 
s u y o s , y trocando sus armas con un caballero de los que le 
seguian , se empezó con gran ferocidad el reencuentro , q u e 
m u y por menor y con muy especiales circunstancias refiere 
la 2 Crónica general, sin que nos parezca necesario repetir- » 
las según el método que seguimos , para el quai nos basta 
saber , que habiendo muerto el C o n d e por su mano al caba-
llero q u e llevaba las armas d e D . Fernán R u i z : comenzó á 
llamar, Lara i L a r a , á muy grandes voces : feridlos , caballe-
ros , ca muerto es D. Ferran Ruiz. Y luego inmediatamen- 25 
te añade la misma Crónica , que recobdió un caballero de par-
te de D. Ferran Ruiz como de travieso un poco deciendo: 
Mentira es , ca vivo es Z>. Ferran Ruiz : é fué ferir al Con-
de de una tal lanzada que le non valió guarnición que tro-
xiese , é dió con él en tierra muerto. E si este fué D. Ferran 30 
Ruiz ,yo non lo sé mas entonces D. Ferran Ruiz, quando 

1 En la Historia del Real Mo-
nesterio de Sahagun , que acaba de 

Íiublicar el P. M. Fr. Romualdo Esca-
rna , Cronista de la Congregación de 

S. Benito de España . adornada entre 
otras cosas de un Apéndice de CCC. 
X X V I I . escrituras autenticas , se ha-
lla al fol. ¡44. una en que nuestro D. 

Alfonso dá á aquel Monasterio todo 
el Realengo de Bustillo de Cea . su 
fecha era M. CC. II. año M C. LXIV. 
á X. de Febrero , despues de la qual 
se sigue : Comité Almanrrico manen-
te super negotia regni. 

Z Pag. 383. b. y siguientes. 

D O N A I . O N S O O C T A V O . 
al Conde en tierra vió yacer , comenzó d llamar, Cast ro , Cas- A. C. 
tro , d muy grandes voces , diciendo , Contra los suyos : yo só 1 

D. Ferran Ruiz , caballeros ,feridlos , ca muerto es el Conde. 
C o n la muerte del C o n d e , que habia llevado consigo al 

í R e y , y dexadole en Garcinarro , lugar distante dos leguas de 
H u e t e , á cuya vista se dió esta batalla , descaeció su gente, 
viendose sin tal General , cuya persona sola valia por m u -
chos , pues escribe la misma Crónica : 1 Ca sin falla el Conde 
tra de tan gran corazon , é de tan gran fuerza , é de tan 

1 0 gran caballería, é tan esforzado en sí, que no hable armadu-
ra ninguna que d la su lanza se podiese defender. C o n que 
se fueron recogiendo todos quantos escaparon de aquel fatal 
suceso , adonde se hallaba el R e y , y para asegurarle, del cam-
p o vencedor se entraron con él en Z u r i t a , como advierte la 

1 5 propria Crónica. 
Este suceso , que todos nuestros escritores refieren al a -

ño M . C . L X V I . pertenece al de M . C . L X I V . según cons-
ta de una escritura de donacion , en que la Condesa Doña 
Hermesenda de Narbona , viuda del C o n d e D . Manrique, 

2 0 con sus hijos D . A l m e r i c o , D . P e d r o , D . Guil len , Doña Ma-
ría , Doña Sancha , y Doña Hermengarda , dá á la Iglesia de 
Burgos por el remedio del alma del C o n d e D . Manrique 
su marido la villa de M a d r i g a l , de que hacen memoria 2 F r . 
Prudencio de Sandova l , 3 D . Antonio Suarez de Alarcon, 

2 5 y produce entera el P . Sota en el 4 Apendice de escritura) 
•Á sus Príncipes de Asturias , cuya data dice : Hecha la carta 
d XI. de las Calendas de Julio era M. CCII. reynando el 
Rey D. Alonso en Burgos , Castilla , y en Campos y Estre-
madura. 5 Y fué escrita en aquel año , en que peleó Fernán 

3 0 Rodríguez con los de Toledo y de Huete , con el Conde D. 
Manrique , y fué muerto alli el Conde D. Manrique con otros 
muchos Castellanos. Por este documento igualmente se per-
cibe se conservaba todavia T o l e d o en la parcialidad de los Cas-

F tros, 
1 Pag. 3S3. b. dfal, Apendice escritura L X I L p . 28. 
2 Historia de D. Alonso el VII. 4 Escritura X L 1 V . pag. 675. 

pag. 418. 5 Y fue escrita. c. Estas pala-
3 En las Relaciones genealógicas bras ultimas no las hallo en la copia 

de la casa de los Marqueses de Tro- de Sota , ni en la de Alarcon. 
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C . t r o s , pues asistió su gente á D . Fernán R u í z en el exercito 

64. que gobernaba en nombre del R e y de L e ó n . 

C A P I T U L O X I V . 

NO CONSTA TUVIESE EL REY TUTOR 
después de la muerte del Conde D. Manrique. 

REconociendo el R e y D . A l o n s o el Sabio , y confesando 
en la 1 Crónica general la cortedad con que habían pro-

cedido el Arzobispo D . R o d r i g o y D . Lucas de T u y , y quan-
tas noticias dignas de m e m o r i a , que acontecieron en los pri-
meros años del R e y n o de nuestro Pr ínc ipe , se echan menos 
en sus historias , emprehendió suplirlas deteniendose á referir 
con demasiada menudencia algunas de poquisima importan-
cia , y omitiendo otras de mayor consecuencia , qual es la de 
quien succedió al C o n d e D . Manrique en la tutela del R e y 
niño , si fué muerto aquel gran Señor el año de 2 M . C . 
L X I V . quando solo podía tener su pupilo á lo sumo nueve. 

3 D . Lu i s de Salazar y Castro asegura entró á substituir 
e l gobierno de la persona del R e y y de su R e y n o , despues 
d e la muerte del C o n d e D . M a n r i q u e , el Conde D . Ñ u ñ o 
Perez de L a r a su hermano , q u e se habia hallado en la bata-
lla de H u e t e : cuyas circunstancias si las hubiera comprobado, 
como suele este docio escritor , nos vencería las dudas que 
nos ofrecen asi él m i s m o , como otros. Porque si el proprio 
D . Lu i s supone , como v i m o s , no entró en la tutela de nues-
tro Príncipe el C o n d e D . Manr ique hasta despues de Octu-

bre 

1 Parle I V . pag. 382. D. Manrique, como consta del testa-
2 Los Anales de Toledo dicen : mentó que el Rey D. Alonso V I I I . 

Mataron al Conde Manrich en IX. otorgó en Foniidueña á VIII . de Ds-
dlas del mes de Julio era M. CCll. ciembre año M. C C I V . en el qual. 
(año M. C. LXIV.) Florez Esp. sa- dice Colmenares Ifjist. de Seg. p.168.) 
grada tom. X X I I I . pag. 39 1 . mandó que á la Iglesia de Osma se 

3 Historia de la casa de Lara le restituyesen s\j mrs. que los' Con-
tom. I. lib. I II . pag. 136. donde dice des D. Ñuño y D. Pedro de Lara 
que el Conde D. Ñuño aunque de tan siendo sus tutores habían recibido por 
grande espíritu admitió al honor de consentir la elección de Bernardopa> 
tutor á su sobrino D. Pedro, hijo de ra Obispo de Osma. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 4 3 
bre del año M . C . L X I I . porque no se halla en ningún pri- A . C . 
vilegio la circunstancia de que lo era ; la misma razón pare- 1 1 ^4-
ce debe militar con el C o n d e D . Ñ u ñ o , en quien tampoco se 
ofrece advertida en 1 ninguno de quantos se despacharon des-

¡ pues de la muerte del C o n d e su hermano : á lo menos asi 
le pareció a 2 D i e g o de Co lmenares , pues habiendo hecho 
memoria de una merced del mismo Príncipe despachada en 
T o l e d o á X V I I I . de Oítubre la era M . C C . I V . que corres-
ponde al año M . C . L X V I . en que se le entregó aquella ciu-

xo dad , como inmediatamente v e r e m o s , a ñ a d e : Aunque parci 
XI. años le faltaban veinte y tres dias , no tenia tutor , pues 
no se nombra en los confirmadores , como si nombrara , si 
le tuviera. 

Q u e se hubiese hallado el C o n d e D . Ñ u ñ o en la batalla 
I J de H u e t e , en que fué muerto su hermano D . M a n r i q u e , es 

difícil de asegurarlo , no adviniéndolo la 3 Crónica general, 
q u e es quien únicamente hace memoria de e l la , como por e l . 
contrario ponerse á negar hubiese concurrido en aquel suceso 
por la razón misma ; aunque parece tiene mas regulares v i -

2 0 sos la negativa , asi respecto de omitirse su memoria en aque-
lla relación tan menuda , y en que permanecen circunstan-
cias de mucho menor consecuencia q u e e s t a , como porque 
despues de haber concluido la narración de esta batalla , se 
pondera en la misma historia el gran sentimiento que mani-

25 festó el C o n d e D . Ñuño , luego que supo la muerte del Con-
F 2 d e 

i F-n el Apéndice III. de la Hit- super negotía regni. Del año de M. C. 
loria de Sahagun pag. 545. se lee la LXVII I . á X V . de Enero hay una 
donacion hecha al Monasterio porGus- donacion pag. 547. de la Condesa Do-
tio Iñiguez de lo que tenía en Boadilla ña Elvira al Monasterio de las villas 
de Rioscco , y en la fecha : Faíta de Rogal y de Olmíllos, en que se 
charra cera M. CCII. IV. ¡Calenda- dice del mismo Conde D. Ñuño, ma-
runi Januarii regnante Rege Alde- tiente fideliter super negotía regni. 
fonso Sancii Regís filio inCastellab' Lo proprio se repite pag. 549. en la 
in tolo Campos... Comité Nunno pro- confirmación que de ambos lugares 
curatore negotiorum Regís Adefonsi. hizo la Infanta Doña Elvira en XX. 
En privilegio de nuestro Rey , (alli de Febrero del año de M. C. LXX. 
pag. 546.) por el que da al mismo Con cuyos pasages se corrobora la 
Monasterio el de S. Salvador de Bo- opinion de Salazar. 
yeza áXXIX. de Odubre de M. C. 2 Historia de Segosia pag. 147. 
L X V . hallo también: Comitte Nunno y 148. 
tenente Avía 6- Perrera , 6- manente 3 Part. I V . pag. 382. 
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A . C . de su h e r m a n o , y como desafio á D . Fernán Perez de Cas-
1 1 6 4 . tro , esperándole 1 en el rio de Cavia , dó juera parada la lid, 

con muy gran poder que trahíe consigo de muy buena caballe-
ría , atendiendo á D. Ferran Ruiz , cuya distancia de Huete 
no excluye menos la seguridad de q u e se hubiese hallado en j 
el trance de que hablamos. 

L o cierto es , que la corta edad del R e y , pues solo tenia 
nueve años , quando murió el C o n d e D . Manrique , parece 
dexaba preciso el que se le diese tutor , para que por hallar-
se por la razón misma incapaz de poder gobernar por sí so- 1 0 
lo el R e y n o , tuviese quien le rigiese en su nombre ; y q u e 
habiéndose apoderado antes de su persona los Señores de la 
casa de L a r a , no fuese fácil se privasen de ese h o n o r , m a -
yormente leyendose en la * Crónica genera l : Luego que la 
muerte del Conde D. Manrique fué, el Conde D. Ñuño, que I J 

fué en logar del Conde D. Manrique su hermano, con la caba-
llería que era y con el Rey é con él, é con las guardas que 
los de Avila al Rey dieron , movieron de allí con el Rey su se-
ñor : circunstancias q u e bastáran á dexar convencido se hubie-
se substituido en el C o n d e D . Ñ u ñ o la tutela , sino la des- 20 
vaneciese la de no encontrarlo advertido en ninguno de tas-
tos privilegios en que se talla omitida. 

C A P I T U L O X V . 

ENTRA EL REY DE SECRETO EN TOLEDO, 
y apodérase de aquella ciudad. 

A. C . / ^ O N la misma violencia y celeridad con que se fué apo-
" 6 5 . derando el R e y de L e ó n de tantos lugares de Castilla 

como reduxo á su obediencia , luego que entró el C o n d e D . 2 J 
Manrique en la tutela del R e y su sobrino , se le fueron res-
tituyendo á este , sin que bastase el poder de la casa de Cas-
tro , para q u e , habiendo vuelto con su exército á León su R e y , 
tuviese subsistencia su partido contra el de su Señor legitimo 
y natural , aunque por la cortedad de las memorias de aque- 30 

líos 

i Crónica general pm. IV.p.386. 2 Parte IV. pag. 385. 

D O N A L O N S O O C T A V O . ^^ 
líos tiempos no se pueda especificar el orden de como se fue- A . C . 
ron recobrando. Sin embargo por las datas de algunos privi- 1 1 6 5 . 
legios se reconoce habia y á recobrado casi todo el territorio 
de Castilla la Vieja ; porque á X X . de A b r i l del año M . C . 

í L X V . concedió á la Iglesia Cluniacense y al Monasterio de 
S . Isidro de Dueñas la heredad de Vil lagiga con su alfoz , ó 
v a l l e , según consta del privilegio que resume en el ' Apén-
dice D . Antonio Suarez de Alarcon , que inmediatamente 
hace memoria de otro del mismo Príncipe despachado en 

1 0 Burgos ' seis dias despues, por donde se reconoce estaba y á 
reducida á su obediencia aquella ciudad su cabeza. 

Entre las que seguían todavía en el mismo año la voz del 
R e y de L e ó n , era de las mas principales la de T o l e d o , q u e 
mantenía por él D . Fernán R u i z de Castro contra el di&a-

t j men de su mayor nob leza , entre quien sobresalió la lealtad 
de Estevan Illan , ilustre tronco y progenitor de la gran casa 
de Toledo , el qual resuelto á introducir escondidamente en 
aquella ciudad al R e y , fortaleció la torre de S . R o m á n , que 
tenia á su devocion con sus parientes y amigos , para traherle 

30 á ella con entera seguridad , dándole aviso de aquella resolu-
ción , como se debe suponer , pues no iria tan á la ligera á 
empresa de tal calidad sin seguro precedente de su logro. L o 
que no tiene duda es , que habiendo salido D . Estevan Ulan 
en busca de su Príncipe , sabiendo le esperaba en Maqueda , 

»5 c o n g r a n r e c a l ° Y disimulo le entró aquella noche en la mis-
ma torre de S . R o m á n , y puestas en ella las vanderas del 
R e y , aclamó á grandes voces el mismo D . Estevan I l l an : 
Toledo , Toledo por el Rey de Castilla. 

Cogió esta noticia tan desprevenido á D . Fernán R u i z 
3 0 de C a s t r o , como ignorante de que se hallase el R e y dentro 

de T o l e d o , y asi juntando la gente que pudo acaudillar re-
pentinamente , fué á sitiar la misma torre , de donde habia sa-
lido aquel clamor , que habia convocado la mayor parte de 
la nobleza y pueblo en su defensa: con que asi por esta cir-

cuns-

1 Escritura XVII . pag. 10. Iegio en XVI. de Abril fué del año 
2 Es equivocación del Marques, siguiente M. C. LXVI. Alarcon Es-

pues aunque se despachó este privi- critura XVIII . pag. 10. del Apend. 

O 
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A . C . cunstancia , como por la de saber estaba el R e y en ella , mu-
1 1 6 5 . do de intento, desamparando la ciudad , y atendiendo solo al 

resguardo de su persona , saliéndose apresuradamente de ella. 
A . C . Hasta q u e D i e g o de Colmenares ajustó por dos privile-
1 1 6 6 . gios que se conservan en el archivo de la Iglesia Catedral de 5 

Segovia el ' año en que recobró el R e y la ciudad de Tole-
do", señalaban nuestros escritores con gran variedad el t iempo 
en que se reduxo á su dominio ; en el primero hace merced 
nuestro Príncipe al concejo de Segovia del castillo d e O l -
mos , y en su fecha d ice : 2 Hecha la carta en Maqueda en 1 0 
ti mes de Agosto en la era M. CCIV. reynando yo Alfon-
so en Castilla , en Estremadura , en Naxera , en Asturias ,y 
de la otra parte de la sierra, excepto en Toledo. P o r donde 
consta no habia entrado aún en aquella ciudad por A g o s t o 
del año M . C . L X V I . Pero por el 3 segundo , en que hace 1 j 
donacíon á Gutierre Miguel y á su muger Enderazo de la 
Serna de Espirdo , se reconoce se hallaba y á el R e y en T o -
ledo á X V I I I . de Odlubre , pues dice asi la data del instru-
mento : Hecha la carta en Toledo d X V. de las Kalendas de 
Noviembre era M. CCIV. reynando yo el Rey D. Alonso 20 
en Toledo , en Castilla , en Estremadura , en Naxara , y en 
las Asturias. 

Permaneció el R e y en la misma ciudad algún t iempo, 
según se reconoce de dos instrumentos suyos , de los quales 
en el 4 uno despachado á I . de Setiembre hizo merced á D . 
Gut ierre Te l lez y á Doña Urraca su muger de la mitad d e 
la villa y castillo de A z e c a y sus aldeas. D e donde se infie-
re con entera ev idencia , habia entrado en ella antes que se 
terminase el mes de A g o s t o . Por el 5 segundo expedido en 
la misma ciudad y año á X I X . de Noviembre dá á P e d r o 30 
R u i z de A z a f r a las casas que J u a n de Velasco y Orabona su 

mu-
En ¡os Anales Toledanos prime-

2 Í 

ros hallamos que sacaron a Ferrand 
Royz de Toledo (é entró el Rey D. 
Alfonso en Toledo) en XXVI. dias 
andados dagosto dia de viernes era 
M. CCIV. Véase Bcrganza Aiuig. 
de Esp. tom. II. pag. 571. Fiorez 
Esp. sagr. tom. XXIII. pag. 1. 

quien omite lo que en el testimonio 
antecedente se incluye en el paréntesis. 

2 En la Historia de Segovia cap. 
XVII . pag. 146. —> 

3 Allí mismo pag. 147. 
4 Alarcon en el Apendice Escri-

tura XCV. pag. 48. 
j El mismo Escrit. LXIV. p- 29. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 4 7 
muger t u v i e ^ n en ella , y las que tenia entonces A l f a c u m A . C . 
Abenlahazer , de los quales igualmente ^ f l percibe permane- 1 1 6 6 . 
cía en aquella ciudad desde que entró en ella. 

Si 1 Pedro de Alcocer hubiera expresado la fecha de las 
y mercedes que hizo el R e y á D . Estevan Illan , supiéramos 

con mas especialidad "el tiempo que se conservó nuestro Prín-
cipe en T o l e d o » pero solo d i c e , hablando de aquel esclare-
cido varón , que se ofrece confirmando como Rico-hombre en 
muchos privilegias de su tiempo : Agradecióle mucho lo que 

I o habia hecho , y en galardón de ello le hizo merced de la tenen-
cia y gualda de esta ciudad con sus alcázares y con el car-
go de la justicia : y mas le dió que tuviese en cada mercado 
quatro tiendas de las del Rey : y las salinas de Peralejos y 
de Avejares : y los castillos de Alvaladejo , Zttdaharraz y 

I y Castrejón •, y otras muchas cosas. Y aún por el testamento del 
Rey D. Alonso parece que al tiempo que murió , le dexó la 
guarda de esta ciudad, como antes la tenia. 

C A P I T U L O X V I . 

SITIA Y GANA EL REY LA FORTALEZA 
de Zurita. 

DIximos permanecía nuestro Príncipe en Toledo por N o - A . C . 
viembre del año M . C . L X V I . en q u e se le rindió 1 1 6 8 . 

s o aquella ciudad , y no podemos asegurar si permanecía en ella 
hasta el d e M . C . L X V I I I . en que á X X V I I . de Marzo con-
firmó á la Orden de Calatrava la donacion q u e la habían he-
cho el C o n d e D . Ñuño Perez de Lara y Doña Teresa F e r -
nandez de Trava su muger de las villas y castillos de Chi-

5 5 Hon y del A lmadén , de que les habia hecho merced el R e y , 
y en el privilegio de su confirmación despachado en Toledo 
á V I . de las Kalendas de A b r i l , la era M . C C . V I . de q u e 
hace memoria 2 Francisco R a d e s de Andrada , y se conser-

va 
1 Autor de la Historia de Tote- trava y Alcántara, obra muy exac-

do lib.I. cap. 76. ta y erudita, pag. 14. de la Crónica 
2 En la Cromen de las tres Orde- de Calatrava. Trahe esta Escritura A-

nes y Caballerías de Santiago, Cala- lareon en su Apendice pag. 28. 
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A . C . cunstancia , como por la de saber estaba el R e y en ella , mu-
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resguardo de su persona , saliéndose apresuradamente de ella. 
A . C . Hasta q u e D i e g o de Colmenares ajustó por dos privile-
1 1 6 6 . gios que se conservan en el archivo de la Iglesia Catedral de 5 

Sc^ovia el ' año en que recobró el R e y la ciudad de Tole-
do", señalaban nuestros escritores con gran variedad el t iempo 
en que se reduxo á su dominio ; en el primero hace merced 
nuestro Príncipe al concejo de Segovia del castillo d e O l -
mos , y en su fecha d ice : 2 Hecha la carta en Maqueda en 1 0 
ti mes de Agosto en la era M. CCIV. reynando yo Alfon-
so en Castilla , en Estremadura , en Naxera , en Asturias ,y 
de la otra parte de la sierra, excepto en Toledo, l ' o r donde 
consta no habia entrado aún en aquella ciudad por A g o s t o 
del año M . C . L X V I . Pero por el 3 segundo , en que hace 1 j 
donacion á Gutierre Miguel y á su muger Enderazo de la 
Serna de Espirdo , se reconoce se hallaba y á el R e y en T o -
ledo á X V I I I . de Odlubre , pues dice asi la data del instru-
mento : Hecha la carta en Toledo d X V. de las Kalendas de 
Noviembre era M. CCIV. reynando yo el Rey D. Alonso 20 
en Toledo , en Castilla , en Estremadura , en Naxara , y en 
las Asturias. 

Permaneció el R e y en la misma ciudad algún t iempo, 
según se reconoce de dos instrumentos suyos , de los quales 
en el 4 uno despachado á I . de Setiembre hizo merced á D . 
Gut ierre Te l lez y á Doña Urraca su muger de la mitad d e 
la villa y castillo de A z e c a y sus aldeas. D e donde se infie-
re con entera ev idencia , habia entrado en ella antes que se 
terminase el mes de A g o s t o . Por el 5 segundo expedido en 
la misma ciudad y año á X I X . de Noviembre dá á P e d r o 30 
R u i z de A z a f r a las casas que J u a n de Velasco y Orabona su 

mu-
En ¡os Anales Toledanos prime-

2 Í 

ros hallamos que sacaron a Ferrand 
Royz de Toledo (é entró el Rey D. 
Alfonso en Toledo) en XXVI. dias 
andados dagosto dia de viernes era 
M. CCIV. Véase Bcrganza Antig. 
de Esp. tom. II. pag. 571. Florez 
Esp. sagr. tora. XXIII. pag. 1. 

quien omite lo que en el testimonio 
antecedente se incluye en el paréntesis. 

2 En la Historia de Segovia cap. 
XVII . pag. 146. —> 

3 Allí mismo pag. 147. 
4 Alarcon en el Apendice Escri-

tura XCV. pag. 48. 
j El mismo Escrit. LXIV. p- 29. 
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muger t u v i e ^ n en ella , y las que tenia entonces A l f a c u m A . C . 
Abenlahazer , de los quales igualmente ^ f l percibe permane- 1 1 6 6 . 
cía en aquella ciudad desde que entró en ella. 

Si 1 Pedro de Alcocer hubiera expresado la fecha de las 
y mercedes que hizo el R e y á D . Estevan Illan , supiéramos 

con mas especialidad "el tiempo que se conservó nuestro Prín-
cipe en T o l e d o > pero solo d i c e , hablando de aquel esclare-
cido varón , que se ofrece confirmando como Rico-hombre en 
muchos privilegias de su tiempo : Agradecióle mucho lo que 

I o habia hecho , y en galardón de ello le hizo merced de la tenen-
cia y gualda de esta ciudad con sus alcázares y con el car-
go de la justicia : y mas le dió que tuviese en cada mercado 
quatro tiendas de las del Rey : y las salinas de Peralejos y 
de Avejares : y los castillos de Alvaladejo , Zudaharraz y 

I j Castrejón •, y otras muchas cosas. Y aún por el testamento del 
Rey D. Alonso parece que al tiempo que murió , le dexó la 
guarda de esta ciudad, como antes la tenia. 

C A P I T U L O X V I . 

SITIA Y GANA EL REY LA FORTALEZA 
de Zurita. 

DIximos permanecía nuestro Príncipe en Toledo por N o - A . C . 
viembre del año M . C . L X V I . en q u e se le rindió 1 1 6 8 . 

2 0 aquella ciudad , y no podemos asegurar si permanecía en ella 
hasta el d e M . C . L X V I I I . en que á X X V I I . de Marzo con-
firmó á la Orden de Calatrava la donacion q u e la habian he-
cho el C o n d e D . Ñuño Perez de Lara y Doña Teresa F e r -
nandez de Trava su muger de las villas y castillos de Chi-

2 5 Hon y del A lmadén , de que les habia hecho merced el R e y , 
y en el privilegio de su confirmación despachado en Toledo 
á V I . de las Kalendas de A b r i l , la era M . C C . V I . de q u e 
hace memoria 2 Francisco R a d e s de Andrada , y se conser-

va 
1 Autor de la Historia de Tote- trava y Alcántara, obra muy exac-

do lib.I. cap. 76. ta y erudita, pag. 14. de la Crónica 
2 En la Cromca de las tres Orde- de Calatrava. Trahc esta Escritura A-

nes y Caballerías de Santiago , Cala- lareon en su Apendice pag. 28. 



4 8 C M N I C A D E I R E Í 
A . C . va .original en el archivo de Calatrava , se l e ^ l a clausula si-
1 1 6 8 . guíente : Doy y^fcedo d Dios y d vosotros los Freyles «fc 

Calatrava presentes y futuros , y d vos el Conde Ñuño ,y á 
•nuestra muger Teresa , y á vuestros hijos y hijas , por mu-
chos y grandes obsequios que vos el Conde D. Ñuño me ha- J 
beis hecho hasta ahora afeUuosa y fielmente , aquel castillo de 
Chillón , &c. Por donde se reconoce que D . N u ñ o j i i era en-
tonces , que solo tenia el R e y diez años , su tutor , ni lo había 
sido antes , pues no era circunstancia capaz d_e omitirse , quan-
do se ponderan sus servicios; sin que baste el haber entendí- i d 
do Colmenares que lo fue , con cuyas palabras s» pretende 
justif icar, no hallandola en ningún instrumento de tantos en 
q u e se ofrece su memoria solo con los términos de el Conde 
D. Ñuño confirma. 

D e Toledo paso nuestro Príncipe á Segovia , en cuya i j 
ciudad se hallaba á ultimo de J u l i o del mismo año M . C . 
L X V I I I . en que se despachó el privilegio , en que hace mer-
ced á D . Pedro Fernandez Maestre de Santiago , y á su Or-
den de la veintena del sueldo que ganan los soldados, cu-
y o original permanece en el archivo de Uclés. 11 

^ C . D e s d e q u e salió D . Fernán R u i z de Castro de Toledo , 
1 169 ! como diximos , por haber aclamado sus ciudadanos al R e y , y 

luego que supieron se hallaba en ella , se conservó á su de-
voción el castillo de Zurita , plaza tuerte entonces y de gran 
consecuencia , y resuelto el R e y de quitar aquel padrastro sy 
que molestaba mucho los lugares de su comarca que le obe-
decían , le puso sitio , asistiendo personalmente él en el cam-
po. Gobernaba por D . Fernán Perez aquella plaza L o p e de 
Arenas , caballero dependiente s u y o , que la defendió valero-
samente muchos dias , hasta que reconociendo quan largo y 3 » 
molesto habia de ser su asedio , se le propusieron de parte 
del R e y diversos partidos, á que respondió , entrasen deba-
xo de seguro á concluirlos el Conde D . Ñuño Perez de L a -
ra , y e l Conde D . Ponce de M i n e r v a : y habiéndose execu-
tado as i , faltando á su palabra el A l c a y d e , queriendose vol- 35 
ver al exércíto , no siendo admisibles las proposiciones con 
que ofrecia rendir aquella fortaleza , los retuvo prisioneros en 
ella. C u y o engaño parece sucedió por el mes de Marzo , se-

gún 
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• g t n se infiere de un privi legio, que estando en el mismo si- A . C . 

tío despachó el R e y á favor de D . Fernando E s c a z a , Maes- " ^ 9 -
tre de la Orden de Calatrava , en que le concede á él y á su 
Orden el portazgo de todas las requas q u e fueren de Ubeda 

'y á Cordoba , y cuya data dice : • Hecha la carta sobre Zuri-
ta en aquel tiempo que estaban detenidos prisioneros el Conde 
D. Ñuño y el Conde D. Ponce por aquel malvadísimo Lope 
de Arenas , la era M. CCVII. d III. de las Nonas de Ma-
yo. E n una escritura de asignación de términos entre los del 

1 0 Monasterio d e Huerta y los de la villa de M o l i n a , que pu-
blicó F r . A n g e l Manrique , dice la data : 2 Hecha la carta 
en aquel año que fué preso el Conde D. Ñuño en Zurita, 
era M. CCVII. j 

E l fin q u e t i w l este sitio , por ser m u y particular , le re-
l ¡ feríremos en los mismos términos , con que le especifica 

3 Rades de A n d r a d a , despues de haber hecho memoria de 
la prisión de aquellos Condes , diciendo : De allí dpocos dias 
un criado del Alcayde , que se decía Dominguejo , el qual 
servia en cosas baxas , fué al real con una maza en la ma-

3 0 no ,y dixo al Rey: „ S e ñ o r R e y , y o soy Dominguejo , cria-
„ do de L o p e # e Arenas , vengo á daros aviso como ganéis 
„ este castillo." El Rey mas por oír la traza que daba , que 
no por pensar que seria de alguna utilidad, preguntóle cómo 
haría lo que decía i Dominguejo respondió: „ S e ñ o r , dadme 

« J » un hombre señalado de vuestra casa que quiera sufrir de 
„ mí un buen golpe con esta maza , el qual no será de muer-
„ t e , y daréle y o este g o l p e , quando viere que mi amo se 
„ pára á una ventana , como suele hacerlo , porque lo v e a : 
, , y como y o le diere , li3se de caer en tierra. L u e g o y o me 

3 0 „ escaparé huyendo para el castillo, y enviareis gente tras mí 
„ qüe vayan diciendo : T e n e d , tened al traydor. D e esta ma-
„ ñera y o entraré en el castillo , y diré á mi a m o , que ma-
n te á un Rico-hombre , porque decía mal de él. Por esto mí 
„ amo m e dará mas entrada en su aposento de la que ten-

G » g o , 
r Frey Francisco de Rades en la pag. 428. 

Crónica de Calatrava pag. 14. b. 3 En la Crónica ya citada de Ca-
2 Annal. ord. Cisterc. tom. I I . latrava pag. 1 ¡ . b. 
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A c . ao , y quando viere coyuntura le mataré , para que c o b r « 
i i 6?. " e l castillo." El Rey dixo: „ N o has hablado mal ; < pero 

quién será el que se atreverá á sufrir ese golpe que dices. 
Respondió un Toledano llamado Pero Diaz : „ S e ñ o r , porque 
„ c o b r é i s este castillo y o lo sufr iré ." Luego Dominguejo le 5 
dió con su maza en el hombro, ó según otros dicen con un 
•puñal, y todo lo demás se hizo como estaba concertado. Lope 
de Arenas que lo vid, y no entendió el engaño , recibió muy 
bien á Dominguejo , y le hizo guarda mayor de sus velas. 
Con esto entraba en su aposento con armas y sin ellas cada 10 
vez que le placía ; y un dia estando su amo haciéndose la bar-
la , entró con un venablo , y matóle con él, y antes que espi-
rase dixo por señas á un sobrino suyo , qumntregase el casti-
llo al Rey su señor, y asi lo hizo Dorm&uejo. Pidió mer-
tedes al Rey, el qual le hizo dar ciertos maravedís de juro5 15 
mas porque otro no tomase exemplo en él para ser traydor a. 
su amo , lúzale cortar los pies y manos. 

Por donde se reconoce el error d e los que refieren este 
suceso acontecido el año precedente , como les sucede á casi 
los mas de nuestro Príncipe por la inadvertencia de no sena- 20 
lar e l Arzobispo ni D . Lucas de T u y los a lbs á que perte-
necen ; pero procuraremos justificar por las datas de los pri-
vilegios el verdadero t iempo en que fueron sucediendo. 

C A P I T U L O X V I I . 

CELEBRA E L REY CORTES EN TOLEDO, 
y varias memorias suyas de los años M. C. L X J X . 

y M. C. LXX. 

LUego que recobro el R e y el castillo de Zurita , asegu-
ra 1 D i e g o de Colmenares había pasado á T o l e d o á ce- 2 j 

lebrar cortes en aquella ciudad el mismo año M . C . L X I X . 
en que van nuestras memorias , y aunque no expresa de don-
de se justifica ésta , e l crédito y legalidad suya no permite la 
dexemos de re fer i r , sin embarazarnos con el escrupulo, con 

q u e 

1 Historia de Segovi.i de la segunda edición pag. 148. 

D O N A L O N S O O C T A V O . ¡ J 
que la duda el ' escritor moderno de la Crónica de nuestro A . C . 
Príncipe , diciendo : Si es cierto que en el de M. C. LXIX. 1 1 6 9 . 
celebró cortes en Toledo , fueron con mucha brevedad, porque 
el castillo de Zurita se ganó en el mes de JVIayo , ó Junio de 

5 este año , y siguiendo las pisadas al Rey D. Alonso , le ha-
llaremos dentro de pocos meses fuera de Toledo , que hacia jor-
nada por Castilla la Vieja á la ciudad de Burgos y en 
XXVIII. de OUubre dia de los Santos Apóstoles S. Simón 

y Judas estaba el Rey en la villa de Cuellar. Pues en el es-
t o pació casi de cinco meses , no solo hubo bastante, sino sobra-

d o tiempo para haber celebrado1 cortes en T o l e d o , y llegar á 
C u e l l a r , villa del Obispado de Segovia. 

L o q u e no tiene duda es se hallaba el R e y en aquella 
villa á X X V I I I . de O&ubre , como queda visto asegura este 

1 5 Cronis ta , en cuyo dia concedió el privilegio que dice y co-
pia 2 D . Antonio Suarez de A larcon , para que no pudiese 
entrar ninguna justicia á prender á nadie en los lugares , ca-
sas y hacienda del Monasterio de S . Isidro de D u e ñ a s , ni se 
le pidiesen imposiciones , ni otro género de servicio. 

2 0 D e Cuel lar pasó nuestro Príncipe á la ciudad de Burgos, 
donde tenia convocadas cortes , y se hallaba alli celebrán-
dolas á X I X . de Noviembre del mismo año M . C . L X I X . 
en cuyo dia concedió á su Iglesia Catedral y á su Obispo 
D . Pedro el Monasterio de S . Miguel de Zerranjas : y dice la 

2 y data : 3 Hecha la carta en Burgos era M. CCVII. á XIII. 
de las Kalendas de Diciembre, en aquel tiempo en que el se-
renísimo Rey Alfonso celebró alli las primeras cortes. Por don-
de se reconoce la equivocación de Colmenares en decir ha-
bía tenido antes cortes en Toledo. E l dia antes habia despa-

3 0 chado otro privilegio, en q u e concede el R e y al Monasterio 
de Huerta la heredad de Esteviella junto á Medina-cel i , que 
copia 4 F r . A n g e l M a n r i q u e , y cuya data dice : Hecha en Bur-

G s gos 

1 'Huñez de Castro pag. 74. XIII. Kalend. Decembr. tune tem-
2 En el Apend. Escritura X X X V . poris quo serenissimus Rex Adéfonsut 

PaS- 17- ibi primo curiam celebravit. 

3 Alarcqii e n ,el Apéndice Escri- 4 Annal. Ord. Cisterc. tom. IL 
tora XIX. cuya fecha dice asi: Ta- cap. 6. pag- 483! col. 2. y 3. 
It.i charla Burgis ara M. CCVII. ' 

\ 



C R Ó N I C A B E L R E Y 
\ C. ¡os era M. CCVII. d XIV. de las Kalendas de Diciembre, 

1 1 6 9 . meando el serenísimo Rey Alfonso celebró allí cortes. 
L a primer noticia que se nos ocurre del ano siguiente 

1 1 7 0 . d e m C L X X . es la donacion que hizo el R e y estando en 
A lmazan á V . de Enero era M . C C V I I I . d e la villa de Vi - f 
llena con su castillo y a ldeas , que dependían de ella , á favor 
de Martin González , á quien llama su vasallo y caballero 
muy amado , que entera trahe • D . Antonio Suarez de A l a r-
con. D e . alli volvió á Burgos , y se hallaba en aquella ciu-
dad á X X . de Febrero , según asegura 2 Colmenares con los 1 0 
términos siguientes : Pasando d Burgos en XX. de Febrero 
de M. C. LXX. años , confirmó d nuestro Obispo D. Gui-
llermo la donacion que la Injanta Doña Sancha hermana de 
su avuelo el Emperador hizo á nuestros Obispos de, la villa 
de Ale azaren." 

C A P I T U L O X V I I I . 

PASA NUESTRO PRINCIPE A SAHAGUN 
d verse con el Rey de Aragón, y van entrambos 

desde alli d Zaragoza. 

SO N tan cortas las noticias que conservan el Arzobispo D . 

R o d r i g o , D . Lucas de T u y , y la Crónica general, q u e 
es preciso valerse de las historias estrañas para hallar algo q u e 
decir de nuestro Principe. 3 Gerónimo Zurita despues de ha-
ber referido como venció D . Gutierre Fernandez de Castro 20 
al R e y de Aragón , que tenia sitiada á Calahorra, no habien-
do sabido el año en que sucedió esta batalla , q u e , como dixi-
m o s , fué antes del de M . C . L X I I . en que murió D . G u -
tierre Fernandez , dice que pasó D . A l o n s o II. del nombre, 
R e y de A r a g ó n , á la villa de Sahagun , adonde concurrió s { 
nuestro Pr ínc ipe , y que habiendo ajustado alli las diferencias 
que había entre ellos , y hecha una estrecha confederación, se 
fueron juntos á Zaragoza. Y despues de referir los Señores 

q u e 
1 Afend. Escritura X L V . pag. 20. 3 Anales de Ara¿m t, I. üb. II. 
2 Hist. de Se¿mia pag. 148. capítulo 28. 
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que venían acompañando al R e y de A r a g ó n , añade: Esta- A . C . 
ban con el Rey de Castilla Celebruno Arzobispo de Toledo, 1 ' 7 o -
D. Retmon Obispo de Palenda , Armengol Conde de Urgel, y 
los Condes D. Ñuño ,y D. Gómez , y D. Pedro ,y otros Ri-

5 eos-hombres , y muy gran corte , porque esperaba celebrar sus 
bodas este año con Doña Leonor, hija de Hcnrique Segundo Rey 
de Inglaterra. De alli partieron mediado el mes de Junio , y 
se vinieron los Reyes juntos d Zaragoza , donde estuvieron los 
meses de Julio y Agosto aguardando que viniese de Guianei 

a o la Rey na Doña Leonor , muger del Rey de Castilla. Concor-
daron entonces perpetua paz y unión entre si y sus Ricos-
hombres contra qualesquiera Príncipes y Reyes , sacando al 
Rey de Inglaterra. Y el Rey de Castilla puso los castillos de 
Naxara , Begera, que también dedan Bechera , Clavijo, Ocon, 

15 y Agreda , en fieldad, para que en caso que no cumpliese las 
posturas , se rindiesen y entregasen al de Aragón , y Juescn 
suyos. El castillo de Naxara se entregó al Conde D. Ñuño , 
ti de Begera , Clavijo y Ocon d Pedro Ximenez , y el de Agre-
da d Gonzalo de Pórtoles : y luego se entregaron al Rey de 

a o Aragón por mano de un portero del Rey de Cas tilla, y él los 
encomendó d estos Ricos-hombres ,y recibió pleyto homenage de 
tilos. De la misma manera entregó el Rey de Aragón los cas-
tillos de Hariza , Daroca , Aranda , Epila y Borja : y hicie-
ron pleyto homenage al Rey de Castilla Blasco Romeu por Ha-

95 riza , Pedro de Ardzuri por Daroca , Pedro Ortiz por Aran-
da , Ximeno de Urrea por Epila , Blasco Maza por Borja. 
Allende de esto juraron de hacer guardar é cumplir lo capitu-
lado so pena de perjuros y traydores estos Ricos hombres : del 
Reyno de Castilla los Condes D. Ñuño , D. Gómez , y D. 

3 0 Pedro , Gonzalo Ruiz , Alvaro Ruiz di Mansilla , Pedro 
Ruiz , y Fernán Ruiz sus., hermanos , Pedro Ruiz , hijo del 
Conde Rodrigo , Ruy Gutiérrez y su hermano Pedro Gutiér-
rez , Pedro Ximenez , Gómez Garcez , Ordoño y Garci-Gar-
eez sus hermanos, Gonzalo Ruiz Duque , Lope Diez de Mt-

3 5 na , Garci Ordoñez de Villamayor ., Gonzalo de Pórtoles, Tel 
Perez , Lope López , hijo del Conde"-Ji^Lope. Del Reyno de 
Aragón y Cataluña juraron lo mismo Arnaldo Myr, Conde 
de Pallas, Pedro de Aj\¿zuri, Pedro de Castellezuelo , Blas-

ce 



54 C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . co Rom su , Pedro Ortiz Pekgrin , Blasco Maza , Ximeno 
117o' de Ar tus ella , Ximeno de Vrrea , Galin Ximenez , ylr/a/ de 

Alagan, Galindo de Naya, Fortuno de.Estada, Guillen Ra-
món de Moneada, y Ramón de Moneada, Guillen de Cas-
telvell, Guillen de San Martin, Guillen de Cer-vera, y G¡raido ¡ 
de Jorba. 

Se han copiado , aunque largas, las palabras de Z u r i t a , 
porque si e l tuvo por dignas de referir en los A n a l e s de A r a -
gón las circunstancias que contienen , con mas justo título de-
ben pertenecer á Castilla , de quien son proprias. ¡ 0 

E n quanto á la razón del t iempo van regularísimas con 
las noticias q u e dexamos reconocidas en el capítulo preceden-
ce , donde se manifestó , que habiéndose hallado el R e y D . 
A l o n s o en A lmazan á V . de E n e r o de este año M . C . 
L X X . volvió á To ledo , en cuya ciudad estaba á I I . del mes IF 
d e Febrero siguiente , desde donde pasó á Sahagun á verse 
con el R e y D . A l o n s o de A r a g ó n , y juntos se fueron á Z a -
ragoza , en cuya corte se detuvo nuestro Príncipe por la ra-
zón que apunta Zurita , y referiremos con mas especialidad 
en el capítulo siguiente. 2 1 

C A P I T U L O X I X . 

C E L E B R A NUESTRO P R I N C I P E SUS 

desposorios con la Reyna Doña Leonor 
de Inglaterra. 

AUnqne no tengamos monumento ninguno para poder 
asegurar el intento porque se convocaron las cortes 

en la ciudad de Burgos el año M . C . L X I X . para el si-
guiente como vimos en el capítulo anterior , ni lo q u e se 
resolvió en e l las , es regularísimo discurrir los dos principa- S Í 
les puntos para q u e fueron congregadas. 

E l primero no parece dudable sería , que habiendo entra-
do el R e y en los catorce años , ó cumplidolos, tomase en sí 
el gobierno de estos R e y n o s , estando y á fuera de la edad 
pupilar. \ aunque no conste si hasta entonces tuvo tutor es- so 
pecial desde la muerte del C o n d e D . M a n r i q u e , no hallan-

do-

D o n A L O N S O O C T A V O . 
dose advertida esta circunstancia, que se le confiere á él mien- A. C . 
tras v iv ió , en todos los privilegios q u e conf i rma, parece muy " 7 0 . ' 
regular conservasen el gobierno los Condes D . A l v a r Perez 
y I>. Ñ u ñ o Perez de Lara , sus hermanos , y e l C o n d e D . 

j Pedro Manrique de Lara su sobrino , por hallarse esta casa 
apoderada de su persona R e a l desde que se la habían q u i -
tado á la de Castro. 

E l > segundo punto casi evidente, como lo manifiesta el, 
suceso inmediato , fué resolver se casase el R e y , pues se 

1 0 hallaba y ¿ en edad competente para executarlo , eligiendo 
para muger suya á la Princesa Doña Leonor , Infanta de In-
glaterra , por la circunstancia de confinar con el Ducado de 
Gascuña , que poseían sus padres , la provincia de G u i p u z -
cua , que pertenecía al dominio de nuestro Pr incipe, por si 

1 5 se pudiese conseguir se le diesen dentro de Francia algunas 
plazas con que extenderle en ella , como con e f e í l o se lo-
gró , según en su lugar veremos. 

C o n este intento enviaron inmediatamente embajadores 
á. Gu íena , donde se hallaban los R e y e s de Inglaterra , p a -

s o dres de aquella Pr incesa , pero cuyos nombres no he ha'llado 
expresados en ninguno de nuestros escritores: solo parece da 
2 Mateo de París , y de Mateo W e s - M o n a s t e r i e n s e , que se 
ajustó este matrimonio el mismo año M . C . L X I X . que asi 
deben entenderse, y no de sus desposorios, que no se cele-

s 5 b r a r o n hasta el siguiente de M . C . L X X . como parece dan 
á entender á primera vista , y justificaremos inmediatamente. 
3 Porque habiendo resuelto nuestro Pr ínc ipe , asi q u e ajustó 
su matrimonio , ir á esperar en Aragón á su futura esposa, 
envió á llamar á su R e y D . A l o n s o como feudatario suyo', 

3 0 pues no le levantó el homen3ge hasta la conquista de Cuen-
ca , como allí diremos , para que le esperase en la villa de Sa-
hagun , adonde concurriría para ajustar las discordias y con-

tien-
1 Vease lo que sobre el casamie«- Hovcdcn pone equivocadamente el d« 

to de nuestro Principe se escribe en M. C. L X X V I . 
la Crónica general h\. 387. 3 Zurita lib. II . cap. 28. C.aribay 

- 2 „ ,CL,™!RI¡'°'IA ANSLI" a l XI- cap. .6. Mariana ¡ib. XI. c. . I . 
ano M. O. LXIX. y Roberto Diceto Colmenares cap. 17. j. u . Nuñcz de 
imagines hutoriarum al mismo año. Castro cap. 12. 

0 0 6 ". 9 0 
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A . C . tiendas precedentes que hablan tenido en romp.m.ento esta, 
i . 7 o . dos Coronas , procedido de la ocasion que d.o ¿ A r a g ó n 

la menoridad de nuestro Príncipe para - t e n d e r su dom 
nio con cuvo designio sitió , como dexamos advertido la 
ciudad de S a h o J , y fué desbaratado y roto sobre e l l a , j 
según asegura el Conde D . Pedro de Portugal , y repite tam-

bien 1 Gerónimo Zurita. . , 
Concluidas las conferencias en Sahagun , y e s t a b l e da 

una alianza muy estrecha entre los dos Principes , pasaron 
entrambos juntos 4 la ciudad de Z a r a g o z a , donde r e s o v i o I 0 

el nuestro esperar á su futura e s p o s a . L u e g o que l lego dispu-
so fuesen á conducirla los Prelados y g r a n d e s señores q u e 
especifica con su puntualidad acostumbrada 2 G e r ó n i m o Z u -
S a , dando noticia de la solemnidad con que se celebraron 
sus desposorios en la ciudad de Tarazona con los términos , j 
siguientes: Desde Zaragoza había el Rey de Casulla enviado 
dGuiana al Arzobispo de Toledo y al Obispo de Valencia y 
los Obispos de Segovia y Burgos y Calahorra , y a los Condes 
r> Xuiío y D. Ponce, y d Gonzalo Ruiz y Pedro Fernán 
Ruiz su hermano , Tel Perez, Garci González, Gutier Fer- » 
nandez,principales Ricos-hombres de sus Reynos. Estos i cr-
iados y caballeros fueron d Burdeus , adonde estaba Dona. 
Leonor Reyna de Inglaterra , y recibieron a su hija con la 
anal vinieron D. Bernaldo Arzobispo de Burdeus , hitas U-
bispo Agenense , y los Obispos de Puytiers , Angulema, Xan- sj 
ton Perigor , y Vasatense , y muchos señores Ingleses y de 
Gascuña , Bretaña y Normandia. Los principales fueron-. 
Rodolfo de Faya Senescal de Guiana , Elias Conde de I en-
sor el Vizconde Guillelmo de Casteleraldo, Ramón Vizconde 
de Tartaíx , Beltran Vizconde de Bayona , Rodolfo de Mor- 30 
tinar y Ruello -. los Vizcondes de Castellón y de Bedoma, Fojch 
de Angulema , Amaneo de Labrit, Arnaldo Guillen de Mar-
zano , Pedro de Mota , Thibaldo Cabot , Guillen Maengot, 
Jofre de Taunna, y Fulchaudo de Archiaco. Habíase ordena-
do que el Rey de Castilla recibiese d su esposa en la ciudad 35 
de Tarazona, y que allí se hiciesen las fiestas del desposorio, 

t Anales lib. II . cap. 28. ' En el lugar citado. 
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y que en presencia del Rey de Aragón se ratificasen las con- A 
diciones de aquel matrimonio por el deudo que tenia con la 1 

Reyna de Inglaterra , lo qual se hizo con gran solemnidad. 
Vino el Rey de Castilla d Tarazona con grande corte , y muy 

y acompañado de los Perlados y Ricos-hombres de sus Reynos, 
que dlas fiestas concurrieron ; y los Perlados y Ricos-hombres 
de Castilla, que venían con la Reyna , por mandado del R ey 
su esposo le hicieron el juramento de fidelidad y homenage co-
mo vasallos. Las fiestas fueron en aquella ciudad por el mes 

10 de Setiembre- del año M. C. LXX. quanto la grandeza de 
aquellos Principes lo requería , porque el Rey de Castilla se 
quiso mas señalar en esto, que quantos Principes antes de él 
reynaron, y se había acostumbrado , teniendo gran cuenta que 
el Rey de Inglaterra su suegro era el mas estimado Rey que 

I J había en la Christiandad,y fué señor de muy grandes Estados 
de Francia. Y asi por su respeto, d quien llamaba InviUisimo 
y siempre triunfador , allí en Tarazona señaló en ' arras d 
la Reyna la ciudad y castillo de Burgos , Castro Xeriz , Ama-
ya, Avia , Saldaña . M.mzon , Carrion, Dueñas , Tariego , 

2 0 Cabezón , Medina del Campo , Astudillo , Aguilar , y Villa-
escusa : y tas rentas del puerto de S. Emeterio, Cabedo, Ses-
go , Briza de Santillana , Tíldela , Calahorra , Arnedo , Vi-
ger a , Metria , y el castillo y ciudad de Naxara , Logroño, 
Grañon , Belhorado , Pancorbo , Piedralada , Poza, Monas-

2 5 ter io , Atisnza, Osma , Peñafiel, Curici, Hita , Zurita y Pe-
ñanegra ; y para su cámara le señaló las ciudades de Naxa-
ra y Burgos , Castro Xeriz , con todos sus derechos y rentas-, 
y le hizo donacíon de la mitad de lo que se conquistase ds 
Moros desde el día que se celebrase su matrimonio -, y mandó 

3 0 luego poner en la posesión de todas estas ciudades y villas á 
los Embajadores del Rey de Inglaterra, para que se tuviesen 
en nombre di la Reyna, y á ella se hiciesen los homenages. 
Hizo juramento y homenage en poder del Rey de Aragón que 
lo cumpliría ; y el mismo Rey de Aragón también prometió 

35 que lo guardaría en nombre del Rey de Castilla ,y lo juró en 

H ma-

1 Doña Leonor traxo en dote el Marca Historia de Bearne lib. VII . 
derecho á la Gascuña. V. Pedro de cap. 8. 
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A . C . manos del Arzobispo de Burdeus, y hizo homenage d losViz-
i i 7 0 . condes de Castellón y Tartaix , y á Pedro de Mota Embaja-

dor del Rey y Reyna de Inglaterra. Acabadas las fiestas di 
Tarazona se Jué el Rey de Castilla con la, Reyna su esposa 
para celebrar las de su matrimonio. 5 

C A P I T U L O X X . 

L A E D A D QUE T E N I A L A R E Y N A 
Doña Leonor qnando entró en España. 

EL Cronista m o d e r n o , q u e escribió la Crónica de nues-
tro Príncipe , habiendo sentado como constante , sin 

mas 1 comprobación que la de su arbitrio, se habia resuelto 
en las cortes de Burgos casáse el R e y con la Princesa D o ñ a 
L e o n o r de Inglaterra, añade : 2 Esta pareció d los Obispos 1 0 

y Ricos-hombres la mas d propósito por las conveniencias y 
Estado , por Ias prendas personales, y por ser de la misma 
edad que el Rey. ; L u e g o se hallaba entrada y a en los 3 trece 
años , que era el tiempo mismo que tenia nuestro Príncipe 
quando se resolvió este di ftamen > Pero sobre este particular 1 j 
se halla mucha variedad asi entre nuestros escritores, como 
entre los mismos Ingleses , por no concordar enteramente ni 
en el año del nacimiento , ni en el de los desposorios de la 
Princesa Doña L e o n o r . R o d u l f o D i c e t o , D e a n d e la Ig l e -
sia de S . Pablo de L o n d r e s , que floreció por los años de 20 
M . C . X C V I I . según afirma Boston 4 Buriense , autor de las 
Abreviaciones de las Crónicas , q u e comprehenden hasta el 
año de Christo M . C . X L V I I . Capítulos de las Imágenes de 
las historias, é Imágenes de las historias-, cuyas í obras , que 

son 
4 En su obra MS. de los escrito-

res de Inglaterra , que cita Scldeno en 
la prefación á la coleccion antecedente, 
y trabe estas palabras: Radulphus de 
Diceto decanus ecclesi¿ Sane/i Pauli 
Load, floruit anno Christi M. C. 
XCVII-.. Scripsit librum Chronicor. 
tjui dicitur Imagines historiaruin , 6-r. 

5 Las obras cronológicas de Di-
ce-

1 Lo mismo asegura la Crónica ge-
neral en la parte IV . f. 386. b. 

2 Pag. 80. 
3 La Crónica general en el lugar 

citado dice que tenia doce años ; pero 
lo cierto es que tenia trece casi cum-
plidos , si nació en XI. de Noviembre 
de M. C. LV. y se casó en Setiem-
bre de M. C. LXX. 

son continuación de la primera , publicaron en aquella ciu- A . C. 
dad R o g e r i o T v v y s d e a y Juan Seldeno el año M . D C . L I I . 1 ' 7 o -
dice asi 6n las dos ultimas sobre el año M . C . L X I I . La 
Reyna de Inglaterra parió en Roan una hija,á quien puso su 

5 nombre y la llamó Alienor : y sobre el de M . C . L X I X . 
' Alienor hija del Rey de Inglaterra casó con Adelfunso Rey 
de Castilla. R a a l f B r o o k e , R e y de A r m a s del mismo R e y -
n o , que sigue las huellas de Diceto , en el 2 Catálogo , q u e 
publicó en Inglés el año de M . D C . X X I I . de los Reyes y 

10 Grandes de su nación , pone en el mismo q u e el Dean de 
S . Pablo , el nacimiento de Doña L e o n o r , y añade que ca-
só con nuestro Príncipe. 

R o g e r i o de Hoveden , escritor verdadero y dil igente, 
en sus 3 Anales de las cosas de Inglaterra , desde donde los 

.15 dexó Beda , esto es desde el año de Christo D C C . X X X I . 
hasta el de M . C C I V . hablando del año M . C . L X X V I I . 
dice que en él dió en matrimonio el Rey de Inglaterra, hijo 
de la Emperatriz Matilde, á su hija Alienor al Rey de Cas-
tilla Alfonso. 

1 0 A vista de estas contrariedades nos parece mas seguro el 
testimonio de Rober to de M o n t e , del arrabal de T o r i g n y en 
Normandía , A b a d de S . Miguel de M o n t e en el Obispado 
de A b r a n c h e s , ó según quieren algunos , de S. Miguel de 
Periculo maris, e l qual se halló presente al bautismo de Doña 

i 5 L e o n o r , y hablando de Doña L e o n o r de Guiena , madre de 
la nuestra, en la 4 Continuación del Cronicon de Sigiberto Gem-
blacense a l año M . C . L X . á q u e corresponde el de M . C . 
L X I . de la Encarnac ión, por donde se regulaba en Inglaterra 
el tiempo en que floreció nuestro autor , pone las siguientes 

H 2 p a -

ceto se publicaron muy completas y 
cotejadas con MSS. en el año que cita 
Mondexar, en la intitulada Historia 
Anglicana script or es decern, &c. y 
en el de M. DC. XCI. en Oxfort entre 
los Script ores quindenm historia Bri-
tannica , Saxonica . Anglodanica re-
cogidos por Tomas Gale en 1. tomo fol. 

1 Pag. 511 . y $33. 
2 rag. f 13. y ¡49-

3 El exemplar que se conserva en 
la Real Biblioteca de Madrid es el mis-
mo que usó Mondexar, pues se halla es 
crito de su mano al margen del capítulo 
donde trata de Doña Leonor : Rodul-
phtts de Diceto ed. 533. lin. í. 

4 PJg- i 5 5. de la edición hecha en 
Francfort en M. DCI. entre los Scri-
ptores rerum Anglicarum, &c. 
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A. C . palabras : ' La Reyna Doria Leonor parió una hija en Dom-
1170- nifronte , J quien Henrico presbítero Cardenal legado de la Igle-

sia Romana bautizó ; y Achardo Obispo Abrinceríse , y Ro-
berto Abad d: S. Miguel de Feriado maris, con otros muchos, 
la tuvieron en ¡a pila , y se "amó Leonor del nombre de su 5 
madre. Tenemos ya pues sabido el año fíxo del nacimiento 
de nuestra Doña Leonor por una persona tan digna de cré-
dito : sobre el del casamiento oygamos al mismo , quien al 
año M . C . L X X . de su cómputo dice : ¡ Leonor, hija de Hen-
rique Rey de Inglaterra, fue llevada á España, y desposada 1 0 
solemnemente con el Emperador Alfonso: Y luego inmediata-
mente añade: El Reyno de este Emperador es aquella parte 
de España, que si llama Castilla , y la cabeza de este impe-
rio es Toledo: advirtiendo , que por la menor edad de este so-
bredicho Rey, no habiendo cumplido quince años, se le oponían 1 y 
dos Reyes, Fernando de Galicia, su tio paterno, y 3 Sancho 
de Navarra, su tio matirno: con que si se desposo con nues-
tro Principe por el mes de Setiembre de M . C . L X X I . de 
la Encarnación , habiendo nacido solo diez antes , no pisaba 
de ellos su edad , ni podia tener la misma que nuestro Prín- ta 
cipe , aunque no hubiese cumplido los quince años , como-
especifica el mismo Roberto , y mucho m e n o s , si atendiése-
mos á la clausula siguiente de Mateo W e s Monasteriense , 
que dice : 4 El año de gracia de M. C. L X f X . ( que concur-
rió con el de M . C . L X V I I I . de la Nat iv idad) Leonor, hija 2$ 
del Rey de Inglaterra, casó con Alfonso Rey de Castilla. Y 
no se debe estrañar se celebrasen los desposorios de estos Prín-
cipes antes de cumplir ó haber entrado la R e y n a en los do-
ce , como d e muchos años, á esta parte se estila, por obser-
varse comunmente entonces celebrarse aquella solemnidad en- 30 
tre los Príncipes aún de mucha mas corta edad , como tan á me-
nudo se ofrece advertido en las historias de qualquieta nación. 

C A -

1 El P. D. Lucas Dachery inlpri- 1 Pag. {13. y 549-
miá al lin de las obras del Abad Gui- 3 E11 la edición de Dachcry se Ice 
berro publicadas en París en M. DC. equivocadamente Amfonsus. 
LI. f. A.l Sigiberturn Gemblacensem 4 En su obra Intitulada Flores his-
aceessiones , y Appendix .id S;líber- tori.irum pag. 249. de la edición de 
tunt desde la pag. 715. cu adelante. Franct'orc de M. DCI. lol. 
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A. C . 

C A P I T U L O X X I . I I 7 ° -

TRAIIE EN DOTE LA REYNA DOÑA LEONOR 
el Ducado de Gascuña. Arras que le señaló 

nuestro Príncipe. 

HA N sido tan poco diligentes nuestros escritores en re -
conocer en los estraños las noticias que nos pueden per-

tenecer , que no solo se echan menos en nuestras historias, 
sino q u e aún quando se hallen a lgunas , están las mas veces 

5 obscurecidas , ó poco exaílas , como se reconocerá por la que 
manifestaremos en este capítulo. 

Habiendo pasado los Embajadores de Castilla á Guiena 
á pedir al R e y de Inglaterra á la Infanta Doña L e o n o r su 
hija para muger de nuestro Príncipe , ofreció su padre ' la da-

j o ria en dote el Ducado de Gascuña , cediendo y renunciando 
en ella el derecho que podían tener á él los Príncipes R i -
cardo y J u a n sus hermanos , que entrambos poseyeron uno 
despues de otro aquella Corona. 

Esta noticia desconocida de nuestros escritores consta de 
I J un privilegio del Emperador D . A l o n s o el S a b i o , despacha-

do en Burgos el año M . C C . L I V . á I. de M a y o , que pu-
blicó ' Pedro de Marca en la Historia de Bearne por el 
qual cede á Eduardo Príncipe de Gales , hijo primogénito de 
H e n r i q u e III . R e y de Inglaterra, en contemplación del ma-

s o trimonio que había celebrado con la Infanta Doña Leonor su 
hermana , todo el derecho ó posesion que tenia , y de que 
gozaba en todo el Ducado de Gascuña , desde quando volvió 
á incorporarse en el Ducado de G u i e n a , en q u e habia recaí-
do antes por el casamiento de la Princesa B r i z c a , su señora 

2 J proprietaria , c o m o hija de Gui l len Sánchez , D u q u e de Gas-
cuña , y de la Infanta Doña Urraca de Navarra , con G u i d o 
Godofre , b Gui l le lmo V I I . D u q u e de Aquitania. 

Pero copiemos las mismas palabras del privilegio , para 
que mejor conste esta circunstancia, y por ella se reconozca 

el 
x Lib. VI I . cap. 8. pag. 601. 
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A . C . el motivo de haber pasado á Gascuña nuestro Pr inc ipe , y 
1 1 7 0 - ganado en ella las plazas que relieren el Arzobispo D . R o -

drigo y D . Lucas de T u y , de que en su lugar daremos no-
ticia , sin especilicar , asi como ninguno hace memoria de esta 
expedición , la razón ni el t iempo de haberla emprehendido. y 

D i c e p u e s : Nos el sobredicho Rey de Castilla y de León 
queremos que por esta escritura sea notorio á todos , como que-
riendo favorecer al sobredicho Eduardo y d sus herederos y 
succesores, le cedemos libre y absolutamente ,y sin ninguna ex-
cepción todo el derecho que tenemos , ó casi tenemos , ó debe- 10 
mos tener en toda Gascuña , y en qualquiera parte suya , en 
tierras , posesiones , vasallos , fortalezas , o casi dominios , 6 
casi acciones , y demás cosas , por razón de la donacion que 
hizo , ó se dice haber hecho el señor Henrique Rey que fué de 
Inglaterra , y su muger Leonor , á su hija Leonor y al Rey iy 
de Castilla Alfonso de buena memoria , y todo el derecho que 
allí mismo tenemos , tí debemos tener , por succesion de los so-
bredichos , ó por colacion de! Rey Ricardo , ó del Rey Juan, 
ó por colacion hecha á nos , ó á alguno , cuyo derecho nos per-
tenezca , por la Reyna Berenguela , hija del Rey Alfonso , y n 
de la Reyna Leonor. 

Pero aunque no se sabe, si inmediatamente á su matrimo-
nio se le entrego' á nuestro Príncipe el Ducado de Gascuña, 
es constante poseyo muchas plazas en é l , como iremos reco-
nociendo , y consta de un instrumento q u e copian 1 Pedro iy 
de Marca en la Historia referida de Bearne , y los hermanos 
Santa Martas en la Gallia Christiana , cuya data dice : Hecha 
la carta en S. Sebastian era M. CC. XLII. á VIL de las Kte-
lendas de Noviembre. Y yo el Rey Alfonso reynando en Cas-
tilla , en Toledo y en Gascuña, apruebo y confirmo esta carta 30 
que mandé hacer. Su contenido se referirá al año M . C C . I V . 
en que se otorgo'. Solo nos parece debemos advertir aqui en 
prueba de que poseyó enteramente esta provincia nuestro 
Príncipe , que confirman como vasallos suyos el instrumento 
referido Gastón Vizconde de B e a r n e , G i r a l d o C o n d e de A r - 35 
meñac , A r n a l d o R a m ó n Vizconde de Tartas , L o p e García 

V i z -
1 Lib. VI . cap. 13. pag. J07. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 63 
Vizconde Hortz , y otros señores Gascones interpolados con A . C . 
los de Castilla. 1 1 7 0 . 

E n consideración pues de llevar la R e y n a Doña Leonor 
tan gran dote , como el Estado d e Gascuña , que confina con 

J la provincia de Guipuzcoa , que poseía nuestro Príncipe , le 
señaló no inferiores arras , según vimos refiere 1 Zur i ta , y se 
especifican en las capitulaciones matrimoniales de la Infanta 
D o ñ a Berenguela su primogénita con el Principe Conrado, 
D u q u e de Rotenburg , hijo del Emperador Federico I I . otor-

1 0 gadas en Saligestat á I X . de las Kalendas de M a y o , era M . 
C C . X X V I . que concurrió con el año M. C . L X X X V I I I . 
en que habiéndose pactado succederia la Infanta como primo-
génita en todos los Estados del R e y su padre en caso de mo-
rir sin hijo varón , se añade : Reservando salvo é ileso su de-

15 recho d la señora Reyna Doña Leonor muger del dicho Rey 
de Castilla en todas sus arras, y en quanto pertenece á ellas, 
que son esta.s que le fueron señaladas en dote y arras : Na• 
xara , Soria , Pazlonga , Celorigo , Haro , Pancorbo , Monas-
terio , Villorado , Alva , Montes de Oca , Arlanzon , Burgos, 

30 Munnio, Castroxeriz , Amaya , Irecedo , Urrual, Patencia , 
Astudillo del Conde , Carrion , Fromesta , el puerto de S. An-
drés , Villarroel, Peñafiel, Mag an , y dos puertos de Salinas 
en Velinchon, que son del Rey. 

A l mismo tiempo pues q u e concurrió nuestro Principe 
2y con el de A r a g ó n en Zaragoza su c o r t e , escribe 2 Z u r i t a , 

que reconcilió con él á L o b o R e y de M u r c i a , de quien se 
hallaba justamente resentido y q u e x o s o , por haberle negado, 
desde que murió el Príncipe D . R a m ó n su padre , las parias 
ó tributo anual, que hab¡3 ajustado darle en reconocimiento 

3 0 de su vasa l lage , habiéndose confederado con nuestro Princi-
pe para asegurarse con su protección de la guerra que temia 
le hiciesen los Aragoneses , y asi añade : Que prometió el Rey 
D. Alonso al Rey de Aragón , que el Rey de Murcia cumpli-
ría lo que estaba capitulado , y pagaría el tributo que acos-

3 y timbró dar, como lo declarasen Guillen Ramón de Moneada, 
y Guillen de Jorba , que lo solían recibir en tiempo del Prín-

ci-
1 Lib. II. cap. 28. j En el lugar antes citado. 
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. C . cipe D. Ramón su padre. Y en quanto d otras querellas que 
70. e¡ Rey de Aragón pretendía tener contra el Rey de Murcia, 

estaría d lo que juzgasen y determinasen el Conde de Urgel, 
y los Condes D. Ñuño , D. Gómez y D. Pedro , ó la mayor 
parte : y el Rey de Aragón prometió que cumpliéndolo así, le 
guardaría la paz que el Príncipe su padre con él tuvo, y no 
favorecería d ¡a. parcialidad y vando de los Moros llamados 
Mazmutes , que eran enemigos del Rey de Murcia , ni los am-
pararía ni defendería. Esto juraron de parte del Rey de Ara-
gón Ramón Folch , Ramón de Moneada, y Guillen de San 
Martín ; y por el Rey de Castilla los Condes Armengol, D. 
Ñuño y D. Lope. 

C A P I T U L O X X I I . 

NACE LA INFANTA DOÑA BERENGVELA 
primogénita del Rey, y d instancia de su padre fue 

jurada como tal succesora suya. 

QUantos estuvieren versados en los privilegios de nuestros 
Principes habrán reconocido se hace siempre raemo-

- ria en ellos de las hijas con que se hallaban al otor-
garlos, quando no tenian succesion varonil ; y que luego que 
les nacía algún hijo , se nombraba en ellos , omitiendo l a 'me-
moria de sus hermanas , según dexamos advertido. Por cuya 
razón , no habiendo hallado D i e g o de Colmenares la de la 
Infanta Doña Berenguela hasta uno que produce entero , en 
que hace trueco el R e y con D . G o n z a l o , Obispo de Sego-
via , de los lugares de Mojados y Fuente Pe layo por la villa 
de Alcazaren , estando en la de Carrion , á fin de M a y o el 
año M . C . L X X X I . escribe : 1 Este mismo año de M. C. 
LXXXI. parió la Reyna una hija que nombraron como d su 
avuela paterna , Berengaría , que hoy decimos Berenguela. 
Y que 110 tuviese otro motivo que el referido , para atrasar 
tanto el parto de la Infanta , lo confiesa el m i s m o , diciendo 
mas adelante : Y aunque ignoramos el día de su nacimiento, 

cons-

1 Historia de Segovia pag. 
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consta que fué en este año, pues antes nunca se ha nombrado A . C . 
en ninguno de los privilegios que hemos puesto, y en otros mu- 1 >7°-
chos que hemos visto. 

Pero como es constante, según aseguran el Arzobispo 
5 1 D . R o d r i g o , 2 D . Lucas Obispo de T u y y Canciller ma-

yor de la misma Princesa , y el Emperador 3 D . A l o n s o el 
Sabio su nieto , á quien ella crió , fue el primer fruto q u e 
produxo el matrimonio de sus padres, y todos + tres convie-
nen en que luego que nació la hizo jurar el R e y por succe-

1 0 sora suya ; y consta era y á nacido el Infante D . Fernando , e l 
mayor de los hijos que tuvo el R e y , á I V . de las Kalendas 
de Ju l io era M . C C . X I . que concurrió con el dia X X V I I I . 
de J u n i o del año M . C . L X X I I I . por un privilegio , en q u e 
concede el R e y su padre á la Orden de Calatrava y á su 

1 5 Maestre D . Martin Perez de Siones qualquier castillo q u e 
ganase de Moros , despachado en Medina , que sin duda es 
la del C a m p o , cuyo principio es : Yo Alfonso por ¡a gra-
cia de Dios Rey de Castilla y de Toledo, con la Reyna Leo-
nor mi muger , y Fernando mi hijo: es preciso reconocer ha-

l l ' I bia 
1 "ib. VI I . cap. 24. y lib. IX. fuese hija menor de D. Alfonso , y ma-

cap. 5. hablando de la succesion de S. yor Doña Blanca, madre de San Luis 
Fernando. Rey de Francia. V. Dan. Papebro-

2 En el t . IV. Hisp. illustr. p.107. chio Acta S. Ferd. Reg. CastelU ir 
3 Pag- 39». de la Crónica general. Legionis in Comment. prxv.%. I I . y D. 
4 A éstos debe añadirse D. Rodri- Antonio Lupian Zapata en el Epitome 

go Sánchez de Arévalo. Obispo dePa- de ¡a vida y muerte de la Doña Be-
lench. quien en la parte 1 1 1 . Hist. rengúela primogénita del Rey D. A-
Hisp. cap. 39. despues de hablar de lonso de Castilla aclamado el Noble, 
la muerte de D. Alonso de León . pa- impreso en Madrid año de M. DC. 
dre de S. Fernando, dice: Cui Fer- LXV. en iz.° á cuya obra añadió des-
nandus ipse successil in regno Legio- de la pag. 169. en adelante un Tratado 
nis: in re¡no vero CastelU successil apologético en defensa de la mayoría 
ex prtedíela domina Berengaría filia de la Reyna Doña Berenguela, y el 
primogénita inclilissimi (Allonsi) VIII. derecho que tuvo á Ios Reynos de Cas-
regís CastclLe cine liberis masculis tilla : el qual por ser muy raro tendrá 
decedentis. Itaque regnum CastelU lugar entre los Apendiccs; pues sin em-
itía? domina Berengaría naturali bargo de la mala idea que Mondcxar en 

. optimoque jure debebatur. Sin embar- estas Memorias , y otros dan de este 
go de ser tan claro el sentir de este autor , nos ha parecido digno asi por 
autor, se atrevió alguno á corromper- su importancia , como por su erudi-
le . añadiendo en el c. 4. de la part. IV. cion , y estar libre de los defeítos que 
al fin la especie de que Doña Beren- se achacan á Zapata, de que no se eche 
guela , que alti se llama Beringucla, en olvido. 
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A. G. bia y á nacido la Infanta Doña Berenguela el año precedente, 
1 1 7 0 . y asi muchos antes del de M . C . L X X X I . á que reduce su 

natividad Colmenares. 
A d e m á s se acredita la verdad misma de otro privilegio 

q u e se conserva en el archivo del Monasterio de Mataplana 5 
de la Orden del C i s t e r , que publicó 1 F r . A n g e l Manri-
q u e , su Genera l de la Congregación de España , cuya data 
dice: Hecha, la carta en Ramagan la era M. CCTX. á XXIV 
de Agosto ; e l qual empieza : Sea notorio á todos asi presen-
tes como futuros , como yo Alfonso por la gracia de Dios Rey 10 
de Castilla y de Toledo, en uno con la Rey na Doña Leonor 
mi muger , y con la Infanta Berenguela mi hija : según cuyo 
contenido parece era y á nacida esta Princesa á X X I V . d e 
A g o s t o del año M . C . L X X I . 

Por la corta edad de la R e y na Doña L e o n o r su madre , 1 5 
si habia nacido en el año de M . C . L X . como dexamos jus-
tificado con testimonio del A b a d Roberto de M o n t e , que la 
tuvo en los brazos, quando se bautizó, es irregularisimo supo-
ner pudiese haber parido á nuestra Infanta antes de cumplir 
once años ; pero no imposible: sin que nos permita l;jícali- 20 
dad de los testimonios que dexamos producidos , que podamos 
proceder con mas firmeza en la solucion de una duda tan di-
fícil de satisfacer , contentándonos solo con haberla apuntado, 
para que la desvanezca quien se halláre con monumentos mas 
sólidos con que poderla determinar. 2 J 

N o nos parece necesario justificar de nuevo era mayor 
nuestra Doña Berenguela , no solo q u e la R e y n a ' Doña Blan-
ca , madre de S . Lu i s R e y de F r a n c i a , contra el sentir de 
D i e g o Rodr íguez de A l m e l l a , autor del Valerio de las histo-

rias, 

1 Anual. Cisterc. ad an. M. C. el Rey D. Henrique I. de Castilla , to-
XXXI. patt. III. cap. 6. fol. 12. Nu- caba la corona áS. Luis Rey ilc Fran-
ñez de Castro Cróni'c. pag. 87. cia , como hijo de Doña Blanca , y 

2 Este punto de la primogenitura no á S. Fernando, como hijo de Doña 
de Doña Berenguela es uno de los mas Berenguela ; pero se halla desvanecida 
importantes de nuestra historia , por esta ficción en Florez Reynas Catól. 
haber escrito algunos autores France- tom. I. pag. 589. y sigg. en Papebro -
ses , y también de los nuestros, que chio en la citada obra , en el Tratado 
Doña Blanca fué hermana mayor de apologético de Zapata . y en la Cróni-
Doña Berenguela; y asi que muerto ca de Nuñez cap. X X X I X . 

D O N A L O N S O O C T A V O . 6 7 
rías , á quien siguen inadvertidamente Gerónimo Zurita , E s - A . C . 
te van de Gar ibay y el P . Juan de Mariana , sino aún también 1 1 7 0 . 
mayor que Doña Urraca R e y n a de P o r t u g a l ; así por ha-
berlo manifestado en el libro de los Impedimentos , como por 

j ser común también en los escritores modernos de F r a n c i a , 
entre quienes lo comprueba difusamente Monsiur D u p u y . 

C A P I T U L O X X I I I . 

LOS AMORES DEL REY CON LA JUDIA 
son fábula notoria. 

LA facilidad y ligereza con que los escritores del medio A. C . 
t iempo, esto e s , del año de M . C C . en adelante, in- 1 1 7 1 . 

troduxeron en las historias quantas ridiculas ficciones y fábu-
1 0 las corrían esparcidas entre la gente vulgar , ó por falta de 

noticias, con que exornarlas , ó por sobra de credulidad in-
discreta , las ha hecho litigiosas y desapacibles, por la nece-
sidad que ocasionan de que se detenga el curso de la narra-
ción en convencer su engaño y confutarlas , para que corra 

1 5 sin peligro la serie de los demás sucesos que se hallaren li-
bres de tan inevitable escollo. 

E n estas memorias que seguimos se ofrece uno no m e -
nos incierto , que autorizado con la aseveración de dos Prín-
cipes tan grandes como el Emperador D . A l o n s o el Sabio y 

s o el R e y D . Sancho el Bravo su hijo , aquel en la Historia 
general, de donde lo han tomado sin examen; y éste en el 
Libro de los consejos, que dedicó al R e y D . Fernando el I V . 
su hi jo , hasta ahora no publicado, cuyas palabras produciremos 
despues de las del R e y S a b i o , el qual escribe, que habiendo 

s j llegado el R e y á Toledo desde B u r g o s , luego que celebró 
su matrimonio en aquella ciudad con la R e y n a Doña Leonor , 
1 estando y pagóse mucho de una Judia , que avie nombre 
F e r m o s a , ¿ olvidó la muger , é encerróse con ella gran tiem-
po en guisa que non se podíe partir della por ninguna ma-

30 ñera, nin se pagaba tanto de otra cosa ninguna: é estovo en-

I 2 cer-
1 Parte IV . fol. 387. 



68 C a o s I C A DEL R E T 
A . C . cerrado con ella foco menos de siete arios , que non se mem-
i i 7 1 . braba de sí, nin de su Reyno, nin de otra cosa ninguna L o 

demás que continúa se ofrece con poca diferencia en el ca-
pítulo X V I I I . del Libro de los consejos del R e y D . S a n c h o , 
en donde se lee : Otrosi para mientes, mió jijo, de lo que con- 5 
teció al Rey D. Alfonso de Castiella, que venció la batalla de 
Vbeda , que por siete anos que vizcó mala vida con una Ju-
dia de Toledo, diól Dios gran llaga é gran ajamiento en la 
batalla de Alarcos, en que fué vencido, é Juyó, e fue mal an-
dante él é todos los de su Reyno, é los que y mejor andanza 1 0 
ovieron, fueron aquellos que y murieron ; é demás matól los 

fijos varones , é ovo el Reyno el Rey D. Ferrando su nieto , 
jijo de su fija. E porque el Rey se conoció después a Dios , e 
se repintió 'de tan mal pecado , como este que avíe Jecho, por 
el qual pecado por emienda fizo des pues el Monesteno de las I J 
Huelgas de Burgos de Monjas de Cistel, é el hospital, Dios 
diól "despites buena andanza contra los Moros en la batalla 
de Vbeda. 

1 Esta fábula , sin embargo del gran crédito de los pri-
meros que la refieren , la desvanecen los sucesos que ellos » 
mismos cuentan de las acciones subsiguientes de nuestro Pr ín-
cipe , sin que sea necesario recurrir al silencio del Arzobispo 
D . Rodr igo y D . Lucas de T u y para impugnarla , como le 
pareció á D i e g o de Colmenares , q u e fué el primero entre 
los q u e y o he visto, que se opuso á su engañosa narrativa ; 25 
pues no parecería irregular , aunque hubiese sido c ier ta , la 
omitiesen entrambos Prelados , si escribieron al tiempo mis-
mo en que vivían tantos hijos y nietos s u y o s , que precisa-
mente habian de sentir se obscureciese, introduciéndolas en 
sus historias con semejante desdoro la merecida fama de tan 30 

• gran Príncipe. 
C o n 

i El M. Florez en las Reyn. Cató!, años de los supuestos amores; y por 
t.7. pag. 412. y sigg. dá también por la succesion que déla Reyna tuvo en-
falsa esta fábula por el silencio de D. tretanto. Muñoz de Castro Cn$. cap. 
Rodrigo yrD. Lucas, autores cocta- ¡6. aunque fué puntual en referir los 
neos, y que escribieron yá muerto el sucosos del Rey en este tiempo, no 
Rey, quando el miedo no podia con- niega tuviese alguna distracción con 
tener sus plumas; por los privilegios la Judia; pero no so llalla motivo pa-
que en varios lugares dio en los siete ra admitir esta suposición. 

D O N A L Ó N SO O C T A V O . 69 
C o n mas solidez demuestran su falsedad y engaño las 1:0- A. C . 

ticias de lo que obró en contrario de lo proprio q u e afirma 1 1 7 1 -
su ficción , pues si en ella se asegura detuvo la torpe vio-
lencia del viciado a fe ¿lo de aquella hermosa Judia á nues-

j tro Príncipe encerrado con ella siete años , sin atender mas 
q u e á contemplarla , ; cómo se conservan en la historia tan-
tas memorias de expediciones suyas asi contra los M o r o s , co-
m o contra los Navarros , interviniendo personalmente en to-
das en el espacio de los mismos siete años que le suponen 

j o oprimido y aprisionado en la indigna esclavitud de tan torpe 
aféelo ? Pero como la sencilla narración de los sucesos son los 
mas sólidos instrumentos, que se derriba hasta los cimientos la 
inconstante y vana máquina de esta ficción , su narrativa solo 
basta para echarla por el suelo, sin que queden en él ni aún 

1 5 ruinas ni señales de que tuvo nunca subsistencia. 

C A P I T U L O X X I V . 

CONFEDÉRASE DE NUEVO CON EL REY 
de Aragón el nuestro contra D. Pedro Ruiz 

de Azagra. 

EMpiece á comprobar el desvanecimiento de la injusta ca- A. C . 
ltnnnia , con que se ha intentado mancillar la gloriosa 1 1 7 2 . 

fama de nuestro Príncipe , según reconocimos en el capítulo 
precedente , el curso de los progresos que se conservan su-

2 0 'yos pertenecientes al año M . C . L X X I I . subsecuente al de 
M. C . L X X I . en que se refiere introducida aquella trágica 
ficción ; porque ' Zurita escribe estableció en él alianza con 
D . A lonso el I I . R e y de Aragón contra D . Pedro R u i z de 
A z a g r a , con motivo de q u e , habiéndole hecho donacion L o -

2 J bo R e y de Murcia de la ciudad de Albarracin , no queria 
reconocer por ella al R e y de Aragón , sin embargo de estar 
comprehendida en los términos consignados á las conquistas 
que tocaban á sus Príncipes. Pero aunque asi en los Anales, 
como en los 2 Indices latinos, dice se ajustó esta liga el año M . 

C . 
1 Lib, I I . cap. 32. de sus Anales. 2 Ai anmim M. C. LXXII. 
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los q u e y o he visto, que se opuso á su engañosa narrativa ; 25 
pues no parecería irregular , aunque hubiese sido c ier ta , la 
omitiesen entrambos Prelados , si escribieron al tiempo mis-
mo en que vivían tantos hijos y nietos s u y o s , que precisa-
mente habían de sentir se obscureciese, introduciéndolas en 
sus historias con semejante desdoro la merecida fama de tan 30 
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i El M. Florez en las Reyn. Cató!, años de los supuestos amores; y por 
1.1 . pag. 412. y sigg. dá también por la succesion que déla Reyna tuvo en-
falsa esta fábula por el silencio de D. tretanto. Nuñez de Castro Cn$. cap. 
Rodrigo yrD. Lucas, autores cocta- ¡6. aunque fué puntual en referir los 
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ticias de lo que obró en contrarío de lo proprio q u e afirma 1 1 7 1 . 
su ficción , pues si en ella se asegura detuvo la torpe vio-
lencia del viciado a fe ¿lo de aquella hermosa Judia á nues-

j tro Príncipe encerrado con ella siete años , sin atender mas 
q u e á contemplarla , ; cómo se conservan en la historia tan-
tas memorias de expediciones suyas asi contra los M o r o s , co-
m o contra los Navarros , interviniendo personalmente en to-
das en el espacio de los mismos siete años que le suponen 

j o oprimido y aprisionado en la indigna esclavitud de tan torpe 
afecto ? Pero como la sencilla narración de los sucesos son los 
mas sólidos instrumentos, que se derriba hasta los cimientos la 
inconstante y vana máquina de esta ficción , su narrativa solo 
basta para echarla por el suelo, sin que queden en él ni aún 

1 5 ruinas ni señales de que tuvo nunca subsistencia. 

C A P I T U L O X X I V . 

CONFEDÉRASE DE NUEVO CON EL REY 
de Aragón el nuestro contra D. Pedro Ruiz 

de Azagra. 

EMpiece á comprobar el desvanecimiento de la injusta ca- A. C . 
ltnnnia , con que se ha intentado mancillar la gloriosa 1 1 7 2 . 

fama de nuestro Príncipe , según reconocimos en el capítulo 
precedente , el curso de los progresos que se conservan su-

s o 'yos pertenecientes al año M . C . L X X I I . subsecuente al de 
M. C . L X X I . en que se refiere introducida aquella trágica 
ficción ; porque ' Zurita escribe estableció en él alianza con 
D . A lonso el I I . R e y de Aragón contra D . Pedro R u i z de 
A z a g r a , con motivo de q u e , habiéndole hecho donacion L o -

2 j bo R e y de Murcia de la ciudad de Albarracin , no quería 
reconocer por ella al R e y de Aragón , sin embargo de estar 
comprehendida en los términos consignados á las conquistas 
que tocaban á sus Príncipes. Pero aunque asi en los Anales, 
como en los 2 Indices latinos, dice se ajustó esta liga el año M . 

C . 
1 Lib, II. cap. 32. de sus Anales. 2 Ad annum M.C. LXXII. 



yo C í O H I C A B ! t R H 
A . C. C . LXXn. no especifica el mes ni el dia en que la firmaron 
1 1 7 ° * los dos Príncipes, como pudiera, habiendo reconocido el con-

trato , según dan á entender las circunstancias con que le re-
fiere , que Son las siguientes : D. Pedro Ruiz de Azagra, 
que tenia la ciudad de Albarracin , y era de la conquista de j 
Aragón , estaba apoderado de ella , sin reconocer señorío al . 
Rey , y se favorecía del Rey de Navarra , y por la misma 
causa tenia querella contra este Rico-hombre el Rey de Casti-
lla , porque le había ocupado algunos castillos de aquella co-
marca , que pretendía ser de su conquista. Concertáronse am- 19 
ios Reyes contra D. Pedro Ruiz con estas condiciones : •que 
ti Rey de Aragón de.xó al Rey de Castilla la villa y castillo 
de Hariza , que estaba puesta en fieldad, por razón de la con-
cordia primera hecha contra el Rey de Navarra , con todos 
sus términos , sacando una aldea que entonces decían Algeci- 15 
ra , que retuvo el Rey de Aragón para si, y el Rey de Cas-
tilla le dió el castillo de Verdejo , y se concordaron', que la ' 
ciudad de Santa María de Albarracin fuese de la conquista 
de Aragón ,y los otros castillos y lugares que D. Pedro Ruiz 
de Azagra tenia , quedasen deba.vo del señorío del Rey de Cas- M 
tilia ; y de nuevo se aliaron y confederaron contra el Rey de 
Navarra , y contra D. Pedro Ruiz de Azagra , y contra los 
Infieles , y pusieron rehenes cada uno tres castillos. Señaló el 
Rey de Castilla las villas y castillos de Agreda , Cervera y 
Aguilar , para que estuviesen en poder de Diego Ximenez, s j 
Rico-hombre de Castilla , que hiciese por ellos pleyto homenage 
al Rey de Aragón. Y el Rey de su parte nombró las villas y 
castillos de Arada , Borjay Arguedas ,para que las tuviese en 
rehenes Berenguel de kntenza , y hiciese por ellos pleyto ho-
menage al Rey de Castilla : y habían de estar en poder de es- 30 
tos Ricos-hombres por tiempo de tres años , con condicion que 
si dentro de ellos no se deshiciese qualquier agravio y quexa ' 
que tuviesen , los perdiesen. Por esta concordia se puso enton-
ces el castillo de Hariza en poder del Rey de Castilla , que 
era uno de los mas importantes del Rey no en las fronteras 35 
de Castilla , y después, según el Arzobispo D. Rodrigo dice, 
Hariza fué entregada al Rey de Castilla por industria de un 
Rico-hombre que se decía Ñuño Sánchez \y hubo por esta cau-

sa 

sa gran disensión entre los Reyes de Aragón y Castilla , y A. C. 
llegaron las cosas a gran rompimiento. 1175. 

L a misma noticia repiten 1 Luis del Marmol , 2 Fr . Fran-
fcisco Diago , el 3 P . Juan de Mariana , y 4 D . Martin Carri-

5 l io , y sin embargo el i autor moderno de la Crónica de nues-
tro Príncipe se pone á impugnar á todos sin mayor funda-

e n t o , que el de hallar confirmando á D . Pedro R u i z de 
zagra en algunos privilegios de Castilla del año precedente, 

atreviendose á desestimar la autoridad de cinco escritores tan 
1 0 acreditados, sin mayor justificación que la expuesta, el que ig-

nora es la religión Militar de S. Juan la misma que al prin-
cipio se llamó del Hospital, por haberse fundado para asistir 
en el que liabia en Jerusalen para refugio de los peregrinos 
que iban á visitar los santos lugares, pues habiendo referido 

1 5 en el capítulo inmediato á este un trueque que habia hecho 
el R e y con D . Pedro Ar ias , Prior en España de la Orden 
del Hospital de Jerusalen, añade: Y no tenemos noticia qudn-
do, ó en qué tiempo se extinguió esta Caballería. 

Quanto sea esta noticia contraria al retiro y reclusión que 
s o supone la Crónica general mantuvo nuestro Príncipe por es-

pacio continuado de siete años, sin salir en todos ellos de su 
palacio de T o l e d o , ni atender al gobierno de sus Estados , 
nadie dexará de reconocerlo, pues por ella se manifiesta, no 
solo estableció confederación para hacer la guerra contra D . 

2 5 Pedro R u i z de Azagra , y restituirse en las fortalezas y lu-
gares que le habia ocupado, pertenecientes á las conquistas 
de Castilla , sino ratificó de nuevo la liga establecida antes 
con el mismo R e y de Aragón contra Navarra , de quien le 
veremos triunfante inmediatamente , en haciendo memoria 

3 0 de algunos privilegios suyos, por cuyas datas consta se halla-
ba en diferentes lugares de estos Reynos el mismo año M. 
C . L X X I I . que se supone aprisionado de aquella Judia. 

X Libro II. cap. 3?. 4 Anales del mundo lib. I V . al año 
2 Anales de Valencia lib. V I . ca- M. C . L X X I I . fol. 336. 

p í t a l o 2 3 . 5 C a p . X V . p a g . 8 9 . 

3 L i b . X I . c a p . 1 2 . 



í¡72. C A P I T U L O X X V . 

MERCED DEL REY A LA ORDEN 
de Calatrava , y guerra que hizo d los Moros 

de Huete y su tierra. 

A U n q u e los privilegios de nuestros Príncipes suplan en 
parte la omision y defectos de los escritores que flo-

recieron al tiempo mismo que acontecían los sucesos , que 
debieran por esta circunstancia referir con mas especialidad, 
no satisfacen el deseo de los que quisieran saber las partí- j 
cularidades que concurrieron en ellos ; aunque sin embargo 
sirven para reconocer el tiempo á que pertenecen , las mas 
veces ó trabucado, ó no advertido en las historias. Pero por 
fortuna en los que se conservan de nuestro Príncipe se en-
cuentra la mas evidente prueba que pudiera desearse para 10 
el desvanecimiento de los indecentes y torpes amores que se 
le atribuyen, pues por sus fechas se manifiesta la incertidum-
bre de que permaneció oprimido de su violenta torpeza, no 
menos que siete años, encerrado con aquella infiel, al tiem-
po mismo que por ellos se comprueba, no solo que andaba 15 
visitando diversos lugares de su Reyno , sino que personal-
mente asistía en muchas empresas militares contra el R e y de 
Navarra su t io , y contra los Moros, ganando de unos y de 
otros varias plazas de gran fortaleza y estimación , como ire-
mos reconociendo en los capítulos siguientes. 30 

E n este , antes de entrar á dar noticia de las expedicio-
nes militares que emprehendíó por su persona nuestro Prín-
cipe , veremos en quan diversos lugares, y quan distantes de 
Toledo le hallamos haciendo diferentes mercedes. E l proprío 
año M. C . L X X I I . á I . de Marzo estaba en S. Justo de Al -
calá de Henares , donde 1 hizo merced á D . Martin Perez de s} 
Siones Maestre de Calatrava y á su Orden de los olivares 
que tenia en Talavera. 

A l mismo año pertenece otra 2 donacion de la Princesa 
D o -

1 A l a r c o n E s c r i t u r a X X X . d e l 2 T r a h e es te i n s t r u m e n t o e l m i s m o 
Apesid. pag. A l a r c o n E s c r i t u r a X X I I . p a g . t i . 

Doña María de Almenara , hija del Conde Armengól de Ur- A. C. 
g e l , á favor de la Orden de Calatrava, en que con consentí- 1 'zu-
miento de su marido D . Lope hijo del Conde D . Lope la 
dá la heredad que tenia en Talavera , cuya data dice : Faüa 

5 charta Burgis mense Novembris in ara M. CC. X. in tempore, 
quo persequutus fuit Mauris Rex Aldejonsus de civitate Optee 
Ó> de sua térra. Cuya clausula ó corrompida por quien la 
formó , ó viciada de quien sacó su copia , no dice que fué fe-
cha en el mismo tiempo que el Rey D. Alonso fué perseguido 

1 0 de los Moros de Iduete y su tierra , como la entiende su 
1 Cronista moderno, 2 sino lo contrario, esto es , que se ha-

bla despachado aquel instrumento al tiempo mismo que había 
acabado de perseguir el Rey D. Alonso d los Moros de Hue-
te y su tierra , empezando asi á fatigarlos para lograr mejor 

I J la conquista de Cuenca , que consiguió tan poco despues, co-
mo veremos , pasando ahora á dar noticia de la guerra y pro-
gresos que hizo en Navarra, 

C A P I T U L O X X V I . 

ENTRA EL REY CON PODEROSO EXERCITO 
en Navarra , vence en una batalla d su Rey D. Sancho, 

y llega victorioso hasta Pamplona. 

L U e g o que murió 3 D . Alonso el Batallador R e y de Ara- A . C. 
gon y Navarra, el año M . C . X X X I V . en la infeliz " 7 3 -

30 batalla de Fraga , sin dexar succesion , se dividieron los vasa-
llos de entrambas Coronas, eligiendo los de Aragón por R e y 
suyo á D . Ramiro el M o n g e , sin embargo de serlo , obte-
niendo dispensación Pontificia , para que se pudiese casar , se-
gún testifica 4 Roberto Abad de Monte , que termina su Cro-

K n i -
1 Capítulo X V I I I . pag. 9 4 . 4 E n su Apend. ad Sigib. al año 
2 T o d a la d i f i c u l t a d c o n s i s t e e n M . C . L I X . p a g . 7 7 8 . e n t r e las o b r a s 

q u e o e n la escr i tura . ó en su c o p i a d e l A b a d G u i b e r t o d e la e d i c i ó n d e 
se p u s o m a l a m e n t e Mauris en l u g a r D u c h e r y . S u s p a l a b r a s son d i g n a s d e 
d e Mauros ; y d e a q u í n a c i ó la e q u i - q u e se p o n g a n a q u í : Sa'Uio Rex Ar-
vocada inteligencia del Cronista. ragonum genuit tres filios , qui sibi 

3 V . Zurita lib. I. de los Anales vicissim successcrunt, Santionem. An-
caF* 53. fortium, Remelium ( RamirumJ: duo-

bus 



A . C . n i c o n s o l o q u a r e n t a y c i n c o a ñ o s d e s p u e s . C o n q u e s e 

» 7 3 - n e c e l a d u d a d e l o s q u e t i e n e n p o r s o s p e c h o s a e s t a i r r e g u l a -

r i d a d . L o s N a v a r r o s p o r s u p a r t e a c l a m a r o n a l m i s m o t i e m -

p o á D . G a r c í a R a m í r e z , p o r c u y o a c c i d e n t e p r e t e n d i ó e l E m -

p e r a d o r D . A l o n s o e l V I I . R e y d e C a s t i l l a , l e t o c a b a l a p a r - 5 

t e d e A r a g ó n q u e c o r r e d e s d e Z a r a g o z a h á c i a l a m i s m a C a s -

t i l l a p o r h a b e r l a c o n q u i s t a d o D . A l o n s o e l B a t a l l a d o r , e s t a n -

d o u n i d o s u d o m i n i o d i r e c l o á l a C o r o n a q u e p o s e í a , y e l 

d e N a v a r r a , c o m o á d e s c e n d i e n t e l e g í t i m o d e l R e y D . S a n -

c h o e l M a y o r , s e g ú n y á h e m o s n o t a d o a n t e s d e a h o r a : y d e s - 1 0 

d e e s t e t i e m p o , c o n m a s ó m e n o s v i v e z a s e m a n t u v o c o n t i -

n u a d a l a g u e r r a e n t r e e s t a s d o s C o r o n a s , a u n q u e c o n a l g u n a s 

i n t e r m i s i o n e s , m i e n t r a s s e c o n s e r v o e l r e c o n o c i m i e n t o d e v a -

s a l l a g e q u e h i z o e l R e y D . G a r c í a á n u e s t r o E m p e r a d o r , p a -

r a e v i t a r s u t o t a l r u i n a . * 5 

P o r l a m u e r t e d e l E m p e r a d o r y d e s u h i j o D . S a n c h o , 

q u e n o g o z o l a C o r o n a m a s d e u n a ñ o , d e x a n d o l a á n u e s t r o 

D . A l o n s o , q u a n d o s o l o t e n i a t r e s n o c u m p l i d o s , v a l i é n d o s e 

D . S a n c h o , h i j o d e D . G a r c í a , d e l a s t u r b a c i o n e s q u e s e m o -

v i e r o n e n C a s t i l l a s o b r e l a t u t e l a d e n u e s t r o P r í n c i p e , g a n ó 2 0 

d i v e r s a s p l a z a s s u y a s , r o m p i e n d o c o n é l s i n e m b a r g o d e s e r 

h i j o d e s u h e r m a n a , e n l a c o n f o r m i d a d q u e d e x a m o s r e c o n o -

c i d o , s i n q u e c e s a s e n l a s h o s t i l i d a d e s d e u n a y o t r a p a r t e , s e -

g ú n c o n f i e s a e l < P . M o r e t d e s p u e s d e 2 Z u r i t a , a u n q u e s e 

i g n o r a n l o s s u c e s o s ' q u e o c u r r i e r o n e n e l t i e m p o d e e s t e r o m - s j 

p i m i e n t o , h a s t a q u e h a b i é n d o s e a l i a d o n u e s t r o P r í n c i p e c o n 

e l d e A r a g ó n e l a ñ o M . C . L X X I I . c o n i n t e n t o d e i n v a d i r 

e n t r a m b o s c o n t o d a s s u s f u e r z a s e l R e y n o d e N a v a r r a , p u s o 

C R O N I C A D E I 
d e s v a -

bus vero primogenitis sibi invicem sue-
eedentibus absque filiis decedentibus, 
ne regnum ilìud ab extraneis occu-
paretur, Remeliam monachum etiam 
jam senem lieentia Romani Pontificie 
a Monasterio abstrallum Regent f e -
terunt, 6* ut hereeiem haberet , Ma-
thildem matrem Willelmi Vicecomitis 
Toarci illi associaverunt, ex qua ge-
nu it unam filiam , qttam Raimundus 
prxdiiius Comes duxit, de qua nata 

est ista fucila. qttam filio Regis du-
ximus copulandam •. ¿e filius ejus pri-
mogenitus Arragonum Rex futuras. 
Sijuìdem ipse Comes , quamvis habe-
ret Regnum Arragonum , &> posse! 
Rex fieri, si vellet, omnino recusa-
vit Regnum reservans filio suo : quod 
accidebat ei ex materna genealogia. 

1 Anales de Navarra l ib . X I X . 
c a p . 6 . y s i» . 

1 L i b . I I . c a p . 2 8 . 
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e n e x e c u c í o n e l d e C a s t i l l a l o r e s u e l t o e n a q u e l c o n g r e s o . A . C . 

D e e s t a e x p e d i c i ó n h a c e m e m o r i a e l A r z o b i s p o D . R o - 1 1 7 3 -

d r i g o , y l a r e f i e r e c o n l o s t é r m i n o s s i g u i e n t e s -. 1 E l noble 

Rey Alfonso tuvo guerra, con Sancho Rey de Navarra su tio, 
$ y te ganó á Logroño , Navarrete , Entrena , Garañón , Ceza-

rio , y Briviesca , y casi todo lo que hasta Burgos le habia 
ocupado el mismo tio suyo en su infancia. 

N o s e ñ a l a e l A r z o b i s p o e l a ñ o á q u e p e r t e n e c e e s t e s u -

c e s o ; p e r o c o n s t a d e d o s p r i v i l e g i o s d e n u e s t r o P r í n c i p e n o s o l o 

1 0 q u e s e e x e c u t ó e s t a i n v a s i ó n p o r e l m e s d e 2 S e t i e m b r e d e l 

m i s m o a ñ o M . C . L X X I I I . e n q u e v a n n u e s t r a s m e m o r i a s , p u e s 

s e h a l l a b a e n A r t a j o n a d e n t r o d e l m i s m o R e y n o d e N a v a r -

r a á X V I I I . d e é l , e n c u y o d i a h i z o 3 m e r c e d á G o n z a l o M u -

ñ o z y á s u m u g e r D o ñ a G o n t r o d a d e l p u e b l o y s o l a r d e S . 

1 5 P e d r o d e A b r e d a e n e l v a l l e d e T o r a n z o , c u y a d a t a d i c e : He-

cha la carta en Artajona en Navarra , quando el Rey Alfonso 
entró con grande exército contra ¡os Navarros d XIV. de las 
Kalendas de OUubre era Ai- CC. XI. s i n o t a m b i é n q u e l e s a -

l i ó a l e n c u e n t r o e l R e y D . S a n c h o , y t r a v a n d o s e l a b a t a l l a e n -

s o t r e l o s d o s e x é r c i t o s , f u é d e s b a r a t a d o e l d e N a v a r r a ; a s i c o n s -

t a d e l o t r o p r i v i l e g i o q u e d i x i m o s , e n q u e c o n f i r m a n u e s t r o 

P r í n c i p e l a d o n a c i o n q u e h a b í a n h e c h o D . T e l P e r e z , S e ñ o r 

d e M e n e s e s , y D o ñ a G o n t r o d a s u m u g e r , p r i m o g e n i t o r e s 

d e a q u e l l a g r a n c a s a , á l a O r d e n d e C i s t e l , d e l a s h e r e d a -

3 j d e s d e M a t a p l a n a , p a r a q u e s e f u n d a s e e n e l l a s u n M o n a s -

t e r i o , c u y a d a t a d i c e : 4 Hecha la carta en Burgos en aquel 

tiempo , en que el ilustrisimo Rey Alfonso venció al Rey de 
Navarra , y llegó hasta Pamplona, era M. CC. XI. a IV. 
de los Idus de Noviembre , q u e c o r r e s p o n d e á V I I I . d e a q u e l 

3 0 m e s d e l a ñ o M . C . L X X I I I . L o s m i s m o s t é r m i n o s s e r e p i -

t e n e n o t r a s d o n a c i o n q u e d e l l u g a r d e H i e m b r e e n l a R i o -

K a j a 

1 L i b . V I I . c a p - 2 6 . 3 S o t a en el Apendice d e los Prín-
2 E n X X V I I I . d e J u n i o se h a l l a b a cipes de Asturias e scr i tura X L I 1 I . 

en M e d i n a (no s a b e m o s q u á l d e las q u a - 4 H a c e m e n c i ó n d e es ta escr i tura 
t r o v i l las d e e s t e n o m b r e ) en d o n d e d i o N u ñ e z d e C a s t r o c a p . X I X . p a g . 9 7 . 
á la O r d e n d e C a l a t r a v a y á su M a e s t r e c i t a n d o la 4 0 . f o l . 1 9 . d e A l a r c o n , d o n -
D . M a r t i n P é r e z los cast i l los q u e g a - d e n o la h a l l o ; y sí en M a n r i q u e An~ 
n a s e n d e l o s M o r o s . A l a r c o n e s c r i t u r a nal. Cisterc. t o m . 1 1 1 . p a g . 1 2 . 
X X I I I . p a g . n . d e l Ajiendice. f T r a h e l a A l a r c o n escr i tura X L . 

P a g -



C R Ó N I C A D E L R F . T 
A . C . ja hizo el R e y al Monasterio de S . Millan de la Cogul la , ha-
M73- liándose el citado año en la propria ciudad de B u r g o s , pues 

dice su data : Hecha la carta en Burgos en aquel tiempo, en 
que el ilustrisimo Rey Alfonso venció al Rey de Navarra ,y 
llegó hasta Pamplona. 5 

L a misma vicloria , aunque la procure obscurecer y ocul-
tar el P . M o r e t , ensalzando el valor y prudencia de su R e y 
D . Sancho al mismo tiempo que fué vencido , se justifica de 
nuevo por otro privilegio de confirmación de los que tenia 
concedidos á la ciudad de Toledo , de que hace memoria 10 
• Estovan de Garibay con los términos siguientes: Con gran-

de exército pasó en este año el Rey D. Alonso a! Rey.no de 
Navarra contra D. Sancho Rey de aquel Reyno , tio suyo , al 
qual venciendo , no paró hasta entrar muy adentro en su Rey-
no ; porque llegó d Pamplona , según él mismo lo refiere en un 15 
instrumento de confirmación de fueros , que el año siguiente dió 
d la ciudad de Toledo , donde se nota esta villoría y entrada 
suya hasta aquella ciudad. 

Pero con mayor especificación se declara este glorioso 
triun- 1 

pag. r9- pero no se bailan iis palabras 
de la fecha que aqui pone el Marques. 
Otras escrituras , en que se menciona 
Ja entrada de nuestro Principe en Pam-
plona , se refieren por Salazar en la 
Historia de la casa de Lara tons. I . 
lib. 111. cap. 3. pag. 341. y sig. Y no-es 
de omitir un privilegio Real, que el 
mismo escritor vio en el archivo de 
Ucl¿s, dado en Agosto de la era M. 
CC. X I I . qfle acaba: In anuo ¡¡tío 
Rex Aldefonsus equitavit super Ña-

farram , é- devicit Regem Is afame, 
b- obtinuit viñoriam, é- gratia Do-
mtni praeurrente obsedit eum in ca-
stelto I-egin duobus diebus , 6* vix 

furtim in noSe evasil manus ejus: 
y es para dar al Hospital de S. Leo-
nardo la villa de Arganza. Igual ex-
presión se hace en otro privilegio del 
mismo Principe , en que dá á la I-
glesia de Burgos y á su Obispo D. Pe-
dro el Monasterio de S. Julián de Me-

na á p r i m e r o d e S e t i e m b r e d e l m i s m o 
a n o d e M . C . L X X 1 V . y e l d e c i r s e 
e n a m b o s d o c u m e n t o s , q u e e r a e l a ñ o 
e n q u e D . A l o n s o e n t r o e n N a v a r r a , 
e s p o r q u e s e c o n t a b a e l a ñ o d e s d e e l 
d i a d e l s u c e s o , y n o el r e g u l a r , c o m o 
s e h i z o e n el p r i v i l e g i o d a d o e n S e -
fiovía á X X X I . d e M a r z o d e M . C . 
L X X I Y . donde se lee: Anno sequen-
ti, quo sereniísimus Rex Aldefonsus 
Samium Kavarrorum regem devicit, 
6- Pampelonam usque pervenit: pues 
a q u i s e c o n t ó e l a ñ o r e g u l a r d e E n e r o 
á t i n - d e D i c i e m b r e q u e a m b o s m o -
d o s d e s e ñ a l a r los a ñ o s s e u s a n ¡ » d i -
f e r e n t e m e n t e en los d o c u m e n t o s a n t i -
g u o s ; y e s m u y i m p o r t a n t e t e n e r sa-
b i d a e s t a r e g i a d i p l o m á t i c a p a r a e v i -
t a r e q u i v o c a c i o n e s c o m o las q u e c o -
m e t i ó M o u d e x a r , y n o t a r e m o s e n s u 
l u g a r , a d e m á s d e l o q u e a d v e r t i m o s e n 
nuestra Prefación. 

1 L i b . X I I . c a p . 1 7 . 

D O N A L O N S O O C T A V O . 7 7 
tr iunfo, como lo manifiesta la repetición de él en tantos pri- A . C . 
vilegios , y la data de otro concedido á favor de la Orden ' 1 7 3 -
d e Sant iago, hallándose el R e y en Burgos por el mes de A -
gosto de este mismo año , pues dice fué despachado en el 

5 año en que el Rey corrió d Navarra , y venció al Rey San-
cho , y obtuvo la villoría, y precediendo la gracia de Dios le 
sitió en el castillo de Leguin, y apenas se escapó de noche ds 
sus manos. 

L o s sucesos de esta expedición resume con igual acierto 
s o á quanto escribe 1 D . Lu i s de Salazar y Castro , y asi no de-

bemos omitir sus palabras, que dicen : Entró el Rey con po-
deroso exercito en Navarra, tomó muchos lugares, deshizo en 
batalla al Rey D. Sancho el Sabio su tio , y sabiendo que se 
había retirado en el castillo de Leguin , le sitió tan acelera-

S y damente, que le hubiera hecho prisionero, si aquel Príncipe no 
previniese su evidente peligro con huirse d beneficio de la no-
the el segundo dia de! sitio. Siguióle el Rey con -igual enojo 
hasta dar vista d Pamplona, pero sin intentar superarla se 
volvió á Castilla. 

C A P I T U L O X X V I I . 

PASA E L REY ACOMPAÑANDO Á SU TIA 
la Reyna de Aragón , y memorias suyas 

del año M. C. LXX1V. 

S o T A cortedad de las memorias antiguas nos obligan á v a - A C 
J n lernos de las que se deducen de las datas de los pri- 1 j 74. 
v i legios , aunque solo se apuntan de ordinario en ellas , y 
no se refieren con la especialidad que quisiéramos para satis-
facer asi nuestro deseo como el ageno; pues aunque escribe 

S j 2 Zurita con mucha puntualidad el gran concurso q u e asis-
tid en Zaragoza á la celebración del matrimonio del R e y 
D . A l o n s o II. de Aragón con la Infanta Doña Sancha de 
Castilla , su l ia , pues era 3 hermana , aunque solo de padre, 

del 

t TTist. de la casa de Lara 1.1. í Lib. I I . cap. 33. de sos Anales. 
lib. 111. cap. 3. pag. 341. 3 Era Doña Sancha hija del Empe-

r a -



7 3 C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . del R e y D . Sancho , de quien era hijo nuestro D . A l o n s o , no 
1 1 7 4 - hace memoria de como la habia llevado el R e y su sobrino, 

según se reconoce de un • privilegio suyo , concedido á favor 
del Monasterio de la V i d de la Orden del Premoste otor-
gado en At ienza á X I V . de Febrero de este mismo año de j 
M . C . L X X I V . que dice le concede , quando venia de Ara-
gón de acompañar d mi tia la Rey na Doña Sancha. 

D e At ienza pasó el R e y á S . Estevan de G o r m a z , y 
estando en esta villa 2 á I . de Marzo del mismo año hizo mer-
ced á la Iglesia de Toledo y á su Arzobispo Celebruno del io 
Monasterio de S. C o s m e y S . Damian de la de Cobarruvias, 
sito á las riberas del rio Ar lanza á siete leguas de I3 ciudad 
de Burgos. D e allí pasó inmediatamente á la ciudad de Se-
govia , donde el dia ultimo de Marzo confirmó á D . G u -
tierre Miguel de Segovia , y á Doña A n d e r a z o su mt iger , i ¡ 
la merced de la Serna de Espirdo , de q u e les habia hecho 
donacion estando en T o l e d o á X V I I I . d e O&ubre del año 
M . C . L X V I . hallándose todavia en la menoridad. L a data 
dice : 3 Era M. CC. XII. segundo de las Kalendas de A-
bril, el año siguiente al en que el serenísimo Rey Alfonso ven- »0 
ció d Sancho Rey de los Navarros, y llegó hasta Pamplona. 
Y no se me ocurre otra memoria perteneciente á este año 
de M. C . L X X I V . y asi pasaremos á dar noticia en el c a -
pítulo siguiente de la venida á España del Cardenal Jacinto, 
L e g a d o en ella , aunque no se pueda asegurar el t iempo 25 
preciso en que entró á exercer este ministerio. 

r a d o r D . A l o n s o V I I . y d e s u s e g u n d a 
m u g e r D o ñ a R i c a d e P o l o n i a . V . F l o -
res Reynas Católicas tom. I. pag. 291. 

1 H a c e m e m o r i a d e di N u ñ c z d e 
C a s t r o p a g . 1 0 0 . 

2 E l m i s m o e n el l u g a r c i t a d o , 

q u i e n d i c e e s t á o r i g i n a l la e s c r i t u r a e n 
e l a r c h i v o d e l a S a n t a I g l e s i a d e T o l e -
do : y pone el dia VI. de las Kalen-
das de Marzo. 

3 H a b l a d e e l l a C o l m e n a r e s Hist. 
de Segni, cap. X V I I . p a g . 1 4 9 . 

C A P I T U L O X X V I I I . 1 1 7 4 -

VIENE Á ESPAÑA EL CARDENAL JACINTO 
Bubón Ursino por Legado Apostólico. 

TOdos nuestros escritores hacen memoria de la venida á 
España del Cardenal Jacinto con la dignidad de L e -

gado Apostól ico , y quantos tratan de los Cardenales c o n -
vienen en que fué caballero R o m a n o , y según afirman O-

5 nofre Panvinio , 1 A l fonso Chacón y A n d r é s V i ñ o r e l o , de 
la familia noble de los Bubones ; pero D . Fernando Ughelo , 
Monsieur de A u b e r i , y August in Oldoino , aseguran consta 
por los archivos Vaticano y de Brachiano, procedía de la no-
bilisima de los Ursinos , y que le envió por su Legado á E s -

1 0 paña el Pontífice A lexandro III . que no fué e le í lo hasta V I I . 
d e Setiembre del año M. C . L I X . 

Pero es constante estaba en España mucho antes , según 
resulta de un privilegio de la Infanta Doña Sancha á favor 
del Monasterio de Eslonza , con que comprueba 2 F r . Pru-

» 5 dencio de Sandoval presidió en el Concil io de Val ladol id, co-
mo se asegura en é l , y refiere con los términos siguientes 
hablando del mismo año : A XXV. de Enero la Reyna Doña 
Sancha hermana del Emperador , llamándose hija del Conde 
D. Ramón y de la Reyna Doña Urraca , dió al Monasterio 

s o de San Pedro de Eslonza, cerca de León, la heredad de Vi-
larelio : y dice, que en estos dias el Cardenal Jacinto, Lega-
do de la Sede Apostólica, celebraba Concilio general en Valla-
dolid , que hasta agora ninguno de los que han escrito tal su-
po. Dice que imperaba D. Alonso con su muger la Empera-

• j triz Doña Rica en León, Toledo , Castilla , Galicia, Naxara, 
Zaragoza, Baeza y Almería. Y asi hallándose en España en 
el Pontificado de Anastasio I V . de cuya orden sentenció la 
primacía de Toledo contra los Obispos de Braga y de C o m -
postela, según se reconoce en las Epístolas Pontificias que 

im-

i E n las vidas de tos Papas y Car- t o r e l o , U g h e l o y O l d n i n o . 

denaies con adiciones y notas de Vie- 2 En la Crón. de Alf . VII. p. 162. 



8o C R Ó N I C A I B I R E V 
A . C- imprimieron * D . D i e g o Castejon y el 2 Cardenal A g u i r r e , 
" 7 4 - es mas regalar pasó de orden de este Pontiíice á nuestra pro-

vincia , y que se conservaba en ella el año M . C . L V I . en el 
Pontificado de Adriano I V . succesor suyo , como parece de 
otra carta suya dirigida al Arzobispo de Braga sobre el asunto y 
mismo , que se ofrece copiada en entrambos escritores. S in 
embargo es también constante se hallaba en Zaragoza el año 
M . C . L X X I V . y que asistió en la solemnidad del matrimo-
nio de D . A lonso I I . R e y de A r a g ó n con la Infanta Doña 
Sancha de Castilla : pues haciendo memoria de los Prelados 1 0 
y grandes Señores que concurrieron en aquella función , es-
cribe Zurita : 3 Halláronse á las fiestas del matrimonio Ja-
cinto Diácono Cardenal del titulo de Santa Marta en Cosme-
din , Legado de la Sede Apostólica. 

D e que inferimos que ó se volvió á R o m a luego que mu- ry 
rió el Pontífice Adr iano I V . á los principios del año M . C . 
L I X . y vino segunda vez á España por L e g a d o del Pontí-
fice Alexandro I I I . ó le confirmó este gran succesor de S . 
Pedro la misma Legac ía que había exercido hasta entonces 
en nuestra provincia por elección de Adr iano I V . su prede- 50 
cesor; pues asi 4 G e r ó n i m o de Zur i ta , como í Francisco R a -
des de Andrada convienen en q u e , siendo Legado del Pon-
tífice A lexandro I I I . confirmó los estatutos nuevamente esta-
blecidos por los Caballeros que fundaron la Orden de San-
tiago , y confirmó despues el mismo Pontifice Alexandro el 2 ; 
año M . C . L X X V . 

L o que no tiene duda e s , l legó el mismo Cardenal J a -
cinto á la cátedra de S . Pedro , para que fué eleélo á X X X . 
de Marzo del año M . C . X C I . llamándose Celestino I I I . y 
no Calixto , como 6 asegura el autor de la Crónica de núes- 30 
tro Pr inc ipe , para manifestarse tan erudito en la historia e-

cle-

4 T o m . I . l i b . I I . c a p . 1 7 . a l a ñ o 
M . C . L X I . 

5 E11 la Crónica de Santiago p. 2. 
y p . 1 2 . b . y s i g g . d o n d e s e l e e e n 
C a s t e l l a n o la b u l a d e a p r o b a c i ó n . 

6 P a g . 9 8 . 

m 

1 En la Primacía de Toledo , 1 . 1 . 
e n t r e los c u r i o s o s d o c u m e n t o s q u e s e 
l e e n a l p r i n c i p i o . 

2 Tom. II. colleüionis Concüiorum 
Hisp. in traílatu Garsix Loáis,e de 
primatu ecclcsix Toletanx pag. 446. 

3 T o m . I . I ¡ b . I I . c a p . 3 3 . 

clesiastica , como en la secular , no percibiendo la distan- A . C . 
cia que hubo de la elección de Celestino III . hecha en el ' 1 7 4 * 
Cardenal Jacinto natural de R o m a el año M . C . X C I . á la 
d e nuestro Cardenal D . A lonso de B o r j a , que no llegó al 

5 Pontificado con el nombre de Calixto I I I . hasta el de M. 
C D . L V . 

C A P I T U L O X X I X . 

PROSIGUE NUESTRO PRINCIPE LA GUERRA 
de Navarra, y otras memorias suyas pertenecientes 

al ano M. C. LXXV. 

L O S R e y e s de Castilla y Aragón , según la alianza que ha- A . C . 
bian hecho en el año de M. C . L X X . continuaron con- 1 1 7 5 . 

tra el R e y de Navarra la guerra que empezaron entonces, con 
1 0 mas ó menos esfuerzo , según les permitía la que igualmente 

seguían entrambos contra los Moros ; y entre otras invasiones 
señaladas , que hicieron contra Navarra , advierte Zurita fué 
m u y célebre la que executaron á principios del año M . C . 
L X X V . según dá á entender en los Indices latinos, dicien-

i y do : 1 Los Reyes de Castilla y Aragón, que confinan con el 
Reyno de Pamplona, y continuaron siempre la guerra contra 
él, ó socorrieron d los que la hadan, ó fueron causa de su rom-
pimiento , juntando mayor exércíto que el que tenían antes, ha-
biendo con mas irritación conducido su gente, invaden los con-

80 fines de Navarra , destruyendo y robando quanto encontraban, 
y ganan por fuerza d Legin, castillo muy fuerte : que es lo 
mismo q u e habia expresado antes en los Anales de la ma-
nera siguiente 2 : En el año M. C. LXXV. prosiguiendo los 
Reyes de Castilla y Aragón su porfia en la empresa de Na-

s y varra , entraron en ella con sus gentes, que llamaron Fonsados, 
como en seguimiento de guerra guerreada , y talaron y destru-
yeron la tierra , y tomaron un castillo muy fuer te que llama-
ron Legin. 3 

L E s -

1 Tom. III. de la FTispania illa- 2 Lib. IT. cap. 33. al fin. 
s,trata p a g . ¡ 6 . a l a ñ o M . C . L X X V . 3 L o m i s m o cas i s e e x p r e s a e n los 

Ana-
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A. C . Esta era la forma ordinaria de hacerse la guerra entre si 
1 1 7 5 . en E s p a ñ a , asi los R e y e s Christianos, como los M o r o s , por 

formarse sus exércitos no de gente fixa y pagada, sino de_mi-
licias , que convocaban para componerlos por tiempo señala-
do , en el qual entraban á correr y talar las tierras de sus ene- 5 
m i g o s , ganando , si podian , por interpresa , ó con modera-
da "resistencia los castillos ó lugares murados que se les ren-
dían , sin permanecer todas las campañas en la continuación 
de la guerra, quando no se dirigia á la conquista de alguna 
plaza de tal consecuencia y dificultad de ganar , que resolvían 10 
ponerla sitio en forma , y le continuaban hasta reducirla á su 
obediencia. 

Por esta razón no podremos saber si antes de emprehen-
der esta jornada, ó despues de fenecida fué , quando estando 
nuestro Príncipe en Medina , que parece sin duda la del C a m - 1 5 
p o , 1 á X X V I I . de M a y o del año M . C . L X X V . concedió 
facultad al Monasterio de S. Isidro de D u e ñ a s , y á su Prior 
H u m b e r t o , para que pudiesen pastar asi sus ganados , como 
los de sus collazos ó mozos de soldada , ó peujaleros , libre-
mente por todo el R e y n o , y que tuviesen hermandad en 20 
los pastos de los términos de Dueñas y Tariegos. 

L o que no tiene duda es , se despacharla despues de fe- , 
necida la expedición de Navarra el privilegio en que , ha-
llándose el mismo Príncipe en Palencia 2 á I . de Oítubre 
del proprio año , hizo merced al Monasterio de S. Pe layo de 35 
A v í a , que hoy está unido al de Santa Maria de Agui la r de 
C a m p o ó , de la antigua ciudad de Oliva , que estaba e n -
teramente desierta, y de la Iglesia d e San Martin con las 
demás inmediatas á e l l a , con sus términos y quanto en ellos 
se contenia. Que son las únicas noticias que hemos podido 30 
descubrir pertenecientes á este año. 

Anales segundos de Toledo, que se 
leen en el tom, I I . de las Antig. del M. 
B e r g a n z a p a g . 5 7 6 . c o l . 1 . y e n el 
tom. X X I I I . de la Esp. sagr. p . 404. 
El Rey D. Alfonso nieto del Empe-
rador , é el Rey de Aragón entraron 

C A -

con sus Fonsados en Navarra, 6 des-
gastáronla toda , é jjrisieron el cas-
tullo Leguin era M. CC. X J J I . 

1 V é a s e la E s c r i t u r a X L I I I . d e A -
l a r c o n p a g . 1 9 . 

2 S o t a Apend. E s c r i t u r a X L V . 

D O N A L O N S O O C T A V O . 
J A . C . 

C A P I T U L O X X X . 1 1 7 6 . 

MEMORIAS DEL AÑO DE M. C. L X X V I . en que resuelve y dispone el Rey sitiar d Cuenca. 

POcas son también las noticias que se conservan de este 
año M . C . L X X V I . en que habiendo determinado el 

R e y poner sitio formal á la ciudad de Cuenca , tan fuerte 
por naturaleza y por arte , como también por el crecido n ú -

5 mero de sus habitadores, y por la experiencia y valor mi l i -
tar stiyo continuamente exercitado en repetidas correrías y 
robos en las comarcas vecinas de los Christianos , le fué pre-
ciso emplear su cuidado en la disposición de los medios q u e 
se necesitaban para tan arriesgada empresa , si no se ocurría 

1 0 antes á vencer las dificultades que podian imposibilitar su 
conquista. 

Por esta razón parece regular se abstuviese nuestro Prín-
cipe de hacer donaciones ó mercedes , así á las Iglesias, M o -
nasterios y Ordenes militares , como á los grandes señores y 

1 5 demás vasallos de estos R e y n o s , consumiendo asi el patrimo-
nio R e a l , como los subsidios voluntarios que le contribuían 
los subditos , en aprestos , víveres y máquinas , que entonces 
llamaban ingenios , para tan prolixa expugnación como era la 
resuelta , y manifestó despues la experiencia. Y esta es sin 

2 0 duda la causa de no conservarse memoria tan frecuente de 
privilegios ó mercedes suyas expedidas el mismo año , pues 
• solo ha llegado á mi noticia la que hizo á favor de Martin 

González , hallándose en Alca lá de Henares en el Monaste-
rio de S . Jus to y Pastor el ultimo dia de Abr i l . 2 D . Antonio 

2 5 Suarez de A l a r c o n , que copia este instrumento , omite la pa-
labra pridie , poniendo solo in mense Aprilis Kalendas Maji, 
dando ocasion á que no echando de ver 3 D . Luis de Sa'la-

L 2 zgr 

1 A X X . d e E n e r o d e e s t e a ñ o es - t i e n e el M o n a s t e r i o , as í e n su R e y n o , 
t a b a el R e y e n T o l e d o , c o m o c o n s t a c o m o e n e l d e D . F e r n a n d o R e y d e 
d e u n i n s t r u m e n t o q u e c o p i a el a u t o r L e ó n . 
de la Historia de Sahagun en el Apea- 2 Escritura X L I V . pag. 20. 
dice 111. p. j 5 2. por el qual sabemos 3 Historia de la casa de I.ara 
q u e t o m ó b a x o s u p r o t e c c i ó n q u a n t o t o m . I . l ib . I I I . c a p . 3 . p a g . 1 4 2 . 
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A C. zar el defefto , creyese decia, en el mes de Abril Kalendas 
1 176. de Mayo con implicación notoria , porque con el término de 

• Kalendas se explica en latín el primer día de qualquier mes, 
por lo q u e , si se despachó este privilegio en el de Abril , es 
preciso se leyese en é l : in mense Aprilis pridie Kalendas Maij, 5 

esto es , en el mes de Abril el dia antes de las Kalendas 

de Mayo. . , „ 
Antes de emprehender la conquista de Cuenca, asegura 

a Rades de Andrada, prosiguió nuestro Príncipe la guerra 
de Navarra hasta acabar de recobrar todos los lugares , casti- 10 
líos y fortalezas que le tenia usurpadas el R e y D. Sancho su 
tio : y asi escribe : Era M. CC. XIV. ano del Señor M. C. 
LXXVI. el Maestre de Santiago y sus Caballeros se halla-
ron en servicio del Rey D. Alonso IX. de Castilla contra el 
Rey de Navarra su tío , que le había tomado por fuerza en 15 
tiempo de su tutela las villas de Navarrete, Entrena y Gra-
ñon , y la cibdad de Logroño con otros muchos pueblos y cas-
tillos hasta Briviesca , diciendo perteneeerle por ser del anti-
guo Ducado de Cantabria , cuya cabeza es Naxera , donde Ios 
antiguos Reyes de Navarra tuvieron su corte. Cobró el Rey 10 
D. Alonso todos los pueblos por fuerza de armas. 

Los Moros de Cuenca reconociendo estaba embarazado 
D . Alonso en la guerra de Navarra, no perdiendo la ocasion 
que les ofrecía la ausencia de sus confines, los invadieron coa 
gran furor ; y asi escribe el proprio 3 Rades : Este mismo año 15 
(de M. C. LXXVI.) los Moros , que aún poseían la cibdad 
de Cuenca con tas villas de Alarcon y Moya , entraron por 
tierra de Veles , que yd era de esta Orden de Santiago , y la 
robaron y talaron ; aunque tío pudieron ganar el castillo de 

J Vclés, 
1 Aunque es cierto lo que dice de vuelta de Navarra , trocó con el 

Mondexar, pudo también consistir el Monasterio de Sahagun unas haciendas 
defefto en que se omitiese el número y derechos en la Serna , en Villaturde 
que precedía i las Kalendas , y asi no &c. La fecha del instrumento dice : 
obstante que el mes sea siempre el de Facía charta in Belli foramine, 6- ro-
Affril, quedará la duda sobre el dia en borata 6- confírmala sub xra M. CC. 

.que se dio el privilegio, mientras no XIV. VII. Kalend. Septembr. víre-
se presente puntual la fecha. dita expeditionis Navarra, quando 

i Crónica de Santiago pag. 15.b. serenissimus Rex prxdiílus Ade-
Esta expedición contra Navarra se ha- fonsus Leguin cepit. Véase entera en 
bia concluido á XXVI. de Agosto, en la Historia de Sahagun pag. 551. 
que D.Alouso hallándose en Bclhorado 3 E11 el lugar antes citado. 

DON ALONSO OCTAVO. 85 
Veles, ni el de Alharilla , que eran los mas principales de A. C. 
aquella tierra, porque 1os Caballeros de la Orden les resistie- 1 '7®-
ron varonilmente. 

Esta fué la principal causa que conmovió el valeroso es-
5 píritu de nuestro Príncipe para que resolviese quitar á los in-

fieles el fuerte presidio de Cuenca , de cuya conservación re-
sultaban tan continuos y graves daños á sus vasallos. Y asi, 
luego que volvió de Navarra , se aplicó enteramente á formar 
numeroso exército, y á prevenir los bastimentos y pertrechos 

1 0 necesarios para su conquista ; la que parece salió á intentar 
inmediatamente por el Otoño del mismo año M. C . L X X V I . 
aunque todos nuestros escritores atrasan el principio de su si-
tio , colocándole en el siguiente de M. C. L X X V I I . porque 
en una 1 donacion que hicieron á la Orden de Calatrava D . 

1 j Tei Perez de Meneses y Doña Gontroda su muger, de la mi-
tad de Ocaña y sus términos, se dice fué otorgada sobre Cuen-
ca el mes de Enero la era M. CC. XV. que aunque corres-
ponde al proprio año M. C . L X X V I I . no es regular se em-
prehendíese su asedio en medio del rigor del hibierno , siendo 

s o muy destemplado el clima de aquella ciudad situada en I3 
eminencia de un cerro , cuyas faldas bañan dos rios tan cau-
dalosos como Jucar y Huecar. Y asi es mas conforme á ra-
zón se hubiese empezado su cerco por el Otoño del prece-
dente , y que su gran resistencia hubiese detenido nuestro 

55 campo para no malograr y perder el gasto y trabajo hecho 
en él , no solo hasta el hibierno del siguiente , sino en su 
continuación hasta reducir aquella plaza á la obediencia del 
R e y con gran honor suyo, por el obstinado valor y desespe-
rada defensa de sus infieles habitadores. 

1 Trahcla entera Alarcon Escritura X X X I X . pag. > 8 . de s u Apendice. 
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A . C . 
1 1 7 7 . C A P I T U L O X X X I . 

S I T I A Y GANA E L REY LA CIUDAD 
de Cuenca y los lugares de su comarca. 

AUnque , como dexamos sentado en el capítulo preceden-
te , no nos parece regular hubiese puesto el R e y si-

tio á Cuenca á los principios de E n e r o , sieudo tan áspero 
e l parage en que se halla situada, no se puede asegurar el 
t iempo tixo en que emprehendio su conquista. E s verdad que J 
e l R e y D . A lonso el Sabio en su 1 Crónica general escribe 
q u e ' s e gastaron solo nueve meses en la reducción de aquella 
ciudad; y habiéndose logrado esta el dia de S . Mateo X X l . de 
Set iembre , sale por consecuencia que de E n e r o , en que consta 
estaba nuestro campo sobre ella , corrieron los mismos nue- 10 
v e meses que el R e y señala. Pero como en esta obra se o-
frecen tan trabucadas las noticias, tan pervertidas y confusas, 
y tan dislocado el tiempo á que se reducen , q u e no se pue-
de aquietar el ánimo en ninguno d e sus presupuestos, si no 
se acreditan con otras circunstancias que purifiquen el recelo i j 
de su irregularidad, no hallamos motivo para abandonar nues-
tro primer discurso. 

C o n mas confianza copiaremos los términos con que ex-
presa el Arzobispo ¡ D . Rodr igo esta conquista, habiendo he-
cho memoria de como reduxo un caballero vasallo s u y o , lia- so 
mado Ñuño Sánchez, la fortaleza de Hariza en la frontera de 
A r a g ó n á la obediencia del R e y . Dice pues : Fortalecido 
( D . A l o n s o ) con la virtud del Altísimo , fenecidos los estor-
vos precedentes , convirtió sus fuerzas contra los infieles para 
emplearlas en la guerra de la f é . Destruyólos con robusto po- i5 
der , y los oprimió con la magnificencia de su corazon; abrasó 
las ciudades , destruyó sus huertas y recreos , llenó de terror 
la tierra, y con su venida hizo encerrar d los Arabes en sus 
lugares fuertes , destruyendo las fortalezas , de donde hadan 
correrías , dilatando los términos de la Iglesia. Puso sitio á 30 

Cuen-
1 P-'g- 393. 2 X.ib. V I I . cap. 26. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 8 7 
Cuenca , asilo y refugio de los Arabes, estrechándolos con mu- A . 
chos y continuos trabajos, labrando en su circuito muchas md- 1 1 

quinas sin cesar de dia ni de noche. Pero aunque le faltó el 
alimento y los víveres , le confortó su corazon Real, y des-

j preciando las delicias engañosas, se encendió mas con el esti-
mulo de la gloria, adelantandole su misma magnificencia hasta 
reducir su constancia Real d los ínfleles d tal estrecho , que 
les fué preciso ocurrir d su clemencia. Porque aunque habían 
enviado Embajadores d los Almohades , para que expresasen 

10 a la gente de Arabia su miserable estado, endurecido el cora-
zon de su Príncipe cerró los oídos d su demanda, negándoles 
el socorro que pedían confusos con el temor de la guerra , y ate-
morizados con su peligro , porque la fama del Rey cerró el 
mar, y su nombre detuvo d los que le habían de pasar , hasta 

15 que se le entregó la fortaleza de Cuenca, y derribadas sus tor-
res , y abierto camino por sus desechos peñascos , reducidas d 
llanura sus asperezas , entró en la posesion suya despues de 
muchos y continuados trabajos. 

E n la historia antigua de esta conquista , cti^o autor dice 
20 el 1 Cronista moderno de nuestro Príncipe fué Giraldo , su 

Canci l ler , al año M . C C . X I I . solo treinta y cinco despues de 
haberse logrado , se describe la formación de los quarteles 
que se pusieron en su asedio de la manera siguiente : Eide-
ro use quatro puestos, porque no podiesen salir los Moros, é po-

2 5 sieron uno en el puente del rio Jucar d guarda de Martin Sa -
cedon con docientos ballesteros é pedreros, é otro en la loma 
del cerrillo , con otros tantos d car de F'erraní Martinez de 
Zevallos , é otro había de cincuenta caballos , que corrían la 
tierra d car de Alfonso Perez Cherino , é otro en el campo lla-

3 0 no de! señor Rey hdzia su tienda , é lo tenia Andrés de Ca-
ñizares. 

N o se conservan en los escritores de aquella edad mas 
especiales memorias de tantos lances señalados y reencuen-
tros particulares que es preciso aconteciesen en tan prolixo y 

3 5 batallado asedio , por no haber copiado entera la relación pre-
cedente D . Antonio Suarez de A larcon en las Adiciones d 

sus 
x Pag. n i . donde no hallo lo que aqui copia Mondcxar. 

/ 



i Anal. lib. II. cap. 5!. ca part. I. cap. 8. pag. 40. 
1 Historia de la ciudad de Cuín- 3 Capítulo XX. fol. 17. 
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A . C. sus relaciones genealógicas. Y asi quanto añaden los moder-
i i77- nos por su arbitrio , carece enteramente de comprobación se-

gura , y solo la tiene el que en agradecimiento de lo que 
asistió en esta empresa á nuestro Príncipe con su persona y 
oente D . Alonso R e y de Aragón , su cuñado, le levanto el y 
homenase y el feudo , con que estaba obligado á servirle , por 
expresarlo asi el Arzobispo D. Rodrigo , por cuya autoridad 
lo refiere y comprueba 1 Gerónimo de Zurita , tan interesa-
do y atento al honor y grandeza de su nación y de sus Prin-
cipes , como le nota D . García de Loaysa , Arzobispo de 10 
Toledo , escribiendo al Conde de F e r i a , Gobernador enton-
ces de Cataluña. 

2 Juan Pablo Mártir Rizo trahe un trozo de una historia 
antigua de España , que asegura paraba manuscrita en sil po-
der , en que se conserva advertida la circunstancia siguiente, 
que ocurrió en este sitio, no referida de otro ninguno de nues-
tros escritores: Teniéndola en mucho estrecho (nuestro Príncipe) 
el Rey D. Fernando de León entró haciendo estrago en Cas-
tilla : lo qual -visto por su sobrino dexó al Rey de Aragón so-
bre Cuenca , y fué d resistir al de León, dejendiendole la en- ta 
trada en su tierra ; y luego que el Rey de León hubo derra-
mado su gente, volvióse para el real de Cuenca , halló que _ 
había puesto tan buena diligencia el Rey de Aragón, que le ha-
bia entregado la ciudad d cabo de nueve meses que la cerca-
ron : y agradecióselo tanto el Rey de Castilla , que le alzó el 
reconocimiento d que era obligado el Reyno de Aragón d Cas-
tilla , que hallo yo debiera ser venirle d ayudar d servir con 
gente , quando hacia guerra d Moros , según que era Portu-
gal d León. Cuya especialidad copio mas, porque no se eche 
menos en estas memorias , que porque juzgue basta su noti- 30 
cía para que se admita sin otra mayor comprobacion. 

A la misma clase de dudosa pertenece la que escribe el 
3 P . Francisco Escudero en la Vida de S. Julián, diciendo: 
Hay memoria y tradición muy antigua en esta ciudad de pa-
dres d hijos , que viendo, el Rey que Cuenca era inexpugna- 35 
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ble por su fortaleza , y en aquel tiempo no se había hallado A. C. 
pólvora ni artillería para poderla batir , usó de este ardid I«77-
que se concertó con un maestro Christíano , llamado Martin 
Alhaxa , cautivo, que guardaba ¡os carneros del Rey Aforo, 

¡j al qual él dió los carneros , y se encubrieron los soldados con 
los pellejos , y entraron por una puerta Ja/sa, que hoy día se 
muestra , la qual guardaba un Moro viejo y ciego , y solía 
tentar de noche, quando se recogían los Moros d la Jortaleza: 

y quando entraron los soldados cubiertos con los pellejos se éra-
l o gañó pensando que eran carneros, y lo mataron d él y d los 

que guardaban la fortaleza. 
E n quanto al año y dia en que se ganó esta ciudad de 

Cuenca convienen 1 todos nuestros escritores fué el de M. C . 
L X X V I I . á X X I . de Setiembre , dia de S. Mateo Apos-

I j tol y Evangelista, y * se justifica de una donacion que hizo 
D . Pedro Manrique de Lara , que como Vizconde proprieta-
rio de Narbona usa del término de por la gracia de Dios co-
mún á todos los Vizcondes de Francia y Cataluña , á la or-
den de Calatrava de la heredad de Melendina y otras cosas. 

20 E n la data dice : 3 Hecha la carta en Molina el año que el 
Rey D. Alonso ganó d Cuenca , reynando el Rey Alfonso en 
Castilla , en Toledo y en Estremadura, la era M. CC. XV. d 

M I I I . 
1 El Cronicou Buréense, pag. 309. (XXVII. de Junio) anno quarto , 

de la edición de Elorcz en el tomo ex quo prafatus Rcx Concham cepit, 
XXUL de la España sagr. dice: Era ¿>- eam fideí Chrislianx viriliter sub-
M. CC. XV. capta fuit tonca. Los A- jugavit. Con efecto , desde la fecha de 
nales Compostelanos, pag. 322. de di- la toma de Cuenca hasta la de este do -
cho tomo añaden á la anterior noticia: cumento habian pasado quatro años , 
El ibi Comes Nunius III. Non. Aug. si se cuenta por numero de eras, pero 
Los primeros Toledanos , pag. 392. si de mes á mes , hasta XXI. de Se-
del citado tomo, dicen á la era M. CC. tieinbre no se contaba el año quarto. 
XV. En el mes de Oftubre priso el Este mismo método de contar por eras 
Rey D. Alfonso á Cuenca-, y en orden observó el notario de Burgos, quien en 
á la muerte de D. Ñuño aseguran que otro privilegio dado por el mismo Rey 
fué en el mes de Junio. en dicha ciudad el año siguiente por 

2 Lo mismo se evidencia de un pri- Mayo yá puso el quinto de la con-
vileaio que concedió el Rey D. Alón- quista de Cuenca. V. Florez Esp. sa-
to al Obispo de Burgos D. Pedro , en grad. tom. XXVI. pag. 280. y 281. 
que confirma quanto le había dado has- 3 Cítala Salazar en la Historia de 
ta aquel dia: y al fin se lee: Fafta la casa de Lara pag. 144. y dice se 
charla Burgís iera M. CC. XVIII. guarda original en el archivo de aquel 
(año M. C. LXXX.) V. Ka!. Julii Convento. 



A . C III. de las Kalendas de Enero , que corresponde á X X X . 
i i 77. de Diciembre de M. C . L X X V I I . y no M . C . L X X X V I I . 

con error notorio de quien la escribid , ó de quien sacó su 
copia , como advierte • D . Luis de Salazar y Castro , que 
la produce diciendo : En ios números Castellanos puso el es- 5 
eritor un diez mas , porque Cuenca se ganó el ano M. C. 
LXXVII. que es la era M. CC. XV. no M. CC. XXV. * 

3 Conseguida la toma de la ciudad de Cuenca pasó el 
exército Christiano á la fortaleza de Alarcon , que era inex-
pu°nable por estar edificada en una inaccesible eminencia, ro- 10 
deada del rio Xucar , y defendida de altísimos peñascos ; ade-
más de que los Moros , perdida Cuenca , teniarx aquel pre-
sidio por llave de todos aquellos términos, por lo que habian 
puesto allí todo su esfuerzo para la defensa. Pero el 4 valor 
de los nuestros hizo que se rindiese á pocos dias tan im- 15 
portante castillo. D e alli pasaron á Inhiesta, que se entregó 
luego, y desde estos lugares se hicieron varias correrías ta-
lando los campos en gran daño de los Moros. 

1 En las Pruebas pag, 15. Véase de á caballo. Para memoria de las glo-
tambien la Historia de la easa de La- riosas hazañas de los principales caba-
ra tora. I. pag. 144. donde cita otra lleros que se hallaron en la conquista 
escritura de nuestro Rey, por laque de Cuenca, advertimos que su noticia 
«n I. de Oítubre de este año dió á la se halla en el mismo Rizo parte I. cap. 
Orden de Santiago la aldea de Mué- 7. pag. 34. y sigg. y en Nuñez de Cas-
ra en Cuenca, ¡¡liando fuil capta. tro cap. 23. desde la pag. 109.cn a-

2 Mártir Rizo dice en la part. I. c. delante. 
9. p. 45. sigg. que nuestro D. Alonso 3 Mondexar omitió lo contenido en 
deseando premiar á los que le sirvie- este parágrafo , pero en D. Rodrigo 
ron en esta grande empresa , les con- despues de la conquista de Cuenca se 
cedió varias mercedes, que después el sigue (lib. VII. c. 27.) la de Alarcon. 
Rey D. Alonso X. concedió en forma 4 Nuñez de Castro pag. 114. dice 
de privilegio , que desde entonces han que D. Alonso encargó la empresa del 
confirmado sus succcsores hasta D. Fe- castillo de Alarcon á D. Rodrigo GIÍ-
lipe III. cuyo traslado pone alli , y tierrez Señor de Zevallos, y que se 
nosotros en los Apcndices. También ganó por un atrevido ardid efe Fernán 
dice que les concedió el estado de los Martínez de Zevallos , á quien (liza 
1 Iijosdalgo, é instituyó el de Aguisados el Rey varias mercedes. ,̂  

C A P I T U L O X X X I I . H77-

FUNDA EL REY LA IGLESIA CATEDRAL 
de Cuenca. 

LUego que el Emperador Constantino el Grande se de-
claró proteítor de la religión Christiana resuelto á ex-

tenderla por toda su dilatada monarquía , aplicándose con muy 
especial diligencia á extinguir totalmente el Paganismo , em-

j pezó á consagrar en Iglesias Católicas los mas célebres y ve-
nerados templos de la gentilidad : cuyo loable exempío si-
guieron religiosamente los demás Príncipes que le succedie-
ron, no pudiendo llevar con paciencia su christiano zelo , que 
los sectarios del falso profeta Mahoma atentísimos á introdu-

1 0 cir su falsa superstición , al paso que con la violencia de las 
armas iban propagandola por quanto conquistaban, convirtie-
sen en abominables mezquitas los mas venerables santuarios 
nuestros. 

Experimentóse en España con mucha generalidad el de-
1 5 sacato mismo tanto mayor, quanto se hallaban mas poderosos 

los infieles al tiempo que se apoderaron de e l la , profanando 
todas sus Iglesias Catedrales y templos con los inmundos ri-
tos de su execrable Mahometismo. Y asi la primera diligen-
cia de nuestros Príncipes , quando volvían á restaurar á nuestra 

20 santa F é las ciudades ocupadas por los Moros, fué siempre 
purificar las mezquitas, y restituirlas al verdadero culto de 
nuestra sagrada religión , reintegrándolas á aquel mismo ho-
nor de que las había despojado la violenta tiranía de los in-
fieles. 

25 En execucion de esta loable costumbre , é imitando nues-
tro Príncipe el religioso zelo de sus gloriosos progenitores, 
asi que se apoderó de la ciudad de Cuenca , hizo consagrar 
en Iglesia Católica su mezquita mayor ; y no pudiendo esta-
blecerla en Catedral, por no haberla tenido nunca esta ciu-

30 dad , antes que la sugetasen á su imperio los Sarracenos, 
pareciendole digna por su gran fortaleza y crecida pobla-
ción de que obtuviese aquella dignidad , suplicó al Ponti-

M 2 fi-
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A C. fice 1 Lucio III. que las dos Cátedras extintas de 2 Arcobri-
i >77- ca , cuyo nombre conserva el lugar de Arcas distante solo dos 

leguas de la misma ciudad de Cuenca , y la de Valeria sima-
da á la ribera del rio Guadiela , que hoy retiene con poca va-
riedad su nombre antiguo en el de Valer a de arriba, las trans- y 
firiese á la Iglesia mayor de Cuenca ; y no solo obtuvo esta 
gracia, sino también la de que se erigiese canongiasy dignida-
des en ella por breve del mismo Pontífice expedido en Veli-
tre á V. del mes de Julio del año M . C . L X X X I I I . 

Habiendo logrado el R e y su pretensión , dotó la Iglesia io 
consignándola los términos antiguos que tenían las de V a l e -
ria y Arcobrica , presentando para Obispo suyo á D . 3 Juan 
Yañez , ilustre caballero Toledano , que aumentó con diferen-
tes donaciones la mesa capitular de sus Prebendados , cuya 
renta ha ido creciendo tanto con el tiempo , que está repu- I J 
tada por una de las mas opulentas de Castilla. 

C A P I T U L O X X X I I I . 

COMPRO METENSF, LOS REYES DE CASTILLA 
y Navarra en el de Inglaterra , para que 

determine sus pretensiones. 

CAnsados los Reyes de Castilla y de Navarra de la proli-
xa y continuada guerra que mantenían , y atendiendo á 

evitar los daños que con ella padecían sus vasallos , se convi-
nieron en comprometer sus pretensiones en Henrique II. del so 
nombre , R e y de Inglaterra , suegro del nuestro, aunque , co-
mo escribe 4 Estevan de Garibay : con muchos Prelados y 
caballeros , y con las gentes de sus Rey nos el Rey D. Alon-
so empezó d hacer guerra al Rey de Navarra, y pasó d la 

ciu-
1 M á r t i r R i z o e n l a I I . p a r t e d e V a l e r a y A r c a s , d e d o n d e e l R e y 

su Historia de Cuenca p a g . 1 3 « . t r a l i e D . A l o n s o p a s ó l.i s i l la á C u e n c a . 
e n E s p a ñ o l la B u l a d e L u c i o I I I . d e 3 V é a s e R i z o p a r t . I I . c a p . ( . p a g . 
q u e a q u í s e t r a t a , y s e l e e r á e n L a i i n 1 3 5 . d o n d e e s c r i b e la v i d a d e e s t e p r i -
en los Apéndices. si l o g r a m o s s u c o p i a , m e r O b i s p o , y t r a l i e l o s d o c u m e n t o s 

2 E l c i t a d o R i z o t r a t a c o n e r u d i - d e la e r e c c i ó n d e la I g l e s i a C a t e d r a l , 
c o n e n la I I . p a r t e c a p . 4 . p a g . 1 2 9 . 4 L i b . X I . c a p . t 9 . p . 7 0 4 . y l ib . 
y s i g g . d e l o s a n t i g u o s O b i s p a d o s d e X X I V . c a p . 1 3 . p a g . 1 8 5 . 

-"•N \ 
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ciudad de Calahorra , en cuya tierra se hallaba en la ribera A. C. 
de Ebro con su exército por el mes de Julio del año M. C. 1 177-
LXXVI. según parece por instrumentos del archivo de la 
santa Iglesia de Toledo. Cuya invasión ocasionó sin duda el 

5 que se interpusiesen los Prelados de entrambos R e y n o s , pa-
ra evitar los estragos que amenazaba, reduciendo á sus Prín-
cipes á que hiciesen el compromiso referido , pues inmedia-
tamente añade el mismo escritor : No se halla el eJeUo que el 
Rey D. Alonso obró en esta guerra contra el Rey de Navarra. 

1 0 La noticia de este convenio refiere Rodulrb de Diceto , 
Dean de S. Pablo de Londres , que , como dexamos adverti-
do , fenece su Cronicon ó Imágenes de las historias en el año 
M. C . X C V . en cuyo tiempo florecía , con los términos si-
guientes: 1 Alfonso, hierno del Rey (habla de Henrique II. 

1 5 R e y de Inglaterra, cuyo vasallo era , y del año de M. C . 
L X X V I . ) Rey de Castilla , y Sancho Rey de Navarra , tio 
de Alfonso , desavenidos despues de haber experimentado re-
cíprocos daños , se comprometieron en el Rey de Inglaterra , 
y enviando Embajadores á ella , juraron estarían al arbitrio 

s o del Rey padre , distinguiendo con la circunstancia de R e y pa-
dre á Henrique II. de su hijo Henrique III. coronado también 
R e y , como á succesor suyo. 

Pero la misma escritura de compromiso conservan incor-
porada en sus historias de Inglaterra dos escritores del pro-

s j prio tiempo, quales fueron 2 Roger deHoveden , familiar del 
mismo Henrique II. y 3 Juan Brompton, Abad Jornálense, 
que formó la suya en el reynado de Juan Sin-tierra, hijo de 
Henrique II. y es del tenor siguiente. 

4 I. „ Este es el padlo y convenio ajustado entre Alfonso 
3 0 „ R e y de Castilla y Sancho R e y de Navarra , su tio mater-

„ no, 
1 P a g . ( 9 5 . d e la e d i c i ó n d e T w y s - 4 E n \os Apendices se h a l l a r á e n 

d e n . L a t i n e s t e a p r e c i a b l e i n s t r u m e n t o y d e -
2 E n su C r ó n i c a i m p r e s a e n la c o - m á s s o b r e la p r e s e n t e c o n c o r d i a q u e 

l e c c i ó n i n t i t u l a d a : Scriptores Anglite h e m o s c o p i a d o d e d i c h o s a u t o r e s , y 
edit. Francf. p a g . ( 6 2 . d e la c o l e c c i o n i n t i t u l a d a : Fcedera , 

3 E n s u Cronicon , q u e c o m p r e - conventioncs , lilterrt , & cujuscwn• 
l l e u d e d e s d e el a ñ o D . L X X X V 1 I 1 . que generit acta publica inter Reges 
h a s t a el d e M . C . X C V I I I . d e la e d i - Anglia 6 - alios quosvis Imperatores, 
c i o n d é T w y s d e n p a g . u » . y s i g g . Reges, Pontífices, Principes vel Com-
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A . C. „ n o , para que por sentencia del R e y de Inglaterra se den sa-
! ' 7 7 - „tisfaccion sobre las pretensiones que entre sí tenían. 

I I . ,, Para esto pone cada uno de los Reyes quatro casti-
l l o s en fieldad para admitir y executar dicha sentencia de 
,',' Henrique R e y de Inglaterra, hijo de la Emperatriz Ma- j 
„ tildg , y suegro del R e y Alfonso ; y que quien embara-
„ záre su execucion pierda dichos castillos. 

III. „ E l R e y Alfonso pone en fieldad á Naxara castillo 
„ de Christianos, y Or castillo de Judíos , y Arnedo castillo 
„ de Christianos , y Celorico castillo de Judíos. i o 

I V . „ E l R e y de Navarra pone asimismo en esta fieldad 
, , á Estella , castillo que tiene Pedro Ruiz , y el castillo de 
„ l o s Judios, y Funes y Marañon. 

V . , , Y para esto los Embajadores de entrambos Reyes 
„estén en la presencia del R e y de Inglaterra el primer dia IJ 
„ de esta quaresma , que es el principio del ayuno , á oir la 
„sentencia del R e y . 

V I . , , Y si acaso los Embajadores de qualquiera de las 
„ partes fueren detenidos por muerte, enfermedad o prisión, 
„ los Embajadores que llegaren primero , aguarden á los otros 20 
, , treinta dias despues del plazo señalado para comparecer en 
„ la corte del dicho R e y de Inglaterra: y los que quedaren 
„ sanos, vengan á la corte á oir la sentencia. 

VII . „ Y si todos cayeren enfermos, ó fueren muertos o' 
„cautivos, no por esto pierda cosa alguna el R e y cuyos Le- i j 
, , gados fueren. 

VI I I . , , 1 'ero si sin ser detenidos por uno de estos tres mo-
„ tivos, no vinieren el dia señalado ante el R e y de Inglaterra, 
„ pierda estos dichos castillos el R e y cuyos fueren los Emba-
j a d o r e s : y lo cumplan asi con buena fé y sin engaño. 30 

I X . , , Y si acaso , lo que Dios no permita , el R e y de 
„Inglaterra muriere en este intermedio, pasen en la misma 

„ for-

munitates ab meante sáculo XII. vi- pag. 14. hasta la 16. que es donde he-
delicet ab atino AI. CI. ad nostra inos copiado estos documentos para los 
usque témpora... accurantibtts Tho- Apendices. D. Pedro Fernandez del 
ma Rymer 6- Rob. Sanderson. Edil. Pulgar en la Historia de Patencia 
1H. Haga Comitis M. DCC. XLV. tom. I. part. II. pag. 212. los repito 
X. voll.fol. Véase el tomo I. desde la en Español. 

DON A L O N S O OCTAVO. 
„ forma los Embajadores al R e y de Francia para oir de é l , A. C . 
„ e n lugar del R e y de Inglaterra, esta sentencia, y ponerla "177-
„ en execucion. 

X . ,, Reciba pues Sancho R e y de Navarra estos tres cas-
5 „tillos por un caballero y portero suyo , y los entregue el 

„ d e Naxara y Celorico á Pedro Ruiz , hijo del Conde Ro-
„ drigo , y Arnedo á Diego Ximenez , los quales hagan pley-
„ to homenage por ellos. 

X I . , , Y de la misma manera Alfonso R e y de Castilla 
1 0 „reciba estos tres castillos por un caballero y portero suyo, y 

„ entregue Estella á Pedro Ruiz de Azagra, y Funes á San-
„ c h o Ramírez , y Marañon á Rodrigo Martinez ; y estos le 
„ hagan homenage por ellos. 

X I I . , , Y si alguno de estos Reyes quisiere quitar estos 
1 j „castillos á los que los tuvieren, y darlos á otros, que Sancho 

„ R e y de Navarra los dé á Pedro Ruiz , o á Garci-Bermudez, 
„ 0 á Sancho Ramirez , o á Juan Fel iz , ó á R u y Martinez, 
„ o á E . Almoravid , ó á S. Almoravid, ó á E . de Ortiz, 
, , ó á Pedro Ramirez , o ú G . Ortiz, ó á Pedro Ortiz. 

20 X I I I . „ D e la misma manera el R e y de Castilla los dé al 
„ C o n d e N . o al Conde P. o al Conde G . o'al Conde Go-
„ mez , o á Rodrigo Gutierrez , ó á Pedro de Arazuri , ó á 
„ Diego Ximenez , o' á G . Garcia , o á Ordoño García , ó 
, , á Gonzalo Ruiz de Azagra , ó á Pedro Gutierrez , ó á 

25 , , L . Ruiz de Azagra. Pero los que tuvieren estos castillos no 
„ los entreguen hasta que los que los hubieren de recibir ha-
„ gan pleyto homenage de ellos al otro R e y , como se dixo 
,, arriba. 

X I V . , , Y todo lo que el R e y Alfonso tiene del R e y 
3 0 „ de Navarra pueda mejorarlo á su propria costa quanto qui-

s i e r e . 
X V . „ Y lo mismo pueda hacer el R e y Sancho de N a -

„varra en todo lo que hubiere del R e y D . Alonso. 
X V I . , , Y nombraron estos Reyes quatro vasallos para 

3 j „o i r la sentencia ; conviene á saber, Juan Obispo de Tarazo-
, , n a , y Pedro de Arias , y Ar . de Torrella , y Gutier Perez 
„ d e Reynoso , para que los dos ó tres de ellos , ó todos 
„pasen con los Embajadores á la corte del R e y de Inglaterra , 

»y 



96 C R Ó N I C A DET R E Y 
A . C . , , y propongan 3nte él las quejas de entrambos R e y e s : y oi-
U 7 7 ' „ d a s aleguen primero los que el mismo R e y mandáre. Y 

„ por la relación de estos fieles que hubieren oido la senten-
c i a del R e y de Inglaterra , executen y cumplan entrambos 
„ R e y e s el convenio sobredicho, según que aqui se contiene, 5 
, , y los caballeros que hubieren hecho homenage de dichos cas-
t i l l o s atiendan, y cumplan con buena fé y sin engaño este 
, , p a ¿ l o á los R e y e s , según el informe de dichos fieles. 

X V I I . , , D e m á s de esto entrambos R e y e s , empeñando ca-
„ d a uno su fé y palabra, firmaron y establecieron buenas y 10 
„ f i r m e s treguas por siete años , asi por los vasallos y castillos 
„ y tierras, como por otras qualesquier cosas. Y para que per-
„ m a n e z c a n firmes pone Sancho R e y de Navarra á E r g u n en 
„ r e h e n e s , y A l fonso á Calahorra. 

X V I I I . , , Y si el exército de alguno de estos R e y e s con 15 
„ él ó sin él entráre en el R e y n o del o t ro , pierda el que esto 
„ executare , el sobredicho castillo. 

X I X . , , Y si acaso algún vasallo de estos R e y e s por el 
, , término de estas treguas en el R e y n o del otro se apoderare 
„ por fuerza de algún castillo , e l R e y dé quien fuere v a - 20 
„ s a l l o , vuelva su castillo al otro dentro de quarenta días: y 
, , si no lo hiciere , el caballero que tuviere el castillo que está 
„ p u e s t o en rehenes , le entregue al R e y que se querel lare , 
„ para que le tenga en prenda hasta que recobre su castillo. 

X X . „ Y si alguno de estos R e y n o s , que no sea vasa- if 
„ lio de estos R e y e s , tomáre por qualquier motivo q u e sea 
„ algún castillo en el R e y n o de uno de los d o s , entrambos 
„ R e y e s vengan con su gente sobre é l , y le pongan sitio, y 
„ no se aparten de él hasta ganarle. 

X X I . ,, También establecieron , que todos los vasallos de 30 
„entrambos R e y e s , q u e desde que empezó esta guerra, hu-
, , bieren perdido heredades , las vuelvan á recobrar enteramen-
, , t e y de la manera que las poseían el dia en q u e les fueron 
„ q u i t a d a s ; y no las pierdan por ningún delito que hasta en-
„ tonces hubieren cometido , ó auto contra ellos proveído , ni 35 
„ d e n t r o de estos siete años esten obligados á responder á 
, , ninguna demanda. 

X X I I . „ Y si despues se origináre alguna quexa ó pley-

, , t o 

D O N A L O N S O O C T A V O . 9 7 
„ to entre ellos , acudan al medianero , y satisfagan unos á A . C . 
„ otros , según allí se juzgáre. 1 1 7 7 . 

X X I I I . „ Y todos los subditos de entrambos R e y n o s va-
, , y a n , y vuelvan seguros de un R e y n o á otro , excepto los 

5 , , salteadores públicos. 
X X I V . „ Y si alguno de estos R e y e s no quisiere volver 

„ l a s heredades, como se dixo arr iba, que vuelva el dicho 
„ castillo al otro R e y , para que le tenga en prenda hasta que 
„ c o b r e las heredades , y todo lo que hubieren redituado. 

1 0 X X V . „ Y todos los vasallos de entrambos R e y e s esten 
„ incluidos en estas treguas con la g e n t e , castillos , heredades, 
„ y todo quanto tuvieren , en qualquier tierra que esten. 

X X V I . , , Y todo lo referido se guarde y execute con 
„ b u e n a fé y sin mal engaño. 

15 X X V I I . „ Y el R e y A l fonso de Aragón entre en estas 
„ treguas, si gustare ; y si acaso no gustáre ser comprehendí-
„ do en ellas , no por eso dexen de guardarse firmemente en-
„ tre estos sobredichos R e y e s . 

X X V I I I . „ H e c h a la curta entre Navarra y Logroño era 
«O „ M . C C . X I V . á ' V I I I . de las Kalendas de Set iembre . " 

C A P I T U L O X X X I V . 

LLEGAN LOS EMBAJADORES DE CASTILLA 
á Londres , y con ellos dos caballeros destinados 

d dejender con las armas los derechos de 
estos Principes. 

PO R la escritura de convenio entre nuestro Príncipe y el 
R e y de Navarra , que dexamos copiada en el capítulo 

precedente , consta se firmó á X X V . de A g o s t o del año M . 
C . L X X V I . y en su execucion enviaron entrambos Príncipes 

t í sus Embajadores á Inglaterra , para que representasen los de-
rechos que pretendía tener cada uno contra el otro. L o s que 
pasaron de Casti l la , dice 2 R o g e r de H o v e d e n , fueron los si-
guientes , cuyos nombres desfigurados por los estraneeros ofre-

N 
1 A X X V . de Agost». « En el lugar antes citado. 



A . C . ceñios aquí reducidos á su debida pronunaac.on , á saber 
i i 7 7 - - Mateo Obispo de Palencia (aunque me hace g'an duda o 

fuese de esta Iglesia, pues en la donado» arriba atada d l a 
heredad de Peñafiel hecha en I. de Mayo del m.s^o ano á 
Martin González confirma Raymundo Obispo de Patencia, 5 
y su memoria dura hasta el año M. C . L X X X I V . como jus-
tifica ^ D . Pedro del Pulgar) : cinco Embaidores seculares 
nombrados por el orden siguiente el Conde D Gómez Gon-
zález , Señor de Manzanedo , D . Lope D.az de Fuero D . 
Lope García de Roa , Garci Garcés de Haza , D . Pedro Pe- 10 
rez , que no se me ocurre á que linage pertenece , D . Gu-
tierre Fernandez , que aunque parece del de Castro , no po-
dré asegurarlo. 

Anade el mismo Brompton : 3 Vinieren también dos ca-
balleros de admirable bondad y osadía, con caballos y armas 15 
militares , uno de parte del Rey de Castilla , 7 otro de parte 
del Rey de Navarra , á mantener duelo en la corte del Key 
de Inglaterra , si se juzgase que le tuviesen. _ 

Este género de 4 duelos , ó singulares desafíos mtroduxe-
ron en las mas principales provincias de Europa las naciones 30 
Septentrionales, q u e , como advierte 5 Veleyo Patérculo, ter-
minaban con ellos sus pleytos ¡ y no solo atuvieron en uso, 
como hoy permanecen en algunas , para purgar las injurias , o 
para vengar los odios particulares, sino que se estilaron tam-
bién como medio de satisfacer los delitos, y vencer las con- 25 
tiendas y litigios, y también las pretensiones y debates, que 
se movían entre los Príncipes, combatiéndose con gran solem-
nidad y aparato, de la manera que eruditamente comprueban 

6 Nicolás Upton , y Carlos Dufresne Señor Du-Cange, asi 
en las Disertaciones que pone despues de las notas á la vida 30 
de S. Luis escrita por Juan , Señor de Joinvila , como en el 
7 Glosario Latino-barbaro. 

1 V e ase l o q u e s o b r e e s t e M a t e o 
d i c e D . P e d r o F e r n a n d e z d e P u l g a r e n 
la Historia de Patencia t o r a . I . p a r í . 
I I . l ib . 2 . p a g . a n . 

2 E n la o b r a y l u g a r a n t e s c i t a d o s . 
3 E n e l l u g a r c i t a d o p a g . 1 1 2 0 . 

4 Hist. Rom. lib. 1. cap. 118. 

Es-
5 T r a t a d e l o r i g e n d e los duelos 

c o n s u a c o s t u m b r a d a e r u d i c i ó n el M a r -
q u e s S c i p i o n M a f f e i e n su t r a t a d o dalla 
Scienza chiamata cavallerezca lib. 1L 
c a p . 1 . y s i g g . 

6 L i b . l . de militari officio 
7 E 1 1 la p a i a b r a Dueilum. 

z. 6. 7 . 

DON ALONSO OCTAVO. 
España observó esta costumbre de la misma manera y A 

en todos los casos que las demás provincias de Europa, y asi ' 
bastará producir en prueba de esta conclusión el mas célebre 
exemplar que conserva el Arzobispo • D . Rodrigo , quando 

5 refiere las grandes instancias, con que solicitaba la Reyna Do-
ña Constanza de Borgoña , 1 ultima muger del Emperador 
D . Alonso el VI . se introduxese en Castilla el Rezo Roma-
no que se observaba en Francia, en lugar del Muzarabe , ó 
antiguo Toledano , que hasta entonces se conservaba en ella, 

1 0 y la repugnancia con que lo resistían sus naturales , dicien-
do : Pero antes de su revocación hubo alboroto en el Clero y 
pueblo de toda España , porque los precisaban el Legado y el 
Rey , d que admitiesen el oficio Galicano : y habiéndose junta-
do el día señalado el Rey , el Primado y el Legado , con gran 

I J multitud de Clero y pueblo, se porfió gran rato, oponiéndose el 
Clero , la nobleza y el pueblo , d que se mudase el oficio. Y 
mandando el Rey instado de la Reyna lo contrario con ame-
nazas y terrores , finalmente llegó el caso a que resolviéndolo 
asi la porfía militar , se determinase esta diferencia por bata-

to lia de desafio. Y habiéndose nombrado dos caballeros , el uno 
por parte del Rey , que pelease por el oficio Galicano , y el otro 
for ta nobleza y pueblo por el Toledano , el caballero del Rey 
fué vencido , aplaudiendo al instante los pueblos que hubiese 
salido vencedor el caballero del oficio Toledano : pero el Rey 

I J fué tan instado de la Reyna Constanza , que no se apartó de 
su dictamen , teniendo por injusto el desafio. El caballero que 
peleó por el oficio de Toledo era de la casa de Matanza, jun-
to d Pisuerga , de quien hay todavía parientes. Y como por es-
to se originase en la nobleza y pueblo grande alboroto , se cott-

30 formaron finalmente en que ambos oficios fuesen arrojados en 
una grande hoguera , é impuesto d todos ayuno general por el 
Primado , Legado y Clero , y puestos en devota oracion , con-
sumió el fuego el libro del oficio Galicano , y salió de enmedio 
de la hoguera , viéndolo todos , y alabando d Dios , el del ofi-

3 J ció Toledano sin lesión alguna y libre enteramente de quemadura. 

N 2 ES-

1 Lib. VI. csp. 26. Rcynas Católicas tom. I. pag. 163. y 
2 S e g u n d a la l l a m a F l o r e z e n s u s B e a t r i z á l a u l t i m a . 



IOO C R O Ñ I C A D E L R E Y 
A . C . Esta irreligiosa y pervertida costumbre entre Christianos, 
1 177- y prohibida como tal por los Pontífices Nicolás I . Celestino 

III. Alexandro III. por los sagrados cánones, y últimamen-
te por el « Concilio Tridentino , la intróduxeron los Godos 
con su Imperio en nuestra provincia, según se reconoce de 5 
los términos siguientes del autor antiguo de la vida del Em-
perador Luis el Piadoso , R e y de Francia, que publicó Pe-
dro Pltheo, y volvió á imprimir despues Andrés Duchesne: 
En el palacio de Aix la Capeta el año DCCC. XX. acusado 
Vera Conde de Barcelona por cierto sugeto llamado Sunila,y 10 
argüido de infidelidad, habiendo entrado en duelo con el se-
gún su ley propria , porque entrambos eran Godos, fué venci-
do. Permaneció este abuso en España hasta el año M . D . 
X X I I . que se tuvo en Valladolid á presencia del Emperador 
Carlos V . y con permisión suya aquel celebradisimo duelo i j 
entre Pedro Torrellas , y Gerónimo Ainza , caballeros entram-
bos Aragoneses , que por tan menor refieren 2 Ponto Ileu-
tero Delfio , F r . 3 Prudencio de Sandoval, y + D. Francis-
co Diego de Zayas. 

E n consecuencia pues de la práftica universal de decidir 20 
todo género de contienda y question dudosa por este géne-
ro de duelos, ó desafios singulares, á que los Griegos llaman 
Monomachia, y de que tan difusamente tratas Antonio Ber-
nardo Mirandulano Obispo de Caserta en un tomo entero so-
lo de este asunto , impreso en Basilea el año M. D . L X I I . 25 
enviaron nuestros Reyes D . Alonso de Castilla y D . San-
cho de Navarra á Inglaterra un caballero cada uno para que 
en solemne duelo decidiesen con las armas sus pretensiones 
en caso de no querer determinarlas el R e y de Inglaterra , 
á cuyo juicio las habían comprometido. Para mejor inteligen- 30 
cía de este procedimiento nos ha parecido dar esta breve no-

t¡-
1 Scssione XXV. de Reform. 5 E n su l i b r o de eversione singu-

c a P - ' 9 - laris eertaminis e n un t o m o e n f o l . d e 
2 Rerum Belgkarum l i b . V I I I . 7 0 0 . p a g i n a s y X L . l i b r o s . H a b l a d e 

. P a g - 3 9 5 - s e q . e s t e a u t o r y d e l o s d e m á s q u e h a n t r a -
3 F.nhVida del Emperador Car- t a d o d e l a m i s m a m a t e r i a el M a r q u é » 

los V. a l a ñ o M . D . X X I I . M a f l e i en el l ib . I I . c a p . 6 . d e la c i t a d a 
4 E n los Anales de Aragón c a p p . o b r a ; d o n d e p u e d e v e r s e e l j u i c i o q u e 

6 6 . y 8 7 . f o r m a d e su m é r i t o . 

DON A L O N S O OCTAVO. I 0 I 

tícia del motivo y fin con que pasaron estos caballeros en A . 
compañía de los Embajadores de entrambos Príncipes. 1 1 

C A P I T U L O X X X V . 

P R E S E N T A N LOS E M B A J A D O R E S 
de Castilla al Rey de Inglaterra el memorial de las quejas 

y pretensiones de su Príncipe. 

HAliábase Henrique II. R e y de Inglaterra en la ciudad 
de Vinsor , quando le llegó > la noticia de que se ha-

5 bian comprometido en él los Reyes de Castilla y de Na-
varra , para que determinase las pretensiones que cada uno 
tenia á diferentes plazas del Reyno del otro. Antes de sa-
lir de aquella ciudad para la de Londres, que era su corte, 
despachó convocatorias á todos los Prelados Condes y Ba-

l o roñes de su dominio , para que concurriesen allá la primera 
dominica de quaresma de aquel año , que se contaba M. C . 
L X X V I I . de J . C . Venido el día señalado X I I I . de Marzo* 
junto parlamento ó cortes generales; y despues de proponer 
en él la causa para que los había juntado, hizo llamar á los 

I j Embajadores de entrambos R e y e s , en cuya compañía venían 
Juan Obispo de Tarazona , Pedro de Arazurí , Gutierre y 
Pedro de Reynoso, nombrados por entrambos Reyes de Cas-
tilla y de Navarra , para que informasen sobre los derechos 
de cada uno , y satisfaciesen las dudas, si se ofrecían algu-

20 ñas, para determinar esta causa con mayor acierto ; y res-
pecto de no entender la mayor parte de los que componían 
el parlamento sus informes , se mandó los hiciesen por es-
crito , y el que presentaron nuestros Embajadores' fué del te-
nor siguiente : 

s 5 , J 11 En el nombre del Padre , y del Hijo , y del Espí-
„ ritu Santo , amen. En el nombre del Señor , el R e y A l -
„ fonso de Castilla y de Toledo se queja , y pide al R e y San-

,, cho 
1 h n R y . n e r s e h a l l a u n a c a r t a d e l o s Apéndices. 

P e d r o B l e s e n s e , p o r la q u e n o t i c i a al 2 H o v e d e n p a g . 5 6 3 . D i c e t o e n 
• K e y d o I n g l a t e r r a l a l l e g a d a d e e s t o s l a s Imágenes histor. a r r i b a c i t a d a s R y -
A m b a , a d o r e s , l a q u a l i r á t a m b i é n e n m e r y P u l g a r . V e a n s e los Apendiccs. 



i o s C R Ó N I C A D E L R E T 
A . C . „ cho de Navarra , su t¡o materno , que le vuelva á Logroño, 
" 7 7 - „ A t l e v a , V a n a r e t , que está de la otra parte de Ribaronia , á 

„ Goscío , A u t o l , R e s a , y A l a v a con sus mercados, que son 
. „ E s g u a l e t e y D i v i n a , y todo el derecho que tiene á la tierra 

„ d e Durango. T o d o lo qual poseyó por derecho hereditario j 
„ el R e y A l fonso de buena memoria , que libertó á Toledo 
„ de poder de Moros : y despues de su muerte lo poseyó con 
„ el mismo derecho su hija la R e y n a Urraca : y muerta esta, 
„ su hijo el Emperador Al fonso de buena memoria del mismo 
„ m o d o lo poseyó por derecho hereditario: y despues de la i a 
„ m u e r t e del E m p e r a d o r , e l R e y Sancho su hijo lo poseyó 
„ s i n pleyto por derecho hereditario i y despues de la muer-
„ te del R e y Sancho su hi jo , el R e y Al fonso nuestro señor 
„ poseyó también todo lo referido por derecho hereditario , 
„ hasta que el R e y de Navarra sobredicho lo quitó todo ai i c 
„ dicho R e y de Castilla su sobrino , huérfano , pupilo é ino-
„ cente , hijo de su amigo y señor , sin haberle requerido 
„ antes , y se lo detiene violentamente. 

I I . „ T a m b i é n se queja y pide , q u e el mismo R e y de 
„ N a v a r r a le vuelva á R o a , que le detiene injustamente, so 
„ porque el Emperador la adquirió del R e y Moro , que 11a-
„ maban Zafadola , y la dexó al R e y Sancho su hijo , que 
„ despues de la muerte del Emperador la poseyó en paz to-
" . ^tiempo de su v ida , y por su muerte el R e y A l f o n s o 
„ m i señor su hijo la poseyó en paz por derecho hereditario, i c 
„hasta que la perdió Sancho Ramírez de Perla que la te-
„ n í a , según costumbre de España , de mano de Pedro Ortiz, 
„ e l q u a l , según la misma costumbre, la tenia por el R e y 
„ .Allonso nuestro señor. 

I I I . Pide también todos los frutos que percibió dicho ao 
„ R e y de Navarra de Logroño , y de los demás lugares y á 
„nombrados desde el tiempo de la invasión, y los daños que 
„ h i z o á su tierra robandola y quemándola : cuya suma apre-
„ ciamos en cerca de cien mil marcos de oro. 

I V . „ Demás de esto pide la Puente de la R e y n a y San- *< 

" E U ! f ' - y V°, ' d t e r r i t o r i o 1 u e h a y desde estas dos villas has-
„ t a el no Ebro porque fué del R e y A l fonso de buena me-
„ moría , avuelo del Emperador , que le poseyó en paz , y por 

. . é l , 

D O N A L O N S O O C T A V O . I O < ? 

„ é l , según costumbre de España , el R e y Sancho de A r . a o n A 
„ su pariente : y muerto é l , le obtuvieron de la misma ma- i • 
„ ñera como amigos y parientes el R e y Pedro su hijo: y des-
„ pus , de la muerte del R e y P e d r o , el R e y A l fonso de A r a -
„ gon su hermano. 

V . „ Pide también por causa de succesion materna la m¡-
, , tad de T u d e l a , que el C o n d e de Percha dio á la R e y n a 
„ Margarita su sobrina , que fué muger del R e y García y 
„ a v u e l a del mismo R e y A l f o n s o , pues no pertenece y á á 

10 „ N a v a r r a esta villa. 

V I . , , Y habiendo referido de palabra y por escrito el O -
„ b i s p o de Palencia, el Conde G ó m e z y los demás Embaja-
„ dores del R e y de Castilla estas y otras cosas de este tenor 
„ d i e r o n fin á su razonamiento." 

5 Le ída la demanda del R e y de Castilla hablaron en su 
justificación , asi el Obispo de Palencia , como Garci Bermu-
dez , que habían ido por abogados suyos. Y fenecida su pre-
tensión añade > Juan Brompton , que habiendo propuesto tan-
to de palabra, como por escrito todo lo que tenian que decir por 

o su parte y terminado su discurso , levantándose inmediatamen-
te el Ubispo de Pamplona y los demás Embajadores de Navar-
ra no contradixeron nada de quanto sus adversarios habían re-
ferido. 

C A P I T U L O X X X V I . 

P R E S E N T A N LOS E M B A J A D O R E S 

de Navarra al Rey de Inglaterra las pretensiones 
de su Príncipe contra Castilla. 

FSnecidos los alegatos de Castil la, se levantaron los E m -
bajadores de N a v a r r a , conviene á saber D . Pedro de Pa-

rís Obispo de Pamplona , Garci Bermudez , Sancho Ramírez , 
Üspanol de Tarazona , Pedro R a m í r e z , y A z n a r de Chalet, 
y presentaron las demandas que tenia su Príncipe con el nues-
tro , según que refieren i Brompton y 3 R o g e r de I l o v e d e n , 

d i - ' 



1 0 4 C R Ó N I C A D E L R E Y 
C . diciendo: Entonces se levantaron el Obispo de Pamplona y los 

77- demás Embajadores del Rey de Navarra : y sin contradecir lo 
que sus adversarios proponían presentaron un escrito que con-
tenia sus demandas, quejas y alegaciones de la manera siguiente: 

I . „ Pide Sancho R e y de Navarra el Monasterio de C u - j 
„ d e y o , M o n t e de Oca , el Valle de S . Vicente , el Val le de 
„ Olio Casto , Cinco Villas , Monte-negro , Zerralvo hasta A -
„ greda. T o d o esto pide y todo lo que hay debaxo de esto 
„ h á z i a Navarra , y todos los frutos de esta tierra , desde 
„ q u e murió el R e y Sancho de Peñalen , porque todo esto 1 0 
„ p e r t e n e c e á su R e y n o , y lo poseyó' quieta y pacificamente 
„ su rebisavuelo Garcia R e y de Navarra y de Naxara ; y su 
„b isavuelo por su imbecilidad fué . despojado violentamente 
„ d e este R e y n o por A l fonso R e y de Castilla su pariente. 
„ P e r o en tiempo subsecuente el R e y Garcia su nieto , y pa- i j 
„ d r e de este , de ilustre memoria , por permisión divina y 
, , por la lealtad de sus naturales recobro , aunque no entera-
„ m e n t e , su R e y n o . Y lo que falta todavía , lo pide su hijo 
„ S a n c h o al presente R e y de Navarra. 

I I . „ D e m á s de esto p í d e l o que el Emperador quitó por so 
, , fuerza al R e y Garcia su padre , conviene á saber : Naxara 
„cast i l lo de Christianos y J u d í o s , G r a m o n , Pancorbo , Bel-
„ horado , el Monasterio de Zerezo , Celorico , Bilivio , M e -
„ d r i a , V e g u e t a , C l a u v e s , Verbea y Lantaron. Esto pide, y 
„ p r e t e n d e se le restituya, porque el R e y Garcia su padre tf 
„ l o poseía por derecho hereditario, y e l Emperador se lo 
„ q u i t ó . 

I I I . „ Quéjase también de Belhorado , que el E m p e r a -
d o r había vuelto al R e y Garcia su padre , y muerto él so 
„ l e quitó el mismo Emperador á Sancho a&ual R e y de N a - 30 
„ varra , que entonces le tenia y poseía pacificamente como 
„herencia propria. 

I V . „ P i d e también le restituya A l fonso R e y de Castilla 
„ l a posesión de los castillos que poco ha le qu i tó , con lai 
„ rentas que ha percibido de e l los , y todo lo que hubieren 3 5 
„ redi tuado, si no le hubiese echado de ellos, los quales sen 
„ K e l , O c o n , Parnugos, G r a m o n , Z e r e z o , Valorcanas, Trep-
„ c a n a , M i l i e r , Atnihugo , H a y a g a , Miranda , Santa G a d e a , 

„ P o r -

D O N A L O N S O O C T A V O . I O Y 
„ Pórtela , Malvecin , L e g u i n , y el castillo que tiene Godin . A. C . 
„ Y esto pide , porque lo tuvo y poseyó por s u y o , y fué des- 1 1 7 7 » 
„ p o j a d o de ello sin orden judicial. Y asi su querella debe ser 
„ prefer ida, porque siendo violencia mas moderna , debe sa-

5 „ tisfacerse antes: y también la parte contraria cayó de su de-
„ recho , si tuvo alguno. Y esto estamos prontos á probarlo 
„ c o n la escritura sobredicha, en que se contienen las tre-
„ guas de diez años : de lo qual se queja el R e y S a n c h o , 
„ porque es cierto que A l fonso R e y de Castilla contravino 

1 0 „ á lo prometido en el referido convenio , y se halla él per-
„ judicado dentro de aquellos diez años en la toma de esos 
„ castillos de Heligio , Malvecin y Pórtela. 

V . „ Demás de esto pide el R e y de Navarra que le res-
t i t u y a el R e y de Castilla hasta la cantidad de cien marcos 

I J „ d e plata, pues el R e y Sancho de N a v a r r a , que hoy reyna, 
„ o f r e c e al R e y A l fonso satisfacción de todas sus quejas al ar-
„ bitrio de varones de entrambos, ó del serenísimo R e y de 
„ Inglaterra. Y con gran confianza decimos q u e estos y otros 
„atentados semejantes executados durante el convenio y tre-

» 0 „ guas referidas deben emendarse antes de pasar á otro ningún 
„ articulo de esta controversia, porque asi lo requieren la ley , 
„ la costumbre, los cánones y el derecho." 

L e í d a esta demanda en el Parlamento , convienen » en-
trambos escritores Ingleses (que son los q u e únicamente con-

2 J servan esta noticia desconocida de los nuestros, hasta q u e la 
publicó D . Pedro 2 Fernandez del P u l g a r , aunque totalmente 
agena del asunto q u e s i g u e ) en que no se opusieron á ella 
nuestros Embajadores. D e que se infiere legítimamente era 
tan cierta y notoria como la que habían estos presentado. 

3 0 Y así quedó esta causa en estado de pronunciarse la senten-
cia , sobre que ambos R e y e s se habían comprometido en el 
de Inglaterra, según el estilo observado entonces , no solo en-
tre los Pr íncipes , que no reconocían superior que resolvie-
se sus litigios , sino entre los mismos vasallos , que para evi-

3 J tar las costas y dilaciones de los pleytos civiles elegian vo-

O lun-

I Hovectcn pag. 564. y Brompton 1 Hist. de Patencia tom. I. parte 
Pag- l l 2 3 - II . pag. 2t i . y síg. 



A . C . luntariamente los sugetos que les parecía nombrar por jueces 
«177- árbitros para que los determinasen. 

C A P I T U L O X X X V I I . 

SENTENCIA EL REY DE I N G L A T E R R A 
las pretensiones de nuestros Principes. 

C O n c l u i d a s las pretensiones de entrambos R e y e s , y ha-
biendo expuesto y alegado sus Embajadores quanto tu-

vieron por conveniente, añade • J u a n Brompton : Que el Rey j 
de Inglaterra sacando delante de todo el pueblo los santos E-
vangelios hizo jurar d los sobredichos Embajadores antes de 
¡a pronunciación de la sentencia , que sus Principes , conviene 
á saber , el Rey de Castilla y el de Navarra , observarían fir-
memente su sentencia , asi en quanto tocase d las restituciones 10 
que se habian de hacer el uno al otro , como en la tregua ó 
suspensión de armas que habian de mantener ; y que si no lo 
hiciesen asi, entregarían sus personas d la disposición del mis-
mo Rey. Inmediatamente inserta el mismo autor la sentencia 
que pronuncio el Par lamento, á quien se habia cometido la 1 5 
decisión de entrambas pretensiones, que no copiamos por con-
tenerse con mas'especificacion en el instrumento que dio el 
R e y á los Embajadores para que le llevasen á sus Príncipes, 
y es del tenor siguiente : 

2 „ Henrique por la gracia de Dios R e y de Inglaterra, 20 
„ D u q u e de Normandía y de Guiena , y C o n d e de A n j o u , 
„ á sus carísimos amigos A l fonso R e y de Castilla , y Sancho 
„ R e y de Navarra , salud. Según hemos reconocido por el te-
„ ñor de vuestras cartas, y la relación de vuestros confiden-
t e s , J u a n Obispo de T a r a z o n a , Pedro de A r i a s , Gutierre 25 
„ Perez de Reynoso , y por la aseveración de vuestros E m -
„ bajadores el Obispo de Palencia , e l C o n d e G ó m e z , L o p e 
„ D i a z , el Conde García , Garci García , Pedro Perez , G u -
„ tier F e r n a n d e z , el Obispo de Pamplona , García Bermudez , 

„ San-

1 Pag. 1124. Hovedenpag. ,-64. veden pag. ¡65. Rymer y Pulgar 
2 Brompton pag. 1124. sigg. Ho- loe. cit. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 1 0 7 
„ Sancho R a m í r e z , Español de Tarazona , Pedro Ramírez , y A . C . 
„ A z n a r de C h a l e t , tuvo por bien cada uno de vosotros, que " 7 7 -
„ las quejas que entre vos habia sobre ciertos castillos y ' tier-
„ ras con sus términos y pertenencias, se decidiesen por sen-

f „ t e n c i a nuestra. Y nos habiendo recibido á vuestros confi-
„ dentes y Embajadores con la veneración debida , y atendien-
, , d o que la paz entre vosotros aprovechará mucho al honor 
„ de Dios y á toda la christiaudad , nos encargamos con gusto 
„ de este negocio , mirando á la piedad Divina , y á la utilidad 

1 0 „ c o m ú n : y as i , habiendo comparecido ante nos y ante nues-
„ tros Prelados , Condes y Barones , los confidentes q u e ele-
„ gisteis en c o m ú n , y los Procuradores y Abogados de vuestras 
„causas , oímos con cuidado , y entendimos las demandas y 
„ alegaciones que entrambas partes proponían : pues aquellos 

* 5 » 
á quien habia sido cometida la causa de A l fonso R e y de Cas- • 

„ tilla , exponían q u e Sancho R e y de Navarra habia quitado 
„ injusta y violentamente al sobredicho R e y de Cast i l la , es-
t a n d o todavía en menor edad y huérfano, castillos y tierras, 
„ c o n v i e n e á saber , Logroño , Navarrete , A n d e v a , A u t o l y 

* o „ A g o s e y o , con todos sus términos y pertenencias que habia 
„ poseído pacificamente su padre hasta el dia de su m u e r t e , 
„ y é l también algunos años despues : por lo qual pedían le 
„ fuesen restituidos. Y aquellos á quienes estaba cometida la 
„ c a u s a del R e y de N a v a r r a , sin contradecir cosa alguna de lo 

9 5 „ q u e los otros habian propuesto , decian que el dicho Alfon-
„ so R e y de Castilla habia quitado injustamente y por fuerza 
„ de armas al referido Sancho R e y de Navarra los castillos 
„ d e L e g u i n y Pórtela , y el castillo que tiene G o d i n . Y no 
„ contradicíendoles la otra parte en cosa alguna , pedían con 

3 0 „ igual instancia su restitución. A d e m á s de esto en vuestro 
„compromiso se contenia como habíais firmado con juramen-
t o treguas por siete años: y lo mismo alegaron públicamen-
„ te en derecho vuestros Embajadores. T o m a n d o pues con ma-
„ d u r e z consejo de nuestros Pre lados , Condes y B a r o n e s , y 

3 5 „considerando es necesaria la paz entre vosotros para propa-
„ gar la fé Christiana , y confundir á los enemigos de Q u i s -
t o : y concibiendo también por vuestros escritos , como por 
„ la aseveración de los E m b a j a d o r e s , entera confianza de que 

O 3 , ,obe-



1 0 8 C R Ó N I C A D E L R E Y 
A. C . „obedecereis nuestro consejo y precepto en firmar y obser-
1 1 7 7 - „ var las paces , antes de pronunciar la sentencia sobre las quejas 

, , y treguas referidas, aconsejamos y ordenamos, y por medio 
„ de vuestros Embajadores , y aún también por el presente ins-
t r u m e n t o mandamos, que firméis y guardéis perpetua é in- 5 
„ violablemente paz entre vosotros. Y en quanto á las que-
„ jas sobredichas de los castillos y tierras, con sus términos y 
„ pertenencias , quitadas injusta y violentamente de una par-
„ te á otra , pues no se ha respondido por ninguna de las par-
„ t e s cosa alguna sobre las violencias reciprocamente alegadas, 10 
„ ni dado razón por q u é se dexen de hacer las restituciones 
„ que pedian , hemos determinado jurídicamente se haga res-
„ tkucion por entero á entrambas partes de todo lo pedido 
„ en derecho. Y añadimos también en la sentencia , se guar-
, , d e n inviolablemente hasta el plazo señalado las treguas he- if 
„ chas entre vosotros, y firmadas con juramento según cons-
„ to de vuestro compromiso , y de la declaración de vuestros 
„Emba jadores , y hecha pública y jurídicamente. Y queremos 
„ también , y mandamos por el bien de la paz , que el R e y 
„ Al fonso nuestro muy caro hijo dé durante diez años al R e y so 
„ S a n c h o de Navarra su tio tres mil maravedís en cada u n o , 
„ pagados en Burgos en tres plazos , conviene á saber , mil 
„ maravedis á los quatro meses despues de hecha de una par-
„ te y otra la restitución sobredicha : y otros mil maravedis 
„ al fin de otros quatro meses siguientes: y otros mil mara- 25 
„ vedis al fin de los quatro meses úl t imos, de manera que 
, , e n cada uno de los diez años inmediatos á la sobredicha res-
„ titucion , se paguen á los mismos plazos y en el lugar y á 
„ nombrado tres mil maravedis á Sancho de Navarra. D e m á s 
„ d e esto los Embajadores de entrambos juraron antes de la 30 
„ pronunciación de la sentencia , que guardareis firmemente 
„ nuestra determinación, asi en quanto á las restituciones, co-
„ m o á las treguas ; y que no haciéndolo , volverán á poner 
„ s u s personas en nuestra mano y poder , siendo t e s t i g o s , & c . " 

Fenecida esta causa , y habiendo regalado con muy pre- 35 
ciosas dádivas el R e y de Inglaterra á los Embajadores de Cas-
tilla y de Navarra , nombró á Juan Comin , Bernardo de Ver-
don , y Rober to de Salopia , para que viniesen con ellos á dar 

cuen-

D O N A L O N S O OCTAVO. 1 0 9 
cuenta á nuestros Príncipes de su sentencia; y añade 1 Bromp- A . C. 
t o n , que demás de esto por ¡os mismos Embajadores suyos ll77-
envió á decir al Rey Fernando ( d e L e ó n ) que habia mucho 
tiempo que tenia ánimo y proposito de venir en peregrinación 

j á visitar la Iglesia de Santiago ; y porque él era Rey y señor 
de la ciudad de Santiago , y de las provincias circunvecinas 
suyas , le rogaba que en contemplación suya le diese salvo con-
dujo para ir y volver por su tierra y y se le enviase con los 
sobredichos Embajadores. 

C A P I T U L O X X X V I I I . 

ACCEPTAN LOS R E Y E S DE C A S T I L L A 
y de Navarra la sentencia del de Inglaterra , y 

ratifican la tregua establecida entre sí. 

lo TV T O S hemos detenido en referir tan por menor las cir-
J _ \ | cunstancias y noticias, que se conservan del compro-
miso y sentencia contenida en los capítulos precedentes , no 
solo por no haber ninguna memoria de esto en nuestras his-
torias , sino también porque hallandolas advertidas con tant3 

I J individualidad en las de Inglaterra, no pueden parecer digre-
siones en las de Castilla. 

E n continuación pues de este mismo suceso añade 2 Ho-
veden , que luego q u e llegaron los Embajadores de los tres 
R e y e s de Castilla , de Navarra y d e Inglaterra á dar noticia 

2 0 á los dos primeros de la sentencia de sus pretensiones , que 
se habia pronunciado en el Parlamento de Londres , resolvie-
ron concurrir entrambos en la Abadía de F i t e r o , de la Orden 
de S . Bernardo, en el mes de Oí lubre inmediato, para ratificar 
las treguas establecidas entre los dos en la escritura de com-

2 j promiso q u e dexamos producida ; y copia la siguiente de q u e 
consta su revalidación, la qual dice : 

„ E s t a es la escritura de paz y concordia que se ajustó en-
„ tre el R e y A l fonso de Castilla , y Sancho R e y de Navarra , 
„ e n la Abadía llamada Fitero. Convinieron entrambos R e -

» y e s 
1 Bromptonpag . 1 1 2 6 . 2 Pag. 563, f 

-a. 



1! 
I * •Mi i il 

ili 
; 
lililí 1 

i 

I I O C R Ó M I C A DEL R s r 
A. C . „ yes q u e se estableciese paz y concordia entre ellos por diez 
1 1 7 7 - „ a ñ o s , y que la confirmasen con juramento ellos y sus mas 

„ principales señores, jurando sobre el altar y los quatro Evan-
„ gelios de mantener fielmente y sin fraude ni engaño por 
„ d i e z años la sobredicha concordia y treguas, incluyendo en j 
„ ellas á los vasallos y á sus ganados , haciendas y castil los, 
„ c o n buena fé y sin fraude ni engaño ; y que si alguno de 
„ los R e y e s ó Barones las quebrantare, y no diere dentro de 
„quarenta dias satisfacción de las quejas , sea perjuro y ale-
„ voso. Hecha la carta en la era M . C C . X V . en el mes de i o 
„ O ó t u b r e . " 

Hemos venido refiriendo hasta aqui las varias jornadas d e 
nuestro Príncipe á diversos lugares de estos R e y n o s , su asis-
tencia en e l los , sus progresos, sus empresas militares y con-
quistas en el espacio de los siete años que corrieron desde i j 
e l de M . C . L X X . en que le introduce la Crónica general 
oprimido y violentado del vicioso y torpe afeólo de una J u -
dia , sin haberse apartado de su vista casi por el t iempo d e 
siete años , ni salido de su habitación aprisionado de su en-
gañoso a lhago, sin atender á la obligación de R e y , ni al go- 20 
bienio de sus grandes Estados , para q u e se reconozca la fal-
sedad notoria de la clausula siguiente de la misma > Crónica, 
q u a n d o , habiendo dicho se habia vuelto á T o l e d o , añade : se-
gún v imos : Estando y , pagóse mucho de una Judia que havie 
por nombre F e r m o s a , é olvidó la muger , é encerróse con ella t ¡ 
gran tiempo, en guisa que non se podié partir de ella per nin-
guna manera , nin se pagaba tanto de otra cosa ninguna: ¿es-
tovo encerrado con ella poco menos de siete años , que non se 
membraba de si, nin de su Reyno, nin de otra cosa ninguna. 

A s i como es incierta y falsa la circunstancia de que núes- 30 
tro Príncipe todo el referido tiempo estuviese divertido con 
aquella pérfida Judia , y olvidado de su m u g e r , q u e son los 
mismos términos con que se explica la Crónica ; es por otra 
parte ev idente , según tenemos manifestado , y comprobare-
mos en su lugar , que nació la R e y n a Doña Berenguela su 3 5 
hija primogénita en el año M . C . L X X I . y tenia y á el R e y 

á 
1 Pag . 3 8 7 . " ' V 
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D O N A L O N S O O C T A V O . M 
á X X V I I I . de J u n i o de M . C . L X X I I I . al Infante D . Fer - A . C . 
nando primero de los tres h i jos , á quienes dió este nombre 1 1 7 7 . 
según consta de la 1 donacion que hizo hallándose en Medi-
na á D . Martin Perez de Siones , Maestre de Ca la t rava , y 

5 á su R e l i g i ó n , de todos los castillos q u e ganase de los M o -
ros , la qual empieza : En el nombre de Dios, amen. Quiero 
que sea notorio y manifiesto d todos los presentes y venideros, 
como yo Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla y d'e 
Toledo , con la Reyna Leonor mi muger , y con Fernando mi 

10 hijo, &c. 

Igualmente consta nació á los fines del mismo año M . 
C . L X X I I I . la Infanta Doña Urraca , que despues fué R e y n a 
de P o r t u g a l , según reconocerémos quando se hable mas por 
menor de ella : de que resulta el manifiesto engaño y noto-

1 5 ría injusticia con que se v e manchada la gloriosa fama de tan 
gran Príncipe en la mayor parte de nuestros escritores con tan 
indigna fábula , repitiéndola sin ningún reparo , por hallarla 
acreditada en la Crónica general , debiendo advertir quántas 
en ella se encuentran introducidas como ciertas , siendo 110 

3 0 solo inverisímiles , sino patentemente falsas y repugnantes á 
la razón. 

C A P I T U L O X X X I X . 

CONFEDERANSE DE NUEVO LOS REYES 
de Castilla y Aragón , y circunstancias de 

este contrato. 

Volv iendo pues á tomar el hilo de nuestras Memorias 
interrumpido con la narración de las diferencias entre 

nuestro Príncipe y el de N a v a r r a , ajustadas y fenecidas por 
3 5 el de Inglaterra , nos es forzoso repetir aqui en obsequio d e 

los l e í lo res , que los R e y e s de Aragón tenían obligación de 
asistir á los de Castilla como vasallos suyos con su persona y 
g e n t e , siempre que fuesen llamados para acompañarlos en las 
empresas militares ¡ y que agradecido el nuestro á la pronti-

tud 

1 So hizo mención de cita en el cap. X X V I . pag. 75 . nota 2. 



A. C. tud y al gran socorro con que concurrió D . Alonso R e y de 
i J 77- Aragón su tio al sitio de Cuenca , le levantó el feudo y ho-

menage, dándole por libre de aquel reconocimiento tanto á 
él , quanto á los succesores en su Corona. Con este motivo 
se estableció de nuevo mas estrecha confederación y alianza y 
entre los dos Monarcas de la manera que muy por menor 
refiere Zurita con los términos siguientes : * Estando en el 
cerco de Cuenca por el mes de Agosto de este año ( M . C . 
L X X V I I . ) se confirmó por estos Reyes , de consejo de los Pre-
lados y Ricos-hombres que allí habia , la concordia que entre si IG 
habían concertado de valerse y ayudarse contra Moros y Chris-
tianos , excetando d D. Hernando Rey de León y Galicia, 
tio del de Castilla. Y fué concordado, que cada uno de los Re-
yes de all't adelante tuviesen libremente las villas y castillos, 
que entonces tenían , para sí y sus succesores, sin que pudie- l ¡ 
sen pedirse ni demandarse cosa alguna de ello el uno al otro 
por razón de las posturas y reconocimientos que hubiesen he 
cho , guardándose las concordias y asientos que entre sí ha-
bían acordado. En lo qual intervinieron los Prelados y Ricos-
hombres de Aragón y Cataluña ; y de Castilla ios Condes D. 20 
Pedro y D. Gómez , Ruy Gutiérrez, Mayordomo del Rey , 
Pedro de Arazuri, Pedro Gutierres, Gonzalo Copelin , Suer 
Pelayo y muchos otros. Desde entonces quedó el Reyno de 
Aragón libre y exento del reconocimiento y Jeudo que el Prin-
cipe D. Ramón había otorgado d D. Sancho Rey de Cas- 25 
tilla. Una de las mayores contiendas que hubo entre estos 
Reyes fue por el Señorío de Alalina , pretendiendo cada uno 
que era de su Reyno : y por el Rey de Aragón haber sido de 
la conquista de sus predecesores, y que fué ganado por el Em-
perador D. Alonso , y era estado que le codiciaba grandemente 30 
cada una de las partes. Mas en esta porfia púsose de por 
medio otro caballero como D. Pedro Ruiz de Azagra en lo 
de Albarracin, que los hizo iguales, aunque por diferentes ca-
minos : porque según refiere el 1 Conde D. Pedro de Portu-
gal , habiéndose dexado esta diferencia en poder del Conde D. 35 

Man-

1 L i b . I I . c a p . 3 5 . p a g . 7 7 . d e l a e d i c i ó n d e M a d r i d d e M . 
2 E u s u Nobiliario t i t . X . n . 1 0 . D C . X L V I . c o n n o t a s d e v a r i o s . 

Manrique de Lar a , que era vasallo del Rey de Castilla ,y A . C. 
su natural, y gran amigo y compadre del Rey de Aragón, 1 1 7 7 -
adjudicó para sí d Molina con su Señorío , y los Reyes lo 
tuvieron por bien : y tuvo aquel estado de alli adelante , y 

J succedió en él D. Pedro su hijo y de Hermesenda hija de Ay-
merico , Vizconde de Narbona , y llamóse Conde de Molina. 

Fenecida la campaña con la felicidad que dexamos reco-
nocido á fines del mismo año M. C. L X X V I I . en que se 
habían logrado tan importantes conquistas , asegura • Zurita 

1 0 que resolvieron el R e y de Castilla y el de Aragón concurrir 
entrambos en la villa de Cazóla la primavera del siguiente, 

P pa-
1 "Lo q u e d i c e Z u r i t a e n el l u g a r 

c i t a d o e s . q u e t o m a d a C u e n c a , el R e y 
d e A r a g ó n c o n s u s g e n t e s p a s ó a d e l a n -
t e , h a c i e n d o g u e r r a á los M o r o s , h a s t a 
l l e g a r á L o r c a , p o r q u e el R e y d e M u r -
c i a s u v a s a l l o l e a s e g u r ó s e el t r i b u t o 
d e s u c o n q u i s t a ; y q u e d e a l l i v o l v i ó 
á T e r u e l p o r O c t u b r e . E n el s i g u i e n t e 
c a p i t u l o ( q u e e s e l 3 6 . ) a f i r m a q u e 
e m p r e n d i ó p a s a r c o n s u a r m a d a á la 
c o n q u i s t a d e las islas d e M a l l o r c a y 
M e n o r c a , q u e e s t a b a n e n p o d e r d e 
i n f i e l e s : p e r o q u e d e Z a r a g o z a p a r t i ó 
c o n g r a n p r i s a p a r a C a t a l u ñ a , p o r q u e 
e n e s t a m i s m a s a z ó n f a l l e c i ó s i n h i j o s 
G e r a r d o C o n d e d e R o s e l l o n , c u y o e s -
t a d o r e c a í a e n s u C o r o n a : y p o r J u l i o 
fijé á P e r p i n a n p a r a a p o d e r a r s e d e a -
q u e l l a v i l l a y d e m á s f o r t a l e z a s d e l R o -
s e l l o n y d e t o d o e l C o n d a d o : l o q u e 
l o g r ó s in c o n t r a d i c c i ó n . E n el c a p . 3 7 . 
h a b l a n d o d e l c o n c i e r t o q u e h i c i e r o n 
los R e y e s d e C a s t i l l a y A r a g ó n d e v e r -
s e p a r a a j u s f a r s u s d i f e r e n c i a s , d i c e : En 
ti año siguiente de M. C. LXXIX. 
entró el Rey ( d e A r a g ó n } con muy po-
deroso exército por el Reyno de Va-
lencia , y puso su campo sobre Mor-
viedro , lugar foriisimo, y muy famoso 
por las ruinas de la antigua Sagun-
to en la región de ¡os Edítanos. In-
m e d i a t a m e n t e s i g u e n l a s p a l a b r a s q u e 
c o p i a M o n d e x a r e n e l c a p í t u l o s i g u i e n -
t e , q u e n o p u e d e n c o m p r e h e n d e r s e 

b i e n s in e s t a s : d e q u e a p a r e c e q u e e s t a 
c o n c o r d i a , s e g ú n e l c o n t e x t o d e Z u -
r i t a , n o s e c e l e b r ó e n el a ñ o d e M . 
C . L X X V 1 I I . s i n o e n el s i g u i e n t e . 
S i n e m b a r g o c r e e m o s q u e e s t e e s c r i -
t o r a t r a s a u n a ñ o los s u c e s o s q u e r e -
fiere . c o m o a d v e r t i r e m o s d e s p u é s . E l 
D r . D . J u a n d e F e r r e r a s c o n c u e r d a c o n 
M o n d e x a r : p e r o n o p o d e m o s o m i -
t i r u n a n o t a d e l S r . H e r m i l l y á P e r -
r e r a s , q u e s e r v i r á t a m b i é n p a r a i l u s -
t r a r á Z u r i t a : d i c e p u e s : Por la nue-
va Historia de Languedoc, en donde 
el Conde de Rosellon, á quien succedió 
el Rey D. Alonso , se llama Guirar-
do , y no Guillermo , parece que Fer-
reras se dexó engañar por sus guias 
en orden al año de la reunión del 
Rosellon al Reyno de Aragón. Con e-
feílo si se juzga por una carta expe-
dida por el Monarca Aragonés á 
XXL de Julio de M. C. LXXII. á 
favor de la Abadía de Fuenfria en 
la diócesis de Narbona , es constante 
que desde entonces habia yá reunido 
este Príncipe el Rosellon á su Corona, 
pues se intitula Rey de Aragón , Con-
de de Barcelona, Marqués de Pro-
venza , y Conde de Rosellon. Esta 
advertencia me ha parecido necesa-
ria para la exactitud de la cronolo-
gía. V e a s e e l t o m . I I I . d e la Historia 
de España d e F e r r e r a s d e l a t r a d u c -
c i ó n F r a n c e s a , p a g . ¡ 0 1 . 



C R Ó N I C A D U R B * 
A. C . para ajustar los límites de las conquistas que tocaban á cada 
i i 77- una de las dos Coronas en la conformidad que veremos en 

el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O X L . 

AJUSTAN LOS REYES DE CASTILLA Y ARAGON 
los línútis de sus conquistas , y rompe el nuestro 

la guerra con Navarra. 

A . C . T j ' E n e c i d a la campaña el año precedente de M . C . L X X V I I . 
1 1 7 S . se retiro el R e y á la ciudad de Toledo en donde tenia 5 

su corte , y hallándose en ella el año inmediato de M . C . 
L X X V I I I . á X V I . de las Kalendas de Febrero , que fué 
el dia X I V . de E n e r o , hizo 1 donacion al hospital de G u a -
dalerza de la Orden de Calatrava y á su Maestre de todas 
las viñas que tenia en A c e c a con todos los árboles fruítife- 1 0 
ros y esteriles de su término. Dice la data : Hecha la carta, 
en Toledo era M. CC. XVI. d XVI. de las Kalendas de Fe-
brero , el segundo año después que el serenísimo Rey D. Alfon-
so ganó d Cuenca. Poco despues á X I I I . de Febrero hizo 
2 merced á Martin González y á Doña Maria su muger de i j 
una serna o heredad junto á Sepulveda. 3 

D e T o l e d o paso nuestro Príncipe el mes de 4 Marzo in-
mediato á la villa de Cazóla á verse con el R e y D . A l o n s o 
de A r a g ó n , según dexamos dicho se habia convenido entre 

los 

1 Es la Escritura X L V I I . del A- lonso celebró cortes en Burgos, era M. 
pendice de Alarcon. CC. XV1. tí IV. de las Kalendas de 

2 Cítala con la antecedente Salazar Febrero, esto es, á X X I X . de Huero, 
lib. I I I . de la Casa de Lara pag. 144. Escrit.C.XC. del Apéndice I J J . de la 

3 En este año pasó el Rey de To- Historia de Sahagun pag. 553. Sala-
ledo á Burgos á celebrar cortes. Sobre zar nos dá noticia en su Historia de 
el ines y dia ocurre alguna dificultad, la casa de Lara tora. I . lib. I I I . p3g. 
porque el documento antecedente se 144. de un privilegio del mismo Rey 
supone otorgado en Toledo á X I I I . dado en Burgos el año II. despues 
de Febrero ; y la confirmación de D. que tomó á Cuenca , y celebró cor-
Alonso de la donacion de Nogal y 01- tes en Burgos era M. CC. XVI. en el 
millos hecha á Sahagun por so tia Do- mes de Febrero , sin expresar el dia. 
ña Elvira , dice que se hizo en Burgos 4 Vease lo dicho en la nota ultima 
al tiempo que el serenísimo Rey A- al capítulo antecedente. 

D O N A L O N S O O C T A V O . N Y 
los dos. Y porque ' G e r ó n i m o Zurita refiere muy por me- A . C . 
ñor lo resuelto en este congreso, despues de haber dicho co- "78-
mo habia entrado con m u y poderoso exército su Príncipe en 
el R e y n o de Valencia , q u e poseían entonces los M o r o s , y 

5 puesto su campo sobre Morviedro , copiaremos sus mismas p a -
labras , aunque largas , que dicen as i : De allí fué atravesan-
do hazia la Andaluzia , y se fué d ver con el Rey de Casti-
lla, y vieronse d XX. de Marzo de este 2 año en un lugar 
que llaman Cazóla. Fueron con el Rey de Aragón D. Redro 

1 o Obispo de Zaragoza, Arnaldo de Tarroja Maestre de la Or-
den del Temple , Pedro de Castellezuelo , Blasco Romeu, Ar-
naldo de Pons , Artal de Alagon Alferez del Rey , Sancho 
Duerta Mayordomo , Miguel de Santa Cruz , Berenguer de 
Enteriza, Pedro de San Vicente, Fortun de Vergua y García 

15 de Advero. Con el Rey de Castilla se hallaron el C 'onde D. Pe-
dro Ruiz de Azagra , Pedro de Arazuri , Gómez García , 
Pedro Ruiz de Guzman , Tel Perez , García de Pórtales , 
Martin Ruiz de Azagra, Suer Pelayo , Garci Muñoz. Allí 
se concordaron los Reyes en que todo el Reyno de Valencia sin 

a o contradicción alguna fuese de la conquista y señorío del Rey 
de Aragón , y la ciudad de Xativa y Biar con sus términos 
desde el puerto que está allende Biar d esta parte , y con la 
ciudad y Reyno de Denia, dexando al Rey de Castilla la otra 
tierra y señorío que está de ¡a otra parte del puerto de Biar: 

25 y que asi se guardase por ellos y sus succesores. Tomando este 
asiento cerca de la división de sus conquistas , renovaron las 
confederaciones y ligas contra Moros y Christianos , y señala-
damente contra D. Sancho Rey de Navarra , y concordaron 
de se valer el uno al otro en persona. Lo qual juraron de parte 

3 0 del Rey de Castilla Pedro de Arazuri, Gómez Garcia su Al-
ferez , y Tel Perez: de parte del Rey de Aragón lo juraron 
Sancho Duerta su Mayordomo , Artal de Alagon Alferez , y 
el Obispo de Zaragoza. Quedó también concordado , que en 
caso que el Rey de Castilla entregase al Rey de Navarra los 

3 5 castillos de Leguín y Portilla, por cobrar la tierra y lugares 
que el Rey de Navarra le tenia, lo pudiese hacer , no embar-

P 2 gan-

1 Lib. I I . cap. 37. 2 Habla de la de M. C. LXXX1X-



C R Ó N I C A D U R B * 
A. C . para ajustar los limites de las conquistas que tocaban á cada 
i i 77- una de las dos Coronas en la conformidad que veremos en 

el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O X L . 

AJUSTAN LOS REYES DE CASTILLA Y ARAGON 
los línútis de sus conquistas , y rompe el nuestro 

la guerra con Navarra. 

A . C . T j ' E n e c í d a la campaña el año precedente de M . C . L X X V I I . 
1 1 7 S . J "* se retiro el R e y á la ciudad de Toledo en donde tenía 5 

su corte , y hallándose en ella el año inmediato de M . C . 
L X X V I I I . á X V I . de las Kalendas de Febrero , que fué 
el dia X I V . de E n e r o , hizo 1 donacion al hospital de G u a -
dalerza de la Orden de Calatrava y á su Maestre de todas 
las viñas que tenia en A c e c a con todos los árboles fruítife- 1 0 
ros y esteriles de su término. Dice la data : Hecha la carta 
en Toledo era M. CC. XVI. d XVI. de las Kalendas de Fe-
brero , el segundo año despues que el serenísimo Rey D. Alfon-
so ganó d Cuenca. Poco despues á X I I I . de Febrero hizo 
2 merced á Martín González y á Doña María su muger de i j 
una serna o heredad junto á Sepulveda. 3 

D e T o l e d o paso nuestro Príncipe el mes de 4 Marzo in-
mediato á la villa de Cazóla á verse con el R e y D . A l o n s o 
de A r a g ó n , según dexamos dicho se habia convenido entre 

los 

1 Es la Escritura X L V I I . del A- lonso celebró corta en Burgos, era M. 
pendice de Alarcon. CC. XV1. ti IV. de las Kalendas de 

2 Cítala con la antecedente Salazar Febrero, esto es, á X X I X . de Enero, 
lib. I I I . de la Casa de Lara pag. 144. Escrit.C.XC. del Apéndice 111. de la 

3 En este año pasó el Rey de To- Historia de Sahagun pag. 553. Sala-
ledo á Burgos á celebrar cortes. Sobre zar nos dá noticia en su Historia de 
el ines y dia ocurre alguna dificultad, la casa de Lara tora. I . lib. I I I . p3g. 
porque el documento antecedente se 144. de un privilegio del mismo Rey 
supone otorgado en Toledo á X I I I . dado en Burgos el año II. despues 
de Febrero ; y la confirmación de D. que tomó á Cuenca , y celebró cor-
Alonso de la donacion de Nogal y 01- tes en Burgos era M. CC. XVI. en el 
millos hecha á Sahagun por so tía Do- mes de Febrero , sin expresar el dia. 
ña Elvira , dice que se hizo en Burgos 4 Vease lo dicho eu la nota ultima 
al tiempo que el serenísimo Rey A- al capítulo antecedente. 

D O N A L O N S O O C T A V O . N Y 
los dos. Y porque ' G e r ó n i m o Zurita refiere muy por me- A . C . 
ñor lo resuelto en este congreso, despues de haber dicho co- "78-
mo había entrado con m u y poderoso exército su Príncipe en 
el R e y n o de Valencia , q u e poseían entonces los M o r o s , y 

5 puesto su campo sobre Morviedro , copiaremos sus mismas p a -
labras , aunque largas , que dicen as i : De allí fué atravesan-
do hazia la Andaluzia , y se Jué d ver con el Rey de Casti-
lla, y vieronse d XX. de Marzo de este 2 año en un lugar 
que llaman Cazóla. Fueron con el Rey de Aragón D. Pedro 

1 o Obispo de Zaragoza, Arnaldo de Tarroja Maestre de la Or-
den del Temple , Pedro de Castellezuelo , Blasco Romeu, Ar-
naldo de Pons , Artal de Alagon Aljerez del Rey , Sancho 
Duerta Mayordomo , Miguel de Santa Cruz , Berenguer de 
Enteriza, Pedro de San Vicente, Fortun de Vergua y García 

15 de Advero. Con el Rey de Castilla se hallaron el C 'onde D. Pe-
dro Ruiz de Azagra , Pedro de Arazuri , Gómez García , 
Pedro Ruiz de Guzman , Tel Perez , Garda de Pórtales , 
Martin Ruiz de Azagra, Suer Pelayo , Garci Muñoz. Alli 
se concordaron los Reyes en que todo el Reyno de Valencia sin 

a o contradicción alguna Juese de la conquista y señorío del Rey 
de Aragón , y la ciudad de Xativa y Biar con sus términos 
desde el puerto que está allende Biar d esta parte , y con la, 
ciudad y Reyno de Denía, dexando al Rey de Castilla la otra, 
tierra y señorío que está de ¡a otra parte del puerto de Biar: 

sj y que asi se guardase por ellos y sus succesores. Tomando este 
asiento cerca de la división de sus conquistas , renovaron las 
confederaciones y ligas contra Moros y Christianos , y señala-
damente contra D. Sancho Rey de Navarra , y concordaron 
de se valer el uno al otro en persona. Lo qual juraron de parte 

3 0 del Rey de Castilla Pedro de Arazuri, Gómez García su Al-
Jerez , y Tel Perez: de parte del Rey de Aragón lo juraron 
Sancho Duerta su Mayordomo , Artal de Alagon Aljerez , y 
el Obispo de Zaragoza. Quedó también concordado , que en 
caso que el Rey de Castilla entregase al Rey de Navarra los 

3 5 castillos de Leguin y Portilla, por cobrar la tierra y lugares 
que el Rey de Navarra le tenia, lo pudiese hacer , no embar-

P 2 gan-

1 Lib. I I . cap. 37. 2 Habla de la de M. C. LXXX1X-



A . C . gante que el Rey de Aragón lo quisiese contradecir por ¡aparte 
1178• que en ellos pretendía tener ; ni fuese obligado d le hacer por 

ello recompensa alguna ; y que no diese otros lugares ni cas-
tillos de los que habia ocupado al Rey de Navarra por esta 
razón, sino tan solamente estos dos : pero que pudiese dar en j 
dinero la cantidad que quisiese , y que lo que se ganase del 
Reyno de Navarra, se partiese entre ellos por medio. 

Sin embargo de tantas circunstancias y juramentos con 
q u e quedó obligado el R e y de Navarra i executar lo resuel-
to por el R e y de Inglaterra , se le hizo tan seosible la resti- 1 0 
tucion de las plazas que habia ocupado al nuestro en su me-
noridad, y dilataba tanto su entrega , que obligó al de Casti-
lla á que volviéndose á confederar con el de A r a g ó n , como 
vimos asegura Zur i ta , para continuar la guerra que habia sus-
pendido la tregua precedente establecida con é l , formando po- i j 
deroso exe'rcito, entrase con él este año de M . C . L X X V 1 I I . 
á recobrarlas por fuerza. Y asi añade Zurita á las palabras 
que quedan copiadas: 1 Hizose grande guerra desde entonces 
contra el Rey de Navarra , y ganaron los Castellanos d Lo-
groño , Navarrete , Grañon , Briviesca , y otros lugares que so 
tenia , hasta montes de Oca. 

C A P I T U L O X L I . 

CONTINUA NUESTRO PRINCIPE LA GUERRA 
contra el Rey de Navarra , y ajustase la paz 

entre las dos Coronas. 

A. C . X T O bastó la interposición y sentencia arbitraria que habia 
3 1 7 9 - i . > pronunciado el R e y de Inglaterra en virtud del com-

promiso que habían hecho los R e y e s de Castilla y Navarra, 
para que se redugesen á ceder sus pretensiones , pues volvie- 25 
ron á las armas tan inmediatamente como apuntamos , sin 
que se pueda asegurar con certeza qual de los dos Príncipes 
faltó á la observancia de aquel contrato, pues solo consta que 
en continuación del rompimiento referido se coligó de nue-

v o 

» En dichos libro y capítulo. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 1 1 7 
vo el nuestro con el de A r a g ó n para estrechar mas al de N a - A. 
varra: y habiendo formado un numeroso exército para 1 in- 1 1 

vadir sus estados, temeroso D . Sancho de que se los asolase, 
solicitó con D . A l o n s o concurriesen entrambos entre Logro-

5 ño y Naxara , según se reconoce de la escritura que produce 
el 2 P . J o s e f M o r e t , cuya data d ice : Hecha la carta , y da-
das las dichas fortalezas d D. Alonso Rey de Castilla , y 
puestas las sobredichas fidelidades d mediado Abril en la era 
M. CC. XVII. (año M . C . L X X I X . ) quando los sobredichos 

1 0 Reyes tuvieron plática entre Naxara y Logroño. 

Por ella consta se convinieron en aquel congreso entram-
bos Príncipes ajustando sus pretensiones en la conformidad 
que se expresa en el mismo instrumento , el qu3l empieza : 

En el nombre de Dios omnipotente y de su divina clemen-
15 eia , este es el patio , la amistad y concordia que el Rey D. 

Alonso de Castilla , y el Rey D. Sancho de Navarra han he-
cho entre si reciprocamente : conviene á saber , que el Rey D. 
Sancho de Navarra da á D. Alonso de Castilla á Logroño, 
Entrena , Navarrete , Aiisejo , Autol y Resa ; y D. A/onso 

s o Rey de Castilla puso á Logroño y los yd dichos castillos en 
fidelidad en manos de D. Pedro Ruiz de Azagra ó de D. 
Martin Ruiz de Azagra, ó de D. Martin Guillelmo, vasa-
llos del Rey D. Alonso de Castilla , para que los tenga qual-
quiera de ellos por diez años, y le sirva con ellos y las rentas 

2 J que produxeren ; pero que no los entregue á D. Alonso Rey 
de Castilla por el tiempo de ¡os dichos diez años, sino es que 

fuese por mandado del Rey D. Sancho de Navarra; y tenga 
á Logroño y las yá dichas fortalezas por D. Alonso Rey de 
Castilla quaiquiera de los tres caballeros yá nombrados , que 

3 0 eligiere el Rey D. Sancho de Navarra. 

Prosigue este instrumento refiriendo con gran prolixidad 
las circunstancias que debían observarse en la tenencia de los 
castillos que se habian de dar de parte á parte en fieldad , y 

lúe-
T Por la Escritura de concordia la guerra que Supone Zurita : antes pu-

que menciona aqui el Marqués, y co- do ser este ajuste entre ambos efe¿fo 
pia mas á la larga Moret, no se dedú- del de Cazóla entre Castilla y Aragón, 
ce que en este año hubiese interven!- ¡ Anales de "Navarra to. 11. lib. 
do entre nuestro Rey y el de Navarra X I X . cap. 7. 



A. C . luego omite y corta el P . Moret la clausula inmediata, con-
H79- tentándose con expresar: prosigue el instrumento diciendo, &c. 

Este cauteloso 1 artificio de cercenar la escritura que ex-
hibe , manifiesta lo mismo que intenta ocultar, dando á enten-
der , q u e allí se contendría el reconocimiento y homenage, 
que hacia el R e y de Navarra al de Cast i l la , y que la única 
causa de la continuación de la guerra fué por no haber queri-
do reducirse hasta entonces aquel Príncipe á prestar al nuestro 
el juramento de fidelidad con q u e estaba ligado al E m p e r a -
dor D . A lonso su avuelo , y que por la corta duración del 
R e y n o de su padre D . Sancho , pues apenas cumplid un año, 
no habia ratificado. 

Esta circunstancia tan apreciable para Castilla , como sen-
sible para Navarra , no solo se justifica del artificio en supri-
mir parte del instrumento , sino del mismo hecho que con-
tiene , pues 110 entregándose al R e y D . A l o n s o mas plazas 
que las que habia ganado , y poseía , y se le mandaron resti-
tuir por el de Navarra en virtud del compromiso , no habien-
do dexado las armas de la m a n o , y estando á la sazón alia-
do de nuevo con el R e y de A r a g ó n para continuar la guer-
ra á D . Sancho con mayor es fuerzo , ¿ cómo es creíble se re-
duxese á hacer la paz con é l , sin q u e le concediese algunas 
ventajas de entera satisfacción s u y a ; ni q u e la causa principal 
de tan larga y porfiada guerra hubiese sido otra q u e la de 
rehusar el de Navarra al nuestro el reconocimiento de vasalla-
j e que habia hecho al Emperador su avuelo , y debia c o n -
tinuar á sus descendientes ? 

Sí la falta de monumentos antiguos ofrece oportunidad í 
los modernos para que introduzcan en su lugar acciones inve-
risímiles , ó tuerzan los pocos que permanecen házia los dic-
támenes que pretenden acreditar de nuevo , mas justo será q u e 
á los que examinan sin preocupación y desinteresadamente 
los monumentos que la antigüedad nos ha conservado, se les 

per -
í No nos atrevemos á juzgar tan este Cronista , no se infiere , que se 

siniestramente del P. Moret, que su- renovara el antiguo homenage de los 
pongamos en e'l mala fé, menos que no Reyes de Navarra á los de Castilla ; 
logremos ver entera la escritura, por- ni parece era entonces del caso. Y asi 
que de su contexto, como la produce esperamos copia de este instrumento. 

permita procuren manifestar de buena f é su verdadera inteli- A . C 
gencia ; y que quando la malicia ó pasión quiera obscurecer- 1 1 7 9 
los , ó adulterarlos , los restituyan á su primitiva perfección 
con buenas conjeturas: que es lo que he procurado hacer con 
el instrumento que produce viciado el Cronista de Navarra. 

C A P I T U L O X L I I . 

R E E D I F I C A NUESTRO D. ALONSO E L 
Monasterio de Santa María de Huerta. 

A N t e s de fenecer nuestro Príncipe la guewa con el d e 
Navarra ( que terminó por la concordia de que hici-

mos memoria ) hallándose en T o l e d o después de su vuelta d e 
Cazóla , preparando al parecer sus fuerzas para la primavera 
de este año de M . C . L X X I X . hizo > merced el día de los 
Idus de Marzo , q u e es el X V . á R o d r i g o Gutierrez su M a -
yordomo de la villa de Borox con sus términos , y dice la 
data : En el año tercero despues que el serenísimo Rey ganó 
d Cuenca. 

Inmediatamente á esta gracia salió el R e y de aquella cor-
te para el Monasterio de Huerta situado en los confines de 
Castilla y A r a g ó n , para reedif icarle, sabiendo era indecente 
y humilde su fábrica ; y llegando á él resuelto á que se la-
brase con la suntuosidad que correspondía al honor de haber 
admitido su protección y patronato , puso por sus proprias 
manos la primera p i e d r a , dotándole con la salina de L a n d e t 
en Medina , según consta del privilegio de esta gracia despa-
chado en el mismo Monasterio de Huerta en la era M. CC. 
XVII. d XIII. de las Kalendas de Abril, el año tercero des-
de que el serenísimo Rey Alfonso ganó d Cuenca , que corres-
ponde 2 á X X . de Marzo del año M . C . L X X I X . en que 
van nuestras m e m o r i a s , el qual e m p i e z a , según le p r o d u -

ce 

'ki E * f r " " r a de esta donacion di- mo dia y año no pudieron ser las vistas 
ce Nunez de Castrocap. 27. P. 125. y concordia de nuestro Príncipe v el 
que se halla original en el archivo de de Araron en Cazóla : y asi nos parece 
Calatrava ea,on I. num. 5 2 . m a s v c r ¡ s i m i| fu c s c n c „ e l a ñ o a'„Iece_ 

2 líe aquí se infiere que en el mis- dente , según diximos arriba. 



\ C c e > F r A n g e l M a n r i q u e : En el nombre de Chisto. Entre las 
V i 7 9 - demás obras de piedad es la principal la de edificar Iglesias, 

hacer mercedes á las que están yáfundadas ,y atender y ve-
nerar á las personas eclesiásticas , especialmente las que des-
preciando las pompas del siglo, y sugetandose a los claustros, 5 
no cesan de servir á Dios devotisimamente de día y de noche, 
con psalmos, himnos y oraciones , por la salud del pueblo. 1 or 
lo qual yo Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla y de 
Toledo , juntamente con la Reyna Leonor mi muger con libre 
ánimo y espontanea voluntad , para alcanzar piedad y mise- 1 0 
ricordia por las almas de mis padres , y por mi proprta sal-
vación , fundo el Monasterio de Santa María de Huerta , y 
pongo la primera piedra en sus fundamentos , juntamente con 

el Abad Martin. , . . 
E l autor moderno de la Crónica de nuestro Principe 1 $ 

2 asegura consta por este privilegio había fundado el insigne 
Monasterio de H u e r t a , atrasando mucho su origen ; pero sin 
embargo de que no se pueda señalar cpn certidumbre el fixo 
en que tuvo principio, es constante q u é el año M . O . L I . l»-t 
bia A b a d y Monges en la Iglesia de Santa Maria de Canta- 20 
vos por un 3 privilegio del Emperador D . A lonso V I I . en que 
les hace donacion de la misma villa. Su data dice : Hecha la 
carta en Caíafurra á I I f . de las Kalendas de Febrero , quando 
Sancho hijo del Emperador recibió por muger la hija del Rey 
García , el mismo año en que el Emperador peleó con los Ma- 2J 
zamutos sobre Cordoba ,y los venció, era M. C. LXXXIX. 

Este Monasterio se conservó en el mismo lugar de C a n -
taros hasta mucho despues q u e compraron los Monges la 
granja de Huer ta , que y á poseían el año inmediato de M . C . 
L I I . según consta de una 4 Bul la del Pontíf ice Eugenio I I I . 30 
despachada en R o m a á V . de las Nonas de Marzo ; y todavia 
permanecia allí en el de M . C . X C V . en q u e estando nues-
tro Príncipe en Molina despachó otro privilegio á V I L de 
las Kalendas de J u n i o , en que se lee la clausula siguiente: 

Os 
1 Cisterc. Anna!. tom. III . al año nal. t. II. sobre el año M. C. LI. cap. 

M. C. LXXIX. cap. 7. n. 3. p- 84. 85. 10. n. 2. y sig. pag. 194-
2 Cap. XXVII . pag. 125. 4 Hállase en el mismo Manrique 
3 Sa lee en Manrique Cislerc. An- en el lugar citado, pag. 195. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 1 2 1 
Os doy y confirmo la heredad que comprasteis en la aldea que A . C . 
se dice Huerta-, en cuyo sitio habia labrado el Monasterio que t o -
antes estaba en C a n t a v o s , según parece del privilegio prime-
ro de que dexamos hecha memoria , en que y á se llama d e 

J Santa Maria de Huerta : de manera que habiendo F r . A lber -
to , primer Abad del Monasterio de Verdona en Francia en el 
Ducado de Gascuña , enviado á España una colonia de Monges 
d e su Orden con Rodul fo su Pre lado , para que poblasen al-
gún Monasterio en e l l a , pararon en la Iglesia de Santa M a -

l o ría de la villa de Cantavos junto á la de A lmazan , y hecha 
donacion de ella por el Emperador D . A l o n s o V I I . el año 
M . C . L I . como d ix imos , para que fundasen allí un Monas-
terio , con efecto lo executaron. Pareciendole á nuestro Prín-
cipe su nieto pobre y corto su edif ic io, trasladó su habitación 

1 5 al lugar de Huerta , y resuelto á labrar en el otro mas decen-
te y magnifico , quiso tener la gloria de poner por sus pro-
prias manos la primera piedra. 

A u n q u e van pervertidos los sucesos de este año , debien-
do preceder los que contiene este capítulo á las vistas y nue-

2 0 va confederación de nuestro Príncipe con el de Aragón , y á 
la paz establecida con Navarra , por no confundir las noticias 
nos ha parecido separar estas ultimas de las precedentes. 

i U'R! j f i 

- i 

» • 

C A P I T U L O X L I I I . 

PROSIGUEN LAS MEMORIAS DEL ANO 
M. C. L X X I X . 

SI se conservasen tantas noticias de todos los años del R e y -
no de nuestro Príncipe como las q u e permanecen de es-

2 J t e , se pudiera formar muy cumplida historia de sus acciones, 
porque fuera de las referidas en los capítulos precedentes, res-
tan otras quatro, de q u e se compondrá es te , que no debe-
mos omit i r , porque no se echen menos en estas memoiias. 

L a primera , según la graduación del tiempo que se per-
3 0 cibe de su fecha , es la ' merced del Monasterio de Santa 

Q Ma-

i Citala Nuñez de Castro p. 125. el archivo del Monasterio de Sobrado, 
y 126. y dice que se halla original en toin. II . fol. 26. 



A G M a r í a d e V i l l a v e r d e c e r c a d e B o v a d í l l a , q u e c o n c e d i ó n ú e s -

1 1 7 9 - t r o P r í n c i p e á D . F e r n a n d o A b a d d e l M o n a s t e r i o d e S o b r a -

d o e n G a l i c i a , y á s u s M o n g e s , y d i c e s u d a t a : Hecha j a 

carta en VillaJranea de Montes de Oca era M. CC. XVII. 
d XIV. de las Kalendas de Mayo ( X V I I I . d e A b r i l ) el 5 

año tercero desde que el serenísimo Rey Alfonso ganó d Cuen-
ca, y la libró valerosamente del poder de los enemigos de la 

cruz de Christo. 
A s i p o r e s t e p r i v i l e g i o , c o m o p o r t a n t o s , d e q u e d e x a m o s 

h e c h a m e m o r i a , y q u e s e r e f e r i r á n e n a d e l a n t e e n c u m p l i m i e n - 1 0 

t o d e n u e s t r o a s u n t o , s e p e r c i b e f u n d a b a n l o s m a y o r e s P r í n c i p e s 

l a r e p r e s e n t a c i ó n d e s u g r a n d e z a y m a g e s t a d , n o e n e l r e t i r o d e 

s u s p a l a c i o s , n i e n l a a b s t r a c c i ó n d e l c o m e r c i o y t r a t o c o n s u s 

v a s a l l o s , s i n o e n e l v a l o r m i l i t a r , y e n l a v i s i t a d e t o d o s s u s 

R e y n o s p a r a r e c o n o c e r l o s s u b d i t o s d e q u e s e c o m p o n í a n ; 1 j 

y c o n e s t a n o t i c i a g o b e r n a r l o s m e j o r , c u m p l i e n d o c o n l a d i g -

n i d a d R e a l , d e l a q u e e s m a s p r o p r i o e l t r a b a j o i n f a t i g a b l e y 

c o n t i n u a d o d e q u e s e n e c e s i t a p a r a l o g r a r e l a c i e r t o , q u e l a 

o c i o s i d a d y d e l i c i a s , c o n c u y o s a b u s o s s e p e r v i e r t e e l b u e n 

g o b i e r n o , ó á l o m e n o s p e l i g r a m u c h o . 2 0 

L a s e g u n d a m e m o r i a l a p r o d u c e e l P . S o t a d e l a m a n e r a 

s igu iente : ' La era M. CC. XVII. el mismo Rey ( D . ^ A l o n -
so ) hace merced y donacion de la villa de Medinilla d Doña 
Juliana por lo mucho que habia servido a la Reyna de dia y 
de noche, y porque la misma Reyna se lo pidió, y dasela con 25 
todo su territorio ; y s i h u b i e r a e x p r e s a d o e l m e s y e l l u g a r 

e n q u e e x p i d i ó e s t a g r a c i a , s u p i é r a m o s e l p a r a g e e n q u e s e 

h a l l a b a n u e s t r o P r í n c i p e q u a n d o l a c o n c e d i ó ; p e r o c o m o o m i -

t e e n t r a m b a s c i r c u n s t a n c i a s , s i n d u d a p o r d e s c u i d o d e l c o -

p i a n t e , n o n o s q u e d a p o r d o n d e p o d e r l a s s u p l i r . 3 0 

L a t e r c e r a e s t a n s i n g u l a r , a u n q u e p r i n c i p a l m e n t e n o p e r -

t e n e c e á n u e s t r o P r í n c i p e , q u e j u z g a m o s s e d e b e p o r t a n e s -

p e c i a l y d i g n a d e m e m o r i a r e f e r i r c o n l o s m i s m o s t é r m i n o s 

e n q u e l a p r o d u c e 2 D . L u i s d e S a l a z a r , q u e s o n c o m o s e 

s i g u e n : Este mismo año sucedió el memorable desajio en que 35 
el Conde D. Pedro triunfó de las estrañas fuerzas del Moro 

Za-

1 Príncipes de Asturias pag. 600. 2 En la Jfist. de la casa de Lara, 
y 112. del Becerro de Burgos. tom. I. lib. I I I . cap. 3. pag. 145-

Zafra, cuyas victorias tenían tan amedrentados los caballeros A . C. 
de aquel tiempo, que ninguno osaba combatir con él. Dicese que 1 '79-
era de descomunal estatura , y tenía de ojo d ojo un palmo, 
y d esta desproporcíon todo lo demás, con que solo su presen-

5 cía causaba horror. Despreció el peligro el generoso corazon 
del Conde , invocó el piadoso , el soberano patrocinio de nues-
tra Señora de Huerta , antigua devocion suya y de sus pa-
dres , y entrando en la lid con el Moro, le quitó la vida con 
aplauso grande de aquella edad. Por este beneficio , que el 

10 Conde reconoció á nuestra Señora de Huerta , dio d aquella 
casa la torre de Zafra , término de Alarcon, que hoy se lla-
ma la torre del Monge , y es cerca de Villar de Saz de D. 
Guillen , con su presa , molinos , batan , heredad y término , 

y la presa de Santiago , que es cerca de Alvaladejo el Cuen-
í j de , término de Cuenca. Asi dice ' Juan Pablo Mártir Rizo, 

que se halla escrito en un antiguo libro de la santa Iglesia dt 
Cuenca, y lo refieren Fr. Angel Manrique en sus grandes 2 Ana-
l e s d e l C i s t e r y la H i s t o r i a d e M o l i n a ; pero todos entienden 
que sucedió luego que la toma de Cuenca , no habiendo sido si 

to no dos años después y en este M. C. LXXIX. Porque el li-
cenciado Fuenmayor en su libro de A p u n t a m i e n t o s d e e s c r i -

t u r a s , refiriendo también este vencimiento del Moro , escribe: 
, , Y d i c e u n a e s c r i t u r a d e l M o n a s t e r i o d e l o s A o s i n e s q u e s e 

„ h i z o c e r c a d e M o l i n a , q u a n d o e l C o n d e D . P e d r o m a t ó a l 

2 5 „ M o r o Z a f r a e r a M . C C . X V I I . " 

E s t e g é n e r o d e n o t i c i a s , a u n q u e s e a c i e r t o e l s u c e s o p r i n -

c i p a l , c o m o p o d e m o s c r e e r d e e s t e , p o r h a l l a r s e c o m p r o b a d o 

p o r l a e s c r i t u r a c o n q u e a f i a n z a s u v e r d a d e l l i c e n c i a d o F u e n -

m a y o r , c u y o l i b r o o r i g i n a l d e Apuntamientos genealógicos p á r a 

3 0 e n m i p o d e r , v i e n e n s i e m p r e m e z c l a d a s c o n c i r c u n s t a n c i a s 

t a n f a b u l o s a s , c o n q u e l a s p r o c u r a e n g r a n d e c e r e l v u l g o , q u e 

á p r i m e r o s v i s o s s e r e p r e s e n t a n i n c r e í b l e s , s i n o s e e x a m i n a 

y d i s t i n g u e l a v e r d a d q u e c o n t i e n e n d e l a s c i r c u n s t a n c i a s c o n 

q u e l a s d e s a c r e d i t a l a i g n o r a n c i a ó d e m a s i a d a c r e d u l i d a d d e l 

3 5 p r i m e r o q u e l a s i n t r o d u c e e n l a h i s t o r i a : p o r q u e a l p a s o q u e 

n o s e p u e d e d u d a r d e l d u e l o y v i s o r i a q u e l o g r ó D . P e d r o 

Q 2 M a n -
I Jfist. de Cuenca cap. 8, p. 4 ¡ . j Tora. I I I . pag. 56. 



A C. Manrique , hallándose advertido en el instrumento que cita 
i i 79- Fuenmayor , es difícil admitir sin repugnancia la especie de 

la deformidad y corpulencia del infiel vencido, con que corre 
desautorizada por su misma estrañeza. 

Terminemos este capitulo con otra memoria que perte- 5 
nece al ultimo dia de este año de que hablamos , por donde 
consta , que hallándose el R e y en Toledo hizo 1 trueque con 
D Tel Perez y Doña Gontroda su muger, progenitores de 
la gran casa de Meneses , de esta villa con otros lugares y 
términos por la mitad de la de Ocaña, y de varias heredades i „ 
en los suyos: cuya dita dice : Hecha la carta en Toledo la 
era M. CC. XVIII. d ///• de las Kalendas de Enero ( X X X . 
de Diciembre) el año quarto desde que el serenísimo Rey Al-

fonso ganó d Cuenca, y de que se justifica de nuevo , según 
comprobamos en el 2 Discurso cronológico de la perdida de 15 
España, se empezaban á contar los años en ella desde el día 
de la Natividad, pues es constante que el dia III. de las K a -
lendas de Enero concurre con el ultimo del mes de Diciem-
bre precedente. 3 

1 E s c r i t u r a X L I X . d e A l a r c o n p . pi toqui, non debeo pretermitiere Reg. 
22. del Apéndice. de Cas, ella , qttem vocantAnforsum, 

2 S e i m p r i m i ó e s t e e r u d i t o d i s c u r s o parvum Regen, , qma adhuc teirant 
p r i m e r o e n u n t o m o e n e n M a d r i d palmus ejus vivu : qu, s.moreretur, 
a ñ o d e M . D C . L X X X V I I . c o n el t h u - Anforsusjr*d,¡tus essetRexumver-
lo de Examen cronológico del año en sarum Hispan,arum. Hic An/orsus 
que entraron los Moros en España, y grada De, ir vtrtute sitaduxit ca-
ú l t i m a m e n t e p o r d i l i g e n c i a d e D . G r e - rissimam dominan, meam, frjitiolam 
p o r i o M a y á n s y S i s e a r en V a l e n c i a e n in baptismate in uxorem Ahenor fi-
M. DCC. XL1V. fol. al fin de las o- liam Regís Anglorum: cujus cornil,o 
b r a s Cronológicas d e l m i > m o M a r q u é s & • auxilio multa bona ei acaderunt. 
d e s d e la n a g . 2 0 2 . c u a d e l a n t e . A'am prímum urbem lonchas ceptt 

» N o n o s p a r e c e o m i t i r p a r a c o n - magnarum terrarum maleteen1; , 
c l u s i o n d e las m e m o r i a s d e e s t e a ñ o la ut quídam dicunl , ceptt Lordubam 
h o n r o s a q u e l u c e d e n u e s t r o P r í n c i p e ex parte, « e munivit, & duas ctvt-
R o b c r t o A b a d d e M o n t e , d ' C i e n d o e n tates Regís Lup,, Vaíentiam 6 - Mur-
ta App. ad Sig. p. 807. Et quia de ¡i- ciam , o- multa alta bona fec,t, qu* 
liabas domini meiRegis Anglorum cce- ad mtiliam nostram non pervenerunt. 

A 
C A P I T U L O X L I V . 1 

VARIAS NOTICIAS DEL AÑO SIGUIENTE 
de M. C. LXXX. 

Sigúese el año , en que por un privilegio de que haremos 
memoria inmediatamente , parece que recuperó nuestro 

Príncipe el Infantazgo de León , que le tenia usurpado el R e y 
D . Fernando su tio. As i se justifica de la merced que á I. de 

5 Mayo de este año hizo de todas las heredades que le perte-
necían en el lugar de S. Pedro de Fitero á favor de Pedro 
Sánchez y Doña Estefanía su muger, naturales de é l , por ha-
ber criado ella á la Infanta Doña Berenguela ; y dice la fecha, 
según la copia su 1 Cronista moderno : Hecha la carta en 

10 Burgos era M. CC. XVIII. en las Kalendas de Mayo , año 
quarto despues que el serenísimo Rey Alfonso sugetó d Cuen-
ca a la Fe christiana , y primero en que recuperó de su tio 
el Rey Fernando el Infantazgo, des pues que nació en Burgos 
el Rey D. Sancho hijo del sobredicho Alfonso ilustre Rey do 

j j Castilla. 
Varias circunstancias dignas de reparo se ofrecen en la clau-

sula referida de este instrumento , la primera es la variedad 
con que el mismo escritor produce su data , pues dice en el 
extraíto castellano que hace , se despachó en el quinto año des-

20 pues de la conquista de Cuenca , siendo asi que la clausula la-
tina pone el quarto. Y no expresándose en esta, quantos dias 
habían corrido desde que nació el Infante D. Sancho , añade 
aquel en su traducción , fué despachado el privilegio XXVIII. 
dias despues que nació en Burgos el Rey D. Sancho su hijo. 

2 j L a segunda , que haciendo memoria de otro privilegio 
del mismo año y dia ultimo de Abril el 2 P. Sota le resume 
de la manera siguiente : F.ra M. CC. XVIII. año M. C. 
LXXX. el mismo Rey ( D. Alfonso ) concede por su Real 
decreto a todos los Arzobispos , Obispos , Abades , y d sus 

30 Iglesias con todos sus ministros , asi Clérigos como Religiosos, 

que 
1 C a p . X X I X . p a g . 1 2 8 . 2 Príncipes de Asturias p a g . 5 9 2 . 



C . que no le tributen cosa alguna ni d los Reyes sus descendien-
do- tes y succesores , y que no lleven el espolio de ios Prelados di-

Juntos, sino que sea de sus Iglesias y succesores. Es la data 
d ultimo de Abril el año quarto después que habia ganado de 
los Aforos la ciudad de Cuenca , y un año despues que djuer-
za de armas habia cobrado el Infantado de León , quitándo-
sele d su tio el Rey D. Fernando de León que se le tenia, 
usurpado , y en el segundo mes del nacimiento de su hijo el 
Infante D. Sancho. P e r o c o m o n i n g u n o d e l o s d o s c o p i a e n -

t e r o e l p r i v i l e g i o d e q u e h a c e n m e m o r i a , n o s e p u e d e a s e -

g u r a r q u a l d e l o s d o s s o a c e r c a m a s á l a v e r d a d , as i e n e l t i e m -

p o e n q u e d i c e n r e c o b r o n u e s t r o P r í n c i p e e l I n f a n t a d o d e 

L e ó n , c o m o e n é l q u e t e n i a e l R e y D . S a n c h o , q u a n d o s e 

o t o r g a r o n , p o r q u e s i q u a n d o s e d e s p a c h o e l m e n c i o n a d o p o r 

S o t a s e c o n t a b a e l u l t i m o d i a d e A b r i l , y h a b í a n c o r r i d o e n t o n -

c e s i d o s m e s e s d e s d e q u e n a c i ó e l P r í n c i p e D . S a n c h o , ¿ c o -

m o d e s d e I . d e M a y o i n m e d i a t o , e n q u e s e ñ a l a l a f e c h a a l 

s u y o n u e s t r o C r o n i s t a , s o l o h a b í a n p a s a d o v e i n t e y o c h o d i a s ? 

P o r e s t a r a z ó n m i s m a n o s e p u e d e a s e g u r a r , s i p e r t e n e c e 

á e s t e 2 a ñ o , ó a l p r e c e d e n t e l a r e c u p e r a c i ó n d e l I n f a n t a d o 

d e L e ó n , a u n q u e e n e l d e M . C . L X X X . c o n s t a d i o f u e r o 

n u e s t r o P r í n c i p e á l o s C o n c e j o s d e V i l l a - F a f i l a , y V i l l a - M e -

l e n d o , h a l l á n d o s e e n l a v i l l a d e C a r r i o n á X I I I . d e E n e r o : 

d e d o n d e n o f u e r a i r r e g u l a r i n f e r i r p a s o á e l l a c o n i n t e n t o 

d e r e s t i t u i r á s u d o m i n i o a q u e l e s t a d o , y q u e c o n e f e é l o l o 

c o n s i g u i ó e n t o n c e s . 

E l t e r c e r r e p a r o q u e m a n i f i e s t a l a i n a d v e r t e n c i a d e l C r o -

n i s t a m o d e r n o q u e r e s u m e e l p r i v i l e g i o , d e c u y a f e c h a t r a -

t a m o s , c o n s i s t e e n n o p e r c i b i r l a p u n t u a l i d a d c o n q u e s e c o m -

p u t a n l o s a ñ o s e n l o s i n s t r u m e n t o s p ú b l i c o s , p a r e c i e n d o l e e s -

t a b a e r r a d a l a d a t a d e l q u e c i t a , p o r q u e h a b i é n d o s e g a n a d o 

C u e n c a e l a ñ o d e M . C . L X X V I I . á X X I . d e S e t i e m b r e d i a 

d e S . M a t e o , n o e r a e l q u i n t o d e s p u e s d e s u c o n q u i s t a e l d e 

L X X X . e n q u e á I . d e M a y o s e o t o r g ó e l p r i v i l e g i o , q u a n d o 

n o 

T c , D A ' ? 3 ñ ™ , d < \ n a c i m ¡ e n r o d c l 2 C i ta este privilegio Salazar de 
Infante D . Sancho hablaremos mas ade- Castro en la Historia de la casa de 
lantc p a g . , 3 4 . L a r ¡ ¡ t o m L c a p m p a g J + 6 
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n o s e c u m p l i a e l ' q u a r t o h a s t a e l d i a d e S . M a t e o d e L X X X . A . C . 

P o r J u l i o d e e s t e a ñ o a s e g u r a 2 E s t e v a n d e G a r i b a y e s - 1 1 3 o . 

t a b a n u e s t r o P r í n c i p e e n l a c i u d a d d e N a x a r a , y q u e á X I I I . 

d e a q u e l m e s h i z o m e r c e d a l M o n a s t e r i o d e S . M i l l a n d e l a 

J C o g u l l a y á s u A b a d D . F e r n a n d o d e l r i o C a r d o n a s , q u e 

c o r r e i n m e d i a t o á l a s c e r c a s d e a q u e l M o n a s t e r i o , c o n t o d a s u 

p e s c a . Y h a b i é n d o s e v u e l t o á T o l e d o s u c o r t e s e h a l l ó e n e l l a 

á fin d e l m i s m o a ñ o , e n q u e á X X . d e D i c i e m b r e o t o r g ó 

a q u e l m a g n i f i c o p r i v i l e g i o q u e á l a l e t r a c o p i a r e m o s e n e l c a -

j o p í t u l o s i g u i e n t e , p o r q u e s e r e c o n o c e e n é l l a g r a n r e l i g i ó n y 

p i e d a d d e n u e s t r o P r í n c i p e . S u d a t a s e g ú n l a s a c ó d e s u o r i g i -

n a l D i e g o d e C o l m e n a r e s , e s en Toledo la era M. CC.XVIII. 
d XIV. de las Kalendas de Enero , quatro años despues que 
el serenísimo Rey Alfonso sobredicho sujetó d la Fé chrístía-

15 na d Cuenca. 

C A P I T U L O X L V . 

EXCEPTUA NUESTRO PRINCIPE A TODOS 
los Eclesiásticos de sus Estados de que paguen género 

alguno de pecho ó tributo de allí adelante. 

LA r e p e n t i n a y v i o l e n t a o p r e s í o n y t i r a n í a c o n q u e s e a p o -

d e r a r o n l o s s e n a r i o s d e M a h o m a d e n u e s t r a p r o v i n c i a 

d e s q u i c i a r o n i g u a l m e n t e e l E s t a d o e c l e s i á s t i c o q u e e l s e c u l a r 

d e s p o j a n d o a s i a l u n o c o m o a l o t r o d e s u s p a t r i m o n i o s , y 

s o o c a s i o n a n d o l a m i s m a n e c e s i d a d e l q u e n o s e p u d i e s e c o n s e r -

v a r la r e g u l a r i d a d d e s u p r i m i t i v a p o l i c í a y g o b i e r n o . P o r q u e 

r e d u c i d o s l o s q u e s e e s c a p a r o n d e t a n i n f e l i z n a u f r a g i o á l a as-

p e r e z a y f r a g o s i d a d d e l a s m o n t a ñ a s , s i n m a s s o c o r r o s p a r a 

m a n t e n e r s e q u e l o s q u e l e s s u b m i n i s t r a b a s u p r o p r i o t r a b a j o , 

2 5 l e s f u é p r e c i s o a p l i c a r s e t o d o s á l a s a r m a s p a r a l o g r a r p o r e s t e 

c a m i n o l a l i b e r t a d y e l a l i m e n t o . L o s q u e p o r s u m e d i o a d -

q u i r i e r o n t a n m i l a g r o s o s t r i u n f o s , c o m o r e f i e r e n n u e s t r a s h i s t o » 

r í a s , 

1 S e debe tener presente q a e ha- trunientos ant iguos , y á contando por 
bia en uso dos modos de señalar los años enteros . y á por regulares, 
años de reynados y sucesos en los ins- 2 LiU. X I I . cap. 2 1 . 
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• U 8 C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . r í a s , f u e r o n e x t e n d i e n d o a q u e l c o r t o t e r r e n o á q u e l o s h a b i a 

i i 8 o . r e d u c i d o l a n e c e s i d a d y e l p e l i g r o , y l a b r a n d o e n e l d i v e r -

s a s I g l e s i a s q u a n t o s s e h a l l a b a n c o n m a y o r c a u d a l q u e l o s d e -

m á s , l a s d o t a r o n c o n a l g u n a s h e r e d a d e s p a r a s u c o n s e r v a c i ó n , 

p o r c u y o d e r e c h o m a n t e n í a n s u d o m i n i o c o m o c a u d a l p r o - j 

p r i o l o s m i s m o s s e ñ o r e s q u e l a s f u n d a r o n , p e r c i b i e n d o c o m o 

t a l e s s u s d i e z m o s , y d a n d o l a s á q u i e n l e s p a r e c í a . C o n l o q u e 

s e c o n f u n d i d e n t e r a m e n t e e l r é g i m e n e c l e s i á s t i c o a n t e c e d e n -

t e , s i n d i s t i n g u i r s e e n n a d a l o s q u e l e f o r m a b a n d e l e s t a d o 

s e c u l a r , p o r h a l l a r s e i g u a l m e n t e i n t e r e s a d o s e n t r a m b o s e n l a 1 0 

d e f e n s a y p r o p a g a c i ó n d e l o q u e i b a n c o b r a n d o d e l o s i n f i e -

l e s , p a r a c u y a g u e r r a s a g r a d a n o p o d i a n e x c e p t u a r s e l o s E c l e -

s i á s t i c o s : y c o m o e s t a d u r ó s i n i n t e r r u p c i ó n p o r t a n t o s a ñ o s , 

f u e r o n s i e m p r e c o m p r e h e n d i d o s e n t o d a s l a s c a r g a s q u e s e i m -

p o n í a n p a r a e l l a n o d e o t r a s u e r t e q u e l o s s e c u l a r e s . C u y a e o s - I J 

t u m b r e o b s e r v a d a e n t o n c e s i n c o n c u s a m e n t e d u r ó e n C a s t i l l a 

h a s t a e l R e y n o d e n u e s t r o P r í n c i p e , q u e z e l o s o y a t e n t o á 

m a n t e n e r i l e s a y e x e n t a l a i n m u n i d a d e c l e s i á s t i c a , e m p e z ó 

á m a n i f e s t a r s u r e l i g i o s a p i e d a d , c o m o v i m o s c o n s t a d e l p r i -

v i l e g i o q u e r e s u m e e l P . S o t a , e x c e p t u a n d o á l a I g l e s i a d e 2 0 

B u r g o s d e t o d o g é n e r o d e t r i b u t o s p o r e l m e s d e A b r i l d e 

e s t e a ñ o M . C . L X X X . e x t e n d i ó d e s p u e s á l o s fines d e é l 

l a g r a c i a á t o d o s l o s E c l e s i á s t i c o s d e s u R e y n o , s e g ú n c o n s t a 

d e s u R e a l p r i v i l e g i o d e s p a c h a d o , c o m o d i x i m o s , e n T o l e d o 

á X I V . d e l as K a l e n d a s d e E n e r o e r a M . C C . X V I I I . q u e s ¡ 

c o r r e s p o n d e í X I X . d e D i c i e m b r e d e l a ñ o M . C . L X X X . 

Y p a r a q u e m e j o r c o n s t e l a s u m a r e l i g i ó n y p i e d a d d e n u e s -

t r o P r í n c i p e , p r o d u c i r e m o s e l m i s m o p r i v i l e g i o q u e i n c o r -

p o r ó e n s u Historia, de Se gavia ' D i e g o d e C o l m e n a r e s , c o -

p i a d o d e s u a r c h i v o C a t e d r a l , q u e e s d e l t e n o r s i g u i e n t e : 3 9 

„ E n e l n o m b r e d e n u e s t r o S e ñ o r J e s u - C h r i s t o . E n t r e l a s 

„ d e m á s o b r a s d e p i e d a d e s l a m a s p r i n c i p a l y p r o p r i a d e l o s 

„ R e y e s l a d e e x a l t a r y s u b l i m a r l a s a n t a I g l e s i a d e D i o s . v e -

n e r a r y p r i v i l e g i a r á l a s p e r s o n a s e c l e s i á s t i c a s , y c o n c e d e r 

„ p i a d o s a m e n t e a s i á l a s I g l e s i a s , c o m o á s u s M i n i s t r o s l a d e 3 5 

„ b i d a l i b e r t a d . P o r t a n t o y o A l f o n s o p o r l a g r a c i a d e D i o s 

. . R e y 

t C a p . X V I I I . pag. 1 j 2 . y sig. E n los Apendices le pondremos en La i in . 

„ R e y d e C a s t i l l a y d e T o l e d o , j u n t a m e n t e c o n l a R e y n a L e o - A . 

„ ñ o r m i m u g e r , c o n g u s t o s o á n i m o y e s p o n t a n e a v o l u n t a d , y 1 1 

„ p o r v i a d e p i e d a d y m i s e r i c o r d i a , p o r l a s a l m a s d e m i s p a d r e s 

, , y p o r l a s a l v a c i ó n d e l a m í a o t o r g o e s t e p r e s e n t e i n s t r u -

5 „ m e n t ó d e d o n a c i o n , l i b e r t a d y a b s o l u c i ó n p e r p e t u a á D i o s 

„ y á l a s a n t a I g l e s i a d e S . M a r i a d e S e g o v i a , y á v o s D . 

„ G o n z a l o s u O b i s p o y á t o d o s v u e s t r o s s u c c e s o r e s , y á t o -

„ d o s l o s C l é r i g o s y S a c e r d o t e s d e v u e s t r a d i ó c e s i s , y á t o -

„ d o s l o s P r e l a d o s d e l a s I g l e s i a s d e m i R e y n o p r e s e n t e s y v e -

l o „ n i d e r o s , a s i A r z o b i s p o s , c o m o O b i s p o s , A b a d e s , P r i o r e s , 

„ C l é r i g o s y S a c e r d o t e s , y á t o d o s l o s q u e p a d e c i e r e n n a u -

„ f r a g i o e n a l g u n a p a r t e d e m i R e y n o . E s t a b l e z c o p u e s , c o n -

„ c e d o y p r o m e t o p o r m í y p o r t o d o s m i s s u c c e s o r e s , q u e e n 

„ a d e l a n t e n i n g ú n R e y n i S e ñ o r d e v a s a l l o s , n i m e r i n o , n i 

1 5 „ s a y ó n , n i o t r a n i n g u n a p e r s o n a e n m u r i e n d o a l g ú n A r z o -

b i s p o , O b i s p o ó P r e l a d o e c l e s i á s t i c o d e m í R e y n o , n o s e 

„ a t r e v a á q u i t a r b i e n e s a l g u n o s d e l d i f u n t o , a s i m u e b l e s c o m o 

„ r a i c e s , n i a p o d e r a r s e v i o l e n t a m e n t e d e s u s h e r e d a d e s , ó d e s -

a o j a r s u s c a s a s , s i n o q u e s e g u a r d e n t o d a s i l e s a s , p a r a q u e 

3 0 „ l a s h a y a y p o s e a e l A r z o b i s p o , O b i s p o ó P r e l a d o q u e l e s u c -

„ c e d i e r e . D e la m i s m a m a n e r a o s c o n c e d o y o t o r g o , q u e 

„ e n a d e l a n t e n o p e d i r é n u n c a c o s a a l g u n a á l o s A r z o b i s p o s , 

„ O b i s p o s , A b a d e s , ú o t r a s q u a l e s q u i e r p e r s o n a s e c l e s i á s t i -

c a s ó r e l i g i o s a s p o r f u e r z a , ó p o r t e r r o r y a m e n a z a s , s i n o e s 

2 5 „ c o n s u a g r a d o y b e n e p l á c i t o , y s e g ú n m e a c o n s e j á r e y m a n -

, , d á r e m i A r z o b i s p o . A b s u e l v o t a m b i é n p a r a s i e m p r e á t o d o s 

„ l o s C l é r i g o s y S a c e r d o t e s d e t o d o m i R e y n o d e q u a l q u i e r 

„ f a c e n d e y r a , f o n s a d e y r a y p o s t a , ú o t r o q u a l q u i e r p e c h o , y 

„ d e t o d o e l s e r v i c i o q u e p e r t e n e c e a l R e y , r o g a n d o y p i -

3 0 „ d i e n d o q u e t o d o s l o s C l é r i g o s h a g a n c a d a d i a d u r a n t e m i 

„ v i d a o r a c i o n p o r l a s a l u d d e m í c u e r p o , y d e s p u e s d e m í 

„ m u e r t e p o r l a s a l v a c i ó n d e m i a l m a y l a s d e m i s p a d r e s . 

„ T a m b i é n o t o r g o y e s t a b l e z c o p a r a s i e m p r e q u e l o s q u e h u -

„ b i e r e n p a d e c i d o n a u f r a g i o s , d e q u a l q u i e r p a r t e q u e l l e g u e n 

3 J , , á m i R e y n o , p u e d a n s i n d a ñ o n i e m b a r a z o a l g u n o i r s e d o n -

„ d e q u i s i e r e n c o n t o d o l o q u e h u b i e r e n l i b r a d o d e é l ; y n i n -

, , g u n a p e r s o n a s e a t r e v a á m o l e s t a r l o s e n t o d o m i R e y n o e n 

„ s u s p e r s o n a s n i e n s u s b i e n e s . F e c h a l a c a r t a e n T o l e d o l a 

R „ e r a 
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, .30 C R Ó N I C A D E L R E V 
„ era M . C C . X V I I I . á X I V . de las Kalendas de E n e r o , qua-
" tro años despues que el serenísimo R e y A l fonso sobredicho 
„ su je tó á Cuenca á la F é Christiana." 

Muchas circunstancias dignas de reparo nos ofrece este ins-
trumento, y en cuya explicación nos pudiéramos detener , si 5 
no nos pareciese ageno del asunto que seguimos, para el qual 
nos basta suponer consta por é l , pertenecían 4 nuestros Prín-
cipes , hasta que se despachó , los espolios de los Pi ¿lados que 
por él se adjudican á sus succesores: absuelve y liberta á todos 
los Eclesiásticos de su R e y n o de las cargas municipales á que 10 
estaban obligados los demás vecinos seculares s u y o s , asi como 
libra de qualquier contribución, que hasta entonces se hubiese 
cobrado, de los bienes que se salvasen de los naufragios. 

Para no omitir ninguna noticia , que pueda conducir á las 
que vamos recogiendo, copíarémos la que ofrece e! ' Cro- 1 5 
nista moderno , asegurando se conserva en el becerro antiguo 
del hospital de Medina de P o m a r , expresada con los térmi-
nos siguientes : Anclando la era Al. CC. XVIII. en cinco días 
andados del mes de Noviembre vino del cielo grand juego a 
hora de nona, descendió sobre una casa de la villa de Ale- 20 
dina de Pomar, & catando el grand Juego los vecinos de di-
cho logar , fueron d ahogarle, én estando asi vidieron, & fue-
ron dende , ©> vidiendo quemar los otros, vidieron que todo el 
logar se abrasaba, & saliéronse todos del logar , Ó* vidieron 
que se quemaban otros, &> estos eran S. Pedro de Texada &• 25 
Almine , Ancinillas , &• Vivideces , ó> otros logarcijs , éf 
toviendo grand temor los homes de los logares , fu:ronse a la 
costa del rio Ebro , Ó> de otros rios , Ó> vidieron quemar un 
monte de muchos arboles Ó» matas , que yace entre Pesadas 
ér- 1 illa alta, G» non lo seyófasta el o&avo dia. 30 

E l mismo autor , que produce esta noticia , poco versado 
en semejantes prodigios , con que suele castigar Dios las cul-
pas de los hombres, se detiene á estrañarla como ¡nverisimil, 
quando se leen otras mucho mas extraordinarias, por cuyo me-
dio la providercía Divina intenta , aún mas que castigar las 3 J 
culpas de los pecadores, reducirlos con el horror y espanto 

que 

x C a p . X X X . p a g . 1 3 2 . y 1 3 3 . 

D O N A L O N S O O C T A V O . 1 3 1 
que producen á que salgan de ellas , y se conviertan á reco- A . 
cocerlas y confesarlas para lograr el perdón de sus pecados. 1 1 

C A P I T U L O X L VI. 

ROMPE NUESTRO P R I N C I P E CON 
D. Fernando su lio , Rey de León. 

LA confuslon con que escribe el Arzobispo D . R o d r i g o 
las acciones de nuestro Príncipe , sin señalar los años en 

que se fueron obrando , en cuyo descuido incurre también la 
Crónica general , prohibe se puedan reducir á mas puntual 
cronología , que á la que se deduce de las datas de los pri-
vilegios. 

Por las fechas , que dexamos reconocidas , parece que en 
este t iempo habia roto y á nuestro Príncipe la guerra abierta-
mente con D . Fernando R e y de L e ó n su tio , pues aunque, 
quando entró en Casti l la , como diximos en su lugar , llamado 
de los Señores de la casa de C a s t r o , luego q u e se apoderaron 
los de la de Lara de la persona y tutela del niño R e y su so-
brino , quitándole por violencia de armas diferentes tierras con-
finantes con las suyas , tuvo muy justos motivos, no pudo has-
ta ahora tener oportunidad para recobrar sus legítimos dere-
chos ocupado en continuas expediciones contra el R e y de Na-
varra , y contra los Moros. 

A s i se justifica de lo que escribe ' Gerónimo de Zurita 
hablando „de este mismo año M . C . L X X X . pues dice que 
hallándose el R e y de Aragón quejoso del nuestro juntó cor-
tes en Huesca para resolver en ellas lo que debia executar; 
y fué acordado por los Ricos- hombres que allí se hallaron , que 
el Rey enviase d requerir al Rey de Castilla con D. Beren-
gtter Obispo de Lérida y Abad de Montaragon su hermano, 
y con D. Ramón de Moneada , que volviese al Rey el casti-
llo de Hariza , que le tenia usurpado su señorío ,y mandase ha-
cer emienda de ciertos daños que se habían hecho en las jron-

i teras ; y le amonestasen que estuviese d derecho y justicia en 
Rí ¡as 

x L i b . I . c a p . 3 8 . 



IGS C R Ó N I C A U B I R E ? 
A . C - las pretensiones que tenia contra el Rey D. Hernando de León, 
I 180. y desistiese de hacerle guerra. Y en caso que el Rey de Casti-

lla otorgase estas cosas , y quisiese verse con el Rey , se dio 
comision d estos Embajadores , que concertasen las vistas. De 
otra suerte llevaron orden para desafiar al Rey de Castilla no 5 
por lo que tocaba al Rey en las cosas de sus pretensiones , si 
no por las guerras que hacia al Rey D. Hernando , que era 
cuñado del Rey de Aragón , y muy confederado y aliado su-
yo , declarándole , que no permitiría que fuese desheredado de 
ningún Príncipe. Y con esto se interpuso el Rey de Aragón 1 0 
en concordar al Rey de León con el Rey de Castilla su sobri-
no , desistiendo el Rey de Castilla de proseguir sus querellas 
por las armas. 

Sin embargo consta de la 1 Crónica general, continuo nues-
tro Príncipe la guerra con su tio que padeció en ella gran 1 5 
quebranto , citando 3I Arzobispo D . R o d r i g o (aunque hoy no 
se halle en su historia esta circunstancia á que alude) dicien-
do : El Rey D. Alfonso de Castiella morando en Burgos é en 
Patencia , é por y en derredor con la noble Rey na Doña Leo-
nor sil muger , non olvidando las terrerías í los corrimientos 30 
que el Rey D. Fernando de León su tio le ficiera al tiempo que 
él non sabie , n'm podíe defender su señorío, sentiendose él en-
de mucho é sus naturales , é teniendol mucho sobrepuesto , le-
vantó! guerra muy fuerte é muy altiva contra él, é entról por 
el Reyno. Mas porque D. Rodrigo Arzobispo de Toledo de- 25 
parte asi las razones , non las queremos mas luengamente con-
tar de eomo él. Mas fué de guisa , segund el Irzobispo D. 
Rodrigo dice , que fué segundado el segundador , é fué venci-
do el vencedor , é mucho d pesar de sí , volviendo las espal-
das , non digo fuyendo , mas vencido , é venciendol, ovo d en- 30 
trar por fuerza estrecha en estrechamiento, que quiere decir, d 
pesar de sí en encerramiento angosto , non osando atender en 
campo : fuele muchas veces la tierra quebrantada , é dió lo que 
non debte. AI cabo este Rey D. Alfonso de Castiella honrado 
de quien dé! se solie honrar , é cobrando todo lo suyo , é al- 35 
gund poco mas , los Obispos é los Perlados é homis buenos 

de 
1 P a g . 3 S 7 . b -

de la una parte é de la otra de los Reynos comenzaron d me- A . C . 
ter paz entre ellos , é vieronlos de aquella vez. _ Il8°-

Pero como no se especifica en la noticia antecedente ni 
el t iempo que duró esta guerra, ni lo que en ella ganó nues-

5 tro Pr ínc ipe , no se puede asegurar, si pertenece la recupe-
ración del Infantado de L e ó n , q u e le tenia usurpado su tio, 
á este año M . C . L X X X : como se advierte en los dos p r i -
v i legios , de que hicimos memoria en el capítulo precedente, 
ó si se logró en el inmediato M . C . L X X X I . según recono-

j o ceremos en el siguiente , que es lo que parece mas regular, 
como allí manifestaremos : sin que nos permita la brevedad 
con q u e de ordinario se ofrecen las noticias en los escritores 
ant iguos , se puedan individualizar con mas expresas circuns-
tancias de las que se deducen de ellos. 

C A P I T U L O X L V I Í . 

NOTICIAS PERTENECIENTES AL AÑO 
M. C. L X X X I . 

3 j A S í como son los privilegios Rea les y las escrituras par- C . 
ticulares antiguas los monumentos mas seguros y cons- u 8 i . 

tantes para la formación de nuestras historias, la diversidad 
de sus copias hechas con ignorancia ó descuido de quien pri-

' mero las sacó de sus originales ofrece no pequeña confusion 
3 0 y contrariedad entre sí , según reconocimos en los dos que 

producen el P . Sota y el Cronista moderno de D . Alonso , 
y ahora veremos otra nueva oposicion en la que tuvo del pri-
mero D . Luis de Salazar y Castro , cuyo crédito , n o solo en 
mi sentir, si no en el de quantos hayan leido sus eruditísimos 

55 escritos, excede mucho á entrambos, porque haciendo • m e -
moria del mismo instrumento recopilado por el P . 2 S o t a , 

quien 

t En la Historia de la casa de 
Lora , tomo I . libro 1 1 1 . cap. 3. pag. 
1+6-

2 No hallo que diga Salazar es este 
documento el mismo de Sota-, pues el 
que menciona citando á este escritor, 

le pone en el año antecedente : y asi 
lo que aqui se refiere traducido de las 
palabras Latinas que trahe Solazar , no 
concuerda puntualmente ni con las de 
Sota , ni- con lis de Nuñez referida» en 
el capítulo X L V -



1 3 4 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A . C. quien le señala expedido el año de M. C. L X X X . y asegura 
1 1 8 1 . era el primero despues de haber recuperado nuestro Príncipe 

el Infantado de León , produce su data en estos términos: 
Hecha ta carta en Burgos la era M. CC. XIX. el día antes 
de los Idus de Mayo, el año quinto despues que el serenísimo j 
Rey D. Alonso sobredicho ganó d Cuenca , el año primero en 
que recobró el Infantado del Rey D. Fernando su tío, el mes 
segundo despues que nació en Burgos el Rey D. Sancho , hijo 
del referido D. Alfonso Rey de Castilla. Por cuyo exemplar 
se colocan esta gracia, el nacimiento del R e y D. Sancho y el 10 
recobro del Infantado un año despues del que señala Sota. 

La circunstancia especial que ofrece este privilegio es la 
de hallar en el con titulo de R e y al Infante D. Sancho tan 
inmediatamente á su nacimiento, el qual se le confiere igual-
mente en otro expedido á X X X . de Mayo del mismo ° ño; I J 
y tiene mas misterio del que juzga el Cronista moderno de 
su padre , creyendo era común atribuirle á todos los hijos de 
los R e y e s , siendo constante no se hallará ninguno con é l , 
á quien no hubiese declarado por tal su padre, o por haberle 
consignado en su vida alguno de sus Reynos , ó por haber 20 
hecho aclamar á su primogénito como ta l , para asegurar por 
ese medio le succediese en los que él poseía, según dexamos 
advertido. 

Mas regular es que habiendo hecho jurar nuestro Príncipe 
a Infante D. Sancho su hijo luego que nació , según asegura 2*5 
el Emperador D. Alonso el Sabio diciendo: ' Empos de Aña 
Merengúela ovieron fijo varón , d que dixeron D. Sancho , i 
a que ficteron homenage luego los de la tierra , / lo recebieron 
por heredero ; le diese entonces el título de R e y , solicitando 
le aclamasen por tal sus vasallos para dexar mas segura por en- 00 
trambos medios la succesion de su Corona , habiendo sido la 
jura de la Infanta Doña Berenguela, su hermana mayor , la 
primera que se ofrece hecha en Castilla. 

También se justifica por este instrumento nació el Infante 
v - Sancho por el mes de 2 Marzo del año M. C. L X X X I . 35 

DON ALONSO OCTAVO. 1 3 5 
y no el precedente de L X X X . como sienta el Cronista de A . C. 
su padre , y repite siguiéndole Daniel Papebrochio. 1 1 8 1 . 

D e Burgos , en cuya ciudad se hallaba nuestro Príncipe á 
X I V . de Mayo en que otorgó el privilegio anterior , de que 
dexamos hecha memoria , vino á Carrion , ' en cuya villa á 
X X X . del mismo mes hizo trueque y cambio con D . Gon-
zalo Obispo de Segovía, dándole las villas de Mojados y Fuen-
te Pelayo por la de Alcazaren, que él poseía por donacion de 
la Infanta Doña Sancha hermana del Emperador D . Alonso 
el V I L su avuelo , hecha á favor de D. Pedro de A g e n , pre-
decesor suyo en aquella cátedra. 

Si es segura la nota que * produce el Cronista moderno, 
asegurando se halla escrita al fin de un privilegio del Monas-
terio de San Zoil de Carrion despachado en el año de que 
vamos hablando, y dice según la copia: Era M. CC. X VIII. 
empezó d recuperar Alfonso Rey de Castilla en el mes de Mar-
zo el Infantado del Rey Fernando, y otra vez le quitó el Rey 
Fernando. La era AI. CC. XVIIII. recobró el Rey Alfonso el 
mismo Infantado con una gran batalla , se salvarían las con-
tradiciones que dexamos reconocidas en los capítulos prece-
dentes sobre el tiempo a que debe reducirse la recuperación 
del Infantado de León ; que como allí apuntamos, nos parece 
mas verisímil señalarla conseguida este año de M. C . L X X X I . 
en que se anoti lograda en la copia del privilegio de que se 
vale D . Luis de Salazar , según dexamos advertido. 

I V . de Abril de M. C . L X X X . pero tilica la copia de que se valió el M. 
en el tomo X X V I . de la España sagr. Elorez en el lugar arriba citado, 
que trata de la Iglesia de B u r g o s , en 1 Colmenares Historia de Segov. 
el cap. 4. pag. 2 8 1 . confiesa su equi- c. X V I I I . p. 1 ( 4 . Esta escritura , que 
vocacion, porque en el documento a - atrasa un año Nuñez en su Crónica p. 
legado por aquel Cronista mejor re- 1 38. también se dice hecha almo I. qtto 
conocido se lee la era M. C C . X V I I I . Rex serenissimus pnefdtus Alde/on-
que corresponde al año de que trata- sus Infantaticum a Rege Ferrando 
mos: y de este mismo es fixamente el patruo sito recuperauit. 
que menciona Salazar, cuya fecha jus- 2 Pag. 1 3 5 . 



C A P I T U L O X L V I I I . 

MUERTE DEL INFANTE D. SANCHO. 

L A primera memoria que se nos ofrece perteneciente al 
año M . C . L X X X I . es la muerte del Infante D . San-

c h o , no menos lastimosa q u e sensible á nuestro Pr íncipe, pues 
es preciso le causase gran dolor la pérdida del unico varón que 
entonces tenia , y á quien habia hecho jurar , y dado título 5 
de R e y luego que nació , según dexamos advertido. Q u e hu- . 
biese sucedido esta desgraciada muerte en el presente año lo 
asegura el 1 Cronista moderno , comprobándolo con la clau-
sula siguiente del Martirologio de la Iglesia de Burgos : Mu-
rió el Infante Sancho hijo de! Rey Alfonso la era M. CC. XIX. 10 
d VII. de los Idus de Abril. Pero consta del privilegio que en-
tero produce Colmenares , y citamos en el capítulo anterior, 
de la permutación que hizo el R e y con D . Gonzalo Obispo 
de S e g o v i a , y con su Ig les ia , dándoles las villas de Mojados 
y Fuente l ' e l ayo por la de Alcazaren , despachado en Car- 1 5 
rion á ultimo de M a y o de este a ñ o , que vivía entonces el 
Infante D . Sancho , pues empieza : En el nombre de nuestro 
Señor Jesu-Christo , sea notorio asi d los presentes como d los 
venideros , como yo Alfonso Rey de Castilla y de Toledo jun-
tamente cen la Reyna Leonor mi miiger, y con el Rey San- SO 
cho mi hijo. ¡ C ó m o podia pues haber muerto aquel Príncipe 
casi dos meses antes , según asegura Nuñez de Castro , que 
aunque sin grave culpa suya , comete continuadas inadverten-
cias por repetir quautas noticias supuestas le dio 2 D . Anto-
nio Lupian Zapata , sin advertir la falta de legalidad con que 2 J 
fingia aquel supersticioso escritor quantas participaba á los 
demás? 

L o cierto es que no pudo vivir mucho tiempo despues 
este Infante ó R e y D . Sancho , como se deduce de otro pri-
vilegio que 3 produce el mismo Colmenares y resume con las 30 

pa-

1 C a p . X X X I . p a g . 1 3 ( . v e n o t i c i a e n n u e s t r a Prefación. 
2 D e e s t e e s c r i t o r d a m o s u n a b r e - 3 E n el d u d o c a p í t u l o p a g . 1 5 5 . 

palabras siguientes: Estando el Rey en nuestra ciudad en IX. A . 
de Setiembre con la Reyna , Infanta y Corte , cum uxore mea 1 ' ' 
A l i e n o r Regina , & cum filia mea Infantissa Berengaria , ér>c. 
confirmó d nuestro Obispo D. Gonzalo y Cabildo las decimas 

5 de las rentas Reales que su avuelo el Emperador D. Alonso 
les habia dado , como escribimos año AI. C. XXXVI. Y este 
mismo dia también ¡es confirmó y mandó restituir la Iglesia 
de S. Martin de Grajal entre Zamora y Sakagun, que la In-

fanta Doña Sancha hermana del mismo Emperador les habia 
10 dado , como escribimos año M. C. XL. 

A q u i y á no suena el nombre de D . Sancho , y por otra 
parte es constante se nombran las hijas de los R e y e s en nues-
tros privilegios solo quando no tenían hijo varón sus padres, 
omitiendo su memoria luego que les nacia el succesor. Y asi 

1 5 es evidente ' habia fallecido D . Sancho , por no ocurrir su 
mención , y sí la de la Infanta Doña Berenguela en es te , cu-
y a fecha dice : Hecha la carta en Segovia era M. CC. XIX. 
á V. de los Idus de Setiembre, el año quinto desde que el se-
renísimo Rey Alfonso restituyó varonilmente d Cuenca d la Fé 

2 0 christiana , el año primero en que el Rey Alfonso adquirió d.l 
Rey D. Fernando su tio el Infantado. 

D i e g o de Colmenares hablando del Monasterio de S. T u y 
cerca de B u y t r a g o , añade : 2 junto al altar mayor al lado del 

^ Evangelio se ve de fábrica moderna y piedra blanca un arco y 
S una 

1 A l m a r g e n d e u n M a r t i r o l o g i o d o n d e se h a b i a c o m e t i d o . S u f e c h a d i -
de Burgos se lee la noticia siguiente : ce : pacta charla Burgis cera M. CC. 
Obiit Sandias Infans filias Áldefoñsi XIX. VII. Idus Aprilis , le'lia die 
Regís ¡era M. CC. XIX. VII. Idus poslquam natas est Burgis Rex San-
April. que es año M. C. L X X X I . á Sius filias supradicti Aldefoñsi Regis. 
V I I . d e A b r i l . E n u n a m e m o r i a d e 2 C a p . V . X X . p . 3 8 . d o n d e le 
C a r d e ñ a s e ha l l a e s c r i t o : Aera M. CC. p o n e e n L a i i n e n e s t a f o r m a : lloc j.i-
XIX. finó D. Sancho mozo, que tria- cent sarcop'tago ciñeres ac ossa D. D. 
ba D. I.ope. V . Florez Rey ñas Catól. Sánftii cajusdam Regis Castilla filii, 
to. I. pag. Mondexar llama falsa ut antiqua tradit vetustas per senio-
l a n o t a d e l M a r t i r o l o g i o : y o t a m b i é n rum ac veterum ora , multosquc per 
dudo de ella , porque con la mis- annos deducía , qui , reliíiis amicis, 
ma fecha cita Zapata en la Vida de famulis cttlluque Regio , huc adventa-
Doiia Berenguela pag. $ 2. un privile- vil, hanc erexit domum -. monasticam 
RÍO dado por D. Alonso al Hospital degit vitam. Obiit in Domino : cajas 
del R e y . en que manda pague el lio- memoria, cum sic vixeril. erit itt be-
micidio el agresor , y no el Concejo , nedidione , anuo Dom. M. C. XCIX. 
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A. C. una urna , en que están los huesos de un Infante de Castilla lia-
n 8 i . mado D. Sancho. Asi lo refieren los comarcanos,y dos epitafios 

en targetas de pincel, uno en prosa , que es el siguiente: „ E n 
„ este sepulcro descansan las cenizas y los huesos de D . San-
„ c h o hijo de cierto R e y de Castilla, como asegura la tradi- j 
„ cion antigua de los ancianos , y la fama de sus mayores con-
„ servada por muchos años : el qual dexando á sus amigos, á 
„ sus criados, y el adorno R e a l , viniendo acá fabricó esta ca-
,,sa viviendo en ella en vida monástica. Murió en el Señor, 
„ c u y a memoria, habiendo vivido asi, será bendita, año M. C . IO 
„ X C I X . " Y luego inmediatamente añade el mismo escritor: 
Conforme d este año fue el Infante D. Sancho hijo del Rey 
-D. Alonso el Noble. 

Con razón causa estrañeza cometiese un escritor de tan-
to juicio y saber como Colmenares semejante absurdo , des- i j 
lumbrado con el falso y supuesto D e x t r o , cuyo engañoso ar-
tífice por grangearse el aplauso de las principales ciudades y 
villas de Castilla, repartiendo entre ellas diferentes Santos que 
nunca conocieron , atribuye á la de Buytrago la naturaleza y 
martirio de 1 S . Audito , con cuya noticia creyó 2 Colmenares 20 
engañado también por la deposición de un hombre anciano 
de aquella tierra, que en honor suyo se habia fundado la Aba-
día de S. A u d i t o , y que es la misma que hoy conserva el 
nombre de S. T u y unida al Colegio mayor de S. Ildefonso 
de Alcalá. 25 

I'ero sí el Infante ó R e y D . S a n c h o , de quien hablamos, 
era muerto por Setiembre del año de M . C . L X X X I . ; có-
mo podia ser el mismo que dice vivió hasta el de M. C . 
X C I X ? Pues aunque confiesa ignoraba quando terminó sus 
dias, si le parió la R e y n a su madre el antecedente d e M . C . 30 
L X X X . ¿cómo es creíble que en el corto tiempo de diez 
y nueve pudiese haberle tenido para salir de palacio desenga-
ñado de la vanidad del mundo , fundar Monasterio, profesar en 
é l , y vivir en la observancia suya? ¿ N i qué fundamento tie-

1 V e a s e l o q u e s o b r e e s t e S a n t o in- historias fabulosas l i b . V . c . 4 . 4 . 
t r a d u c i d o p o r D e x t r o d i c e D . N i c o l á s p a g . 1 7 6 . 
A n t o n i o e n s u e r u d i t í s i m a Censura de 2 C a p . V . I X . p a g . 3 7 . 

ne el haber muerto el año de M. C . X C I X . para inferir solo A. C. 
por esa noticia, aún quando fuese segura, era hijo de nuestro 1 «Si. 
Príncipe, y no de alguno de sus predecesores, creyendo tan 
ligeramente una inscripción que confiesa Colmenares ser mo-

5 derna, como lo está manifestando su mismo estilo ? 
Que no hubiese sido este Infante el mismo que supone 

Colmenares , y á lo reconoció nuestro Cronista moderno , co-
mo quien producía , según vimos, la clausula falsa del Mar-
tirologio Burgense , en que se señala su muerte á \ II. 

1 0 de Abri l del año M. C . L X X X I . pero comete otro no me-
nor absurdo , según manifiestan las siguientes palabras suyas : 
i No sabemos sifué el mayor ó el menor-, el que le quedó fué 

jurado por succesor en los Reynos , y renunciando el derecho 
se recogió al Monasterio de 5 . Tuy, que era entonces de Alon-

15 ges Benitos , ó como quiere Colmenares, de Canónigos regula-
res de S. Agustín , donde murió de pocos años , y donde per-
manecen sus cenizas , de que hacemos mención adelante. 

Desearé nos diga nuestro Cronista, ¿con qué testimonio se 
justifica hubiese tenido el R e y D . Alonso dos hijos llamados 

3 0 Sanchos , y quién le diria que aquel fantástico que supone 
Colmenares enterrado en el Monasterio de S . T u y , fué el que 
hizo jurar su padre por succesor suyo, añadiendo á un sugeto 
imaginario otro quimérico? Porque ni el Arzobispo D . Ro-
drigo , ni D . Lucas de T u y , ni la Crónica general, ni D . Ro-

s y drigo Sánchez de Arévalo , ni D . Alonso de Cartagena , ni 
ninguno de los modernos , conocen mas que un Infante D . 
Sancho entre los hijos del R e y D . Alonso. Y este es el que 
siguiendo á la Crónica general convienen fué jurado por suc-
cesor del R e y su padre, y el que , como el mismo Cronista 

30 asegura , murió solo de un año el de M. C . L X X X I . Por lo 
que no fué cordura adoptar sin examen una imaginación de 
Colmenares fundada, como él advierte, en no haber hallado 
hecha memoria de la muerte del Infante D . Sancho ; y asi 
para salir de la dificultad, le pareció convenia fingir otro del 

3 5 mismo nombre á quien atribuir la fábula de su retiro y mo-
nacato , de que era incapaz el primero por su corta v ida : con 

S s es-
1 C a p . X X X V . p a g . 1 3 5 . 



1 4 0 C R Ó N I C A DBL R E Y 
A. C . esta firmeza procede Nuñez en la mayor parte de lo que ase-
u 8 i . gura. 

C A P I T U L O X L I X . 

M E M O R I A S P E R T E N E C I E N T E S 
al ano de M.C.L X X X I I . 

A. C . / l O m o refiere el Arzobispo tumultuariamente y muy por 
iic<2. ^ ^ mayor las acciones de nuestro Pr ínc ipe , sin señalar los 

años en que se fueron obrando, es dificultoso saber el tiem- j 
po fixo á que pertenecen, quando no se advierte en las da-
tas de los privilegios : y asi es preciso valerse de ellos para no 
dexar ningún año de su R e y n o sin alguna noticia, por donde 
se reconozca su piedad y magnificencia, y el zelo y vigilan-
cia con que se halla corriendo sus Estados para gobernarlos me- 1 0 
jor con el conocimiento individual de sus vasal los, y poder 
mantenerlos en justicia, cumpliendo con entrambas obligacio-
nes tan proprias y consequentes á la dignidad R e a l . 

Por esta razón , no encontrando en ninguno de nuestros es-
critores acción especial perteneciente al año M . C . L X X X I I . 1 5 
como hablando de él escribe D i e g o de Colmenares diciendo: 
1 Poca noticia hay en nuestras historias de las operaciones de 
nuestro Rey por estos años ; seguiremos el orden que l leva-
mos en nuestras memorias , supliendo esta falta con las de los 
privilegios que han llegado á nuestra noticia despachados en él. 20 

Pero antes nos es preciso copiar la memoria siguiente que 
J produce el Cronista moderno diciendo , se halla en el Mo-
nasterio de S . Millan , aunque sin darla mas autoridad q u e la 
que merecen otras semejantes de que frecuentemente se va-
le este escritor fraguadas en la engañosa oficina de 3 Lup ian 25 
Z a p a t a , la qual es del tenor siguiente : En la era M. CC. 
XX. vino el Rey D. Alfonso é prisó á un fidalgo que había 
entregado el castillo de AjoncUJo é ¡a torre de Arttbal al Rey 
de Navarra , é le fizo destrañar por una peña ayuso. Y 
luego inmediatamente añade : Este exemplar castigo fué sin 30 

du-
1 Pag.i,6. 3 No hallo citada esta noticia en la 
2 i_ap. X X X I . pag. 136. vida de Doña Bereflguela. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 1 4 1 
duda por el mes de Mayo, porque en IX. de él hallándose el A . 
Rey D. Alonso con su muger Doña Leonor , y con su hija i 1 

Doña Berenguela en ti Monasterio de S. Cipriano de Villa-
Mezquina , que hoy llaman de Villa-Rica , pueblo destruido d 

j la vista de S. Asensio en la Ríoja, concedió al Abad D. Ñuño 
del Real Monasterio de nuestra Señora de Ovarenes la villa 
de Val/artilla con todos sus términos. 

D e la Rio ja volvió el R e y á T o l e d o su corte , en cuya 
ciudad á V . del mes de A g o s t o despachó su ' R e a l privile-

j o gio , por el qual concede exención y libertad de los dere-
chos de fonsadera , facendera y otro qualquier pecho al Hos-
pital de nuestra Señora de las T i e n d a s , y á D . Bernaldo Mar-
tínez su Maestre , ó su P r i o r , y á todas las tierras que le per-
tenecieren , cuya casa tenia su asiento en el camino de San-

j j tiago entre Carrion y Sahagun. Habiendo embarazado los con-
sejos de Sepulveda y Pedraza pastasen en sus términos los ga-
nados del Obispo y Cabildo de la ciudad de Segovia , ocur-
rieron con la queja al R e y , que se hallaba en Medina del 
C a m p o , el qual por su R e a l cédula despachada en aquella 

3 0 villa á X I . de O&ubre de este año manda á entrambos Con-
cejos dexen libremente gozar de los pastos de sus términos á 
los ganados de aquella Iglesia y de su Prelado ; y habiéndola 
copiado, y resumido Colmenares añade: 2 El estilo del ins-
trumento es singular , y mucho mas el cuidado de un Rey que 

23 mozo y guerrero cuidaba tanto del gobierno político. 

C A P I T U L O L . 

NO TIENE FUNDAMENTO EL RENOMBRE 
de Católico , que atribuye d nuestro Príncipe 

el Cronista moderno. 

E7 Ntre otras especiales singularidades con que pretende en-
grandecer la memoria de nuestro Príncipe su Cronista 

moderno se contiene una muy especial en el titulo del capí-
tu-

T Hace mención de él Salazar en la 2 Pág. 157. donde siguió Nuñez. 
Casa de L ira, tom. I . pag. 147. como suele , á Zapata. 



142 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A. C . tulo X X X I I . i que es del tenor siguiente : El Rey D. Alón-
1 182 . jq es aclamado el Católico. Y si justificase esta prerogativa de 

tanto aprecio, fuera de no menor estimación , que reprehensi-
ble en quien con tal ligereza se arroja á suponer como cier-
to lo que es tan distante de la verisimilitud. Pero veamos la y 
solidez con que procede este escritor. Empieza pues su capí-
tulo de la manera siguiente : Todos nuestros Reyes desde el 
glorioso Recaredo gozaron de la prerogativa de Católicos ; y 
aun de tiempo anterior lo prueba con irrefragables testimo-
nios D. Antonio de Lupian Zapata en el primer tomo de sus 10 
2 Anales de Castilla , adonde remito al leUor , por no salir de 

mi asunto. En cuyas palabras se me ofrecen algunos reparos. 
E l primero: si hasta que abjuro el R e y Recaredo la he-

regía de Arrio en el tercer Concilio Toledano el año D. 
L X X X I X . todos los Reyes Godos sus predecesores siguie- i j 
ron aquella falsa y engañosa do&rina , quiénes fueron los R e -
yes Católicos antecesores de Recaredo ? 

E l segundo : ¿ qué consecuencia tiene el seguir y profe-
sar la religión Católica , esto es , la que enseña y predica la 
Iglesia Romana , para obtener por eso por antonomasia ó ex- 20 
celencia el nombre de Católico qualquiera que milita baxo 
de sus v anderas ? 

E l tercero : si este escritor tuviera conocimiento de nues-
tras historias , no hiciera tanto aprecio de quien las profanó 
tan irreligiosamente , viciando los mas venerados archivos de 25 
la sagrada Religión de S. Benito , ingeriendo en ellos varios 
instrumentos y memorias falsas fraguadas por su ignorante ar-
bitrio para salir de su mendiguez. 

Este es el primer fundamento con que empieza á zanjar 
el Cronista moderno la nueva opinion que introduce de que 30 
fué aclamado nuestro Príncipe con el glorioso nombre del Ca-
tódico por excelencia , y la única prueba á que se reduce , la 
expresa asi: En este año en que entramos de M.C.LXXXIIT. 
se halla una memoria gravada en una lápida puesta sobreÉk 
un filiar en el Monasterio de Sahagun , que dá titulo de Ca 

> tó-

1 P a g . 1 3 8 . m o s c u el Prólogo , p o r h a b e r l o s v i s -
2 De e s t o s Anales M S S . h a b l a r e - t o e n p o d e r d e u u c u r i o s o . 

tólico á nuestro Rey D. Alonso. Oygamos el epitafio traduci- A. C . 
do en castellano. 1 182 . 

„ Este altar se consagró por D . Fernando de gloriosa me-
„ moría , Obispo de Astorga , en revefencia de S. Benito , ha-

5 „ liándose presentes los Obispos D. Pedro de Ciudad Rodri-
„ g o , y D . Alonso de Orense , baxo el qual están reliquias 
, ,del sepulcro de Santa Maria, y de los Santos Mártires F a -
„cundo y Primitivo , Victórico , y S. Prudencio , reynando el 
„Católico R e y D. Alonso en Toledo, y gobernando la Igle-

1 0 ,,sia de los Santos Mártires Facundo y Primitivo Juan Abad, 
„año del Señor de M. C . L X X X I I I . en X I I I . de Abr i l . " 

Sobre esta inscripción se ofrecen no menos reparos que 
los que dexamos hechos anteriormente, siendo uno de los mas 
dignos el que despues de copiarla el Cronista añada inmedia-

1 3 tamente : Con mucha razón encarecen las voces de esta me-
moria Yepes y Sandoval en ¡a historia del insigne Monaste-
rio de Sahagun , y ponderan la prerogativa de Católico de 
nuestro Rey D. Alonso , que á no tenerle por sus antecesores, 
podría haber conseguido este renombre por la inmortal fama 

30 de sus heroyeas hazañas contra los infieles. 1 Ninguno pues 
de los dos dodlos escritores Benedictinos que cita, hace me-
moria de tal inscripción , ni de la especialidad que le mueve 
i él á valerse de ella ; y lo que mas es , ni el P. Fr . Juan 

Be-

i E l M a r q u é s c o n el d e s e o d e ¡ m - „vi, Viclorici & S. Prudentii. Aiefon-
p u g n a r , c o m o s u e l e , á c a d a p a s o á C a s - „so Rege Calholico regnante iit Tole-
t r o , s e c e g ó d e s u e r t e q u e d u d ó d e la ,,to , Joanne Abbate Ecclesiam SS. 
e x i s t e n c i a d e la i n s c r i p c i ó n , y n e g ó q u e „Martyrum Facundia Primitivigu-
h a b l a s e n d e e l la Y e p e s y S a n d o v a l : p e - „bernante , anno M. C. LXXXIII. 
TO l a n u e v a Historia del Monasterio ,, Idibus Aprilis." El señor Sandoval 
de Sahagun d e l M . E s c a l o n a nos s a c a ( s o n p a l a b r a s d e l h i s t o r i a d o r d e S a h a -
d e es ta d u d a , p u e s s e l e e e n la p . 1 2 2 . g u n ) e( M. Yepes y otros entendieron 
q u e l a i n s c r i p c i ó n s e c o n s e r v a e n la esta inscripción de la consagración de 
p a r e d d e la c a p i l l a d e S . B e n i t o , y la Iglesiaí-de este Monasterio; pero en 
d i c e a s i : „Hujus altaris consecrario ella misflia se ve que distingue el al-
„facía est a domino Fernando bonte tar de S. Benito de la Iglesia de los 
„ memoria Astoricensi Episcopo in ho- SS. Martyres, y no dice que se con-
„ norem SaticJi Benediíli, prasentibus sagró esta, sirio aquel. Fuera de que 
„ Episcopis Pctro Civitatensi Ade- ya dexamos dicho , que la Iglesia fué 
„fonso Auriensi, infra quod sunt re- consagrada con la mayor solemnidad 
„liquide de sepulcro SanSl¿ Maride 6* en el ario de M. XCIX. ochenta y qua-
„ SS. Mari) rum Facundi 6- Primiti- tro años antes. 



1 4 4 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A . C . B e n i t o G u a r d i o l a , q u e e s c r i b i ó u n t o m o e n t e r o d e á f o l i o d e 

1 1 8 2 . s u M o n a s t e r i o d e S a h a g u n , q u e o r i g i n a l e x i s t e e n m i l i b r e -

r í a , s e a c u e r d a d e t a l n o t i c i a . 

N o e s m e n o s r e p a r a b l e u s e d e l a v o z lápida p a r a d e n o -

t a r l a i n s c r i p c i ó n g r a v a d a e n p i e d r a , q u e s e o f r e c e s o l o p a r a j 

e x p r e s a r l a s l o s a s s e p u l c r a l e s , c o m o c r e y ó e l m i s m o e s c r i t o r , 

l l a m a n d o l a d e s p u e s epitafio, s i n p e r c i b i r l a d i f e r e n t e s i g n i f i c a -

c i ó n d e e s t a s v o c e s . P o r q u e e l t é r m i n o d e inscripción e s c o -

m ú n y g e n e r a l p a r a d e n o t a r q u a l q u i e r a n o t i c i a g r a v a d a ó e s -

c r i t a e n p i e d r a , ó e n o t r a q u a l q u i e r a m a t e r i a ; • lápida e s I O 

p r o p r i a m e n t e l a s e p u l c r a l , a s i c o m o epitafio l o e s c u l p i d o e n e l l a , 

s i n q u e s e p u e d a a p l i c a r e s t a u l t i m a v o z s i n g r a n i m p r o p r i e -

d a d ó i g n o r a n c i a d e s u s i g n i f i c a d o a l i n t e n t o p a r a q u e s e v a -

l e d e e l l a N u ñ e z d e C a s t r o , c o m o c o m p u e s t a d e l a p r o p o s i -

c i o n G r i e g a e p i , q u e e q u i v a l e l o m i s m o q u e sobre, y e l n o m - 1 j 

b r e taphos e l sepulcro, c o m o d e r i v a d o d e thapto, entierro : d e 

m a n e r a q u e j u n t a s e n t r a m b a s d e n o t a n l o m i s m o q u e sobre el 

sepulcro. ¿ P u e s q u é p r o p o r c i o n t i e n e e s t e n o m b r e p a r a d a r á 

e n t e n d e r c o n é l l a n o t i c i a q u e p r o d u c e g r a v a d a s o b r e u n a l -

t a r e n u n a p i e d r a p u e s t a e n é l ? 2 0 

M a s d e x a d o e s t o a p a r t e , y e x a m i n a d a c o n d i l i g e n c i a l a i n s -

c r i p c i ó n , n o c o n s t a p o r e l l a f u é a c l a m a d o n u e s t r o P r í n c i p e e l 

Católico p o r e x c e l e n c i a , c o m o p r e s u p o n e e l q u e l a p r o d u c e : 

n i m a s q u e e l h a b e r s e l e a t r i b u i d o a q u e l d i d a d o e n u n m o -

n u m e n t o p r i v a d o p o r e l q u e m a n d ó g r a v a r e s t a m e m o r i a . 2 J 

¿ Q u i é n p u e s i n f e r i r á c o n r a z ó n p o r e l e p í t e t o d e Católico, 
q u e p o r s u a r b i t r i o c o n f e r i a á n u e s t r o P r í n c i p e e l q u e o r d e -

n ó a q u e l l a i n s c r i p c i ó n , f u é a c l a m a d o s o l e m n e m e n t e c o n e l r e -

n o m b r e d e t a l , s í e s t a v o z d e n o t a a p l a u s o p ú b l i c o y s o l e m -

n e , q u e n o e r a c a p a z d e a t r i b u i r u n s u g e t o p a r t i c u l a r , q u a l e s 3 0 

p r e c i s o f u e s e e l q u e o r d e n ó a q u e l r ó t u l o ? ¿ N i q u é c o n d u c e 

l a 
1 N o c r e o q u e ta p a l a b r a lápida te qu ien l e y e r e el t r a t a d o d e l M a r q u é s 

d e b a t o m a r s e en u n s e n t i d o tan e s t r e - S c i p i o n M a f f e i i n t i t u l a d o : Gracorun 
c h o , c o m o qu ie re M o n d e x a r , si n o nía» sigla lapidaria , Verana M. DCC. 
g e n e r a l , i g u a l m e n t e q u e la lat ina la- XLVI. u . y el d e l A b a t e f r a n c i s c o 
pis, d e d o n d e se d e r i v a . d e q u a l q u i e r A n t o n i o Z a c c h a r i a ( a u n q u e sal ió s in 
g e n e r o q u e sea la i n s c r i p c i ó n g r a v a d a , n o m b r e d e su a u t o r ) Islitiuioite anti-
en e l la . A s i la han e n t e n d i d o t o d o s los quario lapidaria , i/i Roma M. DCC. 
a n t i q u a r i o s ; y se c o n v e n c e r á t á c i l m e n -

DON ALONSO OCTAVO. 14.5; 
l a c i r c u n s t a n c i a d e h a l l a r a l l i c e l e b r a d o á D . A l o n s o c o n e s t e A . C . 

d i í f a d o , p a r a q u e s e a s e g u r e c o n t a l firmeza l e o b t u v o p o r 1 1 8 2 -

e x c e l e n c i a , d e l a m a n e r a q u e l e c o n s i g u i e r o n D . A l o n s o I . 

y D . F e r n a n d o y D o ñ a I s a b e l , p o r c u y o s g r a n d e s m é r i t o s l e 

j d e x a r o n h e r e d i t a r i o á s u s d e s c e n d i e n t e s ? s i e s t o s P r í n c i p e s p o r 

s u s s e ñ a l a d o s s e r v i c i o s e n o b s e q u i o d e n u e s t r a s a n t a F é l e o b -

t u v i e r o n p o r e s p e c i a l i s i m o i n d u l t o d e l a s i l l a A p o s t ó l i c a . 

C A P I T U L O L I . 

MEMORIAS SEGURAS DEL AÑO 
M. C. LXXXIII. y M. C. LXXX1V. 

AU n q u e m e h a g a s o s p e c h o s a l a f é d e l a i n s c r i p c i ó n p r e - A . C . 

c e d e n t e a s i e l n o h a l l a r m e m o r i a s u y a n i e n S a n d o v a l , 1 1 8 3 . 

1 0 n i e n Y e p e s , n i G u a r d i o l a , t e m i e n d o n o s e h u b i e s e f r a g u a -

d o e n l a e n g a ñ o s a o f i c i n a d e Z a p a t a , c o m o p a r e c e l o d á á e n -

t e n d e r e l m i s m o r e n o m b r e d e Católico q u e s e a t r i b u y e e n 

e l l a á n u e s t r o P r í n c i p e , y n o s e l e o f r e c e c o n f e r i d o e n o t r o 

n i n g ú n i n s t r u m e n t o s e g u r o , c o m o e l h a l l a r l a k a l e n d a d a p o r 

1 5 l o s a ñ o s d e l S e ñ o r , y n o p o r l a e r a d e l C é s a r , q u e s e u s a b a 

e n t o n c e s e n E s p a ñ a ; s i n e m b a r g o c o m o e s t a c i r c u n s t a n c i a n o 

c o n d u c e , a u n q u e f u e s e c i e r t a , p a r a a c r e d i t a r e l m o t i v o p a r a 

q u e s e f r a g u ó , n o p r o s e g u i r e m o s m a s e n m a n i f e s t a r s u n o t o -

r í a ficción , c o n t e n t á n d o n o s c o n r e c o n o c e r s i p e r m a n e c e a l g u -

2 0 n a n o t i c i a m e n o s s o s p e c h o s a q u e p e r t e n e z c a a l a ñ o M . C . 

L X X X I I I . e n q u e s e s u p o n e e s c r i t a . 

P e r o r e s p e í t o d e s e r t a n e s t e r i l d e m e m o r i a s , s o l o s e m e 

o c u r r e l a d e s a b e r s e h a l l a b a n u e s t r o P r í n c i p e e n A l c o z a r p o r 

e l m e s d e M a r z o , e n q u e e s t u v o p r e s e n t e á l a d o n a c i o n q u e 

2 5 h i c i e r o n e l C o n d e D . P e d r o M a n r i q u e y s u h e r m a n a l a C o n -

d e s a D o ñ a M a r i a , s e ñ o r a d e V i z c a y a , á l a O r d e n d e C a l a -

t r a v a d e l m i s m o c a s t i l l o d e A l c o z a r c o n s u s t é r m i n o s : e n c u -

y o i n s t r u m e n t o , q u e ' p r o d u c e D . L u i s d e S a l a z a r c o p i a d o 

d e a q u e l a r c h i v o , s e h a l l a e n t r e l o s t e s t i g o s n o m b r a d o e l p r i -

QO m e r o e l m i s m o R e y D . A l o n s o . 
á • T P o r 

H 

I ' Y. I 

a 4 
l i l i 

1 E u las Pruebas d e la Casa de d e el la en es ta su g r a n d e o b r a , t o m . I . 
Lara p a g . n - H a c e t a m b i é n m e n c i o u p a g . 1 4 7 . 



1 4 6 C R Ó N I C A D E L ' R E y 
A . C . P o r n o t e n e r e x p r e s a d o e l d i a q u e s e d e s p a c h ó l a e s c r i -
1 1 8 3 - t u r a p r e c e d e n t e n o s a b e m o s , s i s e o t o r g ó a n t e s ó d e s p u e s d e 

e l l a l a ' c o n f i r m a c i ó n , c o n q u e a p r u e b a e l R e y , h a l l á n d o s e 

e n l a c i u d a d d e B u r g o s á I V . d e l o s I d u s d e l p r o p r i o m e s d e 

M a r z o , e l t r u e q u e y c a m b i o q u e h a b i a n a j u s t a d o D . Ñ u ñ o j 

M a e s t r e d e C a l a t r a v a y s u O r d e n c o n D . R o d r i g o G u t i e r r e z , 

M a y o r d o m o m a y o r d e l R e y , d e d i f e r e n t e s h e r e d a d e s q u e c e -

d i ó u n o á o t r o p o r m a y o r c o n v e n i e n c i a d e e n t r a m b o s . 

A . C . A I ° S p r i n c i p i o s d e l a ñ o s i g u i e n t e M . C . L X X X I V . e s -

1 1 8 4 . t a b a n u e s t r o P r í n c i p e e n B u r g o s , s e g ú n s e r e c o n o c e d e l a d o - 1 0 

n a c i ó n q u e h i z o á D . M a r i n o O b i s p o d e a q u e l l a c i u d a d , y á 

s u I g l e s i a C a t e d r a l , d e l M o n a s t e r i o d e S . M a r í a d e M e z c o r r e s 

s i t o e n A s t u r i a s d e S a n t i l l a n a j u n t o á C a b e z ó n , d e q u e s e l e s 

d e s p a c h ó * p r i v i l e g i o á X I I I . d e E n e r o . 

3 E s t e v a n d e G a r i b a y e s c r i b e , q u e por escrituras di un dia. I J 
antes de los Idas de Ilebrero de la era M. CC. XXII. que es 
d XII. dias del mesmo mes de este año del nacimiento de 
LXXXIV. parece como por mano del Rey JD. Alonso tenia 
el señorío de Calahorra y Ocon un caballero que se decia Die-
go Ximenez ; pero que el señorío de Logroño y Agusejo tenia 20 
Ramiro de Barea, no solo por mano del Rey D. Alonso , mas 
también por la de D. Sancho Rey de Navarra que en esta escri-
tura se intitula R e y d e P a m p l o n a y A l a v a . D e c u y o t e s t i m o n i o 

n o s e i n f i e r e n i n g u n a d e l a s c o n c l u s i o n e s q u e d e d u c e d e e l e l 

4 C r o n i s t a m o d e r n o , q u i e n h a b i é n d o l e r e f e r i d o a ñ a d e : Según 2 5 

esta noticia el Rey D. Sancho de Navarra se había apode-
rado de alguna parte de Alava y de otros lugares en la Ríoja, 
que estdn d la orilla del rio Ebro; ó se habían concordado en 
que Logroño y Ausejo quedasen por los dos Reyes, ó asi lo 
había ordenado el Cardenal Legado Apostólico : p o r q u e n i n - 3 0 

g u n a d e l a s t r e s i n f e r e n c i a s e s r e g u l a r n i t i e n e f u n d a m e n t o , 

s e g ú n m a n i f e s t a r e m o s . P o r q u e l a r a z ó n d e t e n e r D . D i e g o 

X i m e n e z S e ñ o r d e l o s C a m e r o s l a s p l a z a s d e O c o n , L o g r o -

ñ o y A u s e j o p o r l o s R e y e s d e C a s t i l l a y N a v a r r a p r o c e d e 

d e h a b e r s e p u e s t o e n t e r c e r i a p o r é s p a c i o d e d i e z a ñ o s e n e l 3 5 

t r a -
1 E n d i c h o t o m o y p a g . A l a r c o n Casa de Lar a t o m I . p a g . 1 4 7 . 

l a p o n e entera p a g . 21. y es la E s c r i - 3 L i b r o X I I . d e l Compendio histo-
t u r a L d e su Apéndice. rial de España c a p . X X I I I . 

2 C í t a l e D . L u i s d e S a l a z a r en la 4 C a p . X X X I I . p a g . 1 4 0 . 

t r a t a d o d e l a p a z q u e s e a j u s t ó e n t r e l o s d o s P r í n c i p e s e l d e A . C . 

M . C . L X X I X . y t r a h e e l P . M o r e t , p a r a q u e , a u n q u e g o - l a -

z a s e e l n u e s t r o d e l o s f r u t o s y r e n t a s d e e l l a s , n o s e l e e n -

t r e g a s e n h a s t a q u e s e c u m p l i e s e n l o s d i e z a ñ o s . D e l a m a -

5 ñ e r a q u e e l d o m i n i o q u e t e n i a e n p a r t e d e A l a v a e l R e y d a 

N a v a r r a s e l e c o n f i r m a e l n u e s t r o e n e l m i s m o c o n t r a t o d e 

a q u e l l a s p a c e s , s i n q u e t u v i e s e n i n g u n a i n t e r p o s i c i ó n e n e l l a s 

e l ' L e g a d o A p o s t ó l i c o q u e t a n s i n f u n d a m e n t o s u p o n e 

a q u e l e s c r i t o r . 

1 0 T a m b i é n e s i n c i e r t o p e r t e n e c i e s e a l R e y d e N a v a r r a , e n 

e l t i e m p o e n q u e s e o t o r g ó a q u e l i n s t r u m e n t o , p a r t e n i n -

g u n a d e l a R i o j a , c o m o p r e s u p o n e e l m i s m o C r o n i s t a , a ñ a -

d i e n d o i n m e d i a t a m e n t e á l a c l a u s u l a q u e d e x a m o s c o p i a d a s u -

ya : Permaneció este ajuste muy poco entre los dos Reyes de 
15 Castilla y Navarra : debieron de llevarlo mal los Castellanos, 

porque en una escritura , de que hablaremos despues en el ca-
pítulo siguiente , dice , que reynaba el Rey D. Alonso con su 
muger la Reyna Doña Leonor , y con su hijo D. Fernando 
en Toledo , Logroño , Burgos y en toda Castilla , p o r q u e s e -

2 0 g u n e l c o n v e n i o d e q u e d e x a m o s h e c h a m e m o r i a , o t o r g a d o 

e n t r e n u e s t r o P r í n c i p e y e l R e y d e N a v a r r a , a s í c o m o c o n s -

t a q u e d a b a L o g r o ñ o p o r d e l a C o r o n a d e C a s t i l l a , s e r e p a r -

t i ó e n t r e l o s d o s e l s e ñ o r í o d e A l a v a , s e g ú n s e j u s t i f i c a d e 

l a c l a u s u l a s i g u i e n t e : Yo D. Alonso Rey de Castilla doy por 
2j quito d vos D. Sancho Rey de Navarra de Alava perpetua-

mente para vuestro Reyno , conviene d saber , desde Ichiar y 
Durango, que quedan dentro de él, exceptuando el castillo de 
Alalvecin , que pertenece al Rey de Castilla , y también Zu-

T 2 Jír 
i E l M a r q u é s d e x a á v e c e s a lgu- H a c e m e n c i ó n d e e s t o una c o n c o r d i a 

nos pasos o b s c u r o s , p o r t r a h e r d i m i n u - c u t r e los A b a d e s d c O ñ a y d e S . M i l l a n 
tos los t e s t i m o n i o s q u e c i ta . A q u i no d é l a C o g o l l a , q u e p e r m a n e c e , s e g ú n 
h u b i e r a s i d o s u p e r f l u o p o n e r las p a l a - a f i r m a Z a p a t a p a g . 5 0 . d e la Vida de 
bras d e G a r i b a y s o b r e la v e n i d a d e l Doña Berenguela en el l i b r o E u l a r i o 
C a r d e n a l L e g a d o ( G r e g o r i o d e Sant- d e e s te M o n a s t e r i o f o l . 2 4 . c o l . i . s u fe-
A n g e l ) á p e r s u a d i r á los R e y e s át E s - c h a : Aera M. CC. XXXII. V. Idus 
p a ñ a á q u e , d e x a n d o las g u e r r a s q u e te- Maji, atino , quo D. Gregorius Car-
nian e n t r e sí , " c o n v i r t i e s e n sus f u e r z a s dinalis exivit de Hispania pace in~ 
c o n t r a los M o r o s ; y el b u e n s u c e s o d e l ler Reges per decem anuos (anno-
L e g a d o , q u e c o m p u s o las d i f e r e n c i a s rum c r e o d e b a l e e r s e ) treguas tons-
c n i r e los R e y e s d e C a s t i l l a y A r a ^ c u . tituta. 



1 4 8 C R Ó M I C A DEL R E Y 
A. C. fivarrittia y Badaya , como caen las aguas hdzia Navarra , 
1 1 8 4- excepto Morillas , que pertenece al Rey de Castilla , y tam-

bién desde allí d Joca y de joca abajo , como divide el rio 7.a-
dorra hasta que cae en el libro. 

A s i c o m o p o r e s t e i n s t r u m e n t o c o n s t a p o s e í a e l R e y D . j 

A l o n s o á L o g r o ñ o , c o m o m i e m b r o d e l a C o r o n a d e C a s t i -

l l a d e s d e e l a ñ o M . C . L X X I X . s e r e c o n o c e i g u a l m e n t e p o r 

é l t e n i a d o m i n i o e n g r a n p a r t e d e A l a v a , a u n q u e n o s e o f r e -

c e e n n i n g ú n i n s t r u m e n t o d e e s t o s a ñ o s e x p r e s a d o d o m i n a -

n a s e a b s o l u t a m e n t e e n e l l a ; s i n q u e s e i n f i e r a d e l a e s c r i t u - 1 0 

r a d e q u e h a c e m e m o r i a e l m i s m o C r o n i s t a , ( p o r q u e s e l e a 

e n e l l a , q u e D . D i e g o L ó p e z d e H a r o dominaba la Dureba, 
Castilla la vieja y Valdegovia) p o s e y e s e n u e s t r o P r í n c i p e á t o -

d a A l a v a , y q u e p o r e s t a r a z ó n s e h a b i a r o t o e l c o n t r a t o p r e -

c e d e n t e , p o r q u e c o m o p r e s u p o n e , q u e según esta escritura 1 5 

que se otorgó en XXV. de Enero (del mismo año M . C . 
L X X X I V . ) la provincia de Alava estaba por el Rey D. A-
lonso de Castilla, d e n i n g u n a u f a n e r a c o n s t a d e e l l a l a i n c i e r -

t a c o n c l u s i ó n q u e p r e s u p o n e . 

" D . L u i s d e S a l a z a r d e u n a d o n a c i o n d e l C o n d e D . P e - j o 

d r o M a n r i q u e h e c h a á f a v o r d e D . Ñ u ñ o M a e s t r e d e C a l a -

t r a v a , d e l a h e r e d a d q u e t e n i a e n C o g o l l u d o , o t o r g a d a e n 

X . d e M a r z o e n l a m i s m a c i u d a d , i n f i e r e g o z a b a l o s h o n o -

res d e S o b e r a n o , p u e s se l l a m a 2 D. Pedro por la gracia de 
Dios Conde; y h a b i e n d o h e c h o m e m o r i a a ñ a d e : Tiene de no- J .J 
tablí el que llegando d poner la pena de mil áureos d quien 
contra ella Juere, no dice, como es costumbre , que la pague al 
Rey, sino al Conde mismo. Con lo qualy con la circunstancia 
de llamarse p o r l a g r a c i a d e D i o s , se conoce que d vista del 
Rey, y en la misma cabeza de sus Rey nos, como es Burgos, 30 
exercia las prerogativas de Soberano ; s i n e m b a r g o p o r s e r 

e s t a c i r c u n s t a n c i a c o m ú n á t o d o s l o s V i z c o n d e s d e F r a n c i a y 

C a t a l u ñ a , a d v i e r t e c o n a c i e r t o A n d r é s D u c h e s n e , e s m a s b i e n 

n o t a d e p o d e r q u e d e i n d e p e n d e n c i a d e l v a s a l l a g e , o d e d o -

m i n i o a b s o l u t o . 3 3 

AN-
1 Casa de Lnr.i tom. 1 . p a g . 1 4 7 . p o n e en el loro. I V . p a l . 16. 

el pr iv i l eg io que allí cita este a u t o r , le 1 Petras Dei ¿ratia Comes. 

A n t e s d e f e n e c e r l a s m e m o r i a s d e e s t e a ñ o n o d e b e m o s A - C . 

o m i t i r l a q u e d e d u c e n u e s t r o ' C r o n i s t a d e u n a d o n a c i o n q u e I l 8 4 -

0 h i z o A l v a R o d r í g u e z d e T o s a n t o s á f a v o r d e l M o n a s t e r i o d e 

A r l a n z a , e n c u y a d a t a , c o m o d e x a m o s v i s t o , s e h a c e m e -

j m o r i a d e l I n f a n t e D . F e r n a n d o h i j o d e n u e s t r o P r í n c i p e , s e g ú n 

a d v i e r t e d i c i e n d o : Ror.qne rejiere que en este tiempo tenia el 
Rey D.Alonso un hijo llamado D. Fernando, y e¡ de advertir 
es distinto de otro del mismo nombre que le nació en Cuenca años 
adelante. P a r a m e j o r i n t e l i g e n c i a d e b e m o s s u p o n e r , q u e e l 

j o R e y D . A l o n s o e n t r e o t r o s t u v o d o s h i j o s l l a m a d o s F e r n a n -

d o s ; e l p r i m e r o n a c i ó e l a ñ o M . C . L X X I I . u n o d e s p u e s q u e 

l a R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a s u h e r m a n a m a y o r , ó á l o s p r i n -

c i p i o s d e l s i g u i e n t e d e M . C . L X X I I I . e n q u e h a c e m e m o -

r i a " d e é l e l R e y s u p a d r e e n u n p r i v i l e g i o c o n c e d i d o á f a v o r 

1 5 d e D . M a r t i n P e r e z d e S i o n e s M a e s t r e d e l a O r d e n d e C a l a -

t r a v a y d s u R e l i g i ó n d e t o d o s l o s c a s t i l l o s q u e g a n a s e e n 

t i e r r a ' d e M o r o s , o t o r g a d o e n M e d i n a d e l C a m p o d X X V I I I . 

d e J u n i o , e l q u a l e m p i e z a « 2 En el nombre del Señor amen: 
¿ todos los presentes y futuros quiero que sea notorio y mani-

to fiesta , como yo D. Alfonso por la gracia de Dios Rey de 
Castilla y de Toledo , con la Reyna Leonor mi muger y Fer-
nando mi hijo. Y e s t e P r í n c i p e s e g ú n a s e g u r a e l P . D a n i e l 

P a p e b r o c h i o e s e l m i s m o q u e e l d e q u i e n s e h a c e m e m o r i a 

e n e s t a e s c r i t u r a , y a s i e s c r i b e : Nació Femando hijo de! Rey 
se di Castilla el año M.C.LXXII. ó LXXIII. que vivió hasta 

el año diez ó doce de su edad; a u n q u e se e x p l i c a con p o c a 
e x a c t i t u d , p o r q u e s i v i ó l a p r i m e r a l u z e l a ñ o d e L X X I I . 

h a b i a n c o r r i d o h a s t a e l d e L X X X I V . e n q u e s e o t o r g ó e s t e 

p r i v i l e g i o , l o s d o c e q u e a s e g u r a , y s i e l d e L X X I I I . s o l o o n c e . 

0 0 S i n e m b a r g o s e o f r e c e u n a g r a v e d u d a c o n t r a e s t e s e n -

t i r , p o r q u e , s i v i v i ó e l I n f a n t e D . F e r n a n d o h a s t a e l a ñ o d e 

L X X X I V . ; c ó m o h i z o j u r a r e l R e y s u p a d r e p o r s u c c e s o r 

s u y o a l I n f a n t e D . S a n c h o s u h e r m a n o s e g u n d o , l u e g o q u e 

n a c i ó e l a ñ o M . C . L X X X . s e g ú n d e x a m o s r e c o n o c i d o a s e -

o s g u r a n l a Crónica general y t o d o s n u e s t r o s e s c r i t o r e s ? A n o 

s e r 

1 E n la misma oñra pag . T40. p a g . 1 2 . d e su Apéndice. V é a s e la 
2 A l a r c o u Escr i tura X X X I I I . pag . 7 3 . nota 2 . d o n d e la citamos. 



C R O N I C A B E L R E Y 
A . C . ser que asi como no paso la vida del mismo Infante D. San-

4- cho poco mas de un año, le hubiese sucedido Io mismo al In-
fante D . Fernando su hermano mayor, y era yá muerto quan-
do nació él , y que por su corta vida ño hacen memoria de 
él ni el Arzobispo D. Rodr igo, ni la Crónica general. Con 
quedes preciso fuese otro el Infante D. Fernando nombrado 
el ano M. C. L X X X I V . en el privilegio de que hablamos 
y que tuviese el R e y tres hijos llamados todos Fernandos ' 
porque el ultimo es muy notorio en nuestras historias, v na-
ció en Cuenca seis años despues el de i M . C. X C . como se 
asegura en el convenio ó sentencia entre las Iglesias de Sego-
via y Falencia pronunciada en esta ultima ciudad á X V I de 
Marzo , cuya data dice según la copia Colmenares : 2 Hecha 

M a r r m n r c i a , ¿ X V I L de Lls Kakndas de Abril 

• j j j n "¡Vm° año m 1UC "Mió felizmente en la 
ciudad de Cuenca el Rey Fernando , hijo del ilustre Rey Al-

fonso y de la Rey na Leonor su muger. 
Terminemos este capítulo ccm la noticia de saber se ha-

laba nuestro Prmc.pe en Burgos en VII . de los Idus de Oc-
tubre, en cuyo dia se despachó en aquella ciudad el 3 pri-
vilegio de la merced que hizo á D . Diego Ximenez Señor de 

S t S r S d i 5 : m u s e r Doña Guiomar y á sus dei 

t E s t e I n f a n t e D . F e r n a n d o , q u e 
i u é e l t e r c e r o d e l n o m b r e e n t r e l o s hi-
j o s d e D . A l o n s o , n a c i ó í I X . d e N o -
v i e m b r e d e M . C . L X X X I X . d i a M i é r -
c o l e s d e la e r a M . C C . X X V I I . s e i - u n 
l o s Anales Toledanos : d e b i e n d o s e a d -
v e r t i r , q u e la e s c r i t u r a c i t a d a p o r M o n -
d e x a r d e l a ñ o s i g u i e n t e s e d i c e o t o r -
g a d a e n el m i s m o d e l n a c i m i e n t o d e l 

Y i e m a n d o , p o r q u e n o s e c o n t ó a l l i 
p o r e l e m p e z a d o e n fenero , s i n o p o r el 
d e l n a c i m i e n t o q u e c o r r i a h a s t a X X I X . 
d e N o v i e m b r e d e M . C . X C . V é a s e 
F l o r e z Reynas Catól. t o . I . p a „ . , ' 

2 C a p . X V I I I . 5 . , p a / ' t s D 
J o s e f d e P e l l i e e r c i t a L l ' 
c u m e n t o e n l a C „ „ de Saavedra, p e r o 

p o n e en la f e c h a : ITT. Kalend. April. 
q u e e s e l d i a X X X . d e M a r z o . 

3 S a l a z a r Casa de Lara t o m . I . 
p a g . 1 4 7 . 

4 N u ñ e z d e C a s t r o e n p r u e b a d e 
l o s r e c e l o s c o n q u e e s t a b a n e n t r e s í e l 
R e y d e C a s t i l l a y el d e N a v a r r a , d i c e 
e n e l c a p . X X X I I I . p a g . 1 4 1 , q „ e el 
n u e s t r o e s t u v o en p e r s o n a la m a y o r 
p a r t e d e e s t e a ñ o e n la R í o j a , r e c o r -
r i e n d o las f o r t a l e z a s d e a q u e l l a c o m a r -
c a , c o n f i r m á n d o l o c o n un p r i v i l e g i o 
q u e o t o r g ó á S . M i l l a n d e la C o p o l . ' j 
e n C a l a h o r r a á X I I . d e D i c i e m b r e d e 
e s t e a n o , p o r e l q u e m a n d a h a c e r a -
v e r i g u a c i o n d e los l u g a r e s q u e s o n d e 

a q u e l C o n v e n t o . 

' í 

C A P I T U L O L I I . 

SUCESOS DEL AÑO DE LX.XXV. Y LXXXVI. 

A. C. 
1 1 8 5 . 

1 L i P. Juan de Mariana hace memoria de una invasión 
y correrías executadas por D. Sancho R e y de Navarra 

la Rioja este año, en que entramos, de M . C . L X X X V . 
le que no hay ninguna memoria ni en los escritores de aquel 

5 tiempo , ni en los modernos que de proposito tratan de los 
sucesos de aquel Reyno , expresando tales circunstancias en 
ella tan poco regulares , que no sin razón se opone á su cré-
dito nuestro * Cronista ; pero respeíto de no ofrecersenos con 
qué acreditar su legalidad , ni tampoco argumento seguro con 

1 0 que impugnarla con firmeza , la dexaremos en aquel mismo 
grado de credulidad en que la colocaren los que la leyeren. 

L o que no tiene duda e s , pertenecen á este año las vis-
tas que tuvo nuestro Príncipe á los principios de él con D . 
Alonso II. R e y de Aragón , concurriendo entrambos en Agre-

I J da por el mes de Enero con intento de confederarse , como 
lo executaron, contra D . Pedro Ruíz de A z a g r a , Señor de 
la ciudad de Albarracin , que la conservaba en soberanía , sin 
querer reconocer por ella al de Aragón, aunque estaba com-
prehendida dentro de los términos de sus conquistas, ni al de 

20 Castilla, á cuya frontera se hallaba situada, habiéndole valido 
de seguro la protección de qualquiera de estos dos Príncipes, 
quando alguno de ellos intentaba reducirle á su obediencia. 
Pero irritados uno y otro de su desmedida altivez , resolvieron 
unirse para reprimirla y reducirle al estado de vasallo de en-

25 trambos , por hallarse igualmente heredado en sus Reynos en 
la conformidad que refieren 3 Zurita y Moret : aunque nin-
guno de ellos especifica el efe ¿lo que produxo esta confe-
deración. 

N o se nos ofrecen mas noticias pertenecientes á este año, 
que 

1 Lib. XI. cap. 16. en los de Navarra tom. II. lib. XIX. 
2 C a p . X X X I I I . p a g . 1 4 2 . 8 . p e r o a m b o s r e f i e r e n e s t e s u c e s o a l 
3 E l p r i m e r o e n s u s Anales de A a ñ o d e M . C . L X X X V I . l o q u e c s t r a -

ra¿on i i b . I I . c a p . 4 1 . y e l s e g u n d o ñ o 1 10 a d v i r t i e s e M o n d e x a r . 

M I.J.-
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1 3 2 C R Ó N I C A DEL R E T 
A . C q u e l a s q u e h a n l l e g a d o á l a n u e s t r a d e t r e s * p r i v i l e g i o s c o n -

1 1 8 5 . c e d i d o s e n é l p o r n u e s t r o P r í n c i p e ; e l p r i m e r o , 1 e n q u e 

h a l l á n d o s e e n T a l a v e r a á V i l . d e l o s I d u s d e J u n i o h i z o m e r -

c e d á l a O r d e n d e S a n t i a g o y á D . F e r n a n d o D i a z s u M a e s -

t r e d e l a a l d e a q u e a n t e s s e l l a m a b a F o y o s R o t u n d o s e n l a 

j u r i s d i c c i ó n d e C u e n c a e n t r e l o s S a l m e r o n e s y l a s c a s a s d e 

G a r c i R a m í r e z , y h a b i a y á m u d a d o a q u e l n o m b r e e n e l d i 

\ V i l l a n u e v a . 

E l s e g u n d o s e d e s p a c h o * e l d i a s i g u i e n t e e n e l m i s m o 

l u g a r y a ñ o , p o r e l q u a l c o n c e d e á l a m i s m a O r d e n e l c a s - i o 

t i l l o d e E s p e c h e l s i t u a d o á l a o r i l l a d e l r i o T a j o , q u e e s t a b a 

y e r m o , p a r a q u e l e r e s t a u r a s e y d e f e n d i e s e . 

E l t e r c e r o o t o r g a d o e n S . E s t e v a n á X I I I . d e l a s K a l e n -

d a s d e D i c i e m b r e q u e c o n c u r r i ó c o n e l d i a X V . d e l m e s d e 

O í l u b r e p r e c e d e n t e , e n q u e h a c e m e r c e d d e l l u g a r d e V i - I J 

l l a l b u r a a l M o n a s t e r i o d e S a n t a M a r í a d e B u r g o s . 

C . D . L u i s d e S a l a z a r y C a s t r o 3 r e s u m e c o n t a n t a p u n t u a -

1 1 8 6 . l i d a d y a c i e r t o l a s n o t i c i a s q u e s e c o n s e r v a n d e l a ñ o i n m e d i a -

t o M . C . L X X X V I . q u e n o t e n i e n d o q u e a ñ a d i r , c o p i a r e -

m o s s u s m i s m a s p a l a b r a s , q u e s o n , h a b l a n d o d e l C o n d e D . 2 0 

P e d r o M a n r i q u e d e L a r a V i z c o n d e d e N a r b o n a , l a s s i g u i e n -

tes : listaba el Conde con el Rey en Truxillo el año siguiente 
M. C. LXXXVI. miando su Magestad confirmó la do nación 
que había hecho d la Orden de Santiago y d D. Fernando 
Diaz su Maestre de la mit.-d de la décima de las rentas 2$ 
Reales de Truxillo y sus términos. Después le seguía en To-
ledo d XII. de las ¡Calendas de Agosto de este año , quando 
dió confirmación d la misma Orden del privilegio para que lle-
vase la mitad de los quintos del su.Ido de sus soldados. Y 
luego en Flasencia d I!, de las Nonas de Diciembre del mis- 30 
tno año era M. CC. XXIV. al tiempo que se libró el privile-
gio que dd d la Iglesia de Burgos y d su Obispo D. Martin 
el Monasterio de S. Pedro de Cervatos. Despues estaba con 
el Rey en Arevalo d XIX. de Diciembre de este mismo año, 
que es d lo que corresponde el dia XIV. de las Kalendas de 3 3 

F.ne-
1 L e c i ta S a l a z a r e n la Casa de 

Lara tom. I. lib. III. pag. 147. 
2 E l m i s m o en e l p r o p r i o l u g a r . 

3 P a g . 1 4 S . 

D O N A L O N S O O C T A V O . 1 3 3 
Enero del siguiente M. C. LXXXVII. en que se dió priví- A . 
legio d D. Pedro Ruiz de Castro de las villas de Villasilo y ' 1 

Villamelendo , de que el Rey le hizo merced , en el alfoz de 
Saldaña. Todos los quales están confirmados del Conde D. Pe-

3 dro en el lugar y forma que los antecedentes , y los copiamos 
del archivo de Uclés , para suplir la falta que en. estos añas 
teníamos de la frecuente memoria del Conde , porque en ellos 
no se han estampado escrituras del Rey ni suyas , ni la his-
toria de aquel tiempo corta , confusa y desordenada sabe sa-

to plir este defeUo. 

C A P I T U L O L I I I . 

PUEBLA EL REY LA CIUDAD DE PLASENCIA, 
y funda su Iglesia Catedral. 

EN t r e l a s a c c i o n e s l o a b l e s d e n u e s t r o P r í n c i p e s e ñ a l a e l 

A r z o b i s p o D . R o d r i g o l a d e l a p o b l a c i o n d e l a c i u d a d 

d e P l a s e n c i a , y e l e s t a b l e c i m i e n t o e n e l l a d e s u s e d e C a t e -

d r a l c o n t é r m i n o s t a n e s p e c i a l e s c o m o s e r e c o n o c e d e l t e s t i -

1 3 m o n i o i n m e d i a t o s u y o : 1 Convirtió ( D . A l o n s o ) el cuidado 
d la novedad de ¡as fábricas , y edificó de nuevo ¡a ciudad 
gloriosa, estableciendo en ella el presidio de la patria,y la lla-
mó P l a c e n c i a . Convocó los pueblos á la ciudad nueva , y la 
ilustró con sede Catedral-, ordenó el Estado eclesiástico en ella, 

2 0 y dilató los términos de su poder : e s t o e s , q u e h a b i é n d o l a 

f o r t a l e c i d o c o m o f r o n t e r a d e l o s M o r o s , c o n q u i e n c o n f i n a b a , 

f u é m e d i o d e q u e s e f u e s e e x t e n d i e n d o s u i m p e r i o p o r a q u e -

l l a p a r t e q u e t o d a v í a p o s e í a n l o s i n f i e l e s . 

E l P . J u a n d e M a r i a n a h a c e t a m b i é n m e m o r i a d e e s t a 

2 3 p o b l a c i o n c o n l o s t é r m i n o s s i g u i e n t e s , h a b l a n d o d e l a s m a g -

n i f i c e n c i a s d e n u e s t r o P r í n c i p e :
 1 Edificó él mismo d la fron-

tera del Reyno la ciudad de Plasencia , y quiso que fuese 
Obispal, donde antes se vía una aldea llamada Ambroz : este 
nombre quiso mudar en el de Plasencia , para pronosticar que 

3 0 seria agradable , y daría placer d los Santos y d los hombres-, 
V y 

1 L i b . V I I . c a p . 2 8 . 2 L i b . X I . c a p . 1 4 -
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I J 4 CRÓNICA DEL R E Y 
A. C y también por la frescura del sitio, bien que el cielo que tie-
1186. tie no es muy saludable. 

La semejanza del nombre de Ambroz notoriamente A -
rabe , en cuyo sitio se fundó Plasencia , con el de Ambrasia, 
ilustre ciudad de Epiro en Grecia, que le dio al seno A m - j 
brásio situado á su costa, bastó para que se soñasen ridicu-
las ficciones en los mentidos escritores que se fueron fraguan-
do en el siglo pasado en apoyo del supuesto Dextro: y fuera 
importuno detenernos á manifestar sus patentes errores, con-
tentándonos con suponer por constante , no se hallará testi- i o 
monio seguro de que se pueda justificar tuvieron dominio los 
Griegos en ninguna parte de lo interior de España, aunque 
hubiesen poblado algunos lugares en sus costas marítimas. 

N o es mas seguro el tiempo en que se edificó esta ciu-
dad de Plasencia, porque el P. Mariana, aunque pone esta I J 
noticia en el año M. C . L X X V I I . pero, como habla adverti-
do antes al referir diferentes sucesos : i Estas cosas, aunque 
sucedieron en muchos y diferentes años , las juntamos aqui pa-
ra ayudar la memoria , no se puede admitir ni impugnar es-
ta cronología. 2 0 

E l 2 P. F r . Alonso Fernandez, á quien parece pertene-
cía el examen de esta duda, como quien escribe la historia de 
aquella ciudad , se contenta con decir : El año que fundó (el 
R e y ) la ciudad fué era M. CC. XVIII. que es año del Se-
ñorM. C. LXXX. d los XXIII. años de su Rey no; pero no 2 r 
justifica su sentir con ningún testimonio , para que se admita 
sin repugnancia , antes parece se oponen á él los dos mas au-
ténticos que produce el mismo escritor, conviene á saber, el 
3 privilegio del R e y , en que la concede los términos de' su 

jurisdicción , otorgado en ella á VI I I . de los Idus de Marzo o 0 

de la era M . C C . X X V I I . que corresponde al año M. C . 

v i • , L X X X I X . 
te, n . f w Sm } ' C 3 p I t a , 0 a n " e n , e r 0 Pag-9 y noso.ro» 

, t i rr. . , , < ; p o n d r e m o s t a m b i é n e n los Apendi-
• ,;'V" H,star,a y Anales de la ees , j u n t a m e n t e c o n la b u l a d e C i e -

ñ a " 8 ? l U ' " K Í " l ' b - 1 . m e n t e 1 1 1 . e n q u e i n s t i t u y e s i l l a e p i s -
p 8 ' • e o P a l c n h c ' l | d a d d e P l a s e n c i a , y c o n -

v n i KP,7V e s ' ° d c D o " A l o m o firma ios Iérm'»°s Obispado , co-
b ¡ s Í L D A o ""Te. ? ° I r ° d e í " n !° C' Rc>' 101 , labia • ">»"«*» D " A l o n s o e l S a b i o , q u e t r a h e d e d i c h a h i s t o r i a p a g . 2 3 . 

• f H l t i;.' 

„ V 

D O N A L O N S O OCTATO. 
L X X X I X . y la • bula del Pontífice Clemente III. en que 'á A. C. 
instancias del mismo Principe erige en Catedral su "Iglesia, 1 186. 
expedido igualmente en el mismo año: y no parece verisímil 
permaneciese nueve sin términos fixos ni jurisdicción especial 

5 en ellos. 
Por otra parte escribe Garibay : 2 En escrituras de estos 

tiempos el Rey D.Alonso se intitula reynar en uno con la Reynec 
Doña Leonor su muger en Castilla, Toledo, Plasencia, Cuen-
ca , Cañete, y en toda Estremadura y Burgos, Naxera y Ca-

vo Iahorra, como se manifiesta por instrumentos de la era JM. CC. 
XXV. que es año del nacimiento de M. C.LXXXVII. 

L a circunstancia de hallar á esta ciudad nombrada entre 
los titulos del R e y despachados en este año M . C . L X X X V I I . 
no ofreciendose repetida en ninguno de los antecedentes , ni 

1 5 en otro tampoco despues, me hace persuadir á que fué en 
el antecedente su fundación , pues dexamos reconocido se ha-
llaba en ella por Diciembre del año M . C . L X X X V I . (se-
gún consta del privilegio en que concede á la Iglesia Ca-
tedral de Burgos el Monasterio de S. Pedro de Cervatos ) y 

ao que para ilustrarla, y que concurrieran de todos sus Reynos 
á su poblacion , quiso ponerla entre los demás titulos de que 
usaba , manifestando asi quanto deseaba el que creciese , y 
que hasta hallarla en estado digno de sede Episcopal, no so-
licitó con el Pontífice que se la concediese , dilatándole de la 

25 misma manera la asignación de los términos que se la habían 
de señalar hasta reconocer los que correspondían al estado á 
que fuese llegando, como quien pretendía quedase por fron-
tera de los Moros que confinaban por aquella parte con sus 
Estados, y poner el presidio que ideaba dexar en ella con 

3 0 que hacer correrías, continuos robos y daños en las tierras de 
los infieles. 

' í'ü 

• 4 

í » 
lili' • J 

1 Hite, dc Plascncia pag. 23. 2 Lib. XIL cap. 23. 
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A . C . 
<'87. C A P I T U L O L I V . 

FUNDACION DEL MONASTERIO REAL 
de ¡as Huelgas de Burgos. 

E N este año de M . C. L X X X V I I . se nos ofrece una tan 
singular, que pide nos detengamos á referirla con muy 

especial individualidad , advirtiendo antes se hallaba nuestro 
Príncipe en la villa de Molina á I V . de las Kalendas de Fe-
brero luna X V I . era M. C C . X X V . según inliere ' D . Luis j 
de Salazar de una donacion que hizo el Conde D. Pedro 
Manrique al Monasterio de Santa María de Alcallex , que 
corresponde á X X V I I I . de Enero de este año en que 
vamos. 

2 A X I I I . de Mayo se hallaba el R e y en S. Estevan de , 0 

Gormaz, en cuyo día confirmó á favor de la Iglesia Catedral 
de Segovia la dotacion de la capilla de Sanítí-Spiritus situa-
da en ella, que á su favor habían hecho D. Gutierre Miguel 
de Segovia, Señor de Moratilla y Nombospes de la Serna 
de Espirdo, de que les había hecho merced el R e y estando j t 
en Toledo el año de M. C . L X V I . 

A este mismo año pertenece el fuero que dio nuestro 
Principe á la villa de Santander , que habia fundado en la 
costa del mar Océano , según escribe el P. Sota de la ma-
nera que se sigue : 3 Era M. CC. XXV. el proprio Rey da 20 

fueros, leyes y modo de vivir dios vecinos de ¡a villa de San-
tander que él mismo habia poblado, cercado de murallas, for-
tificado de castillos y muelles , y un suntuoso palacio para su 
habitación contiguo d la Iglesia mayor. 

D e S. Estevan de Gormaz pasó el R e y á Burgos con in- 25 
tentó de labrar ¡unto á aquella ciudad un Monasterio de Mon-
jas Bernardas, aunque con muy diferente motivo del que pre-
supone el Arzobispo D . Rodr igo, que refiere su fundación 

con 
1 Historia de la Casa de Lara d o , C o l m e n a r e s e n la Historia de Se-

to. I . l i b . I I I . p . 1 4 8 . y e n l a s Prue- ¿ovia p a g . 1 5 7 . P c l l i e e r e n e l Memo-
tas pag. 16. y 17. rial de Ta Casa de Segovia fol. 23. 

2 ü l m i s m o a u t o r e n « 1 l u g a r c i t a - 3 Principes de Asturias p a g . ó o r . 

con los términos siguientes : 1 El noble Rey Alfonso teniendo A C. 
radicado en su corazon el sentimiento de la guerra de Alar- 1187. 
eos , para complacer al Altísimo edificó junto a Burgos d ins-
tancia de la serenísima Reyna Leonor su muger un Monas-

e terio de Señoras de la Orden del Cister , y le exaltó con no-
bilísimas fabricas , dotándole con muchos y varios réditos y 
posesiones , para que las santas virgines dedicadas d Dios , 
que en él le cantan laudablemente de día y de noche , ni sien-
tan necesidad, ni jaita , sino que labrado el claustro y la Igle-

1 0 si a , y peticionados regularmente los edificios , enteramente li-
bres de otros cuidados se deleiten en la contemplación y ala-
banzas divinas. 

Este Monasterio, que por su singular jurisdicción asi se-
cular como eclesiástica, que muy por menor refiere Fr . A n -

1 5 gel Manrique Obispo de Badajoz , es uno de los mas privi-
legiados no solo de España, sino de Europa , se fundó el año 
de M. C. L X X X V I I . según consta del privilegio de su do-
tacion expedido en Burgos á I. de Junio la era M. C C . X X V . 
aunque en la copia que produce 2 Manrique por descuido de 

s o quien la sacó , ó de la imprenta , se lee centesima en lugar 
de di/centesima , el qual empieza : En el nombre de la santa 
é individua Trinidad. Entre los demás Monasterios que se edi-

fican en honor y obsequio de Dios tiene gran mérito con su 
divinidad el que se labra de Religiosas dedicadas á él. Por 

Se lo qual yo Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla y 
de Toledo , y la Reyna Leonor mi muger con consentimiento 
de Berenguela y Urraca nuestras hijas, deseando conseguir en 
la tierra remisión de nuestros pecados , y despues en el cie-
lo lugar con los Santos , confirmamos á honor de Dios y de 

3o Santa Maña su madre el Monasterio de la Vega de Burgos, 
que se llama Santa Maña la Real. 

Con este privilegio se convence el grande anacronismo 
que comete el Arzobispo, no solo en posponer la fábrica de 
este Monasterio á la batalla de Alarcos , que perdió nuestro 

„ , Príncipe siete años despues en el de M. C. X C I V . como en su 
lugar veremos, sino en añadir la executó para templar la ira 

de 
1 Lib. VII. cap. 33. 2 Amia¡. Cisterc. to.III. p. 201. 



A . C . d e D i o s , q u e h a b i a e x p e r i m e n t a d o e n a q u e l l a l a s t i m o s a i n f e , 
7 - l ' c i d a d , c o m o c o n r a z ó n l e n o t a F r . A n g e l M a n r i q u e . 

C A P I T U L O L V . 

CELEBRA EL REY CORTES EN CARRION 
y viene d ellas el Rey de León , y se hace su vasallo. " ' 

A . C . n P R e s c i r c u n s t a n c i a s s i n g u l a r í s i m a s a c o n t e c i e r o n e l a ñ o d e 

1 1 8 8 . 1 M . C . L X X X V I I I . e n q u e n o s d e t e n d r e m o s a l g ú n p o 

c o p a r a m a n i f e s t a r l a i n a d v e r t e n c i a c o n q u e l a s c o n f u n d e n n ú e s - f 

t r o s e s c r i t o r e s . ' 

i , i 1 ? 3 P r ' £ e - a m ¡ s e n t ! r e s e l a ' ' u s t e d e l m a t r i m o n i o d e 

l a I n f a n t a D o n a B e r e n g u e l a , p r i m o g é n i t a e n t o n c e s d e l R e y 

c o n e P r i n c i p e C o n r a d o d e S u e v i a , D u q u e d e R o t e m b u r g 

L r o i 6 C R 1 , 1 , 0 ' e r c
A

e , r o d e l E m p e r a d o r F e d e r i c o l l a m a d o l i a r - I 0 

b a - r o j a , R e y d e A l e m a n i a , d e I t a l i a y d e B o r g o ñ a , y d e 

I u n o T r a t n Z C ° n d e S a P a I a t ¡ M P r o P » « a r i a d e B o f g o ñ a ; p u e s 
a u n q u e n o s e c o n s e r v a m e m o r i a d e l o s p r i n c i p i o s d e e s t e t r a -

e f e a ' u o e n " ! ? 1 0 h ^ T ^ T ^ " P ^ " « - c o n q u e s e 
e r e o t u o e n l a c i u d a d d e S e l e s t a t e n l a p r o v i n c i a d e F r a n - . < 

c o m a á I X . d e l a s K a l e n d a s d e A b r i l ( X X I V d e M ^ 5 

d e l a n o M . C . L X X X V I I I . s e g ú n s e j i t i f i í a d e f a e s c t u r 

g u i e e n t e e . C O n t r a t ° P r ° d u c ™ ~ e l c a p S o " 

C ¡ J ° : : < > > C o n s t a s e h a I l a b a t o d a v í a e n A l e m a n i a e l P r u t - s o 

h i d o e l m
 y - q U e e " 6 S t e t ¡ e m P ° a ú n h a b í a c o n t r a -

D o L k ' r r ' V q U e C n é l S S a ' U S t a - n u e s t r a I n f a n t a 

Í í s c o r t e s d e H u r a S ° 6 5 p r e C ' S ° P r e c e d i e s e ^ t e s u c e s o á 

p u e s m e m o r i a . P r i n c i p e , d e q u e h a r e m o s d e s - S Í 

L T Z Z Ü 5 6 h 3 b l a C O m r a h i d o > ' á ^ m a t r i m o n i o . 5 

ceden te es no a r c U n s t a n c l a - P°«erior en mi sentirá la pre-

' m u e r t o ' ^ m e m ° r i a ' P o r t l u e ' ^ - n d o 
m u e r t o a l o s p n n c i p i o s d e l m i s m o a ñ o D . F e r n a n d o R e y 

d e 

• USSsstssts saimm^ 

DON ALONSO OCTAVO. J^G 
d e L e ó n , y s u c c e d i d o l e ' e n a q u e l l a C o r o n a D . A l o n s o I X . A . C . 

s u p r i m o g é n i t o , l e e n v i ó á r e q u e r i r n u e s t r o P r i n c i p e v i n i e s e 1 1 8 8 . 

á p r e s t a r l e e l j u r a m e n t o y h o m e n a g e q u e h a b í a h e c h o s u p a -

d r e a l R e y D . S a n c h o d e C a s t i l l a p a d r e d e l n u e s t r o ; y r e -

5 h u s a n d o l o c o n d i f e r e n t e s p r e t e x t o s e l L e o n é s , l e r o m p i o l a 

g u e r r a D . A l o n s o : y r e c o n o c i e n d o s u p r i m o q u a n t o e r a n m a s 

i n f e r i o r e s s u s f u e r z a s q u e l a s d e C a s t i l l a , y q u e a i m i s m o 

t i e m p o s e h a b i a d e c l a r a d o c o n t r a é l e l d e P o r t u g a l , s a b i e n d o 

h a b i a c o n v o c a d o c o r t e s e l n u e s t r o e n l a v i l l a d e C a r r i o n p a r a 

I O q u e l e a s i s t i e s e n s u s v a s a l l o s c o n n u e v o s s u b s i d i o s p a r a e n t r a r 

e n l o s E s t a d o s d e a q u e l c o n m a y o r p o d e r , s e v i n o á C a r r i o n 

á b e s a r l e l a m a n o c o m o v a s a l l o s u y o ; y p o r h o n r a r l e n u e s t r o 

P r í n c i p e l e a r m ó c a b a l l e r o e n l a s m i s m a s c o r t e s . 

P o c o d e s p u e s l l e g ó á C a s t i l l a e l P r í n c i p e C o n r a d o , y h a -

1 5 b i e n d o s e d e s p o s a d o c o n l a I n f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l a , l e a r m ó 

c a b a l l e r o e l R e y s u p a d r e e n l a s m i s m a s c o r t e s . 

E s t a s t r e s a c c i o n e s s e e x e c u t a r o n e n d i s t i n t o s t i e m p o s , s e -

g ú n m a n i f e s t a r é m o s d e s p u e s , a u n q u e l a s c o n f u n d e e l A r z o -

b i s p o D . R o d r i g o , o m i t i e n d o l a p r i m e r a ; y s i n s e ñ a l a r e l t i e m -

í o p o á q u e d e b e n p e r t e n e c e r , s o l o e s c r i b e : 2 Muerto el Rey 

Fernando le succedió su hijo Alfonso. Este fué varón piadoso, 
de valor y benigno ; pero mudable y vario , según los sucesos, 
el qual infestado al mismo tiempo en el principio de su Reyno 
por Alfonso Rey de Castilla su primo , y por Sancho Rey de 

3 5 Portugal, vino al Rey de Castilla , y en las cortes de Car-
rion armado por él caballero le besó las manos, estando congre-
gadas plenamente ; y en las mismas cortes el noble Alfonso 
Rey de Castilla armó caballero d Conrado hijo de Federico Etn-

i T e n i a D . A l o n s o q u a n d o e n t r ó e l d ia X V . á la b o r a d e terc ia ; p u e s 
í r e y n a r X V I I . a ñ o s ¡>or h a b e r n a - d i c e ( p a g . 3 3 6 . d e l t o n i . X X 1 1 I . d e la 
c i d o en el d e M . C . L X X 1 . á X V . d e España sagr.) Aera M.CC1X. mense 
A g o s t o . E11 e l Cronie. Lusit. i m p r e - Februario hora tenia in die Ascen-
so en e l t o . X I V * . d e la España sagr. sionis Domìni natus est Rex Alfon-
d c l M . F l o r e z . á la p a g . 4 1 5 . se l e e : sus filius Regis Ferdinandi •ir D. Or-
Aera M.CC1X. mense Augusto natus rae.e ReginEl mes e s t á p u e s t o c o n 
fuit Alfonsus filius Regis Ferdinan- e q u i v o c a c i ó n ; p u e s l a A s c e n s i ó n d e l 
di & Regi-iíe O. Orraca, nepos Regis S e ñ o r n u n c a c a e en F e b r e r o , y asi d e -
Partugallite. E n e l Conimbricense se b e c o r r e g i r s e p o r e l C r o n i c ó n L u s i t a n o , 
a ñ a d e ia e s p e c i a l i d a d d e h a b e r s i d o c n 2 L i b . V i l . c a p . 2 4 . 



A . C . d e D i o s , q u e h a b i a e x p e r i m e n t a d o e n a q u e l l a l a s t i m o s a i n f e , 
7 - l ' c i d a d , c o r n o c o n r a z ó n l e n o t a F r . A n g e l M a n r i q u e . 

C A P I T U L O L V . 

CELEBRA EL REY CORTES EN CAR RION 
y viene d ellas el Rey de León , y se hace su vasallo. " ' 

A . C . n P R e s c i r c u n s t a n c i a s s i n g u l a r í s i m a s a c o n t e c i e r o n e l a ñ o d e 

1 1 8 8 . 1 M . C . L X X X V I I I . e n q u e n o s d e t e n d r e m o s a l g ú n p o 

c o p a r a m a n i f e s t a r l a i n a d v e r t e n c i a c o n q u e l a s c o n f u n d e n n ú e s - < 

t r o s e s c r i t o r e s . ' 

i , i 1 ? 3 P r ' S e - a m ¡ s e n t ! r e s e l a ' ' u s t e d e l m a t r i m o n i o d e 

l a I n f a n t a D o n a B e r e n g u e l a , p r i m o g é n i t a e n t o n c e s d e l R e y 

c o n e l P r i n c i p e C o n r a d o d e S u e v i a , D u q u e d e R o t e m b u r g 

L r o i 6 C R 1 , 1 , 0 ' e r c
A

e , r o d e l E m p e r a d o r F e d e r i c o l l a m a d o l i a r - , 0 

b a - r o j a , R e y d e A l e m a n i a , d e I t a l i a y d e B o r g o ñ a , y d e 

í u n o T r a t n Z C ° n d e S a P a I a t ¡ M P r o P r ' e t a r l a d e B o r g o ñ a ; ^ > u e s 
a u n q u e n o s e c o n s e r v a m e m o r i a d e l o s p r i n c i p i o s d e e s t e t r a -

e f e a ' u o e n " . ' , 3 " 1 0 L 7 ? T ^ " P ^ " « - c o n q u e s e 
e t e o t u o e n l a c i u d a d d e S e l e s t a t e n l a p r o v i n c i a d e F r a n - . < 

c o m a á I X . d e l a s K a l e n d a s d e A b r i l ( X X I V d e l i r é 5 

d e l a n o M . C . L X X X V I I I . s e g ú n s e j i t i f i í a d e f a e s c 2 

guieentee.COntrat° P r ° d u c ™ ~ el c a p í t X " 

C ¡ J ° : : < > > C o n s t a s e h a I l a b a t o d a v í a e n A l e m a n i a e l P r í n - s o 

h i d o e l m
 y - q U e e " 6 S t e t ¡ e m P ° a ú n l ^ b i a c o n t r a -

D a i r r r v q u e en él se a<usta-con «•«» ^ 
Í í s c o r t e s d e H u r a S ° 6 5 p r e C ' S ° P r e c e d i e s e ^ t e s u c e s o á « r ^ s e r g u r a en ,a datade 
pues memoria I Pnncipe, de que haremos des- S Í 

L T Z Z Ü 5 6 h a b , a C O m r a h i d o > ' á 2 < 3 « e l m a t r i m o n i o . 5 

c e d e n t e e s n n c , r c u n s t a " c ' a - P ° « e r i o r e n m i s e n t i r á l a p r e -
' m u e r t o ' * m e m ° r i a ' P o r t l u e ^ d o 

m u e r t o a l o s p n n c i p w s d e l m i s m o a ñ o D . F e r n a n d o R e y 

d e 

• USSsstssts saimm^ 

DON ALONSO OCTAVO. J^G 
d e L e ó n , y s u c c e d i d o l e ' e n a q u e l l a C o r o n a D . A l o n s o I X . A . C . 

s u p r i m o g é n i t o , l e e n v í o á r e q u e r i r n u e s t r o P r i n c i p e v i n i e s e 1 1 8 8 . 

á p r e s t a r l e e l j u r a m e n t o y h o m e n a g e q u e h a b i a h e c h o s u p a -

d r e a l R e y D . S a n c h o d e C a s t i l l a p a d r e d e l n u e s t r o ; y r e -

5 h u s a n d o l o c o n d i f e r e n t e s p r e t e x t o s e l L e o n é s , l e r o m p i o l a 

g u e r r a D . A l o n s o : y r e c o n o c i e n d o s u p r i m o q u a n t o e r a n m a s 

i n f e r i o r e s s u s f u e r z a s q u e l a s d e C a s t i l l a , y q u e a l m i s m o 

t i e m p o s e h a b i a d e c l a r a d o c o n t r a é l e l d e P o r t u g a l , s a b i e n d o 

h a b i a c o n v o c a d o c o r t e s e l n u e s t r o e n l a v i l l a d e C a r r i o n p a r a 

1 0 q u e l e a s i s t i e s e n s u s v a s a l l o s c o n n u e v o s s u b s i d i o s p a r a e n t r a r 

e n l o s E s t a d o s d e a q u e l c o n m a y o r p o d e r , s e v i n o á C a r r i o n 

á b e s a r l e l a m a n o c o m o v a s a l l o s u y o ; y p o r h o n r a r l e n u e s t r o 

P r í n c i p e l e a r m ó c a b a l l e r o e n l a s m i s m a s c o r t e s . 

P o c o d e s p u e s l l e g ó á C a s t i l l a e l P r í n c i p e C o n r a d o , y h a -

1 5 b i e n d o s e d e s p o s a d o c o n l a I n f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l a , l e a r m ó 

c a b a l l e r o e l R e y s u p a d r e e n l a s m i s m a s c o r t e s . 

E s t a s t r e s a c c i o n e s s e e x e c u t a r o n e n d i s t i n t o s t i e m p o s , s e -

g ú n m a n i f e s t a r é m o s d e s p u e s , a u n q u e l a s c o n f u n d e e l A r z o -

b i s p o D . R o d r i g o , o m i t i e n d o l a p r i m e r a ; y s i n s e ñ a l a r e l t i e m -

Í O p o á q u e d e b e n p e r t e n e c e r , s o l o e s c r i b e : 2 Muerto el Rey 

Fernando le succedió su hijo Alfonso. Este fué varón piadoso, 
de valor y benigno ; pero mudable y vario , según los sucesos, 
el qual infestado al mismo tiempo en el principio de su Reyno 
por Alfonso Rey de Castilla su primo , y por Sancho Rey de 

3 5 Portugal, vino al Rey de Castilla , y en las cortes de Car-
rion armado por él caballero le besó las manos, estando congre-
gadas plenamente ; y en las mismas cortes el noble Alfonso 
Rey de Castilla armó caballero d Conrado hijo de Federico Em-

i T e n i a D . A l o n s o q u a n d o e n t r ó e l d ia X V . á la b o r a d e terc ia ; p u e s 
í r e y n a r X V I I . a ñ o s ¡>or h a b e r n a - d i c e ( p a g . 3 3 6 . d e l t o n i . X X 1 1 I . d e la 
c i d o en el d e M . C . L X X 1 . á X V . d e España sagr.) Aera M.CC1X. mense 
A g o s t o . E11 e l Cronic. Lusit. i m p r e - Februario hora tertia in die Aseen-
so en el to. XIV. de la España sagr. sionis Domìni natas est Rex Alfon-
d c l M . F l o r e z , á la p a g . 4 < 5 . se l e e : sus filius Regis Ferdinandi & D. Or-
Aera M.CCIX. mense Augusto natus rae.e Regina. E l mes e s t á p u e s t o c o n 
full Alfonsut filius Regis Ferdinan- e q u i v o c a c i ó n ; p u e s l a A s c e n s i ó n d e l 
di & Regina O. Orraca, nepos Regis S e ñ o r n u n c a c a e en F e b r e r o , y asi d e -
Portugallia. E n e l Conimbricense se b e c o r r e g i r s e p o r e l C r o n i c ó n L u s i t a n o , 
a ñ a d e ia e s p e c i a l i d a d d e h a b e r s i d o e n 2 L i b . V i l . c a p . 2 4 . 



1 6 0 C R Ó N I C A DEL R E Y 
C. per ador de los Romanos , y desposó con él d Berenguelá su 

primogénita. 
P e r o a s ! c o m o e l c o n t r a t o m a t r i m o n i a l , q u e s e o t o r g o e n 

A l e m a n i a c o n a s i s t e n c i a d e l E m b a j a d o r d e E s p a ñ a , s e g ú n v e -

r e m o s , c o n s t a n d o p o r é l s e h a l l a b a e n t o n c e s e l P r í n c i p e C o n - j 

r a d o c o n e l E m p e r a d o r s u p a d r e á X X I I I . d e A b r i l , s i i n -

t e r v i n o e n é l , e s p r e c i s o p r e c e d i e s e á s u d e s p o s o r i o c e l e b r a -

d o e n E s p a ñ a ; d e l a m i s m a m a n e r a l o e s , n o s e h u b i e s e n 

c o n g r e g a d o l a s c o r t e s h a s t a a l g u n o s m e s e s d e s p u e s , d a n d o 

t i e m p o á q u e s e p r e v i n i e s e e l v i a g e d e a q u e l P r í n c i p e , y l e i o 

e x e c u t a s e . P o r l o q u e p a r e c e r e g u l a r , n o h u b i e s e e n t r a d o e n 

E s p a ñ a h a s t a fines d e J u l i o , ó p r i n c i p i o s d e A g o s t o , s i l e 

a r m ó c a b a l l e r o e l R e y s u s u e g r o e n e l l a s : y d e e n t r a m b a s 

a c c i o n e s f u é d i s t i n t a l a d e a r m a r c a b a l l e r o a l R e y d e L e ó n , 

y h a c e r l e é s t e e l r e c o n o c i m i e n t o y h o m e n a g e d e v a s a l l o q u e I J 

s e e x e c u t ó a l g u n o s d i a s a n t e s q u e l a d e a r m a r c a b a l l e r o a l 

n u e v o y e r n o , c o m o s e e s p e c i f i c a ó d á á e n t e n d e r e n q u a t r o 

p r i v i l e g i o s d e q u e h a r e m o s m e m o r i a p o r s u o r d e n , e n c u y a s 

d a t a s s e o f r e c e n r e p e t i d a s l a s d o s c i r c u n s t a n c i a s u l t i m a s . 

L a p r i m e r a d e e s t a s e n u n o c o n c e d i d o a l M a e s t r e D . N u - 2 0 

ñ o y á s u O r d e n d e C a l a t r a v a , e n q u e l e s h a c e e l R e y m e r -

c e d d e l o s b a r r i o s q u e e s t a b a n j u n t o á Q u i n t a n i l l a d e l a r r o -

y o d e F r e s n o s e n e l a l f o z d e A m a y a : c u y a d a t a d i c e : ' He-

cha la carta en Toledo era M. CC. XXVI. d XI. de las Ra-
leadas de Enero en aquel año en que el serenísimo señor Rey de 2} 

Cas-
is- Toleti Rom,vi¡ Imperatoris fü'mm 
Conradum nomine in novum militem 
accinxii , ¿>. filiam suam Berenga-
ri.tm tradidit in uxorem. C a s i las mis-
m a s e x p r e s i o n e s se leen en d o s e s c r i -
t u r a s , q u e son la C . X C V I . y s i g u i e n -
tes del Apéndice III. de la Historia 
de Sahagun, la p r i m e r a d e X X V I . d e 
A g o s t o , en q u e n o se e x p r e s a el l u g a r 
d o n d e se o t o r g ó , p e r o se a ñ a d e la a-
p r e c i a b l e c i r c u n s t a n c i a d e q u e en Car-
riol, f u é d o n d e a r m ó c a b a l l e r o D . A -
l o n s o al R e y d e L e ó n : y l a s e g u n d a 
h e c h a en el m i s m o C a r r i o n á X X V I 1 1 . 
d e J u l i o , c o n i g u a l e s c i r c u n s t a n c i a s q u e 
a q u e l l a . 

i E s la E s c r i t u r a L I I . p a g . 2 3 . d e l 
Apend. d e A l a r c o n . H a c e d e ella m c u 
c i o n S a l a z a r t o m . 1 . de la Casa de La -
ra p a g . 1 4 9 . P a r a m a y o r i n t e l i g e n c i a 
d e l o q u e d e s p a e s d i r e m o s , p o n d r e -
m o s la f e c h a en l o s p r o p r i o s t é r m i n o s 
d e l i n s t r u m e n t o q u e d i c e n asi : Facía 
Charta apud Toletum cera M. CC. 
XXVI. XI. Kalend. Januarii , anno 
ilio , quo Serenissimus Dominus Rex 
CastelU Toleti Dominum Regem 
Legionensem cingalo militile accinxit, 
6* ipse Rex L'egionis osculatlts est 
tnanum dicli D. Regis CastelU , iy 
consequenter eo anno , Ò- his diebus 
quibus supradiäus D. Rex CastelU 

Castilla y de Toledo armó caballero al Rey de^Ieon ,y el mis- A. 
tno Rey besó la mano al sobredicho ReftU^astiUa y de To- 1 1 

ledo , y consiguientemente en aquel año y< W aquellos dias en 
que el sobredicho Rey de Castilla y de Toledo armó caballero 

5 al hijo del Emperador llamado Conrado , y le dió por muger 
d su hija llamada Berenguelá. 

P o r e s t a n o t i c i a t a n s i n g u l a r y a u t e n t i c a c o n s t a p e r t e n e -

c e n a l a ñ o M . C . L X X X V I I I . l a s c a p i t u l a c i o n e s m a t r i m o n i a l e s 

d e l a I n f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l á o t o r g a d a s e n A l e m a n i a á 

1 0 X X I I I . d e A b r i l ; e l v í a g e d e l P r í n c i p e C o n r a d o e m p r e h e n -

d i d o p a r a d e s p o s a r s e c o n l a I n f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l á ; l a c e -

l e b r a c i ó n d e l a s c o r t e s d e C a r r i o n c o n g r e g a d a s á fines d e J u -

l i o , ó á p r i m e r o s d e A g o s t o ; l a a s i s t e n c i a á e l l a s d e l L e o -

n é s ; e l r e c o n o c i m i e n t o d e v a s a l l a g e h e c h o p o r e s t e á n u e s -

I J t r o P r í n c i p e ; l a f u n c i ó n d e a r m a r l e c a b a l l e r o e n e l l a s , i a m i s -

m a s o l e m n i d a d e x e c u t a d a c o n e l P r í n c i p e C o n r a d o s u y e r n o 

i n m e d i a t a m e n t e , 3 u n q u e a l g u n o s d i a s d e s p u e s , y finalmente 

e l o t o r g a m i e n t o d e l p r i v i l e g i o , e n q u e s e a d v i e r t e n a n o t a d o s 

t o d o s e s t o s s u c e s o s , c o m o d e s p a c h a d o á X X I I I . d e D i c i e n x -

2 0 b r e d e l m i s m o a ñ o M . C . L X X X V I I I . 

E l s e g u n d o i n s t r u m e n t o , e n q u e s e c o n s e r v a n l a s e s p e c i a -

l i d a d e s m i s m a s , l e r e f i e r e • G a r i b a y c o n l o s t é r m i n o s s i g u i e n -

tes : Es cosa tan constante y cierta que D. Alonso Rey de 
León en las cortes de Carrion besó la mano d D. Alonso 

3 5 Rey de Castilla, y hqfcer tomado de él caballería , que no 
solo se manifiesta por historias , mas aun por antiguas es-
crituras , porque en un privilegio de donacion de VII. di los 
Idus de Mayo de la era M. CC. XXVII. que es d IX. dias 
del mismo mes de Mayo del año del nacimiento de M. C. 

3 0 LXXXIX. consta , que hallándose el Rey D. Alonso en la 
ciudad de Burgos dió d Domingo Abad del Monasterio de 
Santa María de Valvanera , y d su Convento y succesores el 
pueblo de Villanueva , que es entre Anguiano y Matute. Dice 
¡a J data suya , ser {echa en el año segundo despues que D. 

X Alón-

t Compendio historial de España t i t u d la d a t a d e e s t e I n s t r u m e n t o , co-
l é . X I I . c a p . 2 4 . n i o i n f e r i m o s d e las d e o t r o s q u e c o n -

2 G a r i b a y r e l i e r e c o n p o c a e i a c - s e r v a n i g u a l e s n o t i c i a s . Y e l M a r q u é s 
h a -



A. C. Alonso Rey de Leon recibió de ¿l caballería, y le besó la ma-
no. En esta mi%^0critura se hace mención como el Rey D. 
Alonso pocos diJwdcspues armó caballero d Conrado hijo del 
Emperador , y le dió por mager d su hija Doña Berenguela, 
de la qual sola , llamandola Infantisa , que quiere decir In- j 

jan!a , hace mención en su privilegio , y no de ningún otro hi-
jo , ni hija. 

P o r e s t e i n s t r u m e n t o s e r e c o n o c e n o s e h a b i a c e l e b r a d o 

a ú n p o r M a y o d e l a ñ o M . C . L X X X V I I I . n i e l d e s p o s o r i o d e 

l a I n f a n t a , n i l a c o n g r e g a c i ó n d e l a s c o r t e s d e C a r r i o n , a i l a s 1 0 

s o l e m n i d a d e s e x e c u t a d a s e n e l l a s , s i a ú n c o r r í a e l s i g u i e n t e á 

I X . d e a q u e l m e s e l m i s m o a ñ o e n q u e s e o b r a r o n . 

E l t e r c e r i n s t r u m e n t o e s l a a s i g n a c i ó n d e l o s t é r m i n o s y 

j u r i s d i c c i ó n q u e s e ñ a l a n u e s t r o P r i n c i p e á l a n u e v a c i u d a d d e 

P l a s e n c i a , q u e h a b i a f u n d a d o , c u y a d a t a d i c e : Hecha la car- i } 

ta en Plasencia la • era Ai. CC. XXVII. el dia VIII. de los 
Idus de Marzo el 1 año segundo despues que el serenísimo 
Alfonso Rey de Castilla y de Toledo armó caballero d Alfon-
so Rey de Leon ,y el mismo Alfonso Rey de Leon besóla ma-
no al mismo Rey Alfonso de Castilla y Toledo : y el mis- 20 
mo sobredicho Rey Alfonso de Castilla y Toledo armó caba-
llero d Conrado hijo del Emperador Romano , y le dió por 
muger d su hija Doña Berenguela : d o n d e e s p r e c i s o e s t é e r -

r a d a l a d a t a e n l a c o p i a q u e p r o d u c e F r . A l o n s o F e r n a n d e z 

en 
c i t e e! M . F l o r e z en e l t o m o X X V I -
d e I.1 España sagr. en q u e hab la d e la 
I g l e s i a d e B u r g o s , n i en e l s i g u i e n t e , 
e n q u e t r a t a d e sus M o n a s t e r i o s . 

1 E s t o e s , a ñ o d e C h r i s t o M . C . 
L X X X 1 X . á I X . d e M a r z o . 

2 A q u i se p o n e n c o m o e x e c u t a d a s 
e n u n a ñ o , a u n q u e c o n la s e p a r a c i ó n 
q u e q u i e r e M o n d c x a r , las p a r t i c u l a r i -
d a d e s q u e f o r m a n la m a t e - i a d e e s te 
c a p i t u l o : y n o h a y q u e d u d a r d e l a 
l e g i t i m i d a d d e la f e c h a , c o m o la p o -
n e F e r n a n d e z , p u e s l a d u d a d e n u e s t r o 
a u t o r se d e s v a n e c e c o n las r e g l a s q u e 
h e m o s d a d o s o b r e l o s d o s m o d o s d e 
c o n t a r los a ñ o s en l o s i n s t r u m e n t o s a n -
t i g u o s . 

h a b l a d e é l sin n i n g u n a c o n s e c u e n c i a : 
p u e s s i e n d o d e l a ñ o M . C . L X X X 1 X . 
p o r M a y o , s e g u n d o d e s p u e s d e h a b e r 
a r m a d o c a b a l l e r o e l R e y d e C a s t i l l a a l 
d e L e ó n , ; c ó m o pacos ¡lias después 
armó caballero d Conrado, s i e s t o f u á 
en el a ñ o a n t e c e d e n t e , s e g ú n p r u e b a 
M o n d e x a r p o r la E s c r i t u r a L I I . d e A -
l a r c o n d e X X I I I . d e D i c i e m b r e ? Y asi 
es d é b i l e l a r g u m e n t o q u e d e a q u i s a c a 
el M a r q u e s . E n la e s c r i t u r a q u e r e f i e r e 
G a n b a y s in d u d a d i r ia Amio IT... 6 -
paucis diebus postquam & c . r e f i r i é n d o -
se es tos d i a s a l a ñ o a n t e r i o r , y a lud ien-
d o á q u e p o c o s d e s p u e s q u e e l R e y 
d e L e ó n , f u é a r m a d o c a b a l l e r o C o n r a -
d o . E s t r a ñ o q u e es te d o c u m e n t o n o l e 

e n l a ' Historia d e a q u e l l a c i u d a d , p o r q u e s i á X X I I I . d e A . C . 

A b r i l d e l a ñ o a n t e c e d e n t e d e M . C . L X X X V I I I . s e g ú n c o n s - I I 8 8 -

t a d e l a s c a p i t u l a c i o n e s m a t r i m o n i a l e s o t o r g a d a s e n A l e m a n i a , 

q u e c o p i a r e m o s e n e l c a p í t u l o i n m e d i a t o , c o n c u r r i d á r a t i f i -

j c a r i a s e l P r í n c i p e C o n r a d o , y p r o m e t e e n e l l a s v e n d r á á d e s -

p o s a r s e c o n l a m i s m a I n f a n t a , ¿ c o m o s e r á p o s i b l e q u e s o l o 

e n d o c e d i a s p u d i e s e h a b e r v e n i d o á E s p a ñ a , h a b e r c e l e b r a -

d o a q u e l l a s o l e m n í s i m a f u n c i ó n , y c o n c u r r i r e n l a s c o r t e s d o n -

d e l e a r m ó c a b a l l e r o e l R e y s u s u e g r o , y q u e d e s d e e n t o n -

1 0 e e s h a s t a V I I I . d e M a r z o n o s o l o h u b i e s e c o r r i d o u n a ñ o e n t e -

r o , s i n o e m p e z a d o á c o r r e r e l s e g u n d o , q u a n d o d e s d e X X I I I . 

d e A b r i l d e l a ñ o M . C . L X X X V I I I . h a s t a V I I I . d e M a r z o 

d e l d e M . g . L X X X I X . f a l t a n X X X I . d i a s p a r a c u m p l i r 

e l p r i m e r a ñ o e n q u e s e a j u s t ó a q u e l c o n t r a t o ? Y a s i e s m a s 

1 5 r e g u l a r s e h u b i e s e d e s p a c h a d o l a e r a s i g u i e n t e d e M . C C . 

X X V I I I . e n q u e c o r r i a e l a ñ o s e g u n d o d e s p u e s d e h a b e r 

e x e c u t a d o l a s f u n c i o n e s q u e r e f i e r e , s i e n d o t a n f á c i l h a b e r s e 

g a s t a d o e n e l o r i g i n a l e l n ú m e r o u l t i m o , c o m o t a n t a s v e c e s 

a c o n t e c e . 

2 0 M a s s e g u r o e s e l c ó m p u t o d e l q u a r t o p r i v i l e g i o , c u y a d a -

t a o f r e c i m o s c o p i a r , y r e f i e r e t a m b i é n G a r i b a y d e l a m a n e r a 

siguiente : 2 Consta por otro privilegio , que el mismo D. A-
lonso Rey de Castilla dió despues al Abad y Monges del Mo-
nasterio de Santo Domingo de Silos, Jecho en la villa de Ber-

25 langa en II. de los Idus de 3 OUubre de la era de Al. CC. 
XXVIII. que es d XIV. del mismo mes de Octubre del año 
del nacimiento de M. C. XC. donde dice que dá este privile-
gio en el año tercero en que d D. Alonso Rey de León armó 
caballero ; y en que el mismo Rey de León le besó la mano-. 

3 0 y refere mas haber poco despues armado caballero a Conrado 
hijo del Emperador de Roma , y dadole por muger d su hija 
Doña Berenguela. 

P o r e s t e i n s t r u m e n t o s e j u s t i f i c a n t o d a s l a s c i r c u n s t a n c i a s 

X 2 q u é 

1 P a g . 9 . y s i g u i e n t e s . S a h a g u n b a s o su p r o t e c c i ó n , y m a n d ó 
2 E n e l l i b r o y c a p i t u l o a r r i b a c i - q u e q u i e n t u v i e r e q u e x a s c o n t r a él s o -

t a d o s . l o p u e d a e x p o n e r l a s al R e y . Apendice 
3 E n X I X . d e A g o s t o e s t a b a e l III. d la Hist. de Sahagun, E s c r i t . 

R e y e n P a l e n c i a , e n d o n d e t o m ó í C . X C I X . p a g . 5 5 9 . 
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C . q u e q u e d a n p r e s u p u e s t a s , l a p r i m e r a , q u e r e s p e c t o d e h a b e r -

8 8 . s e o t o r g a d o e n A l e m a n i a l a s c a p i t u l a c i o n e s m a t r i m o n i a l e s d e l 

P r í n c i p e C o n r a d o c o n l a I n f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l a , y h a l l a n -

l o s e c o n e l E m p e r a d o r s u p a d r e e n e l l a s , n o l l e v a c a m i n o s u -

p o n e r v i n o a n t e s á E s p a ñ a á f a c i l i t a r c o n e l R e y l e d i e s e p o r 5 

m u g e r á s u h i j a , c o m o p r e t e n d e a l g u n o d e n u e s t r o s e s c r i t o r e s , 

s i n m a s p r u e b a q u e l a q u e s e finge e n s u i m a g i n a c i ó n . 

L a s e g u n d a , q u e e l R e y d e L e ó n e n t r ó p r i m e r o e n C a r -

n o n á r e c o n o c e r á n u e s t r o P r í n c i p e y d a r s e p o r s u v a s a l l o , 

q u e l e a r m ó c a b a l l e r o , a u n q u e n o m u c h o t i e m p o a n t e s q u e 1 0 

a l P r í n c i p e C o n r a d o , y q u e f u é a q u e l l a f u n c i ó n d i s t i n t a y 

a n t e r i o r á l a d e a r m a r c a b a l l e r o a l m i s m o C o n r a d o , c o m o s e 

e x p r e s a e n e s t e u l t i m o i n s t r u m e n t o , y s e i n f i e r a t a m b i é n a s i 

d e l t e s t i m o n i o d e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , q u e d e x a m o s c o -

p i a d o , c o m o d e l o s t r e s p r i v i l e g i o s p r i m e r o s ; y q u e t o d a s e s - 1 5 

t a s f u n c i o n e s s e e x e c u t a r o n d e n t r o d e l m i s m o a ñ o M . C . 

L X X X V I I I . e n t o d o e l m e s d e A g o s t o , y a s i d e s d e é l e m -

p e z ó á c o r r e r e l t e r c e r o e n e l d e M . C . X C . e n q u e s e d e s -

p a c h ó e l u l t i m o p r i v i l e g i o , d e q u e h a c e m e m o r i a G a r i b a y . 

C A P I T U L O L V I. 

ESCRITURA DEL CONTRATO QUE PRECEDIO 
al matrimonio de la Infanta Doña Berenguela 

con el Príncipe Conrado. 

UN O d e l o s i n s t r u m e n t o s m a s s i n g u l a r e s e n t r e q u a n t o s 2 0 

s e c o n s e r v a n p e r t e n e c i e n t e s a l R e y n o d e n u e s t r o P r í n -

c i p e e s e l d e l a s c a p i t u l a c i o n e s m a t r i m o n i a l e s d e l a I n f a n t a 

D o n a B e r e n g u e l a c o n e l P r í n c i p e h o n r a d o d e S u e v i a q u e p u -

b l i c ó • D . A n t o n i o S u a r e z d e A l a r c o n , a u n q u e t a n c o r r o m -

p i d o , q u e n o e s f á c i l p e r c i b i r l o q u e c o n t i e n e n a l g u n a s c l a u - 2 5 

s u l a s s u y a s ; s i n e m b a r g o n o e x c u s a m o s p r o d u c i r l a s e n r o m a n -

c e , s e g ú n l a s e n t e n d i e r e m o s , p o r c o n t e n e r t a n t a s e s p e c i a l i d a -

d e s 

' y ^ m " 1 ? ' , t e l ^""íice, s o t r o s la p o n d r e m o s en n u e s t r o s Apen-
P r / n L l } ) - d e l ' • c n " " d i c " c o t u d a c o n las c o p i a s d e u n o 

rincipcs de Asturias, p. 6 7 8 . N o - y o r r o . 
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d e s c o m o r e c o n o c e r e m o s e n e l c a p í t u l o s i g u i e n t e , d i c e p u e s : A . C . 

„ E n e l n o m b r e d e D i o s a m e n . P o r e l f a v o r d e l a P r o - I l 8 í > -

„ v i d e n c i a d i v i n a t u v i m o s g u s t o n o s F e d e r i c o p o r l a g r a c i a d e 

„ D i o s E m p e r a d o r d e l o s R o m a n o s , y s i e m p r e a u g u s t o , y 

y „ v o s A l f o n s o p o r l a m i s m a g r a c i a R e y d e C a s t i l l a y d e T o -

„ l e d o , c o n t r a h e r m a t r i m o n i o e n t r e e l s e r e n í s i m o C o n r a d o 

„ n u e s t r o h i j o , D u q u e d e R o t e m b u r g , y l a i l u s t r í s i m a B e -

r e n g u e l a v u e s t r a h i j a : p a r a c u y o e f e c t o y s u c o n s u m a c i ó n y o 

„ F e d e r i c o E m p e r a d o r d e l o s R o m a n o s y s i e m p r e a u g u s t o , 

x o „ c o n c o n s e n t i m i e n t o d e l m i s m o C o n r a d o m i h i j o p r o m e t o , 

„ q u e e n v i a r é á v u e s t r o R e y n o á C o n r a d o m i h i j o e n l a p r o -

„ x i m a l e t a n í a , y s e d e s p o s a r á , y r e c i b i r á p o r m u g e r l e g í t i -

„ m a á l a s o b r e d i c h a B e r e n g u e l a v u e s t r a h i j a , y l a d a r á e n 

„ d o n a c i o n propter nuptias, c o m o v u l g a r m e n t e s e d i c e e n t r e l o s 

1 5 „ R o m a n o s , y e n a r r a s , c o m o e n t r e l o s E s p a ñ o l e s , c o n v i e n e 

, , á s a b e r , t o d o e l a l o d i o ( ó h e r e n c i a ) q u e l e p e r t e n e c i ó a s i 

„ d e n o s o t r o s c o m o d e l n o b i l í s i m o F e d e r i c o n u e s t r o t i o , D u -

„ q u e q u e f u é d e R o t e m b u r g e n e l O b i s p a d o H e r b i p o l e n s e , y 

„ e n F r a n c o n i a O r i e n t a l e n l a s p r o v i n c i a s d e S u a v e l d e m , R i e -

a o „ z a s , E l a t i s e n S u e v i a , y e n s u t e r r e n o , y e n a q u e l l a p a r t e 

„ s u y a q u e e s t u v i e r e s i t u a d a e n S u e v i a , q u e r e m o s e n v i r t u d d e 

„ e s t e i n s t r u m e n t o s e a a p l i c a d o á l a s a r r a s , a ñ a d i é n d o l a s e l c a s -

t i l l o d e R o t e m b u r g , y e l c a s t i l l o d e W m i s p e r c h c o n t o d a s 

„ s u s p e r t e n e n c i a s , c o r t e s y a l o d i o s , q u e t e n e m o s a s i e n l a 

2 5 „ c i u d a d d e H e r b í p o l i s , c o m o e n e l O b i s p a d o , B u r g o - V i c e m -

„ b u g c o n t o d a s s u s p e r t e n e n c i a s , l a m i t a d d e l c a s t i l l o V a l l i s -

„ t r e m c o n t o d a s s u s p e r t e n e n c i a s , e l c a s t i l l o d e F l o c h b e r e 

„ c o n t o d a s s u s p e r t e n e n c i a s , B u r g o G e m u n d e c o n t o d a s s u s 

„ p e r t e n e n c i a s , B u r g o T i n R e l f P u o h e l c o n s u s p e r t e n e n -

3 0 „ c i a s , U s c h i r e h i m c o n s u s p e r t e n e n c i a s , e l P r e d i o E m b u r -

„ b e r g c o n s u s p e r t e n e n c i a s , B u r g o R i ñ e , y l a s h e r e d a d e s q u e 

„ l e p e r t e n e c e n , B u r g o E p p i g e m c o n s u s p e r t e n e n c i a s , e l 

„ c a s t i l l o R i e m g c o n s u s p e r t e n e n c i a s , e l c a s t i l l o V i l i b e r g , e l 

„ c a s t i l l o R i e r g , e l a l o d i o e n L u t p e r s t e i g e m , e l a l o d i o e n S u -

3 5 „ e i g r e r a , e l a l o d i o e n F l i n a g , e l a l o d i o e n S u n t e i m , e l a l o -

„ d i o e n E r t e i m , e l a l o d i o e n M a l m i s h e i m , e l a l o d i o e n E n -

„ v a r o d e L i s g e m , e l a l o d i o e n G e n d o l s e i m , e l a l o d i o e n 

„ N o r c h i n g e m , e l a l o d i o e n G u g e l i n g e m , e l a l o d i o e n M i c h í -

l u e l t , 



A . C . „ l u e l t , e l c a s t i l l o d e E l i s p e r g , e l c a s t i l l o e n V i s c e m b u r g , s e -

1 1 8 8 . ) ) g u n e l u s o y c o s t u m b r e d e A l e m a n i a . Y q u e d a r á e n v u e s -

, , t r o R e y n o e n e l i n t é r i m q u e q u i s i e r e , y v o l v e r á á s u t i e r -

„ r a q u a n d o l e p l u g u i e r e . 

, , Y y o A l f o n s o R e y d e C a s t i l l a y d e T o l e d o c o n c o n s e n - j 

„ t i m i e n t o d e B e r e n g u e l a m i h i j a p r o m e t o á v o s e l E m p e r a -

„ d o r , q u e d a r é p o r e s p o s a y m u g e r l e g i t i m a á m i h i j a s o b r e -

„ d i c h a á v u e s t r o h i j o C o n r a d o , y d e n t r o d e d o s a ñ o s d e s d e 

„ l a p r ó x i m a N a t i v i d a d d e l S e ñ o r i r á m i h i j a B e r e n g u e l a á l a 

„ t i e r r a d e l E m p e r a d o r , y l l e v a r á c o n s i g o X L I I . m i l á u r e o s , 1 0 

„ c o n c o n d i c i o n q u e a l E m p e r a d o r s e l e d é n u e v e m e s e s a n -

„ t e s a v i s o , p a r a q u e s e ñ a l e e l l u g a r c i e r t o a d o n d e s e h a y a 

„ d e a c u d i r . E s t o s s o n l o s p a é l o s q u e s e d e b e n o b s e r v a r p o r 

„ e n t r a m b a s p a r t e s a s i d e l E m p e r a d o r , c o m o d e s u h i j o C o n -

„ r a d o . j j 

I . „ S i e l s o b r e d i c h o A l f o n s o R e y d e C a s t i l l a t u v i e r e h i j o 

„ v a r ó n l e g i t i m o , s u c c é d a é l , y s e a h e r e d e r o s u y o e n e l R e y -

, , n o d o C a s t i l l a ; y s i e l d i c h o R e y A l f o n s o m u r i e r e s i n h i j o 

„ v a r ó n , l e 1 s u c c é d a s u h i j a B e r e n g u e l a , y s u m a r i d o C o n -

„ r a d o c o n e l l a , r e s e r v a n d o i l e s o e l d e r e c h o d e l a s e ñ o r a R e y - 2 0 

„ n a L e o n o r m u g e r d e l d i c h o R e y d e C a s t i l l a e n t o d a s s u s 

„ a r r a s ; e s t a s s o n l a s q u e l e f u e r o n c o n s i g n a d a s e n d o t e y 

„ a r r a s , N a x a r a , S o r i a , P a z u e n g o s , C e l o r i c o , H a r o , P a n -

„ c o r b o , M o n a s t e r i o d e R o d i l l a , B e l h o r a d o , V i l l a f r a n c a A l -

, , v a d e M o n t e s d e O c a , A r l a n z o n , B u r g o s , M u n i o , C a s - 2 Í 

„ t r o x e r i z , A m a y a , U r r u a l , P a l e n c i a d e l C o n d e , q u e e s P a -

„ l e n z u e l a A s t u d i l l o , C a r r i o n , F r o m e s t a , P u e r t o d e S . A n -

c r e s , V i l l a r r o e l , P e ñ a f i e l , M a g a n y l o s d o s p u e r t o s d e l a s 

, , S a l i n a s d e V e l m c h o n . 

I I . „ S i B e r e n g u e l a h i j a d e l R e y d e C a s t i l l a m u r i e s e s i n QO 

„ d e x a r s u c c e s i o n d e l h i j o d e l E m p e r a d o r , r e c a y g a e l R e y n o 

„ d e C a s t i l l a e n o t r a h i j a d e l R e y , ó e n o t r o d e s u s d e s e e n -

„ d i e n t e s d e q u a l q u i e r g r a d o q u e s e a . Y s i n o h u b i e r e n i n -

„ g u n a p e r s o n a d e s u p o s t e r i d a d , s é v u e l v a e l R e y n o á l a d i s -

„ p o -

d e o . r a T o e r l e ¿ r ? n ? a ' ! T * 1 3 C o , o n J • s i f u « c p r i m o g é n i t a . 

s u e r t e < < - o m ° P ° d m p a d r e c o m o p r e t e n d e n a lgunos Franceses ? 
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„ p o s i c i o n d e A l f o n s o R e y d e C a s t i l l a , p a r a q u e l e p o s e a A . 

„ a q u e l q u a l q u i e r a q u e f u e r e á q u i e n h u b i e r e s e ñ a l a d o e l R e y , [ J 

„ y l e q u i s i e r e d a r . Y s e a t e n i d o e l d i c h o C o n r a d o á h a c e r j u -

r a m e n t o d e d e x a r e l R e y n o d e C a s t i l l a a l q u e e l R e y A l -

y , , f o n s o s e ñ a l á r e . 

I I I . „ S i e l R e y d e C a s t i l l a t u v i e r e h i j o v a r ó n l e g í t i m o , 

, , y e s t e h i j o m u r i e r e s i n d e x a r s u c c e s i o n l e g i t i m a , t e n g a e l 

„ R e y n o d e C a s t i l l a l a d i c h a B e r e n g u e l a h i j a d e l R e y , y s u 

„ m a r i d o C o n r a d o c o n e l l a , ó a q u e l h i j o o h i j a l e g i t i m a q u e 

1 0 , , d e x a r e n . 

I V . „ S i e l s o b r e d i c h o C o n r a d o m u r i e r e s i n d e x a r s u c c e -

, , s i o n d e s u m u g e r B e r e n g u e l a , s e a t r a h i d a s a l v a y s e g u r a a l 

„ R e y n o d e C a s t i l l a ; y s i n o g u s t á r e v o l v e r , c o n s e r v e s i n 

„ e m b a r g o s u d o t e y a r r a s e n t i e r r a d e s u m a r i d o , c o n v i e n e 

1 . 5 , , á s a b e r t o d o e l a l o d i o q u e s e h a d i c h o a r r i b a . 

V . „ I t e m , l u e g o q u e C o n r a d o h i j o d e l E m p e r a d o r h u -

„ b i e r e l l e g a d o á C a s t i l l a , r e c i b a b e n d i c i o n e s c o n l a h i j a d e l 

„ R e y d e C a s t i l l a , y d e s d e q u e e n t r á r e e n C a s t i l l a , d e n t r o 

„ d e t r e s m e s e s , o a n t e s . Y d e s p u e s q u e l e g í t i m a m e n t e s e 

2 0 „ h u b i e r e c a s a d o c o n e l l a , h a g a n l u e g o j u r a m e n t o d e t i d e l i -

„ d a d l o s B a r o n e s d e C a s t i l l a s o b r e e l R e y n o á s u h i j a B e r e n -

g u e l a , y á C o n r a d o s u m a r i d o c o n e l l a , s e g ú n l a s c o n d i -

c i o n e s p r e s c r i t a s y s u b s i g u i e n t e s . s a l v a l a fidelidad d e l R e y -

„ n o . Y r e c i b i d a l a s e g u r i d a d d e l R e y n o , h a g a e l d i c h o C o n -

2 5 „ r a d o s e g u r i d a d , y j u r e q u e o b s e r v a r á c o n b u e n a f é y s i n 

„ d o l o n i e n g a ñ o t o d o s l o s p a c t o s p r e c e d e n t e s y s u b s i g u i e n t e s 

„ q u e l e p e r t e n e z c a n . 

V I . „ I t e m , s i a c a e c i e r e q u e m u r i e r a e l R e y A l f o n s o s i n 

„ h i j o v a r ó n á t i e m p o q u e e l h i j o d e l E m p e r a d o r y l a h i j a d e l 

3 0 „ R e y n o t u v i e r e n h i j o s , e l m i s m o C o n r a d o d i v i d a l a t i e r r a 

„ e n t r e l o s n o b l e s p a r a q u e l a g o b i e r n e n , c o n c o n s e j o d e s u 

„ m u g e r B e r e n g u e l a ; y d e o t r a m a n e r a n o l e s e a l í c i t o . Y 

, , a q u e l l o s , á q u i e n e l l o s c o m e t i e r e n l a t i e r r a p a r a g o b e r n a r -

„ l a e n h o n o r , c o m o e s c o s t u m b r e e n E s p a ñ a , h a g a n l u e g o 

3 5 „ h o m e n a g e á l a R e y n a s u m u g e r h i j a d e l R e y , y á C o n r a d o 

„ s u m a r i d o , c o m o l e t e n í a n h e c h o a n t e s l o s q u e r e g i a n l a 

„ t i e r r a , d i s u e l t o a q u e l q u e d e b i a n c u m p l i r a l R e y e n s u s d í a s , 

„ ó á s u h i j o , s i l e h u b i e r a t e n i d o . 
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V I L „ I t e m , s i e l R e y m u r i e r e s i n h i j o v a r ó n , p a s e n C o n -

„ r a d o y B e r e n g u e l a s u m u g e r a l R e y n o d e C a s t i l l a , y d e s e 

, , á s u m u g e r e l R e y n o , y á é l c o n e l l a , y 1 1 0 s e d é s i n e s -

, , t a r e l l a p r e s e n t e y v i é n d o l o , y n o d e o t r a m a n e r a : n i s e a n 

„ t e n i d o s l a s g e n t e s d e l p a i s á d a r l e e n o t r a f o r m a . y 

V I I I . „ I t e m , s i m u e r t o e l R e y s i n h i j o v a r ó n e s t u v i e r e 

„ B e r e n g u e l a h i j a ' d e l R e y , m u g e r d e C o n r a d o , e n f e r m a , y 

„ n o p u d i e r e v e n i r á C a s t i l l a , t r a y g a C o n r a d o l a s u c c e s i o n q u e 

„ t u v i e r e d e s u m u g e r , y d e s e l e s e l R e y n o . S i n o t u v i e r e n 

„ p r o l e , v e n g a s i n e m b a r g o a l i n s t a n t e , y a y ú d e n l e l o s n a t u - 1 0 

„ r a l e s á l a d e f e n s a d e l R e y n o , y s í r v a n l e c o m o á S e ñ o r , á 

„ e x c e p c i ó n d e q u e n o t e n g a p o t e s t a d d e m u d a r l o s c a s -

t i l l o s ó v i l l a s , n i e n a g e n a r i a s . Y q u a n d o v i n i e r e s u m u g e r , 

„ d e s e l e e l R e y n o , y a l m i s m o C o n r a d o s u m a r i d o c o n e l l a . 

I X . „ S i a c a s o m u r i e r e C o n r a d o t e n i e n d o h i j o ó h i j a d e l y 

„ B e r e n g u e l a h i j a d e l R e y , v e n g a l a m i s m a B e r e n g u e l a c o n 

„ l a m i s m a s u c c e s i o n á C a s t i l l a , y d e s e l e e l R e y n o ; y l o s 

„ B a r o n e s d e l a t i e r r a e s p e r e n s u v e n i d a , y g u a r d e n e l R e y -

„ 1 1 0 , y n o l e e n t r e g u e n á o t r o s s i n o á e l l o s . 

X . , , Y s i C o n r a d o y s u m u g e r B e r e n g u e l a h u b i e r e n f a - 2 0 

„ l l e c i d o d e x a n d o s u c c e s i o n , á q u a l q u i e r a q u e f u e r e s e l e d é 

„ e l R e y n o . 

X I . , , Y y o F e d e r i c o s o b r e d i c h o E m p e r a d o r d e l o s R o m a -

„ n o s c o n v e n g o e n g u a r d a r c o n b u e n a f é s i n n i n g ú n e n g a ñ o n i 

„ d o l o t o d o s l o s p a c t o s y c o n d i c i o n e s s o b r e d i c h a s q u e m e t o - 2 J 

„ c a n , y á m i h i j o C o n r a d o , y p e r t e n e c e n á n o s o t r o s , y l a s 

„ h a r é t e n e r y o b s e r v a r f i e l m e n t e . Y y o e l R e y H e n r i q u e 

„ h i j o d e l E m p e r a d o r p r o m e t o y c o n v e n g o , q u e h a r é o b -

s e r v a r á m i h e r m a n o C o n r a d o t o d o s l o s p a c t o s s o b r e d i c h o s 

„ q u e p e r t e n e c e n á m i p a d r e y h e r m a n o , y l e s t o c a o b s e r v a r . 3 0 

X I I . , , Y y o e l s o b r e d i c h o R e y A l f o n s o p r o m e t o y m e 

„ o b l i g o c o n j u r a m e n t o q u e t o d o s m i s v a s a l l o s h i c i e r o n e n m i 

„ a l m a , q u e l o q u e q u e d a e s c r i t o , y á m i t o c a y p e r t e n e c e l o 

„ o b s e r v a r á n , y h a r é l o o b s e r v e n c o n b u e n a f é , s i n n i n g ú n f r a u -

, , d e n i e n g a ñ o . Y y o e l d i c h o C o n r a d o h i j o d e l E m p e r a d o r 3 5 

„ c o n c e d o y r a t i f i c o t o d o s l o s p a c t o s , y p r o m e t o o b s e r v a r é 

„ f i e l y e n t e r a m e n t e e l s o b r e d i c h o m a t r i m o n i o ; y j u r o d e i a m e 

„ d e l E m b a j a d o r d e l R e y d e C a s t i l l a , y j u n t a m e n t e p r o m e t o 

, , o b -
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„ o b s e r v a r é d e l a m i s m a m a n e r a t o d a s a q u e l l a s c o s a s q u e m e A . 

„ t o c a n o b s e r v a r . Y d e l a m i s m a s u e r t e y o l a R e y n a D o ñ a 1 1 

, , L e o n o r m u g e r d e l R e y d e C a s t i l l a , m a d r e d e l a s o b r e d i -

, , c h a B e r e n g u e l a , p r o m e t o q u e t o d o q u a n t o m e t o c a a s i á m i 

„ c o m o á m i h i j a , q u a n t o e n m i e s t u v i e r e , l o h a r é o b s e r v a r . 

X I I I . , , S i p o r v e n t u r a a n t e s d e l a v e n i d a d e C o n r a d o s u -

c e d i e r e m o r i r e l s e ñ o r R e y , l o q u e q u i e r a D i o s n o s u c e d a , 

, , l o s B a r o n e s , l o s P r í n c i p e s d e l R e y n o , l o s G o b e r n a d o r e s , 

„ l a s c i u d a d e s , e l M a e s t r e d e C a l a t r a v a c o n s u s F r e y l e s , e l 

„ C o m e n d a d o r d e U c l e s c o n s u s h e r m a n o s , e s t é n o b l i g a d o s 

„ a l j u r a m e n t o y p r o m e s a q u e h i c i e r o n d e r e c i b i r á C o n r a d o 

„ h i j o d e l E m p e r a d o r , y d e e n t r e g a r l e p o r m u g e r á l a d i c h a 

„ B e r e n g u e l a h i j a d e l R e y , y d a r e l R e y n o á l a m i s m a m u -

„ g e r s u y a y á C o n r a d o c o n e l l a : y e l A r z o b i s p o y O b i s p o s 

„ e s t é n o b l i g a d o s á p o n e r e n t r e d i c h o y d e s c o m u l g a r á l a s p e r -

d o n a s q u e l o c o n t r a d i x e r e n . E l s e ñ o r A r z o b i s p o d e T o l e -

„ d o p r i m a d o d e E s p a ñ a o b s e r v a r á e s t o p o r l a m i s m a o b e -

„ d i e n c i a q u e p r o m e t i ó a l s e ñ o r P o n t í f i c e , y s u s s u f r a g á n e o s 

„ c o n a q u e l l a o b e d i e n c i a q u e l e d i e r o n á é l . M a t t i n O b i s p o 

„ d e B u r g o s e s t a r á o b l i g a d o á l a o b e d i e n c i a q u e d e b e a l s e -

„ ñ o r P o n t í f i c e : R o d r i g o O b i s p o d e C a l a h o r r a e s t a r á o b l i g a -

, , d o á l a o b e d i e n c i a q u e d e b e á s u s e ñ o r M e t r o p o l i t a n o : D o -

„ m i n g o O b i s p o d e A v i l a e s t a r á o b l i g a d o á l a o b e d i e n c i a q u e 

„ d e b e á s u s e ñ o r M e t r o p o l i t a n o . 

„ E s t o s s o n l o s n o m b r e s d e l o s P r í n c i p e s y n o b l e s q u e h i -

c i e r o n e l j u r a m e n t o , e l C o n d e P e d r o , e l C o n d e F e r n a n d o , 

„ D i e g o X i m e n e z , D i e g o h i j o d e l C o n d e L o p e , P e d r o F e r -

„ n a n d e z , R o d r i g o G u t i é r r e z S e n e s c a l d e l R e y , O r d o ñ o G a r -

„ c i a , A l v a r R o d r í g u e z M a n x i l l a , P e d r o R o d r í g u e z d e G u z -

) „ m a n , L o p e D i a z M e r i n o d e l R e y , L o p e D í a z d e M e n a , 

„ G o n z a l o F e r n a n d e z P o t e s t a d , F e r n á n M a r t í n e z . 

„ E s t o s s o n l o s n o m b r e s d e l a s c i u d a d e s y v i l l a s , c u y o s 

„ m a y o r e s j u r a r o n , T o l e d o , C u e n c a , H u e t e , G u a d a l a x a r a , C o -

„ c a , P o r t i l l o , C u e l l a r , P e d r a z a , H i t a , T a l a m a n c a , U z e d a , 

; „ B u y t r a g o , M a d r i d , E s c a l o n a , M a q u e d a , T a l a y e r a , P l a s e n -

„ c i a , T r u x i l l o . D e l a o t r a p a r t e d e l o s m o n t e s , A v i l a , S e -

„ g o v i a , A r e v a l o , M e d i n a d e l C a m p o , O l m e d o , P a l e n c í a , L o -

„ g r o ñ o , C a l a h o r r a , A m e d o , T o r d e s i l l a s , S i m a n c a s , T o r r e -

Y „!<*; 
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A . C . „ l o b a t o n , M o n t e a l e g r c , F u e n t e p u r a , S a h a g u n , C e a , F u e n -

1 1 8 8 . n t i d u e ñ a , S e p u l v e d a , A y l l o n , M a d e r u e l o , S a n E s t e v a n , O s -

, , raa , C a r a c e n a , A t i e n z a , S i g u e n z a , M e d i n a C e l i , B e r l a n g a , 

„ A l m a z a n , S o r i a , y V a l l a d o l i d . 

„ F u é h e c h a e s t a c a r t a e l a ñ o d e l a E n c a m a c i ó n d e l S e - y 

„ ñ o r M . C . L X X X V I I I . I n d i c i o n V I . e n S a l i g e s t a t p o r m a -

, n o d e R o d o l f o P r o t o n o t a r i o p r e s e n t e J u a n C a n c i l l e r d e 

„ l a c o r t e I m p e r i a l á I X . d e l a s K a l e n d a s d e M a y o e r a M . 

" , C C . X X V I . f e l i z m e n t e , A m e n . " 

L a p r o l i x i d a d d e e s t e i n s t r u m e n t o y l a s c i r c u n s t a n c i a s d i g - i 0 

ñ a s d e r e p a r o q u e c o n t i e n e n , n o s o b l i g a n á q u e p a s e m o s á 

e x p r e s a r l a s e n e l i n m e d i a t o , p o r n o d e x a r e s t e m a s m o l e s t o . 

C A P I T U L O L V I I . 

E S P E C I A L I D A D E S QUE C O N T I E N E , 
y se infieren del instrumento producido en el 

capítulo precedente. 

VA r i a s s o n l a s c i r c u n s t a n c i a s d i g n a s d e r e p a r o q u e s e d e . 

d u c e n d e l a s c a p i t u l a c i o n e s m a t r i m o n i a l e s q u e á l a l e -

t r a d e x a m o s c o p i a d a s q u e s e j u s t i f i c a n p o r s u m i s m o c o n t é - 1 y 

n i d o ; y r e s p a i l o d e n o h a b e r l a s o b s e r v a d o h a s t a a h o r a n i n -

g u n o d e n u e s t r o s e s c r i t o r e s , n o s p a r e c e p r e c i s o m a n i f e s t a r l a s 

s e g ú n l a s p e r c i b i m o s . 

L a p r i m e r a : q u e a u n q u e s e o t o r g a r o n e n A l e m a n i a , c o -

m o s e a s e g u r a e n e l l a s , s e c o n o c e c o n t o d a c l a r i d a d f u e r o n 2 0 

o r d e n a d a s e n E s p a ñ a , s e g ú n l o d á b a s t a n t e m e n t e á e n t e n d e r 

l a i n d i v i d u a l i d a d d e l o s s u g e t o s q u e c o n c u r r i e r o n a l j u r a m e n -

t o , q u e a s e g u r a n s e h i z o , d e a d m i t i r p o r R e y n a á l a I n -

f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l a , y a l P r í n c i p e C o n r a d o s u m a r i d o , e n 

c a s o d e m o r i r s i n h i j o v a r ó n e l R e y s u p a d r e . ¡ ¡ y 

L a s e g u n d a m a n i f i e s t a , q u a n a n t i g u a e s l a c o s t u m b r e d e 

d i s t i n g u i r s e e n e l t r a t a m i e n t o a l E m p e r a d o r y s u s h i j o s d e l o s 

d e m á s R e y e s y l o s s u y o s , y q u e p o r e s t a r a z ó n s e d á e l d e 

Serenísimo á C o n r a d o , y s o l o e l d e Ilustrisima á n u e s t r a B e -

r e n g u e l a . 3 0 

L a t e r c e r a , q u e n o p o d í a c e l e b r a r s e e l m a t r i m o n i o d e l a 

R e y -

t J L 
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R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a h a s t a e l m e s d e J u l i o ó A g o s t o d e l A . C . 

m i s m o a ñ o M . C . L X X X V I I I . e n q u e s e o t o r g a r o n s u s c a - I I 8 8 -

p i t u l a c i o n e s , s i e l P r í n c i p e C o n r a d o s u m a r i d o f u t u r o s e h a -

l l a b a e n l a c o r t e d e l E m p e r a d o r s u p a d r e á X X I I I . d e A b r i l 

y d e l m i s m o a ñ o . 

L a q u a r t a , q u e s e r e c o n o c e p o r e s t e i n s t r u m e n t o l a n o -

t i c i a i n d i v i d u a l d e l o s g r a n d e s e s t a d o s q u e c o n s i g n ó e l E m -

p e r a d o r F e d e r i c o a l P r í n c i p e C o n r a d o s u h i j o e n c o n t e m p l a -

c i ó n d e l m a t r i m o n i o q u e h a b í a d e c e l e b r a r c o n l a I n f a n t a D o -

l o ñ a B e r e n g u e l a p a r a q u e s e l o s d i e s e e n a r r a s . 

L a q u i n t a , q u e s e e x p r e s a n m u y p o r m e n o r l o s g r a n d e s 

E s t a d o s q u e h a b i a d a d o n u e s t r o P r í n c i p e á l a R e y n a D o ñ a 

L e o n o r s u m u g e r e n a r r a s . 

L a s e x t a , q u e , c o m o s e a d v i e r t e e n e l l a s , s i r e c a y e s e e l 

j y R e y n o e n l a I n f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l a p o r m u e r t e d e l R e y 

s u p a d r e s i n h i j o v a r ó n , l e h a b í a d e g o b e r n a r e l l a c o m o S e -

ñ o r a p r o p r i e t a r i a s u y a , a u n q u e e n c o m p a ñ í a d e C o n r a d o s u 

m a r i d o e n l a c o n f o r m i d a d m i s m a q u e t a n t o s a ñ o s d e s p u e s s e 

p r a d i c ó e n e l g l o r i o s o g o b i e r n o d e l o s R e y e s C a t ó l i c o s , 

s o L a s é p t i m a , q u e p r e t e n d í a n n u e s t r o s P r í n c i p e s f u e s e n y á 

n o s o l o h e r e d i t a r i o s e s t o s R e y n o s , s i n o q u e r e c a í a n e n h e m -

b r a f a l t a n d o v a r ó n , s i g u i e n d o e l o r d e n r e g u l a r d e l a m a s p r ó -

x i m a i n m e d i a c i ó n . 

L a o & a v a , q u e p r e t e n d í a n t e n e r . n u e s t r o s R e y e s p o t e s t a d , 

s y e x t i n t a y a c a b a d a l a s u c c e s i o n d e s u l i n a g e R e a l , p a r a e l e g i r 

p o r s u a r b i t r i o y s i n d e p e n d e n c i a n i n g u n a d e s u s v a s a l l o s a l 

q u e l e s h a b í a d e s u c c e d e r e n e l d o m i n i o a b s o l u t o d e s u s C o -

r o n a s , c o n t r a e l e x e m p l a r q u e t a n t o s a ñ o s d e s p u e s s e o f r e c e 

p r a í t i c a d o e n e l R e y n o d e A r a g ó n y e n e l d e P o r t u g a l , e n 

3 0 q u e n i e l R e y D . M a r t i n , n i e l R e y C a r d e n a l D . H e n r i -

q u e q u i s i e r o n e l e g i r s u c c e s o r , d e x a n d o á s u s R e y n o s l a a u -

t o r i d a d d e d e c l a r a r á q u i e n t o c a b a . 

L a n o v e n a , q u e a l t i e m p o d e o t o r g a r s e e s t a e s c r i t u r a s e 

h a l l a r o n p r e s e n t e s l o s E m b a j a d o r e s d e C a s t i l l a , q u a n d o h i z o 

3 y d e l a n t e d e e l l o s C o n r a d o e l j u r a m e n t o d e o b s e r v a r e n t e r a m e n -

t e t o d a s l a s c o n d i c i o n e s c o n t e n i d a s e n e l l a s , a u n q u e , c o m o 

n o s e e x p r e s a n s u s n o m b r e s , s e i g n o r a n q u i e n e s f u e r o n l o s 

e l i g i d o s p a r a t a n s o l e m n e f u n c i ó n . 

Y 2 L a 
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A . C . L a d e c i m a , q u e s e c o n f i e r e e l t í t u l o d e P r í n c i p e s á n u e s -

1 1 S 8 . t r o s G r a n d e s d e s a n a r e ó n a t u r a l e z a , c o m o s e o f r e c e a t r i b u í -o ' 
d o e n o t r o s m u c h o s p r i v i l e g i o s R e a l e s d e s d e q u e s e h a l l a n 

n o m b r a d o s e n e l l o s , e n t o d o s t i e m p o s , c o m o e s n o t o r i o á 

q u a n t o s l o s h u b i e r e n r e c o n o c i d o . 5 

L a u n d é c i m a , q u e s e e s p e c i f i c a n l o s n o m b r e s d e l o s P r e -

l a d o s y G r a n d e s , y d e l a s c i u d a d e s y l u g a r e s q u e c o n c u r r i e -

r o n e n l a s c o r t e s d e B u r g o s á j u r a r á l a I n f a n t a D o ñ a B e r e n -

g u e l a p o r s u c c e s o r a d e e s t a s C o r o n a s e n c a s o d e m o r i r s i n h i -

j o v a r ó n e l R e y s u p a d r e . D e q u e s e d e d u c e f u e r o n o r d e n a - 1 0 

d a s e s t a s c a p i t u l a c i o n e s e n E s p a ñ a . 

L a d u o d é c i m a , q u e p o r e l l a s s e c o m p r u e b a n o e r a e l O -

b i s p a d o d e B u r g o s d e p e n d i e n t e d e n i n g ú n M e t r o p o l i t a n o , s i n o 

i n m e d i a t a m e n t e s u j e t o a l s u m o P o n t í f i c e . 

L a d e c i m a t e r c i a , q u e c o n c u r r í a n e n l a s c o r t e s g e n e r a l e s i j 

d e C a s t i l l a n o s o l o l a s c i u d a d e s d e l R e y n o , s i n o t a m b i é n l o s 

l u g a r e s m a s s e ñ a l a d o s s u y o s . 

L a d e c i m a q u a r t a , q u e s e d e d u c e d e l a d a t a , y s e c o m -

p r u e b a d e n u e v o s e f o r m a r o n e n E s p a ñ a e s t a s c a p i t u l a c i o n e s 

p o r e s t a r k a l e n d a d a s p o r n u e s t r a e r a E s p a ñ o l a , c ó m p u t o d e n i n - 2 0 

g u n a m a n e r a u s a d o e n o t r a p r o v i n c i a ; y q u e r e s p e c t o d e h a -

b e r s e o t o r g a d o e n A l e m a n i a , s e a ñ a d i ó e l a ñ o d e l a E n c a r -

n a c i ó n d e l S e ñ o r ( q u e t e n i a s u p r i n c i p i o d e s d e e l d i a X X V . 

d e M a r z o d e l a ñ o p r e c e d e n t e a l d e l a N a t i v i d a d , y s o l o h a -

b í a n c o r r i d o v e i n t e y s e i s d i a s e l I X . d e l a s K a l e n d a s d e M a - 2 j 

y o ) y l a s i n d i c c i o n e s R o m a n a s , d i c h a s a s i á d i s t i n c i ó n d e l a s 

C o n s t a n t i n o p o l i t a n a s y d e l a s E c l e s i á s t i c a s , q u e e m p e z a b a n á 

c o r r e r d e s d e X X I V . d e S e t i e m b r e , q u e e r a n l o s c ó m p u t o s 

e s t i l a d o s e n e l I m p e r i o . 

L a u l t i m a , m a s i m p o r t a n t e y p a r t i c u l a r c i r c u n s t a n c i a , q u e 3 0 

s e d e d u c e d e e s t e i n s t r u m e n t o , e s l a n o t o r i e d a d m a n i f i e s t a d e 

l a 1 m a y o r í a d e l a R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a ( q u e d e s p u e s f u é 

m u -

1 Para mas e x a c t i t u d y m a y o r c o r -
r o b o r a c i o n d e lo q u e d i c e a q u i el M a r -
q u é s s o b r e la m a y o r í a d e D o ñ a B e r e n -
g u e l a r e s p c í l o d e D o ñ a B l a n c a , d i r e -
m o s b r e v e m e n t e lo q u e resu l ta d e d o -
c u m e n t o s i n c o n t r a s t a b l e s . D . A l o n s o 

V I I I . c a s ó c o n D o ñ a L e o n o r p o r S e -
t i e m b r e d e M . C . L X X . D o ñ a B e r e n -
guela-su hi ja hab ia y á n a c i d o en X X I V . 
d e A g o s t o d e M , C . L X X I . en q u e la 
n o m b r a su p a d r e en u n p r i v i l e g i o o -
t o r g a d o e n R a u i a g a n , q u e m e n c i o n a 

M a n -
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m u g e r , c o m o v e r e m o s , d e l R e y D . A l o n s o d e L e ó n , y m a - A . 

d r e ° d e l R e y S . F e r n a n d o ) r e s p e c t o á l a I n f a n t a D o ñ a B l a n - 1 1 

c a s u h e r m a n a , n o s o l o p o r q u e e s t a P r i n c e s a n o s e d e s p o s ó 

c o n L u i s V I I I . R e y d e F r a n c i a ( c o r o n a d o t a m b i é n R e y d e 

I n g l a t e r r a , d e c u y a f e l i z u n i ó n n a c i ó e l R e y S . L u i s ) h a s t a 

e l l i ñ o d e M . C C . s e g ú n j u s t i f i c a M o n s i e u r A u t e u i l é e n i a 

v i d a d e l a m i s m a R e y n a D o ñ a B l a n c a , a s e g u r a n d o c o n s t a d e 

l a i n s c r i p c i ó n d e s u s e p u l c r o s e h a l l a b a e n t o n c e s s o l o c o n d o -

c e a ñ o s ( c o n q u e e s p r e c i s o n a c i e s e e l m i s m o e n q u e s e c a s ó 

o s u h e r m a n a D o ñ a B e r e n g u e l a ) s i n o p o r q u e ; c ó m o p u d i e r a 

h a b e r s i d o e l l a j u r a d a p o r s u c c e s o r a d e e s t a s C o r o n a s e n l a s 

c o r t e s d e B u r g o s e l a ñ o d e M . C . L X X X V I I I . s i h u b i e s e s i d o 

m a y o r D o ñ a B l a n c a > Y e n e s t a c o n s e c u e n c i a c o n f i e s a n y r e -

c o n o c e n l a m a y o r í a d e D o ñ a B e r e n g u e l a e n t r e o t r o s e s c r i t o -

5 r e s F r a n c e s e s m o d e r n o s M o n s i e u r D u p u y y D a v i d B l o n d e l o , 

s i n e m b a r g o d e p r e t e n d e r j u s t i f i c a r c o n s e r v a n s u s P r í n c i p e s v a -

r i o s d e r e c h o s á d i f e r e n t e s p r o v i n c i a s q u e p o s e e n a l g u n o s P r í n -

c i p e s d e E u r o p a . 

M a n r i q u e s o b r e e s te a ñ o en los Ana-
les del Cisler. L a I n f a n t a D o ñ a B l a n -
c a n a c i ó e n P a t e n c i a en e l a ñ o M . C . 
L X X X V I I I . c o m o s e d i c e en u n a e s -
c r i t u r a d e I V . d e M a r z o d e a q u e l a ñ o , 
q u e se c o n s e r v a en el a r c h i v o d e A r -
l a n z a l e t ra V . n u m . 1 2 4 . Y asi f u é e l 
n a c i m i e n t o d e es ta en el m i s m o a ñ o q u e 
l o s d e s p o s o r i o s d e D o ñ a B e r e n g u e l a 
c o n el P r í n c i p e C o n r a d o d e I n g l a t e r -
r a . P o r h a b e r q u e d a d o es tos s in e t ' e í l o , 
c a s ó D o ñ a B e r e n g u e l a c o n el R e y d e 

1 L e ó n en M . C . X C V I I . c o m o se s a b e 
p o r l o s p r i v i l e g i o s q u e c i t a O r t i z d e 
Z ú ñ i g a e n l o s Ana/es de Sevilla p . 3 -

Í3 5 . y e n M . C . X C I X . t u v o á S . 
e r n a n d o , c o m o p u e d e v e r s e en e l M . 

r i o r e z Reynas Católicas , t o m . I . p a g . 
3 4 7 . D o ñ a B l a n c a m a d r e d e S . L u i s 

R e y d e F r a n c i a c a s ó c o n L u i s V I I I . en 
M . C C . d e s p u e s d e n a c i d o n u e s t r o S . 
F e r n a n d o . L o m a s p a r t i c u l a r es q u e 
e n t r e D o ñ a B e r e n g u e l a y D o ñ a B l a n c a 
{ s i n c o n t a r los v a r o n e s ) h u b o o t r a h e r -
m a n a l l a m a d a U r r a c a , q u e n a c i ó u n 
a ñ o antes q u e es ta , en el d e M . C . 
L X X X V 1 I . C o n f i r m a l o d i c h o el o r -
d e n q u e en las e s c r i t u r a s se d á á las hi-
jas d e l R e y . B a s t e u n a d e l a ñ o M . C . 
X C I I I . ( q u e es l a L 1 V . d e l Apendice 
d e A l a r c o n ) en q u e h a b l a n d o D . A l -
f o n s o d i c e : Cum itxore mea Alienor 
Regina , & cum filio meo Ferrando , 
¿h cum filiabus meis Jnfantissis 
Berengarta , Urraca , Blanca , &c. 
J i n los Apéndices se h a l l a r á e s te p u n -
t o m a s c o m p r o b a d o c o n el t r a t a d o q u e 
h e m e s o f r e c i d o d e Z a p a t a . 



A . C. 
1 188 . C A P I T U L O L V I I I . 

DECLARASE NULO EL MATRIMONIO 
de la Infanta Doña Berengtiela con el Príncipe Conrado. 

L U e g o que celebro sus desposorios el Príncipe Conrado 
con la Infanta Doña Berenguela, y le armo caballero 

el R e y su suegro, reconociendo la repugnancia con que en-
traba ella en aquella unión, y la resistencia con que declara-
damente rehusaba la consumación del matrimonio; se volvió 5 
á Alemania , instando ella entretanto con todo esfuerzo á que 
se diese por nulo el contrato como efecluado contra su ma-
nifiesta voluntad. Y habiendo intervenido en el conocimiento 
de este negocio Gregorio Diácono Cardenal de S . A n g e l , 
que se hallaba en España Legado Apostólico del Pontífice Ce- 10 
lestino III. y D . Gonzalo Arzobispo de Toledo , declararon 
por inválido y nulo el matrimonio , según testifica el Arzo-
bispo D . Rodrigo con los términos siguientes: ' Pero vol-
viéndose el mismo Conrado d Alemania , inmediatamente se 
opuso la dicha Señora d su desposorio , y disuelto aquel matri- 15 
monto por Gonzalo Primado Toledano, y Gregorio Cardenal 
Diácono de Sant-Angel Legado de la Sede Apostólica, quedó 
descasada la doncella Berenguela. 

D e esta clausula se infieren dos conclusiones constantes; 
la primera , que no se consumó el matrimonio contrahido en- 20 
tre los Príncipes Conrado y Berenguela , pues el Arzobispo 
solo específica que se desposaron, y llama , despues de disuel-
to aque l , doncella á la Infanta. ? 

L a segunda , que se declaró por n u l o , quedando hábiles 
entrambos para poderse casar qualquiera l ibremente, porque 25 
la voz divorcio denota asi la separación temporal del uso con-
yugal , como su disolución absoluta : y asi llama el Arzobis-
po á la misma Infanta despues de declarado á instancias su-
yas , doncella innupta , esto « s , soltera , como dicen en caste-
llano , por haber sido invalida y nula la unión precedente. 00 

Qual 
1 L i b . V I I . c a p . 2 4 , 

Qual fuese la razón de haberse disuelto , no está con se- A 
guridad reconocida en nuestros escritores. Los que contra ella 1 1 

tienen por mayor á Doña Blanca , que á Doña Berenguela, 
se persuaden se desposó tan niña , que la falta de edad dio 

y motivo bastante á que se pudiese declarar por invalido el 
contrato. 

Otros pretenden , procedió la sentencia pronunciada á fa-
vor de la Infanta de la resistencia con que se abstuvo de con-
sumar su matrimonio, manifestando, luego que se hicieron sus 

1 0 capitulaciones, la repugnancia con que habia convenido en 
ellas ; pero como no justifican precedió esta circunstancia á 
aquella reciproca unión que constituye verdadero matrimo-
nio , aunque rato , y no consumado , es igualmente indisolu-
ble el uno, que el otro. 

1 5 E l Cronista moderno de nuestros Príncipes, aunque come-
te el absurdo de defender se consumó este matrimonio con-
tra tan expreso testimonio del Arzobispo D . Rodrigo con la 
razón frivola de decir : 1 sino hubiera consumación de matri-
monio , no hubiera separación, (como si el rato fuese insepara-

20 ble , y el de que hablamos rio se hubiese declarado nulo) pro-
duce el testimonio siguiente , que asegura se conserva en el 
Monasterio de S. Isidro de Dueñas : Falló el Legado Apostó-
lico , que la Infanta Doña Berenguela era as saz deuda de 
Conrado, éfizo apartarlos : en cuya consecuencia añade, que 

25 lo mas cierto es , que' después de consumado se anuló , ó por 
proximo parentesco , ú otras razones. E n que manifiesta la po-
ca seguridad que tenia de aquel mismo testimonio en que se 
funda. Pero aunque no tenga firmeza , por la sospecha que 

• induce la clhtinua infidelidad de Zapat» que se le participó, 
3 ' c o n t i e n e la verdadera causa de haberse declarado nulo este 

matrimonio , como vamos á justificar. Porque es constante se 
hallaban unidos en sangre la Infanta Doña Berenguela y el 
Príncipe Conrado en quarto con quinto grado de consangui-
nidad , como descendientes entramaos de Guillermo Cabeza 

3 J atrevida , Conde soberano de Borooña, quien en la Princesa 
' G e t A d i s , Coadesa propietaria de Mascón , tuvo entre otros 

» mu-
1 P a g . 1 5 6 . 



A. C. muchos hijos dos, el primero D . Ramon Conde proprietario„ 
1 18S de Borgoña y de Galicia en España , por haber casado con la 

Infinita Doña Urraca, Reyna despues de Castilla, de Leon, 
de Toledo , y de Galicia, de cuyo matrimonio fué hijo el 
Emperador D. Alonso V I I . que succedici á sus padres en to- 5 
dos sus grandes Estados ; y habiendo casado con la Empera-
triz Doña Berenguela de Barcelona, nació de aquella union el 
R e y D . Sancho el Deseado , marido de la Reyna Doña Blan-
ca de Navarra, de quien fué hijo nuestro R e y D . Alonso VIII . 
que en la Reyna Doña Leonor de Inglaterra tuvo por pri- io 
mogénita á la Infanta Doña Berenguela. 

E l otro hijo del Conde Guillermo Cabeza atrevida se lla-
mó Estevan , á quien cedió el Príncipe D . Ramon Conde de 
Galicia , su hermano mayor , el Condado de Borgoña : y ha-
biendo casado con la Princesa Inés de Zeringia hija de Bertol- 15 
do Duque de Zeringia , y de la Princesa Inés de Ris fe l t , tu-
vo por hijo á Reynaldo III. del nombre , Conde de Borgo-
ña , que en la Princesa Doña Agueda de Lorena, hija de Si-
mon Duque de Lorena , y de la Princesa Adelayda , herma-
na del Emperador Lotario II. tflvo por hija unica á la E m - 20 
peratriz Beatriz muger del Emperador Federico Barba-roja: 
de cuyo matrimonio nació el Príncipe Conrado , primo tercero 
que era del R e y DTAionso padre de la infanta Dóña Berengue-
la , con quien-'esruvo desposado, segunde reconoce de la tabla 
siguiente. .- I « 25 

R a m o n C a b e z a a t r e v i d a s e g u n d o d e l n o m b r e , 

C o n d e d e B o r g o ñ a . 
I I 

D . R a m o n C o n d e E s t e v a n I I I . C o n i ; 

• d e G a l i c i a . . d e B o r g o ñ a . " 0 

I I V 
E l E m p e r a d o r D . R e y n a l d o I I I . C o n - .:, • 

A l o n s o V I I . d e d e B o r g o ñ a . 

I I 
E l R e y D . S a n c h o l a E m p e r a t r i z B e a -

c i D e s e a d o . * t r i z C o n d e s a d e B o r -

1 g o ñ a . 

E l R e y D . A l o n s o * I % s 

e l N o t j J f . - t i P r í n c i p e C o n r a -

1 d o d e S u e v i a . 

X a I n f a n t a D o ñ a B e -

r e n g u e l a . E s -
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Esta es la verdadera causa (aunque desconocida de núes- A. 

tros escritores, por no embarazarse en reconocer los estraños, 1 1 

por donde se perciben muchas noticias conservadas en ellos) 
de haberse declarado nulo el matrimonio contrahido entre la 

j Infanta Doña Berenguela y el Príncipe Conrado , antes de con-
sumarle, por el impedimento de consanguinidad, con que se 
hallaban inhábiles de poder celebrarle licitamente respedo de 
ser pariente en quarto grado el mismo Conrado con nuestro 
R e y D. Alonso padre de Doña Berenguela en tiempo que se 

1 0 extendía el impedimento hasta el séptimo, como se conservó 
practicado muchos años despues hasta el de M. C C . X V . ea 
que le limitó el Pontífice Inocencio III. en el Concilio L a -
teranense solo hasta el quarto, como mas difusamente demues-
tro yo en el 1 Libro de los impedimentos. 

C A P I T U L O L I X . 

VARIAS NOTICIAS DE NUESTRO PRINCIPE 
hasta el año M. C. XC. 

je " V T O nos ha dexado mas segura guia el descuido de los an-
tiguos, para reconocer el tiempo á que pertenecen los 

sucesos de nuestro Príncipe, que el que conservan las datas 
de sus privilegios, por donde se debe formar la mas segura 
cronología de sus acciones. Por ellos sabemos se hallaba 2 á 

20 V I . de los Idus de Febrero del año M . C . L X X X I X . en Ta-
lavera , en cuyo dia dió á la Orden de Santiago , y á su Maes-
tre D Sancho Fernandez las decimas de Truxillo y Medellin. 

D e Talayera pasó el R e y á Burgos, en cuya ciudad se 
hallaba á I X . de Mayo del mismo año , según se reconoce 

25 del privilegio que refiere 3 Garibay, en que hace merced a 
' Domingo Abad de Santa Maria de Valvanera, á su Convento 

y succesores del lugar de Villa nueva entre Anguiano y Ma-
tute : y habiendo hecho memoria de él el Cronista moderno 

Z ana-

1 H a s t a a h o r a n o h e p o d i d o ras - i S a l a z a r Cata Je 
t r e a r la m e n o r n o t i c i a d e e s t a o b r a q u e } Compendio limonai de J-.span* 
t a n t a s v e c e s c i t a e l M a r q u é s . l i b . X l l . c a p . 1 4 . 



A . C añade: 1 En este mismo din, mes y año con su consorte Doña 
1189 Leonor , y su hija Doña Berenguela hizo don ación d instancia 

suya d Doña Elvira , ama que hahia sido de Doña Beren-
guela del lugar de Villalperal, que estaba yermo , sito entre 
Valvas y Bembimbre con todos sus términos, para ella , sus j 
hijos y descendientes , sin advertirnos , como observa siem-
pre , el 2 archivo en que permanece: con que no sería gran 
temeridad juzgar se fraguó en la viciada fantasia de Zapata , 
quien le cita también en la 3 vida de Doña Berenguela. 

N o es mas segura, por su prepóstera colocacion, la noticia 10 
que inmediatamente ofrece el mismo Cronista despues de refe-
rir los confirmadores del privilegio precedente, pues dice: 4 Co-
nócese que desde Toledo pasó el Rey d ¡a Rioja, porque hallán-
dose en Belhorado en VII. del mismo mes hace donación del tér. 
mino de Baro al Abad D. Ñuño de Santa Alaria de Oba- 1 j 
renes-, porque ni justifica fuese inmediatamente el R e y de T o -
ledo á Burgos , ni hace primero memoria de este ultimo pri-
v i legio, si se otorgó en Belhorado á V I I . de M a y o , de que 
justamente debe dudarse, siendo cierto el despachado en aque-
lla ciudad dos dias despues. * s o 

Mas constante es se hallaba el R e y á los fines de este año 
en T o l e d o , en cuya corte á X V . de las Kalendas de Diciem-
b r e , que' corresponde al dia X V I I . de Noviembre precedente, 
confirmó al Maestre D . Sancho Fernandez y á su Orden de 
Santiago la merced q u e , como diximos, les hizo de los diez- s j 
mos del pan, vino y ganados que le pertenecían en Truxillo. 

Este mismo año de M. C . L X X X I X . sucedió la muerte 
de Henrique II. R e y de Inglaterra , padre de la R e y na Do-
na Leonor muger de nuestro Pr ínc ipe , á los principios del 
mes de Ju l io , como es notorio en todos los escritores anti- 30 
guos y modernos , que solo discuerdan en el d i a , señalando 

T r V I T U N O S 

I M p . x u . p a g . 1 i 7 . en duda el crédito de esle instrumento-, 
déxar ? V.'° e " M o " : s ! n o " P" r 1 " c Jice que era el 
, 7 " ' PUCS Se l ee .e" .paS- l 6 8- ™ el S"»do año , en que armó caballero D. 

A , f o " s o al Rcy L<0»: lo que no 
5 1 2 « T r ° 7 t " ' 2 a • y le v e n ¡ " b i e " » de con-. m j r8?" Archivo de Arlanza ca- tar los años. 

JZ donde " X f " T S " ¡ h a " ° -3 Pa8- 2 7- y es de XV. de Mayo, por. donde quiera el Marqués poner 4 En el-capítulo citado. 
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unos á III . y otros á I V . d e él. Nuestro Cronista sigue la pri- A . 
mera opinion, comprobándola con la clausula s iguiente, que 1 1 

dice se conserva en el martirologio del Monasterio R e a l de 
las Huelgas de Burgos : 1 A II. de las Nonas de Julio mu-

5 rió Henrique estrenuísimo Rey de los Ingleses el mayor , que 
Jué el ultimo de sus Duques. Válese para justificación de pre-
supuesto tan común y notorio de esta necia ficción de Z a -
pata , pues solo él y quien la repite pudieran dexar de cono-
cer se intitularon siempre desde los tiempos mas antiguos Reyes 

1 0 los poseedores soberanos de Inglaterra. Y aunque recayó aquel 
R e y n o en Gui l lermo el Conquistador dicho el Bastardo, Du-
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mente Henrique I. su hijo , la Emperatriz Matilde su hija , 

1 5 madre de Henrique I I . y sus hijos los R e y e s Ricardo I . y 
Juan S in-T ie r ra , todos R e y e s de Inglaterra , llevaron siem-
pre este título como principal , y asi escribe Mateo W e s t -
monaster iense : Este Rey Henrique ( h a b l a del I I . ) tuvo en sii 
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2 0 de Lemans por succesion paterna ; por parte de su madre el In-
glaterra y Hibernia , y el Ducado de Normandía ; y por par-
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2 5 supuesta clausula, que con tan gran ignorancia se asegura per-
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M u y singular y digno de memoria es el privilegio que 
produce 2 D i e g o de Colmenares á favor del Concejo de la 1 1 
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3 0 gares confinantes con el rio T a j u ñ a , asi porque consta por él, 
era y á nacido el Infante 3 D . Fernando á X X V . del mes de 

Z 2 Mar-
1 P a g . 1 6 9 . d ó n d e p o n e l a n o t i c i a 1 Hist. de Segovia d e l a s e g u n d a 

sicuiente : Secundo Nonas Julii obiit edición pag. 1 > c>-
Henricus strenuissimus Rex Anglo- 3 El mismo Colmenares pone en la 
rum sénior , qui illorum Ducum fuit pag. antecedente la fecha de una con-
ultimus. Y a ñ a d e , q u e e n e l d e l a M e - c o r d i a e n t r e e l O b i s p o d e S e g o v i a y e l 

t r o p o l i t a n a s e l e e : Obiit Henricus Rex d e P a t e n c i a h e c h a e n e s t a u l t i m a c i u d a d 

Anglix II. Nonas Julii .era M. CC. á X V I . de Marzo de M. C. XC. en 
X X V I I . d o n d e s e l e e q u e a q u e l a ñ o h a b í a n a c i -

d o 



180 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A. C. Marzo del año siguiente de M . C . X C . como porque en su 
1190. data se justifica la distinción de las tres acciones que dexamos 

advertidas, quando se trató de las cortes de Carrion , pues di-
ce : Hecha la carta en Plasencia era M. CC. XXVIII. a 
VIH. de las Kalendas de Abril: el segundo año despues que j 
el serenísimo Alfonso Rey de Castilla y de Toledo armó ca-
ballero d Alfonso Rey de León , y el mismo Alfonso Rey de 
León besó la mano al dicho Alfonso Rey de Castilla y de To-
ledo ; y consiguientemente pocos dias despues que el sobredicho 
Alfonso Rey de Castilla y de Toledo armó caballero d Conra- 10 
do hijo del Emperador Romano ,y le dió por muger d su hi-

ja Berenguela. 
Por este instrumento se reconoce con entera evidencia fué 

posterior , aunque no mucho , al reconocimiento de homena-
g e , que prestó á nuestro Príncipe el R e y de León, la solem- j y 
nidad de armar caballero al Príncipe Conrado su yerno , y de 
desposarle con la Infanta Doña Berenguela su hija : cuyas dos 
funciones no consta se executasen en aquellas cortes ; y es 
mas regular , que fenecidas ellas , luego que llegó Conrado á 
nuestra corte en cumplimiento de lo capitulado se desposó 20 
con la Infanta, y le armó caballero el R e y inmediatamente, 
por denotar esta acción superioridad , á lo menos reverencial, 
y parece no te obraría con un hijo del Emperador hasta ha-
llarle subordinado por el vínculo de yerno. 

A este año de M . C . X C . pertenece aquel singularísimo • pri- 25 
vilegio quo se conserva en el archivo de Uclés , despachado 
en la ciudad de Cuenca á I V . de las Nonas de Abr i l , en cjue 
concede nuestro Príncipe al hospital de la Orden de Santiago 
de Toledo la mitad de lo que importase el portazgo de su 
puerta de Visagra con calidad de que se emplease en redimir 30 
cautivos Christianos de la tiránica opresion de los Moros , en 
cuyo cruel y bárbaro dominio padecían , haciendo se obliga-
sen en él el Maestre D . Pedro Fernandez y su Orden, co-
mo lo hicieron , á no distribuirlos en otro ningún empleo, 

por 
d o e n C u e n c a e l I n f a n t e D . F e r n a n d o : ris ejus Regina Alienar. 
Eo anuo, quo natus estfeliciter in ci- 1 L e c i t a S a l a z a r e n la Historia 
vítate Concha Rex Ferdinandus fi- de la Casa de Lar a p a g . 1 i o . y d i c e , 
lius illuttrii Regís Aldefonsi ir uxo- q u e s e l l a l l a e n el a r c h i v o d e U c l é s . 

por donde se reconoce su gran piedad y comiseracion. 1 A . C. 
También se despachó el mismo año , hallándose el R e y " 9 o -

en Almazan , aunque no se expresa en la copia que produce 
el 2 P. Sota el mes , ni el dia de su fecha , otro en que hace 

c merced á la Iglesia Catedral de Burgos por juro de heredad 
de las salinas de Rosio , en que también se hace memoria del 
Infante D. Fernando , y se ofrecen especificadas en su data á 
la letra las mismas circunstancias que se conservan en la de 
la gracia hecha á favor del Concejo de Segovla. 

C A P I T U L O L X . 

CONFEDERARSE LOS REYES DE ARAGON, 
de León , y de Portugal contra el de Castilla : y memo-

rias pertenecientes al año AI. C. XCI. 
y M. C. XCII. 

1 0 T A felicidad y fortuna con que iba creciendo el poder y A . c . 
| t grandeza de nuestro Príncipe excitó , como suele , la 1 1 9 1 . 

emulación y la envidia de los Príncipes Christianos confinan-
tes suyos, conviene á saber, los Reyes de Aragón , de León, 
y de Portugal, para que , aunque como tan enlazados con él 

j j en sangre debieran asistirle con sus proprias fuerzas á que se 
empleasen las de todos contra los Moros en obsequio de la re-
ligión Católica , olvidando uniformes las obligaciones natura-
les con que debian solicitar sus aumentos , las convirtiesen en 
embarazarlos. Y asi se unieron con muy estrecha confedera-

20 cion para estorvar que no pasasen adelante los prósperos suce-
sos 

1 M o n d e x a r o m i t e el p r i v i l e g i o q u e ñ e z d e C a s t r o c a p . X L l I . p . 1 7 0 . q u i e n 
D . A l o n s o e s t a n d o en B u r g o s c o n su hi- d i c e e s d e X X V I I . d e J u n i o d e e s t e 
j o e l I n f a n t e D . F e r n a n d o , y c o n la a ñ o , t e r c e r o d e s p u e s d e h a b e r a r m a d o 
R e y n a D o ñ a L e o n o r d i ó a l M o n a s t e r i o c a b a l l e r o n u e s t r o R e y al d e L e ó n , y p o -
d e C a r d e ñ a c o n f i r m a n d o o t r o q u e le e o s d i a s d e s p u e s d e h a b e r h e c h o la m i s -
h a b i a o t o r g a d o el R e y D . F e r n a n d o el m a c e r e m o n i a c o n C o n r a d o h i j o d e l 
M a g n o . y su m u g e r D o ñ a S a n c h a , p a - E m p e r a d o r d e R o m a n o s , y d a d o l e 
r a q u e los v a s a l l o s d e d i c h o M o n a s t e - p o r e s p o s a á la I n f a n t a D o ñ a B e r c n -
r i o , q u a n d o f u e s e n á a q u e l l a c i u d a d , g o - g u c l a . 

z a s e n d e los f u e r o s d e los J u d í o s , q u e a E n e l Apend. E s c r i t u r a X L V I I I . 
e n e l l a h a b í a . H a c e d e é l m e m o r i a N u - f o l . 6 8 1 . 
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1 8 2 C R Ó N I C A D E L R E Í 
A. C. sos de nuestro Príncipe , rompiendo con él repentinamente la 
1 1 9 1 . guerra, según parece del testimonio siguiente de > Estevan 

de Garibay , que dice : Eran grandes las sospechas y recatos 
que en todos tiempos , y en especial en estos días habia entre 
D. Alonso Rey de Castilla , y D. Alonso Rey de León , D. 5 
Alonso Rey de Aragón , D. Sancho Rey de Portugal: y en 
general todos , conociendo superioridad al Rey de Castilla , co-
menzaron d tratar ligas los Reyes de León , Aragón y Por-
tugal : por lo qual los Reyes de León y Portugal, enviando 
sus Embajadores al Reyno de Aragón , hallaron al Rey de 10 
Aragón en la ciudad de Huesca , donde por el mes de Mayo 
de Ai. C. XLI. no solo hicieron paz entre sí , pero aún tal 
confederación , que hubo en ella condicion de no hacer paz , 
guerra , ni tregua sin consentimiento y aprobación de todos 
tres Reyes. I J 

Gerónimo Zurita despues de haber referido la misma no-
ticia , y las circunstancias que concurrieron en aquella confe-
deración , añade : 2 A7o se declara por los autores mas anti-
guos , si fué en este tiempo , tjuando el Rey de Aragón entró 
con muy poderoso y gran exercito por el Reyno de Castilla , 20 
haciendo cruel guerra y estrago por los lugares de las fronte-
ras , y saliendo el Rey de Castilla contra él por la parte de 
Agreda , entró en Aragón destruyendo y talando todos los lu-
gares por donde pasaba. Y sabido por el Rey de Aragón, mo-
vió contra aquella frontera muy apresuradamente , y dió ba- 2 ; 
talla al Rey de Castilla, en la qual quedó vencedor, y siguió 
el alcance y víiloria , y allende el grande número de gente de 
los enemigos que murieron en aquella batalla , fueron presos 
quatro mil personas, y cobróse el despojo y presa que llevaba, 
que era muy grande. 2 o 

De esta segunda noticia que refiere Zurita, pretendiendo 
fuese^ derrotado nuestro Príncipe del suyo en una batalla , ni 
se ofrece memoria en ningún escritor antiguo de Castilla , ni 
él la justifica , ni es digna de f é , no solo por las mismas cir-
cunstancias que añade, deque 110 solo se ignora el tiempo y j j 

lu-
t L i b . X I I . d e l Compendio histo- 2 L i b . I I . c a p . 4 4 . d e l t o m o I . d e 

" a l caP" 2 5- SUS Anales de Aragón. 

DON A L O N S O OCTAVO. 1 8 3 
lu°ar en que se dió , sino por la de faltar igualmente en las A. C. 
historias Aragonesas que se conservan de aquella edad: con " 9 1 -
que pasaremos á reconocer los instrumentos que permanecen 
pertenecientes á este año M. C . X C I . en que van nuestras 

5 memorias. 
E l ' primero y el único que se nos ocurre es el que es-

tando el R e y en S. Estevan de Gormaz el dia de los Idus 
de Junio concedió á favor de D . Fernán Rodríguez de Aza-
gra , segundo señor soberano de Albarracin , y á Doña Tere-

1 0 sa Ibañez de Guevara su muger, en que les hace merced de 
la villa de Coviellas mayor. 

A este mismo año reducen los escritores modernos la cé-
lebre entrada que de orden del R e y executó contra los Mo-
ros 1). Martin de Pisuerga , Arzobispo primado de Toledo , 

1 5 de que hace memoria 2 D . Rodrigo Ximenez de R a d a , suc-
cesor suyo en aquella gran dignidad,y el Emperador D. Alon-
so el Sabio en su 3 Crónica , y refiere 4 Francisco Rades de 
Andrada de la manera siguiente: Era de Ai. CC. X X I X . 
D. Martin Arzobispo de Toledo por mandado del Rey D. 

20 Alonso entró con grande exército por el campo de Calatrava. 
contra los Aioros del Andalucía , y pasando por Calatrava la 
vieja , donde estaba el Maestre y Convento de esta Orden , 

fué solemnemente recibido , y estuvo allí dos días. Luego el 
Maestre hizo juntar sus caballeros y otra gente suya , y to-

25 dos entraron con el Arzobispo en Andalucía por los Obispados 
de Córdoba y faen, donde hicieron grandísimo estrago; y des-
pues de haber muerto muchos Moros, y cautivado otros, vol-
viéronse d Calatrava, donde repartieron la presa, y al Aiaes-
tre y Caballeros cupieron de su parte mas de trescientos AIo-

30 ros cautivos , con mucho ganado y otros bienes muebles. Este 
mismo año de M. C . X C I . es sumamente esteril de noticias. 

Aún es mas infecundo el siguiente M. C . X C I I . porque A . C . 
sin embargo de asegurar 5 Garibay : Por escrituras del mes 1 192 . 
de Setiembre de la era Ai. CC. XXX. que es él año del na-

cí-. 
1 S a l a z a r e n la Casa de T.ara to. I . 4 E n l a Crónica de Calatrava p . 

pag. 1; o. y en las Pruebas pag. 644. 19. b. 
2 L i b . V I I . c a p . 2 8 . 5 E n e l e x p r e s a d o l i b r o . X I I . y c a -
3 R a d e s c i t a la p a r r e I V . c a p . 9 . p í t u l o 2 ¡ . 



A . C . cimiento de M. C. XCII. El Rey D. Alonso es referido reynar 
1 1 9 2 . juntamente con su hijo el Infante D. Fernando en toda basti-

lla y en Cuenca , y debaxo de su gracia D. Diego López de 
Iiaro , siendo Señor en toda Bureba , Rioja , Aaxara y So-
ria , como habla tan en general , y no especifica las c.rcuns- 5 
tancias que contienen estos instrumentos , no se pueden apun-
tar con mas distinción. 

Por una donacion q u e publica < D . Antonio Suarez de 
A larcon parece se hallaba el R e y en la ciudad de Burgos 4 
X I . de las Kalendas de J u l i o , en cuyo dia se despachó el 1 0 
privilegio en que hace merced al Monasterio de S . Salvador 
d e Oña , d e diferentes heredades y derechos que le pertene-
cían en la provincia de L i e v a n a : i sin que pasen de aquí las 
noticias que han llegado á la mia pertenecientes á este año 
M . C . X C I I . . ' 5 

L a 3 Crónica general refiere una entrada que hizo el̂  In-
fante D . Fernando en tierra de Moros , sin señalar el año 4 
que pertenece : de fe&o que se observa en todas las memorias 
q u e se encuentran de nuestro Príncipe en ella ; pero Rades 
d e Andrada asegura aconteció este de M . C . X C I 1 . y asi copia- 20 
remos sus mismas palabras : 4 Era M. CC. XXX. el Rey D. 
Alonso el IX. envió al Infante D. Fernando su hijo , y here-
dero que habia de ser , con mucha gente para que entrase en 
tierra de Moros , y el Maestre de Calatrava con sus caballe-
ros y vasallos se juntó con él. Asi todos juntos corrieron las 25 
tierras de Ubeda , Sant Estevan, Jaén y Andujar , donde ro-
baron muchos pueblos , talaron el campo, mataron muchos Mo-
ros , y cautivaron otros. Con esto volvieron ricos y honrados a 

Ca-

1 Escrit. L U I . del Apendice p. 24. quanto por mar y tierra llegase al puer-
2 E l M. Florez en el tomo X X V I . to de S. Einctcrio (hoy Santander) y 

de la España sagrada pag. 288. cita el diezmo de Castro de Urdíales de 
una escritura hedía en V I I I . de los I- ómnibus pannis 6- armis, ir de tota 
dus de Julio en .Burgos , por la que c- corambre. Al mismo ano y V . de las 
ximió al Real Monasterh de las Huel- Kalendas de Agosto pertenece la con-
gas de los diezmos pertenecientes á la firmacion hecha al proprio Obispo por 
Catedral, dando á C'ta otras cosas en re- el Rey de cien celemines de salen las 
compensa: y otra del mismo dia y año á Salinas de Añana. Alli pag 289. 
favor del Obispo de Burgos D. Martin 3 Lib. V I I . cap. 34. pag. 
y Canónigos, dándoles el portazgo de 4 Crónica de Calatrava pag. 20. 

Calatrava la Vieja , donde el Rey ¡os esperaba. A. C . 
Esta noticia en mi sentir es incierta , aunque la refiera la >> ¡>2-

Crónica general, no solo porque no hace mención de ella el 
Arzobispo D . Rodr igo , sino porque no hallándose memoria 

r del mismo Infante D . Fernando hasta el ano de M . C . X L , 
eri que se nombra en el privilegio en que hace merced el 
R e y su padre de varios lugares al Concejo de Segovia el ano 
de M C X C . aunque Papebrochio señale su nacimiento el 
antecedente de M . C . L X X X I X . ¿cómo podia ser capaz de 

1 0 ir á la guerra solo tres despues, esto es en el de M . A . U U . 

C A P I T U L O L X I . 

CELEBRA EL REY CORTES EN CARRION, 
y varias memorias del año M. C. XC III. 

D E s e m b a r a z a d o nuestro Príncipe de las continuas guerras A . c . 
que habia mantenido con los R e y e s Christianos sus , , 9 3 . 

confinantes, y deseoso de convertir y emplear sus fuerzas con-
tra los infieles en obsequio y mayor extensión de la Iglesia 

J J Católica» , convocó cortes generales de su R e y no en la villa 
de Carrion para conferir y resolver en ellas la forma y me-
dios de lograr con mas seguridad y acierto su religioso inten-
to. 1 Garibay asegura pertenece esta noticia al ano M . <-. 
X C I I I . Í Mientras duraba este congreso, ordenó el R e y se po-

s o blase en la provincia de la Rio ja el ilustre lugar de Navarre-
te situado en los confines de Navarra , por cuya razón se le 
dio este nombre. Y aunque el 3 P . Mariana anticipa un ano 
entramaos sucesos, no justifica la razón que tuvo para apar-
tarse del sentir de Garibay , á quien tan de ordinario copia, 

2 5 y 4 quien igualmente se opone sin mayor firmeza para supo-
ner no fué poblacion nueva la de Navarrete , sino restaura-
ción de la antigua. 

4 Hasta ahora n o he hallado privilegio ninguno por don-

A a de 

t Comp. hist. de Esp. lib. X I I . 4 En I . de Abril estaba el Rey en 
c a p j- ' f Valladolid , donde retuvo para si la 

1 E l mismo alli. villa de S. Estevan de Gorroaz que era 
3 Lib. X I . cap. 18. del Monasterio de Arlanza, y dio a es-
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1 8 6 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A. C . de reconocer el tiempo preciso en que se congregaron las 
1 1 9 3 . cortes precedentes, solo tengo noticia de que se hallaba el 

R e y en la ciudad de ' Burgos , según consta de una 2 dona-
ción que hizo alli á X . de Ju l io á favor del Obispo D . Mar-
tin , y de la Iglesia Catedral de la misma ciudad , de los diez- ¡ 
mos q u e le pertenecían de algunas Iglesias de su diócesis. 

N o se me ocurre otra memoria perteneciente á este año, 
hasta la que ofrece el .3 privilegio despachado en Zorri l á V I . 
de los Idus de Diciembre , en que concede el R e y á los ve-
cinos de la ciudad de Burgos diferentes huertos y heredades JO 
que tenia en su término. 

También debemos advert ir , aunque ignorando la razón 
en que se fundan , que algunos escritores reducen á este año 
la entrada y progresos que hizo en Andalucía D . Martin de 
Pisuerga Arzobispo de Toledo , como consecuencia de la guer- 1 j 
ra contra los infieles, que se resolvió en las cortes de C a r -
rion celebradas en él. Nosotros pusimos esta empresa en M . 
C . X C I . siguiendo á Rades de Andrada . 

C A P I T U L O L X I I . 

ENTRADA DEL REY EN TIERRA DE LOS 
infieles , daños que les hizo , y memorias del 

año M. C. XC1V. 

A. C . T 3 Esuelta la guerra contra los Moros en las cortes de Car-
1 194- X \ . r ¡ o n > Y j l l n t a ' a gente y pertrechos necesarios para po- 20 

nerla en execucion á principios del año M . C . X C I V . entró 
el R e y con poderoso exércíto talando y destruyendo sus cam-

pos, 
te en recompensa á S. Leonardo y su pag. 562. E11 XXI. de Junio concedió 
Hospital con otros lugares y hereda- al Abad y Monasterio de S. Salvador 
des. Existe el documento origina] en el de Oña un termino en Liebana , que 
archivo de Arlanza cajón I. num. 481. llaman la Plana del Rey, con otras 

1 Ya estaba en esta ciudad en X. heredades é Iglesias. Alarcon Escri-
de Mayo D. Alonso , en cuyo dia el tura LUI. pag. 24. 

_ y el concejo de Cantabria trocaron con 2 Rcfierela Arévalo en la Histor. 
el Monasterio de Sahagun á Santa Co- de Cárdena fol. 300. 
lomba , Serna y Semilla por la villa é 3 Zapata en el Epitome de la vi-
lglcsia de Vaneadas. Escr. CCII. del da de Doña Berenguela pag. 47. ie 
Apend. III. á la Hist. de Sahagun, pone en el año antecedente. 

) 

p o s , quemando los lugares abiertos, y apoderándose de aque- A. C . 
l íos , q u e , aunque cercados y fortalecidos , no eran capaces de ' '94-
resistir á sus viaoriosas armas, volviéndose á recoger á su cor-
te con grandes despojos y estragos de los infieles, 

j Antes de emprehender esta jornada le hallamos en 1 Bur-
dos á V I I . de los Idus de E n e r o , en cuyo dia concedió á Pe-
dro Pardo y á su muger Teresa D i a z el lugar de Vahen de 
F u e n t e s , que había sido antes de Fernando Pardo. 

Conservábase también en la misma ciudad de Burgos á 
xo X X V I I I . de A b r i l siguiente, en que concede 2 privilegio de 

inmunidad á los que quisieren poblar la heredad q u e tenia 
el hospital de S . Pedro de Barrioeras , y que gozasen los mis-
mos fueros que tenian los vecinos del territorio propno del 
mismo hospital dentro de aquella ciudad. 

1 5 3 A X X I I . de N o v i e m b r e se había vuelto el R e y á la 
ciudad de B u r g o s , según consta de un 4 privilegio por el q u e 
concedió aquel dia á F r . Pedro A b a d del Monasterio de M_o-
rímundo de la Orden del Cister , en la provincia de Campaña 
en la diócesis de Langres entre Lorena y Borgoña , á quien 

2 0 estaba sujeta la Orden d e Calatrava , el Monasterio de S. P e -
dro de Gumie l transferido de la de S. Benito á la de S . Ber-
nardo , para que pendiese de él la de Calatrava como mas in-
mediata á su gobierno , según difusamente demuestra F r . A n -
gel Manrique con una bula del Pontífice Gregorio I X . 

2 í í También pertenece á este año , aunque no se especifi-
A a 2 ca 

1 Escritura L V . de Alarcon pag. el original de esta escritura en el archi-
2 1 del Apend •"> de Uclés cajón de Cuenca. 

2 El P. Sota Principes de Asta- 4 Le menciona Nuñcz en el lugar 
rías paa. 602. Apend. Escr. XLIX. citado pag. .80. diciendo se halla ori-
Salazar de Mendoza en la Historia de ginal en el archivo de S. Pedro de Gu-
la Casa de Lar a to. I. pag. 152. ha- miel. . . . • 
ce algunas reílexiones sobre la data de 5 De esta donacion y la siguiente 
este instrumento , que merecen leerse, hace mención Frcy D. Alonso de 1 or-

1 En XV11L de Octubre estaba el res y Tapia en su curiosa Hist. ele U 
Rey en la villa de Alarcos, donde con Orden de Alcantara impresa en dos 
la Reyna su muger, y su hijo el In- tomos fol. en Madrid ano M. DIA,, 
fante D. Fernando concedió á la Or- LX1II . de la primera en el to. i. pag. 
den de Santiago el alcazar de Alarcon 106. y fue' de unas casas que habían si-
V el portazgo de Alconchcr. Nuñez do en Toledo de Rodrigo Martínez . 
dice en el cap. XLV1 . p. 179. se halla nieto de Martin García, y el Rey las 
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A- C . ca el mes ni el dia en que se despachó, la donacion que hi-
i ' 9 + zo nuestro Príncipe á D . G ó m e z Barr íentos , Maestre de la 

Orden y Caballería de S . Jul ián del P e r e y r o , que hoy se con-
serva con el nombre de Alcántara por el de esta vi l la , á la 
que despues se transfirió su principal residencia del castillo y j 
lugar de Truxil lo , por cuya razón le llama el mismo Prín-
cipe Maestre de Truxillo en otro privilegio, de q u e hace me-
moria igualmente que de é s t e , D . Jacinto Arias de Quintana-
Dueñas en la Historia de !¡i villa de Alcántara, concedido 
despues, bien que en ambos omite la data. N o nos deten- 1 0 
dremos ahora , por ser ageno de nuestro asunto, en desvane-
cer si fué distinta al principio la Orden de Truxillo de la del 
P e r e y r o , como, sin ningún fundamento pretenden algunos es-
critores modernos , contentándonos con copiar las palabras de 
F r . A n g e l M a n r i q u e , escritor de tanta autoridad y venera- i y 
cion entre los hombres de mayor juicio, concernientes á nues-
tro proposito. D i c e pues: ' En este mismo año ( d c M . C . 
X C I V . ) pues no debo omitirlo , hizo donacion el Rey D. Alon-
so de Castilla á los Caballeros de S. Julián , aunque estraños 
de su dominio , del lugar y castillo de Truxillo , que antigua- 20 
mente se llamaba Castra Jul ia , si creemos á la historia de los 
Maestres , que suele preceder á las que vulgarmente llaman 
Diriniciones, en cuyo lugar mudó parte de su caballería D. Gó-
mez de Barríentos , que entonces gobernaba á los demás, de 
que es argumento, el que desde este año y en los siguientes en 25 
muchos instrumentos se ¡lama Maestre del Pereyro y de Tru-
xillo. 

E l P . Miguel R a m ó n Zapata en su Cister militante, don-
de por tan menor trata de esta Orden de Alcantara , y de su 
fundación y origen , aunque refiere la donacion de Truxil lo 3 0 
hecha á D . G ó m e z Maestre del Pereyro , se contenta con 

re-
hubo de él, porque habla muerto un de Albalat en la ribera del Tajo , y de 
Judio que cobraba su portazgo. Su fe- los de Cabanas y Zuferola , su fecha 
cha en Toledo á XI. de Junio de este en Añover cerca de Toledo á IV . de 
año y era de M. CC. XXXII . De la Marzo. Y asi es este privilegio ante-
segunda habla en el mismo tomo pag. rior en tiempo al precedente. 
108. copiándola entera. Por ella hizo i A-mal. ordin. Cisierc. tom. III. 
merced el Rey D. Alonso á D. Gómez pag. 286. 
de la villa y castillo de Truxillo , y del 
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reducirla al año de M . C . X C I I I . en que la refieren los A . C . 
d e m á s , sin especificar ni el mes ni e l dia en que se des- H 9 f 
cachó : con que solo debemos añadir , que habiéndose fun-
dado en la hermita de S . Julián del Pereyro en la diócesis 

y de Salamanca , que pertenecía al R e y n o de L e ó n , advierte 
Manrique era estraña y agena del dominio de nuestro Pnn-
c i p e , que si no está equivocado con su primo D . A l ó n » 
R e y de L e ó n , es preciso atribuirle la conquista del castillo 
y villa de Truxil lo situado en Extremadura , que parece to-

j o caba al dominio y conquistas de los R e y e s de L e ó n . 

C A P I T U L O L X I I I . 

B A T A L L A I N F E L I Z DE AL ARCOS 
y memoria del año M. C. XCV. 

QUedaron los infieles tan lastimados y temerosos de las A. C . 

felices entradas que hicieron en sus dominios los dos i>95-
-años precedentes asi el Arzobispo de T o l e d o , como 

el R e y D . A l o n s o , que para evitar su total ruina solicitaron 
j 5 con grande esfuerzo empeñar á todos los sédanos de su en-

gañosa superstición á que tomasen de su cuenta la defensa y 
protección d e su inminente peligro como igualmente inte-
resados en la permanencia de su abominable culto : para cu-
y o fin ocurrieron á A b u Jacob Ben J u s e p h , R e y de Marrue-

3 0 eos en Afr ica , y Miramamolin ó Príncipe de los creyentes 
de su malvada seda , como su principal protector , y obsti-
nado émulo de nuestra sagrada religión. 

Acceptó con grande empeño el bárbaro Afr icano empresa 
tan conforme á su genio belicoso , y á la vanidad y honor que 

25 le resultaba de tan glorioso p a t r o c i n i o , convocando vanas gen-
tes de diversas naciones de su falsa creencia , para que pasa-
sen en su compañía a recobrar enteramente nuestra provin-
cia , según publicaba su altiva presunción , á que correspondí® 
el aparato con que entró por nuestra tierra , pues como es-

, 0 cribe el Arzobispo D- R o d r i g o : > Levantóse el Príncipe Ja-
0 seph 1 Lib. VII . cap. 29. 
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A. C. seph Mazcmtit con grande muchedumbre , y llenó los campos 
1195- de varias lenguas , pues se formaba su exército de Parthos , 

Arabes , Africanos , Ethiopes , Almohades , y de los habita-
dores de los montes claros: y juntándosele el vando de Andalu-
cía , pasó el Mediterráneo por el estrecho de Sevilla , y holló j 
¡as olas del mar con sus galeras. Su exército era innumera-
ble , y como la arena del mar la muchedumbre. Arrimóse d 
¡a metrópoli de Sevilla, y se extendió por los campos de Cór-
doba i torció el camino hdzia Alarcos , y amenazó al Reyno 
de Toledo. Desnudó de hierbas las campiñas de Toledo, y alta- io 
nó con picos lo escabroso de los peñascos: atravesó las alturas 
de las sierras , y con la muchedumbre agotó los ríos. Exten-
dióse la fama voladora por el orbe , y se estremeció España 
con la arrebatada nueva. 

Noticioso nuestro Príncipe de tan inmenso aparato como 1 5 
iba juntando el inf iel , se dispuso á hacerle f rente , no solo con 
sus fuerzas , sino también con las de los quatro R e y e s Chris-
tíanos sus confinantes, conviene á saber el de Portugal , el de 
L e ó n , el de Navarra y el de Aragón. Pero aunque todos le 
ofrecieron uniformes á asistir en aquella empresa , la dilación 20 
de su socorro impacientó de manera el ardimiento de nues-
tro Monarca , que resuelto á no esperarle , salió en busca de 
su enemigo con mas valor que fortuna , como lo manifestó 
el suceso que refiere 1 Luis del Marmol del modo siguiente: 
En el uno del Señor de 0. XCV. mandó (Abu Jacob) pre-
gonar la Gazia por toda Africa contra Christianos. Quando 
se pregona esta Gazia, los que van d la guerra tienen enten-
dido que van absueltos de sus pecados, y"que muriendo ó ma-
tando algún Christiano van derechos d su paraíso : y suele jun-
tarse una infinidad de gente sin sueldo con esta superstición. 30 
Juntó Abu Jacob cien mil de d caballo y trecientos mil peones, 
y pasando con ellos d España fué d Córdoba, donde vino Pe-
dro Hernández de Castro con la gente de su targo, y habien-
do dado orden en las cosas que convenían para aquella guer-
ra, pasaron la vuelta de Toledo. El Rey D.Alonso de Cas- 35 
hila sabiendo el gran poder de Moros que venia contra él, 

en-
1 En la Historia de Africa lib. II. cap. 36. 
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envió d pedir socorro d los Reyes Christianos de España , y A . C . 
habiendo trahido d su sueldo algunos Gascones y Froenzanos i ' 9 J -
viendo que las otras gentes de Aragón , Navarra y Portugal 
se tardaban, con el mayor exército que pudo juntar, salto de 

te Toledo yendo en busca del enemigo , y un mtercoles a XIX. 
de Julio de aquel año hubo batalla con los Moros junto a la 
villa de Alarcos, la qual fué muy reñida de entrambas par-
tes. Y viendo el Rey que los suyos afloxaban , pasó delante, 
y peleando valerosamente por su persona fué herido en la pier-

io na, y los que con él estaban le sacaron por fuerza de la pelea, 
y volviendo d herir en los enemigos , duró gran rato la batalla. 
Mas al fin era tanta la muchedumbre de Moros que acudía 
por todas partes de refresco , que muriendo muchos caballeros 
ilustres , y nobles hijos dalgo , los Moros hubieron ¡a vtforia, 

, e aunque sangrienta. Los Capitanes del Rey , viendo la batalla 
perdida, se metieron en Alarcos , y defendieron la villa hasta 
que por intercesión de Pedro Hernández de Castro los dexa-
ron ir libres, y entrando los Moros en ella la derribaron. De 
allí pasó Abu Jacob d Calatrava , y la cercó y combatio tan 

s o recio, que la entró por fuerza de armas. En cuya defensa mu-
rió D. Ñuño di Fuentes , tercero Maestre de aquella Orden , y 
¡os Moros la fortalecieron y se volvieron aquel año a Córdoba.^ ' 

, De e,ta desgraciada batalla de Julio era M. CC. XXXIII. y en. los 
Alarcos se hace mención en el Croni- loledanos terceros pag 41 ^ e l p r o 

^ R ^ R M ^ T v . I 9 & R Z I ^ L 

t«i ¡licitar Alarcos , presente Ami- fuit mierfeclto C A r u t » 
íamamolim ex parte 'Sarracenorum tarcos Abu Abdalla Be, Alkha.h.b 
fe- « parte Christianort.m Rege do- Ben Abddla Mohamad c^brc Cro 
mino Aldefonso CastelU, qui vidas mstade los Reyes de Granad? hizo 

fugan, petiit: in cao prtlio interfe- un Compendio de la cronología de 
ñffueran» tres Episcopi . vide/icet A- los Califas y Reyes de Espaga y A-
bilensis, Segoviensis 6- Rodericus San- frica. escritai en verso con el n.ulo. 
di. En los Anales primeros Toleda- Vestido bordado con alfiler D. M -
nos hay también mención de este suce- guel Casir,, Bibliotecario é l * e prere 
so . pag. 393. de dicho tomo : Arr.m- Arabe de S. M. y Académico, del nu-
eda sobre el Rey D. Alonso en A- mero de la Real Academia de la H.s-
larcos día miercoles en XIX. días de toña , varón bien conocido en la re-

pu-
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A . C . Es te suceso, aunque tan infeliz y lastimoso por la muerte 
" 9 5 • de tantos Christianos como perecieron en e'l á manos de la 

muchedumbre de los infieles, grangeó no pequeño honor y 
gloria á nuestro Príncipe por el esforzado valor con que in-
tentó morir antes que volver las espaldas á su enemigo , pues j 
como advierte el Arzobispo : 1 Fué violentamente sacado de 
la batalla por los suyos el noble Rey, y por industria suya de-
xó de peligrar en ella. 

Nuestro Cronista moderno trabucando dos privilegios, por 
no haber atendido bien á sus datas, intenta justificar se dió es- 10 
ta batalla desde XVIII. de Octubre hasta XXIII. de Noviem-
Iré: y muy satisfecho añade: 2 Yd que tenemos averiguado, que 
esta batalla fué por el otoño de este año de M.C.XCIV. 
é>c. Siendo tan notorio y tan distinto el dia de este infeliz 
suceso en el Arzobispo D . R o d r i g o , que vivía entonces , co- , c 
m o se reconoce de sus palabras que dicen : 3 Esta es la ba-

««!? I f i l f 3 P 0/ iaB,iblÍ-"'"a A- *"» allriti >»g* dtder'av'ai 
ravico-Hispana Scurialensts , impre vísperas feria TV. di? XI X Scha-

i x " v m n r r ' " / v T D C C " b A XO. cLt M. 
fcUnc^Jí d n H ™ T t0n'- 'C\.XCIV- quideminprxlioam-
htio a de Fhn I f K s -lbJ"S" re,l"is spoliis . ad tri-
„ f omitiendo ginta Christianorum milUa casa di-

las versos y explicaciones gramáticas, euntur. Al mansar aun-m sucre,Zn 
y acompañando el texto Arabe con su obüt diem Marochi die x 7 í Ra-
traduccion Latina . con lo que dió mu- bn prioris auno eíraD XCV 

hablando de Jusef Abu Jacob cono" de xVx u h l t r , ' ' 7 T ' " 

S S S a f e g S^OSkS 
elo , conseritur pralimn , acriter tí- VuJo 'Jul " " " " " 
trunque di,nica,ur. Mahometani in- í Lib V I I cao 
Urea myoribus colleítis viriius in l v !VT t 3 o — * * '« « W - 3 En el^g«antef citado. 
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talla de Alarcos que fué la era de M. CC. XXXIII. á XV. A . C . 
de las Kalendas de Agosto , gobernando la Cátedra de S. Fe- I I 9 5 -
dro Celestino III. 

Por el testimonio precedente se justifica con entera se-
¡ guridad se perdió aquella desgraciada función á X V I I I . de 

J u l i o del año M . C . X C V . y asi los privilegios que supone 
el referido Cronista otorgados el año precedente ni hacen me-
moria de tal -suceso, ni pueden servir mas que para manifes-
tar las continuadas inadvertencias que á cada paso comete es-

j o te escritor. 
Tres se conservan pertenecientes á este año , e l ' prime-

ro despachado en Palenzuela , en donde se hallaba el R e y á 
X X V I I . de E n e r o , en q u e hizo merced á D . Pedro A b a d 
del Monasterio de S. Salvador de Oña de las heredades que 

K tenia en el lugar de Petralata. 2 , 
E l 3 segundo en Cuenca á X X I I I . de A b r i l en que con-

firma el R e y sus fueros al concejo de Pancorbo : por donde 
se reconoce se concedieron entrambos antes de haber concur-
rido nuestro Príncipe á oponerse al innumerable poder de los 

3 0 infieles: asi como por el 4 tercero consta se hallaba en T o -
ledo solo nueve dias después de haberse perdido la infeliz ba- . 
talla de A l a r c o s , pues estando en aquella ciudad á X X V I I I . 
del mes de J u l i o , en que se dió , hizo merced á D . Sancho 
Fernandez Maestre de Santiago , y á su Orden del castillo y 

2 5 villa d e Paracuellos, que hoy permanece con el mismo nom-
bre en la ribera del rio Jarama entre A l c a l á y Madrid. 

B b 
r Véase sn extracto en Alarcon 3 Salazar que dice en la Casa de 

Apend. Escrit. LX. pag. 27. Lar a , tora. 1 . pag. 15 2. le copió del 
2 Otro dió en Valladolid á X V . archivo de la villa de Pancorbo , po-

de Abril , por el que concede al Mo- ne su fecha á IX. de las Kalendas de 
nasterio de Sahagun una feria franca Marzo , que es dia XXI. de Febrero, 
en cada año. Escrit. CCVII. p. i 86. 4 Se conserva en el archivo de U-
del Apend. III. de la Hist. de Sa- clés , como lo tralie Salazar en el lugar 
hagun. citado. 



A. C . 
I>95- C A P I T U L O L X I V . 

ROMPE EL REY DE LEON CON EL NUESTRO, 
y progresos de esta guerra. 

A Unque en la batalla de Alarcos , de que hemos ha-
blado , quedo el campo por el Miramamolin A b u J u -

s e f , padeció tan general estrago su exército, que se vio pre-
cisado á retirarse con él para no malograr la gloria de tan se-
ñalada viélo.ia , temiendo q u e ios R e y e s circunvecinos se ¡un- j 
tasen con el nuestro, y cargando sobre é l , unidas las fuerzas 
de todos, le desbaratasen enteramente: y asi no se ofrece me-
moria de que emprehendiese ninguna otra acción memorable, 
por cuya razón suponen ¿pdos nuestros escritores se volvió 
inmediatamente á la ciudad de Marruecos en A f r i c a , donde 1 0 
tenia su corte y continua residencia. 

Pero aunque D . Alonso R e y de L e ó n , primo hermano 
del nuestro , salió de sus Estados con la gente de e l los , en 
lo exterior con intento de asistirle con ella en peligro tan co-
mún de todos los Christianos de E s p a ñ a , viendole desbara- 1 5 
tado volvió sus armas contra é l , pareciendole podria grangear 
de aquella pérdida alguna utilidad propria en conveniencia y 
aumento de su R e y n o , habiendo llegado á Toledo antes para 
paliar mejor su maliciosa cautela, á condolerse de la desgra-
cia de su primo. E l suceso de tan injusto y siniestro proce- 20 
dimiento manifestó por sus e fec los , quan engañada máxima 
es la de esperar contra razón no solo medra considerable, si-
no que se pueda evitar el peligro de quien antepone á la obli-
gación de Christiano la utilidad política , quando se empre-
hende impíamente , valiéndose sin necesidad ni motivo justo 25 
de las armas de los infieles contra los Católicos. 

Pero veamos cómo refiere este insulto Francisco Rades de 
A n d r a d a , por haberse interesado en él la Orden de Santiago, 
de quien escribe : 1 El mismo año que D. Gonzalo Rodrí-
guez fué electo por Maestre de Santiago en Castilla (esto es 30 

el 
J En la Crón. de Santiago p. 20. b. 
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el de M . C . X C V . que fué en el que sucedió la infeliz b a - A . C . 
talla de A l a r c o s ) el Rey D. Alonso de León rompió guerra 1195-
contra el Rey D. Alonso IX. de Castilla su primo ; y para 
esto se confederó con el Rey Moro de Córdoba, el qual le dió 

c muchos Moros de guerra, y con ellos entró poderosamente por 
tierra de Campos talando y quemando los pueblos. 1-ueron en 
su servicio algunos caballeros de esta Orden , que vivían en 
los Reynos de León y Galicia, los quales a instancia suya eli-
gieron otro Maestre , que fui D. Gonzalo Ordoñez , por no 

10 ser sujetos d D. Gonzalo Rodríguez , que era el verdadero 
Maestre en Castilla. El Rey D. Alonso de Castilla confedera-
do con el Rey D. Pedro de Aragón, que vino con su persona 
y vasallos d favorecerle , fué contra el de León : y entrando 
con grueso exército por su Reyno , le tomó por fuerza de ar-

15 mas las villas de Bolaños , Valderas, Castro verde , I aleñe,a, 
el Carpió y Paradinas. Otrosí dieron estos dos Reyes en el 
real de los Moros que habían venido en favor del Rey de 
León , y se volvían , y mataron la mayor parte de ellos. 

Poco despues añade el mismo escritor: ' El Rey de Cas-
2 0 tilla (y en su servido el Maestre D. Gonzalo Rodríguez con 

sus Caballeros') prosiguiendo su guerra contra el Rey de León, 
le tomó por armas los castillos y villas de Castro León, Ar-
dan , Castro Gonzalo , Cas til de Tierra, Alva de Aliste, 7 otros 
hasta cerca de Astorga. De alli dando la vuelta por las tur-

3 5 ras de Salamanca y Alva de Tormes, hacendó en ellas gran-
de estrago , llegó d Monte Mayor , y también tomo la villa 

y castillo. , . 
Esta guerra empezó muy sangrienta, y duro algunos anos, 

como se reconoce de los términos con q u e la refiere el A r -
30 zobispo 2 D . R o d r i g o , aunque sin distinguir -bastantemente 

los sucesos, ni el t iempo á q u e pertenece cada u n o , y asi 
por ser el único testimonio seguro que se conserva de ella , 
nos ha parecido producir y explicar sus clausulas en el capitulo 
siguiente de la manera que las comprehendemos, adviniendo 

3 c antes, consta por ellas duraron por lo menos tres años los es-
tragos asi de los éxércitos de nuestro R e y en L e ó n y Navar-

^ B b 2 

1 Pag. 21. í Lib. VH. cap. 30. 
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A . C . ra, tomo los de aquellos Principes y de los infieles auxiliares 
" S S ' suyos en Castilla y en Toledo. 

C A P I T U L O L X V . 

TERMINOS CON QUE E X P R E S A EL 
Arzobispo JD. Rodrigo la guerra de León y de 

Navarra contra Castilla. 

¡ I 

i 

1 
! 1 

COmo la cronología es la luz que manifiesta y descubre 
con sinceridad y solidez la verdad de los sucesos con la 

noticia de las épocas á que se refieren , pues por ella se ad- 5 
miten y reciben sin repugnancia como ciertos, ó se desechan 
y desprecian como indignos y faltos de fé , fuera sumamente 
desesperada empresa pretender reducir las acciones de nues-
tro Príncipe al tiempo en que fueron sucediendo, respecto de 
no haber atendido á especificarle ni el Arzobispo D . Rodri- 10 
go , ni 1 ) . Lucas de T u y , ni el R e y D . Alonso el Sab io , 
si no nos hubiesen venido guiando las datas de los privilegios: 
de la manera , que quando no se hallan en ellos advertidas 
las acciones suyas, se camina á ciegas , y solo por congetu-
ras, que aunque parezcan mas verisímiles, nunca pueden gran- 1 5 
gear el crédito de ciertas: á cuya clase pertenecen las d e b i t e 
se compondrá este capítulo, en que se procura suplir la omi-
sion con que dexa de distinguir el Arzobispo D . Rodrigo las 
varias noticias que refiere de la guerra sangrienta de Castilla 
y de León , según ofrecimos en el capitulo precedente. 20 

Empieza pues su narrativa diciendo : 1 Aunque blasona-
ban Alfonso Rey de León y Sancho de Navarra , venían d 
socorrer la guerra de Atareos ; y habían llegado yá días fron-
teras ̂  del Reyno de Castilla, desistieron de su propósito con la 
noticia de su mal suceso, volviéndose a tras el Rey de Navarra, 25 
quehabia entrado yd en el Reyno de Castilla: y aunque llegó 
el Rey de León hasta Toledo , se detuvo muy pocos' dias %n 
aquella ciudad can el Rey Noble. 

E n esta primera clausula manifiesta bastantemente D . R o -

dri-
« Lib. VII. cap. 30. 

ü i 

drigo el mal ánimo con que entrambos Príncipes venian á dar A . C. 
á entender era el suyo cumplir exteriormente con la obliga- I I 9 5 -
cion de Christianos, deteniendo sus marchas para no llegar á 
tiempo de poder evitar el peligro del nuestro , y que no hay 

5 razón de calumniarle de osado, pudiendo haber tenido noti-
cia de aquel artificio , y resucitóse á dar la batalla desengañado 
de quan poco le había de ayudar en ella ninguno de los dos. 

Esta conclusión menos reconocida hasta ahora de quan-
tos atribuyen el mal suceso de esta batalla á la apresuracion 

1 0 que condenaban en nuestro Príncipe persuadidos erradamen-
te que se adelantó á presentarla, antes que le llegasen los so-
corros ofrecidos por aquellos Príncipes , para lograr solo la glo-
ria que contra razón se prometía de su triunfo , se comprue-
ba y convence de la clausula inmediata con que prosigue su 

1 5 narración el Arzobispo , diciendo : A poco de haber llegado d 
sus Estados ( e l R e y de León ) invadieron entrambos (es to 
es él y el de Navarra ) con armas el Reyno de Castilla : pa-
ra lo qual confederándose el Rey de León con los Arabes^ , y 
asistido de muchos de ellos, entró en Castilla por tierra de Cani-

no pos destruyendo y robando quanto hallaba y asolando por 
otra parte el Rey de Navarra d Soria y d Almazan, lo lle-
vaba todo dfuego y sangre. 

Por esta clausula se reconoce tuvo principio el rompi-
miento de León y Navarra con Castilla inmediatamente á la 

2 5 pérdida de la batalla de Atareos el mismo año de M. C . X C V . 
en que le señala Rades de A n d r a d a , por ver desbaratado á 
nuestro Príncipe con su infeliz tragedia , valiéndose , para im-
posibilitar mas su reparo , de las mismas armas triunfantes de 
los infieles , y confederándose con el mismo^áiramamolin su 

3 0 caudillo , luego que salió de España , como advierte el mis-
mo Arzobispo, instándole á que volviese á ella á desolar las 
comarcas del R e y n o de Toledo , como con efecto lo execu-
tó á los principios del año siguiente M. C . X C V I . Y asi pro- A . C . 
sigue despues de referir los estragos precedentes: De la ma- 1 196 . 

3J ñera que por la parte de Toledo el Rey de los Almohades lla-
mado Juseph puso sitio en el segundo año d Toledo , Madrid, 
Alcalá, Huete, Cuenca y Veles, y se volvió por Alearaz destru-
yendo y robando todo lo que halló fuera del cerco de las murallas. 

N o 
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A . C . N o especifica el Arzobispo , si fué en esta primera ínva-
1 1 9 6 . sion , que hizo el Leonés en Cast i l la , quando en castigo de 

su osadía le gano nuestro Príncipe los lugares que refiere 
• Rades de Andrada ; aunque no fuera inverisímil juzgar pa-
deció entonces aquel estrago su enemigo , sabiendo que á los j 
principios del año inmediato de M . C . X C V I . se vieron los 
R e y e s de Aragón y de Navarra con el nuestro entre Agre-
da y Tarazona , según consta de un instrumento en que re-
conoce A m a l d o R a m ó n Vizconde de Tartás á D . Sancho 
R e y de Navarra por su Soberano ; cuya data dice : ' Hecha. 1 0 
la carta en la era M. CC. XXXIV. en el mes de Marzo, 
quando Gastón de Dearne -vino d la corte del sobredicho Rey 
de Navarra d Olite , por la causa que trafila contra Raymun-
do Guillermo Vizconde de Sola : y el mismo Rey de Navar-
ra , y el Rey de Castilla , y el Rey de los Aragoneses tuvie- 1J 
ron plática entre Agreda y Tarazona. Y conservando toda-
vía estos Príncipes la alianza antigua que tenian con el R e y 
de León , según advierte Zurita , es m u y regular suponer so-
licitaron estas vistas para componerle con el de Castilla , re-
conociendo el daño que había padecido en aquella primera 20 
invasión : y q u e no habiendo podido conseguirlo , se unieron 
de nuevo con el L e o n é s , con quien veremos concurrir al de 
Navarra , porque el de A r a g ó n 3 murió inmediatamente á 
X X V . de A b r i l de este mismo año. j 

A tan espantosa tempestad de infelicidades se opuso con 2 J 
tal aliento nuestro Pr ínc ipe , que pudieran haber escarmenta-
do sus enemigos de las ventajas con que quedaron inferiores 
sus depravados intentos , según se deduce de la clausula in-
mediata del A r z o b i s p o : El Rey D. Alonso el Noble aliándo-
se con su leal amigo D. Pedro , que reynaba entonces en Ara- 30 
gon , entrando en tierra de León se apoderó de muchos casti-
llos , conviene á saber de Bolaños , Valderas, Castro Verde, 

C'o-

1 En la Crónica de Santiago p. 21 . 
2 F.sre instrumento , que se conser-

va en la cámara de Comptos y en el 
cartulario de D. Teobaldo en el archi-
vo de Pamplona , le trahe entero tra-
ducido del Latin el 1'. Morct en sus A-

nales de Navarra, to. I I I . lib. X X . 
cap. 2. quien habla difusamente de lo 
resuelto en estas vistas , de que no 
hace mención Zurita. 

3 Zurita tom. I. lib. II. cap. 47. 
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Coyanza, que por otro nombre se llama Valencia ( d e D . J u a n ) A 
Carpió y Paradinas , y habiendo hecho muertes y presas , y 1 1 

derrotados los Agarenos que había llevado consigo el Rey de 
León , se volvieron entrambos á sus Estados. _ 

c Es te suceso pertence al año M. C . X C V I . que fue el se-
gundo de esta guerra , como expresa el Arzobispo y se reco-
noce por advertir concurrió en ella en socorro del R e y de bas-
tilla D . Pedro I I . R e y de Aragón , que no succedio en aque-
lla Corona hasta X X V . de Abril del mismo ano , por muer-

1 0 te del R e y D . A l o n s o II. su padre. 
E n los principios del año siguiente de M . C . 1 1 . A-

vid segunda vez el Miramamolin Juseph á España, haciendo en 1 1 
ella los estragos que pondera el Arzobispo con los términos 
siguientes : Pero volviendo segunda vez el tercer ano el Rey 

i , los Almohades , de quien hemos hablado , aunque puso sitio ct 
Toledo , Maqueda y Talavera , no pudo apoderarse de ningu-
na y solo derribó á Santa Olalla y otros lugares que no te-
nían defensa ; y pasando adelante ganó á Plasencia , MonU 
Angío , 7 Tur ge lo , y con gran fausto y soberbia se volvio a. 

2 0 su Reyno. . . , g 

A s í como es constante pertenece esta invasión al ano ter-
cero de la guerra de L e ó n , es incierto si se lograron en e l , o 
en el siguiente de M . C . X C V I I I . las conquistas q u e refiere 
el mismo Arzobispo hizo nuestro Príncipe en los Estados del 
R e y su enemigo , quando dice : Estaban entonces el Rey de 
Castilla y el de Aragón junto á Avila en el monte de la l a-
lomera, y habiéndose retirado el Agareno , fueron entrambos 
Reyes contra el de León ,y se apoderaron del castillo de León 
y Ardon , del.cas tillo de D. Gonzalo , del castillo de t ierra, y 

00 de Alva de Aliste , y pasando hasta Astorga lo llevaron to-
do d sangre y fuego , y vohíeBose despues por las partes de 
Alva y Salamanca cometiendo iguales hostihdaaes , se apode-
raron del fuerte castillo de Monreal , y se retiraron a sus 
Estados. _ , . . 

OÍ L o cierto es que para continuar nuestro Principe la guer-
ra con los R e y e s de L e ó n y Navarra ajustó por algún tiem-
po tregua con el Miramamolin , para evitar los estragos con 
q u e asolaban sus R e y n o s los infieles , y evitar la diversión 
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A . C . que le ocasionaban sus insultos , como se reconoce de la clan-. 
1 1 9 7 • sula ultima con que termina el Arzobispo la relación de es-

tos sucesos: Pero el noble Rey Alfonso juzgando debía ceder 
al furor que le amenazaba , hizo treguas por algún tiempo con 
el Rey de los Arabes , para poder con mas seguridad oponer- y 
se d los Reyes vecinos. Sin que se nos ofrezcan circunstancias 
mas expresas ni tan seguras de los principios y progresos de 
esta sangrienta guerra , hasta los principios del año M . C . 
X C V I I I . á que llega con las suyas el Arzobispo , y asi pasa-
remos á desenmarañar la que ofrece R o g e r de Hoveden , per- io 
teneciente al R e y de Navarra por la dependiencia que en 
ella se descubre con los sucesos precedentes, según reconoce-
remos en el capítulo inmediato. 

C A P I T U L O L X V I . 

FANTASIA IRREGULAR QUE INTRODUCE 
el Cronista de Navarra. 

ES tan común en las historias formar de sucesos verdade-
ros fabulosas narraciones, quando solo se conservan vi- iy 

ciados en las relaciones vulgares , que no se hará estraño in-
tentemos desvanecer y desenmarañar la q u e por testimonio 
d e R o g e r de Hoveden defiende con gran seguridad el insig-
ne i Cronista de Navarra tan estudioso y docto , como apa-
sionado por sus Pr íncipes , intentando elevarlos á la mayor 20 
grandeza aún con sus mas reprehensibles desaciertos. 

C o n este fin confunde dos sucesos executados en diversos 
t i e m p o s , aunque contrarios entrambos al decoro y honor de 
su Príncipe, procurando obscurecerlos y encubrirlos con la más-
cara de una ficción notoria , Intentando defenderla con gran- 25 
de esfuerzo, aunque sin mas razón que la de parecerle salva 
con ella la reprehensible nota que por entrambos le resultaba; 
pero copiemos el fundamento de tan vana fantasía para que 
mejor conste quanto se opone á la razón en admitirle con la 
seguridad que blasona. Escribe pues R o g e r de Hoveden ; 2 Te- 30 

tr 1 , , nien-
1 Jin los Anales lib. XX. c. 2. $.1. 2 Pag. 686. de la edición de Fran-

nnm. 6. y sig. fo r t <fe M_ D C I 
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niendo noticia por la fama común la hija del Miramamolin A . C. 
Boyac Emperador de los Africanos de las grandes prendas de '¡>7-
Sancho T<ey de Navarra , hermano de Berenguela Reytia de 
Inglaterra , se enamoró de él de tal manera , que le adoptó 

5 para marido , y no pudiendo tener mas tiempo oculto su m-
tento , hizo saber d su padre , que se daria la muerte , s, el 
Rey de Navarra no la admitía por su muger. Y respondién-
dola el padre , que cómo podía ser , siendo ella pagana y el 
christiano, le replicó la hija: „ P r o n t a estoy á recibir la fe de 

JO „ l o s Christianos, y vivir según su l e y , como tenga por ma-
n i d o al sobredicho R e y de Navarra. L o qua l , padre m í o , 
" puedes con gran facilidad procurar, pues no hay quien no 
„ ' te t e m a , v se rinda á tu obediencia; pero no por eso nos 
" h e m o s de 'va ler de amenazas y v iolencia , sino de alhagos, 

j y " e n v i a n d o l e presentes y ruegos para ganarle. Pues no igno-
ras que dádivas quebrantan peñas , y también has de en-

" v i a r regalos á su madre y á su hermana, y á algunos cria-
, , dos s u v o s , para que le atraigan á lo que pretendes , por-

que apriesa se coge la presa que fuere perseguida de m u -
s o c h o s . " A que respondió el padre: „ M i e n t r a s te conservaste 

" c o n sencillez, me era agradable tu cuerpo y tu a l m a ; pero 
y á se halla manchada tu hermosura con el vicio del enten-

" dimiento: sin embargo, no sé qué m e haga , porque me ha-
, , l lo rodeado por todos lados de congojas, pues si no corres-

s í „ p o n d i e r e á tus deseos aquel R e y de N a v a r r a , te has de 
„ d a r la muerte : pero le acometeré con dádivas y ruegos , 

por si de qualquier manera que sea pudiere adquirírtele pa-
, ra mar ido, aunque mas me holgára escog.eses á uno de nues-

tra nac ión . " Pero le respondió la niña: , , 1 ' l egue á Dios que 
3 0 " a n t e s me trague la t ierra, ó m e abrase un r a y o , que no me 

„case con otro que con el R e y de N a v a r r a . " Con que el Em-
perador de los Africam < despachó sus Embajadores para Satn-
cho Rey de Navarra ,Enviandole d ofrecer, que si viniese a 
casarse con su hija , le 'daria todo el dinero que quisiese , y 

3y juntamente toda la tierra que se llama España Sarracénica-, 
conviene d saber , toda aquella que se extiende desde los con-

fines del Rey no de Portugal hasta el monte de Munmeyan , 
que divide las tierras de ¡os Paganos , que estdn en España, 
* C e de 
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A . C. de la del Rey de Aragón. Pero mientras pasaba el Rey dt 
1 1 9 7 - Navarra d verse con el Adiramamolin Boyac, murió aqttel Em-

perador de los Africanos ; con que habiendo llegado a Africa, 
halló muerto al Emperador : y que el hijo , que había dexado, 
no era por su tierna edad capaz de gobernar el Reyno: y que j 
tenia contra sí muchos opositores d él. Y habiendo pasado el 
Rey de Navarra d verse con él con esperanzas de que se le 
diese por muger d la sobredicha doncella, le respondió el niño 
que había de reynar , que si le quisiese ayudar y asistir d re-
cobrar su Reyno , le daría d su hermana con todo lo que le io 
tenia ofrecido su padre , y que de lo contrario le pondría en 
cautiverio , de donde no saliese jamás. Y él viendose en tan 
grande aprieto, quiso antes servirle que ser cautivo , siguiendo 
el consejo de S. Agustín , que dice , que el que se ¡titilare ro-
deado de murallas, porque no huya, se arroje de ellas por don- i j 
de estuviere mas baxo el muro. Por medio pues del favor de-
vino y el esfuerzo de Sancho Rey de Navarra sujetó en tr,es 
años el hijo del Miramamolin d todos sus contrarios , y fué 
hecho Emperador; pero en el interim invadieron el Rey de (hs-
tílla y el de Aragón cada uno por su lado las tierras del Rey so 
de Navarra , y le quitaron el de Castilla veinte y quatro lu-
gares , y diez y ocho el de Aragón. 

Grande agravio hiciera quien conociendo las muchas le . 
tras y acertado juicio del Cronista de Navarra se persuadiese 
á que ignoró los repetidos absurdos que contiene esta narra- 25 
cion fabulosa, aunque de autor que floreció en el mismo tiem-
po á que pertenece , de profesion Teologo y Catedrático en 
la Universidad de Oxonia en Inglaterra , y tan poco noticio-
so de las historias de Navarra y de A f r i c a , por ser provin-
cias tan distantes de la suya , como manifiesta su mismo con- o 0 

tenido. Porque la de q u e hablamos la refiere al año M . C . 
X C I . en que reynaba en Inglaterra Ricardo I . del nombre , 
cuñado de nuestro Príncipe ; y D . Sancho el Fuer te su primo 
hermano , á efuien la a t r ibuye , no heredó la Corona de Na-
varra hasta X X V I I . de J u n i o de M . C . X C I V . en cuyo dia 

_ 1 murió el R e y D . Sancho su padre. 

Tam-
1 Morct lib. XIX. cap. 8. §. 8. 
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T a m p o c o entre los R e y e s ó Miramamolines de A f r i c a A . C . 

hubo ninguno que se llamase Boyac , ni la gran dignidad que " 9 7 -
gozaba se decia Amíramemolin, sino Mir-ameminin , que sig-
nifica lo mismo que Príncipe de ios creyentes, de cuyo nom-

5 bre se corrompió el nuestro de Miramamolin; de q u e goza-
ron los Príncipes Mahometanos de la familia de los Mohavi-
tas que la dominaron , llamada de nuestros escritores de B e n -

humeya. . 
E l « Príncipe que señoreaba aquel ano en A f r i c a y en la 

1 0 Morisma de España era- A b u Jacob , llamado por sus v i s o -
rias A l m a n z o r , tercer Miramamolin de la familia de los A l -
mohades en Af r i ca y E s p a ñ a , y por esta razón supone nues-
tro escritor era el mismo á quien R o g e r de Hoveden llama 
Boyac , aunque G e o r g e Hornio presupone fuese el proprio de 

I J que hace memoria 2 Mateo de Paris con el nombre de Ad-
miralio Murmelino , quando refiere envió á valerse de él J u a n 
Sin-Tierra R e y de Inglaterra, hallándose desposeído de sus Es-
tados el año M . C C . X I I I . y que era hijo del mismo A b u 
Juseph A l m a n z o r , conocidísimo de los'escritores Arabes y de 

2 0 los nuestros con el nombre de Muhamed Enaser , por ha-
berle vencido nuestro Príncipe el año de M . C C . X I I . en la 
gloriosa batalla de las Navas . 

También es incierto sucediese Mahomad Enazer á su pa-
C c 2 dre 

1 Fn la succesion y nombres de es- duxo á Africa y á España á so domi-
tos Principes Almohades ó Almoliadi- nio. Por sn muerte ocupo su lugar /li-
tas , que pone aqui Mondexar, siguien- seph Abu Jacob, quien pasando a Es-
do á Leon Africano y * Luis del Mar- paña hizo una expedición contra los 
mol , hallo alguna diferencia cotejado Christian«, y empezó la gran Mez-
lo que se lee en Alkhathib tom. II. de quita de Sevilla, y gano a Velez Suc-
ia Bibl. Arab. Hisp. del célebre Ca- cedióle en el imperio su hijo Jacob. 
siri. Y aunoue de esto hablaremos en por sobrenombre Almamor, que gano 
las Notas qie irán al ñu de las Memo- la batalla de Alarcos. Despues entro 
rias, reduciendo los años de las egiras Mol,amad dicho Alnaser que perdio 
á los nuestros , diremos entretanto lo la batalla de las Navas de Tolosa. Des_ 
que conduce á la mayor inteligencia de pues de él ocupo el cetro su h^o Juseph 
este y otros pasages. El autor y "rín- Abu Jacob llamado Almostanscr. \ 
cipe de los Almohaditas fué cierto Pon- esto baste por ahora, 
tí li ce llamado Almahadi, gran restau- 2 En la Historia Angli* que con 
rado,- de la doctrina de Mahoma. A es- las demás obras del mismo autor se ,m-
te le suceedió en el Pontificado Abdcl- primió en Paris ano de M. DC. ALI \ . 
mumen Ben Ali, tan esforzado que re- en fol. p. 169. 
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A. C . dre A b u J u s e p h , porque entre los dos gobernó sus grandes 

1¡i>7 Estados un año Brahen Juseph su,hermano , según convienen 
todos los escritores A f r i c a n o s , por cuya autoridad lo refieren 
J u a n L e ó n natural de aquella misma provincia, y 1 Lu i s del 
M a r m o l , que estuvo muchos años cautivo en ella. 5 

Igualmente es inverisímil quedase muy niño Mahomet E n -
a z e r , como supone Hoveden , quando murió su padre , si 
habiendo entrado en el gobierno de sus Estados el año de M . 
C C . V I I I . según convienen entrambos escritores, juntó en el 
de M. C C . X I . aquel poderoso exér.cito con que pasó el si- 10 
guiente á E s p a ñ a , y fué vencido en la célebre batalla de las 
N a v a s de Tolosa : de cjue resulta el anacronismo notorio que 
comete el Cronista de N a v a r r a , reduciendo este pasage d e 
su Príncipe al año M . C . X C V I . no habiéndose executado 
hasta quatro despues; como en su lugar veremos ; y la equi- ty 
vocacion también de que era y á muerto el Miramamolin A b e n 
Juseph , quando llegó á su corte D . Sancho , pues gobernó 
sus grandes Estados hasta el de M. C C V I . como testifica Luis 
del Marmol , y convienen todos los escritores Africanos. 

Pero <quién que tuviere el juicio en su lugar, dexará de 20 
conocer que esta narración de los amores de la Infanta Mora 
parece-mas trozo de libro de caballerías que suceso verdadero 
ó creíble, forjado sobre el pasage del R e y de Navarra á A -
frica por el motivo q u e manifestaremos en el capíiulo siguien-
te? siendo inverisímil la ignorasen igualmente no solo todos 25 
nuestros escritores, sino también los A f r i c a n o s , sin embargo 
de ser tan inclinados á fábulas , y que las supiese un solo es-
critor Ingles tan distante de N a v a r r a , como de Afr ica . A lo 
menos los modernos que han tenido atención á conservar su 
crédi to , la gradúan en la clase que merece : y asi escribe el 30 
docto y juicioso P . Pedro Abarca : 2 Garibay llama d toda 
la relación fabulosa ; pero otros, para que nada se dexe por in-
ventar en lo posible (baxo cuyos términos comprehende al Cro-
nista de quien hablamos) han creído d Rogerio Hoveden, que 

te-
1 Todo lo que dice aqui Mondexar con lo que este trahe en su Historia de 

sacado de Juan León Africano, natural Africa lib. II. cap. 1 1 . 14 - ¡ . , 6 v ?7 
de Granada , y de Luis del Marmol, ' 2 En los Reyes de Aralon t¿m. I. 
merece coteprse , para quitar dudas, pag. 225. 

tixiá como buen Inglés la hermosa novela : Y habiendo re fe- A . C . 
rido despues los lugares que en ella se advierte ganaron los i>97-
R e y e s de Castilla y A r a g ó n en el interim que estaba en A f r i -
ca el de Navarra , añade : Es lo que casi únicamente puede 

j parecer verdad en esta que nos representa trágica jornada. 

C A P I T U L O L X V I I . 

EL MOTIVO VERDADERO PORQUE PASO 
el Rey de Navarra á Africa fué el ele solicitar 

traher en su ayuda a España a su 
Príncipe infiel. 

S I N embargo de los reparos qu e en el capítulo precedente 
dexamos hechos cpntra la legalidad del testimonio q u e 

en él se copió de R o g e r de Hoveden , no se puede dudar 
del pasage de D . Sancho R e y de Navarra á A f r i c a , por áse-

l o gurarlo asi el Arzobispo D . Rodr igo , q u e nació sil vasal lo, 
y fué concurrente suyo , el qual hablando del mismo Prin-
cipe escribe : 1 Pero en el interim Sancho Rey de Navarra, 
de ánimo fuerte , valeroso en las armas , pero obstinado en su 
propria voluntad, dexando desamparado el Rejno, se pasó á 

15 los Arabes con pocos compañeros de su peregrinación , y con-
servándose algún tiempo con ellos , esperó á los Embajadores 
que había enviado al Miramamolin ultramarino , los q,tales 
sin embargo de traher le dinero y presentes, continuando la can-
sa de su viage se detenia en las ciudades de los Arabes y mo-

lo raba en su patria. Por donde consta fué el único motivo de 
pasar á Afr ica el R e y D . Sancho el de solicitar mayores so-
corros del Miramamolin contra nuestro Pr ínc ipe , que los que 
habían conseguido sus Embajadores , sin ninguna dependencia 
con los fabulosos amores de la hija de aquel Monarca .infiel, 

s j Este mismo concepto expresa repetidamente Estevan de 
Garibay , asi en la historia de Castilla como en la de N a -
varra. E n aquella dice : 2 La pasada de D. Sancho Rey de 
Navarra al Miramamolin de Marruecos fué competido de la 
guerra que el Rey D. Alonso y el Rey de Aragón le querían 

1 Lib. VII . cap. 32. J Lib. XII. cap. 29. 
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Pero ¿quién que tuviere el juicio en su lugar, dexará de 20 
conocer que esta narración de los amores de la Infanta Mora 
parece-mas trozo de libro de caballerías que suceso verdadero 
ó creíble, forjado sobre el pasage del R e y de Navarra á A -
frica por el motivo q u e manifestaremos en el capíiulo siguien-
te? siendo inverisímil la ignorasen igualmente no solo todos 25 
nuestros escritores, sino también los A f r i c a n o s , sin embargo 
de ser tan inclinados á fábulas , y que las supiese un solo es-
critor Ingles tan distante de N a v a r r a , como de Afr ica . A lo 
menos los modernos que han tenido atención á conservar su 
crédi to , la gradúan en la clase que merece : y asi escribe el 30 
docto y juicioso P . Pedro Abarca : 2 Garibay llama á toda 
la relación fabulosa ; pero otros, para que nada se dexe por in-
ventar en lo posible (baxo cuyos términos comprehende al Cro-
nista de quien hablamos) han creído d Rogerío Hoveden, que 

te-
1 Todo lo que dice aqui Mondexar con lo qne este trahe en su Historia de 

sacado de Juan León Africano , natura! Africa lib. II. cap. 1 1 . 14 - ¡ . , 6 v ?7 
de Granada , y de Luis del Marmol, ' 2 En los Reyes 'de Araron tom. L 
merece coteprse , para quitar dudas, pag. 225. 

nxiá como buen Inglés la hermosa novela : Y habiendo re fe- A . C . 
rido despues los lugares que en ella se advierte ganaron los i>97-
R e y e s de Castilla y A r a g ó n en el interím que estaba en A f r i -
ca el de Navarra , añade : Es lo que casi únicamente puede 

j parecer verdad en esta que nos representa trágica jornada. 

C A P I T U L O L X V I I . 

EL MOTIVO VERDADERO PORQUE PASO 
el Rey de Navarra á Africa fué el ele solicitar 

traher en su ayuda a España a su 
Príncipe infiel. 

S I N embargo de los reparos qu e en el capítulo precedente 
dexamos hechos cpntra la legalidad del testimonio q u e 

en él se copió de R o g e r de Hoveden , no se puede dudar 
del pasage de D . Sancho R e y de Navarra á A f r i c a , por áse-

l o gurarlo así el Arzobispo D . Rodr igo , q u e nació sil vasal lo, 
y fué concurrente suyo , el qual hablando del misino Prin-
cipe escribe : 1 Pero en el interím Sancho Rey de Navarra, 
de ánimo fuerte , valeroso en las armas , pero obstinado en su 
propria voluntad, dexando desamparado el Reyno, se pasó á 

1 e los Arabes con pocos compañeros de su peregrinación , y con-
servándose algún tiempo con ellos , esperó á los Embajadores 
que había enviado al Miramamolin ultramarino , los quales 
sin embargo de traher le dinero y presentes, continuando la cau-
sa de su viage se detenia en las ciudades de los Arabes y mo-

lo raba en su patria. Por donde consta fué el único motivo de 
pasar á Afr ica el R e y D . Sancho el de solicitar mayores so-
corros del Miramamolin contra nuestro Pr ínc ipe , que los que 
habían conseguido sus Embajadores , sin ninguna dependencia 
con los fabulosos amores de la hija de aquel Monarca .infiel. 

2 5 Este mismo concepto expresa repetidamente Estevan de 
Garibay , asi en la historia de Castilla como en la de N a -
varra. E n aquella dice : 2 La pasada de D. Sancho Rey de 
Navarra al Miramamolin de Marruecos fué competido de la 
guerra que el Rey D. Alonso y el Rey de Aragón le querían 

1 Lib. VII . cap. 32. a Lib. XII. cap. 29. 
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C . hacer, pretendiendo conquistarle el Reyno, según tentaron pri-

97- mero ¡o mesmo los Reyes sus progenitores, como la historia ha 
declarado ; por lo qual fué d buscar favor para la dejensa de 
su Reyno contra estos dos poderosos Principes vecinos suyos. 
E n la historia de Navarra se explica con los términos siguíen- j 
tes : 1 La ida del Rey D. Sancho d Africa fué por causa de 
la guerra de los Reyes de Castilla y Aragón , deseando con 
su presencia personal conmover al Miramamolin de Marrue-
cos d la guerra contra sus enemigos. 

Este viage del R e y D . Sancho á Af r i ca le ponen todos 10 
nuestros escritores executado en fines del año M . C . X C I X . 
añadiendo que en su ausencia, continuando la alianza que te-
nían contrahida los R e y e s de Castilla y A r a g ó n , le ganaron 
el s i g u i e n t e d e M . C C . diferentes plazas, quedando desde en-
tonces incorporadas á nuestra Corona-las provincias de A l a v a 1 5 
y Guipuzcoa. L u e g o este viage que emprehendió el Príncipe 
Navarro para empeñar en su defensa al Miramamolin A b e n 
J u s e p h fué posterior en mucho al contrato que habia estable-
cido con los mismos infieles al principio de la guerra de Cas-
tilla , si le reprehende el Pontífice Celestino I I I . de haberle 20 
ajustado , en breve especial en que le exhorta á que le di-
suelva , expedido á V I I I . de M a y o el año V I . de su Ponti-
ficado , que empezó á correr solo quarenta y dos dias antes, 
el de M . C . X C V I , según 2 confiesa el mismo Cronista de 
N a v a r r a , que si hubiera copiado á la letra esta b u l a , como 2 í 
hace con otros instrumentos de menos importancia, nos es-
cusaria la sospecha que nos ocasiona su omision. 

Sin embargo nos dexa ella misma con bastantes indicios 
para presumir paso á infestar á Castilla el Miramamolin A b e n 
Juseph el mismo año de M . C . X C V I . y el siguiente de M. <jo 

X . C V I I . á instancias del mismo R e y D . Sancho , por mas 
q u e intente sincerar sus acciones el Cronista refer ido, discur-
riendo vanos e fugios , á q u e de ordinario se acoge en intere-
sándose el honor de sus Príncipes , que siendo los menos po-

eroaos de todos los demás de E s p a ñ a , y habiendo reconocí- qz 
do tantas veces como vasallos homenage á los nuestros, tra-
baja inútilmente en intentar q u e queden superiores á todos. 

. Lib. X X I V . cap. 17. 2 *I.ib. XX. cap. 2. §. 3. 

C A P I T U L O L X V I I I . 

CONTINUACION DE LA GUERRA DE LEON 
y de Navarra , y varias memorias de los 

años que duró. 

A L mismo tiempo que hacía nuestro Príncipe la guerra 
al de Navarra continuaba la de L e ó n , por habérsela 

roto á un tiempo entrambos R e y e s , sin q u e permita la omi-
sion de los antiguos se puedan especificar con particularidad los 

y sucesos que ocurrieron en el tiempo que duró , aunque sea 
constante no se continuaron las campañas sin intermisión ; por-
que como se formaban los exércitos de gente cole&icia y con-
c e g i l , fenecida la ocasión para que era convocada, se volvían 
á sus casas , contentándose los que los gobernaban con hacer 

1 0 invasiones y correrías en las tierras d e sus enemigos , apode-
rándose de los castillos y plazas que encontraban sin gran re-
sistencia , mientras no iban de proposito á sitiar alguna ciudad 
mas defensable. 

Esta práciica militar observada largos tiempos en España 
I J en todas sus Coronas , asi Christianas como Inf ie les , daba mo-

tivo á q u e hallemos á sus R e y e s en los mismos años q u e con 
mayor fortuna lograron los mas felices tr iunfos, gobernando 
sus armas en diversos lugares de sus R e y n o s antes ó despues 
de haber conseguido aquellas mismas empresas, cuya corta de-

s o tención les permitia poder asistir al gobierno de e l l o s , mas 
acertado siempre que los visitan con frecuencia, sin permane-
cer inmobles e'n sus cortes divertidos en las delicias y pasatiem-
pos que de ordinario reynan en ellas. 

Si tuviera presente el Cronista de nuestro Príncipe esta 
3 5 noticia, aunque tan común en todos nuestros escritores, no 

asegurára por tan constante q u e todas las guerras de este 
año de M. C. XCVII. parece que sucedieron hasta el mes de 
Agosto •• porque en un privilegio que concede el Rey D. Pe-
dro de Aragón al Monasterio de Santa Maria la Real de 

3 0 Huerta insigne en el Orden del Cister , refiere que pasó por el 
en este año, y que le hizo libre, y manda que no le molesten 
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A . C. por ¡as guerras que agora sucedieren , y por las que sacedle-
1197• ren en adelante, amparando sus ganados , porque no alcanzo, 

como se deduce de aquel privilegio que copia » F r . A n g e l 
M a n r i q u e , se suspendió la guerra contra Navarra por Agosto 
del año M . C . X C V I I . en todo lo restante de é l , quando yo j 
creyera de los términos con que se explica, se daba á enten-
der en ellos , que estaba todavía pendiente y continuada. 

L a confusion con que señalan las memorias antiguas los 
sucesos de esta guerra de Navarra y su duración , sin adver-
tir el tiempo á que pertenece , nos prohibe se puedan distin- 10 
guír con mayor especificación q u e la que ellas conservan, ni 
conocer el año á que cada uno pertenece : con que solo nos 
resta el subsidio de los privilegios para reconocer por ellos los 
parages en que se hallaba nuestro Pr ínc ipe , quando los otor-
g o , al tiempo mismo q u e mantenía la guerra , no solo con el i y 
R e y de N a v a r r a , sino también con el R e y de L e ó n , como 
despues manifestaremos. 

E n esta consecuencia hallamos á nuestro Príncipe á los 
fines 2 de Marzo del año M . C . X C V I . en la villa de Lagu-
nillas, en que á I V . de las Kalendas de Abr i l concedió al con- 20 
cejo de la ciudad de T o l e d o doscientos maravedís , situados 
en lo que entrase y saliese por su puerta de Visagra , para q u e 
los emplease en la fábrica y reparo de sus muros y torres. 

E l año siguiente de M . C . X C V I I . en los Idus de E n e -
ro , hallándose el mismo Príncipe en la aldea de S . Mi<u,él 2$ 
de Sorteilo , hizo merced á la Orden de Monfranc y á D. 
R o d r i g o González su Maestre de diez cahíces de sal en las 
salinas de Talavera , según consta del 3 R e a l privilegio que 
permanece en el archivo de Calatrava , y de que produce al-
gunos fragmentos D . Antonio Suarez de A larcon , por don- 30 
de parece se unió á ella , no permaneciendo otra noticia su-
y a que la que en este documento encontramos, la qual p e r -
vierte el Cronista moderno , diciendo : 4 En el año siguien-
te de M. C. XCVII. en XIII. de Enero salió de la Rioja 

( D . 

1 Annal Cistere. to.III. p. 218. 3 Escritora LXVII I . del mismo 

d E s c m u r J L X ! - p s s " J 7 " P T ^ ^ x t / x S . I 9 0 . 

( D . A l o n s o ) y ' por Noviembre del año pasado le hallamos A . C . 
en una aldea que llaman S. Miguel de Sor tillo , que está en 
la Estremadura,pueblo yá diruido, donde ordenó el Orden de 
Montranz , que debía de ser alguna Congregación ó Monas-

5 teño del Orden de Calatrava , pues se conserva esta donación 
en el archivo de Calatrava. 

E n tan cortos términos comete nuestro escritor no me-
nos que cinco absurdos contra el mismo instrumento que re-
sume , porque no pertenece al año d e M . C . X C V I . y mes 

I O de Noviembre , como presupone , sino á X I I I . de E n e r o del 
siguiente M . C . X C V I I . ni funda en él la Orden de Mon-
franc , como asienta, sino la hace donacion de los doce cahí-
ces de s a l , q u e d ix imos ; ni el nombre de ella fué de Mon-
tranz , sino de Monfranc , ni pudo ser Convento d e Calatra-

1 5 va , si tenia Maestre distinto. 

E n el año siguiente de M . C . X C V H L permanecen dos A . C. 
memorias de nuestro Príncipe , la primera refiere D . L u i s de " 9 • 
Salazar con los términos siguientes: 2 Estando en Santa Ma-
ría de Rio Tortello d VIII. de las Kalendas de Noviembre 

20 hizo libre y exento ai concejo de Pancorbo del tributo lla-
mado Botecarium , cuyo privilegio sacamos del archivo de a-
quella villa. E l segundo privilegio q u e conserva la noticia de 
nuestro Príncipe le produce el 3 P . Sota , aunque 110 se ex-
presa en él el día ni el mes en que se despachó , y le resu-

2 e m e el mismo 4 Salazar con los términos siguientes: El Rey 
dió d ¡a Iglesia de Burgos y d D. Marino su Obispo los diez-
mos de toda ¡a agricultura de la Botica Real de aquella ciu-
dad y su alfoz , el de Ovierna y otros lugares en satisfacción 
de los diezmos de agricultura de Santa Mana la Real de 

3 0 Burgos, que es el Monasterio de las Hurgas. 

1 Oip.XLIX. pag. 190. 3 E n
T

, o s P»™if" de Asturias 
2 Historia di la Casa de Lara Escritura L. pag. 683. 

tom. I . lib.III. pag. .52. 4 En el lugar antes citado, P- 1S 3-

C A -
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C A P I T U L O L X I X . 

CONTINUACION DE L A G U E R R A 
' di León. 

YA dexamos apuntado, como habiéndose valido el R e y 
D . A lonso de L e ó n del quebranto con q u e se hallaba 

el nuestro con la rota de Alarcos , le rompió la guerra , se-
gún también lo habia executado el de N a v a r r a , aunque no 
con mejor fortuna, pues no menos que é s t e , á quien costó 
la pérdida de muchas plazas su perfidia , quedó lastimado el 
Leonés , como 'testifican D . Lucas de T u y y el Arzobispo 
D . Rodr igo , según constará d e las palabras de entrambos, 
que son los únicos testimonios de aquella misma edad , que 
conservan la memoria del miserable estrago que padeció el 
R e y n o de L e ó n en el espacio de los tres años continuos qus 
experimentó el furor de las a r m a s , habiendo vuelto á rom-
per la paz que se habia establecido entre el Leonés y nues-
tro Príncipe , sin que le templase la diversión de las inva-
siones que maltrataron igualmente al de Navarra executadas 
en la concurrencia misma. 

Escribe pues > D . L u c a s , que conservando el R e y de 
L e ó n paz con el nuestro al tiempo que perdió la batalla 
de Alarcos , que asi debe entenderse , persuadido de malos 
consejeros, que de ordinario fundan sus conveniencias en las 
i quietudes y peligros de sus Príncipes, juzgando se hacen en 
ellos mas necesarios, le persuadieron á que rompiese con el 
de Casti l la , conociendo la inconstancia y ligereza de su na-
tural tan mudable , como advierte el Arzobispo 1 ) . Rodr igo . 
Pero copiemos los términos mismos con que se explica D . 
L u c a s , q u e son los siguientes, hablando de entrambos Fr ía-
cipes : Conservándose paz entre ellos, algunos enemigos de Dios 
sembraron la discordia, commoviendolos otra vez a la guerra, 

y por tres años continuos combatían entre si con horrorosos en-
cuentros los exércitos de los dos Joñísimos Reyes, con muchas 

muer-
i Chrcn. mundi en el tom. IV . de la Híspanla ¡11,„trata pag. ,08. 

»5 
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tv.uertes de hombres de tina y otra parte. Las llamas consu- A . C . 
mian lo que hallaban en los' campos y en los lugares : ninguno 1 '9°' 
di los dos Jorrísimos Reyes sabía ceder al otro como dos en-
carnizados leones. Sobrepujaba el Rey de Castilla en fortale-

5 za y sabiduría, pero defendía al de León el valor y el dema-
siado afeBo de su gente. 

C o n esta brevedad refieren los antiguos sucesos tan m e -
morables, en que es preciso aconteciesen muchas acciones dig-
nas de memor ia , y especialmente en guerra q u e duró no me-

l ó nos que tres años. Sin embargo advierte D . Lucas un admirable 
prodigio con q u e previno la providencia Divina los fatales es-
tragos que padeció el R e y n o de L e ó n , con los términos inme-
diatos : ' Pero antes que se rompiese entre los sobredichos Reyes 
tan horrible guerra, manifestó el Seiíor un prodigio en la Igle-
sia de S. Esievan extra-muros de la ciudad de León; porque 
cierta imagen de ¡a Madre de Dios con la de su Hijo empezó 
?t echar sangre de si, no sin horror y admiración de muchos 
que lo vieron. Entonces el Clero y pueblo de León fueron d:s-
c.ilzos á la dicha Iglesia , y llevaron aquella imagen d la de 
S. Isidoro , y la pusieron sobre su altar mayor, donde por tres 
días continuos manó sangre. 

A u n q u e no señala D . L u c a s ni el t i e m p o , ni el pretexto 
d e que se valió el R e y de L e ó n para romper con el nuestro, 
después de haber olvidado éste el justo sentimiento d e q u e 
hubiese tomado ocasion el Leonés del destrozo padecido en 
la batalla de A l a r c o s , para invadir sus Estados, y quando es-
taba establecida de nuevo paz entre ambos , como dá á e n -
tender D . Lucas en las palabras que quedan copiadas suyas; 
nos parece mas regular entenderlas de aquel mismo rompi-

3 0 miento pr imero, y que en ellas comprehende todo el tiempo 
que duró hasta deponer las armas, como lo inferimos de los 
términos siguientes del Arzobispo 2 D . R o d r i g o , que ofre-
cimos copiar , y dicen : Habiendo propuesto ( D . A l o n s o ) in-

festar con mas rigor aI Rey de León , algunos amedrentados 
35 del p-.Ugro de U guerra , procuraron aconsejarle amistosa' 
° mena , qus pidiese 'ni Rey d: Castilla por mugir d su hija Be-

D d 2 ren-

J J 

S o 

* J 

l 

_ í n i 

í T i i m 
¡ rrap 1 

1 En c! Iiv'at arriba citado. 2 Lib. VII . cap. 31. 



C A P I T U L O L X X . 

NO SE AJUSTÓ EL MATRIMONIO DE 
la Infanta Doña Berenguela con el Rey de León por 

intervención del Pontífice Celestino III. 

A. C. rengúela. Y aunque el Rey Noble no condescendió d ello, por-
1 1 9 8 . qtle ¿1 y el de I.eon estaban unidos en grado prohibido , la Rey-

na Doña Leonor muger del Noble Alfonso, como era pruden-
tísima , y previa con sagaz providencia el peligro de las co-
sas , las quales se podían evitar por medio de esta unión, vi- 5 
niendo el Rey de León con sus Grandes á Valladolid, le dió 
por muger d su hija sobredicha. D e aquí se reconoce fué el 
medio de acabarse la guerra entre el R e y D . A l o n s o de L e ó n 
y el nuestro el matrimonio de la Infanta Doña Berengue la , 
celebrado el año M . C . X C V I I I . según manifestaremos en el 1 0 
capítulo siguiente. C o n que sí duró tres años aquella discor-
dia entre los dos , es preciso que hubiese empezado el de M . 

C . X C V . y sea la misma de que hace memoria el Arzobispo 
D . R o d r i g o , advirtiendo la suscitó el R e y de L e ó n poco des-
pues de la infeliz batalla de Alarcos . 1 J 

YA dexamos reconocido por testimonio del Arzobispo D . 

R o d r i g o , pidió el R e y de L e ó n al nuestro le diese por 
muger á la Infanta D o ñ a Berenguela su hi ja , y que habién-
dolo rehusado por el gran parentesco que había entre los dos, 
la R e y na Doña Leonor madre de la Princesa, para evitar los 20 
grandes estragos que padecían los R e y n o s de entrambos por 
la sangrienta guerra con que se hallaban oprimidos tres años 
habia, le envió á decir al R e y de L e ó n pasase á Valladolid, 
donde se hallaba, para desposarle con su hi ja, como con efec-
to lo executó terminándose con este nuevo vínculo entre los 25 
dos Príncipes el rigor de las armas que tanto tenían lastima-
dos los vasallos de entrambos. 

Pero ni el Arzobispo , ni D . Lucas d e T u y advierten el 
ano en que se celebraron estos desposorios, y como pende d e 
esta noticia la del puntual en que tuvo principio y se ter- 30 

punto no poco importante para suplir en parte su omision. A . 
E l primer estorvo q u e debemos evitar para conseguir lo, 1 1 

es el que ofrecen las palabras siguientes de R o g e r de H o v e -
den, hablando del año M . C . X C . 1 El mismo año Sancho Rey 

r de Portugal dió d Teresa su hija por muger d Alfonso Rey 
de Santiago , en quien engendró tres hijos. Y aunque el Pon-
tífice Celestino trabajó mucho para que se apartasen , la retu-
vo contra Dios y prohibición del Papa cinco años, y el señor 
Pon tífice Celestino descomulgó al sobredicho Rey y toda su tier-

ra ra, y permaneció asi cinco años. Entretanto se alzó contra e/ 
dicho Rey de Santiago Alfonso Rey de Castilla, y le obligó a 
que dexase d su muger , hija del Rey de Portugal, y le dio 
por muger d su propría hija con permiso del señor Pontífice 
Celestino , por el bien que resultaba de la paz. 

1 5 Si se admitiese por segura esta noticia , como de autor del 
mismo tiempo á que pertenece , era preciso reducir el ma-
trimonio de nuestra Infanta Doña Berenguela con su tío el R e y 
D A l o n s o de L e ó n al año M . C . X C V I I . si se ajustó con 
intervención del Pontífice Celestino I I I . pues terminó su vida 

3 0 á V I I I . de Enero del inmediato de M . C . X C V I I I . según con-
vienen todos los escritores antiguos y modernos q u e hablan 
de é l , y lo reconoce el mismo R o g e r de Hoveden , pues es-
cribe tratando del principio de aquel Pont í f i ce , fatigado de 
una grave y larga enfermedad murió en Roma d VI. de los 

Sí Idus del mes de Enero el Pontífice Celestino III. 

Pero son tantos y tan groseros los errores q u e se encier-
ran en este testimonio , que á haberlos percibido el Cronista 
de Navarra , no hubiera gastado tan frivolamente 2 X X I I . 
columnas en defender la autoridad de Hoveden , quando sin 

3 0 ofenderla en quanto pertenece á Inglaterra , pudiera descartar 
las noticias erradas que le daban de los sucesos de España 

. desfigurados con la larga distancia, como vimos en el fabulo-
so de los amores de la hija del Miramamolin con el R e y de 
N a v a r r a : y asi es lástima q u e su Cronista desperdicie el tra-

ba-

1 F.n la coleceion de los escritores otros lugares, 
de Inglaterra de la edición de Franc- 1 En el libro XX. de los Anales 
fort de M. DCI. que liemos citado en de Navarra C3p. 3. V ¡ . 



• C . bajo proprio, y el ocio ageno en referir á la larga tan escu-
198. sada empresa. 

Empezemos pues á manifestar, para que se reconozcan 
por ta les , los grandes desvarios que contiene la clausula de 
» Hoveden , en que en primer lugar pone el matrimonio in- j 
cestuoso del R e y D . Alonso de León con la Infama Doña 
Teresa de Portugal en el año M . C . X C . como siguiéndole 
asegura 2 F r . A m o n i o Brandaon , que supone fué el prime-
ro del R e y n o del mismo D . A l o n s o , entendiendo aquellas pa-
labras de 3 D . Lucas de T u y que dicen , hablando del pro- 10 
prio Príncipe : En el principio de su Reyno ful muy inquieta-
do de sus confinantes , conviene d saber, de D. Sancho Rey 
de Portugal su tio , y de D. Alonso Rey de Castilla su pri-
mo hermano , por lo qual se halló obligado d casar con Doña 
Teresa hija del mismo Rey Sancho , para que le ayudase con• \ c 
tra Alfonso Rey di Castilla , de manera que por e l l a s se 
compruebe fué celebrado aquel matrimonio el primer año del 
R e y n o de D . Alonso de León , que aseguran tuvo p r i n c i p o 

el de M. C . X C . constando del mismo D . L u c a s , h a b í a e m -

pezado dos años antes, el de M . C . L X X X V I I I . e n q u e mu- 20 
rio en Benavente el R e y D . Fernando su p a d r e , c o m o de-
mostramos con entera evidencia en el libro de los Impedimos, 
tos, y defienden de los modernos 4 Garibay y 5 Sandoval. 

. E n segundo lugar es incierto y contra todos nuestros es-
critores , hubiese rompido nuestro Príncipe la guerra al de 2 ; 
León , pues , como dexamos justificado , fué él quien valien- " 
dose de los infieles invadió sus Estados inmediatamente des-
pues de la pérdida de la batalla de Uclés. 

Igualmente es contrario á la verdad , suponer obli-ó por 
fuerza nuestro R e y al de León á que se apartase del inces- ¡o 
tuoso matrimonio que habia contrahido con la I n f a n t a Doña 
Teresa de Portugal su prima hermana, pues su d i v o r c i o se . 

c\c-
1 En sus Anales al año SI. C . X C . 
» lin 1» Monarquía Lv • . ana t. 

lib. XII. cap. 15. grito Crimea del 
Os/e,- Hb. VI. cap. 3 , . Barbo.a Cal.i-
logo de las Reyn. de Portugal p.t 6. 
Sousa Genealogía de U Casa Real 

Portuguesa rom. I. p.-<?. 109. 
3 ¡ ti C , 07. mi,/,d. i>'.!.Ii3.de! 

tomo J V . de la Hispan1* illufiruta. 
4 I.ib.XII.c, .'. 
5 Eu I,! Crónica del Emperador 

D. Alonso Vil. 

executó de orden y por comision del Pontífice Innocencio A. 
III . succesor inmediato de Celestino I I I . según consta de las 1 

antiguas A d a s de aquel sagrado Pastor , que publicó ' Fran-
cisco Bosquet Obispo de Lodéve , y por su autoridad repite 

e Henrique Spondano Obispo de Pamiers. 
E n quarto lugar , se engaña Hoveden en decir , dio nues-

tro Príncipe por muger á la Infanta Doña Berenguela su hija 
al R e y de León su primo hermano , asegurando el Arzobis-
po D . Rodrigo , como dexamos reconocido , no admitió la 

1 0 proposicion de este matrimonio por la estrecha unión de san-
gre que habia entre los dos. 

Ultimamente es agenisimo de la práctica eclesiástica de 
aquel siglo, en que aún no se habian introducido los indultos 
ó gracias de dispensar los Pontífices los sagrados cánones que 

1 5 prohibían los matrimonios entre parientes hasta el séptimo 
gra-

1 Las Epicolas del sabio Pontífi- Kal. de Mayo año I. de su Pontificado, 
ce Innocencio III. se publicaron po» I-a XCII1. dada en XI. de las Kalend. 
Bosquet en el año de M. DC. XXXV. del mismo mes al proprx, Rayncno» 
en dos tom. fol. después se repitieron para que » el Rey de Lcou obedeciese 
mas completas en once libros por el al mandato Ponteo le concediese la 
doctísimo Estevan B.luzto en París absolucon, y alzas|el entredicho en 
en M. DC Í.XXXU. en dos tom. C sus tierras. La C. XXV . al mismo pa-
Entre ellas se hallan algunas per",ene- ra queel Rey restituyera a! Obispo de 
cíenles i nuestro asunto , como son la Oviedo, a quien había desterrado, por 
LVT1I del IteoT. que contiene bab- haber hecho guardar en su Obispado 
solucion de ta sentencia de deseo- el entredicho puesto alReyno de León, 
munion . que Cre«ono Diácono Car- Fmamenjc, la LXX\ . del libro II. 
denal de sW-Ang^o , Leg .do de la dirigida a Arzobispo-de Santiago y O-
janta Sede en F I S O T S * , H A « » fulmina- bispos del Reyno de León , para que 
do en tiempo dé Celestino III. con- baso de pena de excomunión y de en-
tra el Obispo fíales« de Zamora , su tredícl» seseparasen el Rey de León 
fecha en LÍtraniVil. de las Kalendas- y la- hija del de Cas,uta por estar um-
it Abril. U XCTL. del mismo libro 1 dos en grado prohibido. Su lecha en 
f r . Raynerio . en que le manda revo- I.atran a VIII. de las Kalend.s de Ju-
que eí matrimonio entre el Rey de- nio , lnd.ee,ou II. ano M C X C 1 X de 
León y la Kia del Rey de Castilla, por 1« Encaro®» del Señor v II del Pon-
ser parientes en segundo grado , y no tincado de Innocencio III. Todas es-
condescendiendo ambos Reyes, que los tas Epístolas por ser muy aproposito 
descomulgue y publique semencia de para ilustrar la memoria de este espí-
en, redicho en sus tierras. Y qne lo mis- lulo , y una prueba muy relevante ae 
mu enecutc comra el Rey de Navar- la autoridad que entonces ejercían los 
ra, si era verdad que se había confede- sumos Pontífices sobre ios Monarcas 
rado con los Sarracenos contra el Rey Christianos , irán en los Apendices , 
de Castilla. En Roma á XVI. de las según se leen en Baiuzio. 



A . C . g r a d o , a s e g u r a r p e r m i t i ó C e l e s t i n o I I I . s e c a s a s e D . A l o n -

1 1 9 8 . s o c o n D o ñ a B e r e n g u e l a , h a l l á n d o s e u n i d o s e n s e g u n d o c o n 

t e r c e r o d e c o n s a n g u i n i d a d . 

P e r o p a r a n o d e x a r s o l o e n t é r m i n o s d e c o n g e t u r a e s t e 

p r e s u p u e s t o , a u n q u e t a n c o n s t a n t e y n o t o r i o á q u a l q u i e r a q u e 5 

s e h u b i e r e a p l i c a d o á l a e r u d i c i ó n e c l e s i á s t i c a , l e j u s t i f i c a r e -

m o s d e n u e v o c o n u n t e s t i m o n i o e x p r e s o d e l P o n t í f i c e I n n o -

c e n c i o I I I . e n e l b r e v e d e s p a c h a d o á X I I . d e l a s K a l e n d a s d e 

J u n i o d e l a ñ o M . C . X C I X . d i r i g i d o a l A r z o b i s p o d e C o m -

p o s t e l a y á l o s d e m á s O b i s p o s d e l R e y n o d e L e ó n , e n q u e 1 0 

l o s e x h o r t a , s o l i c i t e n c o n s u P r í n c i p e s e a p a r t e d e l a i l í c i t a 

u n i ó n e n q u e e s t a b a e n l a z a d o c o n n u e s t r a I n f a n t a D o ñ a B e -

r e n g u e l a , e n q u e s e l e e l a c l a u s u l a s i g u i e n t e : En la detesta-
ble cópula contrahida en el occidente que fue acaso intentada 
no sin consentimiento de algunos Barones eclesiásticos , de nin- 1 j 
¿una manera intervino en ella la autoridad eclesiástica. Lue-
g o e s e v i d e n t e m e n t e f a l s o , s e c e l e b r ó e l m a t r i m o n i o d e D . 

A l o n s o y D o ñ a B e r e n g u e l a c o n i n t e r v e n c i ó n y b e n e p l á c i t o 

d e C e l e s t i n o I I I . s i n o s e d i s o l v i ó e l p r i m e r o , e n q u e s e h a l l a -

b a i m p l i c a d o a q u e l P r í n c i p e c o n D o ñ a T e r e s a d e P o r t u g a l , 2 0 

h a s t a d e s p u e s d e m u e r t o e l m i s m o C e l e s t i n o , y a s e g u r a I n -

n o c e n c i o n o t u v o n i n g u n a i n t e r v e n c i ó n l a I g l e s i a R o m a n a e n 

e l s e g u n d o c o n t r a h i d o c o n D o ñ a B e r e n g u e l a . 

C o n v e n c e d e n u e v o e s t a u l t i m a o b s e r v a c i ó n s a b e r , c o m o 

j u s t i f i c a r e m o s e n e l c a p í t u l o s i g u i e n t e , l o s e s f u e r z o s c o n q u e 2 5 

s o l i c i t ó d e s e n l a z a r e l m i s m o ¡ l í c i t o v í n c u l o e l P o n t í f i c e I n n o c e n -

c i o I I I . h a s t a c o n s e g u i r l o : l o q u a l n o h u b i e r a e x e c u t a d o , si s e 

h a l l a s e l i b r e y á d e l i m p e d i m e n t o , p o r q u e l e t e n í a p o r n u l o 

e n v i r t u d d e l i n d u l t o d e s u p r e d e c e s o r . 

C o n e s t e a c i e r t o y s e g u r i d a d r e f i e r e H o v e d e n l a s n o t i c i a s 3 0 

q u e p e r t e n e c e n á E s p a ñ a , s i n q u e p o r e s t a c i r c u n s t a n c i a s e l e 

d e b a m i n o r a r e l c r é d i t o d e q u e g o z a p o r l a s q u e c o n s e r v a d e 

I n g l a t e r r a : y a s i p a s a r e m o s á r e c o n o c e r e l a ñ o v e r d a d e r o e n 

q u e s e c e l e b r ó e l m a t r i m o n i o d e l R e y D . A l o n s o d e L e ó n 

c o n l a I n f a n t a D o ñ a B e r e n g u e l a , p a r a q u e d e e s t a s u e r t e s e 3 5 

v e n g a e n c o n o c i m i e n t o d e l t i e m p o fixo e n q u e s e t e r m i n ó y 

h a b í a e m p e z a d o l a l a m e n t a b l e g u e r r a q u e m a n t u v o a q u e l P r í n -

c i p e c o n e l n u e s t r o p o r e s p a c i o d e t r e s a ñ o s . 

C A P I T U L O L X X I . " S » 8 -

EL MATRIMONIO DEL REY D.ALONSO 
de León con la Infanta Doña Berenguela se celebró 

el año de M. C. XCVIII. 

U N A d e l a s n o t i c i a s m a s o b s c u r e c i d a s d e n u e s t r a s h i s t o -

r i a s e s l a d e l v e r d a d e r o t i e m p o e n q u e p o r s o l i c i t u d d e 

D o ñ a L e o n o r d e I n g l a t e r r a v i n o á V a l l a d o l i d á c a s a r s e c o n s u 

h i j a l a I n f a n t a D o ñ a " B e r e n g u e l a e l R e y D . A l o n s o d e L e ó n , 

¡ p a r a e v i t a r p o r m e d i o d e l n u e v o v í n c u l o l a c r u e l y p e r n i -

c i o s a g u e r r a q u e m a n t e n í a a q u e l P r í n c i p e c o n e l n u e s t r o : y 

a s i p a r a v e n c e r e s t a d i f i c u l t a d s u p u s o D . A n t o n i o Z a p a t a 

e n l a Vida q u e p u b l i c ó d e a q u e l l a S a n t a R e y n a l a n o t i -

cia siguiente : ' En el { año ) de M. C. XCIX. casó Doña 
XO Berenguela con D. Alonso Rey de León primo hermano de su 

padre en los postreros de Diciembre. Las bodas se celebraron 
en Palenda , cuyas capitulaciones con dos sellos de plomo, uno 
del Castellano ,y otro del Leonés , vimos en manos del Licen-
ciado Simón González Capellan y Archivero del Monasterio 

j j de las Huelgas , que sacó del cajón de la letra I. No bastaron 
ruegos para copiarle, que eran de harta importancia para es-
ta historia. 

P e r o s i n e m b a r g o d e t a n t a s c i r c u n s t a n c i a s c o m o p r e s u p o -

n e e s t e e s c r i t o r p a r a a u t o r i z a r s u n u e v o s e n t i r , p r o p o n i e n d o -

s o l e p o r d i s t i n t o d e l d e l o s d e m á s , y t a n c o n s t a n t e q u e p o r é l 

s e d e b a n e m e n d a r los autores que ponen este casamiento en el 
año de M . CC. l e 2 c o n v e n c e r e m o s d e e n g a ñ o s o y f a l s o . 

E e S e a 

de León y Doña Berenguela se cele-
bró un año antes según Mondcxar; 
luego son falsas aquellas! Es pésima 
consecuencia. ; Qué diíicultad hay en 
que se efe¿tue el matrimonio de pre-
sente , y que hasta algunos años des-
pues no se extiendan las capitulacio-
nes , y mas si no son conciertos que 
deben preceder, sino constitución de 
arras como las de que se trata í Asi lo 

prue-

1 Pag. 50. y í 1. 
a No es tan fácil que el Marqués 

pruebe la suposición del documento ; 
su preocupación contra Zapata le hace 
mirar con desconfianza todo lo que 
viene de su mano , y sin examen suele 
condenarlo. Las capitulaciones que a-
lega Zapata son del año M. C. XCIX. 
firmadas en Falencia á VIII. de Di-
ciembre ; el matrimonio entre el Rey 



2 1 8 C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . Sea el primer argumento saber , que en el primer año del 
1 1 9 8 . Pontificado de Innocencio III . (ahora se cuente desde V I . de 

E n e r o de M . C . X C V I I I . en cuyo día fué e lecto; ahora des-
de X X I I I . de Abr i l hasta quando se dilató su consagración, 
por hallarse solo ordenado de Diácono , quando fué aclamado) ¡ 
despachó á l l a y n e r i o , Canónigo regular de Bolonia ( q u e des-
pues fué Cardenal creado por el mismo Pontíf ice) por su L e -
gado á España , para que solicitase disolver el reciente ma-
trimonio ilícito que se había contrahido entre el R e y D . A -
lonso de L e ó n , luego que se reduxo á separarse de Doña 10 
Teresa Infanta de Portugal , y nuestra Doña Berenguela de 
Casti l la , según asegura > Odorico Rayna ldo citando una carta 
del mismo Pontífice , de que consta que el año de M . C . 
X C V I I I . se hallaba y á enlazada en aquella incestuosa unión 
la Infanta. Clon que es preciso sea falso el q u e no se hubiese 1 j 
casado hasta el mes de Diciembre del año siguiente M . C . 
X C I X . como se presupone en el instrumento q u e cita Zapata. 

Es te mismo presupuesto se justifica d e nuevo por dos pri-
vilegios , en que la propria Doña Berenguela se llama Reyna 
de León y muger de sil Rey D. Alonso : el primero despa- 20 
chado por el mes de Marzo (aunque sin especificar el d ia) 
era M . C C . X X V I . que corresponde al año que decimos de 

M . 
mos que en XVII . de Diciembre de 
M. C. XCVII . estaba ya efectuado , 
como consta de un privilegio otorgado 
en Zamora con esta data , además de 
otros que cita Ortiz de Zúñiga en los 
Anales de Sevilla pag. 3. y 3 5 Por Na-
vidad del mismo año hizo Ja Reyna en 
León ene! dia de S.Juan Evangelista una 
donacion á la Orden de Santiago , que 
empieza : Jigo Berengaria Dei gra-
tia Leeionis Gallada Regina, de 
beneplácito de pracepto dñi. Re-
gis Legión, mariti viei, &c. y con-
cluye : Apud Legioncm sub ara M. 
CC. XXXV. III. die post festum 
natalis Domini. Se halla en el Bula-

prueba por las mismas clausulas del 
instrumento el diligente Analista de 
Sevilla D. Diego Ortiz de Zúñiga p. 
35. pues en él llama el Rey de León 
su muger á Doña Berenguela ; y con 
efe&o en una donacion que en dicho 
año hizo el Rey con su muger á la Or-
den de Santiago en XXVII I . de Se-
tiembre se lee en las subscripciones: 
Gunzaho Nuñcz tenente arrhas Re-
gina in Asturiis. V . Bullar. D. Ja-
cobi p. 49. Para lo que no tuvo bastan-
te fundamento Zapata es para señalar 
por este documento el año del matri-
monio en el de M. C. XCIX. ni para 
asegurar que se celebró en Palencia, 
quando por el contexto de D. Rodri-
go se debe inferir , que se executó en 
Valladolid. Por lo que toca al año en 
que se contraxo el matrimonio, sabe-

r/o de Santiago, pag. 47. V. Florez 
Reynas Católicas tom. I. pag. 342. 

r Anual. Ecclesiast.nl año M. C. 
XCVIII. XXXIII . 

M . C . X C V I I I . en que toma debaxo de su protección á D . A . C . 
L o p e Obispo de A s t o r g a , y todos los bienes pertenecientes 
á su Iglesia , el qual empieza: Yo Berenguela Reyna de León, 
concediéndolo también mi marido el Rey D. Alonso. E l según-

$ do que empieza : ' Yo D. Alonso por la gracia de Dios Rey 
de León y Galicia , con mi muger Dona Berenguela , despa-
chado á X I V . del mes de A b r i l , en que toma debaxo de su 
protección el Monasterio de Valparaíso de Ri Orden del Cis-
ter situado en la diócesis de Zamora. Por estos tres testimo-

1 0 níos se reconoce á buena 1 luz q u e se celebró el matrimonio de 
que hablamos no solo antes de fin de Marzo del ano M . C . 
X C V I I I . sino inmediatamente á la disolución del primero que 
había contrahido el R e y de L e ó n con la Infanta Doña Tere-
sa de P o r t u g a l , y que por eso escribe 2 D . Lucas de l u y 

1 5 hablando del mismo Príncipe : Este , repudiada por sentencia 
del señor Pontífice Innocencio la Reyna Doña Teresa su mu-
ger , se casó con Berenguela prudentísima ( P n n c e s a ) hija del 
Rey Alfonso de Castilla. E n cuyos términos da bastantemente 
á entender quán inmediato á la separación del primer vinculo 

s o se enlazó D . A l o n s o en el segundo de que se trata , y que 
por esta razón llegó su noticia tan poco despues á la de 1 on-
tífice I n n o c e n c i o l l l . que p r o c u r ó , como v i m o s , disolverla, 
cometiendo este encargo á Rayner io su Legado Apostolico. 

D e manera que asi como nuestros escritores han ignora-
s e do el verdadero tiempo en que se celebró este matrimonio 

de D . A l o n s o y Doña Berenguela , pues le reducen al ano 
de M . C C . es falso y fingido por Zapata el tratado de sus ca-
pitulaciones que cita para suponer se concluyó por Diciem-
bre del año precedente de M . C . X C I X . constando pore l los 

3 o lo estaba y a desde Marzo del año antecedente de M . C . 
X C V I I I . y q u e empezó la guerra entre estos dos Principes 
el año de M . C . X C V . si duró los tres q u e asegura D . L u -
cas de T u y . 

E e 2 

I Le cita Ortiz de Zúñiga en sus a E " el Chron. mundi tom. IV. 
Anales pag. 35- H i s f - ' " " s t r -
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TREGUAS ENTRE CASTILLA Y NAVARRA. 
Rómpelas el Navarro, y envía el Pontífice á descomul-

garle porque no las observa. 

L O S estrngos*que padecia España con la continua guerra 
que fomentaban entre sí los R e y e s Christíanos , y e l 

grave perjuicio que de ella resultaba á nuestra sagrada Rel i -
gión embarazando sus armas para que no pudiesen emplearse 
contra los infieles con menoscabo de los felices triunfos con y 
q u e se iba extinguiendo su dominio , movió el zelo de los 
santos Pontífices Celestino III . é Innocencío III . á que con 
todo empeño solicitasen concordailos. 

C o n este piadoso intento envió el primero por su Lega-
do Apostolico á nuestra provincia á Gregor io Cardenal de i o 
Sant A n g e l , el qual intentó reducir al R e y de Navarra á que 
se ajustase con los de Castilla y A r a g ó n , contra quienes man-
tenía continua guerra ayudado de los infieles, con los que tu-
vo siempre alianza ; y no habiendo podido recabar que sus-
pendiese las hostilidades por los medios suaves que didla la I J 
razón , se valió de los fuertes , descomulgándole , y poniendo 
entredicho en su R e y n o . Para evitar tan horroroso estrago de 
las conciencias , estableció el Navarro treguas con nuestro 
Príncipe , mas por cumplimiento y solo para conseguir la ab-
solución , (¡ue con ánimo de mantenerlas inviolables, como 20 
manifestó inmediatamente el suceso , rompiéndolas aún antes 
que muriese Celestino. Noticioso de estos acaecimientos In-
nocencío III . que succedió en la cátedra de S. Pedro a Celes-
tino , envió á España con título de Delegado suyo á R a y u e -
rio , que fué despues C a r d e n a l , para que averiguase aquel ex- 3 y 
ceso , y procurase al mismo tiempo disolver el ilícito vínculo 
poco antes contrahido entre D . A lonso R e y de L e ó n y la 
R e y n a Doña Berenguela de Castilla su sobrina , como uno 
y otro consta de una 1 carta del mismo Pontífice , que re-

su-
1 Esta es la XCH. del lib. I. de la edición de Baluzio, que arriba citamos. 

sume Odorico R a y n a l d o en los términos siguientes : 1 Para A. C . 
apaciguar d España, y ratificar de nuevo las treguas con el 1 1 

Rey de Castilla , que había roto el de Navarra ,y separar el 
incestuoso matrimonio del Rey de León , que había casado con 

5 su sobrina , hija del Rey de Castilla , puso gran diligencia el 
nuevo Pontífice , cometiendo entrambas dependiencias d Ray-
nerio , señalado varón en semejantes empleos , que hasta en-
tonces había desempeñado con singular acierto Gregorio Diá-
cono Cardenal del titilo de Sant-Angel, Legado de la sede 

10 Apostólica , descomulgando al Rey de Navarra , poniendo en-
tredicho en su Reyno. Por lo*qual ahora Innocencío mandó á 
Raynerio examinase la verdad de este suceso, y si, rotas las 
treguas , hubiese ocupado las fortalezas del Rey de Castilla, 
uniéndose con los Sarracenos contra él; y hallándose ser asi, 

15 confirmase con la autoridad Apostólica las descomuniones pro-
mulgadas , y procurase con gran diligencia se observasen. 

Esta noticia se escondió á la gran diligencia del Cronista 
de Navarra , á quien nunca se le ocurre ninguna que se opon-
ga al fantástico esplendor , grandeza y merecimientos con que 

2 0 solicita elevar á sus Príncipes sobre todos los mayores que ce-
lebra la fama por grandes, porque de ella resulta la nota de 
la continuada alianza que tuvo D . Sancho con los infieles , y 
se acredita la congetura que dexamos advertida de que su pa-
s a j e á Af r i ca no fué por el motivo que pretende el mismo 

2 5 Cronis ta , sino para traher á España á su Miramamolin á q u e 
executase en ella los estragos q u e refieren nuestros escritores. 

L o que parece mas regular e s , que habiendo entrado en 
España el nuevo Legado R a y n e r i o , y hecha saber su comi-
sión , se reduxese D . Sancho á establecer nueva paz con los 

30 R e y e s de Castilla y Aragón por intervención suya en el mis-
m o año de M . C . X C V I I I . en que llegó á e l l a , y que sea 
cierta la congetura del mismo Cronista, quando escribe: 2 Lo 
mas creíble y natural parece, que despues de aquella invasión 

fuerte que dos años antes hicieron en Navarra los Reyes de 
3 5 Castilla y Aragón , hubo algún sobreseimiento , ó suspensión 

de armas negociada por los Prelados y Ligado del Papa 
con-

1 Annal. íceles, en el logar citádb. 2 Lib. XX. cap. 2. 8. n. 32. 
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A . C . conforme d las ordenes de su bula yd alegada , condolidos de 
u y S . yer abrasarse en discordias civiles los Reyes de España, sin 

que sea inverisímil concurriesen también los Prelados de to-
dos sus R e y n o s á facilitar la composicion de sus Príncipes en 
obsequio del mismo Legado de quien se hallaban dependientes, j 

Tenemos por seguro , que asi como por medio del m a -
trimonio de la Infanta Doña Berenguela con el R e y de L e ó n 
se extinguid el rencor y la guerra q u e mantenía contra él nues-
tro Pr ínc ipe , que dio en dote á su hija los lugares y tierras 
que había ganado al L e o n é s , según después veremos ; ceso 1 0 
también á instancias del Legad-9 Apostól ico la que se había 
continuado entre el R e y de Navarra y el nuestro. Y aunque 
empezó á proceder el mismo L e g a d o , fenecida esta primera 
comision , por que pasó á España , en la segunda, de q u e se 
desuniese aquel ilícito lazo de los dos Príncipes , como dexa- I J 
mos reconocido , en que se unieron antes del fin d e Marzo 
d e este mismo año , ocurrieron entonces tales circunstancias 
hasta que se logró la separación , que nos ha parecido reser-
varlas para referirlas juntas quando se haga memoria de ella, 

C A P I T U L O ' L X X I I I . 

MEMORIAS B E NUESTRO P R I N C I P E 
pertenecientes al año M. C. XCIX. 

AGradecido D . Alonso á Dios del beneficio que le ha- ao 
bia hecho , desembarazándole de las guerras de L e ó n 

y Navarra , para poder con mayor esfuerzo lograr su religio-
so zelo de emplear sus armas en servicio de la Iglesia Chris-
t iana, y en el menoscabo y ruina de los seítarios de M a h o -
ma , que tanto la tenian oprimida en España con su tirano 2 J 
dominio , se aplicó á la reformación del estado eclesiástico , 
y con este intento envió á llamar á G u i d o , A b a d del M o -
nasterio del Cister y cabeza de la Orden , que de su nombre 
se llamó del Cister, aunque solo sea una congregación refor-
mada de la de S . Benito ; y porque la reduxo á su primitiva 3 0 
estrechez S . Bernardo es comunmente conocida en España con 
el distintivo de Orden de S . Bernardo. 

L i e -

D o N A L O N S O O C T A V O . 2 3 3 
L l e g ó aquel santo Prelado á España , y pasando de Ara - A . C 

gon á Castilla en execucion de la orden que tenia de nuestro " 9 9 
Príncipe , se detuvo en el Monasterio de Huerta de su mis-
mo instituto , esperando en él á nuestro Príncipe , q u e te-

5 nía concertado verse alli con su tia Doña Sancha R e y n a de 
A r a g ó n , que quexosa del R e y D . Pedro su hijo se había re-
tirado á los lugares que poseía por sus arras, y héchose fuer-
te en ellos para conferir los medios de volverse á reconciliar 
con él. A s i consta de^ft data de un privilegio que copia 1 F r . 

1 0 A n g e l Manrique , la qSal d i ce : Hecha la carta en el mismo 
Monasterio de Huerta era*3*k CC. XXXVII. el mismo dio. 
que yo el sobredicho Rey Alfonso con mi hijo Fernando y con 
la Reyna Leonor mi muger , y Doña Sancha Reyna de Ara-
gón , estuvimos juntos en el dicho Monasterio de Huerta d IV. 

1 j de las Kalendas de Abril, que corresponde á X X I X . del mes 
de Marzo precedente de este año M . C . X C I X . 

N o podremos sin embargo especificar lo que obró nues-
tro Príncipe hasta que le hallamos en Burgos á X I V . de Dí-

• ciembre haciendo una magnífica donacion á su Monasterio R e a l 
20 de las Hue lgas , adonde concurrió también el mismo A b a d Gui -

do , en que manifiesta su gran chrístiandad , pues se lee en 
ella la clausula siguiente: 2 Fuera de esto prometemos en ma-
nos del sobredicho Abad, que nos y nuestros hijos , que qui-
sieren conformarse con nuestro consejo y mandato, nos enterra-

25 remos en el referido Monasterio de Santa Maria la Real; y 
si aconteciere, que viviendo hubiéremos de entrar en alguna re-
ligión , prometemos será en la Orden del Cister, y no en otra. 

D o s circunstancias dignísimas de reparo se deducen de la 
clausula precedente en crédito de la gran religión y piedad 

30 de nuestro Príncipe: la primera , que hallándose en lo mas flo-
rido y lozano de su vida , como que solo tenia quarenta y 
quatro años de edad, pensase tan anticipadamente en su muer-
te , que previniese donde habia de ser sepultado su cadaver: 
la segunda , quán ageno estaría de las vanidades y delicias 

3 5 del siglo quien entre la grandeza y obsequio de tan opulen-
to y poderoso imperio miraba con tanto desprecio la gloria 

mun-

i Am1.1l. Cisterc. to. III, p. 340. 2 El mismo tom. III. pag. 340. 
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A . C . mundana, que no dudaba trocarla algún dia por la humilde 
1 1 9 9 . cogulla de la Rel ig ión Cisterciense. 

A este mismo año de M . C . X C I X . pertenecía la me-
moria de la inscripción que permanece en la hermita de T u y , 
cuya Abadia se conserva unida al Colegio mayor de A lca lá , y 
en que se supone descansa el cuerpo del Infante D . Sancho, 
hijo de un R e y de Castilla , que á D i e g o de Colmenares le 
pareció era el mismo que d e este nombre tuvo nuestro Prín-
cipe , y sin mas fundamento lo repite-ipor constante su C r o -
nista ; pero como 1 dexamos desvanecida esta incierta presun- 1 0 
cion , no hay para qué repet ida ' l i ge reza con que se formó. 

C A P I T U L O L X X I V . 

DEVOCION GRANDE DE NUESTRO PRINCIPE 
d la Orden del Cister. 

A L a gran piedad de nuestro Príncipe que manifiestan y 
comprueban sus continuas donaciones á" las Iglesias, y ' 

Monasterios de su R e y n o , de que venimos haciendo men-
ción , sobresale con mayores ventajas la devocion que s iem- j y 
pre mantuvo á la Orden del Cister ó de S . Bernardo , á la 
q u e benefició con tan repetidas gracias, que nos ha parecido 
referirlas a q u í , aunque pertenezcan á diversos años , para que 
juntándolas conste mejor quánto es deudora á la feliz memo-
ria de su soberano bienhechor. 2 o 

Y a ^ dexamos visto como el año M . C . L X X I . hizo true-
q u e nuestro R e y con D . Pedro A r i a s , Maestre de la, Orden 
del hospital de S . J u a n de Jerusalén del lugar de A l c u v i l l a , 
situada en e l ' v a l l e de Esgueva por las heredades de Mata-
p l a n a , de que hizo merced dos años despues á D . T e l Pe- 2 y 
rez y á Doña Gontroda su m u g e r , progenitores de la gran 
casa de Meneses , para que fundasen en ellas el Convento 
que aún conserva el mismo título de aquel territorio, en que 
se halla edificado ; y para que no padeciese menoscabo le con-

.. ' . .: fir-
1 En el cap XLVII . pag. 138. gel Manrique Anual. Cilterc. t. III. 
2 Cap. L X X V I . pag. 75. Fr. An- cap. 6. pag. 12. 
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firmo*, exceptuándole de que se le pudiese pedir por ningu- A- C . 
no de sus succesores cosa alguna, según se contiene en la clau- 99-
sula d é su R e a l privilegio despachado en Burgos por el mes 
de Diciembre del año M . C . L X X V . q u e dice : Para hace-

¡¡ ros mayor gracia mandando ordeno, y ordenando mando, que 
ningún Rey , Infante , Reyna ó Infanta pida u obligue a vos, 
ó á vuestros bienes ningún donativo ó servicio. 

E l mismo año M , C . L X X V . erigió nuestro Principe en 
el Monasterio del O r d H d e l Cister baxo la regla de S . Benito 

1 0 el lugar de Ovila con cOTS^nmiento de Arder ico Obispo de 
Sigiienza y de su Cabildo, como consta de una • escritura de D . 
Martin Obispo de la misma Iglesia , succesor de Arder ico , en 
que se ofrece la clausula siguiente : Pero no se ha de pasar en 
silencio, que el lugar de Marel con sus pertenencias, conviene a 

I y saber, con Ovila, Múrelegio, Alearamuz, ylzagron, la heredad 
de Sotodosos, y de Santa María de Venacalde, con la Serna 
di Padiella , y la heredad de Corvensin , y las salinas , y mo-
lino y huerto , con todas las otras pertenencias de los sobredi-
chos lugares , *eran de la Iglesia de Sigiienza. Pero despues, 

s o consintiéndolo nuestro sobredicho predecesor , conviniendo el Ca-
pítulo general Seguntino , hizo trueque con el referido ilustre 
Alfonso Rey de Castilla en esta forma : Que el Obispo con el 
Capitulo dio d Murel con todos los lugares sobredichos y sus 
pertenencias, y recibió en su recompensa la heredad que dicen 

, , Sincopares , puesta sobre la ribera de Tajo en el territorio de 
Toledo. Despues, hecha por el sobredicho Rey donacion solemne 
al predicho Monasterio del Orden del Cister de estas heredades, 
según se ha dicho, el lugar de Ovila se erigió en Monasterio. Y 
habiéndole poblado de Monges trahidos del de Valbuena con 

3 o su primer A b a d Pedro , le hizo en adelante varias donaciones 
nuestro Príncipe , de que hace memoria * Manrique. 

E n el proprio año solicitó nuestro R e y se reduxesen á la 
observancia del Cister las Monjas del Monasterio de S. C l e -
mente de T o l e d o , obteniendo licencia d e D . Celebruno su 

3iy A r z o b i s p o , para que se incorporasen en aquella O r d e n , se-

. Trahela Manrique Anual. Cist. 2 El mismo autor cu el lugar el-
tora. I II . cap. ¡. num. 6. «do uum. 7. 
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A . C . gun resulta del ' instrumento de su permiso otorgado á X , 
"99 de las Kalendas de Marzo la era M . C C . X I I I . q u e corres-

ponde á X X I I . de A b r i l del año referido. L a qual empieza: 
Sea notorio d todos asi presentes como futuros , como nos Ce-
lebruno Primado de las Espartas , con consentimiento y vo- ¡ 
Iuntad de todo nuestro Capitulo en obsequio y reverencia del 
señor ilustrisimo Alfonso Rey de Castilla y de Toledo , y de 
¡a nobilísima señora Reyna Doña Leonor su muger, que jun-
tos nos rogaron con grande instancia^ pidiéndonos con devo-
tas persuasiones que el Monasterf "Je Monjas de S. Clemente 10 
de ¡a ciudad de Toledo permanezca con voluntad y licencia 
nuestra incorporado en la Orden del Cister, & c . 

A l año de M . C . L X X V I I . refiere 2 F r . A n g e l Manri-
q u e la donacion q u e hizo el R e y del lugar de A l o z e n al 
Monasterio de nuestra Señora de Monsalud, y copia el pri- I J 
vilegio de esta merced , que dice as i : Porque todos los bie-
nes de esta presente vida son caducos , y ningunos de ellos, 

juera de las buenas obras, permanecen, por tanto yo Alfonso 
Rey, que especialmente me reconozco obligado d Dios y d San-
ta Alaria de Monsalud , porque por los méritos suyos sané 20 
del mal de corazon que me fatigó mucho tiempo , y vencí d 
los Moros en el sitio de Cuenca , y gané la ciudad , doy d 
Dios y d Santa Alaria de Monsalud, y al Monasterio que 
fundó el Emperador Alonso mi avuelo, y d su Abad y Mon-
ges perpetuamente la villa de Alozen con sus términos, y con 25 
el mero y mixto imperio , y con las heredades que poseo en 
ella. Pero no quiero que por esta donacion el Abad y Mon-
ges queden obligados d otra cosa mas que d la de rogar por 
mi, por mis padres y por mis hijos, y encomienden d Dios d 
los Reyes mis antecesores. Hecha la carta en el Monasterio qo 
de Monsalud era M. CC. XV. 

L a irregularidad de este instrumento, y las sospechas que 
contra su crédito 3 especifica F r . A n g e l Manrique que le pro-
duce , me dieron bastante motivo para n o hacer memoria de 

. é l 
1 fcl nrsmo en el citado tomo cap. 3 Allí num. 4. donde se leen la» 

VI. pag. 27. num. 3. . rai.,bras de Manrique que trahe luceo 
2 loino Ul. sobre dicho año cap. Mondexar sobre la l'é del documeñ-
num. 3. pag. ¡6. t0 de que se trata. 
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él en el año á que pertenecía. A que debemos añadir no cons- A . C . 
tar de otro e s c r i t o r ó escritura hubiese padecido nuestro Prín- " 9 9 -
cipe mal de corazon, y mas tanto tiempo como se supone en 
é l ; pero á fin de evitar se me arguya de omision, le he copiado 

< entero, para que mejor se perciban las razones, porque le des-
estima aquel grande y docto escritor, y de que igualmente 
consta las que y o tuve para no referir las especialidades que 
se deducen de él en el año que tiene su fecha. Escribe pues 
Manrique : Hasta a,f9¿he copiado el privilegio del Rey Al-

io fonso como me le envia7\del archivo de Monsalud, sin em-
barco de que me dicen estdTfS&ito en lengua vulgar , ' la qual 
de ninguna manera estaba en uso en aquel siglo. Demás de 
esto las voces mero y mixto imperio y la condicion añadida 
en el privilegio de que el Convento por aquella donacion no 

15 esté obligado d otra cosa mas que a rogar por los Reyes de 
Castilla, con mas seguridad lo referirá qualquiera a los mas 
modernos , que aquel antiguo y sencillo , en que asi como se ex-
cluyen las cargas de las donaciones, es superfina la excepción, 
y no se halla en otro : y con razón dexa sospechoso el instru-

yo mentó , y asi no le debemos producir sin esta nota. 

C A P I T U L O L X X V . 

CONTINUASE LA M E M O R I A DE L A 
devocion de nuestro Príncipe d la Orden 

del Cister. 

POrque no excediese el capítulo pasado á los demás pre-
cedentes , reservamos para este otras muchas noticias de 

la magnificencia con que ennobleció imestro Pnncipe la Or-
den del Cister en sus R e y n o s hasta el ano M . C . X.Ü1X-. en 

2 Í que van nuestras memorias , sin que nos parezca necesario 
detenernos á especificar las muchas y varias donaciones q u e 
repetidamente hizo á todos sus Monasterios. 

Sea pues la primera el cumplimiento de la promesa que 
con juramento habia hecho de dar al Monasterio de Quinta-

' F f 2 n a 

1 Sobre esto hablaremos en las notas posteriores. 
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"99 de las Kalendas de Marzo la era M . C C . X I I I . q u e corres-
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lebruno Primado de las Espartas , con consentimiento y vo- ¡ 
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q u e la donacion q u e hizo el R e y del lugar de A l o z e n al 
Monasterio de nuestra Señora de Monsalud, y copia el pri- I J 
vilegio de esta merced , que dice as i : Porque todos los bie-
nes de esta presente vida son caducos , y ningunos de ellos, 

Juera de las buenas obras, permanecen, por tanto yo Alfonso 
Rey, que especialmente me reconozco obligado d Dios y d San-
ta Alaria de Monsalud , porque por los méritos suyos sané 20 
del mal de corazon que me fatigó mucho tiempo , y vencí d 
los Moros en el sitio de Cuenca , y gané la ciudad , doy d 
Dios y d Santa María de Monsalud, y al Monasterio que 
fundó el Emperador Alonso mi avuelo, y d su Abad y Mon-
ges perpetuamente la villa de Alozen con sus términos, y con 25 
el mero y mixto imperio , y con las heredades que poseo en 
ella. Pero no quiero que por esta donacion el Abad y Mon-
ges queden obligados d otra cosa mas que d la de rogar por 
mi, por mis padres y por mis hijos, y encomienden d Dios d 
los Reyes mis antecesores. Hecha la carta en el Monasterio qo 
de Monsalud era M. CC. XV. 

L a irregularidad de este instrumento, y las sospechas que 
contra su crédito 3 especifica F r . A n g e l Manrique que le pro-
duce , me dieron bastante motivo para n o hacer memoria de 

. é l 
1 fcl mismo en el citado tomo cap. 3 Allí num. 4. donde se leen ta» 

VI. pag. 27. num. 3. . palabras de Manrique que trahe luego 
2 torno til. sobre dicho año cap. Mondexar sobre la l'é del doeumcñ-
num. 3. pag. ¡6. t0 de que se trata. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 2 2 7 
él en el año á que pertenecía. A que debemos añadir no cons- A . C . 
tar de otro escritor ó escritura hubiese padecido nuestro Prín- " 9 9 -
cipe mal de corazon, y mas tanto tiempo como se supone en 
él ¡ pero á fin de evitar se me arguya de omision, le he copiado 

< entero, para que mejor se perciban las razones, porque le des-
estima aquel grande y docto escritor, y de que igualmente 
consta las que y o tuve para no referir las especialidades que 
se deducen de él en el año que tiene su fecha. Escnbe pues 
Manrique : Hasta a,f9¿he copiado el privilegio del Rey Al-

to fonso como me le envia7\del archivo de Monsalud, sin em-
bargo de que me dicen estáT^fo en lengua vulgar , • la qual 
de ninguna manera estaba en uso en aquel siglo. Demás de 
esto las voces mero y mixto imperio y la condicion añadida 
en el privilegio de que el Convento por aquella donacion no 

15 esté obligado d otra cosa mas que a rogar por los Reyes de 
Castilla, con mas seguridad lo referirá qualqmera a los mas 
modernos , que aquel antiguo y sencillo , en que as, como se ex-
cluyen las cargas de las donaciones, es superfina la excepción, 
y no se halla en otro : y con razón dexa sospechoso el instru-

yo mentó , y asi no le debemos producir sin esta nota. 

C A P I T U L O L X X V . 

CONTINUASE LA M E M O R I A DE L A 
devocion de nuestro Príncipe d la Orden 

del Cister. 

POrque no excediese el capítulo pasado á los demás pre-
cedentes , reservamos para este otras muchas noticias de 

la magnificencia con que ennobleció imestro Pnncipe la Or-
den del Cister en sus R e y n o s hasta el ano M . C . X.Ü1X-. en 

2 Í que van nuestras memorias , sin que nos parezca necesario 
detenernos á especificar las muchas y varias donaciones q u e 
repetidamente hizo á todos sus Monasterios. 

Sea pues la primera el cumplimiento de la promesa que 
con juramento habia hecho de dar al Monasterio de Quinta-

' F f 2 n a 

1 Sobre esto hablaremos en las notas posteriores. 

i' ¡jí¡ tu j .!; 

• 
I I 

I 
I I 

I 

w 1 
II 

I ? 

1 

1 , 1 s , 



A . C. na Suarez, y á su Abad D . Martin , los lugares que se con-
1 1 9 9 - tienen en el ' privilegio despachado en Soria á I. de Febre-

ro del año de M. C . L X X X V I . á favor de D . Romero Abad 
de S . Cipriano Mártir , á donde se habia trasladado poco an-
tes el Monasterio de Quintana, en el qual se lee la clausula j 
siguiente : Doy d Dios y d Santa Marta , y d vos D. Ro-
mero todo aquello que debaxo de juramento había prometido dar 
al Abad D. Martin vuestro predecesor, conviene d saber, los 
castillos de Fresneda con todas sus pe/tenencias , las sernas 
de Villar cayo de Horna y de Cubillos^6. Migué! y S.Andrés io 
de Villanuepa. •-

L a razón de tan gran merced y de haber hecho el voto 
de cumplirla permanece desconocida , aunque no parezca in-
verisímil la que discurrió Fr . Angel Manrique diciendo , que 
aquel belicoso y piadoso Principe puesto en algún peligro im- i ; 
ploró las oraciones del siervo de D i o s , haciendo voto de que 
le daría todo aquello , si le sucediese , como deseaba. 

E l mismo * escritor añade, que habiendo fundado nuestro 
Príncipe el Monasterio de M u r e l , le trasladó este mismo año 
de M. C . L X X X V I . al de Ovi la , q u e , como dexamos visto, 20 
era también fundación suya. 

A este proprio año pertenece la fundación del insigne y 
R e a l Monasterio de Religiosas de Santa María de las Huel-
gas de Burgos , de que dexamos hecha memoria , y en que 
consagró nuestro Príncipe á la Infanta 3 Doña Constanza su 2 J 
luja, y cuyos grandes privilegios, donaciones y prerogotivas, 
pedían muy particular y especial historia: por cuya razón , y 
110 ser tan proprias de la nuestra, la reservamos para quien 
de proposito se dedicáre á escribirla. 

4 También debiera tener lugar en este capítulo, si cupe- 30 
ra en él , la fundación y gran magnificencia con que enrique-

1 VeaseenIcroeiiManriqaet.III. ~~ 
al año M. C. LXXXVI. cap. o. n. <. 
pag. ,8 , . • 

2 Alli mismo num. 6. 
3 Consta de una memoria antigua 

que cita N iñez de Castro en la Crin. 
cap. XXXVI. p. 149. que dice:No-
tilistima Infans Constantia j.amula 

D' i , 6- virgo mundissima , monacha 
Sanüa María Regalis 6- Abbalísa , 
illustris Alfonsi Regís Castilla ¡filia) 
obiit ara M. CC. LXXXI. 

4 Nuñez de Castro dedicó también 
el cap. XL. de su Crónica á manifestar 
lo que favoreció D. Alfonso la Orden 
de la Caballería de Calatrava. 

ció nuestro Príncipe la esclarecida Orden de Calatrava, como A. 
una de las mas ilustres filiaciones de la del Cister ; pero fue- 1 ' 
ra de los tres escritores que hasta ahora han tratado muy de 
proposito de ella , conviene á saber, > Francisco Rades de 

4 Andrada , ^ Francisco Caro de T o r r e s , y el P . Ramón Za-
pater, está formando una cumplidísima historia suya 3 D . Luis 
de Salazar y Castro , caballero y Procurador general suyo, por 
cuya razón escusaremos gastar el tiempo á los ledores en re-
petir lo que con mas^xtensíon se hallará en e los. 

j o L o que no se pueÜVomitir en crédito de la gran devo-
ción y zelo que mantuvo§fer¿>re D . Alonso á la sagrada re-
ligión del C i s ter , es el repetir aqui , que sin embargo de es-
tar fundada la de S. Julián del Pereyro , que hoy se conser-
va continuada con el nombre de Alcántara , en el R e y n o de 

«< L e ó n , (con cuyo Príncipe mantuvo el nuestro tan cruda y 
p o r f i a d a g u e r r a ) porque seguía la regla de S. Be, nardo aun. 
que independiente de la jurisdicción de sus Prelados la hizo 
merced del lugar de Trux i l lo , por cuya razón se llamo a l -
gún tiempo la Orden de Truxillo, como dexamos advertido. 

I En la Crónica de las tres Orde-
nes y Caballerías de Santiago , Cala-
trava y Alcántara , impresa en l o -
k-do en M. D. LXXU. fol. De este 
•utor hablan con mucho elogio Gonza-
lo Argotc de Molina en el prólogo a su 
Nobleza de la Andaluzia , y Ambro-
sio de Morales en el Discurso de las 
Antigüedades , lib. I X . pag. 240. 

2 En la Historia de las mismas Or-
denes desde su fundación hasta Feli-
pe II. en Madrid año de M. DC. 
X X I X . Como tuvo tan buena gu,a 
como Rades, hizo este autor una obra 
»preciable. 

3 Esta obra, que hubiera sido sin 
duda la mejor en su género por la gran 
diligencia y erudición que se obser-
va en las demás de Salazar, no sabe-
mos que se hubiese concluido. Gerar-
do Ernesto de Franckenau su graude 

amigo en la Bibliotheca Hispanica hi-
storico-genealogico-heraldica, impre-
sa en Lipsia año M. DCC. XXIV. 4. 
en la pag. 295. menciona entre los es-
critos de Salazar la Historia de los 
Comendadores de Santiago con sus 
genealogías y armas , desde que los 
Maestrazgos entraron en la adminis-
tración de ¡os Reyes Católicos; y aña-
de : Opas duorum voluminum in fo-
lio , quamquam adhuc imperfeclum 
sed c¡uod historiam status hodierni 
trium Híspanla equestrium Ordinum, 
pula D. Jacobi, Calatravensis , Al-
cantarensisque affatim suppeditabit, 
¿r illustriores Hispania familias 
tantum non omnes compleñetur. La 
obra que insinúa el Marqués, compre-
henderia también el estado antiguo de 
las tres Ordenes Militares, y asi pate-
co distinta de esta. 
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C A P I T U L O L X X V I . 

VISTAS DE NUESTRO PRINCIPE CON 
el de Aragón, y varias memorias pertenecientes 

al año M. CC. 

MAntenian nuestros Príncipes su corte en la ciudad de 
Toledo desde que la reduxo íb-iu obediencia el E m -

perador D . A l o n s o el V I . como dexamos advertido, y 
siempre que n o lo embarazaba,'-.'¿una urgencia, de que resul-
tase especial utilidad pública, se retiraban á ella los hibiernos, ; 
como á los principios de este de M . C C . lo executo D . A l o n -
so , y allí • á 1 1 1 . de Enero confirmó á Doña Andarazo la 
dotación de la alvergueria ó hospital de Fuenfria , que ella y 
D . Gutierre Miguél de Segovia su marido habían fundado. 2 

D e Toledo pasó el R e y á la ciudad de S e g o v i a , 5 en 10 
donde á X V I I . de Marzo tomó debajo de su protección y 
defensa todos los ganados de Segovia , mandando y ordenan-
dofirmemente que tengan los pastos libres por todas las par-
tes de mi Reyno. 

E n la misma ciudad se hallaba el R e y en X X I I I . de Ma- i< 
y o del mismo a n o , sin que podamos asegurar si permaneció 
hasta entonces en ella , ó volvió segunda vez á ilustrarla con 
su presencia , como juzga su Cronista Colmenares ; lo que no 
tiene duda es , 4 que en aquel dia confirmó á D . Gonzalo Mi-
guel su Obispo y á su Cabildo la merced que les habia h e - 2 0 

cho el Emperador D . A l o n s o su avuelo de las decimas del 
portazgo de Sepulveda , Cuellar , C o c a , Iscar , Pedraza , M a . 

de-

foh 2 - M ' m " U l * U d í 3 Colmenares Histor. de Segovia 
•> t . VI7I J 1 - P3s- I(>3- quien pone entero el privile-

má el R e v i U O r J T r T SU ? e c h a d i c e : *** ^ta a-mo el Kev a a Orden de Calatrava Ja «ud Bureos Re,-, exoensis XVIT d!, 
donación de la mitad del castillo de íens. mÍiü JáT¿cIxXVII 

¡ a s V S ^ Á — ^ ^ ^ P ' 

deruelo , Fuentidueña , Bernuy , Sagrameña y Bembimbre . A. C . 
Por el mes de J u n i o inmediato se hallaba el R e y en la > 2 0 0 ' 

ciudad de B u r g o s , en donde á V . de J u n i o concedió al Mo-
nasterio R e a l de las Huelgas de aquella ciudad , y á D o n a 

, María su A b a d e s a , > privilegio para que pudiesen tener tres 
hombres excusados en su vega. 

Por muerte de D . A lonso II. R e y d e Aragón , acaecida 
á X X V de A b r i l del año M . C . X C V I . quedó por G o b e r -
nadora de sus g r a n d e ? % t a d o s , según dexaba aquel dispuesto 

I O en su testamento, la R W D o ñ a Sancha de Castilla su mu-
oer tia de nuestro P r i n c i p e s c o hermana del R e y D . San-
cho su padre , en el interim que llegase á la edad de X X . anos 
el R e y D . Pedro II. hijo de entrambos. Pero apenas tuvo la 
administración de su R e y n o D . Pedro , quando se desavino 

„ con su m a d r e , obligándola á q u e se retirase á sus Es tados , 
y dispusiese fortificarlos por temor de que no le intentase ha-
cer alguna violencia el hijo. Y para mayor seguridad suya 
fué á verse en el Monasterio de Huerta con el R e y D . A l o n -
so su sobrino , que aliado y á con el R e y de A r a g ó n procuro 

s o ajustarlos pasando personalmente á verse con é l , por cuyo m e -
dio se convinieron en la conformidad que refiere 2 Zurita ha-
blando de su R e y D . Pedro : Desde el principio , dice ,de su 
rey nado nació gran disensión y discordia entre el y la Reyna 
Doña Sancha su madre, de que recrecieron grandes alteracio-

2 , „es en el Reyno : y la Reyna estuvo con mucho temor y rece-
¡o de su hijo , y no fué tan servida ni acatada de sus priva-
dos y Ministros como fuera razón , y no se fiaba de su hijo, 
y se habia recogido d los lugares fuertes que eran suyos , que 
se habían alzado por ella , apartándose de la obediencia y se-

«o ñoño del Rey. Por causa de esta discordia se vieron los Re-
yes de Aragón y Castilla, y la Reyna Doña Sancha en Ha-
riza el ultimo dia del mes de Setiembre del año M. CC.y allí 
se concordaron , que la Reyna desease los castillos y villas de 
Ilaríza , Embite y Epila, que por estar en la frontera de Las-

35 tilla , y ser importantes , eran ocasion de recelarse el Rey de 

1 Es la Escritura L X X X V I . del í T-ib. H. cap. 49- de los Anales 
Apendiee de Alarcon pag. 4 ) . <¡e Aragón. 
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. C . Aragón de su madre , y harta parte de sus diferencias: porque 

200. se reconocía que la Reyna quería tener Ubre entrada y salida 
para las cosas de Castilla. Y entonces la Reyna con voluntad 
del Rey de Castilla su sobrino alzó la mano de aquellas fuer-
zas : y por bien de paz y concordia el Rey le dió la villa de 
Azcon,y el castillo y ciudad de Tortosa ,y otras villas y cas-
tillos de Cataluña , que el Rey D. Alonso le había señalado 
por contemplación de su matrimonio. 

D e A r a g ó n paso el R e y á h a c e r l a guerra contra el de 
N a v a r r a , que referiremos por rp/.'^ír en el capítulo siguiente, 
en la que fuera de los lugares Tjue gano por fuerza , como allí 
d i remos , se apoderó también de la ciudad de N a x e r a , según 
consta de una • concordia q u e hizo Doña Sancha R u i z al Mo-
nasterio de V a l l e - B e n i g n a , en que le cede quanto tenia en 
Feñalva con la parte de su castillo en Trasp inedo , en A s -
guevi l la , y en Villadones , cuya data dice : Hecha la carta 
era M. CC. XXXVIII. reynando el Rey Alfonso en Casti-
lla , en Estremadura, en Naxera y en Toledo : pues aunque 
por ella parece se otorgó y á fenecida la guerra de N a v a r r a , 
por asegurarse era y á Naxera del dominio de Cast i l la , an-
ticipamos aquí su memoria, por no interrumpir la que tene-
mos de los privilegios pertenecientes á este año de M . C C . 

C A P I T U L O L X X V I I . 

UNION DE LA^ PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
d la Corona de Castilla. 

LA provincia de Guipuzcoa , dicha en su propria lengua 
Ipuzcua , distintísima de la antigua Bardulía ó Casti-

lla vieja, que asi se l lamó al principio, con quien la confun-
de O y h e n a r t , y justificamos en nuestra 2 España antigua , 
poseida gran tiempo de los R e y e s de Navarra , aunque gober-
nada en honor por diferentes Ricos-hombres de aquel R e y -

1 Escritura LXXI. del AptndUe Alicante D. Manuel Martí en el"atá-
, ' PaSú ?,'• • , • logo de las de nuestro autor, que pone 
i so,o aquí hallo mención de esta en la epístola VI. del lili. IV. de la cdic. 

obra , de que no la hace el Dean de de Amsterdan M.DCC.XXXVIII. 4. 

no , por voluntad de sus proprios habitadores se unió á núes- A . C . 
tro Monarca este año de M . C C . I 2 0 ° -

T f e n e su asiento la provincia de Guipuzcoa en lo ultimo 
d e España , confinando por el oriente con el Ducado de Guie-

e na , ilustrte porcion de Francia , de quien la divide el rio Vi -
daso , ó como en su lengua se pronuncia Vidasoa; por el oc-
cidente con Vizcaya y parte de A l a v a ; por el medio día con 
el R e y n o de Navarra y el otro lado de A l a v a ; y por el sep-
tentrión con el oceand&Cantábrico , ó mar tenebroso , con cu-

l o y o nombre le d i s t i n g u e i V - ^ mediterráneo los A r a b e s , por 
sus grandes y continuas tempésíades y borrascas. 

L a misma cercanía de esta provincia al R e y n o de Navar-
ra la hacia precisa la subordinación y dependiencia de sus R e -
yes , admitiendo por esta causa el gobierno de aquellos R i -

1 5 eos-hombres á quien la concedían en h o n o r , aunque estuvo 
al principio sujeta largo tiempo á la Corona de Castilla , á cu-
y o dominio procuraban reducirse sus naturales para evitar los 
agravios q u e experimentaban baxo el violento yugo de los N a -
varros : y asi no perdieron la ocasion que les ofrecían las vic-

2 0 torias y conquistas que iba logrando nuestro Príncipe en aquel 
R e y n o , no solo por la ausencia de su R e y , el tiempo que 
estuvo en A f r i c a , sino aún despues de haber vuelto á España , 
según parece del testimonio siguiente de 1 Estevan de Garibay: 
Continuando el Rey D. Alonso el asedio de Vitoria , la pro-

2 5 vincia de Guipuzcoa deseando por muchos respetos volver a 
la unión de la Corona de Castilla , por desafueros que , según 
por tradido' ' antigua se conserva entre las gentes hasta hoy 
día , habían los años pasados recibido de los Reyes de Navar-
ra , en cuya unión había andado en los setenta y siete anos 

3 0 pasados , siguiendo en lo próspero y adverso d los P-eyes de 
Navarra , envió d tratar con el Rey D. Alonso sus intentos, 
y le significaron , que si personalmente fuese d concertar y con-
venir la unión suya , se apartaría de Navarra. Este negocio 
siendo muy deseado por el Rey de Castilla , luego entro en 

35 Guipuzcoa en persona , dexando en su lugar en la continua-
ción del cerco de Vitoria d D. Diego López de Haro. Asen-

G g ta-

1 Lib. X X I V . cap. 17. 
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A . C . taran sus cosas jy convenios , encomendándose a' la protección 
1200. ¡„ya t f a r a Cnyo efe ció le entregaron la tierra , especialmente 

¡as villas de S. Sebastian y Fuenterravia, y la fortaleza y cas-
tillo de Veloaga , que es en el valle de Ojarzun, que son en la 

frontera de Francia. En cuya tierra con esto hacia el Rey D. 
Alonso libre entrada para los pretensos que le podían resul-
tar , especialmente en el Ducado de Guiena patrimonio de In-
glaterra. L a s condiciones d e este contrato que se otorgó á 
V I I I . de Octubre de la era M . C C . X g ^ X V I I I . q u e concurre 
con el año M . C C . se conservan,. "C 'e l mismo 1 instrumento 
formado entonces , que publico F r . Luis de la V e g a Monge 
G e r ó n i m o en la Vida de Santo Domingo de la Calzada , y 
refieren tan por menor ' Estevan de Garibay y el 3 Cronista 
moderno de nuestro P r í n c i p e , que fuera ociosidad imperti-
nente detenernos á especificarlas, quando basta saber se con-
cedieron desde entonces á sus naturales las mismas esenciones 
y privilegios q u e todavía conservan. 

C A P I T U L O L X X V 1 1 1 . 

N O ESTUVO NUNCA SUJETA LA PROVINCIA 
de Guipúzcoa, ni fué tributaria d los Reyes 

de Francia. 

20 

2 J 

LA S glorias inciertas que sin reparo se empezaron á con-
ferir á varias provincias con el falso argumento de la 

semejanza de los nombres , suelen producir de- ordinario, si 
se defienden, según las mas veces acontece , como seguras por 
los interesados en ellas, los efedtos contrarios para q u e se las 
apropriaron los ¡ntroduólores de aquel engañoso honor , sin pre-
venir la ofensa que les puede resultar de que corran por cier-
tas , de que será buen exemplo el que manifestaremos en es-
te capítulo. 

N o hay cosa mas común en el vulgo q u e la de compre-
hender con el nombre de Cantabria asi la provincia de Gui -

puz-

* P°"< l ' i en los Apéndices. 3 Cap. LIII. pag. 20S. 
2 t.ib. X1L cap. 29. 
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puzcoa , como las d e Vizcaya y A l a v a , creyendo fuesen las A . C . 
tres las q u e sujetó á su dominio con la violencia de las ar- ' - 0 0 -
mas el Emperador Augusto á pesar de la obstinada resistencia 
que ponderan los escritores Romanos , sin que hayan basta-

j do para que cedan sus naturales de aquella vana presunción 
las evidencias con que ' Gerónimo Zur i ta , 2 A m a l d o Oyhe-
nart , 3 Pedro de Marca , el 4 P . S o t a , 5 D . J o s e f Pellicer, 
y el 6 P . J o s e f M o r e t , han manifestado no pertenecía el ter-
ritorio de ninguna á % s límites que señalan los geógrafos 

1 0 Griegos y Romanos á ¿ ^ a n t i g u a Cantabria : y solo el ulti-
mo es de sentir la pertenecía .dguna parte , aunque corta .de 
Vizcaya. 7 

8 Oyhenart habiendo referido la variedad con que sena-
lan los modernos los límites de la antigua Cantabria, quesu-

J 5 jetó A u g u s t o , escribe : Nosotros aunque no podamos hasta 
(ja 1 aho-o 

1 En ia Descripción de la Cante- dicada, impresa en Lima en M. DCC. 
tria , que se halla entre los Discursos XXX. lol. desde 1. pag. 22. en ade-
J . ~ rarr.fieJn C \ film— lame . nue en la Cantabria se incluían de varia historia... recogidos y com-

puestos por el Dr. Diego Josef Dor-
tner , 6 impresos en Zaragoza en M. 
DC. LXXXI 1 1 . 4. 

lante, que en la Cantabria se incluían 
los Autrigoncs y Vardulos. El P. M. 
Florcz publicó también en M. DCC. 
L X V I I I . La Cantabria , disertación 

2 En Ta Notitla utriusque Vasco- sobre el sitio y exlettsionque tuvo en 
ni* tam Iberica , q«am Aquitanica. tiempo de los Romanos la región de 

n ' 1 J . u n r publicada en París el año de M. DC. 
XXXVII I . 4. obra rara y exquisita. 

3 Histoire de liearn , París M. 

los Cántabros , con noticia de las re-
giones confinantes , y de varias po-
blaciones antiguas. Discurso prelimi-1 rttstoire ac ittant. .a.,. .... -•-- j , 'e 

DC. XL. cap. XIX. XX. XXI. desde nar al tomo XXIV. de la tspana 
la pag. 84. hasta la c sagrada. No creo se hará agravio á 

4 ' En' varias partes de la Crónica los escritores que antes de di ilustra-
• la Principes de Asturias y Can- ron el mismo argumento , con decir 

. . . -. .« RV̂  1 VVVT " * ' 
,abría , Madrid M. DC. LXXXI. fol. 

5 «En los Anales de España des-
que el M. Florcz es el que le ha pues-
to en mayor claridad. Con todo ,1® i «l-il ios S inai ra í - . f . . " . . — , , . . . 

pues de su pérdida, impresos en Ma- se liberto de la acre censura de D. Ili 
drid en M. DC. LXXXI. foL lib. I. polyto_de Ozaet» 

.%• paB- 3> - y m - . . 
mestizaciones de Na-

varra lib. 1. cap. ; . y 

num. ; 2. y 
6 En I: 

tomó por su cuenta vindicar la Canta-
bria con grande esfuerzo ; pero descu-
brió el poco aparato de ciencia que es-

7 Este punto del 'sitio y límites de te Vizcayno tenia para tan ardua ern-
ia Cantabria se ha tratado también con 
mucho ardor en este siglo. El erudito 

presa el docto y puntual continuador de 
la España sagrada el P.M. Fr. Ma-

P. Manuel de Larramendi dió 4 luz nuel Risco en su Flore: vindicado , 
un tomo en 8. pira probar contra lo donde añadió nueva tuerza a los dis-
que escribió O. Pedro de Peralta Bar-
nuevo en su Historia de España vin-

cursos del inmortal Augustiniano. 
8 Cap. II. pag. j . 



A. C. ahora representar el sitio cierto de Cantabria , nos atrevemos 
1200. „o obstante d afirmar , que cometen grande error aquellos que la 

conjunden con Vizcaya , Alava , Rioja y Guipuzcoa , de ¡as 
que no se debe atribuir d ella ninguna parte, como claramente 
constará á los que leyeren los libros de los geógrafos antiguos, j 
principalmente de Ptolemeo, Alela y Plinio. Sin embargo de 
esto , quando con mas especialidad ' trata de la misma pro-
vincia de Guipuzcoa, pretende la comprehendiesen Fredega-
rio y Aimonio debaxo del nombre Cantabria , y que no 
solo estuvo sujeta á los Reyes de J ^ s n c i a , sino que les pago 10 
mucho tiempo tributos, priviÉSSbla por este medio de la sin-
gularísima prerogativa de haberse conservado siempre, asi co-
mo Vizcaya , libre y exenta de todo género de contribucio-
nes: por cuya circunstancia gozan generalmente sus naturales 
el honor de ser tenidos por Hidalgos de sangre. Pero la equí- 1 j 
vocacion de este escritor nace de no haber percibido bien la 
verdadera inteligencia de los escritores, cuyas palabras expli-
carémos para desvanecer esta injusta calumnia , por haberse in-
troducido , en fé de lo que contienen, esta incierta especie de 
la sujeción de las provincias de Vizcaya y Guipuzcoa al do- 30 
minio de los#Franceses en sus mas acreditados escritores mo-
dernos. 

Escribe pues ¡ Fredegario Escolástico hablando del año X I . 
del R e y n o de Thedorico R e y de Borgoña : Habiendo muerto 
Beterico succedió en el Reyno de Esparta Sisebodo, varón pru- 25 
dente y piadoso, y muy célebre en toda ella , porque peleó va-
lerosamente contra sus vasallos rebeldes , y sujetó al Reyno de 
.'os Godos la provincia de Cantabria que los Francos habian 
poseído algún tiempo. El Buque llamado Francion todo eljíem-
po que había gobernado la Cantabria , pagó á los Reyes de 30 
Francia sus tributos. Pero habiendo sido separada del impe-
rto ¡a Cantabria , se apoderaron de ella los Godos , según yá 
queda escrito ; y quitó Sisebodo al imperio Romano muchas ciu-
dades en la costa del mar, y las derribó hasta los fundamen-
tos; y habiendo pasado á cuchillo su exército á los Romanos, 35 
fleca muy compasivo el mismo Sisebodo-, \Hai desdichado de 

mí, 
I Pag. 163. y sigg. 2 Crúnici cap. XXXIII. 

mí, pues en mi tiempo sucede tan grande derramamiento de A . C. 
sangre! y libraba de la muerte á quar.tos podía socorrer. Así ' 2°°-
se arraygó el Reyno de los Godos en España por las costas 
del mar hasta los montes Pyreneos. 

5 Con mas brevedad y distinción refiere esta noticia el Mon-
ee desconocido que formó la historia que corre impresa con 
el nombre de Aimonio , pues solo dice : 1 Sisebodo, muerto 
el Buque Francion , quita á los soldados Constantinopolitanos 
á Cantabria , y dilañ^l Reyno de los Godos hasta la cuín-

1 o bre de los Pyreneos. ' --vi^ 

Posterior á entrambos fue ¿^uel J u a n Monge , por renom-
bre el Secretario, que compuso el Cronícon San-Benigiiiano, 
en que se ofrecen introducidas á la letra las palabras de Fre-
degario formadas de la clausula siguiente del Cronicón de S. Isi-

1 5 d o r o , que florecía entonces, y dice asi , hablando del R e y 
Sisebuto (que este es su nombre) cuyo principio de R e y n o 
señala en la era D C . L . que corresponde al año D C . X I I . 
Fué pues pulido en su locucion , doUo en las sentencias, algún 
tanto erudito en las letras , y célebre también en los documen-

to tos de la guerra y en sus villorías , porque habiéndosele rebe-
lado los Asturianos , enviando exército contra ellos, los reduxo 
á su obediencia. Venció por medio de sus Capitanes á los Ru-
tones cercados por todas partes con ásperos montes ; triunfó 
también felizmente dos veces de los Romanos hallándose pre-

2 j sente,y peleando sujetó dsu dominio algunas ciudades de ellos. 
Por este testimonio se deben explicar los precedentes, y 

asi ni se pueden entender con el nombre de Cantabria las pro-
vincias de Guipuzcoa y V i z c a y a , ni hay fundamento seguro 
de que conste poseyeron nunca los Reyes Francos parte nin-

30 guna de España en la monarquía de los G o d o s , porque no 
hay cosa mas notoria en nuestros escritores que la de conve-
nir en que en su imperio se llamó la Rioja Cantabria; y asi es-
cribe i F r . Prudencio de Sandoval en la fundación de los Mo-

nas-
Lucas Obispo de Tuy , que baso del 
nombre de Cantabria comprchenden 
la Rioja principalmente y las regiones 
circunvecinas; pero en la vid3 del Rey 
D. Pelayo p. 3 j . hablando de la Can-

ta-

1 Lib. I V . cap. 1 3 . Hist. Fran-
cictf. 

2 En la Historia del Monasterio 
de S. Millan fol. 56. Allí siguió á D. 
Rodrigo Arzobispo de Toledo, y á D. 



A . C . nasterios de S . Benito : La tierra de Cantabria llegaba hasta 
1200. los montes Vergidos, donde estd el Monasterio de S. Afilian, 

y volvía por Grano» hasta la villa de Zerezo, y de allí toca-
ba en Trevi ño , de suerte que Logroño, que fué cabeza de esta 
provincia, Clavíjo , Alvelda , Vigueta, Naxera y otros luga- j 
res estaban en las entrañas de Cantabria, cuya parte sollama 
agora Rioja , y antiguamente Ruconia. 

Este común concepto de nuestros escritores, q u e confie-
sa por constante A r n a l d o Oyhenar t , s ^ e m b a r g o de ser Fran-
cés , y como tal valerse del testir¡jsí3&'de Fredegar io , asi tam- 10 
bien como Carlos L e - C o i n t e ® % é g u r a n d o entrambos poseye-
ron sus Príncipes largo t iempo la Cantabria, en cuyos térmi-
nos comprehenden á Vizcaya y Guipuzcoa , que quieren fue-
sen tributarias y pecheras suyas , desvanece enteramente la 
f antas iadeentrambos .no solo porque con el nombre de Can- 15 
tabria se entendía mas particularmente en el R e y n o de los 
Godos la R i o j a , que la antigua Cantabria de los Romanos , 
( y asi la expresa S . Isidoro con el de Rucones , que fué su 
denominación antigua) sino porque los términos con que se 
explica aquel sagrado D o c t o r , que escribe lo mismo que su- 20 
cedió en su propria tierra, viviendo é l , excluyen el dominio 
que se presupone tuvieron los Franceses en aquella provin-
cia. A s i le entendió Ambros io de Morales , pues escribe : 
A este Rey se le rebelaron los Asturianos, y sujetólos por sus 
Capitanes. También acabó por sus Capitanes la guerra contra 2 ; 
los de Rioja, que S. Isidoro, como suele, llama Rucones. Es-
tos confiando en lo muy alto y fragoso de sus montañas, se le 
habían alzado. Este levantamiento se debía extender por parte 
de las Montañas que llamamos en Castilla, y están por una 
parte^ vecinas á la tierra de Rioja , aunque ella también , con 30 
ser tierra llana, tiene al oriente harto grandes sierras por aquel 
lado, que llamaban los Cameros. D e manera que con el nom-

bre 

tabria dice- Y no es, como algunos ta donde agora es Sahágun y Car-
fe nsaron, Logroño , ni Na-jarra , ni rion : 7 era la cabeza, donde residía 
/ti!! 'v'Z ,, M o n ' ' " ' - " J

 d ' £">"'- e! que tenia en honor y gobierno esta 
T l ' u í B"""'u d " t SVÍC"" '"""da ciudad de Cea, que era gran-

miera haZÍ2ra T " v i d< ' ' <*"<*' V» ' » mura, baxando por el r,o Ezía , has- fueron señores de España. 

bre de Cantabria se denota en el t iempo de que habla F r e - A . G . 
degario , no la antigua que sujetó Augusto , sino la R u c o - > a fo -
nia ó R i o j a , que á distinción de la otra se llamaba la nueva, 
y de que era D u q u e ó Capitan general Pedro padre del R e y 

5 D . A lonso el Católico : y esta fué la que reduxo á su domi-
nio el R e y Sísebuto por medio d e sus Capi tanes , habiendo-
seis rebelado ; de la manera también que venció por el mis-
m o insulto á los Astures , que eran parte de los antiguos C á n -
tabros , y cuya prov in i^ , gobernó el D u q u e Favila padre del 

1 0 R e y O . P e l a y o , por cuykH?^P.n se retiró á su aspereza, quan-
do se apoderaron los infieles cié? España. 

E n conformidad pues de entrambos presupuestos queda 
en el ayre el que hubiesen dominado los Francos en ningu-
na de ías dos Cantabrias, mientras no se produzca testimonio 

1 5 mas inmediato á esta noticia introducida por Fredegar io , q u e 
escríbia siglo y medio despues del tiempo á que pertenece , 
conservándose tantos mucho mas antiguos, y de la misma edad, 
en quienes se omite , siendo de tanto honor para aquella na-
ción , en cuyo obsequio escriben. 

C A P I T U L O L X X I X . 

ABSURDO CON QUE SE R E F I E R E EN LA 
Crónica general el casamiento de la Infanta Doña 

Blanca hija de nuestro Príncipe. 

2 0 \ Este año de M . C C . en que van nuestras memorias per-
/ \ _ tenece el matrimonio de la Infanta Doña Blanca , hija 

terce.a d e nuestros Principes, con Luis V I I I . Conde de A r -
toes , primogénito y succesor en la Corona de Francia á los 
R e v e s Fel ipe Augusto , y R e y n a Isabel de H e n a o , Condesa 

2 5 proprietaria de A r t o e s . s u primera muger : cuya union se re-
fiere en la Crónica general con los términos siguientes : 1 Es-
ta Doña Blanca fué casada'con el Rey D.Luis de Francia. 
Este Rey D. Luis de Francia oyó decir de estas fijas que el 
Rey D. Alfonso de Castiella hable , y envió demandar la una 

de 

1 Pag. 390. 



A . C , •Mas , é el Rey su padre se la otorgó. Los Franceses 
costumbre de ver primero por vista aquella que han dt 

sar con su Rey, antes que se Jìciese el casamiento 
• /?,., n A , „ „ ' „ , . „ ; . , . : , . . . . J . 

han 

—v ' -i-- —j > - }>or esta 
razón el Rey D. Alfonso d este escogimiento de ellos mandó pa-
rar amas hijas Doña Blanca é Doña Urraca ante los tnen- j 
sageros -, ca la otra Doña Berenguela la mayor casada era con 
Alfonso Rey de León : i pues que vieron las doncellas amas 
asi, é vieron el apostamiento de cada una , i sopieron su nom-
bre, dice la hestoria, que posieron amop^Ss apostamientos igual-
mente, dando d la una mejoría j'^fy'ostamiento del parescer, 10 
é d la otra el apostamiento ¡m*nornbre , ca sin falla mejoría 
llevaba del parescer Doña Urraca y d quanto. Mas por-
que del su nombre non se tovieron tan pagados , según el 
consonantismo de su lenguage , escogieron esta Infanta, Doña 
Branca , de quien se pagaron mucho por el nombre, ca según i y 
el consonamiento de los nombres tovieronla por muy nobre é 
muy apuesta. Además , como quier que otrosí el su parescer , 
non le f adíen reprehender ninguna cosa. F,l Rey D. Alfonso dió 
esta Doña Branca su fija la menor de estas • tres fijas á los 
mensageros , é envióla con aquellos mensageros, é con los otros 10 
bornes^ honrados de su Reyno con muy grand honra. E con es-
ta fué casado el Rey D. Luis de Francia , é fué ella Rey na 
de este mesmo Reyno. 

Pero habiendo sido las circunstancias que ocurrieron en es-
te matrimonio tan distintas de las que refiere Ja Crónica ge- 2í 
neral, como reconoceremos en el capítulo siguiente, y tan-
tos los escritores antiguos en quienes se ofrecen expresa-
das , es de estrañar que repita el P. Mariana la ultima dicien-
do: A los Embajadores que de Francia vinieron sobre el ca-
so dieron a escoger entre las dos que restaban. Doña Urraca oo 
era mas apuesta y de mas edad-, sin embargo ellos ofendidos 
del nombre de Doña Urraca , escogieron á Doña Blanca : por-
que la dicción Urraca como propria de España , formada de 
a lengua Arabe , nada denota en la Francesa , pues la ave 

loquaz ó habladora que con ella se expresa en la nuestra , se 3 j 

ex-

üruca b T e X Í a Ü1 '"l P. r im0^' i , a ' la consta de documentos, t-rraca la segunda de las hijas, y Blanca a Lib. XI. cap. 21. 

explica en Francés con la de pie corrompida de la Latina Fica. A. C . 
Y asi no tuvieron por qué estrañar los Franceses el nom- 1200. 
bre de nuestra Infanta , pues la razón de escoger á Doña Blan-
ca su hermana menor solo fué la proporcion de su edad con 

5 la del Príncipe Luis de Francia su futuro esposo, á quien lle-
vaba trece años Doña Urraca, si nació el de ' M . C . L X X V . 
y Doña Blanca en el de M. C . L X X X V 1 I I . de manera que 
en el de M. C C . en que se ajustó su matrimonio, se hallaba solo 
con doce, uno m e n o " ^ e los que tenia el Principe Lu i s , con 

1 0 quien se liabia de 
También se engaña e P H l ^Mariana en asegurar, que en 

Burgos se hicieron los desposorios : porque, como veremos en 
el capítulo siguiente, vino á España la R e y n a Doña Leonor 
de Inglaterra por la Infanta Doña Blanca su nieta, y la llevó 

Ì ¡ consigo á Normandia , en cuya provincia celebró sus despo-
sorios como se reconoce del testimonio siguiente de 3 Ma-

Hli teo 

t La primera noticia que se halla de genti. Pelili pr ¡eterea Rex Franco-
Doña Urraca se lee en la donación que rum ab Angürrum Rege , ut faeeret 
hizo su padre en Burgos al Monasterio sibi seeuritatem , quod nullum Ottoni 
de las Huelgas en X X V I I I . de Mayo nepoti sua faeeret auxilium ñeque ho-
de M. C. L X X X V I I . donde nombra minibus , ñeque pecunia ad impennili 
í esta Infanta después de Doña Beren- obtinendum. Ditlum est enim , quod 
guela. Manrique en los Anales Cisterc. Dux Sumíet Fhilippus per comenien-
sobre este año , tom. I I I . pag. 201. tiam Regis Francorum ir auxilium 

2 Lib. X I . cap. 21 . preefatum Othonempersequutìowgr.i-
3 Hite. Angli¡e ad an. M. CC. en vittima infestabat , nec propter ex-

donde antes de las palabras que traile commimicationis sententiam, qua fue-
Mondexar se lee : Anno gratíx M.CC. rat a ¡'apa innodatus , ab ejus im -
Rex Francorum Philippus , ir Rex pugnatione cessabat. Denique Ínter 
Angiorum foannespost festum S. Hi- Reges , ut prxmissum est, fcedere con• 
larii inter 'Wailun ir Butanant cas- firmato, terminum ad tequens festum 
tella ad colloquium etmenerunt : ubi S. Joannis Baptist¡e statuerunt , ut 
cmvenít inter eos de m Reges cum tune ea , qu.e prieloquuta sunt , irre-
conr.lio Principimi utriutque Regni, fr.igabiliter sortiantur ejfeclum. Sic-
quod vídelicet Ludovicus filius Re- que soluto colloquio , Rex foannes 
gis Francorum ir Iteres ducere! uxo- sperane se per hoc matrimonium díu -
rem filiam Aldefonsi Regís ir neptem tina pace gavisurum , misil m.itrem 
Regis Joannis, ir Rex Anglorum pro suam Alienar Regínam propter pue-
hoc matrimonio contraile,ido darci Lu- lian, memoraiam . ut salvo conduSii 
dovíco cum nepte sua nomine Blan- cum ípsa ad terminum pmfixum re-
ca in marítagío civilatem Èbroicorum díret. Rex Anglorum interim treins-
( Evrcux ) cum tota Comitati,, ir in- fretavit in Angliam , ir cepit de un i-
super triginta millia marearum ar- quaque carucata terrx totius Angli¡e 



842 C R O N I C A D I L R J V 
. C . teo de P a r í s , q u e floreció m u y poco despues : Volvió la Rey. 

200. na Leonor con la sobredicha doncella , que se había de casar 
con Luis , y la presentò al Rey de Inglaterra. Desde alti con-
currieron los Reyes d verse entre Gulutune y Butunant d XI. 
de las Kalendas de Julio , donde el Rey de Francia volvió al j 
de Inglaterra la ciudad de Evreux, y todo su Condado con to-
das tas tierras que durante la guerra le había ocupado en Nor-
mandia y en ¡as otras tierras del Rey de Inglaterra ; y el Rey 
Juan hizo homenage inmediatamente Rey de Francia , y 
di ó todo aquello d Luís con su sol¡fj-,\i en matrimonio, y recí- 10 
lió homenage de Luis. Lo qugÍM'ucho , fué desposada la don-
cella el día siguiente con Luis en Purmor en Normandia por 
el Arzobispo de Burdeus , porque había entredicho en Francia, 
por haberse apartado su Rey de la Rey na B o tilda. Y luego 
despues de desposados llevó Luis d Paris d su esposa con IJ 
gran alegría y gusto, asi del Clero, como del pueblo de entrain' 
bos Rey nos. 

L o s hermanos < Santa-Martas siguiendo al 2 Barón de A u -
teuil convienen en la misma circunstancia de que se hicieron 
estos desposorios en Normandia , aunque discordando de Ma- 20 
teo de París, en que no fué el Arzobispo de Burdeus , sino 
el de Burges el que los desposo , y asi escriben : Esta je-
líz alianza Jué el sello de la paz entre estos dos Reyes 
de Francia y de Inglaterra , despues de muy largas y difíci-
les guerras. Luis y Blanca jueron desposados en Pontean de 2f 

mar en Normandia el año M. CC. por el Arzobispo de 
Burges. 

E l 3 Cronista moderno de nuestro Príncipe siguiendo á 
G a r i b a y , aunque sin entenderle , escribe: Hideronse las 4 ca-

pí-

tres solidos de auxilio : expletisque 4. intitulado : Bianche Infante de Ca-
mus negai,,s, ,n Norma,miam iterum stille mere de St. Louis Reyne & Re-
transfretavu. Inmediatamente á estas gente de Frunce, impreso en París en 
palabras, que mereeian no omitirse , si- M. DC. X U V . obra no menos rara 
guen las que traduce el Marqués. que exaíh. 

1 En la Histoire genealogique de 3 Cap. L V . pae. 207. 
ta maison de France de la tercera edi- 4 Estas capitulaciones se hallan al 

f ln d e ' » H i e l o s Normando V 
^ ^ ^ Dlichesne Script. Norman, pag. i o ¡ 5. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 2 4 3 
pitulaciones en Francia, en las quales el Rey Felipe Augusto A. G. 
cedió al Infante D. Luis todo lo que tenia en los Ducados de I2Ü0' 
Normandía , Bretaña y Anjou, excepto la ciudad de Anjou , 
y se volvieron d hacer en Burgos por parte del Rey D. Alonso, 

5 donde se concertó y se efeBuó por poderes , estando presentes 
los Embajadores de entrambos Reyes. Y habiéndole celebrado 
con todo género de festines y regocijos, salió la Infanta para el 
lieyno de Francia acmpañada del Rey D. Alonso su padre 
y délos Obispos y Grades del Reyno hasta Guipúzcoay Du-

1 0 cado de Guiena , patrímMSfe-^f Rey de Inglaterra. 
E n tan cortos términos comete notables absurdos, porqua 

en primer lugar omite la principal circunstancia de que pro-
cedió este matrimonio , qual fué el haberse ajustado en la paz 
q u e establecieron los R e y e s de Francia y de Inglaterra en el 

I j mismo año M . C C . en que se celebró, según expresa ' Gari-
b a y , pues dice : Se concordaron en la paz , ordenando que Do-
ña Blanca de Castilla sobrina del Rey Juan , hija de la Rey-
na Doña Leonor su hermana, casase con Luis primogénito y 
heredero de ¡os Reynos de Francia , hijo del Rey Felipe Ati-

zo gusto. r _ ,. 
D e la misma manera no entendió a Gar ibay que solo di-

ce inmediatamente : Que en dote hubiese para este matrimonio 
el Infante Luis con la Infanta Doña Blanca todos los pue-
blos que el Rey Felipe había tomado al Rey Juan en los Du-

2 5 cados de Normandía, Bretaña y Anjou. E n que sigue á R o -
berto Gaguino ; y si fué dote de la Infanta , como explica , 
no le entendió nuestro Cronista , pues dice : El Rey Felipe 
Augusto cedió al Infante D. Luís todo lo que tenía en los Du-
cados de Normandía y Bretaña y Anjou. Porque ¿como le ce. 

30 dio e l ' R e y á su hijo aquellos Es tados , si los l levo en dote la 
Infanta su m u g e r , como advierte Gar ibay? Mas constante es, 
habia dado el R e y F e l i p e Augusto al Príncipe Lu i s su pri-
mogénita cinco años antes (e l de M . C . X C V . ) e l Condado 
de A r t o e s , de que era señora proprietaria la R e y n a Isabel de 

H h 2 H e -

1 Lib. XTT. cap. 3 1 . en donde co- en la Historia de Inglaterra lib. X V . 
pia lo que acerca de este matrimonio y y Paulo Emilio Veronés, y Roberto 
concordia escribieron Polidoro Virgilio Gaguiuo en las Historias de Francia. 
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A . C. i Henao su madre , según advierten los ¡ Santa-Martas. Pasa-
i ioo. m o s p 0 r a i t o e i r e paro de que atribuya el Cronista al Prin-

cipe Lu i s ios títulos de Infante y Don, que nunca se usaron 
en Francia'. 

Tampoco ent iende, ó pervierte al mismo Garibay nuestro j 
Cronista , quando, despues de haber hecho memoria de como 
se habia ajustado este matrimonio entre los R e y e s de Fran-
cia y de Inglaterra, añade: Venidos los Embajadores de ambos 
Reyes d la ciudad de Burgos , secpyíluyó con mucha volun-
tad del Rey D. Alonso y de bfcj-^y'na Doña Leonor , padres 10 
de la Infanta : pues omitiéndo la circunstancia de que se ha-
bia ajustado en Normandía , y no acordándose de que convi-
nieron en él los R e y e s de Francia y de Inglaterra, cuyos eran 
los Embajadores que vinieron á Castilla á dar noticia á nues-
tro Príncipe de aquel contrato , escribe : Se concertó y efectuó I J 

por poderes ( e n Burgos) estando presentes los Embajadores 
de ambos Reyes. Y no habiendo hecho memoria del de In-
glaterra , es preciso fuese su intento asegurar q u e estos Emba-
jadores eran los de Castilla y de Franc ia , de cuyos Soberanos 
dexaba hecha mención. 2 0 

N o es tan reparable en nuestro Cronista ignorase que en 
el tiempo de que habla no era el Ducado de Guiena patri-
monio del R e y de Inglaterra tio de nuestra Infanta , porque 
vivia la R e y n a Doña L e o n o r su m a d r e , señora propietaria 
s u y a , como hija única y heredera de Gui l lermo I X . del nom- 3c 
b r e , ultimo D u q u e de Guiena y Gascuña. 

C A P I T U L O L X X X . 

NOTICIAS SEGURAS DEL MATR1MO-NIO 
de la Infanta Doña Blanca con el Principe Luis 

primogénito de Francia. 

NO se puede asegurar con firmeza ninguna noticia, sin 
. . . h a ° e r reconocido los testimonios primitivos con que se 
justifica : por cuy3 omision se ofrecen pervertidas guantas per-

ma-
' En Francés Henault. » En la obra y lugar arriba citado». 
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manecen en nuestras historias dependientes de las estrañas, no A. C . 
habiéndose aplicado los que primero emprehendieron formar- 1 200 . 
las á tan laboriosa fat iga , contentándose los q u e despues es-
cribieron con copiar quantas hallaban acreditadas en ellos. A 

j esta clase pertenece la q u e propusimos en el capítulo pasa-
do , y manifestaremos ahora quán de otra manera sucedió d e 
lo que presuponen. Para que mejor se perciba, se debe adver-
t i r , que por m u e r t e ^ Henrique I I . R e y de Inglaterra, pa-
dre de la R e y n a Doniff Leonor muger de nuestro Príncipe , 

1 0 heredó aquella Corona í S & H a su primogénito , á quien des-
pues de varios accidentes rompió F e l i p e Augusto R e y de 
Francia la paz de que gozaban ambos Monarcas , y conti-
nuándose la guerra entre e l los , fué herido y muerto el In-
glés en el sitio d e Chaluz en la provincia de L i m o g e s el 

1 5 año M. C . X C I X . como aseguran los escritores Ingleses, ó el 
siguiente de M . C C . de que vamos tratando , en sentir de los 
Franceses . 

Por muerte de Ricardo succedió en la Corona de Ingla-
terra J u a n llamado Sin-Tierra , C o n d e de Montaing su her-

2 0 mano segundo , q u e prosiguió la guerra con el R e y de Fran-
cia ; y habiéndose interpuesto , estando para darse la batalla, 
e l Cardenal de Capua Legado del Papa , se suspendieron las 
armas, ajustándose por intervención suya la paz entre aquellos 
Príncipes , siendo la principal condicion de su ajuste el matri-

2 j monio q u e se habia de celebrar por el Príncipe Lu i s C o n d e 
de A r t o e s , primogénito del R e y Fe l ipe Augusto , con la In-
fanta Doña Blanca de Castil la, sobrina de Juan Sin-Tierra R e y 
d e Inglaterra , según refiere con su acostumbrada precisión y 
cultura J u a n de Bussieres, diciendo : • Estando para darse la 

3 0 batalla por solicita intercesión del Cardenal de Capua Legado 
Apostólico , despues de breves treguas se estableció la paz, pa-
ra cuya seguridad Blanca hija de Alfonso Rey de Castilla na-
cida de Leonor hermana de Juan , trayendola Leonor su avíle-
la , fué dada por muger á Luis hijo de Felipe , dotandola el 

oc tio con el Condado de Evreux,ycon los castillos ocupados por 
el Rey Felipe. Pe-

1 En la Historia Trancha imprc- tora, en el primero lib. VIII . al prraci-
sa en León en M. DC. LXXI. 4. dos pió pag. 367. 
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A . C . Pero justifiquemos esta conclusión constante con la auto-
1200. r¡dad de los escritores antiguos para libertarla de las contin-

gencias en que fluduan las mas que establecen nuestros mo-
dernos , por hallarse desnudas de semejantes comprobaciones. 

Sea el primero que la acredite R i g o r d o Medico del mis- c 
mo Fe l ipe Augusto , que escribid su 1 v ida , de quien son las 
palabras siguientes : El año del Señor M. CC. en el mes de Ma-
yo en el día de su gloriosa Ascensión ratificó la paz entre 
Filipo Rey de Francia , ;y Juan lty/de Inglaterra. De qué 
manera y en qué modo fué co)^r'?éda la paz entre ellos, ó 1 0 
dividida la tierra, se contiene mas cumplidamente en los ins-
trumentos firmados y sellados entre ellos , y de que dan muy 
por menor noticia Juan Du-Ti l let Gref ier ó Secretario del Par-
lamento de Par í s , y 2 Andre's Duchesne Geógrafo del R e y 
de Francia . t ^ 

Prosigue Rigordo la noticia de que hablamos, diciendo: 
Demás de esto ¡ajeria segunda siguiente Luis hijo único del 
Rey de Francia recibió por muger en el mismo lugar á Blan-
ca hija de Alfonso Rey de Castilla , sobrina de Juan Rey de 
Inglaterra-,y en contemplación de aquel matrimonio cedió Juan 20 
Rey de Inglaterra al sobredicho Luis y d sus herederos en pro-

priedad todas fortalezas , ciudades y castillos , y toda la tier-
ra que el Rey de Francia le había tomado -. y despues de su 
muerte concedió al mismo Luis libre de toda contradicción toda 
la tierra ultramarina, si aconteciese morir él sin succesion le- sí 
gltima. 

Para que mejor se perciba esta noticia (suponiendo antes 
que e ano de M . C C . á que pertenece , fué bisiesto , y se ce-
lebro la Pasqua á I X . de A b r i l , y asi el dia de la Ascensión, 
en que se ratificó la p a z entre aquellos Príncipes , concurría 30 
con el de X V I I I . de M a y o , y k feria segunda ó lunes de 
su infra-oSava en el de X X I I . del mismo m e s ) se debe dis-
tinguir el tiempo en que se concluyó aquel tratado de el en 
q u e se ratificó , y tan inmediatamente á él se celebraron los 

des-

fd. y por Duchesne en e, toa io^de ^ ^ aT* ^ * ^ 
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desposorios de nuestra Infanta con el Príncipe Lu i s de Fran- A . C . 
cia. Porque las vistas del R e y su padre con el de Inglaterra, 1200. 
en que se convinieron las condiciones de aquel tratado , suce-
dieron al principio del mismo año de M . C C . según testifica 

5 R o g e r de Hoveden con los términos siguientes : • El año de 
gracia de M. CC. que era segundo del Rey no del Rey Juan, 
estuvo el Rey en Burun de Normandia el dia del Nacimien-
to del Señor , que cayó en sabado (desde quando se empezaban 
entonces á contar IcCfcaños de la Natividad ) : despues de la 

1 0 Natividad el mismo f X? Rey de Inglaterra y Filipo Rey 
de Francia pasaron d verseK Andeli y Guallum , en cuya 
conferencia se convinieron en que Luis hijo del Rey de Fran-
cia recibiese por muger d la hija de Alfonso Rey de Castilla, 
sobrina de' Juan Rey de Inglaterra , y que el Rey Juan da-

i j ría y cedería quitamente al sobredicho hijo del Rey de Fran-
cia con su sobrina ñ ciudad de Evreux , &c. C o n Hoveden 
concuerda J Mateo de París , especificando el dia en que con-
currieron aquellos Príncipes , y asi dice : El año de gracia 
M. CC. Filipo Rey de Francia , y Juan Rey de Inglaterra 

3 0 despues de la fiesta de S. Hilario ( que se celebra á X I V . de 
E n e r o ) se juntaron d tener conferencia entre los castillos de 
Wailunt y Butanant, donde se concertaron entrambos Reyes 
con consejo de los Príncipes de sus Reynos , conviene d saber, 
que Luis hijo del Rey de Francia y su heredero recibiese por 

2 5 muger la hija de Alfonso Rey de Castilla, y sobrina del Rey 
Juan , y que el Rey de Inglaterra , porque se celebrase este 
matrimonio , daría d Luis con su sobrina llamada Blanca en 
dote la ciudad de Evreux. C o n este escritor convienen J u a n 
B r o m p t o n , Mateo West-Monaster iense , y Nicolás T r i v e t , de 

3 0 los antiguos, con todos los escritores modernos asi de Fran-
cia , como de Inglaterra. 

Añaden los dos pr imeros , conviene á saber , R o g e r de 
Hoveden y Mateo de Paris , que luego que se ajustó este ma-
trimonio entre los R e y e s de Francia y de Inglaterra envió 

3 } el ultimo á la R e y na Doña Leonor su madre á España , pa-
ra 

1 En la edición de Francfort de los î En el lugar arriba alegado , don-
escritores de Inglaterra pag. 799. de pusimos enteras sus palabras. 
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A . C , ra que llevase consigo á la Infanta Doña Blanca su nieta , y 
1200. s e celebrase inmediatamente su matrimonio , juzgando se ase-

guraría por su medio firme y permanente la paz q u e había 
ajustado con la Corona de Francia. Y asi escribe el primero: 
Despues de la conferencia envió Juan Rey de Inglaterra d y 
Leonor su madre al Rey Alfonso de Castilla por su hija, que 
habia de casar con Luis hijo de Felipe Rey de Francia. Y el 
segundo : El Rey Juan esperando que por medio de este ma-
trimonio gozaría de continua paz , enjy' d la Rey na Leonor 
su madre por la sobredicha Injantojara que volviese con se- 10 
guridad con ella al término j ^ : ® , Y poco despues añade: 
Volvió la Reyna Leonor con la sobredicha Infanta , que había 
de casar con Luis ,y la entregó al Rey de Inglaterra.' 

Pero con mas puntualidad refiere H o v e d e n esté vuelta de 
Castilla de la R e y n a Doña Leonor por » h Ducado de G u i e - 15 
n a , que ella poseía como Señora propriel¿ ia?s í iya : y despues 
de haber hecho memoria de la l 'asqua de Resurrección de es-
te mismo año prosigue : En el jnterim la Reyna Leonor , ma-
dre de Juan Rey de Inglaterra, d quien él habia enviado al Rey 
de Castilla Alfonso por su hija , para casarla con Luis hijo 20 
de Filipo , volvió , habiendo recibido d la sobredicha hija del 
Rey de Castilla , y habiendo llegado d la ciudad de Burdeos, 
se detuvo alli por la solemnidad del dia de la Pasqua. Y 
mas abaxo añade : La Reyna Leonor fatigada de la edad y 
de tan largo camino se fué d la. Abadía de Fuente Enbrau- 25 
dio , y se quedó alli ; pero la hija del Rey de Castilla y He-
lias Arzobispo de Burdeos , con los demás que la acompaña-
ban, pasaron hasta Normandía , y la entregaron d su tio Juan 
Rey de Inglaterra. 

. L u e g o que tuvo el R e y de Inglaterra en su poder á la 30 
Infanta D o ñ a Bianca su sobrina , concurrid con el de Francia 
á ratificar y confirmar de nuevo la paz establecida entre los 
dos , hallándose presente nuestra Infanta como el principal me-
dio de asegurarla con su matrimonio con el Príncipe Luis Y 
asi escribe Mateo de París : « Volvió la Reyna Leonor con la so-
bredich^ doncella que habia de casar con Luís ,y la entregó al 

if R c J • 1 Véase arriba la nota 3. p a g . 241. y 242. 

# 
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Rey de Inglaterra : despues llegaron los Reyes d verse entre A. 
Gulutun y Butunant d XI. de las Kalendas de Julio: y el 121 

Rey de Francia volvió al de Inglaterra la ciudad de Evreux 
con todo su Condado , y todas las tierras de que se habia apo-

y derado durante la guerra asi en Normandía , como en otros 
dominios del Rey de Inglaterra : el qual hizo luego homenage 
de ellas al Rey de Francia , y despues las dió todas d Luís 
con su sobrina en mcft¡ímonio , y recibió por ellas homenage del 
mismo Luis. Lo qual tfievutado asi, Jué desposada el dia si-

lo guíente la doncella con H¡tj¿- -^r el Arzobispo de Burdeos en 
Purmor en Normandía. Sobre" él mes de esta negociación , si 
fué á fin de M a y o , ó de J u n i o , discuerdan R í g o r d o , R o g e r 
de Hoveden y Mateo de París. 

D e l hecho indubitable y constante de los sucesos d e es-
t y te matr imonio, acreditados con tan expresos testimonios , se 

reconoce no tuvo mas intervención en él nuestro Príncipe q u e 
la de entregar á su hija Doña Blanca á la R e y n a Doña L e o -
nor su avuela , para que la lfevase á casar sin dote ninguno 
con el primogénito de Francia , y q u e quantas circunstancias 

s o añaden nuestros escritores son inciertas y contrarías al hecho 
verdadero de su conclusión. 

C A P I T U L O L X X X I . 

S I T I A E L REY Y GANA LA CIUDAD 
de Vitoria en Alava. 

YA dexamos visto como se entrego voluntariamente la pro-
vincia de Guipuzcoa á nuestro Príncipe hallándose en 

el sitio de Vitoria , cuya conquista reservamos para este ca-
2y pítulo, por haberla logrado despues de aquella reducción á su 

dominio , y del matrimonio de la Infanta Doña Bianca su hi-
ja , cuyos tres sucesos pertenecen igualmente á este año de 
M . C C . aunque no podamos especificar con entera firmeza 
el tiempo puntual en que fueron aconteciendo. 

3 0 También dexamos advertido como , valiéndose los R e y e s 
de Castilla y de Aragón de la detención que tenia en A f r i -
ca el de N a v a r r a , continuaron las hostilidades que tan repeti-

Ii da-
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A . C , ra que llevase consigo á la Infanta Doña Blanca su nieta , y 
' 2 0 ° ' se celebrase inmediatamente su matrimonio , juzgando se ase-

guraría por su medio firme y permanente la paz q u e habia 
ajustado con la Corona de Francia. Y asi escribe el primero: 
Despues de la conferencia envió ftian Rey de Inglaterra d j 
Leonor su madre al Rey Alfonso de Castilla por su hija, que 
habia de casar con Luis hijo de Felipe Rey de Francia. Y el 
segundo : El Rey Juan esperando que por medio de este ma-
trimonio gozaría de continua paz , enjy ' d la Reyna Leonor 
su madre por la sobredicha Itf antojara que volviese con se- 10 
guridad con ella al término s^ '-Wó. Y poco despues añade: 
Volvió la Reyna Leonor con la sobredicha Injanta , que había 
de casar con Luis ,y la entregó al Rey de Inglaterra 

Pero con mas puntualidad refiere l l o v e d e n ésté vuelta de 
Castilla de la R e y n a Doña Leonor por » h Ducado de G u i e - 15 
n a , que ella poseía como Señora propr ie«¿ ia?s iya : y despues 
de haber hecho memoria de la l 'asqua de Resurrección de es-
te mismo año prosigue : En el jnterim la Reyna Leonor , ma-
dre de Juan Rey de Inglaterra, d quien él habia enviado al Rey 
de Castilla Alfonso por su hija , para casarla con Luis hijo 20 
de Filipo , volvió , habiendo recibido d la sobredicha hija del 
Rey de Castilla , y habiendo llegado d la ciudad de Burdeos, 
se detuvo allí por la solemnidad del día de la Pasqua. Y 
mas abaxo añade : La Reyna Leonor Jatigada de la edad y 
de tan largo camino se f i é d la Abadía de Fuente Enbrau- 25 
dio , y se quedó allí -, pero la hija del Rey de Castilla y He-
lias Arzobispo de Burdeos , con los demás que la acompaña-
ban, pasaron hasta Normandía , y la entregaron d su tío Juan 
Rey de Inglaterra. 

. L u e g o que tuvo el R e y de Inglaterra en su poder á la 30 
Infanta D o ñ a Blanca su sobrina , concurrid con el de Francia 
á ratificar y confirmar de nuevo la paz establecida entre los 
dos , hallándose presente nuestra'Infanta como el principal me-
dio de asegurarla con su matrimonio con el Príncipe Luís Y 
asi escribe Mateo de París : « Volvió la Reyna Leonor con la so-
bredich^ doncella que habia de casar con Luís ,y la entregó al 

if R c J • 1 Véase arriba la 110133. Pag- 241. y 242. 
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Rey de Francia volvió al de Inglaterra la ciudad de Evreux 
con todo su Condado , y todas las tierras de que se habia apo-

5 derado durante la guerra asi en Normandía , como en otros 
dominios del Rey de Inglaterra : el qual hizo luego homenage 
de ellas al Rey de Francia , y despues las dió todas d Luis 
con su sobrina en ma'gmonio , y recibió por ellas homenage del 
mismo Luís. Lo qual tf'evutado asi, jué desposada el día si-

lo guíente la doncella con Í3?iíj- *r¡r el Arzobispo de Burdeos en 
Purmor en Normandía. Sobre" él mes de esta negociación , si 
fué á fin de M a y o , ó de J u n i o , discuerdan R i g o r d o , R o g e r 
de Hoveden y Mateo de París. 

D e l hecho indubitable y constante de los sucesos d e es-
t j te matr imonio, acreditados con tan expresos testimonios , se 

reconoce no tuvo mas intervención en él nuestro Príncipe q u e 
la de entregar á su hija Doña Blanca á la R e y n a Doña L e o -
nor su avuela , para que la llevase á casar sin dote ninguno 
con el primogénito de Francia , y q u e quantas circunstancias 

s o añaden nuestros escritores son inciertas y contrarías al hecho 
verdadero de su conclusión. 

C A P I T U L O L X X X I . 

S I T I A E L REY Y GANA LA CIUDAD 
de Vitoria en Alava. 

YA dexamos visto como se entrego voluntariamente la pro-
vincia de Guipuzcoa á nuestro Príncipe hallándose en 

el sitio de Vitoria , cuya conquista reservamos para este ca-
2 5 pítulo, por haberla logrado despues de aquella reducción á su 

dominio , y del matrimonio de la Infanta Doña Blanca su hi-
ja , cuyos tres sucesos pertenecen igualmente á este año de 
M . C C . aunque no podamos especificar con entera firmeza 
el tiempo puntual en que fueron aconteciendo. 

3 0 También dexamos advertido como , valiéndose los R e y e s 
de Castilla y de Aragón de la detención que tenia en A f r i -
ca el de N a v a r r a , continuaron las hostilidades que tan repeti-

Ii da-



AYO C R Ó N I C A DEL R E Y 
A . C . damente hablan hecho en su R e y n o por la uniforme pretea-
1200. s ¡ 0 1 1 Con que cada uno blasonaba le pertenecía de derecho. 

1 D . R o d r i g o no solo refiere el efecto que produxo esta 
jornada, sino dá á entender la emprehendió nuestro Prínci-
p e en satisfacción de las injurias q u e había recibido del Na-
varro , sin que pueda dudarse debe preferirse el testimonio J e l 
Arzobispo á las voluntarias ideas con que intenta Moret ex-
cusar las acciones de su héroe. 

Pero copiemos las palabras del A > ó b i s p o , q u e dicen: El 
noble Rey Alfonso queriendo veg; .-íhos agravios que había re-
cibido del de Navarra, congregó contra ella su exército , y con 
el del Rey de Aragón su fiel amigo ganaron á Ruconia y á 
Aybar , que tocaron al Rey de Aragón -, ganaron también á 
Insura y á Miranda , que quedaron al noble Rey : y asi ha-
biendo hecho varios estragos, volvieron entrambos Reyes d sus 
Reynos. Al misino tiempo el noble Rey de Castilla empezó d in-

festar d Ibida y Alava, y ganó con dilatado sitio d Vitoria. Y 
pasando á referir la jornada def Navarro á Af r i ca añade : En-
tretanto cansados los de Vitoria con los asaltos y trabajos del 
sitio extenuados con la falta de víveres , se vieron precisa' 
dos a entregarse. Pero el venerable García Obispo de Pam-
plona , agradable por el deseo que tenia de su libertad, recono-
cida la opresion de la hambre, pasó apresuradamente d hablar 
al Rey Sancho en tierra de Moros con uno de los sitiados : 
y declarándole ¡a verdad de las cosas , obtuvo licencia para 
que se entregase Vitoria al Rey de Castilla. Y asi volviendo 
en el tiempo aplazado con aquel caballero que habían enviado 
los sitiados de Vitoria, les manifestó la orden del Rey San-
cho , para que se entregase la ciudad al Rey de Castilla. Con 
que ganó el noble Rey Alfonso d Vitoria, Ibida, Alava y Gui-
púzcoa con sus castillos y fortalezas , d excepción de Previno, 
que des pues le fué dado en trueque de Inzura. También dió 
d Afir anda en semejante trueque por Portella : y adquirió d 
S. Sebastian , Fuenteravía, Beloaga, Zeguitagui, Aircorroz, 
Aslueea , Arzorocia, Vitoria la vieja , Marañan, Ausa, Ata-
vit, Jrurita y S. Vicente. 

3° 

35 

1 Lib. VII . cap. 3 2. 

Esta es la única noticia antigua q u e se conserva del sitio A . 
de Vitoria , pero la bastante para que el Cronista de Navarra 1 2 1 

amplificase el valor de los Navarros , disminuyendo tanto el 
de los Castel lanos, como se reconoce de su fantastica narra-

5 c i o n , q u e es del tenor siguiente: ' Como quiera que esto fuese, 
lo que consta es , que el cerco se comenzó con baterías y asal-
tos, y todo rigor de ¡as armas-.y que los cercados emprehen-
dieron la defensa cov-gnuy fuerte y denodada resistencia \y que 
se derramó mucha safFyre en ella El cerco se llevaba con 

JO tan restada braveza de~'?t/ff~zcados , por el valor de ¡os que 
se habían encerrado para la defensa, y fidelidad grande de los 
de la comarca , y singularmente de los moradores de Vitoria, 
que tenían muy recientes las cariñosas memorias del Rey D. 
Sancho el Sabio, que diez y nueve años antes había fundado 

15 aquella poblarían , fortaJecidola de murallas , y ennoblecido!a 
de privilegios; y querían greitificar al hijo lo que quedaron de-
biendo a! padre -, que e'. Rey D. Alonso viendo se le atenuaba 
y gastaba mucho el exército, tuvo por mas acertado mudar la 
forma de la guerra, y llamar por auxiliar de sus -panderas a 

2 0 la hambre que obrase lentamente dentro lo que él no podia con 
la fuerza de los combatientes afuera, cercando de fosos y fuer-
tes empalizadas d los cercados para estorvar sus salidas , y 
cerrando las avenidas , por donde les pudiese entrar socorro. Es-
taba la plaza medianamente proveída de víveres : y para que 

25 fuesen mas en el efeBo y uso, comenzó luego la cauta providen-
cia para socorro de la hambre venidera, d no dar d la que de 
presente había tan cumplida la satisfacción, distribuyendo par-
camente el bastimento, pues tampoco pedia tanto el asedio len-
to como el trabajo y afan continuo de los combates. Por todo 

3 0 pasaba la lealtad y valor de los cercados, y la buena disposi-
ción de ánimos , sufridora de muchas y grandes incomodidades. 
Ya había como cinco meses que estaba sitiada Vitoria , resuelta 
á perecer en la demanda antes de entregarse sin expresa vo-
luntad del Rey. 

3 5 C o n mas templanza y menos l i sonja , sin exceder de las 
noticias q u e conserva el Arzob i spo , procede Estevan de G a -

Ii 2 ti" 

1 Tom. III. de los Anales de Navarra , libro XX. cap. 3. 3. 
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A. C . ribay asi en la Historia de Castilla, como en la de ' Navarra 
l : o ° - aunque alabando con justa razón el valor de los vecinos de 

Vitoria , pero sin ofender la constancia de sus sitiadores; por-
que hablando del año M . C C . á que pertenece , como des-
poes justificaremos, dice : 2 El Rey D. Alonso entró con sus ¡ 
gentes en la provincia de Alava en este año , y puso cerco so-
bre la villa de Victoria; cuyo asedio por ¡a fortaleza del pue-
blo y esfuerzo de sus vecinos y presidio,. saliendo largo, ¡a pro-
vincia de Guipúzcoa deseando tornarp la unión pasada de la 
Corona de Castilla , trató sus jKfWrus y forma de asiento con 10 
el Rey D. Alonso , al qual pidiendo que en persona entrase 
en ella , lo hizo asi, dexando en la continuación del cerco de 
Viciaría d D. Diego López de Haro con el exército. Concluidos 
los negocios, Guipúzcoa se encomendó al Rey D. Alonso , po-
niendo en su poder las fortalezas que d la sazón había en ella ; 1 r 
con que el Rey volvió contento d continuar el cerco de Victoria-, 
la qual hubo al cabo , y despues hizo lo mesmo de toda Alu-
na y Arraya. 

N o consta ni el día ni e l mes en que se entregó á nues-
tro Príncipe Vitoria , aunque por el testamento de D . Pedro 20 
A n d r e q u a m , Capelian de la Iglesia Catedral d e Pamplona 
otorgado al tiempo mismo q u e estaba sitiada , de q u e hace 
memoria el Cronista de Navarra en sus Investigaciones cons-
ta se reduxo á la obediencia d e nuestro Príncipe en el año 
M C G porque dice su data : Hecha la carta en el año del Sf 

Señor M. CC. en aquel año en que ¡a villa de Vitoria estaba, 
cercada-y como veremos en el capítulo siguiente , á los fi-
nes de él se hallaba y á en Castilla su R e y D . Alonso . 

C A P I T U L O L X X X I I . 

MEMORIAS DE NUESTRO PRINCIPE 
pertenecientes al año de M. CCI. 

* o ? ' E V " m " ^ 1 d e n 0 t ¡ d a s e I a ñ o ¡ n r a e d ¡ : i t 0 ="1 precedente 
C C - 1 u e si nos faltára el recurso de los privile- 30 

. Lib. XXIV. cap. 17. , Lib. XII. cap. 29. ^ 

A . C . 
1 2 0 1 
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g ios , nos fuera preciso pasarle en blanco : y aún asi nos obliga A . C . 
el descuido de los antiguos en no advertirnos el tiempo en 1 2 0 1 . 
q u e fueron sucediendo las que conservan , á que para llenar 
este capítulo nos valgamos d e las que subministran sus prívi-

5 legios , explicando con alguna especialidad las circunstancias 
que se inducen de ellos. Diego de Colmenares escribe: 1 Los 
años pasados había fabricado D. Gutierre Miguel la venta 
de la Fuenfría : y dypues de su muerte Doña Enderazo su 
muger fabricó un rnotlf••'< en Riomolinos : y de ambas hereda-

do des fundó vínculo de s i t i , que hoy llaman mayoraz-
go i el qual confirmaron en Toledo el Rey , Prelados y Ricos-
hombres en III. de Enero de M. CCI. años. Pero ni este pri-
vi legio , que he visto or ig inal , pertenece á este año , sino al 
precedente de M . C C . pues dice su d a t a : Hecha la carta en 

1 5 Toledo la era de M. CC. XXXVIII. el tercer día del mes de 
Enero -, como con mas acierto le cita 2 D . Li l is de Salazar; 
ni fué confirmación de vínculo de la venta de la F u e n f r í a , 
como supone Colmenares , sino donacion de un molino al hos-
pital que fundBron en su cumbre aquellos caballeros , y cuyo 

s o patronato habían dexado vinculado antes , según consta de sus 
mismas palabras , que dicen : Sea notorio y manifiesto d los 
preserftes y futuros , como yo Alfonso por la gracia de Dios 
Rey de Castilla y de Toledo con Leonor mí muger , y Fer-
nando mí hijo , concedo , apruebo y confirmo aquella donacion 

25 que Doña Enderazo, que fué muger de D. Gutierre Míguél 
de Segovia , hace por el remedio de su alma , de la de su ma-
rido , y de las de sus parientes , de aquel su molino que está 
situado en el rio que se llama de Molinos , el qual ella Ubre 
y voluntariamente dá á aquella alvergueria que ella y su ma-

3 0 rido edificaran en el camino real del puerto de la Fonfrida ; 
porque este nombre alvergueria no denota venta , sino hos-
pital , ni nadie podrá juzgar que se labren ventas para sufra-
gios de los difuntos. 

Mas propriamente pertenece á este año la 'escritura de 
3 5 venta de que hace memoria 3 G e r ó n i m o G u d i e l , cuya data 

di-

J En la Hist. de Seg. c.XIX. p.ié(. ra tom. I . lib. 3. cap. 3. pag. 1< J . 
2 En la Historia de la Casa de La- 3 Compendio de los Girones i. 20. 



• C . dice : Hecha .la carta de esta venta d XVI. de las Kalendas 
201- de Junio la era M. CC. XXXIX. reynando el Rey Alfonso 

con la Reyna Leonor su muger , y con el Rey Fernando su 
hijo , en Castilla , en Toledo y en Estremadura. E n que se 
ofrecen dos circunstancias dignas de reparo : la primera , que j 
se dá en ella título de R e y al Infante D . Fernando , primo-
génito entonces de nuestro Pr ínc ipe , para asegurar le succe-
diese en sus grandes Es tados , s iguiendo el estilo de sus pre-
decesores , de la manera que a n t e s ^ í b i a introducido nuestro 
D . Al fonso la jura de la I n í á i j g ^ o n a Berenguela con el in- 10 
tentó mismo , luego que nació : y muerto el Infinite D . Fer-
nando el pr imero, d D . Sancho , como advierte ia Crónica ge-
neral , según dexamos notado , hizo la volviesen á jurar , por 
estar y á casada , y hallarse por esta razón inhábil de poder 
gobernar por sí sola la parte del R e y n o que se le asignase I J 
como dominio especial s u y o , eñ la conformidad que tenemos 
advertido. L a segunda , que el nombre de Estremadura no se 
extendía tanto como presupone un ' erudito moderno , ni se 
formo por la razón que juzga , diciendo: Que por Estremadu-
ra se entienda Segó vi a , Avila , Toledo , Madrid, y tofos los 20 
lugares mas inmediatos d los Moros , siendo extremo ó fin de 
las poblaciones Christianas , es muy común advertencia 'en to-
dos los escritores clasicos , aunque no nombra nin»uno : y es 
mas regular la deducción y términos que señala I esta pro-
vincia D i e g o de Colmenares natural de e l l a , diciendo : > La i< 
provincia que entonces se nombraba Estremadura de dos pala-
bras latinas extrema D o r i i , esto es, extremos de Duero , cu-
yos términos eran por la vanda septentrional el mismo rio Due-
ro desde su nacimiento junto d Agreda , hasta donde una k-
f ™ ' f i a x 0 d i Tordesil'as entra en él un pequeño rio nom- *o 
brado Heban , donde hoy dividen términos León y Castilla en 
cuyo Reyno se incorporó despues nuestra Estremadura; siendo 
este riachuelo su término occidental, hasta e,ue entra en e! otro 
nombrado Regamon junto d (fcajo de las Torres , pueblo del 
Obispado de Avila : y por Flores de Avila y Peñaranda de 3 Í 

Bra-
l Saldar de Castro en el lugar an- mencionada por ©odie! 

tes citado, donde habla de la escritura 2 Cap. XII. ^ pag. y , . 
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Bracamonte van los términos d un pueblo nombrado Echa Gar- A . C . 
cia , y de alli suben d Boni'la de la Sierra ; cuyas cumbres , 1201. 
volviendo al oriente por la Palomera, Guadarrama, Fuenfria, 
Somosierra, vuelven al mismo nacimiento de Duero, habiendo 

j hecho un triangulo de ciento y veinte leguas poco mas ó menos 
de rodeo , en que se incluía la provincia de la primitiva Estre-
madura , cuya cabeza y metrópoli era Segovia, como Burgos 
de Castilla. 

C A P I T ' W Q L X X X I I I . 

V A R I A S M E M O R I A S DE NUESTRO 
Príncipe en los años de M. CCII. y M. CCIII. 

ENtramos á ciegas en el año de M. C C I I . sin que se ofrez- ¡^ 
ca memoria segura de lo que obró nuestro Príncipe en ¡ 2 0 2 . 

é l , ni en el siguiente de M . C C I I I . fuera de las cortas que nos 
conservan los privilegios : con que habiendo de contenernos 
en e l las , empezarémos por el primero , de que hace memo-
ria ' D i e g o de Colmenares , en que estando el R e y en S . 
Estevan de G o r m a z á X X V . de M a y o de M . C C I I . dió á 
D . Gonza lo Miguel Obispo de Segovia unas casas en la villa 
de Maderuelo junto á su castillo , que antes fueron de Mar-
tin E'ernandez , al parecer de Portocarrero, cuya familia es-
tuvo muy heredada en aquella ciudad y su contorno , y se 

s o conservó en ella una linea suya hasta q u e paró en hembra. 

D e S . Estevan pasó nuestro Príncipe á B u r g o s , en don-
de le hallamos á X V I I . de J u n i o confirmando á la villa de 
S . Sebastian de Guipúzcoa los fueros de Jaca , de q u e la ha-
bía concedido gozase D . Sancho R e y de Navarra su t io , se-

2 5 gun refiere 2 Gar ibay , que conserva esta noticia , de quien 
la copia, aunque con alguna corrupción, como suele , el 3 Cro-
nista moderno: y por donde se reconoce fué equivocación no-
toria de D . Lucas de T u y atribuir su conquista al tiempo en 
que hizo nuestro Príncipe en Gascuña las que inmediatamente 

re-

1 Cap. XIX. pag. 167. 
2 Lib. XII. cap.~3i. 

3 Cap. LVI. pag. 209. 



A. C . refiere ; as! porque esta empresa fué posterior, aunque no mu-
1202. cho , al tiempo de que hablamos , como porque nunca per-

teneció esta ciudad al Ducado de Gascuña; y consta la enno-
bleció y dio los fueros de Jaca el R e y D . Sancho el Fuerte, 
y por ventura la mudó el nombre de Izurum (que tuvo pri- , 
m e r o , como parece de Sandoval en el Catálogo de los Obis-
pos de Pamplona , que lo comprueba con un privilegio del 
R e y D . Sancho el Mayor á favor de aquella Catedral) en 
el de S. Sebastian, de quien corromrt^Úmente forman sus na-
turales el de Donostía con qu& -líSííaman; y no parece pue- i 0 

de tener duda se entregaría á nuestro Príncipe , quando estan-
do en el sitio de Vitoria vinieron á ofrecer los Guipuzcoanos 
su provincia , de quien es cabeza ; y pasó inmediatamente á 
recibirla. • 

F.1 tercer instrumento, que pertenece á este año, le pro- n 
duce , aunque por m a y o r , y sin señalar el lugar en que se 
despachó , • D . Antonio Suarez de Alarcon: y por él pare-
ce que a X V I I I . del mes de Agosto hizo el R e y merced de 
la villa de P ontanas á un caballero llamado Arloto de Marca 
por los muchos y gratos obsequios que le habia hecho; cuyo 2 a 

nombre y apellido manifiestan bastantemente era forastero v 
estrano de estos R e y n o s : y nos parece regular tenerle por na-
tural del Vizcondado de B e a r n e . e n que°todavia se conserva 
una ramiha noble del mismo apellido en la villa de Ganto , 
quatro leguas distante de la ciudad de Pau su cabeza , como 25 
parece de Paulo Faget en la Vida del gran Pedro de Marcá, ' 
Aizobispo de Tolosa y de París, hijo de ella. Y es la ultima 
noticia que se nos ofrece perteneciente al año M. C C I I 

L ? A*. , V T T ^ M ' C C I I L C S C r i b e 2 e l Cronista mo-
>=03. derno hablando de nuestro Príncipe: En IV. de Enero están- 3 0 

do en su patria ta Imperial ciudad de Toledo, hizo merced 
a la misma ciudad del mesón adonde acidia el trico y es la . 
primera vez que en las historias y privilegios de Castilla sue-
na esta voz mesón ; el qual dá con todos sus portazgos y de-

re-

Ü f e : ^ c c * p ¡ f - ™ pag. a , . . donde ¿i-
cifal, Escritura XC. d 2 % l t bo de T c l X ' D S I m m e a l ° " " I U m " 

jaS^P 1 

techos. Hallanse en este privilegio los tributos de la directura, A . C . 
que algunos habían pensado eran derechos de los caminos, y 1203. 
no fue sino verdaderamente tributo particular llamado así-, 
sobre cuyas palabras se me ocurren dos reparos muy regulares. 

$ E l primero, que para asegurar es este instrumento el mas 
antiguo en que se ofrece usada esta voz mesón , era necesa-
rio que nuestro escritor hubiese visto todos quantos permane-
cen en España : y n a le tengo por tan laborioso que juzgue 
habrá visto mas que que le participó Zapata ; ni siendo 

1 0 esta voz común de las trotdenguas que notoriamente proce-
den de la Latina , conviene a ' saber , la Italiana , la Española 
y la Francesa , en quienes de la voz mansío corrompida se di-
xo en la primera magione, y en la ultima maison , puede du-
darse se usaría en la nuestra de la de mesón para denotar el 

1 5 alvergue y reparo de los caminantes desde el mismo tiempo 
en que empezó á corromperse en España la lengua Latina 
con la invasión y entrada en ella de las naciones septentrio-
nales , según advierten Mr. Bignon en las notas á las Formu-
las de Marculfo, Gerardo Juan Vosio en el libro de los vicios 

2 0 de la locucion , Jacome Peregrino en su Vocabulario Italiano, 
Mr. Menagio' en el Origen de la lengua Francesa, y Hono-
rato Bouche en la Chorographia de Proenza. 

E l segundo : tiene razón nuestro Cronista en decir que 
direciura no es derecho de caminos , porque el camino no es 

25 capaz de percibir derechos, ni de-pagarlos: los que pasan por 
e l los , respeólo de ser el territorio del R e y , ó del Señor á 
quien pertenece , son quien los adeudan : y este es el tributo 
que en Aragón y Cataluña se llama pea ge, y en Castilla por-
tazgo , asi como servicio y montazgo el que paga el ganado 

3 0 de la cabaña Real por la razón misma. También es cierto 
que se origina esta voz direBura de dire&um, ó derecho por 
el que tiene el dueño de la tierra , para que nadie pase por 
e l l a , sin que le satisfaga el perjuicio que se le sigue de su 
transito. Y por esta razón concede el R e y á la ciudad de To-

3 5 ledo la parte que le tocaba del portazgo y medidas de trigo 
que iba al mesón de la ciudad de Toledo , á cuyo favor los 
cede , diciendo : Os doy pues y concedo aquel mesón en Tole-
do, adonde viene el trigo, para que le hay ais perpetuamente ,y 

K k co-



A. C . cobréis todas ¡as mediduras y todas las direUuras que en el 
,203- mismo mesón se debieren en todo el trigo que alli mismo se 

•vende : de la manera que liberta Guido de Lezinan , R e y 
de J e r u s a l é n , d e este tributo á los Masilienses en recompen-
sa y gratificación de lo que le servian en la ciudad de Accon, ¡ 
ó S . J u a n de A c r e en Palestina , en el privilegio que produ-
ce J u a n Bautista Guesnaye en los Anales de Marsella , des. 
pachado en el mismo sitio el año de l;j Encarnación M . C . 
X C . en que se lee la clausula s i g u i e r e : Damos y concede-
mos pues d vos ,y en atenciott^mra á todos los vecinos de 10 
Marsella , y ¿ los que viven^'ó vivieren á una legua en su 
contorno , libertad de entrar asi por mar , como por tierra con 
todas vuestras cosas en Accon , y en todos los lugares de nues-
tro Reyno , que son de nuestro derecho proprio : y que os sea 
permitido entrar y salir , ó deteneros ,y negociar libremente en \¡ 
todos con naves grandes , ó leños pequeños de ribera , por mar 

y por tierra con todas vuestras cosas, sin ninguna dire&ura 
ni tercería , ó ancorage, y sin ninguna exacción ó tributo , con 
tal que paguéis , quando volviereis del mar, de cien bezantes 
uno de ¡os que hubiereis vendido. s(j 

A X X I I I . de Marzo de este año de M . C C I I I . estando 
el R e y en Toledo hizo merced á Pasqual su ballestero , para 
él y sus descendientes por juro de heredad, de ia q u e tenia 
en Barbadillo de Mercado ; cuyo privilegio permanece en el 
archivo de A r l a n z a , de cuyos instrumentos tengo una me- S Í 
moria tan sucinta, que puede servir poco su noticia; y asi no 
nos hemos valido de ella hasta ahora en crédito de q u e es se-
gura la que hace el i Cronista moderno de este privilegio. 

Por el mes de Abr i l siguiente estaba el R e y en la ciudad 
de Palencia , según parece del privilegio que en ella despa- «o 
chó á X V I I I . de A b r i l á favor de la villa de Fuente-ravía en 
Guipuzcoa , de que por menor hace memoria 2 G a r i b a y , quien 
igualmente asegura nació este mismo año de M . C C I I I . el In-
fante 3 D . H e n r i q u e , que despues succedió en la Corona al 

1! ? a . P ' v , Y n - paS- una escritura de Julio del a f i o ^ F c . 
2 L,b. XII. cap. 31. LXXX1 1 . que publicó Bergau.ato.il. 

, „ 3 V^o ¿>. Alonso dos h,¡os de es- de las Antigüedades de España Escr. 
«e uombre. El pnmero se nombra en CLVI . pero debió de morir luego. El 

D O N A L O N S O O C T A V O . JYT) 
R e y su p a d r e , y fué el primero de este nombre que le im- A . C . 
pusieron en memotia de Henrique I I . R e y de Inglaterra su I 2 0 3 -
avuelo materno. 

C A P I T U L O L X X X I V . 

SOLICITA INNOCENCIO I I I . SE DISUELVA 
el ¡licito matrimomo de D. Alonso Rey de León con 

la Infanta l&fña Berengueía de Castilla. 

YA dexamos advertido , cümo sin embargo de no ha- A . C . 
ber admitido nuestro Príncipe la proposicion de D . 1204. 

A l o n s o R e y de León su primo hermano , pidiéndole por 
muger á la Infanta Doña Berengueía su hija , luego que se 
apartó de la R e y n a Doña Teresa de P o r t u g a l , por hallar-
se enlazados en grado de consanguinidad muy inmediato , la 

1 0 R e y n a Doña L e o n o r hizo venir con toda celeridad á Valla- ' 
dolid al L e o n é s , y le casó con su hija y de nuestro D . A l o n -
so , para evitar con este nuevo vinculo las muertes y estragos 
que habian padecido entrambos R e y n o s de Castilla y L e ó n , 
y la cruda y sangrienta guerra con que hasta entonces se ha-

I y liaban fat igados, y en cuya continuación se manifestaban fu-
nestísimos temores por el irreconciliable odio q u e mantenían 
sus Príncipes. 

También advert imos, quando se dió noticia de este ma-
trimonio , reservábamos para el tiempo en q u e se disolvió , 

ao referir las circunstancias que ocurrieron en él en los cinco años 
que d u r ó , para que se perciban mejor unidas según el orden 
con que fueron sucediendo, por no hallarse expresadas en 
ninguno de nuestros escritores; y asi lo cumpliremos ahora , 
que llegan nuestras memorias al año M . C C I V . á que perte-

2 5 nece su separación. 
L u e g o que llegó la noticia de este irregular matrimonio 

al Pontífice Innocencio I I I . escandalizado de que , habiendo-
K k s se 

segundo y heredero de la Corona na- ledanos: y asi se verifica por la letra 
ció en M. CCIV. dia miércoles XIV . Dominical C. Vease Florez R.ynai Ca-
de Abril, como refieren los Anales Ta- tólicas tom. I. pag. 408. 



*6O C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . se disuelto á su instancia el primero contrahido por D . A l ó n . 
1204. ¡ o R e y <je L e ó n con la Infanta D o ñ a Teresa de Por tuga l , 

por hallarse impedidos para poderle celebrar licitamente , res-
pecto de ser primos hermanos , se hubiese vuelto á enlazar 
en el segundo con nuestra Infanta Doña Berenguela , cuyo j 
padre era igualmente primo hermano suyo , procuro aplicar 
el remedio con la prontitud que pedia tan escandaloso aten-
tado. Para lograr con mas facilidad su religioso intento envió 
el mismo zeloso Pontífice por su L e 0 k o á España á R a y n e -
rio , varón doí lo y piadoso, sem&fíSe contiene en sus « Ac- 10 
tas , cuyas palabras aunque lafgás copiaremos para que mejor 
consten las circunstancias que precedieron á la separación de 
aquel matrimonio ilícito. 

Dicen pues , que habiéndose disuelto 4 instancias del mis-
mo Pontífice el primero que habia contrahido el R e y de L e ó n 1 j 
con la Infanta D o ñ a Teresa de Por tuga l : 2 F.[ dicho Rey de 
León executó otro lazo peor, presumiendo casarse imprudente-
mente con hija del Rey de Castilla su primo hermano , con-
viene d saber, su propria sobrina. De lo qual luego que llegó 
la noticia al Pontífice , inmediatamente destinó para España 20 
a Fr. Raynerio , varón venerable igualmente en religión que en 
ciencia, accepto a Dios y d los hombres por entrambas virtu-
des , para que según ¡as palabras del Projeta disolviese las 
uniones impías , y desatase los lazos que oprimían : el qual 
se hallaba por ¡a gracia de Dios ageno de todo interés , tan- 25 
to que se puede decir de él lo que se lee-. No hubo quien enri-
queciese d Abrahan. 

Por el testimonio precedente se reconocen los malos in-
formes que tuvo R o g e r de Hoveden , y que no basta que 
un autor sea coetáneo , para que se admitan como infalibles 30 
y sin juicioso examen las noticias que refiere por relación age-
na y de provincias distantes de la suya , porque habiendo he-
cho memoria del primer casamiento del R e y D . A l o n s o con 
la Infanta Doña Teresa de Portugal , y como no habiendo que-

1 V . Gesta Jnnocentii IJI. Rom. 
Ponttficis entftore incógnito, sed coe-
táneo al principio del romo I. de las E-
pisioi.s de esie Papa de la edición de 

Estevan Baluzio , en dos tom. fol. de 
que dimos antes noticia. 

1 Num. LVIII. de dichas Adas pag. 23. y 24. 

D o s A L O N S O O C T A V O . 2 6 1 
rido separarse de e l l a , le descomulgó el Papa Celestino I I I . A . C . 
y puesto entredicho en su R e y n o , añade : En el ínterim se 1204. 
levantó contra el dicho Rey de Santiago ( q u e asi llama siem-
pre al de L e ó n , por serlo también de Galicia , en cuya Igle-

j sia metropolitana descansa el sagrado cuerpo de nuestro Apos-
to l ) AJonso Rey de Castilla , y le obligó d dexar su muger, 
hija del Rey de Portugal; y le dió por muger d su propria 
hija con permisión dd,Pontífice Celestino por el bien de la paz. 

P o r q u e , según d i u r n o s advertido , la separación del pri-
1 0 mer matrimonio del R e y i d e L e ó n se executó á instancias y 

solicitud del Pontífice innoceííelo I I I . succesor de Celest ino, 
y sin intervención alguna de nuestro Principe , que al mismo 
tiempo le hacía cruel guerra. Y mucho menos pudo permi-
tir el segundo con Doña Berenguela Celest ino, si habia muer-

1 5 to ocho meses antes que se hubiese celebrado , según dexa-
mos convencido, y manifiesta de nuevo el mismo hecho que 
vamos refiriendo. 

Continúa pues su narración el autor de las AUas de Inno-
cencio diciendo: 1 El mismo hermano Raynerio luego que He-

so gó d España , amonestó al sobredicho Rey de León de parte 
del sumo Pontífice con toda diligencia, se apartase de tan de-
testable y nefanda unión, anulando todos los contratos que se 
habían establecido para que se celebrase ; pero sin embargo , 
no bastando sus amonestaciones con él, le señaló lugar y día 

2 5 cierto (para executar lo que le o r d e n a b a ) ^ habiéndole espe-
rado cumplido el término , resistiéndolo con gran contumacia, 
según el precepto Apostólico promulgó sentencia de descomunión, 
poniendo entredicho general en el Reyno de León. Pero no pro-
cedió de ninguna manera contra el sobredicho Rey de Castilla, 

3 0 ni contra su tierra , por haber sujetadose el Rey a sus man-
datos, y haber asertivamente propuesto recibiría a su hija, si 
se le volviese , obligándose d esto por sus cartas dirigidas al 
sumo Pontífice. 

1 En el mismo lugar. 



A . C . 

C A P I T U L O L X X X V . 

INTENTAN LOS REYES DE CASTILLA 

y de León dispense el Pontífice, y apruebe el matrimonio 
de D. Alonso con Doña Berengueia. 

PAsa adelante el mismo autor de las, Aüas de Innocencio, 
y dice , que habiéndose p u b l i c a ^ el entredicho , llega-

ron á la sede Apostólica el Arzaj&po de Toledo y el Obispe 
de Palenda de parte del ReJ' de Castilla , y el Obispo de • 
Zamora de la del Rey de León , á pedir al señor Pontífice, y 
que se dignase de dispensar esta cópula , que había entre el 
Rey de León con la hija del Rey de Castilla : por lo qual, 
d no haber templado el singular amor, que tenia el mismo se-
ñor Innocencio al dicho Rey de Castilla , el movimiento de su 
ánimo, hubiera ejecutado con ellos la severidad eclesiástica, de 10 
modo que ninguno en adelante tuviese atrevimiento de hacer 
tales peticiones tantas veces rebatidas y condenadas. 

N o solo la substancia de esta resolución de Innocencio, 
sino casi las mismas palabras se contienen en una i Epístola 
decretal dirigida al Arzobispo de Santiago y á los demás O- iy 
bispos de la Corona de L e ó n , en que se ofrecen las siguien-
tes : Poco ha que viniendo á la sede Apostólica nuestros ve-
nerables hermanos el Arzobispo de Toledo y el Obispo de Pa-
tencia de parte del Rey de Castilla -, y de parte del Rey de 
León nuestro hermano el Obispo de Zamora , pedían que tu- 30 
•viésemos á bien dispensar con el mismo Rey de León y la hi-

ja del Rey de Castilla sobre tan incestuosa cópula. Por lo 
qual, sino hubiese templado nuestro ánimo aquella especial be-
nevolencia que tenemos al Rey de Castilla, procuraríamos exer-
cer en ellos ¡a severidad eclesiástica , para que ninguno en ade- 2$ 
Iante en tiempo nuestro nos presentase peticiones semejantes 
tantas veces rebatidas y condenadas •, quando ellos mismos ha-
bíanconocido también que esto mismo fué muchas veces pedi-
do a nuestro predecesor, y prohibido por él, no concedido. 

D e l 
I Es la L X X V . del lib. I. de la edición de Estevan Baluzio. 
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D e l contenido de estas expresiones se reconoce de nue- A . C . 

v o la incertidumbre con que asegura R o g e r de Hoveden se 1204. 
celebró el matrimonio de D . A l o n s o y Doña Berengueia con 
indulto ó permiso del Pontífice Celestino III . pues antes bien 

j se dice con toda claridad , q u e habiéndose solicitado con gran-
des instancias dispensase el precedente que habia contrahido 
el mismo Príncipe con la Infanta Doña Teresa de Portugal , no 
solo no quiso hacerlo Ce les t ino , sino antes continuó las ins-
tancias con q u e había a>Jicitado se disolviese. Porque es cons-

1 0 tante no se habian introcie.i(do hasta entonces las dispensas de 
semejantes impedimentos , coíüo mas por menor pruebo y o 
en el libro que tengo formado del mismo asunto. Y asi asegura 
el mismo Innocencio en la propria Epístola decretal : En la 
detestable cópula contrahida en el occidente , aunque fué aten-

1 y tada acaso con consentimiento de algunos varones eclesiásticos, 
de ninguna manera intervino la autoridad eclesiástica ; y q u e 
en estas palabras se comprehenda igualmente la ilícita unión 
de D . A l o n s o , asi con Doña Teresa , como con Doña Beren-
gueia , lo dá bastantemente á entender el Pontífice en las q u e 

3 0 preceden á las q u e dexamos sentadas : En el occidente pre-
sumió uno unir á sí dos por incesto. 

Desesperanzados pues nuestros Prelados de conseguir el 
indulto, por que se hallaban en R o m a , y experimentando en 
el Pontífice notable aversión á q u e se hablase en é l , tanto 

2 y que llegó á negarles la audiencia, para no malograr su viage 
mudaron de intento, contentándose con que levantase su San-
tidad el entredicho general en que se hallaban los Estados 
todos del R e y de L e ó n . Y aunque resistió al principio la con-
cesión de esta gracia , lograron despues de varías instancias el 

3 0 que conviniese con sus ruegos , resolviendo cesase el entredi-
cho por entonces hasta experimentar los efeí los que producía, 
y dexando comprehendidos en él á los Príncipes que le ha-
bían motivado , á sus Consejeros y Ministros , y á los lugares 
todos en q u e se hallasen , como mas por menor se contiene 

3 y en las mismas ABas, cuyas palabras no copiamos por largas 
y menos proprias de nuestro intento , pasando á referir en el 
capítulo siguiente el paradero que tuvo esta prolixa y justa 
demanda hecha á aquel sagrado pastor. 



" 0 4 . C A P I T U L O L X X X V I . 

SEPARACION DEL AI A TRIMO NIO DE 
D. Alonso con Doña Berenguela. 

N O bastó la severidad con que el Pontífice procuró siem-
pre se llevase la disciplina eclesiástica , sin permitir 

nunca accepcion de personas, á debi¿a execucíon , ni la so-
licitud de su L e g a d o , para quejptapartase el R e y de León 
de aquel ¡lícito vínculo en q i f ? s e hallaba implicado , antepo- 5 
niendo las conveniencias humanas á la quietud y seguridad 
de su conciencia ; porque habiéndole restituido nuestro Prín-
cipe todas las plazas que le había ganado en las continuadas 
invasiones hechas en sus Estados , era regular q u e , si se apar-
taba de su hija , se le entregasen con ella aquellos lugares que 10 
se le habían dado en dote. 

D e esta renitencia del Príncipe Leonés resultó no poco 
perjuicio al nuestro , pues sin embargo del ofrecimiento que 
había hecho al Pontífice de recibir á su hija sin ninguna re-
pugnancia , luego que se separase de ella su incestuoso mari- 1 5 
do , le pareció al Príncipe de la Iglesia no ponia el de Casti-
lla de su parte todo aquel calor y esfuerzo que pudiera 
para que se executase la desunión : y asi le escribió ame-
nazándole á él y á la R e y n a su m u g e r , condenaría tanto á 
ellos como á todos sus Reynos en la misma pena que pade- 20 
cían asi los causadores de su indignación , como sus Estados, 
según se reconoce de las palabras siguientes de sus A í l a s : 
Mandó al sobredicho Rey de Castilla y d ¡a Reyna su mu-
ger pusiesen eficaces medios para disolver la expresada cópu-
la , y que no haciéndolo, pronunciaría semejante sentencia co- 25 
mo la que promulgó contra el R e y de León. 

Para facilitar mas su santo intento, y quitar el estorvo de 
las conveniencias humanas que pudieran embarazar la execu-
cion , meditó los medios mas oportunos, como las mismas 
Atlas nos informan: Porque algunos castillos ( dicen ) que el 30 
mismo Rey de León le decía había dado en dote d la dicha 
hija, del Rey de Castilla con condicíon de que, si por alguna 

ra 

razón la dexase, se quedasen por suyos, lo qual embarazaba A . C . 
el que se disolviese semejante cópula, mandó restituir aquellos I204-
castillos. Y para que se executase, la obligó con excomunión d 
dexarlos , decretando que, si de tan incestuoso y punible ayun-

5 tamiento procediese alguna succesion , Juese tenida por ¡legíti-
ma y espúrea : la qual, según los estatutos legítimos, por nin-
guna razón succede en los bienes paternos. 

Con este rigor y~£inpeño solicitó Innocencio, como legi-
timo Vicario de Chrisft. , la disolución de este ilegítimo y es-

j o candaloso lazo que duró^lí" embargo unido por espacio de 
cinco años , hasta que tocando Dios en el coiazon á sus con-
trayentes , se reduxeron á obedecer las justas amonestaciones 
de aquel sagrado pastor el año de M. C C I V . y asi en las mis-
mas Acias se l e e : Pero aunque duraron algún tiempo en su 

I J contumacia , últimamente volviendo en si disolvieron aquella 
cópula incestuosa , y habiéndose separado entrambos , y hecho 
el juramento según la Jorma de la Iglesia, merecieron ser ab-
sueltos. 

Para conseguir esta gracia, habiéndola solicitado primero la 
s o R e y n a Doña Berenguela en la corte Romana: Despachó sus 

letras Innocencio d XI. de las Kalendas de Julio del año M. 
CCIV. séptimo de su Pontificado , cometiendo al Arzobispo de 
Toledo, y d los Obispos de Burgos y Zamora , se la diesen, 
precediendo el juramento que había de hacer de su obediencia 

25 d la Iglesia y d sus preceptos , de la manera que casi un mes 
despues d XIII. de las Kalendas de Julio encargó la misma 
comisíon al Arzobispo de Santiago , y d los Obispos de Za-
mora y Falencia, para que absolviesen al Rey de León y a 
sus Consejeros y sequaces. 

30 Asimismo el dia siguiente despachó otro breve , mandan-
do d los Arzobispos de Toledo y Compostela interviniesen en 
su nombre, para que se restituyesen recíprocamente qua.'esquier 
lugares que se hubiesen dado por razón de dote ó de arras , 
ó d lo menos que se les entregasen hasta que por sentencia de 

3J jueces arbitros , ó del mismo Pontífice , se resolviese d quien 
pertenecían. 

Me he detenido en referir por menor las circunstancias 
que ocurrieron en este suceso por la brevedad y confusion, 

L 1 con 



. c . con que se toca en nuestras historias, sin embargo de habet 
204 sido tan memorable , y no hallarse en ellas señalado el verda-

dero tiempo en que se contraxo aquel matrimonio , iji el pun. 
tual en que se disolvio. ' j 

C A P I T U L O L X X X V I I . 

INTENTA NUESTRO PRINCIPE RECOBR AR 
el Ducado de Gascuña , yJfana diferentes 

plazas^t*el. 

y A dexamos referido en el capítulo X X I . como en con- ¡ 
templacion del matrimonio d e nuestro Príncipe con la 

R e y n a Doña Leonor de Inglaterra la cedió por vía de dote 
el R e y Henrique I I . su padre el Ducado de Gascuña , cuya 
donacion confirmaron los Príncipes Ricardo y J u a n Sin-Tierra 
sus hi jos , que uno despues de otro le succedieron en aquella 10 
C o r o n a , sin que hasta ahora hayamos hallado indicio de qué 
inferir , si se le dio desde luego la posesion de aquel Estado, 
ni otra noticia perteneciente á su dominio que la q u e se de-
duce del privilegio del R e y D . A lonso el Sabio de que alli 
se hizo memoria , por donde se comprueba esta donacion. 1 ¡ 

Nuestros escritores ó no supieron esta circunstancia , ó res-
p e t o de haber renunciado el R e y Sabio el derecho que te-
nia á la misma provincia de Gascuña el año ,M- C C . L I V . en 
favor de la Infanta Doña L e o n o r su hermana, casandola con 
el Príncipe Eduardo I . del n o m b r e , primogénito y succesor 20 
de Henrique III . R e y de Inglaterra y de la R e y n a Leonor 
de Barcelona y Proenza , se contentaron con decir por mayor, 
había pasado nuestro Príncipe con exército á Gascuña, y con-
quistado gran parte de ella , sin señalar tampoco el año en 
que se executó esta empresa. 2 j 

Pero que fuese el motivo de emprehenderla el derecho 
que tenia el R e y á ella en virtud de la donacion que había 
hecho á la R e y n a Doña Leonor su muger el R e y Henrique 
I I . su p a d r e , lo reconoce el do&isimo varón • Pedro de Mar-

ca , 

í En la Historia de Bearne lib. VI . cap. 13-pag. 506. 

c á , Arzobispo de Narbona y de París , pues escribe a s i : El A. C . 
motivo de la guerra de Alfonso, que no ha sido referido has- ,zo4-
ta ahora por ninguno, procedió sin duda de la donacion de Gas-
cuña que habían hecho Henrique II. Rey de Inglaterra, y la 

y Reyna Leonor en favor del matrimonio de Leonor su hija con 
Alfonso Rey de Castilla , celebrado el año M. C. LXX. de la 
qual donacion se hace memoria en el aBo de la renuncia que 
hizo Alfonso el Sabio, Rey de España el año AI. CC. LIV. en 

favor del Príncipe Eai'^rdo su cuñado. 
1 0 Sin embargo , no reparó este sabio escritor en que fueron 

dos disuntas las invasiones queNlizo nuestro Príncipe en Gas-
cuña , la primera el año d e M . C C I V . de la qual debe en-
tenderse D . Lucas de T u y , quando, habiendo referido la se-
paracion del matrimonio del R e y D . A l o n s o de L e ó n con la 

1 5 R e y n a Doña Berenguela de Casti l la , executada en este año 
de M. C C I V . añade inmediatamente: > No sabiendo ceder Al-

fonso Rey de Castilla al trabajo, movió su exército contra los 
Gascones, y tomó d S. Sebastian, Ortez, el Burgo de Ponte, 
Salvatierra, la ciudad de Acqs y otros muchos lugares, y se 

2 0 volvió d Castilla con gran gloria. 
L u e g o que entró en España , fenecida esta empresa , hizo 

nuestro Príncipe la donacion siguiente á la Iglesia de Santa 
María de A c q s y á Fortaner de Mauleon su Obispo , que 
copian uniformemente el mismo 2 Pedro Marca y los herma-

2 5 nos Santa-Martas en su Gallia christiana, la qual dice a s i : 
„ Sea notorio asi á los presentes como á los venideros, como 
„ y o Al fonso por la gracia de Dios R e y de Castilla y de To-
„ l e d o , y Señor de G a s c u ñ a , juntamente con mi muger la 
„ R e y n a L e o n o r , y con mis hijos Fernando y H e n r i q u e , por 

30 „ esta carta de donacion, concesion y firmeza doy libre y vo-
„ luntaríamente por las almas de mis padres , y por mi pro-
„ pria salvación, y para conseguir el perdón de mis pecados, 
, , á Dios y á la Iglesia Catedral de Santa Maria de A c q s , y 
„ á vos D . Fortaner su Obispo , y mi querido amigo , y á 

3 j „vuestros succesores para siempre. Os doy pues aquellos quin-
L 1 2 ,, ce 

1 Pag. 109. del tomo IV- de la 2 Libro y capítulo arriba citado« 
Hispania ¡Ilústrala pag. 507. 



A . C. „ c e villanos que tengo en Angón y en S a , con todos los de. 
' - 0 4 . „ r e c t o s con que me estaban obligados por juro hereditario 

„ para que los hayais y poseáis irrevocablemente para siempre. 
„ Y si alguno presumiere quebrantar esta carta, incurra plena-
„ mente en la ira de Dios todo poderoso , y pague de con- c 
„ tado á la parte del R e y mil escudos de o r o , y restituya al 
„dob le el daño que sobre esto os hubiere hecho,ó á vuestros 
„succesores. Hecha la carta en S. Sebastian la era M. C C 
„ X L I I . (año M. C C I V . ) á V I I . de Kalendas de Noviem-
„ b r e . Y yo el R e y Alfonso revnarído en Castilla, en Tole- 10 
„ d o y en Gascuña , otorgo ^ c o n f i r m o esta carta que man-
, , d é hacer. Martin Arzobispo de Toledo Primado de las Es-
„ pañas confirma : Bernardo Arzobispo de confirma : 
„Hernando Obispo de Burgos, Rodrigo Obispo de Segovia, 
„ Alderico Obispo de l'alencia , Gonzalo Obispo Segoben. I J 
„ J u l i á n Obispo de Diego Obispo de Bernardo O -
„bispo de Bayona , Galardo Obispo de Vasas , Gastón Viz-
c o n d e de Bearne, A lvar Nuñez Giraldo Conde de 
„ A r m e ñ a c , Rodrigo Diaz Arnaldo Ramón Vizconde 
„ de Tartás, L o p e Sánchez, Lope Garcia Vizconde de Orte'z, 20 
„ G r e g o r i o Diaz Merino del R e y en Casti l la." 

Por este instrumento consta habia vuelto nuestro Príncipe 
de Gascuña á los fines de Setiembre del año M. C C I V . en 
que se otorgo, asi porque en él se llama Señor de Gascuña, 
cuyo título no se le halla conferido en otro , como también 55 
de la misma donacion que hace á la Iglesia Catedral de Acqs, 
y á su Obispo , á quien llama su amado amigo , circunstan-
cias ambas que manifiestan se concedió esta donacion despues 
de haber conquistado aquella ciudad , según testifica , como 
vimos D . Lucas de T u y , y lo comprueba de nuevo no me- 00 
nos el hacer la merced de los quince villanos que dice tenia 
en Angón y en S a ; y asi no tiene razón > Pedro de Marcá en 
sentar que no entró hasta el año siguiente M. C C V . nuestro 
Principe en aquella provincia , sin embargo que reconoce se 
lama en este instrumento Señor de Gascuña, pareciendole que « 

los quatro Señores naturales ó heredados en ella habían ve-

x En el lugar arriba señalado , pag. 507. col. 1. 
\ 

\ 

nido ante el Rey de Castilla á la villa de S. Sebastian para A . C . 
reconocerle en calidad de Señor de Gascuña , y de darle medios 1 2 0 4 -
para que viniese sin detención con sus tropas contra el Rey de 
Inglaterra, como lo executó el año siguiente de M.CCV. según 

c testifica el aclo de la concordia del castillo de Navailles, por no 
percibir es distinta la entrada y conquistas que refiere D . Lu-
cas hizo nuestro Principe en Gascuña de" la que contiene el 
Arzobispo D . Rodr igo , según reconoceremos, quando se ha-
ble de ella. 

C A P I T U L O L X X X V I I I . 

SOLICITA EL PONTIFICE INNOCENCIO 
se reduzca d su primitivo estado la disciplina 

eclesiástica. 

1 0 T 7 Ntre quantos sagrados succesores de S. Pedro han gober- A . C . 
nado la Iglesia Católica apenas se hallará alguno que con 1205. 

mayor zelo y valor atendiese á la debida observancia de su 
disciplina eclesiástica , y á la virtud y honor de sus ministros, 
que el Pontífice Innocencio III . que elevó aquella Vicaría di-

1 y vina á la suprema magestad y veneración en que se conserva, 
según manifiestan tanto número de breves y epístolas como 
componen los dos crecidos volúmenes que publicó Estovan 
Baluzio , sin embargo de no contenerse allí todas. 

Llevando pues adelante tan santo intento, escribió á to-
s o dos los Príncipes Christianos, exhortándolos á que no se entro-

metiesen en las materias eclesiásticas , dexandolas gobernar por 
sus ministros y cánones sagrados , sin violentar ni oprimir su 
regular exención : y entre otros le tocó á nuestro Príncipe no 
pequeña parte en aquel saludable consejo, porque con las al-

25 temadas guerras y snspension de armas con los Moros perma-
necían algunos de estos mezclados entre los Christianos , y las 
continuas°faltas del caudal público ocasionaban la irregular es-
timación á que llegaron los Judios en nuestra provincia, por 
haberse estancado en ellos los comercios, y ser por esta razón 

30 los que solamente podian socorrerlas. De manera que habien-
do fundado y dotado nuestros Príncipes la mayor parte de las 

- I g k -



A. C . Iglesias d e sus R e y n o s en los lugares que iban libertando de 
5- la tirantea opresion de los infieles, conservaban el derecho ó 

abuso de disponer de ellas y de sus diezmos por su arbitrio 
adelantando tal vez la jurisdicción, en que se hallaban introdu-
cidos, con algunos eclesiásticos, obligándolos á que contribu- r 
yesen para las operaciones militares que tan frecuentemente 
ocurrían. Cuyos tr is puntos toca e l Pontífice en la carta que 
escribid á nuestro R e y en I I I . d e las Nonas de M a y o el año 
octavo de su Pontif icado, que e m p e ^ S correr desde I X de 
E n e r o del de M . C C V . en que ocurre la clausula siguiente: 1 0 
rara que no parezca, ó carísimo hijo en Christo , que opri-
mes la 1,herrad eclesiástica -.y elevas la sinagoga y mezquita, 
ni que exerces en la Iglesia esposa de Christo, ó en sus minis-
tros jurisdicción , que obscurezca la pureza de tu j é , amones-
tamos a vuestra serenidad Real y la exhortamos d que corrí- i{ 

jas en ti por ti mismo todo lo sobredicho ,y hagas con la po-
testad que te es concedida , se corrija en los otros de otra ma-
nera, aunque amamos en el Señor tu persona : porque no po-
demos permitir la opresion de la Iglesia , cuyo cuidado nos es-
ta cometido ; n, debemos contemplar antes al Rey de los hom- so 
bres ,que al Rey Dios. Remitimos juntamente nuestras car-
tas a nuestros venerables hermanos los Obispos de Huesca y 
lar tizona , y al amado hijo el Dean de Tarazona, para que 
te obliguen con censuras eclesiásticas á que lo exea,tes sin ad-
muir apelación. 

h e 1 u e r j d ° omitir esta noticia , porque no la Ínter- * * 
prete alguno en desdoro de nuestro Príncipe; previniendo q u e 
en ella n o se dá a entender hubiese atropellado la jurisdic-
ción eclesiástica, „ , antepuestos el aprecio y estimación de 

l J " d l ? . S . ' ° f M o , r o S ' c o m o c u l P a «pec ia l suya , pues , 0 

o o se dirige á exhortarle corrija en s i , y haga corregí en 3 

los otros aquellos abusos que había hallado introducidos en 
perjuicio de la misma jurisdicción , y de sus excepciones y li-

mn 1 • H e n n ° b s e r v a d a S P ° r I a S c ' r c u n s t a n c i a s que dexa-
mos referidas. D e manera que por ¡guales motivos se hallan , c 
otras cartas semejantes del mismo Pontífice dirigidas á los Re- 3 5 

n r L Í . U ' d e A r a § ° n ' d e N a v a r r a V d e Portugal , y ex-
presos en ellas mayores excesos especiales y proprios d e l q u e -

líos 

D O N A L O N S O O C T A V O . 2 7 1 
líos Príncipes , fuera de los comunes y generales , en que se A . C . 
hallaban introducidos todos , asi como el nuestro, siguiendo la I J ° 5 ' 
costumbre, ó perversión que estilaron sus predecesores, y que 
con tanto zelo y esfuerzo intenta reprimir y evitar el Pontí-

j fice Innocencío , como tan acérrimo y zeloso defensor de la 
libertad , prerogativas y jurisdicción privativa d e l estado ecle-
siástico. 

Sin embargo no fyera inverisímil asegurar procedieron es-
tas amonestaciones de las quejas que dio al mismo sagrado 

1 0 pastor el 'Obispo de Burgos de que iba desmembrando D . 
A l o n s o los mas opulentos Monasterios de Monjas dependien-
tes de su jurisdicción , para enriquecer y autorizar mas el de 
las H u e l g a s , según advierte ' F r . A n g e l Manrique , añidien-
do en crédito del exceso con que beneficiaba no solo aquel 

1 5 R e a l Monasterio , fundación suya , sino á todos los de la Or-
den Cisterciense, á quien manifestó siempre singularísimo a-
fe&o : En el interim en España se solicitaban por Aljonso Rey 
de Castilla los aumentos del Monasterio de las Huelgas en-
tre las guerras y enemigos , como sí no tuviese otros cuidados, 

2 0 sin cesar en los ajeBos Reales y en aquella demostración de 
su potencia, ó piedad que una vez habia concebido con no-
sotros,y se pasaba de los términos de la caridad, deseando se 
continuase en sus descendientes» 

C A P I T U L O L X X X I X . 

CONTINUA EL REY LA GUERRA DE 
Gascuña , y conquista la mayor parte de 

aquel Ducado. 

LO S buenos sucesos q u e logró nuestro Principe el año 
precedente de M . C C I V . como dexamos reconocido con 

testimonio de D . Lucas de T u y , justificando se deben referir 
á él , le alentaron á q u e los continuase en este de M . C C V . 
de que se deben entender las palabras siguientes del Arzobis-
po D . R o d r i g o : 1 Despues que sujetó á su dominio casi toda 

Gas-

I Amal. Cisterc. tom. III. p. 4! í- 2 L i b- VII. cap. 34 



A. C . Iglesias d e sus R e y n o s en los lugares que iban libertando de 
5- la tirantea opresion de los infieles, conservaban el derecho ó 

abuso de disponer de ellas y de sus diezmos por su arbitrio 
adelantando tal vez la jurisdicción, en que se hallaban introdu-
cidos, con algunos eclesiásticos, obligándolos á que contribu- r 
yesen para las operaciones militares que tan frecuentemente 
ocurrían. Cuyos tr is puntos toca e l Pontífice en la carta que 
escribió á nuestro R e y en I I I . d e las Nonas de M a y o el año 
octavo de su Pontif icado, que e m p e c í correr desde I X de 
E n e r o del de M . C C V . en que ocurre la clausula siguiente: 1 0 
rara que no parezca, ó carísimo hijo en Chrísto , que opri-
mes la hbertad eclesiástica -.y elevas la sinagoga y mezquita, 

l"e exerces en U ^sia esposa de Chrísto, ó en sus minis-
tros jurisdicción , que obscurezca la pureza de tu j é , amones-
tamos a vuestra serenidad Real y la exhortamos d que corrí- t{ 

jas en t, por ti mismo todo lo sobredicho ,y hagas con la po-
testad que te es concedida , se corrija en los otros de otra ma-
nera, aunque amamos en el Señor tu persona : porque no po-
demos permitir la opresion de la Iglesia , cuyo cuidado nos es-
ta cometido ; n, debemos contemplar antes al Rey de los hom- so 
bres , que al Rey Dios. Remitimos juntamente nuestras car-
tas a nuestros venerables hermanos los Obispos de Huesca y 
larazona , y al amado hijo el Dean de Tarazona, para que 
te obliguen con censuras eclesiásticas á que lo executes sin ad-
muir apelación. 

h e 1 u e r j d ° omitir esta noticia , porque no la Ínter- * * 
prete alguno en desdoro de nuestro Principe; previniendo q u e 
en ella n o se dá a entender hubiese atropellado la jurisdic-
ción eclestastica , „ , antepuestola el aprecio y estimación de 

l J " d l ? . S . ' ° f M o , r o S ' c o m o c u l P a « p e d a l suya , pues , 0 

o o se dtnge á exhortarle corrija en s í , y haga corregí en 3 

los otros aquellos abusos que habia hallado introducidos en 
perjuicio de la m.sma jurisdicción , y de sus excepciones y 1¡ . 

™ 1 ~ ° b s e " ' a d a s P « circunstanciarque dexa-
mos referidas. D e manera que por ¡guales motivos se hallan , c 
otras cartas semejantes del mismo Pontífice dirigidas á los Re- 3 5 

n r L Í . U ' ^ A r a § ° n ' d e N a v a r r a V d e Portugal , y ex-
presos en ellas mayores excesos especiales y proprios d e l q u e -

líos 

D O N A L O N S O O C T A V O . 2 7 1 
líos Principes , fuera de los comunes y generales , en que se A . C . 
hallaban introducidos todos , así como el nuestro, siguiendo la I J ° 5 ' 
costumbre, ó perversión que estilaron sus predecesores, y que 
con tanto zelo y esfuerzo intenta reprimir y evitar el Pontí-

j fice Innocencio , como tan acérrimo y zeloso defensor de la 
libertad , prerogativas y jurisdicción privativa d e l estado ecle-
siástico. 

Sin embargo no fyera inverisimil asegurar procedieron es-
tas amonestaciones de las quejas que dio al mismo sagrado 

1 0 pastor el 'Obispo de Burgos de que iba desmembrando D . 
A l o n s o los mas opulentos Monasterios de Monjas dependien-
tes de su jurisdicción , para enriquecer y autorizar mas el de 
las H u e l g a s , según advierte ' F r . A n g e l Manrique , añidien-
do en crédito del exceso con que beneficiaba no solo aquel 

1 5 R e a l Monasterio , fundación suya , sino á todos los de la Or-
den Cisterciense, á quien manifestó siempre singularísimo a-
fe&o : En el interim en España se solicitaban por Aljonso Rey 
de Castilla los aumentos del Monasterio de las Huelgas en-
tre las guerras y enemigos , como si no tuviese otros cuidados, 

2 0 sin cesar en los afeBos Reales y en aquella demostración de 
su potencia, ó piedad que una vez habia concebido con no-
sotros,y se pasaba de los términos de la caridad, deseando se 
continuase en sus descendientes. 

C A P I T U L O L X X X I X . 

CONTINUA EL REY LA GUERRA DE 
Gascuña , y conquista la mayor parte de 

aquel Ducado. 

LO S buenos sucesos q u e logró nuestro Príncipe el año 
precedente de M . C C I V . como dexamos reconocido con 

testimonio de D . Lucas de T u y , justificando se deben referir 
á él , le alentaron á q u e los continuase en este de M . C C V . 
de que se deben entender las palabras siguientes del Arzobis-
po D . R o d r i g o : 1 Despues que sujetó á su dominio casi toda 

Gas-

1 Annal. Cistere. tom. III. p. 45 S- 2 L ib- VII. cap. 34 



/««•« <6 Burdeos, Regla y Bayona. A s ! se com-
prueba no solo de la generalidad con que especifica el Arzo . 
bispo se apodero de la mayor parte de aquella provincia y 
de exceptuar á Bayona , que asegura D . Lucas , como v i -
m o s , se le había rendido , sino de la data de aquella c o n - < 
cordia que publicó Pedro de Marcá sobre el reconocimien-
to que debía hacer R a m ó n García de Navailles á D . Gastón 
de Moneada por el castillo que poseía.de Navai l les , la qual 
dice: ' Ano déla Encarnación del Señor M. CCV. en cuyo tiem-
po el ilustrisimo Rey de Castilla contendía con Juan Rey de IO 

Inglaterra por Gascuña. Y asi escribe el mismo M a r c á : El 

en el aiío 
JVi.U, V. según el instrumento que dexamos producido. 

Pero aunque no distingue este do f ío escritor el suceso que 
especifica D Lucas , del que refiere D . Rodrigo , reconoce la , , 
distinción del t .empo , en que hacen memoria de él entram-

; y manifiesta con entera evidencia de la donacion de 
nuestro Príncipe á favor de la Iglesia de A c q s y de Forta-
ner de Mauleon su Obispo hecha el año de M . C C I V Y se-
gún se dá á entender en ella , parece preciso fuese otorgada . 0 

despues de baber reducido aquella ciudad á su obediencia, se-
gún asegura el mismo D . . L u c a s : porque no habia de hacer 
a merced antes de conquistarla , ni podía tener vasallos en su 

a T e l \ T ' ; U b ' Ü S e g 3 n a d ° a n t e s ' C o " < l u e s e hace cons-
tante pertenezca, la recuperación de las plazas que refiere D . 

" i " C C I V . — o ¡o restante d e G a s c u ñ a que 

C C V d f ; f f f 5 U , e t ° á SU d o m i n i o - a l « g u a n t e de M . 
• " S L r r í Í T ; P U 6 S ¿ ° n S , a d e l a c ° n C o i d i a ^ t r e 

n e T e c o S n , N a V a ' l l e S ' y , D " G a s t 0 » V i ^ o n d e de Bear-
tro Pr n X i r g Ure r r ,a ^ m Í S m a P r o V Í n c i a e n t r e « « « • 
q u e í S g ó ! d ^ I n § I a t e " a d m Í S m ° M " C C V - -

Por falia de memorias nos es imposible especificar si se 

f ' e t Í e m p ° l ' n i d a " á , a de Casti-
l latodas aquellas plazas que reduxo á ella en entrambas in-
vasiones el R e y D . A l o n s o , ó si se fueron recobrando ¿ o r 

. En la Historia de Bearne üb. V I . cap. XIIL pag. ¡o7 . col. 

3 Í 

3o 

3f 
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los R e y e s de Inglaterra. L o que no tiene duda e s , conservó A . C . 
algún dominio y partido en aquella provincia el R e y D . A - 1 2oy. 
lonso el S a b i o , viznieto del nuestro , como mas por menor 
justificamos en las 1 Alemorias que escribimos de sus accio-

5 nes : por cuya razón escusamos de repetir lo q u e allí se dixo, 
y que para evitar la guerra q u e se habia introducido en ella, 
cedió el mismo Sabio R e y el derecho que tenia á ella á f a -
vor del Príncipe Eduardo I . primogénito del R e y Henrique 
I I I . en contemplación del matrimonio que vino á celebrar i 

1 0 la ciudad de Burgos con la Infanta Doña Leonor su herma-
na el año de M . C C . L I V . 

C A P I T U L O X C . 

ADOLECE NUESTRO PRINCIPE EN 
I'uentidueña , y otorga su testamento. 

LA obscuridad con que caminamos entre sombras en es-
tas memorias con tan débiles luces de los mas señala-

dos sucesos de nuestro Príncipe , nos prohibe sentar con fir-
1 5 meza el pie en nada de quanto no se halla advertido por los 

escritores antiguos. Y asi entramos no solo entre dudas , sino 
casi ciegos á referir un accidente de D . Al fonso que le obli-
g ó á manifestar su ultima voluntad , sin poder reconocer ni 
e l lugar fixo , ni el tiempo puntual en que aconteció , porque 

a o solo se percibe tan confusamente como constará del instru-
mento siguiente, cuyo original permanece en el archivo de 
la dignidad Episcopal de la Iglesia de Segov ia , y su copia es 
la siguiente: 

, , E n el nombre del Señor , y por su gracia , sea notorio 
2 5 „as i á los presentes como venideros , como quando estaba 

„ enfermo en Fuentidueña D . A lonso R e y q u e fué de Cas-
, , tilla y de T o l e d o , otorgó alli su testamento , en que insti-
,, tuyo por testamentarios suyos á D . Martin Arzobispo de 
, , Toledo , á D . D i e g o López de H a r o , á Fernán Diaz Ca-

g o „ ballero de la Orden de Santiago , y a Gutier Armi ldez 
M r a „ Prior 

.1 Lib. II. cap. 24. 25. y 26. 
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. C . „ Prior del hospital. Y en este testamento mando á las Igle-

„ s i a s Catedrales y á los demás lugares sagrados todos sus bie-
„ nes l ibres , asi villas y heredades, como el dinero y m u e -
„ b l e s , dando poder á los sobredichos testamentarios para que, 
„ si acaso se habia valido de la autoridad que ten ia , para ha- j 
„ cer algunas violencias , las mandasen satisfacer. E n cuyo tes-
„ tamento el sobredicho señor R e y Al fonso de buena memo-
„ ria mandó al Obispo de Segovia la villa del Fresno con to-
„ das sus aldeas y términos , y con todo el derecho q u e alli 
„ tenia perteneciente á dicha villa ; pero habiendo sido Dios 10 
„ t o d o poderoso servido de que convaleciese de aquella en-
„ fermedad , murieron , antes que partiese de esta vida , D . 
„ Diego L ó p e z de H a r o , y Fernán Diaz hermano de la mi-
„ licia de Santiago. Y habiendo vuelto á enfermar el sobredi-
c h o R e y de la enfermedad de que murió en la aldea que I J 
„ s e llama Gutier M u ñ o z , confirmó el sobredicho testamen-
t o según su contenido , mudando los testamentarios, y subs-
„ tituyendo el poder que les habia conferido, en D . R o d r i g o 
„ A r z o b i s p o de T o l e d o , en D . J u a n Obispo de Palencia, en 
„ l a Condesa Doña Mencia Abadesa de S. A n d r é s de A r r o - 20 
„ y o , y en D . Gonzalo Rodríguez su M a y o r d o m o , añadien-
„ d o l e s , que si les parecia conveniente mudar alguna cosa de 
„ s u testamento , la mudasen á su arbitrio. Y como distribu-
„ y e s e n las mandas según la disposición del sobredicho señor 
„ R e y , atendiendo á que necesitaba el fisco R e a l de la so- 2 j 
„ bredicha villa con sus términos y aldeas , con consentimien-
„ to y aprobación de la señora Berenguela , ilustre R e y n a de 
„ L e ó n de feliz m e m o r i a , hija del sobredicho señor A l fonso 
„ R e y de Casti l la , á quien la R e y n a Doña Leonor de bue-
„ na memoria, su madre , habia encargado el gobierno del R e y - 30 
„ n o , dieron en recompensa de la sobredicha v i l la , respecto 
„ de haberla mandado el señor R e y A l fonso de felicísima me-
„ moria al sobredicho señor Obispo de Segovia , una heredad 
„ bastante de veinte yugadas de bueyes en un pedazo, que es 
„ mí heredad de Magan , para que la tuviese y poseyese quie- 35 
„ ta , pacifica , perpetua y eternamente , y sin revocación al-
„ guna por juro de heredad. Y o pues Henrique por la gracia 
„ d e Dios R e y de Castilla y de T o l e d o , hijo del sobredicho 

, , A 1 -
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Al fonso de feliz memoria , confirmando el sobredicho testa- A. C . 

" m e n t ó de mi padre , doy , concedo, otorgo , y confirmo á I 2 ° 5 -
„ D i o s y á la Iglesia de Santa Maria de Segovia , y á vos D . 
' G su Obispo, y á todos vuestros succesores las sobre-

j dichas veinte yugadas de tierra de A ñ o y vez en Magan á true-
, , q u e de la sobredicha villa del Fresno con sus a ldeas , según 
", está d icho , aunque valga mas ó m e n o s , para que las ten-

gais y poseáis por juro de heredad para siempre , sin con-
" tradiccion alguna; porque quiero se cumpla enteramente la 

1 0 „ u l t i m a voluntad de mi padre. Y os suplico á v o s , señor O-
„b i spo G . mandéis celebrar en vuestra Iglesia en cada un año 
„perpetuamente el aniversario de mi padre y de mi madre, 
„ para que con las oraciones del Clero , que en ella sirve á 
„ Dios , se borren sus culpas. Y si alguno presumiere q u e -

1 5 „ b r a n t a r , ó disminuir en alguna cosa esta carta , incurra pie-
„ namente en la ira de Dios todo poderoso, y padezca en com-
", pañia de J u d a s , que vendió al Señor , las penas del infierno, 
" y pague á la parte del R e y mil escudos de oro de conta-
" do , y demás de esto os restituya doblado el daño que os 

s o " h u b i e r e hecho. Hecha la carta en Burgos en la era M . 
' C C . L i l i , á X V I I I . de Enero. Y y o Henrique reynan-
" d o en Castilla y en Toledo con mi propria mano aprue-

bo y confirmo esta carta que mando hacer. Signo de Hen-
", rique R e y de Castilla. Y dentro de la misma rueda : Gon-

55 zalo Rodríguez Mayordomo de la corte del R e y conf. = 
" A l v a r Nuñez A l f e r e z del R e y conf. ~ Y despuet en lapri-
" mera de las dos colunas : Rodr igo Arzobispo de Toledo 
„ P r i m a d o de España conf. = Te l lo Obispo de Falencia c o n t ; _ 
' . R o d r i g o Obispo de Siguenza c o n f . r Juan Obispo de Ca-

30 " lahorra conf. = Melendo Obispo de Osma conf. = Domin-
g o Obispo de Plasencia conf. z Y en la segunda coluna : E l 
„ C o n d e D . Fernando c o n f . : ; Rodr igo Diaz conf. _ L o p e 
„ D i a z conf. = Rodr igo R u i z conf. = Gonzalo Muñoz c o n f . -
„ G u i l l e r m o González conf. = Martin Muñoz c o n f . z G u i -

3 5 „ llermo l 'erez c o n f . r Pedro Fernandez Merino del R e y en 
„Cast i l la c o n f . r Y abaxo : Pedro Ponce Notario del señor 
„ R e y lo mandó escribir, siendo Canciller D i e g o G a r d a , y es-
„cr ibiente Pedro . " 

M m 2 C o l -
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A . C . I Colmenares resume este instrumento, aunque no le co-
" 0 5 . p i a , y el que produce 2 del R e y D . Henrique el I . es dife-

rente , aunque contiene la aprobación del mismo cambio de 
las veinte yugadas de tierra en el termino de Magan por la 
villa del F r e s n o , que habia mandado su padre en su testa- y 
mentó á D . Gonzalo Miguel Obispo de Segovia y á su Igle-
sia , que ajustaron los testamentarios del mismo Príncipe con 
el Obispo D . Giraldo succesor de D . (Rónzalo , según se re-
conoce de la diferencia de sus fechas, pues éste se otorgó en la 
ciudad de Burgos á X V I I I . de Diciembre del mismo año M. IQ 
C C . X I V . en que murió D . A l o n s o , y el q u e producimos 
es posterior á él un m e s , si tiene la data de X V I I I . de F e -
brero del año siguiente M . C C . X V . y contiene tantas par-
ticularidades proprias de nuestro asunto como reconoceremos 
en el capítulo siguiente. J J 

C A P I T U L O X C I . 

OBSERVACIONES QUE SE DEDUCEN 
de! instrumento producido en el capitulo 

antecedente. 

LOS privilegios de nuestros Pr íncipes , asi también como 
los instrumentos antiguos de qualquier calidad que sean, 

ofrecen de ordinario varias circunstancias con que satisfacer las 
dudas , y convencer los errores que á cada paso se repiten 
en las historias donde se hallan tantas veces aseguradas como so 
ciertas las conjeturas ó voluntarios discursos de sus autores, 
como ha manifestado la experiencia desde que se ha introdu-
cido producirlos á la letra. Este que queda copiado en el ca-
pítulo precedente , aunque nos dexa en la incertídumbre d e 
ignorar el año fixo en que padeció nuestro Príncipe la peli- 3 y 
grosa enfermedad que en él se supone, y si el lugar , en que 
le acometió aquel accidente, fué en el que primero se llamó 
Castrillo de Heizer , y hoy el de Fuent idueña , en el Obis-

pa-

VTV f ' V * m , o r i a d e S e & m i a «P- 2 Pag- '79- ¿onde pone el instru-
Pa3- '79- mentó Latino sacado de su original. 
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pado de S e g o v i a , ó en el que permanece á la orilla de Ta- A . C . 
jo en el Arzobispado d e Toledo , descubre otras circunstan- 1 205 . 
cias dignas de reparo. 

L a primera , que aunque dos veces se hace memoria en 
j él del Obispo de Segovia con solo la letra inicial G . y hubo 

dos Prelados á quienes pudiera acomodarse , á saber Gonza-
lo , y Giraldo , sin duda pertenece á f D . Gonzalo Miguel ( á 
quien hizo el R e y merced de la villa del Fresno ) el qual 
murió el año de M . C C . X I . C o n que es preciso precediese 

j o á este tiempo la enfermedad y testamento del R e y ; y no 
pudiendo señalarse el fixo en que se otorgó , nos es preciso 
seguir á C o l m e n a r e s , que le reduce al de M . C C V . hasta 
que se descubra otra memoria que obligue á mudar de dic-
tamen. 

X y D e la precedente se infiere con entera firmeza fué distin-
to el Prelado de S e g o v i a , con quien se ajustó la permuta d e 
la vi^la del Fresno por veinte yugadas de tierra en el término 
de Magan , despues de muerto nuestro Príncipe , á cuyo fu-
neral asegura el Arzobispo D . Rodrigo asistió Gerardo Obis-

2 0 po de Segovia succesor de D . Gonza lo , que fué con quien 
se convino el trueque de aquella manda , según consta del 
privilegio del R e y D . Henrique I . en que se re f iere , y pro-
duce á la letra 1 Co lmenares , donde se ofrece expresado su 
nombre sin ninguna abreviación, 

o y Esta advertencia Christiana que vemos por el testamento 
de D . Alonso , hizo á sus testamentarios, para que cumplie-
sen puntualmente su disposición , se ofrece igualmente repe-
tida y comprobada en otro instrumento semejante al de q u e 
hablamos, que publicó D . P e d r o del P u l g a r , en la 2 Historia 

3 0 de Patencia despachado en Burgos á X I X . de Noviembre d e 
la era M . C C . L l I . q u e corresponde al año M . C C . X I V . en 
que pasó de esta vida el R e y , donde se ofrece la clausula 
siguiente : El mismo sobredicho Alfonso instituyó por testa-
mentarios y executores de su ultima voluntad d D. Rodrigo 

3y Arzobispo de Toledo , d D. Tello Obispo ele Palenda , d D. 
Gonzalo Rodríguez su Mayordomo , y d ¡a Condesa Doña 

Men-

t Hist. de Seg. pag. 179. J Parte I. to. II . pag. 266. y 267. 



A . C . Mencia Abadesa de S. Andrés de Arroyos , según me fué de-
1 205 . mostrado , concediéndoles pleñaría potestad así para distribuir 

sus legados , y mudar lo que les pareciese se debía mudar, 
como también para emendar , según la discreción de su arbi-
trio , qualesquier violencias que hubiese hecho. D e que asi mis- j 
m o se reconoce la prontitud con que se aplicaron los albaceas 
de nuestro Príncipe á cumplir lo dispuesto por su testamen-
to contra el pervertido Sstílo con que hoy se dilata, y se des-
atiende á tan christiana obligación. ' 

L a tercera circunstancia que se justifica por el instrumen- 10 
t o , de que hablamos, se reduce á saber por él se conservaba 
aún el R e y D . Henrique en poder de su hermana á X V I I I . 
de E n e r o del año M . C C . X V . quatro meses y medio des-
pues que succedio en los R e y n o s de Castilla y de T o l e d o , 
y que hasta entonces no se habían apoderado de su persona 15 
los señores de la casa de L a r a . 

L a quarta consiste en la expresión , con que se declara 
en é l , gobernaba entonces los R e y n o s por disposición de la 
R e y n a Doña Leonor su madre la referida R e y n a Doña Be-
renguela su hermana , según se contiene en la clausula siguien- 20 
te : Con consentimiento y aprobación de la señora Berenguela 
ilustre Reyna de León de feliz memoria , hija del sobredicho 
señor Alfonso Rey de Castilla , d quien la Reyna Doña Leo-
nor de buena memoria su madre había encargado el gobierno 
del Reyno. 2 j 

Para mejor inteligencia de este reparo se debe suponer, 
que habiendo muerto nuestro Príncipe á V X de Octubre del 
año M . C C . X I V . quedando el R e y D . Henrique de solo 
once años , dexo encomendado el gobierno de sus grandes Es-
tados á la R e y n a Doña Leonor su m u g e r , y madre del mis- 30 
mo Principe, á quien afligid tanto el sentimiento y el dolor de 
la pérdida de tan apreciable compañía , con quien había perma-
necido unida quarenta y quatro años, que inmediatamente per-
dio la vida solo veinte y cinco dias despues, como advierte 
el Arzobispo • D . R o d r i g o , y al t iempo de morir substitu- a ! 
y o el gobierno de D . Henrique su h i jo , cuya persona y es-

ta-
1 Iib. IX. c. I. donde alaba en extremo las grandes prendas de esta Reyna. 
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tado le había dexado el R e y su padre y marido , en la R e y - A. C . 
na Doña Berenguela su h i j a , y hermana del mismo D . H e n - «2 ÜS-
rique. D e q u e resulta la poca razón que tuvo Colmenares 
' para escribir , habiendo hecho memoria de la muerte del 

y R e y D . A lonso : Succedio en los Reynos D. Henrique su hijo 
en edad de once años , encomendado por sus padres d la Rey-
na Doña Berenguela su hermana : porque quien quedó con 
el gobierno del nuevo R e y por disposición de su padre fué 
la R e y n a Doña L e o S o r su madre ; y ella sola , y no su ma-

1 0 rido , quien le substituyo al tiempo de su muerte en Doña 
Berenguela su hija. 

Si se descubriese entero este testamento , es preciso se 
ofreciesen en él otras muchas circunstancias con que ilustrar 
nuestra historia, y justificar, ó desvanecer varias noticias que 

J J se atribuyen á nuestro Príncipe sin toda la solidez de que 
necesitan para admitirlas como seguras, aunque no permanez-
can en las memorias antiguas que hasta ahora se lian publica-
do principios firmes con que comprobarlas, ó contradecirlas, 
siendo cierto que qualquiera monumento antiguo que de nue-

2 0 vo se produce , dá bastante motivo á quien se aplica á espe-
cular con atención su contenido , para que agradezca el traba-
jo y la diligencia del que le publica. 

Diego de Colmenares asegura otorgó nuestro Príncipe el 
testamento de que hablamos á V I I I . de N o v i e m b r e , citando 

s , en su camprobacion al P . Mariana ; pero ni en la historia La-
tina , ni en la Castellana he podido hallar tal circunstancia que 
debo advert ir , porque no se m e objete que la omito. 

C A P I T U L O X C I I . 

D. DIEGO L O P E Z DE IIARO SE 
desnaturaliza de Castilla por dejender d la Reyna 

Doña Urraca su hermana , y va contra él 
nuestro Principe. 

DO N Fernando R e y de L e ó n y Galicia tío de nuestro 
Príncipe casó de terceras nupcias con la R e y n a 2 Do-

ña 

1 Cap. XX. <j. I. pag. 178. 2 V . Florez Reynos Catól. 1 . 1 . p. 322. 



A. C . ña Urraca López de Haro , hija de D . L o p e D!az , Señor de 
Vizcaya , Naxera y Haro , y de Doña Aldonza Ruiz de Cas-
tro su muger , á quien por muerte de su marido intento el 
R e y D . A lonso , su antenado, despojar de los Estados que po-
seía por donacion del R e y su marido , para que se mantuvie- c 
se con la decencia que correspodia á su dignidad R e a l , lue-
go que se hallo unido con nuestro Príncipe por medio del ma-
trimonio que había celebrado con la Infanta Doña Berengue-
la su hija , aunque separado yá de ella Q instancias del Pontí-
fice Innocencio III . J Q 

Sintió esta sinrazón como tan interesado en ella D . Die-
go López de Haro el Bueno , Señor de Vizcaya , y de los ho-
nores de la Bureba de Castilla la vieja, Al ferez mayor de 
nuestro R e y , que despues fué Capitan General en la glorio-
sa batalla de las Navas , hermano de la misma R e y n a : y re- i -
suelto á tomar por su cuenta la defensa , reconociendo habia 
de asistir al R e y de León el de Castilla en virtud de la con-
federación establecida entre ambos Principes, se desnaturalizó 
solemnemente de su R e y n o , renunciando los honores que go-
zaba por merced s u y a , para no incurrir en la indecente nota 20 
de desleal según el estilo observado entonces, quando algún 
gran Señor , ó caballero se hallaba agraviado ó quexoso de su 
Príncipe, de la manera que expresa esta noticia el Arzobispo 
' D. Rodrigo despues de referir la toma de Vitoria , y reduc-
ción de su provincia y de la de Guipuzcoa al dominio de 2 ; 
Castilla , diciendo : Concluido pues esto , D. Diego López de 
Haro Señor de Vizcaya , que era tenido por el mayor Señor de 
los Grandes de España , se desavino de la voluntad y fami-
liar trato del noble Rey : por lo qual restituyéndole los 'feudos 
que tenia de el, « pasó al Rey de Navarra , desde donde, 00 
haciendo frecuentes entradas y estragos , causó muchos daños 
a Castilla. Pero el noble Rey Alfonso impaciente de estas in-

jurias , llevando en su compañía d su yerno el Rey de León 
e"'[°'n, los con¿"" de Navarros, y habiendo sitiado á 
Estilla lugar nobilísimo , Diego López de Vizcaya , que esta- « 
ba en el lugar con muchos nobles Castellanos , saliendo en su 
oposicion , les resistió valerosamente, y entre los vallados de 

I Lib. VIII . cap. 3 j . l " S 

las viñas sucedieron muchas muertes y peligros en las escara- A . 
muzas ; pero porque la fortaleza del lugar disminuía las fuer- 12,1 

zas de los sitiadores , y les desvanecía el ánimo en ¡a esperan-
za de la vittoria , desampararon los Reyes el sitio , y acaba-

5 da la dañosa tala d los naturales de su circuito , se volvieron 
á sus Estados. 

< Gerónimo Zurita añade á esta^noticia algunas circuns-
tancias que dice hallg en unas memorias antiguas, en cuya fé 
escribe : Parece por otras relaciones antiguas de las cosas de 

lo aquellos tiempos , haber sucedido por estos dias , que como el 
Rey de León comenzó d perseguir á su madrastra , que era la. 
Reyna Doña Urraca López , que fué hija del Conde D. Lope 
Señor de Vizcaya, que llamaron de Naxara , y pusiese cerco 
sobre dos castillos que tenia , que eran Aguilar y Monteagu-

1 5 do , siendo favorecido del Rey de Castilla su primo , por estx 
causa D. Diego López que llamaron el Bueno, Señor de Viz-
caya , hermano de la Reyna , se desavino del Rey de Castilla, 
y se vino á Navarra , de donde le comenzó á hacer guerra, 
de manera que el Rey de León hubo de venir á juntarse con 

2 0 él, y juntóse gran caballería de ambas partes , y hubo entre 
ellos una batalla de las mas señaladas de aquellos tiempos, 
y en que mayores hechos en armas se celebraron : y fueron en 
ella los Navarros vencidos. Entonces se afirma por autor an-
tiguo , que se vieron en Alfaro por instancia de la Reyna Do-

2 5 ña Sancha los Reyes de Castilla , León y Navarra ,y el Rey 
D. Pedro su hijo , y quedaron avenidos ; y viendose D. Die-
go desamparado se fué á los Moros á la ciudad de Valencia, 
y comenzó á hacer guerra contra Aragón. 

Pero ni el Arzobispo D . Rodrigo , ni ninguno de nuestros 
3 0 escritores señalan el tiempo á que pertenece este suceso, por 

cuya razón dice Zurita, 2 que no se puede seguramente afir-
mar , si esto fué antes que el Rey de Navarra, viendo que no 
era poderoso á resistir á los Reyes de Aragón y Castilla, en-
vio sus Embajadores al Miramamolin de Africa , y se pasó 

35 allá con algunos Ricos-hombres de su Reyno. 
N n Sin 

I Lib. II. de los Anales de Ar.ig. a Mai adelante en el mismo lugar 
«ap. 53. antes citado. 



2 8 2 C R Ó N I C A DEL R E Í 
A . C . Sin embargo juzgo se deben reducir estos sucesos al año 
120(5. M . C C V I . asi por no ofrecerse confirmando D . D i e g o L o . 

pez de Haro en el privilegio, en que hallándose nuestro Prín-
cipe en S. Estevan de G o r m a z á X X I V . de Setiembre del 
mismo año hizo merced á Domingo Martínez y su muger y 
Doña Sol de los palacios q u e tenia entre las villas de Moro 
y S. E s t e v a n , de que hace memoria su 1 Cronista , como 
p o r q u e , según veremos en el capítulo siguiente, se estableció 
tregua por cinco años entre nuestro Príncipe y el R e y de Na-
varra en el año inmediato de M . C C V 1 I . á que parece regular 10 
precediesen los sucesos de esta guerra. 

C A P I T U L O X C I I I . 

A J Ú S T A S E TREGUA ENTRE NUESTRO 
Príncipe y el Rey de Navarra el año de AI. CCVII. 

A . C . 1 ' L derecho por que pretendía nuestro R e y la Corona de 
1207 Navarra como propría s u y a , y q u e era intruso en ella 

D . Sancho su tío , y el odio y rencor de haberle invadido sin 
causa asi en su menoridad , como luego q u e perdió la bata- 1 j 
lia de Alarcos , tuvieron en continuo movimiento las armas 
de entrambos R e y n o s , y sin permanencia las suspensiones de 
sus hostilidades, que por intervención de los Legados Apos-
tólicos algunas veces se habían establecido entre estos Prín-
cipes , hasta que hallándose el Navarro oprimido de las inva- 50 
siones del nuestro, y reconocíendose inferior en fuerzas para 
oponerse á ellas con el escarmiento de tantas plazas como ha-
bía perdido por el ardimiento de su imprudente orgul lo , en-
vió á pedir seguro para pasar á Castilla á tratar de c o m p o -
nerse de nuevo con é l , y habiéndosele enviado nuestro Prín- 25 
cipe , vino en busca suya hasta Guadalaxara, en cuya villa se 
hallaba entonces el nuestro , y se establecieron treguas entre 
ellos por espacio de cinco años. 

A s i lo testifica Z u r i t a , cuyas son las palabras siguientes: 
1 Viéndose el Rey de Navarra sin socorro ni remedio alguno, 30 

pu-
i Cap. LXI. p. 223. a l ib. II. cap. 55. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 2 8 3 
puso sus treguas con el Rey de Castilla, y fuese d ver con él A. C. 
d Guadalaxara por el mes de OBubre de AI. CCVII. d don- I 2 Ü 7 -
de las juraron por cinco años , concordándose de poner cada uno 
de los Reyes tres castillos en fieldad. Del Reyno de Navarra 

y se nombraron Irureta, Yuzula y S. Adrián; del Reyno de Cas-
tilla Clavijo , Ausejo y Yuvera ; y fueron nombrados Ricos-
hombres de ambas partes , de quien Igs Reyes eligiesen el que 
por bien tuviesen, que-yecibiesen los castillos de cada Reyno en 
tercería. Los Navarros eran D. Juan de Vidaurre , A/mora-

1 0 vid, Ximeno de Rada y D. Pedro Jordán ; y de Castilla 
jueron D. Alvar Nuñez, D. Lope Diaz , D. Gonzalo Ruiz 
y Aluñon Perez. De estos Ricos-hombres había de nombrar 
el Rey de Castilla un Rico-hombre de Navarra , que tuviese 
los tres castillos de aquel Reyno, como el Rey D. Sancho otro 

15 del Reyno de Castilla , que recibiesen tos castillos del Rey D. 
Alonso. Y quedaron de acuerdo, que el Rey de Castilla traba-

jase en que el Rey de Aragón hiciese la misma tregua y pley-
tesia con el Rey D. Sancho : porque entre ellos estaban las co-
sas en harto rompimiento. 

s o Pero ni el mismo Zur i ta , ni Estevan de Gar ibay q u e tam-
bién hace memoria de este suceso , especifican las circunstan-
cias de su ajuste; ni al Cronista de Navarra se le ocurrió que 
añadir á lo que escribe el primero. Y es muy verisímil que, 
como se iba y á cumpliendo el tiempo de las treguas que te-

2 5 nia nuestro Príncipe con los infieles, y su fervoroso deseo de 
continuar la guerra con el los, y recompensar con su daño el 
que recibió en la batalla de A l a r c o s , procurase convenir con 
los R e y e s Christianos sus vecinos para quedar desembaraza-
do y mas poderoso para romper con todas sus fuerzas en ob-

3 0 sequío de nuestra santa F é y de su honor obscurecido en par-
te con el infeliz suceso de Alarcos. 

A este y á otros tales discursos como él nos dftliga el 
descuido y la cortedad de los antiguos en quienes se ofrecen 
las noticias d e los sucesos mas memorables tan mancas y de-

3 j fe i luosas , que es preciso adivinar antes que referir con espe-
cialidad las pocas q u e conservan. 

N n 2 C A -



A . C. 
1208. C A P I T U L O X C I V . 

MATRIMONIO DE LA I N F A N T A 
Doña Urraca con el Príncipe D.Alonso de Portugal, 

y memorias del Rey pertenecientes ai 
ago M. CCVIII. 

. c 
E L 1 P . Juan de Mariana , 4 quien copia , como suele, 

nuestro 1 Cronista moderno, escribe : Dona Urraca ter-
cera hija de D. Alonso Rey de Castilla , que pretendía antes 
casar con el Aragonés , perdida esta esperanza, casó el año 
M. CC VI. con D. Alonso hijo primogénito de D. Sancho Rey 5 
de Portugal. 

N o justifica Mariana la razón que tuvo para reducir al 
año de M. C C V I . este matrimonio , pues si el haberse casa-
do con la R e y n a Doña Maria Señora de Mompeller el R e y 
D . Pedro de Aragón , con quien supone deseó la Infanta ce- 1 0 
lebrar su matrimonio , fué el motivo porque le señala en él, 
respe£to de hacer memoria inmediatamente del de nuestra 
Infanta , le engañó su presunción, pues, según parece de Gui-
do de Podio Laurencio, que termina su Cronicón el año M , 
C C . L X X . se celebró dos antes el matiimonio del R e y D . i j 
Pedro , esto es el de M . C C I V . como también reconoce Zu-
rita diciendo : 3 El Señor de Mompeller, según parece en a-
nales antiguos de Cataluña , murió en el año M. CCII. d 
II. de Noviembre , y el matrimonio de su hija se efettuó con 
el Rey de Aragón en el año de M. CCIV. 3 o 

E l mismo fundamento tuvo Mariana para asegurar deseó 
nuestra Infanta casarse con el R e y de Aragón , y que por ha-
ber perdido la esperanza de poderlo conseguir se reduxo á ce-
lebrar sft matrimonio con el Príncipe de Portugal, sin que 
haya en ios escritores antiguos y modernos circunstancia de í$ 
que inferir tal liviandad en quien tenia sus padres v ivos, á 
cuyas ordenes debia estar sujeta su obediencia.. 

Fr. 
t Lib. XT. cap. ir . de su ffisto- 2 Can. LX. p. 220. 

ria de España. 3 Tom. II. cap. j 4. al fin. 

1 F r . Antonio Brandaon desestimando la autoridad de Ma- A . C . 
riana señala celebrado el matrimonio de su Príncipe este año 1208. 
2 M. C C V I I I . y aunque tampoco comprueba , por qué le re-
duce á é l , como natural de Portugal y tan versado en sus ar-

Í chivos, parece mas regular seguirle que á Mariana , que tan 
comunmente se aparta de la solidéz con que se debe escribir 
la historia : por cuya razón hemos dilatado la memoria de es-
ta unión hasta el t ieppo en que él ta refiere. 

Sin embargo son mas seguras las que nos dan de nuestro 
1 0 Príncipe sus privilegios Reales. Sea el primero el que produ-

ce 3 D . Pedro del Pulgar , en que confirma la donacion de 
la villa de Santivenia de Monte , que hoy se llama Santa E u -
femia de Cozol los , que él había dado 4 la Iglesia de Paten-
cia , para que se celebrase aniversario por el alma de la E m -

1 5 peratríz Doña Berenguela de Barcelona su avuela : por don-
de consta se hallaba en la ciudad de Soria 4 fin de Febrero 
de este año de M. C C V I I I . en cuyo dia se despachó. 

D e otros tres hace memoria 4 Colmenares , el primero 
otorgado en Burgos 4 V . de las Kalendas de Agosto , que cor-

20 responde .4 X X V I I I . de Julio , en que concede el R e y 4 los 
Barones de Segovia todos aquellos términos que en Minaya 
mí Alcalde determinó entre vosotros y el concejo de Madrid, 
de mandato mío. í E l segundo en Villanueva de Tozara á 
X X I X . de Noviembre , por el qual vende 4 la misma ciu-

„ . dad de Segovia en precio de dos mil y quinientos maravedís 
la propria villa de Villanueva de Toz4ra en que se otorgó 
aquel contrato. <> E l tercero hallándose en la ciudad de Sego-
via 4 X I I . de Diciembre del dicho año , 4 favor de la pro-
pria ciudad , en que se lee la clausula siguiente : Os doy pues 

-o y concedo todos aquellos mojones de vuestro término , que par-
" tís con Toledo y con Madrid, con Olmos , con Canales , con 

Alfamin , y con las otras villas que son frontera de vuestro 
término de la otra parte de la sierra. Y en todos los privile-

gios 

1 En la Monarchia Lusitana. te I. pag. 248. donde le trahe entero. 
2 Barbosa en el Catalogo de las 4 Cap. XIX. § \ II. pag. 170. en 

'.ernai de Portugal p. 143- pone es- donde se halla a la letra. 
; matrimonio en el año de M. CC1. 5 En el mismo cap. IX. p. 172. 

3 liistor. de Palencía 1 . 1 1 . par- 6 En el citado y pag. 



2 8 6 C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . gios de este año confirma D . D i e g o L ó p e z de Haro el pri-
1208. i n c v o c| e ] o s Ricos hombres , de q u e se reconoce estaba y á 

reducido á la obediencia del R e y . 

C A P I T U L O X C V . 

FUNDA NUESTRO P R I N C I P E LA 
Universidad de Patencia. 

A . C . T 7 Ntramos en el año de M . C C I X . tan faltos de noticias 
1 209 . I / como en muchos de los antecedentes, y la primera que 5 

se nos ocurre es la ' confirmación que hizo nuestro Príncipe 
de la compra que había hecho D . Gerardo Obispo de Seso-
vía á B l á s Miguel de A v i l a y á Urreja su muger del lugar de 
Luguil las junto á la villa de M o j a d o s , dentro de su diócesis 
por mil y seiscientos maravedís , de que se despachó privile- 1 0 
gio en Penahel á X I I I . de Marzo de este año. 

2 A este año de M . C C I X . reducen nuestros escritores 
la fundación de la Universidad de Patencia , que erigió nues-
tro Pr incipe, y no su yerno D . A l o n s o R e y de L e ó n , co-
m o inadvertidamente aseguran 3 Jacobo Midendorpio y A n - 1 5 
tomo Possev.no , pues testifican el Arzobispo D . R o d r i g o , y 
D Lucas de T u y fué él á quien se debió este beneficio , y 
I ™ , s u s testimonios á quien supiere no perteneció nunca 
la ciudad de Falencia al dominio de los R e y e s de L e ó n . 

«.<« ™ , ? / O P ' e m O S , l ° S , ? l i ' m n S t é r m i n o s que conservan 20 
e a noticia entrambos Prelados. Escribe pues 4 D . Rodr igo 

T i a t J - Z T Pn'DCÍcPe : ^ejaltasen las I L 
al unid P T U S"'"° ' 1"° m ¿1 '«Padecieron, ni 
en "I ReZS, ¡ ' ? ^ ^ tkmP° " ^ ™»s 
Francia v de Tf

 e"senanzíl df '«s ciencias , convocó sabios de 2J 
1 ranea y de ¡taha , y juntó en Falencia maestros de todas 

fa-

¿ t t ! a J Í Z r % Z ° hacT ^ V c n el libro 

facultades, dándoles grandes estipendios, para que d todos los A. C . 
estudiosos les infundiesen la sabiduría en qualquiera facultad 1209. 
como en otro tiempo el mannd -, y aunque este estudio fué in-
terrumpido , dura por la gracia de Dios aún ahora , esto es, 

5 hasta el año M . C C . X L I I . despues de ganado el R e y n o d e 
Murcia , en cuyo tiempo escribía. 

E l segundo testimonio con que se justifica fue nuestro 
R e y , y 110 el de L ^ n , quien erigió esta academia literaria, 
es de 1 D . Lucas Obispo de T u y , quien asi como D . Rodr igo 

1 0 floreció en el mismo tiempo á que pertenece su noticia , que 
la expresa diciendo : El Rey D. Alfonso convocó maestros de 
Teología y de las demás artes liberales : constituyó escuelas 
en Palenda , procurándolo el reverendísimo y nobilísimo varón 
Tello Obispo de la misma ciudad-, dando á entender se ha-

1 5 bia conservado siempre en ella aún antes de este tiempo el 
estudio escolástico , pues inmediatamente añade: Porque según 
refiere la antigüedad , siempre floreció allí la sabiduría Es-
colástica. 

2 D . Pedro del Pulgar anticipa la fundación de esta Uni-
20 versidad , asegurando se estableció el año precedente de M . 

C C V I I I . aunque sin producir testimonio de que se justifique. 
C o n mas regularidad añade permanecieron antes estudios en 
ella , pues parece se infiere del breve de Urbano I V . en que 
la concede todas las inmunidades y privilegios que goza la de 

2 5 París , despachado en Víterbo á I I . de los Idus de M a y o , que 
corresponde á X I V . de aquel mes del año M . C C . L X I I . 
en que se ofrece la clausula siguiente : 3 Había en la ciudad 
de Palencia , como se nos propuso por parte vuestra , estudio 
general de las ciencias , donde se enseñaban los rudos , y se 

3 0 \acian estudiosos losjoxos ,y se criaban hombres fecundos en 
la variedad de las virtudes ,y la agradable fecundidad suya 
en la enseñanza de las letras instruía á muchos. Y porque de 
esto no solo Patencia , sino toda España solia recibir mayor 
aumento no solo en lo espiritual, sino también temporal, nos 

su-

1 Pag. 109. del tomo I V . de la parte I . pag. 278. y siguientes. 
Hisp. Ulustr. 3 'fraile esta Bula Pulgar en el lu-

2 Historia de P-tlench tom. II . gar citado pag. 279. 



A . C . suplicasteis humildemente cuidásemos interponer nuestro favor 
1209.. Apostólico para reformar el sobredicho estudio que está per-

vertido , no sin gran perjuicio de la misma provincia. 
Pero aunque no se especifica en las palabras precedentes, 

si antes que nuestro Príncipe fundase aquella Universidad, y -
diese especial renta á sus profesores, permanecían estudios ge-
nerales en e l l a , parece regular se estableció allí antes que otra 
ninguna, por hallarlos introducidos en e l la , de la manera mis-
ma que dio origen el motivo proprio \ la celebradisima de 
Salamanca. J Q 

Q u e no se trasladó á ésta la de Palencia , como se tiene 
cre ido, y repite la mayor parte de nuestros escritores , lo ma-
nifiesta con entera evidencia el D r . D . Gaspar Brabo de So-
bremonte en la dedicatoria que hace á la de Valladolid de su 
Apología de la medicina impresa en M . D C . L X I X . justifi- , , 
cando es esta la que se fundó al principio en Palencia , y fué 
trasladada á Valladolid , q u e entonces era de aquella diócesis, 
y que conserva las mismas rentas con que se fundó aquella! 

C A P I T U L O X C V I . 

ENTRA EL REY Y LA ORDEN DE CALATRAVA 
con exércitos en Andalucía , y hacen gran 

daño en ella. 

C o n s e r v a b a nuestro R e y presente el desdoro que creía hu-
biese resultado á su ardiente espíritu guerrero de la pér- 20 

dida infeliz de la batalla de Alarcos , causándole no menor 
sentimiento el haberse visto obligado á establecer muy dila-
tada tregua con los infieles , luego que se declararon contra él 
para lograr la desgracia de su destrozo asi D . A lonso R e y de 
L e ó n su p r i m o , como D . Sancho R e y de Navarra su tío. 25 
Pero apenas se cumplió aquella suspensión de armas , q u a n -
do se dió prisa nuestro Príncipe á vengar la injuria q u e en 

. s a . s e n t , r Padecia su pundonor , según escribe el A r z o b i s p o , 
diciendo: 1 Feneció el término de las treguas que por algún 

tiem-
' Lib. VII. cap. 3 4 . 
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tiempo había establecido con el Miramamolin, y despues de A. C . 
haber poblado d Moya , deseando el mismo noble Rey morir I 2 ° 9 -
por lafé de Christo , toleraba el pasado desdoro , aunque con^ 
prudencia , no con ánimo quieto \y porque siempre aspiraba á 

5 cosas grandes , no quiso dilatar mas las treguas , antes ani-
mado con el ardor de su espíritu, y del zelo de la jé movió 
la guerra en el nombre del Señor. 

E n esta consecuencia empezó á p®ner inmediatamente en 
execucíon aquel chrisíiano y honroso intento á principios del 

1 0 año M . C C . X . en sentir común de nuestros escritores, aun-
q u e ' Rades de Andrad3 pretende fuese el precedente , y 
asi escribe los efe&os que produxo aquella católica resolución: 
Era de M. CC. XLVII. despues de haber tenido esta Orden 
treguas con los Moros, como las tenia el Rey D. Alonso de Cas-

1 5 tilla, no siendo aún cumplido el término, por el qua!fueron pues-
tas , salió de Toledo el Rey con su exército ,y el Alaes tre salió 
con el suyo de Salvatierra con concierto que cada uno por su par-
te entrase en tierra de Moros , es á saber , el Rey por el cam-
po de Calatrava contra los Reynos de faen y Baeza , y el 

so Maestre por la otra parte de Sierra-Morena contra la villa 
de Andujar y su comarca. Sucedió á los dos exercitos muy 
prósperamente en aquella entrada , porque hicieron grande es-
trago y daño en tierra de Moros , quemando y talando los 
campos, robando los pueblos, y asolando castillejos y atalayas, 

si V captivando muchos Moros en las aldeas. El Maestre ga-
nó esta vez los castillos de Montoro , Fessira , Pipafont, y 
Vilches , de los quales solamente dexó en pie el de hlches , y 
los demás hizo asolar. 

L a causa de este rompimiento la especifica con mayor 
3 0 puntualidad 2 D . Lucas de T u y , el qual escribe , que el so-

bredicho Alfonso , Ínclito Rey de Castilla , deseando reducir a. 
tfeSo el intento que mucho antes había concebido en su animo, 
para tener ocasion de romper la guerra con ¡os Sarracenos , 
con quienes tenia por entonces paz , pobló cierta villa que se 

3 5 dice Moya en la frontera de los bárbaros, {no Mora, como 

r En la Crimea de Calatrava, 2 Pa¡>. 110. del to. IV . de la i /*-
pag. 23. b. í"""a ulustrata. 
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"A. C. s e l e e e n l a i m p r e s i ó n d e F r a n c f o r t ) pero el Rey Mirama* 
1209. motín llamado Aben Jacob le envió d decir con sus Embajado-

res , no conservaría paz con él, si poblase aquella villa. Y co-
mo el Rey de Castilla no quisiese desistir de aquella junda-
cion , vino el Rey bárbaro con tanta muchedumbre de Sarra-
cenos , y con tanto aparato bélico , que di ninguna, manera se 
puede explicar. 

P e r o D . R o d r i g o q u e v i v í a e n C a s t i l l a , y e r a y d A r z o -

b i s p o d e T o l e d o , y c o m o t a l c o n c u r r i ó e n t o d o s l o s c o n s e -

j o s y r e s o l u c i o n e s d e n u e s t r o P r í n c i p e , c u y o d e s e o d e q u e s e 

c u m p l i e s e e l t é r m i n o d e l a s t r e g u a s p a r a r o m p e r l a g u e r r a c o n 

l o s M o r o s 1 1 0 d i s i m u l a , a u n q u e h a c e m e m o r i a d e l a p o b l a c i o n 

d e M o y a , n o e x p r e s a h a b e r s i d o e s t a l a c a u s a d e l q u e b r a n t a -

m i e n t o d e l a s t r e g u a s : y a s í d a m o s m a s c r é d i t o á s u n a r r a -

t i v a , p o r s u p o n e r t e n d r í a m a s s e g u r a s n o t i c i a s d e l o q u e p a s a -

b a e n C a s t i l l a , q u e n o D . L u c a s d e T u y , e l q u a l a u n q u e flo-

r e c i ó a l m i s m o t i e m p o , e s c r i b í a e n e l R e y n o d e L e ó n . E n 

e s t a c o n s e c u e n c i a c o n v i e n e n t o d o s n u e s t r o s e s c r i t o r e s e n q u e 

s e t e r m i n a r o n l a s t r e g u a s c o n l o s i n f i e l e s e l a ñ o d e M . C C I X . 

á c u y o s fines p a r e c e r e g u l a r s u c e d i e s e l a e n t r a d a d e n u e s t r o 

P r í n c i p e e n l a s t i e r r a s d e l o s M o r o s , q u e r e f i e r e R a d e s d e 

A n d r a d a , y s e h a l l a r í a a d v e r t i d a e n e l a r c h i v o d e l a O r d e n 

d e C a l a t r a v a , p u e s n o s e e x p r e s a n i e n l o s d o s P r e l a d o s s o -

b r e d i c h o s , n i e n n i n g u n o d e n u e s t r o s e s c r i t o r e s . 

C A P I T U L O X C V I I . 

ENTRA E L INFANTE D. FERNANDO 
con exército en Andalucía , y hace grandes 

daños en ella. 

A . C . U R A e l e x e r c i c i o d e l a s a r m a s e l p r i n c i p a l e m p l e o d e l a 

1 2 1 0 . J L 1 / n o b l e z a , n o s o l o e n E s p a ñ a , s i n o e n l a s d e m á s p r o v i n -

c í a s d e E u r o p a , m i e n t r a s q u e s e h i z o e l d e b i d o a p r e c i o y e s -

t i m a c i ó n d e l v a l o r m i l i t a r , h a s t a q u e s e d e x ó d o m i n a r d e l a 

o s t e n t a c i ó n y e l f a u s t o e x t e r i o r , v i c i o s p e r j u d i c i a l e s s i e m p r e á 
r e P u t > l i c a s , q u e c o n e l e n g a ñ o s o s o b r e s c r i t o d e v i r t u d e s q 

p e r v i e r t e n l a s b u e n a s c o s t u m b r e s . E x e r c i t ó s e c o n m a y o r f r e -

c u e n -
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f u e n c i a e n E s p a ñ a , d e s d e q u e s e a p o d e r a r o n d e e l l a l o s i n f i e - A . C . 

l e s , a q u e l s i e m p r e l o a b l e m i l i t a r e m p l e o á q u e s e v e í a n p r e c i -

s a d o s s u s n a t u r a l e s p a r a s u d e f e n s a p r o p r i a y p o r e l r e g u l a r 

d e s e o d e l i b e r t a r s e d e L t o r p e y t i r á n i c a s e r v i d u m b r e d e q u e 

j s e h a l l a b a n o p r i m i d o s , s i e n d o n u e s t r o s P r i n c i p e s l o s p r i m e r o s 

q u e e x p o n i e n d o s u s p e r s o n a s á l o s m a y o r e s r i e s g o s , d a b a n 

a l i e n t o y o s a d í a á l o s m a s t í m i d o s , c u y o h e r o y c o e x e m -

p l o i n c i t a b a n l o s p a d r e s á s u s h i j o s d e s d e q u e e m p e z a b a n á 

m a n e j a r l a s a r m a s , a ú n e n l a e d a d m a s t i e r n a , á q u i e n d a b a 

1 0 v i g o r y r o b u s t e z l a s u b s t a n c i a d e l o s a l i m e n t o s m a s g r o s e r o s , 

y e x e n t o s d e l o s a r t i f i c i o s q u e h a d i s c u r r i d o l a g u l a p a r a d e -

x a r l o s q u a n t o m a s a p e t e c i b l e s , t a n t o m e n o s p r o v e c h o s o s y 

m a s p e r j u d i c i a l e s . 

E n e s t a c o n s e c u e n c i a , h a b i e n d o e m p e z a d o e l R e y D . A -

I j l o n s o , c o m o v i m o s , á r o m p e r l a g u e r r a c o n l o s i n f i e l e s á fin 

d e l a ñ o d e M . C C I X . y h e c h o g r a n d e s e s t r a g o s e n e l R e y -

n o d e J a é n , e n v i ó á q u e l o s c o n t i n u a s e á l o s p r i n c i p i o s d e l 

a ñ o i n m e d i a t o a l I n f a n t e D . F e r n a n d o s u h i j o p r i m o g é n i t o , 

a u n q u e s o l o t e n i a v e i n t e a ñ o s s e g ú n e l c o m ú n s e n t i r d e n u e s -

s o t r o s e s c r i t o r e s : p a r a c u y a c o m p r o b a c í o n b a s t a r á c o p i a r l a s p a -

l a b r a s , c o n q u e l o c e r t i f i c a n G a r i b a y y M a r i a n a , c o m o l o s m a s 

c é l e b r e s e n t r e l o s m o d e r n o s . D i c e p u e s e l p r i m e r o -. ' Princi-
pió el Rey D. Alonso la santa guerra en el año de la A uti-
lidad de nuestro Señor de M. CC. X. enviando contra los Mo-

»5 ros con grandes gentes al Infante D. Fernando su hijo , el 
qual acompañado de mucha nobleza de Castilla corrió en ¡a 
provincia de la Andalucía las tierras de Baeza y Andujar. 

E l o t r o t e s t i g o q u e c o m p r u e b a e s t a n o t i c i a d i c e c o n l a 

p r e c i s i ó n q u e d e o r d i n a r i o o b s e r v a : * D. Fernando hijo de 
3 0 D. Alonso Rey de Castilla por mandado de su padre acome-

tió á las tierras de Andalucía , taló las campañas de Baeza, 
de Andujar y de Jaén , por todas partes cautivó hombres, hi-
zo robos de ganados. 

P e r o a u n q u e p a r e c e e s e s t e s u c e s o e l m i s m o q u e a t r i b u -

3 5 y e R a d e s d e A n d r a d a a l R e y s u p a d r e , s e g ú n d e x a m o s r e -

c o n o c i d o e n e l c a p í t u l o p r e c e d e n t e , l o s d i s t i n g u e e l t i e m p o , 

O 0 2 y 

1 L i b . X I I . c a p . 3 3 . » L i b . X I . cap. 2 3 . 
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"A. C. se lee en la impresión de F r a n c f o r t ) pero el Rey Afir ama* 
1209. motín llamado Aben Jacob le envió d decir con sus Embajado-

res , no conservaría paz con él, si poblase aquella villa. Y co-
mo el Rey de Castilla no quisiese desistir de aquella Junda-
cion , vino el Rey bárbaro con tanta muchedumbre de Sarra-
cenos , y con tanto aparato bélico , que di ninguna manera se 
puede explicar. 

Pero D . Rodr igo que vivia en Castilla , y era y á A r z o -
bispo de Toledo , y como tal concurrió en todos los conse-
jos y resoluciones de nuestro Pr ínc ipe , cuyo deseo de que se 
cumpliese el término de las treguas para romper la guerra con 
los Moros 110 disimula , aunque hace memoria de la poblacion 
d e Moya , no expresa haber sido esta la causa del quebranta-
miento de las treguas: y asi damos mas crédito á su narra-
tiva, por suponer tendría mas seguras noticias de lo q u e pasa-
ba en Castilla , que no D . Lucas de T u y , el qual aunque flo-
reció al mismo tiempo , escribía en el R e y n o de León . E n 
esta consecuencia convienen todos nuestros escritores en que 
se terminaron las treguas con los infieles el año de M . C C I X . 
á cuyos fines parece regular sucediese la entrada de nuestro 
Príncipe en las tierras de los Moros , que retiere Rades de 
A n d r a d a , y se hallaría advertida en el archivo de la Orden 
de Calatrava , pues no se expresa ni en los dos Prelados so-
bredichos , ni en ninguno de nuestros escritores. 

C A P I T U L O X C V I I . 

ENTRA E L INFANTE D. FERNANDO 
con exército en Andalucía , y hace grandes 

daños en ella. 

A . C . U R A el exercicío de las armas el principal empleo de la 
1 2 1 0 . J L 1 / nobleza, no solo en E s p a ñ a , sino en las demás provin-

cías de E u r o p a , mientras que se hizo el debido aprecio y es-
timac.on del valor mil itar, hasta q u e se dexó dominar de la 
ostentación y el fausto exterior , vicios perjudiciales siempre á 

r e P u b l ' c a s , que con el engañoso sobrescrito de virtudes q 
pervierten las buenas costumbres. Exercitóse con mayor fre-

cuen-
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fuencia en E s p a ñ a , desde que se apoderaron de ella los infie- A. C . 
les , aquel siempre loable militar empleo á q u e se veían preci- , 2 I ° -
sados sus naturales para su defensa propria y por el regular 
deseo de libertarse de 1.. torpe y tiránica servidumbre de que 

j se hallaban oprimidos, siendo nuestros Príncipes los primeros 
que exponiendo sus personas á los mayores riesgos , daban 
aliento y osadía á los mas t ímidos, ^ cuyo heroyco e j e m -
plo incitaban los padres á sus hijos desde que empezaban á 
manejar las armas , aún en la edad mas tierna , á quien daba 

1 0 vigor y robustez la substancia de los alimentos mas groseros, 
y exentos de los artificios que ha discurrido la gula para de-
xarlos quanto mas apetecibles , tanto menos provechosos y 
mas perjudiciales. 

E n esta consecuencia , habiendo empezado el R e y D . A -
I j lonso , como vimos , á romper la guerra con los infieles á fin 

del año de M . C C I X . y hecho grandes estragos en el R e y -
no de J a é n , envió á que los continuase á los principios del 
año inmediato al Infante D . F e r n a n d o su hijo primogénito, 
aunque solo tenia veinte años según el común sentir de nues-

s o tros escritores : para cuya comprobacion bastará copiar las pa-
labras , con que lo certifican Garibay y Mariana, como los mas 
célebres entre los modernos. D i c e pues el primero -. ' Princi-
pió el Rey D. Alonso la santa guerra en el año de la A uti-
lidad de nuestro Señor de M. CC. X. enviando contra ios Mo-

25 ros con grandes gentes al Infante D. Fernando su hijo , el 
qual acompañado de mucha nobleza de Castilla corrió en ¡a 
provincia de la Andalucía las tierras de Baeza y Andujar. 

E l otro testigo que comprueba esta noticia dice con la 
precisión que de ordinario observa : 2 D. Fernando hijo de 

3 0 D. Alonso Rey de Castilla por mandado de su padre acome-
tió á las tierras de Andalucía , taló las campañas de Baeza, 
de Andujar y de Jaén , por todas partes cautivó hombres, hi-
zo robos de ganados. 

Pero aunque parece es este suceso el mismo que atribu-
3 5 y e Rades de Andrada al R e y su p a d r e , según dexamos re-

conocido en el capítulo precedente , los distingue el tiempo, 
O 0 2 y 

1 Lib. XII. cap. 33. 2 Lib. XI. cap. 23. 
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A. C . y no es inverosímil empezase D . A l o n s o la guerra invadien» 
i a r o . do el Estado de los infieles á los fines del año M . C C I X . 

luego q u e se cumplid el tiempo de las treguas, y que de or-
den suya continuase las hostilidades e l Infante á los princi-
pios del siguiente. 

Antes de emprehender nuestro Infante esta jornada, pa-
ra estrenar su valor centra los infieles con mayor seguridad 
y acierto , escribid asi él como el R e y ( su padre al Pontífice 
Innocencío III . suplicándole los asistiese con los auxilios ecle-
siásticos q u e correspondían á una empresa tan obsequiosa y 
útil á la misma Iglesia , y envió á D . T e l l o ele¿lo Obispo de 
Palencia por su E m b a j a d o r , para que lo solicitase en nombre 
de a m b o s , y pidiese á su Beatitud nombrase especial L e -
gado que viniese á exhortar á los Principes Chrístianos con-
curriesen á aquella santa empresa , como uno y otro cons-
ta de las 1 respuestas del mismo Pontífice despachadas en S . 
J u a n de Latran á X X I I . de Febrero del año M . C C . X I . 
de q u e hace memoria Odorico R a y n a l d o , y enteras se ofrecen 
entre las que publicaron Francisco Bosquet y Estevan Balu-
zio. También se lee una carta del mismo R e y D . A lonso es-
crita á Fi l ipo Augusto R e y de Francia que publicó Baluzio 
en el tomo I I . de sus Misceláneas pag. 2 5 1 . ( n o en el año 
de M . C C . X . como supone , sino en el siguiente de M . C C . 
X I . pues consta por ella había y á entrado el Miramamolín 
con sus innumerables tropas en España ) exhortándole á que 
en tan común peligro de toda la christiandad le socorra, y con-
curra á la defensa universal de tan bárbaro furor : ofreciendole 
saldría á campaña contra él en M a y o siguiente ; por donde se 
reconoce se escribió en el año antecedente á la célebre batalla 
de las Navas . 

Dice pues la carta á los Prelados de E s p a ñ a : 2 „S ign í f i -
„ conos el amado hijo Fernando primogénito del carisímo hi-

» j ° 
1 Estas y otras cartas del mismo 2 Hay dos cartas de Innocencio, 

roatHice irán en los Apéndices sacadas (según advierte mas abaxo Mondcxar) 
, ,la coleccion que de ellas publicó Ba- con este mismo principio . la primera 
to'o: é igualmente la de D.Alonso á es la C. LXXXIII . del lib. XIII. pac. 
ruipo Augusto, que este ingerid en sus 493. de la edición de Baluzio, está di-
MisceUnexs. r ;g :d a á l o s 0 b ¡ s A ^ t ™ d e 

Es-

' 5 
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- , jo nuestro en Chrísto Al fonso ilustre R e y de Castilla , que A. C . 
" d e s e a n d o dedicar al omnipotente Dios las primicias de su 1 2 1 0 . 
" milicia , solicita con el mayor esfuerzo emplear toda su di-
", licencia en despojar á los enemigos de Christo de los tér-

t „ m i n o s de su patrimonio, de q u e impíamente se habian apo-
d e r a d o . " Despues manda al Arzobispo de T o l e d o , y á los 
Obispos de T a r a z o n a , Coimbra y Zamora-, á quienes dirige 
esta carta, soliciten rpn los Príncipe? Chrístianos confinantes 
con Castilla y sus vasallos acompañen á nuestro Infante en 

» o tan santa empresa. D e l contenido de la carta se reconoce fué 
resuelta esta empresa muy inmediatamente á la pérdida de Sal-
vatierra , y q u e se dirigía principalmente á procurar recobrarla. 

L a 1 otra carta de Innocencio escrita el mismo dia al 
R e y D . A lonso en respuesta á la pretensión con que en 

J J su nombre habia pasado á R o m a el Obispo eleclo de Palen-
cia , para que solicitase la venida del Legado A p o s t ó l i c o , es 
del tenor s iguiente : „ S i e n d o constante estimamos tu perso-
, , n a con la circunstancia de especial afeólo entre los Christía-
" nisímos R e y e s y Príncipes Católicos , oímos con mucho gus-

ÍO , , t o tus ruegos y peticiones, según nos fué posible , y aten-
„ dimos con agrado lo que conocimos complacería á la sere-
n i d a d R e a l . A la verdad hemos recibido benignamente al 

amado hijo e l e a o de Palencia tu Embajador , varón en to-
„ do muy cabal y honesto , quando vino á la sede Apostóli-

1 - c a , y con pronta voluntad procuramos resolver las peticio-
5
 n es que de tu parte nos propuso ; pero en quanto á lo q u e 

„ p i d i ó destinásemos L e g a d o á las partes de España , no po-
„ demos por ahora condescender á tu R e a l voluntad por la 

turbulencia del t iempo ; sin embargo dándonos Dios opor-
3 0 „ tunidad, satisfaremos á tu petición R e a l . Y porque no se 

, ,embaraze por algunos en ninguna manera el laudable pro- J i m . 
„pos i to tuyo , y de tu hijo Fernando , despachamos nuestras - | ( | U | | 

„ letras á nuestro venerable hermano el Arzobispo de Tole-
, , d o , 

España , su fecha X. de Diciembre de dexar la escrita al IufanfeD. Fernando. 
M. CC. X. la segunda (de que habla que es la V. del ¡ib. XIV. del mismo 
aqui el Marqués") es la 111. del libro dia y año. 
XIV . pag. 508. dada en XXII. de Fe- 1 Lib. XIV. Epist. I V. pag. ¡08. 
brero del año siguiente. Omite Mon- de la edición de Estevan Balu-zio. 



P A S A EL Ai IR A MA MOL IN A E S P A Ñ A 
y "ti" y gana el castillo y villa de Salvatierra. ' 

LU e g o que tuvo noticia Mahomet A b u Jacob (á quien el 
turbante verde de que usaba dio el renombre de E n -

q u e f S T , ° f ¡ d o " » « u n m e n t e de los escritores) ul- « 
n m o Mtramamolin del lmage de los A l m o a d e s , que había ro-
to nuestro Pnncipe la guerra contra sus vasallos, entrando 
n i T u í r C l t ° á t a h ' r > S t i e r r a s d e A n d a l u c i a , convocó i » 
r * ^ ^ e n A f H c a P a r a P a s a r «> " ella á E s p a ñ a , co-
mo con efeíto 1 0 p u s o en execucion al mismo tiempo q u e 30 

se 

p a g . ^ 1 0 d i c h 0 c a l a - 2 I - i b . V I I . c a p . 3 6 . 
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A. C . „ do , y á los Obispos de Zamora , Tarazona y Coimbra , pa-

„ r a q u e si qualquier R e y de España , con quien hubieres es-
t a b l e c i d o tregua ó p a z , presumiere violarla en el tiempo 
„ q u e tú , ó tu hijo hicieseis guerra á los Sarracenos, le apre-
„ m i e n ellos con censuras eclesiásticas , sin darles lugar á ape-
„ lacion." 

L a < carta para los prelados de España está duplicada en 
los Registros d e Innocéncio que publ íc^Baluzio , porque se 
ofrece numerada la C . L X X X I I I . en el libro X I I I . con la 
expresión de ser del año X I I I . de su Ponti f icado, y asi dice 
su fecha : Dada en Latran á IV. de los Idus de Diciembre 
que concurrió con el dia X . de aquel mes , en que celebra la' 
Iglesia el martirio del Pontífice Dámaso , y corresponde al año 
M . C C . X . y también se encuentra casi en iguales términos 
en el libro X I V . número I I I . con la data de X X I I . de F e -
brero , según antes dixiinos, del año siguiente de M . C C . X I 
que es el m i s m o , en que por Octubre pasó de esta vida el 
Infante , como asegura el Arzobispo 2 D . Rodr igo . Pero lo 
cierto es que ambas pertenecen al proprio año de M C C X 
según se reconoce de R a y n a l d o , que hace memoria de ellas' 
y resume su contenido en los Anales Eclesiásticos, hablando 
de este ano. 

C A P I T U L O X C V I I I . 

20 
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se hallaba el Infante corriendo y estragando las heredades y A . C . 
lugares del R e y n o de J a é n : y habiendo llegado á C ó r d o b a , , 2 , 0 < 

formó su campo tan espantoso como pondera 1 D . Lucas de 
T u y , diciendo : Vino el Rey bárbaro con tanta multitud de 

j Sarracenos , y con tanto aparato , que de ninguna manera se 
puede explicar : pues como advierte 2 Lu i s del M a r m o l : en-
tró en Andalucia con ciento y veinte mil de a caballo , y mas 
de trecientos mil peones : añidiendo fStaediatamente: cosa que 
pareciera imposible ae creer , si los escritores Españoles y Ara-

lo bes, que escriben en esta guerra, no se conformasen en ello. 

A tan espantoso número de gente se unieron las tropas, 
con que le engrosaron los Principes infieles de E s p a ñ a , q u e 
reconocían por superior suyo al Miramamolin. Y luego in-
mediatamente partió de Cordoba{según escribe M a r m o l ) p o r 

I j el mes de Junio , y entrando por el campo de Calatrava ,jne 
á cercar á Salvatierra , que pocos dias antes la habían gana-
do á ¡os Moros los caballeros de la Orden de Calatrava , y 
tenían puesto alli su Convento : y cercando aquella Juerte vi-
lla y el Castil de Dios , & c . 

2 0 E l Arzobispo D . R o d r i g o , dicen algunos modernos que 
a f i r m a , era hijo de Mahomet Enhacer el que pasó con este 
exército á E s p a ñ a , y no su padre , como asegura 3 D . Lucas 
de T u y ; pero copiemos las palabras de nuestro Prelado de 
Toledo , á quien como testigo de vista, pues se hallaba en el 

2 t Consejo del R e y , se d e b e ' m a y o r fé. D i c e p u e s , habiendo 
hecho memoria de la entrada del Infante D . Fernando en A n -
dalucia : 4 El hijo del sobredicho Rey de los Agarenos llama-
do Mahomat, junto el exército de sus gentes, puso su campo 
en el circuito de Salvatierra. Y habiéndola tenido sitiada cer-

no ca de tres meses combatiéndola con diversas máquinas, muer-
tos muchos de los que estaban en el castillo , heridos otros, ca-
si arrasadas las torres y el muro , y habiendo perecido mu-
chos de los cercados asi de Ia sed, como de ¡os asaltos , últi-
mamente fué ocupado el castillo en oprobrio de la Jé de Chis-

to 

1 To. IV. Hisp. illustr. pag. TÍO. 3 Tag- " o . to. IV . Hisp. illustr. 
2 En la Hist. de Africa tib. I I . 4 L i b ' V I I . cap. 35 . 

cap. 37. 
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A. C . to por el mes de Setiembre de la era Al. CC. XL Vili. E n 
1 2 1 0 . estas palabras no se ofrece contradicción alguna , pues había 

hablado varias veces el Arzobispo del Miramamolin A b u Ja -
cob , d e quien era hijo Mahomet Enhacer , á q u i e n , igual-
m e n t e que D . Lucas , atribuye esta jornada á España- y 

Lu i s del Marmol por testimonio de los escritores Afr ica-
nos , de quienes tan frecuentemente se v a l e , por naber estado 
muchos años cautivo eii aquella región . especifica con mayor 
particularidad la pérdida de la misma villa de Salvatierra, di-
ciendo : 1 Los Alar abes que tratan de esta guerra dicen, que 1 0 
estando Mahamet Iinhacer sobre Salvatierra hizo treguas con 
ti Maestre D. Martin con condicion, que si el Rey D. Alon-
so no le socorriese dentro de cierto tiempo , le entregaría la 
villa ; y que habiendo el Maestre avisado al Rey , que d la 
sazón estaba en la sierra de S. Vicente guerreando con los Ga- iy 
¡legos , le respondió , que no le podía socorrer en ninguna ma-
nera ; y que el Maestre dexó la villa d los Moros , los qua-
les la derribaron , y Mahamet se retiró vittorioso d Córdoba. 

Esta circunstancia se acredita con la inmediata que refie-
re el Arzobispo á la pérdida de la misma villa y castillo de 20 
Salvatierra : En este tiempo habia congregado el noble Alfonso 
su exército cerca de los confines de Talavera ,y no queríendose 
exponer d !os dudosos accidentes de la guerra, mudó con mas 
maduro consejo de idiUamen , ¿ instancia principalmente de 
Fernando su hijo primogénito , prorogando para el año si- sy 
guíente la intertidumbre de la guerra , porque es mas útil la 
dilatada oportunidad, que el osado precipicio de la temeridad. 

Otra noticia consecuente al suceso que dexamos referido, 
. añade M a r m o l ; y aunque no hace memoria-de él ninguno 

de nuestros escritores, 110 podemos dexar de repetirle con sus 30 
mismas palabras , que dicen asi : El Rey D. Alonso pues, ha-
etendo paces con los Gallegos , acudió a Toledo d tiempo que 
ya Salvatierra era perdida , y viendo que el Moro se había 
retirado , envió al Infante D. Fernando su hijo con parte del 
exercito la vuelta de la Serena ; el qual hizo mucho daño en sí 
tierra de Iruxíllo y Montanehes. 

1 En la Historia de Africa en dichos libro y capítulo. 
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C A P I T U L O X C I X . 

A . G . 
1 2 1 1 . 

MUERTE Y ENTIERRO DEL INFANTE 
D. Fernando , y entrada del Rey su padre contra los 

Moros en el Reyno de Valencia. 

SO N tan inciertas las mayores y ^ n a s aseguradas esperan-
zas de esta v i d í , por mas ciertas que se nos represen-

ten , que cada día las vemos desvanecidas por accidentes no 
temidos aún de los mas cautos. A s i se verificó en la desgra-

$ ciada muerte del Infante D . F e r n a n d o , hijo primogénito d e 
nuestro Principe , pues quando iba dando lélices y valerosas 
muestras de sus grandes virtudes y heroyco va lor , y todos 
se prometían q u e seguiría las gloriosas huellas de su invicio 
padre , le cortó la vida una fiebre maligna en lo mas florido 

1 0 de su edad , q u e no pasaba de los veinte y un años , por ' Oc-
tubre de M . C C . X I . hallándose en la villa de Madrid , don-
d e , aunque de paso , estaba el R e y con su fami l ia , con el 
sentimiento y dolor general de todo el R e y n o , que ponde-
ra el Arzobispo D . Rodr igo refiriendo el zelo y vigilancia, 

l y con que asistía á las disposiciones militares, que iba previnien-
do su padre para entrar con mayor poder contra los Moros, 
según dexamos advertido en el capítulo precedente. Porque 
añade : a Ayudando d esto con el cuidado y diligencia corres-
pondiente d su modestia el dulcísimo Fernando , hijo primóge-

no nito del noble Alfonso , el qual asaltado al mismo tiempo de 
una fiebre acabó la vida , antes que llegase el término de la 
guerra : d cuya muerte se siguió el llanto de la patria , y el 
inconsolable sentimiento y dolor de su padre , porque se con-
templaba en él como en un espejo de su vida , por ser la espe-

3'5 ranza de los pueblos. De tal manera le habia adornado el Se-
ñor , que era generalmente amado de todos, y lo que en ¡os mo-
zos no permite la edad,yd ¡o dispensaba en él la gracia. Mu-

Pp rió 
1 En los Anales Toledanos se lee: leerse , como convence la letra domini-

Murió el Jnfant V. Ferrando día cal de aquel año, que fué B . no XXIV. 
viernes en la noche en catorce días de dias. 
Oclulrre era ¿1. CC. XL1X. Asi debe 2 üb. VII . cap. 36. 
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C. rió finalmente en el lugar de Madrid en la diócesis de Tole-
I I . do por el mes de OUubre la era M. CC. XLIX. vacío de días, 

y lleno de gracia y de virtudes. 
Este golpe tan sensible á un padre que como tal le d e -

bía sentir solo por la obligación natural que induce tan es- y 
trecho vínculo de sangre , es preciso le aumentase el conoci-
miento de las grandes prendas y virtudes del hijo , que le 
grangearon la voluntada común y general de sus vasallos; y 
en él manifestó nuestro Príncipe la gran 'excelencia de su cons-
tancia , valor y religión , pues en obsequio suyo sin rendirse 10 
á tan justo sentimiento, hallo su consuelo en continuar la guer-
ra con los Moros al t iempo mismo que se llevaba el cadaver 
de su hijo al sepulcro. 

Hizose aquella función fúnebre con la solemnidad que re-
fiere el Arzobispo D . R o d r i g o inmediatamente á las palabras i y 
que dexamos copiadas suyas. Escribe pues : Fué sepultado ( e l 
sobredicho Infante) en el Monasterio de Santa María la Real 
cerca de Burgos por Rodrigo Arzobispo de Toledo,y muchos 
Obispos y grandes seculares , y Religiosos , gastando liberal y 
decentemente en los funerales la excelentísima Reyna Berengue- 20 
la su hermana , áquien despuesperteneció por succesion el Rey• 
no de Castilla : y en esto resplandeció tanto el complexo de sus 
virtudes, que excedió su prudencia la piedad de su devoto se-
xo ,y su largueza en las limosnas las larguezas de los Prín-
cipes. Prosigue con igual ponderación en manifestar las demás 2y 
virtudes de esta santa y gloriosa R e y n a , como en su lugar 
reconoceremos. 

A u n q u e este funesto y lamentable accidente oprimiera el 
corazon de otro qualquiera , por mas esforzado que fuese , no 
dexandole aliento para que se emplease mas que en sentirle, 3 0 
produxo en nuestro Príncipe tal zelo en la propagación de 
nuestra santa F é , que negándose á los afeítos naturales con-
secuentes á su desgracia, salió inmediatamente á sacrificarlos 
en obsequio de la Iglesia. Y asi prosigue el mismo Arzobis-
po : No admitiendo el noble padre otro consuelo que el que le 3 y 
resultaba de las grandes empresas , juntó su exército, entró 
por las tierras de los Sarracenos por la ribera del rio Jucar, 
y sitió el castillo llamado Alcalá,y le ganó, asi como los de 

Sur-
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Surcada , Garaden y Cubas , en los quales fueron cautivados A . C . 
muchos Agarenos ,y hallados grandes despojos. Y ocupados 12ir. 
y fortalecidos estos puestos, volvió con felicidad á sus Rey nos, 
precisándole el rigor del hibierno, como era forzoso, si se em-

y prehendió esta invasión despues de la muerte del Infante su 
hijo sucedida por el mes de Oólubre de aquel año. 

C A P I T U L A C. 

HACE EL REY GRANDES PREVENCIONES 
para continuar la guerra con los infieles , y solicita 

le socorran los Príncipes circunvecinos 
y los estraños. 

LUego que los Moros ganaron á Salvatierra , y se volvió 
el Miramamolin á su corte , que conservaba en el Afr ica , 

participó nuestro Príncipe al Pontífice Innocencio I I I . el gran 
1 0 sentimiento que tenia de la pérdida de aquella plaza , reze-

lando justamente del innumerable poder de los iniieles , y de 
la soberbia con q u e se hallaban esperanzados por aquel buen 
suceso , que volvería segunda vez con su gran muchedumbre 
á intentar mayores empresas. A s i lo expresa el mismo Pon-

I J tífice en un breve dirigido á los Prelados de Francia , exhor-
tándolos á que conmuevan á sus súbditos, para que pasen á 
España á socorrer á nuestro Principe en ocasion tan útil a la 
Iglesia , por cuyo motivo les dice : 1 Recibimos cartas llenas 
de dolor , y no exentas de rezelos , con que procuró significar-

lo nos el carísimo hijo nuestro en Christo Alfonso ilustre Rey de 
Castilla , que entrando este ano los Sarracenos en España con 
gran multitud de gente, sitiaron con hostilidad cierto castillo 
de la Orden militar del Cister, que se llama Salvatierra , al 
qual, despues de haberle combatido con máquinas bélicas , ga-

2 y naron finalmente. . . 
Para solicitar con mayor esfuerzo este socorro espiritual 

de la Iglesia R o m a n a y de su cabeza , envió nuestro Prínci-
p e por su Embajador á D . G e r a r d o poco antes electo Obispo 

P p 2 d e 

1 En la colcccion de Baluzio tomo II. Epist.'C. LV. pag. ¡S i . 



A . C , de Segovi'a por muerte de D . Gutierre M i g u é ! , que había 
J 2 ' >• fallecido á los principios de aquel año M . C C . X I . con orden 

de que hiciese presente la increíble muchedumbre que iba 
juntando el Miramamolin de Afr ica , para pasar el año inme-
diato de M . C C . X I I . á inundar á España con las bárbaras j 
crueldades que debían temerse de su irreligiosa inhumanidad 
y osadia, según consta de la ' carta del mismo Pontífice pa-
ra nuestro Pr ínc ipe , er f 'que se manifiesta igualmente el gran 
zelo con que atendía aquel sagrado pastíir á la conservación 
y aumento de la religión Cató l i ca , que al aprecio y estima- IQ 
cion que hacía de nuestro Principe ; pues dice a s i : „ E l es-
, ,pecial amor que entre todos los R e y e s Católicos tenemos, 
„ según D i o s , á tu persona , nos mueve á que , en quanto por 
„ él nos p ides , te concedamos gustosos el favor Apostól ico. 
, , Y asi compadeciéndonos con paternal afeito de las adversí- i j 
, , dades que poco ha acontecieron á tu R e a l serenidad , para 
„ que reconozcas no puede faltar á tu R e a l excelencia el fa-
„ vor Apostólico , hemos mandado en nuestros breves á los 
„ A r z o b i s p o s y Obispos del R e y n o de Francia y de la Pro-
„ enza , que conforme á tu petición y á las instancias del ama- 20 
„ d o hijo el e le í to de Segovia tu Embajador amonesten y 
„ alienten con fervorosas exhortaciones á sus subditos , conce-
„ díendo de parte de Dios y de la nuestra remisión de todos 
„ sus pecados á los verdaderamente contritos, que socorrien-
» dote , guando salgas á campaña contra los Sarracenos en la 25 
„ octava de Pentecostes próxima venidera, te ayudáren en oca-
„ sion tan precisa con sus personas y b ienes , para que por es-
„ tas y otras buenas obras que hicieren , consigan la gloria del 
„ R e y n o celestial. Y otorgamos también el que gozen de se-
m e j a n t e indulgencia qualesquier peregrinos q u e por d e v o - 3 0 
„ cion propria pasaren á executar con lealtad esta misma obra. 
„ Amonestamos pues y aconsejamos á tu R e a l serenidad, 
„ que , poniendo toda tu esperanza en el Señor tu D i o s , te 
„ humillos en la presencia del mismo, que como poderoso dá 
„ su gracia á los humildes , y abate á los soberbios , para que 3 5 
„ te haga triunfar gloriosamente de los enemigos de la cruz 

„ de 
1 Lib. X IV . Epist. c . LIV. pag. 582. del 1 . 1 . de la edición de Baluzio. 
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„ d e Christo. F inalmente , pues al presente está casi todo el A . C . 
„ o r b e perturbado y puesto en m a l , somos de parecer , y te 1 2 1 1 -
„aconsejamos q u e , si lograres treguas convenientes, las admi-
t a s , hasta que llegue tiempo mas oportuno, en q u e puedas 

5 „ c o n mas seguridad combatirlos. Dada en Latran á I I . de las 
„ N o n a s de Febrero el año X I V . de nuestro Pontif icado." 

Por este breve consta fué D . Gerardo recien electo Obis. 
po de Segovia quien fué á R o m a A o l i c i t a r el socorro espi-
ritual que pretendía Obtener nuestro Príncipe para entrar con 

1 0 mayor aliento en tan peligrosa empresa, como le amenazaba 
el gran poder de los infieles; y n o , como suponen algunos es-
critores nuestros , D . R o d r i g o X i m e n e z de Rada Arzobispo 
de Toledo , cuyo viage se contuvo en Francia , adonde habia 
pasado á procurar viniese en socorro de nuestro Principe el 

1 5 gran número de gente que de aquel R e y n o entró despues en 
España con intento de asistirle en la campaña que preparaba. 
Y asi debe entenderse la clausula siguiente de aquel mis-
m o Prelado : En el ínterim ( q u e iba concurriendo á nuestro 
Príncipe la gente que habia convocado para el año M . C C . X I I . 

s o en la ciudad de T o l e d o ) Rodrigo Arzobispo de la misma ciu-
dad , y los demás Embajadores destinados para el mismo em-
pleo ( d e conmover á los fieles á tanta e m p r e s a , ) volvieron 
de las provincias diversas en que se hallaban. 

C A P I T U L O C I . 

RESUELVE EL REY SALIR A RECIBIR 

al enemigo , y manda se modere la superfluidad 
de los trages. 

HAbiendo solicitado nuestro Príncipe los auxilios espiri- A . C . 
tuales para evitar por su medio , como el mas eficaz, 1 2 1 2 . 

el peligro de que se hallaba amenazado , y convidar al mis-
mo tiempo á aquella sagrada empresa con las indulgencias y 
gracias concedidas por el Vicario de Jesu-Christo á quantos 
para lograrlas concurriesen á ella , convocó consejo general de 

30 sus Ricos-hombres y Prelados para resolver en él la forma en 
° que debia executarse la campaña próxima: y como su espíritu 

mar-



A . C. marcial no se rendia á los mayores peligros , propuso que se-
1 2 1 2 . n'a m a s glorioso para sí perecer en el campo en defensa de 

la F é , que rendirse tímido á los ultrages de sus enemigos. 
A s i lo específica el Arzobispo ' D . Rodr igo , pues escribe : 
El noble Rey Alfonso habiendo tenido diligente consejo con el j 
Arzobispo , con los Obispos , y con los Grandes , manifestó su 
resolución con aclamación de todos , la qual fue , que era me-

jor experimentar en la guerra la noluntad dudosa del cielo , 
que ver padecer la patria y los Santos /'manifestando en tan 
cortos términos á un tiempo su gran religión. ¡Q 

Nuestros escritores modernos convienen en que se tomo 
la resolución de salir á campaña en las cortes, que dicen con-
vocó el R e y en aquella ciudad con ese intento ; pero ningu-
no especifica el dia que señaló para que concurriese en ella 
como escogida por plaza de armas para que se formase aili el 15 
exército, asi la gente de España, como la estrangera que ve-
nia de diversas provincias para lograr las indulgencias conce-
didas por la sede Apostólica á quantos se hallasen en aquella 
sagrada empresa. Pero según testifica Arnaldo Amalarico Ar-
zobispo de Narbona, que intervino en ella, en la relación que 20 
formó de aquel milagroso triunfo de la Iglesia , y de que en 
su lugar daremos noticia, se resolvió concurriesen todas las tro-
pas que iban marchando con ese intento , en aquella ciudad la 
feria quarta de la infra-o&ava de la Pasqua de Peutecostes, que 
respecto de haberse celebrado este año de M. C C . X I I . á 25 
X I I I . de M a y o , la feria I V . corresponde al miercoles X V I . 
del mismo mes de Mayo. Pero copiemos las palabras del A r -
zobispo de Narbona , el qual dice : A los que caminaban d la 
guerra publicada en ayuda de la Christiandad de España se 
señaló la ciudad de Toledo, para que descansasen alli, donde 30 
debían concurrir en la octava de Pentecostes por editto del Rey 
de Castilla y del de Aragón. Y en esta consecuencia en la ro-
gativa que el Pontífice Innocencio III . (cuyo decreto pondre-
mos á la letra en el capítulo siguiente ) ordenó se hiciese en 
R o m a por el buen suceso de esta empresa , se decreta se ha-
ga la feria quarta de la ¡ufra-oSava de aquella Pasqua, por ° 

ha-
i Lib. VII. cap. 36. 

haberse publicado era este dia el resuelto para que concurrie- A . C . 
sen en la plaza de armas todos los de que había de constar 1 2 1 2 . 
el exército Christiano. 

Nuestros escritores convienen en que en las mismas cor-
j tes entre otras resoluciones conducentes al buen éxito de la 

jornada que emprehendia el R e y , fué muy conveniente pa-
ra conseguirle la prohibición de adornos superfluos , mandan-
do no se vistiese ninguno de sus R ó e l o s de ropas de oro ni 
de seda , como livia'&dad perjudiSalisima á todas las repúbli-

1 0 cas; y por cuyo exceso habían perecido las mas célebres Mo-
narquías , según nos enseña la experiencia en las quatro mas 
poderosas de Babilonia , Persia , Grecia y Roma , y que igual-
mente tiene debilitado el caudal y el valor de la nuestra con 
las delicias y vana suntuosidad que se ha introducido , sin que 

1 5 haya bastado la providencia de sus Príncipes para evitar el 
pernicioso abuso que resulta de su indiscreto exceso: asi como 
la pronta obediencia con que executaron nuestros mayores la 
próvida determinación del suyo , fué sin duda uno de los prin-
cipales motivos que obligaron al favor divino , que tan paten-

20 te se manifestó propicio en el milagroso triunfo que como 
tal celebra la Iglesia, y que tan inmediatamente logró el R e y 
en el total estrago y ruina de los infieles con su patente y vi-
sible auxilio divino , según le reconocen quantos le refieren. 

Pero veamos los términos con que especifica el Arzobis-
25 po D . Rodrigo esta religiosa y prudente determinación de 

nuestro Príncipe , que expresa as í , habiendo referido la vale-
rosa resolución con que determinó salir en busca del común 
enemigo de nuestra ley sagrada : 1 Y publicó un ediUo por 
todas tas provincias de su Reyno , para que los soldados de 

3 0 d caballo y de dpie, dexando los vestidos superfluos , las guar-
niciones de oro y otros qualesquier ornatos , que no pertenecen 
al exercicio militar, se fortaleciesen con armas útiles, para 
que ¡o que antes gastaban en ofensa de Dios , lo convirtiesen 
en obsequio suyo. Porque siempre se ha tenido por medio efi-

3 5 cacisimo para aplacar su ira , y obligar su inmensa misericor-
dia á que favorezca con especial auxilio semejantes empresas 

pia-

1 Lib. VII . cap. 36. 
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C . piadosas, la reformación de los tragcs superfinos, como nos cu-
señan los continuados exemplares q u e conservan las historias 
y en este , de que hablamos , acredita de nuevo la determinal 
cion misma que tomó el Pontífice Innocencio I I I . en la ro-
gativa que ordenó se hiciese en R o m a por el buen suceso de c 
la sagrada, empresa de que hablamos, como reconoceremos ca 
el capítulo siguiente. 

A ñ a d e el ArzobispC-ia, prontitud con que executaron quan. 
tos concurrieron d tan céleflre jornada ,«,'a regular y santa re-
solución de su Príncipe ; y así inmediatamente advierte , que i 0 

todos desde^ él menor al mayor obedecieron la •noluntad Real. 
Sin cuya circunstancia es imposible conseguir con acierto nin^ 
guna empresa , no solo militar , pero ni aún política. 

C A P I T U L O C I I . 

HACE E L PONTIFICE POR SU M I S M A 
persona singularísima rogativa por el buen suceso 

de esta jornada. 

C O n m o v i ó tanto el zelo de la religión Christiana en toda 
Jluropa la amenazada invasión de los Mahometanos en , f 

Lspana que convocó á muchos de todas sus provincias á que 5 

pasasen á la nuestra d oponerse á ella , excitándolos el Pon-

Í W T T r H ; S U c a ' ) e 2 a á promover con socorros ecle-
siasticos la defensa de aquel peligro, alentando con su exem-

buv'esen T T ° P 6 ™ ' 1 ' ' S U d Í § D Í d 3 d s u P r e m a > á que contri- 2 0 huyesen todos con oraciones, penitencias y rogativas á con-

P ¡ 1 1 d ' V I n a , á q " e S C C O n d ° 1 Í e S e ^ d e l « que 
fluctuaba su Iglesta, st lograsen los infieles sus impíos designios. 

s o f e . : : r e - , n t e r o r d e n d s e h i d e s e e ° ^ p ^ a , 
X ' a u e l U " f V e r S a l ^rogativa que contiene el decreto siguien- 2 J 

Francisco K m c ° r P o r a d o , e n l o s ^gestos que publicó 5 

su ^ X Í T q U e C ' d £ q U , e " ' e c ° P ¡ a O f r i c o R a y n a l d o en 
sus Anales Eclesiásticos, y es del tenor s iguiente: 

„ E n el nombre del Padre , y del Hi jo y del Espíritu San-
1 E " , a edición de Baluzio to. II. lib. X V . o. 68 < " 
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t o , a m e n . E l miercoles d e la i níra-octava de Pentecostes se A . 

„ h a r á procesión general de'hombres y. mugeres por la paz de 1 2 

„ la Iglesia Católica y del pueblo Christiano, y especialmente 
„ p a r a que Dios los favorezca en la guerra q u e se dice han 

y „ d e tener en España con los Sarracenos, porque no dé su 
herencia al oprobrio , y los dominen las naciones: y se ha 

„ de avisar vengan todos á es ta j j roces ion , sin que se excuse 
„ de ella nadie , excepto aquellos auí'Mubieren enemistades ca-
p i t a l e s . A l amanecer pues se (Catarán las mugeres en Santa 

1 0 ',',María la M a y o r , los Eclesiásticos en la Basílica de los doce 
„ A p o s t o l e s , y los seglares en Santa Anastasia : y despues 
„ d e rezadas las coleítas, tocando á un tiempo las campanas de 
„ estas Iglesias, irán todos por el orden siguiente al campo L a -
„ teranense : ante todos, y á las mugeres solas ha de preceder 

I j „ l a C r u z parroquial de Santa Maria la M a y o r , guiando la pro-
C e s i ó n las Rel ig iosas , y siguiéndolas las demás mugeres , que 
„ irán sin o r o , joyas , ni galas de seda , rezando con devocion 
, , y humildad, y con lagrimas y sollozos, y descalzas las que 
„ pudieren: y pasando por Merulano y por S. Bartholomé , 

2 0 '„ vengan al campo de La t ran , y se pongan en frente de la F e -
„ l o n i a , permaneciendo en silencio. Y á los Eclesiásticos pre-
c e d a la Cruz de la Cofradr ia , yendo delante los Monges 
5 , y Canónigos R e g l a r e s , y detras los Curas y demás Cléri-
, ,gos. Y pasando en esta conformidad por la calle mayor y 

2 5 " ,el arco de Basilio , vengan á ponerse en frente del palacio 
„ del Obispo Albanense en medio del mismo campo. Y á los 
' „ seglares preceda la C r u z Parroquial de S . P e d r o , y la v a -
, , y a n siguiendo primero los Hospitaleros, y detras de ellos lo 

restante del pueblo. Y pasando de esta manera por S . J u a n 
30 " y S . Pablo , y delante de S . Nicolás de las F o r m a s , vengan 

, ,á ponerse al otro cabo del campo. E n el ínterim entre el Pon-
t í f i c e R o m a n o con los Obispos., Cardenales y Capellanes en 
„ l a Basílica, que se llama SanUa SanUorum, y tomando con 
„reverencia el leño de la Cruz v iv í f i ca , venga en»procesión 

3 5 , , á ponerse en frente del palacio del Obispo Albanense ; y 
„sentándose en las escaleras, predique un sermón exhorta-_ 
„ t o r i o d todo el pueblo. E l qual acabado, vayan las mugeres 
„ en procesión , como hubieren venido , ú la Basílica de Santa 

Q q „ C r u z , 
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A. C , „ C r u z , donde esté prevenido un.Cardenal Presbítero para de-

# 1 2 1 2 . „cir las Misa , rezando la oracion: Omnipotens sempiterne Deus, 
„ in citjus manu snnt omnium potestates, &-c. y despues se vuel-
„ van en paz las mugeres á sus casas. Y en quanto el Pontífice 
„ R o m a n o baxe con los Obispos, Cardenales y Capellanes por j 
„ el palacio á la Basílica Lateranense , y los Clérigos por el 
, ,port ico , y los seglares por el B u r g o , entren en e l l a : y ce-
„ lebrada Misa con grani'-<eneracion, vaya descalzo él y todos 
„ los demás en procesión á Santa C r u z , yrecediendole los E -
„clesiásticos, y siguiéndole los seglares. Y despues de haber 1 0 
„ h e c h o oracion se vuelva cada uno á su casa. Y ayunen to-
„ d o s de manera q u e , excepto los enfermos , no coma nadie 
„ p e c e s ni guisado, antes bien ayunen á pan y agua los que 
„ p u d i e r e n ; y los que n o , beban vino aguado , y en poca 
„ c a n t i d a d , y coman hierbas y frutas ó legumbres, y abran to- l y 
„ dos las manos y las entrañas á los pobres, para que por me-
„ dio de la oracion, del ayuno y de la limosna se aplaque pa-
, , ra el pueblo Chrístiano la misericordia del C r i a d o r . " 

Muchas observaciones se pudieran hacer sobre el instrumen-
to precedente , si conduxesen al asunto de nuestras memorias; 2 0 
pero las omitiremos como agenas de é l , contentándonos con 
liaber manifestado por su medio el gran zelo y afeólo con q u e 
asistid este gran Pontífice al peligro en que se hallaba España , 
y que se debe al piadoso fervor suyo , con que solicitó e v i -
tarle , gran parte de la felicidad con que se logró el glorioso 2 5 
triunfo de los infieles. 

C A P I T U L O C I I I . 

AUTORES ANTIGUOS QUE HACEN MEMORIA 
de la batalla de las Navas. 

LA gran celebridad del glorioso triunfo que consiguió nues-
tro Príncipe de las armas infieles de los enemigos de la 

Iglesia en la feliz viíloría q u e obtuvo de ellos en la batalla 
. de las Navas de Tolosa en el corazon de Sierra-Morena , que 3 0 

divide á Castilla de Andalucía , quando mas se hallaba ame-
nazada de su impío furor, dio ocasion á que la refiriesen con 

gran-

grande individualidad los escritores, asi propríos , como es- A . C . 
f ranos, que florecieron en el mismo siglo a que pertenece , X « » -
y á la prolixidad con que será preciso detenernos á especifi-
carla por la razón misma. 

5 Porque fuera del Arzobispo D . Rodr igo X . m e n e z de R a -
d a , que concurrió en aquel milagroso combate ; de D . L u -
cas Obispo de T u y , cuya Iglesia mantenía al mismo tiempo, 
el mismo R e y D . Alonso en una - \ a r t a que permanece en 
los Regestos de I n o c e n c i o I I I . que publicaron Francisco Bos-

1 0 quet y Estevan Baluzio , dá cuenta muy a la larga al misT 

¿ o sagrado pastor de los felices progresos de aquella dichosa 
jornada , asi como el Emperador D . A l o n s o el Sabio en su 
i Histaria general los refiere con bastante extensión. _ 

N o es menos frecuente entre los estranos la relación es-
pecial de este proprio suceso milagroso porque se conserva 

5 en la 3 Italia sagrada de D . Fernando U g h e l o , y en la 4 Ga -
lla christiana de los hermanos Santa-Martas una relación que 
escribió al Capítulo general de la Orden del C s t e r A r n a M o 
A m a l a n c o , Arzobispo de N a r b o n a , que intervino en aquella 

3 0 batalla, como consta por ella , y convienen el R e y y nuestro 
Arzobispo de T o l e d o , habiendo sido el unico P.e lado de los 
estrangeros que permaneció en el c a m p o C r i s t i a n o , aunque 
ninguno de los escritores de España debe de haberla visto, res-
p e d o de no habernos dexado la menor memoria de ella. 

2 5 E l segundo de los estraños que conservan muy especiales 
5 circunstancias de este suceso es A l b e n c o , A b a d del Monas-

terio de Tres-fuentes de la Orden del C . s t e r , cuyo Crom an, 
q u e termina en M . C C . X L I . publicó Í la P ^ ^ vez en L .p-
sia Godofredo Guil le lmo Leibn.cio el ano M. D C . X C M I I . 

aunque habían hecho y á antes muy especial memoria de e l , y 
3 cophdo varios testimonios el r e l i g i o s o A g u s t i n o , que: formo 

e l gran Cronkon Bélgico, Auber to NI, r e o , A n d r é s D ^ s m 5 ' 

1 Epístola C. LXXXII. lib. X V . 5 Ea el ton,. II. de la obra i,,̂ tito-
Está catta y 1, de Amalaría, irán en lada Accesnones 
Latin en los Apéndices. palabras de este autor se pondrán en 

9 Pao -.07 b v sica, los Apéndices con las de los otros 
Tom. 111. contemporáneos al suceso aquí nom-

4 Tom. V . " irados. 
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A . C . Cliristoval Butkens , Juan Jacobo Chi f lec io , Dav id Blondelo 
1 2 1 2 . y el P. F e l i p e L a b e é . 

E l tercer escritor contemporáneo á la gloriosa victoria fué 
el ' Mro . R igordo, Médico y Cronista de F e l i p e Augusto R e y 
de F r a n c i a , cuya vida dedicó á Lu i s V I I I . su hijo , marido 
de la Infanta Doña B l a n c a , hija de nuestro R e y D . A l o n s o , 
el qua l , aunque con malos informes, como en su lugar vere-
mos , hace memoria de^lü misma batalla. 

E l quarto es 2 R icardo de S . G e r m á n , cuyo Cronicon pu-
blicó D . Fernando Ughelo en el tomo I I I . de la 3 Italia sa-
cra , y se termina en el año de M . C C . X L I . 

E l quinto es G o d e f r i d o , M o n g e en S. Pantaleon de Co-
lonia Agr ipina , cuyos Anales , q u e se terminan el año M . 
C C . X X X V I I . se deben á la diligencia de 4 Marcardo F r e -
hero. 

E l sexto y ultimo de los escritores antiguos es C e s á r e o , 
M o n g e en el Monasterio de Heisterbach de la Orden del Cis-
ter en el Obispado de Colonia , que floreció por los años de M . 
C C . X X V I I . de la Encarnación, en el libro X . de los 5 Mi-
lagros ilustres, en cuya obra hace memoria de nuestra batalla so 
como tan milagrosa, según en su lugar reconoceremos. 6 

Pe-
i V e a s e s o b r e e s t e autor á J n a n c l o n e s , c o m o p u e d e v e r s e e n la c i t a d a 

A l b e r t o F a b r i c i o eñ el t o m . V I . d e sú Bibliotheca de F a b r i c i o t o . I . p a g . 3 1 9 . 
Bibliotheca medí inf. Latinit. p.93. 6 A estos escritores antiguos mu-
d e la e d i c i ó n d e P a d u a . S u o b r a a q u í r e c e añadirse A l k h a t h i b , d e q u i e n h e -
t i t a d a se p u b l i c ó por P e d r o P i t h c o en nios h a b l a d o s o b r e la batalla de A l a r -

F r a n c f o r t en M . D . X C V I . fol . y d e s -
p u é s p o r F r a n c i s c o D u c h e s n e e n el t o -
mo V . Rerum Francicarum. 

2 R i c a r d o f u e S e c r e t a r i o del R e y 
d e Sici l ia. A d e m á s d e la edición d e 
U g h e l o , se hicieron otras d e su Cro-

cos , c u y a s son las palabras s iguientes 
sacadas del r. II . de la Bibliotheca A-
rabico-Hisp. pag. 221. Ejus (Alman-
soris) juius Mohamad cognomine Al-
nasserus, felix adeptas est Regnum. 
Js eum in Afrieam , ut excítalos ibi 
tumultus compesceret, se contulisset, nicon, q u e p u e d e n v e r s e en la c i t a d a 1 . . . , 

Bibliotheca de Fabricio to. V I . p. 79. in Hispamam rediit. Calatr.ma au-
3 Vease la pag. 9 7 1 . tem oppido ab hostibus (christianis) 
4 Se hallan en el'tom. I. Rerum ulciscendi ctipidis capto , celatisque 

Germaniearum de Frehero de la edi- a Viziris , quas de rerum statu ra-
ción de Struvio pag. 33 j. hasta la 404. piarum duces scribebant , litterís; 

5 _ En el ano de M. CC. XXII. con- Rex nemitatis inscius , re postmodum 
c l u v ó este autor sus X I I . l ibros de los pervúlgala , vehementer iratus , ex 
milagros, visiones y exemplos de su iis aliquot occidit, rntos Ínter cense-
edad, de que se hicieron algunas edi- tur Josephus lien Pitares : quapro-

pter 

D O N A L O N S O O C T A V O . 3 0 9 
Pero para no embarazarnos con tanta copia de monumen- A . 

tos como se conservan de este feliz suceso, aunque según re- 1 2 

fiere Martin X i m e n a » en los Anales de Jaén : Dexó el Ar-
zobispo D. Rodrigo escrito el suceso de este triunfo en lengua 

5 Castellana en un libro de pergamino , que desde aquel tiempo 
guardan original los Cofradres de la Cofradria de esta santa 
Cruz en la villa de Vilches ; nos contentaremos con producir 
á la letra la carta d ^ nuestro Príncipe al Pontífice , y la de 
Arna ldo Amalarico ^Arzob i spo de Narbona , al Capitulo ge-

l o neral de su Orden del C i s t e r , en que se refieren las princi-
pales acciones de este ilustre suceso ; sin detenernos en los tes-
timonios de nuestros escritores modernos, ni en los de los es-
traños, que también le tocan como milagroso según lo con-
fiesan y reconocen G e o r g i o Colvenerio en el ¡Calendario Ma-

l < ri ano, Antonio Balsingen en \zs Efemérides Virginales Fran-
cisco Prioreo en la Triplicada corona de la Madre de Dios, 
Ferreo lo L o c r o en su Maria Augusta , Pedro Antonio Spi-
nelo en su Maria Deipara, Juan Molano en las Adiciones 
al Martirologio de Usuardo , Pedro Corsier en el tronican 

20 Mariano , F i l ipe F e r r a n o en el Catalogo délos Santos y fes-
tividades de que no se hace memoria en el Martirologio Ro-
mano , J acobo Pontano y Abrahan Bzovio en la Continuación 
de Baronia , F e l i p e Briet en el Cronicon universal, el 1 . N a -
dal Alexandro Dominico en la Historia, eclesiástica , y otros 

2 5 q u e no habrán llegado á mi noticia. 

fter in subditorum odium sic incur- proditionis suspeBos interemit. Sed 
rit, ut cum, mati trajéelo, hostem ma- dum copas omnibus ,n re Hispen» 
"imo appara,u instruélum in no,issi- resti,uenda en.ierelur soluta jam e 
mo loco Alacab ( Hispanis Navas ) in- littore Sale classe , -onfaulo foste 
vemssel, viri bus desti,utus ingeiUcm vnns KhÀani' 
simulaue memorabilem cladem acce- ria III. die X. mensis Schaban,. 
fi,. Mox Hispalim confugit , ubi 1 Pag. 97- y g e n t e s . 

C A -
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C A P I T U L O C I V . 

ESCRIDE EL REY AL PONTIFICE LOS 
sucesos de esta milagrosa batalla ,y principio 

de su carta. 

TRes testimonios ^'"conservan del glorioso triunfo, de que 
hablamos, de otros tres grandísimos sugetos, que unifor-

mes concurrieron en é l , conviene á saber, nuestro Príncipe D . 
A l o n s o , D. Rodrigo Ximenez de Rada Arzobispo de Toledo, 
y Arnaldo Amalarico Arzobispo de Narbona, y Legado A - j 
poscólico en la guerra de los Albigenses. Pero respeílo de que 
la historia de D. Rodr igo , asi también como la i relación que 
escribid de esta misma batalla en la lengua vulgar que se es-
tilaba entonces, es común á todos desde que la publico D . 
Martin Ximena en los Anales de Jaén ; por esta razón so- 10 
lo produciremos, como ofrecimos en el capítulo precedente, 
los dos restantes, copiando en éste la primera parte de la 
carta de nuestro R e y , en que se refieren los primeros suce-
sos que precedieron á la batalla : pues aunque hacen memo-
ria de ella Gerónimo Zurita , el P . Juan de Mariana y D . i y 
Juan Tamayo de Salazar, ninguno la copia, y es del tenor 
siguiente: 

„ A l santísimo Padre y señor Innocencio por la gracia de 
„ D i o s , sumo Pontífice , envia salud , besa las manos y los 
„ pies Alfonso por la misma gracia R e y de Castilla y de To- 20 
„ l e d o . Juzgamos se acordará todavía vuestra Beatitud , co-
, , m o os participamos devota y humildemente por medio de 
„ nuestros Embajadores el intento que teníamos de hacer guer-
, ,ra á la infidelidad de la nación Sarracena , pidiéndoos en to-
1,do como á padre y señor vuestro socorro, que también con- 25 
„fesamos haber alcanzado benigna y piadosamente como de 
„ p a d r e tan piadoso. Por lo qual no diferimos enviar con vues-

„ tros 
i H e o b s e r v a d o q u e esta historia" lo q u e escribió en latin el A r z o b i s p o 

o relación castellana de D . R o d r i g o , d e s d e el c a o í t n l o I . hasta el X I I . i n c l u -
q u e se c o n s e r v a en el p e r g a m i n o d e s i v a m e n t e d e l lib. V I I I . d e su o b r a de 
V i l c h e s , está c o n f o r m e y í la ic :ra c o n Re bus Hispan,*. 

tros breves á las partes de Francia á nuestros Embajadores, A. C. 
"escociendo á los sugetos que nos parecieron mas apropos.to 
" para°su execucion $ y añadiendo también, que á todos los 
"caballeros que viniesen á la guerra, y á todos sus criados, 

r "mandaríamos acudir con sueldo suficiente para poderse man-
' " t e n e r con comodidad. D e que procedto que con la noticia 

' del perdón que concedistes de sus pecados a los que v.n.e-
" sen f acudió gran cantidad de c a b a l a o s de la otra parte de 

os montes; y aun-Siasta los Arzobispos de Narbona y de 
, o " B u r d e o s , y el Obispo de Nantes. Serian los que vinieron has-

; ; t a dos mil caballeros con sus pages de lanza y hasta diez 
mil soldados de á caballo y cincuenta mil de á pie. A to. 

',;dos los quales nos fué preciso proveer de viveres Vinieron 
tombien los ¡lustres amigos y parientes nuestros los R e y e s 

I ? " d e Aragón y Navarra con sus gentes en socorro y ayuda 
5 " de a F e Católica, á quienes no dexamos de proveer de 

; ; t odo lo necesario , según se lo hablamos of.ecido todo e 
tiempo que se detuvieron con nosotros en Toledo aguar-

d o á que llegasen nuestras tropas que habían de venir 
á l a W a , aunque por su muchedumbre no podíamos ca-

" s i n f n ú e s t r o R e y n o tampoco suplir tantos gastos: porque 
" nos fué preciso proveerlos no solo de todo aquello que les 
"habíamos^ofrecido , sino también de dinero y cabalbs á ca-

si todos los caballeros y á sus soldados: pero el Seno, que 
" multiplica los aumentos y frutos de justicia, nos lodio odc.en 

abundancia según la largueza de su gracia , de manera que 
pudimos executarlo perfeila y copiosamente. 

Estando pues juntas nuestras tropas y las suyas, empe-
zarnos á seguir la carrera del Señor , y llegando a una torre 
llamada Malagon bastantemente fortificada, acometiéndola 

: ! o s Í t — i o s , que llegaron á ella un día a m » que nc. 
sotros la ganaron luego con el ayuda de Dios. Y aunque 
les proveíamos muy abundantemente de todo lo necesario 
sin embargo considerando ellos las incomodidades de la t.er-

3 y r a , que estaba yerma y algo calorosa quisieron dexar lo 
3 5 " empezado , y volverse á sus casas. Finalmente a puras ms-

tancías nuestras y del R e y de Aragón pasaron hasta CfcL-
trava, que no distaba de dicho castillo mas de dos leguas, 

20 

» 
= 5 

3 ° 
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C . „ l a qual empezamos nosotros y el R e y de Aragón , y ellos 

I 2 ' >> á combatirla , cada uno por su lado en el nombre del Señor. 
„ L o s Sarracenos que estaban dentro, viendo que no podian 
„ resistir al exército de Dios , dispusieron entregarnos la villa, 
„ c o n tal que pudiesen retirarse con sus personas salvas, aun- y 
„ q u e sin llevarse cosa alguna : y como nosotros no quisiese-
„ mos de ninguna manera condescender en e l l o , e l R e y de 
>1 A r a g ó n y los ultramontanos, deliberando sobre esto, vieron 
„ q u e la villa estaba fortificada de mur. s y antemurales, de 
„ f o s o s profundos , y de torres muy altas, de manera que no 1 0 
„ se podria ganar sino es minando las mural las , para que se 
„ cayesen: lo qual redundaría en grave perjuicio de los F r e y -
„ les de Salvatierra , de quienes había sido ; ni se podia man-
„ t e n e r , si la necesidad lo pidiese. P o r lo qual nos hicieron 
„ grandes instancias, para q u e se nos entregase la villa sana i y 
„ y entera con las armas y gran cantidad de víveres que ha-
„ bia dent ro , y de que tenia harta falta el exérc i to , y q u e 

„ permitiesemos á los Sarracenos retirarse sin hacienda ni ar-
„ mas. Nosotros enterados de la firme resolución de ellos sobre 
„ esto, condescendimos con sus deseos, con tal que el R e y de 20 
„ A r a g ó n se llevase la mitad de todo lo que se hallase en ella, 
„ y los ultramontanos la otra mitad , sin reservar cosa alguna 
„ para nosotros ni para los nuestros. Pero permaneciendo ellos 
„ en el proposito de volverse á sus tierras, aunque Dios núes-
„ t r o Señor nos daba honra y gracia, y queríamos proveerlos 25 
„ abundantemente de todo lo necesario, sin embargo de que 
„ teníamos por cierta la batalla con los M o r o s , vencidos del 
„ a m o r de la patria se volvieron c 0 n el Arzobispo de B u r -
„ d é o s , y el Obispo de N a n t e s , desamparando el estandarte 
„ de la Cruz , á excepción de algunos pocos que quedaron con 30 
„ e l Arzobispo de N a r b o n a , y con Theobaldo de Blazon que 
„ era vasallo nuestro , con seis caballeros, y otros algunos de 
„ l a provincia de Poitou , que apenas llegarían todos entre 
„cabal leros y soldados de á caballo á ciento y cincuenta , por-
, , q u e de los infantes n o quedo ni uno. Y como el R e y de 3 5 
„ A r a g ó n se detuviese en Calatrava aguardando algunos de sus 
„ caballeros, y al R e y de Navarra , que no habia venido to-
„ davta , partimos con los nuestros, y llegamos á cierto casti-

llo 
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„ l i o de Moros que se llamaba A l a r c o s , y sin embargo de es- A. C . 
„ t a r bien fortificado, le ganamos con otros que se llaman C a - 1 2 1 2 . 
„ r a c u e l , Benavente , y Piedrabuena. 

„ D e allí pasamos á Salvatierra, en donde nos alcanzaron 
y „ e l R e y de A r a g ó n , que de toda su gente no traxo al exér-

„ cito sino es caballeros calificados, y el R e y de Navarra, que 
„ de la misma manera solo se hallaba acompañado en el exér-
„ c i t o de poco mas de ducientos c a b l e r o s . Y porque tenia-
„ mos cerca al R e y ^ d e los Sarracenos , no quisimos sitiar á 

1 0 „ S a l v a t i e r r a , antes pasando á encontrar la muchedumbre de 
„ los Moros , llegamos á unas sierras , donde no habia paso si-
„ no es por ciertos lugares; y estando nosotros al pie de aque-
„ 1 1 a sierra por nuestra vanda , viniendo por la otra los Sarra-
„ ceños se apoderaron de la cumbre para impedirnos el paso. 

1 y „ Pero subiendo varonilmente nuestras tropas , y acometiendo 
„ á los pocos Sarracenos q u e habían llegado á aquel lugar , los 
„pus ieron con e l auxilio de D i o s en huida , y se apoderaron 
^'de un castillo llamado F e r r a t , que para embarazar el paso 
„ habia labrado el R e y de los Sarracenos : el qual ganado , 

2 0 „ pudo el exército del Señor subir con seguridad á la cumbre, 
„ en donde padeció mucho por la falta del agua y sequedad 
„ d e l te r reno . " 

C A P I T U L O C V . 

SUBE NUESTRO EXERCITO LA CUMBRE 
de la sierra , dd la batalla d los Moros , y los 

derrota con milagroso estrago. 

PA r a no dexar desproporcionado el capítulo precedente 
dividimos la carta del R e y , reservando para éste el res-

2y to de ella , en que se contiene la batalla y feliz vi í loria que 
ganó con singular y manifiesto auxilio divino , según se reco-
noce de su contenido , que es el siguiente : 

„ V i e n d o los Sarracenos q u e no podian apoderarse de 
„ a q u e l paso , ocuparon otro á la baxada del monte , muy es-

30 „ cabroso , siéndolo tanto , que mil hombres podian defender-
„ le contra quantos hay debaxo del cielo : y cerca de aquel 
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3 1 2 C R Ó N I C A DEL R E Y 
C . „ l a qual empezamos nosotros y el R e y de Aragón , y ellos 

I 2 ' >> á combatirla , cada uno por su lado en el nombre del Señor. 
„ L o s Sarracenos que estaban dentro, viendo que no podian 
, , resistir al exército de Dios , dispusieron entregarnos la villa, 
„ c o n tal que pudiesen retirarse con sus personas salvas, aun- y 
„ q u e sin llevarse cosa alguna : y como nosotros no quisiese-
„ mos de ninguna manera condescender en e l l o , e l R e y de 
>1 A r a g ó n y los ultramontanos, deliberando sobre esto, vieron 
„ q u e la villa estaba fortificada de mur. s y antemurales, de 
„ f o s o s profundos , y de torres muy altas, de manera que no 1 0 
„ se podria ganar sino es minando las mural las , para que se 
„ cayesen: lo qual redundaría en grave perjuicio de los F r e y -
„ les de Salvatierra , de quienes había sido ; ni se podia man-
„ t e n e r , si la necesidad lo pidiese. P o r lo qual nos hicieron 
„ grandes instancias, para q u e se nos entregase la villa sana i y 
„ y entera con las armas y gran cantidad de víveres que ha-
„ bia dent ro , y de que tenia harta falta el exérc i to , y q u e 

„ permitiesemos á los Sarracenos retirarse sin hacienda ñ¡ ar-
„ mas. Nosotros enterados de la firme resolución de ellos sobre 
„ esto, condescendimos con sus deseos, con tal que el R e y de 20 
„ A r a g ó n se llevase la mitad de todo lo que se hallase en ella, 
„ y los ultramontanos la otra mitad , sin reservar cosa alguna 
„ para nosotros ni para los nuestros. Pero permaneciendo ellos 
„ en el proposito de volverse á sus tierras, aunque Dios nues-
t r o Señor nos daba honra y gracia, y queríamos proveerlos 2y 
„ abundantemente de todo lo necesario, sin embargo de que 
„ teniamos por cierta la batalla con los M o r o s , vencidos del 
„ a m o r de la patria se volvieron c 0 n el Arzobispo de B u r -
„ d é o s , y el Obispo de N a n t e s , desamparando el estandarte 
„ de la Cruz , á excepción de algunos pocos que quedaron con 30 
„ e l Arzobispo de N a r b o n a , y con Tlieobaldo de Blazon que 
„ era vasallo nuestro , con seis caballeros, y otros algunos de 
„ l a provincia de Poitou , que apenas llegarían todos entre 
„cabal leros y soldados de á caballo á ciento y cincuenta , por-
„ q u e de los infantes n o quedo ni uno. Y como el R e y de 3 J 
„ A r a g ó n se detuviese en Calatrava aguardando algunos de sus 
„ caballeros, y al R e y de Navarra , que no habia venido to-
„ davia , partimos con los nuestros, y llegamos á cierto casti-

llo 

D < A L C 0 < 3 * 3 
„ l i o de Moros que se llamaba A l a r c o s , y sin embargo de es- A. C . 
, , tar bien fortificado, le ganamos con otros que se llaman C a - 1 2 1 2 . 
„ r a c u e l , Benavente , y Piedrabuena. 

„ D e allí pasamos á Salvatierra, en donde nos alcanzaron 
y „ e l R e y de A r a g ó n , que de toda su gente no traxo al exér-

„ cito sino es caballeros calificados, y el R e y de Navarra, que 
„ de la misma manera solo se hallaba acompañado en el exér-
„ c í t o de poco mas de ducientos c a b l e r o s . Y porque tenia-
„ mos cerca al R e y ^ d e los Sarracenos , no quisimos sitiar á 

1 0 „ S a l v a t i e r r a , antes pasando á encontrar la muchedumbre de 
„ los Moros , llegamos á unas sierras , donde no habia paso si-
„ no es por ciertos lugares; y estando nosotros al pie de aque-
, , l l a sierra por nuestra vanda , viniendo por la otra los Sarra-
„ ceños se apoderaron de la cumbre para impedirnos el paso. 

1 j „ Pero subiendo varonilmente nuestras tropas , y acometiendo 
„ á los pocos Sarracenos q u e habían llegado á aquel lugar , los 
„pus ieron con e l auxilio de D i o s en huida , y se apoderaron 
! ' d e un castillo llamado F e r r a t , que para embarazar el paso 
„ habia labrado el R e y de los Sarracenos : el qual ganado , 

2 0 „ pudo el exército del Señor subir con seguridad á la cumbre, 
„ en donde padeció mucho por la falta del agua y sequedad 
„ d e l te r reno . " 

C A P I T U L O C V . 

SUBE NUESTRO EXERCITO LA CUMBRE 
de la sierra , dd la batalla d los Moros , y los 

derrota con milagroso estrago. 

PA r a no dexar desproporcionado el capítulo precedente 
dividimos la carta del R e y , reservando para éste el res-

2y to de ella , en que se contiene la batalla y feliz vi í loria que 
ganó con singular y manifiesto auxilio divino , según se reco-
noce de su contenido , que es el siguiente : 

„ V i e n d o los Sarracenos q u e no podian apoderarse de 
„ a q u e l paso , ocuparon otro á la baxada del monte , muy es-

30 „ cabroso , siéndolo tanto , que mil hombres podian defender-
„ le contra quantos hay debaxo del cielo : y cerca de aquel 
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3 1 4 C R Ó N I C A D E L R E Í 
• C . „ p a s o á la otra parte de la sierra estaba acampado todo el 

2 I 2 - „exérc i to de los Sarracenos con sus tiendas armadas. Y como 
„ n o pudiésemos por la falta del agua detenernos a l l i , ni pa-
„ sar adelante por la dificultad del paso , fueron de parecer 
„ algunos de los nuestros que volviésemos á baxar al pie de j 
„ la sierra para buscar otro camino á dos o tres jornadas de 
„ a l l i . Pero mirando nosotros al peligro de la Fe' y al desdo-
„ ro de nuestra p e r s o n ^ n o quisimos seguir este consejo, es-
„ cogiendo antes morir por la F é en l%dificultad del p a s o , 
„ q u e buscando otro mas f á c i l , volver atras en alguna mane- 10 
„ ra en este negocio de nuestra religión. Permaneciendo pues 
„ firmes en este proposito , guiados nuestros Grandes , que lle-
„ vaban la vanguardia , de cierto rustico q u e sin esperarle nos 
„ envió D i o s , hallaron en el mismo lugar otro paso harto fa-
„ cil , y fixaron sus tiendas en cierto sitio drido y seco, é ig- I J 
„ norado de los Sarracenos , aunque cercano á su exército. 
„ L o qual advertido por e l l o s , se adelantaron para embara-
„ zar no se aloxasen en é l ; pero no lo pudieron conseguir, 
„ porque , aunque pocos , se defendieron varonilmente los nues-
„ tros: y nosotros y el R e y de A r a g ó n y el de Navarra es- 20 
„ tuvimos aguardando armados en el sitio de la primera man-
„ sion , que estaba en la cumbre del m o n t e , hasta que todo 
„ e l exército del Señor llegase con seguridad al lugar donde 
„ estaban acampados los de nuestra vanguardia. Y asi sucedió 
„ c o n el favor de D i o s , q u e aunque era el camino difícil , sin 25 
„ agua , y lleno de cantos y malezas , no perdiesemos d nin-
„ guno de los nuestros. Esto fué el sabado d X V I I I . de las 
„ K a l e n d a s del mes de A g o s t o ( X - I V . de J u l i o . ) 

„ V i e n d o los Moros cerca de la tarde que hablamos fixa-
, ,do con seguridad nuestras t iendas, vinieron con sus esqua- 30 
„ drones formados d la frente de nuestro campo d travar es-
„ caramuzas y reencuentros militares con los nuestros d ma-
„ n e r a de torneo: y reconociendo que aquel dia no.queria-
„ mos p e l e a r , se volvieron d su campo. 

„ E l dia siguiente , que fué Domingo , vino el infiel muy 35 
„ de mañana con una multitud infinita, ordenados sus esqua-
„ drones : y queriendo nosotros reconocer el número de gen-
„ t e , y su disposición y estado , y como se hallaban en todo, 

, , t o -

„ tomando consejo de varones prudentes y experimentados, A. 
', 'aguardamos hasta el dia siguiente lunes. Estando ellos asi, ™ 
", pusimos nuestros caballeros con los infantes, porque no pu-
d i e s e n dañar nuestra retaguardia, lo que con el favor de 

? , Dios asi sucedió. E l dia. siguiente lunes partimos todos en 
el nombre de Dios puestos con armas en orden de batalla, 

" y con intento de pelear con ellos por la F é católica ; y el os 
' . s e apoderaron de algunas eminenc^s muy agrias y difíciles 
, de subir por los basques que habia entre nuestro exercito 

I O " , y e l suyo , y por unos barrancos muy hondos : todo lo qual 
" nos servia de grande embarazo , asi como d ellos de mucha 
", conveniencia. Pero aquel de quien procede , en quien per-
' , manece , y por quien existe todo lo criado , lo dispuso ad-
" mirablemente , guiando las tropas de su exército contra sus 
„ e n e m i g o s , de manera q u e los de nuestra vanguardia , y aun 
, los del cuerpo de batalla desbarataron por virtud de la Cruz 

" del Señor d muchos de sus esquadrones que estaban en los 
' ' cerros mas baxos ; pero llegando al ultimo compuesto de in-
f i n i t a multitud , en que se hallaba el R e y de Cartagena , tu-

s o „ v i e r o n terribles choques , asi con los caballeros e mfantes, 
como con los flecheros, de manera que no podían sin gran-

' , disimo riesgo sufrirlos, y y d empezaban casi d flaquear. \ len-
'„ do nosotros q u e no podían y á de ninguna suerte resistir es-

, te choque , partimos d rienda sue l ta , llevando delante la 
' Cruz del Señor , y nuestro estandarte en que estaba la íma-
' , eren de la Virgen Santísima y de su Hi jo sobrepuesta en to-
' das nuestras vanderas. Estando y á nosotros resueltos a mo-
' rir constantes por la F é de . Christo , atendiendo a la inju-
r i a hecha á su C r u z , y á la imagen de su M a d r e , contra 

30 „qu ienes arrojaban piedras y saetas, tomando las armas con 
„ f u r o r , rompimos su esquadron de infinita multitud i y aun-

, que permanecían ellos constantes en la batalla , y firmes en 
„pe lear por su Príncipe , degolló el Señor con la espada de 
„ l a Cruz á la infinita multitud de el los, y asi con muy p icos 

« „ e s c a p ó huyendo el R e y Moro . Entre tanto los suyos resis-
„ tian el ímpetu de los nuestros ; pero despues de un grandí-
s i m o estrago se puso lo restante en fuga : y siguiéndolos no-
„ sotros hasta la noche , matamos muchos mas de ellos en su 

R r 2 „ s e -



C " " ! e g u ¡ m í e n t 0 1 u e n o e n l a batalla. Con que por solo el Se-
1 2 1 2 - „ ñ o r , y por medio suyo se acabo dichosamente de esta ma-

„ ñera la guerra del Señor : y asi á Dios se debe el honor y 
„ l a gloria , pues dio á su Cruz la victoria en reverencia de 
„ Jesu-Christo Señor nuestro. 

„ F u e r o n los Moros, como despues supimos por verdade- ' 
„ ra relación de algunos criados de su R e y , los que cogimos 
„ cautivos , ciento y ooplnta y cinco mil de á caballo , y sin 
„ número los infantes. Murieron de el lofen la batalla mas de 
„ c i e n mil soldados, según el computo de los Sarracenos que 10 
„apresamos despues. De l exe'rcito del Señor , lo qual no se 
„ d e b e repetir sin dar muchas gracias á Dios, y solo por ser 
„ milagro parece creible, apenas murieron veinte y cinco ó 
„ treinta Christianos de todo nuestro exército. < Qué alearía 
, , y qué acciones de gracias se le deben dar al Señor? si no es i ? 
„ que deba pesarnos de que tan pocos mártires llegasen á Chris-
, , to de tan gran exército por medio del martirio. 

, , Y porque no se dude de su gran muchedumbre , ha-
b i é n d o s e detenido nuestro exército en su campo hasta dos 
„días despues de la batalla, no se gasto en las lumbres que 20 
„ s e encendieron asi para guisar la comida , como para cocer 
" P a n y t o d o , l o d e m á s necesario , otra leña mas que la de 
„ s u s saetas y lanzas que habían quedado ; y aun apenas se 
„ quemo la mitad. Y como por la larga detención que ha-
„ t>ia hecho el mismo exército en lugares yermos y baldíos, em- S í 

„ pezasen á faltar los víveres y otras cosas, hallaron allí tanta 
„cantidad de vituallas, armas, caballos y otras cabalgaduras, 
„ q u e tomando cada uno de todo á su voluntad, fue? mucho 
„ m a s abundante lo que quedo , que no lo que se llevaron. 

r ,« ¡n " T i 0 c a l " a l C a b ° d e t r e s d i a s ' f u ¡ m o s * ciertos , 0 „castillos de los Sarracenos, como son Bilches, Baños y To-
„ losa de que nos apoderamos luego. Y finalmente , llega-
,, mos á dos ciudades, de las quales la una se llama Baeza , 
„ y la otraUbeda , las mayores que habia de estotra parte de 

" d e s T r n i < \ 7 C e p t ° C ° ' r d o b 3 J S e v i l l a : d e l a s quales hallamos 3 5 
„destruida la una, que es Baeza ¡ y á la otra, que es Ube. 
„ d a porque por arte y por naturaleza era fortisima, se habia 
„recogido una multitud infinita de todas las villas comarca-

„ nasj 

„ ñ a s ; porque como no habia sido nunca ganada ni comba- A . C. 
„ t i d a , que se supiese , ni por el Emperador, ni por ningún ' a 1 4 ' 
„ R e y de España, juzgaban podrían librar en ella sus perso-
„ ñas. Pero mediante la gracia divina la ganamos muy en bre-

5 „ v e , y la asolamos enteramente, porque no pudiéramos te-
„ ner tanta multitud de gente que bastase á poblarla. Y pe-
„ recieron allí ciertamente sesenta mil Moros , entre los que 
„matamos y traximos esclavos para el servicio de los Chris-
,,'tianos y de los Monasterios que se han de reparar en la fron-

1 0 „ t e r a . 
„ E s t o pues , beatisímo Padre, es lo que hemos resuelto 

„escribiros en agradecimiento del socorro que habéis dado á 
„ toda la Christiandad, de que os rendímos las gracias que po-
, , d e m o s : y os suplicamos, que pues os ha escogido el Señor 

j 5 „ para sumo sacerdote , le ofrezcáis víctimas de reconocímien-
„ to con sacrificios de alabanza por la salud del pueblo . " 

C A P I T U L O C V I . 

RELACION DE LO SUCEDIDO EN ESTA 
batalla escrita por Arnaldo Amalarico Arzobispo 

de Narbona , que se halló en ella. 

EL secundo testimonio ocular de los felices sucesos que 
ocurrieron en la gloriosa expedición de que hablamos, 

le ofrece Arnaldo Amalarico Arzobispo de Narbona, que de 
20 Abad de Poblete y de la Gran Selva en la Orden del Cis-

t e r , y General suyo , fué ele£to Arzobispo de aquella Igle-
sia , primer Inquisidor contra los Albigenses, cuya heregía in-
festo tanto la provincia de Lenguadoc en Francia , y donde 
igualmente obtuvo el honor de Legado Apostólico, por cu-

5 5 ya razón conmovió los ánimos de muchos Católicos de aquel 
territorio á que viniesen acompañándole para asistir á nuestro 
Príncipe en la misma sagrada empresa que refiere. Tan au-
torizado es el autor de esta relación , que según testifica D . 
Fernando Ughelo , la produce copiada de un exemplar que 

30 se conserva en el Monasterio de Santa Maria de I3 Orden Cis-
terciense de la ciudad de Florencia , y de quien la tomaron 

pa-



A . C . para su Gallia Christiano, los hermanos Santa-Martas. Y asi 
i 2 i 2 . p 0 r s e r t a n singular, y no haber llegado hasta ahora á noti-

cia de nuestros escritores, nos parece no será ageno de nues-
tro asunto insertarla aqu i , como se ofrece en entrambos. 

,, A los venerables y muy amados en Quisto , Arnaldo j 
„ Abad del Cister, y á los demás Abades congregados en el 
„Capítulo general, desea salud y perfecta caridad en el Señor 
, , F r . Arnaldo por la gríS'ia de Dios Arzobispo de Narbona. 

„ Gloria d Dios en las alturas y paz efi la tierra dios hom-
„ bres de buena voluntad-, porque en nuestros dias ha engran- io 
„decido Dios sus obras con su pueblo christiano, dándole vic-
„ toria de sus enemigos, por la qual tanto mas se le ha de 
„ alabar, quanto se reconoce haber triunfado de enemigo mas 
„poderoso. Os hacemos saber pues nuevas de sumo alborozo, 
„ porque el Miramamolin R e y de Marruecos, q u e , según he- i ¡ 
„ mos sabido de muchos , había declarado la guerra á todos 
„ los que adoran la Cruz , ha sido vencido en batalla campal 
„ y puesto en fuga por los mismos que la veneran. Porque 
„ c o m o hubiesen venido de varias partes del orbe muchos fie-
,,les de Christo para ganar el perdón que como Vicario de 20 
„nuestro Señor Jesu-Christo concedio el Pontífice á los que 
„ pasasen á la guerra en socorro de la Christiandad de España 
, , á la ciudad 4e Toledo , en donde por edi&o de los Reyes 
„ d e Castilla y Aragón debían ¡untarse en la o&ava de Pen-
„tecostes , se hajló entre los que vinieron á ella el venerable 25 
„ P. Guillermo Arzobispo de Burdeos, con otros Prelados, y 
„ muchos Barones y caballeros de las provincias del Poitú , 
„ A n j o u , Bretaña, L imoges , Perigord, Santonges y Burdeos,' 
„ y algunos ultramontanos. 

„ Llegamos también nosotros á Toledo á III . de Marzo -o 
„{debe emendarse á III. de Junio) ocho dias despues de Pen-
„tecostes , con bastante séquito de caballeros é infantes bien 
„armados de las provincias de L e ó n , Viena y Valentinois, 
„ y tratamos con los Reyes sobre los intereses de la república 
,,christiana, y sobre la venida del R e y de Navarra , que en- qc 
„tonces estaba enemistado con el R e y de Castilla: porque 
„habíamos pasado de camino á vernos con é l , para persua-
d i r l e que vúnese en socorro del pueblo christiano. Despues 

„ d e 

, de haber estado el exército quatro semanas en Toledo , cansa- A . C . 
„ ' d o s de tanta detención , y deseosos de marchar contra los Mo- ' 2 1 2 . 
, ros todos los ultramontanos el martes á los quince dias despues 

„ de haber llegado nosotros á aquella ciudad con el noble varón 
< , , D . Diego ( L ó p e z de Haro) que el señor de Castilla nos 

" dio por°cabo y compañero del viage , levantamos nuestros 
, reales: y el domingo siguiente dia de S. Juan llegamos á cier-

," to castillo de los Moros , que se 4|ma Malagon, y acome-
„ tiendole antes de rjmar las tiendas, los ultramontanos, en mé-

1 0 „ nos de una hora se apoderaron de todas las fortificaciones que 
".estaban al rededor de la cabeza del castillo: y combatiendo 
„ despues todo aquel dia y la noche siguiente con saetas y pie-
„dras á la cabeza del castillo, minando con picos las murallas, 
" porque era una torre quadrada de cal y canto , que tenia en 

I J " c a d a esquina otra torre pegada á ella con sus parapetos muy 
„ fuertes, se apoderaron por liierza de las quatro torres, y 
„ l legaron por ellas minando hasta los cimientos de la torre 
„ principal, sin que por eso dexasen de defenderse con el 
," mayor esfuerzo posible los Moros desde lo alto de la torre, 

20 „ á donde no podían subir todavia libremente los nuestros por 
„ las bóvedas que en medio liabia muy fuertes de ladrillo y 
, , y cal ó yeso: y asi se trató de concierto. Pretendían los Mo-
„ ros se les reservase la vida , aunque con pérdida de la liber-
, tad, pero no quisieron los nuestros concederselo , y se en-

25 " tregó el castillo con calidad, que reservando la vida al A l -
„ cayde y á dos hijos suyos, quedasen los demás al arbitrio de 
„ los peregrinos : con que fueron pasados á cuchillo casi todos. 

„ E l dia siguiente lunes llegaron los Reyes de Castilla y de 
„ A r a g ó n , y descansando todos el martes junto á aquel cas-

30 „ t i l l o , anduvimos el miercoles dos leguas, y llegamos á Ca-
„latrava, que era un castillo muy fortificado con torres fuer-
,,tes y gruesas, y muchos manganelosó máquinas de arrojar 
„ piedras. E l sabado pues , dia de la conmemoracion de S . 
„ Pablo , combatió todo el exército christiano el castillo, y 

3 5 „ c o n la ayuda de Dios se ganó aquel dia en muy poco tiem-
„ po todo aquel lado que estaba mas afuera hácia el agua, y 
„ mas débil: que es por donde acometieron el R e y de A r a -
„ gon y nuestra gente de Viena con los Caballeros de Cala-

„tra-



„ t rava , y se pusieron en dos torres las vanderas de los nues-
„ tros. E l dia siguiente empezaron los Moros á tratar de paz; 
, , y porque lo que se había ganado era lo mas débi l , y muy 
„ f u e r t e lo que faltaba por ganar, tuvieron á bien los R e y e s , 
„ p a r a evitar el estrago y muertes de los Christ ianos, tomar j 
„ e l castillo con condicion que saliesen los Moros libres con 
„ sus vestidos y con treinta y cinco caballos de los que habia 
„ d e n t r o . E l martes s i g ^ . m t e , retirándose el exército , algu-

nos Prelados ultramontanos, seguidos dr una gran multitud 
„ d e soldados, se volvieron á sus patrias , y se cree que serian 10 
„ m a s de quarenta mil los que se fueron con ellos. E l domingo 
, , siguiente partiendo de Calatrava , donde se quedo el R e y 
„ de Aragón repartiendo entre su gente los víveres que se ha-
„b ian hallado en ella , llegamos al castillo de Alarcos , á don-
„ de por sus pecados habían sido algunos años antes vencidos 1 5 
„ los Christianos por el R e y de Marruecos. A q u e l mismo dia 
„ l l e g o el R e y de Navarra , y desde allí en dos jornadas lle-
„ gamos al pie de la sierra que llaman el puerto de Muradal, 
„ y subiendo algunos de los nuestros hasta la cumbre , descu-
„br ieron á una legua o dos las tiendas de los M o r o s , y aun 20 
„ algunos de ellos pelearon con los nuestros en la misma cum-
„ bre. Entonces se dixo en nuestro exército estaba alli el R e y 
„ d e Valencia tio del Miramamolin con los Moros cismarinos 
„ q u e llaman Andaluces , para impedirnos el paso ; porque 
„ era angosto y áspero el parage por donde pretendía pasar 35 
„ el exército, por lo qual habían fixado en él sus tiendas los 
„ Moros para disputarnos el paso. E l dia siguiente , que era 
„ viernes , l lego el mismo Miramamolin con lo restante de su 
„ e x é r c i t o , y nosotros subimos á la cumbre d e la sierra ; pero 
„ no pasamos de a l l i , y los Moros desampararon al instante 30 
„ u n castillo que habia en el mismo parage. A q u e l mismo dia 
„ acometieron los Moros á ciertos Christianos q u e se habían 
„ adelantado algo mas allá del campo , y los pusieron en f u -
, , g a , y aún" mataron algunos dellos ; y hubiera sido mayor el 
„ estrago, si no es por los Pidtavienses q u e , aunque pocos , se 3 j 
„ opusieron con tanto valor á los M o r o s , que les hicieron re-
„ tirar mas allá de donde estaba el agua que nos querían qui-
„ ta r , y los desbarataron el día s igu iente . " 

C A P I T U L O C V I I . 

CONTINUACION DE LA CARTA DEL 
Arzobispo de Narbona , en que se refiere el milagroso 

suceso de la. batalla, de las Navas. 

Siguiendo el ifiétodo que obser^unos en la carta del R e y 
al Pontíf ice, hornos compartido Ta relación que se empe-

zó á copiar en el precedente , y asi se proseguirá en este lo 
que pertenece de ella á la misma batalla , que es en esta 

5 forma ̂  ^ s ¡ ¡ e n t e _ q u e f u é s abado , viendo no podíamos 
, pasar por el camino q u e l levábamos , así por lo montuoso 

y áspero del terreno , como por los M o r o s , que estando en-
f r e n t e nos embarazaban el p a s o , rodeamos por otra parte, 

1 0 pasando por lugares ásperos y quebrados y llegando en don-
de se habían de fixar nuestras tiendas , hallamos a los M o -

r r o s esquadronados al otro lado , y antes de una hora saben-
do á la frente de sus esquadrones lqs Arabes y flecheros, 

"p rovocaban á los nuestros con sus laicas y saetas, pero so-
, t " lo atendieron los nuestros á fixar sus tiendas, sin querer admi-

" t i r la batalla en todo aquel dia. E l siguiente al amanecer vi-
n i e r o n también los Moros con sus esquadrones formados co-
" m o el dia antecedente, pero sobreseyeron también los nues-

tros del combate todo aquel dia , excepto los flecheros y 
3 0 '.otros pocos que daban algunas arremetidas, torneando tam-

bién los Arabes con los nuestros , no como lo estilan los 
F ranceses , sino á su modo con lanzas o canas. Y aquel día 

„mani fes tó su poder mayor el Miramamolin q u e el que ha-
,,bia manifestado el sabado. 

S Í „ L l e g ó el tercer dia de a legr ía , día que hizo el Señor 
„ y finalmente dia memorable por muchos s ig los , quando al 
„amanecer se apareció en un cerro enfrente el primer esqua-
„ dron de los Moros con los Arabes que tienen por costum-
„ bre pelear corriendo , como quien huye , sin hacer nunca 

3 0 „ rostro al enemigo , lo qual se comprobó de no haberse ha-
b l a d o muerto en aquel parage á ningún Moro . Fueron pues 



A. C. „ los nuestros siguiendo el alcance de los Moros que huían-
I 2 1 2 - , , y habiendo basado al valle, que está de la otra parte de 

„ a q u e l cerro, se detuvieron alli, porque estaba cerca un esqua-
„ dron muy fuerte de Moros con el Miramamolin , según se 
„ decia , y tocando con grande estruendo los Moros los ins-
t r u m e n t o s que los Españoles llaman tambores, no solo se 
„ detuvieron resistiendo á los nuestros, sino que también los 
„acometieron con tal vgjpr , que hicieron»huir á los Serra-
„ nos, que es cierta nación del R e y n o <¿s Castilla , asi á los 
„ de á caballo, como á los de á pie : y excepto algunos no- i 0 

„ bles Españoles y ultramontanos , parecía casi desbaratado to-
, ,do el exe'rcito que precedía á la retaguardia ; y tuvieron 
„ grandísimo miedo en sus corazones muchos de los nuestros 
„ no nos hubiese faltado Dios en aquel día : pero se debe creer 
„ fué disposición suya para reprimir la soberbia de los núes- i r 
„ tros, para que viendo delante á los nuestros armados, no 
„atribuyésemos la vidoria , que habíamos de conseguir des-
„ p u e s , á nosotros, o á las armas de nuestra gente y°caballos, 
„ q u e eran muchas en nuestro exército , y muy pocas o nin-
„ gunas en el de los Moros , sino á nuestro Señor Jesu-Chris- 20 
„ t o y á su Cruz, á quien habían ellos hecho ultrage, y que 
„ llevaban los nuestros sobre el pecho , para que fuesen , co-
, ,mo dice el Apostol , llevando su deshonor fuera del campo, 
„ c o n elqual vencieron despues sin duda alguna los nuestros'. 

„ V i e n d o nosotros huir á los Christianos , empezamos á s ? 
„discurrir por el exército exhortando á los que huían á que 
„ s e detuviesen: y aunque los Serranos huían con otros mu-
„ chos, permaneciendo firme la retaguardia, y acometiendo 
„ c o n grandísimo esfuerzo los Reyes á los Moros cada uno 
„ c o n su trozo , se detuvieron algunos á nuestra exhortación, qo 
„ y volvieron otros á la pelea, de manera que no solo fueron 
„rechazados los Moros que venían siguiendo á los nuestros, 
„ sino también desbaratados y muertos los del esquadron fuer-
„ te. Y desde entonces huyo irremediablemente todo el exe'r-
" c o n , e l Miramamolin su R e y que se habia retirado an- qy 
„ t e s ; y aun se asegura, que previniendo podia ser vencido, 
„ nabia la noche antecedente enviado delante de sí en azémi-

y camellos las riquezas inestimables' que tenia. Los nues-

,, tros 

tros fueron siguiendo á los Moros que huian por en medio A.C. 
" de sus tiendas , de que , sino es a l l i , no habían visto nunca l e -

tanías ¡untas, aunque derribadas todas por el suelo ; y los 
" fueron siguiendo quatro leguas largas, matando tantos que 

, "pasaban de sesenta mil los que fueron muertos en la bata-
5 lia ó en el alcance; y lo que es mas de admirar, ,uzgamos 

" no murieron cincuenta de los n i t r o s . Halláronse en tres 
" d quatro diferentes lugares tanta^lanzas, aunque quebra-
"di<¡ todas que causó grande admiración á quantos las vie-

, o " Í o n : y también se haflaron algunas arquillas llenas de sae-
" t a s y quadrillos en tanta cantidad , que aseguran muchos no 
''hubieran podido llevarlas todas dos mil azém.las 
" Bendito sea por todo nuestro Señor jesu-Chnsto , que 

por su misericordia ha dado en nuestros d.as durame el 
, 5 Pontificado del señor Papa Innocenco , victona á los Chr.s-

5 tianos Católicos de tres generos ^ hombres desenfrenados 
' y enemigos de su santa Iglesia , es á saber , de los c.smau-

eos orientales. de los h e r e g e s occidentales, y de los Sarrace-
nos meridionales. Por tantos bienes pues , y por tantas me -

20 " cedes como nos ha hecho aquel, que sin arrepentirse despues, 
dá á todos en abundancia , demosle las gracias que p u d i e r e 

mos , y á que no todas las que merece. Sucedió esta batalla 
" e año del Señor M. C C . X I I . á X V I I . de las Kalendas de 
' A . o s t o el lunes antes de la fiesta de la Magdalena en las Na-

2 5 ' v a s de Tolosa , porque habia alli cerca un castillo de Moros 
5 ; ; Uamado T o l o s ! , el qual , gracias á Dios , está reducido ahora 

debaxo del poder de los Christianos, para que lo sepan , y te-
; ; m a n lo proprio, los hereges Tolosanos, si no se arrepienten. 

C A P I T U L O C V I I I . 

CONTINUA EL ARZOBISPO DE NARBONA 
su relación hasta fenecerse la campana 

de aquel año. 

A L a feliz victoria de la gloriosa batalla de las Navas se 
siguieron los progresos consecuentes siempre á tan se-

ñalados triunfos , de que dá cuenta el R e y en la carta al 
Ss 2 P o n -



3 2 4 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A . C . Pontífice , y repite también el Arzobispo de Narbona de la 
1 2 1 2 . manera siguiente, concluyendo con su noticia la relación que 

venimos produciendo : 
„ E l tercer dia despues de la batal la , conviene á saber, 

„ e l míercoles, partiendo del campo ,donde habían estado las y 
„t iendas de los M o r o s , despues de haber pasado en él dos 110-
„ c h e s , llegamos á ciert^ laguna que se dige Gualien , y fu.e-
„ r o n tantos los cadavefes q u e en el caipino hallamos de los 
„ que habían muerto los Christianos , hasta llegar á cierto cas-
t i l l o llamado Bilches , que no hay quien lo pueda explicar. 1 0 
„ Entregóse aquel mismo dia al señor R e y de Castilla aquel 
„casti l lo , en que se habian acogido algunos Moros de los 
„ q u e escaparon de la batal la , porque los naturales se habian 
„ret irado y á huyendo de los Christianos. Descanso el exér-
„ c i t o dos dias junto á dicha laguna, y el viernes llegamos á 1 5 
„ la ciudad de B a e z a , que hallamos enteramente desamparada 
„ de sus naturales, porque muchos de ellos se habian retirado 
„ á una villa cercana que se llama U b e d a , á donde vino aquel 
„ d i a la mayor parte del exército; pero nosotros no llegamos 
, , á ella con otro trozo hasta el dia siguiente. 20 

„ E n el inmediato, q u e era Domingo , como se hubiese 
„ puesto en armas la mayor parte del exército para combatir 
,, la villa , les mandaron los R e y e s volver al campo , y sus-
„ pender el asalto por aquel d ia ; pero el lunes fué acometida 
„ la villa : y como hubiesen insistido muchas horas los núes- 2 5 
„ t r o s sin poder adelantar cosa alguna , y se volviesen c o m o 
„ desesperanzados casi todos á las t iendas, cayó por la parte 
„ q u e estaba combatiendo el señor R e y de Aragón , la mitad 
„ de una torre que había minado , y entrando por aquel por-
r i l l o los Aragoneses , empezaron los Moros á desamparar los 3 0 
„ muros , y abandonando las dos partes de la v i l la , se retira-
„ ron á la tercera, que estaba algo mas fuerte. Despues se 
„ trató de concierto en esta manera : conviene á saber , que 
„d iesen los Moros de Ubeda á los R e y e s mil veces mil ma-
„ ravedis , y se quedasen en la villa con todas sus haciendas. 3 5 
„ Pero porque este ajuste era contra D i o s , porque de esta ma-
„ n e r a no solo se vendían á los Moros armas y v íveres , lo 
„ qual por los cánones está prohibido deb3xo de excomunión, 

, , s i -

„ s i n o también la tierra que se había de conquistar y aún la A O. 
conquistada y á , pues estaba ganada la mitad de la villa y 
había grandes esperanzas de apoderarse muy en breve de la 
que quedaba por ganar , empezaron algunos Pre lados , que 

< estaban en el exército, á reclamar contra esta capitulación, 
5 en la qual quien de los Christianos tema parte no nos toca 

declararlo aquí. R e c o n o c i e n d o finalmente los R e y e s el des-
,,"acierto, hicieron « n e v o ajuste , c<%viene á saber que los 

Moros pagasen la^cantidad ofrecida , y dexando la ciudad , 
I 0 para que fuese destruida, se saliesen libres con todo lo que 

pudiesen llevarse. Y por disposición divina sucedió que no 
pudíendo los Moros cumplir lo que tenían ofrecido, queda-

r o n todos hechos esclavos por los Christianos, que también 

„derribaron las murallas de la villa. 
, , „ B e n d i g a m o s pues todos al Señor y alabémosle , confe-

5 „ s a ñ d o que ha usado con nosotros de su gran misericordia. 
Por lo qual rogamos á vuestra santa discreción que deis 
muchas gracias á D i o s todos juntos é insistáis en la oración, 
para que Dios todo poderoso glorifique en la cntera expug-

2 0 nación y v iaor ia de sus enemigos á su H i j o nuestro Señor 
J e s u Christo , con quien vive y reyna en unidad del E p -
ritu Santo Dios por todos los siglos de los siglos amen 

Para que mejor se perciban las circunstancias dignas de 
consideración que se deducen asi de esta relación como dei la 

2 5 carta del R e y , nos parece debemos advertir las especialidades 
que se nos ofrecen en su contenido. , a 

L a primera y mas considerable , y de que no hace m e -
moria ninguno de nuestros escritores es la de constar por la 
relación d i Alber ico Arzobispo de N a r b o n a , conservaba el 

, 0 R e y de Navarra la enemistad con nuestro Principe al t,em-
3 po que se publicó la cruzada para conmover los ánimos de 

los fieles á que concurriesen á tan santa empresa , según se 
reconoce de aquella clausula que dice : Tratamos con los Re-
yes (asi con el nuestro, como con el de A r a g ó n ) sobre la 

05 venida del Rey de Navarra que estaba enemistado con el Rey 
de Castilla. Y asi inmediatamente añade : porque habíamos pa-
sado de camino d vernos con Upara persuadirle a que vinie-
se en socorro del pueblo Christiano: pues aunque no parece 



3 2 6 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A. C . vio' esta relación el Cronista de N a v a r r a , respecto de no ha-
1 2 1 2 . c e r memoria de ella , y supone por su arbitrio, y sin prueba 

de que conste , solicitó nuestro R e y le viniese á ayudar el 
suyo , aunque con la duda de conseguirlo , por tenerle agra-
viado , confiesa la repugnancia que tuvo en concurrir á tan 5 
santa empresa, diciendo : i No fué del todo vano el rezelo, 
porque D. Sancho , antes que resolviese ir^d batallar con Jos 
Aforos, tuvo mucho qitf batallar consigo^mtsmo y con sus pen-
samientos. Y no le faltó razón para creerlo a s i , sin atribuir 
la indiferencia de su Príncipe á los agravios que sin funda- i 0 

mentó supone le habia hecho el nuestro , reconociendo quan 
parcial y aliado era de los infieles quien tan poco antes fué 
á su misma tierra á solicitar pasasen a inundar á Castilla , v 
se mantuvo entre ellos casi quatro años , según confiesa el mis-
m o Cronista. j y 

Por no alargar este capítulo dexaremos para el siguente 
las demás observaciones que se nos ocurren. 

C A P I T U L O C I X . 

CONTINUANSE LAS OBSERVACIONES 
pertenecientes d esta feliz jornada. 

CEsareo M o n g e Cisterciense en el Monasterio de Heister-
bac en A l e m a n i a , q u e floreció, como diximos en el cap. 

C I I . por los años de M. C C . X X V I I . supone pasó el Mi- 20 
ramamolin á España solicitado de los hereges A lb igenses , á 
quienes hacía guerra al mismo tiempo de orden del Pontífice 
Innocencio I I I . Simón Conde de Monfor t , General de la Igle-
sia , á cuyo exército habia concedido la misma cruzada que 
al nuestro; pero oygamos sus palabras antes de manifestar su 25 
equivocación. Dice pues : Los Albigenses , antes que viniese 
contra ellos el exercito del Señor , solicitaron con el Mirama-
mottn Rey de Marruecos, viniese en socorro, el qual pasó 
de Africa a España con tan increíble multitud, que esperaba 

poder apoderarse de toda Europa, enviando d decir al Pa- 30 

r- • i En los Anales lib. X X . cap. 5. num. 3 . 

pa Innocencia , que quería aloxar sus caballos en el pórtico de A . 
la Iglesia de S. Pedro , y fixar encima de ella su estandarte. 12 

Pero aunque no parezca agena de la arrogante altivez d e 
aquel infiel bárbaro la blasfema embajada que le atribuye Ce-

5 sareo , su misma narrativa manifiesta la irregularidad de que , 
si hubiese sido llamado de los A l b i g e n s e s , <á q u é proposito 
habia de pasar á E s p a ñ a , intentando sujetarla desembarazan-
do.« en lo u l t i m ó l e ella , siendole ^ e c i s o sujetarla toda pa-
ra entrar por el o t r e ^ x t r e m o en la provincia de Lenguadoc ? 

1 0 si su intento era socorrer á los Albigenses q u e habitaban en 
e l l a , siendo tan fácil y tan breve el pasage desde Af r i ca á 
sus costas. P o r cuya razón desembarazándonos de singularidad 
tan inveris ímil , pasaremos á discurrir en otras no tan estrañas. 

D e b e s e también reparar en crédito asi de la suma abun-
1 5 dancia de Castilla , como d e la gran magnificencia y liberali-

dad de su R e y D . A lonso , que dignamente mereció por ella 
el renombre del Noble , el que , como él mismo refiere al 
Pont í f i ce , proveyó de alimentos y de dinero á tanto n ú m e . 
ro de forasteros que concurrieron á esta guerra sagrada, que 

s o asegura el Arzobispo • D . Rodr igo llegaban á cien mil in-
fantes , y diez mil caballos , á cada uno de los quales daba 
veinte sueldos usuales todos los d ías , y á los infantes c inco, 
socorriendo igualmente á las m u g e r e s , niños y gente inútil 
que le seguían , fuera de la gente de Portugal que concurrió 

2 5 en e l l a , y los dos éxércitos numerosos de Aragón y Navar-
ra asi también como á sus vasallos de que principalmente se 
componía su campo , pues apenas hubo hombre noble en to-
dos sus R e y n o s que pudiese manejar las armas , ni comuni-
dad popular , que no se hallase en aquella jornada, por cu-

30 ya razón advierte el A r z o b i s p o : ¡Quién se atrevería a tra-
tar de su liberalidad.' pues en él parecía escasez lo que ape-
nas se hallaba en otros ; porque de tal manera se exercitó des-
de su infancia en la liberalidad, que no pudo olvidar lo que 
sacó del vientre de su madre. De tal manera confirmó todas 

3 5 sus acciones con el privilegio de su liberalidad, que puesto si-
lencio d todos los liberales , obtuvo por sentencia promulgada 

• por 

1 L i b . V I I I . c a p . 4 . 



C. por boca de todos la prerogatíva de liberal; y aunque distri-
12. huyese magníficamente d los Grandes, no por eso negó su ma-

no d los pequeños. 
E l 1 Cronista de Navarra se embaraza sin proposito en 

discurrir la razón que tuvieron los ultramontanos para desam-
parar el campo, sin satisfacerle el que expresa el Arzobispo, 
diciendo : a Porque el enemigo del género humano no cesa d'e 
insidiar los aBos chrísKinos , envió al eAfeito de caridaü á 
Satanás , y conturbó el corazon de los f ie tenian emulación ; 
y los que se habian unido para el combate de la Fé, se vol- i0 

vieron atras de su buen proposito, porque casi todos los ultra-
montanos de común acuerdo determinaron, que dexando las se-
ñales de la Cruz , y los trabajos de la guerra , se volviesen 
á sus patrias. 

E n estas palabras está bien patente el verdadero motivo j r 
de su retirada procedida de la sugestión diabólica que extin-
guid aquel primer zelo de la F é , con que se movieron á ve-
nir en su defensa, con el engañoso pretexto de las convenien-
cias y comodidades de sus casas, haciéndoles perdiesen aque-
lla gloriosa emulación con que hasta entonces habian peleado- so 
que de esa se debe entender el Arzobispo , con quien con-
vienen el R e y en la carta al Pontífice , y D . Lucas de T u y . 

Alberico Abad de Tres-fuentes, aunque escribid tan in-
mediatamente á este suceso, no tuvo seguro informe sobre 
el motivo que presupone tuvieron los ultramontanos para des- 2 Í 

amparar el campo Católico , porque dice hablando del sitio 
de Calatrava : Terminando la noche el combate , vinieron se-
cretamente al Rey pequeño ( así llama siempre este autor á 
nuestro Principe ) los principales del consejo de los Sarrace-
nos para que permitiese salir á los suyos en camisas, sin que o0 

lo supiesen los Franceses , y que ellos le entregarían el castillo 
con quanto había en él de vituallas , armas y tesoros : lo qual 
les concedió el Rey , y lo colocó en su castillo ; pero habiendo 
entendido esto los Franceses , el Arzobispo de Burdeos y el 
Ubispo de Nantes se volvieron indignados á su patria , y al- o.e 
gunos de ellos pasaron por Santiago. 

N o 
* L i b . X X . c a p . 5 . $ . 1 1 1 . n a m . 1 3 . 2 L i b . V I I I . c a p . 6. 

N o solo consta de la carta del R e y que los ultramonta- A . C . 
nos intentaron volverse á sus casas antes de poner sitio á Ca- 1 í l u 

latrava, y que lo suspendieron á instancia suya y del R e y 
de Aragón , sino que hallándose en el asedio de aquella pla-

C z a , y habiendo ofrecido entregarla sus defensores, conserván-
doles la vida , no quiso admitir nuestro Príncipe su propues-
ta hasta que á ¡instancias del R e y de Aragón y de los mis-
mos ultramontano^ la acceptd. 

E l > Cronista rAodemo de nuestro Príncipe traslada , pe-
1 0 ro no entiende á Mariana , quando escribe , que entregada 

Calatrava , los estrangeros querían matar á los que se habian 
entregado ; pero los Españoles considerando que ellos mismos 
se habían puesto en sus manos , y rendido de su voluntad, 
no permitieron que los degollasen ; de que amotinados los Fran-

j c ceses se volvieron d su Rey no. Pues aunque son casi los mis-
mos términos con que satisface ^ Mariana aquel rígido g e -
nio suyo de lastimar el crédito de los mas de quienes habla, 
ni permanece tal circunstancia en ninguno de los escritores 
antiguos, ni es ese el motivo por que desampararon nuestro 

s o campo los ultramontanos , según consta de la clausula siguien-
te , con que continua la precedente : El pueblo se restituyó a 
los Caballeros de Calatrava , á quien los Moros le habian to-
mado : los despojos se dieron á los Aragoneses y dios solda-
dos estraños , d los quales los desacostumbrados calores , cielo 

a5 mal sano , y falta de todas las cosas , según ellos decían, 
forzaban d dexar aquella empresa, y d volverse a sus casas. 

E n la carta del R e y se confirma la primera razón de la 
destemplanza de la tierra y cielo que señala Mariana por cau-
sa al retiro de los estrangeros, asi como se desvanece la se-

3 0 gunda que añade de la falta de lo que necesitaban , pues dice: 
Aunque nosotros los proveíamos con grande abundancia de to-
do lo que necesitaban, atendiendo ellos al trabajo de la tierra, 
que era desierta y algo calida , quisieron retroceder del pro-
posito empezado ,y volverse d su propría tierra. Con esta fal-

3 5 ta de legalidad añaden los modernos y vician por su vana 
imaginación los mas venerables testimonios de los antiguos. 

t C a p . L X V I I . p a g . 2 3 4 . a E n e l lib. X I . c a p . 2 3 . 
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A . C . 
r 2 1 2 " C A P I T U L O C X . 

POR QUÉ NO CONCURRIERON LOS REYES 
de León y de Portugal d esta santa 

empresa. 

E S tan poderoso el KV.Ícor, $¡ se apodara del corazon hu-
mano , que oprime la razón de quintos domina , sin 

dexarles arbitrio para que atiendan á mayor conveniencia que 
á la de su injusta venganza , atropeliando siempre con la R e -
ligion , que piadosa se opone á que se logre tan en perjuicio y 
suyo , como de nuevo nos ofrece el exemplar de los R e y e s 
de León y de Portugal ; pues hallándose amenazada toda Es-
paña del tiránico poder de los infieles , ni tanta parte como 
dominaban en ella , ni el peligro de la Iglesia los movio á 
que concurriesen á su defensa al tiempo mismo que tantos 10 
líeles estraños desampararon sus casas, sacrificando sus vidas 
en obsequio de la Rel igión. 

Que faltasen estos Príncipes á tan natural y precisa obli-
gación es sentir uniforme de nuestros escritores modernos de-
ducido de no hallar en los antiguos expresados sus nombres i c 
entre los de tantos como sabemos concurrieron en aquella sa-
grada empresa ; y que esto procediese del odio y rencor en-
trañable que tenían concebido contra el nuestro, y conserva-
ban desde los principios de su menoridad , lo dexamos mani-
fiesto en el progreso de estas Memorias , en que se habrá re- 20 
conocido a sinrazón con que le rompieron la guerra , sin em-
bargo de los quebrantos que habían padecido en los desbara-
tes precedentes ; y de nuevo la volvid á repetir el de L e ó n 
valiéndose de la oportunidad que le ofrecía la misma de los 
Moros en que había rehusado concurrir , según escribe Alberi- s í 
co hablando de la misma empresa, y asi habiendo hecho me-
mona de ella , añade : Mientras se obraba esto , Rey de 

dl°Castilla" " a m a ^ d> Ga'¡CÍa ' ta'aba ^ " í r r a d i l R ' y 

, , E / m ¿ m ° T Í Í V ° r e c o n o c e D , i a « e Nuñez de L e ó n fue' qo 
la causa de que faltase el R e y de Portugal á tan general em-

pe-

peño , y -á que se hallaba tan igualmente interesado , porque A . G . 
habiendo hecho memoria de tantos Príncipes y nobles estran- 1 2 1 2 -
geros como en obsequio de la F é concurrieron á tan santa 
empresa, añade : ' El Rey I). Alonso de Portugal yerno del 

y mismo Rey, pariente y vecino , y que de la víUsria tanto inte-
resaba como el mismo Rey de Castilla, por la mala vecindad 
que Portugal reábici de los Moros, no fué d ella, ni se es-
cribe le enviase sofkrro : lo que ponef*a¡ admiración a los an-
tiguos , que no saberi dar la razón de que procedió. _ 

1 0 Sin embargo se opone 2 F r . Antonio Brandaon á este sen-
tir tan regular de Duarte Nuñez con tres conclusiones incier-
tas , que dexaba convencidas de tales el mismo Cronista , aun-
que sin justificar ninguna con mayor prueba que la de pare-
cer se oponía al crédito de su Príncipe el haber faltado al cum-

I J plimiento de aquella obligación, y asi escribe: Yo digo tres 
cosas : la primera , que estaba el Rey D. Alonso en paz con 
Castilla. La secunda , que no pudo ir d esta guerra de las 
Navas , por tener el Reyno perturbado con las revueltas de 
sus hermanas y guerra de León. La tercera, que envió un so-

2 0 corro importantísimo. . 
Pero todos tres presupuestos dexaba desvanecidos Duarte 

Nuñez , porque habiendo asentado la conclusión siguiente: 
3 Lo que parece mas verisímil es, que estaba desavenido con 
el sue«ro , y que por esto no le ayudó : como también tuzo el 

2 5 Rey í). Alonso de León , tan pariente y tan vecino , y d quien 
también importaba el buen suceso de aquella batalla. A n a d e : 
A esto ayuda , que pidiendo el mismo Rey D. Alonso de tas-
tilla al Rey de Portugal su yerno , que se viese con el en Pla-
sencia , lugar tan cerca , donde vendría para hablarle , el yer-

30 no se excusó de hacerlo. Pues ¿con qué fundamento asegura-
rá Brandaon se mantenían en paz estos dos Pr incipes , que . 
es la primera conclusión que asienta sin justificarla.» _ 

A la segunda satisface anticipadamente Duarte Nuñez di-
ciendo : 4 Quando sucedió la batalla de ¡as JSavas, no había 

T t 2 em-
1 En la Primeira parte das Chro- i En la Monarquía Lusitana par-

Híeas dos Reís de Portugal impresa teXV. Iib. Xill.cap.3. pag. 71. 
en Lisboa por Pedro Crasbceck en M. 3 En la citada obra pag. 00. 
DC. fol. pag. 68. 4 A'" m ' l m 0-



A. C . empezado el litigio el Rey con sus hermanas , porque la bata-
1 2 1 2 ' Ha se dio d XVI. de Julio el ano M. CC. XII. que fué lue-

go que empezó el Reyno de D. Alonso , y las diferencias fue-
ron despues. 

N o tiene seguridad la tercera de que hubiesen venido los ¡ 
Portugueses que pasaron á servir en esta santa empresa de or-
den de su R e y , no habiéndolo advertido elv&rzobispo D. Ro-
drigo , de cuyo testimorio se vale para justificarlo, siendo asi 
que solo dice hablando de los ultramontanos, que llegaron á 
Toledo : ' Vinieron también d la misma ciudad muchos ca- 10 
halietos de las partes de Portugal, y copiosa muchedumbre 
de infantes , que con admirable agilidad sufrían los trabajos 
de la jornada , y acometían 6on valeroso ímpetu. 

Con mas regularidad explica el sentir del Arzobispo el 
mismo Duarte Nuñez , quando escribe : 2 Pero sin embargo 1 c 
que el Rey ( d e Portugal) no se halló en aquella batalla, mu-
chos caballeros Portugueses se hallaron en ella , según se ha-
lla en memorias de Castilla y de Portugal, que fueron como 
aventureros d ganar las indiügencías de la bula : de la mane-
ra que también lo hicieron muchos millares de caballeros de 20 
otras naciones. 

D e manera que no es dudable procedió igualmente el 
no hallarse en esta jornada , de que hablamos, ni el R e y de 
L e ó n , ni el de Portugal, del odio de la emulación , o de la 
envidia con que sentían las felicidades del nuestro , y los des- 2 < 
calabros con que los habia obligado tantas veces como rom-
pieron con e'1, á que le reconociesen aquella superioridad á 
que no pudieron resistir nunca. 

N o se puede sin embargo omitir la inadvertencia de A I -
berico, que supone concurrid un Infante de Portugal en esta 00 

. empresa, en la clausula que dice: Los tres Reyes de Castilla, 
de Aragón y de Navarra , y el Domicelo de Portugal, vinie-
ron y ganaron el castillo de Alanos. Porque aunque en Casti-
lla se expresaban con el nombre de Donceles formado del La-
tino Domicellus, de que usa A l b e r i c o , los hijos de los caba- - c 
lleras que aún no estaban armados como tales, de los quales 

se 
» lib.VIU.cap.2. a En el citado logar. 

se formaba una de las guardas de nuestros R e y e s , de que eran A . 
Alcaydes d Capitanes hereditarios los antecesores de los Mar- 1 2 

queses de Comares, fuera de España se especificaban con ella 
los hijos de los R e y e s , como tan difusamente comprueba con 

5 diversos testimonios t Carlos Dufresne en su Glosario de la 
media é ínfima Latinidad, y r e speto de escribir Alberico en 
F p n r - i ^ es preciso entenderle en el mismo sentido en que 
se usaba de e s t g j ^ z en aquella prSfcincia. 

Pero si , como Asegura 2 F r . Antonio Brandaon , no se 
1 0 casó el R e y D . Alonso el I I . de Portugal con la Infanta Do-

ña Urraca de Castilla hasta el año M. C C V I 1 I . ; cómo podia 
tener quatro despues un hijo que fuese capaz de militar en 
tan peligrosa empresa? D e que también se infiere la inadver-
tencia de este escritor , quando asegura que el R e y D . San-

j 5 cho el II . primogénito y succesor del R e y de Portugal, que 
no pudo haber nacido hasta el de M . C C I X . tenia y á de edad 
á lo menos veinte años, quando succedid al R e y su padre el 
de M . C C . X X I I I . en que apenas habia cumplido catorce. 

C A P I T U L O C X I . 

QUIEN FUE EL PASTOR QUE SE OFRECIÓ 
d guiar el exércíto del Rey hasta la cumbre de 

Sierra Morena. 

L A facilidad con que los escritores modernos añaden por 
su arbitrio varias circunstancias, que omiten, ó no expre-

san los antiguos, ha dexado sus mas singulares especialidades 
sospechosas á los amantes de la verdad , que desean percibirla 
pura y sin el aliño de adornos mal seguros , que la desfiguran, 
antes que la hermosean , para lo que los introducen los que 

2 5 menos atienden á su integridad. 
N o se libró esta gloriosa batalla del peligro mismo , sin 

embargo de permanecer advertidas quantas .circunstancias me-
morables ocurrieron en ella asi de los tres escritores, q u e , 

co-

1 E n la palabra Domicellus. t u g u é s B a r b o s a en el Catalogo das Ra-

3 En la Monarquía Lusitana, par- inhas p. 143. pone este matrimonio en 
t e I V . lib. X I I . c a p . 3 0 . p . 5 4 . E l P o r - M . C C I . 



3 3 ® C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . empezado el litigio el Rey con sus hermanas , porque la bata-
" i 2- lia se dio d XVI. de Julio el ano M. CC. XII. que fué lue-

go que empezó el Reyno de D. Alonso , y las diferencias fue-
ron despues. 

N o tiene seguridad la tercera de que hubiesen venido los ¡ 
Portugueses que pasaron á servir en esta santa empresa de or-
den de su R e y , n o habiéndolo advertido elv&rzobispo D . R o -
drigo , de cuyo testimorio se vale para justificarlo, siendo asi 
q u e solo dice hablando de los ultramontanos, que llegaron á 
Toledo : > Vinieron también d la misma ciudad muchos ca- io 
halietos de las partes de Portugal, y copiosa muchedumbre 
de infantes , que con admirable agilidad sufrían los trabajos 
de la jornada , y acometían 6on valeroso ímpetu. 

C o n mas regularidad explica el sentir del Arzobispo el 
mismo Duarte N u ñ e z , quando escribe : 2 Pero sin embargo 1 r 
que el Rey ( d e Portugal) no se halló en aquella batalla, mu-
chos caballeros Portugueses se hallaron en ella , según se ha-
lla en memorias de Castilla y de Portugal, que fueron como 
aventureros d ganar las indulgencias de la bula : de la mane-
ra que también lo hicieron machos millares de caballeros de 20 
otras naciones. 

D e manera q u e n o es dudable procedió igualmente el 
no hallarse en esta jornada , de que hablamos, ni el R e y de 
L e ó n , ni el de Por tuga l , del odio de la emulación , o de la 
envidia con que sentían las felicidades del nuestro , y los des- 2 < 
calabros con que los habia obligado tantas veces como rom-
pieron con é l , á que le reconociesen aquella superioridad á 
que no pudieron resistir nunca. 

N o se puede sin embargo omitir la inadvertencia de A I -
berico, que supone concurrió un Infante de Portugal en esta 00 

. empresa, en la clausula q u e dice : Los tres Reyes de Castilla, 
de Aragón y de Navarra , y el Domicelo de Portugal, vinie-
ron y ganaron el castillo de Alanos. Porque aunque en Casti-
lla se expresaban con el nombre de Donceles formado del L a -
tino Domicellus, de q u e usa A l b e r í c o , los hijos de los caba- - c 
ileros que aún no estaban armados como tales, de los quales 

se 
» l ib .VIU.c jp .2 . a En el citado logar. 

se formaba una de las guardas de nuestros R e y e s , de que eran A . 
A lcaydes ó Capitanes hereditarios los antecesores de los M a r - 1 2 

queses de C o m a r e s , fuera de España se especificaban con ella 
los hijos de los R e y e s , como tan difusamente comprueba con 

c diversos testimonios 1 Carlos Dufresne en su Glosario de la 
media é ínfima Latinidad, y r e s p e t o de escribir Alber ico en 
F p n r - i ^ es preciso entenderle en el mismo sentido en que 
se usaba de estsQ v&z en aquella prSfcincia. 

Pero si , como Asegura 2 F r . Antonio Brandaon , no se 
1 0 casó el R e y D . A lonso el I I . de Portugal con la Infanta D o -

ña Urraca de Castilla hasta el año M . C C V I I I . ¿cómo podia 
tener quatro despues un hijo que fuese capaz de militar en 
tan peligrosa empresa? D e que también se infiere la inadver-
tencia de este escritor , quando asegura que el R e y D . San-

j 5 cho el I I . primogénito y succesor del R e y de Por tuga l , que 
no pudo haber nacido hasta el de M . C C I X . tenia y á de edad 
á lo menos veinte años , quando succedió al R e y su padre el 
de M . C C . X X I I I . en q u e apenas habia cumplido catorce. 

C A P I T U L O C X I . 

QUIEN FUE EL PASTOR QUE SE OFRECIÓ 
d guiar el exército del Rey hasta la cumbre de 

Sierra Morena. 

L A facilidad con que los escritores modernos añaden por 
su arbitrio varias circunstancias, q u e omiten, ó no expre-

san los antiguos, ha dexado sus mas singulares especialidades 
sospechosas á los amantes de la verdad , que desean percibirla 
pura y sin el aliño de adornos mal seguros , q u e la desfiguran, 
antes que la hermosean, para lo que ios introducen los que 

2 5 menos atienden á su integridad. 
N o se libró esta gloriosa batalla del peligro mismo , sin 

embargo de permanecer advertidas quantas .circunstancias me-
morables ocurrieron en ella asi de los tres escritores, q u e , 

co-
1 E n la palabra Domicellus. t u g u é s B a r b o s a en el Catalogo das Ra-

3 En la Monarquía Lusitana, par- inhas p. 143. pone este matrimonio en 
t e I V . lib. X I I . c a p . 3 0 . p . 5 4 . E l P o r - M . C C I . 



A . C . como diximos, fueron testigos de su milagroso triunfo , como 
12 >2- también de D . Lucas Obispo de T u y , que floreció en la pro-

pria edad á que pertenece: y todos convienen en que hallán-
dose ocupado de los infieles un paso estrecho, por donde era 
preciso pasase nuestro exército para subir á la llanura de la y 
sierra, se ofreció un pastor, diciendo le guiaría sin ningún pe-
ligro por otra parte mas segura y fácil. AsLgscr ibe el_i A r -
zobispo -. Dios omnipotente, que dirigía e f f i ^uceso con espe-
cial gracia , envió d ciento hombre plebeya bastantemente des-
preciable en el habito y en la- persona , que en otro tiempo ha- i0 

bia apacentado ganado en aquellos montes,y se habia aplica-
do d la caza de conejos y liebres en él, el qual mostró Jacil 
camino y muy regular por la cuesta de un lado del mismo 
monte y el R e y en su carta al Pontífice : A la guia de cierto 
rustico no esperado , que nos envió Dios , hallaron nuestros re 
Grandes, que llevábanla vanguardia, otro paso en el mismo 

par age bastantemente jacil. 

E l Arzobispo de Narbona omite esta circunstancia , que 
repite de la manera siguiente 2 D . Lucas de T u y : Porque 
las cumbres y estrechas veredas de los montes no permitían d .0 

los Chrtsttaños subir a donde se hallaban los Sarraceno r apa- " 
recw milagrosamente cierto hombre al Rey Alfonso en 'tra°e 

de pastor de ovejas, que le mostró ancho camino , y guin-
dólos el llegaron hasta el alojamiento de los Aforos-, y fué tan 
notoria esta maravilla aún fuera de España, que la refiere co- 2 c 
mo tal A Ibérico diciendo : Cierto Varón silvestre enviado de 
Dios , como decia, vino d ellos vestido y calzado de cuero 
de ciervo sin curtir, saliendo/es al encuentro, y quando estaban 

ya desesperados del pasage del monte , los conduxo milagro-

sámente por camino jacil. 
Pero sin embargo que ninguno de los quatro especificaron 3 ° 

quien era este milagroso pastor que se apareció á nuestro Prín-
cipe asegura D . Josef Pellicer en el Memorial de la Casa 
de Cabeza de Vaca, 3 Gonzalo Fernandez de Oviedo, Cronista 
mayor de las Indias, varón doUo , no se sabe con qualesfun- 35 

da. 

' M H í s p a n l a 

damentos escribió en su Catálogo Real de los R e y e s de Cas- A . 
tilla , que procedía de aquel pastor que en la batalla de las 1 2 

Navas de Tolosa guió al exército de los Chrístianos , dando 
por señal la cabeza de una vaca , y que de aquí tomaron el 

y apellido los descendientes de Martin Alhaja, que asi dice se 
llamaba el pastor. 

Y no obstante que se desvanezca por sí misma esta fá-
bufa como'tan n ( Jotamente inverisiríS*, según advierte el mis-
mo Pellicer, se recotibce por ella se habia introducido en tiem-

1 0 po áe los R e y e s Católicos, en que escribía Gonzalo Fernan-
dez de Oviedo , la de que hubiese sido S. Isidro natural y 
vecino de Madrid aquel pastor que guió el exército de los 
Chrístianos , como presupone inciertamente Pellicer con la au-
toridad de Juan Diácono , que escribió su vida , según se con-

x j vence de la que publicó > Daniel Papebroquio , copiada del 
proceso original de su canonización , que se conserva en el ar-
chivo de S. Andrés de aquella villa por intervención muí. 

E n esta consequencia en la Historia compendiada de Es-
paña que dedicó Mosen Diego de Valera á la R e y n a Cató-

20 l ica , y se imprimió el año M. C D . L X X X I V . solo se l e e : 
El Rey estando en esto , apareció un hombre como pastor, 
muy mal vestido , y llegóse al Rey é dixole , que él habia guar-
dado ganado en aquel monte , é sabia un paso por donde el 
Rey ¿sus gentes podían pasar dlidiar con los Alaros sin nin-

3 y gun peligro. Y no parece creible, que si se hubiese introdu-
cido que este Santo , que siempre se conservó quintero de 
un caballero de Madrid, labrando sus heredades, fué el pas-
tor que se apareció al R e y , hubiese dexado de advertirlo. Pues 
aunque J a y m e B leda , que escribió la vida y milagros de este 

30 Santo, y Gerónimo Quintana , que la refiere muy por me-
nor en la Historia de Madrid, se esfuerzan á defender el sen-
tir mismo con el efugio común de que se valen todos, su-
poniendo tradiciones nunca oidas, que hasta los autores mo-
dernos esparcen como tales, ni Garibay ni Mariana hicieron 

3 5 caso de semejante prueba voluntaria. Y así dice el primero: 
2 que fueron los nuestros encaminados de un pobre pastor y ea-

za-
1 En b obra -. A3a San.lorum en 2 Lib. V I I . eap. 33 . de ai Com-

el lomo I I I . de M a y o al dia X V . P'ndio historial. 



3 3 6 C R Ó N I C A DEC R E Í 
A . C. zador... que para esto envió Dios á los suyos ; y el segundo: 
1 2 1 2 . 1 un cierto villano que tenia grandes noticias de aquellos lugares 

por haber en ellos grande tiempo pastoreado sus ganados , al-
gunos creyeron ser Angel movidos de que mostrado que kobo el 
camino, no se vió mas. Y este sentir sin duda es el mas regu- j 
lar y verisímil. 

C o n que no tiene ningún fundamento_seguro creer pu-
diese haber sido S. Isid«& el que guió ej$e>¿ercito' Christiano 
por el desconocido parage que ignoraba!, quantos le compo-
nían. Y asi habiendo copiado Daniel Papebroquio las pala- ¡ o 
bras con que refiere el Arzobispo este milagroso suceso , aña-
de : Esto es lo que dice quien intervino en aquel suceso , y 
que asegura escribió su historia el año de Ai. CC. XLIII. sin 
hacer ninguna memoria de S. Isidro ; y callandola también 
Juan Diácono , es difícil de que se crea. Y concluye , despues 1 5 
de haber hecho memoria de los medios de que se valen para 
acreditar su opiníon los q u e defienden la contraria que él im-
pugna : No me determinaré fácilmente d resolver , si la afir-
mativa de todos tiene otro fundamento mayor que las estatuas 
de S. Isidoro puestas de orden de los Reyes Alfonso y Fernán- 20 
do , y las piadosas presunciones de los Castellanos del Santo-, 
sin embargo de que aún no estaba introducida en tiempo de 
Gar ibay semejante especie ; pues hablando de la estatua que 
permanece en la Iglesia de Toledo de aquel milagroso pas-
t o r , escribe : Cuyo vulto de piedra está agora en la capilla ma- 25 
yor de la santa Iglesia de Toledo -, sin añadir mas especialidad 
para poder inferir , se tenia creído y d era de S . Isidro. 

C A P I T U L O CXII . 
2 s i SE APARECIÓ LA CRUZ EN EL AYRE 

al Rey, quando estaba mas encendida la batalla. 

ASegura con repetidos exemplos el Cardenal B a r o n i o , 
varón tan doíto y exercitado asi en la historia ec le -

siástica como en la secular, q u e aún sus mismos émulos y opo- 30 

* £ ¡ b \ ? 1 - C ? P " 2 4 - m e n t e un discurso . c u y o M S . m e c o -
2 J'-i M a r q u e s escribió s e p a r a d a - m u n i c ó el e r u d i t o D . G r e g o r i o M a y á n s , 

D O N A I O N S O O C T A V O . 3 3 7 
sitores le confiesan y aclaman padre y maestro suyo , que d e A . C . 
ordinario suelen ser menos seguras las noticias que corren por 1 2 1 2 . 
mas acreditadas d e inconcusas y constantes en el concepto co-
mún de aquellos escritores que sin detenerse en su e x a m e n , 

C se contentan con copiarlas sin ningún rezelo como las halla-
ron en los que les precedieron, d cuya clase pertenece la que 
n o s t o c ^ e c o n o j e r _ j n este capítulo. 

N o hay «>% l i a s recibida comí* infalible entre los nues-
tros que la de h a b á s e aparecido la C r u z en el ayre á nues-

1 0 tro Príncipe al tiempo que mas peligraba la esperanza del buen 
suceso de esta feliz batalla de que hablamos, y á cuyo mila-
groso prodigio atribuye • A r g o t e de Molina el origen de usar-
se en las armas gentilicias, que trahen tantas familias nobles, 
la C r u z roja hueca y floreteada, semejante d la que presupone 

1 5 se vió en el cielo aquel dia. 
Pero sin embargo de que se ofrece acreditada esta noti-

cia desde la lección I V . del rezo proprio de esta gloriosa vic-
toria que con el titulo del Triunfo de la Cruz se celebra en 
España á X V I . del mes de J u l i o , en cuyo dia se logró , dando 

3 0 d entender se tomó del Arzobispo D . R o d r i g o ¡ como no se lee 
ni en su Historia impresa en latin, m en ninguno de los M b b . 
antiguos , q u e todavía se conservan en diversas bibliotecas de 
Castilla , se nos permitirá examinemos la firmeza ó falencia 
que la asiste. E n primer lugar no se ofrece advertida esta cir-

S 5 cunstancia en el códice original de letra y con vanas adicio-
nes en la margen del mismo A r z o b i s p o , q u e asegura 2 I ) . 
Nicolás Antonio por autoridad de F r . A l fonso Chacón p e r -
manece en el Monasterio de Huerta del Orden del Cts ter , 
donde yace su c u e r p o : asi como ni tampoco en los dos c o -

, 0 dices que se conservan en T o l e d o , el uno en su Iglesia pn-
m a d a , por la qual corrigió el P . A n d r é s Escoto la edición 

' r V v q u e 
intitulado : Si se acreció la Cruz en n o s c o n t e n t a r e m o s c o n añadir a q u i e n 

la batalla de las tfavas de Tolos* . y sus propnos lugares lo q u ^ r c ™ . 

circunstancias milagrosas que ocurrie- de mas en aquel d i » « » 
ron en ella. T r á t a s e e n él la m i s m a m a - «ule sm n o c e s , d a d 

teria q u e en e s t o s t r e s c a p í t u l o s s iguien- . L * j I . c a p . 4 « . ^ 
t e s , y e n el a n t e c e d e n t e . a u n q u e c o n de Andalucía. 

a l g u n a mas e x c u s i ó n y aliño ; p e r o c o - 2 B.bhoth. vet. Hisp. l , b . V 1 U . 

mo e u la substancia se d i ferencian poco, cap. 2 . V 29. Pag- 3o-



C R Ó N I C A DEL R E ? 
A. C . que incorpora en la España ilustrada ; el otro en el C o n -

vento de S. Juan de los R e y e s de la Orden Serafica de la mis-
ma ciudad. F u e r a de los quales he visto y o tres exemplares 
muy antiguos, uno en poder de D . J o s e f Pellicer ; otro en 
el de D . Juan Lucas Cortés ; y el otro le conservo y o , y ha- t 
ce memoria de él ' D . Nicolás Antonio : y en ninguno de 
ellos se halla memoria de tal aparecimiento de la C a z . 

E n segundo lugar ,48mpoco se h a l l ^ é s ^ étpécie e n ' las 
tres ediciones que se hicieron de dichl obra : la primera 
en Granada por diligencia de Xantes de Nebrija hijo de 10 
A n t o m o de Nebri ja , en el ano M . D . X L V . fol. aunque 
muy depravada : la segunda en Francfort por A n d r é s Escoto 
en M . D C I I I . en el tomo I I . de su España ilustrada : y la 
tercera traducida en castellano antiguo por el mismo Arzobis-

r n S v r n S C t i e n e C r e i d ° ' i m P r e s a e n To ledo el año de M. 1 5 
' con el suplemento de D . J o f r é Tenorio , á la 

q u a l , según afirma M o r a l e s , hizo adiciones d notas 2 Juan 
Rodr íguez de Vi l lafuerte, en las que no puedo asegurar, por 
no habeilas visto , si se halla lo contenido en las lecciones 
del Breviario. a o 

Igual omision conserva la especial noticia que de esta mi-
lagrosa batalla escribid en lengua vulgar , según se usaba en-
tonces , el mismo Arzobispo , la qual copiada de su original 
( q u e permanece en la Iglesia de Bilches , á donde se trasla-

Cr,t\ h f ,ntf E l e M , k C ° f r a d i a 1 u e c o n e l t í t l l ] ° ^ la S Í 
Cruz había fundado aquel santo Prelado en el proprio sitio en 
que se cons.guio la v i sor ia , labrando una e r m i t a , para c o -

71 n M - U p r u 4 . P r i m a c i a I ) imprimid en los Anales de Jaén D . Martin de X i m e n a . 

Es te argumento , que se saca del silencio del Arzobispo 3 " 

mas filT Su V a m Í l 3 S r ° s a a P a r i c i o n d e k C r u z , queda 

en a u e Z ' f ^ ^ , e i ^ D " A l o n s ° e n 3 carta, 
nedWon r C A a l F ° n ' í ñ c e 1 0 s u c e d i d 0 e n f u e l l a santa e x -
pedición , n . Arna ldo Amalar ico e l e S o Arzobispo de Narbo-

' D. kJoTaZ"^ rr- 2,0 t la5 C 3 r t a s d e I -ocencioTi l . 
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na , siendo Genera l de su Orden del C i s t e r , q u e asistid des- A. C. 
de el principio h3sta el fin de la batal la , en la q u e • dirige I 2 1 2 -
á su Capítulo genera l , hacen memoria de tan singular favor di-
vino , según dexamos visto. D e la manera que también le omi-

j ten 2 D . Lucas de T u y , 3 Alber ico A b a d de Tres-fuentes, 
4 Ricardo de S . G e r m á n , el Maestro R i g o r d o Francés Medi-
co ^ I R e y ^ E e l i a e - A u g u s t o . en b vida que escribid de este 
p á n ^ e ^ Í E f i p l w d o r D . A l o n s S ^ l Sabio visnieto del mis-
m o R e y D . Alonso* que ganó esta batalla , aunque hace muy 

1 0 por menor memoria de los sucesos que acontecieron en ella, 
también conserva el mismo silencio. C u y a conformidad en tan-
tos monumentos de tanta veneración de los mismos que se 
hallaron presentes, d vivian al mismo tiempo q u e se logró la 
v i a o r i a , manifiestan y convencen la novedad y poca firme-
z a de la especie que combatimos procedida del rumor popu-
lar que de ordinario vicia y confunde los sucesos que conser-
va y repite por mas célebres. 

Pues ; cómo será creíble que un milagro tan singular co-
mo se contiene en las palabras siguientes del rezo : Quando 

i o parecía se hallaban los nuestros mas Jatigados en medio de 
la batalla, se vio también por Alfonso y por otros muchos una 
Cruz en el arre , le dexasen de referir el mismo R e y D . A -
lonso , á cuyo favor se o b r ó , y los Arzobispos de Toledo y 
N a r b o n a , que igualmente se hallaron presentes , quando se 

1 í supone haber acontecido ? 
' 1 V v 2 Pe-

, L a trahen entera Guillermo Cha- go Toledano Lucas Obispo de Tuy, 
tel en las Memorias de Lenguadoc pues entrambos florecieron en el mi -
los h e r m a n o s S a n t a - M a r t a s e n el to . I . mo Lempo con .lúa " ' S ' ^ - % 
de la Gallia Chrisliana, y D. Fernán- trambosen el de los dos Reyes Al-
d o U g h o en el I. de ¿Italia sacra, fonso y Fernando , y 

2 E n l o q u e escribe d e esta g l o r i o - bos celebradisimos por la fama y ala-
sa viaoria C a s e el tom. I V ? de la banza de las historias que escribieron 
Ilispillustr. pag.t 11 . El Marqués pa- de nuestros sucesos con que consagra-
ra X r m a y o r a u t o r i d a d al test imonio ^on d la innwrtaUadsu m^oria 
d e D . L u c a s . eme floreció en t i e m p o d e 3 E n el C r i q u e p u b l i c o L e i b -
nuestro R e v , y f u é C a n c i l l e r d e su hija m u en L i p s i a e » M . D O . X O V I U . 
p r i m o g é n i t a la R e y n a D o ñ a B e r e n g u e - c o m o d a r n o s a n t e n o r m e n e 
la , p o n e estas palabras de D . N i c o l á s 4 . E n el Cromcon delos sucesos de 
A n t o n i o s a c a d a s d e su Bibliotheca -ce- su tiempo , q u e se o f r e c e al fin d e l . 0 -
tus Hisp. t. II. Hb. VIH. c. IU. V 61. mo II. de la llalla sacra de D. Eer-
pag. 41. No se debe separar de Rodri- nando Ughelo. 



3 4 ° C R O N I C A D E L R E Y 
A. C . Pero as! coni o no se halla memoria de este prodigio en 
1 2 1 2 . ninguno de los escritores coetáneos , es también constante 

ser m u y moderna la tradición suya en el rezo. E l quader-
no de los Santos proprios de este Arzobispado de Toledo im-
preso de orden del Cardenal D . Gaspar de Quiroga su Arzo- e 
bispo en el año M . D . L X X X I V . y reimpreso en Madrid en 
M . D C . X V I I I . de orden del. C a r d e n a l - D j ^ f i s í w d p J e , ; S a n -
doval y R o j a s , succesor^íiyo en a q u e l l a " l p | ¡ n ? ! g n i d a d / c o n 
el titulo de Oficios perpetuos de los Sailrcs de la Iglesia de 
Toledo y de sus diócesis aprobados por nuestros santísimos lo 
Gregorio XIII. Sixto V. y Paulo V. impresos de orden de 
los ilustrisimos Señores D. Gaspar de Quiroga y D. Ber-
nardo de Sandoval y Rojas , Cardenales de la Santa Igle-
sia Romana , y Arzobispos de Toledo , reformados ahora de 
nuevo para su Breviario por el Papa Clemente VIII. ' no i ; 
hay memoria de tal aparecimiento ; pues aunque se ofrece en 
el Breviario impreso en Venecia el año de M . D . L X V I I I . la 
clausula siguiente : También la Cruz en medio del confliUo, 
quando los nuestros parecía estar mas fatigados , se vio en el 
ayre asi por Alfonso como por otros muchos : se omite en el 20 
quadernillo de nuestros Santos que de orden del Cardenal 
Z a p a t a , Inquisidor General y Arzob i spo de T o l e d o se impri-
mió en Madrid el año de M . D C . L I I . 

„ vista de ¡os bárbaros , hizo mover 
,,y puso en fuga al esquadron mas 
>•fuerte suyo ,y que mas resistía. Es-
„ tos son los a c r e d i t a d o s y c o n s t a n t e s 
» m i l a g r o s , c o n q u e m a n i f e s t ó D i o s su 
„ p o d e r e n auxilio d e los G h r i s t i a n o s y 

toral ruina d e los infieles en tan g l o -
, , riosisima v i à o r i a , s e g ú n s e c o m p r u e -
, , b a d e los testimonios a n t i g u o s ; y p o r 
„ el d e las lecciones de su t r i u n f o s e 
, , manifiesta , q u á n m o d e r n a es l a I n -
„ t r a d u c c i ó n del a p a r e c i m i e n t o d e la 
„ C r u z en el a y r e , q u e ahora s e lee 
„ e n los B r e v i a r i o s m o d e r n o s . " 

1 E n el M S . d e s p u é s d e las p a l a -
' bras T no hay memoria de tal apare-

cimiento se a ñ a d e : ' „ P o r q u e en l u -
, , g a r d e la clausula c o n q u e d i t i m o s 
„ e m p i e z a la l e c c . I V . del Triunfo de 
„ la Cruz en los B r e v i a r i o s m o d e r n o s , 
„ se lee: La Cruz que llevaba Domingo 
„ Pasqual Canónigo de Toledo , se-
,,gun es costumbre , que cubría un 
„costado del Rey, penetró sin lesión 

' „ninguna por los mas espesos ba-
„ tallones de los enemigos ; y tam-
„ bien la imagen.de la beatísima Vir-
,,gen MARIA, que iba en el estan-
„ darte Real, luego que llegó á la 

D E S D E QUANDO, Y POR QUE SE 
introduxo en España este aparecimiento 

de la Cruz. 
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A . C . 

C A P I T U L O C X I I I . I 2 1 2 -

£oSnani festaüo u cc>#la mayor evidencia la su-
posición del -aparecimiento de la Cruz en el ayre en 

la~~gloriosa batalla de las Navas por otra parte distinguida con 
tantos mi lagros , como veremos en el siguiente capítulo , r a -

< zon será que averigüemos , si es posible , quando se introdu-
xo esta novedad que se adoptó en el rezo moderno , y <?ué 
pudo dar motivo á ella , no refiriendo semejante prodigio nin-
gún autor contemporáneo , cuyo silencio es un fuerte argu-
mento para rebatir una especie forjada en siglos de ignoran-

1 0 cía y poca critica. L a primera memoria es casi dos siglos y 
medio posterior al memorable suceso de la . v i s o r i a . L a ciu-
dad de Baeza en una petición hecha en el ano de M . CL>. 
X L V I I . á X X I I . de Diciembre suplica al Principe D . Hen-
rique el I V . que la poseía por concesión del R e y D . J u a n 

, 5 el I I . su padre , que mande poblar un lugar desierto en los 
términos siguientes que copia > D . Martin X i m e n a : Anti-
guamente en tiempo del señor Rey D. Alonso ,cuya anima 
Dios haya , ovo una gran batalla con el Rey Mtramamolm, 
y con otros Reyes Moros , que muy gran gente ayuntaron en 

2 0 el tuerto de Muradar término de esta ciudad,onde los dichos 
Aloras fueron vencidos y desbaratados, é parte de ellos muer-
tos por el dicho señor Rey D. Alfonso ; onde en sena del di-
cho vencimiento apareció la santa Vera-Cruz en el cielo. ' l o r 
donde se reconoce procedió del concepto vulgar esta persua-

ston 
. E n los Anales de Jaén p. 4 0 0 . „ p i t e n c o m o c i e r t a D . R o d r i g o S a n -
2 L o q u e se s i g u e á e s t e . e s t i m o - „ c h e z d e A r é v a l o D A l o n s o de C a r -

nio está en el d i s c u r s o M S . en esta f o r - „ t a g e n a D . c g o R o d ^ u c z d e A l m e -
m . : „ D e tan inciertos y débiles prin- „ lia . y M o s e n 0 ' C g o V > c > = u n q u e 
„ cipios se f u é p r o p a g a n d o esta noticia „ d e s e s t . m a d a c o m o _ m c e r t a d e nues-

dieron escribir e n a q u e l m i s m o siglo „ v a n de G a n b a v G e r o n . m o Z u m a y 

„ inculto nuestras historias : y asi la r e - „ el P . J u a n d e M a n a n a . 



A . C. sion común en aquella ciudad , sin que hasta el ano de M 
1 2 1 2 . C D . L X X I I . en que escribió el Valerio de las historias Die." 

go Rodriguen de Almel la , se ofrezca acreditado este prodigio 
en ninguna otra de las nuestras, pues la clausula de D . Ro-
drigo Sánchez de Arevalo que dice : Fué llamada esta famo-
sa guerra de las Navas de Tolos a , en que visiblemente ayu• 
dá la Cruz de Christo , ' _no. se debe 'J¡iJ¿Qd)Ír dl' 
cimiento , sino ó de las Maravillas que w p f l r a n M d a ó 
de la Cruz primacial del Arzobispo D . R o d r i g o , que atrave-
só sin lesión de quien la llevaba por medio de los esquadro- I a 

nes 

i El Marqués en su discurso MS. 
trata con alguna mas distinción que a-
qui de las causas que pudieron dar mo-
tivo á la fama del aparecimiento de la 
Cruz en el ayre ; y responde á dos re-
paros que suelen hacerse, el primero 
deducido del título de Triunfo de la 
Cruz , con que celebra la Iglesia la co -
memoracion de la gloriosa" batalla do 
las Navas de Tolosa ó de Ubeda , con 
cuyos nombres se distingue de otras no 
menos ilustres que alcanzaron nuestros 
Príncipes de los infieles. El segundo, 
de que' motivo pudo proceder el que 
se admitiese como seguro por los es-
critores del siglo XIV . y los siguien-
tes este aparecimiento, si no hubieran 
tenido algún fundamento para referirlo 
por constante. „ Quanto á lo primero 
„(diceJes notorio en todos los escri-

tores que desde que concedió' el Pon-
„ tífice Urbano II. en el concilio que 
„ celebraba en la ciudad de Claramontc 
„ en Francia , tantas indulgencias, gra-
„ cías y privilegios á qnantos pasasen á 

ia conquista de la Tierra Santa , to-
„ dos los que se alistaron en el exér-
„ cito , que se formaba para proporcio-
„ n.irla , se pusieron una Cruz en sc-
,,ñal de quedar desde entonces por 
„ soldados ó hermanos de la Cruz, co-
„ mo los llama Levoldo Norfolk en el 
„Cronuon Mariano. A cuya imita-
„ cion se observó siempre la costumbre 
„ misma en quantas expediciones se ha-

„cian contra los infieles ó hereges por 
„ indulto Pontificio : y por esto toma-
„ ron el nombre de Cruzados, que hoy 
„conserva por la razón misma la espe-
„ cialisima bula que por beneficio suyo 
„ se predica y reparte todos los año» 
„ en España, en las Indias y en Sicilia. 
„ Que pertenezcan á esta clase las in-
„ dulgeucias que concedió el Pontífice 
,, Innocencio III. á los que concurrle-
„ sen á la misma sagrada empresa de 
„las Navas de Tolosa, se ve. por el bre-
„ ve con que los exhorta á que asistan x 
„ ella. Y asi con justa razón pudo llamar-
„ se esta viíloria Triunfo de la Cruz 
„ como conseguida por los que la lle-
„ vaban divisada en el pecho con feliz 
„ anuncio de alcanzarla por su medio." 
Para confirmación de esto trahe Mon-
dexar las palabras del Arzobispo de 
Narbona y de D. Alonso el Noble pues-
tas en el texto: y después continúa asi: 
„ 1 amblen pudo dar el nombre á esta 
„ gloriosa empresa el milagroso tránsito 
„ de la Cruz primacial/que penetró 
„ ilesa por medio de los esquadrones , 
„ c o m o asegura el Arzobispo D. Ro-
„ drigo, y se refiere en la lección IV . 
„ del rezo que se imprimió en M. DC. 
„ X V I I I . " Pasad Marqués á satisfa-
cer al segundo reparo , para lo qual 
se vale de lo mismo que aqui se refiere 
del milagroso aparecimiento de la Cruz 
en Tolosa de Francia, que se aplicó, 
según es presumible, á nuestra Tolosa. 

nes de los enemigos : ó por lo que dice el Arzobispo de Nar- A. f 

bona, quien en la relación de este suceso, despues de referir »212. 
el peligro en que se hallaron al principio los Christianos, es-
cribe : Se debe creer fué por disposicien divina para reprimir 

5 la soberbia de ¡os nuestros , y que viéndolos d nuestra frente 
armados , no atribuyésemos la viBoria que habiamos de con-
„ ¿ ¡ r f f l i M . d^^rps.tiLd las armas de la gente , ó 
a^oscabaUos^^Teran mitehos W nuestro exército , y muy 
pocos ó ningunos ¡W de los Sarracenos , sino d N. S. f esti-

lo Christo y d su Cruz , d la que ellos habían hecho tantos opro-
brios , y que llevaban los nuestros en los pechos. 

E l mismo concepto corrobora la carta del R e y en la clau-
sula que volveremos á copiar aqu i , para que conste mejor 
y mas patente el motivo , por que se dió á la memoria de es-

1 5 ta milagrosa v i d o n a , que celebra nuestra Iglesia, el título del 
Triunfo de la Cruz : Nosotros pues siguiéndolos hasta la no-
che , matamos mas en la retirada que en la batalla: y así la 
nuerra del Señor fué felizmente concluida por solo el, y median-
te su auxilio : y asi solo d él se debe el honor y la gloria, que 

s o dió ¡a viBoria d su Cruz por nuestro Señor Jesu-Christo. 
Esta es la verdadera razón y causa por que se_dio á esta 

festividad que celebran nuestras Iglesias todos los años á X V I . 
de Julio , el nombre de Triunfo de la Cruz, y no su aparición 
en el ay re , como lo convence el haber tenido culto mucho 

S , antes que se hubiese introducido su gloriosa visión; si acaso no 
procedió de haber apropriado á España la que sucedió en la 
diócesis de Rodez el mismo año M. C C . X I I . estando sitiada 
la ciudad de Tolosa , que defendían los hereges Albigenses, 
por el Conde Simón de Monfort General de los Catolicos , 

«o y refiere Pedro Monge del Monasterio de Valsernay de la 
Orden del Cister en la diócesis de París , en el capitulo L X . 
de la guerra de los Albigenses con los términos siguientes : 
No queremos omitir un milagro que sucedió al mismo tiempo 
en la diócesis de Rodez ; porque predicando un Domingo en 

3 J un castillo el Abad de Bonaval de la Orden del Cxster , era 
pequeña la Iglesia , y no podía caber en ella el pueblo que ha-
bía concurrido-, por cuya razón se salieron todos y oían el 
sermón del Abad delante de las puertas de la Iglesia : y al 



A . C . fin de i l , quando quería exhortar al pueblo , qui se hallaba pre-
1 2 1 2 . ¡ente , d que tomasen la Cruz contra los Albigenses , al mis-

mo instante , viéndolo todos , se apareció una Cruz en el ayre 
que parecía ir hacia las partes de Tolosa. E n credito de esta 
noticia añade inmediatamente : Este milagro oí de boca del j 
mismo Abad, varón religioso y de grande autoridad. 

Pues <qué maravilla seríajuz.qar O í v o x n -
fundiese con el t iempo e f e "noticia, a t r ib iWi f Í ¿wto i3ver tKÍa-
mente el pueblo á la batalla d é l a s Navás de T o l o s a , sin ma-
yor fundamento q u e el que le ofrecia el título del Triunfo de io 
la C r u z , con que se celebraba su memoria en España con re-
ligioso culto, quando no se ofrecen mas seguros indicios de su 
introducción ? 

Despues de haber expresado esta congetura se m e ofreció 
advertido el concepto mismo en Henr ique S p o n d a n o , quien i j 
en la Continuación de los Anales de Baronia , habiendo refe-
rido la sospecha, por que no se admite como segura la apa-
rición de la Cruz en el ayre , no habiendo hecho memoria 
d e ella los antiguos, añade : Pero en quanto d la Cruz apa-
recida en el cielo , se introduxo sin duda en la historia por 20 
equivocación y semejanza del nombre y circunstancias ; porque 
constando por testimonio de Pedro de Valsernay , que este mis-
mo año en la diócesis de Rodez en Aquitania , estando ex-
boriando el Abad de Bonaval al pueblo d que tomase la Cruz 
contra los Albigenses, se apareció de improviso una Cruz enei 2¡ 
ayre d vista de todos , la qual parecía encaminarse hacia To-
losa , fué atribuida por algunos , que no supieron distinguir 
los lugares, esta aparición de C r u z , cuya fama se habia exten-
dido por todo el orbe , á esta batalla que obtuvieron los Cru-
zados junto á Tolosa de Andalucía ¡ ó q u i z á , por haber man- 3 0 
dado el R e y de Castilla se celebrase perpetuamente la memo-
ria de esta vittoria á X V I . de J u l i o de cada un a ñ o , dando 
a esta festividad el nombre de Triunfo de la Cruz , tomaron 
de aquí fundamento para asegurar esta aparición en e l l a , ma-
yormente q u a n d o , habiendo sucedido este milagro tan poco 3 ? 
distante de la ciudad de Tolosa en G u i e n a , y logradose nues-
tro triunfo en las Navas de Tolosa en la ciimbre de Sierra-
M o r e n a , pudo haber dado la semejanza de los nombres sufi-

cien-
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cíente motivo á la equivocación que hemos manifestado. A. 

L o cierto e s , que no hicieron caso de la afirmativa de Die- 1 2 

go Rodriguez de A l m e l l a , y de Mosen D i e g o de Va le ra , que 
tan poco despues de él formó su Crónica abreviada de orden 

5 de la R e y n a Cató l ica , ni Estevan de G a r i b a y , ni Gerónimo 
Zur i ta , en quienes no se halla ninguna memoria de este apa-
recimiento ¡ y el P . M a m n a , c|_ue se dá por entendido de é l , 

T ^ f é ü S q í f e n H r í f t é M l S K ^ s e g u n manifiestan sus pa-
labras. Algunos ( d i e « ) escriben que ayudó mucho para la vic-

io toria la señal de la Cruz , que de varios colores se vio en el 
ayre , yd que querían pelear. Otros refutan esto por no hacer 
el Obispo D. Rodrigo mención de cosa tan grande, ni aún el 
Rey en la carta que escribió del suceso y prosecución de esta 
guerra al Pontífice Innocencio. 

1 5 Pero para no escandalizar á los ignorantes , que tienen por 
irreligiosa impiedad se dude de qualquíer suceso milagroso , 
aunque se ofrezca destituido de la mas remota verisimilitud, 
representarémos en el capítulo siguiente con la mayor distin-
ción y claridad las maravillas con que favoreció Dios á los nues-

20 tros en esta batalla, por cuya razón la celebran todos por mi-
lagrosa , y únicamente debida á su divina piedad y misericordia. 

C A P I T U L O C X I V . 

MILAGROS CONSTANTES QUE SE 
experimentaron en la batalla de las Navas. 

SO N tan frecuentes los especíales beneficios y prodigios con 
que ha favorecido Dios á su Iglesia en los mayores peli-

gros, que sobran los que de nuevo introduce la indiscreta pie-
2 5 dad de quantos se persuaden que necesita de supuestas ficcio-

nes verdad tan acreditada con repetidos exemplares en todas 
naciones. 

E n la nuestra, como enteramente dedicada á la guerra de 
los infieles, se ofrecen con mas frecuencia expresos y repetidos 

30 exemplos de su piadosísima misericordia , por cuyo divino au-
xilio lograron nuestros mayores señaladísimos triunfos: y para 
no apartarnos del de las N a v a s , reconoceremos le distinguió 

X x con 



C. con cinco extraordinarias maravillas que explicaremos con in-
1 2 > dividualidad. 

1 L a primera conserva Alberico , de quien tantas veces 
dexamos hecha memoria, el qual habiendo referido , se^un 
convienen quantos hacen mención de esta feliz jornada , co-
mo se apodero el exe'rcito de los ultramontanos, que iba avan-
zado un dia delante del nuestro, del castillode Malagon, añade: 
Los Franceses ganaron afyl.ei' Castillo', ' 
se apoderaron de él, como se reconoce de í'aber entrado el pri-
mero de todos con el cuerpo del Señor un presbítero; y hablen- I0 

do recibido mas^ de sesenta saetas en el alba con que iba re-
vestido , no fué de ninguna manera lastimado. Circunstancia 
que aunque 110 se ofrece anotada en ninguno de nuestros es-
critores , se la pudo haber participado alguno de los mismos 
Franceses que se hallaron en aquella empresa; y es muy po- 1 5 
sible la ignorasen los nuestros, respecto de haberse vuelto tan 
inmediatamente á su tierra, como dexamos advertido , y no ha-
ber intervenido ningún Español en aquella empresa'que lo-
graron ellos. 

2 L a segunda consiste en el aparecimiento milagroso del 20 
pastor, q u e , como diximos, guió al exército christiano porca-

mi-
1 E s t a p r i m e r a maravilla n o se 

m e n c i o n a e n e! M S . 
2 E n el M S . se ref iere este p o r 

primer m i l a g r o ; y por estar allí c o n 
m a y o r extensión , le c o p i a r e m o s , p o r -
q u e n o se e c h e m e n o s nada. D i c e pues: 
„ E l p r i m e r o es c o m ú n en t o d o s , q u e 
„ u n i f o r m e m e n t e a s e g u r a n , q u e h j l l a n -
„ d o s e nuestro e x é r c i t o al pie d e S i e r r a -
„ M o r e n a , r e c o n o c i e r o n estaba o c u p a -

v d o y f o r t a l e c i d o el paso por d o n d e 
„ e r a preciso subir á su c u m b r e , d o n d e 
„ t e n i a n a q u a r r e l a d o su c a m p o los Infie-
l e s , p a r e c i e n d o imposible se p u d i e s e 
„ p e n e t r a r p o r q u e . s e g ú n asegura el 
•>™y al Pontínce , mil hombres le po-
„dian defender de todos tos que hay 
„debaxo del cielo : y á sus espaldas 
„estaba inmediato á él lodo el exér-
„ cito de los Sarracenos ,y permanen-
tes en él sus alojamientos. Este pc-

„ l i g r o tan n o t o r i o o c a s i o n ó fuesen m u -
„ c h o s d e l c a m p o christ iano d e p a r e c e r , 
„ q u e 110 se d e b i a intentar e m p r e s a tan 
„ arriesgada , retirándose á bu sc a r d o s , 
„ ó tres d i a s m a s distante o t r o c a m i n o 
„ m e n o s p e l i g r o s o , p a r a p o d e r l legar 
„ c o n mas s e g u r i d a d á la c u m b r e . A u n -
„ q n c a ñ a d e el m i s m o P r í n c i p e en c r e -
„ d i t o d e su g r a n c o n s t a n c i a y e s p e r a n -
„ z a en la a y u d a d e l S e ñ o r : Nosotros 
„atendiendo al peligro de la Fé, y 
„al decoro de nuestra persona, no 
„ quisimos seguir este consejo , eli-
„giendo antes morir por la "Fé en la 
„dificultad de este transito , que ce-
„der de alguna manera en el honor 
„de la Fe , buscando otro pasage 
„mas fácil." Y l u e g o s i g u e á e s t o : 
„Habiendo resuelto y tí esta determi-
„nacion , á instancias de cierto rus-
,,'ico que nos envió Dios, quahdo 

„me 

mino enteramente seguro, librándole del peligro en que se ha- A. C. 
l iaba, resuelto á intentar la subida de la sierra por aquel estre- I 2 1 2 -
cho paso que tenian ocupado y fortalecido los infieles. 

E l tercero milagro consecuente del primero , y executa-
j do por medio del mismo embajador divino , le conserva no-

torio el proprio Alberico , porque hallándose el campo cliris-
f ' í i B f t r f ' " i r i S f i H 0 - - J a a f r ^ ^ ^ f t ^ K n b r e del monte opuesto yá 
a l ^ e lo?TnñSlf5> lalto de agúa fcomo vimos ponderaba el 
R e y , añade, que habiendo pasado los nuestros de la otra parte 

1 0 del monte , y no teniendo agua, cogió un azadón, y empezó 
á cavar ; y dixo, que ante todas cosas fixasen alli sus reales; 
que como asi lo hiciesen, tendrían agua muy milagrosa y abun-
dante , porque escribe, que habiendo pasado (los nuestros) la 
cumbre , como no tuviesen agua, tomó aquel varón (esto e s , 

I J aquel Mercurio divino, que los había guiado)«/ azadón, em-
pezó d cavar , y dixo que ante todas cosas sentasen al'i sus 
reales, y que si lo executasen , hallarían agua muy milagrosa 
y abundante. 

E l quarto , no menos acreditado que los tres preceden-
20 tes , consistió en el pasage sin lesión de la Cruz primacial 

del Arzobispo D . Rodrigo por los mas espesos y fuertes es-
quadrones de los enemigos , según él mismo lo testifica : en 

X x : 
„ menos te esperábamos , asegurando 
'„había en ese mismo parage muy fa-
„cil subida, nuestros Grandes que 
„habían di llevar ¡avanguardia , le 
„hallaron,y en cierto lugar vecino d 
,, su exército , aunque aspero y seco, 
„que ignoraban los Sarracenos , pu-
„ si,-ron su rea!. A l g u n o s d e nuestros 
„ escritores m o d e r n o s p r e t e n d e n , q u e 
„ e s t e rustico f u é S . I s i d r o , a u n q u e n o 
„ s é si c o n bastante f u n d a m e n t o , q u a n -
d o tan e x p r e s a m e n t e a s e g u r a el A r -
z o b i s p o D . R o d r i g o : El omnipoten-
te Dios , que dirigía este suceso con 
„especial gracia , envió cierto hom-
„bre plebeyo bastantemente despre-
ciable en el habito y en la perso-
g a , que algún tiempo había apa-
„centado en aquellos montes gana-
,,do, y exerci!adose en cazar cone-

2 C U -

,,jos y lebreles en ellos. Circunítau-
„ c i a s q u e n o c o n v i e n e n tan r e g u l a r -
„ m e n t e á la p r o f e s i o n d e l a b r a d o r , 
„ q u e m a n t u v o en el territorio d e M a -
d r i d d i s t a n t e t a n t o d e S i e r r a - M o r e -
, , n a . E s t e a p a r e c i m i e n t o m i l a g r o s o d e l 
„ p a s t o r celebran los a n t i g u o s c o m o 
„ t a l : y asi escribe el A r z o b i s p o D . 
„Rodrigo: Que como embajador de 
„Dios ,que elige lo mas infimo del 
„mundo , se experimentó veridico : 
„ q u e es l o m i s m o q u e e x p r e s a A l b e -
r i c o , diciendo : Cierto hombre sí/ves-
„tre vino allá d ellos de parte de 
„Dios vestido y calzado de pieles de 
„ ciervo sin curtir." E l segundo mila-
g r o d e l M S . es el q u e el M a r q u é s p o n e 
en el t e x t o : el t e r c e r o es el d e la C r u z 
primacial . E l q u a r t o y u l t i m o el d e 
la i m a g e n d e la V i r g e n . 



C . cuyo agradecimiento fundo una ermita con invocación de !a 
Cruz en el proprio sitio de la batal la , dexando en ella la 
C r u z primacial, • cuya forma dibuja D . Martin X i m e n a , y 
hoy permanece trasladada á la de Bilches en prueba de aque-
lla prodigiosa penetración suya , que también se refiere como 
innegable en la lección V I . del rezo de este sagrado triunfo. 

E l quinto y ultimo milagf la .execuPidft jpt 
la Virgen Santísima , y íoib "con la 
gen , le refiere al Pontífice el R e y D . A l o n s o , en cuyo favor 
se executd, con las palabras siguientes, despues de haber pon-
derado el miserable estado en que se hallaba el exe'rcito de 
los Christianos rechazado del furor de los infieles : Conside-
rando nosotros que esta batalla era totalmente insuperable d 
los nuestros , envestimos con el ímpetu de la caballería, prece-
diendo la vandera del Señor y nuestro estandarte , puesta en él 
la imagen de la Virgen Santísima sobre nuestras armas ; y 
quando yd habíamos resuelto morir constantemente por la Jé de 
Christo , atendiendo d la ignominia de su santa Cruz y d la 
imagen de su bendita Madre , d las quales intentaban ofen-
der el'os con piedras y saetas, encendidos en Juror militar di-
vidimos su esquadron de infinita muchedumbre-, y aunque ellos 
estaban constantes en la batalla , y firmes en la defensa de su 
i rmcipe , degolló el Señor nuestro y suyo d su infinita muche-
dumbre con la espada de su Cruz. 

Esta misma circunstancia milagrosa conserva también el 
Arzobispo D . R o d r i g o , y se ofrece igualmente advertida en las 
lecciones de nuestro rezo especial del Tr iunfo de la C r u z y 
le reheren por uno de los mas gloriosos q u e se han debido al 
expreso patrocinio de la Virgen Santísima a quantos los re-
cogen. 

Alberico específica una circunstancia no menos milagrosa 
de este estandarte, en que se hallaba pintada la imagen de 

M A -
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«tores n,?i „ « a" M ° " d e X a r 105 " ' U , i c o s > Henrique Spondano cn la 
Z A J " , T,"el " , e m , l a S r o ' 9UC Continuación de Baronio , y otros mu-
" I t o l F ^ , ' " , " ^ CbOS Pr°PiÍ0S y los uien-M a n a m . Terreólo Locro cn su clonados en otro lugar. 
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M A R I A Santísima con su preciosísimo Hi jo en los brazos en- A . C . 
cima de las armas Rea les de nuestro Pr ínc ipe , que por no 1 2 1 2 . 
hallarse advertida en o t ro , y convenir con las tres especialida-
des precedentes q u e asegura el R e y , la referiremos con sus 

j mismas palabras, aunque largas , que dicen, hablando de esta 
batalla : El primer esquadron nuestro fué desbaratado : jy des-

la necesidad 

y el peligro , fué cavado el pendón de Santa MARIA de 
10 Roca-Amador enviado al Rey , y extendido la primera vez, 

habiéndose conservado hasta entonces doblado -, y fue manifes-
tado d todos , que le adoraban ds rodillas y llorando. Y luego 
se experimentó la salud por medio del socorro divino y de la 
bienaventurada nuestra Señora de Roca-Amador. 

1 5 Este santuario de nuestra Señora de R o c a - A m a d o r tiene 
su sitio en el Queroy superior en Francia sobre un elevado 
risco. Y se conserva tradición en aquel pa is , que le había e-
dificado S . A m a d o r , y permanecía sepultado en é l , aunque 
se ignorase el sitio en que descansaba su cuerpo , hasta que 

20 el año de M . C . L X V I . cierto varón que habitaba en él se 
mandó enterrar en aquella Iglesia, como refiere Rober to A b a d 
del M o n t e , que añade: Cavada por esta razón la tierra, fue 
hallado el cuerpo de S. Amador entero ; y puesto en la Iglesia 
junto al altar se muestra dios peregrinos -, y se hacen allí mu-

se chos milagros, y hasta entonces no oídos por medio de lev Vir-
gen Santísima ; de cuyas maravillas hace también memoria A l -
berico ; y refiere otra muy singular mas adelante el mismo R o -
berto : y desde este tiempo empezó á ser muy célebre y fre-
cuentada de peregrinos esta Iglesia. 

00 L a razón de haberse hallado en España este estandarte la 
refiere muy por menor el mismo Alber ico con los términos 
siguientes : De esta manera envió la Virgen Santísima este 
estandarte al Rey Pequeño-, había en Roca-Amador un religioso 
sacristan, d quien se apareció por tres sábados continuos nues-

3 J tra Señora, teniendo en la mano un estandarte doblado, man-
dándole y dkiendole que le llevase de parte suya al Rey Pequeño 
en España , porque había de pelear contra los Sarracenos. Y 
disculpándose el sacristan con la pequenez de su persona, y 



A. C . diciendo que nadie le daña, crédito, obtuvo por serial la de su 
! 2 Í 2 ' muerte dentro de tres dias , y que el Prior suyo cumpliría por 

él lo que se le mandaba : y se añadió d este mandato, que de 
ninguna manera desenvolviese nadie aquel estandarte hasta el 
mismo dia de la batalla ,y quando mas urgente fuese el aprie-
to. Y asi habiendo muerto aquel monge , después de haber de-
clarado en capítulo lo referid&SJSCJiió d 
esta orden, y se halló en'ta batalla'1 em^^estandartema 
imagen de Santa MARIA con el Niño f y debaxo la insignia 
que suele traher en su proprio estandarte el Rey de Castilla 10 
a quien llamaban el Rey Pequeño. ' 

2 F u é tan corriente en toda Europa la circunstancia de ce-
Iebrar por milagro este ilustrisimo triunfo , que sin especificar 
las que ocurrieron en é l , aseguran quantos estraños se detie-
nen á dar noticia suya , se debe atribuir su logro al auxilio di- r 5 

vino. Asi se reconoce de Rigordo arriba citado, de Matheo 
de París Monge de S . Albano , de Henrique Itero , de F r 
Bernardo Guido de Cesario, de Vicente Belovacense, de J u a n 
C o l o n a , y de S . Antonino de Florencia. Y fuera prolixidad 
inútil copiar las palabras de todos, bastando las con que R i - 2 0 

cardo de S. Germán , autor del mismo siglo , fenece su Cro-
ntcon el ano M . C C . X L V I I I . con que cerraremos este dis-
curso , y dicen asi : Este año ( M . C C . X I I . ) habiendo pelea-
do los Principes Christianos , conviene d saber, el Rey de Cas-
tilla , el de Navarra , y el de Aragón con el Miramamolin 2 j 
Jrrlnctpe de /w Sarracenos , obtuvieron con el favor de D'os 
victoria contra el, de que para gozo y alegría de todos los orien-
tales envío carta el mismo Rey de Castilla al proprio Pontí-

fice Innocencia , dándole cuenta de tan gran viíloria como la 
que había concedido el cielo d los Príncipes Christianos; y tam- ,0 

bien le presento muy ricas alhajas de los despojos quitados d 
los Sarracenos, como fueron una tienda toda de seda y un es-

tan-
te F ? r í L d e c s t 0 . s e

j
s l s , " e - . 8 " , n o es tan c o m ú n c o m o p r e s u -

: t t * d c P " » 2 i l el » t i m o c o n q u e f e -
D o n a L c 0 n o r s u « c e su discurso M S . M o n d c j r . 
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tandarte bordado de oro , que en honor del nombre christiano A . C. 

fué colgado en la Basílica del Príncipe de los Apóstoles. 1 2 1 2 . 

C A P I T U L O C X V . 

ENVIA NUESTRO PRINCIPE AL PONTIFICE 
el e/ta¿¿c^^J^Miyimcimolin de Africa. 

LA celebridad ai este glorioso triunfo , de que venimos 
discurriendo , como el mayor y mas ilustre que logra-

y ron nuestros Príncipes de las armas infieles, dio justo moti-
v o á los escritores proprios y estraños de la misma edad , y 
las inmediatas á é l , para que repitiesen su memoria como tan 
digna de que se perpetuase en los siglos posteriores, asi c o -
mo la variedad de los informes que hubieron la mayor parte 

1 0 de ellos les hicieron desconvenir en algunas de las circuns-
tancias con q u e le refieren : por cuya razón nos ha sido pre-
ciso detenernos en su examen que se terminará con la que 
compone este capítulo. 

E l Maestro Rigordo anteriormente citado hace memoria 
1 j de esta milagrosa batalla, aunque anticipando un año su triun-

fo , como advierte , aunque sin nombrarle, Henrique Sponda-
110 Obispo de Mauleon , con los términos siguientes: » El 
mismo año (esto es el de M . C C . X I I . ) cierto Sarraceno que 
se decia Mtilmilino , que en su lengua suena Rey de los Re-

so yes , juntando exército infinito de paganos , invadió los^ térmi-
nos de España , y habló con gran soberbia contra los Christia-
nos , y les hizo guerra , y ellos pelearon con él en dejensa de 
la Fé,y del nombre del Jesu-Christo ,y le vencieron ,y le ma-
taron d casi todos los que con él venían. F vencido y confuso, 

25 y casi solo, se volvió d su tierra. En esta guerra intervinie-
ron muchos buenos y fuertes varones del Rey no de I rancia, y 
ti Rey de Aragón acreditadísimo guerrero , el qual en señal 
de la viUoría envió d Roma la lanza y el estandarte del mis-
mo Miilmilino , que todavía puesta en lugar eminente en la 

30 Iglesia de S. Pedro representa perpetua la misericordia de 
Chris-

1 E n los Andes eclesiásticos s o b r e el a ñ o M . C C . X I I . 



C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . Christo , que dió la viBoria sobredicha d los suyos , aunque po-
1 2 1 2 . eos , respeBo de ¡os enemigos. L a s mismas palabras se ofrecen 

á la letra en 1 A l b e r i c o , asi también como las copia de la pro-
pria suerte en su Espejo historial Vicente Obispo de Bobes, 
cuya vida llegó hasta el año M . C C . X L I X . según convie- y 
nen J u a n Vaséo y F r . A n t o n i o Senense. 

Pero es equivocación notoria atribuir esta remisión de en-
trambos despojos mil i tatéiVf c i i y ue J f f ^ j - . ' - j 1 aHRJue 
participó de la gloria de aquel triunfo , todos le atribuyen prin-
cipalmente al R e y de Castilla , á quien los escritores estraños 1 0 
comunmente confiesan y expresan con el nombre de R e y de 
España , como hace S. Antonino de F lorenc ia , refiriendo la 
misma noticia que ofrece el Belovacense, por autoridad suya, 
según advierte. 

Que fuese nuestro Príncipe el que envió al Pontífice In- i y 
nocencio I I I . el estandarte y la tienda de Míramamolín , lo 
testifica 2 Ricardo de S . G e r m á n , cuyo Cronicón se termina 
el año M . C C . X L I I I . en que asegura su autor vivía , el qual 
hablando del año M . C C . X I I . escribe : Este año los Prínci-
pes Christianos , conviene d saber , el Rey de Castilla , el Rey 20 
de Navarra y el Rey de Aragón , entraron en batalla con el 
Aíiramamolin Príncipe de los Sarracenos, y favoreciéndolos la 
virtud divina , obtuvieron contra él la viBoria ; por lo qual el 
mismo Rey de Castilla , para alegría y gozo de todos los orien-
tales por tan singular viBoria concedida del cielo d los Prín- aj 
cipes Christianos , dio cuenta al sobredicho Papa Innocencio, 

y le envió también de los despojos ganados de los Sarracenos 
honrosas alhajas, conviene d saber , una tienda toda de seda, 
J un estandarte texido con oro , el qual se colgó en la Basílica 
del Príncipe de los Apóstoles en exaltación del nombre de Christo. 30 

Que deba preceder la autoridad de Ricardo á las demás 
referidas no lo pondrá en duda quien supiere fué Notario del 
mismo 3 Pontíf ice, á quien hizo aquel presente nuestro Prín-
c i p e , como advierte 4 Odorico R a y n a l d o , y asi é l , como 

H e n -
1 En su Cronicón. fr infim. Latín, t. VI . pag. 7a. 1c ha-
2 En el torno III. de la Italia ce Secretario del Rey de Sicilia. 

sacra de D. Fernando Ughelo. 4 E11 la continuación de Baronio 
3 F a b r i e i o en su Bibliothcca mcd. al a ñ p d e q u e hablamos. 
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• Henrique Spondano , convienen en que se cumplió la bár- A . 
bara altivez del Miramamol in , q u e , como asegura Cesareo, 1 2 ' 
escribió al Pont í f i ce , habia de pensar sus caballos en el pór-
tico de S . Pedro , y fixar su estandarte en lo alto de é l , con 
gran vergüenza suya , quando roto su exército , y enviado su 
estandarte á Innocencio se colgó en la misma Iglesia. C o n que 
2 terminaremos las noticias de esta gloriosa v i & o r i a , en que 

* ^ ^ F ^ ^ a * •"'•üSSTy nos 

1 E11 los Anales eclesiásticos so-
bre el presente año. 

2 El Marqués que tan puntual an-
duvo en recoger los monumentos an-
tigaos , que hablan de esta insigne vic-
toria , aunque insertó en los cap. CIV-
y CV. la carta de nuestro Rey á Inno-
cencio III. omitió la respuesta á ella 
que es la C. LXXXIII. del libro X V . 
de la coleccion de Baluzio t. II. pag. 
683. Pero por ser tan importante la 
pondremos en latin en los Apendices, 
y aquí traducida según se halla en la 
Crónica de D. Alonso escrita por 
Nuñez de Castro pag. 248. y síg. y 
en la Corona Gótica , Castellana y 
Austríaca, compuesta por el eloquen-
te D. Diego de Saavedra Faxardo, y 
continuada, aunque con desigual estilo, 
por el mismo Nuñez. Dice pues: 

A N U E S T R O C A R O H I J O 
ALFOXSO REY. 

„ Dios , que es protc&or de los que 
„ esperan en él , sin quien no hay va-
„ lentia que valga , ni fortaleza que 
„ persevere , ha multiplicado sus mise-
„ ricordias en tí, y en su pueblo Chris-
„tiano , y extendido su rigor sobre los 
„ Gentiles, que no conocen al Señor, 
„ derramando su ira sobre los Rcynos 
„ que no invocan sa santo nombre , 
„según lo que antes habia dicho el 
„ Espíritu Santo : Envió gentes que 
„ temerariamente se enfurecieron con-
„ tra él, y sobresanó los pueblos, que 
„ vanamente concitaban contra él, hu-
„ miilando la arrogancia de los tucr-

„ tes, y postrando la soberbia de los 
„ infieles, que confiados en sus esba-
„ líos , porque eran valientes , sin re-
„ conocer al santo Dios de Israel, y 

menospreciando al Señor , se atrevie-
„ ron á blasfemar contra él , levantan-
„ do su orgullo , y alzando la voz á 
„ donde no llegaba la vista. Bendito 
„ sea el Señor , que puso en sus na-
„ rices argollas , y en sus labios fre-
„ nos , pagándoles según sus obras , y 
„ castigándolos según la maldad de sus 
„ pretensiones , para que conozcan que 
„ es mayor su indignidad y soberbia, 
„ que su valor y fortaleza ; y todos 
„ los que amamos el nombre de Dios, 
„ esperemos en él, viendo que los que 
„ esperan en su misericordia , nunca se-
„ rán deffaudados ; y que no faltará á 
„todos aquellos que en unidad , co-
„ mo verdaderos nijos , invocaren su 
„ santo nombre : á quienes dará en su 
„ desmayo fuerzas , y en su desaüen-
„ to constancia , para que yá no du-
„ den quán verdadero es lo que se lee: 
„ Porque los que esperan en el Señor 
„ siempre tendrán fortaleza : en su nsa-
„ yor carrera no sentirán fatiga , y en 
„ su continuo camino les sobrarán a-
„ lientos ; porque el Señor siempre se 
„ desvela en fortificar á su pueblo. 
„ Habiendo pues entendido por la car-
„ ta de vuestra serenidad , con quan-
„ to logro aquel que dispone con cn-
„ señanza magistral las manos de los 
„ suyos pata el conflicto , y sus dedos 
„ para la pelea (renovados los mila-
„ gros del viejo Testamento) obró en 
„ favor de los suyos t salvando su pue-

,,blo 
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A. C nos hemos detenido demasiadamente por examinar las que 
J 2 i 2 . o m i t e n , ó confunden nuestros escritores modernos , por no 

detenerse á cotejar las que refieren con las que todavía se 
conservan en los escritores estraños, que como tan señaladas 
y dignas de la eternidad, no podían ni debian pasarlas por alio. 

„ blo humilde de tan horrible y fiero 
„ enemigo , y humillando sus oir^fT^ 
„ berbios , nos hemos alegrado en él 
,, Señor , que es ayuda verdaderamen-
j, te nuestra : pues reconocido quanto 
„ nos favoreció su gracia , dispusimos 
„ proporcionableménte las aiegrias, pa-
„ ra que fuesen universales. Convoca-^ 
„ mos el Clero y pueblo , para dar 
„ las gracias , si no todas las que de-
„ bimos , quantas pudimos, á aquel Se-
„ ñor que él solo sabe hacer Jas gran-
d e s maravillas. A todos leí las car-
etas de vuestra Alteza, refiriéndoles 
„ y declarándoles las clausulas de ellas. 
„ Quanto ensalzamos los magníficos he-
„ chos de tus excelentes partes , otros 
„ lo dirán , que á mí bástame el ha-
„berlo publicado. Para lo de adeian-
„ t e , carísimo hijo, amonestamos, ro-
„ gamos , y exhortamos en el Señor á 
„ vuestra prudencia, que, pues has con-
seguido tan insigne visoria para la 
„ exaltación del pueblo Christiano, 
„ creas, que solo Dios , Señor de los 
„ exércitos, ha sido el autor y dispo-
„ nedor d̂ 'lla , confesando con humil-
„ dad con la boca y con el corazon, 
,, que no , no tu mano poderosa , sino 
„ la de Dios fuerte lo consiguió , tra-
„ yendo á la memoria lo que está es-
„ crito y mandado por la ley : No 
„ digas en tu corazon , mi fortaleza y 
„mis poderosas manos hicieron esta 
„ gran hazaña, antes te acordarás de 
„ tu Dios , que él solo es el que sa-
„ be dar la fortaleza, y el que con-
„ quista sin ayuda agena. Esta vi&o-
„ ria sin duda se reconoce que no 
„ fué obra de hombre , sino de Dios 
„ hombre , que traxo á sus enemigos 

,al destrozo, extendiendo sobre ellos 

„ conocerle /.* s¿^apartaron de la sen-
,,da de suMey. Al tin no tropiece» 
,, en el lazo de la soberbia , porque de-
„ belaste á los que obran la maldad ; 
„sino antes reconoce á Dios por au-
„ tor de tu prosperidad , refiriéndole 
„la honra y la gloria, diciendo hu-
„ milde con el Profeta : Mi zelo á la 
„ exaltación del Dios de los exércitos 
„ ha obrado estas maravillas, para que 
„ quando otros se gozen de los carros 
„ triunfales, y los festejos equestres. rú 
,, triunfes y te glories en el nombre 
„de tu Dios ; y considerando las vic-
„ torias de los impios hechas por Dios , 
„ laves tus manos con la sangre de los 
„ pecadores. Solo queremos que en-
„ tiendas de mí-, que te estimamos , y 
„ queremos siempre con puro corazon, 
„con voluntad cierta, y con afición 
„segura ; y juntamente te aseguramos 
„ que crecerá nuestro amor ; ofrecien-
„ do , que en los negocios que tocá-
„ ren á tu serenidad , asistiremos en 
„ todo aquello , que según Dios , y la 
„ honesta gracia pidiere , y pudiere 
,, permitir. De tu parte procurarás 
„ siempre obrar de manera , que gran-
„ gees el favor de esta santa Silla , y 
„ estudiarás como Católico Rey á per-
„ mutar por la gloria temporal, transi-
„ toria y caduca de este Reyno la bien-
„ aventuranza eterna. Suplico á Dios 
,, asi suceda, porque llegue á ser pro-
„ fecia segura y verdad cierta. Dadas 
„ en S. Juan de Letran." La copia la-
tina añade : A VII. de las Kalcndas 
de Noviembre año XV. de nuestro 
Pontificado. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 

C A P I T U L O C X V I . 

A . C . 
1 2 1 2 . 

VUELVE EL REY A TOLEDO , Y SUCESOS 
que precedieron á su entrada en aquella corte. 

i 
r T ^ E n e m o s _ y á . ' dicho . q u e , asi el R e y , como el Arzobispo 

wí f l í tene igualmente el de T o -
l e d o , ref ieren, c o n S deshecho el campo de los infieles con la 
felicidad que especifican , pasó el R e y con el suyo á sitiar á 

< B a e z a , que halló desamparada, por haberse retirado sus habita-
dores á Ubeda , por ser lugar mas fuerte y populoso ; y como, 
aunque hizo al principio resistencia , se entregó poco despues 
á nuestro R e y , bien que fué necesario derribar sus muros, por 
no poderlos conservar sin grande costa y peligro , respecto d e 

1 0 estar de la otra parte de la sierra , donde hasta entonces no 
habian fixado el pie los nuestros. C o n que no teniendo q u e 
añadir á lo que advierten estos escritores, pasarémos á referir 
los efeftos que de ordinario producen las grandes felicidades. 

L a que se siguió á tan glorioso triunfo es tan notoria y 
x j tan cumplidamente útil á quantos concurrieron á é l , que de 

justicia se debia convertir la consideración de los que le logra-
ron en reconocer á Dios tan patente beneficio, como manifesta-
ron las visibles maravillas, por cuyo medio se alcanzaron ; pero 
como nuestra viciada naturaleza convierte en veneno la mas 

20 eficaz triaca, irritó su desagradecimiento la benignidad divina: 
y asi escribe el A r z o b i s p o , 2 que entibiada la gracia de Dios 
por los vicios de los hombres , y alagados los Christianos de 
la codicia , se ocupaban en injurias y rapiñas ; por lo qual ¡m-
puso el Señor freno d su boca ,y castigó con enfermedades asi 

35 d ellos como d sus- vagages-, y apenas había en sus alojamien-
tos quien pudiese asistir d su compañero ó a su señor. 

Este accidente tan general , como consiguiente de ordina-
rio á las grandes felicidades, inhabilitó la gente para continuar 
los progresos que pudieran esperarse del total destrozo y ruma 

3 o de los infieles, y obligó al R e y á que no los continuase, pre-
Y y 2 

r En el cap. CXIX. * X-'b- VIXI. cap. 11. 

' i 
I J i! 
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A . C n o s h e m o s d e t e n i d o d e m a s i a d a m e n t e p o r e x a m i n a r l a s q u e 

J 2 i 2 . o m i t e n , ó c o n f u n d e n n u e s t r o s e s c r i t o r e s m o d e r n o s , p o r n o 

d e t e n e r s e á c o t e j a r l a s q u e r e f i e r e n c o n l a s q u e t o d a v í a s e 

c o n s e r v a n e n l o s e s c r i t o r e s e s t r a ñ o s , q u e c o m o t a n s e ñ a l a d a s 

y d i g n a s d e l a e t e r n i d a d , n o p o d í a n n i d e b i a n p a s a r l a s p o r a l i o . 

„ b l o h u m i l d e d e tan horrible y fiero 
„ e n e m i g o , y h u m i l l a n d o sus o i r ^ f T ^ 
„ berbios , nos h e m o s a l e g r a d o en él 
, , S e ñ o r , q u e es a y u d a v e r d a d e r a m e n -
j , t e nuestra : p u e s r e c o n o c i d o q u a n t o 
„ nos f a v o r e c i ó su gracia , dispusimos 
„ p r o p o r c i o n a b l e m é n t e las aiegrias, p a -
„ ra q u e fuesen universales. C o n v o c a - ^ 
„ m o s el C l e r o y p u e b l o , p a r a d a r 
„ las gracias , si n o t o d a s las q u e d e -
„ b i m o s , quantas p u d i m o s , á a q u e l S e -
„ ñ o r q u e él solo sabe hacer Jas g r a n -
d e s maravi l las . A i o d o s leí l a s c a r -
l a s de v u e s t r a A l t e z a , refiriéndoles 
„ y d e c l a r á n d o l e s las clausulas d e ellas. 
„ Q u a n t o ensalzamos los m a g n í f i c o s he-
„ c h o s d e tus excelentes partes , otros 
„ lo dirán , q u e á mí b á s t a m e el h a -
„ b e r l ó p u b l i c a d o . Para l o d e a d e l a n -
t e , carís imo h i j o , a m o n e s t a m o s , r o -
„ g a m o s , y e x h o r t a m o s en el S e ñ o r á 
„ v u e s t r a p r u d e n c i a , q u e , p u e s has c o n -
s e g u i d o tan insigne v i s o r i a para la 
„ exaltación del p u e b l o C h r i s t i a n o , 
„ c r e a s , q u e solo D i o s , S e ñ o r d e los 
„ e x é r c i t o s , ha s i d o el a u t o r y d i s p o -
„ n e d o r d^lla , c o n f e s a n d o c o n h u m i l -
„ d a d c o n la b o c a y c o n el c o r a z o n , 
, , q u e n o , n o tu m a n o p o d e r o s a , sino 
„ la d e D i o s f u e r t e lo c o n s i g u i ó , t r a -
„ y e n d o á la m e m o r i a lo q u e está e s -
„ c r i t o y m a n d a d o p o r la l e y : N o 
„ d i g a s en tu c o r a z o n , mi fortaleza y 
„ m i s p o d e r o s a s manos hicieron esta 
„ g r a n h a z a ñ a , antes t e a c o r d a r á s d e 
„ t u D i o s , q u e él solo es el q u e s a -
„ b e d a r la f o r t a l e z a , y el q u e c o n -
„ quista sin a y u d a a g e n a . E s t a v i & o -
„ ria sin d u d a se r e c o n o c e q u e n o 
„ f u é obra d e h o m b r e , sino d e D i o s 
„ h o m b r e , q u e traxo á sus e n e m i g o s 

, a l d e s t r o z o , e x t e n d i e n d o s o b r e ellos 

„ c o n o c e r l e / . * s ^ a p a r t a r o n de la s e n -
, , d a d e s u & f e y . A l tin n o t r o p i e c e » 
, , en el lazo d e la soberbia , p o r q u e d e -
„ belaste á los q u e o b r a n la m a l d a d ; 
„ s i n o antes r e c o n o c e á D i o s p o r a u -
„ t o r d e t u p r o s p e r i d a d , ref ir iendole 
„ l a honra y la g l o r i a , d i c i e n d o h u -
„ m i l d e c o n el P r o f e t a : M i zelo á la 
„ exaltación d e l D i o s d e los e x é r c i t o s 
„ ha o b r a d o estas m a r a v i l l a s , p a r a q u e 
„ q u a n d o otros se g o z e n d e los c a r r o s 
„ t r i u n f a l e s , y los festejos cquestres . rú 
„ triunfes y t e glories en el n o m b r e 
„ d e tu D i o s ; y c o n s i d e r a n d o las v i c -
„ torias d e los impios hechas por D i o s , 
„ l a v e s tus m a n o s c o n la s a n g r e d e los 
„ p e c a d o r e s . S o l o q u e r e m o s q u e e n -
„ tiendas d e mí-, q u e t e e s t i m a m o s , y 
„ q u e r e m o s s i e m p r e c o n p u r o c o r a z o n , 
„ c o n v o l u n t a d c i e r t a , y c o n afición 
„ s e g u r a ; y j u n t a m e n t e t e a s e g u r a m o s 
„ q u e c r e c e r á nuestro a m o r ; o f r e c i e n -
„ d o , q u e en los n e g o c i o s q u e t o c á -
„ ren á t u serenidad , asistiremos en 
, , t o d o a q u e l l o , que s e g ú n D i o s , y la 
„ honesta g r a c i a pidiere , y p u d i e r e 
, , p er mit ir . D e tu p a r t e p r o c u r a r á s 
„ s i e m p r e o b r a r de m a n e r a , q u e g r a n -
„ gees el f a v o r de esta santa Silla , y 
„ estudiarás c o m o C a t ó l i c o R e y á p e r -
„ m u t a r p o r la gloria t e m p o r a l , t r a n s i -
„ toria y c a d u c a d e este R e y n o la bien-
„ a v e n t u r a n z a e t e r n a . S u p l i c o á D i o s 
„ asi s u c e d a , p o r q u e l l e g u e á ser p r o -
„ f c c i a s e g u r a y v e r d a d cierta. D a d a s 
„ en S . J u a n d e L e t r a n . " L a c o p i a la-
tina a ñ a d e : A V I I . de las Kalcndtu 
de Noviembre año XV. de nuestro 
Pontificado. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 

C A P I T U L O C X V I . 

A . C . 
1 2 1 2 . 

VUELVE EL REY A TOLEDO , Y SUCESOS 
que precedieron d su entrada en aquella, corte. 

i 
r T ~ , g n e m o s _ y á J

I dicho . q u e , asi el R e y , como el Arzobispo 
wí f l í tene igualmente el de T o -

l e d o , ref ieren, c o n S deshecho el campo de los infieles con la 
felicidad que especifican , pasó el R e y con el suyo á sitiar á 

< B a e z a , que halló desamparada, por haberse retirado sus habita-
dores á Ubeda , por ser lugar mas fuerte y populoso ; y como, 
aunque hizo al principio resistencia , se entregó poco despues 
á nuestro R e y , bien que fué necesario derribar sus muros, por 
no poderlos conservar sin grande costa y peligro , respecto d e 

1 0 estar de la otra parte de la sierra , donde hasta entonces no 
habian fixado el pie los nuestros. C o n que no teniendo q u e 
añadir á lo que advierten estos escritores, pasarémos á referir 
los efe,tos que de ordinario producen las grandes felicidades. 

L a que se siguió á tan glorioso triunfo es tan notoria y 
x j tan cumplidamente útil á quantos concurrieron á é l , que d e 

justicia se debia convertir la consideración de los que le logra-
ron en reconocer á Dios tan patente beneficio, como manifesta-
ron las visibles maravillas, por cuyo medio se alcanzaron ; pero 
como nuestra viciada naturaleza convierte en veneno la mas 

20 eficaz triaca, irritó su desagradecimiento la benignidad divina: 
y asi escribe el A r z o b i s p o , 2 que entibiada la gracia de Dios 
por los vicios de los hombres , y alagados los Christianos de 
la codicia , se ocupaban en injurias y rapiñas ; por lo qual im-
puso el Señor jreno d su boca ,y castigó con enfermedades asi 

25 d ellos como d sus- vagages-, y apenas había en sus alojamien-
tos quien pudiese asistir d su compañero ó a su señor. 

Este accidente tan general , como consiguiente de ordina-
rio á las grandes felicidades, inhabilitó la gente para continuar 
los progresos que pudieran esperarse del total destrozo y ruma 

3 o de los infieles, y obligó al R e y á que no los continuase, pre-
Y y 2 

r E n el c a p . C X I X . í L i b . V I H . c a p . 1 1 . 

' i 
I J i! 
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A . C. cisandole á que se retirase. Y asi prosigue nuestro escritor di-
1 2 1 2 . ciendo : Obligados de la necesidad nos volvimos d Calatrava 

y alli hallamos al Duque de Austria de las partes de Ale-
mania , que había venido con grande aparato; y desde alli se 
volvió con el Rey de Aragón, con quien estaba unido en san- r 
gre , afReyno de Aragón. 

Dos circunstancias nos parece debamos, advertir ; l a jpr i -
mera , que este linage dénos marqueses^ '>> ffifffe"¿e ^SXís-
t r ia , de quien era cabeza y Señor Leopoldo el V . que pa-
so á concurrir en nuestra guerra sagrada, era totalmente dis- ¡ 0 

tinto del que despues ha producido tantos Emperadores y R e -
yes de España , Ungria y B o e m i a , y á quien unid aquel no-
bilísimo Estado , habiéndose extinguido su primitiva varonía 
al suyo de Hasburg el Emperador Rodol fo feliz tronco y 
progenitor del que hoy le conserva. 

L a segunda, que este parentesco del R e y de Aragón con 
e D u q u e de Austr ia era por la R e y n a Doña Sancha de Cas-
tilla su madre , hija del Emperador D . Alonso el V I I . y de 
la Emperatriz Doña Rica de Polonia su segunda m u ^ e r , que 
era hija de Uladislao I I . del nombre, y de la Princesa Berta de 20 
Austria : y asi D . Pedro y Leopoldo eran primos segundos 
como nietos de Leopoldo I I . D u q u e de Austria y de la Prin-
cesa Inés de Saxonia , según reconoce • Zurita con las pala-
bras siguientes: Este parentesco , d lo que yo congeturo , fué 
por parte deja Reyna Doña Sancha, madre del Rey D. Pe- 2« 
dro , que fue hija de la Emperatriz Dona Rica , que succedia 
por parte de su madre de la casa de Austria : porque la Reyna 

nona Sancha yeste Duque Leopoldo eran nietos de Leopoldo IV. 
de Inés su muger> M 0 

_ Pero sin embargo que el parentesco, que tenian estos dos 3 ° 
1 nncipes, procedió por la casa de Casti l la , no tenia ninguna 
unión de sangre Leopoldo con nuestro Principe , como creyó 

? ,de Andrada , quando , despues de referir como l le -ó 
con el de Aragón á Calatrava , añade : 2 Hallaron en esta villa 3 5 

al 
1 Anales de Aragón lib. II. ca- 2 E„ la Crónica de Calatrava 

r " ' Pag' 31. b. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 3 5 7 

al Duque d; Austria, que con muy lucida gente había venido d A. C . 
favorecer al Rey D. Alonso en esta guerra , asi por el deudo I212-
que tenia con la casa de Castilla , como por ganar las gran-
des indulgencias concedidas por el Papa d los que se hallasen 

5 en esta guerra. 
Despedido pues el R e y de Aragón del nuestro , se volvió 

. con su egétcjto,triui?iaate,á T g l e d o , según escribe el mismo 
'Jtroíitfros-'ffigainos con el noble Rey Al-

fonso d Toledo , 'y Ai fué recibido en procesion de los Obispos, 
ic del Clero y de todo el pueblo en la Iglesia de Santa María 

Virgen , cantando muchas alabanzas d Dios y aclamaciones con 
instrumentos músicos , porque les había vuelto su Rey sano y 
sin lesión ninguna , coronado con la corona de la viUoria : y 
desde alli , dividido el exército , cada uno se restituyó d su 

1 y patria. _ 
A s í terminó nuestro Príncipe gloriosamente el año M . C C . 

X I I . con la felicidad que dexamos referida. 

C A P I T U L O C X V I I . 

VUELVE A SALIR EL REY A CAMPAÑA 
contra los Moros: y progresos que logra en 

esta jornada. 

NO se rinden los espíritus generosos á los mayores traba- A . C . 
jos, antes de ordinario suelen ser nuevo estímulo para 1 2 1 3 . 

1 0 no entorpecerlos con el ocio , émulo siempre de la gloria que 
consigue la fatiga, y obscurece el descanso, si pasando los lí-
mites del a l iv io , se transforma en el peligroso vicio de la flo-
xedad : en que pocas veces incurre quien amante de gloria, 
y no contento con la mas apreciable que heredó de sus ma-

3 J yores. la procura adelantar con su valor y heroycas virtudes: 
«iva máxima tantas veces practicada en la campaña contra los 
infieles^ observó incesantemente D . A lonso desde que tuvo 
edad para poder salir á ella. 

E n execucion pues de este noble modo de pensar, luego 
q u e 

i Lib. V I H . cap xz. 
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A. C . que empezó á permitirlo el rigor del hibierno, y aún antei 
que se reconociese la templanza de la primavera del año M. 
C C . X I I I . se aplicó á formar exército para entrar con él á con-
tinuar los progresos contra los infieles que le prometían su que-
branto , y la felicidad de los que acababa de lograr: así escribe 
el • Arzobispo que , aunque los pueblos Christianos estaban 

fatigados con los trabajos x enb.rmedojfc f rn ie habian mrlp. 
cido el año precedente) ¿ P s F p b d i a 'sinjPfiftffíffmteKéy 

abstener de grandes empresas. t-

Esta que meditaba no fué menos dichosa, según testifica i 0 

el mismo D . Rodrigo que se halló en e l la : cuyas palabras re-
pite aún con mayor expresión , y sin faltar á ' l a puntualidad 
d e lo que contienen, Rades de Andrada con los términos si-
guientes : El año siguiente por el mes de Febrero salió el Rey 
otra vez de Toledo con un buen exército contra los Moros de if 
Andalucía , y pasó por Calatrava , donde el Ai restre y sus 
Caballeros se juntaron con su exército. Partieron d¡ allí jun-
tos, y fueron contra el castillo de Dueñas , que era en el puerto 
del Murada!, y le tenían los Moros. Tuviéronle cercado al-
gunos días y al fin por combate le tomaron. Luego el Rey le 20 
dioa esta Orden, cuyo había sido antes, por donación quede 
el había hecho D Rodrigo Gutiérrez, Mayordomo del Rey 
JJe al!, fueron a otro castillo llamado Eznavexore , el qiial 
había sido de la Orden de Santiago : y asi como el Rey le 
gano , se lo restituyó. Pasando adelante el Rey juntamente con 2c 
las dichas dos Ordenes de Calatrava y Santiago puso cerco d la 
muy juerte villa de Alearaz , que en este tiempo es ciudad. Tu-
vieronla cercada mucho tiempo; y finalmente el día de la As-
censión de! Señor en el mismo año la tomaron por fuerza y com-
éate. Luego D. Rodrigo Arzobispo de Toledo consagró el tem- 00 
p o que antes era AIezqnita,y le dedicó al glorioso mártir S. 
Ignacio y celebró Misa en él. Dió el Rey esta ciudad de Al-
eara* al dicho Arzobispo de Toledo y d su Santa Iglesia , y 
as, la tuvo hasta el tiempo del Rey D. Pedro: el qual dicen 
que ¡a tomo para su Corona Real,y dió por ella al Arzobispo 3 5 

^ . a T S ' i ; Calatrava S £ ? ^ ¡ ^ ' " 
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de Toledo la villa de Talavera ; mas por la escritura de esto A . C . 
parece que la dió el Rey D. Henrique su hermano en la era 12 '3-
de M. CDIX. Pudo ser que lo que D. Pedro tenia hecho f ue-
se aprobado por D. Henrique. Ganada Alcaraz el Rey se vol-

y vio d la villa de Santorcaz. 
Desde A l c a r a z , advierte el A r z o b i s p o , 1 se vino, el Rey 

d la villa de Santorcaz de la diócesis de Toledo, en donde 
' urrcvYtf g'JÜKt y singular gloria suya 

la Pasqua de EspirSu Santo en compañía de la Rey na Doña 
10 Leonor su muger , del Infante' D. Henrique su hijo , de Doña 

B--rengúela Rey na de León su hija, y de los Infantes D. Fer-
nando y D. Alonso sus nietos. 

D e Santorcaz parece regular se fuese el R e y á T o l e d o , 
si acaso no le hubiese precisado alguna urgencia de Castilla 4 

i y pasar á ella inmediatamente. L o que no tiene duda e s , estaba 
en la ciudad de Palencia á X X V I I I . del mes de J u l i o , en cuyo 
día hizo merced á D . A l o n s o 'l 'ellez Señor de M e n e s e s , á 
quien llama su fiel vasallo, de la villa de l 'a lazuelos , donde 
despues fundó este R ico-hombre , ó trasladó á él el Monaste-

2 0 rio de Val le Benigna de la Orden de S . Bernardo, cuya A b a -
día está unida al Generalato. Y dice la data de esta merced, 
que produce en los Anales de la misma Orden , F r . A n g e l 
Manrique Obispo de Badajoz : 2 Hecha la carta en Palencia 
era M. CC. LI. el día XXVIII. del mes de Julio , conviene 

2y d saber , el segundo año despues que yo el sobredicho Rey Al-
fonso vencí en batalla campal por medio de ¡a misericordia de 
Dios y el socorro de mis vasallos al Míramamolin Rey de 
Cartagena. Para cuya mejor inteligencia se debe advertir lla-
ma el R e y D . A l o n s o R e y de Cartagena al Míramamolin , pa-

30 ra dar á entender lo era de T ú n e z fundada de las ruinas de !a 
anticua Carthago A f r i c a n a , á quien los escritores de la media 
edad llaman de ordinario Cartagena, asi como á la nuestra, en 
quien primero se introduxo esta corrupción. 

1 L i b . V I I I . c a p . 1 3 . 2 T o m o I V . p a g . 3 0 . 
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' 3 * C A P I T U L O C X V I I I . 

ESTERILIDAD GRANDE EN ESPAÑA, 
y daños que ocasionó. 

•c 

N O hay felicidad segara en aste sigl^y nfejiz expuesto siem-
pre á no preveniifcf^góipef cíe 

que o castiguen la ingratitud de los que'-se olvidan de los be-
neficios recibidos, faltando á rendir las correspondientes gra-
cias ; o nos hagan conocer la común miseria nuestra, con que y 
de ordinario nos olvidamos de su piadosa misericordia entor-
pecidos con la abundancia de los bienes terrenos, según nos 
enseña la repetida experiencia de todas edades, y de que bas-
tará para desengaño de nuestra frágil naturaleza el que nos 
ofrece el mismo feliz triunfo de que dexamos hecha memoria. 10 
Porque habiéndole logrado los nuestros por medio de tan sin-
gulares y notorios auxilios divinos, y quando mas temían su 
total ruina, convirtieron las humildes gracias y reconocimiento 
debido á la mano de Dios en ofensas suyas, con la opulencia 
que adquirieron de sus ricos despojos. Asi lo advierte , co- i y 
mo vimos, el Arzobispo D . Rodrigo , acordándonos el digno 
castigo que tuvieron por tan torpe ingratitud , para que con 
su escarmiento no nos olvidemos de repetir las gracias por los 
continuos beneficios con que nos favorece su infinita miseri-
cordia. 2 9 

Pero oygamos los términos con que expresa el Arzobis-
po la rígida miseria á que reduxo á España la ingrata des-
atención de sus naturales, dice pues : i Sucedió aquel mismo 
año de AI. CC. XIII. que visitó el juicio divino d España de 
manera, que faltaron tanto las vituallas en todo el Reyno, que 25 
110 hallándose quien diese pan d los que le pedían , se morían 
en las plazas y en las esquinas de las calles. Y poco despues 
añade en manifestación de aquella general falta de alimentos, 
que comprehendió hasta los irracionales: Ni se limitó la este-
rilidad solo d los frutos de la tierra, sino comprehendió tam- 30 

bien 
1 Lib. VIII. cap. 13. 

lien las aves y el ganado mayor y menor: que en esterilidad A . C. 
semejante les faltaron las crias, y muchas caballerías y caba- '21V 
líos perecieron por falta de paja y cebada. 

Esta miserable fatalidad que padeció nuestra provincia en 
y merecido castigo de la torpe ingratitud de sus naturales , como 

obra de la misericordia divina produxo no pequeños .efeílos 
de piedad con que se Jemplase su Justo rigor , conmoviendo 
sutñisSia" R e y , de los Prela-
dos , de los nobles y> de los plebeyos acomodados, á que la 

1 0 procurasen socorrer con la largueza que pondera nuestro A r -
zobispo diciendo : 1 El mismo noble Rey daba copiosísimas 
limosnas : los Prelados , los Grandes , los Caballeros y los del 
pueblo procuraron, aún mas de lo que permitía su posibilidad, 
repartir con los pobres quanto podían adquirir. 

i y Pero sin embargo de la miseria á que estaba reducido el 
R e y n o con la falta general de los frutos, y el aprieto en que 
por ella se hallaban sus naturales , no pudo contener el R e y 
su espíritu marcial, y el ardiente zelo de propagar la religión 
Christiana. Y asi escribe el Arzobispo que , aunque infestaba 

so la patria tan gran calamidad, no pudo el noble Rey suspen-
der en su corazon los animosos conceptos de su espíritu: y asi 
renovó la confederación hecha con D. Alonso Rey de León, 
que había sido su yerno , y le restituyó el Carpió y Monreal, 
para que no permaneciesen mas tiempo desiertos ; y dándole en 

2y socorro d Diego López de Haro, Grande, noble y poderoso: y 
se convinieron los Reyes en salir ambos con sus ejércitos con-
tra los Moros por los confines de sus Reynos. Y el Rey de 
León en aquella entrada ganó d Alcántara , fortaleza noble, 
que despues dió á los Freyles de Calatrava. 

30 D e esta segunda jornada emprehendida el mismo año 
M. C C . X I I I . escribe Rades de Andrada , habiendo hablado 
de los lugares que ganó el R e y en la precedente: 2 El mes 
de Diciembre de aquel año entró otra vez por Calatrava con-
tra los Moros Andaluces , en cuyo servicio fué contra ellos el 

3 y Alaestre de Calatrava con sus Freyles y vasallos. Los suce-
sos de esta expedición reservamos para el capítulo siguiente. 

Z z 
1 Lib. V I I I . cap. 1 3 . • 2 Crónica de Calatrava pag. 32. 
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C R Ó N I C A DEL R E Y 

1 2 ' 3 ' C A P I T U L O C X I X . 

SITIA EL REY A BAEZA , Y LA ESTERILIDAD 
del año le obliga d levantar el sitio. 

Y A dixímos en el capítujo precedente, que sin embargo de 
la grande h a m b r e ^ . P p ^ ^ M l U i f l ! , I| iHjfeU 0 

tallado enteramente todos los frutos e l ( ¿ i o ' M . C C . X I I I y 
consumidose absolutamente los que produxo el anterior con 
el gran concurso de gente forastera que había pasado á lograr < 
las indulgencias de la Cruzada , estableció nuestro Príncipe nue-
va alianza con D . A lonso R e y de L e ó n su primo , para que á 
un tiempo entrasen ambos á infestar la tierra de los infieles 
quando menos lo pudieran temer , por hallarse entrado el hi-
bierno ; y como cumplid por su parte el Leonés lo capim- 1 0 
lado: con que nos resta manifestar los progresos del nuestro. 

Veamos pues ahora cómo refiere su expedición el Arzo-
bispo D . Rodr igo , q „ e intervino en ella , cuvas .son las Pa-

deM 7 r T r S } \nrJr°nS0 " N a b k lie? de Ca!tUl* ™ 
c o r ' / ' 5 Í Í 7 / L d C ' a S K a h n d a s d e S i e m b r e ( q u e , 5 corresponde a X X I V . de Noviembre del año M . C C X I I I ) 

JZ'°rZl eXerCÍ,° h T 6 m l(! Ch'dad de Toledo, y pasando 
por Consuegra y Calatrava ,fixó sus quartelesjunto á Baeza: 
y erecto tanto la hambre allí, que obligó al exército d comer 
aZmJñ "d l°S.h0mbreS ' l"Z<> D. Rodrigo López 3 o 
advenido í t " T I " f ' ^ ^ex íba 
de orden I I ^ ^ J

d C S°C°"° COn d PrínciPe leonés 
de orden del nuestro , añade inmediatamente, se vino á ser-

» l o l Z T y * ^ deSpUeS de San"d« Alcántara se volvto a su tierra. 

la f a ? i l i d ! í Í n t 6 n t ? d u s U ¡ a r á B a e z a ' > u z g a n d ° g u a r í a con 
de k Í f K l 0 „ h t a , l 0 § r a d ° e l a ñ ° P^cedenTe despues 
la hallf ° ; ' O S a b a t ! " a d S l 3 S N a v a S ; P e r o f o r t a l « i d a despues, 
L n H , p r e Ü d ' ° P r ° P ° r c ¡ o n a d o á mayor resistencia; y di-
latándose el asedio mas de lo que permitía la casi total falta , o 

de 
. L i b . V I I I . c a p . M . 

de los alimentos de su campo , le obligó la necesidad que pa- A . C. 
decia , no scío á retirarse, sino á que paítase treguas con los l 2 I i -
infieles, según advierte el Arzobispo diciendo: 1 Como dura-
se mucho el sitio de Baeza,y no se llevasen vituallas de Cas-

j tilla , y morían casi todos de hambre , el Rey por consejo de 
los suyos , establecida tregua con los Arabes , volvió á Cala-
t'"vc. .s.wil&ys que habitaban en ella, 
pa^ecíanHiaÍnb^yf^Tia~'are 'auménfÁ , los Grandes , los Ca-
balleros y los demás ael pueblo los socorrieron cada uno según 

10 pudo y permitía tan gran adversidad. 

Entre quantos emplearon su caritativa liberalidad con los 
necesitados en tan general miseria sobresalió con grandes ven-
tajas el Arzobispo D . R o d r i g o , ocurriendo al mismo tiempo 
á la defensa de la frontera , para evitar que con la falta d e sus-

1 c tentó no se hallasen precisados los habitadores de Calatrava á 
desampararla, dando asi entrada á los infieles para poder con 
facilidad y sin peligro infestar las tierras de los Christíanos, 
según se contiene en la clausula siguiente suya : 2 Porque no 
quedasen desiertas de habitadores las fortalezas de la frontera, 

s o eligió el pasar necesidad con los que la padecían , y quedarse 
por consuelo y subsidio de los Freyles en aquel tiempo y en aque-
lla tierra. Y asi volviendo el Rey con su exército d la suya pro-
pria, el sobredicho Prelado subministró alimento á los seculares 
que se habían quedado en Calatrava, todos los días desde ¡a 

23 fiesta de la Epifanía hasta la oclava de S. Juan. 
A tan misericordiosa largueza, con que obligó á un tiem-

po aquel insigne Prelado asi á Dios y al R e y , como al pue-
blo Christ iano, correspondió la acceptacion div ina, como ma-
nifiesta la visible recompensa que se reconoce deberla en la 

30 clausula s iguiente: 3 Llegaron en la quaresma á las angus-
tias de tanta necesidad , que el mismo Pontífice en el capi-

Z z 2 tu-

1 L i b V I I I c a p 1 4 <lc A f i a n z a , por el q a a l le h i z o m e r c e d 

2 E n los m i s m o s l ibro y c a p i t u l o . D . A l o n s o , h a l l á n d o s e e n B u r g o s , del l a -

, D e e s t e año de M . C C . X I I I . y g . " d e S . L e o n a r d o y d e m í s q u e allí c i -

dia X X I I I . d e A g o s t o cita un p r i v i l e - ta. E s t o s l u e r o n p o r p e r m u t a d e otros 

gio Ñ o ñ e z d e C a s e r o en su Crónica c a - q u e d i ó el M o n a s t e r i o al R e y . y e s t e a 

pít . L X X I I I . p. 2 6 3 . q u e dice se halla s u hospital d e a q u e l l a c i u d a d , 

original en el a r c h i v o d e l M o n a s t e r i o 
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A. C. tillo de sus hermanos resolvieron comer antes carne que desam-
1213- parar la tierra , si el Señor no dispusiese otra cosa ; pero la 

abundancia de la piedad de Dios proveyó misericordiosamen-
te , que no faltasen alimentos al Pontífice y d tos FreyUs ne-
cesitados , para mantenerse hasta el dia que la tierra del Se- y 
ñor d¡Q frutos asi a los ricos como d los pobres. 

CAP l ' t < J C U " "' 

VARIAS MEMORIAS P E R T E N E C I E N T E S 
al principio del año AI. CC. XIV. 

A . C . X A grande y general esterilidad que obligo á nuestro 
1 2 ' 4 ' I d Príncipe á levantar el sitio de Baeza , le hizo volver , 

aunque violentado, á su corte á los principios del año M . C C . 
X I V . de donde pasó á B u r g o s , en cuya ciudad se hallaba i o 
quando hizo merced al Arzobispo D . Rodr igo , en recompen-
sa de sus grandes y continuados servicios , de veinte aldeas 
para él y para los que le succedíesen en aquella gran dig-
nidad. 

1 D . Luis de Salazar en las Pruebas de su ilustre y gran- i y 
de Historia de la Casa de Lara imprime un privilegio , -que 
dice haber copiado del archivo d e U c l é s , en que hace mei> 
ced nuestro Príncipe al C o n d e D . A l v a r Nuñez de L a r a su 
A l f e r e z m a y o r , y á Doña Urraca Diaz de Haro su muger , 
de la villa de Castroverde en la ribera de Esgueva con sus al- 2 0 
deas y términos, cuya data dice : Hecha la carta en Segovia 
la era M. CC. LII. en las ¡Calendas del mes de Noviembre. 

E l mismo escritor habiendo copiado en el elogio de aquel 
gran señor una clausula de este instrumento , añade : 2 En el 
mismo año de AI. CC. XIV. acabó su ilustre vida nuestro 2< 
gran Rey D. Alonso VIII. en Gutierre Muñoz aldea de Are-
valo ; pero no pudo ser el dia XXII. de Setiembre, ni en aquel 
mes , como dice Salazar de Mendoza , Garibay , y la Crónica 
general, ni el de V. ó VI. de OUubre, como quieren Zurita, 

Col-
J Toro I V . (que es el de las Prut- 2 Tom. III. de la Casa de Lara 

tas) p a g . 6 2 6 . b . X V I . p a g . 5 3 . 

» 

D O N A L O N S O O C T A V O . G6Y 
Colmenares , Mariana , y los Anales de Toledo , supuesto que A . 
en primero de Noviembre le hallamos en Segovia concediendo 1 -
á D. Alvar Nuñez el privilegio antecedente ; sino es que la 
copia autentica , de donde le sacamos , en el archivo de Uclés 

y esté errada , y diga Ka l . Novembris por Septembr i s , que es 
equivocación muy fácil. 

Pero j e s n e t t ^ d e - w « - _ g < p í t u l o siguiente ajustaremos 
con entera f ir? e^1;. ef día hYo~en que terminó su vida nues-
tro Príncipe con tesíimonio expreso del Arzobispo D . Rodr igo , 

1 0 q u e asegura se halló presente á su fallecimiento , es preciso 
confesar está errada la data de aquel privilegio. 

N o es mas regular la de otro de nuestro Príncipe que 
ofrece D . Antonio Suarez de A larcon , asegurando se conser-
va su original en el archivo de Calatrava , en que confirma 

1 5 el R e y D . A l o n s o á D . R o d r i g o Díaz Maestre de Calatrava 
la donacion, que habia hecho D . García de Agui la r á su Or-
den , de dos casas y de otros bienes raíces , cuya data dice : 
Hecha la carta en Toledo , era M. CC. LXV. dia del mes de 
Junio : en que notoriamente se conoce el error de quien le 

20 copió ; si acaso no fué descuido de la prensa , porque no so-
lo habia muerto el R e y X I I I . años a n t e s , sino el Maestre 
D . R u y D i a z de Y a n g u a s , á quien se supone en él se hizo 
aquella confirmación , pues perd¡<¿ la vida gloriosamente en la 

.batalla de las Navas el de M. C C . X I I . no menos que quin-
2y ce antes del que se supone vivía en aquel instrumento. P o r 

cuya razón no pudíendo saber el tiempo cierto á que perte-
nece , no dexamos hecha memoria de é l , advirtiendo aqui la 
irregularidad de su copia, para que no intente alguno con ella 
perturbar la cronología común de los escritores ant iguos , co-

30 mo se procura variarla en el precedente. 

Sin embargo , siempre queda sospechosa la data de este 
instrumento , no pudíendo ser seguro hallarse el R e y en Se -
govia á I . de S e t i e m b r e , sí viniendo de Burgos á Plasencia, 
yendo á verse con el R e y D . A lonso de Portugal su yerno, 

3 y como veremos en el capítulo inmediato , le dio la enferme-
dad ultima en el lugar de Gutierre Muñoz , y terminó allí 
su vida á V I . del mismo según ahora justificaremos. 



C A P I T U L O C X X I . 

MUERE NUESTRO PRINCIPE VINIENDO 
de Burgos d Plasencia. 

COino la falta de los fruía?.J^'J í j s g i 
se el sitio de B a e z a , volv ¡ e n o S e á "f o l f S o , pasó des-

de alli á la ciudad de B u r g o s , donde parece se detuvo parte 
del verano, s i , como escribe el Arzobispo , • fué á verle es-
tando en ella , despues de haber poblado la fortaleza del Mi- y 
l a g r o , á la que inmediatamente sitiaron los M o r o s ; y no pu-
diéndola ganar con varios asaltos , aunque dexando muertos 
y heridos casi á todos sus defensores , se volvieron á su tier-
ra no menos lastimados ; y trayendo á T o l e d o los enfermos, 
envió nueva guarnición para asegurarla mejor. E n que es pre- 1 0 
ciso gastase tiempo considerable, si no pasó de Calatrava á To-
ledo hasta el Domingo de R a m o s , que cayó aquel año á 
X X V I I I . de Marzo. C o n que es regular no pudiese haber 
emprehendido aquella jornada hasta entrado el est ío , á cuyo 
fin partió de Burgos nuestro Príncipe á verse en Plasencia con 1 c 
el R e y D . A l o n s o de Portugal. 

Esta jornada infeliz para Castilla , por haber perdido en 
ella la vida su heroyco Príncipe , la refiere asi el Arzobispo: . 
2 Habiendo cumplido LUI. anos en el Reyno el noble Rey 
Alfonso , llamó al Rey de Portugal su yerno para verse con 20 
él; y habiendo empezado su camino dirigido d Plasencia , ul-
tima^ ciudad de su dominio , empezó d enfermar gravemente 
en cierta aldea de Arévalo que se llama Gutierre Aluñoz , 
donde últimamente agravado de una fiebre terminó la vida\ 

y sepultó consigo la gloria de Castilla , habiéndose confesado 2í 
antes con el Arzobispo Rodrigo , y recibido el sumo Sacra -
ntento del Viático , asistiéndole Tello Obispo de Patencia , y 
Domingo de Plasencia. 

Esto escribe quien se hallaba al lado del R e y , quando 
rindió aquel heroyco espíritu, que le hizo glorioso, á su eter- 3 0 

no 
1 Lib. VIII. cap. 14. 2 En el citado libro capítulo . ; . 

q u e lev.int.-i-
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no C r i a d o r , sin advertir la circunstancia que se contiene en A. C . 
la Crónica general con las palabras siguientes : • Estando alli 1 2 1 4 -
muy quexado lltgól mandado que non querie venir el Rey de 
Portogal á las vistas á Plasencia , mas que vernie á medio 

y de ambos los Reynos. E quando esto oyó el nobre Rey D. Al-
fonso de Castiella , túvose por desdeñado de Portogal, é to-
mó tan grande saña,é tan.grande ira, que se ayuntó el pe-

"Sar. cotr-m ntf •rhiraainí muerto. 
Pero tampoccü'hace memoria de esta especialidad D . Lu-

l o cas de T u y : y sin embargo de que la refieran Garibay y 
Mariana, y siguiéndole , como suele , el a Cronista d e nuestro 
Pr íncipe, la tengo por imposible , como la tuvo también F r . 
3 A n g e l Manrique : porque si la misma Crónica , según se 
ofrece en la correda y adicionada por el códice del Marqués 

i y de Santillana por G e r ó n i m o Zurita , cuyo original para en 
mi poder , era Plasencia la postrimera ciudad de su señorío', 
no seria difícil pasar de alli á la raya de Portugal , ni causa 
bastante para q u e se diese nuestro Príncipe por ofendido de 
la respuesta de su yerno. Y asi aunque hace memoria de ella 

s o Duarte Nuñez de L e o n , sin embargo de ser Portugués , la 
refiere como quien no la tiene por segura , de la manera si-
guiente : La qual respuesta sintió tanto el suegro , según di-
cen , que agravandosele una mala disposición que tenia , falle-
ció luego en la aldea de Garci-Muñoz junto á Arévalo. 

3y Garibay , Mariana , y el 4 Cronista moderno aseguran su-
cedió su muerte en Garci Muñoz , sin justificar la razón por 
qué se apartan del sentir de D . R o d r i g o : asi como sin me-
jor fundamento Mosen Diego de Valera , Duarte N u ñ e z de 
L e o n , y F r . A n g e l Manrique pretenden hubiese acaecido en 

30 Martín Muñoz. 

Tampoco se halla memoria en otro ningún escritor de 
que estas vistas con el R e y de Portugal se dirigían á confe-
derarse con él nuestro Príncipe para volver á continuar la 
guerra referida en Gascuña ; ni parece r e g u l a r ; q u e habiendo-

3 y se ajustado los dos á los principios del año precedente, como 
que-

1 Pag. 400. 
2 Cap. L X X V I . pag. >68. 

3 Ann.ti. Cìsterc. tom. IV. p. 41. 
4 Pag. 268. 



A. C . queda visto, y no constando la causa por que 9e suponen des-
1 2 1 4 . aven idos , necesitase el nuestro de reconciliarse con el Portu-

gués , mayormente quando no podían servirle sus socorros co-
mo tan distantes de Gascuña pata la guerra que se supone te-
nía resuelto continuar en aquella provincia. 

C A P I T U L O C X X I I . 
w " D I A F I X O EN QUE MUR'JÜ E L R E Y 

D. Alonso : su estatura y facciones. 

YA dexamos vista la duda que introduce D . Lu í s de Sa-
lazar sobre el dia preciso en que termino su vida nues-

tro Pr íncipe, procedida de la inadvertencia de quien copió al 
Arzobispo D . Rodr igo , cuyas son las palabras s iguientes, se-
gún se ofrecen en entrambas ediciones de Granada y de Franc- 1 0 
f o r t , inmediatas á las que dexamos copiadas en el capítulo 
precedente : 1 El dia siguiente en presencia de Leonor dulcí-
sima muger suya , de la Reyna Berenguela su hija queri-
da , d¡ Fernando y de Alfonso sus nietos , que aún se con-
servaban en la edad pueril, la era de M. CC. LII. el dia di 1 y 
la Virgen Fidis ,feria II. d X. de las Kalendas de Oclitbre, 
restituyó d su Criador , no lleno de días , sino de virtudes y 
honor , el bienaventurado espíritu que le había dado. 

D e este mismo lugar parece se formó el de los Anales 
de Toledo * , que en mí copia dice : Era de M. CC. LII. 3 0 

años 
1 l i b . V I I I . c a p . 1 ; . 
2 En ios Anal. Toled. primeros pu-

blicados por Bcrganza se lee pag. 5 74. 
col. 1. Murió el Rey D. Alonso en una 
aldea de Avila dia de domingo por la 
noche en V. dias de Octubre era M. 
CC. LII. Lo mismo hallo en la edición 
del M. Florez tom, XXVI . de la Es-
paña sagr. pag. 399. En los Toleda-
nos terceros ( pag. 4 i , . del mismo to-
mo) se dice con mayor expresión: Era 
de M. CC. LII. años murió el sobre-
dicho Rey D. Alonso en el dia de Fi-
dis Virginis li. feria X. Kalendas 

Oélsbris ; y habíe el Rey quando mu-
rió LVIIl. años , y murió en Gutier 
Muñoz , aldea de Arénalo. Asi es co-
mo debe corregirse el testimonio cor-
rompido, que de estos Anales produce 
Mondcxar , en los quales está errado el 
dia de las Kalendas ; pero combinados 
ambos inferimos, que el Rey murió' do-
mingo por la noche, por lo que unos 
ponen este dia , que era el V . del mes , 
y otros el'siguiente, que empezaba des-
de las doce en adelante , y era el V I . 
consagrado á Santa Fé virgen , y lunes. 
En los Anales Compostelanos en la era 

M. 
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años murió el sobredicho Rey D. Alonso en el dia de Fidis A. C . 
Virginis, secunda feria décimo Kalend. Oftobr. é hable el Rey 1214. 
quando murió, LVIII. años , é nació en Gati, é murió aldea 
de Arévalo. A q u i es preciso esté corrompida y falta la ul-

5 tima clausula, cuya substancia cita muy de otra manera D . 
1 Martin X i m e n a ; por cuya razón no me atreveré á corregir-
la , como podrá conseguirlo quien la cotejáre con su original. 

L o que no i^ jae ' e m ú ? « y íjéij> de las quatro notas que 
especifica el Arzobispo , y siguiéndole los Anales de Toledo, 

1 0 las tres convienen en el dia lunes V I . de O&ubre M . C C . 
X I V . que tuvo por letra Dominical l a E : y asi cayó en lu-
nes , ó en feria I I . Santa Fidis V i rgen y M á r t i r , cuya me-
moria celebra la Iglesia á V I . del mismo m e s , según se re-
conoce en los Martirologios de Beda , TJsuardo , A d o n , y en 

l y todos los posteriores hasta el R o m a n o de Baronio : y cuyas 
A ¿ l a s legítimas permanecen en Boníno Mombric io , Laurencio 
Sur io , y Fe l ipe L a b e . Por donde se evidencia que en lugar 
de pridie Nonas OUobr'ts , que corresponde á V I . de este mes, 
se substituyó en el Arzob i spo , décimo Kalendas OUobris, que 

so concurre con el día X X I I . de Setiembre. 
Comprueban este mismo sentir de que falleció nuestro 

Príncipe á V I . de Of lubre , las dos clausulas de los Martiro-
logios de la Iglesia Catedral de B u r g o s , y del Monasterio de 
las Huelgas de la misma ciudad , en que descansa su glorio-

35 so cadaver , que copia el 2 Cronista moderno suyo , porque 
dice el primero : Murió Alfonso Rey de Castilla de gloriosa 
memoria era M. CC. LII. d dos de las Nonas de OUubre-, 
que es el mismo dia que comunmente se expresa en los Mar-

A a a ti-

M. CC. LII. se Ice : Aldefonsus Rex 
Castells HI. Non. OHobr. ( csto es à 
V . de Oilubre ) y Florez to. XXVI. 
pag. 323. In eodem mense Regina A-
lienor uxor Aldef. Reg. Castella II. 
Kal. Nov. Berganzatom. II. pag. ¡6). 
eap. 1. 

1 Anales de faèn pag. 1 io. 
2 Cap. LXXVI. pag. 269. y Za-

pata ( à quien huye de citar Mondexar) 
en el Epitome varias vcccs menciona-

do pag. 74. y 75. En latin se leen asi 
estas memorias : la primera : Obiit bo-
nté memori/e Aldej ronsus Rcx Castella 
ara M. CC. LII. pridie Nonas Ocio-
bris ; y la segunda : 11. Non. Oclobris 
obiit s ereni s si mu s Aldefonsus Rex 
Castella felicis memoria , qui poten-
tissimum Rege m Morroquitanum cam-
pestri pralio superávit iti loco , qui 
dicitur Navas de Tolosa, ara M. CC. 
LII. 
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3 7 ° C R Ó N I C A D E L R E T 
A . C. tirologios y rezos eclesiásticos, con el término , como dixi-
1 2 ' 4 - m o s , de el día antes de las Nonas. 

E l segundo testimonio que permanece en el Monasterio 
de las Huelgas dice : A II. de las Nonas de Octubre murió 
el serenísimo Alfonso Rey de Castilla de feliz memoria , que y 
venció en el lugar que se dice de las Navas de Tolosa en ba-
tMa campal^al poderosísimo^ Rey^deHos Ajarroquitanos era 

N o podemos dexar de copiar la clausula siguiente del mis-
mo Cronista ,por representarnos en ella la estatura y tacciones io 
de nuestro Príncipe según se conserva delineada en el retra-
to suyo que describe con los términos siguientes: ' Un retro-
to suyo permanece en el altar mayor del hospital del Rey en 
Burgos : lo tosco del pincel asegura la antigüedad \ mas dies-
tro le necesitaba lo gallardo del original. Era de estatura mas i ; 
que mediana , de rostro hermoso , en quien sobresalía lo encen-
dido ; la frente sin desproporcíon avultada, el cabello del co-
lor de la barba tibiamente negro, los ojos garzos, la nariz in-
clinada d grande , sin desmesura que ocasionase d fealdad. 

C A P I T U L O C X X I I I . 

NO DESHEREDÓ EL REY A LA HORA DE SU 
muerte d la Reyna Doña Berenguela su hija , 

ni d S. Fernando su nieto. 

LA pretensión del D u q u e de Cruastala al Ducado de Man- 20 
t u a , patrocinada de las armas de España como de va-

sallo suyo contra el derecho del D u q u e de N e v e r s , á quien 
defendía el R e y de Francia como á dependiente suyo , dio 
origen al rompimiento de estas dos C o r o n a s , que por tantos 
anos tuvo en acción á toda E u r o p a , y á que los Franceses 2 5 
buscasen pretextos aparentes para justificar el haber sido los pri-
meros que quebrantaron la paz que hasta entonces se había 
conservado. 

C o n este motivo se publicaron en París varios libros d¡-

IÍ-
I En el lugar antes citado. 
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rígidos á justificar diversas pretensiones fantasticas, q u e se su- A . 
ponía mantener la Corona de Francia á muchas provincias de 1 2 

Europa , q u e poseían por derecho hereditario sus legítimos 
Príncipes. 

y Entre otras ridiculeces se intenta persuadir que son nues-
tros R e y e s injustos poseedores de la mayor parte de sus E s -
tados, y que le tocan á la Francia entre otros los de Castilla 
y de T o l e d o , a s \ l a , ..'- . í i í sdo el R e y D . A lonso el 

Cas to , hallándose siu hijos, por succesor suyo á Carlos el Gran-
1 0 de R e y de Francia , como por haber sido la R e y n a Doña Blan-

ca , madre de S . L u i s , hija mayor del R e y D . A lonso el V I I I . 
de quien tratamos. 

Pero han convencido los nuestros entrambas fantasías con 
tan entera evidencia, que las reconocen y confiesan agenas de 

l j probabilidad , desestimándolas como tales David Blondelo y 
M r . D u p u y , los últimos y mas exa¿tos defensores de la C o -
rona de Francia. 

Sin embargo , por no enagenarso enteramente de tan va-
na imaginación como la de que pudiesen tener regular pre-

s o texto los R e y e s de Francia para justificar les pertenecía Cas-
ti l la, introduxeron otro nuevo motivo los escritores de aque-
lla nación , deduciendole de unas cartas que suponen perma-
necen en el archivo de aquella C o r o n a , escritas por algunos 
de los sequaces de los Condes Laras , para empeñar á Luis V I I I . 

2 y padre de S. Luis , favoreciese con gente y dinero su parti-
do , las quales dicen : No se os esconda pues , que en el ul-
timo día de su vida el ilustrisimo Alfonso Rey de Castilla y 
Toledo, varón de gran bondad y valor, dexó mandado, vién-
dolo y oyéndolo nosotros , que si su hijo Henrique muriese sin 

30 hijos , tocase todo el Reyno de Castilla y Toledo por derecha 
hereditario d vuestro hijo , si entonces viviese alguno. 

Esta carta publicó el primero 1 Mr. de Autev i l , y se 
valen de ella Marco Antonio de Dominis , los hermanos Santa-
Martas y Mr. D u p u y ; pero ni permanece memoria suya en 

3 y J u a n Dutil let en la noticia que dá del tesoro R e a l de Frau-
A a a 2 cia, 

1 Al fin de la Vida de la Reyna Pruebas. Refuta á estos A A. Chiüeten 
Doña Blanca pag. 3. j 4. de'las las Vindicias Hispánicos. 



A. C . cía , de que fué archivero; ni el Cardenal Richelieu en las 
l 2 I 4 - Questiones que publicó con el nombre de Arroyo , ni el au-

tor de las Vindicias Galicas, ni 1 Jacobo de Casan, que con 
tanto empeño se esfuerza á defender ei derecho que presupone 
tenían los Reyes de Francia á Castilla. Con que no fuera gran 5 
temeridad tenerla por supuesta despues del año M. D C . 
X X V I 1 Í . en que hicieron los Santa-Martas la segunda edi-
ción de la Historia genealGglS5^&zjml*§ m i leal de Francia 
porque ni en ella, ni en la primera arittSwor nueve años, por 
ser de M. D C . X I X . se ofrece ninguna memoria suya. I 0 

Pero , aún quando se hallasen libres estas cartas de tan justa 
sospecha, <• quién dará mas crédito á la relación de un rebelde 
como consta de la historia antigua de S. Fernando, fué D . 
Rodrigo Diaz Señor de los Cameros , que la escribió, se«un 
manifestamos en el Discurso VIL del libro de los Impedimentos, K 
que al Arzobispo D . Rodrigo , que administró los sacramen-
tos al mismo Príncipe, á quien se atribuye tan irreligiosa y 
temeraria resolución, qual fuera la de preferir á la hora de la 
muerte el odio, que suponen tenia á su yerno nuestro Prín-
cipe , á la obligación natural con que se hallaba á la R e y n a 2 0 

Doña Berengueía su hija, y á sus gandes méritos, virtudes y 
especial voluntad con que la amaba, como tantas veces re-
pite el mismo Arzobispo ¡ 

Pero copiemos las palabras de Mr. D u p u y , mas conocido 
de los nuestros con el nombre de Pedro Pithéo , las quales 2 J 

dicen : 2 Tados estos desprecias é injurias tan atroces recibidas 
del Rey de León por el de Castilla, le irritaron y le produxe-
ron una justa indignación, de suerte que él dispuso de la suc-

ce-

I Este autor escribió La Recher-
ehe des droííls du Roy ir de la Cou-
ronne de France sur les Royaumes, 
Buchez , Comtez , Villes ir País oc-
eupez par les Prinees estrangers ap-
partenans aux Roys Tres-Chresliens. 
A París M. DC. XXXII. 4. y en 
el capít. I. trata de îs quiméricas pre-
tensiones de la Francia á los Estados 
de Castilla y i otros de la Corona de 
•fcspaña. 

2 Pedro Pithéo escribió : Trailez 
touchant les droils du Roy Tres-
Chrestien sur plusieurs estáis ir seig-
neuries possedíes par divers Prim es 
voisins. A París M. DC. LV. fot. 
En esta obra habla su autor del su-
puesto derecho del Rey S. Luis y do 
sus succesores Reyes de Francia al Rei-
no de Castilla desde la pag. 171. Las 
palabras que traduce aquí el Marquc's, 
se leen en la 172. 

cesión de su Reyno , y substituyó por succesor de su hijo Hen- A. C. 
rique I. d Luis su nieto, hijo de Luis VIII. Rey de Francia, I 2 l 4 -
y de la Reyna Blanca su hija menor, quedando excluidos por 
este medio Berengueía su hermana mayor , muger del Rey de 

5 León, de la succesion del Reyno, extendiendose las demonstra-
dones de la justa cólera de un suegro irritado d perjudicar d 
su hija y d su nieto. L o mas reprehensible es que atribuya á 
un Príncipe tan piadoso '/ todos ponderan , una 
acción tan indigna ue poderse imputar aún al que hubiese vi-

t o vido mas desbaratadamente, si muere como católico. 
Ahora repetiremos la clausula del Arzobispo , que dexa-

mos copiada en el capítulo precedente , para que su cotejo 
convenza la calumnia de esta de D u p u y , y justifique el mo-
tivo de habernos detenido á manifestarla en honor de nuestro 

1 5 Príncipe tan contra razón injuriado en ella. Empezó (dice el 
Arzobispo) d enfermar gravemente en cierta aldea de Aréva-
lo, que se dice Gutierre Muñoz, donde agravado de la calen-
tura terminó la vida , y con ella la gloria de Castilla ; ha-
biendo antes confesado con el Arzobispo Rodrigo: y recibido el 

SO sumo Sacramento del Viático, asistiéndole Tello Obispo de Fa-
lencia y Domingo de Flasencia , el dia siguiente restituyó d 
su Criador el espíritu que le había dado, no Heno de dias, sino 
de virtudes y honor , en presencia de Leonor, carísima muger 
suya, de la Reyna Berengueía su dulcísima hija, Henriquey 

55 Leonor sus hijos,y Fernando y Alfonso sus nietos, que se ha-
llaban todos en edad pueril. 

N o nos parece necesario gastar mas tiempo en desvane-
cer una calumnia tan notoria, y mucho menos en tiempo , 
que unidas estas Coronas , que tantos años han sido émulas, 

30 ni se disputan los derechos imaginarios, que dieron ocasion á 
sus rompimientos y enemistades hereditarias, ni atiende nin-
guna mas que á la conservación de la otra, con que se asegura 
la suya propria : cuya máxima si se conservase continuada en-
tre los que mantienen estrecho vínculo de sangre , permane-

3 j cerian en paz y feliz estado sus R e y n o s , y con entera segu-
ridad de sus Príncipes confinantes. 



C A P I T U L O C X X I V . 

SENTIMIENTO GRANDE QUE MANIFESTO 
Castilla por la inopinada muerte de su Rey, 
, y funeral suyo. 

A S I como es tan sumÉBMfil! UMílPI ju^concurran en los 
Príncipes -soberanos todas aquellas 'prendas de que ne-

cesitan para gobernar á sus vasallos con la templanza , equi-
dad y justicia que corresponde á la obligación de los unos y 
al deseo de los otros , es igualmente apreciable de sus súbdi- i 
tos el que asistido del favor D i v i n o , sin cuyo especial auxilio 
no se puede lograr ningún acierto , concilie la voluntad de to-
dos con la experiencia de sus continuadas y amables acciones. 

Entre los pocos que han sabido grangearse este aplauso 
común fué nuestro R e y D . A lonso el N o b l e , uno de los que 1 0 
le mantienen mas reconocido en los monumentos , que se con 
servan de su mismo tiempo ; y así es preciso correspondiese 
el sentimiento de su muerte á la pérdida de los beneficios que 
continuadamente recibieron sus vasallos por el largo y feliz' 
espacio de su v i d a : aumentando su dolor la corta edad del I Í 
K e y D . H e n n q u e su hi jo , que dexaba expuesto á los desor-
denes y violencias inevitables en las menoridades. Y asi con 
razón escribe el Arzobispo produx-o el luto de todos, la desola-
ción de tos Grandes, asi también como la de todos los pueblos. 
, . , Y a dexamos advertido como en un privilegio que conce- 20 

V ™ e s f ° P r í n c ! P e á X I V . de Diciembre del año M . C . 
- X . W X . a favor del R e a l Monasterio de las Huelgas de Burdos 
estando en aquella ciudad, le ofrece enterrarse en él igualmemé 
que la K e y n a s u m u g e r y s u s h ¡ j o s . e n c u y Q c u m p I ¡ m i e m o 

aexo mandado en su testamento llevasen su cuerpo á sepultarle 2 Y 
aui. Y asi escribe el Arzobispo : El mismo dia (que paso de 

A V n j F i e S t ? S" cadaver ™ un decente ataúd, llegamos 
avalladohd-. desde alli concurrieron de todas partes del Rey no 
lí%ereí'"aS dC tan Sran funeral los Obispos, los Prelados, 

£J;/lgW10,S' OS SeCUlariS ' !os Caballeros, los Grandes, los 30 
humildes y los mayores. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 3 7 y 
Esta muchedumbre de concurso de todos estados manifestó A . C . 

el justo y debido sentimiento con q u e expresaron en la mis- 1 2 1 4 . 
ma acción su verdadero y debido dolor de tan apreciable pér -
dida , como lo dá á entender el mismo A r z o b i s p o , que pro-

y sigue as i : Porque asi hirió el corazon de los hombres la noti-
cia de su muerte, como si de repente fuese cada uno traspasa-
do con desprevenidas saetas : dando inmediatamente la razón 
de tan justo sentimieirto-cJiicspo'iííÍJente á las grandes virtudes 
civiles o políticas de nuestro Príncipe : Porque asi le hablan 

10 ennoblecido desde la infancia el valor, la liberalidad, el agra-
do , la sabiduría y la modestia , que se creta se habían sepul-
tado después de su muerte con él todas ellas. 

A ñ a d e mas en prueba de las razones que motivaban el 
gravísimo dolor por la muerte de nuestro Príncipe con tal 

1 y generalidad en todos sus vasallos, los desordenes que se em-
pezaron á experimentar con e l la , desenfrenándose los que por 
temor de su gran autoridad y justicia habían comprimido , aun-
que con violencia , sus execrables vicios, y pervertidas incli-
naciones. Y así dice: Porque todos manifestaron no solo en sus 

so términos , sino en otros de España , sus desenfrenados apeti-
tos-, y desestimando las leyes , obraban lo que se les antojaba, 
sin atender d la razón , habiendo abandonado el apreciable te-
soro de la vergüenza. 

V u e l v e el Arzobispo á continuar la noticia del funeral 
S j del R e y , diciendo : Fué sepultado pues en el Real Monaste-

rio junto d Burgos por los Obispos Rodrigo de Toledo , Tello 
de Palenda , Rodrigo de Siguenza , Mendo de Osma , Giral-
da de Segovia, y por otros Religiosos , haciendo el gasto de 
las ostentosas exequias ¡a Reyna Berenguela su hija : la qual 

30 concluyó aquella junción lúgubre con tan intenso dolor , que ca-
si se extinguiera con Ios golpes y lagrimas que producía. Y asi 
como adelantó el Reyno en vida con sus virtudes , llenó en 
muerte d toda España , ó por mejor decir d todo el mundo de 
lagrimas. Fué pues sepultado en el sobredicho Monasterio por 

35 los rejeridos Prelados , donde no podrá borrar ni la envidia, 
ni el olvido la memoria de sus alabanzas. 

Si así este escritor, como D . Lucas de T u y y la Crónica 
general ponderan por mayor las grandes virtudes de nuestro 

Prín-



3 7 6 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A. C . Pr ínc ipe , se hubieran aplicado á especificarnos con mas espe-
1 2 1 4 . cialidad las acciones suyas, en q u e las exerc i tó , tuviéramos 

mas cumplido campo para poder manifestar las singulares ala-
banzas con que le celebran; estrechándonos su silencio á que 
observemos nosotros el mismo, sin poder adelantar circunstan-
cias ningunas de las q u e omiten, para no incurrir en el abuso 
de los que suponen como ciertas guantas imaginan. 

Por la misma razón Memorias de las 
acciones de nuestro Príncipe con las palabras en que refiere 
las que obró después del glorioso triunfo de las Navas , D . 
R o d r i g o Sánchez de A r é v a l o diciendo: ' Prosigue pues la vic-
toria que le ofreció Dios; y des pues de muchas guerras y con-
tiendas laboriosas recobró de los Sarracenos muchos lugares aña-
diéndolos al aumento de la Fe', principalmente Calatrava , Al-
car a z , Cuenca con el distrito de Alarcon , el castillo de Due-
ñas , Ubeda , Baeza, y otros innumerables castillos y lugares, 
que fueron ocupados por ¡os Moros en tiempo de D. Alonso el VI. 

i En su Anacephalcoíis de rebus Hispanix part. III. cap. 26. 

A P E N -

APENDICE A ESTAS MEMORIAS, 
E N Q U E S E D A N O T I C I A 

DE LA MUGER Y DE LOS HIJOS 

D E L R%Y jÓo ' A'tONSO V I I I . 

C A P I T U L O I. 

DOÑA LEONOR DE I N G L A T E R R A 
Reyna de Castilla. 

PAra no confundir las Memorias precedentes reserva-
mos las que pertenecen á la R e y n a Doña L e o n o r 

muger de nuestro Pr íncipe, y á los hijos que produxo aquel 
fecundo matrimonio, para que mas distintamente se perciban 

$ las noticias proprias de cada uno ¡ pues aunque dexamos dicho, 
q u e contraxo su matrimonio el año M . C . L X X . y con esta 
ocasion se aseguró era hija de Henr ique I I . R e y de Inglaterra, 
y de la R e y n a L e o n o r , Duquesa proprietaria de Guiena y 
de Gascuña, y Condesa de Poitiers, que primero que con el 

1 0 R e y de Inglaterra estuvo casada con Luis V I I . R e y de Fran-
cia , de quien la separó el concilio de B a u g e n s í , por hallarse 
unida en sangre con él dentro del quarto grado, la trueca el 
1 L ic . Duarte Nuñez de L e ó n , sin embargo de ser escritor 
tan erudito y atento : porque hablando del R e y D . A lonso 

1 5 el II . de Portugal dice, que fué casado con Doña Urraca hija 
del Rey D. Alonso VIII. de Castilla y de Doña Leonor hija 
de Juan Rey de Inglaterra. 

Pero fuera de los testimonios con que dexamos justificada 
la verdadera filiación de nuestra R e y n a , manifestarémos aquí 

20 la imposibilidad notoria de que pudiese ser hija del padre que 
Bbb le 

1 En la I. parte de las Crónicas por él, en la de D.Alfonso II. pag. 70. 
de los Reyes de Portugal reformadas de la edición de Lisboa de M.DC. tol. 



3 7 6 C R Ó N I C A DEL R E Y 
A. C . Pr ínc ipe , se hubieran aplicado á especificarnos con mas espe-
1 2 1 4 . cialidad las acciones suyas, en q u e las exerc i tó , tuviéramos 

mas cumplido campo para poder manifestar las singulares ala-
banzas con que le celebran; estrechándonos su silencio á que 
observemos nosotros el mismo, sin poder adelantar circunstan-
cias ningunas de las q u e omiten, para no incurrir en el abuso 
de los que suponen como ciertas guantas imaginan. 

Por la misma razón Memorias de las 
acciones de nuestro Príncipe con las palabras en que refiere 
las que obró después del glorioso triunfo de las Navas , D . 
R o d r i g o Sánchez de A r é v a l o diciendo: ' Prosigue pues la vic-
toria que le ofreció Dios; y des pues de muchas guerras y con-
tiendas laboriosas recobró de los Sarracenos muchos lugares aña-
diéndolos al aumento de la Fe', principalmente Calatrava , Al-
car a z , Cuenca con el distrito de Alarcon , el castillo de Due-
ñas , Ubeda , Baeza, y otros innumerables castillos y lugares, 
que fueron ocupados por ¡os Moros en tiempo de D. Alonso el VI. 

i En su Anacephalcoíis de rebus Hispanix p a r t . III. c a p . 2 6 . 

A P E N -

APENDICE A ESTAS MEMORIAS, 
E N Q U E S E D A N O T I C I A 

DE LA MUGER Y DE LOS HIJOS 

D E L R%Y jÓo ' A'tONSO VIII. 
C A P I T U L O I. 

DOÑA LEONOR DE I N G L A T E R R A 
Reyna de Castilla. 

PAra no confundir las Memorias precedentes reserva-
mos las que pertenecen á la R e y n a Doña L e o n o r 

muger de nuestro Pr íncipe, y á los hijos que produxo aquel 
fecundo matrimonio, para que mas distintamente se perciban 

$ las noticias proprias de cada uno ¡ pues aunque dexamos dicho, 
q u e contraxo su matrimonio el año M . C . L X X . y con esta 
ocasion se aseguró era hija de Henr ique I I . R e y de Inglaterra, 
y de la R e y n a L e o n o r , Duquesa proprietaria de Guiena y 
de Gascuña, y Condesa de Poitiers, que primero que con el 

1 0 R e y de Inglaterra estuvo casada con Luis V I I . R e y de Fran-
cia , de quien la separó el concilio de B a u g e n s í , por hallarse 
unida en sangre con él dentro del quarto grado, la trueca el 
1 L ic . Duarte Nuñez de L e ó n , sin embargo de ser escritor 
tan erudito y atento : porque hablando del R e y D . A lonso 

1 5 el II . de Portugal dice, que fué casado con Doña Urraca hija 
del Rey D. Alonso VIII. de Castilla y de Doña Leonor hija 
de Juan Rey de Inglaterra. 

Pero fuera de los testimonios con que dexamos justificada 
la verdadera filiación de nuestra R e y n a , manifestarémos aquí 

20 la imposibilidad notoria de que pudiese ser hija del padre que 
Bbb le 

1 En la 7. parte de las Crónicas por él, en la de D.Alfonso II. pag. 70. 
de los Reyes de Portugal reformadas de la edición de Lisboa de M.DC. tol. 



le señakuNuñez de L e ó n : pues es constante lo fué de Hen-
rique , según ' dexamos comprobado con testimonio de Ro-
berto Abad de S. Miguel de Feríenlo maris, que fué uno de 
los que tuvieron á la R e y n a Doña Leonor al tiempo que la ' 

•bautizo Henrique G a l o , Cardenal Presbítero y Legado Apos- < 
tólico en Inglaterra, el año M. C . L X I . y no* parid la Reyna 
Doña Leonor de Guiena,¿madre de nuestra. Princesa , al R e y 
Juan Sintierra su hermanc^*S?quS igu ie re aquel escritor Por 
tugues fuese hijo, hasta quatro áños despues el de M. C . L X V . 
como testifica 2 Juan Brompton ; ni llego éste á la Corona de 10 
Inglaterra hasta el año de M . C . X C V I I I . en que fué muer-
to el R e y Ricardo su hermano mayor. 

Los hijos que tuvo la Reyna Doña Leonor refiere el mis-
mo 3 Brompton por el orden siguiente hablando del R e y Hen-
rique II . su marido : De la sobredicha Leonor su muger pro- ic 
creó quatro hijos en la conformidad que dexamos dicha. Hen-
rique el mayor, d quieil dexaba succesor en Inglaterra y en el 
Ducado de Normandía-, Ricardo en el Ducado de Aquitania-, 
y Gaujrido, que pensaba quedarse con el Condado de Bretaña-, 
y al quarto y menor que todos, fuan llamado Sintierra. Tam- so 
bien tuvo de ella tres hijas, una casada con el Rey de España-, 
otra con el Duque de Saxonia -, la tercera , que no estaba en 
edad de tomar estado , y d su tiempo tenia resuelto dar por 
muger al hijo del Rey de Sicilia. 

A ú n mas antiguo es el error con que algunos de nuestros 2 f 
escritores truecan el padre de la misma R e y n a Doña Leonor; 
pues escribe 4 D . Alonso de Cartagena Obispo de Burgos, 
hablando del R e y su marido: Este recibió por muger d Leonor 
hija de Recaredo Rey de Inglaterra. Porque nunca hubo en 
Inglaterra R e y que se llamase Recaredo , ni tampoco Ricar- qo 
d o , hasta el año de M. C . L X X X I X . en que succedid en 
aquella Corona el R e y Ricardo el I. hermano de la misma 
Dona Leonor , al R e y D . Henrique el II. padre de entram-
bos. Cuya equivocación debió de copiar D . Alonso de s D . 

rr R o -
' <¿n estas Memorias capí,, X X . 3 En el lugar y página alegada. 
1 v- c . . 4 Regum Hispanorum anaeepha-2 t u los Ser,plores Anglia de leotis cap. X X X . 

Twysdeno antes diada pag. ,059. ¡ Hist. Hisp. part. III. cap. 34. 

Rodrigo Sánchez de Arévalo Obispo de Palencía , que es el 
primero en quien he observado el absurdo mismo. 

Las grandes prendas de esta Princesa pondera y refiere el 
Emperador 1 D . Alonso el Sabio su viznieto con los térmí-

5 nos siguientes : Esta nobre Reyna Doña L.eonor departe aún • 
la hestoria de sus bienes, é de las sus nobrezas: é diz que fué 
Palanciana , é asosegada é muy f carnosa, é mucho limosnera 
contra los pobres de Dios, muy "amabre d su marido el Rey, 
é mucho honradera d todas las gentes cada uno en sus esta-

lo dos-. < quién podríe contar las nobrezas é los compridos bienes 
que en ella habie ? 

D e la R e y n a Doña Leonor , as! como de las demás muge-
res de nuestros Principes, se conservan poquísimas memorias 
fuera de las que hay de sus nombres en los privilegios de los Re-

1 5 yes sus maridos: solo podremos referir la ultima acción suya, 
en que se manifiesta la gran voluntad que profesó siempre á 
su querido esposo : pues la quitó la vida el dolor y sentimiento 
de su lamentable pérdida, según advierte 2 el Arzobispo di-
ciendo : A XXV. dias despues de la muerte del noble Rey ter-

so minó su vida Leonor su muger -, la qual era hija de Henrique 
Rey de Inglaterra , honesta , noble y discreta ; y jué sepultada 
tn el sobredicho Alonas teño (de las Huelgas de Burgos) junto 
d su marido. 

E l 3 Cronista moderno de nuestro Príncipe asegura se con-
2 j serva anotado el fallecimiento de la R e y n a en la memoria de 

los aniversarios de las Iglesias Catedral de Burgos y del Mo-
nasterio de las Huelgas, á quien impropriamente llama Mar-
tirologios , como diximos quando se copiaron las clausulas que 
pertenecen al R e y su marido. E l de las Huelgas dice : Alurió 

30 la venerable Reyna Leonor muger del sobredicho Rey Alfonso 
la era AI. CC. LII. 4 sin señalar mes ni día de su fallecimiento. 

B b b 3 Con 

' Pag. 390. b. 
2 Lib. VIII . cap. 1?. 
3 Cap. L X X V I . pag. 270. 
4 Aunque oinite aquí Nuñez el dia 

y mes del fallecimiento de Doña Leo-
nor , se halla en la copia que pone Za-
pata en el Epítome de la vida y muer-

te de Doña Berenguela, pag. 76. pues 
dice asi : Kalendas iScrjembris obiil 
venerabilis Regina Elionor dicti Re-
gis Aldefonsi illustrissimi uxor -era 
M CC. LII. La otra nota de la Ka-
lenda de Burgos dice : Obiil bona me-
moria Regina Elienor ara M. CC, 



C o n mas especialidad se ofrecen anotadas entrambas cir-
cunstancias en el de la Iglesia Catedral de B u r g o s , porque 
dice : Murió la Reyna Leonor de buena memoria la era AI. 
CC. LII. primer dia de las Kalendas de "Noviembre; esto es, 
á I . de este m e s , en que se cumplieron los X X V . dias que y 
hubo de diferencia del fallecimiento de su marido al suyo; si 
como dexamos justificado j g a s t L d e esta vid^-el dia V I . de Oc-
tubre precedente; y por aonde deTTüevo se convence el error 
que conservan las copias manuscritas del A r z o b i s p o , como allí 
dexamos advertido. Para que mejor se reconozcan los verdade- 10 
ros ascendientes de la R e y n a terminaremos el presente capítu-
lo poniendo con separación el árbol de costados siguiente: CCj" 

C A P I T U L O I I . 

SUC CESION QUE TUVIERON LOS REYES 
L). Alonso y Doña Leonor. 

E L feliz y fecundo matrimonio de nuestros Principes D . 
A l o n s o y Doña Leonor produxo copiosísima succesion: 

pues aunque murieron sin ella quatro hijos v a r o n e s , se res- i y 
tauró inmediatamente su tronco R e a l por medio del matri-
monio de la R e y n a Doña Berenguela , que nació la primera 
entre los demás hijos y hijas de los mismos Príncipes, con D . 
A l o n s o el I X . R e y de L e ó n : de cuya unión , aunque ilí-
cita, procedió el ínclito y Santo R e y D . F e r n a n d o , dichoso so 
progenitor de todos los R e y e s de Castilla que le succedieron. 

Pero ni el Arzobispo D . R o d r i g o , ni D . L u c a s de T u y 
especifican los nombres de todos los hijos que tuvieron estos 
Principes: con q u e no se puede por lo que escriben recono-
cer quantos fueron. L o s escritores q u e se conservan desde la sy 

edad 

•Nm"ttb- Zapa,a Ca"e lU K«l<»d- Xnem-
T 2 , r '' per° C" |0S Ms• Toledanos primeros pus-

£ f " E Í T , ? h { t0'"- ? X V ? <"'1 «omo : Murll TaFel 
ra M CC líf J/d 7 " e" '• n'' Dofh Lrmor d<' % 
slelU III Nlnas ní??,"", A'°"S0 VÍern" Postrimer dia ¿Oc-

í • Oaobr• h l fodem tubre era M. CC. LÍI. 
mense Regtna Alienor uxor Aldefon-

A R B O L D E C O S T A D O S 

2D3Z H J E i r i V ^ L JDOÍr^L :CJEOWOJR. 

^ G a u f r e d o Planta-
g i n e r a C u T i d c d c 
A n j o u , h e r m a -
n o d e B a l d u i n o 
R e y d e J e r u s a -
Ién. 

H e n r i q u e 1 1 . 
R e y d e I n -
glaterra. 

F u l c o n R e y d e J e -
g a l è r i . y C o n d e < ¡ 

d e A n j o u . 

L a R e y n a E r e m b u r ; 

g a d e L e m a n s . 

T 

!
HenriqueI. del nom-
bre Rey de Ingla-c 

. j . . . ( ' e r r a . 
proprietaria dee 
Inglaterra. 

"Fulcon Rechin I I . del nombre 
C o n d e de Anjou y de Gasti -
nois , hijo de Alberico C o n d e de 
Gastino«, y de Ermengardis C o n -
desa d e Anjou. 

La Condesa Bertranda de Montar-
te ,hija de Simon de M o n t a r t e , y 

. de la Princesa Inés de E v r e u x . 
Helias de Flecha C o n d e de L e -

m a n s , hijo de Juan de Hecha 
C o n d e de L e m a n s , y de la C o n -
desa I'aulade. 

La C o n d e s a Matilde de Castróle-
d o , hi 'a de Gervasio Baion de 

. C a s t r o l e d o , y . . . . 
Guillermo el Conquistador Rey de 

Inglaterra y D u q u e de N o r m a n -
d i a , hijo de Roberto V I . Duque 
de N o r m a n d i a , y de Arleta de 
Falesa. 

La Reyna Matilde de Fiandra, hi 'a 
de Balduino de L i l a , v . C o n d e 
de Flandes, por sobrenombre el 
G e n t i l , y de la Princesa A d e l a de 
Francia. 

LA REYNA 
DOSA LEO 
ÑOR de In-, 
glaterraDu-1 

quesa de 
Gascuña. 

La Reyna Matilde 
. de Escocia. 

D o ñ a L e o n o r 
R e y n a d e 
F r a n c i a , y 
d t s p u e s d e 
I n g l a t e r r a , 
D u q u e s a d e ; 
G u i e n a , y 
C o n d e s a d e 
Poit iers . 

L 

S. Guillermo IX. 
del nombre. Du-
que de Guiena, 
y Conde de Poi-
tiers. c 

r Malcolmo de la Gran C a b e z a , I I I . 
del nombre , R e y de E s c o c i a , 
hi|o de p i l c a n R e y de Escocia, 
y de la Reyna N . hija de Sibardo 
R e y de Northumberland.. 

L a Reyna Santa Margarita de I n -
glaterra , hija de Edi í i rdo Prínci-
p e de Inglaterra, y de la Princesa 

_ A g u e d a de Saxonia y Bavierj . V - ' . . . . . . J , ,<_J J . 
G u i l l e r m o V i l i . ( " G i u d o , G o d o f r e , 6 G u i l l e r m o , 

Duaue de Guiena. VIL n m n . a . Í : . . : — L-• , í D u q u e d e G u i e n a , 

y C^onde d e P o i -

La Condesa Leo-
nor de Castel-
Heraldo. 

V I I . Duque d e G u i e n a , hijo del 
D u q u e Guillermo I V . y de la 
Duquesa Inés de Borgoña. 

La Duquesa Adelardis de Boreofia, 
hija de Roberto Duque de B o r -
gona , y de la Duquesa Elisa de 
Saumur. 

L a D u q u e s a F e l i p a , Í ^ T 0 ^ C ° , n , d , c d e T ? I o s a , > 
. . . .! . . _ f " ' I Hijo de P o n c e I I I . C o n d e de 

T o l o s a , y de la Condesa A l m o -
dis de la Marcha. 

La Condesa Erna de Montaing, h i -
ja de Roberto C o n d e de M o n -
taing , y de la Condesa Matilde 
de Montgomery. 

A y m e r i c o I . V i z - í" Iioson de la Rochafocaut V i z c o n -
c o n d e d e C a s t e l - I d t ; d e C a s t e l - H e r a l d o , hijo de 

J Hugo de la R o c h a f o c a u t , y d e la 
^ Vizcondesa de Castel-Heraldo. 

I l a Vizcondesa Enor de T o v a r s , 
j hija de A y m e r i c o V i z c o n d e de 
L T o v a r s , y de la V i z c o n d e s a . . . . 

ó Matilde de Tolo-

1 leraldo. 

La Vizcondesa de T 
l Malberga. <J 
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D O N A L O N S O O C T A V O . 3 8 3 
edad del R e y D . Juan el I I . hasta la nuestra, como i D . R o -
drigo Sánchez de A r é v a l o , s D . A l o n s o de Cartagena, 3 Mo-
sen D i e g o de Valera, y 4 Francisco Tarafa, la limitan á siete; el 
P . J u a n de Mariana añade uno mas , asi como Salazar de Men-

5 doza otro. L a > Crónica general hace memoria de o n c e , como 
iremos reconociendo con sus mismas palabras en los capítulos 
s iguientes, doncje haremos ver por el orden de sus nacimien-
tos fueron en la realidad uoce , quarto varones y ocho hembras. 

A n t e s de justificar el número y nombres de estos Prín-
1 0 c ipes , nos parece preciso copiar la noticia que de los mas dá 

Alber ico A b a d del Monasterio de Tres-fuentes de la Orden 
del Cister en el Ducado de Bartan citado de A n d r é s Duches-
n e , Christoval Butkens y Juan Jacobo Chi i le t , quando aún no 
le había impreso en Lipsia Godofredo Guíl le lmo Leibnítz: 

1 5 aunque v á habia producido antes Chiflet sus mismas palabras 
en las Vindicias Hispánicas, por advertir una circunstancia que 
contiene menos notoria á los que no están muy versados en 
las historias estrañas. 

Hablando pues de nuestro Pr incipe, á quien expresa con 
s o el nombre del Rey Pequeño, que también le confiere Rober-

to Abad del Monasterio de S . Miguel de Peüculo maris , dice: 
6 Este Rey pequeño en la hermana de Ricardo Rey de Inglater-
ra , que se dice Leonor , y fué por otra parte también herma-
na de María Condesa de Champaña , engendró d Henrique , 

2 5 que murió mozo , y cinco hermanas suyas-, la primera se dice 
* Berengaria, que parió al Rey de León , esto es al de Galicia, 

a Fernando succesor en Castilla y en Toledo, al Rey Pequeño 
y a su hermano, y aquella que poco ha recibió por muger Juan 
Rey de ferusalen, como se dirá despues: la segunda fué Urra-

30 ca Rey na de Portugal; la tercera Blanca Rey na de Francia-, 
la quarta Leonor Reyna de Aragón ; la quinta Constanza 
Monja. 

L a especialidad de que fué la R e y n a Doña Berenguela la 
primera de las hijas de nuestro Príncipe, por ser notada por es-

•* cri-
j Part. III. cap. 34. 5 En varias partes de la parteIV. 
2 Cap. ¡. XXX. 6 En su Cronicón publicado por 
3 Crón. de Esy. part. IV. c. 110. Lcibnitz to. II. de las Accesiones nis-
4 De Rtgib, Hisp. in Alfons. IX. toricas pag. 460. 



critor del mismo siglo y estrangero, basta para desvanecer la 
pretensión con que empezaron á blasonar algunos escritores 
en Francia del vano derecho que suponían tener sus Reyes 
á las Coronas de Toledo y Castilla, sin embargo como la han 
ponderado y producido tantos, nos excusa su trabajo el de de- r 
tenernos mas en este punto! 

L a segunda circunstancia que ofrecimos explicar es la de 
advertir Alberico , era l a % e y n a I%ña Leonor no solo her-
mana de padre, sino también de madre de Ricardo R e y de 
Inglaterra; pero como lo dice con la expresión de ser hermana 10 
también por otra parte de la Princesa Alaria Condesa de 
Champaña, será necesario que lo expliquemos mas claramente. 
L a R e y 11 a Doña Leonor , Duquesa propietaria de Guiena y 
de Gascuña, casó de primer matrimonio con Luis V I I . R e y 
de Francia; y separada de é l , por estar unidos en sangre en I J 
grado prohibido, caso segunda vez con Henrique II . del nom-
bre R e y de Inglaterra , de quien fueron hijos Ricardo y Juan 
R e y e s de Inglaterra, Gaufrido Conde de Bretaña, y nuestra 
R e y n a Doña Leonor: asi como del primero lo fueron la Prin-
cesa Maria de Francia hija mayor , muger de Henrique I. Con- 20 
de Palatino de Champaña, de Bria , de Chartes , de Blois , 
de Sancerre, y Vizconde Chasteaudun , llamado el Lar«o ; 
y la Princesa Alisa de Francia hija segunda , que caso con 
Theobaldo el Bueno Conde de Chartes y de Blois, y Maris-
cal y Regente o Gobernador del R e y n o de Francia : y asi 2 Í 
entrambas fueron hermanas uterinas ó solo de madre de nues-
tra R e y n a Doña Leonor. 

Con que habiendo reconocido la variedad con que seña-
lan el número de los hijos que tuvieron nuestros Príncipes, 
os que por menor hacen memoria "de ellos, pasarémos á dar 30 

las noticias que hemos hallado de cada uno , justificando su 
existencia y el orden del tiempo en que fueron naciendo; em-
pezando primero por los varones, cuya vida corta ofrece menos 
materiales que las Infantas que la lograron mas larga : y de las 
tres primeras se conserva todavía esclarecida y copiosa succesion. 3 j 

C A P I T U L O I I I . 

DE LOS DOS INFANTES D. FERNANDO EL I. 
y D. Sancho, hijos de nuestro Príncipe. 

AUnque ninguno de nuestros escritores atribuye á nuestro 
R e y mas que tres hijos varones, consta con entera dis-

tinción y firmeza por sus privilegios , que fueron quatro ; y 
que la causa de limitarlos á tres procede de no haber perci-

5 bido tuvo • dos llamados Fernandos , que confunden y tienen 
solo por uno, según justificaremos, distinguiendo los años del 
nacimiento y muerte de entrambos. 

Y á 2 dexamos advertido nació la Infanta Doña Berenguela 
por el mes de Agosto del año M. C . L X X I . poco mas de 

1 0 nueve meses despues que se casaron los Reyes sus padres, 
y que como á el primer fruto que produxo aquel matri-
monio , la hicieron jurar por heredera de sus Coronas luego 
que nació, según aseguran el Arzobispo D . Rodrigo y el Em-
perador D . Alonso el Sabio su nieto, á quien ella crió. Y en 

1 5 esta consecuencia 3 el privilegio en que concede el R e y su 
padre á la Orden del hospital de S. Juan de Jerusalen y á D . 
Pedro Ar ias , Prior de la misma Orden en España, la villa de 
Alcuvi l la , despachado en Ramagan á I X . de las Kalendas de 
Setiembre la era M. C C I X . que corresponde á X X I V . de 

s o Agosto del sobredicho año M. C . L X X I . y publicó F r . A n -
gel Manrique en sus Anales del Cister, 4 empieza : Sea no-
torio a todos asi presentes como futuros como yo Alfonso por 
la gracia de Dios Rey de Castilla y de Toledo , juntamente 
con la Reyna Leonor mi muger, y con la Infanta Berenguela 

s$ mi hija. 

Para mejor inteligencia de lo que hubiéremos de decir en 
este Apendice debemos suponer antes, estilaron nuestros Prín-
cipes nombrar en sus privilegios á sus hijos luego que nacian, 

Ccc unas 

1 Fueron tres los • Fernandos co - 2 Cap. XXII. pag. 66. 
rao diximos pag. 150. de estas Memo- 3 En el lugar antes citado. 
riat nota 1. al cap. LI 4 P.irt. III. cap. VI . fol. 12. 



unas veces solo á los primogénitos, y otras á todos los Infan-
tes con que se hallaban , sin otra diferencia que la de que ra-
ras v e c e s , si tenían varón, nombraban en ellos á ninguna de 
las hembras , de las que solo se hacia memoria en defecto de 
hijo varón, o por no haber nacido, o por haberse muerto. C o n r 
que no. solo por estar nombrada la Infanta Doña Berenguela 
en el que diximos, se convence fué la primogénita que pro-
dux'o el matrimonio de l o f R eyes D . A lonso y Doña L e o n o r , 
sino por haber nacido tan inmediatamente á su celebración. 

D o s años despues el de M . C . L X X I I I . hallamos memo- i 0 

ría del Infante D . Fernando el I . de este nombre entre sus 
hermanos en el ' privilegio en que concede el R e y su padre 
á la Orden de Calatrava y á D . Martin Perez su Maestre qual-
quier castillo que ganase de los M o r o s , despachado en Me-
dina á I V . de las Kalendas de J u l i o era M . C C . X I . que cor- i r 
responde á X X V I I I . de J u n i o del año M . C . L X X I I I . en 
q u e según la forma común se l e e : Yo Alfonso for la gracia 
de Dios Rey de Castilla y de Toledo con la Reyna Leonor 
mi muger y Fernando mi hijo. 

L u e g o precisamente ha de ser distinto este Infante D . Fer- so 
nando del q u e nació en Palencia diez y siete años despues el 
de M . C . X C . como se asegura en 2 la sentencia arbitraria que 
se pronuncio en la ciudad de Palencia á V I . de M a y o del mis-
mo año sobre los términos de aquella diócesis y la de Se-ovia , 
cu)'a data dice : Hecha la carta en Palencia d XVII. de las 2< 
Kalendas de Abril era M. CC. XXVIII. aquel año en que 
nació felizmente en la ciudad de Cuenca el Rey Fernando hijo 
del ilustre Rey Alfonso y de su muger la Reyna Leonor rey-
nando en Castilla, Toledo y toda Estremadura el Rey Alfonso 
ton la Reyna Leonor su muger. ,0 

Dase en mi sentir el título de R e y á este Infante D . F e r -
nando segundo hijo de nuestro Príncipe de este nombre, por 
haberle jurado luego que nació, habiéndose muerto antes los 
Infantes D . Fernando el primero y D . Sancho, que nacieron 

an-

. , *, r a 8 \ 7 i - t l c Memorias, no- 2 Pag. 179. de estas Memorias, 

Apc'J. C S C t ¡ 1 U r a X X m " d c l y D , C S ° < t c Colmenares pag. 
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antes que é l : y por cuya razón misma se le confiere el R e y 
su padre al proprío D . Sancho en un privilegio de que haré-
mos^ memoria despues; y también fué jurado , según asegura 
la Crónica general, q u e asi como los demás escritores nues-

j tros no hace memoria de é l , pues solo d ice : r En pos de Do-
ña Berenguela habieron fijo varón d que dixeron D. Sa'ncho , c 
a que ficieron honynage luego los d \ la tierra , é lo recibieron 
por heredero ; mas luego d pocos dias finó. 

N o se puede asegurar el tiempo que vivid el Infante D . 
1 0 Fernando el pr imero , de quien no he visto otra memoria q u e 

la que conserva suya el privilegio de Ca la t rava , de que se 
justifica su existencia, y asi es m u y regular hubiese muerto 
m u y niño. 

E l hijo segundo varón q u e tuvieron nuestros Príncipes se 
I j llamo D . Sancho , el qual vio la primera luz en Burgos el 

año M . C . L X X X . antes del mes d e M a y o , según consta de 
una 2 donacion que hizo el R e y su padre á Doña Estefanía 
muger de Pedro Sánchez de ciertas heredades en Hi te ro , por-
que había criado á la Infanta Doña Berenguela su hi ja , cuya 

20 data dice : Hecha la carta en Burgos la era M. CC. XVIII. 
en las Kalendas de Mayo, el año quinto en que el serenísimo 
Rey Alfonso sobredicho sujetó d Cuenca d la Fé christiana, el 
año I. en que recuperó del Rey Fernando su tío el Infantado, 
XXVIII. dias despues que nació en Burgos el Rey D. San-

S5 cha hijo del sobredicho ¡lustre Rey Alfonso. Por cuyo instru-
mento consta nació este Infante D . Sancho á V . de Abr i l del 
citado año , y que inmediatamente fué jurado por succesor de 
los R e y n o s que poseía su p a d r e , como asegura la 3 Crónica 
general: con q u e es preciso hubiese muerto antes D . Fernan-

30 do el primero , su hermano mayor. 

L a segunda memoria que se conserva de este Príncipe la 
ofrece la 4 escritura de trueque o cambio que hizo el R e y 
su padre con D . Gonzalo Obispo de Segovia y con su Ig le-
sia , dándoles las villas de Mojados y Fuente Pe layo por la 

C c c 3 de 

* Pag. 390. 3 Pag. 390. 
2 V . p a g . 1 2 5 . d e estas Memo- 4 Pag . 135 . y nota 1. C o l m e n a r e s 

rías. pag. 154. 
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de A lcazaren , otorgada en Carrion d ultimo de M a y o del año 
siguiente, en que también se le dá título de R e y ; pues em-
pieza : En el nombre de nuestro Señor Jtsu-Ckristo, sea noto-
rio asi á los presentes , como d los futuros , como yo Alfonso 
por la gracia de Dios Rey de Castilla y de Toledo juntamente j 
con la Rey na Leonor mi muger y el Rey Sancho mi hijo. 

También se malogró f j s t e Infante ó R<'y D . Sancho de 
poco mas de un año, pues en el mismo de L X X X I . á I X . 
de Setiembre habia fallecido , según se reconoce del instru-
mento de este mismo dia , mes y año de que hace mgmoria 10 
1 D i e g o de Colmenares con estas palabras: Y estando el Rey 
en nuestra ciudad en IX. de Setiembre con la Reyna, Infanta 
y corte, cum uxore mea A l i o n o r R e g i n a & cum filia mea In-
lántissa Berengaria , & c . confirmó d nuestro Obispo D. Gonzalo 

y Cabildo las décimas de las rentas reales , que su avuelo el i j 
Emperador D. Alonso les habia dado. Por donde se reconoce, 
que era y á muerto D . Sancho, pues no se hace memoria de 
él en este instrumento, y en su lugar se nombra á Doña Be-
renguela como hija primogénita de sus padres. Y de nuevo 
se justifica la conclusión misma del testimonio que dexamos s o 
2 copiado de la Crónica general, que dice : 3 En pos de esta 
Doña B eren güila habieron fijo varón d que dixeron D. Sancho, 
é d que ficieron homenage luego los de la tierra , é lo recibie-
ron por• heredero ; mas luego d pocos dias finó. C o n entram-
bos testimonios se desvanece con entera evidencia la congeturá 2y 
del mismo 4 Colmenares , que supone fué este mismo Infante 
D . Sancho el que se asegura en un letrero moderno que 
permanece en la Abadía de S. T u y , está enterrado en ella. 

1 Hist. de Segov. pag. 135. pag. 3 p a g . 390. 
136. y .37. de estas Memorias. 4 Vease la pag. 137. de las Memo-

2 " 8 - 134- de estas Memorias. rías. 

C A P I T U L O I V . 

E L I N F A N T E D. F E RNANDO II. 
del nombre. 

Y A dexamot, manifestado tuv ' fron nuestros Príncipes dos 
hijos llamados Fernandos , y q u e ninguno de nuestros 

escritores hace memoria del pr imero; porque sin duda debió 
de vivir poco t iempo, respeito de no conservarse otra memo-
ria suya que la que se ofrece en la douacion á Ca la t rava , 
con que se probó su existencia en el capítulo precedente; y 
el testimonio del Emperador D . A l o n s o su sobrino, que ase-
gura fué jurado antes que el Infante D . Sancho , despues de 
cuya muerte consta de otro D . Fernando , que es de quien 
hablamos. 

Este pues nació en la ciudad de Cuenca por el mes de 
M a y o del año M . C . X C . según consta ' de la sentencia ar-
bitraria sobre los términos de las diócesis de Segovia y Paten-
cia pronunciada en la ultima á I. de M a y o de aquel año , co-
mo se reconoce de su fecha que produce D i e g o de C o l m e -
nares. 

L a memoria de este Príncipe se ofrece continuada en to-
dos los privilegios del R e y su padre por espacio de mas de 
veinte años , que fué solo el tiempo que duró su vida : pero 
respecto de que no se ofrece en ellos mas circunstancia q u e 
la de repetir su nombre según el estilo invariable en Castilla 
de hacer siempre memoria en los instrumentos de sus primo-
génitos los R e y e s que los otorgaban , excusaremos la molestia 
de producir los que han llegado á la nuestra. 

Crióse D . Fernando sumamente bien quisto de grandes 
y pequeños por las singulares prendas de religión , piedad y 
valor , que empezó á manifestar desde sus tiernos años ; des-
cubriendo en ellos aún antes del tiempo regular la suma ca-
pacidad y prudencia con que le favoreció la Providencia di-
vina , según pondera el 2 Arzobispo adviniendo , que hallan-

do-

i V . la pag. 179, nota 3. 1 Lib. VII. cap. 35. 



dose con poco mas de veinte años bastó á reprimir con sus 
razones el ardiente espíritu del R e y su padre , para que no 
intentase oponerse al gran poder del Míramamolin Mahamet 
E n h a c e r , que había pasado á España, y empezado á desolar-
la con crecidísimo número de gente , hasta que se engrosase r 
el campó Católico con los socorros con que se esperaba au-
mentar. Pero veamos los t^sminos con que s<$ explica el A r -
zobispo : Había en aquel tiempo congregado su exército el no-
ble Alfonso en los confines de Talavera ; y queriendo exponer-
se d la suerte dudosa de la guerra, habiendo mudado de con- j0 

sejo a instancias principalmente de Fernando su hijo primo-
génito , prorogó la duda de la batalla al siguiente año ; por-
que es mas útil la dilatada oportunidad, que el temerario pre-
cipicio del atrevimiento. 

Suspensa pues la campaña hasta el año siguiente , pasó el j r 
R e y á Madrid , habiendo señalado á esta villa por plaza de 
armas á donde concurriesen las tropas de que se había de com-
poner el exército con que oponerse al furor de los infieles; 
y estando disponiendo el Infante su formación , le asaltó una 
fiebre maligna que le quitó la vida con el sentimiento co- 2 o 
mun que pondera el x Arzobispo que se halló á su muerte; 
porque dice , habiendo hecho memoria de las provisiones que 
se iban recogiendo para la futura jornada : Asistiendo d todo 
esto el dulcísimo Fernando , hijo primogénito del noble Alfon-
so , con la diligencia competente d su modestia ; el qual herido 2 e 
al mismo tiempo de un mortal accidente , perdió ¡a vida an-
tes que llegase el término resuelto de la guerra. A cuya muer-
te se siguió el llanto de la patria,y el luto inconsolable de sie 
padre , que se contemplaba en él como en un espejo de su vida. 

Pasa inmediatamente el mismo Arzobispo á ponderar las 00 
prendas de aquel Príncipe , diciendo: Era la esperanza de 
los pueblos ,porque asi le había adornado Dios , que era ama-
do de todos ; y lo que no permitía la edad en los mozos , le 
había yd adquirido la gracia. 

Despues refiere el tiempo de su muerte y la solemnidad 05 
de su funeral de la manera siguiente Murió pues en el lu-

gar 
' L.b. VI I . cap. 36. V . las Memorias cap. XCIX. p. 297. 

gar de Madrid en la diócesis de Toledo por el mes de OUu-
bre era M. CC. XLIX. vacío de días , y lleno de gracia y 
de virtud. Fué sepultado en el Aíonasterio de Santa Alaria 
la Real junto d Burgos por Rodrigo Prelado de Toledo , y 

5 muchos Obispos y Grandes , seculares y Religiosos , costeando 
liberal y decentemente la excelentísima Reyna Berenguela ( á 
quien tocó despees el R e y n o de pastilla por succesíon) los 
oficios de su entierro y honor. 

N o específica el Arzobispo el día puntual del fallecimien-
1 0 to , ni tampoco los Anales de Toledo , en que solo se lee : 

1 Era M. CC. XLIX. murió el lujante D. Fernando hijo del 
Rey D.Alonso ( q u e fué vencido en Alarcos ) en Madrid, 

y fué soterrado en las Huelgas ; ni se puede señalar con cer-
tidumbre por la contrariedad de las clausulas de los Martiro-

I J logios de la Iglesia Catedral de Burgos, y del Monasterio de 
las Huelgas , cuya conciliación y la razón de su diferencia 

• dexamos á cuenta de su 2 arquitecto, quien habiéndolas co-
piado añade : Fué sin duda que llegó la nueva de su muerte 
antes en la Iglesia de Burgos , que en la de las Huelgas; pe-

ía ro su tránsito jué á los XIV. de Octubre de dicho año. 
N o podré decir con seguridad, si casó el R e y á este Prin-

cipe su hijo antes de su fallecimiento ; sin embargo de ha-
llarse con tan crecida edad como dexamos reconocido , y no 
tener su padre otro varón; respeólo de no advertirlo ni el Ar -

• y zobispo D . R o d r i g o , ni D . Lucas Obispo de T u y , que le 
conocieron y trataron; y lo que mas es , ni el Emperador D . 
Alonso el Sabio su sobrino , á quien había criado su avuela 
la R e y n a Doña Berenguela, hermana del mismo Infante D . 
Fernando ; no obstante convenir muchos de los escritores que 

30 tratan de la vida de Santo Domingo , fundador de la ilustre 
Religión de Predicadores, fué en compañía de D . Diego de 
Aceves Obispo de Osma , siendo todavía Prior de aquella 
Iglesia, quando pasó de orden del R e y su padre á tratar el 
matrimonio de este Príncipe. Porque son tan confusas , tan 

d i -
1 P a g . 2 9 7 . nota i . d e los M a r t i r o l o g i o s d e B u r g o s e n su 
2 Z a h i e r e M o n d e x a r c o m o tiene d e Epitome d e la v i d a d e D o ñ a B e r e n g u e -

c o s t u m b r e á L u p i a n Z a p a t a , á q u i e n la p a g . 6 7 . n . 5 6 ; P e r o d e estos d o c u -
h a c e a u t o r d e las m e m o r i a s q u e c o p i ó m e n t o s h a b l a r e m o s e n otra parte . 
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diminutas y tan encontradas las noticias que ofrecen , que su 
misma variedad y confusion las convencen de inciertas, como 
reconoceremos. 

Vicente Belovacense , cuyo renombre obtuvo , nó por 
ser Obispo de aquella Iglesia, sino por haber vivido gran tiem-
p o en la-ciudad de B l o y s , el qual murió el año M . C C . L X I V , 
como asegura F r . Hernando del Castillo , escribe : Partién-
dose el sobredicho Obispo ti. Diego de orden de Alfonso Rey 
de Castilla d las Aíarcas para ajusfar el matrimonio de su 
hijo D. Fernando con cierta doncella noble , llevó consigo al 
siervo de Dios Domingo , Suprior de su Iglesia. 

L a misma circunstancia refieren ' Humberto de Romaris 
quinto General de la Orden de Santo D o m i n g o , Nicolás T r i -
v e t o , Sebastian Flaminio y Monino Mombricio , que incor-
poró en su Recolección de las vidas de los Santos, según de-
muestran F r . Hernando del Castil lo y F r . Serafín T o m á s Mi-
guel , la misma que de Santo Domingo había escrito antes F r . 
Humberto. Pero como este nombre de la Marca ó Marchas es 
tan general y común á todas las provincias , difícilmente se 
puede saber á qual de ellas iba dirigido nuestro Obispo ; res-
p e d o de q u e se llamaba Marca Hispanica, quando es taba 
sujeta á los R e y e s de F r a n c i a , que la libertaron del yugo M a -
hometano , la que conserva hoy el nombre de Cataluña ; asi 
como otra en Escocia , de quien es capital la ciudad de W a r -
vik. También es conocida la Marca de L i m ó g e s en Francia , 
poseída de ilustrisimos C o n d e s ; y la que con titulo igualmente 
de Condado se unió primero en los Duques de Juliers , y 
hoy la poseen los Marqueses de Brandemburg : fuera de las 
dos célebres Marcas de A n c o n a y de Treviso notorias en Ita-
lia. N o eS menos confuso el término con que expresa Ber-
nardo Guido la provincia á que iba dirigido D . D i e g o de A -

f ce-

/ 
i De estos y otros escritores de la dejar , quien sin duda tuvo presente 

vida de Santo Domingo de Guzman aquella obra , trata larga y eruditamen-
babla el P. Guillermo Gupero uno de te del viage del Santo con Diefio Obis-
los continuadores de Bollando en el po de Osma á las Marcas. sobre cu-
Commentario previo al dia IV. de A- ya inteligencia en el n. 194. propone 
gosto 1. y sigg. Y en el XII. cote- varias conjeturas que pueden verse en 
jaudo los testimonios que trahe Mon- el citado lugar. 

D O N A L O N S O O C T A V O . 
c e v e s , porque si bien conviene con los precedentes en decir 
era d las Marcas , añade ó d Dada ; la qual nombra tam-
bién F r . Antonio Senense , omitiendo la especialidad de que 
pasaba á las Marcas; porque la región de D a d a tiene su asiento 

y en las antiguas Pannónias , y hoy la ocupan Jas tres prov in-
cias de Transi lvania, Moldavia y Valaquia. Y según advierte 
el segundo, pasó .á ella el Obispo por causa de intereses co-
munes y graves de los Príncipes nuestro y suyo , sin hacer 
ninguna memoria del matrimonio, á cuyo ajustamiento suponen 

1 0 los demás iba destinado. L a misma omision que en el ante-
cedente se nota en Thedorico de A p o l d i a : y asi no podemos 
salir de la duda sobre quales fuesen estas Marcas, por ser nom-
bre común con que se denotan los límites que distinguen unas 
provincias d e otras , que nuestros antiguos expresaban con la 

1 5 voz no menos propria de Frontera , que en Alemania dicen 
Marcas : de donde se originó el nombre de Marqués, que 
se atribuía á los que las gobernaban. 

E l Cardenal Cayetano lleva al Obispo D . D i e g o á Fran-
cia con el intento mismo que refieren los suyos , asi también 

s o como F r . Hernando del Cast i l lo ; aunque se diferencia en de-
cir que solo iba á tratar varios negocios con el R e y Lu i s V I I I . 
marido de nuestra Infanta Doña B lanca , y yerno de nuestro 
Príncipe. L o mismo repite también D . J u a n T a m a y o de S a -
lazar; pero Pedro A b a d de V a l s e r n a y , que floreció al mismo 

2 5 t iempo á que pertenece esta noticia, Jacobo Spondano Obispo 
de Pamiers , Abrahan Bzovío Religioso D o m i n i c o , y Odorico 
R a y n a l d o , solo dicen iba destinado á R o m a con intento de 
que le admitiese el Pontífice Innocencio I I I . la dexacion que 
iba á hacer en sus manos de su Obispado. 

30 F r . Theodorico de A p o l d i a , que de orden de Nicolás T r e -
v ig ío , su Genera l , escribió muy dilatadamente la vida de Santo 
D o m i n g o , solo dice: Alfonso, Rey de Castilla, rogó al Obispo 
D. Diego que quisiese ser su legado en las Marchias , sin 
especificar la negociación á que iba dirigido; y mas abaxo aña-

3 J de : Concluidos los negocios de su Rey en las Marchias , y 
dándole noticia de ellos con expreso que le despachó , pasó el 
Obispo con los suyos d la corte del Pontífice Romano. 

C o n esta incertidumbre y contrariedad permanece no solo 
D d d con-
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confundida, sino incierta totalmente la noticia de q u e se hu-
biese tratado tal matrimonio ; porque ni se nombra la Prin-
cesa con quien se solicitaba celebrar, ni el nombre de su pa-
dre , ni la dignidad o dominio que poseía. C o n que tengo por 
sin duda se reduce á la única autoridad de Vicente Belova-
cense , »de quien la copiaron los d e m á s , no previniendo la 
ligereza con que escribía *¡n ningún examen de quanto ase-
gura , según advierte • F r . Melchor Cano de su misma reli-
gión , Catedrático de Prima de la Universidad de Salamanca 
confesor de Fe l ipe I I . y Obispo de Canarias , cuyas son las' 
palabras siguientes : Con toda, seguridad juzgo de Vicente Be-
/avócense y de S. Antonino de Florencia , que ninguno de los 
dos cuidaron tanto de referir noticias ciertas y verdaderas, co-
mo de no dexar de hacer memoria de nada que hallasen es-
crito en qualesquier papeles sueltos. Y asi no nos parece nece-
sario detenernos mas en el desvanecimiento d e esta fantasía, 
como inverisímil á quantos la consideraren con algún cuidado.' 

C A P I T U L O V . 

DON HENRIQUE I. DEL NOMBRE 
Rey de Castilla. 

PO R muerte del R e y D . A l o n s o el Noble acaecida, como 
dexamos justificado, á V I . de Oí lubre dia de la V i r ° e n 

Santa Fidis del año D . C C . X I V . entro á succeder en las Co-
ronas de Castilla y To ledo el R e y D . Henr ique su hijo, úni-
co varón entonces, por haber muerto antes sus tres hermanos 
mayares los Infantes D . Fernando el p r i m e r o , D . Sancho, y 
D . Fernando el segundo. 

L o s sucesos de su perturbado y corto imperio los refiere 
2 el Cronista moderno de su padre con la misma puntualidad 
y acierto con que hemos visto formo su Crónica ; y no siendo 
de nuestro intento detenernos á expresar las contiendas q u e 
acontecieron en la menor edad de este R e y , nos contentare-

mos 

cao* 6Dí h c " T/"o1°2'c's l ib- X I - ? En la Crónica de este Rey , que 
' se i m p r i m i ó c o n la d e su p a d r e . 

mos con advertir nació el postrero de sus hermanos el año de 
M . C C I V . y murió 1 á V I . del mes de Junio el de M. C C . 
X V I I . antes de cumplir tres d e su R e y n o y trece de su edad 
ajustado de casar , pero sin haber consumado el matrimonio, 

C A P I T U L O V I . ! 

LA I N F A N T A DOÑA M E R E N G U E L A , 
Reyna proprietaria de Castilla y de Toledo. 

5 nos hubiésemos de detener á referir por menor las no-
l i c i a s de esta prudente y santa R e y n a , excediera mucho 

este capítulo de lo q u e permite el método q u e seguimos , 
aunque pudiésemos añadir algunas circunstancias desconocidas 
de nuestros escritores , y manifestar la poca legalidad de mu-

l o chas de las q u e amontona el falso * Zapata en la vida que 
escribió de ella. 

L o que no se puede omitir es el desengaño de los ma-
los informes que tuvo el M o n g e Alber ico (porque en nin-
gún tiempo ha faltado quien enemigo de su conciencia aún 

i j mas que del honor de sus próximos, trueque en murmura-
ciones las virtudes , impelido de la malignidad de su infeliz 
g e n i o ) para lastimar la gloriosa fama de esta esclarecida he-
roína , y celebrada como tal no solo de nuestros escritores , 
sino de los estraños , con la injuria tan notoria como falsa , 

s o que contienen las palabras siguientes : 3 liase de saber , que 
D d d 2 U 

1 E l Cronicón Cerratense p u b l i - B e r e n g u e l a t r a h c en su v i d a t u p i a n , y 
c a d o por el M . F l o r e z en la España a p e n a s h e m o s h a l l a d o a l g u n a q u e n o es-
sagrada t o . 1 1 . e x p r e s a el dia y e a u - t é c o n l i r m j d a e o n d o c u m e m o t i d c d i g -
sa de la m u e r t e d e D . H e n r i q u e , d i - n o ; y las m a s las ha d i s f r u t a d o el 
c i e n d o : El Rey D. Enrique trebi- m i s m o M a r q u é s e n esta obra ; p o r q u e 
liaba con sus inozos , é firióle un mo- p a r e c e d e x a b a d e tenerlas por s o s p e -
zo ( el p a g c d e l O b i s p o d e P a t e n c i a ) c h o s a s . si las e n c o n t r a b a a n t e s ó d e s -
con una piedra en la cabeza non por p u e s a d o p t a d a s p o r otra p l u m a , V asi, 
su grado ; c murió ende seis días de sino lo hubiera impedido lo crecido ¿mió dia martes era M. CC. LV. L a d e este v o l u m e n , h u b i é r a m o s g e s t o -

ra d o m i n i c a l f u é A , y asi c a i a e n s á m e n t e a ñ a d i d o la v i d a d e D o ñ a B e -
m a r t e s el dia V I . r e n g ú e l a escrita p o r L u p i a n , c o m o p o -

2 A m e d i d a q u e se iba i m p r i m i e n - n e m o s su t r a t a d o s o b r e la m a y o r i a d e 
d o la o b r a del M a r q u é s , h e m o s i d o esta R e y n a r e s p e c t o d e D o ñ a B l a n c a , 
e o u i p r o b a n d o las noticias q u e d e D o ñ a 3 E n s u Cronicón a l a ñ o M . C C . 

X I I . 



la dicha Berenguela y el Rey Alonso su marido estuvieron en 
segundo y en tercer grado ( d e consanguinidad) cuyo matri-
monio , aunque el Pontífice ¡nnocencio III. le concedió al prin-
cipio de necesidad, sin embargo des pues que tuvieron hijos, le 
prohibió •, y la incontinencia de ¡a misma Reyna , de que se j 
hablaba mucho „pudo ser ¡a causa : la qual dexada por su ma-
rido , hizo la Abadía de^.Monjas Cisterci^nses en la ciudad 
de Burgos. 

Porque asi como es notoriamente fa lso, según i dexamos 
justificado , diese al principio licencia el Pontífice Innocencio 10 
para que se efeéhiase aquel matrimonio incestuoso, ni que es-
perase á que naciesen los tres hijos que produxo, para prohi-
birle, pues desde que tuvo noticia de que se habia contrahido, 
empezó á solicitar su separación ; es igualmente contrario á 
la verdad fue»e Doña Berenguela quien fundó el Monasterio I J 
de las Hue lgas , que debió al R e y D . A lonso su padre su 
origen , y se fabricó no solo antes de haberse disuelto este ma-
trimonio , sino aún antes también que se hubiese celebrado. 

Pero la mayor maldad que contiene esta clausula, aunque 
no se deba imputar al Monge A l b e r i c o , sino á quien maliciosa, 20 
y falsamente le engañó con tan contrario informe á la verdad 
es la indecente nota de la falta de honestidad que atribuye á 
una R e y n a santa, de quien escribe el Arzobispo D . Rodr igo , 
que la conoció y trató tanto t iempo, hablando de la magnifi-
cencia con que dispuso se celebrasen las obsequias del Infante 25 
D . Fernando su hermano , q u e 2 resplandeció en ella tanto el 

lie-
Francia : Alienar diíla est qnarta 
Aragonum : quinta Constancia monia-
lis. Et sciendum est, quod dicta Be-
rengaría & maritus ejtts Rex Alfon-
sus in secundo 6- tertio gradtt fiierunt: 

Íttod matrimonium licet lwtocentius 
II. Papa de necessitate primo con-

cessit, tamen postquam ¡iberos fece-
rant, illud prohibuit ; ipsitts Re-
gina incontinentia , de qua multa di-
cebantur , potuit esse in causa •. qux 
tamen a viro suo dimissa fecit Abba-
tiam Monialium Cisterciensium in ci-
vitate Burgensi. 

1 Cap. LXX. y LXXXIV. y siR. 
2 L¡b. VII . cap. 36. 

XII. p. 464. Sus palabras son dignas de 
que se lean aquienteras. Dicen pues: Hic 
itaque Rex pareas de sorore regís An-
¡ejire Richardi, qua diíla est Alienor, 
b- fuit etiam soror ex alia parte Comi-
tissa María Campania , genuit Hen-
ricum quijuvenis obíit, 6- quinqué só-
rores illius. Prima dieta est Berenga-
ria . qua Regi Legimensi, id est. Re-
gí Gallicia peperit Ferdinandum suc-
cessorem Regis parvi in Castella é-
Tolete, Zrfratrem illius; fe. ¡l/am qitam 
R f x Hierusaíem Joannes . ut postea 
dicetur, in uxorem nmissime accepít: 
secunda fttit Urraca Regina Portu-
g al lia : trrtia fuít Blañc/ta Regina 

lleno de las virtudes , que su prudencia excedía la piedad del 
devoto sexo , y la largueza de sus limosnas las larguezas de 
los Príncipes . . . . Fué todo el tiempo de su vida alivio y so-
corro de las Religiones , de los pobres , y de aquellos d quien 

5 deslustraba la necesidad que padecían juera de las obras 
magnificas suyas , que la hicieron sumamente esclarecida aún 
en el Reynado d:.e su hijo. • 

D . Lucas de T u y conviene con el Arzobispo asi como 
quien vivia en el tiempo mismo , y tuvo igual conocimiento 

1 0 de nuestra Infanta como su Canciller mayor ; pues habiendo 
hecho memoria de su casamiento dice : 2 p¡,é la sobredicha 
Doña Berenguela hija de! Rey de Castilla tan sabia, que pa-
recía se le habia comunicado la sabiduría de su padre. Esta 
(Pr incesa) luego que vino d León obtuvo del Rey D. Alfonso su 

15 marido con blandos ruegos que corrigiese las costumbres y fueros 
de ¡a ciudad y Reyno de León , y que aliviase ¡os tributos. 
Reedificó el palacio Rea! de León de cal y canto junto al Mo-
nasterio de S. Isidoro, y restauró de la misma manera de cal 
y canto las torres de León, que antiguamente habia destruido 

2 0 el barbara Almanzor. 
; Pues quién preferirá la autoridad de un escritor estraño, 

q u e escribe por lo que le dixeron, al testimonio de dos natu-
rales que deponen lo que veían ? Pero cerremos este capítulo 
con otra prueba constante de la gran virtud y modestia de 

2 j nuestra R e y n a . Porque habiendo heredado los R e y n o s de Cas-
tilla y León por muerte de su hermano D . H e n r í q u e , como 
la mayor de las hijas del R e y su padre, según y á convienen 
con nosotros los Franceses , fué tal su modest ia , que sin em-
bargo de aclamarla por su R e y n a los vasallos como á su l e -

3 0 gítima señora , no quiso acceptar. Pero veamos los términos 
con que explica el Arzobispo esta loable y gloriosa acción. Des-
pues de haber hecho memoria de haberse publicado la muerte 
del R e y D . Henrique añade: 3 Quando los varones de ¡as Es-
tremaduras de Duero lo oyeron, determinaron venir luego adon-

de 

1 No son menores los elogios que 2 To. IV . de la Hispania illus-
le dan el Rey D.Alonso el Sabio su nie- trata pag. 109. 
10 y otros escritores antiguos. 3 Lib. IX. cap. 5. 



de tstaba la Reyna; y habiendo concurrido todos en Valladolid 
alli los principales de las Estremaduras de Duero, que habían 
venido por todos , y los grandes señores y caballeros Castella-
nos , de común consentimiento ofrecieron d la Reyna el debido 
reconocimiento de fidelidad : porque habiendo muerto los hijos , y 
siendo ella entre las hijas la primogénita, se le debia la suc-
cesion del Reyno ; y esto mismo se comprobaba con el privile-
gio de su padre , que permanecía en el archivo de la Iglesia 
de Burgos ; y lo habia asegurado dos veces todo el Reyno con 

juramento y homenage, antes que el Rey tuviese hijos. Mas ella j0 

conteniendose en los limites de la moderación y de la modestia 
mas que todas las señoras del mundo, no quiso retener para 
si el Reyno. Y prosigue como habiéndole cedido en el Infante 
D . Fernando su hijo, fué aclamado inmediatamente por R e y 
de Castilla. x , 

Las gloriosas acciones de esta santa R e y n a son tan comu-
nes en todos nuestros escritores, que no teniendo que añadir 
á las que ellos refieren , nos basta apuntar duro su heroyca 
vida hasta ' VI . de Octubre del año M. C C . X L V I . en que 
la termino, habiendo cumplido los setenta y cinco de su edad. 20 

L o que 110 se debe omitir es la singularidad de haber con-
cedido el Pontífice Innocencio I V . á instancia de Doña Be-
rengúela Monja en el Monasterio de las Huelgas , nieta de 
nuestra R e y n a , las indulgencias contenidas en la clausula del 
breve que copiarémos, á la translación del cuerpo de esta san- 25 
ta Princesa al sepulcro que ella habia labrado , para que des-
cansasen sus cenizas , con tal humildad , que pareciendo á su 
nieta poco decente, labro otro correspondiente á su Rea l gran-
deza. Y para autorizar esta función, hallándose aquel sagrado 
y universal pastor en Francia en la ciudad de León á X I I I . 3 o 
de Febrero del año M. C C . L I . despues de ponderar quanto 
habia influido con el R e y S. Fernando su hijo, para que en-
teramente se dedicase á propagar la religión Católica, liber-

tan-

1 El Kalendario antiguo de Bur- Castilla ir tegimis. filia Aldefonsi 
gos pone U muerte de nuestra Reyna illustrissimi Regís Castilla , ara M. 
rA r í x, N , W ™ b r e ' Pu c s d i c < ; : .CC. LXXXIV. FJorez Reynas Cató!. 
y / . Id. Novembns obiit mbiUssima 1«. I. pag. 47 a. y Zapata en la vida 
t - veneraj-ihs Bercngaria Regina de Don» Berenguela pag. 14,. 

tandola de la tiranía en que la tenían opresa los infieles, aña-
de : Atendiendo pues qudn piadoso y saludable es rogar por 
los dijuntos, y deseando se exerciten los fieles de Christo en se-
mejantes sufragios de oraciones con tanto mayor devocion quan-

5 to tuvieren esperanza de conseguir por medie suyo mas abun-
dante fruto , concedemos por la misericordia de Dios, y fiados 
en la autoridad 4e S. Pedro y S. Pablo sus Apóstoles, d to-
dos los que verdaderamente contritos y confesados acudieren d 
la misma sepultura en el dia de su traslación , y hasta diez 

10 años despues , d hacer los sobredichos sujragios de oraciones, 
quarenta dias de indulgencia ; y d los que rezaren un Padre 
nuestro por el remedio de la alma de la misma Berenguela, 
diez dias de las penitencias que se les hubieren impuesto. As i 
copia esta clausula ' Odorico Raynaldo. 

j y De l matrimonio pues incestuoso de nuestra R e y n a Doña 
Berenguela con D . Alonso R e y de León su tio nacieron cinco 
hijos , conviene á saber, S. Fernando , que succedió primero 
en los Reynos de Castilla y Toledo al R e y D . Henrique su 
tio por cesión de la R e y n a Doña Berenguela su madre ; y 

s o despues en los de León y Galicia al R e y D . Alonso su pa-
dre, y á los Infantes D . Alonso Señor de Molina, Doña Cons-
tanza Monja en las Huelgas, Doña Berenguela R e y n a de J e -
rusalen y Emperatriz de Constantínopla. Sin qué se pueda 
suponer , pudiese haberlos hecho legítimos la buena fé de los 

sy padres , que tan sin fundamento supone D . Diego Ortiz de 
Zúñíga pudo haber intervenido en tan estrecho vínculo de san-
gre ; y mucho menos asegurando el Arzobispo, rehusó nues-
tro Príncipe se contrayese por la circunstancia misma: que fué 
la causa también de haberse separado el R e y de León á ins-

3 0 tandas del Pontífice Innocencio III . de la R e y n a Doña T e -
resa de Portugal, como dexamos apuntado, y como mas por 
menor manifestamos en el libro de los Impedimentos. 

X En sus Anales al año M . C C . I I . num. 27. 



C A P I T U L O V I I . 

L A I N F A N T A DONA U R R A C A 
' Rey na de Portugal. 

• , 

LA segunda de las hij^s, q u e tuvieron jos R e y e s D . A -
lonso el N o b l e y Doña L e o n o r de Inglaterra , se lla-

mó Doña Urraca , cuyo nombre dió origen á la fábula que 
dexamos i copiada y desvanecida, y se conserva en la Crónica 
general, de donde se ha propagado á las demás historias núes- j 
tras , y de que con razón se burla Duarte Nuñez de L e ó n ; 
pues habiéndola referido añade: 2 Lo qual es cuento de viejas, 
como son otras muchas cosas que se refieren en crónicas an-
tiguas. 

Nació esta Princesa el año de M . C . L X X V . según con- 1 0 

vienen nuestros escritores, aunque no se ofrece su memoria 
en los privilegios hasta el de la fundación y dotacion del Mo-
nasterio de las Huelgas otorgado por el R e y su padre doce 
despues, el de M . C . L X X X V I I . según 3 tenemos reconocido. 

Casó nuestro Príncipe á su hija Doña Urraca con el In- 1 5 
fante D . A lonso de Portugal , hijo primogénito de D . Sancho 
el I . R e y de P o r t u g a l , y de la R e y n a Doña D u l c e de Bar-
celona y A r a g ó n el año de M . C C V m . según escribe F r . A n -
tonio Brandaon , quien luego añade : 4 Algunos tienen para 
sí haber dispensado el sumo Pontífice en este matrimonio; por- 20 
q u e , como advierte despues , era el Infante D. Alonso primo 
tercero del Rey de Castilla su suegro , y asi pariente en grado 
prohibido de la Infanta su muger, por ser el Rey de Castilla 
hijo del Rey D. Sancho el Deseado, y nieto del F.mperador 
D. Alonso el VIL primo hermano del Rey D. Alonso avuelo 3 f 
de nuestro Infante: pero como no justifica la dispensación q u e 
presupone , siendo tan irregular entonces , parece mas verisí-
mi l ó que ignorasen los contrayentes el impedimento q u e te-

nian 

1 Cap. LXXIX. pag. 293. sig. 3 Cap. LIV. de estas Memorias. 
1 L P"1?.1 i e ' •¿-roñicas de Por- 4 En la Monarquía Lusitana patt. 

tugal en la vida de D.Alfonso II.p.70. IV. al año M. CC. VIII . 

D O N A t o m o O C T A V O . 4 0 1 
nian para no poder casarse , ó que no se supo en R o m a : por 
lo que corrió su matrimonio sin que tuviese contradicción. 

V iv ió esta Princesa con gran opinion de santa , como se 
reconoce de la noticia siguiente , que se conserva en la rela-

5 cion de los milagros de los primeros cinco Mártires de la Or-
den de S . Francisco que padecieron en Af r i ca , según la pro-
duce en latin 1 F r Antonio Brandaqn, y es del tenor siguiente: 
Cierta noche D. Pedro , Canónigo del mismo Monasterio de 
Santa Cruz , que florecía en él con gran opinion de santidad, 

1 0 y Confesor de la misma Reyna ( D o ñ a Urraca) vio innumera-
bles Fray les Menores que entraban en el coro, y que entre ellos 
había uno que les precedía con gran autoridad-, y despues de 
él, que le seguían inmediatamente otros cinco con grande ho-
nor. Luego que entraron en procesion en el coro cantaron may-

15 tines con increíble dulzura-,pero quedándose atónito D.Pedro 
Nuñez , preguntó d uno , < d que y por qué parte d tal hora 

pasaron tantos Religiosos, estando todas las puertas del AIo-
nasterio cerradas ? El qual respondió: Todos nosotros , que aqui 
ves, fuimos y somos Frayles Menores, y ahora reynamos glo-

so ríosamente con Christo. Aquel que con tanta gloria nos precede 
es S. Francisco , a quien tanto deseaste ver en esta vida y 
aquellos cinco que entre los demás se aventajan, son los cinco 
Frayles que fueron muertos en Marruecos por Christo , y es-
tán enterrados en este Monasterio. Y sabe que Doña Urraca. 

25 Reyna de Portugal pasó de esta vida-, y porque amó de todo 
corazon á nuestra Orden, nuestro Señor Jesu-Christo nos en-
vió acá á todos , para que en honor suyo dixesemos aqui tan 
solemnemente maytines -, y porque tú eras confesor suyo, quiso 
que lo vieses , y no dudes de la muerte de la Reyna : porque 

3 0 luego que nos fuéremos , tendrás cierta noticia de su falleci-
miento. Entonces aquella devota procesion salió, estando cer-
radas las puertas del convento , y al mismo instante llama-
ron á la puerta del convento los de la familia de la Reyna , 

y dixeron que entonces acababa de pagar la Reyna en paz la 
35 deuda de la carne. 

A ñ a d e mas Brandaon en prueba de la santidad de la mis. 
E e e m a 

1 Monarquía Lusitana part. IV. libro XIII. capítulo 19. 



ma Reyna Doña Urraca una relación que escribió Fr . A n -
tonio de Fala de la Orden de Santo Domingo , que se hallo' 
presente, quando el R e y D . Sebastian y el Cardenal D . Hen-
rique su tio y succesor en el R e y n o hicieron descubrir los 
cuerpos Reales t que estaban sepultados en el Monasterio de 
Alcobaza, de que era Abad el mismo D . Henrique , como 
hallaron entero el de la P.eyna Doña Urraca, y pasa á des-
cribir su persona y adornos. 

Murió esta santa Reyna á III. de Noviembre del año de 
M. C C . X X . según se advierte en la clausula que copia - Bran-
daon del libro de los Aniversarios del mismo Monasterio de 
Alcobaza , donde descansa su cuerpo R e a l , de edad de qua-
renta y cinco años con solo doce de matrimonio , habiendo 
otorgado testamento seis antes, hallándose en la ciudad de 
Coimbra á X I V . de Junio de M. C C . X I V . dexando los cinco i f 

hijos siguientes, D . Sancho II . del nombre, por sobrenombre 
Capelo , que succedió al R e y D . Alonso su padre en la Co-
rona de Portugal ; D . Alonso m . del nombre , que usurpó 
el Reyno á su hermano D . Sancho, y fué Conde de Bolonia 
y de Damartin: el qual habiendo casado con la R e y n a Doña 20 
Beatriz de Castilla , hija bastarda del Emperador D . Alonso 
el Sabio, es progenitor de todos los demás Reyes de Portu-
gal : el Infante D . Fernando llamado de Serpa por el Señorío 
de aquel lugar , que casó con la Infanta Doña Sancha Fer-
nandez de L a r a , hija del Conde D . Fernán Nuñez de Lara, se 
Señor de aquella gran casa, y Alferez mayor de Castilla y de 
la Condesa Doña Mayor González de Haza ; pero no tuvie-
ron succesion , aunque 2 Duarte Nuñez y 3 D . Luis de Sa-
lazar juzgan fué hija suya Doña Leonor de Portugal, que casó 
con Valdemaro III. succesor de la Corona de Dinamarca , 0 

siendo , como manifestaremos inmediatamente , esta Princesa 
hermana, y no hija del mismo Infante D . Fernando. 

E l quarto hijo que produxo el matrimonio de nuestra In-
fanta Dona Urraca y del R e y D . Alonso su marido se llamó 
L). Vicente, de quien no se puede dar otra noticia que la de 3 y 

su 

1 S l S í í , 3 En la Casa de Lara tom.III . 2 tronicas di Portugal p. 70. b. cap. 16. p ag. 3 ? . 

su nombre, por haber muerto en tan tierna edad, como ase-
gura 1 Duarte Nuñez. 
° L a Infanta Doña Leonor de Portugal fué igualmente hija 
de los Reyes D . Alonso y Doña Urraca , la que , como ase-

5 gura el Arzobispo D . Rodrigo , hablando del mismo R e y su 
padre , 2 casó con el Rey de Dacia , y murió alli sin- hijos ; 
pero están tan t r u c a d a s y confusgj las noticias que refieren 
asi nuestros escritores, como los de Portugal, de esta Infanta 
y de Doña Berenguela su t ia , hermana del R e y su padre , 

1 0 por no haber tenido noticia de las historias de Dinamarca, 
que sin detenernos á manifestar sus desaciertos, daremos mas 
seguros informes. 

Porque á la Infanta Doña Berenguela hija del R e y D . 
Sancho el I . R e y de Portugal y de la R e y n a Doña Dulce 

1 5 de Barcelona y A r a g ó n , que 3 Duarte Nuñez dice murió sin 
tomar estado , y que tiene su sepulcro en Santa Cruz de 
Coimbra , con relación poco verdadera , como le rota Juan 
Isacio Pontano en la 4 Historia de Dinamarca, la casó el In-
fante D . Fernando de Portugal su hermano, Conde de Flan-

í o des , con el R e y Valdemaro II. del nombre , llamado el Vic-
torioso , hijo de Valdemaro I. y de la R e y n a Sofía de Rusia 
( la qual fué tan mal vista de sus vasallos, q u e , como es-
cribe el mismo 5 Pontano, aun hoy d la mala é imperiosa mu-
ser llamamos con el vulgo en lengua Dinamarquesa Bengardan) 

2 J y 6 murió á I . de Abri l el año de M . C C . X X . dexando qua-
tro hijos del R e y su marido. 

L a Infanta Doña Leonor de Portugal, hija del R e y D . 
Alonso el II . y de nuestra Infanta Doña Urraca de Castilla, 
casó el año M. C C . X X I X . con el Príncipe Valdemaro III . 

«o del nombre , hijo primogénito de Valdemaro II. R e y de Dina-
° marca y de la R e y n a Margarita de Bohemia su primera mu-

ger: por cuya muerte casó de segundas nupcias con la Infanta 
6 . E e e 2 Do-

I E n el lugar antes citado. Iris X.auílorejoharme Isacio Pon-
1 L ib . V l í . cap. 5. taño Amsteledami auno M. LIC.. 
¡ 3 E n la o b r a a n t e r i o r m e n t e a l e g a - X X X L i o l . ^ ^ ^ 

d T § E s u ' o b r a se i m p r i m i ó c o n e l 6 L i b . V I . T í o í T c C . X X . p . 

titulo t Rerum Danicarum historia ti- Í07. 



4 ° 4 C R O N I C A D E L R E Y 
D o ñ a Berenguela , como diximos. D u r ò poco esta union , por-
que la Princesa L e o n o r murió el año siguiente de M . C C . 
X X X . á X I I I . de M a r z o , y e l Príncipe Valdemaro su ma-
rido á X X V I I I . de Nov iembre del mismo año ; ella de so-
bre parto , y él herido de una saeta q u e por desgracia le dió j 
estando- cazando , como mas por menor reliere l 'ontano. 

C A P I T U L O V I I I . 

L A I N F A N T A DOÑA B L A N C A 
Reyna de Francia. 

. » r f i V i . i i i i <'n¡/;tii-í 

NAció esta Princesa santa y esclarecida , hija tercera de 
nuestros Principes D . A l o n s o el Noble y Doña L e o n o r 

de Inglaterra el año de ' M . C . L X X X V I I I . que fué el mis-
mo en que se desposó la R e y n a Doña Berenguela su hermana 1 0 
con el Príncipe Conrado de Suevia , según el sentir común 
de nuestros escritores modernos, que siguen y repiten Gode-
frido Henschenio y Daniel Papebrochio , aunque por la edad 
que la atribuyen los Santa-Martas se infiere vió la luz dos 
años antes. I J 

L o que no tiene duda es , se casó el de M. C C . con el 
Principe Luis de Francia C o n d e de A r t o i s , primogénito en-
tonces de aquella Corona , como hijo mayor de F i l ipo A u -
gusto su R e y llamado el Conquistador, y da la R e y n a Isabel 
de Henao Condesa de Artois , su primera muger , y nieto 20 
del R e y Lu i s e l mozo V I I . del nombre , qtie viudo de la In-
fanta Doña Constanza de Castil la, hija del Emperador D . A -
lonso el V I I . y de la R e y n a Doña Berenguela de Barcelona 
su m u g e r , de cuyo matrimonio fué hija la Princesa Margarita 
de F r a n c i a , R e y n a de Inglaterra y de U n g r i a , casó de se- 25 
gundas nupcias con la R e y n a Al i sa de Champaña • madre del 
R e y Fe l ipe Augusto a v u e l o , como d ix imos , de Luis V I I I . 
marido de nuestra Infanta Doña Blanca. 

Murió el R e y Luis marido de nuestra Infanta Doña Blanca 
.: . ' / . . . - -d-. I. á 

V ,[ .1 .,1 - b 
1 Vease el cap, XVII. nota I. á la pag. 172. de estas Memorias. • 

D O N A L O N S O O C T A V O . 40 5 
á V I L de Nov iembre del año M . C C . X X V I . á los treinta 
y nueve y dos meses no cumplidos de su edad , dexando á 
su muger por tutora desús hijos, y gobernadora de sus gran-
des Estados , en cuya Regenc ia procedió con el acierto que 

5 ponderan los ' escritores de aquella nación" 
D e l matrimonio de estos Principes nacieron ochó' hijos va-

rones , de los eriales el Príncipe-nFelipe su primogénito , asi 
como otro Fe l ipe que nació el quarto , J u a n , Estevan , y una 
hi ja, cuyo nombre se ignora, murieron mozos; y la Princesa 

1 0 Isabel , aunque estuvo ajustada de casar con el Emperador Con-
rado I V . murió doncella. E l Príncipe Juan de Francia C o n d e 
d e A n j o u y de M e n a , cuyo casamiento ajustó la R e y n a Doña 
Blanca su madre con la Princesa Violante de Bretaña , falle-
ció sin haber consumado el matrimonio ; y el Príncipe A l -

1 5 fonso C o n d e de Poitú y de Tolosa , por haber casado con 
la Princesa J u a n a , hija única y heredera de R a m ó n V . del 
nombre , C o n d e de Tolosa , y de la Infanta Doña Sancha de 
A r a g ó n , sin embargo de haber vivido hasta el dia de nues-
tra Señora de A g o s t o del año M . C C . L X X I . no dexó suc-

s o cesión ; aunque la tuvieron muy copiosa los tres hermanos 
restantes, en cuyos descendientes se ha conservado y m a n -
tiene continuada la Corona de Francia. 

Y pues el R e y S . L u i s , que succedió en ella al R e y Lu i s 
V I I I . su padre , la dexó copiosísima, y es ascendiente por va-

2 j ronia no solo del gloriosisimo Lu i s X I V . el G r a n d e , q u e h o y 
la domina , sino también de Fe l ipe V . dado de D i o s , que 
con felicidad y aplauso común posee la Monarquía Españo-
la , daremos en el capítulo siguiente una breve noticia de sus 
ascendientes desde el mismo S. Lu i s . 

3 0 E l Príncipe Rober to de Francia llamado el Bueno y el 
V a l i e n t e , fué C o n d e de Artois , y progenitor de los demás; 

y 
1 No puede leerse sin grande ad- ve relación de sus principales acciones; 

miración y gusto la vida que de esta pero juzgamos , que asi la vida de Do-
incomparable heroina escribió en Fran- ña Berenguela, como la de Doña Blan-
cés Mr. de Autevií en un tomo en 4. ca debieran acompañar á estas Mcmo-
donde describe con puntualidad las sin- rias de D. Alonso , por haber sido hijas 
guiares virtudes de una de las mayores de tan gran Rey y madres de los dos 
Reinas que ha tenido el orbe. Nosotros Santos Reyes t ernando III. de Espa-
quisieramos haber puesto aqui una bre- ña, y Luis IX. de Francia, 
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y de los Condes de B e a u m o n t , el R o g e r d e los de E u y de 
los Duques de Longavi la . 

Carlos de Francia el I I I . por sobrenombre" el G r a n d e , y 
el Defensor de la Iglesia , fué al principio C o n d e de A n j o u , 
d e M e n a , de Proenza , de Forcalquier y de T o n e r r a , y des-
pues R e J ' de Jerusalén y de Sicil ia, (debaxo de cuyo nom-
bre se comprehendia el R e r . n o de Nápoles ) rPríncipe d e Ca* 
púa y d e A c a y a , D u q u e de Pulla , Senador de R o m a , y V i -
cario general del Imperio en T o s c a n a , progenitor de muchos 
R e y e s de Nápoles , de Ungria , de Polonia , y de Dalmacia, 
de ocho Emperadores de Constantinopla, de los Príncipes de 
Taranto , y de los Duques de Bretaña. 

Habiendo referido aunque tan sucintamente la succesion 
gloriosa de nuestra Infanta Doña Blanca , no es de nuestro 
intento detenernos en la relación de su prudente gobierno, 
que muy por menor escribe el Barón de Autev i l en la vida 
que publicó de esta santa R e y n a , la qual pasó á la eterna 
á X X X . de Noviembre del año M . C C . L i l i . 

C A P I T U L O I X . 

CONTINUACION DE LA SANGRE R E A L 
de Castilla por varonía desde S. Luis hasta Felipe V. 

al presente Rey de España. 

I I . I A E L matrimonio de la Infanta Doña Blanca y del R e y 
A _ J Lu i s V I I I . nació primogénito el glorioso R e y S . 

L u i s , que le succedió en la Corona de Francia el año de M . 
C C . X X V I . hallándose solo con doce de edad , por haber 
nacido en el castillo de Poisy el dia de S. Marcos X X V . de 
A b r i l del año M. C C . X V . quedando por tutora suya y go-
bernadora de sus grandes Estados la R e y n a su madre. E l año 
de M . C C . X X X I V . casó con la R e y n a Margarita de Proen-
za , hija mayor del Príncipe R a m ó n Berenguer de Barcelona, 
Conde de Proenza y de Forca lqu ie r , y de la Princesa Bea-
triz de Saboya su m u g e r , de quien fueron hijos entre otros 

E l Principe Luis de F r a n c i a , q u e nació el año M . C C . 
X L I I I . y se concertó de casar el de M . C C . L V . con la In-

faa-

fanta Doña Berenguela de Castilla , hija primogénita enton-
ces del Emperador D . A lonso el X . R e y de Castilla , y de 
la R e y n a Doña Violante de A r a g ó n su muger ; y murió qua-
tro años despues el de M . C C . L I X . sin haber consumado 

y el matrimonio por la corta edad de la Infanta. 
Fe l ipe III . del nombre llamado el At rev ido , q a e succe-

dió en la Corcha d e Francia á ¡jy Luis su padre , y se con-
servó en sus descendientes hasta que pasó á la linea d e Bor-
bon , que hoy le posee. 

1 0 E l Príncipe Roberto de Francia C o n d e de Claramonte 
y Señor de Borbon de quien haremos despues memoria. 

L a Princesa Isabel de Francia casó con Theobaldo I I . 
del nombre llamado el M o z o , R e y de Navarra , y C o n d e 
Palatino , d e Champaña y Bria. 

1 j L a Princesa D o ñ a Blanca de Francia muger del Príncipe 
D . Fernando de Castilla llamado de la C e r d a , hijo pr imo-
génito del Emperador D . A l o n s o el X . R e y de Cast i l la , y 
de la R e y n a Doña Violante de A r a g ó n . 

III . E l Príncipe Rober to de Franc ia , hijo del R e y S . L u í s , 
s o y de la R e y n a Margarita de Proenza , succedió al R e y su pa-

dre en el Condado de Claramonte situado en la provincia de 
Beauvais , y fué Camarero mayor de Francia , y murió el año 
de M . C C C . X V I . Es tuvo casado con la Princesa Beatriz d e 
B o r g o ñ a , señora de la Baronía y Estado de B o r b o n , hija de 

1 5 Juan de Borgoña Príncipe de la sangre de Francia , y d e la 
Princesa Inés , señora proprietaria de B o r b o n , de quien fué 
hijo entre otros 

I V . E l Principe Lu í s el Grande I . del nombre, D u q u e de 
B o r b o n , Par y Camarero mayor de Franc ia , Conde de Clara-

3 0 monte , de la Marcha y de Castres; murió el año de M . C C C . 
X L I . F u é su muger la Princesa María de H e n a o , hija de 
J u a n I I . del nombre C o n d e de H e n a o , y de la Princesa F e -
lipa de Luxemburg , de quien fueron hijos entre otros 

Pedro D u q u e de Borbon , C o n d e de Claramonte y de la 
3 5 M a r c h a , Par y Camarero mayor de F r a n c i a , progenitor de 

los demás Duques de Borbon de la primera línea: 
E l Príncipe Jacques de Borbon , por quien se continua 

la que seguimos: 
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L a Princesa Maria de B o r b o n , que caso dos v e c e s , la pri-

mera con Guido de Luciñan Principe de Gal i lea , hijo de 
Henrique de Luciñan R e y de Jerusale'n y de Chipre ; y la 
segunda con Roberto de Nápoles Principe de Taranto , y Em-
perador de Consrantinopla. j 

V . E l Principe Jacobo de Borbon C o n d e de la Marcha y 
de Pontieu , Condestable ¿de F r a n c i a , caso ,con la Princesa 
Juana de San P o i , hija de H u g o de Chatillon , llamado de 
San P o i , y de Juana de A r g u i e z , Condesa de San P o i , de 
quien fué hijo i o 

V I . E l Príncipe J u a n de Borbon Conde de la M a r c h a , 
de Bandoma y de Castro. Casó con la Princesa Catalina Con-
desa proprietaria de B a n d o m a , hija de J u a n C o n d e de Bando-
m a , y de la Princesa Juana de Pontieu y Cast i l la , biznieta 
del Infante D . Fernando de Castilla Conde de P o n t i e u , hijo i j 
de S. Fernando I I I . del n o m b r e , R e y de Castilla , y de la 
R e y n a Doña Juana de Pontieu su segunda muger ; de quien 
fueron hijos 

E l Príncipe Jacobo de Borbon I I . del n o m b r e , R e y de 
Ungria , de Jerusalén , d e N á p o l e s , de Dalmacia , de Cracia, so 
de G a l e c i a , de L o d o m e r i a , de C o m a n i a , y de Bulgar ia , Con-
de de la Marcha , de Castro , de Proenza , de Forca lqnier , y 
del Piamonte : que aunque estuvo casado dos veces , la pri-
mera con la Infanta Doña Beatriz de N a v a r r a , hija d e D . 
Carlos I I I . del nombre R e y de Navarra , y de la R e y n a Do- z j 
fia L e o n o r de Castilla ; y la segunda con Juana R e y n a pro-
prietaria de Nápoles como hija de Carlos D u q u e de D u r a -
zo R e y de Nápoles y de U n g r i a , y de la R e y n a Margarita 
de U n g r i a , murió sin succesion. 

E l Príncipe Luis de Borbon C o n d e de la Marcha y de 30 
C a s t r o , que continúa esta succesion: 

L a Princesa Carlota de Borbon R e y n a de Chipre, por ha-
ber casado con Juan ó J a n o R e y de Chipre. 

V I I . E l Príncipe Luis de Borbon C o n d e de la M a r c h a , de 
Bandoma y de Castro , Mayordomo mayor de F r a n c i a , casó 3 5 
dos veces , la primera con Blanca de C o u c y hija de H u g o Con-
d e de R o u s y y de Briena , y de la Condesa J u a n a de C o u -
c y : y la segunda con la Princesa Juana de L a v a i , hija mayor 

de 
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de Juan de Monforte : que por haber heredado A n a de L a -
val su muger aquella gran casa , se llamó G u i d o de Lava i I I I . 
del nombre ; de cuyo segundo matrimonio fué hijo 

V I I I . E l Príncipe Juan de Borbon I I . del nombre . C o n d e 
5 de Bandoma y de la Marcha y de Castro, q a e casó con Isabel 

heredera del Estado de Beauvau ó Valhermoso , Princesa de 
la casa R e a l d ^ B o r g o l i a , hija Lu i s Señor del Estado de 
B e a u v a u , y Senescal de A n j o u , y de Margarita de Chambley 
su muger , de quien fué hijo 

1 0 I X . E l Príncipe Francisco de B o r b o n , C o n d e de Bandoma, 
de Conversano, de S . P o i , de María y de Soissons, Vizconde 
de M e a u x , y Castellano de Li la. Casó cop la Princesa Maria 
de Luxemburg , Condesa de S . P o i , de L i g n y , de C o n v e r -
sano , de Briena y de María ; hija y heredera de Pedro d e 

1 y Luxemburg II. del nombre , C o n d e de S . P o i , de L i g n y y de 
Conversano, Vizconde de Meaux y Castellano de L i l a , y de 
la Princesa Margarita de Saboya su muger , de quien fué hijo 

X . E l Príncipe Carlos de Borbon D u q u e de Bandoma, Par 
de Franc ia , C o n d e de Soissons, de Maria y de Conversano , 

20 Vizconde de Meaux : que casó con Francisca de A l e n z o n D u -
quesa de B e a u m o n t , Princesa de la sangre R e a l de Francia , 
hija de Renato D u q u e de A l e n z o n , Par de Francia y Prin-
cipe de la sangre , y de la Princesa Margarita de Lorena : 
d e los quales fueron hijos 

2 y E l Príncipe Antonio de Bo ibon D u q u e de Bandoma y 
R e y de N a v a r r a , que continúa esta linea , y 

E l Príncipe Francisco de Borbon C o n d e de A n g u i e n , y 
progenitor de los Príncipes de C o n d é y de los de C o n t i , y 
de los Condes de Soissons. 

3 0 X I . E l Príncipe Antonio de Borbon R e y de Navarra , Se-
ñor soberano de Bearne , D u q u e de Bandoma , de Beaumont 
y de A l b r e t , primer Par de Francia , Conde de F o x , de A r -
mañac , de R h o d e z , de Bigorra y de Per igord , y V izconde 
de L ímoges y de T a r t a s , casó con Juana R e y n a de.Navarra , 

3 5 Princesa de B e a r n e , Condesa de F o x y de Bigorra , y S e -
ñora de A l b r e t , hija de Henrique I I . del n o m b r e , R e y de 
N a v a r r a , Príncipe de Bearne , C o n d e de F o x y de Bigorra , y 
Señor de A l b r e t , y de la R e y n a Margarita de Francia llama-

F f f da 
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da de Va lo i s , Duquesa de Berri y Condesa de A r m a ñ a c : de 
quienes entre otros fueron hijos 

Henrique el Grande I V . del nombre , R e y de Francia y 
de N a v a r r a , que continúa esta l i n e a , y 

L a Princesa Catarina de N a v a r r a , Duquesa de Bar y de y 
L o r e n a ,' por haber casado con Henrique D u q u e de Bar , 
y despues de L o r e n a , hijo>%de Carlos D u q u p de L o r e n a , y 
de la Princesa Claudia de Francia ; pero murió sin succesion. 

X I I . Henrique I V . del nombre llamado el Grande , R e y 
de Francia y de Navarra , que nació en el castillo de Pau en 10 
Bearne el año de M . D . L U I . y fué muerto el de M . D C . X . 
habiendo casado dos v e c e s , la primera con la Princesa M a r -
garita de Francia , Duquesa d e Valois , hija ultima de Henri-
que I I . del nombre R e y d e Franc ia , y de la R e y n a Catali-
na de Medicis ; pero disuelto este matrimonio por parentesco, i y 
y falta de succesion, casó segunda vez con la R e y n a María 
de Medic i s , hija de Francisco d e Medicis D u q u e de Floren-
cia , y de la Princesa Juana Archiduquesa de Austr ia : y fue-
ron sus hijos 

Lu i s X I I I . llamado el J u s t o , R e y de F r a n c i a , que conti- 20 
núa esta linea: 

E l Príncipe Gastón de Francia D u q u e de Orleans , de 
C h a m e s y de V a l o i s , y Conde de B l o í s , de Montlhery , y 
de Límours: 

L a R e y n a Doña Isabel de Borbon primera muger de F e - 2 í 
lipe I V . R e y de España: 

L a Princesa Christina de Francia q u e casó con V i & o r 
A m a d e o I . del nombre , D u q u e de S a b o y a , Príncipe del Pia-
monte , y R e y de Chipre: 

L a Princesa Henrica María de Francia , R e y n a de Ingla- 3 0 
térra, por haber casado con Carlos I. del nombre R e y de In-
glaterra. 

X I I I . Lu i s X i n . R e y de Francia nació el año de M . D C I . 
y habiendo succedido al R e y su padre en la Corona el de M . 
D C . X . murió el de M . D C . X L I V . Estuvo casado con la In- 3 y 
fanta Doña A n a de Aust r ia , hija de F e l i p e I I I . R e y de Es-
pana , y de la R e y n a Doña Margarita de Austria , con quien 
se desposó el año de M . D C . X V . y fueron sus hijos 

L u i s 
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Luís X I V . R e y de Francia q u e continúa esta succe-

sion , y 
E l Príncipe Fe l ipe de Francia D u q u e de Orleans, que 

habiendo casado de primer matrimonio con la Princesa Hen-
y rica de Inglaterra , Bija de Carlos I . del nombre R e y de In-

glaterra , y de la R e y n a Henrica Maria de Francia" fué pa-
dre de la R c y n ^ Doña Maria Luisa de Orleans , primera mu-
ger de Carlos I I . R e y d e España. 

X I V . Lu i s el Grande X I V . del nombre , R e y de F r a n c i a , 
JO nació el año de M . D C . X X X V I I I . y habiendo succedido en 

la Corona el de M . D C . X L I V . casó el de M . D C . L X . con 
la Infanta Doña Maria Teresa de A u s t r i a , hija de F e l i p e I V . 
R e y de España , y de la R e y n a Doña Isabel de Borbon su 
primera muger ; de cuyo matrimonio es hijo ú n i c o , por ha-

ty b e r muerto de tierna edad los demás, 
X V . E l Príncipe Lu i s X V . D e l f í n de Francia , que na-

ció el año de M . D C . L X I . y habiendo casado el de M. D C . 
L X X X . con la Princesa Mariana Christina Vi í toria de B a -
vier3 , hija de Fernando Maria D u q u e de B a v i e r a , y de la 

s o D u q u e s a Adela ida de S a b o y a , tiene de este matrimonio tres 
hijos , á saber 

Lu i s X V I . del n o m b r e , D u q u e de Borgoña , nació el año 
d e M . D C . L X X X I I . y casó el de M . D C . X C V I I . con la 
Princesa Maria Adelaida de Saboya , hija de V i í l o r A m a d e o 

s y I I . del n o m b r e , D u q u e d e Saboya , Príncipe del Píamonte, 
y R e y de Chipre , y de la Duquesa A n a Maria de Orleans: 

F e l i p e V . del n o m b r e , de quien volveremos á hablar: 
E l Príncipe Carlos D u q u e de Berri. 

X V I . 1 F e l i p e V . nació en X I X . de Diciembre del año 
3 0 de M . D C . L X X X I I I . Habiéndole creado el R e y su avue-

lo D u q u e de A n j o u , succedió el año de M . D C C . en la Co-
rona de España al R e y D . Carlos I I . su tío , y casó el año si-
guiente á X I . de Setiembre con Doña Maria Luisa Gabrie-

F f f 2 la 

1 Es muy oportuna la noticia que el 
Marques nos dá de la Casa de Borbon, 
que por nuestra dicha reyna en Espa-
ña. Quien la desee mas completa ia ha-
llará en la historia que de ella escribe 

Mr. Desorineaux de la Real Acádemia 
de las Inscripciones y Bellas Letras de 
París , y de la Real de la Historia de 
Madrid. Hay publicados tres tomos en 
4. y se espera la continuación. 



Ja de Saboya , hermana menor de la Duquesa de Bordo-
na. D e sus gloriosos ascendientes se forma el árbol de costa" 
dos siguiente: 

' C A P I T U L O X . 
-

LA INFANTA DOÑA LEONOR CASTILLA 

Reyna de Aragón. 

N O se sabe con entera seguridad el año fixo en que na 
cid esta Princesa , que el Emperador D . A l o n s o su so- c 

bnno asegura tué la ultima de las hijas que tuvieron los R e -
yes sus padres , y que nació antes que el R e y D . Henrique 
su hermano : y asi 110 alcanzo la razón porque los P P Hens-
chemo y Papebrochio suponen fué posterior á é l , reducien-
d o su nacimiento al año M . C C V I I I . 

1, U P C T í ° P , Í e m O S l a s p a l a b r a s d e n u e s t r o R e y Sabio , que ™ 
habiendo hecho memoria de la Infanta Doña C o n s t a n z ¡ , de 
quien daremos noticia en el capítulo siguiente , escribe : . En 
pos estas ovaron d Doña Leonor , que fué menor de todas 
Susj,jas:y esta fue casada despues de la muerte de su padre i , 
y de su madre con el Rey D. James de Aragón ; y casóla 
la nobre Reyna Dona BcrengucUa su hermana. 

lia f n g m n A n i d a d en la vi-
Ua de Agreda . d o n d e fué llevada nuestra Infanta con gran 

A r a T n R r ' n " £ ° t s e " o r e s Castellanos, viniendo el Rey § de 2 0 
A r a g ó n á ella , y el mismo día de su desposorio cumplió do-

de t T ' ' m ' - S m 0 • t ,e S t Í h c a e n l a Crónica que escribió 
de sus acciones: y asi escribe Z u r i t a , despues de haber hecho 
memoria de los Ricos-hombres Castellanos y Aragoneses q u e 
concurrieron allí: . Celebráronse las bodas congrande solemnt « 

a t di V ^ ^ * Á ¥ J d a d V L d d « « * Hebrero del ' 
ano de la Nat.nndad de M. CC. XXI. y señaló el Rey en ar-
ras a la Reyna las villas de Dar oca y Epila Fina Unrae 
"lio , ™ ln ciudad d ¡ B a r b a m o > y L L t t d e Z n ^ 

van 

' Anallf°de Aragón t¡h TT r,„ dícc que cl Ro>' cnIraba 

tragón l,b. II. cap. entonce» en los trece años de su edad. 



A R B O L D E C O S T A D O S 

jo jet x zi JE ir 2ò<yjsr jrjsr x X J ? ^ Y-

L u i s X V . Del-

fín d e F r a n -

L n i s el G r a n d e 
X I V . del noni 
b r e , R e y de_ 
F r a n c i a . 

L u i s X V H . p o r r e -
n o m b r e el J u s t o ,, 
R e y de F r a n c i a . 

("Amonio de Borborr R e y de N a v a r r a , hijo de Carlos d e 
I Borbon Duque de l iandoma, y de la Duquesa María d e 
I Luxemburg. . 

" H e n r i q n e el G r a n d e I » 1 » R e > " , u P r 0 P r K t a " 3 , « Navarra ,hi| . i de Flenrique 

I V . d e l t i S m b r e , R e j l K ^ f v a r r a , y de J a R c y ^ M a r g a m a de Fron-

d e F r a n c i a . ' c i a > ' 

L a R e y n a M a r í a d e M e 
dicis. 

f Francisco Duque de Florencia, h i jo de C o s m e Duque d e 
' Florencia, y de la Duquesa Doña Leonor de T o l e d o . 

<¡ La Duquesa Juana de Austria , hija del Emperador Fer-
, ! diñando I . y de la Emperatriz A n a R e y n a de Ungría • y 

i de Boemia. 

L a R e y n a D o ñ a A n a 
d e A u s t r i a . 

F e l i p e I I I . R e y d e E s 
p a ñ a . 

L a R e y n a D o ñ a 
M a r í a T e r e s a d e , 
A u s t r ¿ a . ' 

l 
f Felipe II . R e y de E s p a ñ a , hijo del Emperador C a r -

los V . R e y de E s p a ñ a , y de la Emperatriz D o ñ a Isabel 
de Portugal. 

La Reyna D o ñ a Ann de A u s t r i a , hija del_ E m p e r a d o r 
Maximiliano y de la Emperatriz Doña María de 
Austria. 

fcarl«?* Archiduque de Austria » hi jo del Emperador 
i festinando I. y de la Emperatriz Ana Reyna de U n -

L a R e y n a D o ñ a M a r - ^ p r i n c e s a María de B a v i e r a , hija de A l b e r t o D u q u e 
garita d e A u s t r i a . de B a v i e r a , y de la Duquesa Ana de Austria. 

f Felipe II . R e y de E s p a ñ a , hijo del Emperador C a r -

Í
\ los V . y de la Emperatriz D o ñ a Isabel de Portu-

F e l i p e I I I . R e y d e E s - < gal- ^ , , . . . . . . . 

paña. I La Reyna Dona Ana de Austria, hija del̂  Emperador I Vlavimilínnn II v tip la Fmnrnfm Hnña María Â  
^ t - d r * - f Carlos Archiduque d e A u s t r i a , hijo del E m p e r a d o r Fer-

ia K e y n a D o n a M a r - j dinando L y d e la Emperatriz Ana Reyna de U n -
garita d e A u s t r i a . gria. 

La Princesa María de B a v i e r a , hija de A l b e r t o D u q u e 
. de B a v i e r a , y de la Duquesa A n a de Austria. 

Antonio R e y de N a v a r r a , hijo de Carlos de Borbon 
Duque de B a n d o m a , y a c la Princesa Maria de L u -
xemburg. 

Juana Reyna proprietaria de Navarra , hija de H e n n -
que 1 1 . R e y de N a v a r r a , y de la Reyna Margarita d e 

. Francia. 

I Francisco Duque de Florencia, hijo de C o s m e Duque de 
r D Florencia, y de la Duquesa D o n a Leonor de T o l e d o . • 
L a K e y n a M a r í a d e M e L a princesa Juana de A u s t r i a , hija del Emperador Fer-

• diezs. . diñando L y de la ^ ' ' " ' " 

L a R e y n a D o ñ a I s a 
bel d e B o r b o n ÍH e n r i q u e I V . R e y d e , 

F r a n c i a . 

< 
í 

L a Princesa 
M a r i a A n a , 
V i g o r i a d e 
B a v i e r a . 

F e r d i n a n d o M a -
ria F r a n c i s c o I g -
nacio W o l f a n g o 
D u q u e d e B a -
viera , y E l c d o r 

d e l I m p e r i o . 

M a x i m i l i a n o D u q u e 
d e B a v i e r a , y E l e c -
t o r d e l I m p e r i o . 

. i o i j . i i t i ) ui,u » v i i . i i i | iv innui r v i 
i Emperatriz A n a Reyna de U n -

j A l b e r t o V . del n o m b r e , Duque de B a v i e r a , hijo de 
t " G u i l l e r m o V . del n o m - 1 Guillermo I V . Duque de B a v i e r a , y de la Duquesa 
l tir«» n „ r , . . « a*. u ) Jacoba de Badén. 

v iera * 1 U P r i , , C t ^ A n a d e A u s t r i a ' h i ) a d c l Emperador Fer-
1 dinando I . y de la Emperatriz A n a Keyna de U n -
L -¿ria. 

Y t\ . t , . D u g u e de L o r e n a , hijo de Antonio Duque de 
L a P r i n c e s a R e n a t a d e t Lorena , y de la i J u q a c * * Renata de Montpensier. 

L o r e n a . \ L a Princesa Christina de Dinamarca , hija de Christier-
I no R e y de D i n a m a r c a , y de la Reyna Doña Isabel 

de Austria. 

/ - E l E m p e r a d o r F c r d i - f c , a r l J- A * h ¡ d u ( 3 u ( : d e Rustría » ^ j o del Emperador 
n a n d o I I . R e y d e U n - j K « ™ » » V d e , a Emperatriz Ana R e y n a de Vt\-

gria y d e B o e m i a . \ L f p r i n c e s a Maria de B a v i e r a , hija de A l b e r o 
de Baviera a y de la Princesa Ana de Austria. 

L a P r i n c e s a H c n < 
rica A d e h y d a 
d e S a b o y a . 

L a P r i n c e s a M a r i a ^ 
A n a d e A u s t r i a . 

V i & o r A m a d e o D u -
q u e d e S a b o y a . • 

L a Princesa C h r i s t i -

na d e F r a n c i a . 

L a _ _ . r 

A n a d e B a v i e r a . 

s o—. 
1 La l 'rmcesa Maria de B a v i e r a , hija de Alberto D u q u e 
(_ de B a v i e r a , y de la l'rmcesa A n a de Austria. 

f G u i l l e r m o V . del n o m b r e , D o q u e de B a v i e r a , h i j o d e 
A l b e r t o D u q u e de Baviera , y de la Princcsa Ana de 

E m p e r a t t i z M a r K A u « P » - „ 
' ' I J M ™ ^ 3 ? ? f - o r c n J ' , h i Ì a d e Francisco D u q u e 

de L o r e n a , y de la Prmcesa Christina de Dinamarca. 

L a Princesa D o n a ' c S P " * 
lina d e A u s t r i a . 

i 

Juana Reyna proprietaria de Navarra k - i 
que l i . R e y de N a v a r r a , y d e l a H c i n , ' * ^ H " r : " 

u Francia. ' y ' K c y n J Matganta d e 

L a R e y n a M a r i a d e U f F 2 ü f Í * 0 . D ^ l f de Florencia, hijo de C o s m e F>„n„» A. 

{ ' p H i B S S l i ^ 

H e n r i q u e I V . R e y d 
F r a n c i a . : 



•can , Montalvan , Cerbera , con las montañas 'de Siurana p. 
Prades. D e Agreda se vino el R e y con la R e y n a á "[ara-
zona, y en aquella ciudad se veló en la Iglesia de Santa^Ma-
ria de la Vega de Tarazona , y fué armado caballero, 

y Hallabanse Doña Leonor y D . J a y m e unidos en .tercer 
grado de consanguinidad como viznietos entrambos del; E m -
perador D . Alocuo el V I I . por hs jer sido hermanos el R ^ y 
D . Sancho el Deseado , avuelo de nuesira Infanta, y la R e y -
na Doña Sancha de Castilla , avuela de D . J a y m e ; ¿ v ha-

t o biendose desavenido entrambos despues de ocho años de ma-
trimonio , aunque ilícito , solicitó el R e y con el Cardenal 
Juan Halgren de Avevi la Obispo Sabinense , que se hallaba 
en Castilla por Legado del Pontífice Gregorio I X . un año 
antes , publicando las indulgencias de la Cruzada contra los 

1 5 infieles, que pasase á disolverle: y asi no vino de R o m a solo 
i este intento , como supone Zurita, y justificamos en el li-
bro de ¡os Impedimentos. 

Sin embargo no quiso el Legado entrar en el conoci-
miento de esta materia sin dar primero cuenta al Pontífice: 

s o el qual escribiendole en fecha de X X V . de Enero del año 
M . C C . X X I X . las gracias d e l aplauso con que habia publi-
cado su legacía , como parece "de la memoria que hace Odo-
rico Raynaldo de su carta , le despachó el dia siguiente un 
breve , en que le ordena conozca de la nulidad del matrimo-

s y nio del R e y , dando' 'á entender se habia yá solicitado la se-
paración misma á instancias de Honorio 1 1 1 . su predecesor ; % 
pero no se pudo lograr hasta que se desavinieron tan áspera-
mente como advierte 1 Zurita. 

E n virtud de este despacho congregó el Cardenal en T a -
3 0 razona á los Arzobispos de Toledo y Tarragona, y á los O-

bispos de Burgos ¿ de*Calahorra , Segovía , Siguenza , Osma, 
Lérida , Háe*ca ,"Tarazona y "Bayona , precediendo escritura 
de consentimiento de la R e y n a otorgada á X V I . de Marzo 
del proprio año M. C C . X X I X . y del R e y quatro dias des-

3 y pues , por las quales se comprometían en lo que sentenciase 
el Legado , quien á 2 X X V . de Mayo inmediato pronunció 

la 
i En los Anales de Aragón lib. 2 En los Anales cap. citado dicc se 

1 1 1 . cap. 3 . dio la sentencia en fm del mes de Abril. 



4 1 4 C R Ó N I C A DEL R E Y 
la sentencia ,vdeclarando ser nulo el matrimonio contrahido 
entre los dos por el impedimento notorio de parentesco que 
le dexaba invál ido, como mas largamente se contiene en la 
misma sentencia que copia Zurita en las ' adiciones á sus In-
dices latinos , cuyo original pára en m i poder , de quien co- j 
pió el 'Doctor D i e g o J o s e f Dormer los que publica. 

N o conservó el R e y qjejor correspondencia con la R e y n a 
Doña L e o n o r , despues de haberse separado a e el la , de la que 
mantuvo el tiempo que vivieron juntos : y asi se valió ella 
del R e y S . Fernando su sobrino, hijo de la R e y n a Doña Be- xo 
rengúela su hermana, para que. instase con el R e y de A r a -
gón atendiese, como debía , á sus conveniencias; y habiéndose 
ajustado en que concurriesen entrambos Príncipes en el M o -
nasterio de Huerta de la Orden de S. Bernardo , q u e está 
situado á la frontera de sus R e y n o s , en él se ajustaron los J £ 
intereses de la R e y n a en la conformidad que reíiere Zur i -
ta diciendo: 2 Vieronse los Reyes en el Monasterio de Huer-
ta junto d la raya de Aragón d XVII. de Setiembre de este 
año ( M . C C . X X I V . ) y vino alli la Reyna : y fué concorda-
do que el Rey le diese la vilta y castillo de Hariza con todos 20 

sus términos durante su vida, no se casando : j que no se le 
pusiese embarazo en las otras villas y lugares que la Reyna 
tenia, ni en las rentas que se le hablan dado para su mante-
nimiento. Demás de esto hizo pleyto homenage el Rey que no 
le quitaría al Infante D. Alonso su hijo, que ella tenia consigo-, 

' ni permitiría que se sacase de su poder contra su voluntad 
hasta que fuese de edad legitima-, ni la persona de la Reyna 
sería presa ó detenida , antes la recibiría debaxo de su f é y 
amparo. Con esto se entregó Hariza á la Reyna, habiendo el 
Rey D. Hernando su sobrino jurado que con todo su poder 30 
haría que Hariza despues de la muerte de la Reyna fuese 
restituida al Rey de Aragón, ó en caso que ella se casase ó 

pu-
1 E s t a s adiciones las p u b l i c ó D o r - F e b r e r o , d e - M . C C . X X V I I I año s c -

mer en los Discursos varios de kisto- gurbio de su Pontificado ; el consentí-
! " S r i 0 ! e ü Z a r a g o z a . « 1 M - D C - ™ ™ o d e la R e y n a d e X V I . d e M a r - ' 

4 - , d c s d e h p » 8 - 5 3 ; a - z o • el d e l R e y de X X . d e í m i s m o ines 
d e l a n t e ; y en la 6 4 . y s ,g . se halla la y a ñ o . L a s e n t e n c i a tiene la f e c h a d e 
s e n t e n c i a d e l C a r d e n a l : e u ella se i n s e r - X X I X . d e A b r i l d e M . C C . X X I X 
t a u l a bula d e l P a p a , q u e es d e V I I . d e 1 L l t . l l l . c a p t ü 

D O N A L O N S O O C I A - J O , ^ J Y 

pusiese en Religión y que él en este medio no la ocuparía ni 
se apoderaría de ella. 

A n t e s de pronunciar la separación y nulidad del matri-
monio de estos Príncipes, y el mismo dia que se pronunció, 

y advierte Zur i ta , q u e hallándose en cortes el R e y , despues 
de asegurar como estaba jurado por succesor suyo el Infante 
D . A l o n s o , que .»nació de é l , le .Aclaró por legítimo here-
dero s u y o , y como tal le hizo jurar en Daroca el año M . C C . 
X L I I I . y vivió hasta el de M. C C . L X X . en q u e feneció 

1 0 su vida , poco favorecido del R e y su p a d r e , sin haberse ca-
sado , ni dexar succesion. 

N o es tan fácil de señalar e l año en que murió la R e y -
na D o ñ a L e o n o r su m a d r e , de quien solo escribe 1 Z u r i t a , 
despues de haber referido como fundó un Monasterio de la 

1 5 Orden del Premoste en la villa de Almazan ; Algunos escri-
ben que la Reyna se recogió en el Monasterio de las Huelgas 
de Burgos , y fué enterrada en aquel Monasterio , que ella 

fundó, al qual el Infante D. Alonso su hijo dotó de mucha 
renta. 

so Pero no se puede dexar de advertir la equivocación q u e 
comete este grande escritor en atribuir á la R e y n a Doña L e o -
nor la fundaciorj, del Monasterio R e a l d e las H u e l g a s , q u e 
tantos años a n t e r f q u e ella íwie l fe hicieron sus padres el de 
M . C . L X X f C \ ^ L sL acaso jtc¡ .quiso decir fué enterrada en 

s j e l d e PremosVe q l ^ f a a b ^ - í u m i a ^ S , como asegura. 

C A P I T U L O XI. 

L A I N F A N T A DOÑA C O N S T A N Z A , 
Abadesa, de las Huelgas, y tres hermanas suyas , 

que murieron de corta edad. 

EN la relación que hace el Emperador D . A l o n s o el Sa-
bio de las hermanas que tuvo la R e y n a Doña Beren-

g u e l a , madre del R e y D . Fernando su padre ; despues de 
haber referido las tres primeras a ñ a d e : 2 En pos de este D. 

Fer-
« E n el c a p . X I X . 2 P a g . 3 9 0 . 



2 E n u n a memoria a n t i g u a q u e c i -
ta N u ñ e z d e C a s t r o p a g . 1 4 9 . se lee : 
Nobílissima Infans Constantia fámula 
Dei 6- virgo mundissima, nanacha 
S. María Regalís , 6- Abbatisa ; il-
lustrií Alfonsi Regís Casulla filia 

obiit ara M. CC. LXXXI. 
2 En la serie de las Abadesas de 

Santa María la Real, que está al tin 
del to. 111 . de los Anales Císterc. pag. 
4 . n u m . 1 . d o n d e p o n e la v i d a de esta 
v i r t u o s a P r i n c e s a . 

N 0 -

Femando ovieron la Infanta Dona Mojalda, que murió por 
casar en Salamanca. Pero ni el Arzobispo D . Rodrigo , u¡ 
D . Lucas de T u y , ni el Abad Alberico , que son los anti-
guos que refieren los hijos que produxo este matrimonio , asi 
como entre los "modernos Juan Vaséo , se acuerdan de esta j 
Princesa , cuyo nombre es común en nuestras historias. 

Despues de Doña Mocilda prosigue el laísmo Emperador: 
En pos esta habieron muy d servicio de Dios otra Jija, que 0-
vo nombre Doña Constanza : esta ' morió Monja en las Huel-
gas de Burgos-, cuya entrada en aquel Monasterio reduce el 10 
P . F r . Angel Manrique al año M. C C . X V I I . tres despues 
de la muerte del R e y su padre, atribuyendo su consagración 
á Dios d la R e y n a Doña Berenguela su hermana mayor : y 
añade a en otra parte succedió en la Abadía de aquella casa 
Rea l á la venerable Misol su primera Abadesa. 

También hace memoria el mismo Emperador de otras 
dos hijas desconocidas de todos los nuestros en estas palabras: 
En pos esta Doña Constanza ovieron otras dos Jijas que mo-
rieron muy pequeñas ; sin expresarnos sus nombres. 

Pero respedo de advertir fué el ultimo de los hijos que 20 
tuvieron nuestros Príncipes el R e y D . Henrique, que nació, 
como dexamos visto, el año de M. C C I I L ^ o u e no se puede 
dudar tendría mas individua? nMicía de lasIjUades de sus tios 
D . A l o n s o , que otro ningunofde su ,edqdJj ájcausa de ha-
berle criado la R e y n a D c ^ p í ^ n l i j M A ^ v u é l a , de quien 2 j 
eran hermanos, es preciso suponer e r m todas las hijas poste-
riores , mayores que no é l , aunque juzgasen Henschenio y 
Papebrochio no nacíd la Infanta Doña Leonor hasta el año 
M . C C V I I I . Con que feneceremos nuestras Memorias , de-
seando las añada y corrija quien se halláre con mayores y mas 30 
seguros máteriales de los que nos hemos valido para formarlas. 

N O T A S P O S T E R I O R E S 
A L A S M E M O R I A S A N T E C E D E N T E S . 

CO N el d e s e o d e s e r v i r al p ú b l i c o 
c o n la m a y o r p r o n t i t u d q u e nos 

f u e s e p o s i b l e , en la publicación d e las 
Memorias , al t i e m p o m i s m o q u e o c u -
p á b a m o s en su i m p i & i o n una prensa , 
n o s p r o p u s i m o s e m p l e a r otra en los 
Apendices , r e s e r v a n d o p a r a el ñn e s -
tas Notas en d o n d e i n c l u y é s e m o s a l -
g u n a s c o s a s q u e p u d i e r a n c o n t r i b u i r 
p a r a m a y o r ilustración d e los sucesos 
d e l r e y n a d o d e nuestro D . A l o n s o . D e -
s a m o s á la c o n s i d e r a c i ó n d e ios v e r s a -
d o s e n semejantes trabajos g r a d u a r el 
q u e nos h a b r á c o s t a d o l levar al c a b o 
la e m p r e s a ; y solo d i r e m o s q u e p o r 
este m e d i o l iemos l o g r a d o el q u e u n a 
o b r a tan v o l u m i n o s a se h a y a f e n e c i d o 
en el c o r t o t i e m p o q u e ha m e d i a d o d e s -
d e A g o s t o d e l a ñ o a n t e c e d e n t e , h a s -
ta F e b r e r o d e l p r e s e n t e ; y p u e d a ase-
g u r a r s e , q u e c o n igual constancia y 
di l igencia se p r o c e d e r á c o n el f a v o r d e 
D i o s á la f o r m a c i ó n del t o m o I I . n o 
m e n o s a p r e c i a b l e q u e el I . p o r las e x -
c e l e n t e s piezas q u e c o n t e n d r á d e las 
c lases q u e insinuamos e n la p r e f a c i ó n . 
T e n e m o s m u c h a s r e c o g i d a s p o r el f a -
v o r d e p e r s o n a s q f i e t o m a n especial in -
terés en q u e s a l g a n d e lj¡5>"tinieblas del 
o l v i d o á la luz pública los m o n u m e n t o s 
d e nuestra historia hasta a h o r a casi des-
c o n o c i d o s . E n e s t e t o m o c r e e m o s h a -
b e r d a d o p r u e b a s n a d a e q u í v o c a s d e la 
c i r c u n s p e c c i ó n c o n q u e p r o c e d e m o s , 
r e s e r v a n d o á c a d a u n o entera la gloria 
q u e se le d e b e , p o r f r a n q u e a r g e n e r o -
s a m e n t e p a r a utilidad d e la R e p ú b l i c a li-
teraria l o q u e á c o s t a d e afanes y d e n o 
p o c a s expensas tenían r e c o g i d o para ha-
c e r mas brillantes sus e s t u d i o s , y mas 
a c o m o d a d o s á la ciencia á q u e d e b e a -
pliearse un E s p a ñ o l q u e tiene p o r blan-
c o el m a y o r bien d e la patria . Y n o d u -
d a m o s q u e á e x e m p l o d e éstos se a n i -
m e n otros á c o m u n i c a r n o s sus fel ices 

d e s c u b r i m i e n t o s ^ c o m o lo v a m o s y i 
e x p e r i m e n t a n d o ' c o n g r a n d e c o m p l a -
cencia . 

. C o m o e n estas notas nos v a l e -
m i K tan á m e n u d o d e los C r o n i c o n e s 
Jiurgense , Complutense , Conimbrí-
cense y del de Cárdena,y de los Ana-
les Compostelanos y Toledanos I. II. 
y I I I . c o n v i e n e p r e v e n i r a q - u i , q u e 
estos p r e c i o s o s m o n u m e n t o s d e n u e s -
tra historia los p u b l i c ó juntos el i n -
s i g n e M . F l o r e z en el t o m o X X I I I . 
de su inmortal España sagrada desde 
la p a g . 3 0 7 . en a d e l a n t e ; y asi p o r 
e v i t a r repetic iones , solo se citarán las 
p a g i n a s , q u e d e b e n e n t e n d e r s e s i e m -
p r e de e s t e t o m o . 

Cap. I. pag. 2. linea 27. Por haberlo 
demostrado en un discurso de este a -
sunto mismo, & c . Alude el Marques 
al d i s c u r s o V I . - d e los q u e f o r m a n su 
grande Libro del Origen del impedi-
mento de sangre, de que dimos cuenta 
en el p r ó l o g o p a g . X l X . A l l í trata e l 
a u t o r c o n g r a n d e extensión t o d o lo q u e 
p e r t e n e c e al C o n d e D . R a i n o n B e r e n -

Íu e l , y á la distinción de las d o s l a m i -
as d e B o r g o ñ a : d e q u e n a d a t o c a r é -

m o s a q u i , c o m o ni t a m p o c o de lo d e -
más á q u e se ref iere e n estas Memo-
rias , p o r q u e d e s e a m o s c o n v i v a s a n -
sias publicar la o b r a q u e tal v e z m e -
r e c e el p r i m e r lugar e n t r e las del M a r -
q u é s por su p r o f u n d a e r u d i c i ó n é i m -
p o r t a n c i a d e l asunto. 

C a p . I I . p a g . 7 . y sig. L a e q u i v o c a -
c i ó n del M a r q u é s s o b r e el a ñ o punt ual 
en q u e n a c i ó D . A l o n s o , q u e d a d e s v a - -
n e c i d a sin el m e n o r g é n e r o d e d u d a e n 
nuestras n o t a s ; y la hubiera r e c o n o c i d o 
é l m i s m o , á haber a d v e r t i d o lo q u e el 
O b i s p o S a n d o v a l , á q u i e n s i g u e , n o t ó 
en las Adiciones y Tablas á su Crónica 
del Emperador D. Alonso VII. que 
están al p r i n c i p i o del e x e m p l a r q u e se 

G g g c o n -



2 E n u n a memoria a n t i g u a q u e c i -
ta N u ñ e z d e C a s t r o p a g . 1 4 9 . se lee : 
Ncibilissima Infans Constantia fámula 
Dei 6- virgo mundissima, monacha 
S. María Regalis , Abbatisa ; il-
lustrís Alfonsi Regís Casulla filia 

obiit ara M. CC. LXXXI. 
2 En la serie de las Abadesas de 

Santa Alaria la Real, que está al ñu 
del to. 111 . de los Anales Cisterc. pag. 
4 . n u m . 1 . d o n d e p o n e la v i d a de esta 
v i r t u o s a P r i n c e s a . 

N 0 -

Femando ovieron la Infanta Dona Mofalda, que murió por 
casar en Salamanca. Pero ni el Arzobispo D . R o d r i g o , u¡ 
D . Lucas de T u y , ni el A b a d Alberico , que son los anti-
guos que refieren los hijos que produxo este matrimonio , asi 
como entre los "modernos J u a n Vaséo , se acuerdan de esta j 
Princesa , cuyo nombre es común en nuestras historias. 

Despues de Doña Mo c i lda prosigue el laísmo Emperador: 
En pos esta habieron muy d servicio de Dios otra Jija, que 0-
vo nombre Doña Constanza : esta 1 morió Monja en las Huel-
gas de Burgos-, cuya entrada en aquel Monasterio reduce el 10 
P . F r . A n g e l Manrique al año M . C C . X V I I . tres despues 
de la muerte del R e y su padre , atribuyendo su consagración 
á Dios d la R e y n a Doña Berenguela su hermana mayor : y 
añade 2 en otra parte succedió en la Abadía de aquella casa 
R e a l á la venerable Misol su primera Abadesa. 

También hace memoria el mismo Emperador de otras 
dos hijas desconocidas de todos los nuestros en estas palabras: 
En pos esta Doña Constanza ovieron otras dos Jijas que mo-
rieron muy pequeñas ; sin expresarnos sus nombres. 

Pero respedo de advertir fué el ultimo de los hijos que 20 
tuvieron nuestros Príncipes el R e y D . Henrique, que nació, 
como dexamos visto, el año de M . C C I I L ^ o u e no se puede 
dudar tendria mas individua? nMicia de laslfclades de sus tios 
D . A l o n s o , que otro n ingunofde su x d q d J j á jcausa de ha-
berle criado la R e y n a D c ^ p ^ ^ q M A j ^ v u é l a , de quien 2 j 
eran hermanos, es preciso suponer e r m todas las hijas poste-
riores , mayores que no é l , aunque juzgasen Henschenio y 
Papebrochio no nació la Infanta Doña Leonor hasta el año 
M . C C V I I I . Con que feneceremos nuestras Memorias , de-
seando las añada y corrija quien se halláre con mayores y mas 30 
seguros máteriales de los que nos hemos valido para formarlas. 

N O T A S P O S T E R I O R E S 
A L A S M E M O R I A S A N T E C E D E N T E S . 

CO N el d e s e o d e s e r v i r al p ú b l i c o 
c o n la m a y o r p r o n t i t u d q u e nos 

f u e s e p o s i b l e , en la publicación d e las 
Memorias , al t i e m p o m i s m o q u e o c u -
p á b a m o s en su i m p l f t i o n una prensa , 
n o s p r o p u s i m o s e m p l e a r otra en los 
Apendices , r e s e r v a n d o p a r a el fin e s -
tas Notas en d o n d e i n c l u y é s e m o s a l -
g u n a s c o s a s q u e p u d i e r a n c o n t r i b u i r 
p a r a m a y o r ilustración d e los sucesos 
d e l r e y n a d o d e nuestro D . A l o n s o . D e -
j a m o s á la c o n s i d e r a c i ó n d e los v e r s a -
d o s e n semejantes trabajos g r a d u a r el 
q u e nos h a b r á c o s t a d o ¡ levar al c a b o 
la e m p r e s a ; y soio d i r e m o s q u e p o r 
este m e d i o l iemos l o g r a d o el q u e una 
o b r a tan v o l u m i n o s a se h a y a f e n e c i d o 
en el c o r t o t i e m p o q u e ha m e d i a d o d e s -
d e A g o s t o d e l a ñ o a n t e c e d e n t e , h a s -
ta F e b r e r o del p r e s e n t e ; y p u e d a ase-
g u r a r s e , q u e c o n igual constancia y 
di l igencia se p r o c e d e r á c o n el f a v o r d e 
D i o s á la f o r m a c i ó n del t o m o I I . n o 
m e n o s a p r e c l a b l e q u e el I . p o r las e x -
c e l e n t e s piezas q u e c o n t e n d r á d e las 
c lases q u e insinuamos e n la p r e f a c i ó n . 
T e n e m o s m u c h a s r e c o g i d a s p o r el f a -
v o r d e p e r s o n a s q f l e t o m a n especial in -
terés en q u e s a l g a n d e lj jPtinicblas del 
o l v i d o á la luz pública los m o n u m e n t o s 
d e nuestra historia hasta a h o r a casi des-
c o n o c i d o s . E n e s t e t o m o c r e e m o s h a -
b e r d a d o p r u e b a s n a d a e q u í v o c a s d e la 
c i r c u n s p e c c i ó n c o n q u e p r o c e d e m o s , 
r e s e r v a n d o á c a d a u n o entera la gloria 
q u e se le d e b e , p o r f r a n q u e a r g e n e r o -
s a m e n t e p a r a utilidad d e la R e p ú b l i c a li-
teraria l o q u e á c o s t a d e afanes y d e n o 
p o c a s expensas tenían r e c o g i d o para ha-
c e r mas brillantes sus e s t u d i o s , y mas 
a c o m o d a d o s á la ciencia á q u e d e b e a -
plicarse un E s p a ñ o l q u e tiene p o r blan-
c o el m a y o r bien d e la patria . Y n o d u -
d a m o s q u e á e x e m p l o d e éstos se a n i -
m e n otros á c o m u n i c a r n o s sus fel ices 

d e s c u b r i m i e n t o s ^ c o m o lo v a m o s y i 
e x p e r i m e n t a n d o ' c o n g r a n d e c o m p l a -
cencia . 

. C o m o e n estas notas nos v a l e -
mtK tan á m e n u d o d e los C r o n i c o n e s 
Burgense , Complutense , Conimbri-
cense y del dc Cárdena,y de los Ana-
les Compostelanos y Toledanos I. II. 
y I I I . c o n v i e n e p r e v e n i r a q - u i , q u e 
estos p r e c i o s o s m o n u m e n t o s d e n u e s -
tra historia los p u b l i c ó juntos el i n -
s i g n e M . F l o r c z en el t o m o X X 1 1 I . 
de su inmortal España sagrada desde 
la p a g . 3 0 7 . en a d e l a n t e ; y asi p o r 
e v i t a r repetic iones , solo se citarán las 
p a g i n a s , q u e d e b e n e n t e n d e r s e s i e m -
p r e de e s t e t o m o . 

Cap. I. pag. 2. linea 27. Por haberlo 
demostrado en un discurso de este a -
sunto mismo, & c . Alude el Marques 
al d i s c u r s o V I . - d e los q u e f o r m a n su 
grande Libro del Origen del impedi-
mento de sangre, de que dimos cuenta 
en el p r ó l o g o p a g . X l X . All i trata e l 
a u t o r c o n g r a n d e extensión t o d o lo q u e 
p e r t e n e c e al C o n d e D . R a i n o n B e r e n -

Íu e l , y á la distinción de las d o s l a m i -
as d e B o r g o ñ a : d e q u e n a j a t o c a r é -

m o s a q u i , c o m o ni t a m p o c o de lo d e -
más á q u e se ref iere e n estas Memo-
rias , p o r q u e d e s e a m o s c o n v i v a s a n -
sias publicar la o b r a q u e tal v e z m e -
r e c e el p r i m e r lugar e n t r e las del M a r -
q u é s por su p r o f u n d a e r u d i c i ó n é i m -
p o r t a n c i a d e l asunto. 

C a p . I I . p a g . 7 . y sig. L a e q u i v o c a -
c i ó n del M a r q u é s s o b r e el a ñ o punt ual 
en q u e n a c i ó D . A l o n s o , q u e d a d e s v a -
n e c i d a sin el m e n o r g é n e r o d e d u d a e n 
nuestras n o t a s ; y la hubiera r e c o n o c i d o 
é l m i s m o , á haber a d v e r t i d o lo q u e el 
O b i s p o S a n d o v a l , á q u i e n s i g u e , n o t ó 
en las Adiiiones y Tablas á su Crónica 
del Emperador D. Alonso VII. que 
están al p r i n c i p i o del e x e m p l a r q u e se 
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c o n s e r v a en la R e . l Biblioteca , q u e es 
el proprio q u e u s ó M o n d e x a r , c o m o 
se r e c o n o c e de algunas notas marginales 
q u e tiene d j su m a n o . 

C a p . I I I . p a g . T Í . n o t a 3 . C o n f i r -
man el dia y a ñ o de la muerte d e D . 
Sancho los Anales Toledanos I. p. 39J. 
Mario (dicen) el Rey D. Sancho filio 
del Emperador el postrimer dia da-
¿oslo era M. C. XCVI. 11 

Cap. X I I I . pag. 4 1 . lin. 3. Mata-
ron al Conde Manrich (de Lara) en 
IX. dias del mes de Julio era M. 
CCII. Asi los Anales Toledanos I. 
p a g . 3 9 1 . 

C a p . V I . p a g . 2 2 . lin. 1 4 . L a b a s -
tardía d e D . R a m i r o R e y d e A r a g ó n 
s e c o m p r u e b a d e una historia de R e y e s 
d e N a v a r r a q u e c o p i é de un c ó d i c e 
d e l siglo X I I I . q u e se conserva en el 
R e a l C o n v e n t o d e S . I s i d r o de la ciu-
d a d d e L e ó n , d o n d e se lee : Sancius 
Rex ex ancilla quadam nobilissima 
6- pulcherrima, qua fuit de Ayvarí, 
genuit Ranimirum Regein cognomen-
to Curvum , quem regni partícula, id 
est, Aragoni prxfecit. En la Cróni-
ca de España y Navarra del Obispo 
d e B a y o n a D . F r . G a r c i a d e H g u i , q u e 
s e halla M S . en la R e a l Biblioteca del 
E s c u r i a l , y su c o p i a en la d e la Real 
A c a d e m i a de la H i s t o r i a , también se di-
c e , hablando d e D . S a n c h o el m a y o r : 
Este Rey D. Sancho era Rey de Na-
varra , Señor de Qascueyna 6- de A-
ragoH , 6-, por la muller , de Castilla; 
mas antes que casase con Doña El-
vira ( ó Doña M a y o r ) ovo un fijo de 
una dueyña de Aibar , que le de-
cían Remiro. 

C a p . X V I I . p a g . 5 2 . al a ñ o M . C . 
L X X . A este reducen el nacimiento 
d e Santo D o m i n g o d e G u z m a n , escla-
recido f u n d a d o r " d e la O r d e n d e P r e -
d i c a d o r e s , F r . H e r n a n d o del C a s t i l l o 
en su Crónica , y Ambrosio de Mo-
rales en el Tratado del linage de San-
to Domingo que puso al lin de su Cró-
nica. F u é hijo el S a n t o d e D . F e r n a n -
d o ( y no F é l i x ) R u i z y d e D o ñ a J u a -

S T E R I O R E S 
na D a z a , c o m o prueba con g r a v e s ar-
g u m e n t o s D . L u i s d e Salazar y C a s -
tro en la disertación I I . de las Genea-
lógicas de la Casa de Guzman , obra 
s u m a m e n t e erudita trabajada d e s p u e s 
d e las C a s a s d e L a r a y F a r n e s e -. d e 
la qual t e n g o c o p i a sacada del o r i g i -
nal q u e posee D . J o s e f M i g u e ) d e F l o -
res S e c r e t a r i o p e r p e t u o d e la R e a l A -
cademia d e la i f S t o r i a , y A s e s o r de 
G u e r r a d e la C o m a n d a n c i a d e M a d r i d 
y su P r o v i n c i a , s u g e t o d e m u c h a y 
m u y sólida erudición. 

C a p . X X . pag. 5 5 . lin. 1 1 . Q u e D . 
A l o n s o n o h a y a tenido mas q u e una 
muger, y esa llamada Doña Leonor, 
hija d e l R e y D . E n r i q u e I I . d e I n g l a -
terra , es tan c ierto q u e nadie hasta 
a h o r a lo ha d u d a d o . S o l o el autor d e 
la Historia del Real Monasterio de 
Sahagun finge o t r a : contra c u y a n o -
v e d a d acaba d e remitirme una curiosa 
disertación D . R a f a e l F l o r a n e s , q u e es 
d i g n a d e q u e no la omitamos e n este 
lugar : pues a u n q u e p o r lo q u e se lee 
en las Memorias q u e d a d e s v a n e c i d a 
semejante especie , no d e b e m o s p r i v a r 
al público d e las investigaciones , q u e 
n o s c o m u n i c a n los eruditos dirigidas á 
la m a y o r ilustracion-.de nuestra histo-
ria. E s pues d e l tenor siguiente : 

, , P o r quantas historias , m e m o -
rias y escrituras tenemos d e aquellos 
t i e m p o s , q u e son en gran n ú m e r o , es 
constantísimo q u e nuestro R e y D . A -
lonso V I I I . no t u v o , ni p u d o t e n e r 
mas q u e un matrimonio , y ese c o n 
D o ñ a L e o n o r hija del R e y D . E n r i -
q u e I I . d e Inglaterra. E l qual se e m -
p e z ó á tratar en las cortes d e B u r g o s 
por N o v i e m b r e del a ñ o M . C . L X I X . 
l u e g o q u e el joven R e y en el dia d e 
S . M a r t i n X I . d e aquel mes c u m p l i ó 
los X I V . a ñ o s , pues habia nacido e n 
otro tal dia d e l d e M . C . L V . Y a c a -
b a d o d e concertar en el v e r a n o d e l a ñ o 
siguiente M . C . L X X . f u é trahida á 
E s p a ñ a la n o v i a , y en el mes d e S e -
t iembre celebrado y s o l e m n i z a d o el 
matrimonio en T a r a z o n a . V é a s e al P . 

M . 
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M. Florez to. I. dé las Reynas Cató- riadores entre las ¡áugeres de D. A-
lícas pan. 316. 598. y 399. donde alia- lonso el VIII. á la Reyna Elembur-
nó todas estas aserciones , sin d e x a r e n ga ó Elemburge , ni entrf tas hijas 
ellas d u d a la menor. del Rey D. Alonso X . á Doña Al-

Sin embargo en la nueva Histo- danza í No por cierto ; y con todo 
,ia del Real Monasterio de Sahagun eso dexamos vistp en escrituras orí-
apreciabilisima por el rico caudal de ginales citadas yá en esta historia, 
d o c u m e n t o s c o n q u e salió a d o r n a d a , que Elemburga fue muger ,y la pri-
sa e r u d i t o A u t o r , no obstante q u e ha mera , de D. Alonso V I H . y que Al-
protestado • ser enen/ígnisimo de no- donta fué hija de D. Alonso X. Luc-
vedades y singularidades, v i n o p o r g o v e r e m o s ser n o m e n o s falso el q u e 
fin á admitir la s i g u i e n t e , q u e nos lia la D o ñ a A l d o n z a , d e q u i e n habla , f u e -
p a r e c i d o justo r e m o v e r por ser propria se hija d e l R e y D . A l o n s o el S a b i o , 
d e esta historia , y e v i t a r q u e no se A la v e r d a d , para una n o v e d a d d e 
p r o p a g u e c o n perjuicio d e la v e r d a d , e s t a c l a s c , q u e habia d e hacer tanto e c o 

Los historiadores ( 1 d i c e ) solo ha- e n los oidos d e los d o & o s , y q u e iba 
cen memoria de una muger del Rey d e s d e l u e g o á trastornar el buen o r d e n 
D. Alonso llamada Doña Leonor h'i- de todas las historias de Inglaterra y 
j a de Enrique Rey de Inglaterra , de E s p a ñ a , debia el di l igente C r o n i s t a 
quien dicen tuvo'once hijos entre va- haberse detenido á considerar su aser-
r ó « « y hembras.... Pero en una es- cion y lo escrito y á por o t r o s . E n c u -
m i a r a original de este archivo, por yo c a s o no d u d a m o s se hubiera c o n -
la que Pedro Martínez y Urraca su vencido, que la Reyna muger de D. A -
muger dan d este Monasterio quan- lonso V H I . do Castilla en el año M. 
to tienen en Candenosa y en Monte- C. L X X I I . y a fuese con nombre de 
jo d I X . de Febrero del año de M. E l e m b u r g a , ó y á con o t r o aún mas c x -
C. L X X I I . se vé que la primera mu- t r a v a g a n t e y p e r e g r i n o , no podía ser 
rer de D. Alonso se llamaba E l e u i - otra q u e la misma R e y n a D o ñ a L e o n o r 
b u r g a , ó E l e m b u r g i , pues despues de d e Inglaterra , q u e d o s años antes se 
la fecha dice -. R e g n a n t e R e g e A d e - m e n c i o n a b a y á e n nuestras historias y 
fonso Sancii R e g i s filio in T o l e r o & escrituras , y continúa en ellas d e s p u e s 
in C a s t e l l a , c u m u x o r e sua E l e m b u r - i n c e s a n t e m e n t e aún hasta mas alia d e 
gi. Pero pudo morir luego esta Rey- la muerte del Rey su marido á quien 
1ta , pues dos años despues yá cons- es constante 4 sobrevivió. 
ta que tenia por muger á D o ñ a L e o - S e n t i m o s h a b e r d e d a r t e s t i m o n i o ! 
ñor, que seguramente fué la segunda, en comprobacion de una verdad tan 
H i z o tanto a p r e c i o d e este d e s c u b r í - n o t o r i a , y q u e d e b e tenerse c o m o p r i n -
m i c n t o el C r o n i s t a d e d i c h o M o n a s - c i p i o elemental d e nuestra historia , d e 
terio , q u e e n otra p a r t e le t o m ó p o r q u e nadie jamas d u d ó . Y solo p o r r e -
a r g u m e n t o contra el q u e algunos s a - frescar la m e m o r i a del R . P C r o n i s t a 
can d e l silencio d e los escritores c o e - a c o r d a r é m o s el d e M a t é o d e P a r í s , I n -
taneos e n casos s e m e j a n t e s , q u a n d o g l é s . q u e a c a b ó d e escribir su Historia 
p r e t e n d e n q u e lo q u e estos no d i x e - de los Reyes de Inglaterra en M . C C . 
r o n , n o se c r e a . ¿ Cuentan 3 ( o p o n e ) L X X 1 V % q u a n d o solo iban pasados 
por ventura generalmente los histo- unos C I V . años d e s p u e s d e este c a s a -
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1 Pan. 1 4 . num. 8 . M . C C . X I V . y la Reyna en el dia ultimo 
1 l 'aa 1 1 7 num. i . y ; . del mismo mes y a n o : con que le sobre-
3 Pas . 374. col. 1 . vivió X X V . dias. M . H o t e z tula. CaMit. 
4 E l R e y murió en V I . de Ottubre de rom. I. pag. 4 2 1 . y 4 " -
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miento. E s t e a u t o : s o b r e el d e M . C . 
L X I X . dice : Eodem anno Alienar 
filia RegisiAnglia nupsit Aldefonso 
Regí Castella. 1 L o mismo sobre el 
p r o p r i o a ñ o d e x ó e s c r i t o R o d o l f o d e 
Diceto en sus Imagines historiarum: 

por quienes ( a d v i e r t e bien el ! \ M r o . 
Florez J debe corregirse Hoveden, que 
en lugar de M. C. LXIX tiensM. 
C. LXXVI. y hablan aquellos de?'año 
en que empezó el contrato , pues el ca-
samiento efectivo se hizo en el M. C. 
L X X , c o m o l o v a c o m p r o b a n d o c o n 
l a s escrituras y m e m o r i a s s o b r e q u e 1o 
escribieron 2 Z u r i t a , G a r i b a y , M a r i a n a , 
C o l m e n a r e s , N u ñ e z d e C a s t r o y o t r o s . 

Y es preciso q u e hubiese s u c e d i d o 
« i , p o r q u e en X X I V . d e A g o s t o d e l 
a ñ o siguiente M . C . L X X I . y á habia 
n a c i d o la I n f a m a D o ñ a B e r e n g u e l a d e s -
p u é s R e y n a d e L e ó n y d e C a s t i l l a , y 
m a d r e d e S . F e r n a n d o , c o m o c o n s t a 
del instrumento d e d o n a c i o n q u e los 
m i s m o s R e y e s D . A l o n s o y D o ñ a L e o -
n o r hicieron c o n esa f e c h a al M o n a s -
terio de M a t a l l a n a , i m p r e s o p o r el S r . 
Manrique en sus Anales Cislercienses 
s o b r e el m i s m o año M . C . L X X I . p o r 
q u i e n le repitieron N u ñ e z d e C a s t r o 
y el c i t a d o P . M r o . F l o r e z . i Y dice 
asi: Ego Aldefonsus... una cum uxo-
re mea Alienóte Regina, 6- cuín filia 
mea Infantissa Berengaria dono ,"&c. 
Falta ciaría apud Ramagan ara M. 
CC1X. IX. Kalend. Septembr. que es 
e s t e a ñ o M . C . L X X I . y el dia X X I V . 
d e A g o s t o d i c h o . 

D e X L V . d í a s a n t e s , esto e s , d e l 

DC xxx/x ' S ' a ' m e d " r ' ¡ u " ' m ' M ' 
i Zurita íib. II. cap. - .3. t o n . I . Gari-

bay lib. X I I . cap. ¡ c . tom. I I . Colmenares 
de s'l- Cap. I 7 . % r i . N u ñ e z d c C a s -

tro o » , de n. Aloma Vm. cap. u, . I ' i ikar 
de tom. I I . lio. I I . pan. .Di, 

col. i . f l o r . Roa. C.'jol. to:n. I. pag. 3 9 9 . 
3 Castro alli p.ig. 8 7 . B e r e a n u tom. II . 

p a g . too. num. 1 S 0 . florez alli pag. 4 0 : . 
4 l o m . I . de las Hemos Caló/ices pas +96. 

»1 h n , y , 0 3 . al principio: y estragamos 
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X . d e J u l i o del m i s m o año , a c a b o y o 
d e e x t r a c t a r un p r i v i l e g i o original c o n -
c e d i d o por el R e y al M o n a s t e r i o d c 
S a n t a C r u z d e C a r r i o n , q u e es el d e 
Prcinostrarcnses h o y e x i s t e n t e en esta 
c i u d a d de V a l l a d o l i d , y d i c e d e l m i s -
mo modo : F..i propter ego Ildefonsus 

'Deigratia Hispanorum Rex una cum 
uxore nostra /Wenor Regina fació 
chartam donativhis 6- securitatis va-
lituram in perpetúan. Y al lin : Fa-
cía charla Avila ara M. CCIX. VI. 
Idus Jttlii. Y c o m o en esta carta aún 
n o s e h a g a m e n c i ó n d c la I n f a n t a D o -
ña B e r e n g u e l a , q u e en la anterior h a -
llamos y á n a c i d a X L V . d i a s d e s p u é s , 
p o d e m o s lixar s e g u r a m e n t e su n a c i -
m i e n t o e n t r e X . d e J u l i o y X X I V . 
d e A g o s t o de d i c h o a ñ o M . C . L X X I . 
) ' asi á los X . meses p o c o mas ó m e n o s 
d e l c a s a m i e n t o d e s u s p a d r e s : p r u e b a 
también d e q u e f u é la p r i m o g é n i t a , y 
d e q u e n o h a y c a p a c i d a d p a r a q u e la 
hubiese a n t e c e d i d o D o ñ a B l a n c a R e y -
na d e F r a n c i a , q u e t u v o la gloria d e 
ser m a d r e d c S . L u i s ; ni otra h e r m a -
na ni h e r m a n o . 

L o s historiadores d c Casti l la c o e -
t á n e o s y p r ó x i m o s , c o m o son I . el a u -
t o r a n ó n i m o d e l l ibro d e las Gcneaio-

Í ías de ¡os Reyes , que imprimió 4 el 
. M r o . F l o r e z escritas d e s p u é s d e A -

g o s t o d e M . C C . X V I I . en q u e f u é la 
exaltación d e S . F e r n a n d o al t r o n o , y 
a n t e s d e l a ñ o M . C C . X X I I I . en q u e 
m u r i ó F e l i p e A u g u s t o d e F r a n c i a , d e 
l o s quales c o m o r e y n a n t e s á la s a z ó n 
h a c e m e m o r i a : I L D . R o d r i g o A r -

zo-

que este sapientísimo editor no hubiese ob-
servado los dos lugares'de estas citas para 
concretar con mas estrechez y puntualidad 
la formación de este libro al preciso tiem-
p o que d e c i m o s , y de que no puede e x -
ceder ; pues él solo conoció pag. 1 9 3 . ha-
berse escrito antes del año M . C C . X X X I V . 
en que murió el R e y 1 ) . Sancho de N a -
v a r r a , que dice pag. 5 0 5 . al fin vivía en 
aquel tiempo. Será digno de advenirse j o r -
que asi se descubre , ser este libro el pri-
mero que conocemos escrito en Castellano. 
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T o l e d o : 1 1 1 . D . L u c a s p o r su iniquisimo & l c a y d e L o p e d c 

A r e n a s , q u e á b r e v e t i e m p o p a g ó e s t e 
a t r e v i m i e n t o c o n la v i d a , $ t d dos le-
guas de Sahagun ázia el *medio dia-. 
n o v e d a d i g u a l m e n t e o p u e s t a á l o c o n s -

Crónica general' i m p r e s a , atr ibuida al tanto y r e c i b i d o en t o d a s nuestras h i s -
R e y I ) . A l o n s o el S a b i o , la q u e a c a b ó lorias ; por _las quales es notorio , q u e 

z o b i s p o d . 

D i á c o n o d e L e ó n , y l u e g o O b i s p o d e 
T u y : I V . M a e s t r e J o f r e d c L o a y s a , 
A r c e d i a n o d c T o l e d o , d e s p u e s A b a d 
d e S a n t a n d e r , q u e es • el a u t o r d e la 

d c escribir en los ú l t i m o s años d e este 
R e v : y V . el A n ó n i m o q u e c o m p u s o 
en" M. C C C . X L . la stgmida Hisloria 
general, que aún no se ha impreso , 
y t e n g o M S . a u n q u e n o fixaron el a ñ o 
d e l c a s a m i e n t o d e l D . A l o n s o V I I I . 
c o n D o ñ a L e o n o r d e I n g l a t e r r a , c o n 
t o d o refirieron é s t a p o r su única m u g e r 
sin c o n o c e r l e o t r a , ni ofrecérsele á n a -
d i e tal i m a g i n a c i ó n . D e m o d o , q u e y á 
h o y , d e s p u e s de t a n t a y tan a r m o n i o s a 
u n i f o r m i d a d d e historiadores , d o c u -
m e n t o s y m e m o r i a s contestes en u n a 
sola m u g e r , y esa D o ñ a L e o n o r de I n -
g l a t e r r a i y l o q u e es m a s , aún sin p o -
sibil idad d c haber t e n i d o otra , p a r c -
t e r í a t e m e r i d a d por una sola escritura 

la v i l la d e Z o r i t a , d o n d e paSaron e s o s 
s u c e s o s , tan ruidosos en a q u e l t i e m -
p o ¡ q u e hicieron é p o c a en m u c h a s e s -
crituras p ú b l i c a s , es la c e l e b r e y c o -
nocidísima del R e y n o d e T o l e d o á z i a 
las f r o n t e r a s d c C u e n c a , y c a b e z a d e 
la E n c o m i e n d a d e su n o m b r e en la O r -
d e n d e C a l a t r a v a hasta el año M . D . 
L X V I . c u q u e el R e y D . F e l i p e I I . 
c o n bulas A p o s t ó l i c a s la d e s m e m b r o 
d e ella y v e n d i ó á su f a v o r e c i d o el 
P r í n c i p e D . R u y G ó m e z d e S i l v a , I . 
D u q u e d e P a s t r a n a , c o n la d e A l b a -
late c o m p r e h e n d i d a en la m i s m a E n -
c o m i e n d a ; bien q u e d e x a n d o á esta c o n 
su a n t i g u o n o m b r e d e Encomienda 
de Zorita , p e r o m u d a d a s sus rentas á 

d e S a h a g u n , don'de al n o t a r i o s e le a n - las s e d a s d e l R e y n o de G r a n a d a , en 
t o ¡ ó l lamarla c o n n o m b r e p a t r i ó t i c o d e c u y o f o n d o se c o b r a n h o y ; y las v i -
- 1 • 7?> — 1. Has las poseen v i n c u l a d a s en su m a -

y o r a z g o los D u q u e s de Pastrana des-
c e n d i e n t e s d e D . R u y G ó m e z . S o b r e 
t o d o e s t o n o se p u e d e desear m e j o r 
i n f o r m e q u e el d e D . L u i s d e S a l a z a r 
y C a s t r o , q u e d i g n a m e n t e g o z ó esta 
E n c o m i e n d a . V e a s e la Historia de la 
Casa de Lara to. 111. pag. 9. y 10. 
y la Crónica de ¡a Ord. de Calatrava 
de R a d e s de A n d r a d e c a p . X I . fol . 1 5 . 
N o s ha p a r e c i d o o c u r r i r á estas d o s 
e q u i v o c a c i o n e s del historiador d e l R e a l 
M o n a s t e r i o d e S a h a g u n , sin q u e sea 
n u e s t r o á n i m o d e f r a u d a r l e d e la e s t i -
m a c i ó n q u e en lo d e m á s m e r e c e , p o r 
tocar á l a historia y m e m o r i a s del R e y 

presenta de rodillas muy elegante ; y d e -
baxo esta inscripción en seis renglones: Hi¿ 
i niel comes Piacfos de Cebr-trct simmissim-us 
» iceils, nui-obiit era milésima CC. stfritkls t 
que es el aSo mismo M. C . L X I X . dc que 

. . . . — 1 . — . 0 ^es-

C a n e s 

I n g l a t e r r a ó N o r t e Elemburgi , e n t e n -
d e r l o d e m u g e r d i f e r e n t e d c la D o ñ a 
L e o n o r tan famosa y tan repetida a n -
tes y d e s p u e s en o t r a s m u c h a s escritu-
ras y historiadores I n g l e s e s y E s p a ñ o -
les. Y n o nos p a r e c e d e b e m o s e x c e d e r 
d c e s t e l e v e r e c u e r d o p o r a h o r a s o b r e 
u n a c o s a tan trivial y c o n o c i d a , p u e s 
a ú n e s t a ñ a r í a m o s q u e los m e n o s v e r -
sados en nuestra historia la ignorasen. 

En la misma Historia del Real 
Monasterio de Sahagun p. uo. n. 13. 
se d i c e . q u e la famosa villa d c Zorita. 
e n q u e los C o n d e s D . Ñ u ñ o d e L a -
r a y ¡ D . P o n c e d e C a b r e r a f u e r o n 
v e n c i d o s y p r e s o s el a ñ o M . C . L X I X . 

1 D e esto se hará demonstraron en 
disertación separada que tenemos pronta 
para dar á luz. 

2 Vimos el entierro de este C o n d e D. 
l 'once de Cabrera en la capilla mayor d c . ¡ u - — —- — - - - -

la Catedral de Zamora en la pilastra del aquí se h a b l a , y por la cuenta p o c o J 
pulpito frente del altar m a y o r , donde hay pues d c su prisión en Z o n . a d c los C a -
ira vulto dc caballero a r m a d o , que le r e - por el A l c a y d e L o p e de Arenas. 
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D . A l o n s o V I I I . qne aqüi se imprimen. 

Y a u n q u e le toca mas d e lejos la 
filiación q C e señala á D o ñ a A l d o n z a 
A l f o n s o , tío obstante puestos y á en 
este lugar , t a m p o c o será enteramente 
f u e r a d e proposito a d v e r t i r el e r r o r d e 
hacerla hija d e D . A l o n s o el S a b i o . 

£ 1 descubrimiento d e una n u e v a 
hija al R e y D . A l o n s o el Sabio l lama-
d a D o ñ a A l d o n z a A l f o n s o , q u e l e ú d e -
nlas historiadores , d i c e , no c o n o c i e -
ron , a c r e d i t a d o p o r escrituras d e aquel 
R e a l M o n a s t e r i o , l isongeó tanto á su 
C r o n i s t a , q u e le repitió e n su historia 
hasta c i n c o v e c e s ; y la ultima o p o n i e n -
d o este e x e m p l o , c o m o si q u e d a r a in-
falible , c o n t r a el a r g u m e n t o q u e a l -
g u n o s suelen sacar del silencio d e los 
historiadores ; y esto sin mas a p o y o 
q u e el d e d o s escrituras , las únicas q u e 
en t o d a su o b r a hablan d e esta s e ñ o -
ra. L a I . del dia X V I . de A b r i l d e l 
a ñ o M . C C . L I V . p o r la q u e d o n ó ai 
M o n a s t e r i o d e S a h a g u n su villa d e M e l -
g a r , y ofreció enterrarse en él q u a n -
d o muriese , la imprimió el C r o n i s t a 
en los Apendices pag. 196. habiéndo-
l a antes r e f e r i d o en el c u e r p o d e la 
Historia pag. 15 2. n. 2. y 3 74. col. 2. 
P e r o en esta escritura no dice D o ñ a 
A l d o n z a s u líliacion , y solo se n o m -
bra Doña Aldonza Alfonso , mugier 
que fué de D. Pedro Punce. 

L a I I . h e c h a e n S a h a g u n dia d e 
S a n t a Eulal ia s a b a d o X . a n d a d o s {que 
e s el X I . ) d e D i c i e m b r e d e l a ñ o M . 
C C . L X V I I . ó era M . C C C V . r e f e -
rida p o r el Cronista p a g . 1 4 8 . n. 2 . 
p a g . 1 5 4 . n. 8 . p a g . 2 6 3 . n . 1 6 . 3 ' p a g . 
3 7 4 . c o l . 2 . y d e s p u e s impresa e n los 
Apendices p a g . 6 1 2 . P e r o en e s t a , d i -

1 Nosotros nos abstenemos de entrar 
en estas disputas de Monacatos , que no 
pocas turbaciones llevan ocasionadas á la 
tranquilidad de la República literaria , y a 
la verdad de la historia. Y solo por lo q u e 
toca al de A l v i t o , reparamos que el C r o -
nista de Sahagun oponga al Mro. Horez 
la opinión común , autorizada únicamente 
p o r Sandoval y Ycpes-, quando nosotros 
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c i e n d o D o ñ a A l d o n z a su filiación , bien 
lejos d e llamarse hija d e l R e y D . A -
lonso el S a b i o d e Castilla y d e L e ó n , 
110 se nombra sino Doña Aldonza 
Alfonso fya del Rey D. Alfonso de 
León, q u e nada tiene c o m ú n con aquel . 
Y asi es m a y o r el m o t i v o q u e t e n e -
m o s para e s t r a ñ a r , c ó m o contra el t e s -
timonio cxpreso__de este instrumento 
h e c h o p o r los í & S m o s M o n g e s d e S a -
h a g u n m u d o el C r o n i s t a la liliaeion i 
esta señora , dándola un n u e v o p a d r e , 
q u e el m i s m o confiesa no haberla c o -
n o c i d o o t r o a l g u n o d e los h i s t o r i a d o -
res p r e c e d e n t e s . 

C o n e f e í l o D o ñ a A l d o n z a A l f o n -
so muger q u e f u é de D . P e d r o P o n -
ce d o L e ó n , y antes d e D . D i e g o R a -
m í r e z F r o l a z , d e quienes d e x ó s u c c e -
sion , está r e c o n o c i d a p o r hija , no d e l 
R e y D . A l o n s o el Sabio d e Castilla , 
s ino d e D . A l o n s o I X . d e L e ó n y d e 
su amiga D o ñ a A l d o n z a M a r t í n e z d e 
S i l v a , c o m o con M a n r i q u e , Pellicer , 
y Salazar d e C a s t r o , lo d e x ó e s c r i t o 
últ imamente F l o r e z en el to. I . d e las 
Reyn. Cat. p . 3 8 9 . El R . P. Cronis-
ta d e S a h a g u n , según su m o d o de e x -
plicarse c o n t r a el d o & i s i m o F l o r e z , 
p a g . > 8 . 6 3 . 6 4 . y 6 6 . por las d i -
ficultades q u e p u s o sobre q u e los O -
bispos A l v i t o d e L e ó n , S a m p i r o y O r -
d o ñ o d e A s t o r g a hubiesen s ido M o n -
g e s d e S a h a g u n , no p a r e c e q u e d ó d e s -
pues demasiadamente a f e i t o á sus l i -
bros. ' Y f u é l á s t i m a ; p o r q u e con h a -
berle leido en el lugar c i t a d o d e s u 
o b r a exquisita d e las Reynas, pudiera 
haber e v i t a d o caer en este error de la 
filiación d e D o ñ a A l d o n z a A l f o n s o , y 
c o n mas p r o v e c h o h a b e r a d v e r t i d o el 

q u e 

en una disputa de este caraáíer igualmente, 
y tal vez con mas satisfacción , aprovecha-
ríamos el testimonio del docco Cisterciense 
L o b e r a : el qual en las Grmdc-,u de um 

dice asi: Bié Smt Al-oiio i Alvaro 
num¡e en tt insigne Monasterio de Sai.'agun de 
la Orden del ¡¡orino Patraña y padre nutttro 
Santt Benito, tomo consta por diversas estrilaras 
que en aquel Monasterio sccmervan, > yahevim. 
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q u e h a v alli de señalarse su m u e r t e en 
el año M . C C . L X I V . y ral v e z el 
de su entierro en el Monasterio d e N o -
gales ; bien q u e estas sean especies d e 
M a n r i q u e y Pell icer , sobre c u y a i á las 
d e x ó el P . M . F l o r e z . P e r o d e paso 
también hubiera c o n v e n i d o , q u e aún 
en esta parte se hubiese r e f o r m a d o á 
sí mismo el C r o n i s t a , . p u e s p a g . 2 3 7 . 
n . 6 . escribe , no consiguiente con el 
ult imo d e sus d o s instrumentos , h a -
berse enterrado en S a h a g u n en el año 
de M. CC. LIV. Doña Aldonza Al-
fonso viuda de D. Pedro Pons Se-
ñora de sangre Real, considerando, 
q u e una Señora á quien el M o n a s t e -
rio dio e n e n c o m i e n d a la villa d e Sa-
t e l i c e s en el a ñ o M . C C . L X V I I . no 
podia q u e d a r bien puesta e n el entier-
ro d e s d e el d e M . C C . L I V . 

C a p . X X X I . p a g . 8 9 . sobre la nota 
I. En el Cronicón del Cerratense pu-
b l i c a d o por el M . F l o r e z en el t o . I I . 
d e la Esp. sag. se atrasa un año esta 
conquista ; pues en la p a g . 2 1 2 . de la 
edición I I . se lee : Aera M. CC. & 
XJIII. Rex Alfonsus cepit Concam. 

C a p . X X X I I . p a g . 0 2 . lib. 1 6 . H a -
biendo c o n q u i s t a d o el R e y tan g l o r i o -
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sámente la ciudad d t C u e n c a , era r e -
gular le c o n c e d i e s e l e y e s pa*a su mejor 
gobierno. C o n e f e & o , en r j R e a l B i -
blioteca d e l E s c u r i g l plut. iij. c . 2 3 . se 
c o n s e r v a el fuero d e C u e n c a en uu t o -
mo de v i t e l a c u 4« c o n señas d e ser el 
original p o r el c a r a & e r de su, l e t r a , y 
estar a n o t a d o q u e f u é d e la Iglesia d e 
C u c j y a . E s una coleccion amplísima d e 
l e y e s , c o m o q u e consta d e 9 4 . folios. 
A l principio tiene la tabla d e los títulos. 
E n el c u e r p o d e la o b r a d i c e el R e y 
q u e l lamó á C u e n c a Alfonsipolis , y 
q u e por eso le d á l e y e s : y p r o s i g u e : 
Ego Aldefonsus Dei grati.i Rex una 
cutn uxore mea Alionor Regina & se-
renissimo filio nos tro Fernando , cu-

jus ortu urbem prascriptam insigni-
vimus, sereno ac benigno vultu Con-
chensibus populis & eorum successo-
ribus concedo , &c. Despues del índi-
c e d e los títulos , q u e está al p r i n c i -
pio , h a y unos versos q u e e m p i e z a n : 
Principium sitie principio, finís sitie 

fine, 

y entre ellos se hallan los siguientes, 
q u e son m u y n o t a b l e s , y dignos d e 
q u e se lean a q u i : 

Prasens auclorem codex habet orbis honorem 
Alfotisum Jlorem Regum , virtutis odorem. 
Cereus hic Regum , jubar orbis, régula legum > 
Maliens elata plebis , clypeusijue togata. 
Cornua confregit Maurorum , castra subegit, 
Regna , pot es fat es subvertit, te cl apenate s : 
Christicolas Reges belli confecit agone, 
Imponens leges positis sub deditione. 

E s t e apreciabilisimo tesoro o c u p a r á su 
d e b i d o lugar e n el t o m . I I . p o r h a -
berse d i g n a d o dar orden S . M . c o m o 
t a n a u g u s t o protector d e las l e t r a s , 
para q u e se f r a n q u e e , p o r m e d i o del 
F . x c m o . S e ñ o r C O N D E DE F L O R I D A -
B L A N C A , C a b a l l e r o de la R e a l y dis-
t inguida O r d e n d e C A R L O S 1 1 1 . del 
C o n s e j o d e E s t a d o , y S e c r e t a r i o del 
D e s p a c h o universal d e E s t a d o ; quien 
n o omite m e d i o a l g u n o d e p r o m o v e r 

e f i c a z m e n t e c o n e l S o b e r a n o , y f o -
mentar q u a n t o pueda contribuir á acre-
centar la gloría d e la N a c i ó n , y ha-
cer florecer los estudios útiles , con 
q u e s u p o tan bien enriquecer s u c l a r o 
e n t e n d i m i e n t o . 

C a p . X L . p a g . 1 1 4 . al a ñ o M . C . 
LXXVIII . en el Cronicón de Coim-
era halló: Aera D. CC. XVI. San-
cius Rex cum exercitu suo perrexit 
Hispalim intravit Trianam. Lo que 
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c o n f i r m a las encntístades q u e m a n t e -
nían n u c s t s f R e y y el d e N a v a r r a en 
a q u e l a ñ o . ; 

C a p . X L I V . p a g - 1 2 5 . al año M . 
C . L X X X . E n este año á X I I . de M a -
y o m u r i ó D . C e r e b r a n o A r z o b i s p o de 
Toledo ,«según los Anales Toled. I. 
p . i g . 3 9 2 . y e n t r ó á s u c c e d e r l e en esta 
d i g n i d a d D . P e d r o de C a r d o n a , A 

C a p . X L V I . p . 1 3 1 . al año M . C . 
L X X X 1 . E n este d i e r o n f u e r o y l e y e s 
á Patencia su O b i s p o D . R a m o n i l . y el 
C a b i l d o eclesiástico c o m o señores t e m -
porales y jurisdiccionales. S e firmarou 
en R o s a r i o s d e F a b a n , a ldea d e A r é v a -
l o en la era M . C C . X I X . á X X I I I . 
d e A g o s t o , haciéndolo t o d o c o n b e -
n e p l á c i t o y p e r m i s o del R e y D . A -
lonso. E l a r r e g l o d e estas leyes se d i -
r i g i ó principalmente á p o n e r en claro 
los d e r e c h o s y penas que debian pagar 
al señor temporal y j u r i s d i c c i o n a l , s o -
b r e q u e se ofrecieron a l g u n a s c o n t i e n -
d a s entonces y en a d e l a n t e : d e q u e 
es b u e n a p r u e b a la transacción q u e se 
h i z o d e s p u e s en presencia del R e y e n -
tre el O b i s p o A r d e r i c o y el C a b i l d o d e 
u n a p a r t e , y el C o n s e j o d e P a l e n c i a 
d e o t r a : la qual f u é t irmada en C a r -
n o n á X X . d e A b r i l era M . C C . X X I X . 
a ñ o M . C . X C 1 . y al m i s m o t i e m p o se 
c o n f i r m a r o n en lo d e m á s las l e y e s d e l 
f u e r o anterior. E s el mas a n t i g u o d o -
c u m e n t o en q u e se halla memoria d e ¡a 
c o n t r i b u c i ó n impuesta sobre los q u e se 
c a s a b a n , c o n el n o m b r e de osas , q u e 
en otros se llama huesas. E s t e R e y 
c o n c e d i ó á los O b i s p o s de B u r g o s el 
d c r e c h o d e e x i g i r esta c o n t r i b u c i ó n en 
t o d o el O b i s p a d o , c o m o e x p r e s a la 
c a r t a d e dotacion d e aquella C a t e d r a l . 
D e d o n d e traiga o r i g e n este n o m b r e , 
n o es fácil d e a v e r i g u a r . E n A s t u r i a s 
l l a m a n aún h o y osas á un ge'nero d e 
botines ó c a l z a d o al to d e q u e solo usan 
los adultos. T a l v e z se d i s t i n g u i e r o n 
antiguamente los casados de los solte-
ros en este c a l z a d o , y p o r eso se d e -
c í a d e r e c h o d e osas el q u e p a g a b a n al 
señor los vasallos q u a n d o se c a s a b a n . 

S T ERLOR ES 
Si esto es a s i , n o h a y d u d a q u e D . A -
l o n s o el S a b i o p r o h i b i ó esta c o n t r i b u -
ción , m a n d a n d o en la l e y X L I . d e l 
O r d e n a m i e n t o d e las C o r t e s d e V a l l a -
d o l i d d e M . C C . I . V I I I - que ningu-
no por razón de bodas fuese osado á 
dar ni tomar calzas pena de cient ma-
ravedís. E n el t o m . I I . d a r é m o s este 
f u e r o , c u y a c o ^ i nos ha c o m u n i c a d o 
D . M i g u e l d e M a n u e l , c o n otras de 
la misma e s p e c i e . 

C a p . I I V . p a g . 1 5 6 . al a ñ o M . C . 
L X X V I I . E n éste á V I L de J u n i o era 
M i C C . X X V . d i ó D . A l f o n s o fuero á 
la v i l la d e V a l d e f u e n t e s , q u a n d o la 
c o n c e d i ó á los C a b a l l e r o s Hospitalar ios . 
E s t á inserto en la c o n f i r m a c i ó n q u e de 
él hizo D . A l o n s o el S a b i o en B u r -
g o s á X X X . de D i c i e m b r e era M . C C . 
X C I l . a ñ o M . C C . L I V . y su copia 
m e la f r a n q u e a d o el m i s m o D . M i g u e l 
d e M a n u e l . 

C a p . L I V . p a g . 1 5 6 . Un. 1 7 . y sigg. 
E l f u e r o de p o b l a c i o n d e S a n t a n d e r , 
q u e «dió á sus v e c i n o s y p o b l a d o r e s D . 
A l o n s o c o n su m u g e r D o ñ a L e o n o r , 
q u a n d o d i ó la villa al A b a d d e ia C o -
legiata y sus s u c c e s o r e s , se firmó en 
B u r g o s á X I I I . d e J u l i o e r a M . C C . 
X X V . año M . C . L X X X V 1 I . E n t r e 
otras exenciones q u e se c o n c e d e n á los 
v e c i n o s , se expresa la del p o r t a z g o , 
q u e se c o u s e r v ó inalterable hasta que 
J u a n D i a z d e F r o m i s t a e m p e z ó á e x i -
gir le en el año d e M . C C . L U I . por lo 
que D . A l o n s o el S a b i o d e c l a r ó ser c o n -
tra f u e r o en S e v i l l a á X V I I . d e J u l i o 
del m i s m o a ñ o : y d e s p u é s lo conlirmó 
p o r p r i v i l e g i o e x p r e s o d a d o en Burgos 
á V I H . de E n e r o d e M . C C . L V . á 
e x c e p c i ó n d e q u e le habían d e pagar en 
S e v i l l a y M u r c i a . Y d i c e el R e y que 
h a c e esta c o n c e s i o n en atención á lo 
m u c h o q u e s irvieron á su p a d r e y á él 
los v e c i n o s d e S a n t a n d e r en la c o n -
quista d e Sevi l la . S o b r e las c o n f i r m a -
ciones hechas d e s p u e s h a b l a r é m o s quan-
d o se i m p r i m a en el t o m . I I . este fuero, 
c u y a c o p i a sacada de los originales que 
s e c o n s e r v a n en el a r c h i v o d e la C o l e -
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i>iata , h e m o s l o g r a d o por m e d i o d e D . lo. E la hora el Rey D. Sancho de 

Miguel de Manuel. Este mismo fuero Navarra envióles decir que se diesen 
p a r e c e q u e se d i ó t a m b i é n p o r n u e s t r o al Rey D. Alfonso de Cabilla su pri-

»1 L o---*"— J ~ — mo : asi fué fecho quehodos mu-D . A l o n s o á Santil lana , q u a n d o la p o -
b l ó : c u y a c a r t a se e x p i d i ó apud Hel-
nam e r a M . C C . X L V 1 I . a ñ o M . C C . 
X I . E l p u e r t o d e S a n t a n d e r era m u y 
c é l e b r e y d e g r a n c o m e r c i o en a q u e l 
t i e m p o , c o b r a n d o el A b a d c i n c o ma-
r a v e d í s d e los buenosHsobre c a d a n a v i o 
q u e a p o r t a b a e n las q u a t r o vi l las , q u e 
s o n S a n t a n d e r , C a s t r o , L a r e d o y S a n 
V i c e n t e , s e g ú n c o n s t a d e p r i v i l e g i o 
d e D . F e r n a n d o , en q u e c o n f i r m a esta 
m e r c e d á I I . d e J u l i o e r a M . C C . 
L X X X I I I . a ñ o M . C C . X L V . 

rían de fambre. Item dicen algunas 
canónicas que log de Vitoria no obs-
tante el mandamiento que tenían del 
Rey D. Sancho , despues se tuvieron 
porfíete dias. En este tiempo envía-
rorC^sus mensageros por requerir al 
Regno que los acorriese : 6* quando 
entraban estos mensageros por los 
grandes lugares de Navarra , entra• 
ban plañe te ando, requerían acorro, 6-
desto facían sus cartas públicas en 
cada un lugar. Item estonce prisa el KXXU1. año M. CC. X X V . cada un lugar. Item estonce prisa ei 

Cap. L1X. pag. 179. al fin de la no- Rey D. Alj ronso de Castilla Invida 
añadasc : Concuerdan los Anales á Alaba à- Ypuzqua con sus casti-

Toledanos J. que dicen pag. 3 9 3 . Nas-
ció el Infant D. Ferrando en miér-
cores dia de S. Saturnin amanecient 
era M. CC. XXVII. 

C a p . L X 1 1 I . p a g . 1 9 1 . E n la n o t a 
I . d e b e añadirse á los q u e y o c i t o q u e 
h a b l a n d e la d e s g r a c i a d a batalla d e A -
l a r c o s el test imonio d e l Cronicón del 
Cerratense to. IX. de la España sagr. 
p a g . 2 t 2 . d e la e d i c i ó n I I . en d o n d e s e 
lee : Aera M. CC. XXXIII. factum 
est prxlium de Atareos , in quo fuit 
deviílus pnediclus Rex Alfonsus. 

C a p . L X V . L X V I I . y s iguientes, 
p a g . 1 9 6 . y s i g g . T e n e m o s e n el O -
b i s p o d e B a y o n a E g u i m u c h a m e m o r i a 
de los sucesos que en las Memorias se 
refiere pasaron e n t r e los R e y e s D . A l o n -
s o d e C a s t i l l a . y D . S a n c h o d e N a -
v a r r a . H a b l a n d o del R e y D . S a n c h o el 
f u e r t e hijo d e l R e y ü . S a n c h o d i c e : 

llos fortaleza . sino Tribbio, que des-
pues lo ovo por cambio por Siwaire, &• 
por Miranda 'e Portiello-. fy la bora ga-
llò Sant Sebastian, Fontarrabia, £0-
gitam , é- Sudey , A Caybi y Ruata, 

Sant Vitent. E despues tornò ci 
Rey D. Sancito de Navarra de Mar-
ruecos mucha riqueza : mas aqudper-
dio esto. Item d poco tiempo Diago 
Lopez de Haro desavinose con el Rey 
D. Alfonso , 6- absentóse de los Rey-
nos de Castilia , 6- paso ti Moros : 6-
el Rey D. Alfonso de Castilia con su 
hierno el Rey de Leon entrò en Na-
varra , 6- acerqui Estella , por que 
acogieron alli d Diago Lopez , quan-
do salió de Castilia. Estonces seyen-
do alli los Reyes corrió el Rey D. 
Sancho de Navarra fasta Burgos , 

por serial dió de la espada en un 
olmo , Cr trahia gran presa : ¿r pasa-

El Rey de Castilla D. Alfonso su ba por Sant Pedro de Cardeyña, b-
primo movióle guerra , ó- este Rey dixeronle que alia yacía el Cit Roy 
T). Sancho pasóse á Marruecos \ é Diaz , & por honra del dexo alti ta 
despues D. Alfonso cerqué Vitoria, presa que trahia; 6- el Rey D.Al-
is- tóvola gran tiempo cerquada. Los fonso no pudo di facer en Estella, 
de Vitoria fueron siempre leales &• que ej muy fuert , ¿3- tornáronse d 
buenos. En tanto el Obispo D. Gar-
da de Pamplona envió letras al Rey 
de Navarra , que Vitoria no habia ei-
corro . &• que no fincaba por ellos por 
se defender el que oviese ende due-

sus Regnos. l ' o r n o s e p a r a r l o d e a q u í , 
p o n d r e m o s l o d e m á s q u e refiere el 
m i s m o A u t o r , a u n q u e c o r r e s p o n d a á 
los años posteriores : 

Item adelante de la batalla de 
H h h Vbe-
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Ubeda el Arzobispo D. Rodrigo vi-
niendo de Corte ae Roma con las in-
dulgencias .pasó por Navarra & por 
Aragón , puso paz & amor entre 
los Reyes de Castilla , de Navarra 
6- de Aragón, en t#l manera que el 
Rey D. Alfonso tornase d toaos lo 
suyo , ó d cada uno, que les tenia for-
zado : & con esto vinieron!e ayuda, 
6* yendo d dar la batalla pleffi el 
Rey D. Sancho de Nivarra con ellos 
en un lugar que dicen Larcos, que 
no le conocían la voluntad, que na 
viniese ad acorrer á la fé Católica 
ér al cor mam, maguer que lo tenia 
desheredado : 6- de allí adeván fue-
ron tres Reyes primos cormanos á 
dar la batalla , & Dios ayudóles. Es-
te Rey D. Sancho ganó las cadenas 
6- tiendas, que hoy son en Navar-
ra , 6- mucho mas. 

C a p . L X V - pag. 1 9 7 . y 1 9 9 . s o b r e 
el a ñ o M . C . X C V I . y sig. c o n d u c e n 
p a r a ¡ lustrar las conquistas de los i n f i e -
les las palabras de los Anal. Toled. I. 
pag. 39^. Priso el Rey de Mar-
ruecos a Montanches (Montanias lee 
Bcrganza) é Santa Cruz é Trugiello é 
PUsencia : é vinieron por Talayera, 
é cortaron el olivar é Olmos , Santa 0-
lalia é Escalona : é lidiaron Maque-
da , é non la prisieron. E vinieron 
cercar Toledo, é cortaron las viñas é 
las arboles: é duraron y X. dios en 
el mes de Junio era M. CC. XXXIV. 
A otro año vino el Rey de Marruecos 
para Talavera , é por Maqueda , é 
por Toledo , é por Madrit, é por Al-
calá, é por Orella, 6 por Uclcs , é por 
Iluepte , é por Cuenca , é por Alar-
con ; é de sí fues por la ira de Dios 
era M.CC. XXXV. 

C a p . L X V . p a g . 1 9 8 . lin. 2 3 . C o n -
f irman la muerte del R e y D . A l o n s o d e 
A r a g ó n en el año d e M . C . X C V I . el 
Cronicon Barcinonense I. y las Ex-
terptas d e l d e S . V i f t o r Masíl lense en 
e l t o m . X X V I I . d e F l o r e z Esp. sagr. 

C a p . L X X V I I . p a g . 2 3 4 . lin. 1 0 . 
y s i g . £ 1 R e y D . A l o n s o d i o el f u e -
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r o d e G u i p ú z c o a general p a r a t e d a su 
p r o v i n c i a e n el año M . C C . q u e es e r a 
M . C C . X X X V I I I . q u a n d o e n t r ó 
á ser p a r t e d e la C o r o n a d e C a s t i l l a , 
y la q u i t ó nuestro R e y al d e N a v a r r a 
D . S a n c h o . H a y en él noticias m u y n o -
tables p a r a la historia. E n p r i m e r lu-
g a r d i c e el R e y , q u e la causa p o r q u e 

los G u i p u z c o a n o s se hicieron del p a r -
t i d o s u y o , y litigaron la o b e d i e n c i a 
al d e N a v a r r a , f u e p o r q u e q u i s o é s t e 
n o m b r a r l e s juez c o n t r a su f u e r o y 
c o s t u m b r e a n t i g u a q u e tenian d e e l e -
gir le ellos m i s m o s en junta general c a -
d a a ñ o q u e c e l e b r a b a n en T o l o s a y 
D u r a n g o : p o r l o q u e recurrieron á 
su auxi l io á fin de resistir esta f u e r z a ; 
y q u e c o n a y u d a d e ellos v e n c i ó al 
R e y de N a v a r r a en la ria de G a l a r -
reta , d o n d e le prestaron v a s a l l a g e : y 
p o r t a n t o les c o n f i r m a este f u e r o , y 
les d á las l e y e s q u e en él se e x p r e -
san. E n I I . lugar h a y m e m o r i a en es-
t e f u e r o d e los o b o l o s c á n t a b r o s , q u e 
hacian v e i n t e d e ellos treinta sueldos 
d e plata castellanos. E n I I I . lugar s e 
e s t a b l e c e n los limites d e la p r o v i n c i a , 
c u y o señalamiento hace el R e y t e n i e n -
d o presentes las c o n t i e n d a s q u e hahian 
s u f r i d o los d e G u i p u z c o a c o n l o s V i z -
c a y n o s , N a v a r r o s , A l a b c s c s y F r a n c e -
ses. E n I V . lugar se establece q u e la 
n obl eza sea hereditaria por h e m b r a s , 
a u n q u e casen c o n h o m b r e vi l lano : y 
se asegura q u e e n la I g l e s i a d e S . T o r -
q u a t o O b i s p o , q u e está en los confínes 
d e la p r o v i n c i a , se c o n s e r v a y v e n e F a 
p a r t e del c u e r p o d e l S a n t o . S e remitió 
e s t e p r e c i o s o d o c u m e n t o p o r D . R a -
fael F l o r a n e s , res idente h o y en V a l l a -
d o l i d , y h o m b r e m u y c u r i o s o , q u e di-
c e s a c o la c o p i a del original q u e está 
en el a r c h i v o g e n e r a l d e aquella p r o -
v i n c i a . 

C a p . L X X X I I I . p.255. lin. 23. E l 
f u e r o m u n i c i p a l d e S . Sebast ian en la 
m i s m a p r o v i n c i a , el qoal f u é i n s e r t a d o 
en c a r t a particular c o n c e d i d a á la v i -
l l a p o r D . A l o n s o el N o b l e en B u r g o s á 
X V I . d e A g o s t o era M . C C I I . es el 

m i s -
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m i s m o q n e tenia d e l R e y d e N a v a r -
ra D . S a n c h o , c o m o se d i c e al fin d e 
ella. S o n sus l e y e s p r e c i o s i s i m a s , y es-
tan en latin , p e r t e n e c i e n d o la m a y o r 
p a r t e al c o m e r c i o q u e p o r m a r se h a -
cía en esta v i l l a , y p u e d e n c o m p e t i r 
c o n las mejores q u e hasta a h o r a se h a n 
p u b l i c a d o s o b r e este r a m o : y s o n casi 
las m a s a n t i g u a s d e <jue h a y noticia. 
T o d a s estaban e n o b s e r v a n c i a en el a ñ o 
d e M . C D I I I . e n q u e los d e S . Sebas-
tian hicieron p r e s e n t e al R e y D . E n -
r i q u e esta c a r t a f o r a l , y m a n d ó a q u e l 
a ñ o , e s t a n d o en V a l l a d o l i d á X I V . d e 
A b r i l , q u e se g u a r d a s e , y hiciese v a -
ler c o n todas las c o n f i r m a c i o n e s R e a -
les. E n el t o m o I I . se imprimirá este 
f u e r o s e g ú n la c o p i a sacada del a r c h i -
v o d e aquella v i l l a . 

C a p . L X X X I I I . p a g . 2 5 5 . al a ñ o 
M . C C I I . d e este año son los o r d e n a -
mientos ó f u e r o s q u e d i o nuestro D . 
A l o n s o á la villa y c o r t e h o y d e M a -
d r i d . E l original se c o n s e r v a en su a r -
c h i v o , y c o p i a en la librería d e la 
R e a l A c a d e m i a de la Historia , d e d o n -
d e s a q u é l a q u e irá en el t o m . I I . c o t e -
jada n u e v a m e n t e por m í c o n m u c h a 
diligencia COQ el original . 

C a p . C I I . p . 282. A l año M . C C V . 
p e r t e n e c e el f u e r o d e la villa d e M a d r i -
gal , q u e d i ó D . P e d r o I V . d e este n o m -
b r e O b i s p o d e B u r g o s , y le c o n f i r m ó el 
R e y D . A l o n s o á I V . d e las N o n a s 
d e M a r z o año M . C C V I . D i c e el R e y 
q u e r e y n a en T o l e d o , en E s t r e m a d u -
ra , y c u i d ó el R e y n o d e su p a d r e . E s -
t á e n latin , y consta q u e esta vi l la la 
p o b l ó e n n o m b r e d e l O b i s p o un A b a d 
d e S . M i g u é l d e F r a m u n c e a ( q u e h o y 
n o se c o n o c e ) l l a ma do D . D o m i n g o . 
F i r m a n c o n el R e y el O b i s p o , e l .Abad, 
v a r i o s dignitarios d e B u r g o s , y S e ñ o r e s 
d e la C o r t e . S u traslado se sacó de la 
c o p i a a u t o r i z a d a q u e se p r e s e n t ó á la 
C h a n c i l l e r i a d e V a l l a d o l i d e n la c a u s a 
q u e esta vi l la s i g u i ó á fines d e l s ig lo pa-
s a d o c o n la d e C u b i l l o d e l C a m p o : y 
le i m p r i m i r e m o s e n el t o m o I I . 

C a p . X C I V . p a g . 2 8 4 . al a ñ o M . 
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C C V I I I . E n él m u r i ó , s e g ú n afirman 
los Anales Toledanos I. pag. 394. el 
célebre Esteve Ulan Alcaide de Tole-
do, noche de S. Martin era CC. XIVL 

C a p . X C V I . p a g . 2 8 8 . al áño M . 
CCIX. El Conde D. Ferrando é Al-
var Nuñez vencieron á seij concejos 
del Rey de León ; é murieron grandes 
gie'ries del Rey de León era M. CC. 
XLVII. Los Anales Tol. I. p. 394. 

C a p . X C V I I I . p a g . 2 9 6 . lin. 1 . S o -
bre las palabras era M. CC. XLVIII. 
debe notarse , que los Anales Toled. I. 
p o n e n el sitio y e n t r e g a de S a l v a t i e r r a 
u n año a d e l a n t e , y a ñ a d e n a l g u n a s -cir-
cunstancias notables , p u e s d i c e n p a g . 
394. y 395. El Rey D. Alfonso é su 

filio el Infant D. Ferraudo con las 
gientes de Madrit , é de Guadal*-
jara , é de Huepte , de Cuen-
ca , é de Uclés , fueron Alaxarch é 
d Xdtiba , é allegaron á la mar en 
el mes de Mayo , é tornáronse ende. 
Despues vino el Rey de Marruecos 
con los Moros dalena mar é daquend 
mar, é cercaron Salvatierra é Castiel 
de Dios en Julio, é duró y hasta Sep-
tiembre ; é pleytearon hasta que vi-
niesen al Rey D. Alfonso , que esta-
ba en la sierra de St. Vicent con sus 
compañas , & non la pudo acorrer , 
í mandóla dar d los Moros. Es-
tando el Rey D. Alfonso é el In-
fant D. Ferrando con todo su Regiio 
en la sierra de St. Vicent .fué el Jn-
fant D. Ferrando enfosado con todas 
las gientes d Trugiello é d Alóntan-
ches , é tornos daqiiel fornado d su 
padre en el mes dagosto era M. CC. 
XLIX. Confirman lo mismo los Tole-
danos III. pag. 4 1 1 . en donde se lee: 
Era de M. CC. XLIX. annos Ma-
homat priso d Salvatierra en el tiem-
po del dicho Rey D. Alfonso , que 
fué vencido en Alarcos. 

C a p . X C I X . p a g . 2 9 7 . nota 1 . al 
fin añadase. En los Anales Composte-
lanos se señala el d i a X V . de a q u e l 
mes: pues dicen : Aera M. CC. XLIX. 
Idus Oñobris Infans Fernandus fi-

H h h 2 Uus 
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lius Aldefonsi Regís Castella (suple porto Morada/lis, is-Tolosa fr B.mnj. 
obiit). In «odem armo capta fuit Sal- Et pugnaverunt cum Saracenis inNa-
vatierra af Saracenis ir Surchera a vas de Tolosa , paseante porta Mura-
Christianis , pag. 323. dalis : ir fuerunt Mauri vi:!i Deo 

Cap. XC1X. pag. 299. Un. 6. al fin. plácente ; 6-fuit feria II. XVI. Ka-
Coa efecto los AnaU'oled. 1. p.395. lendas Julii in vespera Justa ir Ru-
inmediataipcnte despues de relerir la fina : t- iverunl posl illos magestate 
m u e r t e d e l I n f a n t e D . F e r n a n d o a ñ a d e n : quóusque unum castellum , qttod vo-
FuÉ el Rey D. Alfonso con las gie#¡es catar Bilchi , fe ceperunt illud -. 
de Madrit, é de Guada/ajara, e de ceperunt Obeda , qua erat maxima 
Iluepte , é de Cuenca , 'e de Uclés , villa adVIII. dies quod bellum fuit-. 
é con sus Ricos-omes, é prisieron d ir obiit ibi magister dominus Gonz. 
Sorquera, é las Cuevas, é Alcalá, é o- Ramirii in die Sanéli Jacobi : ir ce-
tros castiellos,era M.CC. XLIX.Czú perunt Veetiam. 
l o m i s m o se repite en el año siguiente. L o s Anales Toledanos I . Quando 

Cap. CIII. pag. 306. y p. C X X V . se perdió Salvatierra envió el Rey D. 
de los Apendices. A los testimonios Alfonso al Arzobispo D. Rodrigo d 
c i t a d o s en a m b o s J u g a r e s a ñ a d a u s e el Francia, é Alemania, é al Apostóligo 
del Cronicon del Cerratense en Florez de Roma ; é dió el Apostóligo d tal 
Esp. sagr. to. II. pag. 2X2. que dice: soltura por tod el mundo que fuesen 
Aera M. CC. L. anno Domini M. CC. todos saltos de sus pecados -. é este 
XII. XVII. Kalendas Augusti fuit perdón fué porque el Rey de Mar-
pralium de Vbeda , in quo vicit Rex mecos dixo que lidiarte con quantos 
pradiftus Saracetios. adoraban cruz en todo el mundo. E 

En las Exceptas del Cronicón de moviéronse los dultra puertos , i vi-
S . V i í t o r d e M a r s e l l a publicadas p o r nicron d Toledo en dia de cinquesma, 
Florcz to. X X V I I . de la Esp. sagr. é volvieron todo Toledo-, é mataron de 
pag. 339. se lee : M. CC. XII. llde- ios Judíos dellos 

muchos, é armaronse 
fonsus Rex Castella b- Petrus Rex los Caballeros de Toledo , é defendie-
Aragonensis , ir Sancius Rex Novar- ron d los Judíos. E despues d VIII. 
ra cum multitudine nobilium virorum dias entró el Rey D. Alfonso é el Rey 
de diversis mundi partibus congre- Dar agón en Toledo ; é ayuntáronse 
gatorum pugnaverunt cum Maomeli- grandes gientes de toda Éspaña , é 
no Rege Marroc ir gente ejtts innu- de toda ultra puertos , é cortaron to-
merabili in Hispaniis , 6- potenti Dei da la huerta del Rey , é de Aleardet 
virtute vicerunt illum, ir de exercítu todo , é ficieron mucho mal en Toledo, 
ejtts interfecerunt plusquam centum é duraron y mucho. Después movie-
millia Saracenorum. ronse los Reyes con las huestes , épri-

El Cromcon Conimbricense p. 334. sieron á Malagon por espada , / l¡-
Era M. CC. L. Sciant omnes fideles diaron mucho á Calatrava hasta que 
Umsti qttomam Dei gratia perre- se dieron-, éprisieron d A/arcos é Be-
xere Reges contra Saracenos . scili- navent, é Piedra-buena , é Caracuel-. 
cet Rex A. Castellanas , ir Rex de í pasaron el puerto del Muradal, é 
Aragone , ir Üavarrensis, ir Magis- prisieron d Ferrat. E vino el Rey de 
ter Gómez,us Ramiriz cum fratribus Marruecos con toda su huest, é priso 
lempl, b- cum mullís gentibus de a- la Losa , é non los dexaba pasar é 
las partibus , 6- ceperunt unum ca- derrompieron ¡a sierra, é pasaron , é 
stellum Magalon , ir Calatrava, ir fueron posar en las Navas de Tolosa-
Benavente, ir Atareos, 6- Casacas , é paró el Rey Moro las haces á derredor 
retrabonam (r Ferrum castellum de de los Christianos IV. dias , c dióles 

gran-
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grandes torneos. E lunes amanescient fonso , é envió d saforrerhi D- Gon-
paróse D. Diego López con todos sus zalvo Nuñez, é Martin Nuñez con to-
caballeros , í todos los Reyes de los do Toledo .peones 'e caballeros , é ha-
rineo Regaos d las primeras feridas. ¡¡esteros , l los de Madrid , é los de 
E el Rey de Navarra era la costa- Huept i fueron'se los Reyes de ¡os 
ñera diestra , é el Rey de Aragón Moros ; é los Chrjstianos fueron A cor-
era la siniestra, é el Rey de Cas- rer, t aduxieron gran ganancia. Es-
tilla tenía la zaga con todas las otras to fué en el mes de Setümbro era 
gientes del mundo., E paró el Rey M.,£C. L. 
Moro sus haces, é fem la haz de Die- "IFué hueste de Moros á Alaxar , 
go , é de los Reyes , é movieron ¡os é prisieron las Cuevas de Alcalá era 
Moros á la primera haz; é ferió el Rey M. CC. L. pag. 39 5. y 396. 
de Navarra sobre ellos, é non los pu- A u n q u e m a s m o d e r n o n o m e r e c e 
do sofrir; é ferió el Rey de Aragón omitirse C h r i s t o v a l de M e s a , q u e 
sobre ellos , é non los pudo sofrir , ni c a n t ó c o n genti l espíritu l a y k ' l o r i a d e 
los pudo mover. Despues ferió el Rey las Navas de Tolosa en un elegante 
de Castilla con toda la zaga , é pío- P o e m a en o c t a v a s i m p r e s o en M a d r i d 
go á Dios , que fueron los Moros ar- en M. D. X C 1 V . S. alabado por D. 
r aneados , é murieron y todos, sí non A l o n s o d e E r c i l l a y Z u ñ i g a , F r a n c i s -
los que escaparon por pie de caba- c o C a s c a l e s , y o t r o s c e l e b r e s p o e t a s 
lio : é fugieron los de Baeza , i de de su tiempo. 
otras villas muchas para Vbeda. E Cap. C V . pag. 313. y sig. Para 

fueron los Reyes Christianos prender mayor inteligencia de la situación que 
« Ubeda , é prisieron muchos cativos tcnian los exércitos Mahometano y 
í cativas mas de quarenta mil. Des- nuestro , y del parage en que se dió la 
pues pobló el Rey á Bilch , é Baños, memorable batalla, pondremos las pa-
é Tolosa é Ferrat. E en toda esta fa- labras con que lo describe el P. Fjau-
cenda non se acercaron y los homes cisco Bilches en los Santos de Jaén y 
de ultra puertos, que se tornaron de Baeza p. 104. „Partió (dice hablan-
Calatrava , é cuidaron prender áTo- „do de Mahomad) á Baeza con todo 
ledo , cerráronles las puertas , denos- „ s u p o d e r : e n v i ó g e n t e s á o c u p a r el 
tandolos t aclamandolos desleales, é „paso de las sierras ,y él en dos jor-
1 raedor es , é descomulgados. E des- „ n a d a s c o n el r c s ; o d e l e x é r c i t o l l e g ó 
pues que los Reyes pararon bien h ,,á ellas,y plantó sus reales en un si-
del Chrístianismo , tornáronse de esa , , t i o m u y a c o m o d a d o . D i v i d i a n los d o s 
huest. E esto fué en X V I . días de „ e x é r c i t o s C h r i s t i a n o 6 infiel las N a -
Julio era M. CC. L . P r o s i g u e o t r o s „ v a s d e T o l o s a , ó la L o s a , q u e son 
s u c e s o s q u e p o n e en el m i s m o a ñ o , „ p a r t e d e la sierra q u e es r a y a e n t r e 
en esta t o r m a : . . e l R e y n o d e T o l e d o y B a e z a . S o n 

Despues vino el Rey de J a é n , é „ l a s N a v a s d e T o l o s a , L o s a , ó la C o n -
el Rey de Granada , é 'el Rey de Cór- „ d e s a , asi d i c e n , u n o s ' l lanos d e s p e -
d í a con grandes gientes de Moros, „ j a d o s d e a r b o l e d a s ( e s o s l l a m a n ' N a -
( lidiaron á Baños , é Tolosa, é Fer- ,.vas en España) no del todo segui-
rat , é non pudieron y facer nada-, „ d o s , sino c o r t a d o s á las v e c e s c o n 
empues fueron cercar á Bilch, é lidio- „quiebras y eminencias que son fre-
ron de dia é de noche X X I I . dias. „ q u e n r e s en la s ierra. E x t i e n d e n s e p o r 
E vino ende mandado al Rey D. Al- „ d i e z m i l l a s , y a l g o m a s -. t o d a s están 

„ f o r -

I Rades de A n d r a d a Crimea di Colma- * Antonio de Lebrija T,cumio btUi . V i -
v a c a p . i ( . varna. Mariana h b . I . Hat, c a p . 4. 
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„ f o r t a l e c i d a s p o r la n a t u r a l e z a y a r t e . 

„ T i e n e n a l , S e p t e n t r i o n una c o r d i l l e r a 

„ b i e n s e g u i d a q u e s e l e v a n t a d e p e -

„ ñ a s y p i z a r r a s s o b r e las d e m á s s i e r -

„ r a s a m a n e r a d e m u r o , d e q u e el 

„ p u e r t o t o m ó e l n o m b r e M u r a d a l : a l 

„ p o n i e n t e m u c h o s c e r r o s y b a r r a n c o s 

„ v e s t i d o s d e a r b o l e d a s , c o n a r r o y o s 

„ m u y p r o f u n d o s q u e c a e n d e la c p r -

, , d i l l e r a q u e d e c i m o s . A sus e n t r a d a s 

„ p a r a A n d a l u c í a e s t á n p o r d e f e n s a l o s 

„ c a s t i l l o s d e M o l o s a y T o l o s a , y u n a 

„ p o b l a c i o n a n t i g u a d e e s t e m i s i n o n o m -

„ b r e . A l m e d i o d i a o t r o m o n t e p r o -

l o n g a d o , y n o m e n o s f r a g o s o , e n c u -

„ y a c i m a s e m u e s t r a el c a s t i l l o d e M a -

„ g o n . Y a l o r i e n t e o t r a i q u i e b r a s y 

, , c e r r o s c o m o l o s o p u e s t o s , y p o r r e -

„ m a t e d e e s t o s e l c a s t i l l o d e F e r r a l 

, , á la p a r t e d e T o l e d o , y e l d e P c ñ a -

„ flor á la d e B a e z a ; y e n t r e los d o s e l 

„ c a s t i l l o d e la L o s a j u n t o a l p u e r t o d e 

„ e s t e n o m b r e . P o r m e d i o d e e s t a s N a -

„ v a s c r u z a e l c a m i n o p r i n c i p a l , e n t r a 

„ p o r el p u e r t o , p a s a p o r F e r r a l , l u e -

„ g o p o r u n a r r o y o m u y p r o f u n d o 

„ ( h o y l l a m a n d e l R e y ) , d e s p u é s p o r 

„ e l p u e r t o d e la L o s a , l lanos d e l o s 

„ P a l a c i o s y N a v a R e d o n d a . E s t a s e r a n 

, , I a e s t a c a d a d e l o s d o s e x é r c í t o s , q u e 

„ D i o s t e n i a p r e p a r a d a p a r a e l t r i u n -

, , f o d e l a C r u z . L o s M o r o s p o s e í a n 

„ los m e j o r e s sit ios y p a s o s m a s a v e n -

t a j a d o s , al fin c o m o d u e ñ o s d e l a 

„ t i e r r a . L o s n u e s t r o s p r e t e n d í a n a r r i -

„ b a r á las N a v a s , m a s e r a n d e t c n i -

„ d o s c o n mil d i l k - u l t a d e s , n o t a n t o las 

„ d e l p u e r t o M u r a d a l , q u e e n p a r t e 

„ h a b i a n v e n c i d o e n t r a n d o h a s t a e l c a s -

„ f i l i o d e F e r r a l , q u a n t o las d e l casti-

„ l io y p u e r t o d e la L o s a , p a s o t a n d i -

„ f i c i l , q u e solos m i l h o m b r e s l e p u e -

„ d e n d e f e n d e r á t o d o s los d e l m u n -

, , d o . A s i p i n t a e l R u y D . A l o n s o l a 

„ c r u d e z a d e este p a s o . " H a s t a a q u í 

B i l c h e s , q u i e n c o n t i n ú a r e f i r i e n d o m u y 

á la l a r g a los s u c e s o s d e la v i c t o r i a 

c o n s e g u i d a p o r los C h r i s t i a a o s . 

C a p . C X I . p a g . 3 3 6 . l in. 2 7 . S o b r e 

l a e s t a t u a d e l p a s t o r a p a r e c i d o m i i a -

TE RÍO R E S 
g r o s a m e n t e p a r a e n s e ñ a r el c a m i n o á 

n u e s t r o e x é r c i t o , c o n s e r v a d a e n Ja S a n -

ta I g l e s i a d e T o l e d o , e s d i g n a d e l e e r -

s e u n a e a r t a q u e d e s u e s c o g i d a y p r e -

c i o s a b i b l i o t e c a n o s h a s u b m i n i s t r a d o 

g e n e r o s a m e n t e el S e r e n í s i m o S r . I n f a n -

t e D . G A B R I E L D E B O R B O N , n o m e -

n o s e s c l a r e c i d o p o r su l i t e r a t n r a , a m o r 

á l o s s a b i o s , v p r e n d a s d e á n i m o 

s u p e r i o r e s á t o d o e l o g i o , q u e p o r su 

a l t o n a c i m i e n t o , j u n t a m e n t e c o n u n t o -

m o d e C r ó n i c a s M S S . e n q u e s e halla 

la d e n u e s t r o R e y e s c r i t a e n P o r t u -

g u é s c o n h a r t a e x t e n s i ó n y p u n t u a l i -

d a d . P o r lo q u e t e n d r á l u g a r e n el to-

m o I I . D i c e p u e s la c a r t a : 

, , P o r h a b e r s e h a b l a d o e s t o s d i a ? 

e n T o l e d o d e la e s t a t u a d e l p a s t o r 

q u e e n la c e l e b r e b a t a l l a d e las N a v a s 

d e T o l o s a e n s e ñ ó e l c a m i n o a l e x e r c i t o 

C h r i s t i a n o , y e s t á c o l o c a d a e n l a c a -

pilla m a y o r d e l a S a n t a I g l e s i a d e T o -

l e d o p r i m a d a d e ¡as E s p a ñ a s e n el m a -

c h ó n d e l l a d o d e l e v a n g e l i o , e n la p a r -

t e a l t a , c o m o á c i n c o v a r a s d e l s u e l o , 

y d u d a r a l g u n o s s u g e t o s d e e s t a v e r -

d a d , e s p r e c i s o h a c e r p a t e n t e lo q u e 

s o b r e el a s u n t o sea p o s i b l e . 

L a b u e n a o b r a q u e h i z o e l f e l i z p a s -

t o r f u é tan i m p o r t a n t e , q u e q u a n t o s e s -

c r i b e n d e la v i & o r i a d e las N a v a s , q u e 

f u é e l a ñ o d e M . C C . X I I . h a c e n m e -

m o r i a d e e s t e h o m b r e , t e n i e n d o p o r 

m i l a g r o s a su c o n d u c í a , y a t r i b u y é n d o l e 

e l b u e n é x i t o d e la f u n c i ó n . Ü n o s d i -

c e n f u é un A n g e l e n v i a d o p o r D i o s ; 

o t r o s q u e S . I s i d r o p a t r ó n d e M a d r i d , 

d e q u e n o s e - f o r m a a q u i d i s p u t a . L o 

c i e r t o e s , q u e e l R e y D . A l o n s o el 

V I I I . e n l a c a r t a q u e e s c r i b i ó al P o n -

t í f i c e I n n o c e n c i o I I I . d á n d o l e c u e n -

t a d e la felicidad d e l a s a r m a s C h r i s -

t i a n a s , d i c e , q u e u n r ú s t i c o , a l q u a l 

D i o s e n v i ó r e p e n t i n a m e n t e sin e s p e r a r -

le , g u i ó y e n s e ñ ó e l c a m i n o . T a m b i é n 

l o e s q u e e n t r e los s u g e t o s m a s d i s t i n -

g u i d o s q u e s e h a l l a r o n e n e l c a m p o , 

í u é u n o el A r z o b i s p o d e T o l e d o D o n 

R o d r i g o X i m e n e z d e R a d a , c é l e b r e 

e s c r i t o r d e l a s c o s a s d e n u e s t r a N a c i ó n . 

E s -
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E s t e i n s i g n e v a r ó n h a c e e x p r e s i ó n d e 

e s t a v e r d a d c o m o t e s t i g o d e v i s t a . 

E n e l a ñ o d e M . C C . X X V I . m i é r -

c o l e s X I V . d e A g o s t o s e p u s i e r o n las 

p r i m e r a s p i e d r a s p a r a el e d i f i c i o d e la 

I g l e s i a d e T o l e d o , s e g ú n la p l a n t a y 

m a g n í f i c a f o r m a e n q u e h o y e s t á : á q u e 

c o n c u r r i e r o n el R e y D . F e r n a n d o I I I . 

d e C a s t i l l a l l a m a d o e l S a n t o , y e l A r -

z o b i s p o D . R o d r i g ó ' 4 , d e c u v a o r d e n 

y m a n d a t o se d e m o l i ó e l a n t i g u o t e m -

p l o , q u e e s t a b a e n e l m i s m o s i t i o , p o r 

t e n e r f o r m a y t r a z a d e m e z q u i t a . 

A d o r n ó s e la c a p i l l a m a y o r , s u s p i -

lares , m a c h o n e s , y p a r e d e s q u e c o r -

r e n d e u n o á o t r o , asi lo i n t e r i o r c o m o 

l o e x t e r i o r , c o n e s t a t u a s d e P r o f e t a s , 

R e y e s , y o t r o s h é r o e s d e l t e s t a m e n t o 

v i e j o , y v a r i a s l a b o r e s d e o t r a l l a m a -

d a G ó t i c a , q u e h a c e n a g r a d a b l e m a -

r i d a g e . E n e l m a c h ó n r e f e r i d o d e l l a d o 

d e l e v a n g e l i o s e p u s o u n a e s t a t u a c o n 

c o r o n a R e a l s o b r e la c a b e z a , y u n a e s -

p a d a e n la m a n o , q u e r e p r e s e n t a al s o -

b r e d i c h o R e y D . A l o n s o e l V I I I . C e r -

c a d e él e n e l m i s m o m a c h ó n h a y o t r a 

e s t a t u a d e p i e d r a , q u e r e p r e s e n t a a l 

p a s t o r : e s t á c o n u n s a y o l a r g o h a s t a 

los p i e s , y u n c a p o t i l l o q u e l l e g a á la 

r o d i l l a : s o b r e l a c a b e z a u n a c a p e r u z a 

á m o d o d e c a p i l l a ó c o g u l l a d e m o n g o 

G e r o n i m o , la q u a l b a x a h a s t a el c u e l l o ; 

l a b a r b a c r e c i d a , y e l r o s t r o t o s t a d o . 

T i e n e u n b á c u l o ó c a y a d o a s i d o c o n 

la m a n o i z q u i e r d a , y la d i e s t r a d e s -

c a n s a s o b r e la c a b e z a d e l b á c u l o : p o r 

d e b a x o d e é s t a c u e l g a u n a c i n t a c o m o 

d e t r e s d e d o s d e a n c h o y u n a t e r c i a 

d e l a r g o , d a d a d e u n b e t ú n b l a n c o ; 

s o b r e e l q u a l h a h a b i d o l e t r a s p i n t a -

d a s : h o y s o l o se r e c o n o c e u n p e d a z o 

d e l a s e g u n d a , q u e e s A , y á l o u l t i m o 

u n a T : lo d e m á s i n t e r m e d i o e s t á g a s -

t a d o y b o r r a d o d e s u e r t e q u e n o s e 

p u e d e leer : finalmente la e s t a t u a r e -

p r e s e n t a á u n h o m b r e r ú s t i c o . 

E n e l m a c h ó n o p u e s t o y l a d o d e 

l a e p í s t o l a e n el l u g a r c o r r e s p o n d i e n t e 

a l d e l p a s t o r h a y o t r a e s t a t u a d e p i e -

d r a q u e r e p r e s e n t a al A l f a q u i , p r e l a -
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d o d e l o s M o r o s , q p c s e i n t e r p u s o c o n 

e l R e y D . A l o n s o V I . c o n q u i s t a d o r 

d e T o l e d o , p a r a q u e t e m p l a s e el e n o -

j o c o n c e b i d o c o n t r a la R ¿ c y n a D o ñ a 

C o n s t a n z a y el ' A r z o b i s p o D . B e r -

n a r d o , p o r h a b e r e s t o s q u i t a d o á l o s 

M o r o s la m a y o r m e z q u i t a , y h c c h o l a 

I g l e s i a : y p o r h a b e r s i d o e s t e A l f a q u i 

m e ^ i o d e la p a z y t r a n q u i l i d a d , s e lo 

c o i t A x í c o m o á b i e n h e c h o r e n e l l u g a r 

d o n d e e s t á . 

E s t o s e t i e n e e n T o l e d o p o r i n f a -

l i b l e , d e r i v á n d o s e c o m o t a l d e p a d r e s 

á hi jos , d e s u e r t e q u e e n t r e l o s m i n i s -

t r o s q u e s i r v e n á la o b r a y f á b r i c a d e 

e s t a S a n t a I g l e s i a , asi s u p e r i o r e s c o -

m o s u b a l t e r n o s , q u a n d o s e n o m b r a e l 

p i l a r d e l p a s t o r , s e e n t i e n d e p o r e l m a -

c h ó n d e l l a d o d e l e v a n g e l i o e n la c a -

p i l l a m a y o r ; y q u a n d o s e d i c e el p i -

lar d e l A l f a q u i , s e e n t i e n d e p o r e l m a -

c h ó n d e l l a d o d e l a e p í s t o l a , e n q u e 

e s t á s u e s t a t u a , s e ñ a l a n d o l a s ; y e s t o 

m i s m o h a c e n m u c h a s p e r s o n a s n o t i c i o -

s a s . E s t a t r a d i c i ó n t i e n e t a m b i é n e l a -

p o y o d e v a r i o s t e s t i m o n i o s g r a v e s q u e 

la c o n f i r m a n : sea u n o el t e s t a m e n t o 

d e l g r a n C a r d e n a l d e E s p a ñ a D . P e -

d r o G o n z á l e z d e M e n d o z a , e n q u e 

c o n s t a e l i g e p a r a s u s e p u l c r o esta S a n -

t a I g l e s i a e n el p a v i m e n t o d e la c a -

p i l l a m a y o r c c r c a d e l a p a r e d d e e l la 

u c r e s p o n d e al s a g r a r i o : y q u a n d o 

i c e el s it io e n q u e s e h a d e l a b r a r 

c i e r t o a r c o y m o n u m e n t o d e p i e d r a 

t r a n s p a r e n t e , e x p r e s a ser d e s d e e l m e -

d i o d e d i c h a p a r e d h a s t a e l p i l a r m a -

y o r d o n d e e s t á l a figura d e l p a s t o r . 

E l I l l m o . C a b i l d o d e d i c h a S a n t a 

I g l e s i a p o r e s c r i t u r a p ú b l i c a d e l d i a I V . 

d e O f t u b r e d e M . C D . X C I V . a p r u e -

b a l o d i s p u e s t o p o r el C a r d e n a l e n 

q u a n t o á f u n d a c i o n e s y s e p u l c r o , e x -

p r e s a n d o las m i s m a s p a l a b r a s , e s t o e s 

hasta el pilar mayor donde está la 
figura del pastor: como se verá en la 
Crónica d e a q u e l g r a n C a r d e n a l q u e 

e s c r i b i ó el D r . P e d r o S a l a z a r d e M e n -

d o z a C a n ó n i g o p e n i t e n c i a r i o d e e s t a 

I g l e s i a , d o c t í s i m o y c u r i o s í s i m o i n d a -

g a -
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g a d o r d e sns a n t i g ü e d a d e s , c a p í t u l o 
X L V I I I . t r a t a n d o d e su sepulcro : y 
en el s i g u i e n t e c a p . X L 1 X . pag. 3 7 2 . 
dice, que qu.indo se edifico la igle-
sia en la forma que hoy está, se pu-
sieron en el pilar conjunto al retablo 
dos figuras , una alta y otra baxa: 
la alta representa al Rey D. Alon-
so que ganó la batalla de las Na-
vas de Tolos a : la baxa al pas tonque 
enseñó el camino al exército Chris-
tiano , porque fué ocasion de gaba-
lla . . . . El pilar de enfrente de és-
te se llama del Alfaqui , y repre-
senta al prelado de los Moros que 
suplicó al Rey D. Alonso Emperador 
de Toledo se desenojase de la Rey-
na Doña Constanza y del Arzobispo : 
y acaba diciendo: Pusiéronse alli en 
memoria de lo que se debe al Rey, 
al pastor , y al Morabito , por lo que 
cada uno hizo en su tanto, El Dr. 
F r a n c i s c o d e Pisa e n su Historia de 
Toledo lib. I V . c . 1 4 . fol. 1 7 7 . habla 
é c la estatua d e l p a s t o r . E n a l g u n o s 
o t r o s m a n u s c r i t o s se d i c e l o m i s m o , y 
t o d o s l l e v a n q u e la estatua e s t á e n la 
capi l la m a y o r d e esta I g l e s i a . 

L o s m o t i v o s q u e h u b o p a r a c o l o -
c a r l a d o n d e está , s o n n o t o r i o s : el I . la 
o c a s i o n d e edif icarse la I g l e s i a p o c o s 
a ñ o s d e s p u e s d e la v i c t o r i a : el I I . ser 
su A r z o b i s p o D . R o d r i g o el h é r o e 
p r i n c i p a l d e aquella f u n c i ó n d e s p u e s 
d e los R e y e s d e C a s t i l l a , A r a g ó n y 
N a v a r r a . I I I . ser en T o l e d o , d o n d e s e 
j u n t ó casi t o d o el e x é r c i t o , y d e d o n -
d e partió p a r a tan santa e x p e d i c i ó n : 
I V . h a b e r s e d o t a d o p e r p e t u a m e n t e 
en esta I g l e s i a c o n e s p e c i a l s o l e m n i -
d a d la v i c t o r i a : y lo V . y u l t i m o la 
g r a t i t u d que s i e m p r e h a m a n i f e s t a d o 
la I g l e s i a de T o l e d o á los b i e n h e c h o -
res t a n t o s u y o s , q u a n t o d e l p u e b l o 
C h r i s t i a n o , q u e d e s p u e s d e las a l a b a n -
zas á D i o s d e dia y d e n o c h e , p o r 
sus señaladas acciones d e x a r e c o m e n -
d a d o á la p o s t e r i d a d su m e m o r i a y á 
en i n s c r i p c i o n e s , y á en estatuas. D í -
g a n l o las m u c h a s d e p e r s o n a s R e a l e s 
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y otros v a r o n e s insignes q u e se v e n 
en su e s p a c i o s o á m b i t o , c o m o es e n -
tre o t r o s D . E s t e b a n U l a n , á q u i e n p o r 
sus s e ñ a l a d o s s e r v i c i o s á la r e p ú b l i c a 
T o l e d a n a se le p u s o estatua d e m e d i o 
r e l i e v e á c a b a l l o c o n s u s a r m a s e n l o 
a l to d e una b ó v e d a d e l t r a s c o r o de 
esta S a n t a Iglesia : y h a b i é n d o s e d e -
m o l i d o p a r a f a b r i c a r el c a s c a r o n y t r a -
g a l u z del n u e v o ^Vansparente en n u e s -
t r o s d i a s , se r e n o v ó su m e m o r i a p i n -
t á n d o l e en la misma f o r m a e n lo a l to 
d e otra b ó v e d a s o b r e la p u e r t a d e otra 
capilla de S . I l d e f o n s o . 

D . D i e g o L ó p e z d e H a r o S e ñ o r 
d e V i z c a y a asi por las f u n d a c i o n e s 
q u e d e x ó en esta S a n t a I g l e s i a , y d o -
nación q u e él y su m u g e r T o d a P é -
r e z hicieron de su vi l la d e A l c u b i l e t e 
en Toledo Id. Augusti era M. CC. 
X L I X . y señalados s e r v i c i o s c o n q u e 
se d i s t i n g u i ó en la d i c h a batalla d e las 
N a v a s , m e r e c i ó t a m b i é n q u e se colo-
c a s e su estatua d e p i e d r a en un m a c h ó n 
d e l c o r o al lado d e la c p i s f o l a s o b r e 
u n a repisa : alli e s t á p u e s t o d e r o d i l l a s 
m i r a n d o al altar m a y o r , y al r e d e d o r 
d e la repisa s e v é t e n d i d o el p e n d ó n 
R e a l c o n q u e e s t e c a b a l l e r o e n t r ó y 
salió en la batalla. 

D e l t r a g e c o n q u e e s t á la estatua 
d e l p a s t o r se t o m a n u e v o e s f u e r z o h o y 
p a r a d u d a r d e s i lo es . S e d e b e t e n e r 
p r e s e n t e q u e el q u e v i s t e n los p a s t o -
r e s d e estos t i e m p o s en C a s t i l l a la n u e -
v a n o es el m i s m o q u e usaban los C a s -
tel lanos e n los a ñ o s d e M . C C . X I I . 
y asi n o c a u s a r á n o v e d a d , si se atien-
d e al t r a g e c o m ú n d e a q u e l l o s : s o b r e 
e l q u a i d i c e á o t r o a s u n t o el m i s m o 
S a l a z a r d e M e n d o z a en d i c h a Cróni-
ca y e a p . X L I X . p a g . 3 7 1 . haber l e í -
d o e n p a p e l e s d e m a s d e t r e s c i e n t o s 
a ñ o s ( e s c r i b i e n d o ¿ I en los d e M . D C . 
X X V . ) la f o r m a y habito a n t i g u o d e 
los C a s t e l l a n o s , el q u e se e x p r e s a b a 
en esta manera: Andaban los Caste-
llanos con las granallas largas has-
ta en tierra , con s:ts antiparasy ca-
piroteras , y con cogulla sobre la ca-
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beza , derecho en derecho, í sin cal-
zas , t con barbas largas; é saludá-
banse asi con orgullo. é parciales , 
bien que era maravilla. La estatua 
se halla v e s t i d a casi c o n el m i s m o t r a -
g e q u e refiere este H i s t o r i a d o r . 

T o d o lo q u a l p a r e c e es bastante 
p a r a desterrar q u a l q u i e r a d u d a s o b r e 
la m a t e r i a . T o l e d o y D i c i e m b r e V I . 
d e M . D C C . X L V I i ' f . " 

C a p . C X 1 I . p a g . 3 3 8 . l in. 5 9 . P o r 
ser tan m e m o r a b l e la C r u z del A r z o b i s -
p o D . R o d r i g o , q u e p e n e t r ó por el 
e x é r c i t o e n e m i g o , y c o n s e r v a r s e h o y 
dia c o n g r a n d e v e n e r a c i ó n , será b i e n 
p o n g a m o s aqui su figura , y la d e s -
c r i p c i ó n q u e d e ella h a c e X i i u e n a en 
los Anales de Jaén pag. 96. y 97. 
d i c e p u e s : „ T i e n e esta C r u z d o s varas 
d e l a r g o : la materia es d e hierro , los 
b r a z o s , c a b e z a y c u e r p o floreteados, 
d e m a n e r a , q u e p a r e c e se f o r m a n q u a -
t r o c r u c e s , y s e c o n t i n ú a c o n la hasta -. 
casi al m e d i o de la q u a l está una p l a n -
c h a d e h i e r r o , q u e p a r e c e s e r v i a d e es -
c u d o , en q u e h a y a l g u n o s a g a g e r o s , 
q u e p a r e c e h a b e r s e h e c h o d e a l g u n o s 
saetazos q u e e n ella d i e r o n ; y d e b a * o 
d e e s t a plancha ó e s c u d o e s t a b a n unos 
f a l d o n e s d e la m i s m a m a t e r i a , c o m o 
a f i r m a n a l g u n o s v e c i n o s ancianos d e 
a q u e l l a v i l l a , q u e los v i e r o n . T o d o pa-
ra d e f e n s a y g u a r d a d e la persona q u e 
l l e v a b a 1 a C r u z . S o b r e aquella p l a n c h a 
ó e s c u d o está un b r a z o c o n la m a n o 
c e r r a d a , t e n d i d o el Índice , c o m o q u e 
está s e ñ a l a n d o á a l g u n a c o s a , y dis-
p u e s t o d e tal m a n e r a , q u e se v u e l v e á 
u n a y o t r a p a r t e : el qual p a r e c e h a -
b e r s e p u e s t o p a r a q u e el c r u c i f e r a r i o 
r o d e á n d o l o , mostrase c o n él la p a r t e 
d o n d e se necesitaba d e s o c o r r o en l a 
batalla p a r a q u e acudiesen los e s c u a -
d r o n e s á d a r l e . E l fin d e l A r z o b i s p o 
e n usar d e C r u z d e hierro . p a r e c e s e-
ría c x e c u t a r el o r d e n del R e y D . A -
J o n s o , y a y u d a r l e á d a r e x e m p l o á los 
d e su R e y no. H a b i a m a n d a d o el R e y , 
c o m o refiere el m i s m o A r z o b i s p o e n el 
lib. V i l . c a p . 3 6 . q u e t o d o s p a r a esta 
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j o r n a d a d e x a s e n l o s u p e r f l u o d e los t r a -
g e s , v e s t i d o s , o r o , y l o d e m á s q u e n o 
era necesario p a r a la batalla , y se a p e r -
cibiesen d e a r m a s , para q u e tíos q u e an-
tes habian d e s a g r a d a d o á D i o s c o n t a n -
tas p r o f a n i d a d e s c o m o se habian i n t r o -
d u c i d o , r e f o r m a d o s a h o r a c o n solo l o 
útil y n e c e s a r i o , le a g r a d a s e n ' ; l o q u a l 
t o d p s d e s d e el m e n o r hasta el m a y o r 
c u m p l i e r o n m u y e x a c t a m e n t e , c o m o el 
m i s f l o A r z o b i s p o a f i r m a : Omnes au-
tein a mínimo usque ad máximum 
voluntati Regix paruerunt. Y aun el 
m i s m o R e y p a r e c e o b s e r v ó en sí e s t a 
r e f o r m a c i ó n , m a n d a n d o q u e su c e t r o 
R e a l se labrase d e hierro , el <¡ual s e 
e n t i e n d e es el q u e h o y está en ta h e r -
m i t a d e nuestra S e ñ o r a del C a s t i l l o d e 
la misma vi l la d e B i l c h c s c o l g a d o c o n 
o t r o s hierros e x t r a o r d i n a r i o s , q u e en el 
sitio d o n d e s e d i ó la batalla se h a n h a -
llado. E s t a c r e o y o ser la razón d e h a -
b e r t r a h i d o el A r z o b i s p o su C r u z d e 
materia tan h u m i l d e y d e p o c o p r e -
c i o , y q u e la d i v i n a M a g e s t a d ha q u e -
r i d o se g u a r d e C6ta m e m o r i a , n o s o l o 
p a r a q u e la t e n g a m o s de darle i n f i n i -
tas g r a c i a s p o r tan g r a n b e n e f i c i o c o m o 
h i z o á la C h r i s t i a n d a d p o r m e d i o d e 
este m i l a g r o s o t r i u n f o , s i n o también e s -
t e m o s a d v e r t i d o s q u e los p r i n c i p a l e s 
m e d i o s para v e n c e r es la r e f o r m a c i ó n 
d e las c o s t u m b r e s r e p r e s e n t a d a en la 
d e los t r a g e s y otros gastos s u p e r f l u o s 
y v a n o s , q u e t a n t o c o r r o m p e n las R e -
p ú b l i c a s , y obligan á q u e la d i v i n a j u s -
ticia haga d e m o n s t r a c i o n d e su r igor , 
c o m o lo e x p e r i m e n t a r o n p o c o s años a n -
tes los nuestros en el d e M . C . X C V . 
en la batalla d e A l a r c o s , y en otras e n -
tradas y a c o m e t i m i e n t o s e n q u e p o r 
m a n o d e los M o r o s l o e x e c u t ó en lo» 
C h r i s t i a n o s , q u e d a d o s á las d e l i c i a s 
y v i c i o s , v i v i a n o l v i d a d o s d e s u s o b l i -
g a c i o n e s . J u n t a m e n t e c o n esta C r u z d e -
x ó el A r z o b i s p o D . R o d r i g o e s c r i t o el 
s u c e s o d e este t r i u n f o en l e n g u a C a s t e -
llana e n un l ibro d e p e r g a m i n o , q u e 
d e s d e a q u e l t i e m p o g u a r d a n original 
los C o f r a d e s d e la C o f r a d r i a d e esta san-

I ü ta 
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ta C r u z en la vi l la d e B i l c h e s , c u y a 
c o p i a se p o n d r á aquí fielmente sacada 
d e é l , para q u e por todos se g o c e ; y 
la forma de¿ la C r u z t a m b i é n , que es 
c o n f o r m e á la relación que se ha h e -
c h o a q u i , y á la que puso el P. F r a n -
cisco de B i l c h e s d e l a ' C o m p a ñ i a d e J e -
sús en la" I . parte d e su libro d e los 
Santos d e este O b i s p a d o c. X X X V I I I . 

aunque no según la copia que se al 
fin de aquel c a p í t u l o , que está e r r a b a . " 

C a p . C X V I I . pag. 3 5 8 . lin. 1 3 . L a 
expedición d e nuestro R e y , d e q u e 
trata allí A n d r a d a , la expresan asi los 
Anales Toledanos I. pag. 397. Fué 
el Rey D. Alfonso en huest con los de 
Toledo , i de Maqueda, é de Esca-
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lona , é con los Ricos-ornes de Cas-
tiella , é friso al Castiel de Dios é al 
castiello de Avenxore mediado Mar-
zo. De sí cercó Alcardz, é lidióla con 
almajaneques é buzones ; í salieron 
los Moros , é quemaron los buzones; 
é lidiaron el castiello muchos di as ; é 
murieron y mas de dos mil Christia-
nos en prender el castiello ; é prisie-
roído dia de mifa/ores en XXIJ. dias 
de Mayo. En este año fizo helada en 
0¿loberé en November, é Decem-
ber , é en Janero é Febrer ; é non lo-
vió en Marcio , ni en Abril, ni en 
Mayo , ni en Junio : é nunca tan mal 
anno fué , é non cogiemos pan nin-
guno : é fagieron los quinteros, é er-
maronse las aldeas de Toledo. Era 
M. CC. L J . Las palabras é non cogie-
mos pan ninguno, muestran bien que 
son d e A u t o r contemporáneo. 

L o s d e m á s sucesos de este año d e 
M . C C . X I I I . los prosiguen los Ana-
les Toledanos I. en-esta forma: Arran-
cada sobre CD. peones é LX. caba-
lleros de Tala-vera allende Guadal-
quivil cerca de Sevilla, que non es-
caparon ende si non muy pocos , pri-
mer di a de Julio era M. CC. LI. 

Arrancada sobre el concejo de Ta-
lavera, peones, é caballeros é balleste-
ros . allende Guadalquivil cerca de 
Sevilla , que non escaparon ende si 
?io7i muy pocos, lunes VIII. dias de 
Julio era M. CC. LI. Este §. y el 
antecedente , hablan d e una misma c o -
sa , individualizando la primera el n ú -
m e r o d e g e n t e , y corrigiendo la s e -
g u n d a el dia. 

Vino filio del Rey de Córdoba con 
Algaraves , é con Algoces é con An-
daluces , é muchos peones adaraga-
dos , é pasaron Tajo, é corrieron é pri-
sieron muchos cativos é cativas , é 
mucho ganado. E exió el apellido de 
Toledo, peones, é caballeros, é balles-
teros, e alcanzaronlos en Fegabraen , 
é lidiaron con ellos, é arrancaron dios 
Moros , é sagitdieron la ganancia. 
Mas los Moros mataron á los cativos, 

c 

A L A S M E M O R I A S H I S T Ó R I C A S . 4 3 5 
é dieron fuegQ d la Aiaxara , é que- las mas de las gientes ; é comieron las 
marón mucho^Moros, é ¿fduxieron á bestias , é los perros , é hs gatos, i 
Toledo muchas lorigas é muchos caba- los Moros que podían furtfir. Esto fué 
líos , é muchas cabezas dia de mérco- en Toledo, é anfaban odho almudes 
res en XVIII. de September era M. de trigo d M. CC. ¿II. 
CC. L I , P o r no ser fácil reducirlos á luga-

Fué el Rey de Aragón con sus Ri- res determinados , hemos , reservado 
eos-ornes ayudar al Conde de Tolos a, para éste los testimonios generales de 
é lidió con el Condr de Montfuert, alp-uios escritores que tocan algo d e 
é mataron y al Rey aar agón en el mes las'Acciones de nuestro R e y . 
de September era M. CC. X/. p n Jas Genealogías de los Reyes 

C a p . C X I X . p . 3 6 2 . lin. 1 5 . y sig. de Castilla, & c . escritas en el r e y n a -
H a b l a n del sitio d e B a e z a los Anales d o d e S . F e r n a n d o , é impresas por el 
Toledanos III. diciendo : Era de M. M . Florcz en el tom. I. de las Reynas 
CC.LI. anno este Rey D. Alfonso fué Católicas, desde la pag. 481. en ade-
cercar Vaiezza; y tanta fué la fam- lante, se lee á la 485. Este Rey D. 
bre t que los de la hueste comíen car- Alfonso de Castiella tomó por muqer 
nes a hombre no acostumbradas : é á la filia del Rey de Inglatierra Do-
descercóla d consejo de los suyos. ñOj/Clienor : 6* ovo en ella estos dos 

Cap. C X X . pag. 364. al año D. fiuos, el Infant D. Ferrando & el In-
CC. X I V . A él refieren los Anales fant D. Enric : 6* ovo della muchas 
Toledanos I. los sucesos siguientes : filias : casó la mayor Doña Beren-
El Rey D. Alfonso de Castiella é el guíela con el Rey de León : é ovieron 
Rey de León ficieron paz , é ficieron dos fillos , el Infant D. Ferrando é 
pleyto que fuese cada uno en huest el Infant D. Alfonso. Et casv la.otra 
sobré Moros por su frontera ; é dió el filia con el Rey de Franza, ¿f la otra 
Rey D. Alfonso al Rey de León Diaj ¡ con el Rey de Portugal: 6- dexo las 
go Lopé Lop Díaz con DC. caballe* otras en el Monesterio de las Huel-
ros bien guisados en ayuda: é fue* gas cerca de Burgos. Murió el Rey 
ron é prisieron Alcantara : é fueron D. Alfonso , 6- reynó su fiello D• Eti-
ende S Cancies , é non la podieron ric. Mas trebello con sus mozos 6* fe-
prender , é tornóse el Rey de León con riéronlo con una piedra en la cabe-
su huest. E fueronse Diago López é za, 6- murió. Et regnó su hermana 
Lop Diaz con sus caballeros á Batza Doña Berenguiela , 6* dió el Regno 
al Rey. E pusieron el Rey D. Alfonso d su filio D. Ferrando \ 6* regnó D. 
é el Rey de León , que se ayuntasen Ferrando. Daqui adelant serd lo que 
entre Córdoba é Sevilla allende Gua- Dios quisiere. 

dalquivil; é non vino y el Rey de León. El Cronicón de Cardeña en Flo-
Fueron en Algara , é tomaron dGu- rez pag. 378. Regnó D. Alfonso ,fijo 
liena : é mataron y muchos Moros é del Rey D. Sancho , en Castilla , é en 
muchas Moras , e aduxieron grand Estremadura, é en Toledo : é quan-
ganancia. Esto fué en Noviember , é do regnó non habíe mas de IV. años: 
duraron tres semanas de Janero sobre é en remisión de sus pecados fizo el 
Baeza, é non la prisieron; é murieron Hospital é el Monesterio de Burgos: 
y caballos é mulos é muías, é asnos, é fizo caballero al Rey D. Alfonso 
é comieron las gientes, é des pues mu- de León, é casól con so fija Doña 
rieron las gentes de fambre. E fué Berenguela , é venció la batalla de 
hora que cusió el almud de la ceba- Ubeda : é dexó los Moros en tal ma-
da LX. soldos. E vínose la huestpa- ñera quebrajados , porque despues 
ra Toledo, é duró la fambre en el ganó el Rey D. Ferrando lo que ga-
Regno hasta el verano , í murieron nó. E yace enterrado en el Moneste-

Iii 2 rio 



436 N o T AS P O . 
rio de Burgos. 

E11 las Coplas de la creación del 
mundo , q u e a t r i b u y e al M a r q u é s de 
Santil lana D . I ñ i g o , L ó p e z d e M e n d o -
z a , D . T o m á s A n t o n i o S á n c h e z en el 
r o m o I . d e su preciosa Coleccion de 
Poesías anteriores al siglo XV. pag. 
X L I V . se l e e d e nuestro D . A l o n s o , se-

Ean un c ó d i c e q u e p o s e e D . J u a r B . 
l u n o z , dil igente c o s m ó g r a f o de InCias: 

D. Sancho, que fué llamado el 
Deseado, 

Fué Rey despues deste; mas poco duró. 
Tras quien D. Fernando su hermano 

reynó: 
F luego otro Rey D. Alonso llamado, 
Aquel aue en Alar eos fué desbara-

tado. 
E fizo despues una cosa fermosa , 
De quanao venció en las Navas de 

Tolosa , 
El qual en las Huelgas está enter-

rado. 
D . F r a n c i s c o d e C a s t i l l a ert la 

Práílica de las virtudes de los bue-
nos Reyes de España, que va al fin 
de la Teórica de virtudes en coplas y 
con comento, i m p r e s a en A l c a l á en M . 
D . L X l V . 8 . dice d e nuestro R e y : 

El Rey D. Alonso del nombre el 
Octavo , 

Que por cognomento llamamos el Noble, 
Cobró las coronas de palma y de roble 
Por su gran victoria y esfuerzo sin 

cabo: 
Fué premio del bueno y azote de pravo: 
De buenas costumbres, doctrina y pro-

verbio : 
Clemente al humilde , severo al so-

berbio , 
Benigno á Christianos, con Moros muy 

bravo. 
Vencida en Atareos su seña real, 

Fundó por servicio del Rey de la 
gloria, 

Con diez Monesterios de santa me-
moria , 

"Las Huelgas de Burgos y el gran 
Hospital: 

Y así confiando de Dios• eternal 

T E R I O R E S . 
Envía su carta , y sale en desafio 
Al Rey de los Moros soberbio con brío 
De dalle aplazada batalla campal. 

El Rey Agareno de medio construxo 
Su parque en un campo que dicen las 

Navas , 
Cercado de recias cadenas y cavas 
Con toda la gente que de Africa truxo. 
Las armas Navarras nos dan su de-

buxo w 

Cqp ocho eslabones que Ziíñiga quie-
bra ; 

Do luego la turba de aquella tiniebra 
La luz de la gente Christiana retruxo. 

Según el Primado, que estaba pre-
sente , 

Y escribe la recia batalla de vista , 
Los Moros truxeron aquella conquista 
Por suma tres veces doblada su gente: 
Mas fué combatida tan ásperamente 
Del Rey poderoso por su fortaleza, 
Que mas de doscientos mil Moros se 

reza 
Que mueren d lanza y espada cor-

riente. 
Despues que de aquella victoria glo-

riosa 
Quedó dando gracias el Rey D. A-

lonso, 
Por veinte Christianos se dixo res-

ponso , 
Que mas no murieron por fé no du-

dosa. 
A Baños y Vilches , Ferrai y Tolosa 
Ganó , y d Baeza ,y d Ubeda llana-3 
Sin otros castillos y villas que gana 
Despues de seis meses, que mas no 

reposa. 
Y asi Don Alonso vencida la haz 

del Rey Agareno j tendidas sus señas 
Tomó Aznatarote , también Castro-

dueñas , 
Despues d Riopar y al fuerte Al-

car dz : 
D1 allí por consejo discreto y sagaz 
Se torna d Castilla por dalle gobierno'. 
Si de xa de Moros poblado el infierno t 
Su alma en el cie\p reposa con paz. 

C e r r a m o s a q u i las notas p a r a c o n -

tinuarlas e a e l t o m o 1 1 . 
A P E N -

A P E N D I C E S 

A L A S M E M O R I A S H I S T O R I C A S 

JOJELJL X U Z J r ID. J L L O N S O T T X X X . 
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T A B L A DE L O S A P E N D I C E S 

I . r \ E v i t a & g e s t i s A l f o n s i V i l i . 

I i e x R o d e r i c o A r c h i e p i s c o p o 

Toletano de rebus Hìspanix. Pag. i. 
I I . T r a t a d o a p o l o g e t i c o e n d e f e n s a d e 

m a y o r í a d e la R e y n a D o ñ a B e r c n -

g u e l a , p o r D . A . - » i l i o d e L u p i a n 

Z a p a t a , x x x m . 

I I I . B e r e n g a r i a m A l f o n s i V i l i . R e g i s 

filiam n a t a majorett i f u i s s e q u a m 

B l a n c a m G a l l i * R e g i n a m , p r o b a -

t n r a u r o r e J o . J a c . C h i f l e t i o itr 

Vind. Hisp. XL v il t, & i a XI. Lu-
mine. tir. 

I V . C o m p r o m i s s u m A l f o n s i R e g i s C a -

s t e l l s , & G a r c i a ; R e g i s N a v a r r a : , in 

, q u o c o n s t i t u u n t o m n i u m q u e r e l a r u m 

a r b i t r u m H c n r i c u m R e g e m A n g l i * . 

LXIII. 
E p i s t o l a P e t r i B l e s e n s i s B a t h . A r c h i -

d i a c o n i a d H e n r i c u i n R e g e m , q u a 

i n t e r alia a d e s s e n u n t i o s R e g i s H ì -

s p a n i x c o m m e m o r a t a u t i q u a m i n t e r 

R e g n a c o n t r o v e r s i a m j u d i c i o s u o 

s u b m i s s u r o s . x x v . 

T e n o r i n s t r u m e n t i , in q n o p e t i t i o n e s & 

a l l e g a t i o n e s n u n t i o r a m n o m i n e R e -

gis Castella: continentur. LXVI . 
T e n o r s c r i p t i , i n q u o p e t i t i o n e s & a l -

l e g a t i o n e s n u n t i o r u m R e g i s N a v a r r a : 

c o n t i n e n t u r . I b i d . 

C h a r t a p a c i s & c o n c o r d i * f a t t a i n t e r 

R e g e m A l d e f o n s u m d e C a s t e l l a , & 

R e g e m - S a n t i u m d e N a v a r r a , in a b -

b a t i * v o c a t a F i t c r i n m . i x v u . 

J u d i c i u m s i v e a r b i t r i u m R e g i s A n g l i * 

i n c a u s a p r * d i £ I a d e d i f f e r e n t i i s sibi 

c o m p i o m i s s i s p e r R e g e s C a s t e l l i & 

N a v a r r a : . L x v r i l . 

V - F u n d a c i ó n d e la s a n t a I g l e s i a C a -

t e d r a l d e C u e n c a , y u n i o n d e l o s 

O b i s p a d o s d e V a l e r a y A r c á b r i c a 

p o r e l P a p a L u c i o I I I . í instancias 

d e l R e y D . A l o n s o V i l i . L X X . 

C o m i s i o n d e l P a p a L u c i o I I I . á D . 

J u a n Y a ñ e z e l e t t o O b i s p o d e C u e n -

c a p a r a l a d i s p o s i c i ó n d e l a I g l e s i a 

C a t e d r a l y o t r t i s . d e la c i u d a d , y 

o r d e n a r l a s C a n o r í g i a s , D i g n i d a d e s 

y B e n e f i c i o s E c l e s i á s t i c o s , L X X I . 

I n s t i t u c i ó n d e C a n ó n i g o s j?or e l O -

b i s p o D . l u á n Y a ñ e z . v d o n a c i ó n 

f e les h i z o e n X X V I I I . d e J u -

d e M . C . X X X I I I . I b i d . 

ación d e l O b i s p o D . J u a n Y a ñ e z 

á los C a n ó n i g o s e n X V I . d e E n e -

ro año de I Í . C. X C V . LXXH. 
C o m p o s i c i o n e n t r e e l O b i s p o D . J u a n 

Y a ñ e z y C a b i l d o d e C a n ó n i g o s c o n 

e l A b a d d e M o n s a l u d - LXXIII. 
D o n a c i ó n d e l R e y D . A l o n s o á D . 

J u a n Y a ñ e z y á los C a n ó n i g o s e n 

X . d e S e t i e m b r e d e l a e r a M . C C . 

XXXIII . LXXIV. 
D o n a c i o n d e l R e y D . A l o n s o á J o s 

C a n ó n i g o s d e C u e n c a e n I X . d e A -

bril año M . C . L X X X V I I . L X I V . 
D o n a c i o n d e l R e y D . A l o n s o al O -

b i s p o D . J u a n e n X I I . d e A b r i l a ñ o 

M . C . L X X X V I I . I b i d . 

C o n f i r m a c i ó n d e l R e y D . A l o n s o e l 

S a b i o al C o n c e j o d e C u e n c a d e 

v a r i a s m e r c e d e s h e c h a s p o r sn b i s -

a v u e l o D . A l o n s o V I I I . t x x v i . 

V I . D e p a i t o & a m i c i t i a q u o d A l d c -

f o n s u s R e x C a s t e l l a r & S a n t i u s R e x 

N a v a r r a : f e c e r u n t s u p e r A l a v a 6c 

c e t e r a c a s t e l l a . L X X V I I I . 

V I I . P r i v i l e g i o d e D . A l o n s o V I I I . 

p o r e l q u a l m a n d a q u e l o s b i e n e s 

d e los A r z o b i s p o s , O b i s p o s , y d e -

m á s P r e l a d o s e c l e s i á s t i c o s s e r e s e r -

v e n p a r a e l s u c c e s o r e n l a D i g -

n i d a d . L x x x r . 

V I I I . P r i v i l e g i o d e l m i s m o p o r el q u e 

s e ñ a l a t é r m i n o s á l a c i u d a d d e P l a -

s c n c i a , c o n f i r m a d o p o r D . A l o n s o 

el S a b i o , L X X X I I I . 

I X . B u l a d e H o n o r i o I I I . c o n f i r m a n -

d o la d e C l e m e n t e I I I . p o r Ja q u e 

e r i g i ó e n C a t e d r a l l a I g l e s i a d e P l a -

s e n c i a . L X X X V . 

X . E p í s t o l a s d e l P a p a I n n o c c n c i o I I I . 
5 0 -



s o b r e q u o s e d i s o l v i e s e el m a t r i m o -

n i o e n t r e D . A l o n s o , I X . R e y d e 

L e o n y D o ñ a B e r e n g ü ^ l a , hija d e 

D . A l o n s o V I H . " p o r hal larse u n i -

d o s e n g r a d o p r o h i b i d o . E s t á n d i r i -

g i d a s á ¿ o s P r e l a d o s s i g u i e n t e s : 

Z a m o r e n s i E p i s c o p o , i x x x v i . 

D i l e c t o filio tratri R a i n e r i o . I b i d . 

F r a t r i R a i n e r i o . L X X X V I X I . 

F r a t r i R a i n e r i o . I b i d . jí 

C o m p o s t e l a n o A r c h i e p i s c o p o & t i ñ i -

v e r s i s E p i s c o p i s in R e g n o L e g i o -

n c n s i c o n s t i t u t i s . I b i d . 

X I . I n n o c e n t i i I I I . e p i s t o l a ; . Son so-

bre la guerra que emprehendian 
D. Alonso y su hijo D. Fernando 
contra los Sarracenos : y están es-
critas d los Prelados siguientes: 

A r c h i e p i s c o p i & E p i s c o p i s p e r H i s p a -

n i a m c o n s t i t u t i s . x e n i . 

A r c h i e p i s c o p o T o l e t a n o , & T i r a s o n e n -

s i , C o l i m b r i e n s i , & Z a m o r e n s i E -

p i s c o p i s . I b i d . 

A l d e f o n s o illustri R e g i C a s t e l l a : , x e i v . 

F e r d i n a n d o p r i m o g e n i t o illustris R e g i s 

A l f o n s i i l lustri R e g i s C a s t e l l a : . I b i d . 

I l l u s t r i R e g i C a s t e l l a : . I b i d . 

S e n o n c n s i A r c h i e p i s c o p o & s u f f r a g a -

n e ' « e j u s . x c v . 

T o l e t a n o & C o m p o s t e l l a n o A r c h i e p i -

s c o p i s . x c v i . 

S a p p l i c a t ì o g e n e r a l i s . I b i d . 

X I I . A l f o n s i C a s t e l l a : & T o l e t i R e g i s 

e p i s t o l a a d d o m i n u m P a p a m . Le da 

cuenta de la vittoria conseguida de 
tos Sarracenos en las Navas de 
Tolosa, xcviii. 

I n u o c c n t i i I I I . r e s p o n s i o a d i l l u s t r e m 

R e g e m C a s t e l l a : . " e l i . 

F r a t r i s A r n a l d i N a r b o n e n s i s A r c h i e p i -

s c o p i e p i s t o l a a d A b b a t e m & c a p i -

t u l u m g e n e r a l e O r d i n i s C i s t e r c . E s 

sobre el mismo asunto, cui. 
X I I I . H i s t o r i a d e l a g r a n b a t a l l a d e 

las N a v a s d e T o l o s a q u e v e n c i ó e l 

n o b l e R e y D . A l o n s o á l o s M o r o s , 

e s c r i t a p o r e i A r z o b i s p o d e T o l e d o 

D o n R o d r i g o X i r a e n e z . c r i n . 

/ 
X I V . T e s t i m o n i o s d e e s c r i t o r e s c o e t á -

n e o s á la batal la d e las N a v a s d e T o -

l o s a , y s o n : 

A l b e r í c u s A b b a s T r i u m F o n t i u m in 

Chronic, e d i t . L e i b n i t i a n x p a g . 4 6 0 . 

a d a n n u m M . C C . X I I . C X X I I . 

Magister Rigordus in Gestis Philippi 
Aug. Franc or um Regis inter His-
toric Franc iM) script ores a F. Du-
c h e s n e e d i t o s t o . V . p a g . f 2 . c x x i v . 

R i c h a r d u s d e S . G e r m a n o in torn. 1 1 1 . 

Italia sacra Ferdin. Ugheli pag. 
9 7 2 . I b i d . 

G o d e f r i d u s M o n a c h u s i n Annalibus i n -

ter Germanic arum rerum scripto-
res aliquot insignes a Marquardo 
F r e h e r o e d i t o s F r a n c o f u r t i M . D C . 

X X I V . f o l . p a g . 2 8 1 . I b i d . 

M o n a c h u s R i v i p u l l é n s i s i n Gestis ve-

terum Comitum Barcinonensium 6-
Regum Aragonensium scriptis circa 
annum M . C C . X C . in Marca Hisp. 
P e t r i d e M a r c a p a g . 5 5 2 . e x x v . 

Ch.ronic.6n Barcinonense I. & II. apud 
Henr. Florezium in Hispania sacra 
t o r n . X X V I I I . p . 3 2 4 . & 3 2 8 . I b i d . 

Chronic 6n Bur gens e apud euindem 
torn. X X I I I . p a g . 3 0 9 . 

Annates Compostelani apud Enr. Flo-
r e z t o r n . X X I I I . p a g . 3 2 3 . I b i d . 

X V . T r o b a s d e M . J a y m e F e b r c r q u e 

m e n c i o n a n l a b a t a l l a d e l a s N a v a s , 

e x x v r . 

X V I . S u m a d e l a C r ó n i c a d e l R e y E>. 

A l o n s o V I I L d e C a s t i l l a , e s c r i t a p o r 

F e r n á n M a r t i n e z d e B u r g o s , c x x i x . 

X V I I . D i s c u r s o d e M o n d e x a r i n t i t u l a -

do : Desvanecimiento de la nueva 
pretension de los Reyes de Francia 
d la Corona de Castilla, CXLI. 

X V I I I . D e c l a r a c i ó n d e D . F r . M e l -

c h o r R o d r i g u e z d e T o r r e s , O b i s p o 

d e R o s e n , c e r c a d e la s a n t i d a d -del 

s á n e l o R e y D . A l o n s o e l B u e n o , c u -

y a s p r u e b a s h a n p a s a d o a n t e s u S e -

ñ o r i a p o r t e s t i m o n i o d e B r a u l i o d e 

Lana, «LXXXYX. 

A P E N -

A P E N D I C E S 
A LAS MEMORIAS HISTERICAS 

B I X R E Y D . A L O N S O Y Ï Ï I . 

I . ¿ A M A D O E í | N O B L E . 

I. 
D E V I T A E T GESTIS ALFONSI Vili. 

E X R o I F R I C O A R C H I E P I S C O P O T O I B I A M O 

DE R E B U S H I S P A N I A E . 

L I B E R V I I . C A P U T X V . 

DE REGE ALDEFONSO , ET PER SE Q UUTIONE , 
quam in infant in iole ravit, ò* tiugtiis ejus. 

PO s t o b i t u m d e s ì d e r a b i l i s S a n c i i s u c -

c e s s i t e i filius n o m i n e A l d e f o n s u s 

t r i m u s , & p a t r i s p r i v i l e g i o a m p l e & e n -

d u s , arra m i l l e s i m a c e n t e s i m a n o n a -

g e s i i n a o c t a v a . H u n c g e n u e r a t e x B i a n -

c a filia G a r s i a : R e g i s N a v a r r * . H i c 

a b i n f a m i a v u l t u v i v a x , m e m o r i a t e -

n a x , i n r e l l e & u c a p a x . S e d q u i a r e g n o -

r u m p r i n c i p i a v i x c a r e n i d i s c o r d i a e -

t i a m in adult is , mult i d e suis , q u i a d 

d i s c i d i a i n h i a b a n t , F e r n a n d o R e g i L e -

g i o n e n s i i n f a n t i s p a t r u o s u a s e r u n t , u t 

K e g i s p u e r i initia p e r t u r b a r e t . Q u i c o n -

t i n u o a d q u i e s c e n s a l i q u a s c i v i t a t e s & 

o p p i d a o c c u p a v i t , ira u t i p s e R e x p a r -

v u l u s q u e r e r e t u r . C a u s a a u t e m h u j u s 

s e d i t i o n i s , u t d i c i t u r , ista f n i t . C u m 

d e s i d e r a b i l i s S a n c i u s p a t e r e j u s v i d e r e t 

d i e m o b i t u s i m m ì n e r e , v o C a r i s m a -

g n a t i b u s , m a n d a v i f o m n i b u s , ut t e r -

i a r u m d o m i n i a , q u x a b e o t e n e b a n t 

f e u d o t e m p o r a l i , u s q u e a n n o s q u i n -

d e c i i n r e t i n e r e n t , & t u n c filio s u o fi-

d e l i t e r r e s i g n a r e n t . C u i n q u e p u e r G u -

t e r r i o F e r n a n d « d e C a s t r o a d e s i d e r a -

b i l i S a n c i o f u i s s e t c o m m i s s u s , & i p s e 

p o s t patris o b i t u m c u s t o d i a : p u e r i d i -

l i g e n t i a m a d h i b e r e t , a c c e s s e r u n t a d 

c u m G a r s i a s G a r s i a : d e A t i a , C o m e s 
1 A m a i a r i c u s , C o m e s A l v a r u s , 1 N u -

n i u s P e t r i d e L a r a : & hi t r e s u l t i m i 

e r a n t f r a t r e s , filii C o m i t i s P e t r i d e L a r a 

& A v a : C o m i t i s s x . G a r s i a s G a r s i a : e -

rat f r a t e r c o r n m e x m a tre , & filiu» 

C o m i t i s G a r s i a : q u i in b e l l o U c l e s i i c u m 

i n f a n t e S a n c i o f u i t o c c i s u s . I t a q u e o m -

n e s s u a s e r u n t G u t e r r i o F e r n a n d i d e 

C a s t r o , ut d a r e t p u c r u m C o r n i t i A m a -

l a r i c o - , q u i e r a t p o t e n s & c a r u s h a b i -

tantibtis E x t r e m a t u r a m , & sic p o s s e t 

terra : s e d i t i o c o m p l a n a r i , & ipsi a u -

t e m G u t e r r i o F e r n a n d i t a m q u a m m a j o -

A r i 

i Ahr.aricUs toto hoc cap i te Sc seq. 1 NW»«/. 



IL A P E N 
ri d e f e r r e n t . E r a t . e n i m v i r g r a n d e -
v o s & h d n o r a b i l i s 1 , <Jui etiam d e s i -
derabilis Sanci i patris put*ri c u r a m h a -
b u e r a t , c u m v i v c r c t I m p e r a t o r . H i e 
d i c i t n r fere quir¿»cntos milites m a n u 
p r o p r i a accinxisse c l n g u l o m i l i t a r i , 
& h a b u i r u x o r e m n o m i n e T h e o d a m , 
e x qua tarnen prolem a l i q u a m non 
suseepit , s e d h a b u i t f ratrem n ¿ , l i -
ne R o d e r i e u m F e r n a n d i , q u i ftjiit 
C a l v u s a g n o m i n a t u s . H i c h a b u i t «^ja-
tuor filios F e r n a n d u m R o d e r i c i , & A Í -
v a r u m R o d e r i c i , & P e t r u m R o d e r i c i , 
& G u t e r r i u i n R o d e r i c i , & filiam S a n -
c i a m R o d e r i c i , qua: f u i t u x o r A l v a r i 

P I C E S 

R o d e r i c i d e G u z m a n . C u m q u e G n -
terrius F e r n a n d i adhibuisset fidem v e r -
bis C o m i t i s A malarici & f r a t r u m s u o r u m , 
e o r u m tidei c o m m i s i t i n f a n t e m , & in-
f a n t e m r e c e p t u m G a r s i « d e A r i a t a m -
q u a i n majoris custodia: c o r a m i s e r u n t . 
I p s e v e r o c u m esset s i m p l e x & rerum 
n o n p r o v i d u s dispensator , quarsivit a 
fratribus u n d e p < $ ; e t d e sumtibus p r o -
v i d e r e . I p s i v e r o g a u d e n t e s e o q u o d 
a d c u s t o d i a m p u e r i a n h e l a b a n t , d i x e -
r u n t e i , u t se a b e x o c n s a r u m o n e r e 
e x p e d i r e t , & r r a d e r e t pueruin Cornit i 
A n s a l a r i c o . Q u o d & i p s e a e e e p t a n s 
sutntibus c a r u i t , & r e g i m i n e & h o n o r e . 

C A P U T X V I . 

DE ' DIS PENSA TIGNE MAGNA TUM %-ASTELLAE 
super custodia Regis Castilla , ir de fuga ejusdem in Atentiam. 

CU m v e r o G u t e r r i u s F e r n a n d i p e r -
c e p i s s e ! hos fratres c u m R e g e par-

v o rebeliare , j u x t a q u o d p r o i n i s e r a t , 
p e t i i t a b cis restituì sibi R e g e m . Q u e m 
ipsi t a r a q u a m i m p r o v i d u m d e r i s e r u n t . 
C u m q u e inter u t r a m q u e d o m a i n , d e 
C a s t r o v i d e l i c e t & d e L a r a , l o n g a 
c o n c e r t a n o i n c i d i s s e t , m u l t a hinc i n d e 
p e r i c u l a , m u l t a h o m i c i d i a a c c i d e r u u t , 
a d e o q u o d h i c c d i s c o r d i a o c c a s i o n e m 
p r x b u i t L e g i o n e n s i b u s p r x v a l c n d i , 
in tantum q u o d & a l i q u a m p a r t e m 
C a s t e l l a : & e x t r e m o r u m D o r i i o c c u -
p a r e n t . C u m q u e C o m e s A m a l a r i c u s , 
& fratres sui sibi t i m e r e n t , R e g e m 
pueruin S o r i x dimiserunt s u b = tidei 
c u s t o d i a in parecchia S a n t t x C r u c i s . 
I n t e r l i x c a u t e m G u t e r r i u s F e r n a n d i 
v i t a m finivit , & in m o n a s t e r o S a n -
i l i C h r i s t o p h o r i d e i E u c i s fuit s e -
p u l t u s , & C o m e s A m a l a r i e u s in c o n -
tinenti petiit t e r r a m a n e p o t i b u s G u -
terrii F e r d i n a n d i , s e d ¡Ili u s q u e a d 
quintotn d e c i m u m a n n u m p u e r i j u x t a 
s t a t u t u m R e g i s Sancii patr is sui r e d d e -
r e n o l u e r u n t . U n d e & ipsi c o r p u s G u -

l ttiiimùm tffle, a Fidili, 

terrii F e r d i n a n d i i n h u m a i ^ J » e x h u -
m a n t e s , d e p r o d i t i o n e , nisi terrain re-
s t i t u e r e n t , 1 r e p u t a r u n t . S e d n e p o t e j 
ejus a b i m p e l i n o n e h u j u s m o d i l i b e r a -
runt dicetites , q u o d R e x a b i p s o i i u u i -
q u a m p c t i c r a t t e r r a m spam. U n d e j a m 
m o r t u u s n o n p o t e r a t cr iminari : & s e n -
t e n z a c u r i x a b s o l u t u s p r o p r i a : r e s t i -
tuitur s e p u i t u r x . C u m q u e in n e p o t e s 
e j u s v e l l e n t o b j e t t i criminis i n f a m i a m 
r c t o r q u e r e , r e s p o n d e r u n t , se testa-
mentali e d i f l o R e g i s Sanci i terram s i -
bi c r e d i t a m u s q u e a d a n n o s q u i n d e -
c i m r e t i n e r e , & t u n c p a r a t i e r a n t t e r -
r a m restitucre R e g i s u o . H i s d e c e r t a -
t ionibus infiammati t e r r a m R e g i s p u e -
ri c u m d e b e r e n t fideliter r e g e r e & t u e -
r i , incursionibus & c l a d i b u s a f f e c e r u n t , 
& c r e s c c n t i b u s m a l i s , u s q u e a d e o res 
p r o c e s s i t , u t R e g i L e g i o n e n s i fero t o -
tius r e g n i , & etiam T o l e t i p e r d u o -
d e c i m a n n o s s o i v e r e n t u r reditus & t r i -
b u t a , & C o m e s A m a l a r i c u s ad tanta: 
necessitatis art iculum fuit d u t t u s , u t 
R e g i L e g i o n e n s i f a c e r e h o m i n i u m c o -
g e r e t u r d e d a n d o R e g e p u e r o in v a -

s a l -

3 EMÙ ver. cod. 4 Ktpiavtrtua. 

A L A S M 
l a l l u m . C u m q u e c u m i p s o R e g e S o -
riani p e r v e n i s s e t , u t j u x t a h o m i n i u m 
R e g e m p u e r u m reciperet in vassal lum, 
f a c t o c o n c i l i o Soriensi , ili* • q u o r u m 
fidei R e x tenellus f u e r a t d e p u t a t u s , 
A m a l a r i c o Cornit i s ic d i x e r u n t : Libe-
rum vobis damus , ir liberum custo-
dite, E t t u n c p u e r a q u o p i a i n c o n c i -
t a n e in brachiis 1 t ò j u l i c c e p i t fiere, 
& in d o m u m d u c i t u r s u b s p e c i e cibi 
d a n d i . u t sic a fletu c e s s a r e t . & p a -
t r u o traderetur . T u n c P e t r u s N u n i i d e 
F o n t e 1 A l m c x i r i , miles s t r e n u u s & fi-
deiis R e g e m p u e r u m p r o t e x i t s u b c a p -
p a , 6c v e l o c i s s i m o e q u o insidens ea 
d i e ad C a s t r u m S a n i l i S t e p h a n i d u x i t 
c u m . C u m q u e in c o n c i l i o Soriensi R e x 
L e g i o n i s , & C o m i t e s & B a r o n e s varia 
v a r i e p e r t r a t t a r e n t , & s i m u l a t u m s o m -
n u m R e g i s p u e r i s p e t t a r e n t , R e x 
L e g i o n i s d e p u e r o p e r c u n t t a t u r . E -
rat c n i m s p e t t a t o n e & d e s i d e r i o f a -
t i g a t u s . E t d u m q u x r e r e t u r a p x d a -

fo g o p u e r i , J q u o n a n i e s s e t , r e s p o n -
it : Miles venit , qui cum duxit pa-

truo prasentandum. Cumque Comi-
tes m o r a m variis protraet ionibus p r o -
c u r a r e n t , d e m u m in c i v i t a t e f a t t a p e r -
t u r b a t o n e n o n m o d i c a , e a c o n d i t i o n e 

E M O R I A S . I » 

a R e g e p a r r u ò reqesserunt , u t s o l i -
a t e i n q u i r e n t e . , ubilibet i n v e n i r e n t , 
p u e r u m resti ' . tereflt j u x t a p a t t u m . E t 
ea n o t t e a d * S a n t t j m S t e p h a n u m p e r -
v e n e r u n t . S e d C o n . e s N u n i u s quasi 
q u x s i t a r u s p u e r u m p r x c u r r i t , & in-
d e a s s u m t o p u e r o , sequenti d i e A t e n -
tiam s e r e c e p i t , & p a t t a & h o m i n i a 
p r e f t l iberatione d o m i n i n o n c u r a v i t . 
Q i i . ì i audiens R e x F e r n a n d u s doluit 
r e p A a n s s e d e l u s u m , & raisit q u e i n -
d a m m i l i t a l i Cornit i A m a l a r i c o , qui 
e u m d e infidelitate & perjurio a p p e l -
laret . Q a i a t t e n d e n s , p r ò l i b e r a t i o -
n e d o m i n i naturalis q u i d l i b e t f a c i e n -
d i i m , & t e n e l l u m d o i n i n u m o m n i b u s 
p r x p o n e n d u m , n u n t i u m , qui ad re-
p t a n d u m v e n e r a t , j o c o s e d e l u s u m s i -
ne r e s p o n s o alio remiserunt. T a n d e m 
c u m R e x F e r d i n a n d u s C o m i t e m A m a -
laricum p r x s c n t i a l i t e r reptaret , C o -
m e s A m a l a r i c u s sic d i c i t u r r e s p o n d i s -
se : Si sum fidelis , aut proditor , 
a ut alevosus , nescio ; sed quocum-
que modo potui , tenellum puerum 
dominum meum n servitute indebita 
liberavi, cum sim ejus domimi na-
turalis. A d h x c o m n i u m judicio e s t 
a b i m p o s i l o c r i m i n e absolutus . 

C A P U T X V I I . 

QUOD REX FERNANDUS OBTINUIT F E R E 
totam Extrematuram. 

OC c n p a v i t i t a q u e R e x F e r n a n d u s 
o m n e s c i v i t a t c s Se c a s t r a & 

v i l l a s p r x t e r paucissimas , in q u i b u s 
R e x p u e l l u s r e c e p t a b a t u r a l l q u a n d o 
m i n u s t u t e , & qui a d h u c a mammill is 
nutricis p a r v u l u s d e p e n d e b a t . x t a t i s 
g r a t i a favorabi l is , natura: b e n e f i c i o 
i n n o c e n s , patris p r i v i l e g i o a m p l e t t c n -
d u s , f u t u r o r u m i n d i c i » o b s e r v a n d u s , 
quasi jam reus , v e l noeens ad m o r -
t e m q u x r i t u r , quasi non v e r u s heres 
e x h e r e d a t u r , quasi non filius p r i m o -

g e n i t a I m p e r a t o r i s , qui d e b e b a t esse 
heres e x i n t e g r o , a p a t r i m o n i o e t f u -
g a t u r . Q u i d mali f e c i t , qui l o q u i non 
p o t e r a t , q u i nec s t a t u m s u x i n f a n -
t i x a g n o s c e b a t ? nisi h o c d i g n u m p e r -
s e q u u t i o n e d i c a t u r , q u o d q u i d q u i d p o s -
sibilitati iilius x t a t i s s u b e r a t , h o c in 
p u e r o b o n o r u m p r x s a g i i s m o n s t r a b a -
tur , q u x omnia processus i n f a n t i x 
jam in puerit ia o s t e n d e b a t , in q u a re-
galis g r a v i t a s levitatis pucrilis i g n a r a 
successione t e m p o r u m mirabiliter c o a -

A i I e -

1 Aller hmMi •. lege Bujdi e« cod. ieri|Ko. j Alasm i. i F - ^ j . » . " f f " ?•«»• 



i v A P E N D 
Icbat . Q u x q u e in aliis j/rincipibus v i x 
xiit e t i a m ' o p c r a t u i , , inVjsto gratia s u -
p c r j b a t . I t a q u e p u « r o r ù m ludrica v i r 
m e n t e traiikcendeps., & ael la plurima 
c o n i r a p a t r u u m J e c e n t c r exercuit , & 
m u n i t i o n e s plurimas • i m m e r i t o p e r d i -
tas m e r i t o r e c u p e r a v i , f a v e n t i b u s si-
bi A m a l a r i c o tk N u n i o C o m i t i b u s , & 
g i u r i m i : m s g n a t i b u s , q u i t o t o Icriy pre 
virar sua; ci inscparabiliter & fidiSter 
adhaiserunt , qui e t i a m e u m prqjyriis 
h u m e r i s & brachiis nutrieru'nt. N e c c -
tiam fuit locus vcl c i v i t a s , l icei R e -
g e m F e r n a n d u m prardiciis d e causis 

« u l t a v u l g i mobil i tas s e q w r c t a r , in 
q u i b u s al iqui saniori & fideliori m e n t e 
p r e d i t i R e g i p u e r o n o n f a v e r e n t . U n -
d e & q u i d a m e s eis p e r s e q u u t i o n e m & 
d a m na a F e r n a n d o R e g e & suis c o m -
plieibus p e r t u l e r u n t , & ipsi magis e l e -
g e r u n t c u m v e r o d o m i n o fideliter exsu-
larc , q u a m (ide k s a uti l i tatis c a u s a 
i n d e b i t o p r i n c i p » » b e d i r e . H o r u m n o -
men & g e n u s e t i a m h o d i e habetur in 
o m n i b u s r e g n i linibus g l o r i o s u m , r e -
m n n e r a r i o n e p l e n u m , o p p r o b r i o v a -
c u u m , p o t e m i a s u b l i m a t u m , familiari-
tate regia h o n e s t a t u i u . 

C A P U T X V I I L 

DE CO MMEND ATIONE FIDEI SEU FIDE LIT ATIS. 

laudibus g r a t i o s a , a b o m n i b u s a e e e p t a -
tur , e t i a m ubi d i s p l i c e t , a p p t o b a t u r . 
S e d & v i t i o r u m m o n s t r o s a c a t e r v a ft-
d e l i t a t e m a b n u e n s , q u a m in se renuit,. 
in aliis c o n c u p i s c i t : d i g n i t a t e e n i m 
h u m a n « natura: c o n s p i c u a n o n p r o -
n o , sed v u l t u i n c c d i t e r e t t o , & t é r -
ras d e s i g n a t a similis carlestibus i n v e -
nitur. Q u i e s c i t securitate c o n s c i é n t i z , 
r o b o r a t u r spei m a g n i t u d i n e , t o t a p u -
ra t t o t a desiderabil is , t o t a utilis i n -
v e n i l u r . H a n c e x q u i s i v i t a j u v e n t t i t e 
s u a A l d e f o n s u s desiderabilis S a n i l i ! 
films , q u i c u m esset p a r v u l u s , u t 
d i f l u m e s t , & ftre r e g n o p r i v a t u s , 
suoruoi fidelitate & indastr ia r e c u -
p e r a v i ! p e r d i t a , a d q u i s i v i t n o n h a -
bita , reaidil icavit deserta , d o ñ e e ¡ a -
c e r e t f u n d a m e n t a u r b i u m , & c r i o e -
ret excelsa turrium , & ruinas a s a ; -
cu:is r e p a r a r e t . P r o f i c i c b a t e n i m a p u d 
D e u i n 5c h o m i n e s sapientia 5c a r t a t c . 
P e r s e q u c n t i u m manus e v a s i t s u o r u m 
solertia l ibcratus. T a n d e m e t i a m T o -
l e t u m o b t i n u i t , q u a m i d u o d e c i i n a n -
nis o c e u p a v e r a t R e x F e r n a n d u s . P e r -
s c q u u t u s est p e r s c q u u t o r e m , & q u e m 
injuste seuserat h o s t e m , saipe p e r s e q u u -
tus est l u g i c n t e m . O m n i a c n i m q u * 

« í , Z ? ' t 5 m X " , n m ' $ i o b R f S c r - 'g ioncníum, quod , | J e t l „ „ senpluri, venuti* £ , ! , „ „ , . ' 

QU i d fide gloriosius? impossibile e s t 
CHI IN D e o p i a c e r e q u e m p i a i n s i -

• ne fide. Si p r i m a gratia in j u -
«tificatione inipii l ides a T h c o l o g i s pra;-
d i c a t u r , per hanc d a m n a t u s h o m o g r a -
tile r e d o n a t u r . Q u i d ( ¡del irale p o t i u s 
a p p e t e n d u m : C u m e n i m Sit utilis & 
h o n e s t a , sine hac D e u s , q u i o m n i a 
p o t e s t , noluit m u n d u m r e g i , quia sì 
lia-c p e r i r e t , h o m o homini n o n s e b -
e s s e t , nec q u i s q u a m a b alio tutus esser, 
& c o n v i f l u s in ter h o m i n e s ' non a d -
esse t ; s e d nec q u i s q u a m s u f f i c e r e t s i -
bi solus . & ita c o n g r e g a r i o h o m i n u m 
deperirei : igitllr c u n f l a p i o nihilo l'a-
t t a essenr. F i d e s i t a q u e sit p r a r v i a o m -
nibus , per qtiam quilibet D e o p l a c e t , 
qui est d o m i n u s d o m i n o r u m : fidelità-
l e m ei iam c i r c a inferiores t a m q u a m p u -
pil lam oculi i n v i o l a t a m c u s t o d i a ! & ¡1-
l * s a i n . N u m q u a m e n i m hereditatis e-
j'is tuta possessio v i o l a t u r . & ejus n e -
g o t i a t i o n u i n q u a m m e r c e d e f r a u d a t u r . 
N o n est in ea labor sinc p r e m i o , nec 
est t imor s ine a d j u t o r i o : oculi ejus s e -
curi , f r o n s velari nescia n o n indiget 
v c l a m e n t o . tuta in o c c u l t o , a g l o r i o -
sa in p u b i i c o , j u c u n d a inter a m i c o s , 
nobihs inter o d i o s o s , p r o b r i s i n f e s t a , 

i Null/ti rmr. 
= li./« « jaiffe. 

A U S M S H O U I A ! . V 
p e r d i d e r a t , a d q u i s i v i t , & etiain I n - s t u m gloria fecit i l jum , c u s t o d i v i ! 
f a n ta t ic u m , q u o d s u b d u b i o v e r t e b a - e u m a b inhnicis . ik -i s e d u f t o r i b u s t n -

t u r . E r e x i t e u m D e u s aliissimus , & tatus e s t illuni 'tk di:dit vili certamen , 
m a g n i f i c a v i ! e u m c r e a t o r i p s i u s , d o - u t v i n c e r e t , & sciri '? HjUOniam o m n i -

n c c stabilirei i 11 i solium gloria: & c x a l - p o t e n s r e g i t R e g e s , & per e u m p r i n c ì -
laret ei d i a d e m a vittoria : . In f r a u d e pes t e n e n t terrain. O b t i n u i t i t a q u e o m -
c i r c u m v e n i c n t i u i n illi atfuit , & b o n e - nia q u x f u e r a n t patris sui. 

O C A P U T J I X . 

DE REGE F E RNAND® LEG IO N E N S I 
filio Imp er at or is. 

NU n c a p r o s e q u u t i o n c proposit i ali-
q u a n t u l u m diverte.ntes , R e g i s 

F e r n a n d i magnaiia p r o s e q u a m u r . F u i t 
a u i e m R e x iste F e r n a n d u s pius , h i l a -
ris , liberalis , s t r e n u u s , b e n i g n u s , & 
in prarliis f o r t u n a t u s , e r g a rel igiones 
& ecclesias sic d e v o t n s , u t eis fere o m -
nia regalia l a r g i r e t u r , qua: tarnen fi-
ü u s ejus posrea r e v o c a v i t ; & a d e o 
c o m m u n i s o m n i b u s h a b e b a t u r , q u o d , 
t a m q u a m regularis , in m o b i l i b u s f e r e 
p r o p r i u m n o n h a b e b a t ; & q u a m v i s i n -
dustria 1 i m m o r a t u s , p l u s f a v o r e q u a m 
t i m o r e a b o m n i b u s a n u b a t u r . E t a c c e -
pit u x o r e m U r r a c a m n o m i n e , filiam R e -
gis Portugall ia : A l d e f o n s i , ex q u a s u s -

c e p i t filium n o m i n e A l d e f o n s u m . R e s 
igitur F e r n a n d u s , lieet g e n e r , R e g i P o r -
tugaHia: p a c i f i c u s r a r o f u i t . U n d e a d 
consil ium c u j u s d a m 1 V e r n a l i q u i a R e -
g e P o r t u g a i l i ® la:sus elTugerat , l o c u m 
O p t i m u m p o p u l a v i t , qui d i c i t u r C i v i -
tas R o d e r i c i , ex q u a P o r t u g a i l i * i n -
tulit m u l t a m a l a . P o p u l a v i t e t i a m L e -
t e s m a m in territorio S a l a m a n t i n o , & 
G r a n a t a m in territorio C a u r i e n s i , B c -
n e v e n t u m , & C o j a n c a m , qua: n u n c 
V a l e n t i a d i c i t u r , in diceccsi O v e -
tensi , V i l l a r e p a n d i u m , M a n s e l l a m , 
& M a j o r i c a m in dicecesi L e g i o n e n s i , 
C a s t r u m T o r a p h in dicecesi Z a m o -

r e n s i . 

C A P U T X X . 

DE BELLO EJUSDEM CUM SALAMANTINIS. 

CU m q u e S a l a m a n t i n a c i v i t a s c c t c -
ras r e g n i u r b e s & h a b i t a t o r i b u s 

& terminis s u p e r a r e t , indignati c i -
v c 5 e o q u o d R e x c o r u m terminos d e -
c u r t a b a t , c o n t r a R e g e m , f a v e n t i b u s 
sibi A b u l c n s i b u s , s e d i t i o n e m m o v e -
r u n t , & in v a l l e M u z a : pariter c o n -
g r e g a t i c u m d u c e q u o d a m : qui M u -
nio R a v i a d i c e b a t u r , c u m R e g e F e r -
n a n d o pra:!ium inierunt , & pra:ter 
s p e m o m n i u m v i é l o r i a R e g i p r o v e n i t , 
& d u c e m , q u e m sibi i f e c e r a n t , M u -
n i o n e m R a v i « v i v u m e e p i t , q u e m c a -

pitali sententia c o n d e m n a v i t . E t s i c , 
m a j o r i b u s sibi f a v e n t i b u s , q u o r u m s e n -
tentia pr i nci pi o non p o t u i t p r e v a l e r e , 
v i m v u l g i m u l t i t u d i n e f a c i e n t e , d c -
m u m ex p e r ti praisumtionis f . a g e l l u m , 
& p o t e n t i a minorati , n u n c suis m a -
joribus Sc s u o principi p r o v e n i a s u p -
p l i c a b a n t , & sic R e x v i & o r c i v i t a t e m , 
u t v o l u i t , s u b j u g a v i t , majoribus , qui 
sibi f a v e r a n t , honorat is . P o s t ha:c R e x 
F e r n a n d u s c o r p u s R e g i s R a n i m i r i D e -
striana; s e p u l t u m A s t o r i c a m transtulit 
& in catl iedrali E c c l e s i a s e p e f i v i t . 

C A -

MlnortiHi. * FtiHuCi xtt. cod. f. virtudii. Sed infra XXIV. 3 Trtftctwu 
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ER a t a u t c n r t u n g t e m p o r i ! v i r n o - nenti p r o p e r a n s a d subsidium o b s e s s o -
b l H s . d e q u o d i x i m u s , e x C a s t e l - r u m . S e d quia c i v i t a s n o n d u m c r a t 

la F e r n a n d u s R o d c r i c i a g n o i n i n e C a - muris munita . p o p u l a t o r e s q u a d r i g a ! 
s t e l l a n u s , qui p o s t q u a m f e u d a , qua: & scrinia , d o l i a , a r e a s , & lectos 
t e n e b a t , R e g i restituerat C a s t r i n o , & l ignamina eff inia in circuitu p o s u e -
r e c c s s c r a t a C a s t e l l a , & t r a n s m i t a A - r u n t , q u i b u s u s q u e ad a d v e n t u m R e -
g á r o n o s , & c u m c o r u m m a x i m f b i u ! - g i s liostibus institeruut. R e x a u t e m v e -
t i tudine ad c iv l tatem R o d e r i c i v e n i t niens i n v i d u s a n i m o confisus in D o -
f e s t i n u s , ut p r x o c u p a r e t l o c u m & i n - m i n o , & oráculo c o n f o r t a t u s , c u m o b -
colas i m p r o v i s o s . S e d dicitur S a n c t u s sessoribus c o n c e r t a v i t , & m a x i m a e o -
I s i d o r u s c u s t o d i s a c r o r u m s u x e c c l e - r u m m u l t i t u d i n e interfecta , quie v i * 
s i x a d v e n t u m p r x d i c t i p r i n c i p i s & p o t e r a i n u m e r a r i , alios e g i t f u g a , alios 
A r a b u m revelasse , ' u t ipse F e r n á n - ret inuit in c a p t u r a : & munita c i v i t a -
d o similiter r e v e l a r e t : & R e x F e r - t e R o d e r i c i , q u i e v i t terra a p r x l i i s die-
n a n d u s a u d i e n s e g i t g r a t i a s , in c o n t i - b u s multis . 

C A P U T X X I I . 

DE BELLO FERNANDI RODERICI. 

b a t , assumtis s c c u m s e x c e n t i s m u l -
t i b u s , v e n i t D o n i a s , & in p r x s e n t i a 
o m n i u m F c r n a n d i R o d e r i c i obtulit se 
c a p t i o n i dicens c o r a m omnibus : Ecce 
adsum , 6- juxla condtttum me re~ 
cipile in caplivum. S e d c u m F e r n a n -
d o R o d e r i c i non esset facultas s e x c e n -
tis militibus r e s i s t e n d i , n e m o m a n u s in 
c u m injccit . E t C o m e s N u n i u s p r a t e -
status c o r a m o m n i b u s c a p t i v i t à » se ' 
t e m p o r e placiti o b t u l i s s e , abiit l ibera-
tes , & sic sol l ic i tudo delusa est c a p -
t iv a n tl s . O c c i s o a u t e m O s o r i o C o m i t é , 
F e r n a n d u s R o d c r i c i iiliam ejus , q u a m 
in u x o r e m d u x e r a t , d e r e l i q u i t a f f l i i t x 
a d d e n s aff l i£tioncm , sed ipsa n u p -
sit P e t r o A r i x , e x q u o g e n u i t R o d c -
r i c u m P e t r i d e V i l l a L u p o r u m . E t p o s t 
p a u c o s d i e s R e x F e r n a n d u s sororem 
s u a m cx p a t r c , n o m i n e S t e p h a n i a m , ei 
m a t r i m o n i o c o p u l a v i t , ex qua suscepit 
i d e m F e r n a n d u s (ilium P e t r u m F e r n á n -
di , qui fu it p o s t e a i n a g n u s , & c o r a m 
R e g i b u s h o n o r a t u s . 

C A -
m t ' n m hjbeinr h ie , i t in al i l i plerisque locis. 

ET R e x F c r n a n d u s o p t a n s s t r e n u o s , 
F e r n a n d u m , d e q u o d i x i m u s , 

r e v o c a v i r . S e d i d e m F c r n a n d u s q u i e -
s c c r e nescius ecepit i n v a d e r e C a s t e l l a -
nos , & in C a m p i s G o t t h o r u m , in l o -
c o , q u i d i c i t u r L u b r i c a l e , p u g n a v i t 
c u m C o m i t i b u s C a s t e l l a n i , & s o c e r u m 
s u u m O s o r i n m C o m i t c m , q u i d e g e b a t 
t u n c t e i n p o r i s in C a s t e l l a , & A l v a r u m 
G u t c r r i i f ratrem R o d e r i c i G u t c r r i i i n -
t e r f e c i t , & mult is aliis fugatis , c a p -
t ivat is & interfe&is , C o m i t c m N u -
n i u m & R o d e r i e u m G u t c r r i i c a p t i v a -
v i t , qui t a m e n p o s t e a r e c e p t o r e v e r -
t c n d i h o m i n i o , taliter d i s e e s s e r u n t , u t 
C o m e s N u n i u s s t a t u t o t e m p o r e , & R o -
dericus G u r e r r i i p o s t q u a m sepelissct 
A l v a r u m R o d c r i c i , s e restituerent c a -
pt ioni . S e d c u m R o d e r i c u s G u t e r r i i 
esset s a g a x , f r a t r e m s u u m in s a r c o -
p h a g o p o s u i t , & t a m d i u distulit s e -
pel ire , d o n e c F e r n a n d u s R o d e r i c i v i -
t a m finivit. E t sic fuit a c a p t i v i t a -
tis » h o m i n i o liberatus. C o m e s a u t e m 
N u n i u s die & l o c o q u o r e d i r e d e b e -

i v, & rmcn«a. i Vct. cod b,. 

A LAS M E M O R I A S . y 
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DE VICTO RUS REGIS F&RX'^NDV, 
& morte ejus. n * 

AL d e f o n s u s a u t e m R e x P o r t u g a l l i a : 
d o l e n s q u o d R e x F e r n a n d u s x-

d i f i c a v e r a t c i v i t a t e m ,c>i is it e x e r c i t u m 
c u m filio s u o S a n c i o p r i m o g e n i t o c o n -
tra e a m . S e d q u i a R e x F e r n a n d u s a 
R e g e C a s t e l l a : infesiabatur , d i v i s o e x -
ercitu p a r t e m rel iquit , q u a : o c c u r r e -
ret C a s t e l l a n i s , p a r t e m d u x i t c o n t r a 
e x e r c i t u m P o r t u g a l l i s , & o c c u r r i t fi-
lio R e g i s S a n c i o v e n i e n t i in t e r m i n o 
c i v i t a t i s , in l o c o , qui d i c i t u r A r g a -
nale , & c o n s e r t o prarlio , R e g i F e r -
n a n d o V i c t o r i a , P o r t u g a l l e n s i b u s c c s -
sit f u g a ; & mult is o c c i s i s , m u l t i s q u e 
fugatis , c e t e r i R e g i s c l e m e n t i « se d e -
d e r u n t , q u o s non ut v i d l o r e v e r t i t , 
c e d u t c l e m e n s a b i r e permisit . R e x a u -
t e m P o r t u g a l l i x i n d i g n a t u s c c e p i t G a -
l i l e i a n i infestare , & o c c u p a v i t t o t a m 
L i n c i a m & T u r o n i u m , & alia m u l t a 
loca. D e i n d e c o n g r e g a t o e x e r c i t u , B a -
d a l l o c i u m est a g g r e s s u s , qua: in d i -
v i s i o n e a d q u i r e n d o r u m p r o v e n c r a t R e -
g i F e r n a n d o . C u m q u c super h o c n u n -
tius a d v e n i s s e t , R e x F c r n a n d u s c o n -
g r e g a t o e x e r c i t u bel lum intulit A l d e -
i o n s o , & c u m s u c c u m b e r e t e x e r c i -
tus P o r t u g a l l i s , R e x e o r u m c o n f u g i t 
a d e a m , d e q u a a g i t u r , c i v i t a t e m , 
j a m e n i m f e r e d u a s p a r t e s o c c u p a v c -
rat c i v i t a t i s , A g a r e n i s in a r c e c o n c l u -
sis. S e d n e c ibi q u i d e m se t u t u m e x i -
s t i m a n s , d u m p e r p o r t a m e f f u g e r e t c i -
v i tat is , qua: pessulo f e r r e o c l a u d e b a -
tur , i m p e g i t a d p e s s u l u m , & c r u r e 
c o n f r a & o , v h c in e q u o p o t e r a t r e s i -
d e r e . U n d e & illieo f u i t c a p t u s , & 
R e g i F e r n a n d o satis misirabi l is p r a : -
s e n t a t u s . Q u e m b e n i g n e suscipiens R e x 
F e r n a n d u s juxta se in consessu r e g i o 
c o l l o c a v i . S e d R e x P o r t u g a l l i x g r a -
v i s d i s c r i m i n e a t t e n d e n s statum , c o n -
fessus e s t , sc R e g e m F e r n a n d u m i n -
d e b i t e o f t è n d i s s e , & p r o s a t i s f a & i o n e 

r e g n u m obtulit & p e r s o n a m . Ded R e x 
F e r n a n d u s pietate solita mansuetus , 
suis fàntcntus R e g i Portugal l ia : sua r e -
m i s i ^ T u n c restituii r e x A l d e f o n s u s 
R e g i ^ e r n a n d o L u n i a m & T u r o n i u m , 
& c e t e r a , qua: sua: f u e r a n t d i t i o n i s , 
& dimissus a d p r o p r i a e s t r e v e r -
s u s , n e c p r o p t e r I x s i o n e m tibia: p o -
tuit p o s t e a militare o f l i c i u m e x e r c e r e . 
R e x a u t e m F e r n a n d u s c u m i t c r u m B a -
d a l l o c i u m o b s i d e r e t , egressi a d c u m 
A g a r e n i a b a r c e se ei c u m praisidio 
t r a d i d e r u n t , q u o r u m h o m i n i o & ride 
s u s c e p t i s , prarfecit eis q u e m d a m A r a -
b c i n , q u i A b e n h a b e l d i c e b a t u r , cujus 
fidei c o m m i s i t c u s t o d i a m civitatis . S e d 
R e g e ad p a t r i a m r e d e u n t e , p r a r d i d u s 
A r a b s o b l i t u s fidei c o n t i n u o r e b e l l a v i t , 
& A m i r a m o m c n i n o se tradens R e g e m 
F e r n a n d u m p o s t e a g r a v i t c r infestavit . 
A r a b e s a u t e m a t t e n d e n t e s R e g e m A l -
d e f o n s u m debil i tate , q u a d i x i m u s , 
p r a r p e d i t u m , e u m d e m in C a s t r o S a n -
fìx Irenxx c o n g r e g a t a m u l t i t u d i n e 
o b s e d e r u n t . Q u o d audiens R e x F e r -
n a n d u s , in s u c c u r s u m ejus c e l e r i t e r 
p r o p e r a v i t , & e j u s ^ a d v e n t u territus 
R e x A l d e f o n s u s t i m u i t , n e a d v i n -
d i c a n d a s injurias a d v e n i r e t ; s e d c o g -
nita v e r i t a t e e g i t g r a t i a s , u t d e b e b a t . 
A g a r e n i a u t e m R e g i s F c r n a n d i p r a : -
sentiam n o n ferentes a b obsidione c o n -
t inuo r e c c s s e r u n t . E t R e x F e r n a n d u s 
ad r e g n u m rediens disimit U r r a c a m u -
x o r e m , quia e u m consanguinitat is g r a -
d u tert io a t t i n g e b a t , & d u x i t u x o r e m 
T a r a s i a m filiam C o m i t i s F e r n a n d i , 
q u a : f u e r a t u x o r C o m i t i s N u n i i d e C a -
stella. E t , e a m o r t u a , d u x i t U r r a c a m 
filiam L u p i C o m i t i s N a j a r e n s i s , e x 
q u a s u s c e p i t d u o s filios S a n c i u m & 
G a r s i a m , q u o r u m u t e r q u e e x p e r s p r o -
lis v i t a m f i n i v i t . C e t e r u m R e x F e r n a n -
d u s annis t r i g i n t a u n o in r e g n o f e -
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better consummaris , / b b i i t B e n e v e n r i juxta a v u m s u u m C o m i t e m R a i m t i n -
x r a miUtSima du.;entksima o t t a v a , & d u . n & I m p e r a t r i c e m B * r e n g a r i a m ma-
l a ecclesia beati jaecf>i est scpultus t r e m suam. 

/ , C A P U T X X I V . 

DtE REGE ALDEFONSO ET EJUS MILITIA 
ir Jtliis. 

A /i '-> r l u 0
 " e g c F e r n a n d o , suky:ssit 

I V I ei filius A l d e f o n s u s . H^fl fuit 
h o m o p i u s , strenuus & b e n i g n u s , sed 
1 sueeessionum vicissitudine murabatur, 
& a consobrino suo A i d e f o n s o R c g e 
C a s t e l l a r , & Sancio R e g e P o r t u g a l l i x 
iufestatus circa * principium regni sui 
v e n i t ad R c g e m C a s t e l l a : , & in curia 
C a r r i o n i s accinttus a b eo c i n g u l o m i l i -
tari . m a n u m ejus fuit in p i e n a curia o s -
c u l a t u s ; & in e a d e m euria R c x C a s r e l -
1 * nobili! A l d e f o n s u s C o n r a d u m ¡5-
lium F r e d e r i c i I m p e r a t o r i s R o m . a c -
cinxit similiter c i n g u l o m i l i t a r i , & ci 
fiham .suam primogeii l tam I V e r e n -
gariam d e s p o n s a v i t . S e d ipso C o n r a d o 
m T e u t o n i a m r e v e r t e n t e , p r x d i t t a d o -
micella desponsationi c o n t i n u o c o n t r a -
d d i r , & per G u n d i s a l v u m T o l e t a n u m 
p r i m a t e m , & G r e g o r i u m S . A n g e l i Dia-
c o n u m C a r d l n a l e m A p o s t o l i c a : sedis 
legatum d i v o r t i o c e l e b r a t o , pueila V e -
rengaria n u n s i t innupta. F.t sic a d 
t e m p u s q u i c v i t terra p a c e ainicabiiiter 
reformata. S e d q u i a , ut dixiinus , a u -
riculariorum susurris ad v a r i a t r a h e b a -
t u r , e o r u m Consilio duxit T a r a s i a m fi-
ham Sancii R e g i s P o r t u g a l l i x in u x o -
rem , licet essent consanguinei in s e -
c a n d o g r a d u , e x q u a suscepit S a n -
ciam & F e r n a n d u m , qui f u e r u n t m o r -
tai sine prole , & aliam filiam , qua: 

¡1 d i c i t u r , & a d h u c v i v i t . E t in 
o d i u m R e g i s Castella: fuit hoc 4 c o n -
t u b e r n i - . ™ procuratum : s u g g e r e n t i b u i 
enim suis vernulis . d o i e b a t se a R v g e 
C a s t e l ! * recepisse eingulum militare , 
& t a m e n a b ¡Ila uxore fuit judicio 

© 
ecclesia: s e p a r a t t ! . D e m u m inter i p -
sum & R c g e m Castella: gucrris & v a -
stationibus p o r p e t r a t i s , duxit uxorera 
dominarti V e r e n g a r i a m R e g i s C a s t e l -
la: liliam , d e cujus virtutibus post 
d i c e m u s , & suscepit e x ea filios F e r -
n a n d u m , cui Castella: & L e g i o n i s p r o -
venit postea p r i n c i p a t i » , & A l d c f o n -
sum : & duas filias, C o n s t a n t i a m , q u x 
f u i t in B u r g e n s i m o n a s t c r i o m o n i a i i s , 
& V e r e n g a r i a m , qua: nupsit J o a n n i 
d e B r e n a . qui e x p a r t e uxoris , q u a m 
habuerat , H i e r o s o l y m i t a n i regni ad tem-
p u s negotia ministravit . Postea v e r o 
filiam suain , q u a m e x p r x d i t t a V e -
rengaria s u s c e p c r a t , B a l d o v i n o I m p e -
ratori Constantinopolis d e s p o n s a v i t ; Se 
q u i a i d e m B a l d o v i n u s a d h u c p u e r a 
G r x c o r u m inenrsibus non p o t e r a i I m -
perium d e f e n s a r c , sedes A p o s t o l i c a 
J o a n n i d i t t o R e g i cominisit I m p e r i u m 
t o t o t e m p o r e vita: s u x , & sic fuit 
d e i n c e p s I m p e r a t o r , & u x o r ejus V e -
r e n s a r i a I m p e r a t r i x . Q u i b u s d e f u n t t i s , 
B a l d o v i n u s c u m u x o r e sua M a r i a in 
Imperi i c u l m i n e d o m i n a n t u r , & D o -
minus custodiat eorum statura. R e x 
a u t e m A l d e f o n s u s & R e g i n a V e r c n g a -
ria , susceptis filiis s u p r a d i t t i s , p r o p t e r 
consanguinitatem fuerunr ab I n n o c c n -
tiO P a p a tertio separati . E t postea i n -
ter R e g e s g u e r r x & vastationes v i * 
a l i q u o t e m p o r e c e s s a v e r u n t , R e g e t a -
men C a s t e l l i in o m n i b u s p r e v a l e n t e , 
& d e r e g r o alterius castra & plurima 
o c c u p a n t e : sed tamen ncc sibi , n e c 
fillo , sed nepoti F e r n a n d o o m n i a a d -

•quirebat. 

. s». » . * ,«„„„•;.. , s„,H . r i ,m , , c„mUim_ CA-

A LAS M E M O R I AS. IX 

C A P U T X X V . ) 
» 

DE ACTIBUS ALDEFONSI REGIS' LEÙIONÈNSIS. 

VE r u m in sene£tute posirus R e x 
L e g i o n i s a & u s suos D o m i n o de-

d i c a v i , & A r a b i b u s movit guerram , 
& obrinuit ab cis Moti fcm A n g i i , E m e -
r i t a m , B a d a l l o c i u m , A l c a n t a r a m , at-
q u e 1 C a n c e r e s . P o p u l a v i t etiam S a l -
v a m L e o n e m , S y l v a i n T e r r a m , & S a -
bucale , & alia plurima loca , p e r qua: 
regni terininos a m p l i a v i t : 1 [ & c o n -
flixit etiam c u m > A u h e n h u c industrio 
S a r r a c e n o , qui nuper expulsis A l m o 
hadis 4 V o v a n d a l i x usurpaverat m o -
narchiam. S e d bello subactus A l d e f o n -
so R e g i prope E m e r i t a m dedit t e r g a , 
& vich» E m e r i t a dedit m a n u s . J 4 M o r -
tuus est atitem in V i l l a nova d e S a r -
ria xra millesima d u c e n t e s i m a sexage-
siina o r l a v a . & in ecclesia Beati J a -
cobi requiescit. E t reliquit duas fUias 
Sanciam atque D u l c e m . quibus eriam 
successionein regni l e g a v i t . S e d quia 

omnes regni nobfles tam d e civibus , 
q u a m de aliis olim fiiio s u o F e r n a n d o 
j u r a v e r a n t , non potuerunt r e g n u m f i -
lia: fiJ^tinere. S e d aliquant'« discidiis 
proi/ii-aris , & civitatibus & nobilibus 
in v i f i a studia separates , nobilis V c -
rengaria R e g i n a C a s t e l l x interposuit 
6 partes suas , & sic o m n e s gratia: s o -
lertia d u l c o r a v i t . q u o d licet infantes 
q u a m p l u r i m o s fautores h a b e r e n t , & 
munniones Sc castra quam plurima in 
omnibus fere regni finibus possiderent, 
a d hoc infantes, & matrem eortim R e -
ginam T a r a s i a m necessitate indyxit , u t 
ejus g r a t i x se s p o n d e r e n t . U n d e p a -
terna: largitatis in o m n i b u s imitratrix 
curialitate sua , 7 ut infantes c o a d j u -
v a r e n t , m a g n o s reditus fecit a filio a 
s i g n a r i : 8c sic obtinuit paciilce r e g n u m 
patris x r a millesima ducentesima s e -
xagesiuia o f t a v a . 

C A P U T X X V I . 

DE INSIGNI BUS NOBILIS ALDEFONSI, 
6* captions Conch ce. 

NU n c ad A l d e f o n s i R e g i s historiam 
r e v e r t a m u r . L i c e t igitur l i d e l i -

t a t e suorum regni perdita reparasset , 
t a m e n semper luit a patruo infestatus. 
P o s t ha*c R e x nobilis A l d e f o n s u s g u e r -
ram habuit c u m a v ú n c u l o s u o Sancio 
R e g e N a v a r r a : , & e v i c i t a b eo L u -
c r o n i u m , N a v a r r e t u m , & A n t i l e n a m , 
G r a n n o n e m , C e s a r e u m , & B i r v e s c a m , 
& fere omnia usque B u r g i s , q u x i d e m 
a v u n c u l u s in ejus infantia o c c u p a v c r a r . 
P o s t h x c orta est dissensio inter c u m 
& R e g e m A r a g o n u i n A l d e f o n s u m , & 
abstulit ei nobile C a s t r u m q u o d * F c -
riza n u n c u p a t u r , per industrial« n o -

i Ctiftts. i H*c uncís inclusa abundint 
t * vci . cod ? Abethur. 4 Vet. c o j . VtrtAsl't, 

j Al>,wat fixe ujijuc *d finciu capitis in 

bilis v i r i , qui N u n i o Sancii dicebatnr , 
qui c e p i t C a s t r u m , & dedit illi n o -
bili R e g i A i d e f b n s o . Post hax: a u -
t e m v i r t u t e altissimi roboratus c o n v e r -
tjt manus ad infideles , ut bella fidei 
e x e r c c r e t . I n manu robusta v a s t a v i t 
c o s , & in cordis magnilicentia c o e -
git eos : s u c c e n d i t ignibus c i v i t a t e s , & 
succidit viridia delitiarum : r e p l e v i t 
terram timore suo , conclusit A r a b e s 
a d v e n t u s u o , destruxit munitiones i n -
sidiantium , & f i d c i términos di latavit . 
O b s e d i t C o n c h a m munimentum A r a -
bum , & laboribus pluribus a r i l a v i t 
eos : exstruxit in g y r o plures m a c h i -

B n a s , 

Tolct. scripto codice. 
6 Artes. 7 _ Infarti¡uh , quoad vivero*. 
8 Ferrica , torte Fari^t aut [féri^a. 
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n a s , n c c d i e , n e c - n o d è p e p e r e i eis ; 
& cibus & v i & u s ;defc-çit c i , sed c o r 
re giù m c o n f o r t a v i ! feuni*. neglexit de— 
litias s e d / c e n t e s z e s . t u s est n o -
m e n g l o r i * : lo» ganimitas sua glorif i -
c a vit eu m , & reg.ilîs constantia d i r c -
x i t eu m , I l on ce c o n c l u d e r e t obsessos in 
a r d o , & 1 hostis c l e m e n t i a m i m p l o -
r a r e n t . M i s e r u n t legatos a d A l n i j h a -
d e s , v e r b a doloris 3 d g e n t e m 
l n d u r a t u s a u d i t o r c o n c l u s i aureJ/S, & 
s u u m auxilium d e n e g a v i t ; timor belli 
c o n f i i d i e u m , & o d o r belli terruit e u m : 
fama R é g i s conclusit m a r e , & n o m e u 
ejus c o m p e s c u i r transeuntes, d o n e c r e d -
dita est ei munitio C o n c i l a : , & turres 
ejus subdita: ei : rupes ejus f a d a : s u n t 
p e r v i * , & aspera ejus in planicies . 
r o s s e d i t ; etiam post labores multos, 
& cxstruxit cani in u r b e m r e g i a m . 
Posuir in c a c a t h e d r a m fidei, & n o -
m e n P r * s u l i s e x a l t a v i t in c a : c o n g r e -

D I C ES 
g a v i t ibi d i v e r s o s p o p u l o s , & u n i v i t 
in p o p u l u m m a g n i t u d i n i s : statuit in ea 
pra:sidium f o r t i t u d i n i , 8c r e g i a m d e -
coris h o n e s t a v i t in e a . D é d i t ei aldeas 
s u b j e d i o n i s , & pascuis ubertatis d e l i -
t i a v i t c a m : a m p l i a v i ! in a l to m u r o s 
ejus , & v a l l a v i t earn m u n i m i n e t u t o : 
c r e v i t in u r b e m multitudinis , & d i -
latata est in ter n i p o s p o p u J o r u m . M i -
r a t u r earn antiquus i n c o l a , & in a s p e -
d u ejus f o r m i d a t A r a b s . M u n i t i o ejus 
in r u p i b u s ejus , & a b u n d a n t i a ejus in 
d c c u r s i b u s fluviorum : gloria ejus in 
p r i n c i p e suo , & s a n t i m o n i a ejus in 
c a t h e d r a dignitatis : d e l i t i * ejus in p a -
scuis g r e g u m , & c o p i a ejus in pane 

v i n o . R e c o l e , C o n c h a , d ' e s p r i n -
c i p i , & in m e m o r i a ejus cxhilara f a -
c i e m : n o m e n ejus in laudibus t u i s , 
& gloria ejus m e m o r i a l e t u u m . A d d i -
dir p r o t e d i o n e m t e r m i n i t u i s , & d i -
l a t a v i t j u r i s d i d i o n e m c a t h e d r * t u * . 

C A P U T X X V I I . 

ITEM DE MAGNA LIBUS ET PUS OPERIBUS 
nobilis Aldefonsi. 

CO e p i t A l a r c o n e m in rupibus s e m -
piternis , & firmavit seras d e f e n -

sionis : aideis multis d o t a v i t ilium , u t 
a b n n d a r e t in c o incoia (idei : c o n s t i -
tuit fortes in m u n i m i n e , u t esser A -
rabihus v i a necis ; c ' s e r t a a p t e r e p l e -
v i t g e n t i b u s . & in v i a tutatus est h a -
bitatores : alcarias rupium d o m u i t p o -
pul is , & durit iam ilicis c o n v e r t i t in 
v i a s . In U c l e s i o statuit c a p u t o r d i n i s , 
& o p u s eoruin ensis defensionis . P e r -
s e q u u t o r A r a b u m m o r a t u r i b i , 8c i n -
coia ejus d e f e n s o r fidei : v o x l a u d a n -
tiuin auditur ibi , & jubilus desidcrii 
fcilarescit ibi. R u b e t ensis s a n g u i n e A -
t a b u m , & a r d e t fides caritate : m e n -
tium e x - e c r a t i o est cultori d a r m o n u m , 
& v n a honoris c r e d e n t i u m in D e u m . 
R i p a m T a g i r e p l e v i t h a b i t a t o r i b u s , 
& incolis defensionis saltus O c a n i x . 

> HO/«/. 1 

O b t u l i t e x c e l s o t c r r a m illam , f c m i l i -
tia; S a n i l i J a c o b ! d e d i c a v i t earn. R u -
p e s A u r e l i a ; u n i v i t ei . & p r e s i d i u m 
m o r e subjecit i l i ï , u t d e d i c a r « terrain 
santtimonia: , & part iceps fieret r c -
ligionis. Desiderabi l is S a n c i ü s p a t e r e-
jus d e d i t F i t e r i o C a l a t r a v a m , A l d e f o n -
s u s nobilis c o n s u i n m a t o r e o r u m : s u s -
c e p i t militiam î c o n t e m p l a d o , & e g r e s -
sus f r a t r u m a F i t e r i o . R e x A l d e f o n s t u 
e d u c a v i t e o s . & possessionibus p l u r i b u j 
d i t a v i t eos . Z u r i t a m & A l m o c l i a r i a m , 
* M a ç h c d a m , A c e c h a m , & C u c u l u t u m 
obtulit e i s , & sustulit s a r c i n a m p a u -
p e r t a t i s , & s u p c r a d d i d i t d i v i t i a s c o m -
p e t e n t e s . M u l t i p l i c a t i o e o r u m c o r o n a 
principis . Q u i l a u d a b a n t in p s a l m i s , 
a c c i n g i s u n t e n s e , & qui g e m e b a n t 
orantes ad d e f e n s i o n e m p a t r i a ; , vi c l i n 
tenuit pastus e o r u m , & asperitas lana; 

t c -
I CvttmpUniü. 4 aUfufiim. 

a Ias M E M O R I A S . . xt 
f e g n m e n t n m e o r o m : disciplina assi- rat eos : d e v o t a oratio e r u d i t i l l o s , 

d u a p r o b a t e o s , & cultus silentii c o - & c o n t i u u u s laoor ¿ x e r c e t eos. A l t e r 
m i t a t u r e o s : f r e q u e n s g e n u flexio h u - alterius o b s e n Ut se i n t . i s , & . i r a t e : I r a -

miliat e o s , & n o t t u r n a v i g i l i a m a c e - trem a d d i s d p l i n a n v l 

C A P U T X X V I I I . 

DE POPULATIONS PLACENJIAE 
Martini pririûtis. 

ET EXERCITU 

CO n v e r t i t m a n u m a d n o v i t a t e m o -
p e r u m , & * d i f i c a v i t d e n o v o 

c i v i t a t e m g l o r i * : statuit in ea p r e -
s i d i u m p a t r i * , & n o m e n ejus v o c a -
v i t Placentiam. C o n v o c a v i t p o p u l o s 
in u r b c m n o v a m , & ' e x a l t a v i t ibi 
t iaram P o n t i f i c i s . S a c e r d o t i o legis o r -
d i n a v i earn , & d i l a t a v i t é r m i n o s e n -
sis sui . T o l e t a n a m u r b e m v a l l a v i t c a -
s t r i , Se territorium ejus r e p l e v i t p o -
pulis. I n dicccesi ejus exstruxit o p p i -
d a , & rel igionem fidei l o c a v i t in eis : 
m a g n i f i c e n t i * s u * a d d i d i t o p u s , & 
* d i f i c a v i t A l a r c u r i s v a l l e m s a n g u i n i . 
J u d i c i a D e i a b y s s u s m u l t a , & i g n o t a 
nliis h o m i n u m : j u d i c i u m D e i s u p e r o -
p e r a e j u s , & sententia c * l i in a g m e n 
illius. C o m m o v i a r m a in K e g e m A -
f r i c * , & p r o v o c a v i ! c i t o g e n t e m A r a -
b i e : p o p u l u s ejus i n s t a u r a v i a c i e s , 

& a'.Jna p o t c n t i * d i r e x i t in M a o r o s : 
e x e r c i t u s ejus t r a n s i v i t B * t i m , & d u x 
ejus P r * s u l T o l e t i . M a g n a t e s regni in 
consiliis P r * s u l i s , & exercitus o m n i s 
sub p r * s u l e dignitatis : n o m e n ejus 
M a r t i n u s M a g n u s , & g e n u s ejus a P i -
s o r i c a : h o n o r gentis v i t a ejus, & s t o -
la ejus d i a d e m a e c c l e s i * : sapientia e -
jus p a x m u l t o r u m , & l ingua ejus i n -
f o r m a t i o d i s c i p l i n * : manus ejus a d 
subsidiuin p a u p e r u i n : & c o r ejus a d 
c o m p a s s i o n e m h u m i l i u m : c i n g u l u m ejus 
zelus fidei: & a r m a ejus ad p e r s e q u u -
t i o n e m b l a s p h e m i * . A g m e n o m n e ad 
n u t u m iljius , sanguis A r a b u m in c o n -
s p e d u i l l ius . R e g i o B x i i c a flammi* 
s u c c e n d i t u r , & f a c t u m P r * s u l i s p r o -
s p e r a t u r ; processit e n i m per castra B * -
t i c * , terras & o p p i d a s u c c e n d e n d o , 
feliciter a u t e m ad propria est r e v e r s u s . 

C A P U T X X I X . 

DE BF.LLO A L A R C U R I S . 

SU b s a n n a v i t e u m b l a s p h c m i a A f r i -
c * , & incanduit ira A r a b u m . J o -

s e p h M a s c m u t u s r e g n a b a t i n A f r i c a , 
& g e n u s A l m o h a d u m c a p u t gentis. 
S u r r e x i t P r i n c e p s in m u l t i t u d i n e m a -
g n a , & v a r i i s v o c i b u s r e p l e v i t c a m p e -
s t r e . P a r t h u s , A r a b s , A f e r , A e t h i o p s , 
A l m o h a t , & d e C lar i s m o n t i b u s * i n 
e x e r c i t u e j u s , & 3 V a l d u s B x t i c * ad 
n u t u m illius transivit T y r r h e n u m i n 
s t r i d o Hispal is , & u n d a s maris c a l c a -
v i trieribus. E x e r c i t u s ejus i n n u m e r a -
b i l i s , m u l t i t u d o illius u t arena maris. 

• Omt-.U ¡Urti* vet. cod. i Extrùtut tjut. 

A p p l i c a n o ejus ad H i s p a l e n s e m m©-
t r o p o l i m , & processus illius ad c a m -
pestria C o r d u b * . F i r m a v i t v u l t u n i 
v e r s u s Alarcuris , & f a c i e m i n d i g n a t i o -
nis a d r e g n u m T o l e t i . Plana T o l o s * 
n u d a v i t p a s c u i s , & s c o p u l o r u m s e m i -
tas a m p l i a v i ungulis : transivit m o n -
t i supercilia , & i n ^ m u l t i t u d i n e n i -
mia s i c c a v i t r i v o s : f a m a v o l a t i l i p e r -
fudit sarcula , & celer r u m o r p u l s a -
v i I i i s p a n i a m . I n a u d i t u nuntii 1 * -
tati sunt m u l t i , & a d v e n t u s hostium 
p r o v o c a v i plurimos. I g n o r â t h o m o 

B 2 v i a i n 

3 rasdtlus. 



XII A P E N D I C E S 
viain aliisjlmi , 4 fitfi A d * C o n s i l i a q u a m s a l v a r i . O b t i n u i t etiam A g a r e -
celsi . C u m q u c c o f l e r e i i iuissent c x e r - nus p o s t > p r x l i u m q u i d a m c a s t r a , 

c i t u s , s u t t p b u i t e j f e r c i f b christianus. H o c est bel lum A l a r c u r i s ; q u o d foit 
& n o f c i l i r R e x a / i t a vìfclenter e d u - * r a millesima d u e e n t e s i m a tr igesima 

ftus a b e l l o , s u i r u m industria est s a i - t e n i a , q u i n d c c i m o K a l e n d a s A u g u s t i , 
v a t u s , l icet i p s e mori p o t i u s e l igcret , s e d e n t e C e l e s t i n o P a p a t e r n o . 

C A P U T X X X . 

DE DI SCI DIO ME GUM L EG IO NE NSIS 
ir Navarro f R'gc Aldefonso nobili. 

CU m a u t e m A l d e f o n s u s R e x L e -
g i o n i s , & Sancius R e x N a v a r r o : 

v e n i r e in auxil ium a d bel lum A l a r c u -
ris simulassenr , & etiam a d regni C a -
s t e l ! * confinìa p e r v e n i s s e n t , a u d i t o , 
q u o d in p r x d i a o bello non b e n e s u c -
cesscrat , a p r o p o s i t o destiterunt ; & 
R e x N a v a r r x , qui jam ad r c g n u m C a -
s t e l l a p e r v c n e r a t , retrocessi ! . R e x L e -
gionis p e r v e n i t T o l e t u i n , 1 ubi p a u c i s 
d i c b u s c u m R c g c nobili c o m m o r a t u s 
ad terram rediit L e g i o u i s , & p o s t n i o -
d i c u m t c m p o r i s i n t e r v a l l u m a m b o r e -
g n u u i Castella: hostiliter i n v a s c r u n t . 
S c d R e x L e g i o n i s A r a b i b u s f e e d e r e s o -
ciatus , muliis e x eis s e c u m a s c i t l s , 
r c g n u m C a s t e l l a ; per c a m p o s G o t h i c o s 
est ingressus diruens , dir ipiens , & d e -
v a s t a n s : & R e x N a v a r r a : ex alia p a r -
t e d e v a s t a n s Soriam & A . ' m a z a n u m , 
c * d e s & incendia e x e r c e b a t . E x 1 illa 
p a r t e contra T o l e t u i n R e x A l m o h a -
d u m , d i t t u s J u c e p h , a n n o s c e u n d o 
o b s e d i t T o l c t u m , d e i n d e M a j e r i t u i n , 
& A l c a l a m , O p t a m , & C o n c h a m , & 
Uclesiuin : & d e i n d e p e r A l c a r a t i u m 
est r e v e r s u s , vastatis o m n i b u s & d e -
s t r u a i s . qua: e x t r a m u r o r u m a m b i t u m 
sunt i n v e n t a . R e x a u t e m nobilis A l -
d e f o n s u s , f e d e r a t o sibi (idcli a m i c o 
P e t r o R c g e , qui in A r a g o n i a t u n c 
r e g n a b a t , t e r r a « ingressus est l e g i o -
n i s , & obtinuit plura c a s t r a , sciiicet 
« B o l l a n o s , V a l l e m A r e a r u m , C a s t r u m 
v i r i d e , C o j a u c a m , ( qua; m u t a t o n o -

I riSoW,«. 1 (.. , ¿]:Á¡ 
4 B a b a i ; , aut B M u U i . 

m i n e V a l e n t i a n u n c u p a t u r ) C a r p i u m 
& Paradinas. E t p l u r i m a praidis aclis , 

6 c x d i b u s p e r p e t r a t i s , e f f u g a t i s etiam 
A g a r e n i s , q u o s R e x L e g i o n i s secura 
d u x e r a t , a m b o ad p r o p r i a r c d i c r u n t . 
T c r t i o autem a n n o R e x A l m o h a d u m , 
d e q u o d i x i m e s , i t c r u m v e n i e n s o b -
s e d i t T o l e t u i n , ! M a q u c l a m , & T a -
l a v e r a m ; s e d nullam e a r u m potuit o b -
tinere. E v e r t i t tamen S a n t t a m E u l a -
liam , & alia loca , qua: m u n i t i o n e c a -
r e b a n t : Se i n d e p r o c e d c n s c e p i t P i a -
c e n t i n i , S a n c t a m C r u c e m , M o n t e m 
A n g i i , & T u r g e l l u m : S c i n d e c u m f a s -
t u & s u p e r b i a ad p r o p r i a est r e v e r s e s . 
T u n c t e m p o r i l R e x C a s t e l l a & R e x A -
r a g o n u m j u x i a A b u l a m in m o n t e 6 P a -
lumbaria m o r a b a n t u r . R e v e r s o a u t e m 
A g a r e n o ad propria e x m o n t e 7 P a l u m -
braria , a m b o R e g e s c o n t r a R e g e m L e -
gionis pariter p r o c e s s e r a i « , & o b t i n u e -
r u n t C a s t r u m L e g i o n i s , & A r d o n , & 
C a s t r u m G u n d i s a l v i , & C a s t r u m r e r r x . 
S í A l b a m d e A l i s t e , & u s q u e ad A s -
t o r i c a m c u n t t a ca:dibus S c i n c e n d i o 
v a s t a v e r u n t . E t inde p e r p a r t e s A l v * 
Sc S a l a m a n t i c a : v e n i e n t e s o m n i a e x -
terminio c o n s u m s e r u n t , 8c M o n t e m 
r e g a l t m Castrum nobile o c c u p a r u n t ; 
d e i n d e ad p r o p r i a r e m e a r u n t . S e d 
R e x uobilis A l d e f o n s u s d i g u u m j u -
dicans furori c e d e r e venienti", ad t e m -
p u s c u m R e g e A r a b u i n fecit t r e g u a m , 
ut posset tutius vieinis R c g i b u s o b -
v i a r e . 

CA-
f . V i « f u / J i m . 6 £>ul Päluvsfit dtc'uur. 
7 Erniario. 

M E H O R I A S . 

C A P U T X X X I . r ^ 

QUOD R E X ALD E FONSUS &Q B I Z IS 
dedit ßliam suarn in uxorem Regi Legjonemsi. 

CM J m q u e p r o p o n e r e t R e g e m L e g i o -
j nis truciori d i s p e n d i o infestare , 

juidain guerra; p e r i c u ^ m p a v e s c e n r e s 
amiliari C o n s i l i o p r o c u r a r u n t , u t R e x 

L e g i o n e n s i s p e t c r e t a R e g e Castella: 
filiam suam B e r e u g a r i a m in u x o r e m . 
E t l icet R e x nobilis h o c respueret , 
e o q u o d ipse & R e x L e g i o n e n s i s c o n -
sanguinitatis linea essent v i n t t i , A l i e -
n o r R e g i n a , u x o r nobilis A l d e f o n s i , 
c u m esset p r u d e n t i s s i m a , sagaci P r o -
v i d e n t i a & solerter r e r u m p e r i c u l a 
a t t e n d e b a t , q u i b u s p e r c o n j u n t t i o n e m 

2 

h u j u s m o d i p o r e r a t o b v i a r e : R e g i 
L e g i o n i s V a l l e m O l c t i c u m suis m a g -
natibfte v e n i e n t i d e d i t prardittam f i l iam 
in i ' ' - p r e m , & p r o p t e r nuptias d a -
tis c y n a t i o n i b u s , q u x tanta: d o m i n a : 
c o m p c t e b a n t . & nupti is s o l e m n i t e r 
celebratis , traduxir e a m in r e g n u m 
s u u m . R e x a u t e m C a s t e l l x nobilis 
A l d e f o n s u s o m n i a , q u x a b s t u l e r a t , 
n u n c g e n e r o , o l i m h o s t i , d e d i t filix 
s u x n u p t x . E t sic , p a c e quasi c u m 
filio r e f o r m a t a , a v a s t a t i o n i b u s q u i e -
v e r u n t . 

C A P U T X X X I I . 

DE CAP TIONE VICTORIAE , » GUIPUZCHUAE, 
ix Ibida. 

PO s t h o c R e x nobilis A l d e f o n s u s 
v o l e n s R e g i s N a v a r r x injurias 

v i n d i c a r e , c u m R e g e A r a g o n u m fide-
li a m i c o c o n g r e g a v i e x e r c i t u m in N a -
v a r r a m , & obtinuerunt R u c h o n i a m & 
* A j u a r e , q u x R e g i A r a g o n u m p r o v c -
n e r u n t . O b t i n u e r u n t e t i a m I n z u r a m 
& M i r a n d a m , q u x R e g i nobili r e -
m a n s e r u n t . E t sic u t e r q u e R e g u m , 
patrat is variis vastationibus , ad p r o -
p r i a est r e v e r s u s . I t c r u m a u t e m R e x 
C a s t e l l x nobilis A l d e f o n s u s c a p i r I b i -
d a m & A l a b a m i n f e s t a r e , & o b s i d i o -
n e d i u t i n a - V i é l o r i a m i m p u g n a v i t . I n -
terim a u t e m S a n c i u s R e x N a v a r r x f o r -
tis vir ibus , armis s t r e n u u s , s e d v o l ú n -
tate p r o p r i a o b s t i n a t u s , r e g n o d i s c r i -
m i n i d e r e l i t t o , - c u m paucis m a g n a t i -

. b u s migrationis c o m i t i b u s ad A r a b e s 
t r a n s r a i g r a v i t , & eis a l i q u a m d i u c o m -
m o r a n s nuntios , q u o s ad M i r a m o i n e -
ninum T r a n s t y r r h e n u m t r a n s m i s e r a t , 

e x s p e f l a v i t . Q u i b u s p e c u n i a s & d o -
naría r e d u c e n t i b u s , R e x nihilominus 
d e d u c l i o n i s c a u s a p e r a g r a n s A r a b u m 
civitates , & in e o r u m patria m o r a -
b a t u r . Interim a u t e m obsessi V i t t o r i * 
p u g n i s & laboribus f a t i g a t i , & d e f e -
ttu v i t t u a l i u m macerati , in d e d i t i o -
nis p e r i c u l u m i n c i d e r u n t . S e d v e n e r a -
bilis G a r s i a s P a m p i l o n e n s i s E p i s c o p u s 
libcrtatis s t u d i o g r a t i o s u s , c u m famis 
p e r i c u l u m c o m p e r i s s e t , ad R e g e m S a n -
c i u m in t e r r a m A r a b u m c u m o b s c s s o -
rum a l i q u o f e s t i n a v i t , q u i rei e x p ó s i t a 
v c r i t a t e , a R e g e o b t i n u i t , u t R e g i 
C a s t e l l x V i t t o r i a t r a d e r e t u r . Q u i r e -
diens t e m p o r e c o n s t i t u t o curn e o m i -
lite , q u o n i a m obsessi V i t t o r i x d e -
stinarant , R e g i s Sancii m a n d a t u m e x -
p o s u i r , u t R e g i C a s t e l l x V i t t o r i a * tra-
d e r e t u r . O b t i n u i t ¡ taque R e x nobilis 
A l d e f o n s u s V i t t o r i a n i , I b i d a m , A l a -
b a m , & G u i p u s c u a m , & e a r u m t c r -

r a -

I Guifuiciu. e Ativ.tre- 3 Forte quem. 4 Reddertiur. 



* I V A P E V D I C E S 
« r u m munitiones. & / c a s t r a , p r z t e r 0 A r z o r o c i a m , 7 V i t t o r i a m veterem 
I r e v c n i u m , q u o d V u i t i p o s t e a c o m r n u - 8 Maranionem , Aussam . A t h a v i t ' 

latrane ' I n z u r a J a t u f c sibi . M i r a n - Irnritam & S a n t t u m V i n c e n t i u m ' 
d a m ctiaro d e d i « 1 ! o i n m i > a t i o n e simili a d q u i s i v i t . V e i u m R e x N a v a r r * r e - ' 

p r ò Portella. ftnihim S e b a s t i a n u m , diit onustus muneribus Amareni s c d 
r ontein » R a p i t u m [ » l i e l o a g a m ] , exoncratus p r x d i t t i s omnibus h o -
1 Z e g u i t S g u i , A i r c o r r o z , ' A s l u c e a m , n o r e . 

C A P | T X X X I I I . " 

DE DISCIDIO DIlfACI LUPI, ET OBSI DIONE 
Castella , 6- adijìcatione monasterii rcgalis. 

HIs igitur c o n s u m m a t i s , D i d a c u s 
L u p i Biscagia: d o m i n u s , qui i n -

ter otnnes magnates Hispania: p r x c i -
p u u s h a b e b a t u r , a voluntate R e g i s no-
bilis familiari discidio discordavit . l i n -
d e feuda , qua: t e n e b a t , rest i tuens, 

a d R e g e m se transtulit N a v a r r o r u i n , 
i n d e q u e bellis & incursationibus f r e -
q u e n t a insistens, damila plurima i n -
tulit Castellanis. Sed R e x nobilis A l -
defonsus injuriarum impatiens , aseito 

sibi genero suo R e g e L e g i o n i s , lìnes 
mgressus est N a v a r r o r u i n . C u m q u e 
Stellam nobilissimum 9 o p p i d u m o b -
s e d i s s e n t , D i d a c u s L u p i ex Biscagia, 
qui erat in o p p i d o c u m multis C a -
stellanis nobilibus i m p u g n a n t i b u s , r e -
stiti! v i o l e n t e r , & inter obiees v i n e a -
r u m intercesserunt eatdes & perieula 
prscliorum. S e d quia o p p i d u m sui rnu-
nitione vires impugnantìura minorabat, 
n e c spes vittoria: auimos protrahebat, 
R e g e s a b obsidione oppidi r e c e s s e -

r u n t , & vastatione in cireuitu d a m n o -
sa ineolis consummata , R e g e s a d p r o -
pria redierunt. Postea antem inter R e -
g e m C a s t e l l a : , & R e g e m N a v a r r a , & 
R e g e m L e g i o n i s tregua per i n t e r v a l -
lum temporis intervenit . R e x enim 
nobilis A l d e f o n s u s bellum d e A l a r c u -
ris c o r d e altissimo reponebat. S e d u t 
altissimo c o m p i a c e r e i , p r o p e B u r g l s 
ad instantiam serenissima: uxoris s u x 
Al ienor R e g i n a : monasterium d o m i -
narum Cisterciensis ordinis ardifica-
v i t , & nobilissimi! fabricis e x a l t a v i t , 
& multis reditibus & p o s s e s s i o n i s 
variis sic d o t a v i t , ut virgines s a n -
tta: D e o d i c a t x , qua: ibi die a c n o -
tte laudabiliter D e o psallunt , neo 
inopiam s e n t i a n t , nec d e f e t t u m , sed 
struttis claustro & e c c l e s i a , & c e -
teris ardificiis regulariter c o n s u m m a -
tis , expertes solicitudinis in c o n t e m -
platione & laudibus jugiter d e l e t t e n -

tnr 

C A P U T X X X I V . 

DE CONSTRUCTIONE HOSP I T A L I S 
ir institutions scholar um, fr adquisipione Rusconi*. ' 

COnstruxit ctiam hospìtale juxta mo-
nasterium *difici is & domibus mi-

rabiliter decoratum , q u o d tantis d i v i -

. n ' b e i r - Z T Ä " ' - ,C8Ít- ígn0r° í Non legitur ia codice scripto. 4 

tus d i l a t a v i , u t omnibus peregrini? , 
nullo pariente repulsam , omnibus h o -
ns dici necessaria ministrentur ; & o m -

1 , . 
r J « 2 6 A!cern- ' Vtclorìam vf 
rerem. « MtaumuKtm 9 Oj-pìdun b!;i*rt»-
r*m vntvtc m*xw<t ¿sediacM. 10 Re¿<tlv,r. 

A L A S M 
nibus volentibus p e r n o t a r e l e t i mira-
bilis apparatus continue p r * p a r e n t u r . 
Infirmis autem usque ad m o r t e m , vel 
restitutionem pristina: sanitatis , per 
j i a n u s mulierum misericordium & v i -
r o r u m omnia necessaria e r o g a n t u r , 
a d e o ut opera pietatis in eodein ho-
epitali quasi in s p e c u l o possit quilibet 
contemplat i . E t qui in vita propter 
excellcntiam o p e r u m a b omnibus m e -
ruit collaudari , post mortem m u l t i -
plieatis intercessoribus merebitur a D o -
ni no coronari. S e d ne fasciis charis-
m a m m , qua: in eum a S a n t o Spiritu 
c o n f l u x e r u n t , v i r t u t e aliqua f r a u d a r e -
tur , sapientes a Galliis & Italia c o n v o -
c a v i , ut sapientiar disciplina a regno 
suo n u m q u a m abessct , & magisrros 
omnium facultatum P a l e n t i * 1 c o n g r e -

E M O R I A S . k XV 
g a v i t , quibus & , magna stip<jndia est 
largitus , ut o m n i ^Studium cupienti 
quasi manna aliquai d o in os influeret 
sapientia cujuJlibet fa5mltatis!»JEt licet 
h o c fuit Studium i n t e r / u p t u m , tarnen 
per Dei gratiam a d h u c durat. E t p o s t -
q u a m fere totam V a s c o n i a m p r a t e r 
B u r d e g a l a m , R e g u l a m & V a j o n a m s u * 
subd-^erat dit ioni , finito termino t r e -
guar||ti , quas cum A m i r a m o m e n i n o ad 
t e m p J s inierat , postquaift 2 & M o } a m 
p o p u l a v e r a t , idem R e x nobilis p r o fi-
dc Christi mori desiderans, pra:teriium 
dedecus , licet p r u d e n t e r , non tarnen 
a q u a n i m i t e r tolerabat. E t quia S e m -
per ma^nalibus i n h i a b a t , noluit t r e -

g u a m ulterius protelari , sed strenui-
tatis p r o p o s i t o , & zelo fidei animatus 
in nomine D o m i n i m o v i t g u e r r a m . 

C A P U T X X X V . 

DE CAPTIONE S A LVA E T ERR A E. 

J / ' X U a r c nuntiis incipicntibus i n -
choata est pugna inter R e g e m 
nobilem & A g a r e n o s . Post 4 v a -

stationem autem aliquam f a t a m a n o -
stris in terra Beatia: , Endugari , & 
4 G i e m i n i i , Hlius p r e d i t i R e g i s A g a -
renorum M a h o m a t nomine , c o l l e d o 
gentium suarum exercitu , c a s t r a m e -
tatus est in circuita S a l v a r t e r r * . C u m -
q u e earn fere tribus mensibus o b s e d i s -
set , diversisque macliinis i m p u g n a s -
set , multis d e iis , qui erant in c a -
stro, occisis , plerisque vulnerat is , t u r -
ribus & muro fere dirutis , d e obses-
ais pluribus siti & impugnationibus 
interemtis , ad ultimum castrum o c c u -
patum est in opprobrium fidei C h r i -
s t i a n * * r a millesima ducentcsima qua-
dragesima 6 o d a v a , mense S e p t e m -

bri. C a s t r u m illud castrum salutis, & 
deperditio ejus ademtio g l o r i * . S u p e r 
ipsum fleverunt p o p u l i , & solvcrunt 
vincula brachiorum. Z e l u s illius e x c i -
t a v i t o m n e s , & . fama ejus c o n s p e r -
sit plurimos. I n auditu ejus s u r r e x e -
runt juvencs , & in zelo ejus a m a r i -
cati sunt senes : dolor illius ad gentes 
exteras , & compassio ejus a d a : m u -
lantes. E o t e m p o r e Aldefonsus nobilis 
exercitum suum congregaverat circa 
confinia T a l a v e r * , & c u m vellet d u -
b i * sorti belli se c o m m i t t e r c , p r * c i -

fue ad instantiam filii sui primogeniti 
e r n a n d i , maturiori usus Consilio m a n -

davit in sequentem annum belli dubia 
prorogati : utilior est enim dilata o p -
portunitas , q u a m a u d a c i * p r * c e p s t e -
meritas. 
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A P E N S I C E S 

\ Y C A P U T X X X V I . 

D ïf C 0 ND fc T 0 BELLO , ET MORTE 
• Infantis Fernandi. 

AG a r e n u s a u t e m a d e p t u s p r x s i d i u m 
S a l v x t e r r x , c u m m a g n a $ p e r -

b i a ad propria est r c v e r s u s . A i d e f ' A i s u s 
v e r o R e x nobilis , b a b i t o c u m A ^ h i e -
j > i s c o p o , E p i s c o p i s Se m a g n a t i b u s Con-
silio d i l i g e n t i , o r e ejus universis a c c l a -
m a n t i b u s e s t p r o l a t u m , melius esse in 
beilo v o l u n t a t e m c x l i s u b discr imine 
c x p e r i r i , q u a m v i d e r o mala p a t r i * & 
s a n t t o r u m . F e c i t q u e e d i c t u m p e r o i n -
n e s p r o v i n c i a s r e g n i s u i , u t milites & 
p e d i t e s , relittis s u p c r t i u i s v e s t i u m , & 
a u r i f i c i i , & ornatus cujusl ibet , q u a ; 
ad r e m non p e r t i n e n t , a r m i s utilibus 
se m u n i r e i » , & q u i pr ius in s u p e r -
flui d i s p l i c e b a n t , n u n c in necessariis 
& uti l ibus altissimo c o m p l a c e r c n t . O i n -
nes a u t e m a m i n i m o u s q u e ad m a x i -
m u m voluntat i r e g i * p a r u e r u n t , a d 
h x c o m n i a d u l c i s s i m o F e r n a n d o li l io 
p r i m o g e n i t o nobiiis A l d e f o n s i c o m p e -
t e n t e m sua; m o d e s t i * o p c r a m i m p c n -
d e n t e , qui e o d c i n t e m p o r e f e b r e c o r -
r e p t u s finivi! v i t a m , a n t e q u a m belli 
t e r m i n u s a d v e n i s s e t . I n cujus m o r t e 
fletus p a t r i a : , l u t t u s inconsolabilis g e -
n i t o r i , q u i a in ipsum t a m q u a m in v l -
i x s p e c u l u m c o n t e m p l a b a r u r . E r a t e -
nim s p e d a t i o p o p u l o r u i n . S ic e n i m 
c u m D o m i n u s h o n e s t a v e r a t , ut e i i a m 
a b o m n i b u s a m a r e t u r , & q u o d x r a s 
in a d o l e s c e n i i b u s non p e r m i n i t , jam 
in ipso gratia d i s p c n s a b a t . O b i i t i t a -
q u e in o p p i d o ' M a g e r i t o in dicecesi 
T o l e i a n a mense O t t o b r i x r a millesi-
m a d u c e n t e s i m a q u a d r a g e s i m a u o n a , 

v a c u u s d i e r u m , plenus gratia & v i r -
tute. S e p u l t u s ® . t in monasterio S a n -
ttx M a r i x regalis p r o p e B u r g i s a R o -
d e r i c o T o l e i a n o P o n t i f i c e , & multis 
E p i s c o p i s , & m a g n a t i b u s s x c u l a r i b u s , 
tk t e i i g i o s i s , excel leni iss ima s o r o r e sua 
B c r e n g a r i a R e g i n a , ad q u a m postca 
r e g n u m Castel lai s u c c e s s i o n e p r o s e n i t , 
¡ D i p e n d e n t e liberaliier & d e c e n l e r off i -
cia f u n e r i s , & h o n o r i s , & g e m i t u s 
d o l o r i s , ubi v i r t u t u m ejus sic p l c n i t u -
d o claruii , u t ejus p r u d e n t i a d e v o t i 
sexus e x c e d e r e t pietatem , & e l e e m o -
s y n a r u m largit io p r i n c l p u m l a r g i t a i e s : 
e t i a m p u d i c a modestia inconsolabili l u -
ttui solatia p r o c a b a t u r , u t e x i n d e f a -
m x ejus d u l c o r a t a s u a v i t a s in a r g m e n -
t u m c r e s c e r e t & d u l c o r e m . R c l i g i o -
n u m & p a u p e r u m , & q u o r u m l i lulos 
p a u p er ies incrustabat , l o t o t e m p o r e 
v i t x s u x s u b v e n t r i x exstitit & l e v a -
t r i x , p r x t e r o p e r a m a g n i f i c a , q u x r e g -
n a n t e s u o filio miri f ice c l a r u e r u n t . V e -
r u m nobilis pater c o n s o l a t l o n e m d e 
m o r t e filii nisi in m a g n a l i b u s n o n a d -
mitens , c o l l e t t o s u o r u m e x e r c i t u , p e r 
r ipara flu v i i , qui Sucaris d i c i t u r , t e r -
rain a g g r e d i t u r S a r a c e n i , & o b s e d i t 
c a s t r u m , q u o d d i c i l u r A l c a l a , & c c e -
pit illud , & Surcatiain , & G a r a d e m , 
& C u b a s , in q u i b u s multi A g a r e n o -
rum c a p t i , multa e t i a m spolia s u n t 
i n v e n t a . Q u i b u s o c c u p a t i s & muniti» 
u t i l i t e r , feliciter ad propria est r e v e r -
s u s u r g e n t e instantia h y e m a l i . 

A I 4 S ME M ORT AS. X V U 
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L I B E R O C T A V U S . 

* C A P U T | J I . 

DE ADVENTU REGUM AD URB E M REGUM. 

• " T T E r t c n t e a u t e m a n n o , eo t e m -

V pore . q u o solent R e g e s ad 
bel la p r o c e d e r e , a b A l d e f o n s o nobili 
* cicatis g e n t i b u s , c o n g r e g a t i s armis , 
v i t t u a l i b u s » c o m p o r t a t i s , nec non & 
o m n i u m c o r d i b u s ad bellum e r e t t i s , 
f a c t u s est * o c c u r s u s o m n i u m a p u d 
J T o l e r u m , qua: sola potuit sui o p u -
l e n t a o m n i u m necessitatibus 110:1 d e e s -
se. I n t e r i m R o d e r i c o ejusdcin urbis 
P o n t i f i c e , & carteris nuntiis p r o p t e r 
o p u s simile d e s t i n a t i s . a d v e r s i s parti -
b u s r e d i e r u n t . E t c c e p i t u r b s r e g i a 
repleri p o p u l i s , a b u n d a r e necessari is , 
insignir ! armis , d i v e r s i f i c a n linguis , 
v a r i a r i c u l t i b u s . N a m zelo belli e x o m -
n i b u s f e r e E u r o p a ; part ibus ad e a m 
d i v e r s a r u m nationum v a r i e t a s c o n c u r -
rebat . N e c erat qui possct alicujus rei 
causari d e f e t t u m . c u m & ipsa c i v i t a s 
sui a b u n d a n t i a o c c u r r e r e t . & p r o d i g a 
luanus nobilis principis o m n i b u s ad o m -
nia necessaria ministrarci . C o n c u r s u s 
a u t e m v e n i e n t i u m a mense E e b r u a r i o 
particulares i n c c p i t , & multiplicationis 
paulatim i n c r e m e n t a suscipiens per t o -
t u m v e r u m rem p u s , & amplios c r e v i t 
t u r b a r u m " multitudine c o p i o s a . E t 
q u i a d i v e r s a r u m nationum varietas d i -
v c r s i t a t e m o r u m , l i n g u a r u m & c u i -
t u u m d i s c r e p a b a n t , d e v o l ú n t a t e p r i n -
c i p i s in eadern u r b e e j u s d e m urbis P o n -

t i f e x m o r a b a t u r , u t dissidcntium v a -
rietas p e r ejus industriam sedaretur . 
E t sic f a c t u m est per o m n i p o t e n t i s 
D e i gratiam , qui solo nutu o m n i a d i s -
p o n e b a t , u t nulla seditio , nulla p e r -
turbati© e x o r t a f u e r i t , q u x potuerit 
belli n e g o t i u m i m p e d i r e , licet per h o s -
t e m h u m a n i generis fuerit sarpius a t t c n -
t a t n m . E t quia d e d i e in d i e m c r e s c e -
b a t n u m e r u s s t i g m a t a D o m i n i in c o r -
p o r c suo p o r t a n t i u m , ne intra urbis 
angustias a r t t a r e n t u r , R e x nobilis v o -
lens eorurn c o m m o d i s p r o v i d e r e . e x -
tra u r b e m circa fluenta T a g i delii iosa 
v i r i d a r i a , q u * o b regia: g r a v i t a t i s rc-
c r e a n d a m inajestatcm coalita f u e r a n t , 
eis e x p o s u i t . ut sub u m b r a c u l i s a r b o -
r u m x s t u s injurias c v i t a r e n r , i b i q u e 
e x f r u t t i fer is a r b o r i b u s c o n s t r u t t i s t a -
b e m a c u l i s u s q u e in d i e m p r o c e s s u s ad 
bellum i n R e g i s s u m t i b u s p e r m a n s e -
r u n t . O t t a v o i t a q u e d i e post f e s t u m , 
q u o C h r i s t i a n a r e l i g i o P c n t e c o s t e n c é -
lébrât , Petrus R e x A r a g o n u m nobilis 
A l d e f o n s i fidelis a m i c u s s e c u n d u m fcc-
d u s a p u d C o n c h a m initum , diet is plus 
fastu r e g i o l e s t i n a t i s , die p r x i i x a v e -
nit T o l e t u m : ubi a P o n t i f i c e & t o t o 
clero p r o c c s s i o m l i t e r est r e c e p t u s , 
i b i q u e in viridario 7 r e g i o fixis t e n -
toriis g e n t i s sua: p r x s t o l a b a t u r a d v e n -
t u m . 
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XVIII A P E N D I C E S 

f 
C A P U T I I . 

DE <ADVENTU U LTRAMONT ANO RU M 
ad bellum. 

CO e p c r u t i t e t i a m v e n i r e m a g n a t e s 
d e part ibus Gall iaruro , B i f » i e -

galensis ' & 2 N a n a t e n s i s E p i s c d u i j i s , 
m u l t i q n e B a r o n e s de e i s d e m p a i ^ p u s 
& Italia. C o n v e n e m n t & s i m p l i c c s 
milites , n e e non Se d e pedestri o r d i -
n e plurima m u l r i t u d o . A d v e n i t e t i a m 
v e n e r a b i l i A r n a l d u s , qui i a l i q u a n d o 
solicitudine - C i s t e r c i i f u n c h i s , rune re-
g e b a t ecelesiam N a r b o u e n s e m . H i c p a u -
lo ante * m u l a t i o n e legis c a t h o l i c * p r o -
v o e a t u s , c o n tra q u o s d a r a , qui in N a r -
bonensi & vicinis p r o v i n c i i s b l a s p h e -
m a r e nomen D o m i n i & e c c l e s i a m o r e 
nefario p r * s u m s e r u n t , c o r d a f i d e l i u m 
e x c i t a v i t , u t s igno c r u c i s c o n t r a h * -
ret icorum versutias a r m a r e n t u r . E t sic 
i a & u m est per D e i g r a t i a m , o u o d 
ubi c o n t e m t a p r x d i c a t i o n o n p r o f e -

c i t , f a l c e c r u c i s putatis h * r e s i b u s , fi-
d e s c a t h o l i c a d < * d i e in d i e m feliciter 
s c o a l e s c i t , & d ' e s t r u d i « Biteriis & 
C a r c a s s o n a , b l a s p h e m a n t i u m 7 sangui-
ne , & fiamma v o r a c e . & ultrici g l a d i o 
est c o n s u m t u s arra millesima d u c e n t e -
s:ma q u a d r a g e s i m a s e s t a . H i c iraque 
P o n t i f e x c u n i mulritudiue citerioris G a l -
l i * v a s i s b e l l i g e r i , signis Se. nrmis 
8 honesta , u r b e m ingressus est T o l e -
tanam , in q u a d e c e n t e r a nobili R e -
g e & e j u s d e m urbis P r * s u l e est r e -
c e p t u s . C o n v e n e r u n t et ism ad c a m -
d e m u r b e m p l e r i q u e milites d e p a r t i -
bus P o r t u g a l l i s , p e d i t u m v e r o c o p i o -
sa m u l t i t u d o , q u i m i r a agilitatc e x -
peditionis o n e r a facile sustinebant & 

9 a u d a c i i m p e t u i m p e t e b a n t . 

C A P U T I I I . 

DE CONCUR SU PONTI FICUM ET MAGNATUM 
Hispanic ad congressum. 

AD liare m a g n a t e s R e g i s A r a g o -
n u m strenuitate incliti , a p p a -

ratu insignes , armis & e q u i s h o n e s t i , 
T o l e t u m ad e x e r c i t u m p e r v e n e r u n t , 
inter q u o s f u e r u n t G a r s i a s R o m e r i i , 
E x i m i n u s C o r u e l i i , M i c h a e l d e L u s i a , 
1 0 A n a z a r i u s P a r d i , G u i l l e r m u s de C e r -
v a r i a C o m e s E m p u r e n s i s , R a i m u n d u s 
í ulconis , G u i l l e r m u s d e C a r d o n a , & 
multi alii P r i n c i p e s & B a r o n e s , Se s im-
p l i c e s milites , nec non ball istariorum 
& p e d . t u m copia g r a t i o s a . A d e r a t in 
u r b e regia c u m nobili R e g e m a g n a -
t u m suorum g e n e r o s a s o c i e t a s , nobili-

« AyKepltyu,. » Foric NVHUBIU. 
S A/'i*amJi* ChtcrrUnu,. 
S Ct/tvattJca. 6 Bimr',1. 

t a t e , s t r e n u i t a t e & m u l t i t u d i n e a p p r o -
b a n d a , quos sic & m o r u m e l e g a n t i a . 
Se curialitatis p r e r o g a t i v a , S< s t r e n u i -
tatis s u p e r e m i n e n t i a v e n u s t a v e r a t , u t 
Se in o c u ì i hostiuin n o n s o l u m t c r -
r i b i l e s , v e r u n i d i g n i honoribus a p p a -
r e r e i . C i v i t a t u m v e r o & o p p i d o r u m 
concil ia sic copiosis p h a l a n g i b u s , & e-
q u i s & armis , & v e h i c u l i s Se v i & u a -
l i b u s , & o m n i b u s ad bel lum n e c e s s a -
r i p r e m u n i t a v e n e r u n t , u t non esset 
inter eos qui a l i q u o » 2 i n d i p e r e t , i m -
m o sua aliis liberaliter c o m m u n i c a r e n t . 
Q u a m v i s v e r o in o p p i d i s & c i v i t a t i -

b u s 

7 'ArV.gUJi** t,t <»,numt*M 
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A I A S M 
b u s s u b u n o 1 d e g a n t P r i n c i p i s r e g i -
m i n e , t a m e n a s u * p r in c ip io gentis , 
Se a r m o r u m etiam Se m i l i t a r i d i g n i -
tatis insignia h a b u e r u n t , & militare 
n o m e n sortiti sunt a b antiquo. # M u l t a 
etiam c o n t r a S a r r a c e n o s , & c o n t r a 
C h r i s t i a n o s ipsi & e o r u m parentcs d e -
c c n t e r e x e r c u e r u n t . F ' j e r u n t etiam ibi 
P o n t i f i c e s qui se & s u a . prout D e u s 
d e d i t , in sumtibus Se laboribus d e v o t e 
p r o fidei n e g o t i o i m p e n d e r u n t , in s o -
l icitudinibus v i g i l e s , in o f f i c i i d e v o t i , 
in consiliis p r o v i d i , in necessiratibus 
largì . in e x h o r t a t i o n i b u s seduli , in 
pericuiis s t r e n u i , in laboribus p a t i e n -
tes , & R o d e r i c u s ^ P l a c e n t i n u s . D e 
r e g n o C a s t e l l * A r c h i e p i s c o p u s T o l e -
tanus , T e l l i u s * Palentinus E p i s c o -
p u s , R o d e r i c u s » S e g o n t i n e n s i , M e -
n e n d u s O x o n e n s i s , P e t r u s A b u l e n -
s i s . D e r e g n o A r a g o n u m G a r s i a s T i -
rasonensis , B e r c n g a r i u s B i r c i n o n e n s i s 
e l e d u s . D e s * c u l a r i v e r o militia r e -
g n i C a s t e l l * D d a c u s L u p i d e P h a r o , 
C o m e s F e r n a n d u s de L a r a , C o m e s 
A l varus , & C o m e s G u n d i s a l v u s , t r a -
ter ejus L u p u s D i d a c i d e P h a r o , R o -

H M O R F A S ^ XIX 
dericus D i d a c i d e 4 C a m b e r à , G o n -
s a l v u s R o d c r i c i , & s frater ejus & 
multi alii nobjles , m a g u i v & s t r e -
nui , q u o r u m nomina l o n g u m ésset e -
n u m e r a r e . F u e r u n » etiii'm fratres c a l a -
t r a v * sub u n o mil it i* s u * m a g i a r o R o -
d e r i c o D i d a c i , grata D e o Se hominibus 
f r a t e ^ societas : fratres mil it i* t e m -
pli S!ii-J u n o M a g i s t r o G o m i t i o R a m i -
ri , «!'|i post bel lum feliciter e x s p i r a -
v i t . Vii s u n t qui primi in n o v o t e s t a -
m e n t o s i g n o c r u c i s s u s c e p t o , s u p e r -
b i * m i l i t a r i f a s t u m , strenuitate s e r -
v a t a , caritatis & r e l i g i o n i v i n c u l o 
a r c t a v c r u n t . F r a t r e s e t i a m m i l i t i * H o -
spitalis , qui fraternitatis caritati i n -
sistentes d e v o t e , z e l o fidei & t c r r * 
s a n ò t * necessitate accensi d e f e n s i o n i s 
g l a d i u m assumserunt. H i sub u n o p r i o -
re G u t e r r i o E r m e n e g i l d i . F r a t r e s etiam 
m i l i t i * S . J a c o b i sub u n o M a g i s t r o P e -
t r o 6 Avx. H i in p a r t i b u s H i s p a n i * 
multa o p e r a m i l i t i * d e c e n t e r e g e r u n t . 
M u l t i e t i a m C h r i s t i a n * religionis d i v e r -
s o r u m v o t o r u m & professionum zelo 
d e c o m p a s s i o n e ' monit i , insigniti s i gna-
c u l o 8 s a n d * c r u c i s inibì c o n v e u c r u n t . 

C A P U T I V . 

V E P RAEROG A T I V A VIRTUTU M 
è- largitatis nobilìs Aldefonsi. 

Li c e t 9 autem t a m d i v e r s a , tam v a -
ria , t a m e x t r a n c a m u l t i t u d o non 

es^et f a c i l i ad r e g e o d u m , etiam pa-
t i e n t i , n o b i l i tarnen R e x m a g n a n i m i -
t a t e sua omnia paci f ico r e g e b a t , o m -
nia a ^ u a n i m i r e r & 1 0 tranquille t o l e -
r a b a t , ita u t t * d i u m in v i r t u t e m mu-
t a r e ! , c u m v u l t u hilari t * d i v i m s u p e -
r a r c i . I r r e v e r e n t e r p r o l a t a r e v e r e n t i 
r e s p o n s o in r e v e r e n t i a m c o n v e r t e b a t , 
a m b i t i o n i l o q u a c e m tristitiam l a r g a 
m a n u in la:tam f a c u n d i a m c o m m u t a b a t , 
curiali applausi! fastibus militaribus 
o c c u r r e b a t , regal ium m o r u m g r a v i t a t e 

T T> r r >nt. i VrMantinut. ? Sementiti òs. 
4 Cams tu. f Fruirei. 6 Ari*. 7 Mini. 

s e r v a t a , id in i p s o o p e r a b a t u r b e n i -
g n i r a s , u t pr .xexcei lentia v i d e r e t u r * -
qualitas , sapientia g r a v i t a t e c o n s p e r -
sa sic o m n i a " m i n i a b a t , u t his fie-
ret ejus curialitas in suspirium , & s t r e -
nuitas in c x e m p l u m . ita q n o d d e e o 
dici posset : Hic vìrtutis habet plus, 
quam possedimus omnes. AdolcsCen-
t e s , j u v e n e s . Se q u o s v i r i l i * t a t i s r o -
bur p e r f u d e r a t , senes , & d e c r e p i t i , 
q u i d laudare , q u i d a p p e t e r e , si f a c u l -
tas s u p p e t e r e t , q u i d mirari , quid d i -
l igere r e p e r e r u n t , ejus industriam in 
a g c n d i s s t u p o r e attoniti m i r a b a n t u r 

C 2 q u e m 

Sanilo. 9 Lh'ith. 
I Muntati. 

AdiJc emvìj. 



x x A p E N : 

Su e m d o n i & dati p e r f e t t i o sic p e r -
e c i t , ut gratia: & natura: c h a r i s m a t i -

bus a b u p d a r e t , a d e o u t . m o n d i c i r c u -
lus Jatcatur A l d c f o n s u m nobilem H i -
s p a n i x se d e b e r e . J u v c n c s Sc a d o l e -
s c e n c e s , 1 q u o r u m a v o r u m nobilitas 
p r x s e n t a b a t , p r x f i c i e b a t r itulo m i l i t a -
ri , ut q u o s n o n d u m p r o p r i x W-rtutis 
extulerat gloria , & crcantis i n J E u s & 
p a r c n t u m magnalia m a g n a i i b u f l t o b l i -
g a r e n t . H o s sic e q u o r u m t u t s " n r m a -
bat ut3gnanimirate , a r m o r u m c o p i o s a 
sccuritare , v e s t i u m s p e c i o s a v a r i e t a t e , 
u t in ipso invenirent & d o m i n u m , 
quern d i l i g e r e n t , & m u n i f i c u m , q u e m 
laudarenr. E t q u a m v i s d i v c r s u s esset 
rirus a l ienigcuarum , & in moribus a b 
indigcnis dissiderent , q u i a m o r e s o m -
nes v irtus magistra d i j u d i c a t , p o t u i t 
o m n i b u s satisfacere , q u i v i r t u t e s o m -
n i u m in se potuit c o n s e r v a r e , & quasi 
non unius patria: i n c o l a , sic m o r e s 
o m n i u m in se s c i v i t a s s u m e r e , ut n u l -
li v i d e r e t u r a suis moribus d l s s i d e r e . 
D e l a r g i a t e a u t e m ejus quis loqui pr;e-
s u m e r e t ? C u m id in i p s o m o d i c u m 
f u e r i t , q u o d in aliis v i x p o t c r a t r e p e -
r i r i . S i c e n i m a b infantia largitatem 
s e r v a v i t , ut oblivisci non p o t u e r i t 
q u o d d e matris u t e r o s e c u m t r a x i t . 
S i c o m n i a largitatis s u * p r i v i l e g i o c o n -
firmavit, u t o r e o m n i u m p r o m u l g a t a 
s e u t e n t i a , o m n i b u s m u n i f i c i s silenti© 

i m p o s i t o , p r x r o g a t i v a m m u n i i i c e n t i x 
scntentiaiiter o b t ì n e r e t . E t licet m a -
gnis m a g n i f i c e distr ibueret , m a n u m 
a minoribus non r e t r a x i t . C u m enim 
e s s e n t # u ! t r a m o n r a n i p l u s q u a m decern 
millia e q u i t u m , & c e n t u m millia p e d i -
tum , 9 d a b a n t u r o m n i die viginti s o -
iidi usuales , f i l i t i v e r o q u i n q u é s o -
lidi ; mulieres ,* p a r v u l i , débiles , Se 
Carrey ad bcl luin inepri n o n erant a b 
hac gratia a l ieni . I l a r e erant qua; in 
c o m m u n i & publico d o n a b a n t u r , pr.-c-
rer donaria pri\ ata , qua; sui q u a u t i -
tate h u n c nuineruin e x c e d e b a n t , q u e 
m a g n a t l b u s non diurna d i s t r i b u t i o n e , 
sed p o t i o r ! sumina per nobilis R e g i s 
nuntios m i t t e b a n t u r . I l i s m u n e r i b u s 
c u r o u J a b a t u r e q u o r u i n ) n u m e r o s a g e -
n e r o s í a s , p a r v u l o r u m j u c u n d a v a r i e -
t a s , q u a : o m n i a tenacitatis c u r v a se-
v e r i t a s v u l t u p r o p i t i o n o n p o t e r a t i n -
t u e r i . H i s a u t e m o m n i b u s si j u n g a n -
tur R e g i b u s o b l a t a d o n a r i a , suis d i s -
tributa s t i p e n d i a , - p l u s m o d u s dantis 
& hiiaritas m e r u i t , q u a m bis o m n i -
bus eini p o s s e t . E t ad ha:c o m n i a , 
ne g e n s a l ienígena e x p e d i t i o n « o m n i -
bus i n d i g e r e t , omnibus tentoria , & 
eoruin v e h i c u l a est l a r g i t u s . A d d i d i t 
e t i a m g r a t i a m gratia: , & e ibariorum 
v e h i c u l a c u m ca;teris necessarlis s e x a -
g m t a millia s u m r a a s Sc u l t r a c u m su m-
uiariis e r o g a v i t . 

C A P U T V. 
DE PRO CES SU AD BELLUM ET C.APT IONE 

Malachonis. 
4 C A t . « & f t o i t a q u e o m n i b u s p e r o m -

0 nia , d u o d e c i m o K a l e n d a s J u l i i 
exercitus D o m i n i a b u r b e r e g i a est 
p r o f e t t u s : ul tramontani p e r s e , d a t o 
eis p r o d u c e D i d a e o L u p i d e P h a r o : 
P e t r u s strenuus R e x A r a g o n u m c u m 
suis s [ A l d e f o n s u s nobilis c u m s u i s ] . E t 

1 " p a r a t i m p r o c e d e r e n t , m o d i c u m 

I i AdJtf : utim^ue milituM ¿ah. 
1 lHKii.ni/ou. 

4 FVift.K vct. codcs in hora , ut Me. 

tarnen s p a t i u m e x e r c i t u s d i v i d e b a t . 
P r i m o die c a s t r a m e t a t i sunt juxta a l -
v e u m G u a d a r a r a z , s e c u n d o juxta 
7 G u a d a l c e l e t , tert io juxta A l a o d o r . 
U i t r a m o n t a n i v e r o juxta D a r a l f e r c i a m 
c a s t r a l i x e r u n t . E r i n d e p r o c e d e n t e s 
o b s e d e r u n t p r a s i d i a m M a l a c h o n i s , & 
S i g n u m in b o n u m d i v i n a g r a r i a l a -

d e n -

l Vor cod. iU'fot.m... forte r f i lc . 
o Gratu 
7 GrstUetht, 

f 

a L A S M E M O R I A s . " xxi 
c i e n t e . l icer q u i erant in a r c e , satis v i - l a c h o n e m , o m n i b u s , qui i n e r ì n t , i n -
riliter se d e f e n d e r e n t , insiantia t a m e n t e r f e i l i s . S e q u e n r i die exercitus R e -
u l t r a m o n t a n o r u i n , q u x m a g n a s t r e - g u m a d v e p j t , i b i q u e substi ' j t u n o d i e , 
nuirate f e r v e b a t p r ò C h r i s t o n o m i n e s e d Se al iquantulum v i i i u a l i a d e f e -
mori d e s i d e r a n s , v i r t u t e m r e s i s t e n - c e r u n t , tanjen b c c u r r i t industria R e -
tiurn Se m u n i t i o n u m pra:sidium in n o - g i s nobilis , & f e c i t expotli v i & u a l i a 
m i n e D o m i n i m i n o r a v i t , c e p i t q u e M a - c o p i o s e . 

ò ¡ a 
C A P U T A V I . 

DE CAPTI ONE CAL ATRA VAE ET DISCESSU 
uh ramontanorum. 

rd e igitur p r o c e d e n t e s o m n e s p a -
•irer p e r v e n i m u s C a l a t r a v a m . A -

g a r e n i a u t e m , qui inibi r e b e l l a b a n r , 
e x e o g i t a v e r u n t tribuios ferreos f a b r i -
c a r e , & p e r o m n e s transitus A n x flu-
iuinis p r o j e c e r u n t , & q u a t u o r h a b e n -
tes a c ú l e o s , q u a l i t e r c u m q u e c a d e r e n t , 
u n o c o r n m e r e t t o , pedibus h o m i n u m 
& e q u o r u m u n g u l i s 1 figebantur. S e d 
quia h u m a n a artificia c o n t r a D e i p r o -
v i d e n t i a m nihil v a l c n t : sic D e u s v o -
luit , ut paucissimi , v e l nulli f e r e , 
illis tribulis larderentur , & g r a t i x D e i 
m a n u s u p p o s i t a t r a n s i v i m u s fiumen A -
n a m , Se c a s t r a m e t a t i f u i m u s in c i r c u i -
t u C a l a t r a v x . A g a r e n i a u t e m o p p i d u m 
illud sic in summitat ibus t u r r i u m armis 
Se vexill is & machinis m u n i e r a n t , u t 
v o l e n t i b u s i m p u g n a r e 4 V a t i s difficile v i -
d e r e t u r . P r x t e r e a l icet sit o p p i d u m 
i l lud in p l a n o , t a m e n ex una p a r t e 
m u r i ejus p e r t a t t u m fluminis i n a c c e -
sibile i n v e n i t u r : e x ali'rs partibus s i c 
m u r o & antemural i , fossatis , & t u r -
ribus & p r o p u g n a c u l i s est munitum , 
u t a b s q u e longa m a c h i n a r u m ì m p u g n a -
tione i n e x p u g n a b i l e v i d e r e t u r . E r a t 
a u t e m ibi A g a r e n u s q u i d a m n o m i n e 
' A v e n c a l i z , longa a r m o r u m a s s u e f a -
ttane astutus , & bel lorum exercit ia 
f r e q u e n t e r e x p e r t u s . D e hujus i n d u -
stria plus se ipsis c o n f i d e b a t p o p u l u s 
o b s e s s o r u m , licet esset ibi in prxsi - -

» F-gt'tmvr. s Avtnthaliì. * R'ri'mbtf. 

d i o q u i d a m A l m o h a t , qui prarsidii c n -
s t o d i x p r x s i d e b a t . C u m q u e in o b s i -
d i o n e per dies a l i q u o t m o r a r e m u r , 
& R c g e s c u m p r i n c i p i b u s d e i m p u g n a -
tione p r x s i d i i d u b i t a r t n t , p o s t l o n g o s 
t r a t t a t u s placuit o m n i b u s non r e l i n -
q u e r e o p p i d u m intentatum , licet i m -
p u g n a n o diflicilis v i d e r e t u r . P l e r i q u e 
a u t e m melius judicabant , c t e p t o iti-
n e r e a d bel lum p r o c e d e r e , q u a m i m -
p u g n a t i o n i b u s c a s t r o r u m insistere, p r x -
sertim c u m in talibus & strenui p e r i -
c l i t c n t u r , & exercitus f a t i g e t u r , c u m 
& ejus adquisitionis & r e t e n t i o n s ta-
l i u m p e n d e a t e x fine bell i . A s s u m t i s 
i t a q u e armis, l o c i s q u e o p p i d i specialiter 
3 R e g i b u s & principibus a s s i g n a t i s , 
v o c e i idei e l e v a t a , 4 o p p i d u m s u n t 
a g g r e s s i . S i c q u e p e r D e i g r a t i a m f a -
¿ t u m est , u t d i e D o m i n i c a p o s t f e -
stum S a n t t i P a u l i , c x p u l s i s A r a b i b u s , 
f u i t C a i a t r a v a R e g i nobili r e s t i t u t a , 
q u x s t a t i m a fratribus , qui d u d u m 
ibidem r e s e d e r a n t , fui t m u n i t a , & 
c h r i s t i a n o nomini r e d o n a t a . N o b i l i s 
autem R e x d e omnibus ibidem i n v e n -
t s nihil sibi r e i i n u i t , sed u l t r a m o n t a 
nis r & R e g i A r a g o n u m c u n t t a 4 cessit. 
S e d q u o n i a m humani generis inimicus 
n o n cessat c h r i s t i a n s a t t i b u s i n v i d e r ò , 
misit Sathan in c x e r c i t u m caritatis , & 
c o r d a x m u l a n t i u m c o n t u r b a v i , & qui 
a d c e r t a m e n fidei se a c c i n x e r a n t , r e -

t r o r -

4 Expi/gK<truri oppidum. 
5 Cruento'. 



XXII _ A P E N 
t r o r s u m x b o n o p r o p o s i t o abierunt. 
O m n e s eniin fere ultramontani c o m -
m u n i p r o p o s i t o s t a t u e r u n j , ut reliftis 
c r u c i s s ignaculis , omissis e t i j m b e l -
li l a b o r i b u s , a d 1 prripria r e m e a r e n t . 
R e x a u t o m nobilis s u o r u m v i t t u a l i a 
c o m p a r t i t u s , q u a n t u m necesse e r a t , o-
m n i b u s est largitus, S e d nee 1 s i ^ c e -
p t a obstinatio potuit r e v o c a r i . I l ' a i o 
passim o m n e s inglorii recesserunt I 
c e p t o venerabil i A r n a l d o N a r b o i ì e n s i 
antist i te , qui c u m o m n i b u s , q u o s h a -
b e r e potuit , & multis nobilibus d e 
p r o v i n c i a V i e n n e n s i , s e m p e r in b o n o 
constans , a b o n o p r o p o s i t o non r e -
c e s s i t . E r e r a n t circiter c e n t u m t r i -

£inta 1 milites p r x t e r p e d i t e s , d e q u i -
J S e t i a m aliqui r e n u n s e r u n t . R e i n m -

sit etiam d e partibus P i t t a v i a : T h e o -
baldus d e B l a z o n , h o m o nobilis & 
s t r e n u u s , & natione I l i s p a n u s , & g e -
u e r e C a s t e l l a n i » . R e x A r a g o n u n i c u i n 
o m n i b u s suis u s q u e ad lineili p e r m a n -
s a indissolubili di lett ione R e g i nobili 
feederatus , & q u i a , s icut d i c i t S a l o -
mon , si possidts amkum , in ten-
tatione pisside ilium, hie probari po-
tuit , q u i s q u e qualitcr di l igebat . S e d 
quoniain diligentibus Dèum omni.i 
caoperantur in bonum , licet schisma-
tis hujus periculosus ex ir ti s t imeretur , 
o m n i a tarnen c c e p e r u n t d e die in diein 
felicius p r o s p e r a r i . R e c e d e n t i b u s i t a -
q u e h i s , qui c r u c c m D o m i n i in a n -
garia a t t u l e r u n t , soli H i s p a n i c u m p a u -

DICES 
eis u ' t r a m o n f a n i s superi l i* nominatîs 
proficisci c c c p c r u n t ad bel lum D o m i -
ni c o n l l d e n t e r , & p r i m o v e n e r u m A -
larcuris , i b i q u e c a s t r a m e n t j i i m u n i c i -
p i u m o c c u p a r u n t . n c c non & castella 
alia in v ic ino. I n c a d e m m a n s i o n e a d -
venir Sancius Rex- N a v a r r a : , qui li-
c e t a p r i n c i p i o sijpulasset nolle v e n i r e , 
c u m ad discrimen p e r v e n t u m f u i t , 
strenuitatis sua: g l o r i a m a D e i scrvitio ' 
non s u b t r a x i t . S i c q u e R e g u i n t e r n a -
rius iu S a n i l a : T r i n i t a t i s n o m i n e p r o -
c e s s e r a i , & p r i m o d i e c a s t r a m e t a t i 
s u n t in circuiti! Salvaiterra: . D o m i n i c a 
die s e q u e n t ! v i s u r a fuit R e g i b u s & 
p r i n c i p i b u s , u t totus e x e r c i t u s a r m a -
retur , & ct iam o m n i a t a i n q u a m a d 
bellum d i s p o n e r e n t u r . E t p e r D e i g r a -
tiam talis a p p a r u i t m u l t i t u d o armis 
& signis & e q u i s o r n a t a , u t i n t u e n t i -
bus nobilis hosribns & terribilis a p p a -
r e r e i , nobis a m a b i l i ' , bello e x p e d i e n s 
discessum absentiuin c o m p e n s a r c i , ita 
q u o d e t i a m c o r d a m a g n a n i m o r u m c r c -
v e r u n t , pusil lanimes c o n f o r t a t i . d u -
bii c o n f i r m a t i , & d i s c e d e n t i u m s c h i s -
ma , q u o d m u l t o s t e r r u e r a t , recessit 
a c o r d i b u s t i m d o r u m . I b i q u e etiain 
die a l t e r o s p e â a n t e s , p o s i p e r v e n i -
mus ad niiain mansionem , qua: d i c i t u r 
t r a x i n e d a . T a n d e m p e r v e n i m u s a d a -
liam mansionem e j u s d e m noininis : ter-
t i o v e r o d i e ad aliam m a n s i o n e m in 
r a d i c e montis d e M u r a d a l , q u a : d i -
c i t u r G u a d a l f a j a r . 

C A P U T V I I . 
DE OCCUPATIONE MONTIS. UNDE AD PRAELIUM 

proccssit Christianorum exercitus. 

IN t e r c a d u m hatc a g e r c n t u r , J M a -
lioniat R c x A g a r e n o r u m p r o p c 

4 O e n n i u m MI montanis c o n a r e g a v c r a t 
g e n t e s s u a s , ibique praistolabatur e x e r -
citum i C h r i s t i a n o r u m . N c c erat ei 

c o r d i p u g n a r e , quia v e r e b a t u r a u x i -

lia p e r e g r i n a , sed u t in reditu Insili-
r e t , ut f o r t e Christian"! fatigati l a b o -
ribus , diminuti m o r t i b u s ei resistere • 
non v a l e r e n t . E t i d e o forte C o n s i l i o 
A l t i s s i m i factum l u i t , q u o d adventit i i 
d i s e c s s e r u n t . P o s t d i s c e s s u m e n i m c o -

^ ' ' 4 Giixmm. , 

A L A S M E 
r u m , q u i d a m initìati d i a b o l o c l a n c u l o 
d e nostro e x e r c i t u se f u r a n t e s ad A r a -
bes t r a n s f u g e r u n t , eis statum C h r i -
stiani e x e r c i t u s , & d e f e d u i n v i c l u a -
Kum d e t e g e n t e s , q u i tamen c e s s a v c -
rar post d i s c i d i u m C a l a t r a v e . S i c q u e 
p r o c u r a n t e p r o v i d e n t i a , q u e in sui 
d i s p o s i n o n e non fallitur , fui t f a d u m , 
u t A g a r e n u s , m u t a t o C o n s i l i o , assumta 
a u d a c i a p r e s u m e n s g l o r i a m , a p a r t i -
bus G i e n n i i p r o c e s s i ! . C o n t r a nos p r o -
p e r a n s B e a t i a m u s q u e p e r v e n i t , & 
al iquos i n d e misit ad N a v a s ' T o l o s a : , 
ut in angust ia t r a n s i t u s , ubi est r u -
pis fere in v i a , a l v e i q u e 1 v o r a g o , 
C h r i s t i a n o r u m transitum i m p c d i r c n t . 
E t si C h r i s t i a n i s u m m i t a t e m m o n t i u m 
non cepissent , in m o n t i s s u p e r c i l i o re-
s i d e r e n t , ut asccnsum e x e r c i t u s D o m i -
ni p r o h i b è r e n t , s icut capti in bello 
p o s t e a n a r r a v e r u n t . H a c intentione 
© b s e r v a b a n t t r a n s i t u m , u t t a n d e m , 
d c f i c i e n t i b u s v i d u a l t b u s , a f l e d i t e d i o 
& inedia r e d i r e m u s . D o m i n o a u t e m 
aliter f a e i c n t c , D i d a c u s L u p i de P h a -
r o , cui d u c a t u s e x e r c i t u s erat c o m -
m i s s u s , p r e m i s i t fiiium s u u m L u p u m 
D i d a c i , & d u o s n e p o t e s c jus , S a n -
c i u m F e r n a n d i , & M a r r i n u m M u n i o -
n i s , ut p r e c e d e r e n t ad montis s u -
perci l ia o b t i n e n d a . V e r u m c u m illi d e 
strenuitate contisi a l i q u a n t u l u m p r o c é -
d è r e n t i m p r o v i s i , in s u m i n i t a t c m o n -
tis juxta c a s t r u m . q u o d F e r r a i d i c i -
tur , q u o s d a m A r a b e s i n v e n e r u n t , q u i 
insultum facicntes in c o s f e r e l e s i s s c n t , 
nisi d i v i n a gratia o p e r a n t e , a c c e p t i s 
armis , p r e d i d i C h r i s t i a n i cu in suis A -
rabes viri l iter r e p u l i s s e n t , & s u m m i -
t a t e m m o n t i s per D e i g r a t i a m o b s e r -
v a r u n t , ita q u o d statini fixis tentoriis 
inibì r e m a n s c r u n t . Q u i n t a a u t e m feria 
circa h o r a m nonain v e n h n u s ad p e -
d e m m o n t i s , & e a d e m d i e p l e r i q u e 
d e nostris ad montis a r d u a c o n s c e n -
d e r u n t . M a j o r v e r o p a r s c i r c a G u a -
dalfajar a l v e u m remar.ferunr. S e x t a f e -
ria in m a n e très R e g e s A l d e f o n s u s d e 

l l i u . a Orìgo. 
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Castel la , P e t r u s de A r a g o n i a , S a n c i u s 
d e N a v a r r a , i n v o c a t o n o m i n e D o m i -
ni a s c e n d e r u n t i b i q u e in q u o d a m d e -
c l i v o montisolixis tentoriis r e s e d e r u n t , 
& ' ea die o c c u p a t u ^ i fuit a nostris 
c a s t r u m F e r r a i , sub q u o sunt q u e d a m 
v o r a g i n e s , & in r u p e a n f r a d u s , & 
s c o p u l o r u m prarcipitia juxta L o s a m : 
& « ' f f ta est ibi angustia transitus , u t 
etia^rf e x p e d i t o s impediat d i f t ì « u l t a s . 
lbii^lfc q u e d a r n p h a l a n g e s A g a r e n o -
r u m 4 per d i e m ilium & p a r t e m s e -
quentis C h r i s t i a n o r u m transitus o b s e r -
v a b a n t , i b i q u e f r e q u e n t e r ilio die i n -
ter nostros & ipsos quardam belli p r e -
ludia i n t e r c e s s e r u n t , ita q u o d e x u t r a -
q u e p a r t e : aliqui , n o n t a m e n p l u r i -
mi , c c c i d e r u n t . D u m h x c a g e r c n t u r , 
R c g u m & p r i n c i p u m d e l i b e r a t i o e h -

e b a t , q u a e s s c t sine p e r i c u l o p r o c e -
e n d u m : transitus e n i m L o s e n o n 

e r a t possibilis sine d a m n o . E t c u m 
jam e x e r c i t u s A g a r e n i v i c i n i o r n o b i s 
esset , n e c non & ejus t e n t o r i u m r u -
b e u m a p p a r e r e t af f ixuin , d i v e r s o r u m 
d e processu e x e r c i t u s d i v e r s e s e n t e n -
t i * f e r e b a n t u r . A l i q u i enim a t t c n d e n -
tes impossibil itatcm transitus , r e t r o -
c e d e r e c o n s u l e b a n t , & p e r l o c u m f a -
ci l iorem a d A g a r e n o r u m c a m p e s t r i a 
transmeare. A d h o c nobilis A l d e f o n s u s 
R e x C a s t e l l * : „ E t s i h o c c o n s i l i u m 
„ discretione f u l g e a t , p e r i c u l u m s e -
„ c u m portât : p o p u l u s e n i m & alii 
„ i n e x p e r t i , c u m nos r e t r o c e d e r e v i -
, , d e r i n t , non b e l l u m q u e r e r e , s e d 
„ b e l l u m f u g e r e j u d i c a b u n t , & fiet 
, , discessio in e x e r c i t u , n c c p o t e r u n t 
„ retineri. S e d e x q u o e x v i c i n o hostcs 
, , p r o s p i c i m u s , ad eos n e c e s s e est , 
, , u t c a m u s . S icut a u t e m fuerit v o l u n -
„ tas "m c e l o , sic fiat." C u m q u e h o c 
c o n s i l i u m nobilis R e g i s p r e v a l u i s s e t , 
D e u s o m n i p o t e n s , qui negotium s p e -
ciali gratia d i r i g e b a t , misit q u e m d a m 
h o m i n e m p i e b e p i m , satis d e s p i c a b i -
lem & habitu & p e r s o n a , q u i o l i m 
in montanis illis p e c o r a p a v e r a t , & 

c u -
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c u n i c u l o r u m & ((¡porutn ibidem c a p - porter ab a s p e f h i hoslium ! o c c u l t i -
tioni instfterat ; is ostendit ' f a c i l c m r i , & ipsis v i d e n t i b u s . nee i m p e d i r e 
v i a m , omnino poss'iliilem p e r deeli - v a l c n t i b u s , v e n i r e a d l o c u m 4 pc-nac 
v u i u latyris montis e j u s d ^ m . N e c 1 o - c o n g r u u r a p o t e r a m u s . 

C A P U T V I I I . 

DE PROCESSI/ AD LOCUM P U G N A E , 
Ir occìtisu Agarenorum. 

SE d quia in tanto descriminc ta!i 
p e r s o n * vix credi porerat ; d u o 

p r i n c i p e s p r x c c s s e r u n t , D i d a c u s L u p i 
d e P h a r o , & Garsias R o m e r i i , ut si 
i n v e n i r e n t esse vera qua: pastor d i x c -
rat , m o n t e m q u c i n d a m in s u m m i t a t e 
sui h a b e n t e m planitiein . oecuparent . . 
E t d a n t e D o m i n o sic e v e n i t , u t iile 
t a m q u a m D e i nuntius , q u i J infima 
m u n d i e l i g i t , v e r a x inveniretur , & 
p r x d i c t i p r i n c i p e s montis pianitiem 
o c c u p a r u n t , & tres R e g e s d i e S a b -
bati surnmo m a n e , susccpta b e n e d i -
ci ione Pontificali & gratia s a c r a m e n -
ti , ad p r x d i i t u m m o n t e m c u m suis 
i g . n i n i b u s p e r v e n e r u n t . C a s t r u m F e r -
rai quasi o m n i n o t u n c inutile est d i -
m i s s u m . Ipsi t a m e n c r e d c n t e s nos a 
p r x i i o d e v i a r e , c o q u o d L o s * trans-
itum non s e r v a v i m u s , p r * d i i t u m c a -
strum c u m m a g n a Ixtitia o c c n p a r u n t . 
R e g c s i taque postrema exercitus o b -
s e r v a n t e s , c u m t o t o comitatu ad suos 
principes , qui p r x c e s s e r a n t , p e r v e -
n e r u n t . Q u o d attendcntes A g a r e n i 
non esse 6 s u b t e r f u g i u m , sed p r o c e s -
simi , g r a v i t e r d o l u e r u n t , Se p r o s p i -
cientes t e n t o r i a , q u x in p r x d i C t i m o n -
tis cacumine rigebantur, caterv-am m i -
Iitum d e s t i n a r u n t , ut a metationc c a -
strorum primos agminis c o h i b e r e n t . 
N o s enim propter v i x angustias p o r -
r e m o agmine p r o c e d e r e c o g e l - a m u r : 
c u m nostris autem diutius e o n f i i g e n -
t e s D o m i n o facicnte , viri l iter sunt 
repulsi , & nostri , o c c u p a t a planitie 

» ntm laru fatiìtm. 

m o n t i s , p e r D e i gratiam castra feli-
c i t e r l o c a v e r u n t . E t tentoriis v i x m c -
t a t i s , v i d e n s R e x A g a r e n o r u m . q u o d 
in o b s e r v a t i o n transitus nihil ci p r o -
d e r a n t i n s i d i * , n c q u e d o l i , d i s p o s i t i 
a c i e b u s , e a d e m d i e processit a d c a n i -
p u m , & p r x c i p u a n i aciem . a u x ejus 
erat c u s t o d i * d e p u t a l a , super q u o -
d a m p r o m o n t o r i o , ad q u o d d i f f i c i l i 
erat asceiisus, nobiliter c o l l o c a v i ! , c x -
teris suis aciebus a dextris & a s i n i -
stris prudentissime ordinati» , & ibi 
ab bora s e x t a u s q u e ad v e s p e r u m s p e . 
c t a r u n t , ptitantes nos eo d i e a d p r x -
liuin processuros. S e d consilii d e l i b e -
rationo habita provisuin f u i t , u ! b e l -
lum u s q u e ad secundain fcriam d i f l e r -
r e t u r , c o q u o d e q u i eranr m o n t i u m 
dilf icultatc v e x a t i , & exercitus f a t i g a -
tus , & ut etiam s t a t u m e o r u m & 
p r o c c s s u m possemus in isto medio 
c o n t u c r i . C u m q u e intellexisset A g a -
r c n u s . q u o d non p r o e e d e b a m u s a d 
bel lum , elatus in gloriam , non e x 
c a u t e l a , sed p r o v e n i r e credidit e x ti-
m o r e . U n d c epistnlas misit Bcatiam 
& G i e n n i u m , q u o d tres R e g e s o b -
sederat intra t r i d u u m capiend'os. T a -
men aliqui d e suis , qui altius c o g i -
l a b a n i , dixisse talia r e f e r u n t u r : , , V i x -
, , m u s p r o v i d e & solllcite c o l l o c a t o s , 
„ & plus v i d e n t u r ad p u g u a m p/rari , 
„ quam ad f u g x subsidià anhelare. " 
S e q u c n t i d i e D o m i n i c a s e m m o mane 
iteruui egressus e s t A g a r e n u s in c a m -
p u m , ut pridie , 8 ; mansit in c a m p o 

Pultu per fyr'm fit. 
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u s q u e a d meridiem , dispositis a c i c - rum p r i u c i p u m martsiones v e r b u m e x -

bus ; & a d x s t u s injuriam r e p e i l e n - hortationis & i n d u l g e n t i * d e v o t i s s i m e 
d a m alla tu in f u l t t e n t o r i u m r u b c u m p r o p o n e b a n t . E o die illustris R e x A -
a d u m b r a c u l u m A g a r e n i diversis a r t i - r a g o n u m c o n s o b r i n u m suum N u n i u n » 

iiciis adornatuin , sub q u o gloriosius Sancii a c c i n g i ! c i n g u l o militati . A g a -

d e b i t o residens conflictuin fasiu regio reni etiam in m o d u m o t o r n e a m e n t i c i r -
c x s p c c h b a i . N o s v e r o s i c u ! pridie t e - c a ult imam p a r t e m castror-jm q u x -
c i m u s , e o r u m e x e r c i t u m a ü e n d e n l e s d a m belli p r x i u d i a attentabant. T a n -

observatis castris d e l i b e r a b a m u s , q u a - d c m j n r e r sextant & n o n a m p o s t lon-
l i i c i in crastino p r o c e d e r e debereinus. gan-.? e x s p c & a r i o n e m A g a r e n i ad l o -
l o l e t a n u s autem & ceteri Pontifices curi i l q u o castra metati f u e r a n t , s u n t 

p e r singularuin c i v i t a t u m & s i n g u l o - r c v i ' s i . 

C A P U T I X . 

DE DIS POS IT IONE ACIERUM ET ORDINI BUS 
bellatorum. 

SE q u e u t i v e r o d i e c irca median» nuus a u t e m P e l m s R e x A r a g o n u m 
n o i t e m v o x exsultationis Se c o n - e x e r c i t u m s u u m disposuit in t o t i d e m 

fessionis insonuit in tabernaculis c h r i - aciebus : p r i m o s ìctus habuit G a r s i a s 
s t i a n i s , & per v o c e m p r x c o n i s i n c l a - R o m c r i i : s e c u n d a m aciem E x i m i n u s 
m a t u m e s t , u t o m n e s ad bel lum D o - C o r n e l i i , & A z n a r i u s P a r d i : in u l -
mini se a r m a r e n r . C e l e b r a t i s i taque t ima fuit ipse c u m aliis m a g n a t i b u s 
D o m i n i c * passionis mysteri is , & f a - regni sui : similiter & in collaterali 
¿ l a confessione , sumtis s a c r a m e n t i , acie alios d e suis nobilihus c o l l o c a v i ! , 
acceptis armis ad c a m p i certamina p r o - D e c o m m u n i b u s etiam c i v i t a t u m C a -
c e s s e r u n t . D i s p o s i t i s q u e aciebus ( s i - s t e l i * habuit ipse secum. R e x N a v a r -
ci! i jam d u d u i n fuerat p c r t r a f t a t u m r x Sancius speciali p r x r o g a t i v a s t r e -
intcr Principes C a s t e l l a n o s ) D i d a c u s nuitatis perspicuus , c u m suis a d e x -
L u p i c u m suis habuit p r i m o s ictus : tris R e g i s nobilis p r o c e d e b a t , & in 
mediani aciem C o m e s 1 G u n d i s a l v u s comitatu s u o c o m m u n i a c ivitatum S c -
N u n i i c u m fratribus T e m p l i , & H o s - c o b i * , A b u l * 8c M e d i l i * . Dispositis 
pitalis , & U c l c s i i , Se C a l a t r a v x . C o l - itaque aciebus , elevatis ad c x l u i n 
lateralem habuit R o d e r i e u s D i d a c i d e manibus , d i r e & i s ad D e u r n oculis , 
C a m b e r à , 8c A l v a r u s D i d a c i frater cordibus a d m a r t y r i u m e x c i t a i i s . p r o -
ejus , 8c J o a n n e s 1 G u n d i s a l v i , & alii icnsis vexillis fidei, & nomine D o m i -
nobiles c u m eisdem : in ultima acic ni i n v o c a l o , ad belli discrimina o m n e s 
nobilis R e x A l d e f o n s u s , 8c R o d e r i - parirer p e r v e n e r u n t . Pr imi autem q u i 
cus A r c h i c p i s c o p u s T o l e t a n u s c u m c o , p r i m o s ictus d e d e r u n t in acie Didaci 
Se alii E p i s c o p i supradicti . D e B a r o n i - L u p i d e P h a r o , fucrunt suus filius 8c 
b u s , G u n d i s a l v u s R o d e r i c i & * f r a - nepotes superius n o m i n a t i , strenui & 
t e r ejus , R o d e r i e u s P e t r i de V i l l a - a u d a c c s . A g a r e n i v e r o in summitate 
l u p o r u m , Sucrius T e l l i , Se F e r n a n d u s q u a d a m p r x s i d i u m instar atrii firma-
G a r s i x , 8c alii . I n qualibet autem v e r u n t d e scriniis sagittarum , infra 
istarum acierum erant c o m m u n i a c i - q u o d erant p r x c i p u i peditum eolio-
v i t a t u m , sicut fuerat ordinatum. S t r e - cati , i b i d e m q u e R e x e o r u m rcsedit 

D h a -
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J jabens juxta se e n s e m , i n d u e n s c a p -
p a i n « n i g r a m , q u x T u e r a t 1 A b d e l m u -
m i , qui fuit principino! A l m o h a d a m , 
& l ibrum e t i a m s e d a : n e f a r i x M a h o -
m e t i , qui* dicitur A l c h o r a f l u s . E x t r a 
atrium e r a n t etiaftì a l « acics p e d i t u m , 
q u o r u m q u i d a m tam d e i n t c r i o r i b u s , 
q u a m d e exterioribus sibi a d i n v i c e m 
c o l l i g a t i s , u t quasi d e fuga: p r x : ' " 
d e s p e r a r e n t , c o n s t a n t e r belìi i: 
t iam s u s t i u e b a n t . E r a t a u t e m exti 
a n t e atr ium acics A l m o h a d u m m 
ris , e q u i s & armis & infinita m u l t i -
t u d i n e terribilis in a s p e d u : a dextris 
a u t e m i p s o r u m . & a sinistris e r a n t A -
rabes v e l o c i t a t e & lancearum a b i l i t a t e 
n o c u i inexpertis , qui & f u g ì e n d o i m -
p e t u n t . & fugati acrius i n s o l e s c u n t . 
I n planitie v e r o , ubi volubil i tati non 
J o b e s t angustia , n o c i v i o r e s reperiun-
t u r . I l i similes Parthis sagittaruin i n -
sistunt negoti is , & in c la\ 'arum pon-
•deribus vasa f e r u n t v e r t i g i n i s , & hi 

DICES 
& illi extraordinariis v a g a t i o n i b u s i n -
tenti a c i e r u m o r d i n e m n o n o b s e r v a n t , 
u t a d v e r s a r i o s incursionibus t u r b e n t , 
& suis o r d i n a t i m v e n i e n t i b u s , ruptis 
a g m i n i b u s , ex a d v e r s o g r a s s a n d i tri— 
buant f a c u l t a t e m . S e d & i s t o r u m & 
al iorum i n n u m e r a b i l e m m u h i t u d i n e m 
n u l l u m c r e d o d e n o s t r i s p o t u i s s e v e -
raciter e x t i m a r e f i l i s i q u o d p o s t e a a b 
' ^arenis a u d i v ì i R u s , q u o d erant o -

d o g ì n t a milita 4 militum , p e d i t u m v e -
r o f turba: non poterant n u m e r a r i . 
A d h x c d i c e b a n t u r a d e s s e q u i d a m A -
gareni d e part ibus 6 A z d o r x p r o p e 
M a r r o c h o s , 7 mirius a c c e p t i in o c u -
los R e g i s s u i . H i , equis r e l i d i s , 
R e g i suo , u t ejus gratiam c o m p a r a -
r c i , p e d i t e s astiterunt ; 8c e x his o -
m n i b u s nullus c r e d i t u r evasisse. A s t a -
b a t etiam R e g i e o r u m q u i d a m acies' 
s t u p e n d a m u l t i t u d i n e obstipata , & 
militaribus insignibus mirabiiiter a d o r -
n a t a . 

C A P U T X . 

DE VICTORIA CHRISTIANORUM ET STRAGE 
Sarracsnorum. 

AG a r e n i a u t e m fere i m m o b i l e s In 
l o c o m a n e n t e s e e e p e r u n t r e p e l l c -

r e p r i m o s n o s t r u m , qui a s c e n d e b a n t 
p e r loca satis c o n g r c s s u i i m p o r t u n a , & 
in his rcpulsls aliqui e x nostris c o n g r e s -
soribus diff icultatibus fatigati a l i q u a n -
l u l u m s u b s t i t e r u u t . T u n c etiam aliqui 
e x mediis aciebus C a s t e l l x 8c A r a ? o -
n i x in u n u m a g m e n a d primas .acies 
c o n v e n e r u n t , & fuit 3bi c o m m o t i o 
m a g n a , & res d u b i o p e r i c u l o s a ita 
u t e t i a m a l i q u i , non tarnen de 8 m a -
g n i s , v i d e r e n t u r f u g * p r x s i d i o inhia-
r c , s e d primi 8c medii ex A r a g o n i a 
& C a s t e l l a c o n j u n d i m c o u g r e s s u i i n -
s i s t e b a n t , collaterales etiam acies c u m 
A g a r e n o r u m aciebus acriter d i m i c a -

1 Ma&am. z Abdelmim. 3 Mesi. 
4 Pro tqtiiim. 5 MHitUudQwnpmat. 

b a n t , a d e o <juod q u i d a m e o r u m t e r -
g a vertei l tes l u g e r c v i d e b a n t u r . Q u o d 
attendens A l d e f o n s u s n o b i l i s , v i d e n s -
q u e q u o s d a m plebeja v i l i t a t e , q u i d 
d e c e a t , non c u r a r e , dixit o m n i b u s 

a u d i e n t i b u s P o n i i i i c i T o l e t a n o : , , A r -
„ c h i e p i s c o p e , e g o & v o s m o r i a m u r 
Q u i r e s p o n d i t e i : „ N e q u a q u a m : i m -
. „ m o hic p r x v a l e b i t i s inimicis. " R e x 
a u t e m i n v i d u s a n i m o : „ F e s t i n e m u s , 
. „ inquit , primis s u c c u r r e r c in p e r i -
„ c u l o c o n s t i t u t i s . " T u n c G o n s a l v u s 
R o d e r i c i & Iratres ejus p r o c e s s e r u n t 
ad p r i m o s . F e r n a n d u s v e r o G a r s i x , 
v i r s t r e n u u s , & in inilitia industrius, 
r e t a r d a v i t ipsum R e g e m , consulens u t 
o b s e r v a t o smoderamene p r o c e d e r e n t ad 

s u c -

6 A v o r i . 7 Minus accept! in owlls. 
8 Mapittlibus, 
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s u c c u r s n m . T u n c R e x inquit i t e r u m : G i e n n u m ea p o d e p e r v e n i t . Interea-
„ I i i c A r c h i e p i s c o p c , m o r i a m u r , talis A r a g o n e n s i b u s e x j u a , C a j t e l l a n i s e x 
„ enim in tali a r t i c u l o m o r s n o s - d e - s u a N a v a r r i s e x sua parte instanti -
„ c e t . " E t ille : „ S i D e o p l a c e t , c o - b u s , e x s a sunt m u l t a millia A g a r e - . 
„ rona v i d o r i x , non mors i n s t a t : sin n o r u m . Q o i > v i s o & audito-., T o l e t a -
„ a u r e m aliter D e o p l a c u e r i t , 1 v o b i s nus P o n t i f c x ha;c v ^ r b a dixit nobili 
„ c o m m o r i o m n e s c o m m u n i t e r s u m u s R e g i : „ E s t o t e m e m o r g r ^ t i x D e i , 
p a r a t i . " I n his a u t e m o m n i b u s ( t e s - „ q u x o m n e s d e f e d u s in v o b i s s u p -
ti f icor c o r a m D e o ) nobilis R e x n o n , , p l e v i t , & o p p r o b r i u m a l i q u a m d i u 
m u t a v i t v u l t u m , t u & g e s t u m s o l i t u m , , , t a r a t u r a h o d i e r e l e v a v i t . E s t o t e e -
n e c l o q u e l a m , i m m o viri l i tcr & c o n - „ ifttn m e m o r v e s t r o r n m mil i tum , 
s t a n t e r , u t leo i m p e r t e r r i t u s , aut m o - „ « ¿ » r u m auxilio a d tantain g l o r i a m 
r i , aut v i n c e r e firmus e r a t : n c c d i u - „ p e r v e n i s t i s . " H i s 8c aliis in h u n c 
tius v a l e n s tolerare p r i m o r u m pericu- m o d u m d i d i s , ipse T o l e t a n u s 8c alii 
l u m , festinato gressu u s q u e a d atr ium P o n t i f i c e s , qui s imul a d c r a n t , c u m 
A g a r e n i d a n r e D o m i n o hilariter v e x i l - l a c r y m i s d e v o t i o n i s in laudis c a n t i -
l o r u m insignia p c r s ' e n e r u n t . C r u x v e - c u p i elevatis v o c i b u s p r o r u p e r u n t d i -
r o D o m i n i , q u x c o r a m T o l e t a n o P o n - c e n t e s : Te Deum laudamus , te Do-
t i f i c e c o n s u e v e r a t b a j u l a r i , p r x f e r e n t e minum confitemur. E r a t e t i a m ibi T e l -
e a m D o m i n i c o Paschasi i c a n o n i c o T o - lius P a l e n t i n u s E p i s c o p u s , R o d e r i c u s 
letano , p e r A g a r e n o r u m acies m i r a - S e g o n t i n c n s i s , M e n e n d u s O x o m e n s i s , 
c u l o s e t r a n s i v i t , & ibidem , illxso b a - D o m i n i c u s Placentinus , P e t r u s A b u -
julo , sine suis u s q u e a d finem b e l l i , lensis , m u l t i etiam alii clerici D o m i n o 
s i c u t D o m i n o p l a c u i t , p e r d u r a v i . c a n t i c a > d e c a n t a n t c s . C a m p u s a u t e m 
E r a t a u t e m in v e x i l l i s R e g u m i m a g o sic s t r a g e A g a r e n o r u m plenus e r a t , 
b e a t * M a r i x v i r g i n i s , q u x T o l e t a n x u t e t i a m in r o b u s t i s s i m i e q u i s v i x s u -
p r o v i n c i x & totïus H is pan i x s e m p e r p e r e o r u m c a d a v c r a a b s q u e p e r i c u l o 
t u t r i x * exst it i t & p a t r o n a . I n c u j u s t r a n s i r e m u s . E r a n t a u t e m A g a r e n i , 
a d v e n t u acics ilia mirabilis , & t u r b a qui 4 s u p r a p r x d i d u m atr ium inventi 
i n n u m e r a b i l i s , q u x haòtenus satis im- s u n t , statura p r o c e r i , p i n g u e d i n e di-
mobilis p e r m a n e b a t , & rebellis nostris l a t a t i , & , q u o d mirabile est d i d u , 
obstiterat , e x s a g l a d i i s , f u g a t a l a n - licet j a c c r e n t in o m n i b u s part ibus cor-
ceis , v i d a i d i b u s , terga d e d i t . T u n c p o r i s d e t r u n c a t i , & jam a p a u p e r i -
c t i a m ad instantiam g e r m a n i s u i , qui b u s s p o l i a t i , in t o t o c a m p o n e e s i -
Z e i t A v o z e c r i t h v o c a b a t u r , R e x A - g n u r n sanguinis p o t e r a i inveniri . Q u i -
c a r c n u s j u m e n t o varii coloris i n s i d e n s , b u s p e r a d i s , nostri g r a t i x D e i t c r -
t u g x p r x s i d i o se c o m m i s i t , 8c c u m m i n u m nolent cs i m p o n e r e f p e r o m -
q u a t u o r militibus periculi sociis B e a - ncs partes u s q u e ad n o d e m c o s i n -
t i a m u s q u e v e n i t , & Beatiensibus fatigabiliter sunt sequuti , Sc s c c u n -
q u i d f a c e r e n t sciscitantibus , d i c i t u r d u m e x s t i m a t i o n e m c r e d u n t u r circiter 
r c s p o n d i s s e : „ N c c mihi , nec v o b i s bis c e n t u m millia i n t e r f e d a . D e n o -
„ p o s s u m c o n s u l e r e . D o m i n u s sit v o - stris a u t e m v i x d e f u c r c vigil it i q u i n -
j, biscuin. " I b i q u c m u t a t o j u m e n t o , q u e . 

D i C A -
I Vobisrum mori. 3 "DecMtabant. 
i Betta Maria virgo tm 3 & fan. 4 Just.* sufr. 



XXVII« A P E N D I C E S 

C A P U T X I . 

DE MA G NA LI BU S BELLATORUM. 

QU * autera„spcf i ia l i tcr f a t t a s n n t 
a .magnatibus , n e m i n c m c r e d o 

- s u f i ì c i e n t e r p o s s e d i c c r e , c u m 
n e m o p o t u c r i t o m n i a p a r t i c u l a r i t y i n -
t u e r i , scilicet qualiter A r a g o n e f t i u m 
a u d a x strenuitas o p e r a m d e d i t s Q ; g i , 
qualiter agil itate facili p r x v e n e r K Ì f u -
g i e n t e s : q u a m viriliter > E x i r o i n u s C o r -
nelii c u m t u r b a s u o r u m a d v c n e r i t a -
g e n t i b u s p r i m o s ittus : qualiter G a r -
sias R o m e r i i , Se A z n a r i u s P a r d i c u m 
aliis m a g n a t i b u s A r a g o n i x Se C a t a l o -
n i x belli d u b i a m a g n i n c e p e r e g e r u n t : 
qualiter N a v a r r o r u m bellicosa agilitas 
belli 2 i n s t a n t i * se o b j e e i t , Se p c r s e -
q u u t a sit f u g i e n t e s : qualiter & ultra-
m o n t a n i , q u i r e m a n s e r a n t , in o c c u r -
s u m m a g n a n i m i A g a r c n o r u m ineursi-
b u s rest i terunt : qualiter C a s t e l l a n o -
r u m m a g n i f i c a n o b i l i t a s , & nobilis 
m a g n a n i m i t à ! largis c o p i i s s u p p l e v i t 
o m n i a , m a n u strenua c o m p r e s s i t p e -
ricula , vittrioi g l a d i o p r x v e n i t v e l o -
eia , felici v i t t o r i a c o m p l a n a v i t a s p e -
ra , Se crucis i m p r o p e r i a in g l o r i a m 
c o m m u t a v i t , & hostis b l a s p h e m i a s 
l a u d u m canticis d u l c o r a v i t . S e d si 
s i n g u l o r u m m a g n a l i a v e l l e m p r o s e -
qui , citius s c r i b e n d o m a n u s d e f i c e -
r e t , q u a m d i c e n d i materia m i h i d e e s -
s c t . S i c c n i m o m n e s p r x v e n t r i x a r -
m a v e r a t g r a t i a , u t nullus d e i i s , qui 
esse al iquid v i d e b a n t u r , a l iud a p p e -
t e r e t , nisi aut pati m a r t y n u m , aut 
o b r i n e r e . H i s i t a q u e o m n i b u s p e r a t t i s 
fèlicitcr , jam c i r c a solis o c c a s u m in 
A g a r c n o r u m tentori is s e d i m u s f a t i g a -
ti , satis t a m e n p r o v i t t o r i * Ixtit ia 
recreati , n c q u e e x nobis ad castra 
3 q u i r e d i c r u n t , nisi l'amidi a d sar-

c i n a s d e p o r t a n d a s . T a n t a a u t e m fuit 
in c a m p o A r a b u m m u l t i t u d o , q u o d 
m e d i c t a t e m spacii v i x potui iuus o c c u -
p a r e . I n c a m p o autem q u i v o l u e r u n t 
r a p c r c , p i u r i m » i n v e n e r u n t , a u r u m , 
scilicet , a r g e n t u m , v e s t c s p r e t i o s a s , 
s u p c l l c t t i l i a s e r i c a , & multa alia p r e -
tiosissima o r n a m e n t a , n c c non & p e -
cunias multas , Se vasa pretiosa , q u x 
o m n i a p r o majori p a r t e pedites & a -

aui milites d e A r a g o n i a l i a b u e r e . 
i jores er.lm , Se q u o s fidei z c l u s , & 

R e g i s r e v e r e n d a , & a m o r s t r e n u i t a -
tis n o b i l i t a v e r a t , h x c o m n i a c o n t e m -
n c n t e s u s q u e ad n o f t e m p e r s e q u u t i o -
n i viriliter i n t e n d e r n n t , p r x s e r t i m c u r a 
p r e c e d e n t i die P o n t i f e x T o l e t a n u s sub 
m t e r m i i i a t i o n e atlathematis inhibuisser, 
n e quis p r x d x c a m p i i n s i s t e r c i , si d i -
v i n a p r o v i d e n t i a v i t t o r i a m c o n c e d e r e 
d i g n a r e l u r . C a m e l o r u m a u t e m & c e -
t e r o r u m a n i m a l k m , r.cc non & v i -
ttualinm , q u x inibì s u n t i n v e n t a , 
v i x p o s s e t , q u a n t u m l i b e t subtilis dis-
c r e i io , x s t i m a r e . I n e o d e m itaque lo-
c o ilio die & sequenti m o r a m f e c i -
m u s f a t i g a t i . H o m i n e s & v e l l i c a l a , 
& r e s Se sarcinas , q u x f ù e r a n t o b 
belli instantiam 4 postposita , v e l n e -
g l e t t a , f a m u l o r u m s t u d i o sunt a d v e -
c l a . E t , q u o d v i x v i d e t u r c r e d i b i l e , 
l icet v e r u m , in illis d u o b i t s diebus 
a d usus o m n e s nulla alia l igna c o m -
bussimus , nisi hastas lanccaruin & s a -
gittarum , q u a s s c c u n i d u x e r a n t A g a -
rcni : v i x tamen in ilio b i d u o p o t u l -
m u s c o n s u m e r ò m e d i c t a t e m , q u a m v i s 
e x industria , non ad neccssitatem , 
i g n e m a p p o n c r e n t , s e d a d e o r u m m u l -
t i t u d i n e m c o n s u m e n d a m . 

« Xime»i«i s u p r a sarpe, i lt,tanti:,. C A -
3 AL. olii. 4 Poséanla. 

A LAS M ELI O R I A S . >:xix 

C A P U T X I I . 

DE CAPTIO NE B E A TIA E i ET UBETAE, 
è- aliorum castrorum , è- reditu exsrcitiis. 

s 

EX i n d e p r o c e d e n t e s q u i d a m « X m a g n a t u m . D e m u m T o l e t a n o , N a r -

nostris c a s t r u n j . d e B i l c b c fort is - b o ^ j n s i , Se ceteris P o n t i f i c i b u s a u -
s i i n u m o b s e d e r u n t . N o s v e r o d i e t e r - ttcì&rate pontificali p a t t a h u j u s m o d i 
tia. post bel lum , q u a r t a scil icet f c - pr- i f i ibentibus , f a t t u m est , u t c i v i -
ria , -venientes c e p i m u s castruin B i l - t a s " f u n d i t u s e v e r t e r e t u r , S a r r a c e n i s 
c h e , nec n o n & alia tria , scil icet ad v i t a m s e r v à t i s , c a p t i v i t a t i n i h i l o -
• F e r r a i , & B a l n e a , & T o l o s a m , minus mancipatis . E t jam D e i g r a t i a 
q u a u s q u e h o d i e p e r D e i g r a t i a m p r o p t e r l u x u m h o m i n u m t e p c s c c n t c , 
a fidelibus incoluntur . i b i q u e i n o - C h r i s t i a n i c u p i d i t a t e il letti i n t e n d e -
r.un p e r u n u m d i e m f e e i m u s , & p r o - b a n t injuriis & r a p i n i s , u n d e 6c D o -
c e d e n t e s e x nostris ad c i v i t a t e m B e a - m i n u s imposuit f r e n u m o r i c o r u i r i , & 
t i a m , v a c u a m - i n v e n e r u n t , f u g i e n t i b u s p e r c u s s i t eos infirmitatibus Se j u m e n -
A g a r e n i s , Se s u o r u m p e r i c u i o jam ta , &: v i x erat in t a b c r n a c u l i s q u i c o m -
c o m p e r t o , s e in U b e t a i n r e c e p e r u n t , mil i toni p o s s e t socio , v e l d o m i n o m i -
p r x t e r q u o s d a m i n e x p e d i t o s , qui in « ¡ s t r a r e . E t necessitate c o m p u l s i r e d i -
e o r u m o r a t o r i o , q u o d Me z quit a d i - v i m u s C a l a t r a v a m , ibique i n v e n i m u s • 
c i t u r , incendio p e r i e r u n t . H o c a u d i - D u c e m A u s t r i * d e part ibus T e u t o n i * , 
t o . R c g e s & P r i n c i p e s c o m m u n i c o n - flui satis in m a g n o v e n c r a t a p p a r a t u . 
silio d e c r e v e r u n t U b c t a m o b s i d e r e . I n d e q u e c u m R c g e A r a g o n u m , c u i 
H o c f a t t u m f u i t fèria sexta post b e l - erat c o n s a n g u i n i t a t e e o n j u n t t u s , in A -
' l u m . I g i t u r s e c u n d a feria , 1 o t t a v o r a g o n i a m est r e v e r s u s . N o s v e r o c u m 
-scilicet d i e p o s t bel lum , aggressi sunt nobili R e s e A l d e f o n s o ad u r b e m p e r -
-c iv i tatem i n v o c a t o n o m i n e C h r i s t i a n o , v e n i m u s ' i o l e t a n a m , ibique c u m P o n -
Se sicut D o m i n o p l a c u i t , e x c a p a r - t i f i c i b u s Se cloro Se u n i v e r s o p o p u l o 
t e , l ibi instabant A r a g o n c n s e s , q u i - in ecclesia b e a t * M a r i * v i r g i n i s p r o -
d a m a r m i g e r L u p i F e r r e u c i i d e L u n a -cessionaliter est r e c e p t u s , mult is D c u m . 
m u r u m a s c e n d i t , Se in e j u s ascensu - l a u d a n t i b u s , Se in musicis i n s t r u m e n -
c o r d a resistentium l a n g u e r u n t , Se s e -tis a c c l a m a n t i b u s , q u o d eis R e g c m 
R e g i s g r a t i * s p o p o n d e r i m t . S u p e r h o c s u u m r e d d i d e r a t s a n u i n & i n c o l u m c m , 
i t a q u e habito f r e q u e n t i t r a t t a t u , p r i - & c o r o n a v i t t o r i * c o r o n a t u m . I n d e , 
m o o b t u l e r u n t S a r r a c c n i mille millia d i v i s o e x e r c i t u , u n u s q u i s q u e a d p r o -
a u r e o r u m , u t c i v i t a s eis integra r e - pria est r e v e r s u s . H i c finis b e l l i , q u o d 
m a n e r e t , q u o d 8c aliqui a c c c p t a r u n r , f u i t x r a millesima d u c e n t c s ì m a q u i n -
d o l e n t i b u s a d m o d u m R e g i b u s , d i s s i - q u a g e s i i n a , feria s e c u n d a , d e c i m o 
m u l a n t i b u s t a m e n p r o p t e r instantiam s e x t o K a l e n d a s A u g u s t i . 

i berrai. x Séptimo. 
C A -



XXX A P E N D I C E S 

C A P U T X I I R . 

DE ÇAPTI ONE A ICA RATII , ET ALCANTARAE, 
¿r aliorum castrorum , & foedere cum Rege Legionensi. 

PO s t h 'xc a n t e m , l i c c t C h r i s t i a n o -
r u m p a p u l i cssent laboribus & 

inlìrmitatibus f a t i g a t i , R e x t a m e m a o -
bilis a magnalibus non p o t e r a t a j r t i -
n e r e . E t c o n g r e g a t o c x e r c i t u c i S è m 
a n n o mense F e b r u a r i o c a s t r u m D & n i -
n a r u m i m p u g n a t u m machinis o c c u p a -
v i , & r e s t i t u i t , q u o r u m f u e r a t , f r a -
tribus C a l a t r a v x . E t i n d e p r o c e d e n s 
c e p i t c a s t r u m , q u o d 1 E z n a v e x o r e 
d i c i t u r , & militix S a n i l i J a c o b i d e -
dit illuci. E t i n d e p e r v e n i e n s a d ca-
s t r u m f a m o s u m , q u o d À l c a r a t i o m d i -
c i t u r , obsidione diorina i m p u g n a v i t » 
& in d i e ascensioni? D o m i n i e j u s d e m 
anni c e p i t illuci D o m i n o f a c i e n t e , & 

• a R o d e r i c o T o l e t a n o P o n t i l i c e , & c l e -
r o , q u i a d o r a r , processionaliter est r e -
c e p t u s in ecclesia S a n i l i I g n a t i i , q u a : 
M c z q u i t a fuerat , d i v i n i s s o l e m n i t c r 
c e l e b r a t i s , C e p i t c t i a m al iud castrum,. 
q u o d R i v u s O p p x dicitur , expulsis 
A r a b i b u s a b c o d e m . E t sic r e v e r s u s 
in terram suam , in villa ecclesia: T o -
l e t a n x , q u x S a n & u s 1 T o r q u a t u s d i -
citur , festuin P e n r e c o s t e s , p r x s e n t c 
u x o r e sua R e g i n a A l i e n o r , & filio s u o 
E n r i c o , & filia sua B e r e n g a r i a L e g i o -
nensi R e g i n a , & nepotibus suis F e r -
n a n d o & A l f o n s o , c u m g r a t i a r u m 
a c l i o n i b u s & gloria c e l e b r a v i . A c c i -
dit a u t e m c o a n n o , ut D e i j u d i c i u m 

I l i s p . m i a m v i s i t a r c i , n a m sic in o m -
nibus r e g n i finibus v i & u a l i a d e f e c e -
r u n t , u t h o m i i ^ s p a n e m p e t e n t ^ s , 
c u m non esset q u i p r o r r i g e r c t , .in 
plateis & conipit is famis exitio 
r c r c n t u r , licer ipse R e x n o b i l * / l a r * -
gissimo e l c e m o s y n a s c r o g a r c t , & P o n -
tilìccs & m a g n a t e s , milites & p o p u -
lares supra p o s s e s t u d e r e n t , q u x h a -
b e r e p o t e r a n t , p a u p e r i b u s i m p a r t i r i . 
N e c t a n t u m sterOitas in f r u c l u t e r r x , 
sed etiain in v o l u c r i b u s , g r e g i b u s & 
a r m e n t i s , q u x c o n c e p t u & f e t u eo 
a n n o steril itale simili c a r u e r u n t , & e -
q u i t a t u r x & e q u i multi d e f e ò t u p a -
l e a r u m & h o r d e i p e r i e r u n t . E t licet 
tanta pestis p a t r i a m infestarci , R e x 
nobilis a b ascensionibus c o r d e c o n -
c e p t i s norr p o t u i t retineri , & c u m 
A l d e f ò n s o R c g e L e g i o n e n s i o l i m g e -
nero feedus initum i n n o v a v i t , & r e -
stituii ei R e x C a s t c l l x C a r p i u m & 
M o n t c m r e g a i e m , u t d i m t a d e c e -
t e r o non s t a r c n t . E t d a t o c i in a u -
xi l ium D i d a c o L u p i d e P h a r o , m a -
g n a t e nobili & p o t e n t e , R e g e s p a r i -
ter c o n d i x e r u n t , u t u t e r q u e p e r c o n -
fi nia r e g n i sui e x e r c i t u m d u c e r e t c o n -
tra M a u r o s : & R e x L e g i o n e n s i s in e o 
introitu c e p i t A l c a n t a r a m m u n i t i o n e m 
nobilem , q u a m d e d i t postea fratribu«, 
C a l a t r a v x . 

C A P U T X I V . 
DE OBSIDIONE B E A T I A E , ET TREGUA 

cum Arabibus , è- populations Miraculi , ir feste famis. 

AL d c f o n s u s autem nobilis R e x C a -
s t e l l x x r a millesima d u c e n t é s i -

ma q u i n q u a g e s i m a p r i m a , V I I I . K a -
lendas D e c e m b r i s , c o n g r é g a l o e x e r -

I Ewavexo. 

c i t u , u r b e m ingressus est T o l e t a n a m , & 
p e r C o n s o c r a m & C a i a t r a v a m trans-
iens c i r c a B e a t i a m fixit c a s t r a , & sic 
i n v a l u i t f a m e s ibi , u t e x e r c i t u s c a r -

nes 

i Tê>'(alus. 

A L A S M E 
n e s h u m a n o g e n e r i insuetas edere c o -
g e r e n t u r , i b i q u e a d v e n i t p r x d i c t u s 
D i d a c u s L u p i c u m m a g n o mil i tum 
c o m i t a t u . R e x e n i m L e g i o n e n s i s post 
c a p t a m A l c a n t a r a m r e v e r s u s f u i : in 
t e r r a m s u a m . C u m q u e diu B e a t i x o b -
s i d i o t r a h e r e t u r , n e c a patria v i & u a -
lia p o r t a r e n t u r , o m n i b u s f e r e f a m e 
deficicntibus , s u o r u m C o n s i l i o R e x n o -
bilis , t r e g u a c u m A ? $ b i b n s f o r m a t a , 
redi i t C a i a t r a v a m : & c u m fratres & 
s x c u l a r c s , qui inibì m o r a b a n t u r , f a -
m e & inedia l a b o r a r e n r , m a g n a r e s & 
milites , & ccteri p o p u l o r u m , p r o u t 
u n u s q u i s q u e potuit . . s u b v e n e r u n t , s i c -
u t tanta a d v e r s i t a s t o l e r a b a t . R o d e -
ricus e t i a m T o l e t a n u s P o n t i f e x a t t e n -
d e n s v e r b u m J o a n n i s A p o s t o l i : Qui 
vide r it fruir em mum necessitai em 
habentem, & clauserit viscera mise-
ricordia sua, quomodo Dei caritas 
est in ilio ? & item dicet scriptura : 
Pasce fame morientem , qunn nisi 
paveris , occidisti : totum argentum, 
q u o d a p u d se potuit i n v e n i r e , f r a -
t r i b u s c r o g a v i t , & ne c a s t r a F r o n t a -
r i x r e m a n e r e n t habitatoribus d e s t i t u -
ta , e legit ipse c u m i n d i g e n t i b u s i n -
d i g e r e , & c u m fratribus in t e r r x s o -
lat ium & subsidium e o t e m p o r e r e -
m a n e r e . R e g e itaque c u m e x e r c i t u 
ad patr iam r e d e u n t e , p r x d i i l u s P o n -
tifex , o m n i b u s s x c u l a r i b u s r e m a n e n -
tibus C a l a t r a v x a festo E p i p h a n i x u s -
q u e ad o ó l a v a s S a n i l i J o a n n i s o m n i 
d i e edulium m i n i s t r a v i . S e d in q u a -
d r a g e s i m a a d tanta: necessitatis a n g u s -
tias" p e r v e n e r u n t , q u o d ipse P o n t i f e x 
c u m f r a t r u m c a p i t u l o .potius -carnes 
c o m e d e r e , q u a m terram -deserere d c -
c r e v e r u n t , nisi D o m i n u s aliter p r o v i -
d c r e t . S e d D e i a b u n d a n t i a pietati m i -
s e r i c o r d i t e r sic p r o v i d i t , 1 u t p r x d i -
¿ l o Ponti f ic i al imonia n o n d e e s s e t , & 
f r a t r u m i n d i g e n t i a m s u p p o r t a t e t u s q u e 
in d i e m , q u a t e r r a D o m i n i divit ibus 
Se p a u p e r i b u s f r u c l u m d e d i t . . - E o t e m -
p o r e i d e m P o n t i f e x in v i a p u b l i c a , 

1 Vt & prad. i Cunfios. 

p e r q u a m T o l ^ t u m A r a b e s g r a v i u s i n -
f e s t a b a n t , c a s t r u m , ' q u o d M i r a c u l u m 
d i c i t u r , p o p u l a v i t , ubi c u m a l i q u a m -
d i u c o n s c d i s s e t p l u v i i s & i n n u n d a t i o -
nibus i m p e c r i u s , castri f a b r i c a n o n 
c r e s c e b a t , tamec» in e o , q u o d fieri 
p o t u i t , r e ' i c l i s m i l i t i b u s , & >aliis b e l -
latoribus s q u i n o v x populationis a m -
hi tura c u s t o d i r e n t , i m m i n e n t e s o l e m -
n Ì t a - J - ^ a m ' s P a ' i n a r u n » » v e n i t a d 
e c c l H i a m T o l e t a n a m . - U b i p r o c e s s i o -
ne solemnitcr celebrata , c u m c l a m o r 
i n s u r g e r e t e g e n o r u m , i d e m P o n t i f e x 
v e r b u m e x p o s u i t c a r i t a t i s , & sic Q m -
n i p o t e n s c o r d a audientiuin i n f i a m m a -
v i , u t i p s o incipiente , celeri , qui 
v e r b u m D o m i n i a u d i e b a n t , u s q u e a d 
t e m p u s f r u c l u i u n 1 .ceteros p a u p e r e s 
r e c e p e r i n t : & s i c caritatis g r a t i a r u m 
n u m e r u m a u g m e n t a v i t , u t in 3 t o t a 
u r b e v i x r c m a n s c r i t qui e x h i b i t o r e m 
p r o p r i u m non i i a b e r c t . E t e a d e m d i e , 
q u a fuit h x c d i s t r i b u t i o car i tat is , sep-
tingenti m i l i t e s , & mille q u a d r i n g e n -
ti pedites A r a b u m castro M i r a c u l i a d -
v e n e r u n t , & eos , qui intus a d e r a n t , 
uuius dici . c o n c e r t a t o n e J b r t i t e r i m -
p u g n a r u n t , a d c o q u o d aliquis d e i n -
trinsccis sine m o r t e aut elììisione san-
guinis v i x r e m a n s i t . A g a r e n i a u t e m 
i n c l u s o r u m c o n s t a n t i a m f o r n i i d a n t e s . , 
mult is e x suis s a g i t t i s , g l a d i o & l a p i -
d i b u s i n t e r f e c l i s , g r c s s u r e t r o g r a d o r e -
c e s s e r u n t , & tanta fuit c x s i o o b s e s s o -
ruin , q u o d nullus e x .eis in castro p o -
t u i t r e m a n e r e . :Sed post 4 a c c e s s u m A -
r a b u s n , R o d e r i c o P o n t i f i c i , cu jus c r a n i , 
n u n t i o d e s t i n a t o , - s u c c e s s o r c s f o r t e s & 
incolumes r e c e p e r u n t , ' & ipsi T o l c t u m 
v e h i c u l i s sunt 4 i d v c c ì i , ubi c o m m o d i -
tate d e b i t a r e c r e a t i u s q u e a d s a n i t a -
tis g a u d i u m s u b c h i r u r g i c o r e m a n s e -
r u n t . R o d e r i c u s a u t e m P o n t i f e x his 
dispositis ivit B u r g i s a d R e g e m n o -
b i l e m A l d e f o n s u m , qui o p e r a ejus 
c o m m c n d a n s in D o m i n o , d e d i t ei v i -
ginti aldeas in possessionem p e r p e -
tuato c c c l e s i x T o l c t a n x . 

C A -
3 Tofita. 4 Afocessum. 
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DE MORTE pEGIS A 

CO n s u i n m a t i l » a u t . m q n i n q u a g i n t a 
t r i b e s annis in r a g n o , R e x n o -

bilis A l d e f o n s u s g e n e r u m s u u m R e -
g e n ! P o r t u g a l l i x a d c o l l o q u i u m ram-
v o e a v i t . C u m q u e esset in p r o c S t t u 
itineris eundi P l a c e n t i a m , u l t i m a r j v s u i 
d o m i n i ! c i v i t a t e m , in a l d e a quat-ara 
A r e v a l i , q u x d i c i t u r • G u t e r r i u s M u -
nionis , eeepit g r a v i t e r i n f i r m a r i , ubi 
d e m u m f e b r e c o r r e p t u s v i t a m finivit, 
& s e c u m g l o r i a m Castella: s e p e l i v i t , 
facta pr ius confessione R o d e r i c o P o n -
tifici . & s u m t o s u m m i viatici s a c r a -
m e n t o , assistentibus H p i s c o p i s , T e l -
ilo Palcntino Sc D o m i n i c o P i a c e n t i -
n e n s i . S e q u e n t i d i e in p r x s e n t i a A -
l ienor uxoris sua: c a r i s s i m a : , & R e g i -
na: B e r e n g a r i x tilix s u x d u l c i s s i m x , 
c u m E n r i c o filio , Sc A l i e n o r filia, 
& nepotibus suis F e r n a n d o & A l d e -
f o n s o in x t a t e consistentibus puerili , 
x r a millesima d u c e n r e s i m a q u i n q u a g e -
sima s e c u n d a , in die 1 F i d i s v i r g i -
nis , i s e c u n d a feria , d e c i m o K a l e n -
d a s O t t o b r i s , n o n plenus d i e r u m , 
s e d v i r t u t i b u s & l i o n o r e , b e a t u m spi -
r i t u m s u o , qui d e d e r a t , restituii c r e a -
t o r i . E t f a t t u s est luttus o m n i u m , 
& desolatio magtiatum , n e c n o n 8c 
o m n i u m p o p u l o r u m . E t c o r p o r e ejus 
in d e c e n t i s a r c o p l i a g o c o l l o c a t o , ea 
d i e p e r v e n i m u s V a l l c m o l e t u m . D e i n -
d e e x omnibus regni p a r t i b u s P o n t i -

0BILIS ALDEFONSI. 

fices & A b b a t e s , religiosi & s e c a l a « 
res , milites & m a g n a t e s , humiles & 
majores ad exsequias tanti f u n e r i s c o n -
v e n c r u n t . S ic enim c o r d a 4 h o m i n u m 
v u l n e r a v i r e l a t i V mortis ejus , quasi 
qui i ibet i m p r o v i s e s a g i t t x jaculo f e -
r i r e t u r . S ic enim strenuitas , l a r g i t a s , 
c u r i a l i t a s , sapientia & m o d e s t i a e u m 
sibi a b i n f a m i a v i n d i c a r a n t , u t post 
m o r t e m ejus sepulta c r e d a n t u r o m n i a , 
c u m s e p u l t o . O m n c s e n i m n o n t a n -
t u m in s u i s , sed in aliis H i s p a n i x fi-
nibus cifrenatis studiis , & laxatis h a -
benis l i c e n t i * , q u o l i b u i t , a b i e r u n t , 
& nihil sibi r e t i n u e r u n t , c u m thesau-
ros v e r e c u n d i a : a m i s c r u n t . S e p u l t u s 
est a u t e m in regali m o n a s t e r i o p r o p e 
B u r g i s a R o d e r i c o T o l e t a n o , T e l l i o 
P a l c n t i n o , R o d e r i c o S e g o n t i n e n s i , 
M e n e n d o O x o n i e n s i , G i r a r d o S e g o -
biensi E p i s c o p i s , & aliis r e l i g i o s i s , 
oft ìciosa o b s e q u i a f u n e r i s filia ejus R e -
gina B e r e n g a r i a i m p e n d e n t e , q u x t a n -
t o d o l o r e ejus exsequias c o n s u m i n a -
v i , q u o d fere d i t a c e r a t i o n e & l a c r y -
mis se c x s t i n x i t . E t sicut in v i t a r e -
g n u m virtutibus a d i m p l e v i t , sic in 
m o r t e t o t a m H i s p a n i a m , i m m o m u n -
d u m l a c r y m i s m a d e f e c i t . S e p u l t u s est 
a u t e m in p r x d i ¿ t o m o n a s t e r i o a P o n -
tilicibus s u p r a d i & i s , ubi l a u d u m ejus 
p r x c o n i a n e c i n v i d i a , n c c o b l i v i o pò--
terit a b o l c r e . 

x Gnter'ìns. i Fidi*. 3 Scìnta. 4 Om,ìm. 

A L A S M E M O R I A S . XXXIII 

I I . 

T R A T A D O A P O L O G E T I C O 
EN D E F E N S A D E M A Y O R I A D E LA R E Y N A 

R O Ñ A B E R E N G U E L A , 

Y E L D E R E C H O QUE T U V O A L$js REYNOS D E C A S T I L L A , 

POR D. ANTONIO DE LUPIAN ZAPATA. 

PE s a d a s son las dilatadas digresiones 
en las sérias historias , causa q u e 

r e s p o n d í c o n c i s o á las objeciones d e los 
autores q u e niegan ser la R e y n a D o ñ a 
B e r e n g u e l a la m a y o r d e las hijas d e l 
R e y L). A l o n s o ; y m e p a r e c i ó a c e r t a -
d o , a u n q u e d e x é bien p r o b a d o en el 
Epítome de su vida y muerte, respon-
d e r e n este tratado d i l a t a d a m e n t e á los 
q u e escribieron l o c o n t r a r i o . E s t o s son 
el P. J u a n d e M a r i a n a y Z a m a l l o a , los 
d o s autores tan c lásicos q u a n t o noticio-
s o s , de los quales me he v a l i d o en mu-
c h a s o c a s i o n e s , y se les d e b e g r a n d e 
v e n e r a c i ó n ; p e r o c o m o el d e s v i o de la 
p l u m a es f á c i l , fácilmente p u d i e r o n tro* 
p e z a r en u n a i n a d v e r t e n c i a . 

O y g a m o s lo q u e d i c e el P . J u a n d e 
M a r i a n a en el l ibro X I I . c a p . 7 . y d e s -
p u é s r e s p o n d e r e m o s á Z a m a l l o a : El 
Rey D. Henrique, dice , tenia dos 
hermanas mayores que él, Doña Blan-
ca y Doña Berenguela. Doña Blanca 
casó con Luis, hijo mayor de Felipe 
Augusto Rey de Francia. Doña Be-
renguela d su marido D. Alonso Rey 
de León , durante el matrimonio , le 
parió quatro hijos, que fueron D. Fer-
nando , D. Alonso y Doña Constanza, 
y Doña Berenguela. Doña Blanca se 
aventajaba en la edad, ca era mayor 
que su hermana , y parecía justo suc-
cediese en el Reyno de su hermano di-
funto , si el derecho de reynar se go-
bernase por las leyes y por los libros 
de juristas, y no mas aína por la vo-

luntad del pueblo , por las fuerzas, 
diligencias y felicidad de los pre ten-
sores , como sucedió en este caso. Jun' 
taronse muchos donde la Reyna esta-
ba, con toda brevedad para consultar 
este punto : salió resolución de común 
acuerdo , sin hacer mención de Doña 
Blanca , que el Reyno y la Corona se 
diesen d su hermana Doña Berengue-
la. Aborrecían, como es de ordinario, 
el gobierno de estrangeros , y recelá-
banse que, si Castilla se juntaba con 
Francia, podrian de ello resultar al-
teraciones y daños, 6-c. Y en el li-
b r o X I . c a p . 1 7 . hablando d e la p r o -
p a g a c i ó n d e los hijos del R e y D . A -
Ionso dice : Tuvo once hijos , entre los 
demás Doña Blanca.... Después 
de Doña Blanca se siguieron Doña 
Berenguela , D. Sancho, Doña Urra-
ca y D, Fernando, &c. Y en el li-
b r o X I V . en lo ult imo del c a p i r . 1 8 . 
t r a t a n d o d e las b o d a s d e l I n f a n t e D . 
A l o n s o d e la C e r d a , d i c e f o r m a l m e n t e : 
Con estas bodas se pretendía que el 
Rey S. Luis en su nombre y de sus 
hijos se apartase de! derecho que se 
entendía tenia en la Corona de Cas-
tilla, como hijo que era de Doña Blan-
ca , hermana mayor del Rey D. Hen-
rique , como arriba queda dicho , y 
juntamente refutado. 

E s t o s dos textos puso de m u y b u e -
na letra y i luminada en la biblioteca 
q u e hizo M r . d e M a r c a , presente A r -
z o b i s p o de T o l o s a , en el l ibro q u e h i -

E z o 
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CO n s u i n m a t i l » a u t . m q n i n q u a g i n t a 
t r i b e s annis in r a g n o , R e x n o -

bilis A l d e f o n s u s g e n e r u m s u u m R e -
g e m P o r t u g a l l i x a d c o l l o q u i u m ram-
v o e a v i t . C u m q u e esset in p r o c S t t u 
itineris eundi P l a c e n t i a m , u l t i m a r j v s u i 
d o m i m i c i v i t a t e m , in a l d e a quat-ara 
A r e v a l i , q u x d i c i t u r • G u t e r r i u s M u -
nionis , eeepit g r a v i t c r i n f i r m a r i , ubi 
d e m u m f e b r e c o r r e p t u s v i t a m finivit, 
& s e c u m g l o r i a m Castella: s e p e l i v i t , 
facta pr ius confessione R o d e r i c o P o n -
tifici . & s u m t o s u m m i viatici s a c r a -
m e n t o , assistentibus H p i s c o p i s , T e l -
ilo Palcntino Sc D o m i n i c o P i a c e n t i -
n e n s i . S e q u e n t i d i e in p r x s e n t i a A -
l ienor uxoris sua: c a r i s s i m a : , & R e g i -
na: B e r e n g a r i x tilix s u x d u l c i s s i m x , 
c u m E n r i c o filio , Sc A l i e n o r filia, 
Sc nepotibus suis F e r n a n d o & A l d e -
f o n s o in x t a t e consistentibus puerili , 
x r a millesima d u c e n r e s i m a q u i n q u a g e -
sima s e c u n d a , in die 1 F i d i s v i r g i -
tiis , i s e c u n d a feria , d e c i m o K a l e n -
d a s O t t o b r i s , n o n plenus d i e r u m , 
s e d v i r t u t i b u s & l i o n o r e , b e a t u m spi -
r i t u m s u o , qui d e d e r a t , restituii c r e a -
t o r i . E t f a t t u s est luttus o m n i u m , 
& desolatio magtiatum , n e c n o n Se 
o m n i u m p o p u l o r u m . E t c o r p o r e ejus 
in d e c e n t i s a r c o p l i a g o c o l l o c a t o , ea 
d i e p e r v e n i m u s V a l l c m o l e t u m . D e i n -
d e e x omnibus regni p a r t i b u s P o n t i -
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fices & A b b a t e s , religiosi & s e c a l a « 
res , milites & m a g n a t e s , humiles & 
majores ad exsequias tanti f u n e r i s c o n -
v e n c r u n t . S ic enim c o r d a 4 h o m i n u m 
v u l n e r a v i r e l a t i V mortis ejus , quasi 
qui l ibet i m p r o v i s e s a g i t t x jaculo f e -
r i r e t u r . S ic enim strenuitas , l a r g i t a s , 
c u r i a l i t a s , sapientia & m o d e s t i a e u m 
sibi a b i n f a m i a v i n d i c a r a n t , u t post 
m o r t e m ejus sepulta c r e d a n t u r o m n i a , 
c u m s e p u l t o . O m n c s e n i m n o n t a n -
t u m in s u i s , sed in aliis H i s p a n i x fi-
nibus cifrenatis studiis , & laxatis h a -
benis l i c e n t i * , q u o l i b u i t , a b i e r u n t , 
& nihil sibi r e t i n u e r u n t , c u m thesau-
ros v e r e c u n d i a : a m i s c r u n t . S e p u l t u s 
est a u t e m in regali m o n a s t e r i o p r o p e 
B u r g i s a R o d e r i c o T o l e t a n o , T e l l i o 
P a l c n t i n o , R o d e r i c o S e g o n t i n e n s i , 
M e n e n d o O x o n i e n s i , G i r a r d o S e g o -
biensi E p i s c o p i s , & aliis r e l i g i o s i s . 
o f f i c i o s a o b s e q u i a f u n e r i s filia ejus R e -
gina B e r c n g a r i a i m p e n d e n t e , q u x t a n -
t o d o l o r e ejus exsequias c o n s u m i n a -
v i , q u o d fere d i t a c e r a t i o n e & l a c r y -
mis se c x s t i n x i t . E t sicut in v i t a r e -
g n u m virtutibus a d i m p l e v i t , sic in 
m o r t e t o t a m H i s p a n i a m , i m m o m u n -
d u m l a c r y m i s m a d e f e c i t . S e p u l t u s est 
a u t e m in p r x d i ¿ t o m o n a s t e r i o a P o n -
tilicibus s u p r a d i & i s , ubi l a u d u m ejus 
p r x c o n i a n e c i n v i d i a , n c c o b l i v i o pò--
terit a b o l c r e . 

x Gnter'ìns. i Fidi*. 3 Scìnta. 4 Om,ìm. 
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T R A T A D O A P O L O G E T I C O 
EN D E F E N S A D E M A Y O R I A D E LA R E Y N A 

R O Ñ A B E R E N G U E L A , 

Y E L D E R E C H O QUE T U V O A L$js REYNOS D E C A S T I L L A , 

POR D. ANTONIO DE LUPIAN ZAPATA. 

PE s a d a s son las dilatadas digresiones 
en las sérias historias , causa q u e 

r e s p o n d í c o n c i s o á las objeciones d e los 
autores q u e niegan ser la R e y n a D o ñ a 
B e r e n g u e l a la m a y o r d e las hijas d e l 
R e y L). A l o n s o ; y m e p a r e c i ó a c e r t a -
d o , a u n q u e d e x é bien p r o b a d o en el 
Epítome de su vida y muerte, respon-
d e r e n este tratado d i l a t a d a m e n t e á los 
q u e escribieron l o c o n t r a r i o . E s t o s son 
el P. J u a n d e M a r i a n a y Z a m a l l o a , los 
d o s autores tan c lásicos q u a n t o noticio-
s o s , de los quales me he v a l i d o en mu-
c h a s o c a s i o n e s , y se les d e b e g r a n d e 
v e n e r a c i ó n ; p e r o c o m o el d e s v i o de la 
p l u m a es f á c i l , fácilmente p u d i e r o n tro* 
p e z a r en u n a i n a d v e r t e n c i a . 

O y g a m o s lo q u e d i c e el P . J u a n d e 
M a r i a n a en el l ibro X I I . c a p . 7 . y d e s -
p u é s r e s p o n d e r e m o s á Z a m a l l o a : El 
Rey D. Henrique, dice , tenia dos 
hermanas mayores que él, Doña Blan-
ca y Doña Berenguela. Doña Blanca 
casó con Luis, hijo mayor de Felipe 
Augusto Rey de Francia. Doña Be-
renguela d su marido D. Alonso Rey 
de León , durante el matrimonio , le 
parió quatro hijos, que fueron D. Fer-
nando , D. Alonso y Doña Constanza, 
y Doña Berenguela. Doña Blanca se 
aventajaba en la edad, ca era mayor 
que su hermana , y parecía justo suc-
cediese en el Reyno de su hermano di-
funto , si el derecho de reynar se go-
bernase por las leyes y por los libros 
de juristas, y no mas aína por la vo-

luntad del pueblo , por las fuerzas, 
diligencias y felicidad de los preten-
sores, como sucedió en este caso. Jun-
taronse muchos donde la Reyna esta-
ba, con toda brevedad para consultar 
este punto : salió resolución de común 
acuerdo , sin hacer mención de Doña 
Blanca , que el Reyno y la Corona se 
diesen d su hermana Doña Berengue-
la. Aborrecían, como es de ordinario, 
el gobierno de estrangeros , y recelá-
banse que, si Castilla se juntaba con 
Francia, podrian de ello resultar al-
teraciones y daños, 6-c. Y en el li-
b r o X I . c a p . 1 7 . hablando d e la p r o -
p a g a c i ó n d e los hijos del R e y D . A -
Ionso dice : Tuvo once hijos , entre los 
demás Doña Blanca.... Después 
de Doña Blanca se siguieron Doña 
Berenguela , D. Sancho, Doña Urra-
ca y D, Fernando, &c. Y en el li-
b r o X I V . en lo ult imo del c a p i r . 1 8 . 
t r a t a n d o d e las b o d a s d e l I n f a n t e D . 
A l o n s o d e la C e r d a , d i c e f o r m a l m e n t e : 
Con estas bodas se pretendía que el 
Rey S. Luis en su nombre y de sus 
hijos se apartase del derecho que se 
entendía tenia en la Corona de Cas-
tilla, como hijo que era de Doña Blan-
ca , hermana mayor del Rey D. Hen-
rique , como arriba queda dicho , y 
juntamente refutado. 

E s t o s dos textos puso de m u y b u e -
na letra y i luminada en la biblioteca 
q u e hizo M r . d e M a r c a , presente A r -
z o b i s p o de T o l o s a , en el l ibro q u e h i -

E z o 
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2 0 d e los d e r e c h o s , que supone que el 
R e y Chrisrianisimo tiene en las C o r o -
nas d e Castilla por el casamiento d e 
D o ñ a B l a n c a ; pero no puso las ultimas 
palabras , como arriba queda dicho y 
juntamente refutado ',' por no desacre-
ditar á di¿lios dos textos. E n donde di-
c e el P. M a r i a n a , que se refutó á sí 
m i s m o , no tan solamente es en u n t a r -
te , sino en muchas ; y porque él t n i s -
m o se refuta y se c o r r i g e , se le p v ^ d e 
m u y bien perdonar haber d i c h o , que 
la d e m a y o r edad d e las hijas del R e y 
D . Alonso f u é D o ñ a Blanca. Y o y g a -
m o s c o m o él mismo se responde en el 
capítulo 7 . del libro X I I . d o n d e frente 
á trente , después d e haber dicho que 
era la m a y o r D o ñ a Blanca , dice c o n 
formales palabras : Los Reyes pasaron 
d Valladolid, pueblo grande y abun-
dante en Castilla. Juntáronse en a-
quella villa cortes generales del Rey-
no , en que por voto de todos los que 
en ellas se hallaron se decretó, que la 
Reyna Doña Berenguela era la legí-
tima heredera de los Reynos de su her-
mano , según que por dos veces lo te-
nían yd determinado en vida del Rey 
su padre. Asi lo refiere el Arzobispo 
D. Rodrigo ; añade luego , que era la 
mayor de sus hermanas , que lo tengo 
por mas verisímil, si bien algunos au-
tores son de otro parecer. Y Vita á Ga-
r i b a y , Zainalioa y la Valeriana. E n 
c u y o l u g a r n o solamente se reprehen-
d e á sí mismo el P . J u a n d e Mariana , 
sino á la Valeriana y X Z a m a l l o a con 
aquellas ultimas palabras : Que lo tengo 
por mas verisímil, si bien otros auto-
res son de otro parecer. Y no solamen-
te dice el P. J u a n d e M a r i a n a , que D o -
ña Blanca es la hija m a y o r del R e y D . 
-Alonso, sino que la p o s p o n e en la e d a d 
á D o ñ a Urraca. Asi lo dice expresa-
m e n t e en el libro X I . capír . 2 1 . q u a n -
d o trata en el año d e M . C C . del casa-
miento d e Doña Blanca con Luis e n -
tonces Infante de F r a n c i a : Tenia el 
Rey D. Alonso quatro hijas , lastres 
en edad de casarse. Estas eran Doña 

) I C E S 

Berenguela ,Doña Urraca , Doña 
Blanca. Doña Berenguela por este 
mismo tiempo casó con el Rey de León. 
A los Embajadores que de Francia 
vinieron sobre el caso, dieron á esco-
ger entre las dos que restaban. Doña 
Urraca era mas apuesta y de mas e-
dad; sin embargo ellos ofendidos del 
nombre de Urrac^ escogieron d Doña 
Blanca. Y en la tabla d e los C o n d e s 
y R e y e s d e Castilla año M . C . L V I I I . 
dice á ia letra : D. Alonso I I I . de Cas-
tilla, que llaman VIII. respeto de los 
de León , casó con Doña Leonor hija 
de Henrique II. Rey de Inglaterra, 
de quien tuvo d Berenguela , la ma-
yor de los hijos é hijas , d Blanca ma-
dre de S. Luis Rey de Francia, d 
Sancho, Urraca, Hernando, Malfa-
da, Constanza , Leonor, Henrique. 

A h o r a p ó n g a s e á juzgar el buen dis-
c u r s o del l e a o r , y ponga frente á 
frente todos estos textos , y verá que 
en el primero y s e g u n d o se afirma, q u e 
D o ñ a Blanca fué" la primogénita del 
R e y D . A l o n s o : en el tercero , c r e y e n -
d o al A r z o b i s p o D . R o d r i g o , dice que 
fue' la m a y o r D o ñ a B e r e n g u e l a : en el 
quarto , que Doña Berenguela fué a n -
terior á D o ñ a Urraca y B l a n c a : en el 
quinto se refuta ; y en el ultimo dice , 
q u e D o ñ a Berenguela f u é la m a y o r d e 
los hijos é hijas del R e y D . Alonso , en 
que niega quatro veces lo que dixo dos. 

Bastantemente se ha respondido á 
si mismo el P. M a r i a n a ; v a m o s á Z a -
malioa , que e s t u v o a l g o mas p r o t e r v o ; 
y c r e y e n d o ser la primogénita D o ñ a 
Bianca , dice en el l i b . X l L c . 2 4 . h a -
blando d e los hijos que t u v o el R e y D . 
Alonso : De ¡os hijos y hijas no fué la 
primera la Infinta Doña Berengue-
la, que fué la Reyna de León, según 
diversos autores quieren-, porque sin 
duda fué la primogénita la Infanta 
Dona Blanca , aue fué Repta de 
Francia , muger de Luis de Francia, 
que en común cuenta es contado por 
V. 1 ' CSte mmbre , que era hijo 
de Felipe II. de este nombre, cognomí-

na-
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rado Augusto , Rey de Francia. De 
este matrimonio de la Infanta Doña 
Blanca y del Rey Luis su marido, 
nació el bienaventurado Príncipe S. 
Luis Rey de Francia, y todos ¿os au-
tores que escriben que esta Infanta 
Doña Blanca no era primogénita , 
reciben engaño. Y el libro X X V . 
c a p . 5 7 . s e rati f ica, que D o ñ a Blanca 
f u é la m a y o r ; y en la coronacion del 
R e y D . F e r n a n d o el Santo en el mis-
m o libro X I I . capít . 4 2 . d i c e : D. Fer-
nando III. de este nombre, cognomi-
nado el Santo, y la Reyna Doña Be-
renguela su madre , succedieron al 
Rey D. Henrique su tío en el Reyno 
de Castilla en el dicho año del naci-
miento de M. CC. XVII. Los Gran-
des de los Reynos de Castilla y Tole-
do , que d la libertad y honor de los 
Reynos tenían zelo, y respetaban sus 
cosas , dierotise en los negocios futu-
ros tal presteza y diligencia, que no 
dieron lugar d que los Reynos de Cas-
tilla y Toledo se juntasen con el Rey-
no de Francia, porque la Infanta Do-
ña Blanca , primogénita del Rey D. 
Alonso , que en estos días vivía en 
Francia con su marido heredero de 
aquel Reyno , hijo del Rey Felipe II. 
de este nombre, cognominado Augus-
to , que en este tiempo reynaba en 
Francia, pudiera venir d reynar en 
estos Reynos con su marido el Infan-
te Luis , que de aquí á seis años vino 
por muerte del Rey Felipe su padre 
d reynar en Francia, &c. Y en este 
mismo capítulo se le soltaron á Z a m a -
lloa unas razones c o m o entre d i e n t e s , 
a f irmando q u e D o ñ a Berenguela era 
heredera d e C a s t i l l a , diciendo : Consi-
derando que para el bien universal 
utilidad de los Reynos coftvenia que 
ella reynase , fué de común concordia 
y unión de todos reconocida por legíti-
ma Reyna y heredera de Castilla, asi 
por no haber el Rey D. Henrique de-
nado hijos , como por otras justas cau-

1 C r e o que debe leerse dccedm'¡b*s ¿ 
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sas y razones dignas de considera-
ción. 

Si con e^tos tan frágiles f u n d a m e n -
tos probasen estos dos autores ser la 
primogénita D o ñ a Blanca , no hubiera 
para q u é cansarnos en este tratado , ni 
los Franceses habian menester otra c o -
sa f ^ - a el d e r e c h o que pretenden á la 
C o ^ í i a d e C a s t i l l a ; p e r o y á se ha v i s -
to Vjopinion d e Mariana quánto anda 
vacilando , y con quántas encontradas 
razones y deslizada la d e Z a m a l l o a . 
N o vieron nacer estos dos autores á d i -
chas I n f a n t a s , y deponen c o m o testi-
gos d e o i d o , y creerán mas los l e & o -
res á los testigos contemporáneos y q u e 
conocieron d e vista á D o ñ a Berenguela 
y D o ñ a B l a n c a ; y entre ellos D . R o -
drigo X i m e n e z A r z o b i s p o d e T o l e d o , 
quien dice en el capít . 5 . del libro I X . 
Ipsi enim, 1 descendentibus filiís, cum 
esset ínter filias primogénita , Regni 
successio debebatur. L o mismo dele-
trea D . L u c a s O b i s p o d e T u y , q u e 
f u é Secretario d e la R e y n a D o ñ a B e -
renguela. Y el R e y D . A l o n s o el S a -
bio , q u e conoció d e vista á la R e y n a 
D o ñ a Berenguela su 3vuela , en su ge-
neral Historia parte I V . cap. 1 1 . tra-
h e los hijos é hijas que t u v o el R e y 
D . A l o n s o por esta o r d e n : D. Alonso 
Sánchez Rey de Castilla é Doña Leo-
nor su muger hobieron fijos, é convie-
ne saber quantos. La primera fué la 
nobre Infanta Doña Berenquella, que 
fué despues casada con el Rey D. Al-
fonso de León , como lo contard ade-
lante la hestoria : é fueron despues 
partidos por la Igresia. E luego que 
esta Infanta Doña Berenguela fué 
nacida, el Rey D. Alfonso su padre 
mandó facer cortes en Burgos , é fi-
zóla jurar por heredera del Reyno , 
é fué ende previ!egio , é dado en fial-
dad 'e en guarda en el Monesterio de 
las Huelgas de Burgos. E en pos de 
esta Doña Berenguella hobieron fijo 
varón , d que dixeron D. Sancho , é 
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d que ficieron homenage luego los de 
la tierra, é lo revejieron por herede-
ro, mas luego d pocos dia^finó: é fi-
cieron otrosí que este Infante Don 
Sancho fué finado otra• vez homenage 
d la sobredicha Doña Berenguella o-
tra vez los del Reyno otorgando su 
previlegio. En pos de este D. Sa&'ho 
habieron otra fija, que hobo norQre 
Doña Urraca , que fué muy feritysa 
Infanta , é esta fué casada con D. 
Alonso Rey de Portugal. En pos de 
esta Doña Urraca hobieron otra fija 
Doña Branca , é según cuenta la hes-
torta, era mucho apuesta sobre todo ; 
era de buen donayre , é era muy nobre 
en sí, como quier que la dicha Doña 
Urraca su hermana llevaba la prez. 
E esta Doña Branca fué. casada con 
el Rey D. Luis de Francia, &c. Y 

# mas adelante : El Rey D. Alfonso, di-
ce , dio esta Doña Branca su fija la 
menor de estas tres fijas d los men-
sageros, é envióla con aquellos men-
sageros é con los otros nones. Aquí 
no d i c c solamente l a - g e n e r a l , q u e era 
la m a y o r la R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a , 
sino q u e fue' jurada d o s v e c e s por he-
r e d e r a . Y eu esta c o n f o r m i d a d dice 
A r g o t e d e Molina en el c a p . 5 9 . lib. I . 
de su Nobleza de la Andaluzía: Por 
muerte del Rey D. Henrique succe-
dió en el Reyno de Castilla la Reyna 
Doña Berenguela su hermana , mu-
ger del Rey D. Alonso de León, la 
aual haciendo juntar en Valladolid d 
los Grandes y Procuradores del Rey-
no , fué jurada por legítima Reyna 
y heredera de Castilla. 

L o mismo deletrea casi la Historia 
de Arlanza, acabada p o r F r . G o n z a -
lo d e A r r e d o n d o en t iempo d e los R e -
y e s C a t ó l i c o s , historia celebrada por 
F r . A n t o n i o d e Y e p e s e n m u c h a s p a r -
tes de su Crónica de su Orden de S. 
B e n i t o , y añadida p o r mi mano en las 
fojas q u e le quitaron . siendo A b a d d e 
aquel R e a l Monasterio el P . M a e s t r o 

1 Lib. IV. año M. CC. XVII. 
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D . F r . A l o n s o M a t h e en el a ñ o de M . 
D C . L V . q u e m e lió todo el a r c h i v o 
de aquel Monasterio-, y al presente es 
c o n v e n t u a l del Real, d e M o n s e r r a t e d e 
M a d r i d . Y D i e g o d e C o l m e n a r e s en 
su erudita q u a n t o bien recibida Histo-
ria de Segovia , en el cap. 18. §, IV. 
a u n q u e c r e e p o r ^ I amor d e la patria, 
que había n a c i d o en ella la R e v n a D o -
ña B e r e n g u e l a en el d e M . C . L X X X I . 
h a b i e n d o s ido d i e z años a n t e s , como 
consta d e l privilegio c i t a d o en el E-
pítotne d e su v i d a y m u e r t e , recibe la 
m a y o r i d a d en D o ñ a B e r e n g u e l a citan-
d o á los c o n t e m p o r á n e o s d e la misma 
R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a , el Arzobis-
po D. Rodrigo, D. Lucas de Tuyf. 
que siendo Reyna la. sirvió de Secre-
tario , la General y D. Rodrigo Sán-
chez de Arevalo Obispo dé Palenda : 
y asi todos los modernos , que adver-
tidamente refiere Juan de Pineda Je • 
suita en el Memorial historico del Rey 
D . F e r n a n d o el Santo su hijo. 

Y c o n estas autoridades tan g r a v e s , , 
clásicas y a u t o r i z a d a s , no es m u c h o q u e 
D . Mart in Carr i l lo (que f u é d n e ñ o mió)-
en sus 1 Anales dixese , a p o y a n d o í 
M a r i a n a , por haberse arrepentido c o n -
tra la m a y o r í a d e D o ñ a B e r e n g u e l a , y 
alabandole por esta acción y sat is fac-
ción : El Arzobispo D. Rodrigo dice, 
Que era Doña Berenguela la mayor de 
las dos hermanas , y lo cree asi el P.. 
Juan de Mariana ; y yo lo tengo por 
mas cierto, por decirlo un autor tan 
grave, que se halló en todo, como et 
Arzobispo D. Rodrigo. Y 1 Rodrigo 
M é n d e z Silva , Coronista de Ja M a g o s -
tad C a t ó l i c a . entre los hijos d e l R e y 
D . A l o n s o en la succesion del R e y D . 
H e n r i q u e su hermano , d i c e á la l e t r a , 
q u e D o ñ a B e r e n g u e l a le s u c c e d i ó en el 
R e y n o á su hermano por p r i m o g é n i t a ; 
Doña Berenguela hija mayor de los 
Reyes D. Alonso y Doña Leonor suc-
cedió d la Corona de Castilla d su her-
mano Don Henrique I . Y final mente 

tie-
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tiene la opinion contraria tantos c o n t r a - nos q u e a r r i m a d a í I03 p r i v i l e g i o s , c a r -
r i o s , q u e la d e x a n esqueleta y sin n i n - tas y escrituras d e l mesmo t i e m p o d e 
guti p r o v e c h o ni v a l o r . Y si los l e d o - la R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a y de sus-
res habrán pasado los ojos en las obras padres D . A l o n s o y D o ñ a L e o n o r , y 
d e estos d o s autores contrarios, p o d r á n p o r ellos conoceremos"la débil opinion 
inferir d e ellos la. simpatía q u e t u v i e - d e los contrarios autores en m a y o -
r o n c o n las cosas de F r a n c i a , pues d e - ria» N o h a y privi legios mas parecidos 
x a n d o las precisas d c ^ s p a ñ a , q u e s u - que-^is d e l R e y D . F e r n a n d o el S a n t o , 
c e d i e r o n e n t i e m p o o p o r t u n o y n e c e - y e g t o d o s ellos d e s d e el año M . C C . 
sario , se pasan y entretienen en las d e XV><!1. q u e c o m e n z ó á r e y n a r , hasta el 
F r a n c i a , no sé si por tener sangre F r a n - d e M . C C . X L I L en q u e se r e c o g i ó l a 
cesa , ó l l e v a d o s d e la piedra i m á n R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a en el R e a l 
F r a n c e s a . M o n a s t e r i o d e B u r g o s , r e c o n o c e el 

N o le p a r e z c a al l e d o r q u e he d a - R e y p o r r e d a y legítima R e y n a d e 
d o fin c o n estas autoridades á los o - Casti l la á su m a d r e D o ñ a B e r e n g u e l a , 
puestos á la m a y o r i d a d de D o ñ a B e - y lo e x p r e s a asi e n los q u e c o n c e d i ó e n 
r e n g ú e l a , a u n q u e eran bastantes auto- L a t i n , c o m o e n los q u e m a n d ó c s c r i -
ridades las r e f e r i d a s , y sobraban las ir- bir en C a s t e l l a n o con formales palabras: 
refragables « citadas en el Epítome de Ego Ferrandus Dei gratia Rex Ca-
la Reyna Doña Berenguela , como el stella , &c. ex consensu ér benepla-
jfrivilegio del Monasterio de Matallana, cito Regina domina Berengaria ge-
firmísimo mobil d e su nacimiento en el nitricis mea , &c. d e la misma mane-' 
u n d é c i m o mes del casamiento del R e y ra y por el mismo d e r e c h o q u e se e x -
D . A l o n s o c o n la R e y n a D o ñ a L e o - presaban los C a t ó l i c o s R e y e s D . F e r -
n o r , en c u y o espacio no pudieron n a - n a n d o y D o ñ a I s a b e l , dic iendo en sus 
c e r d o s , ni nadie ha d i c h o q u e f u e r o n privi legios , por ser la R e y n a D o ñ a I -
mellisas , ni es la c o m e d i a d e los P r í n - sabel la p r o p i e t a r i a y forzosa h e r e d e -
cipes d e los montes , ni la tabula d e ra del R e y n o : D. Fernando y Doña 
los siete Infantes d e L a r a , q u e n a c i e - Isabel por la gracia de Dios Reyna 
ron d e una v e z . de Castilla , Y no tan solamente-

V a m o s ahora á o t r a p r u e b a no m e - el R e y D . F e r n a n d o el Santo r e c o n o -
c i ó 

r Pag. 6. y sig. Veanse estas Memorias 
c . X X I I . p. 66. Pero por ser tan importante 
pondremos aqui este privilegio, que d;ce 
asi : Noiwn sil ta>n prasentibus, quatti futa-
ris, quod ego Aldefonsus Dei gratia Re* Ca-
stells & Toleù, una cum vxore mea Atìenor 
Regina, & etun (ilia mea Infantina Berengaria 
dono in coniamblum , & ionie do Hicroso&m.ta-
7>o hospital i y & vobis domito Paro de Artìs e-
jitsdem ¡a Híspanla Priori Alcubclìam, qitx est 
i» valle de Esgiuva, totam integram cum í/¡-
pessibm & egresa&HS, cum terminis & froi-
tariis y cum terris, vine's , tultis ¿r incultis, 
tur» pasatis, prati s, hortis , sal libas , & de-

ftsis & cum aliis dlrtííms & pertinen-
tiis sais y jure bt red i torio in perpetuar/! haben-
áa/ft y w irrevocabiliter vobis jratribui vestii 
Orditiis possidendam , pro ornai illa herédita-
H y & omni Ufo jure, quod Hicroso/jmita/Htm 
hospitale, & vos babetis in Maiapiana, qus 

est tri Alcor, bíter Moh'talegre & Villa»? Al" 
bain, & Vdlam Vìrìdcm ¡"ita quod jus & he-
rediiaiem cum omnibus direciuris pe/tinca-
tiis mis mini & suctessoribus meis jure he-
reditario babendam & semper possideadam ac-
cipiu : ¡ta quod 'vos de supradiíia Alcubilla, & 
ego de prxdicía bereditate de AUiaplana pos-
simas falere, quidquid nobis placuc/ii. Prosi-
guc las maldiciones y penas acostumbradas 
en aquellos antiguos privilegios, y fenece 
diciendo: Falta cbarta apud Ramagam trra M. 
CCIX. IX. KÍ? Iend as Septembris. Bt ego Rex Al-
defoitsus ngnans in Castella & Toleto bone 
cmambii cartam y quam fieri mandavi, man» 
propria roboro & confirmo. 

Raimundus Palentimts ob'ip. mfirmat S,vt-
cius Abuiensis Obisp, coafírmat • Mamma Rur-
gfnsis Obisp. confirmar i Petrus Roderai de A-
tagra aiifómat < Didacus Ximenix con firmal * 
Pitras Garsi¡e . 
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c i ó siempre el d e r e c h o q u e tenia su un privi legio que c o n c e d i ó e! R e y D 
madre D o n a Berenguela en el R e y n o A l o n s o á P e d r o S á n c h e z en F i t e í o v 
d e C a s u l l a , sino los mesmos vasallos en S . P e d r o , porque su m u g e r D o ñ a 

lo decían en el ultimo de »sus eseritu- Estefanía habia criado á la R e y n a D o ñ a 
r a s , d j M t f f e . R e g * * , tn Casulla B e r e n g u e l a : su fecha en B u r g o s á l 
Jiege lefrando cum matre sua Regi- de Mayo era M. C C X V l l I v sé 
na Berengana. D e los quales se hallan c o n s e r v a el original en el Hospital del 
innumerables en los a r c h i v o s , y ^ - o s R e y en B u r g o s ^ su copia autoriza 
m u c h o s que andan impresos. T d a en el fol. t ó . V l t u m b o d e a q " l 

M C I XXXVTT C " " d f " : Q"U UX°r »«»«domita Su-M. C. L X X X V I I . porque en un pr.- fiama nutrivi, filian, meam Rexi-

C c ' x X v T n V d ; r A , a r * Y - "T^erengarUÍ. Y por mas « f u -I A - . A A V . en V . d e las Kalendas d e ridad oue f u i • -, b . 
J u n i o que es á X X V I I I . d e M a y o , e n e s t e ' m l s m o ^ d ' MTCIWS ' 
hallándose el R e y en B u r g o s o t o r g ó í dice la data • ,-/, « i A " 
la Abadesa D o ñ a Misol d e ! Monasterio M CC X V l l I ¿ Z ' f m T 

v f e « : " N I ? " ^ (Y f f * » . ^ o s^Ustu^TZ 
vierte en él que ya le había fundado fatus Aldefonsu, Concam Mei Chei. 
antes muchas heredades, vasallos y stian* subjugavi,-. anno primo ex áuo 
jurisdicciones, el qual refiere ci P. F r . Infatuatimi a R e g e F e C l p J Z 
Angel Manrique en sus Ana!, tom. 1 1 1 . suo recuperavi, , 'XXVIU f i 2 , 
fol . E n el qua dice , que d á d i - quam natus es, BufJs Rex Sandus 
chas herencias y jurisdicciones c o n c o n - Pr*fa,i illustris Regí cZelu f/ ü 
sentimiento d e sus hi as D o ñ a B c r e n - Y se d e b e 
g u e l a y D o ñ a Urraca , / „ W Z à g ? ^ ' ^ e t t 
Í r . M t " " T r ' " " a " 1 • J""T C r i a d a Berenguela ? y I h Vida 

S S Í É S i flgSS&5 
en este tiempo D o ñ a B l a n c a no lo T ' . 
liara el R e y D . A l o n s o Y r e n a r « n i » a a q P " c d ° a 5 e 8 u r " c o n t o d > 
dice el R e y D A l o n s o T V ^ d a d c s - 1 u e h a b « " d o c o p i a d o m u -Stì&ZS?*? 

M . C . b ^ j Z j & Z d e 

A L A S M : 
es á V I I I . del mismo m e s , dice que 
h a c e esta donacion con su m u g e r la 
R e y n a D o ñ a L e o n o r , y con sus hijos 
D . F e r n a n d o , D o ñ a Berenguela , D o -
ña U r r a c a y D o ñ a Blanca : Hgo Alde-

fonsus Dei gr.it ¡a Rege Cast ella 
Tolcti una cum uxore mea Alienor Re-
gina , 6* cum filio meo Ferrando , 
cum filiabas meis Beiyigaria, Urraca 
é- Blanca , b-c. Fatta charta apud 
Zorrilara M.CC.XXX. VI. Idus De-
cembris. C o n s e r v a s e este privilegio en 
el fol. 1 9 . del t u m b o del Hospital R e a l 
d e B u r g o s , y le trahe impreso en el 
» Apéndice de sus Relaciones e l 1 Con-
d e d e T o r r e s V e d r a s , c o n un año mas 
que dice su original. Y asi en e s t e , c o -
m o en otros m u c h o s que he v i s t o del 
R e y D . A l o n s o , s i e m p r e precede D o -
ña Berenguela c o m o primogénita á las 
d e m á s hermanas D o ñ a U r r a c a y D o ñ a 
B l a n c a ; y nadie c o n buen discurso juz-
gará que el R e y habia d e preferir á D o -
ña B e r e n g u e l a , si fuera la m a y o r D o ñ a 
B l a n c a , ni el R e y D . Alonso y la R e y -
na D o ñ a L e o n o r podian ignorar q u á l 
d e las hijas era la m a y o r , siendo los hi-
jos trozos del c o r a z o n d e sus padres. 

V a m o s ahora á las capitulaciones 
d e la R e y n a D o ñ a Berenguela c o n 
C o n r a d o hijo del E m p e r a d o r F e d e r i c o 
B a r b a - r o j a , q u e sacó d e su a r c h i v o el 
C o n d e de M o r a , y le publicó en sus 
mismas 3 Relaciones el C o n d e d e T o r -
res V e d r a s , y por ellas se v e n c e r á , q u e 
D o ñ a Berenguela era la primogénita y 
heredera del R e y n o d e Castilla. L a 
substancia d e estas capitulaciones , que 
se otorgaron en el año d e M . C . 
L X X X V I I 1 . entre el E m p e r a d o r F e -
derico y el R e y D . A l o n s o , puse en 

i Escritura L I V . pag. 1 4 . 
1 Este es D . Antonio Suarez de Aiar-

con , tantas veces citado en la presente 
obra. 

3 Escritura X C I X . pag. 50. 
4 También trahen estas Capitulaciones 

el P. Francisco Sota en la Crónica de los 
Priniipts de As'.urias y Cantabria , Escritura 
X L V Í I . pa¿. 678. y sig. D . Antonio Sua-

SM O R I A S . X X X I X 

la Vida de Irma Berenguela. Contie-
nen, que si D o ñ a Berenguela tuviera hi-
jos d e C o n r a d o el hijo m a y o r , sea R e y 
d e Castiila si muriera sin t i a c r hijo 
varón , ó murier^ la R e y n a D o ñ a B e -
renguela sin hijo varón , el J £ e y n o d e 
Castilla v u e l v a á las hermanas cíe D o -
ña Berenguela , en que concurrieron 
los g r a n d e s , los Prelados , las c i u d a -
des ¿ f villas d e C a s t i l l a ; y e s irrefra-
gabí - q u e , si D o ñ a Berenguela 110 fue-
ra la m a y o r , no podia el R e y D . A -
lonso quitar el d e r e c h o á D o ñ a B l a n -
ca. L a s mismas capitulaciones satisfa-
cen tanto en la m a y o r í a d e D o ñ a B e -
renguela, q u e las quise poner á ¡a letra. 

4 In Dei nomine Amen. Divina 
procurante providentia , placuit no-
bis Federico Dei gratia Romariorum 
Imperatoria 6* semper Augusto , 
vobis Aldefonso eadem gratia Rege 
Castella & Tole ti, contrahere matri-
monium inter serenissimum filium no-
strum Conradum Ducem de S Rothem-
burch , 6* illustrem filiam vestrant 
Berengariam , ad cujus rei 6* con-
jugii consummalionem ego Federicus 
Romanorum Imperator, & semper Au-
gustas , cum consensu ejusdem filii 
Conradi promitto, quod mittam filium 
nieum Conradum ad Regnutn vestrum 
in próxima litania, desponsabit 6* 
ducet in uxorem legitimam pr adietan 

filiam vestram Berengariam, da bit 
ei donationem propter nuptias , qua 
vulgo dicitur apud Romanos doaire, 
apud Hispanos arrhas , videlicet to-
tum allodium , quod contingit eum , 
tam a nobis , quam a nobilissimo pa• 
trueli meo Federico quondam Duce 
de 6 Rothemburch , quod est in £jis-

co-
re-i de Alarcon en las Relaciones genealógicas 
de ta Casa de los Marqueses de Ttotifal, E s -
crit. X C I X . p. 50. Lupian no dice de donde 
sacó su c o p i a , q u e es la mas corrompida; 
y asi la enmendaremos por Lis de Alar-
con y Sota, poniendo al pie sus variantes, 
que irán distinguidas con las letras A L . y 
S O T . para señalar á sus aucorcs. 

$ B(tcmbn/g. SOT. 6 Betemburg. SOT. 
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cop at u Herbipolensi Fran coni a 
orientali in Provi nei is 2 Suaveldem. 
Riezas , Elatis in Suevia , in ter-
remivi Sueviam sit tun ¡¡¿us aliquant 
partem per certa nomina » pr a senti pa-
gina duxùnus inferendam, castrum Ro-
them bur eh , cast rum 4 Wmisperch 
cum omnibus eorum pertinentiis ; cur-
ies 6- allodia, qua habemus in 
civitate Herbipofensi, quam in Efivco-
patu , bur gum Vicemburch cum Mini-
bus suis pertinentiis, mediani partem 
castri t Valisi rem cum omnibus suis 
pertinentiis, castrum Flochbere cum 
omnibus suis pertinentiis, 6 burgum 
Gen.uv.de cum pertinentiis, 7 burgum 
8 Tinhelfpithes cum pertinentiis, bur-
gum Uscnirehim cum pertinentiis, prte-
dium 9 Emburberch cum pertinentiis, 
burgum ro Rine & prtedia attiaentia, 
burgum " Eppigem cum pertinentiis, 
castrum Riemech cum pertinentiis; cas-
trum Viliber eh, castrum " Rierch, edlo-
dium in'iLut Persteigem, allodium in 
J4 Suelgrera, allodium in Sfiinag, al-
lodium in Suntheim, allodium in Er-
r.aim, allodium in ' ? Malmisheim, allo-
dium in '8 Envaro de Lisgem, allo-
dium in J;; Geldolusheim , allodium in 
2° Xorchingem , allodium in Gugelin-
getn , allodium in Michinuelt , cas-
trum E lis perch , advocatiam in Vis-
ccmburch secundum ustim consue-
tudine m A! em ¿mia. Et mane bit apud 
vos in Regno vestro , interdum cum 
valuer it, re dibit in ter ram stiam, 

i Frauda. S O T . 
a Snaibendtfti appcUatis , in SU6&U , & 

inter Rkcnum & Sueviam si turn , cuius alio, 
part. S O T . 

3 Pr<esenti pagina duxìmiis hsemdam. I D . 
4 Verbmispercb. I D . 
5 Velreusteim. I D . 
6 Gemande. I D . 
7 Sota anade aijui : Bur gum pMingin . 

tastrum Vbaltufin cum omnibus tertinmiis , 
burgum Ce man de. 

8 Tin Re/rpuobei. Al. TMspuel. S O T . 
9 In Eurbub. S O ' J . 
10 Kmc, I D . 
1 1 Hpingtn. I D . 

D r c E s 
quando sibi placuerit. 

Et ego pradiclus Aldefonsus Rea 
Castella 6- Toleti promitto cum con-
sensu filia me a Berengario vobis Im-
peratori , quod dici ani filiam meam 
Berengariam tradam in sponsam & 
uxorem legitimam filio vestro Conra-
do , & a proximo festo Nathitatis 
Domini usque fiW duos annos ibit fi-
lia mea Berengaria ad terram Ìm-
peratoris,& deferet secum XLll. mil-
lia aureorum, ita quod Imperai or pra-
moneatur super hoc per spatium no-
vem mensium ante terminum prafi-
xum, ut assignetur locus ubi ei occur-
rere faciat. 

Hac autem sunt pacla infrascri-
pta, qua debent servati ex utraque 
parte ìmperatoris filli sui Conradi. 

I. Si pradiclus Aldefonsus Rex 
Castella filium suum habuerit mas cu-
lum legitimum, filius ejus succedat il li 
heres in Regno Castella. Si Rex Al-
defonsus sine filio ma sculo obierit, suc-
cedat UH in Regno filia sua Berenga-
ria, 6- vir ejus Conradus cum e a, sal-
vo servato illaso jure suo domina 
Regina Alienor , uxori di3i Regis 
Castella, in omnibus 6- per omnia in 
arrhis suis. Hac autem sunt, qua si-
bi assignata sunt in dotem & 22 in ar-
rfiossi Naxara, Soria, P a zlongos, Cel-
lorigo. Faro , Pancorbo, Monasterio , 
Befforado, Villafranca, Alva de Mon-
te Doca, Arlanzon, Burgos, Nonio, 
-A Castroxeriz, Ama)a, Orcejon, Ur-

rual, 

xi Rìet. I D . 
13 Lmgersteigcm. I D . 
x4 Su sigma. A L . SuTjgrem. S O T . 
1 5 Inflihag. A L . m F/ìna. S O T . 
16 Erieim. A L . X ori he hi. S O T , 
17 Mafmìsthein. SOT. 
j 8 Embodi/ìngem. S O T , 
x? Gondoliheim. I D . 
2 0 Mcdiingcn. I D . 
z i Vvilambùrg. S O T . 
zz In dotem, est, :n avrbas. S O T . 
23 Naxara, Tobia, Gfaàon. ¿trevi, Pax-

luengos. S O T . 
1 4 Castro Sorix. I D . 
15 Vruel. ID. 

A L A S M E M O R I A S. XLI 
rual, Palentia Comitis , Astudillo , & juret, qu<M omnia patta praceden-
Carrion , Fromesta , Portus San£li tia 6- subsequentia, qua ad cum per-
1 Andrea , Villarroel, Pennafiel, tineant, observet bona fide , 6- sine 
Magan, 1 6* duo porti salinarum de fraude 6* dolo. 
Vilinchon , qua sunt Regis. VI. Item si Rex^Aldefonsus sine ma-

il. Si filia Regis Berengaria sine sculo filio superstite obierit, quamdiu 
prole concept a de filio ìmperatoris de- filius ìmperatoris 6- filia Regis pro-
cesserà , Regnum Castella reverta- lem non habuerint, ipse Conradus di-
tur ad prolem Regi*)aliam , vel ad vidJvterram regendam nobilibus cum 
prolem sua posleritatis , cujuscumque consyjo uxor is sua Berengaria; 6- ali-
gradus sit. Quod si nulla ex e a su- ter \ bn lice at ei. Et illì, quibus ipse 
perstes fuerit soboles, tunc reveriatur terram regendam , ut mos est apud 
Regnum ad dispositionem Regis Al- Hispanos, commiserit in honorem, fa-
de, 'orisi Castella , ut ille possideat Re- ciant tunc hominium Regina uxori 
gnurn , quis quis sit , cui Rex Aide- sua, filia Regis , 6" viro ejus Conra-
fonsus illud assignaverit , & volue- do.sicut fecerunt primi , qui terram 
rit dare : & supradiclus Cbnradus te- rexerant: hoc tamen remoto, quod Re-
neatur sacramento suo ita facer e de gi in diebus suis compiere aebebant r 
Regno Castella, sicut Rex Aldefon- vel filio ejus , si filium haberet. 
sus disposuerit & praordinaverit. VII. Item si Rex sine filio mas-

Ili. Si Rex Aldefonsus filium ma- cui» obierit ,veniant Conradus ir uxor 
senium legitimum habuerit, ille fi- ejus Berengaria ad Regnum Castel-
lius sine prole legitim* superstite de- la , 6- de tur uxori ejus Regnum , 6* 
cesserit , pradicta Berengaria filia ipsi cum ea ; non detur sine uxors 
Regis habeat Regnum Castella , ò* sua Berengaria , ipsa prasente & vi-
vir ejus Conradus cum e a \ vel e a pro- dente ; 6* non aliter , tiec homines pa-
les , si quam legitimam reliquerit. tria aliter teneantur. 

IV. Si forte prafatus Conradus VI II. Item si mortuo Reg e sine fi-
decesserit , nulla suscepta prole de lio masculo , uxor Conradi Berenga-
uxore sua Berengaria , ipsa reduca- ria filia Regis for sit an infirma acce-
tur salva ¿h secura ad Regnum Ca- dcre non potuerit ad CastelUm, ventai 
stella : si non placuerit redtre , ni- Conradus 6- adducat prolrm suam, 
hilominus habeat dotem suam & ar- uxoris sua, si quam habuerit .6- ditur 
rhas in terra viri sui , videlicet totum ei Regnum. Si prolem non habuerit, 
allodium , quod superius diclum est. veniat tamen tempore ad defenden-

V. Item, quando filius Ìmperatoris dum Regnum, (y adjuvent eum ho-
Conradus ad Regnum Castella vene- mines ad defensionem Regni ; & ser-
tit, suscipiat benedictionem cum filia vi.mt ei tamquam domino , excepto , 
Regis Castella a die , qua venerit ad quod pot est Mem non habeat in cas-
Castellam, usque ad tres menses , vel tris , seti villis mutandi, vel alienan-
mntea. Et postquam eam sic legitime di. Et quando uxor ejus venire po-
duxerit, faci a nt statim securitatem ho- ' tuerit, veniat ; 6- cum venerit, detur 
mines terra Regi Castella de Regno ei Regnum, ipsi Conrado viro ejus 
filia ejus Berengaria Conrado viro cum ea. 
ejus cum ea secundum prascriptas IX. Si obierit forte Conradus ha-
subsequentes conditiones , salva fideli- bens filium , vel filiam de filia Regis 
tate Regni. Et recepta securitate Re- Berengaria, veniat ipse filius vel filia 
gni, faciat securitatem ipse Conradus, Regina Berengaria, ir proles sua ad 

F Ca-
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Castellani*, ak/tfr ei 'Regnimi, & 
homines patria exspeäent advent um 
eorum, & custodia Hl Regnum, 6- nul-
li illud iradant, nisi ipsr;s. 

X. Et si Ccnradus uxor ejus 
Berengafia de fundi fuerint , prole 
utriusque superstite , si qua fuerit, 
de tur Regnum. 

XI. Èt ego Federicus supra wmi-
nai us , Romanorum Imperator ,é cro-
mino convento, quod omnia prMcri-
pt a pacta è- condii ione s, qua me con-
tingunt, & filium me um Conradum, 
aanos psrtinent, servem boxa fide, & 
sine omni fr Jude &> dolo foctant- te-
neri 6- fi de Iii er ob servar i. Et egollen-
ricus Rex filius Imperatoris promit-
to convento , quod omnia prascri-
pta patta faciam observari a fra-
tre meo Conrado , quacumque pat rem 
meum fratrem coni big un t, 6" ad 
eum pertinent observanda. 

XII. Et ego pr a dici us Rex Aide-
fonsus pr omit to 6- teneor sacramento, 
quod homines meo mandato in anima 
meafecerunt, quod prascripta , qua 
me contingunt, & ad me pertinent, ob-
servent , ¿H observari faciam bona fi-
de, & sine ornili fr aude ¿r dolo. Et ego 
supradictus Conradus filius Imperato-
ris concedo ir ajjinno prascripta pa-
äa omnia , & fiaeliter ò- integre om-
nia pradiclo modo me observaturum 
pr omit to , (rjuravi coram nuntiis Re-
gis Castella. Similiter omnia ilia, qua 
de prascriptis me observanda contin-
gunt, me observaturum promitto. Nec-
non ego Alionor Regina , uxor Re-
gis Castella , mater fradicia Beren-
garia , promitto quod ea , qua me 
contingunt , 6- ad me & ad filiam 
meant pertinent , pro posse meo fa-
ciam observari. 

XIII. Si forte ante advent uni Con-
radi dominum Regem , quod absit, de-
cedere contingent, Bar ones 6- Prin-

i En las cor>:as de A b r c o n y Lupian 
se h,illa confundida la serie de esco* pue-
blos. Mosorros la dainos scg-.n la pone S o w . 
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ci pes , Regni, & Pot e state s , Ci vi-
tal es , & Magister Calatravensis cum 
Fratribus suis , Commendator ti-
des cum Fratribus suis , tcneantur 
sacramento promissione recipere 
Conradum filium Imperatoris, 6* tra-
der e UH pr a dici am filiam Regis. Be-
rengariam in uxorem , & dare Re-
gnum ipsi uxorfPejus Conrado cunt 
e a : ò- Archiepiscopi 6- Episc&pi te-
néantur Regnum interdicere, & con-
tradicentium personas excommuntca-
re. Dominas quidem Toletanus Ar-
chiepiscopus Hispaniarum primas 
teneatur ad hoc in ea obedientia quant 
promisit domino Papa, 6- suffraganei 
ejus in ea obedientia, quam ei debent. 
Martinus Burgensis E pi s co pus tetiea-
tur obedientia qua m debet domino 
Papa. Rodericus Caia pur rit anus E-
piscopus teneatur obedientia , quam 
debet domino suo Metropolitano. Do-
minicus Abulensis Episcopus tenea-
tur ea obedientia , quam debet do-
mino sito Metropolitano. 

Ilac sunt nomina Principum & 
nobilium , qui sacramentum prasii-
terunt : Comes Petrus, Comes Ferran-
dus , Didacus Xemenes , Didacus fi-
lius Comitis Lopi , Petrus Ferrandi, 
Rodericus Guterrii Senescalus Regis, 
Ordonius Garcia , Alvarus Roderici 
de Ma-axilla , Petrus Roderici de 
Guzman , Lupus Didaci Merinus 
Regis, Lupus Didaci de Mena, Gun-
disalvus Ferrandi Potestas, Ferrau-
dits Martini. 

Hac sunt nomina civitatum 6* 
vil I arum, quorum majores juraverunt, 
• Toi e turn, Concha, Opte ,GuacLdfa-
xara, Fita, > Salamanca, Uceda, Bui-
trago . Madril , E scalo na , Maque-
da, Talavera , Plasencia , J Tritat-
ilo. C i r r a A l p e s v e r o Abula, Secovr'a, 
Arevalum , Medina del Campo, 01-
metum, Coca, Portellum, Collar , Pe-

tra. 

z Tdamancn. S O T . 
3 TurgelÎHM. S O T . 
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traza, Fontedonnas, Septempublica, X I . capítulo J7. m í e se a n u l ó y a p a r -

Ailon, Maderolo , Sanitus Stephanus , tó por autoridad de Gonzalo Primado 
Oxoma, Caracena , Atienza , Segon- de Toledo , y de Gregorio Cardenal 
ría, * MedinaSelexs, Berlanga ^Al- de Sant-Ang$l; y no lué tan,presto, 
mazan , Soria , Agripennis , Farica. porque muchos privilegios d,e este año 
C i t r a D o r i u m v e r o Vallisoletum , Pa- y d e los d o s siguientes d i c e n , <juc C o n -
lentia , Lucronio , Calagurri, Ame- r a d o habia c a s a d o con D o ñ a B e r e n -

tum, Oterium de Cellis , Septimanca , guela. Con que se conoce ser verda-
Turris Lobaton , Moty LeCtus , Fons dero^autentico e irrefragable el privi-
Purus, Sanülus Facundas , Cea. legiqjíque el Rey D. Alonso otorgó al 

Facta charta auno Dominica In- Monitorio de Matallana, que dexamos 
carnationis M. C. LXXXVIII. in- trasladado á la letra en la Vida de Do-
dittione VI Data apud Saligestad ña Berengaela, y que nació en el de 
per manum Radolphi Imperialis au- M . C . L X X Í . o u c e meses p o c o mas 6 
la prothonotarii , pr asente Joanne menos después que el R e y caso con 
Imperialis aula Cattcellario, I X . Ka- D o ñ a L e o n o r , y tenia D o ñ a B e r e n -
lendas Maji ara M. CC. X X V I . f e - g u e l a , q u a n d o casó c o n C o n r a d o , d i e z 
liciter. Amen. y siete años p o c o mas ó menos. 

Q u i e n c o n atención hubiere leido N o r e s p o n d o á otra objecion q u e 
estas capitulaciones, claro está q u e no traben algunos a u t o r e s , q u e el R e y d e 
h a b r á menester otros testimonios para F r a n c i a renunció el d e r e c h o d e D o ñ a 
c r e e r , que la primogénita del R e y D . Blanca en los R e y nos de C a s t i l l a , c o -
A l o n s o era D o ñ a B e r e n g u e l a , p o r q u e mo es c ierto q u e lo h i z o ; p e r o eso no 
e n e l l a s , sin hacer mención d e otras impide á la m a y o r í a d e D o ñ a B e r e n -
hijas ni de hijos , p o r q u e estaba reti- g u e l a ; p o r q u e claro es , q u e f a l t a n d o 
r a d o I) . S a n c h o en el Monasterio d e los d e m á s h e r e d e r o s , q u e le tenia D o -
a S. T u y , en la vida monástica ó a n a - ña Blanca , y de este se p u d o a p a r t a r 
coreta, ó era muerto, y no habia nacido el R e y d e F r a n c i a en caso q u e le p e r -
D . F e r n a n d o , solamente habla c o n D o - tenecicse p o r el d e r e c h o succesivo. Y 
ña B e r e n g u e l a , á quien le o f r e c e el es lástima q u e los clásicos Españoles 
R e y n o , y á C o n r a d o su marido, si m u - h a y a n escrito ser la m a y o r d e e d a d D o -
riese sin hijo v a r ó n legítimo. Y nadie ña B l a n c a , con tantos testimonios q u e 
creerá , s iendo contra t o d o el d e r e c h o , han parecido e n f a v o r d e Doñ.i B e r e n -
q u e si fuera la primera y p r i m o g é n i t a g u e a ; y se hallarían otros muchos , si 
D o ñ a B l a n c a , pudiera él R e y desl íe- estuvieran patentes t o d o s los a r c h ¡ v o s 
redarla. Y q u e tenia D o ñ a B e r e n g u e l a para el q u e los solicita. Y también p o -
e d a d pava casarse en este año d e M . dian haber considerado , q u e los mas 
C . L X X X V I I I . es constanre d e las atentados autores F r a n c e s e s conocieron 
mismas c a p i t u l a c i o n e s , pues dicen q u e siempre q u e f u é la m a y o r D o ñ a B e -
d e n t r o d e tres meses d e la venida de r e n g ú e l a , y entre elios el f a m o s o 3 K -
C o n r a d o se e f e d u a r á ci matrimonio ; y b r e m o ; y mas dilatadamente y con ma-
s e c o n o c e q u e se e l b ¿ t u ó y anuló p o r y o r diligencia 4 J u a n J a c o b o C h . f l e c i o , 
lo n u e d i c e el P . M a r i a n a en el libro F l a m e n c o de N a c i ó n , q u e val iéndose 

1 F 2 d e 
1 Mcdhm Cell. S O T . 4 En la obra intitulada : V^dlc* H'sf>a-
x Vease el capítulo X L V I I I . de estas v k * , lunúna j u n a , & c . pag. 10?. y 377- y 

Memorias pa?. I J Í . y sis. siguientes, don J e prueba con tanta enkh-
3 N o sé quien sea este aucor. Sospe- cion la mayoría de Dona Berenguela, que 

cho que su nombre esté corrompido, co- no podemos dexar de poner sus palabras 
mo están muchos en este T r a t a d o , donde en el siguiente Jpcndue. 
se lee Míflesio y Chifesio por ibifitcio. 
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d e a l g u n o s de los mismos,priv i legios y 
testimonios a q u i r e f e r i d o s , n o tan s o -
l a m e n t e p r u e b a , q u e D o ñ a B l a n c a 110 
f u é la p r i m o g é n i t a , sino ¡ ¿ tercera d e 
las hijas dyl S e ñ o r R e y D . A l o n s o ; 
y esto es tan c o n s t a n t e , q n e n o a d -
m i t e a m a g o d e d u d a ; p o r q u e en t o -
d o s ios privi legios q u e o t o r g a r o n el se-
ñ o r R e y D . A l o n s o y la señora S . ^ y n a 
D o ñ a L e o n o r , n o m b r a r o n p r í m u o á 
D o ñ a B c r e o g u c l a , y d e s p u é s á | ,?oña 
U r r a c a , y p o r u l t i m o á D o ñ a B l a n c a , 
c o m o se ha v i s t o en los referidos en 
este Epítome. Y a q u i c o p i a m o s o t r o 
q u e c o n c e d i e r o n al R e a ! M o n a s t e r i o d e 
S . S a l v a d o r d e O ñ a en c a m b i o d e las 
vi l las d e P i n e d a y C a s t e l l a n o s p o r la 
v i l l a d e la V i d . 

Prxsentibus ac futuris notum sit 
ac manifestum , quod ego Aidefon-
sus Dei gratia Rex Castellx 6- To-
leti, una eum uxore mea Alienar Re-

gina , ir eum filio meo Ferrando, ir 
cum filiabas meis Serene,tria, Urra-
ca é- Blanca , fació chartam , (re. 
y acaba: Falla charla apu.l Bureos 
•era M CC. XXVIII. X. Kalendas 
Augusti , tercio anno postquam se-
renissimus Aldefousus Rex Caslel-

ir Toleti Aldefonsum Rege m Le-
gionensem cingulo militix accinxit, 
O- ipse Aldefonsus Rex Legionis os-
culatus esc manum dicti Ald/fonsi Re-
gis Castella , ir consequenter paucis 
diebus elapsis, exquo sxpc dictas Al-
defonsus illustris Rex CastelU ir To-
leti , Romani Imperatoris filium Cast-
ra Jum nomine in nmlum militem ac-
cinxit , 6- filiam suam Berengariam 
tradidit in uxorem. Confirmaron el 
a u t o , á q u e se hallaron p r e s e n t e s . D . 
G o n z a l o A r z o b i s p o d e T o l e d o , M a r i -
n o O b i s p o d e B u r g o s , A r d e r i c o d e 
f a l e n c i a , G o n z a l o d e S e g o v i a , D o -
m i n g o d e A v i l a , y los R i c o s - h o m b r e s , 
los C o n d e s D . P e d r o y D . F e r n a n d o , 
R o d r i g o G u t i é r r e z M a y o r d o m o d e la 
c . u . r ' J del R e y , D i e g o L ó p e z d e I l a r o 
p T e 2 „ d e ! R e r - «I C o n d e D . G a r c i a , 
P e d r o R o d r í g u e z d e C a s t r o , O r d o á o 
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G a r c i a . P e d r o R o d r í g u e z de G u z m a n , 
G u i l l e l m o G o n z á l e z , el M a e s t r o M i c a 
N o t a r i o d e l R e y , y G u t i e r r e R o d r í -
g u e z , q u e escribió el p r i v i l e g i o . L a era 
q u e señala este p r i v i l e g i o es de M C C 
X X V U l . año M . C . X C . y los X . d é 
las K a l e n d a s d e A g o s t o , es en X X I I I . 
d e J u l i o . 

D e s d e este «¿ño adelante se o y e la 
v o z d e la I n f a n t a D o ñ a B l a n c a e n m u -
c h o s p r i v i l e g i o s , y en n i n g u n o d e los 
a ñ o s a n t e r i o r e s ; y es c o n s t a n t e y se-

un b u e n a p o l í t i c a , q u e 110 se habia 
e alterar en los p r i v i l e g i o s la m a y o -

ridad d e las hijas , ni en n i n g u n o se ha 
v i s t o c o n t r a r i o e x e m p l o : p o r q u e t o d o s 
los P r í n c i p e s h a n t e n i d o esta conside-
ración , c o m o l o h a b r á n a d v e r t i d o los 
q u e s e han v a l i d o d e los autos R e a l e s 
p a r a vestir y a d o r n a r sus historias, don-
d e se v e n a n t e p u e s t o s los hijos ó hijas 
m a y o r e s á los s e g u n d o s ó s e g u n d a s , y 
éstos á los terceros , y asi d e ios d e -
más. Y lo m a n d a e x p r e s a m e n t e el d e -
r e c h o en la l e y I I . t í tulo 1 8 . d e la p a r -
tida I I I . e n los p r i v i l e g i o s r o d a d o s , 
d o n d e se m a n d a , q n e p o r la m a y o r i -
d a d d e c a d a u n o se escriban sus n o m -
b r e s ; y d e s p u é s a c a b a : Deben faccr 
la rueda del signo , é escribir en me-
dio el nombre del Rey quel d.í , irc. 
Y es m u y r e p e t i d o en las l e y e s é histo-
rias , q u e estos p r i v i l e g i o s r o d a d o s h a -
bían c o m e n z a d o en t i e m p o del S e ñ o r 
E m p e r a d o r D . A l o n s o V i l . a v u e l o del 
V I I I . p a d r e d e la s e ñ o r a R e y n a D o -
ña B e r e n g u e l a . 

E s t o s u p u e s t o , c o n s t a n t e es , que 
D o ñ a B e r e n g u e l a f u é la p r i m e r a , D o ñ a 
U r r a c a la s e g u n d a , y D o ñ a Blanca la 
tercera. D e esto p e r m a n e c e un testi-
m o n i o bien c l a r o e n u n c o m p r o m i s o so-
b r e t é r m i n o s y p a s t o s e n t r e ios lugares 
d e F i t e r o y el C o m e n d a d o r d e F i t e r o 
ó H i t e r o , su f e c h a en I V . d e O c t u -
b r e era M . C C . X X X . q u e es a ñ o de 
M . C . X C I I . q u e a c a b a : Puerula In-

fantissa domina Blanca nutriente in 
domo Petri Ruderici de Castro: Crián-
dose la niña Infanta Doña Blanca en 

ca-
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casa de Pedro Rodríguez de Castro. 
D e manera , q u e en el a ñ o d e M . C . 
X C I I . era m u y niña la I n f a n t a D o ñ a 
B l a n c a , y escribieron esta memoria , 
p o r q u e P e d r o R o d r ¡ g u e z d e C a s t r o t e -
nia g r a n d e s e s t a d o s , y tenia su casa en 
a q u e l territorio d e C a s t r o x c r i z y H i -
tero d e la V e g a , q u e está á las orillas 
d e P i s u e r g a , para c - ' j a m e m o r a b l e d e 
a q u e l año , c o m o c o n s t a d e varias m e -
morias del R e a l M o n a s t e r i o de S . Sal-
v a d o r del M o r a l . 

M i r ó c o n ojos bien c o n s i d e r a d o s es-
t e c o n o c i d o e n g a ñ o D . A l o n s o N u ñ c z 
de C a s t r o , meririsimo C r o n i s t a d e su 
Magestad ; y en la Historia que ha 
d a d o á la e s t a m p a del Señor Rey D. 
Alonso el Noble, que adornó de privi-
legios R e a l e s y raras noticias , burlán-
d o s e de la o p i n i o n c o n t r a r i a , escr ibió 
en d i v e r s a s partes ser m a y o r d e las hi-
jas del m i s m o D . A l o n s o D o ñ a B e r e n -
g u e l a ; la s e g u n d a D o ñ a U r r a c a , y la 
t e r c e r a D o ñ a B l a n c a . P e r o n o h a y q u e 
a d m i r a r q u e h o m b r e tan histórico y 
noticioso escribiese esta v e r d a d , p u e s 
a u n otros de medianas noticias escr ibie-
ron en el m i s m o sentido ; y es c o s a 
tan s a b i d a , q u e lo n o t ó M e n d e z S i l -
v a , e n t o n c e s C r o n i s t a d e C a s t i l l a , y 
a h o r a del R e y C h r i s t i a n i s i m o , c o n e x -
presas palabras : ' Doña Berenguela , 
/¡ija mayor de los Reyes D. Alonso 
el IX. y Doña Leonor, succedió en 
la Corona de Castilla á su hermano 
D. Henrique I. 

N o s é q u é simpatía ó a m o r t u v o 
E s t c v a n d e G a r i b a y Z a m a l l o a c o n los 
F r a n c e s e s , q u e o f r e c i é n d o s e en a l g u -
nas partes de su H i s t o r i a m u c h a s y 
m u y g r a n d e s noticias d e E s p a ñ a , las 
d e x a b a p a r a pasarse á las d e F r a n c i a : y 
e n este particular , c o n o c i e n d o los a u -
t o r e s q u e se habia a p a r t a d o de la v e r -
d a d , le dieron m u y malas gracias , y 
e n particular 1 D . M a r t i n C a r r i l l o , q u e 
r e p r o b á n d o l e d e p a s o , d i x o en el libro 
I V . año M . C C . X V I I . Con estas 
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palabras Oafibay y otros nq pudieron 
decir que era la mayor la Reyna Do-
ña Blanca. Y q u a n d o no hubieran e s -
c r i t o tantos historiadores E s p a ñ o l e s q u e 
D o ñ a B e r e n g u e l ^ f u é la m a y o r d e las 
hijas del señor R e y I ? . A l o n y , se h a -
llaba esta v e r d a d en los autores e s t r a n -
geros q u e escribieron d e s a p a s i o n a d a -
m e n t e ; y e n t r e ellos J u a n J a c o b o C h i -
flecFlamenco, q u e c o n v a r i o s instru-
m c - í o s c lásicos y a n t i g u o s p o n e por la 
p r i m e r a á D o ñ a B e r e n g u e l a , la s e g u n -
d a D o ñ a U r r a c a , y la tercera D o ñ a 
B l a n c a . G e r ó n i m o d e H e n i n g e s en la 
succesion d e los hijos del m i s m o señor 
R e y D . A l o n s o , d e s p u é s de haber 
p u e s t o en el c a t á l o g o á los I n f a n t e s D . 
S a n c h o , D . F e r n a n d o y al R e y D . 
H e n r i q u e 1 . escribe i n m e d i a t a m e n t e en 
la succesion d e la C o r o n a de Casti l la á 
D o ñ a B e r e n g u e l a ; y en el m i s m o s e n -
t i d o d i c e A r c ó t e de M o l i n a en su No-
biliario de la Andaluzía , libro I. ca-
pít. 59. Por muerte del Rey D. Hen-
rique succedió en el Rey no de Casti-
lla la Reyna Doña Berenguela su her-
mana , muger del Rey D. Alonso de 
León ; la qual haciendo jurar en Va-
llado/id a los Grandes y Procurado-
res del Reyno , fué reconocida por le-
gítima Reyna y heredera de Castilla. 

Y e s t o m i s m o escriben el D r . D . 
M a r t i n C a r r i l l o en sus Anales lib. I V . 
a ñ o M . C C . X V I I . D i e g o d e la M o t a 
en el lib'ro del Principio de la Orden 
de Santiago lib. 111 . pag. 333 . Col-
menares en la Historia de Segovia ca-
pít. X X . I V . T o d o esto c o r o n a D . 
J o s c f Pellicer d e O s a u y T o b a r , C a -
bal lero d e la O r d e n d e S a n t i a g o , m e -
m í s i m o C o r o n i s t a d e su M a g e s t a d p o r 
sus raras noticias y d i v e r s i d a d de letras 
tan c o n o c i d a s , q u a n t o a p l a u d i d a s en 
los dos polos d e l o r b e , q u e en d i v e r -
sos libros ha escrito la m a y o r i d a d d e 
la R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a , y ser la 
p r i m o g é n i t a del señor R e y D . A l o n s o . 

Q u a t r o siglos y mas ha q u e F r a n -
cia 
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cia p r e t e n d e los R c y n o V d e C a s t i l l a 
p o r el c a s a m i e n t o d e la s e ñ o r a R e y n a 
D o ñ a B i a n e a bija tercera d e l señor R e y 
D . Aioi>v> , p r e s u m i e n d o , q u e era la 
p r i m o g e n i t a . c o n raro f n g a ñ o ó presun-
ción mal / u n d a d á ; y p o d í a haberlo 
o m i t i d o por la renunciación q u e h i z o 
S . L u i s R e y d e F r a n c i a . 

Solicita "Francia d e r e c h o s sin t i r -
ios por D o ñ a B l a n c a en esta C o r r e a , 
y o l v i d a y no quiere r e c o n o c e r l o s ^ u c 
tienen los señores R e y e s d e E s p a ñ a e n 
m u c h a s P r o v i n c i a s de a q u e l l a C o r o -
na ; y son tantos q u e n o c u p i e r a n en 
di latados t o m o s . N o p u e d e n c a b e r 
en tan c o n c i s o v o l u m e n d e e s t e E p í -
tome , sino en b r e v e b o s q u e x o . A los 
señores R e y e s G o d o s v e m o s q u e t e -
nían e x t e n d i d a su C o r o n a d e E s p a ñ a 
en toda la G a l i a G ó t i c a , q u e pa r t ia 
l ímite y frisaba c o n la B é l g i c a ' ; y 
d e s p u é s d e la restauración d e E s p a ñ a 
o c u p . r o n y señorearon los R e y e s y 
P r i n c i p e s E s p a ñ o l e s m u c h a s y m u y 
g r a n d e s p r o v i n c i a s de F r a n c i a , c o n -
quistando á unas y h e r e d a n d o á otras . 

N i p u e d e c o m p r e h e n d e r la l e y S á -
lica de los F r a n c e s e s á t o d o el t e r r i -
torio q u e al presente llaman R e y n o d e 
F r a n c i a , q u e p r o h i b e q u e las m u g e r e s 
n o puedan h e r e d a r aquellos E s t a d o s . 
E s t a b l e c i ó s e aquella l e y , sin saberse el 
a ñ o c i e r t o , y después la i n t r o d u x o c n 
F r a n c i a F i l i p o V . para d e s h e r e d a r á 
D o ñ a J u a n a hija d e L u i s H u t i n R e y 
d e F r a n c i a y d e N a v a r r a . H e r e d ó á 
N a v a r r a , y f u é d e s h e r e d a d a d e F r a n c i a 
p o r la l e y Sál ica. C o n f i e s o q u e esta l e y 
tendrá su fuerza y v i g o r en los E s -
t a d o s en q u e f u é p r o m u l g a d a , mas no 
en los q u e estaban abstrahidos del d i s -
trito y provincias d o n d e se e s t a b l e c i e -
ron ; c o m o las q u e se o r d e n a n en C a s -
tilla n o se extienden en los d e m á s R e y -
nos y provincias d e E s p a ñ a , c o r n o en 
N a v a r r a , A r a g ó n . C a t a l u ñ a , V a l e n -
cia y P o r t u g a l ; ni las q u e se o r d e n a n 
en los demás R e y n o s tienen f u e r z a en 
los R e y n o s d e Castilla : d e la misma 
suerte la l e y Sál ica n o p u d o c o m p r e -
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h e n d e r ni a b r a z a r á o t r a s p r o v i n c i a s 
q u e f u e r o n y eran del d o m i n i o de los 
R e y e s y P r í n c i p e s d e E s p a ñ a ; c o m o 
es cert ís imo q u e el señor R e y D . S a n -
d i o el M a y o r d e A r a g ó n , Cast i l la y 
N a v a r r a , f u é C o n d e y S e ñ o r de B¡. 
g o r r a , ó f u e s e p o r su p r i m e r o c o n -
sorcio c o n D o ñ a G a y a , ó p o r q u e c o n -
q u i s t ó aquella p d v i n c i a . V a ñ o s a n -
teriores los D u q u e s d e C a n t a b r i a f u e -
ron S e ñ o r e s d e la p r o v i n c i a ó R e y n o 
d e A q u i t a n i a , los C o n d e s de B a r c e -
l o n a m u c h o s siglos f u e r o n Señores y 
C o n d e s d e la P r o v c n z a , y el señor 
R e y D . A l o n s o I I . d e A r a g ó n se i n -
tituló m u c h o s a ñ o s Mar(¡uís~de ¡a Pro-
venza ; c u y o E s t a d o se d i ó en feudo 
á los'hijos s e g u n d o s d e los d e A r a g ó n , 
y c o n el m i s m o f e u d o c a s ó S . L u i s R e y 
d e F r a n c i a c o n D o ñ a L e o n o r hija del 
u l t i m o C o n d e D . R a m ó n d e la P r o -
v e n z a . E l señor R e y D . P e d r o I I . de 
los de A r a g ó n h e r e d ó c o n su m u j e r 
la R e y n a D o ñ a M a r i a el S e ñ o r í o ' d e 
M o m p c l l c r , y h e r e d ó y se intituló S e -
ñor de a q u e l E s t a d o su hijo el señor 
R e y D . J a y m e I . de e s t e n o m b r e de 
los d e A r a g ó n , l l e v á n d o l e p o r su m a -
d r e la R e y n a D o ñ a M a r í a , q u e en 
sus d o s testamentos q u e refiere Z u r i t a 
llama á m u c h o s en a q u e l S e ñ o r í o á falta 
de la succesion del R e y su hijo , y e n -
tre ellos á los nobilísimos c a b a l l e r o s de 
R o c a f u l l , d e los quales es el c o r a z ó n 
del t r o n c o , sin haber d u d a , el S r . D . 
G a s p a r de R o c a f u l l , C o n d e d e A l b a -
tera , d e l s u p r e m o y s a c r o C o n s e j o d e 
A r a g ó n . E l señor R e y D . A l o n s o el 
N o b l e d e C a s t i l l a p o r su c o n s o r t e la 
señora R e y n a D o ñ a L e o n o r I n g l e s a pa-
só c o n c x é r c i r o c o n t r a G u i e n a , q u e le 
p e r t e n e c í a por su m u g e r y herencia 
p r o p r i a , y h a b i é n d o l e r e c o n o c i d o , se 
v o l v i ó á s u s R e y n o s , c o m o escribe la 
general Historia del señor Rey D. A-
Ionso el S a b i o . M u c h o s siglos fueron 
S e ñ o r e s d e B e a m e los c a b a l l e r o s de 
M o n e a d a por c a s a m i e n t o c o n h e r e d e -
ras d e a q u e l E s t a d o ; y D . A y m c r í c o • 
ó A l m a l e r i c o d e L a r a h e r e d ó el D u -

c a -
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c a d o de N a r b o n a p o r su m u g e r E r - eran E s p a ñ o l e s , y c o m o tales y p o r 
m e s e n d a , S e ñ o r a p r o p r i c t a r i a d e a q u e l la unión c o n Casti l la d e b i a n ' d e g o z a r 
E s t a d o . P a s o en silencio otros m u c h o s t o d a s las p r e r o g a t i v a s espirituales y 
E s t a d o s y S e ñ o r i o s q u e p o r h e m b r a t e m p o r a l e s q u e g o z a b a n los N a v a r r o s 

f u e r o n h e r e d a d o s en los territorios y y C a s t e l l a n o s ; y asi en todas estas p r o -
limites q u e quieren incluir los F r a n c e - vincias referidas n o p u e d e teiLcr f u e r z a 

ses en aquella C o r o n a , s i e n d o h e r e d i - la l e y S á l i c a , y d e b e n ser h e r e d a d a s 
tarios p o r herencia d e m u g e r e s . Y lo por las m u g e r e s F r a n c e s a s , & c . 
c o n s i d e r ó y e x p l i c ó J señor R e y D . & C O q u e estará satisfecho el l e e -
F e r n a n d o el C a t ó l i c o en la unión d e l tor .que D o ñ a B e r e n g u e l a f u é la hija 

R e y n o d e N a v a r r a á las C o r o n a s d e m a\ --r del R e y D . A l o n s o a c l a m a d o 
Casti l la , en la d e c l a r a c i ó n q u e hizo d e el N o b l e , y c o n o c i d o por el b u e n o y 
l a m e r í n d a d d e N a v a r r a la baxa , d i - fino, pese l o q u e pesare e n la b a l a n z a 
c i e n d o q u e los d e aquella p r o v i n c i a el d e s e o d e mi d e s v e l o . 

> 
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PROBATUR AUCTORE (jOANNE JACOBO CHIFLETIO 
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MOBILISSIMO?* CASTELLAI; REGNUM VINDICATUR PHILIPPO IV. 

REGI CATHOLICO CUM SUPREMO OMNI JURE. 

EXpedit hoc loco primarium Ca- suum fundamentis fulcire Cassanus ni-

steli* Regnum asscrere Maximo titur; orto nempeRcRum suorum a Ca-
Kcg. meo adversus Francos, & pr*- rolo Magno, & primatu natalium Blan-
c puc jacobum Cassanum, qui loqui- ca: Regio*. Ego sic ad primum : Aut 
tur m hunc modum : > Non est dubium. jure Imperli sua possedit Carolai Ma-
TnZf0lTZS ' " u s ' ? ° r " f . £": S»<", "Ut Regni: neutro autem modo 
rop* regtones Regnum Castel,* m pr,- quidquam umqu.zm in Hi,fama pos-
Z V - ' W 0rbes SÌH ied" ers° m"um Hispaniamjus 
Zt ' i s0\,s'ì!ustr^ '"- «b ili" derivatum in quemquam flit, 
mine cum ,s al,ss defict : atetue , ut Quod in Hispania nihil prò sio agnove-
ot,m Roma vetus , terrarum domina , rit Carolus. 3 suprem* ejus tabula: tes-ZI, 7 7 . u ? ocadln"m >«•">'- « " ' " r . quibus & Regnum suum & ira-
nos habet : Haclenus vere Cassanus ; perium filios inter partitus est ; ubi u-
scd "vereconde proscqmtur cum ad- men de Hispanicis ditionibus ne ver-
Z),JT ZTLT"US / SUBH- b u m l 'u i d e m- S e d c c c c 4 Alberici verba, 
Z n a m ì r Z T S r " - " S "t'r9"' 1 u i b u s d e amPIÌ!udi"<= ^¡onum Caro-
tulì.Z P S ta"e U R'S"l Caroli terminus fuit a Bulla-
S ™ • "bus usque ad HispaJas ; ò-a L -
s l T T Par"n c<ml°ni<- »» Calabro, , exeeptis qui-

Ì S o b «•» — Fr»n- busdal regìonibus , Polonia. BUe-
fatò, , ^ n n ' S

J
S f m p e r fu ,S$e P r x" mia • Dalmatia . Venda , 6• Britan-

plunibeo stunirlo , KT' ^ a n I
1

u m V i , E ' V i d q u i d U m " C " ° l u ' 
fnWSLV» & i"1'- maSC"'a "°n duo '"«' • Romanorum fr 
p r ^ a n è e ' f r "X C ' ' j e .™" e "P- Francorum, sola Pannonia excepta. 
5 ™ g / S . "CC à ' * ' m a [ a n - £ t 5i v e r o c u m ¡H» omnibn» Hispaniam 

( j 0 m " " s a u t c m commentum etiam Carolus possedisse. jus omne non 

¿ g f f i S S Z Z t ^ Z « r L ^ - P , > a n u o M . D C . X L V n . f o . . 

PAI 8 R R F D — -
" t " " V ' 1 " V ! «< l - ™ ™ « «fK- i Iti ehm. anno DCCC. XI1L 

A LAS M 
a d F r a n c o s h o d i e r n o s , s e d a d A u s t r i a -
c o s H i s p a n i a : R e g e s jure s a n g u i n i s d e r i -
v a t u m e s s e sat is o s t e n d i m u s . 

V e n i o a d a l t c r u m C a s s a n i & s e q u a -
c i u m e jus a r g u m e n t u m , q u o d e s t e j u s -
m o d i : ' Post exeessum Henrici I. Re-
gis C.isteU.-e sine liberie Regnum Ca-
Stella Corona Francicx fuit adjun-
thim per sueeessioiryn legitimam Blan-
c.e, sororis tutu ntajoris Henrici R e-

EMORIAS. XLIX 
gis, > uxorie Ludovici VIII. Regis 
Francorum , patris Saniti Ludovici 
Regis ; a quo reèla serie onus est Lu-
dovicus XIII. Rex. Reges 'igitur 
Hispania' //odierni Regnàm Castel-
la aliter non 'possèdent ' quam ex u-
surpatione. J u v a t a u d a c i a m s c r i p t o -
ris , t a b e l l a a n t e o c u l o s pos i ta , & 
I W f c a m o n i m c n t o r u m fide firmata, 
r e t e l l e r e . 

STEMMA REGUM CASTELLA E ET LEGION IS. 

i A l f o n s o s V I . I m p e r a t o r H i s p a n i a : : u x o r C o n s t a n t i a B u r g u n d a , 

i ' ' ' 
, U r r a c a juncta R a y m u n d o B u r g u n d o , C o r n i t i G a l l i c i * . 

— —/v— — 
3- A l f o n s u s V I I . I m p e r a t o r H i s p a n i * : u x o r B e r e n g a r i a B a r c i n o n * C o m e s : 

+ . S a n c i u s R e x C a s t e l l * : u x o r 4 . F c r d i n a n d u s I I . R e x L e g i o n i s : 
B i a n c a N a v a r r a . u x o r U r r a c a L u s i t a n a . 

j . A l f o n s u s V i l i . I m p e r a t o r H i -
s p a n i * & R e x C a s t e l l a : : u x o r E l e o n o r a 
A n g l i c a . 

6 . I l e n r i -
c n s R e x C a -
s t e l l * £ -
trai«. 

3-
B i a n c a R e -

B c r e n g a r i a 
R e g i n a C a -
s t e l l * ik L e -
g i o n i s . 

4-
E l e o n o r a 

U r r a c a 
P o r t o g a l l i * 
R e g i n a . 

g i n a F r a u - R e g i n a A -
c i * . r a g o n i * . 

U t in s o l e m n i j u d i c i o r u m r i t n , in 
q u i b u s d e f a ä o q u * r i t u r , t a b u l * a d -
h i b e n d * . t e s t e s q u e p r o d u c e n d i s u n t ; 
s i e a u e t o r c s a d hnjus s t e m m a t i s v e r i -
t a t e m s t a b i l i e n d a m p r o f e r e n d i . D i c i t 
i g i t u r R o d e r i c u s X i m e n e z A r c h i e p i -
s c o p u s T o l c t a n u s , B e r e n g a r i a i n C a s t e l -
I * R e g i n a i n l u i s s e fiüam p r i m o g e n i t a m 
R e g i s A l f o n s i V I I I . S i c e n i m i l l e . ' u b i 
a g i t d e f u n e r e F e r n a n d i I n f a n t i s , c u i 
i p s e i n t e r f u i t a n n o M . C C . X I . 3 Se-
pultus est in Monasterio S. Maria Re-

j . A l f o n s u s I X R e x L e g i o n i s : u -
x o r B e r e n g a r i a , n a t u m a j o r , filia A l -
f o n s i V i l i . C a s t c l l * ^ R c ^ i s . 

6 . F e r d i n a n d u s I I I . R e x C a s t e l l * 
& L e g i o n i s : u x o r B e a t r i x , l ì l ia P h i -
lipp*! R o m . I m p . 
r - A -, 

7 . A l f o n s u s X . R e x C a s t e l l * & 
L e g i o n i s , e l e i l u s R o m . I m p e r . u x o r 
V i o l a n t a A r a g o n i a : a q u i b u s ort i s u n t 
H i s p a n i * c e t e r i R e g e s u s q u e a d P h i -
l i p p u i n I V . 

Ì'alis prope Burgis a Roderico To-
etano Pontifice , 6- multis Episcopis 

6- Magnatibus sacularibus 6- religio-
sis, excellentissima sorore sua Beren-
garia Regina, ad quam pos tea Re-
gnum Castella successione provenìt, 
impendente libera/iter i- decenter of-
ficium funeris 6- honoris, 6- geinitus 
doloris. C a s t e l ! * e r g o R e g n u m s u c c e s -
s i o n e p e r v e n i r a d B e r e n g a r i a m , q u i a e-
r a t filia n a t o m a j o r R e g i s A l f o n s i V 1 I L 
u t a l io l o c o , p o s t n a r r a t u m H e n r i c i C a -

G s t e l -

3 Lib. V U . cap . 3 6. 
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stella: R e g i s obitum , i d e m R o d e r i c u s 
diserte : 1 Cum autem audisset Re-
gina (Berengaria) potiores extremo-
rum Dorii, 6* de ultra Serram So-
cobia convenire , misit tintilios , qui 
e is fidelitat'is débiti fin su a de rent : 
cumque viti extremoram Durii hoc 
audissent, venire ad Regi nam nobi-
lem continuo consenserunt ; & cv#t 
ad Vallem Oleti communiter contie-
nissent, ibidem tam exiremorum Do-
rii potiores , qui pro omnibus vene-
rarti , quam etiam magnates 6* mi-
lite s Castellani , communi consensu 
Regnum Castella , fidelitate debita. 
Regina nobili obtulerunt : ipsi enim, 
de cedentibus fdiis , cum esset inter 
fili as primogenita , Regni successio 
de beh at ur : ¿r hoc ipsum patris pri-
vilegio probabatur , quod in armario 
Burgensis Ecclesia servatur : et-
iam totum Regnum , antequam Rex 
haberet Jilium , bis juramento ¿r ho-
minio hoc firmar at. Ipsa autem in-
tra fines prudent i a & modestia su-
pra omnes mundi dominas se coar-
¿Jans , Regnum sibi noluit miner e : 
sed extra portam Vallis Oleti , edil-
ità multitudine extremorum Dorii &> 
Castella , ubi forum agifiir , conve-
nerunt, eo quod tantam multitudi-
nem domorum angustia non fere bai: 
Ò* ibidem filio Regnum tradens, hi-
fans Fernandas , de quo diximus , 
omnibus approbantibus, ad Ecclesiam 
Sanila Maria ducitur , éf ibidem ad 
Regni solium subHmatur anno atatis 
sua XVIIT. Clero 6* populo decan-
tantibus , T e D e u m l a u d a m u s , T e 
D o m i n u m c o n f i t e m u r . Et ibidem om-
nes ei fecerunt hominium , fideli-
tatem Regi debitam juraverunt : 6-
sic honor e Regio ad regale palatium 
est deduttus. 

F l o r e b a t sub i d e m m a x i m e t e m p u s 
R o d e r i c u s A r c h i e p i s c o p i , cujus, i n -

x Lib. I X . cap. f . 
z Lib. X I I I . cap. f . 
3 Vid. Rodcricum lib. V I I . V I I I . I X . 
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quit* Mariana, temper in Híspanla vi-
vet anclo ritas ; . l a i t q u c A l f o n s i V i l i . 
& I X . & F e r J . a adi H I . R c g u m , a u -
la: p e r q u a m f..:ni:i.»ris : A l f o n s i e n i m 
V I I I . morienr'. c m f e s s i o n e m a u d i v i r , 
V i a t i c i sacram i. in m i n i s t r a v i , e u m -
q u e B u r g i s s e p e ' i v i t a n n o M . C C . 
X I V . P r x t e r e a F e r d i n a n d . I I I . B e -
rengaria: filii p e r p £ * u u s in bellis c o n -
tra S a r a c e n o s c o m e s f u i t , c i q u e H i s t o -
riam suam , a b s o ' \ n a se a n n o M . 
C C . X L I I I . inserì/ . ' . : . A e q u a l i igirur 
scriptori magna: a u & o r ì t a t i s Prarsuli 
( q u e m 4 Z u r i t a % »cat valde gravem 
& certuni auHorem ) in rebus , quas 
ipse v i d i t , majorem d e b e r i f i d e m , 
q u a m musteis q u i b u s d a m seu H i s p a r 
nis seu F r a n c i s , n e m o n e g a v e r i t : p r x -
sertim ctim g e n e a l o g u s i n s i g n i s , & n a -
t i o n c F r a n c o - G a l ì u s A l b e r i c u s , e t i a m 
t e m p o r e par ( q u i p p e qui C h r o n i c u m 
s u u m absolvit a n n o M . C C . X L I . ) i d 
ipsum clare d o c e a t , ubi s i c d e A l f o n -
so R e g e V I I I . qui , p r o p t e r e a q u o d 
p u e r r e g n a r e c c e p i s s e t , 5 Parvus Rex 
cogoominabatur: Hic i taque Rex Par-
vus de sorore Regis Anglia Ricar-
di ( qua dicta est Alienor, 6* fuit 
etiam soror ex alia parte' Comitissa 
Maria Campaniensis ) genuit Henri-
cum , qui juvenis obiit , quinqué 
sor or es illius. Prima dicta est Beren-
garia , qua Regi Legionensi, id est 
Gallicia , peperit Fernandum , suc-
cessor em Regis Parvi in Castella è-
Tole to , è- frat rem illius ; è* Mam , 
quam Rex Jerusalem Joannes in u-
xorem novissime accepit. Secunda fuit 
Urraca, Regina Portugallia : tertia 
fuit Blanca, Regina Francia : Alie-
nor dicta est quarta , Arragonum: 
quinta Constantia Monialis. 

A c c e d i t alter m a g n i nominis & v e -
neranda: probitatis P o n t i f e x , q u i ante 
a n n o s d u c e n t o s v i g u i t : is est A l f o n s u s 
a C a r t h a g e n a , cujus v e r b a s u n t : (> Mor-

ino 

4 T o m . I . lib. I. cap. 3.7. 
5 Albericus ad annum M . C C . XII« 
6 C a p . L X X X i l i . 
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tuo Henrico deferebatur Regnum Ca-
stella ad Berengariam sororem e-

jus : sed i/la , ut nobilissima domina, 
cessit Regnum Fernando filio suo, 
qui veniens a Legione , ubi cum patre 
morabatur, in Regem Castella rece-

ptus est. N o n a l i a m p o r r o o b c a u s a m , 
H e n r i c o v i t a f u n c t o , R e g n u m ad B e -
r e n g a r i a m d e f e r e b a ' J r , q u a m q u o d i p -
sa A l f o n s i V I I I . R c g i s p r i m o g e n i t a 
esset : id q u o d e t i a m d a r e atfirmat R o -
d e r i c u s Santius A r e v a l u s , P a l e n t i n u s 
in H i s p a n i a E p i s c o p u s , ubi ait : 1 An-
no XVI. Regni sui Alfonsus Ferdi-
nandi pater decessit : cui Ferdinan-
da ipse successil in Regno Legionis: 
in Regno vero Castella successit ex 
pradicìa domina Berengaria filia pri-
mogenita inclitissimi vili. (Alfonsi) 
Regis Castella. Itaque Regnum Ca-
stella ditta domina Berengaria na-
turali optimoque jure debebatur. Sic 
igitur Ferdinandus ex patre in Regno 
Legionis, ex matte in Castella Re-
gnavit : fueruntque in ejus personam 
Regna unita. Qua unio reintegra-
tio Monarchia Hispanica fatta est 
anno Domini M. CC. XXXII. Dixe-
rat p r a x e d c n t i c a p i t e S a n t i u s : 2 Incli-
tus Ferdinandus, fili ti s Berengaria, 
ut justum debitum erat, in Regem 
Castella feliciter est assumtus. 

H x c tam plana & c o n c c p t a Santi i 
Prarsulis v e r b a m a n i f e s t e o s t e n d u n t illa, 
q u a : p o s t e a s u b ejus n o m i n e a d f e r u n -
tur in c o n t r a r i u m , ubi a g i t u r d e ì A l -
f o n s o X . R e g e , g e r m a n o ejus c o n t e x -
tui a r c c c n t i o r e q u o p i a m t e m e r e a d -
j e f t a esse: q u i b u s q u i p p e n o n d i e t a p r ò 
di£tis ipsi S a n t i o a f t ì n g u n t u r , qua: n c c 
m e m o r a n t u r a G a u f r i a o A r c i d i a c o n o 
T o l c t a n o , R o d c r i c i A r c h i e p i s c o p i c o n -
t i n u a t o r e , A l f o n s i X . R c g i s x q u a l i , 
q u i se r e s visas narrare p r o n t e t u r ; ne-
q u e a C a r t h a g e n a , qui e o d e m Santi i 

1 Parte I I I . cap. 39. 
1 C a p . X X X V I I I . 
3 Parte I V . cap. 4. fin. 
4 Lib. I I . Oiig. CasteUx & legionis. 
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sa:culo floruit a c scripsit. 

Insist it d e m u m insignium v i r o r u m 
vestigi is e r u d i t u s sa:culi nostri s c r i p t o r , 
i d e m q u e >anélas E c c l e s i a : T o l e t a n a : C a -
noni cus , Salaz.ar d e M i n d o z a , c u m 
A l f o n s i V i l i . & E i c o n o r a s A n g l i c a : fe-
mininas proles e n u m e r a r h o c o r d i n e : 
4 Berengaria qua in Regnis succes-
si!>: Bianca Francia Regina , uxor 
Ludovici Vili. Urraca Regina Lu-
sitani a , 6 - r . J u s t e in p r i m o l o c o p o -
nit B e r e n g a r i a m ; r e & i u s in s e c u n d o col-
locasse^ U r r a c a m , & B i a n c a m in tertio; 
q u e m a d m o d u m s c i e n t e r icqualis A l b e -
ricus. G e n c a l o g i c u m A l b e r i c i o r d i n e m 
f e r e sequitur 5 H i e r o n y m u s d e A p o n t e 
in M S . g e n e a l o g i c o , cui titulus Luzero 
de nobleza , q u i A l f o n s i illius R e g i s 
proles r e c e n s e t hac scric : 

1. Domina Berengaria. 
2. Dominus Sancitis obiit puer. 

Domina Urraca , uxor Alfonsi 
Regis Portugallia. 

4. Domina Bianca, Regina Fran-
cia , ma ter S. Ludovici Reg. 

5. Do\ninus Femandus , improtis 
mortuus. 

6. Domina Mofalda. 
7. 'Domina Constantia, Monialis. 
8. Domina Leonora , uxor Jacobi 

' Regis Aragonia. 
% Dotninus Henricus , obiit Rex 

Placentia sine lìberis. 
6 Ceteratoi l i t t e r * P r o c c r u i n H i s p a -

nia: , qua: e x F r a n c o r u m a r c h i v i s c o n -
tra p r o d u c u n t u r , B l a n c a m fiiiam A l -
fonsi R e g i s p r i m o l o c o g e n i t a m fuisse 
n o n p r o b a n t ; s o l u m q u e testes s u n t t u r -
b a r u m , q u a s in 7 B e r e n g a r i a m natu 
m a j o r e m v i r i nobiles e x c i t a b a n t , p r o -
p t e r e a q u o d penes illam frairis H e n -
rici p u e r i r c m a n s c r a t g u b e r n a t i o , ad 
q u a m i p s i , d e s p e é t o sexu s o r o r i s , in-
hiabant ; q u e m a d m o d u m & ad c u s t o -
d i a m I n f a n t i s F e r n a n d i , filii B e r e n g a -

G 2 ria:, 

5 Cap. de Retfbus Castella. i 
6 S a n m a n h . lib. V I I . cap. i. 
7 Rodericus testis oculatus lib. I X . c a -

pite 1 . & 4-
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r i a ; , R e g i s .futuri : ut sic n e m p e c o n -
c e p t a in alios m a g n a t e s o d i a p a l a m & 
i m p u n e e x e r c e r e n t : q u i b u s illi f o v e n -
dis tumultòbus, o b d u & a juric falsa s p e -
cie , F r a n c o s ' v o c a b a n t « q u i vanis s c r i -
pt ionibus fAidientes non fuere. 

D e n i q u c , q u o d P h i l i p p i I V . R e -
g i s non t a n t u m legitima s u c c e s s i o n e , 
s e d s u p r e m o jure , inclitum C a s u l a : 
R e g n u i n p r o p r i u m sit , patet i n d e , 
q u o d ubi F e r n a n d u s I I . R e x L e g i o -
nis S a n c i u m Castella: R e g e m , f r a t r e m 
s u u m , a l i q u a n d o adiissct , r o g a n s ne 
R e g n i sui fines i n v a d e r e i , alioqui fore , 
u t ipsi h o m i n i u m p r e s t a r e e l i g e r e t ; r e -
s p o n d i t F e r n a n d o S a n c t u s : 1 Absit a 
me , ut terrain , quam pater mens vo-
bis contulit, mea subjiciam potestà-
ti y vel frater mens , films tanti pa-
tris, alii ui hominio sit adstriftus. Re-
g i a mehercle & fraterna v e r b a ! e qui-
b u s e r u d i t o c u i v i s , & a nimio affeòtu 
l i b e r o , a r g u m e n t u m h o c in u r i r m s ' v a -
l i d u m a c potens l icet elicCTe , n i m i -
r u m , si L e g i o n e n s e R e i n u m , q u o d 
natu minoris fiiii ratam p o r t i o n e m c o n -
s t i t u e b a t , a b omni h o m i n i o l i b e r u m e-

D I C E S 
rat ; q u a n t o m a g i s C a s t e l l a n n m , q u o d 
natalium p r e r o g a t i v a ad m a j o r e m p e r -
tinebat ! l i t v e r o d e F e r d i n a n d o I I I . 
c u i R e g n u m u t r u m q u e successionis ju-
re o b v e n e r a t , h x c 1 R o d e r i c u s A r c h i e -
p i s c o p i tradit : Tertia die ante fes-
tum S. Andrea in Regali Monas-
teri prope Bur gis , celebrata mis sa 
a venerabili Madido Burgensi E-
piscopo, armi s mil it ari bu s benedi' 
¿lis , ipse Rese , suscepto gladio ab 
altari, manu propria se accinxit eiu-
gulo militari. Insoliti ritus m y s t e r i u m 
h a u d a l iu d f u i t , q u a m u t R e x a b a l -
tari g l a d i u m a c c i p i c n d o , & manu p r o -
pria se a c c i n g e n d o , testaretur se sua C a -
stella: & L e g i o n is R e g n a nemini u m -
q u a m mortal ium , s e d uni solique D c o 
a c c e p t a retulissc. M i n u s a c c u r a t o s f u -
g e r u n t h e c ; me non item , qui nulli 
labori p a r c o , aut u m q u a m p a r c a m v i n -
d i c a n d e M a x i m i R e g i s P h i l i p p i I V . 
d o m i n i mei dignitati majestatique , a p -
p e t i t e a b hostibus tam procaciter , ut 
& a v i t u m d i a d e m a i n v i d e r e , a d e o q u e 
ipsi au ferre p r e s u m s e r i u t . 

a , Ü M E N X I . 

NULLA SUNT FR ANCO RUM JURA IN IIIS PANI AM 

EX PARTE BLANCHE SANCTI LUDOVICI MATRIS. 

F A C U L A I. 

SOLVUNTUR ARGUMENTA QUAE ATTULIT 
adversarius pro falsa Blancœ Regina œtatis prerogativa. 

ASsertoris m u n e r c male f u u g i t u r D o -
minicus , qui v e l i m m e m o r s u i , 

v e l c u m terra: tuberibus a g e r e se e x -
i s t i m a n s , asseverat & inficiatur in c o -
d e m a r g u m e n t o . Ille s iquidein J o a n -
n e m M o n a c h u m majoris M o n a s t e r « r e -
ddendum putat, 4 quod de rebus a 

i Rodericus lib. I I I . cap. 1 3 . 
1 Lib. I X . cap. 10. 
3 Qua; sequuntur desumta sunt ex e-

jusdem Chiftìetii libello superiori adjecto. 

se remotissimis scribat, infertque ex 
ilio , n e m i n e m , nisi inconsulte , certi 
q u i d q u a m a l l u m a r e posse. A l i o loco 
s F l a n d r i e C h r o n i c o n a S a u v a g i o e d i -
tum , de his, qua tri bus ab inde sa-
culis gesta sunt , negat indubitatam 
fidem t a c e r e potuisse . 6 D e n i q u e r e -

c e n -

cujus inscriptio : Ad vìndkias Hispaxkas so* 
va lumina pf*>vgaiivtu 

4 Pag. 1 3 . * l»ag. 
t Pag. 97. 
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c e n t i o r u m tcstimoniis p a r u m aut nihil d u o b u s seculis R e g i n a s sequutus est: s e d 
tribuit , q u a m d i u s u p p e t u n t firmiora , nec ille tibi f a v e t , ubi diserte s c r i p s i t : 
superiora etate . & majoris auclorita- 4 Regnum Castella naturali optimo-
tis. Hoc autem loco, 1 ut probet Blan- que jure Bcrengaria debitum fuisse; 
cam Alfonsi V I I I . Regis filiam sorore quia erat fili a primogenita Alf orni 
B e r e n g a r i a natu majorem fuisse , a d d u - V i l i . Regis. U ' h d e lacinia ìJU falso in-
c i t H i e r o n y m u m Z u r i t a m , F r a n c i s c u m s e r t a , q u a m sequeris , nullain meretur 
T a r a p h a m , J o a n n e n » M a r i a n a m , & Ste- n d e m ; q u i a ipsimet a u t o r i & h i -
p h a n u m G a r i b a y u m ^ q u i o m n e s utra- s t o ^ j p e veritati contraria e s t , c u m o b 
q u e R e g i n a l o n g e posteriores v i x e r e . C a s t e l l a : R e g n u m inter A l f o n s u m I X . 
s i q u i d e m sorores ille s e c u l o d e c i m o & S . L u d o v i c u m R e g e s nulla u m q u a i n 
t c r t i o ; e j u s m o d i v e r o scriptores d e c i - d i s c o r d i a o r t a f u c r i t ; q u a m alioqui s c r i -
m o sexto. A d e o q u e r e r u m remotissima- ptores vestri minime p r e t e r m i s i s s e n t . 
r u m testes e x ipsiusmet m e n t e nullius I n s u p e r in q u a d r i p a r t i t o 6 R o d c r i c i 
s u n t m o m e n t i . S e d 2 M a r i a n a m p r e c e - Sanci i v o l u m i n e legitur : Therasiam , 
teris extollit , cujus eo major au&ori- Alfonsi VI. Regis filiam , nupsisse 
tas , q u o d ex R e g i i S e n a t u s p r e c e p t o Henrico Corniti Lotharingia : qui t a -
e j u s H i s t o r i a fucrit a p p r o b a t a . V e r u m m e n Henricus erat d e st irpe D u c u m 
si i n d e major illius a u & o r i t a s , tua c e r - B u r g u n d i e . L e g i t u r p r e t e r e a , Perdi-
te minor , Dominice , qui historicam nandum III. Regem duxisse Beatri-
d i s c e p t a t i o n e m in lueem emiseris nulla cem filiam Ducis Brabantia. E r a t a u -
a u c t o r i t a t e p u b l i c a a p p r o b a t a m , ne E c - t e m Beatrix filia P h i l i p p i D u c i s S u e -
clesiastica q u i d e m . H i n c e t i a m a p p i 6 - ^ » u » ^ R o m a n o r u m R e g i s . S e d & alia 
ret q u a n t u m judicii ad s c r i b e n d u m a t - j ^ e j u s m o o ^ ^ c c u r r u n t m e n d a , q u e a r -
tuleris , qui tibi ipsi toties p u l v e r e m ' « u u n t S a i Ä u m v e l minus a c c u r a t u m 
m o v e a s , & n o x i a arcessas. A u g u s t i n i ' f u i s s e , v e B e j u s H i s t o r i a m a b a m a -
e n i m B a r b o s e L u s i t a n i , u t in Vindi- nuensibus ^ P a l e h a b i t a m & f e e d e i n -
ciis o s t e n d i , o p u s p r o d i i t L u g d u n i a u - t e r p o l a t a m . 

ftoritate Ponti f ic ia R e g i a q u e , in q u o , ^ ¿ H ^ k a t t i n e t ad litteras N o b i l i u m 
q u a m justis encomiis P h i l i p p u m I V . H i s j ^ f c i i e B q u a r u m e x e m p l a r a d f e r s , d i -
R e g e m C a t h o l i c u m supra c e t e r o s e x - c o i ' y u y illas nihil testari , p r e t e r -
tuler i t , t u t e nosti . T a c e o J o a n n e m q W N f l f c ^ > s %ülos fuisse turbatores & f a l -
M a r i a n a m , v i r u m alioqui m a g n u m , s a r i o p ^ x e o m m n u m e r o , qui a b o b -
T a l a b r i c e in a g r o T o l e t a n o n a t u m p a - itu A l f o n s i V i l i . R e g i s 7 effrenatis 
tre Franco-gallo: quod si Concilium studiis , & laxatis habenis licentia, 
Hispanicum rcscivisset, attention for- quo libuit, ablerunt, nihil sibi reti-
tassis e x a m i n e scr ipta ejus discussisset. nuerunt, cum thesauros verecundta a-

? F r a t r e m P t o l c m e u m d e L u c a n o n - miserunt. 8 M i n o r e m enim H e n r i c i R e -
d u m v i d i ; cujus g e r m a n a v e r b a non g i s e t a t e m sediiiosi c o n t e m n e b a n t , qua 
profers : ea certe si sensu a te allato gravissimorum motuum occasio exsti-
concepta sunt , in rebus Hispanicis gra- tit, pierique enim summa rerum pra-
vite. erravit Italus homo ; ejusque ma- esse cupiebant, & alieno nomine re-
lam fidem sequuti alii, gnare \ nomadii etiam suo-.omnia ra-

Sicut grex totus in agris ptim & violenter agebantur ; ne que 
Unius scabie cadit ¿r porr igine porci, le gum , ne que t empör um, ac ite perì-

Alter tuus testis Rodericus Sancius culi quidem ratio habebatur. 
F A -

1 Pas. j98. 5 Vàtte IV. cap. 4. 
z V i d e Petri Mantuani Animadversio- 6 l 'arte I I I . cap. z9. & 3 9 . 

nes in Marianam. 7 Rodericus Tolct . lib. V i l i . cap. 
3 Pas. 1 8 8 . 4 P a n e I I I . cap. 3 9 . 8 Mariana lib. X I I . cap. 4- & 5-
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F A C U L A II . 

PRIMAT US NASCENDI BERENGARIAE REGINAS 
fir mat nr , primo ex autori bus plane coœtanœis ex 

antiquis Hispaniœ chronicis ér genealogiis. 

UT probarem Berengariam R J l g i -
nam Blanca natu priorcin fuisse, 

testes produxi Hispanos , F r a n c o s a:-
quales , fací i conscios & omni e x c e -
ptione majores. Primus fuit • R o d e r i -
cus X i m e n i u s Archiepiscopus T o l e t a -
nus , qui diserte scripsit , Berenga-
riani (cujus tempore ipse florebat, & 
in aula continuo versabatur) inter Re-
gis filias primogenitam fuisse ; ipsi-
que , dee e denti bus filli s , Regni suc-
cessionem débitam. Et hoc ipsum, 
addit, pat ris privilegio probabatur , 
quod in armario Burgensis Ecclesia; 
servalur. E n ortum B ' e r e n g a ¿ | * p f f l £ ' 
r e m patris declaratione c ^ f f r m a t u m J 
Nihi lominus ad illa m a g j f f * R o d e r o 
v e r b a sic offrons l o q u e r i J Suam ad-
versus seipsum perhibet iHijccliohem , 
dum Ferdinando III. ad quem ejus 
mater Berengaria RegnuJto ) must ti-
ferai , Historiam suam ittswiba. Nec 
enint honestatis ratio pati ^mjfriL^it 
cum, cujus partes se¿ÚMtu\^coin -
mendaret, scripto suo probant^nva-
sorem. I lonestati mendacium ¡ta c o p u -
l a s , D o m i n i c o , ur teipsum insinues c u m 
«onestate mentir!. Hujus nova: & i m -
p i x ethices magistrum te non audimus; 
& longe minus magni Pra:sulis M a n e s 
"»seélantem , qui piotate , doctrina & 
n^oruin integritatc c o n s p i c u u s , in c o n -
cilio * Latcncranensi I V . patribus fuit 
admirationi : qui omni laude c u m u l a -
tus , hoc sépulcrale promeruit e l o -
giti m : Mater Navarra : nutria Ca-
stella : schola Parisius : sedes Tole-
tum : Hortus Mausoleum : Requies 
calum. V e r e ergo dixit magnus A r c h i -
prarsul Berengariam primogenitam f u i s -

se ; tu improbe esentasti criminations 
falsa ejus fama: notam inurere. 

R o d e r i c i p o r r o fides firmatur testi-
monio alterius in Hispania E p i s c o p i , 
L u c a : T u d e n s i s , a u & o r i s etiam synchro-
ni ; qui sic in vita A l f o n s i Boni Regis : 
Filiam suam primogenitam Berenga-
riatti dedit Alfonso Regi Legionensi in 
uxorem : dedit Ludovico Regi Fran-
corttrn filiam suam Blancam. Idem i-
terum in v i t a F c r d i n a n d i S a n & i R e g i s : 
Castella nobiles Regnum Berengaria 
Regina tradiderunt , eo quod erat 
primogenita Alfonsi Regis Castella; 
& ipsa tradidit Regnum filio suo Fer-
nando. I t a vir non aura v u l g i , aut for-
tuna: f a y ò r c , sed propriis animi d o t i -
bus a:stimandus. V c r u m per m e li-
c e t , D o m i n i c e , Pra:sul L u c a s assenta-
tionis insimulari p o s s i t , q u o d B e r e n g a -
riatn Principcm suam in ipso scriptio-
nis s p * ~ v e s t i b u l o alloquatur : Tu qui 
possis c fug ere pejorem notam, qui li-
brimi Regi tuo mercede inscripsistP. 

A l t e r testis meus locuplcs fu it A l -
b e r t u s , stemmatum sui temporis p r i -
raarius interprcs. I l le ad annum M . 
C C I I I . sic loquitur : De sorore Re-
gis Ricardi ( Angli* ) qua dicla est 
Alienor , nata est domina Bianca Re-
gina Francia , mater istius Ludovici 
qui regnai in pr asenti. Non jam ne-
gabis A l b e r i c u m a:tate parem fu isso. 
Ille autem postea ad annum M . C C . 
X I I . d u m Alfonsi V I I I . R e g i s fili4s 
e n u m c r a t , ponit pr imo loco Berenga-
riam Castella, secondo Urracam Por-' 
tugallia , tertio Blancam Francia, 
quarto Alienor am Ar agonia , R e g i -
nas. E t a d h u c illum ut externum & 

i Lib. I X . cap. y. i pag. 1 8 7 . 3 Ann 0 M. C C . X V . Schocus 3 M i m i s . 
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in rebus Hispania: minime versatum non 
admittis , Dominice , tu qui ad firman-
d a R e g n i Francia: jara adduxisti A g a -
thiam G r a : c u m , G u i l l e l m u m T y r i u i n 
natione S y r u m , Parisium A n g l u m , 
B a l d u m lralum . Froissartum A u s t r a -
sium , & al ios. A t ne quidem d e r e -
bus externis A l b e r i c u s F r a n c o - G a l l u s 
egit , ubi Bianca; F r a n c o r u m R e g i n a : 
natales recensuit ; q u r a nullo alio a:-
quali F r a n c o primi sunt asserti , nec 
B e r c n g a r i x posteriores a d d u c i , nec 
F c r d i n a u d u s I I I . Berengaria: filius u-
surpator nuncupatus ; nec pro Bianca: 
jure in Hispaniam ulla q u e r e l l a , ne d i -
c a m lis c o m m o t a . 

I l le idem ordo natalium Bianca: R e -
gina: a b A l b e r i c o tcrtius inter filias i n -
dicatus o b s e r r a t u r in * C h r o m c o g e -
nerali Hispania: ; cujus ha:c sunt verba: 
Estos nobres , D. Alonso Sanches Rey 
de Castilla è Doña Leonor su mu-
ger ovieron fijos , é conviene d saber 
quantos : la primera fué la nobre In-
fanta Doña Berenguella, que fué des-
pués casada con el Rey D. Alfonso 
de Leon , como lo contará adelante 
la Historia : é fueron despues par-
tidos por la Iglesia, según adelante 
serd dicho. E luego que esta Infanta 
Doña Berenguella fué nacida, el Rey 
D. Alfonso su padre andò d facer 
Corte en Burgos, é fizóla jurar por 
heredera del Reyno : é fué hecho ende 
previlegio, é dado en fieldad é guar-
da en el Monesterio de las Huelgas 
de Burgos. En pos desta Doña Be-
renguella ovieron fijo varón , d quien 
dixeron D. Sancho: d quien ficieron 
komenage luego los de la tierra , é lo 
recebieron por heredero, mas luego d 
pocos dias finó-, é ficieron otrosí que 
este Infante D. Sancho fué finado , 
otra vez homenage d la sobredicha 
Doña Berenguella los del Reyno , 0-
torgandose previlegioEn pos de este 
D. Sancho ovieron otra fija, que o-
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vo nombre Doña Urraca, que fué muy 
fermo sa Infanta : esta fié tasada con 
D. Alfonso Rey de Portugal. En pos 
de esta Doña Urraca ovieron otra fi-
ja Doña Branca , é según cuenta la 
Historia era muy apuesta , é sobre 
todo era de buen donayre :' era muy 
nobre en sí, como quier que la dicha 
Dori Urraca con su hermana lleva-
ba ìa prez. Esta Doña Branca fué ca-
sada con el Rey D. Luis de Francia. 

1 C h r o n i c o n M S . paris cum R e g i -
nis a : v i , quandoquidem desinit in R e -
g e F e r d i n a n d o S a o t t o , narrat : Que el 
Rey D. Alfonso fezo sua vida muy 
boa é muy limpia con sua moller Do-
ña Leonor : ovo fi/Ios en ella estos 
que vos diremos : a primera Doña 
Berenguela, que foy Repta de. Leon, 
asi como habedes oiao : depois D. San-
cho , que vivió poco : depois Urraca , 
que foy casada con el Rey D. Alfonso 
de Portugal : depois Doña Blanca, 
que foy casada con el Rey D. Luis 
de Francia. 

3 Perantiquum stemma R o d c r i c i 
D i a z d e V i v a r , nuncupati el Cid, r e -
pertum anno M . D . X I I . in Monasterio 
S . Pctri d e C a r d e ñ a : Este Rey D. A-
lonso el Noble de Castilla casó con la 
Reyna Doña Leonor, hija del Rey D. 
Henrique de Inglaterra, é hubo en 
ella estos fijos : primeramente d Doña 
Berenguela , que fué Reyna de Leon ; 
despues al Infante D. Sancho , que 
vivió poco ; despues á Dona Urraeat 
que fué casada con D. Alonso de Por-
tugal ; despues d Doña Blanca , que 
fué casada con Luis de Francia. V i -
des e r g o ex istis monumenris , D o m i -
nice , Albericum in rebus Ilispanicis a 
v e r o non aberrasse , d u m Blancam t e r -
tio loco genitam s t a t u i t , quam tu in 
primo nativitatis ordine male collocas, 
falso stemmate ad id instituto. 

U t p o r r o amplius agnoscas , etsi 
invitus , prairogativata natalium p r « 

B l a n -
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B l a n c a a d B c r c n g a r ì a m attinuisse ; e c c e 
tibi a l i a , qua: id ipsum firmane. ' C h r o -
n i c o n S a n c i i R c g i s F e r d i n a n d ! : Los Ca-
balleros , como los Procuradores de 
los pueblos, recibieron por Reyna y 
Señora á la nuble Reyna Doña Be-
rengúela asi d heredera del Rey no; 
fues sus hermanos eran fallecidos , 
y ella quedaba por primogénitarre-
derà ; y aún allende de esto tema un 
privilegio del Rey D. Alonso su pa-
dre , el qtial estaba bien guardado en 
la Iglesia de Burgos. 

2 C o d c x m a n u e x a r a t u s , qui a n t e 
a n n o s d u c e n t o s fuit C o m i t i s d e H a r o , 
& n u n c s e r v a t u r in bibliotheca M e -
dina: d e P u m a r : Apuntáronse en Va-
llado/id todos los Ricos-homes é Fijos-
dalgo de Castilla , é los de los Con-
sejos , é los mayores de toda Estre-
madura ; é dieron el Rey no de Cas-

i C a p . V I . 
z P . Mantuanus lib. CÍL 
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tilla asi conto debían & la Reyna Do¿ 
ña Berenguela , que era fija mayor 
heredera del noble Rey D. Alfonso, 
d quien pertenecía el Reyno , según 
que era derecho ; é según se prueba 
por el privilegio del noble Rey Don 
Alfonso, que estaba con guarda con 
otros privilegios en la Iglesia de Bur-
gos, pues en vid^delpadre lo ficieron. 

i T a b u l a g e n e a l o g i c a R e g u m H i -
s p a n i e per F r . J o a n n e m d e A r e v a l o , 
cocnobii S. Petr i d e C a r d e ñ a Priorem 
m a j o r e m , alias delineata : D. Henri-
que I. de Castilla no dexó hijos , y 
asi le succedió Doña Berenguela su 
hermana mayor, muger de D. Alonso 
el I X . Rey de Leon. E a d e m r e p e t i t 
i d e m a u c t o r in C h r o n i c o suo M S . R e -
guin G o t h o r u m , C o m i t u m & R e g u m 
C a s t e l l a , cujus a p o g r a p h u m exstat in 
G o n d o m a r i i C o m i t i s bibl iotheca. 

3 Observatum ab illustrissimo D . Fr. 
Manso Archiepiscopo Burgensi fol. 7. 

FA-

A l f o n s u s V I I l . v R e x Castella: & T o l e t ^ , natus anno M . C . L V . S a n c i o 
patri successit a n n o M . C . L V I I L uxorein d u x i t A l i e n o r A n g l i c a n i M . C -
L X X O b i i t M . C C . X I V . 
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F A C U L A I I I . 

ANTECESSIO NAT A LI UM BE RENGARIA E REGINAE 
firmatur secundo ex ratione chronologi<e. 

VE RUM STÈMMA PROLIUM ALFONSI VIII. REGIS. 

B e r e n g a r i a d c -
sponsara ( s e d i n -
c a s u m ) C o n r a d o 
D u c i S u e v i e a n n o 
1 1 8 8 . n u p t a d e i n 
A l f o n s o I X . R e -
g i L e g i o n í s a n n o 
1 1 9 7 . F i t R e g i -
na C a s t e l l a : a n n o 
1 2 1 7 . C e d i t R e -
g n u m F e r d i n a n d o 
lii io e o d e m anno. 

S a n c i u s natus B i a n c a nata a n -
a n n o 1 1 8 1 . obiit n o 1 1 8 8 . n u p t a 
p u e r . L u d o v i c o V I I I . 

3 . F r a n c i e R e g i a n -
U r r a c a n u p t a n o 1 2 0 0 . c u m e s -

A l f o n s o I I . R e - set a n n o r u m 1 2 . 
gi L u s i t a n i » a n n o obiit 1 2 5 1 . e t a t i s 
1 2 0 6 . 6 3 . 

P h i l i p p u s n a t u s S. L u d o v i c u s I X . 
a n n o 1 2 0 9 . obiit R e x F r a n c i e natus 
sine prole . an. 1 2 1 5 . 0 ^ 1 2 7 0 . 

F e r d i n a n d u s natus 1 1 9 9 . v e l 1 2 0 0 . F i t R e x Castella: 
ex matris cessione 1 2 1 7 . e t a t i s s u e 1 8 . O b i i t R e x C a s t e l ; * 
& L e g ì o n i s anno 1 2 5 2 . 

F e r d i n a n d u s n a -
tus a n n o 1 1 9 0 . o -
biit 1 2 1 1 . 

6. 
A l i e n o r nupta J a -

c o b o I . R e g i A r a -
g o n i e a n n o 1 2 2 1 . 

H e n r i c u s natus 
a n n o 1 2 0 3 . R e x 
C a s t e l l e post p a -
t r e m a n n o 1 2 1 4 . 0 -
bi ic l ' L \ j . c ¿ i r a i $ \ 
cui successit B e -
r e n g a r i a R e g i n a 
L e g i o n i s . 

P ROE AT IO NE S. 

BF . u f c N G A R i A . ' R o d e r i c u s T o l e t a n . 
d e A l f o n s o I X . R e g e L e g i o n c n s i : 

Circa principium Regni sui venit ad 
Regem Castella (Alfonsum V i l i . ) & 
in curia Carrionis , accinttus ab eo 
cingulo militari, manum ejus fuit in 
piena curia osculatus. Et in eadem 
curia Rex Castella nobilis Aldefonsus 
Conradum, filium Friderici Impera-
toris Romani, accinxit similiter cin-
gulo militari; 6* filiam su am primo-
genitam Berengariam ei desponsavit. 
Sed ipso Conrado in Teutoniam re-
vertente, pr adici a domicella despon-
sationi continuo contradixit : per 

Gundisalvum Toletanum Primatem, 
ér Gregorium S. Angeli Diaconum 
Cardinaiem. Apostolica Sedis Lega-
tum , divortio celebrato , puella Be-
rengario mansit innupta. 

1 J o a n n e s M a r i a n a d e comitiis iis-
d e m C a r r i o n e c o n g r e g a t i s : Affuere in 
iis conventibus Conradus , Friderici 
Aug. cognomento Aenobarbi filius , 
religionis ergo in Hispaniam appul-
sus ; Raymundus Flacada Tolosa Co-
mes : utrique honorificum fuit ab Re-
ge militia honore danari. Conrado 
praterea Berengaria Regis fili a pa-
tta ; neque nuptia tamen per atta, cum 

H puel-
i Lib. X I . c . 17. anno M . C . L X X X V I I I . 
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puella proficisci in Germaniam recu-
saret, genlis mores aut longuni itet 
exosa. 

1 R o g c r u s d e H o v c d c n a n n o M . C . 
X C I . d e C s l e s t i n i I I I . P R e x o r d i i s : 
Eodem anrti fuit,v labor andum eidem 
Calestino Papa in dissolutione ma-
trimonii inter Reges Hispaniarum ; 
cum videlicet Sancius Rex Portugal-
lensts dedit Tarsiam filiam suamYil-
defonso Regi Gallicia nepoti suo in 
uxor em ; de qua genuit très filios. Et 
licet post Clemenum CaUstims Papa 
multttm laboraret, ut separarentur ; 
tamen tenuit earn contra Deum 6-
prohibit ionem domtni Papa per quin-
que annos. Interim surrexit in pra-
diclutn Regem de S. Jacobo Aldefon-
sus Rex Last el la , 6- coêgit eu m re-
linquere uxorem suam, filiam Regis 
Portugallensis ; & dedit ei propriam 

filiam in uxorem permis stone aomini 
Papa Calestini pro bono pacis. Illud 
e r g o A i f o n s i « k B e r e n g a t i a : m a t r i m o n i u m 
c e l e b r a t u m est a n n o M . C . X C V I I . sed 
q u i a d i s p e n s a t i o male o b t e i i t a f u e r a t , 
r c v o c a v i t illam I n n o c e n t i u s i l l . S i c e -
nim j a m l a u d a t u s R o g e r u s a n n o M . C . 
X C V I I I . » Defunclo Papa Calestino 
Innocentius PP. III. substitutus , i-
terum suspendit Aldefonsum Regem 
de S. Jacobo 6- to:am terram suam 
a celebratione divin* officii propter u-
xorem suam, filiam Regis Caste/la: 
erant enim consanguinei in tertio gra-
du. A b r a h a m us B z o v i u s e o d e i n a n n o 
de PP. Innocentio : Incestuosum in-
ter Alfonsum Regem Legionis Be-
rengariam , filiam Regis Castella, 
connu bium dissolutum esse voluit. 
î A d d i t A n d r e a s C h e s n e u s , I n n o c e n -
t i u m o b e a m d e m c a u s a m c o n t r a A l -
f o n s u m R e g e m L e g i o n i s b u l l a m e d i -
disse P o n t i f i c a t u s sui a n n o s e c u n d o , 

i Baron, an. M . C . X C I . num. n . 
z N u m . ç . 
3 In Hist. P m i f . ¡n Innocentio I I I . 
4 Sub an. M. C C . X I I . 
5 Lib. I V . Annal. 
6 Mariana lib: X I I . C3p. 7 . 
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h o c est C h r i s t i M . C . X C I X . A l b e r i -
c u s t a m e n p o s t e n u m e r a t a s o r d i n e A l -
fonsi V i l i . C a s t e l l a : R e g i s filias sic l o -
quitur : 4 Sciendum est, quod dici a 
Berengaria 6- maritus ejus Rex 'Al-
fonsa* in sècundo tertio gradu fue-
rant : quod matrimonium licei Papa 
Innocentius III. de necessitate primo 
concessit , tamen post quatti liberos 
fecerunt illud pft'hibuit. Postremam 
h a n c c o n n u b i i d i r e m t i o n e m 5 M a r t i -
nus C a r r i l l u s , A b b a s M o n t i s A r a g o n i s : , 
c o n t i g i s s e n o t a t a n n o M . C C 1 X . 

O b i i t p o s r m o d u m A l f o n s u s Vi l i . 
C a s t e l l a : R e x a n n o M . C C . X I V . cui 
s u c c e s s i ! H e n r i c u s fìlius ejus e o d e m a n -
n o ; sed q u i a b s q u e liberis m o r t u u s est 
a n n o M . C C . X V I I . I t a q u e « V a l s -

ole tum Reges abierunt , municipium 
in Vaccais amplum ér validum ; in 
eo ex universa ditione conventus ge-
nerale s agitali suiti ; omnium orai-
num consensu 6- sententia pronuntia-
tum, Berengariam Regni Castella a 
morte fratris '¡ustissimam heredem 
esse : quod patre superstite semel at-
que iterum fuerat declaratum , ut 
Rodericus Prasul est auftor. 

R e g i n a a u t e m B e r e n g a r i a F e r d i -
n a n d o iilio s u o e o d e m ilio a n n o R e -
g n u m C a s t e l l s c e s s i t , 7 qui omnibus 

approbantibus ad Ecclesiam S. Ma-
ria ductus est , & ibidem ad Regni 
solium sublimaius anno atatis sua de-
cimo ottavo. N a t u s e r g o erat R e x iste 
i e r d i n a n d u s , B e r e n g a r i x /iJius , a n n o 
M . C . X C I X . v e l , u t sensit » Q u i n t a -
n a D u e n a s , M . C C . q u o e o d e m a n n o 
B i a n c a ejus m a t e r t e r a c u i n L u d o v i c o 
F r a n c o c o n j u g i u m i n i v i t . 

U R R A C A . 9 S c r i p t o r e s a l i q u o t H i s p a -
ni t r a d u n t , P h i l i p p u m F r a n c i a : R e g e m , 
L u d o v i c i p a t r e m , L e g a t o s missise a d 
A l f o n s u m V i l i . C a s t e l l a : R e g e m , u t 

e x 

7 Rodericus Toletanus Iib. I X . cap. 5 . 
anno M . C C . X V I I . 

8 In Vita S. Reps Terdmandi. 
9 G a r i b a y lib. X X V . cap. 5 7 . Alfonsus 

V e n e r u s , & alii. 
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e x ejus filiabus a l t e r a m p e t e r e n t , Urra-

cam aut Blancam ; ¡líos porro Blan-
cam e l e g i s s e ; Urracam v e r o m a j o r c m 
n a t u & f o r m o s i o r e m n e g l e x i s s e ; p r o -
p t e r e a q u o d Urraca p i c a m mali o -
ininis a v c m s i g n i f i c a b a n 

M i r e inconstans « G a r i b a y u s , u n o 
l o c o , s e d p e r p e r a m , Urracam facit í i -
liarn A l f o n s i R e g i s p r i m o l o c o g e n i t a m , 
a l i o l o c o v e r i u s seo.^hdo n a t a m , & j s t j s 
q u i d e m v e r b i s - . 2 En el año M. CCVI. 

estando el Rey D. Sancho (de Por-
tugal ) en toda paz y amor con D. A-
lomo Rey de Castilla , se trató ca-
samiento entre el Infante D. Alonso 
primogénito y heredero del Reyno , y 
Doña Urraca Infanta de Castilla , 
hija segunda del dicho Rey D. A-
lonso; y se concluyó en el mismo año. 

B L A N C A . A l b e r i c u s a n u o M - C C . 

P a x firma tur ínter dúos Reges (Fran-
cia: & Anglia:) Ludovicus films Re-
gis Francia duxit Blancam , filiam 
Alfonsi Regis Castella , neptem ex 
sorore Regum Anglia Rdchardi & 
Joannis. 

3 R o g e r u s d e H o v e d e n d t s t i n & i u s 
eodem auno: ln oélavis nativitatis S. 
Joannis Baptista PhilippusRex Fran-
cia 6* Joannes Rex Anglia convene-
runt ad colloquium ínter Butavant, 
castellum Regis Anglia, 6" Galetum, 
castellum Regis Francia XI. Kal. 
Junii , feria secunda, ln quo collo-
quio reddidit Rex Francia Joanni Re-
gí Anglia civitatem Ebroicarum , i? 
totum Comitatum, 6- omnia castella 
& civitates, & pradia, qua occupa-
verat in Normannia per guerram, 6* 
in aliis terris Regis Anglia; Joan-
nes Rex Anglia statim devenit inde 
homo Philippi Regis Francia; & in 
continenti dedit universa illa Ludo-

1 L i b . X I I . cap. 2 4 . 
1 Lib. X X X I V . cap. 1 6 . 
i Parte I I . e o d e m anno. 
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vico filio pradicli Regis Francia in 
maritagium cum nepte sua, filia Al-
defonsi Regis Castella. Et in crasti-
no , scilicet X. Kiiletidas Junii , fe-
ria tertii% , pr a dici a filia Regis Ca-
stella des pons^ta est laidovico filio 
Philippi Regis Francia *ipud Pur-
mor in Normannia. 

S c r i b u n t 4 S a n - M a r t h a n i , L u d o v i -
Ck'Jh V i l i . F r a n c i a : R e g e m c u m B i a n -
c a c o n j u g i u m i n i v i s s e a n n o M . 
f e i n d e ex H i s t o r i a C o m i t u m M o n t i s -
fortis -notant, Blancam Francia Re-
ginam diem suum obiisse XXVI. 
Novemb. anni M. CC. LI. Meloduni 
anno atatis LXIII. Unde colligi da-
t u r , B l a n c a m , c u m L u d o v i c o n u p s i t 
a n n o M . C C . a n n u m x t a t i s egisse d u o -
d e c i m u m ; & sic n a t a m a n n o M . C . 
X X X X V I I I . q u o B e r e n g a r i a s o r o r c-

jus C o n r a d o S u e v i x D u c i d e s p o n s a t a 
c f u e r a t , & in G e r m a n i a m p r o f i c i s c i re-
c u s a v e r a t ; c u m B i a n c a t u m p r i m u m lu-
c e m a s p i c e r e t . 

A L I E N O R . H i e r o n y m u s B i a n c a s d e • 
J a c o b o I . A r a g o n u m R e g e : Anno ata-

tis sua XIII. natalis Christi M. CC. 
XXI. Eleonoram , Alfonsi Castella 
Regis filiam , uxorem duxit ; S Al-
fonsi n c m p e V I I I . n o n I X . A l f o n s u s 
e n i m R e x A r a g o n i a : , s p o n s u s ü r r a c a r , 
n o n n o m i n a t u r inter R e g e s C a s t e l l a : , 
c u m U r r a c a : , e x p r i o r e c o u j u g j o jam 
natus esset A l f o n s u s V I I . q u i didlus 
est Imperator Hispania. 

Si e n u c l e a t a m h a n c t e m p o r u m r a -
t i o n e m inivissent n o v i s c r i p t o r e s a D o -
m i n i c o a d d u £ t i . p r o c u l d u b i o n o n a s s e -
ruissent B l a n c a m fuisse A l f o n s i C a s t e l -
la: R e g i s filiam p r i m o l o c o g e n i t a m , 
q u a m e x r e c t a c h r o n o l o g i * n o r m a t e r -
t i a m d u m t a x a t f u i s s e c l a r e o s t e n s u i n 
e s t . 

4 Lib. V I . c a p . xo. 
5 Schotus in Notts ad Rodericum T o -

lc tanum. 

F A -



I X A P E N D I C E S 

F A C U L A I V . 

ORTUS, PRIMITIVA BE. 
ßpmatur tertio 

v 

A M e r o g a t a s p e r epistolam l i t t e -
ratissimus j u x t a a c i n t e g e r r i m u s 

S e n a t o r D . L a u r e n t i u s R a m i r e z d e g r a -
d o , u t mihi s u p p e d i t a r e t a i t a publica , 
q u i b u s B e r e n g a r i o R e g i n a : natalium 
p r e r o g a t i v a a m p l i u s stabiliretur ; ille 
c u m illustrissimo a c r e v e r e n d i s s i m o D . 
F r a n c i s c o M a n s o d e Z u n i g a , A r c h i e -
p i s c o p o B u r g e n s i d i g n i s s i m o , serio a -

S;ere c o ; p i t : qui C h a r t a s ei al iquot A l -
onsi V I I I . R e g i s i n d i e a v i t , e x q u i -

b u s clare dignoscirur B e r e n g a r i a : ante 
sorores o m n e s nativitatis pr imatus. I I -
J a s , ut ad tne miss;c s u n t , e x p r o m o lu-
b e n s , s e d o r d i n e t e m p o r u m digestas 
e x a m i n a t a s q u e pensicnlatius. 

P r i m a Charta : • In nomine Domi-
ni nostri Jesu Christi, fy-c. Ego Al-
defonsus Dei gratia Rex Castel/a 
Toleti , una cum uxore mea Alienor 
Regina , libenti animo ò- volitatale 
spontanea , &c. Fa3a citarla apud 
Iole tum tera M. CC. XVIII. XIV. 
Kaiend. Januarii, anno IV. ex quo 
Rex serenissimus Alfonsus Concham 

fidei Christian¡e mancipavit. Absque 
d u b i o R e g n i Castella: O r d i n e s s a c r a -
m e n t o nonduni se o b s t r i n x c r a t e r g a B e -
r e n g a r e n , A l f o n s i R e g i s liliam , » cui 
•al primogenita: . antequam Rex ha-
beret jìlium , bis juramento 6- homi-
mo firmarmi Regni successionem de-
beri ; alioqui e x m o r e iu H i s p a n i a r e -
c e p t o B e r e n g a r i a post p a r e n t c s in h o c 
p r i v i l e g i o nominata fuisset. 

I I . i In nomine Domini nostri Je-

r Colmcnarcs Hi,tor. Seiov. cap. X V I I I . 
II. anno M . C . L X X X . 

2 Rodcricus Tolctanus lib. I X . cap. < 

M . 3 C . o S U e S " P - X V " L 

4 Chronica generalis p a n e I V . cap. 9. 

RENGARIAE R E G I N A E 
ex aftis publicis. 

su-Christi , &c. Ego Aldefonsus Dei 
gratín Rex Castella Tole ti, una 
cum uxore mea + Menor Regina, 
cum filio meo Rege Sancio , líberali 
animo 6- volúntate , 6*. Pacta charta 
apud Carrionem ara M. CC. XIX. 
pridie Kalendas Junii. 4 Nato post 
B e r e n g a r i a m S a n c i o , & h e r e d e R c g n i 
s c r i p t o , o m i t t i t u r B e r e n g a r i a : s e d iiie 
i d e m I n f a n s S a n c i u s p a u c i s p o s t diebus 
e v i v i s excessit . A l i u s e r g o fuit S a n -
cius , q u i , e x o b s c u r a q u a d a m t r a d i -
t i o n e , cuín ccenobir icam v i t a m ageret, 
v u l g o c r e d i t u r obiisse in M o n a s t e r i o S . 
A u d i t i anr.o M . C . X C I X . 

III. 5 Ego Aldefonsus Dei gra-
tia Rex Castella 6- Toleti, una cum 
uxore mea Alienor Regina , 6- cum 

filia mea Infantissa Berengaria, (re. 
Facía charta apud Secoviam ara M. 
CC. XIX. V. Idus Septembris , atino 
V. ex quo Aldefonsus Rex serenissi-
mus Conchara fidei Christiana virili-
ter mancipavit: amo primo quo idem 
Rex Aldefonsus Infantaticum a Rege 
Ferrando patruo suo adquishit. * San-
c i o fratre e x s t i n & o , B e r e n g a r i a ejus 
s ó r o r , R e g í s filia natu m a j o r , hic n o -
m m a t u r ut R e g n i heres a p a t r e & o r -
dinibus iterato d e c l a r a t a . 

I V . P r o M o n a s t e r i o S a n í h * M a r i « 
de Balvanera : 7 £a0 Aldefonsus Dei 

gratia Rex Castella Toleti , una 
cum uxore mea Alienor Regina, & Be-
rengaria Infantissa, &c. Falla char-
ta apud Burgos ara M. CC. XXVII, 

VII. 

5 C o l m e n , cap. X V I I I . I I I . & I V . 
anno M. C . L X X X I . 

5 Rodericus Tolecahus & chrmca W 
locis cuatis. 

Antonius Y e p c s , Joannes Pineda an. 
M . C . L X X X 1 X . 

A L A S M 

V I L Idus Máji. H a n c A l f o n s i V I I I . 
R e g i s c h a r t a m ita dcscribit 1 G a r i b a -
yus: Dice la data suya ser fecha el 
año segundo des pues que D. Alonso 
Rey de León recibió del caballería , 

y le besó la mano. En esta misma es-
critura se hace mención como el Rey 
D. Alonso pocos días despues armó 
caballero d Conrado hijo del Empe-
rador , y le dió por) muger d su hija 
Doña Berengueta : de la qual sola 
(llamandola Infantissa , que quiere de-
cir Infanta) hace mención en su pri-
vilegio , y no de ningún otro hijo ni 
hija. I t c r u m e r g o B e r e n g a r i a natu m a -
jor fiiia, & f u t u r a R e g n i heres , sola 
p r o l i u m r e g i a r u m h u i c f a d o prarsens 
interfuit . 

V . D e f u n d a t i o n e P l a c e n t i e : 8 Ego 
Aldefonsus Dei grafía Rex Castella 
6* Toleti , una cum uxore mea Alie-
nor Regina , filiabus meis Infan-
tis sis Berengaria ir Urraca, 6'C. Fa-
cía charta ara M. CC. XXVIII. Pre-
c e d i t B e r e n g a r i a natu p r i o r , & R e g n i 
f u t u r a heres : s e q u i t u r U r r a c a annis m i -
n o r : B l a n c a bimula a d h u c a g e b a t in 
c u n i s . 

V I . 3 Faifa charta apud Palen-
tiam XVII. Kalendas Aprilis ara 
M. CC. XXVIII. eo anno quo natus 
est feliciter in civitate Concha Rex 
Ferdinandus , filius íllustris Regis 
Aldefonsi, & uxoris ejus Regina A -
lienor : regnante Rege Aldefonso cum 
Regina Alienor uxore sua in Ca-
stella , Toleto & tota Extremadura. 
S u b nato F e r d i n a n d o , R e g n i f u t u r o he-
r e d e , sorores ejus in chartis non m e -
m o r a n t u r . 

V I I . * Ego Aldefonsus Dei gra-
fía Rex Castella Toleti, una cum 
uxore mea Alienor Regina, cum 

filio meo Ferrando , vobis universo 

i Lib. X I I . cap. 24. 
x Salazar in Vita Sancli Epltacii fol. 1 1 3 . 

anno M . C . X C . 
3 Colmenares cap. X V I I L V I I . anno 

M . C . X C . 

>> 

E M O R I A S . L X I 

concilio SecomensiFacta charta 
apud Palentiam ara M. CC. XXVI11. 
VIII. Kalendas Aprilis , II. anno 
postquam serenissimus Alfonsus Rex 
Castella Toleti Alfonsu.n Regem 
Legionensem citgulo jniliti# accinxit; 
6- ipse Alfonsus Rex Legioxis oscula-
tus est manum diili Alfonsi Regis Ca-
stella 61 Toleti: consequenter, pau-
cis^iiiebus elapsis , ex quo sape diet us 
Alfonsus Rex Castella Toleti, Ro-
mani Imperatoris filium , Conradum 
nomine , in novum militem accinxit, 
& filiam sttam Berengariam tradidit 
in uxor em. A b s u n t sorores , ut in p r x -
c e d e n t i c h a r t a . 

V I I I . i Ego Aldefonsus Dei gra-
tia Rex Castella 6- Toleti, una cum 
uxore mea Alienor , 6* cum filiis meis 
Ferrando Henrico , 6-c. Facta 
charta apud Burgos V. Kalend. Au-
gust i , ara M. CC. XLVI. Ferdiuan-
d o majori natu filio subjungitur H e n -
r i c u s , A l f o n s i R e g i s alter n l i u s , a n n o 
n a t u s M . C C I I I . e o r u m v e r o s o r o r e s , 
u t a n t e , p r s t e r m i t t u n t u r . 

I X . 6 Ego Aldefonsus Dei gratia 
Rex Castella 6- Toleti, una cum u-
xore mea Alienor Regina , filiis 
meis Ferrando & Henrico , &-c. Fa-
cta charta apud Secoviam ara M. 
CC. XLVI. XIII. die Decembris. O-
biit F e r d i n a n d u s an. M . C C . X I . H c n -
ricus post p a t r e m r c g n a v i t annis t r i b u s ; 
cui successit B e r e n g a r i a R e g i n a L e g i o -
nis , s o r o r u m ejus natu m a x i m a . 

A d h a r u m c h a r t a r u i n , q u a s H i s p a n i 
privilegia v o c a n t , m a j o r e m v i m & 
l u c e m peritissimus juris D . L a u r e n -
tius R a m i r e z jam laudatus h x c a n t i -
q u e legis H i s p a n i c » v e r b a s u b m i s i t : 
7 Privilegio tanto quiere decir como 
ley , que es dada 0 otorgada del Rey 
apartadamente d algun lugar 6 at-

gun 

4 § . V I I I . anno M . C . X C . 
5 V I I . anno M . C C V I I I . 
6 I X . anno M . C C V I I I . 
7 L e g e I L tit. X V I I L partida I I I . 
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gun home para facerle bien é mer-
ced : é debese facer en esta mane-
ra según costumbre de España. Pri-
meramente debese comenzar : En el 
nombre de Dios; é despuee poner pa-
labras buefns é qpueetas, segund con-
viene áhrrazón sobre que fuere da-
do : é de sí debe decir como aquel 
Rey que lo manda facer en uno ron 
su muger de bendición, é con sift'lñ-
jos que haya della , ó de otra que 
haya habido que fuese velada ; nom-
brando primeramente el mayor, que 

D I C E S 
debe ser heredero, í después los olmi 

fijos varones , y uno en pos de otro , 
según que fuere mayor de dias ; é 
si varón no oviese , la fija mayor, y 
después las otras , asi como diximos 
de los fijos. Si e r g o B l a n c a B c r e n g a -
riam ariate prxcessisset , ejus n o m e a 
ilio nascondi o r d i n e in e b a r t i s regiis e x -
p r e s s u m fuisset. U n d e fatearis necesst 
est , D o m i n i c o ^Àruniculos tuos c o n -
tra assertam a m e B e r e n g a r i x Regina: 
ortus p r x r o g a t i v a m a d veritatis lucem 
e v a n e s c e r e . 

( 

A LAS M E M O R I A S . LXIII 

I V . 

• C O M P R O M I S S U M 

A L F O N S I REGIS CASTELLAI , QUI UXOREM DUÌERAT AÌJANORAM 
H E N R 1C I F I L I AM , ET G A R C I A E R E G I S N AV A R A E , IN 

QUO CONSTITUUNT OMNIUM Q UERELARUM ARBITRUM 
J E N J I C U M S E G E A N G L I A E. 

I . T T O C est p a i l u m & c o n v e n t i o , V I I . E t si o m n e s i n f i r m i , v e l c a p -
J 7 1 q u a : f a t t a fuit inter A l d c f o n - t i , v e l mortui f u e r i n t , nihil R e x , c u j u s 

s u m R e g e n t C a s t e l l a : , & S a n f f i u m R e - f u e r i n t , p t o i n d e amittat . 
g e m N a v a r r e a v u n c u l u m s u u m , d e V i l i . E t si o m n e s , v e l aliqui n u n -
q u e r e l i s v i d e l i c e t , q u a s inter se h a b e - t i o r u m , a l iqua haruin t r i n m o c c a s i o -
b a n t , u t p r o judicio R e g i s A n g l i x sibi n u m non fuerint d e t e n t i , & ad d i e m 
satisfaccrent. s t a t u t u m a n t e R e g e m A n g l i » non v e -

i l . A d h o c u t e r q u e R e g u m q u a - ncrint , R e x , c u j u s nuntii f u e r i n t , 
tuor castella in fidelitatem ponit , u t h x c p r x d i & a castella a m i t t a t , & h o c 
judicium H e n r i c i R e g i s A n g l i a : , filii p e r b o n a m fidem , & s ine malo i n -
M a t i l d i s I m p e r a t r i c i * , s o c c r i R e g i s A l - g e n i o . 

d e f o n s i , a c c i p i a t & c o m p l e a t ; & per I X . E t si f o r t e , q u o d a b s i t , R e x 
q u e m s t e t e r i t , q u o m i n u s fiant, s u b - A n g l i x interim m o r t u u s f u e r i t , h o c e o -
s c r i p t a castella a m i t t a t . d e m p r x d i i l o m o d o nuntii isti ad R o -

l l i . R e x v e r o A l d e f o n s u s p o n i t in g e m F r a n c o r u m a d h o c j u d i c i u m r e c i -
fidelitate N a g a r a m castellimi C h r i s t i a - p i e n d u m p e r g a n t ; & per c u m , s i c u t 
n o r u m , & O r castel lum J u d x o r u m ; per R e g e m A n g l i a : , h o c judicium r c c i -
& A r n e d o castel lum C h r i s t i a n o r u m , & p i a n t & c o m p l e a n t . 
C e l o r i g o n castel lum J u d x o r u m . X . S a n f l i u s igitur R e x N a v a r r e 

I V . Similiter S a n i t i u s R e x K a v a r - h x c tria castella p e r mil i tem & p e r 
ix in h a c fidelitate ponit Stel lam ca- p o r t a t o r i u m s u u m r c c i p i a t , & d o n e t 
stellum , q u o d P e t r u s R o d c r i c i t e n e t ; N a g a r a m & C e l o r i g o P c t r o R o d c r i c i , 
& castel lum J u d x o r u m , 8 c F a n e s 8c filio C o m i t i s R o d e r i c i , & d o n e t A r -
M a r a u n o n . n c J o D . S e m e n c s ; & ipsi faciant sibi 

V . E t ad h o c nuntii u t r i u s q u e R e - h o m i n i u m d e e i s . 
gis sint a d p r x s e n t i a m R e g i s A n g l i x in X I . Similiter A l d e f o n s u s R e x C a -
priata die presentis q u a d r a g e s i m a : , q u a : stella: h x c q u a t u o r castella p e r m i l i -
cst c a p u t j e j u n i i , ad h o c judicium re - tem & per portatorium s u u m rccipiat ; 
c i p i e n d u m . & tlonct S t e l l a m R o d e r i c o d e A z a g r a , 

V I . E t si forsitau nuntii cujusl ibet & F u n c s S . R a m i r o , & M a r a n n o n R . 
partis m o r t e , v e l i n f i r m i t a t e , v e l capti- M a r t i n i ; & ipsi faciant sibi h o m i n i u m 
v i t a t e in via sua deten ti f u e r i n t , p r x - d e eis. 

c e d e n t e s nuntii e x s p e c i e n t eos u s q u e X I I . E t si aliquis R e g u m istorimi 
t r i g i n t a dies ultra d i e m p r x f i x a m , in h x c p r x d i S a castella milnibus ea t c -
euria p r e n o m i n a t i R e g i s A n g l i * ; & qui nentibus a u f e r r e v o l u e r i t , & alteri d a -
sani r c m a n s c r i n t , v e n i a n t a d c u r i a m , re , d o n e t ilia S a n d i u s R e x N a v a r r e 

& a c c i p i a n t j u d i c i u m . l ' e t r o R o d c r i c i , v e l G . V e r m u n d i , v e l 
i 

I Veasc el cap. X X X I I I . d c cstas Mtme'-as pag. 9j. y siguicntes. 
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gun home para facerle bien é mer-
ced : é debese facer en esta mane-
ra según costumbre de España. Pri-
meramente debese comenzar : En el 
nombre de Dios; é despuet poner pa-
labras buefas é qpueatas, segund con-
viene álx razón sobre que fuere da-
do : é de sí debe decir como aquel 
Rey que lo manda facer en uno xon 
su muger de bendición, é con sia'hi-
jos que haya della , ó de otra que 
haya habido que fuese velada ; nom-
brando primeramente el mayor, que 

D I C E S 
debe ser heredero, í después los otros 

fijos varones . y uno en pos de otro , 
según que fuere mayor de dias ; é 
si varón no oviese , la fija mayor, y 
después las otras , asi como diximos 
de los fijos. Si e r g o B l a n c a B c r e n g a -
riam arlare precessisset , ejus n o m e a 
ilio nascendi o r d i n e in e b a r t i s regiis c x -
p r e s s u m fuisset. U n d e fatearis necesse 
est , D o m i n i e e ^Àrunieulos l u o s c o n -
tra assertam a m e B e r e n g a r i o Regina: 
ortus p r e r o g a t i v a m a d veritatis lucem 
e v a n e s c e r e . 

( 

A LAS M E M O R I A S . LXIII 

I V . 

• C O M P R O M I S S U M 

A L F O N S I REGIS CASTELLAE , QUI UXOIIEM DUÌERAT AÌJANORAM 
H E N R 1C I F I L I AM , ET G A R C I A E R E G I S N AV A R A E , IN 

QUO CONSTITUUNT OMNIUM QUERELARUM ARBITRUM 
J E N J I C U M R E G E A N G L I A E. 

I . T T O C est p a i t u m & c o n v e n t i o , V I I . E t si o m n e s i n f i r m i , v e l c a p -
J 7 1 q u a : f a t t a fuit inter A l d e f o n - t i , v e l mortui f u e r i n t , nihil R e x , c u j u s 

s u m R e g e m C a s t e l l a : , & S a n f f i u m R e - f u e r i n t , p r o i n d e amittat . 
g e m N a v a r r e a v u n c u l u m s u u m , d e V I I I . E t si o m n e s , v e l aliqui n u n -
q u e r e l i s v i d e l i c e t , q u a s inter se h a b e - t i o r u m , a l iqua haruin t r i n m o c c a s i o -
b a n t , u t p r o judicio R e g i s A n g l i x sibi n u m non fuerint d e t e n t i , & ad d i e m 
satisfacerent. s t a t u t u m a n t e R e g e m A n g l i » non v e -

i l . A d h o c u t e r q u e R e g u m q n a - nerint , R e x , c u j u s nuntii f u e r i n t , 
tuor castella in l idel itatcm ponit , u t h x c p r x d i & a castella a m i t t a t , & h o c 
judicium I l e n r i e i R e g i s A n g l i a : , fili! p e r b o n a m l i d e m , & s ine malo i n -
M a t i l d i s I m p e r a t r i c i s , s o c c r i R e g i s A l - g e n i o . 

d e f o n s i , a c c i p i a t & c o m p l e a t ; & per I X . E t si f o r t e , q u o d a b s i t , R e x 
q u e m s t e t e r i t , q u o m i n u s fiant, s u b - A n g l i x interim m o r t u u s f u e r i t , h o c e o -

s c r i p t a castella a m i t t a t . d e m p r x d i i l o m o d o nuntii isti ad R e -
I I I . R e x v e r o A l d e f o n s u s p o n i t in g e m F r a n c o r u m a d h o c j u d i c i u m r e c i -

fidelitate N a g a r a m eastellnm C h r i s t i a - p i e n d u m p e r g a n t ; & per c u m , s i c u t 
n o r u m , & O r eastel lnm J u d x o r u m ; per R e g e m A n g l i a : , h o c judicium r c c i -
& A r n e d o castellani C h r i s t i a n o r u m , & p i a n t & c o m p l e a n t . 

C e l o r i g o n castel lum J u d x o r u m . X . S a n f l i u s igitur R e x N a v a r r e 
I V . Similiter S a n i t i u s R e x K a v a r - hare tria castella p e r mil i tem & p e r 

ix in h a c fidelitate ponit Stel lam ca- p o t t a t o r i u m s u u m r e c i p i a t , & d o n e t 
stellum , q u o d P e t r u s R o d c r i c i t e n e t ; N a g a r a m & C e l o r i g o P c t r o R o d c r i c i , 
& castcl lum J u d x o r u m , 8 c F a n e s 8c iilio C o m i t i s R o d e r i c i , & d o n e t A r -
M a r a u n o n . n e d o D . S e m e n c s ; & ipsi faciant sibi 

V . E t ad h o c nuntii u t r i u s q u e R e - h o m i n i u m d e e i s . 
gis sint a d p r x s e n t i a m R e g i s A n g l i x in X I . Similiter A l d e f o n s u s R e x C a -
p r i m a die p r e s e n t i ! q u a d r a g e s i m i , qua: stella: h x c q u a t u o r castella p e r m i l i -
cst c a p u t i e j u n i i , ad h o c judicium re - tem & per portarorium s u u m recipiat ; 
c i p i e n d u m . & d o n e t S t e l l a m R o d e r i c o d e A z a g r a , 

V I . E t si forsitau nuntii cujusl ibet & F u n c s S . R a m i r o , & M a r a n n o n R . 
partis m o r t e , v e l i n f i r m i t a t e , v e l capti- M a r t i n i ; & ipsi faciant sibi h o m i n i u m 
v i t a t e in via sua deten ti f u e r i n t , p r e - d e eis. 

c e d e n t e s nuntii e x s p e c i e n t c o s u s q u e X I I . E t si aliquis R e g u m istorimi 
t r i g i n t a dies ultra d i e m p r e f i x a m , in lisce p r e d i f t a castella militibus c a t c -
euria p r e n o m i n a t i R e g i s A n g l i * ; & qui nentibus a u f e r r e v o l u e r i t , & alteri d a -
sani r c m a n s c r i n t , v e n i a n t a d c u r i a m , re , d o n e t ilia S a n d i u s R e x N a v a r r e 

& a c c i p i a n t j u d i c i u m . l ' e t r o R o d c r i c i , v e l G . V e r m u n d i , v e l 
s » 

I V c a s c el cap. X X X I I I . d c cstas Mem,'.as pag. 93. y siguicntes. 
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S . R a n i m i r i ' , v e l J . * V e l e z , v e l R . 
M a r t i n i , v p l E . 1 A l m o r a n , v e l S . A l -
m o r a n , v e l E . d e O r t i z , v e l P . R a -
m u r i , v e l G . d e O r t i z , v e l P . d e O r t i z . 

X I I I . ¿Similiter R e x A l d f f o n s u s C a -
stella: d o n e e ilia C o r n a i N . v e l C o r n i -
ti P . v e l C o m i t i * G . v e l C o r n i t i G o -
m e z , v e l R . G u t e r r i , v e l P . d e A r a -
z u r i , v e l D . S e m e n e s , v e l G . G a r s i a : , 
v e l O r d o n i o G a r s i a : , v e l G . Rodfe. ' ici 
d e A z a g r a , v e l P . G u n t e r i , v e l L . 
R o d e r i c i d e A z a g r a . S e d ipsi qui t e -
n e n t e s f u e r i n t , n o n d o u e n t h x c p r a : -
dicta castella , d o n e e i l l i , q u i r e c i p e -
r e ea d e b u e r i n t , faciant h o m i n i u m d c 
illis alteri R e g i , s icut supra d i & u m est. 

X I V . E t in toto , q u a n t u m R e x 
A l d e f o n s u s tenet d e R e g e N a v a r r o : , 
m e l i o r c t c u m s u o p r o p r i o aire q u a n -
t u m v o l u e r i t & p o t u e r i t . 

X V . Similiter R e x S a n & i u s N a v a r -
ro: meliorct c u m suo p r o p r i o a:re q u a n -
t u m v o l u e r i t & p o t u e r i t , in t o t o q u a n -
t u m tenet d e R e g e A l d e f o n s o . 

X V I . E t ad h o c judicium a u d i e n -
d u m isti R e g e s q u a t u o r fideles e l e g e -
r u u t , v i d e l i c e t 

Joannem E pise. Tirasonensem, 6-
Petritnt de Areis, 
Ar. de Torretta , & 
Gunterurn Petri de Reinoso, 

ut d e istis d u o , v e l très , v e l o m n e s 
c u m nuniiis a d c u r i a m R e g i s A n g l i a : 
p e r g a n t , & querimonias u t r i u s q u c R e -
g i s ante e u m e x p o n a n t ; 8c auditis 
querelis , q u o s R e x A n g l i a : c a u s a m 
s u a m primitus d i c e r e m a n d a v e r i t , d i -
c a n t . E t per v e r b u m h o r u m f i d e l i u m , 
qui h o c judicium a R e g e A n g l i a ; a u -
dierint , u t e r q u e R e g u m supra d i c t a m 
c o n v e n t i o n e m , p r o u t in hac c h a r t a con-
t i n e t u r , a t t e n d a n t & c o m p l e a n t . E t mi-
lites , qui d e p r x d i & i s castellis h o m i -
n i u m f e c e r u n t , s e c u n d u m d i c t u m ho-
r u m fidelium h o c p a c t u m pra:fatum 
R e g i b u s attendant & c o m p l e a n t p e r bo-
n a m fidem & sine malo i n g e n i o . 

X V I I . I n s u p e r v e r o a m b o R e g e s 

i Mondexar pone Felix. 
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p r a : d i f t i , u n n s q u l s q n e p e r fidem suam, 
firmaverunt & s t a t u e r u n t treguas b o -
nas & salvas d e h o m i n i b u s & c a s t e l -
lis , & terris , & d e o m n i b u s aliis r e -
bus u s q u e a d s e p t e m a n n o s ; & u t fir-
m i t e r teneantur , S a n & i u s R e x N a v a r r x 
p o n i t E r g u m in fidelitate , & R e x A l -
d e f o n s u s ponit C a l a g u r r i m . 

X V I I I . E t si e x e r c i t u s cujuslibet 
h o r u m R e g u m c t y u c o , v e l sine c o , 
R e g n u i n alterius i n t r a v e r i t , ilio qui h o c 
fecerit , p r c d i & u m c a s t r u m perdat . 

X I X . E t si f o r t e aliquis vasallus 
h o r u m R e g u m , infra istas t r e g u a s , in 
R e g n o alterius v i v e l f u r t o castellutn 
a c c e p e r i t , R e x , cujus ille vasallus fue-
rit , infra q u a d r a g i n t a dies suum c a -
stellum alteri R e g i r e d d a t ; q u o d si 
non f e c e r i t , miles ille , qui castrum , 
q u o d in fidelitate p o s i t u m e s t , tenue-
r i t , R e g i c o n q u e r e n t i p r x d i c h i m c a -
s t r u m d o n e t , & t e n c a t illud in p i g n o -
r e , d o n e e suum castel lum r e c u p e r e t . 

X X . E t si aliquis h o r u m R e g n o -
r u m , qui non sit vasal lus istorum R e -
g u m , al iquo casu in R e g n o alterius c a -
stel lum a c c e p e r i t , a m b o R e g e s c u m 
g e n t e sua super c u m v e n i a n t , & o b -
sideant ; & d o n e e sit c a p t u m , d e e o 
n o n . r e c e d a n t . 

X X I . S t a t u e r u n t e t i a m , u t omnes 
vasalli u t r i u s q u c R e g i s , qui , ex q u o 
ista g u e r r a i n c e p i t , hercditatcs amise-
r u n t , eas e x i n t e g r o r e c u p e r e n t , s i c -
u t e r a n t tc n en tes die , q u a eas p e r -
d i d e r u n t : & p r o m a l e f a & o , v e l judi-
c i o , q u o d h a & e n u s f e c i s s e n t , eas non 
p e r d a n t ; nec infra istos septem amios 
p r o aliqua q u e r i m o n i a ulti r e s p o n d c a n t . 

X X I I . E t si d e i n c e p s d c n o v o q u e -
rimonia aliqua , v e l judicium inter c o s 
ortum f u e r i t , a d m e d i a n e t u m v e n i a n t , 
& s e c u n d u m q u o d ibi j u d i c a t u m f u e -
rit , sibi satisfaciant. 

X X I I I . E t o m n e s h o m i n e s u t r i u s -
q u e R e g n i , securi d e R e g n o ad R e -
g n u m e a n t & r e d e a n t ; c x c e p t i s notis 
h o m i c i d i s . 

X X I V . 
z Mondexar Ice Almravid. 

\ 
) 
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X X I V . E t si aliquis istorum R e -

g u m hereditates , s icut supra d i i t n m 
est r e d d e r e n o l u e r i t , p r x d i & u m c a -
s t r u m alteri R e g i r e d d a t , & t e n c a t 
illud in p i g n o r e , d o n e e hereditates , 
& t o t u m q u a n t u m de illis e x e g e r i t , 
r e c u p e r e t . 

X X V . E t o m n e s vasal l i u t r i u s q u e 
R e g i s siut infra istas treguas c u m h o -
minibus , castellis , . . J iereditatibus , & 
e t i a m c u m o m n i b u s aliis rebus q u a s h a -
b u e r i n t , in q u a l i c u m q u e terra fueriut . 

E M O R I A S . LXV 
X X V I . E t h « K o m n i a s u p r a d i c t a 

teneantur & s e r v e n t u r per- b o n a m fi-
d e m & sine m a l o ingenio. 

X X V I I . E t R e x A l d e f o n s u s A r a -
gonia: sit in istis t r e g u i s , si e U p l a c u e r i t ; 
& si forte sibi non placucrk\in illis esse , 
t a m e n tregua: , u t supra c r . & u m e s t , 
firmiter inter nos R e g e s pra:fatos t e -
n e a n t u r . 

J ^ C V I I I . F a ¿ t a c h a r t a inter N a v a r -
ra m & L u c r o n i u m a:ra M . C C . X I V . 
V I I I . K a l e n d a s S e p t e m b r i s . 

' EPISTOLA PETRI BLESENSIS BATH. ARCHIDIAC. 
ad Henricum Regem , qua , inter alia adesse nuntios Regis 

Hispaniœ commémorât antiquam inter Regna con-
troversiam judicio suo submissuros. 

DI U q u a : s i v i , & non i n v e n i , q u e m 
desiderat anima mea : diu v o s 

insequutus , s e d non assequutus sum. 
V a n a : n a m q u e v o c c s p o p u l i d c v i i s 
v e s t r i s v a r i e sentientcs , du m pes m e u s 
stetit in v i a r e i t à , m e in inviurn r e -
t o r s e r u n t . S a l o m o n e q u i d e m d i c i t , tria 
i n v e s t i g a b i l i a e s s e , & q u a r t u m peni tus 
invenir i non posse , v i a m aquila: in ca : -
l o , v i a m n a v i s in m a r i , v i a m c o l u b r i 
s u p e r t e r r a m , v i a m viri in a d o l e s c e n -
z a sua. E g o q u i n t u m possum adjicere, 
v i a m R c g i s in A n g l i a . C u c u r r i , D o -
m i n e , h a c t e n u s in incertum : & a d h u c 
i g n o r o , q u o v e n i a m , aut q u o v a d a m . 
F a t i g a t u s enim a b itinere , insuper & 
a r r e p t u s a p u d N e u p o r t u m d y s e n t e r i a 
g r a v i , cursores d i v e r s o s v e s t r o r u m e x -
p l o r a t o r e s itinerum a n t e faciem m e a m 
c i r c u m q u a q u e p r x m i s i . M a n d e t i s i g i -
tur ubi & q u a die inveniri p o s i t i s , b e -
nignissime P r i n c e p s , u t c u r r a m i n v i a 
m a n d a t o r u m v e s t r o r u m , & sit lucerna 
p e d i b u s meis v e r b u m t u u m . C u m e n i m 
R e i p u b l i c a : intersit injun£ta mihi n e g o -

tia t e m p e s t i v i u s e x p e d i r i , non p a r c a m 
c o r p o r i misero & a l f l i é t o , d o n e c d e s i -
dcratissimam fàcicm v e s t r a m c o n s p i -
c i a m : tu v e r o d i r i g e in conspeótu t u o . 
D o m i n e , v i a m m e a m . 

N u n t i i vestri a R o m a n a curia r e -
d i e r u n t , e x o n e r a t i q u i d e m a r g e n t o , 
onerati p l u m b o ; non m u l t u m i n d ù -
mentis , aut e v e & i o n i b u s h o n o r a t i . 

A p p l i c u e r u n t prarterea in m a g n o 
c o m i t a t u nuntii R e g u m Hispanise , d e -

J e r e n t e s a d v o s illam a n t i q u a m , & u r i -
nani a n t i q u a t a m R e g n o r u m c o n t r o v e r -
siam , qua: tot c i v i t a t u m p o p u l o s t r a -
x i t in e x t e r m h i i u m & r u i n a m . 

B e n e d i & u s autem D e u s ; n a n i , s i c -
u t R e g i n a A u s t r i v e n i t a finibus t e r -
ra: a u d i r c sapientiam S a l o m o n i s , sic 
h o d i e remotissimi R e g e s in hac q u e -
rela g r a v i & inexplicabili v e s t r o j u d i -
c i o se submittunt postulantcs instan-
t i u s , u t q u x s t i o tain n o d o s a sub v e s -
trx discretionis e x a m i n e r e s o l v a t u r . 

B e n e valeat carissimus D o m i n u s m e u s , 
d i u q u e a c feliciter v i v a t Se r e g n e t . 

i Vease el cap. X X X V . de estas Memorias pag. t o i . y siguientes. 
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•TENOR INSTRUMENT! IN QUO PETITIONES 
Ò- allegationes nuntiorum, nomine Regis Castella: continentur. 

I . T N ' n o m i n e Patris & F i l i i & S p i r i t u s 
1 Sanifct. A m e n . 1 « n o m i n e D o m i n i 

R e x A l d e f o n s u s Castellar & T o l e t i c o n -
q o e r i t u r & petit a R e g e S a n f t i o N a -
v a r r o a v u n e u l o s u o , sibi fieri restitu-
t i o n e m d e L o g r o n i o , d e A t h l e v a J - ' d e 
V a n a r e t , q u o d est eirra R i b a r o n i a , & 
d e A g o s e i o , d e A b t o l , d e A r r e s a , d e 
A l a v a c u m suis mercatis , scil icet d e 
E s t w a l c z , & d e D i v i n a , & o m n i iure 
suo d e terra q u o d i c i t u r D u r a n g o . Q u o 
o m n i a R e x A l d e f o n s u s b o n o m e m o -
r i o , qui T o l c t u m d e potestate S a r a -
c e n o r u m l i b e r a v i t , jure hereditario pos-
sedit : & post m o r t e m ejus (ilia ejus 
R e g i n a U r r a c a simili jure p o s s e d i t . Q u a 
m o r t u a , filius I m p e r a t o r A l d e f o n s u s 
b o n o memoria« similiter jure h e r e d i -
tario possedit : & post m o r t e m I m p e -
ratoris R e x S a n & i u s filius ejus , sine 
p l a c i t o , jure hereditario possedit : & 
p o s t m o r t e m R e g i s S a n S i i , filius ejus 
d o m i n u s nostcr R e x A l d e f o n s u s simili-
t e r prardiCta omnia jure hereditario pos-
sedit , q u o u s q u e h o c o m n i a jam d i f t u s 
R e x N a v a r r o p r o d i g i o R e g i C a s t e l l o 
r e p o t i s u o o r p h a n o , p u p i l l o & i n n o -
c e n t i , [ilio a m i c i & d o m i n i sui , & 
n o n d e his r e q u i s i t o , a b s t u l i t , & v i o -
lenter detinet . 

I I . C o n q u e r i t u r etiain & petit r e -
stitutionem sibi fieri a p r o n o m i n a t o R e -
g e N a v a r r o d e R o a , q u a m injustc d e -
tinet. I m p e r a t o r enim a d q u i s i v i t earn 
a R e g e S a r a c e n o r u m , qui d i c e b a t u r Z a -
iadola , & dimisit cani (ìlio suo R e g i 
S a n é V i o , qui earn post m o r t e m I m p e -
r a t o r i t o t o t e m p o r e v i r o s u o in p a c e 

possedit . Q u o m o r t u o d o m i n u s meus 
R e x A l d e f o n s u s , filius e j u s , jure h e -
reditario in p a c e possedit , q u o u s q u e 
S a n c l i u s R a m i r c s d e Perola earn a m i -
sit , qui t e n e b a t earn s e c u n d u m c o n s u e -
t u d i n e m I l i s p a n i ^ d c m a n u Petr i O r -
t i z : qui P c t r u s O r t i z tenebat earn se-
c u n d u m e a m d e m c o n s u e t u d i n e m a do-
m i n o n o s t r o R e g e A l d c f o n s o . 

I I I . P e t i t c t i a m f r u i h i s , quos p e r -
c e p i t s o p e d i f l u s R e x N a v a r r o d e L o -
g r o n i o & de o m n i b u s aliis p r o n o m i -
natis a t e m p o r e i n v a s i o n s , & d a m n a 
q u a : intulit t e r r o e j u s , earn d e p r o -
d a n d o & c o m b u r e n d o ; q u o r u m o m -
n i u m s u m m a m o s t i m a m u s c e n t u m m i l -
lia i n a r c a r u m auri . 

I V . P r o t c r e a petit P o n t e m R e g i -
n o , & S a n g o s s a , & totam t e r r a m , q u o 
est a b his d u a b u s villis u s q u e ad fluinen 
I b e r i : q u a m terram b o n o m e m o r i o R c x 
A l d e f o n s u s a v u s I m p e r a t o r i s h a b u i t , & 
in p a c e p o s s e d i t , & per c u m s e c u n -
d u m c o n s u e t u d i n e m H i s p a n i o c o n s a n -
g u i n e u s ejus R e x S a n i l n i s A r a g o n e n -
s i s ; & e o m o r t u o , filius ejus R e x Pe-
t r u s ; & post m o r t e m R e g i s P e t r i , f r a -
ter ejus R e x A l d e f o n s u s A r a g o n e n s i s , 
similiter sicut c o n s a n g u i n e i & amisci 
ten u er u n t . 

V . P e t i t ct iam m e d i e t a t e m T u d e -
l o e x c a u s a m a t e r n o successionis, q u a m 
C o m e s D a l p e r e d o n a v i t R e g i n o M a r -
g a r e t o s o b r i n o s u o , q u o u x o r fuit R e -
g i s G a r s i o , & A via: ejusdem R e g i s A l -
d e f o n s i , c u m jam d i c l a T u d e l a nuilo 
m o d o p e r t i n c t ad N a v a r r a m . 

* TENOR SCR IP TI , I N QUO P E T I T I O N E S 

er allegationes nuntiorum Regis Navarra continentur. 

L P E « S « V i * ™ R C X N a V a w Ä C u " d e ° c a ' V a , , e m S a n £ * ¡ V i n c e n t i ! , V a l -
X d e , o M o n a s t c r . u m , M o n t e n leni d e O l i a c a s t o , C i n c o v i l a s , M o n t e n ; 

* Bap. X X X V . de estas Memorias. 
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N i g r u m , S e r r a A l v a u s q u e A g r e d a m . 
H a s e o m n i a r e p e t i t , & q u i d q u i d est i n -
f r a h x c v e r s u s N a v a r r a m ; & istius t e r -
ra: petit u n i v e r s o s reditus a t e m p o r e 

Ì
u o obi it R e x S a n c t i u s d e P e n n a l e n , 
[ x c o m n i a a d R e g n u m s u u m s p e d a n -

tia possedit öc h a b u i t in pace & q u i e -
t e a b a v u s hujus R e g i s S a n d i i , G a r -
sias scil icet R e x N a v a r r a : & N a g e r x ; 
& p r o a v u s ejus pei A ' iolentiam fuit e x -
pulsus a b h o c R e g n o p r o p t e r i m b e c i l -
litateli! suam p e r A l d e f o n s u m R e g e m 
C a s t e l l a : , c o n s a n g u i n e u m s u u m . P r o -
c e d e n t e a u t e m t e m p o r e R e x G a r s i a s , 
n e p o s ejus & pater h u j u s , incline m e -
m e m o r i x , d i v i n a v o l ú n t a t e & f ide n a -
t u r a l e m h o m i n u m s u o r u m e x h i b i t a , re-
c u p e r a v i t R e g n u m s u u m , licet non i n -
t e g r u m ; & q u o d restat a d h u c petit fi-
lius ejus S a n c l i u s n u n c R e x N a v a r r a : . 

I I . P r x t e r e a petit hare, qua: I m p e -
r a t o r abstulit R e g i G a r s i x patri suo p e r 
v i m : scil icet N a g e r a m castel lani C h r i s -
t ianorum & J u d x o r u m , G r a m o n , P a n -
c o r v o , B c l f o r a t , C e r e s o M o n a s t e r i u m , 
C e l o r i g o , B i l i v i o , Medr'ia , V e g u e r a , 
C l a u v e r o , V e r b e a r L a n t a r o n . H x c 
a u t e m repetit & sibi restituì p o s t u -
l a t , q u i a p a t e r suus R e x G a r s i a s jure 

M O R I A S . L X V I I 

h e r e d i t a r i o ea posaidebar, & I m p e r a t o r 
sibi abstulit. C o n q u e r i t u r etiam de B e i -
f o r a t , q u o d I m p e r a t o r r e d d i d e r a t R e -
g i G a r s i x patri s u o : 8c e o m o r t u o . 
i d e m I m p e r a t o r abstulit i l k d S a n d i o , 
n u n c R e g i N a v a r r x , t u » « habenti & 
in p a c e possidenti t a m q u a n i s u a m p r o -
p r i a m h e r e d i t a t e m . 

àl l . P r x t e r e a p e t i t , sibi restituì a b 
e f o n s o R e g e C a s t e l l a : possessionem 

c a s t r o r u m n o v i s s i m e sibi ablatorum , 
c u m f r u c t i b u s inde p e r e e p t i s , & q u i d -
q u i d habiturus e s s e t , si non esset i n d e 
e j e d u s . S u n t autem n o m i n a c a s t e l l o -
r u m hasc ; K e l , O c o n , P a t u n g o s , G r a -
m o n , C e r e s o , V a l o r c a n o s , T r e p e a n a , 
M i r i c i , A m i h u g o , H a j a g a , M i r a n d a , 
S a n i l a A g a t h e a , Salmas, P o r t e l a , M a l -
v e z i n , L e g u i n , & C a s t r u m q u o d t e n e t 
G o d i n . Hare a u t e m petit hac r a t i o n e , 
quia h a b u i t & possedit p r o s u o , & s i -
ne o r d i n e judiciario e j e d u s e s t ; & ideir-
c o q u e r e l a sua d e b e t p r e c e d e r e , q u i a 
u l t i m a est violentia, & prius d e b e t p u r -
g a r ! ; & etiam altera p a r s a jure suo c e -
c i d i t , si q u o d habuit . 

I V . A d h o c S a n d i u s R e x N a v a r r e d e 
jure suo c o n f i d e n s , liane infra s c r i p t a m 
c o n v e n t i o n e m p r o p o n i t , q u o d t a l c est. 

HAEC EST CHARTA PACIS ET CONCORDIAE 
qua fuit faBa inter Regem Aldefonsum de Castella, hr Regem 

Sanäium de Navarra , in Abbatia qua vocatur Fiterium. 

PT.acuit u t r i q u e R c g u m , u t fieret 
p a x & c o n c o r d i a inter eos p e r 

d e c c i n a n n o s , & f a d a est ; & p l a -
c u it , u t h o c j u r a m e n t o firmarent : 
& jurarent ipsi & B a r o n e s u t r i u s q u e 
super altare & s u p e r q u a t u o r e v a n g e -
lia , u t t e n e r e n t p r x d i d a m c o n c o r d i a i n 
& t r e g u a s p e r fidera & sine m a l o i n -
g e n i o & sine f r a u d e p e r X . annos. E t 
i s t e t r e g ü e f a d e s u n t d e c o r p o r i b u s & 
p e c o r i b u s , d e facultat ibus & castellis 
p e r fidem & sine f r a u d e & m a l o i n -
g e n i o . E t si aliquis R e g u m v c l B a r o -
n u m istas treguas f r e g e r i t , & infra X L . 
dies c l a m o r e m f a d u m non e m e n d a v e -

r i t , sit perjurus & a l e v o s o . F a d a c h a r t a 
e r a M . C C . X X V . m e n s e O d o b r i s . U t 
a u t e m s e q u e n t i f e s t i v i t a t e S a n d i M a r -
tini u s q u e ad X . a n n o s sit t e r m i n u s 
t r e g u a r u m , & q u o d , infra X . a n n o s 
scripts: c o n v e n t i o n i s , sit l x s u s , & c o n -
queritur ; est a u t e m l x s u s infra X . a n -
nos illos in hablatione istorum c a s t e l l o -
r u m K e l , L e g u i n , M a l v e z i n , Portela. 

P r x t e r e a petit R e x N a v a r r x sibi 
restituì a R e g e C a s t e l l x u s q u e ad s u m -
m a m C . millia i n a r c a r u m argenti ; R e -
ge S a n d i o h o d i e in N a v a r r a r e g n a n t e , 
s a t i s f a d i o n e m R e g i A l d e f o n s o o f f e r e n -
t e d e omnibus q u e r e l i s suis s e c u n d u m 

1 2 a r -
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i r b i t r i u m B a r o n u m t r t r i u s q u e , v c l sere- niatur a r t i c u l u m ; q n o n i a m h o c habet 

nissimi R e g i s A n g l i * . E t c o n f i d e n t e r l e * , h o c h a b e t c o n s u e t u d o , h o c habet 
d i c i r a u s , q u o n i a m ista & his similia , c a n o n , h o c h a b e n t o m n i a jura. H x c 
i n f r a t a l e m c o n v c n t i o n e m & tales t r e - q u a ; d i i l a s u n t , m a n i f e s t a sunt l ittera ' 
g u a s p e r p s t r a t a d e b e n t p r i m u m r e s t i - sc-d p l e n i u s & c o p i o s i u s m a n i f e s t a b u n -
l u i , a n t e q u ^ n a d , aliufti c a u s x p e r v e - t u r l i n g u a . 

1 JUDICIUM S1VE ARBITRIUM REGIS ANGLIAE 
m causa prediti a de ¿afferent is sibi compr^jrissir per 

Reges Castella è- Navarro. 

HE n r i c u s D e i g r a t i s R e x A n g l i * , 
D u x N o r m . & A q u i t . & C o m e s 

A n d . carissimi* amicis suis A l d e t b n s o 
R e g i C a s t e l l a : & S a n f t i o R e g i N a v a r -
r o s a l u t e m . S ieut ex l i t terarum v e s t r a -
r u m t e n o r e , & ti del iu m v e s t r o r u m 

Joannis Episcopi Tirasonensis, 
Tetri de Areis, 
Guieri Retri de Reinoso, 
& relatione n n n t i o r u m v e s t r o r u m 
Episcopi Patentini, 
Comitis Gomes, 
Lupi Diaz, 
Coniti is G arsi a , 
Garsia Bermudi, 
G ars ite G arsi ¡e , 
Petri Petri, 
Guteri Fernandez, 

San^lii Ramiri, 
Espagnol de Tarazona , 
Petri Ramiri, 
Acenari de Chalez 

a s s e r t i o n e c o g n o v i i n u s : p l a c u i t u t r i q u e 
v e s t r u n i q u c r i m o n i a s inter v o s habitas 
s u p e r q u i b u s d a m castellis & terris c u m 
e a r u m terminis & perrinenti is j u d i c i o 
n o s t r o terminari . N o s v e r o fideiibus & 
nuntiis v e s t r i s ea , q u a d e c u i t , v e n e -
r a t o n e s u s c e p t i s , p a c e m inter v o s h o -
nori D e i & toti christianitati p l u r i m u m 
p r o f n t u r a m a t t e n d e n t e s , d i v i n a ! p i e t a -
tis & c o m m u n i s utifitatis intuitu n e -
g o t i u m h o c in n o s s u s c e p i m u s . F i d e i i -
b u s i t a q u e a v o b i s c o m m u n i t e r e l e & i s , 
& p r o c u r a t o r i b u s & a d v o c a t i s c a u s a -

i C a p i r . X X X V I I . d e estas Memorine 

r u m v e s t r a r u m in p r * s e n t i a n o s t r a , & 
E p i s c o p o r u m , & C o m i t u m , & B a r o -
n u m n o s t r o r u m c o n s i i t u t i s , pet i t iones 
& al legat iones u t r i u s q u e part is d i l i g e n -
t c r a u d i v i m u s & intel leximus. 

P r o p o n e b a n t s i q u i d e m hi , q u i b u s 
c a u s a A l d e f o n s i R e g i s C a s t e l ! « c o m -
missa f u e r a t , S a n & i u m R e g e m N a v a r -
ro: m e m o r a t o R e g i C a s t e l l a : , d u m a d -
h u c pupil lus esset & o r p h a n u s , c a s t e l -
la & t e r r a s , scil icet L o g r o n i u m , N a -
v a r r e t , A n t l e v a , A b t o l , A g u s e i o , c u m 
o m n i b u s t e r m i n i s & p e r t i n e n t i i s s u i s , 
qua: p a t e r suus d i e , q u a d e c e s s i t , & 
i p s e p o s t a l i q u o t a n n o s q u i e t e p o s s e -
d e r a i , injuste & v i o l e n t e r abstulisse ; 
u n d e & e o r u m sibi fieri r e s t i t u t i o n e m 
p o s t u l a b a n t . 

IH" v e r o , q u i b u s causa S a n d i i R e -
g i s N a v a r r a c c o m m i s a f u e r a t , nihil e o -
r u m , qua; a b aliis p r o p o s i t a f u e r a n t , 
c o n t r a d i c e n t e s , a s s e r e b a n t , A l d e f o n -
s u m p r s f a t u m R e g e m C a s t e l l a : S a n t ì i o 
p r e n o m i n a t o R e g i N a v a r r * c a s t e l l a , 
scil icet L e g u i n , P o r t e l a , & c a s t e l l u m 
q u o d t e n e t G o d i n , p e r g u e r r a m & i n -
juste abstulisse ; & p a r t e altera in n u l -
lo c o n t r a d d e n t e s i b i , e o r u m sibi fieri 
r e s t i t u t i o n e m pari p e t e b a n t instantia . 

P r * t e r e a in s c r i p t o v e s t r o c o n t i n e -
b a t u r c o m m u n i , v o s t r e g u a s inter v o s 
u s q u e a d s e p t e n n i u m fiele i n t e r p o s t a 
firmasse , & h o c i p s u m nuntii v e s t r i 
in j u r e palam s u n t p r o t e s t a t i . 

H a b i t o igitur c u m E p i s c o p i s , C o -
mit ibus & B a r o n i b u s nostris c u m d e l i -

b e -
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b e r a t i o n e Consi l io , p a c e m inter v o s a d 
fidem C h r i s t i a u o r u m p r o p a g a n d a m , & 
a d i n i m i c o r u m C h r i s t i c o n f u s i o n e m , 
n e c e s s a r i a m f o r e c o n s i d é r a n t e s ; p l e n a m 
et iam t a m e x scriptis v e s t r i s , q u a m 
n n n t i o r u m assert ionibus fiduciain c o n -
c i p i e n t e s , q u o d in p a c e tir m a n d a & 
c o n s e r v a n d a C o n s i l i o n o s t r o & p r * c c p -
t o parebitis , a n t e judiciì p r o n u n t i a t i o - < 
B e r n s u p e r p r x s c r i p V ^ querelis & t r e -
g u i s , m a n d a m u s v o b i s per nuntios v e s -
tros, & c o n s u l i m u s & p r * c i p i m u s , & a d -
h u c et iam p r e s e n t i s c r i p t o m a n d a m u s , 
ut p a c e m inter v o s firmctis , & in p e r -
p e t u u m fideliter o b s e r v e t i s . 

S u p e r q u e r e l i s v e r o p r * t a x a t i s d e 
castell is & terris c u m o m n i b u s terris 
& pertinenti is h i n c inde v i o l e n t e r & 
injuste ablatis , c u m nihil c o n t r a v i o -
l e n t i a m u t r i q u e o b j e c t a m a p a r t e a l t e r -
u t r a alteri r e s p o n d e r e t u r ; n e c q u i d -
q u a m , q u o m i n u s rest itutiones q u a s p e -
t e b a n t , f a c i e n d * e s s e n r , a l l e g a r e t u r ; 
p l c n a r i a m u t r i q u e part i s u p r a d i c t o r u m , 
q u * in jure p e t i t a e r a n t , fieri r e s t i t u -
t i o n e m a d j u d i c a v i m u s . 

A d j u n x i m u s et iam ex j u d i e i o t r e -
g u a s prasfatas inter v o s , n t p r * d i â u m 
e s t , fide firmata* , s ieut & s c r i p t o v e s -
t r o & n u n t i o r a m v e s t r o r u m p u b l i c a 
c o n f e s s i o n e in jure f a £ t a n o b i s c o n s t i -
tit , u s q u e a d c o n s t i t u t u m inter v o s 
t e r m i n u i n inviolabi l i ter o b s e r v a n d a s . 
V o l u m u s et iam & p r * c i p i m u s p r o b o -
n o pacis , ut R e x A l d e f o n s u s , d i l e c t u s 
filius noster , d o n e t S a n & i o R e g i N a -
v a r r o a v u n c u l o s u o singulis annis u s -
q u e a d d e c e n n i u m tria millia m a r a b e -
t i n o r u m a d très terininos in a n n o B u r -
gis r e e i p i e n d a : scil icet a d q u a t u o r p r i -
m o r n m tnensium p o s t p r * d i £ t a m r e -
s t i t u t i o n e m u t r i m q u e f a C t a m m i l l e m a -
r a b e t i n o r u m , & a d finem q u a t u o r m e n -
s i u m p r o x i m o s e q u e n t i u m mille m a r a -
b e t i n o r u m , & a d finem q u a t u o r m e n -
s i u m t e r t i o s e q u e n t i u m mille m a r a b e -
t i n o r u m , ita ut s ingulis d e X . annis s e -
q u e n t i b u s p r x d i c l a m rest i tutionem s o l -

v a n t u r tria millia m a r a b e t i n o r u m , a d 
c o s d e m terininos & in loco' p r e n o m i -
n a t o S a n & i o R e g i N a v a r r o : . 

P r * t e r c a nuuti i u t r i u s q u e v e s t r u m 
j u r a v e r u n t a n t e s e n t e n t i * pronuntiatio-
n e m , v o s p r j e d i c i u m j u d i c i u m n o s t r u m 
t a m d e r e s t i t u t i o n i b u s , q u a m d e t r e -
g u i s , firmiter o b s c r v a t u r o s ; & nisi f e c e -
ritis , . q u o d c o r p o r a s u a r e d d e n t in m a -
n u d r nostrani & p o t e s t a t e m . 

T R S T I B U S H I S , 

Ric. Archiepiscopo Cantuaria, 
Plug. Dunelm. Episcopo, 
Gau/r. Elyensi Epìscopo, 
Rogerio Vvigorn. Episcopo, 
Bartholomao Exoniensi Episcopo, 
Guilberto Land. Episcopo , 
Waltero Rofensi Episcopo , 
Reginaldo Bathoniensi Episcopo, 
Joanne Norwincensi Episcopo , 
Rodberto Hereford. Episcopo, 

Episcopo de Satino David 
Wallia, & 

Adam Episcopo de Santto Asaf, 6-
Episcopo de Bangor, 6-
Cnristiano Episcopo Candida Casa 

de Galucia , 
Gauf. fiiio Regis, Cornile Britan-

nia , ir 
Will. Cornile Abbemarlta , & 
Rob. Cornile Leircestria, 6* 
WiIle Imo de Mandevilla Cornile de 

Exexa , 6-
Will. Comite Glaucestria, 
Will, de Arundel Comite Sutse-

xa , 6* 
Comite Cestria , ¿r 
Comite de Ferreris. 

E t d e B a r o n i b . A n g l i * Ric. de Luci, & 

Will, de Vesti, 
Odenello de Dumfravilla, 
Rob. de Vali. 
Rogero de Mumbrai, 
Rob. de Stulevilla, 
Philippo de Chima, 
Rogerio Bigot, & aliis quam plu-

r i b a s »am e l c r i c h q u a m laicis d e R e g n o 
A n g l i * . 
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V. 

- * FUNDACION DE LA SANTA IGLESIA 
" C A T E D R A L D E C U E N C A , 

Y U N I O N D E L O S O B I S P A D O S D E V A L E R A ^ Y A R C A B R I C A r 

POR E L P A P A L U C I O III. 

A I N S T A N C I A S D E L R E Y D . A L O N S O V I I I . 

a " T " U c i u s E p i s c o p u s servus s e r v o r u m 
I j D e i carissimo ¡n C h r i s t o filio 

A . illusrri R e g i C a s t e l l * salutem & 
A p o s t o l i c a m b c n e d i d i o n e m . Sicut p e r 
e x c e j l e n t i * t u * tr iumphales & m a g n i -
ficas a d i o n e s s a n d * Christianitaris ter-
mini d i l a t a n t u r ; sic d e c c t nos o i n n i -
m o d i s c s s e s o l i i c i t o s , ut in locis illis, de 
q u i b u s iniraicos C r u c i s C h r i s t i per s u -
d o r e s bellicos e x t u r b a s t i , rcl igionis & 
fidei c u l t u r a s u c c e d a t : ¿ c ubi p e r t e 
sumsit d o m i n a t i o C h r i s t i a n a p r i n c i -
p i u m , srabile p o n a t C h r i s t i E c c l e s i a 
i u n d a m e n t u m . H i n c est q u o d C o n c e n -
s c m c i v i t a t e m , q u e per v i d o r i a m tibi 
f a v o r e celestis N u m i n i s a t t r i b u t a m a 
d o m i n i o liberata e s t . p a g a n o r u m , & a d 
c u l t u m s a n d * Christ ianitatis a d d u d a , 
h o n e r e d u x i m u s E p i s c o p i i s u b l i m a n d a m 

i Estos documentos tan oportunos pa-
ra ilustrar no solo la Historia de la Santa 
Iglesia de C u e n c a , sino cambien la gene-
ral de E s p a ñ a , nos los ha franqueado g e -
nerosamente D. Tomás Melgarejo Dean de 
aquella Santa Iglesia , persona de muy r e -
comendables p r e n d a s , copiados por su Se-
cretario D . Juan Dimas Castellano con su-
ma puntualidad , é ilustrados con las no-
tas que conservamos aqui enteras por ser 
muy conducentes , y eorregir los descui-
dos de Martin Rizo , á quien sieuió M o n -
dexar en el cap. X X X I . y siguiente de es-

s t a t u e n t e s u t A r c a b r i c e n s i s & V a l e -
riensis E p i s c o p a t u s a u d o r i t a t e A p o s t o -
lica in u n u m r e d a d i , c u m eos ad C h r i s -
t iauitatem c o n t i g c r i t a a d o r c D o m i n o 
r e v o c a r i , C o n c e n s i E p i s c o p a t u i c u m 
suis u b i q u e locis & terminis d i c e c e s a -
na l e g e s u b d a n t u r . E a v e r o l o c a , quas 
jam sunt infra e o r u m términos c o n q u i -
sila , v e l post h x c adquiri c o n t i g c r i t , 
p r * d i d o E p i s c o p a t u i e a d e m l e g e d e -
c e r n i m u s a m o d o subjacere , quatenus 
e x h o c & c h r i s t i a n * fidei gloria l * t a 
ju^iter i n c r e m e n t a suscipiat, & t u * m a g -
niheentia p i e t a t i s , d u m e x his, q u * r e -
t r o acta sunt, j u c u n d a in D o m i n o e x s u l -
t a t i o n e reficitur , in anteriora s e m p e r 
felieius e x t e n d a t u r . D a t u m 3 V e l e t r i 
K a l e n d i s J u n i i . 4 

i Otra bula con clausulas idénticas y 
la misma fecha dirigió este Papa á D . Juan 
Y a i k z e i e d o Obispo. L a qual se halla tam-
bién en el archivo , aunque de ella no ha-
c e mención la Historia de Rizo. 

? La fecha de esta bula está equivo-
cada , y falta en la traducción. 

4 Aunque n o expresa el a ñ o , se in-
fiere evidentemente que se expidió en el 
de M . C . L X X X l l . teniendo presente el de 
la elección de este Papa , y las fechas de 
los dos instrumentos que siguen. 
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CO MI SION DEL PAPA LUCIO III. A D: JUAN 
Yatiez eletto Obispo de Cuenca para la disposicion de la Iglesia 

Catedral y otras de la ciudad, y or dettar las Canongias, 
Dignidades , y Benejicios Ecclesiasticos. A 

LU c i u s E p i s c o p u s s e r v u s s e r v o r u m 
D e i d i l e d o filiojoanni, C o n c e n s i 

e l e d o , salutem & A ; festolicam b e n e d i -
d i o n e m . C u m singulis C h r i s t i fideli-
bus in caritatis o p c r i b u s t e n c a m u r a d -
sistere, & in justis eos petitionibus c x a u -
d i r e , t a n t o eos » qui juxta infidelium lo-
ea m o r a n t u r , libentius d e b e m u s a u x i -
liurn & consil ium impertiri , & juxta 
e o r u m petit iones a d m i t t e r c , q u a n t o his 
n o s c u n t u r amplius indigere , & majora 
q u o t i d i e p r o christ iano n o m i n e pericula 
p a t i u n t u r . C u m a u t e m »sicut a c c e p i m u s , 
p e r p oten tia m carissimi in C h r i s t o fi-
lii nostri A . illustris C a s t e l l a n o r u m R e -
g i s t e r r a ipsa f u e r i t n o v i t e r a m a n i b u s 
S a r a c e n o r u m a d c m t a , 8c in ea insti-
tutis E c c l e s i i s , p iantata rel igio C h r i s -

tiana , c i v i t a s e t i a m p e r e j u s d e m filii 
nostri R e g i s d i l i g c n t i a m instituta , a d 
cujus es r e g i m e n & p r o v i s i o n e m e l e -
c t s , tua p r u d e n t i a v o l e n s & C a t h e -
d raie m & alias e j u s d e m civitat is E c -
c l « i a s c a n o n i c o o r d i n a r e c u m a u d o -
ritate R o m a n i P o n t i f i c i s , o r d i n a n d i C a -
nonias & D i g n i t a t e s , & B e n e f i c i a E c -
clesiastica disponendi licentiam p e t i i s -
ti . ' N o s q u e tuis justis petit ionibus su-
per h o c annuentes , l i b e r a m tibi o r d i -
nandi o m n e s D i g n i r a t e s , C a n o n i a s , & 
alia B e n e f i c i a E c c l e s i a s t i c a , & e t i a m 

^disponendi s e c u n d u m D c u m & c a n o -
n i c a | s a n d i o n e s p r e s e n t i scripti p a g i -
na tribu i«ius f a c u l t a t e m . D a t . V e l e t r i , 
I d i b u s M;»ji.* 

INSTITUCION DE CANONIGOS POR EL OBISPO 
D. Juan yanez , y donacion que les hizo en XXVIII. 

de Julio de 'M. C. LXXXIII. 

Ì T N n o m i n e s a n d * & i n d i v i d u * T r i -
J . nitatis. A m e n . D i v i n * inspirationis 

v o t u m difterre non d e b e t e f f e d u s , ne 
s a n d o p e r e u n t e p r o p o s i t o , s p e r a t u r a 
q u o q u e m e r i t u m s u b t r a h a t u r . I d c i r c o 
e g o J o a n n e s D e i gratia C o n c h e n s i s e-
l e d u s , ad h o n o r e m & laudem nominis 
D e i & b e a t * genitricis S e m p e r V i r g i n i s 
M a r i * , a u d o r i t a t e f r e t u s A p o s t o l i c a hos 
ad p r e s e n s instituo C a n o n i c o s in E c c l e -
sia E p i s c o p a l i b e a t * V i r g i n i s M a r i * q u * 

— j j l f r a m u r o s C o n c h * continetur ; v i d e -
l icet d o m i n u m G u n t e r i u m , d o m i n u m 
J o a n n e m d e C o n t r e r a s , d o m i n u m M i -

c h a c l e m d e S a n d o S t e p h a n o , d o m i n u m 
P e t r u m A r c h i p r c s b y t e r u m d e C o n c h a , 
d o m i n u m B e l a s i u m d e V i l l a S p a s s a , 
d o m i n u m R o d e r i c u m d e C a s t r o , d o -
m i n u m J o a n n e m d e L a r a , d o m i n u m 
D o m i n i c u m C a p p e l l a n u m n o s t r u m , d o -
m i n u m J o a n n e m d e C a ñ a v e r a s , d o m i -
n u m M a r t i n u m L e g i o n e n s e m , d o m i -
n u m F e r n a n d u m , M a g i s t r u m G e r a l -
d u m R e g i s C a n c e l l a r i u m , d o m i n u m 
L u p o n c m O x o m e n s i s E c c l e s i * P r * c e n -
t o r e m , d o m i n u m M a r t i n u m C a n o n i -
c u m C a l a g u r r i t a n u m , d o m i n u m L u -
p u m d e V i l l a S p a s s a , d o m i n u m R o d e -

i En la Historia de Rizo se advierte 3 T a m p o c o está puntualmente traduci-
nial traducida esta ultima clausula. do en la Historia este d o c u m e n t o , y ía l -

z A ñ o de M . C . L X X X I I I . por lo que ta el día de su fecha, 
arriba se dice. . 
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r i c u m p u e r u m B u r g e n s e m . E t h a c i n -
srirutione f u d a , ad o p u s r e f e d o r i i sui 
h o s reditus eis assigno , d o n o & fir-
miter c o n c e d o ; m c d i c t a t c m v i d e l i c e t 
o m n i u m d e c i m a r u m c u n d a r u n E c c l c -
siarum d c ^ o n c h a , & o m n i u m a l d e a -
r u m e j u s d e m ; m c d i c t a t c m m o l e n d i n o -
r u m , & vigil it i v a c c a s , & insupcr m e -
d i e t a t e m o m n i u m regal ium r e d i t u u m , 
d e c i m a r u m scilicet panis & v i n i , q ® i n -
t a r u m p o r t a g l i & c a l u m n i a r u m . P r * -
terea c o n f e r o eis majolum q u e m emi, 
qui est ultra ftuvium qui a p p e l l a t u r F u -
car , & m e d i e t a t e m hereditatis qua: est 
in F o z d e O c a r , & tert iam p a r t e m d e -
c i m a r u m C a p e l l e , & o m n e s oblationes 

Stanis & v i n i qua: altario c j u s d e m o f -
srentur . U t a u t e m d o n a t i o m c a v a l e a t 

E M O R I A S . 
& firmitatem o b t i n e a t , sigilli mei m a -
nimine earn r o b o r o & c o n f i r m o . Siquis 
v e r o temerario ausu c o n t r a h o c f a & u m 
m e u m v e n i r e , v e l illud infringere a t -
t e n t a v e r i t , m a l c d i d i o n e m o m n i p o -
tentis D e i & b e a t * G e n i t r i c i s ejus & 
o m n i u m S a u d o r u m incurrat ; & sit ana-
t h e m a m a r a n a t h a , & c u m J u d a p r o d i t o -
r c p e r p c t u i s flammis in inferno c r u c i e -
tur. F a d a c h a r t ^ m e n s e J u l i o V . K a -
lendas A u g u s t i , * r a M . C C . X X L 
R e g n a n t e R c g e A . in T o l e t o & in C a s -
tella & E x t r e m a d u r a . D o m i n o G . A r -
c h i e p i s c o p o residente in T o l e t a n a E c -
clesia. D o m i n o D i d a c o c x i s t c n t e senio-
re in C o n c h a . = E g o G . T o l e t a n u s A r -
c h i e p i s c o p u s & ftispaniarum primas 
c o n f i r m o , & sigilluin m e u m a p p o n o . 

DONACION DEL OBISPO D . J U A N Y A Ñ E Z 
d los Canonigos en X V I . de Enero año de M. C. XCV. 

IN n o m i n e s a n d * & i n d i v i d u e T r i -
nitatis. A m e n . D i v i n e i n s p i r a t i o n s 

v o t u m diferre n o n d e b e t e f f e d u s , ne 
s a n d o p e r e u u t e p r o p o s i t o , sperati ! in 
q u o q u e m c r i t u m subtrahatur. I d c i r c o 
e g o J o a n n e s D e i gratia , C o n c h e n s i s 
E c c l e s i e primus E p i s c o p u s , ad h o n o -
r e m & laudem D e i & b e a t * M a r i e 
s e m p e r V i r ^ i n i s ad o p u s r e f e d o r i i C a -
n o n i c o r u m C o n c h e n s i s E c c l e s i e hos r e -
d i t u s eis assigno & firmiter c o n c e d o ; 
m e d i e t a t e m videl icet o m n i u m d e c i m a -
r u m c u n d a r u m E c c l c s i a r u m C o n c h e n -
sis v i l l e & sui t e r m i n i , q u e scilicet jam 
f u m i a t e s u n t , & futuris D e o a d j u v a n -
t e t e m p o r i b u s f u n d a b u n t u r . E t q u o -
niam c o n r i n g e r e s o l e t , q u o d q u e d a m 
a i d e * q u a n d o q u e s u n t istius v i l l e , 
q u a n d o q u e illius ; si semel r e c e p e r i n t 
C a n o n i c i d e c i m a s in al iqua E c c l e s i a 
n o m i n e termini C o n c h e n s i s , p e r p e t u o 
habeant & rctineant. R e d i t u s etiam 
regalium , decimas sc i l icet panis & v i -
ni , quintarum , portagii & c a l u m n i a -
r u m . P r e t e r e a c o n f e r o eis m a j o l u m 
q u c m c m i , qui est ultra fluviuin qui 
appellatur F u c h a r , & m e d i e t a t e m h e r e -

ditatis q u * est in F o z de O c h a r , & 
tert iam partem d e c i m a r u m C a p e i ! * , & 
o m n e s oblationes panis & v i n i , q u e 
altario ejusdem o l f e r e n t u r ; tertiam p a r -
t e m d c c i m a r u m d e Ucles & sui t e r m i -
ni ; azennias illas q u e s u n t in C o n c h a 
in F u c h a r s u b molendinis R e g i s ; V i -
Har S c c h o c u m suo t e r m i n o : o m n e s 
e t i a m hercditates illas quas al iqua p e r -
s o n a p r i v a t a , v e l q u e l i b e t alia d e d e -
rit C a n o n i c i s ad o p u s r e f e d o r i i . E p i s -
c o p u s non h a b e a t p a r t e m a n n i v e r s a r i o -
r u m . A d o p u s e t i a m vestiarii d o n o & 
c o n c e d o e i s d e m C a n o n i c i s m e d i e t a t e m 
d e c i m a r u m o m n i u m E c c l c s i a r u m C a n -
neti & sui termini. C o n c e d o etiam d e -
c i m a s portagi i , & q u i n t a r u m , & s a l i -
narum d e C a n net , quas scilicet dedit 
d o m i n u s R e x jam d i d i s C a n o n i c i s ad 
o p u s vestiarii : d c e i m a m p o r t a g i i d e 
P a r a c o l l o s ; d c c i m a m salitiarum M o n t i s 
acuti ; medietatem d e c i m a r u m o m n i u m 
E c c l c s i a r u m , q u e sunt in A l a r c o n ;• t o -
tani d e c i m a m o m n i u m E c c l c s i a r u m , q u e 
f u n d a t e s u n t e x t r a m u r o s in t e r m i n o 
d e A l a r c o n , & f u t u r i s D e o adjuvante 
t e m p o r i b u s f u n d a b u n t u r . E t sicut s u -

P c -
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p c r i a s d i x i m n s , q u o n i a m c o n t i n g e r e s o -
let q u o d q u e d a m a l d e e q u a n d o q u e 
sunt istius v i l i * , q u a n d o q u e illius , e x 
q u o semel r e c e p e r i n t C a n o n i c i d e c i m a s 
in Ecclesi is n o m i n e termini d e A l a r c o n 
a d o p u s v e s t i a r i i , p e r p e t u o habeant & 
r e t i n e a n t . E t si E p i s c o p u s , v e l C a n o -
n i c u s E c c l e s i * d e d e r i t al iquam h e r e -
d i t a t e m ad o p u s r e f e d o r i i p r o anniver-
sario s u o , t o t u m s'vj r e f e d o r i i . U t a u -
t e m d o n a t i o m e a v a l e a t & firmitatem 
o b t i n e a t , sigilli mei m u n i m i n e earn r o -
b o r o & c o n f i r m o . S iquis v e r o t e m e r a -
rio ausu c o n t r a h o c m e u m f a d u i n v e -
nire , v e l illud infringere a t t e n t a v e -
rit , m a l e d i d i o n e m o m n i p o t e n t i s Dei 
& b e a t * G e n i t r i c i s e j u s , & o m n i u m 
S a n d o r u m i n c u r r a t , & sit a n a t h e m a 
m a r a n a t h a , & c u m J u d a p r o d i t o r e p e r -
p c t u i s f lammis in inferno c r u c i e t u r . 
F a d a c h a r t a mense J a n u a r i o X V I I . K a -
l e n d a s F e b r u a r i i , e r a M . C C . X X X I I I . 
R e g n a n t e R e g e A l d e f o n s o in C a s t e l l a 
& in T o l e t o & in E x t r e m a d u r a . D o m i n o 

M O R I A S . LXXIII 
M . A r c h i e p i s c o p o residente in E c c l e s i a 
T o l e t a n a . D o m i n o J o a n n e d e L a r a 
P r i o r e in C o n c h a . D o m i n o L o b o n o 
C o n c h e n s i s sedis A r c h i d i á c o n o . D o m i -
n o G . O p t e n s i A r c h i d i á c o n o . D o m i -
n o A n s e l m o C ^ n n e t e n s i A r c h i d i á c o n o , 
& etiam D o m i n i E p i s c o p i C a n c e l l a n o . 
D o m i n o B o n u s h o m o Sacrista. D o m i n o 
J o a n n e P r e c e n t o r c . D o m i n o J o a n n e 
Si<¿fcentore. E g o J o a n n e s D e i gratia 
C o n c h e n s i s E c c l e s i e primus E p i s c o p u s . 
D o m i n o J . e jusdem E c c l e s i e P r i o r e 
c u m ceteris C a n o n i c i s , scilicet A . C a n -
netensi A r c h i d i a n o , B . Sacr ista , J . P r * -
c c n t o r e . D o m i n o J o a n n e d e C o n t r e r a s . 
D o m i n o R o d c r i c o d e C a s t r o . D o m i n o 
M a r t i n o d e L e g i o n e . D o m i n o F e r n a n -
d o G u n d i s a l v i . D o m i n o B c l a s i o , q u i 
hanc c h a r t a m scripserit , p r o se & p r o 
aliis, qui abscntes erant, instanter p e t e n -
tibus , hanc c h a r t a m fieri p r e c e p i . N o s 
i t a q u e jam d i d i C a n o n i c i hujus d o n a -
tionis & c h a r t e testes s u m u s . D a t a 
c h a r t a in P a r e g i a . 

CO MPOSICION E N T R E E L OBISPO D . J U A N 
Yaííez j Cabildo de Canonigos con el Abad de Monsalud. 

CO m p o s i t i o n e m inter me d o m n u m 
J o a n n e m D e i gratia C h o n c h e n -

sis E c c l e s i e E p i s c o p u m , & e j u s d e m 
E c c l e s i e C a n o n i c o r u m v e n e r a b i l e c a p i -
t u l u m , & inter m e R . e a d e m g r a t i a 
E c c l e s i e s a n d * M a r i * M o n t i s Salutis 
A b b a t e m , & e j u s d e m loci m o n a c h o -
rum s a n d i s s i m u m c o n v e n t u m , super 
p r e d i d i loci a g r i c u l t u r * decimis in scri-
ptis q u i d e m r e d a d a m , a d o p u s o m -
n i u m nostrum & successorutn n o s t r o -
r u m m e m o r i * c o m m e n d a r e c u r a v i m u s . 
E g o ¡ t a q u e J o a n n e s D e i gratia C o n -
chensis E c c l e s i * instans E p i s c o p u s , una 
cuui concessu & b e n e p l a c i t o C a n o n i -
c o r u m C o n c h e n s i s E c c l c s i * p r o m e 

successoribus m c i s c o n c e d o v o b i s 

d o m n o R . M o n t i s Salutis A b b a t i & 
successoribus v e s t r i s & c o n v e n t u i v e s -
t r o , scilicet p r * s e n t i & f u t u r o , totius 
a g r i c u l t u r * v e s t r * , q u a m m o d o h a b e -
tis , v e l habituri estis , a g r o r u m scilicet 
& v i n e a r u m , & u t a p e r t e l o q u a r , t o -
tius v e s t r * s u b s t a n t i * d e c i m a s in p a c e 
h a b e n d a s & retinendas. I t a t a m e n , q u o d 
v o s & successores vestri singulis annis 
in ' N a t i v i t a t e b e a t * M a r i * , q u * est 
m e n s e S e p t e m b r i s , censualiter p r ò h a c 
c o n v e n i e n t i a , v e l p e r v o s , v e l per a l i -
q u e m m o n a c h o r u m v e s t r o r u m c o n v e n -
tui n o s t r o d u o s aureos pcrsolvatis . E t 
e g o R . p r * d i d i loci A b b a s , una c u m 
conscnsu & b e n e p l a c i t o m o n a c h o r u m 
n o s t r o r u m , p r ò m e & successoribus 

K n o s -

x L a ceremonia que adualinente se ob- serto en la Historia de Rizo á los folios 
serva el dia V I I I . de Setiembre para el pa- 1 4 1 . y »43- el qual concuerda con su ori-
g o de este censo , es la misma que expresa ginal, por cuya razón no ha parecido n c c e - , 
el testimonio del año de M . D C . X I X . in- sario ponerle aquí. 
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«ostris p r x t a x a t o die ,promitt& , v c l per nientia d u o s áureos p e r s o l v e r c . E g o To-

m o n a c h u i n n o s t r u m c o n v e n t u i C a n o -
n i c o r u m C o n c h e n s i s E c c l e s i x singulis 
annis c c n s u a l i t e r p r o p r x d i é t a c o n v e -

annes C o n c h e n s i s E c c l e s i x . . . . " F a f t á 
c h a r r a • I I I . K a l c n d a s J a n u a r l i , x t a 

M . C C . X X X I . 

'DO NA/CIOJf 'DEL REY D. ALONSO A D.JUAN 
Vanez. y á los Canonigos en X. de Setiembre de la 

era M. CC. XXXIII. rl t e r cetera pietatis o p e r a salutare ad R e g e r n pertinent ; exceptis p e t i t i o -
est & R e g i b u s p r x s e r t i m c o n v e - nibus & fonsaderiis. P r x t e r c a d o n o & 

c o n c e d o v o b i s p r x d i & o C a n o n i c o r u m 
c a p i t u l o d e c i m a s portatici , & salina-
ruin , Se q u i n t a r u m d e C a u n e t o . H x c 
o m n i a p - x s c r i p r a supra (lìdio m o d o vo-
bis d o n o & c o n c e d o jure hereditario 
in p e r p e t u i m i h a b e n d a , & irrevocabi-
liter possidenda. E t h x c m e x d o n a -
t i o n i s , concessionis & stabilitati ! pagi-
na rata Se stabilis ornili t e m p o r e p e r -
s é v é r e r . S i quis v e r o h a n c c h a r t a m i n -
f i n g e r e , seu d i m i n u e r e in al iquo p r x -
s u m s e r i t , iram D e i omnipotentis p l e -
narie i n c u r r a t , Se c u m J u d a D o m i n i 
p r o d i t o r e infernalibus m a n c i p e t u r p c e -
nis ; Se insuper r e g i x parti mille libras 
auri purissimi in c o t o p e r s o l v a t : Se 
d a m n u m q u o d v o b i s , v e l v o c e m v e - -
stram pulsanti i n t u l c r i t , d u p l i c a t u m re-
stituât. F a c í a charra in S e g o n c i a x r a 
3 M . C C . X X X I I I . I V . I d u s S e p t e m -
bris. E t e g o R e x A . regnans in Castella 
Se T o l e t o , h a n c c h a r t a m q u a m fieri j u s -
si , manu propria r o b o r o Se c o n f i r m o 
M a r t i n u s T o l e t a n x E c c l e s i x A r c h i c p i -
s c o p u s , & H i s p a n i a r u m primas c o n f . 
J o a n n e s C o n c h e n s i s E p i s c o p u s c o n f . 
M a r t i n u s B u r g e n s i s E p i s c o p u s c o n f . 
A r d c r i c u s Palentinus E p i s c o p u s c o n f . 
M a r t i n u s O x o m e n s i s E p i s c o p u s c o n f . 
R o d e r i c u s S e g u n t i n u s E p i s c o p u s c o n f . 
G u n d i s a l v u s Secobiensis clectus c o n f . 

B r i c -
rs à f

U . H i s t o r i a d e Cuenca cita con error vá compulsada, su fecha X V I . de Enero 
, I .„I ™ • „ . d e l M . C . X C V . y se halla inserta cn 

- „ * - V fonacion del Obispo D. Juan Y a - la citada Historia al fol. , 3 9 . 
S ' i 1 V d c , ! d<¡ los î L a Historia pone con error á este 
r o r T s Ì r ™ , I a s - i s t i a s ed.ncadas y instrumento la fccVa de la era M . C C . 
S e I W é s t ' o , ™ , m i ' a d l i C , l 0 S - d , r a n o s x x : x v l » - P " « entonces era ya Obispo el 
d e U c l í s y ottas rentas, es la m a m a que sefior ¡>. Julián. 

' i t e r cetera pietatls o p e r a salutare 
I est Se R e g i b u s p r x s e r t i m c o n v e -

niens ; E c c l e s i a s D e i di l igere Se h o n o -
rare , c a s q u e propri is t e m p o r a l i u m r e -
rum facultatibus l o c u p l e t a t i , quatenus 
p e r S a n c t o r u m interccssiones & m e r i -
t a , q u o r u m in e i s d e m E c c l e s i i s c e l e b r a -
tur m e m o r i a ; a c per d e v o t a s p r e c e s 
ministrorum ibidem divinis obsequiis 
assidue v a c a n t i u m , s u o r u m in p r x s e n t i 
v e n i a m c o n s e q u i delidìorum , a t q u c in 
f u t u r o e t e r n x retributionis b r a v i u m 
adipisci mereantur. E a p r o p t e r e g o A l -
d e f o n s u s D e i gratia R e x C a s t e l l x & 
T o l e t i , una c u m u x o r e m e a A l i e n o r 
R e g i n a , & c u m (ìlio m e o F e r r a n d o , 
d i v i n x pietatis intuitu p r ò animabus 
p a r e n t u m m e o r u m S i salute propria 
f a c i o c h a r t a m d o n a t i o n i s , concessionis 
Se s t a b i l i t a t i D e o & C o n c h e n s i E c -
c l e s i x b e a t x M a r i x , & v o b i s d o m i l o 
J o a n n i e j u s d e m instanti E p i s c o p o , v e -
strisque s u c c c s s o r i b u s , & u n i v e r s o e -
j u s d e m E c c l e s i a C a n o n i c o r u m c a p i -
t u l o p r x s e n t i S i f u t u r o p e r p e t u o vali-
t u r a m . D o n o itaque v o b i s , & c o n c e -
d o d c c i m a s o m n i u m r e d i t u u m r e g a -
l i u m d e C o n c h a . & d e O p t c , Se d e 
V a l e r a , & d e M o n t e A c u t o , v i d e l i -
c e t d e p o r t a t i c i , d e caluinniis , d e 
q u i n t i : , d e agricultura , d e v i n e i s , d e 
salinis , d e m o l e n d i n i s , de h o r t i s , & d e 
o m n i b u s aliis q u x in p r x d i i l i s villis 

A L A S M E M O R I A S . LXXV 
B r i c c i u s P l a c e n t i n u s E p i s c o p u s c o n f . ra c o n f . D t d a c a s L u p i M e r i n u s R c g i s 
Comes Petrus conf. Comes rerrandus coni. Si¿num Aldefonsi RegisCastellx. 
coni". G o n z a l v u s R o d e r i c i c o n f . A e g i - T u n e t e m p o r i s v a c a b a n t ì n a j o r d o m a -
dius G ó m e z c o n f . G a r s i a s Orli?, c o n f . tus C u r i x R e g i s . D i d a c u s L u p i d e F a -
G u n d i s a l v u s G o m e z c o n f . G u i l l e l m u s r o A l f e r i z R c g i s c o n f . D i d a G o G a r s i x 

G o n z a l v e z c o n f . A l f o n s u s T e l i i c o n f . existente C a n c e l l a n o . ^ M a g l s t e r M i c a , 
B e r m u n d u s Petr i c o n f . G a r s i a s E z q u e r - D o m i n i R e g i s N o t a r i u s , scripsit. 

' DO NACIOjN D E L RE D. ALONSO A LOS 
Canónigas de Cuenca en IX. de Abril año M. C. LXXXVII. 

RA t i o n i c o n s o n a t Se R e g i b u s s p e - nationis & concessionis p r i v i l e g i u m i n -
cialiter c o n g r u i t , E c c l e s i a s D e i f r i n g e r c , v e l d i m i n u e r e p r x s u m s e r i t , 

& earum ministros dil igere , Se coll .ua irain o m n i p o t e n t i s D e i plenarie i n c u r -
sibi a D e o b o n a eis c l e m e n t e r i m p e r - rat , Se c u m J u d a D o m i n i p r o d i t o r e 
tiri , & in t e m p o r a l i b u s c a r i t a t i v e p r o - pcenas infernales sustineat , Si mille a u -
v i d e r e . I d c i r c o e g o A l d e f o n s u s D e i reos in c a u t o p e r s o l v a t , Se d a m n u m 
gratia R e x C a s t e l l x & T o l e t i , u n a c u m q u o d C o n c h e n s i E c c l e s i x b e a t x M a -
u x o r e m e a A l i e n o r R e g i n a , intuitu d i - r i x , Se e j u s d e m p r x f a t o C a n o n i c o r u m 
v i n i pietatis Se m i s e r i c o r d i a : , & p r o c o n v e n t u i i n t u l c r i t . d u p l a t u m restituat. 
r e m e d i o animai m e x d o n o Se c o n c e d o F a c t a c h a r t a a p u d U c l e s x r a M . C C . 
D e o & C o n c h e n s i E c c l e s i x b e a t x M a - X X V . V . I d u s A p r i l i s . E t e g o R e x 
r i x Se u n i v e r s o e j u s d e m E c c l e s i x C a - A l d e f o n s u s r e g n a n s in C a s t e l l a & T o -
n o n i c o r u m c o n v e n t u i p r x s e n t i Se f u t u - leto h a n c c h a r t a m m a n u p r o p r i a r o -
t o d e c i m a m portatici Se o m n i u m s a - b o r o & c o n f i r m o . G u n d i s a l v u s T o l c -
l i n a r u m c a s t e l l i , q u o d v o c a t u r C a n e t h , tana: E c c l e s i x A r c h i e p i s c o p i Se H i -
jure hereditario in p e r p e t u u m p e r e i - spaniarum P r i m a s c o n f . J o a n n e s C 0 1 1 -
p i e n d a m . Siquis v e r o liujus m e x d o - chcnsis E p i s c o p u s c o n f . S e c . 

' DONACION DEL RET D.ALONSO AL OBISPO 
D. Juan en XII. de Abril año M. C. LXXXV1I. 

QU o d d i v i n x insplrationis a f f e t t a 
sancìis pi isque locis a R e g i b u s 8 t 

— rerrarum P r i n c i p i b u s t r i b u i t u r , 
nimia d e b e t stabilitale firmari. I d c i r c o 
e g o A l d e f o n s u s D e i gratia R e x C a s t e l -
l i & T o l e t i , una c u m u x o r e mea A -

l ienor R e g i n a , d i v i n x pietatis intuitu 
d o n o 8e c o n c e d o D e o Se C o n c h e n s i 

r Aunque no hace mención la Historia 
de este documento ni del siguiente, los 
suponen otros que c i t a , y van compulsa-
dos. 

: E l privilegio que cita la Historia con 
fecha de X V I . de Febrero de la era de M . 
C C . XXVIII. confirmaioiio de las aldeas 

E c c l c s i x C a t h e d r a l i s sedis b e a t x M a -
r i x , Se v o b i s d o m i n o J o a n n i cjusdent 
E c c l e s i x instanti E p i s c o p o , Se ó m n i b u s 
successoribus v e s t r i s d ú o castel la , q u o -
r u m alterum d i c i t u r M o n s A c u t u s , c u m 
salinis, n e m o r i b u s Se terniinis suis , c u m 
ingressibus Se egressibus , p r a t i s , p a s -
c u i i , a q u i s , r ivis , m o l c n d i n i s , Se c u m 

K 2 o m -

que el R e y D . Alonso dió á C u e n c a , n o 
se halla, l 'ucde ser equivocación, confun-
diéndole c o a los instrumentos de la insti-
tución de C a n o n i e o s , y donación que les 
hizo D . Juan Y s n e z ( que van compulsa-
das ) cn que se hace m e n c i ó n , aunque no 
individual, de ellas. 



» 
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omnibus d i r e f t u r i s ' , terminis & p c r t i -
nentiis s u i / ; a lteram q u o d v o c a t u r P a -
r a c u e l l o s , c u m p o r t a g i o , montibus & 
n e m o r i b u s , c u m ingressibus & e g r e s -
s i b u s , prtitis, pascuis , a q u i f , r i v i s , m o -
tendinis, cunj. onfnibus d i r e & u r i s , 
terminis & pert inenti» suis , jure h e -
reditario in p e r p e t u u m h a b c n d a , & ir-
revocabiliter possidenda. S i quis ^ l j u s 
m e « donation is & concessionis p r i v i -
legium infringere , v e l in a l i q u o d i m i -
nuere p r e s u m s c r i t , iram o m n i p o t e n -

D I C E S 

tis D e i plenarie i n c u r r a t , & com J u . 
d a D o m i n i proditore infernales pce-
nas sustincat, & R e g i e parti centum l i -
bras auri purissimi in c a u t o persolvat, 
& d a m n u m , q u o d i n t u l e r i t , duplatum 
p e & a b i t . F a c t a charta apud Ucles 
e r a M . C C . X X V . I I . I d u s Aprili*. 
E t e g o R e x A . rcgnans in Castella & 
T o l e r o , liane c e r t a i n manu propria 
r o b o r o Se c o n f i r m o . G u n d i s a l v u s T o -
Ictane E c c l e s ì e A r c h i e p i s c o p u s & H i -
spauiarum Primas c o n t ì r m a t , & c . 

Asi resulta todo de tos documentos que paran en el archivo de esta 
Santa Iglesia ; y los compulsados concuerdan con sus originales, d que me 
refiero. Y para que conste como Secretario de los Señores Dean y Cabil-
do de ella lo certifico y firmo en Cuenca d 111. de Setiembre de M. DCC. 
L X X X I 1 . J u a n D i m a s C a s t e l l a n o , Secretario. 

CONFIRMACION DEL REY D. ALONSO EL SABIO 
al Concejo de Cuenca de varias mercedes hechas por su 

bisavuelo D. Alonso VIII. 

1 O E p a n quantos este privilegio v i e -

O r c n y o y e r e n , c o m o nos D . A -
lonso por la gracia d e D i o s R e y d e 
Castilla , d e T o l e d o , d e L e ó n , d e G a -
licia , de Sevilla , de C ó r d o b a , d e M u r -
cia , d e J a é n , del A l g a r v e , en u n o 
con la R e y n a D o n a V i o l a n t e mi m u -
g e r , y con nuestros lijos el Infante D . 
F e r n a n d o primero heredero , y con 
D . S a n c h o , y D . P e d r o , y D . J u a n , 
y D . J a y m e . 

P o r m u c h o s servicios q u e ficieron 
el C o n s e j o d e C u e n c a , d e V i l l a , y d e 
A l d e a s al m u y n o b l e , é m u y a l t o , é 
m u y h o n r a d o R e y D . A l o n s o nuestro 
b i s a v u e l o q u e g a n ó á C u e n c a : é o t r o -
si al m u y alto é m u y h o n r a d o R e y 
D . F e r n a n d o nuestro padre , y d e s -
pués á n o s , p o r Ies facer bien y m e r -
ced , dárnosles y otorgárnosles las f r a n -
quezas q u e solian h a b e r en el su f u e -
ro , q u e antes habian , q u e son e s t a s : 

P r i m e r a m e n t e les damos y les o -
torgamos todos sus términos d e C u e n -
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ca c o n m o n t e s , f u e n t e s , con r í o s , con 
p a s t o s , con entradas , c o n salidas , y 
con todas sus pertenencias , é con t o -
dos sus d e r e c h o s : asi c o m o g e los dio 
el R e y D . A l o n s o nuestro bisavuelo, 
y se los o t o r g ó el R e y D . Fernando 
nuestro padre ; y s e g ú n q u e ellos lo 
o v i e r o n d e s p u é s acá ; é aquellos tér-
minos q u e se debian labrar y poblar 
y , q u e los labren e l l o s , y que los pue-
blen : é q u e fagan c a d a u n o de lo su-
y o é en lo s u y o t o d o lo q u e quisie-
ren , en guisa q u e n o n f a g a n d a ñ o nin 
t u e r t o á otro ninguno. E t o d o aquel 
a u e tuviere casa p o b l a d a en la ciudad 
d e C u e n c a , q u e n o n p e c h e en ningún 
p e c h o , se non fuere en las labores de 
los muros , y d e las torres d e la c i u -
d a d y d e su término. P e r o los c a b a -
lleros q u e tuvieren en la ciudad casa 
p o b l a d a , y caballo q u e v a l a treinta 
m a r a v e d i s , ó mas , non p e c h e n en nin-
g u n a d e estas cosas sobredichas por 
s i e m p r e , y q u e cscusen d e p e c h o sus 

p a -

a l a s M e m o r i a s . n i x x v i i 

p a n i a g u a d o s , sus a m o s , y sus a p o r t e - g u n a manera q u e sfcr p u e d a , sin n u e s -
llados , según lo escusaron fasta aqui. tro mandato. E otrosi l e s - o t o r g a m o s 

E m a n d a m o s q u e t o d o v e c i n o d e q u e d e t o d o p e c h o , ó de t o d o p e -
C u e n c a q u e non d é p o r t a z g o , nin mon- d i d o , q u e el C o n c e j o d e C u e n c a d i c -
t a z g o d e aqui adelante en ningún lu- re á nos , ó á otro q u a l q u i e . ' , y d e lo 

Íar : asi c o m o f u é en t iempo del R e y q u e nos tomareínos en la** villa , ó e n 
>. A l o n s o nuestro bisavuelo , y del el t é r m i n o , q u e el C o n c e j o d e C u e n -

R c y D . F e r n a n d o nuestro p a d r e , y ca h a y a e n d e el séptimo ; asi c o m o 
en el nuestro fasta aqui , sino fuere g e .'o o v o d a d o el R e y D . A l o n s o nues-
en T o l e d o , e n S e n l l a y M u r c i a . E t r ó ^ i s a v u e l o . P e r o en tal manera g e 
o t r o s i , t o d o v e c i n o d e C u e n c a p u e d a lo o t o r g a m o s , que lo p o d a m o s nos pro-
tener en su casa pesas y medidas de- v e e r en aquellas cosas q u e v i e r e m o s 
r e c h a s , sin calumnia n i u g u n a ; y el q u e q u e serán mas á nuestro servicio , y 
las non tuviere derechas , q u e peche á pro d e la c i u d a d . Y m a n d a m o s y 
la calumnia , c o m o el nuestro f u e r o d e f e n d e m o s , q u e n i n g u n o sea osado d e 
m a n d a : p e r o s a l v o finque para n o s el ¡r contra este p r i v i l e g i o para q u e b r a n -
nuestro peso m a y o r que y habernos , t a r l o , ni para m e n g u a r l o en ninguna 
también el peso d e m e r c a d o , c o m o el c o s a : ca qualquier q u e lo ficiere habria 
o t r o peso m a y o r d e la villa , q u e sea nuestra i r a , é p e c h a r n o s la en t o d o d i e z 
para nuestras rentas. Y aún m a n d a m o s , mil m a r a v e d i s , y al C o n c e j o d e C u e n -
q u e t o d o s aquellos q u e estuvieren y c a , ó á q u i e n su v o z tuviere , todo el 
m o r a r e n en las c a s a s , ó en las h e r e - d a ñ o d o b l a d o . 

d a d e s d e los vecinos d e C u e n c a , q u e E p o r q u e sea firme é estable, man-
t u v i e r e n casas pobladas en la c i u d a d , d a m o s sellar este privi legio con nuestro 
q u e sean vasallos d e l S e ñ o r d e la casa, sello de p l o m o . F e c h o el privi legio en 
ó d e S e ñ o r de la h e r e d a d , ó moraren, Sevil la por nuestro m a n d a d o , s a b a d o 
ó d ó e s t u v i e r e n , y á él respondan c o n en X I . dias a n d a d o s del mes d e A -
p e c h o , ó c o n f a c e n d e r a , asi c o m o f u é gosto en era d e M . C C C V I - años. E 
fasta aqui. Y o t o r g á r n o s l e s , q u e todo nos el s o b r e d i c h o R e y D . A l o n s o r e g -
g a n a d o ageno q u e entrare e n los p a s - liante en uno con la R e y n a D o ñ a V i o -
tos d e C u e n c a , q u e lo quinte el C o n - latite mi m u g e r , y c o n nuestros fijos 
c e j o , é q u e lo eene de t o d o su termi- el I n f a n t e D . F e r n a n d o primero here-
no sin calumnia , s a l v o e n d e q u e lo d e r o , y c o n D . S a n c h o , é D . P e d r o , 
n o n tomen por f u e r z a , nin lo roben, é D . J u a n , é D . J a y m e , en Casti l la, 
Otrosi m a n d a m o s y d e f e n d e m o s , q u e en T o l e d o , en L e ó n , en G a l i c i a , e n 
ningún R e a l e n g o n o n pase á Abaden-" S e v i l l a , en C ó r d o b a , en M u r c i a , en 
g o , nin h o m e s d e O r d e n , nin d e R e - J a é n , en B a e z a , en B a d a j o z , en A l -
ligion por c o m p r a s , nin por m a n d a - g a r v e , o t o r g a m o s este privi legio , é 
m i c n t o s , nin p o r c a m b i o s , ni en nin- c o n f i r m á r n o s l o . 

V I . 
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QUOD A L D E F O N S U S R E X CASTELLAE 
E T S A N C T I U 9 R E X N A V A f . R A E 

FECERUNT SUPER ALAVA ET CETERA CASTELLA.» 

IN n o m i n e o m n i p o t e n t i s D e i & ejus 
d i v i n a clementia. H o c est p a d u r a 

Se amicitia , q u a m R e x À l d e f o n s u s C a -
stella; & Sancius R e x N a v a r r x sibi a d -
ì n v i c e m fecerunt : scilicet q u o d S a n -
cius R e x N a v a r r x dedir A l d e f o n s o R e -
g i C a s t e l l a : L u c r o n i u m , A n t e l e n a m , 
N a v a r r e t , A u g u s e j o , A b t o l , & R e -
s a m : Sc À l d e f o n s u s R e x Castella: m i -
sit L u c r o n i u m , 8c jam dieta castella 
in fidelitate in m a n u l 'etri R o d r i c i d e 
A z a g r a , v c l M a r t i n i R o d e r i c i d e A z a -
g r a , v e l M a r t i n i Gui l l imi v a s a l l o r u m 
A l d e f o n s i R e g i s C a s t e l ! * , ut t e n e a t il-
la quislibct illorum t r i u m in fidelitate 
u s q u e ad d e c e m a n n o s , & serviat A l -
d e f o n s o R e g i Castella: c u m o m n i b u s 
illis , 8c c u m o m n i b u s reditibus q u i -
c u m q u e e x illis e x i e r u n t , Sc non det 
•Illa A l d e f o n s o R e g i Castella: u s q u e a d 
d e c e m annos nisi c u m m a n d a t o Sancii 
R e g i s N a v a r r a : : & L u c r o n i u m , & jam 
dieta castella teneat per A l d c f o n s u m 
R e g e m Castella: primitus quislibet d i -
d o r u m trium m i l i t u m , q u e m R e x N a -
v a r r o e l c g e r i t . K t p o s t e a teneat illa 
eadem quisl ibet d i d o r u m trium m i l i -
tum , q u e m R e x Castella: e l c g e r i t : & 
cuilibet horum R e x À l d e f o n s u s C a s t e l -
la; m a n d a r e v o l u e r i t , u t teneat L u c r o -

i L a copia de este precioso documen-
to que se balla en Pamplona cn la C a -
mara de C o m p t o s cn c i Cartulario de D. 
Theobaldo y en otro que llaman el M a g -
no , me la ha comunicata exa&amente c o -
piada D . Domingo Fernandez de C a m p o -

nium , & j a m d i d a c a s t r a : i l leque cui 
m a n d a r e v o l e t , prius v a d a t ad R e g e m 
N a v a r r a : , & faciat e i d e m homanium 
8c p a d u m , q u a l e primus miles fecit qui 
a n t e a tenuit ilia. E t miles tenens c a -
stra non det c a antea , q u o u s q u e ¡lie, 
qui c a d e b e t r e c i p e r e p e r maudatum 
R e g i s C a s t e l l x , faciat R e g i N a v a r r a : 
h o m a n i u m sicut fa ¿turn fuit a prlmo mi-
lite. F t si isti tres d i d i milites , vc l 
d u o illorum o b i e r i n t , aut se a b A l d e -
f o n s o R e g e C a s t e l l x s e p a r a b u n t , q u o d 
non shit ejus v a s a l l i ; Sancius R e x N a -
v a r r x el igat q u a l e m c u m q u e v o l u e r i t , 
qui sit vasallus R e g i s C a s t e l l x 3c natu-
ralis d e N a v a r r a ; & m a n d e t ei dari 
L u c r o n i u m , & jam d i d a c a s t e l l a , f a -
c i e n d o prius R e g i N a v a r r a : homanium 
sicut fecit qui prius ea tenuit. E t post-
ea R e x Castella: m a n d e t ei dari sarpe 
d i d a castella. V e r u m t a m c n si A l d e -
fonsus R e x Castella: faciet excrcitum 
in terra R e g i s Sanci i N a v a r r a : , p e r f a -
ciet m a l u m e i d e m , aut ejus castellum 
c a p i e t , aut terram ejus f o r z a b i t ; miles 
q u i tenens erit s u p r a d i d a c a s t e l l a , d e t 
ea R e g i N a v a r r a : , & miles o b hoc non 
valeat minus. E t si exercitus d c E x t r e -
m a t u r a R e g i s Castella: intrabit c u m R e -
g e C a s t e l l a : v e l sine c o in terram R e g i s 

N a -

manes Ministro del Consejo dc Navarra, 
Individuo de la Real Academia dc la His-
toria , y sugeto de muy exquisito gusto, 
y no poco instruido en 13 lengua Griega 
y antiguedadcs. 

1 Vease el cap. X L I . de estas Mtmoms. 

A L A S M 
N a v a r r a : , p e r f a c i e t m a l u m e i d e m ; p r o -
pter h o c R e x Castella: p e r d a t p r x d i -
d a c a s t r a , 8c r e d d a t R e g i N a v a r r x . 
I t e m si q u i s nobil ium R e g i s C a s t e l l a : 
p e r se , v e l c u m alio intrabit c u m e x e r -
citu in terra Sanci i R e g i s N a v a r r a : ; per-
dat hereditates Se houores q u o s a R e -
g e C a s t e l l a : t e n e n s e r i t , Sc a m o r e m e -
j u s d e m ; & non r e c u p e r e t hos nec a m o -
r e m R e g i s Castella: .¿¿si c u m v o l u n t a -
t e R e g i s N a v a r r a : . E t si forte m a l e f a -
c t o r h a b e b i t c a s t r u m v c l castra , d e 
q u i b u s R e x C a s t e l l x n c q u c a t c u m c x -
h e r c d a r e , d i d i R e g e s militent super i l -
ium , & j u v e n t se a d i n v i c e m ad c a p i e n -
da castra per b o n a m l i d c m 8c sine e n -
g a n n o . C e t e r u m s i , u t jam s u p r a d i d u m 
e s t , h o c tacere nollet R e x Castel la : , mi-
les tenens d i d a c a s t r a d e t ea R e g i N a -
v a r r o , & miles o b h o c minus non v a -
leat. I t e m si milites d e R e g n o R e g . C a -
s t e l l x v e n i u n t p e r se, v c l c u m alio c u m 
e x e r c i t u in terram R e g i s N a v a r r a : , c x -
h e r c d e n t u r & a R e g n o ejiciantur , 8c 
R e x C a s t e l l a : e m e n d e t d a m n u m R e g i 
N a v a r r a : i l latum. Similiter si Sancius 
R e x N a v a r r a : faciet e x c r c i t u m in t e r -
ram R e g i s A l d e f o n s i C a s t e l l x , perfaciet 
m a l u m e i d e m , a u t ejus c a s t e l l u m c a -
piet , aut terram ejus forzabit ; miles 
qui t e n e n s erit supra d i d a castella, d e t 
ea R e g i C a s t e l l x . & miles o b h o c m i -
n u s n o n v a l e a t . I t e m si quis nobilium 
R e g i s N a v a r r x p e r se , v e l c u m alio 
intrabit c u m c x e r c i t u in terram R e g i s 
A l d e f o n s i C a s t e l l x , p e r d a t hereditates 
& h o n o r e s quos a R e g e N a v a r r x t e -
nens e r i t , & a m o r e m e j u s d e m ; 8c non 
r e c u p e r e t h o s , nec a m o r e m R e g i s N a -
v a r r x , nisi c u m v o l u n t a t e R e g i s C a -
s t e l l x . E t si forte m a l c f a d o r h a b e b i t 
c a s t r u m v e l c a s t r a , d e q u i b u s R e x N a -
v a r r x e u m n e q u e a t e x h e r e d a r e , d i d i 
R e g e s militent super c u m , & j u v e n t 
sc a d i n v i c e m ad c a p i e n d a castra p e r 
b o n a m fidem & s ine e n g a n n o . C e t e -
r u m s i , u t jam supra d i c t u m e s t , h o c 
n o l l e t f a c e r e R e x N a v a r r x , miles qui te-
nens erit s u p r a scr ipta castra, d e t ea R e -
g i C a s t e l l x , S c miles o b h o c n o n v a l e a t 
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minus. I t e m si milnfcs de R é g n o R e g i s 
N a v a r r x per se v e l c u m alio,, v e l c u m 
c x e r c i t u in terram R e g i s C a s t e l l x v e -
niunt , e x h e r e d e n t u r , Sc a r e g n o e j i c i a n -
tur , 8c R e x N a v a r r x e m e n d e t d a m n u m 
R e g i C a s t e l l x i l latum. P r x s e r e a si À l -
d e f o n s u s R e x C a s t e l l a i in istis d e c e m 
p r x n o m i n a t i s annis o b i e r i t , Sc filius v c l 
filia d e u x o r c l e g i t i m a ei s u p e r s t e s 
n o n $ r i t , L u c r o n i u m 8c jam d i d a c a -
stella d e m u r R e g i N a v a r r x , v e l filio 
e j u s d e m f u t u r o R e g i N a v a r r x jure h e -
reditario possidenda. V e r u m t a m e n d e 
istis decern annis p r x n o m i n a t i s in a n -
t e a , miles qui tenens erit L u c r o n i u m 
Sc jam d i d a c a s t e l l a , d e t illa q u i t a & 
libera , & solta A l d e f o n s o R e g i C a s t e l -
l x , perfaciet suam v o l u n t a t e m irato Sc 
p a c c a t o . E t insuper À l d e f o n s u s R e x 
C a s t e l l x fecit p a d u m S a n c i o R e g i N a -
v a r r x , q u o d si d e d e c e m annis in a n -
tea À l d e f o n s u s R e x C a s t e l l x obierit s i -
ne filio v e l filia ei superstite d e u x o r e 
l e g i t i m a , det L u c r o n i u m 8c jam d i d a 
castra R e g i S a n c i o N a v a r r x . E g o i t a -
q u e À l d e f o n s u s R e x C a s t e l l x per b o -
nam fidem 8c sine e n g a n n o a s s e c u r o & 
a f f i r m o istis militibus qui t e n e b u n t L u -
c r o n i u m Sc d i d a castra , q u o d n c q u e 
p e r m e , n c q u e p e r m e u m consilium a u -
feram ilia , n e c f u r e r , nec furari f a -
ciam , 8c q u o d nullo m o d o d i d o s m i -
lites d e L u c r o n i o d e d i d i s castris d e s -
a p o d e r e m . E g o q u o q u e R e x Sancius 
N a v a r r x per b o n a m fidem Sc sine e n -
g a n n o simili m o d o a s s e c u r o 8c a f i i r m o 
istis militibus, qui tenebunt L u c r o n i u m , 
8c jam d i d a c a s t r a , q u o d n c q u e p e r m e , 
nec per m e u m consil ium a u l e r a m ilia, 
n e c l u r e r , n c c furari f a c i a m , 8 c q u o d 
nullo m o d o d i d o s milites d e L u c r o n i o , 
de d i d i s castris d e s a p o d e r e m . I n s u p e r 
Sc e g o Sancius R e x N a v a r r x rel inquo 
A l a v e n s i b u s suas h e r e d i t a t e s , e x c e p t o 
C a s t e l l a r 8 c T r e v i ñ o . E t e g o À l d e f o n s u s 
R e x C a s t e l l x d o n a v i R e g i S a n c i o N a -
v a r r x L e g u i n Sc Partella , Sc q u i t a v i 
ei castrum q u o d tenet G o d i n . I n s u p c r 
e g o i d e m À l d e f o n s u s R e x C a s t e l l x q u i -
t a v i v o b i s S a n c i o R e g i N a v a r r x 8c sue-
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cessoribus veslris ' ( A l a v a m in p e r p e -
tuimi p r o v e s i r o R e g n o , scilicet d e 
Ichiair & D u r a n g o intus cxistcntibus , 
e x c e p t o castello d e M a l v e z i n , quod 
perrinet ad R e g e m C a s t e l l i , & ctiam 
Z u v a r r u t i a & Badaja , sicut aqua: c a -
dunt usque N a v a r r a m excepto M o r i e -
llas, q u o d pertinet a d R e g e m Castellar; 
& etiam ex inde usque ad F o c a m , & a 
F o g a in jussum sicut Z a d o r r a d%,.idit 
usque cadit in I b e t u m . E x designatis 
tenninis usque N a v a r r a m totum sit R e -
gis N a v a r r o , exceptis castello d e M a l -
v e z i n & Moriellas, q u o sunt R e g i s C a -
stello , sicut dictum est. E t ex p r o d i -
¿tis terminis designatis usque C a s t e l -
lani totum sit R e g i s C a s t e l l o . I n s u p e r 
e g o idem R e x C a s t e l l o quitavi vobis 
Sancio R e g i N a v a r r o & successoribus 
vestr is) Rod.un , & sum sine querela 
d e vobis per ea in perpetuum. I n s u -
p e r ego R e x A l d e f o n s u s Castella: v o -
lo, ut J o h o b u s V c l e z voluerit esse meus 
v a s a l l u s , & vos querimoniam habetis 
d e ilio : faciat vobis directum a d f o -
rum v e s t r o t e r r ò . & in curia vestra. 
P r o t e r c a Saneius R e x N a v a r r o c o n v e -
nit A l d e f o n s o R e g i C a s t e l l o , q u o d si 
aliquis h o m o de " terra R e g i s N a v a r -
r o furabitur castellum aliquod R e g i C a -
stello a B u r g i s ad sursum jussus N a -
v a r r a m , & a Castella veteri ad sursum, 
ipsa intcrius existente cum suis m o n -
tanis, & d e B o r o v a ad sursum ipsa in-
tro existenti , & d e Soria ad sursum, 
A g r e t a & C a m b c r a intro existenti -
b u s , & d e Q u i n q u c V i l l i s ad sursum; 
Saneius R e x N a v a r r o faciat reddi c a -
strum amissum R e g i C a s t e l l o , si ille 
qui fucrit furatus, sit vasallus R e g i s N a -
v a r r o ; & si p r o ilio dare n o l u e r i t , a d -
j u v c t R e g e m C a s t e l l o cum proprio c o r -
pore & hominibus suis per bonain fi-
d e m & sine enganno ad r e c u p e r a n -
dum castellum vel castella perdita. S i -
mili quoque m o d o R e x Aldefonsus C a -
stello convenir Sancio R e g i N a v a r r o , 
q u o d si aliquis homo d e terra R e g i s C a -

i Falta cn una de las copias lo que 
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stello furabitnr castellum aliquod Regi 
N a v a r r o , a Pampilona ad ¡ussum usque 
Castel lani , & d e I l u a r t c ad jussum, ipso 
intro existenti , & d e L e g u i n ad jussum 
ipso intro e x i s t e n t i , & d e Sangossa ad 
jussum, ipsa intro existenti. Se de Sanilo 
Sebastiano ad jussum, ipso intro existen-
ti; A l d e f o n s u s R e x C a s t e l l o faciat reddi 
castrum amissum R e g i N a v a r r o , si ille 
qui furatus f u e r f c , sit vasallus Regis 
C a s t e l l o : ge si p r ò ilio dare noluerit 
a d j u v e t R e g e m N a v a r r o cum proprio 
corpore & hominibus suis per bonain 
fidem & sine enganno ad recuperan-
d u m castellum vel castella perdita. 
C o n v e n c r u n t insuper sibi inviccm pro-
dicti R e g e s , ut omnes vasalli amboruin 
R e g u m s o p e dictorum. qui in Castel-
la & in N a v a r r a hereditates suas, ex 
q u o L u c r o n i u m fuit captum , per v i o -
lentiam a n i i s c r u n t , penitus recuperent 
illas. 

Omissis itaque & finitis omnibus 
& singulis qucrcllis nostris & no-
strorum antecessorum , & omnibus ini-
micitiarum & discordio & inquieta-
tionis ocasionibus postpositis & reli-
ctis tam antecessorum nostrorum quam 
nostrorum a m b o r u m , & amicabili 
compositione penitus & in perpe-
tuum deSnitis & sopitis , nos ambo 
s o p e d i i t i ' R e g e s , ego videlicet A l -
defonsus R e x C a s t e l l o . & v o s Sancius 
R e x N a v a r r o , v e r a m concordiam & 
pacem lirmissimam fecimus & iirmavì-
m u s nunc 8c in perpetuum valituram & 
duraturam per nos & per omnes l i -
lios nostros : & omnia adjussa universa-
liter & funditus diffinivimus per nos 
& per omnes auteccssores nostros, a-
d e o ut neuter nostrorum amborum jus-
sus allatorum u m q u a m d e cetcro o c -
casionem aliquam amplius aliquid re-
q u i r c n d i , v e l inquietandi h a b e a t , nec 
habere possit. U t autem pronotatuin 
& s o p e d i f t u m p a d u m & amicitia, 
& concordia supcrius scripta firma Si 
inconcussa ornili tempore permaneanr, 
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siguc aqui cntre paréntcsis. 
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R e x A l d e f o n s u s C a s t e l l o j u r a v i t , & fe-
cit hominium Sancio R e g i N a v a r r o : & 
Sancius R e x N a v a r r o simili m o d o ju-
ravit & fecit hominium A l d e f o n s o R e -
gi C a s t e l l o . q u o d supra scriptum pa-
ctum & amicitiam , & concordiam & 
omnia supra scripta teneat & observer 
alter alteri per bonarn tidem & sine e n -
g a n n o ; & uter amborum hoe j u r a m c n -
tuin & hominium n ^ n t i r e t u r , sit t r a d i -
t o r & alevosus, & lide mentitus, & per-
jurus , & non possit se iudc s a l v a -
re , nee per s e . nec per alium ali-
q u e m . F a c t a ckarta ista , & datis 
prxdivt is castris A l d e f o n s o R e g i Castel-
l o , & in supra scripta lidelitate p o -
sitis in medio Aprilis ora reparationis 
M . C C . X V I I . d u m p r o d i i t i R e g e s 
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intra N a x a r a m & L a c r o n i u n i colloquium 
habuerunt . F e r r a n d u s Vicecancellarius 
R e g i s N a v a r r o scripsit hanc c h a r t a m 
mandato p r o d i i t o r u m R e g u m . T e s t e s 
sunt ex parte R e g i s A l d e l o y s i , Petrus 
R o d r i c i d e A z a g r a , Petrus R o d r i c i d e 
N a x a r a , T e l l o Petri, G o m e z G a r s i o A I -
ferius R e g i s , Marrinus R o d e r i c i d e A -
zagra , Petrus G u t i c r r i , Sucrus Pelagii, 
L u j l u s Diaz F i t e r i i , Merinus R e g i s in 
Castella, G a r s i j s M u n i o z , Martinus L u -
pi d e L u g a n t . T e s t e s ex parte R e g i s 
S a n c i i , Garsias B e r m u n d i , Saneius R e -
miri , Petrole Spannol , Petrus R e m i r i , 
Martinus de Subiza , Remirus d e B . t -
r e a , R e m i r u s d c Assin , Ferrandus M o -
r u s , Sancius d e S o g i o Suhalferiz , L u -
pus d e V a l t e r r e M a j o r d o m u s primus. 
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• P R I V I L E G I O D E D . A L O N S O V i l i . 

T O R E L Q U A L M A S D A QUE LOS B I E N E S U E LOS A R Z O B I S P O S , 
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P A R A EL s u c c i s o » EM L A D 1 G N I D A D . 

: T N nomine D o m i n i nostri J e s u - vobis D . G u n d i s a l v o , ejusdem E c c l e -
J _ Christ i . A m e n . Inter cetera p i e - sio instanti E p i s c o p o . omnibusque suc-

tatis officia potissimum e s t , & R e g i - ccssoribus vestris , & u n i v e r s a c l e -
b u s specialitcr c o n v e n i e n s , sanitam Dei rieis & sacerdotibus in dicecesi vestra 
Ecclesiam exaltare & promovere: E c c l e - habitantibus : cunctis quoque E c c l c s i a -
siasticas personas v e n c r a r i ac privilegia- rum Prolatis in R e g n o meo constitu-
r c : & tam E c c l e s i i s , q u a m Ecclesiasti- tis & constituendis, tam A r c h i c p i s c o -
cis ministrò debitam liberratem clemen- p i s , q u a m E p i s c o p i s , q u a m Abbatibus, 
ter concedere. E a propter e g o A i d e - q u a m Prioribus, q u a m clericis, q u a m 
fonsus D e i grafia R e x Castello & T o - sacerdotibus, omnibusque in aliqua par-
i d i , una cum uxprc mea Alienor R e - te R e g n i mei naufragium patientibus , 
gina , libenti animo , & voluntate spon- in perpetuum valituram. Statuo iiaque, 
tanca intuiti! pictatis ac miscricordio, c o n c e d o & v o v e o per m e & per om-
p r o animabus parentum meorum , & ncs successores m e o s , ut d e cetcro n u l -

salute p r o p r i a , facio chartaui donatio- lus R e x , neque dominus terrò . n c q u e 
nis , libertatis & absolutionis Domino, merinus, neque sajon, n c q u e ahquis alius 
& S . M a r i o Secoviensis E c c l e s i a : , & h o m o , mortuo A r c h i e p i s c o p o , a u t E p i -

L s c o -
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s c o p o , aut a l i q u o E c c l e s i a s t i c o P r e l a t o 
R e g n i mei d e r e b u s d o m u s d e f u n d i m o -
Wlibus, s i v e i m m o b i l i b u s q u i d q u a m r a -
p e r e , n e c possessionis extrinsecas v i o -
le'nter o c c u p a r e , nec d o m o s q « a c u m q u e 
re spoliare ull& m o d o p r & s u m a t . S e d o m -
lies res & possessiones A r c h i e p i s c o p i , 
s i v e E p i s c o p i , s i v e cujuslibet Ecclesiast i -
ci P r e l a t i d e f u n g i r c s e r v e n t u r illesa; & 
l ibere h a b e n d « & p o s s i d e n d e A r c H f e -
p i s c o p o , s i v e E p i s c o p o , s i v e P r e l a t o 
in p o s t e r u m s u c c e s s u r o . E o d c m m o d o 
c o n c e d o v o b i s , & s t a t c o , u t n u m q u a m 
d e c e t e r o p e t a m al iquid A r c h i e p i s c o -
p ' i s , nec E p i s c o p i s , nec A b b a t i b u s , 
n è c aliquibus Ecclesiasticis p e r s o n i s , 
Dee al iquibus R e l i g i o s a vir is p e r m i n a s , 
t c r r o r e m , scu v i o l e n t i a m ; nisi c u m suo 
a m o r e & b e n e p l a c i t o e o r u m ; & s e c u n -
d u m q u o d meus A r c h i e p i s c o p i m i h i 
c o n s u l e t & m a n d a b i t . A b s o l v o e t i a m 
o m n e s clericos & sacerdotes totius r e -
g n i mei a b o m n i f a c e n d e i r a , & f o s -
sadeira , & posta , & qualibet alia p e -
d a in p e r p ^ t u u m , & a b omni s e r v i -
rio q u o d ad R e g e m p e r t i n e t , r o g a n s 
& postuians u t o m n e s clerici in vita 
m e a specialem faciant o r a t i o n e m p r o 
incolu irritate 'corporis mei & q u o t i d i a -
na m , & posr d e c e s s u m m e u m p r o s a -
lute a n i m e m e e & p a r e n t u m m e o r u m . 
C o n c e d o etiam & statuo in p e r p e -
t u u m , q u o d naufragi u n d e c u m q u e ad 
R e g n u m m e u m a p p l i c u e r i n t , c u m o m -
nibus rebus s u i s , quas d e n a u f r a g i o e r i -
p e r e p o t e r u n r , a d q u a s c u i n q u e partes 
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v o l u e r i n t , sine o m n i l e s i o n e & i m p e d i -
m e n t o p r o i i c i s c a n t u r , & nullus n o m o 
i n roto R e g n o m e o a l i q u a m v i o l e n -
tiam e i s , v e l r e b u s e o r u m in a l i q u o in-
ferre p r é s u m â t . Si quis v e r o , & c . F a -
d a Charta a p u d T o l e t u m e r a M . C C . 
X V I I I . X I V . K a l e n d a s J a n u a r i i , anno 
I V . ex q u o R e x serenissimus p r e f a -
tus C o n c h a m fidei C h r i s t i a n e m a n c i p a -
v i t . E t e g o R e x $ d e f ò n s u s r e g n a n s in 
T o l e t o & C a s t e l l a h o c p r e s e n s P r i -
v i l e g i u m , q u o d fieri m a n d a v i , m a n u 
p r o p r i a r o b o r o & c o n f i r m o . R o d e r i e u s 
G u t i c r r e z , M a j o r d o m u s C u r i e R c g i s , 
c o n f i r m â t . G o m e z G a r c i e d e R o d a , 
A l f e r i z R é g i s . c o n f i r m â t . R a i m u n -
d u s P a l e n t i n u s E p i s c o p u s c o n f . P e t r u s 
B u r get is is E p i s c o p u s c o n f . S a n c i u s A -
bulcnsis E p i s c o p u s c o n f . R o d e r i e u s C a -
lagurritanus E p i s c o p u s c o n f . M i c h a e l 
O x o m e n s i s E p i s c o p u s c o n f . A r d e r i c u s 
S e g u n t i n u s E p i s c o p u s c o n f . J o a n n e s 

f rimus C o n c h a n u s e l e d u s c o n f . C o m e s 
ctrus c o n f . C o m e s F e r r a n d u s c o n f . 

C o m e s G u n d i s a l v u s c o n f . C o m e s A l -
fonsus c o n f . Petrus R o d e r i c i d e A z a -
g r a c o n f . F e r r a n d u s R o d e r i c i d e A r -
g e l l o c o n f . D i d a c u s E x c m e n i z c o n f . 
P e t r u s d e A r a z u r i c o n f . P e t r u s G a r -
c i e d e L e r m a c o n f . A l v a r u s R o d e r i -
c i d e G u z m a n c o n f . O r d o n i u s G a r c i a 
c o n f . P e t r u s R o d e r i c i d e G u z m a n c o n f . 
F r o i l a R a m i r e z c o n f . L u p u s D i a z , M c -
rinus R e g i s in Castel la , c o n f . M a g i s t e r 
G e r a l d u s R e g i s N o t a r i u s . P e t r o d e C o r -
d o n a existente C h a n c e l . scripsit , X V I I I . 
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PRIVILEGIO DE D. ALONSO Vili. 
P O R E L Q U E S E Ñ A L A T E R M I N O S A L A C I U D A D D E 

P L A S E N C I A , C O N F I R M A D O P O R D . A L O N S O E L S A B I O . 

0 O E p a n q u a n t o s á t a c a r t a vieren c o - p a r & b u s , q u e sunt ultra T i e t a r , sit cis 
m o nos D . A l o n s o R e y d e C a s -

tilla , d e T o l e d o , d e L e o n , d e G a l i -
cia , d e S e v i l l a , d e C ó r d o b a , d e M u r -
cia , d e J a é n y del A l g a r v e , v i e m o s 
p r i v i l e g i o del R e y D . A l f o n s o nuestro 
b i s a v u e l o , sellado d e lo su sello , f e c h o 
e n esta guisa . 

, , Q u a u t o largius l ides p u l l u l a t , & 
a u g e t u r C h r i s t i a n a r e l i g i o , t a n t o magis 
e x i n v o c a t o n e d i v i n i nominis s u p e r n a 
gloriatur tnajestas , & suis í ldelibus e x -
l i i b e t , q u o d s p o p o n d i t . U n d e p i u m est , 
& saluti a n i m a r u m e x p e d i t , his in locis 
p a g a n o r u m regionibus affinibus urbes 
c o n s t r u e r e , C h r i s t i c o l a r u m a g g r c g a t i o -
nes plantare , q u e infideíium n e q u i t i e 
sint in o b s t a c u l u m , & o m n i u m creatori 
in l a u d e m & g l o r i a m . Q u a p r o p t e r e g o 
A l d e f o n s u s D e i gratia R e x C a s t e l l e & 
T o l e t i , u n a c u m u x o r e m e a E l e o n o r a 
R e g i n a , & c u m filiabus meis I n f a n t i -
sis B e r e n g a r i a & U r r a c a , a d h o n o r e m 
D e i in l o c o , qui antiquitus v o c a b a t u r 
A m b r o z , u r b e m e d i f i c o , cui Placentia 
( u t D e o placeat & h o m i n i b u s ) n o m e n 
i m p o s u i ; ci q u e , & e j u s d e m c o n c i l i o 
p r e s e n t i & f u t u r o , & filiis & p ost cr i s 
e o r u m a s s i g n o , d o n o & c o n c e d o t é r m i -
nos p e r subscriptas m e t a s & m o j o n e s 
inclusos v e r s u s u r b e m s i g n a t o s s u b s c -
q u e n t i m o d o , & divisos c u m n e m o r i -
b u s , & a q u i s , & f o n t i b u s , & c u m o m -
n i b u s d i r e d u r i s & pertinentiis suis ; 
i ta q u o d teneant & possideant t é r m i -
nos illos desertos aut p o p u l a t o s , q u o -
m o d o c u m q u e v o l u e r i n t , s i v e ad p a s -
c u a , s i v e ad a g r i c u l t u r a m ; & de eis, 
& in eis q u i d q u i d v o l u e r i n t , faciant . I n 

terminus circa T a g u m , sicut d i v i d i r p e r 
illum v a d u m d e A l a r z a , q u o d est in 
T a g o ; sicut itur in d i r e d u m ad C a -
b e z a m majorem d e la P e d e r n á l o s a ; & 
d e P e d e r n a l o s a in d i r e d u m ad P c t r a m 
F i d a m ; & de P e t r a F i d a in d i r e d u m 
a d C a b e z a s d e T e r r a z a s ; & d e C a b e -
zas d e T e r r a z a s in d i r e d u m u s q u e in 
r i v u m T i e t a r , & ultra T i e t a r ad G a r -
gantain d e Chiel la ; & de G a r g a n t a d e 
C h i e l l a p e r illam c a r r e r a m r e d a m , q u a 
¡tur ad s u m m u m d e V a l l e V e l l i d o ; & 
per V a l l c x n V e l l i d u m ad jussum , s i c -
ut itur in d i r e d u m ad C a b c z a m de D . 
P e d r o l o ; & de C a b e z a d e D . P e d r o l o 
a d jussum sicut intrat via in r i v u m T o r -
mis ; & T o r m i s ad jussum u s q u e ad 
arrojum d e M u í a , ubi cadit in T o r m e s ; 
& arrojum d e M u í a arriba sicut exit 
a d s u m m u m d e F a l g o s i m ; & d e F a l -
g o s i m a d jussum sicut itur a d C a l z a -
darn d e G u i n e a . E t ultra fluvium T a -
g u m d e supra d i d o v a d o d e A l a r z a , 
s icut exit carrera d e v a d o , & itur p e r 
e a m a d p o r t u m d e I b o r , p r e t e r c a s t e l -
l u m A l v a l a t c u m suo t e r m i n o , q u o d 
est sicut c a d u n t a q u e v e r s u s castel lum 
d e ó m n i b u s partibus u l t r a T a g u m ; & 
d e portu d e I b o r , s icut itur in d i r e -
d u m ad r i v u m , qui dicitur A l m o n t , 
& A l m o n t ad jussum sicut cadit G e -
bla r i v u s in A l m o n t ; & de G e b l a r i v o 
a r r i b a , s icut ¡tur a d T a m u j a m , & a d 
d i r e d u m , & a d C a f r a t n de M o n t a n -
c h e s , & ad c a n t p u m d e L u c c n a , & 
a d ser ra m de S a n d o P e t r o , & in a n -
tea ad d i r e d u m , q u a n t u m p o t u e r i n t 
a d q u i r e r e Placentini . E t infra p r e d i -
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s c o p o , aut a l i q u o E c c l e s i a s t i c o P r e l a t o 
R e g n i mei d e r e b u s d o m u s d e f u n d i m o -
Wlibus, s i v e i m m o b i l i b u s q u i d q u a m r a -
p e r e , n e c possessionis extrinsecas v i o -
lenrer o c c u p a r e , nec d o m o s q « a c u m q u e 
re spoliare ull& m o d o p r & s u m a t . S e d o m -
n e s res & possessiones A r c h i e p i s c o p i , 
s i v e E p i s c o p i , s i v e cujuslibet Ecclesiast i -
ci P r e l a t i d e f u n g i r e s e r v e n t u r illesa; & 
l ibere h a b e n d e & p o s s i d e n d e A r c h i e -
p i s c o p o , s i v e E p i s c o p o , s i v e P r e l a t o 
in p o s t e r u m s u c c e s s u r o . E o d c m m o d o 
c o n c e d o v o b i s , & s t a t u o , u t n u m q u a m 
d e c e t e r o p c t a m al iquid A r c h i e p i s c o -
p i , nec E p i s c o p i s , nec A b b a t i b u s , 
n è c aliquibus Ecclesiasticis p e r s o n i s , 
Dee al iquibus Religiosis vir is p e r m i n a s , 
t c r r o r e m , scu v i o l e n t i a m ; nisi c u m suo 
a m o r e & b e n e p l a c i t o e o r u m ; & s e c u n -
d u m q u o d meus A r c h i e p i s c o p i m i h i 
c o n s u l e t & m a n d a b i t . A b s o l v o e t i a m 
o m n e s clericos & sacerdotes totius r e -
g n i mei a b o m n i f a c e n d e i r a , & f o s -
sadeira , & posta , & qualibet alia p e -
d a in p e r p e t u i m i , & a b omni s e r v i -
n o q u o d ad R e g e m p e r t i n e t , r o g a n s 
& postulans u t o m n e s clerici in vita 
m e a specialem faciant o r a t i o n e m p r o 
incolumitate c o r p o r i s mei & q u o t i d i a -
na m , & post d e c e s s u m m e u m p r o s a -
lute a n i m e m e e & p a r e n t u m m e o r u m . 
C o n c e d o etiam & statuo in p e r p e -
t u u m , q u o d naufragi u n d e c u m q u e ad 
R e g n u m m e u m a p p l i c u e r i n t , c u m o m -
nibus rebus s u i s , quas d e n a u f r a g i o e r i -
p e r e p o t e r u h t , a d q u a s c u i n q u e partes 
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v o l u e r i n t , sine o m n i l e s i o n e & i m p e d i -
m e n t o p r o i i c i s c a n t u r , & nullus n o m o 
i n roto R e g n o m e o a l i q u a m v i o l e n -
tiam e i s , v e l r e b u s e o r u m in a l i q u o in-
ferre p r é s u m â t . Si quis v e r o , & c . F a -
d a C h a r t a a p u d T o l e t u m e r a M . C C . 
X V I I I . X I V . K a l e n d a s J a n u a r i i , anno 
I V . ex q u o R e x serenissimus p r e f a -
tus C o n c h a m fidei C h r i s t i a n e m a n c i p a -
vit. E t e g o R e x $ d e f ò n s u s r e g n a n s in 
T o l e t o & C a s t e l l a h o c p r x s e n s P r i -
v i l e g i u m , q u o d fieri m a n d a v i , m a n u 
p r o p r i a r o b o r o & c o n f i r m o . R o d e r i e u s 
G u t i c r r e z , M a j o r d o m u s C u r i e R c g i s , 
c o n f i r m â t . G o m e z G a r c i e d e R o d a , 
A l f e r i z R é g i s » c o n f i r m â t . R a i m u n -
d u s P a l e u t i n u s E p i s c o p u s c o n f . P e t r u s 
B u r get is is E p i s c o p u s c o n f . S a n c i u s A -
bulcnsis E p i s c o p u s c o n f . R o d e r i e u s C a -
lagurritanus E p i s c o p u s c o n f . M i c h a e l 
O x o m e n s i s E p i s c o p u s c o n f . A r d e r i c u s 
S e g u n t i n u s E p i s c o p u s c o n f . J o a n n e s 

f rimus C o n c h a n u s e l e d u s c o n f . C o m e s 
ctrus c o n f . C o m e s F e r r a n d u s c o n f . 

C o m e s G u n d i s a l v u s c o n f . C o m e s A l -
fonsus c o n f . Petrus R o d e r i c i d e A z a -
g r a c o n f . F e r r a n d u s R o d e r i c i d e A r -
g e l l o c o n f . D i d a c u s E x c m e n i z c o n f . 
P e t r u s d e A r a z u r i c o n f . P e t r u s G a r -
c i e d e L e r m a c o n f . A l v a r u s R o d e r i -
c i d e G u z m a n c o n f . O r d o n i u s G a r c i a 
c o n f . P e t r u s R o d e r i c i d e G u z m a n c o n f . 
F r o i l a R a m i r e z c o n f . L u p u s D i a z , M e -
r i n i » R e g i s in Castel la , c o n f . M a g i s t e r 
G e r a l d u s R e g i s N o t a r i u s . P e t r o d e C a r -
d o u a existente C h a n c e l . scripsit , X V I I I . 

A LAS M E M O R I A S . LXXXIII 
) -
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PRIVILEGIO DE D. ALONSO Vili. 
P O R E L Q U E S E Ñ A L A T E R M I N O S A L A C I U D A D D E 

P L A S E N C I A , C O N F I R M A D O P O R D . A L O N S O E L S A B I O . 

0 O E p a n q u a n t o s á t a c a r t a vieren c o - p a r í i b u s , q u e sunt ultra T i e t a r , sit cis 
m o nos D . A l o n s o R e y d e C a s -

tilla , d e T o l e d o , d e L e o n , d e G a l i -
cia , d e S e v i l l a , d e C ó r d o b a , d e M u r -
cia , d e J a é n y del A l g a r v e , v i e m o s 
p r i v i l e g i o del R e y D . A l f o n s o nuestro 
b i s a v u e l o , sellado d e lo su sello , f e c h o 
e n esta guisa . 

, , Q u a u t o largius l ides p u l l u l a t , & 
a u g e t u r C h r i s t i a n a r e l i g i o , t a n t o magis 
e x i n v o c a t o n e d i v i n i nominis s u p e r n a 
gloriatur tnajestas , & suis í idelibus e x -
l i i b e t , q u o d s p o p o n d i t . U n d e p i u m est , 
& saluti a n i m a r u m e x p e d i t , his in locis 
p a g a n o r u m regionibus affinibus urbes 
c o n s t r u e r e , C h r i s t i c o l a r u m a g g r c g a t i o -
nes plantare , q u e infideíium n e q u i t i e 
sint in o b s t a c u l u m , & o m n i u m creatori 
in lauden» & g l o r i a m . Q u a p r o p t e r e g o 
A l d e f o n s u s D e i gratia R e x C a s t e l l e & 
T o l e t i , u n a c u m u x o r e m e a E l e o n o r a 
R e g i n a , & c u m filiabus meis I n f a n t i -
sis B e r e n g a r i a & U r r a c a , a d h o n o r e m 
D e i in l o c o , qui antiquitus v o c a b a t u r 
A m b r o z , u r b e m e d i f i c o , cui Placentia 
( u t D e o placeat & h o m i n i b u s ) n o m e n 
i m p o s u i ; ci q u e , & e j u s d e m c o n c i l i o 
p r e s e n t i & f u t u r o , & filiis & p ost cr i s 
e o r u m a s s i g n o , d o n o & c o n c e d o t é r m i -
nos p e r subscriptas m e t a s & m o j o n e s 
inclusos v e r s u s u r b e m s i g n a t o s s u b s c -
q u e n t i m o d o , & divisos c u m n e m o r i -
b u s , & a q u i s , & f o n t i b u s , & c u m o m -
n i b u s d i r e d u r i s & pertinentiis suis ; 
i ta q u o d teneant & possideant t é r m i -
nos illos desertos aut p o p u l a t o s , q u o -
m o d o c u m q u e v o l u e r i n t , s i v e ad p a s -
c u a , s i v e ad a g r i c u l t u r a m ; & de eis, 
& in eis q u i d q u i d v o l u e r i n t , faciant . I n 

terminus circa T a g u m , sicut d i v i d i r p e r 
illum v a d u m d e A l a r z a , q u o d est in 
T a g o ; sicut itur in d i r e d u m ad C a -
b e z a m majorem d e la P e d e r n á l o s a ; & 
d e P e d c r n a l o s a in d i r e d u m ad P e t r a i n 
F i d a m ; & de P e t r a F i d a in d i r e d u m 
a d C a b e z a s d e T e r r a z a s ; & d e C a b e -
zas d e T e r r a z a s in d i r e d u m u s q u e in 
r i v u m T i e t a r , & ultra T i e t a r ad G a r -
gantain d e Chiel la ; & de G a r g a n t a d e 
C h i e l l a p e r illam c a r r e r a m r e d a m , q u a 
itur ad s u m m u m d e V a l l e V e l l i d o ; & 
per V a l l e m V e l l i d u m ad jussum , s i c -
ut itur in d i r e d u m ad C a b c z a m de D . 
P e d r o l o ; & de C a b e z a d e D . P e d r o l o 
a d jussum sicut intrat v i a in r i v u m T o r -
mis ; & T o r m i s ad jussum u s q u e ad 
arrojum d e M u í a , ubi cadit in T o r m e s ; 
& arrojum d e M u í a arriba sicut exit 
a d s u m m u m d e F a l g o s i m ; & d e F a l -
g o s i m a d jussum sicut itur a d C a l z a -
a a m d e G u i n e a . E t ultra fluvium T a -
g u m d e supra d i d o v a d o d e A l a r z a , 
s icut exit carrera d e v a d o , & itur p e r 
e a m a d p o r t u m d e I b o r , prarter c a s t e l -
l u m A l v a l a t c u m suo t e r m i n o , q u o d 
est sicut c a d u n t a q u e v e r s u s castel lum 
d e ó m n i b u s partibus u l t r a T a g u m ; & 
d e portu d e I b o r , s icut itur in d i r e -
d u m ad r i v u m , qui dicitur A l m o n t , 
& A l m o n t ad jussum sicut cadit G e -
bla r i v u s in A l m o n t ; & de G e b l a r i v o 
a r r i b a , s icut ¡tur a d T a m u j a m , & a d 
d i r e d u m , & a d C a f r a t n de M o n t a n -
c h e s , & ad c a n t p u m d e L u c e n a , & 
a d ser ra m de S a n d o P e t r o , & in a n -
tea ad d i r e d u m , q u a n t u m p o t u e r i n t 
a d q u i r e r e Placentini . E t infra p r e d i -
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d a s nietas c o n c e d o vobis M o n s f r a c p r o 
aldea : ita támen q u o d ego teneam ca-
s t e l l u m , & h e c mea terminorum d o -
natio rata & stabilis p e r m a n c a t , 8c in-
violata pérsgveret . Si quis v e r o hujus 
m e e douationis §c cSncessionis p a g i -
nani in aliquo rumpere , v e l infringerc, 
aut d¡mintiere p r e s u m s e r i t , iram o m -
nipotcntis Dei plenarie incurrat v & 
c u m J u d a proditore eternas pcenas sus-
t i n e a r , 8c R e g i a : parti mille libras auri 
purissimi in coto persolvat; 8c d a m n u m , 
q u o d vobis in supra d i d i s terminis intu-
lerit , duplicatuin restituat. F a d a charta 
a p u d Placentiam e r a M . C C . X X V I 1 . 
V I I I . I d u s M a r t í i , secundo anno p o s t -
q u a m serenissimus Alfonsus R e x C a -
stclle 8c T o l e t i A ' fonsum R e g e m L e -
gioncnsem c i n g u l o militie cinxit , 8c 
ipse Alfonsus R e x Legionensis oscula-
tus est inanum d i d i Alfonsi R e g i s C a -
s t e ü e 8c T o l e t i ; 8c ideui s e p e d i d u s 
Aldefonsus illustris R e x C a s t e l l e 8c T o -
leti , Romani Imperatoris filium C o n -
radum nomine in n o v u m militem a c -
cinxit , 8c ei filiam suam Bcrengariam 
tradidit in uxorem. F.t ego Allonsus rc-
gnans in Castella 8c T o l e t o hanc c h a r -
tam manu propria roboro & c o n f i r m o . " 

E nos el sobredicho R e y D . A l f o n -
s o reynante en uno c o n la R e y n a D o ñ a 
Y o l a n t e mi mnger , con nuestros fijos el 
I n f a n t e D . F e r n a n d o primero heredero, 
y con D . Sancho , y con D . J u a n , en 
Castiel la , en T o l e d o , en L e ó n , en G a -
licia , en S e v i l l a , en C ó r d o b a , en M u r -
cia , en J a é n , en B a e z a , en B a d a l l o z , 
é en el A l g a r v e , otorgamos este pri 
v i legío , y confirmárnoslo ; y manda-
mos que vala asi c o m o valió en la s a -
zón que el R e y D . A l o n s o nuestro bis -
avuclo lo dió. Y para q u e sea firme y 
estable mandamoslo sellar c o n nuestro 
sello d e plomo. F e c h o el privilegio en 
S e g o v i a domingo X V I I I . dias andados 
del mes de J u n i o en era de M . C C C . 
X I . años. D . S a n c h o A r z o b i s p o d e 
T o l e d o Cancil ler d e Castilla confirma. 
D . R e y n i o n d o A r z o b i s p o d e Sevil la 
conf. E l Infante D . F e d r i c conf . D . 
Guillen Marque's d e M o n f e r r a t , v a s a -
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lio del R e y , conf. D . I ícnriqtie D u c 
d e le R c g n e , vasallo del R e y , conf . 
D . L u i s , lijo del R e y J u a n D a c r c , E m -
perador d e Constantinopla , y de la 
E m p e r a t r i z D o ñ a B e r e n g u c l a , C o n d e 
de B e l m o n , vasallo del R e y , confirma. 
D . J u a n , hijo del E m p e r a d o r y d e ia 
E m p e r a t r i z sobredichos , C o n d e de 
M o n f o r t , vasallo .del R e y , conf . D . 
G a s t ó n C o n d e d i - B e a r n e , vasallo del 
R e y . conf. L a Iglesia d e B u r g o s v a -
ga. D . Tel lo O b i s p o d e Palencia c o n f . 
D . F e m a n d o O b i s p o d e S e g o v i a conf . 
L a Iglesia d e Siguenza v a g a . D . A -
gustin O b i s p o de O s m a c o n l . D . G o n -
zalo e l e d o de C u e n c a conf. L a I g l e -
sia de A v i l a v a g a . D . Umian O b i s p o 
d e Calahorra conf. D . F e r n a n d o O b i s -
po de C ó r d o b a conf . D . P e d r o O b i s -
p o d e Piascncia c o n f . D . Pasqual O -
bispo d e J a é n conf. L a Iglesia de C a r -
tagena v a g a . D . F r . J u a n O b i s p o d e 
C á d i z conf. D . J u a n G o n z á l e z M a e s -
tre d e la O r d e n de C a l a t r a v a conf. 
D . A l f o n s o hijo del I n f a n t e D . A l f o n -
so d e Moliiia conf . D . Simón R u i z d e 
los C a m e r o s conf. D . J u a n A l f o n s o d e 
I l a r o conf . D . Fernán R u i z d e C a s -
tro conf. D . Pedro C o r o n e l de A r a -
g ó n conf . D . G u t i c r Suarez d e M e n e -
ses conf. D . A l f o n s o T e l l e z d e Vil lal-
v a conf. D . R o d r i g o G o n z á l e z d e C i s -
neros conf . D . G ó m e z R u i z M a n z a n e -
d o conf . D . D i e g o L ó p e z d e I l a r o 
conf. D . F e r n á n P e r e z d e G u z m a n 
conf. D . Henrique P e r e z , R e p o s t e r o 
m a y o r del R e y , y A d e l a n t a d o en el 
R e y n o d e M u r c i a por el Infante D . 
F e r n a n d o , conf . D . D i e g o L ó p e z d e 
S a l c e d o , A d e l a n t a d o en A l a v a y en 
G u i p u z c o a , conf. D . M a z a n O b i s p o d e 
L e ó n conf. L a Iglesia d e O v i e d o va-
g a . D . Suero O b i s p o d e Z a m o r a conf. 
L a Iglesia d e Salamanca v a g a . D . M e -
lendo O b i s p o d e A s t o r g a conf . D . P e -
d r o e l e d o d e C i u d a t conf . D . F e r n a n -
d o O b i s p o d e L u g o conf . D . J u a n O 

• b i s p o d e Orens c o n f . D . G i l O b i s p o d e 
T u i conf . D . Ñ u ñ o O b i s p o d e M o n -
d o ñ e d o conf . D . G o n z a l o O b i s p o de 
C o r i a conf. D . F r . Bartolomé O b i s p o 

d e 

A LAS M E 
de S i l v e conf . D . F r . L o r e n z o Obispo 
d e Bai lados conf . D . P e l a y Perez Maes-
tre d e la O r d e n de Santiago conf . D . 
G a r c í a F e r n a n d e z M a e s t r e d e la O r -
den d e A l c á n t a r a conf . D . A l f o n s o F e r -
n a n d e z fijo del R e y , y Señor de M o -
lina , conf. D . R o d r i g o I b a ñ c z , P e r t i -
g u e r o d e S a n t i a g o , conf . D . F e r n a n d o 
P e r e z P o n c e conf. D . G i l M a r t i n e z de 
Portugal conf. D . ¿Üartin G i l su hijo 
c o n f . D . J u a n F e r n a n d e z Batisela c o n f . 
D . Ramir D í a z d e C i e n f u e n t e s conf . D . 

M O R I A S . L X X X V 
R o y G i l d e V i l l a l o b o s conf . D . G a r -
cía F e r n a n d e z , Maestre d e la O r d e n 
del T e m p l e , conf . G a r c i D o m í n g u e z , 
N o t a r i o del R e y en la Andalucía, conf . 
Millan Pqrez de L e o t \ la fi*o escribir 
por mandado del R e y e¡l el año d e 
X X I I . que el R e y sobredicho regnó. 
P e d r o G a r c i a d e T o l e d o lo escribió. 
M a e s t r e F e r r a n d o e l e d o d e O v i e d o , 
y « o t a r i o del R e y , conf . 

S igno >1« del R e y D . A l o n s o . 
F e r r a n d P e r e z . 

I X . 

' BULA DE HONORIO III. 

C O N F I R M A N D O L A D E C L E M E N T E I I I . P O R L A Q U E 
E R I G I Ó E N C A T E D R A L L A I G L E S I A DE P L A S E N C I A . 

a T T O n o r i u s E p i s c o p u s , servus s e r -
| v o r u m D e i , venerabili fratri 

D o m i n i c o E p i s c o p o , 8c d i l e d i s iiliis ca-
pitulo Piacentino salinem 8c Apostol i -
cam b e n e d i d i o n e m . I n regestis felicis 
m e m o r i e Clementis P a p e p r e d e c e s s o -
ris nostri litteras invenimus in liunc 
m o d u m : 

„ C l e m e n s E p i s c o p u s , servus s e r v o -
r u m D e i , carissimo in Christo filio 
illustri R e g i C a s t e l l e A l f o n s o salutem 
8c Apostol icam b e n e d i d i o n e m . T u n c 
D e i beneplacitum in humanis impletur 
a d i b u s , cum c o r d a Principum a d h o c 
conspieimus viribus totis intendere , ut 
cultus divini nominis dilatetur , 8c ini-
mici fidei cathol ice conterantur. U n -
d c nos qui quorumlibct pia desideria 
quadam manu solicitudinis adjuvare 
t e n e m u r , tanto ad conceptorum exse-
quutionem cos volumus diligenti adhor-
tatione inducere , 8c annuendo , q u e 

i Vease el cap. L I I I . pag. 1 5 1 . d e cs-
tas Memo fius. 

p o s t u l a n t , "unitari , quanto pia c x o r -
dia , q u e d e b o n a intentione p r o c c -
dunt , sperantur laudabiliorum exitu 
concludeuda. I n d e e s t , q u o d intcntio-
nem R e g i a m modis omnibus c o m m e n -
dantes d e amplificandis C h r i s t i a n e r e -
ligionis terminis jam c o n c e p t a m in P i a -
centina civitate , q u a m in terra per 
strenuitatem tuam d e manu Ismaeli -
tarum a d q u i s i t a , divina prosperante 
clcmcntia , populasse dignosceris , a u -
doritate Apostol ica E p i s c o p a l c m c a t h e -
dram constituimus. D i o : c e s i m quoque 
habendam juxta dispositionem R e g i a m , 
ab eadem Ecclesia Cathedral i d e c c r -
nimus , ut v i l l e , sicut presenti s c r i -
pto concluditur , q u e sua s u n t , ci lar-
gitione concessa dicecesano jure ad 
eam perpetuo debeant pertinere : T u r -
gel lum scilicet , 8c Medellinum , 8c 
M o n s F r a g o r u m , & S a n d a C r u z , c u m 
omnibus pertinentiis suis . U t aurem 

h e c 

i »istoria de Plasmia por Fr. Alonso 
Fernandez pag. 2$ . 
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h o c concessici f u t u r i s t e m p o r i b u s i u t e - f r i n g e r c , v e l ei a n s u t e m e r a r i o c o n t r a i -
g r a & illibata s e r v e t u r , s t a t u i m u s , u t r e . S i quis autein h o c a t t e n t a r e p r o -
tiulli o m n i u o h o m i n u m , & c . S i q u i s a u - s u m s e r i t , i n d i g n a t i o n e m o m n i p o t e n t i s 
t e m , & c . " D e i , & b e a t o r u m P e t r i & P a u l ! A p o -

N o s i g i t u r , c o n c e s s i o n e m e a i n d e m s t o l o t a m ejus se n o v c r i t i n c u r s u r u u i . 
a d p r e c e s carissimi in C h r i s t o lilii n o - D a t i s L a t e r a n i X V I I I . K a l c n d a s D e -
stri F e r d i n a n d i . iilustris R e g is C a s t e l l a : , c e m b r l s P o n t i l ì c a t u s nostri a n n o V . 
auftoritate Apostolica conlirinamus, & Siguese otra Buia de Uonorio III. 
. p r e s e n t i ? scripti p a t r o c i n i o c o m m u n i - en que confimi la villa de liejar y 

m u s . N u l l i e r g o o m n i n o h o m i n u m r & è a t su distrilo, que 'j-uede verse cn die hi 

l i a n e p a g i n a m nostra: c o n n r m a t i o n i s i n - H i s t o r i a . 

x . 

•EPISTOLAS DEL PAPA I N N O C E N C I O ni. 
S O B R B QUE SE D I S O L V I E S E E L M A T R I M O N I O E N T R E 

DON ALONSO IX. REY DE LEON Y DONA BERENGUELA , 
HIJA DE DON ALONSO VILI. DE CASTILLA , POR. 

HALLARSE UNIDOS BN GRADO PROHIBIDO. 

» Z A M O R E N . E P I S C O P O . e x e o q u o d c e l e b r a v e r a s p o s t i n t e r d i -

D t el i & e x c o m m u n i c a t i o n i s s e n t e n t i a m , 
3 p R . r t e r d e b i t u m officii pastoral is , q u a m in te p o s t a p p e l l a t i o n e m i n t e r -

J T q u o d n o s o m n i b u s c o n s t i t u i t d e - p o s i t a m c u m d e m C a r d i n a l e m tulisse d i -
b i r o r e s , p e r s o n a m t u a m t a n t o a m p l i u s c e b a s , m c r u e r a s , l ibi & E c c l e s i a : tua: 
d i i i g i m u s , & sincerius a m p l e x a m u r , d e sedis A p o s t o l i c o b e n i g n i t a t e r e m i s i -
fluanto a m p l i u s es p r o d i t u s scientia m u s , & c u m p l e n i t u d i n e g r a t i * nostra: 
I m e r a r u m , & t a m In c a n o n i c o q u a m c i - t e a d p r o p r i a d u x i m u s r e m i r t e n d u m . 
v i l i iure p c r i t u s . H o c s i q u i d e m a t t e n - D a t u m L a t e r a n i V I I . K a l e n d . A p r i l i s . 
d e n t e s , c u m a d s e d e m A p o s t o l i c a m , 
d u m a d h u c bona: m e m o r i a : C o l . P a p a 4 D I L E C T O F I L I O F R A T R I 
p r o d c c e s s o r noster v i v e r e t , accessisses , R A I N E H I O . 

a b e x c o m m u n i c a t i o n i s sententia , q u a m 
d i l e c l u s tilius noster G . S a n c i i A n g e - I * U d o r n o v i & v e t c r i s t e s t a m e n t i 
li d i a c o n u s C a r d i n . m t e , d u m in p a r - ± \ _ D o m i n u s D e u s n o s t e r , u t c o n -
t i o u s H i s p a m o l e g a t i o n i s i u n g e r e t u r f u n d e r e t f o n i a . humilia f r e q u e n r e r eie-
o f f i c i o t u l e r a t . t e & E c c l e s i a , n Z a i n o - g i t in veteri S y n a g o g a , in Ì ' a t r i a r c h a s , 
rens. a b s o l v . m u s ; Se p u m a m , si q u a m & R e g e s d e p o s t f e t a n t e s a s s u m e n s , 

& 

t a s ' « S L d Cap' L X X X I V ' y s«- d c « - *"»• ¡P'um, & Ecctesiam tu/era, 
, i ¡K T « .. Zamorensem. 

Ed?r. Baìua!' Innocenti! I I I . E p . 4 Lib. I . Episc. » , . 
3 C £ * , m a , u ^ v t L f J ^ t & 

A L A S M 
& in n o v a E c c l e s i a g e n t i u m in A p o -
sto l o s e l i g e n s p i s c a t o r c s . Q u i c u m E c -
c lcs iam s p o n s a m s u a m p r o l e m u l t i p l i -
ci f c c u n d a r i t , p o n e n s tìlios ejus sicut 
n o v e l l a s o l i v a r u m in c i r c u i t u mensa: 
s u e , n o s , q u o s ipse , l i c e t i m m e r i r o s , 
e r e x i t d e s t e r c o r e , & d e p u l v e r e s u -
s c i t a v i , & Petri v o l u i t sol ium o b t i n e -
r e , q u a m v i s majoris a u d o r i t a t i s v i r o s , 
u t p o t e c u i t a m q u a r f r c a p i t i u n i v e r s a 
m e m b r a E c c l e s i e o b s e q u u n t u r , in p a r -
t e s H i s p a n i a r u m a d p a c e m inter P r i n -
c i p e s r e f o r m a n d a i n & d i s s o l v c n d a s c o l -
J i g a t i o n e s iniquitatis d e s t i n a r e p o s s e -
m u s , tibi tarnen e x e m p l o ejus q u i ele-
g i t humilia , h o c o n u s solicitudinis d u -
x i m u s i n j u n g e n d u m , u t humiles h u m i -
l i t e r f o v e a s , & p u n i a s f o r t i u s c o n t u -
m a c e s . S a n e a d a u d i c n t i a m n o s t r a m 
p e r v e n i t q u o d cariss. in C h r i s t o lilius 
noster R e x C a s t e l l e illustris R e g i L e -
g i o n e n s i , q u i e u m s e c u n d o g r a d u c o n -
s a n g u i n i t a t i s c o n t i n g i t , filiam s u a m , 
n e p t i m i l l i u s , n e c o p u l a r e d i c a m u s , 
s u p p o n e r e i n c e s t u o s e p r e s u m s i t , p o -
n e n s c a r n c m b r a c h i u m s u u m , a c c r e -
d e n s p e r i p s u m p e r s e q u u t i o n e m e f f u g e -
re i m m i n e n t e m ; n o n a t t e n d e n s q u o d 
m a l e d i c i us h o m o q u i spern s u a m p o -
n i t in h o m i n e , & q u o d n o n est c o n -
silium c o n t r a D e u m . U n d e HOS e o r u m 
u t r i q u e d e d i m u s in m a n d a t i s , u t t a m 
t u r p e m c o n t r a d u m , a b o m i n a b i l e m in 
c o n s p e d u D o m i n i , & judicio f idcl iuin 
d e t e s t a n d u m , o m n i dHatione & e x c u -
s a t i o n e postposit is , r e v o c e n t , & u n i -
v e r s a s c o l l i g a t i o n e s impietat is d i s s o l -
v a n t , q u a s inter se s u b hujus i n c e s t u s 
specie inierunt. A c c e p i m u s e t i a i n , q u o d 
R e x N a v a r r o r u m t r e g u a s c u m d i d o 
R e g e C a s t e l l e initas f r e g i t , & c a s t e l -
la n d c l i t a t i s p e r v i o l e n t i a m o c c u p a v i t , 
p r o p t e r q u o d a d i l e d o filio n o s t r o G . 
S . A n g e l i d i a c o n o C a r d , t u n c A p o s t o -
l i c e sedis L e g a t o e x c o m m u n i c a t i o n i s 
in p e r s o n a m ejus, & in terrain interdict» 
p r o m u l g a t a fuit sententia . I d e o q u e d i s -
c r e t i o n ! t u e per A p o s t o l . scr ipta m a n -
d a m u s , q u a t e n u s d i c l o s C a s t e l l e & L e -
g i o n e n . R e g e s a d r e v o c a n d u m c o n t r a -
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d u m t a m il l icitum ^juxta f o r m a m m a n -
d a t i nostri m o n e a s d i l i g e n t e s & i n d i -
c a s ; & si s u p e r h o c ( q u o d n o n c r e -
d i m u s ) f u e r i n t c o n t u m a c e s , in p e r s o -
nas e o r u m e x c o m m u n i c a t i o n i s , i n t e r -
rain i n t e r d i d i sententias non d i f i e r a s 
p r o m u l g a r e ; f a d u r u s eas u s q u e a d s a -
t i s f a d i o n e m c o n g r u a m i n v i o l a b i l i t c r o b -
s c r y v i . S u p e r c o a u t e m q u o d d e R e -
g e N a v a r r e d i d u m e s t , i n q u i r a s d i l i -
g e n t i a v e r i t a t e m ; & si s i c i n v c n c r i s , 
u t s u p e r b i s est c x p r c s s u m , latam in 
e u m & t c r r a m ejus s e n t e n t i a m per t o -
tani H i s p a n i a m publicari facias ; n e c 
c a m , nisi sufficienti s a t i s f a d i o n e r e c e -
p t a , relaxes. Q u o d si f o r s a n in e u m 
v e l r e g n u m ejus d i d a n o n f u i t senten-
tia p r o m u l g a t a ; n i h i l o m i n u s t a r n e n , si 
c u m S a r a c e n i s c o n t r a Christ iat ios , & 
p r e c i p u e c o n t r a d i c t u m R e g e m C a s t e l -
l e , s i c u t d i c i t u r , c o n j u r a v i t , a n a r h e m a -
t is c u m s e v e r i t a t e p e r c c l l a s , & t e r r a m 
ejas u s q u e a d d i g n a m s a t i s f a d i o n e m 
subjicias i n t e r d i d o . V o l u m u s ctiam n i -
h i l o m i n u s & m a n d a m u s , u t si d i d i C a -
s t e l l e & L e g i o n e n s i s R e g e s a d m a n d a -
t u m n o s t r u m & c o m m o n i t i o n e m t u a m 
d i d u m c o n t r a d u m ill icitum r e t r a d a -
r i n t , cos , u t aliter inter se & c u m R e -
g e P o r t u g a l l i * h o n e s t e c o n v c n i a n t , & 
c e t e r o s R e g e s , u t inter se p a c i s s t u -
d e a n t feed e r a r e f o r m a r e ( s u p e r q u o t e 
p r e c i p u e v o l u m u s esse s o l i c i t u m ) p e r 
e x c o m m u n i c a t i o n i s & i n t e r d i d i s e n t e n -
t i a m , a p p e l l a t i o n e r e m o t a , c o g e r e n o n 
o m i t t a s , sc i turus n o s universis A r c h i e -
p i s c o p i s & E p i s c o p i s H i s p a n i a r u m d e -
disse firmiter in m a n d a t i s , u t q u i d q u i d 
s u p e r p r e d i d i s , q u i d q u i d et iam c o n t r a 
S a r a c e n o s d u x e r i s s t a t u e n d u m , r e c i p i a n t 
h u m i l i t e r , & o b s e r v e n t . N o s enim s e n -
t e n t i a m , q u a m p r o p t e r h o c in c o n t u -
m a c e s d u x e r i s p r o f e r e n d a m , r a t a m h a -
b e b i m u s a u d o r e D o m i n o i n v i o l a b i l i t c r 
o b s c r v a r i . V e r u m q u o n i a m s e p e d i d u s 
C a r d , in d i d u m L e g i o n e n s e m R e g e m 
& A s t o r i c e n . S a l m a n t i n . L e g i o n e n . & 
Z a m o r e n . E p i s c o p o s e x c o m m u n i c a t i o -
nis s e n t e n t i a m p r o m u l g a v i , & terrain 
ipsius R e g i s s u p p o s u i t i n t e r d i d o , v o l u -

m u s 
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mus nihilominus m a n d a m u s , u t t a m 
a d i c t o R e g e q u a m E p i s c o p i s ipsis s t a n -
di m a n d a t i s apostolicis sufficienti carnici-
n e r e c e p t a , latam in e o s e x e o m m u m -
cationis & i n t e r d i c i ! regni» L e g i o n e n , 
s e n t e n t i a m , ' a p p c j l a t i o n e p o s t p o s i t a , n o -
s t r a f r e t u s a u c l o r i t a t e r e l a x e s , si c o g -
n o v e r i s , q u o d s u p e r illicita c o p u l a n o -
stris velit o b e d i r e m a n d a t i s . Q u a m v i s 
e n i m d i i t o s E p i s c o p o s punire g r a v i t e r 
d e r i g o r e p o s s e m u s . d e m a n s u e t u d i n e 
tarnen c o s d u x i m u s t o l e r a n d o s . V c n c -
rabi lem a u t e m f r a t r e m nostrum Z a m o -
r e n . E p i s c o p u m v o l u m u s p r o a b s o l u -
t o h a b e r i , u t p o t e c u i a p u d s e d e m A -
p o s t o l i c a m c o n s t i t u t o munos fecimus 
absolutionis i m p e n d i . . D a t u m R o m a : 
a p u d S . P e t r u m X V I . ' K a l e n d . M a j i 
P o n t i h c a t u s nostri a n n o I . 

• FRATRI RAIN ERIO. 

» T ) E r alias littcras tibi m a n d a s s e m e -
m i n i m u s , u t a b illustri R e g e L e -

g i o n . sufficienti c a u t i o n e r e c e p t a q u o d 
A p o s t o l . mandatis o b e d i a t , si c o g n o -
v c r i s , q u o d s u p e r incestuosa c o p u l a 
n o s t r o d e b e a t p a r e r e m a n d a t o , m u -
nus ei absolutionis i m p e n d a s , & i n -
t e r d i t l u m p r o m u l g a t u m in terram i p -
sius A p o s t . fretus a u í l o r i t a t c relaxes. 
N o s a u t e m id ad m a j o r e m cautclain 
discrctioni t u x d u x i m u s c o m m i t t e n -
d u m , ut t a m in a b s o l u t i o n c ipsius , 
q u a m in relaxatione i n t e r d i c i , s i c u t 
v i d e r i s e x p e d i r e . p r o c e d a s . D a t u m R o -
m x a p u d S . P e t r u m X I . K a l e n d . M a j i 
P o n t i l i c a t u s nostri a n n o I . 

i FRATRI R A INE R IO. 

t f \ \ ! m vencrabil is f r a t c r noster O - q u e m s c a n d a l u m venir . Q u o t e n i m t u r -

v e t e n . E p i s c o p u s i n t e r d i c t u m 

N D I C E S 
q u o d in R e g n u m L e g i o n e n . A p o s t o l i c « 
sedis a u i l o r i t a t c p t o l a t u m f u e r a t , & ip-
se s e r v a v e r i t , & in sua dicecesi f e c e r i t 
o b s e r v a r i , & p r o p t e r h o c d e R e g n o 
L e g i o n e n , exsilium coaClus f u c r i t s u s -
t i n è r e , justum n o n esset al iquatenus v e l 
h o n c s t u m , si d e r e c e p t i o n e ipsius i n 
a b s o l u t i o n c R e g i s & R e g n i a t e v e l 
ntillatenus v e l nitpis t e p i d e traclaretur. 
I d e o q u e discret i&ti t u x per A p o s t o l i c a 
s c r i p t a m a n d a m u s , q u a t e n u s , si juxta 
f o r m a m , q u a m tibi d e d i m u s , R e g e m 
L e g i o n e n , duxeris a b s o l v e n d u m , e x d e -
b i t o p r x s t i t x cautionis ill! p r x c i p i a s , 
a n t c q u a m i n t e r d l c l u m R e g n i r e l a x e s , 
u t non i m p e d i a t , q u o m i n u s d i c ì u s E -
p i s c o p u s s u x rcstituatur dicecesi, & t a m 
d e d a m n i s i l latis , q u a m d e f r u f t i b u s i n -
d e p e r c e p t i s r e c o m p c n s a t i o n e m c i e x -
hibeat c o m p e t e n t e m , & ei faciat a b l a -
ta c u m iutegritate restituì. N o v e r i s a u -
t e m nos c l d e m E p i s c o p o d e speciali 
g r a t i a concessisse , u t c u m R e g n i L e -
g i o n e n . r e l a x a v e r i s interdictum , l a t a m 
in s u a m dicecesin interdici ! s e n t e n t i a m , 
& h a c t e n u s o b s e r v a t a m , p e r se v e l 
n u n t i u m s u u m aucloritate nostra c u m 
t u o C o n s i l i o v a l e a t relaxare. U n d e n i -
hi lominus v o l u m u s & m a n d a m u s . u t 
p r x d i f t u m E p i s c o p u m non i m p e d i a s , 
q u o m i n u s s e c u n d u m p r x d i c t a m f o r -
m a m per se v e l nuntium s u u m d i c e -
cesiin O v e r e n s c m a b s o l v a t . D a t u m u t 
s u p r a . 
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c 1 ' IV) necesse sit , u t s c a n d a l a v e -
I , niant, v x t a m e n est h o m i n i illi p e r 

c a n d a l u m venir . Q u o t e n i m t u r -
bationes & scandala d i e b u s nostris o r b i 
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6 lit per excommmtatimis & intcrd'.cli 
sententiam Hex Legionis & Regis Castells fi-
lia , in gradu prohibito copidati, separaitur. 
C a p . Etsi necesse, de donai, inter vir. & 
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s n p e r v e n e r i n t u n i v e r s o , h o d i e plus e x p e -
r i m u r in f a c t o , quara s c r i p t u m reperia-
m o in l ibro. N e c e s s e est autem ut v e -
niant scandala , non s o l u m scilicet in-
e v i t a b i l e , s e d & utile : q u o n i a m in q u o 
def ic i t malus , p r o f i c i t bonus , & a u -
r u m in f o r n a c e p r o b a t u r . Inter cererà 
V e r o , in q u i b u s scandalizatur h o d i e p o -
p u l u s C h r i s t i a n u s , p r e c i p u u m est per-
s e q u u t i o p a g a n o r u m i A j u e t a m in orien-
t e , q u a m in o c c i d e n t e , peccat is e x i -
g e n t i b u s , invaluit ultra m o d u m : c o n -
tra q u a m u t r o b i q u e s imile q u o d a m m o -
d o p u t a v e r u n t r e m e d i u m invenire ; sed 
quia D e u i n ante s u u m non p r o p o s u e -
re c o n s p c c t u m , q u o d i n v e n t u m est in 
r e m e d i u m , in periculum est c o n v e r -
s u m . S a n e in oriente u n a d u o b u s fuit 
incestuose c o n j u n c t a ; in o c c i d e n t e v e -
r o u n u s sibi d u a s p r e s u m s i t j u n g c r c 
p e r iocestum. E t incestui q u i d e m in 
o r i e n t e c o m m i s s o non solum c o n s e n -
s u s , s e d & auctoritas c l e r i c o r u m ibi 
consistentium intercessit. S e d in d e t e -
stabili c o p u l a in o c c i d e n t e c o n t r a d a , li-
c e t non a b s q u e q u o r u m d a m ccclesiasti-
c o r u m v i r o r u m asscnsu f u c r i t forsitan 
attentata , a u d o r i t a s t a m e n ecclesiasti-
c a nullatenus i n t e r v e n i t . V o l e n s a u t e m 
D e u s majus p c c c a t u m v i n d i c a r e c e l e -
r i u s , & A similibus alios deterrere , t a m 
C o n r a d u m q u o n d a m M a r c h i o n e m , qui 
. . • . R e g i n e H i c r o s o l y m i t a n e prius a d -
h e s e r a t per incestum , g l a d i o , q u a m 
H e n r i c u m q u o n d a m C a m p a n i a ; C o m i -
t e m , qui ei & in c u l p a q u o d a m m o d o & 
in p o ì n a s u c c e s s i t , p r e c i p i t i o , u t r u m -
q u e v e r o m o r t e i m p r e v i s a peremit . 
N o n d u m a u t e m in hujus iniquitatis au-
d o r e s in o c c i d e n t e suam exercuit u l -
t ionem. S e d q u a n t o longanimius sasti-
net , t a n t o forsan s e v e r i u s v i n d i c a b i t . 
L i c e t a u t e m A p o s t o l i c a sedes, q u o d su-
per h o c fuerat. in oriente c o m i n i s s a m , 
p r o p t e r malitiam t e m p o r i s & p e r s e q u u -
l i o n e m u r g e n t e m dissimulare sit v i s a , 
ad v i n d i c a n d u m t a m e n q u o d in o c c i -
d e n t e fuerat attentatum , rigore c a n o -
n i c a d i s t r i d i o n i s est usa . N a m c u m a d 
b o n e m e m o r i e C e l e s t i n i P a p e p r e d e -
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ecssoris nostri audientiam p e r v e n i s s e t , 
q u o d R e x L e g i o n e n , filiam carissimi 
in C h r i s t o nlii nostri P o r t u g a l l i e R e -
gis illustris incestuose sibi p r e s u m s e r a t 
c o p u l a r e , xam R e g e m ipsum P o r t u g a l -
l i e , q u a m incestuose c u n j u n d o s e x c o i n -
municationis sentcntia i n n o d a v i t , & 
L e g i o n e n , a c P o r t u g a l l i e R e g n a s c n -
t e n t i e s u p p o s u i t i n t e r d i d i - . u n d e q u o d 
i l legft imc f a d u m f u e r a t , est penitus r e -
v o c a t u m . V e r u m dictus R e x L e g i o n , 
ad deteriora manurn extendens , s icut 
is , d e q u o d i c i t scriptura : Va homini 
UH qui post se tra hit peccai um qua-
si longam restem, 6- impius cum vene-
rit in profundum vitìorum , contemiit; 
filiam carissimi in C h r i s t o filii nostri R e -
gis illustris C a s t e l l e , n e p t e m v i d e l i e e t 
p r o p r i a m , i m p u d e n t e r sibi c o n t r a i u -
t e r d i d u m E c c l e s i e c o p u l a r e p r e s u m s i t -
Q u o d c u m a d nostrani notitiain p e r v e -
nisset , d i l e d u m tilium fratrem R a i n e -
riura, virura scientia Se religione pariter 
r e v e r e n d u m , D e o & hominibus o b t e n t u 
s c i e n t i e & honestatis a c c c p t u m , in H i -
spaniam d u x i m u s destinandum , ut j u x -
ta v e r b u m p r o p h e t i c u m dissolverei c o l -
ligationes i m p i e t a t i s , s o l v e r e i f a s c i c u -
los d e p r i m e n t e s : qui per D e i gratiara 
a b o m n i m u n e r e m a n u s excussit ; ita 
u t q u o d legitur , - d c ipso possit v e r e 
referri : Non fuit qui ditaverit Abra-
ham. I p s e igitur c u m in H i s p a n i a m 
p e r v e n i s s e t , d i d u m R e g e m L e g i o n e n , 
semel & i t e r u m e x parte nostra c o m -
monuit d i l i g c n t e r , u t a t a m detestabili 
& n e f a n d a c o p u l a rcsiliret , universis 
col l igat ionibus dissolutis , q u e lucrane 
p r o ipsa c o p u l a c o n s u m a n d a c o n t r a -
d e . S e d c u m a p u d e u m nihil prorsus 
monitis profccisset , c e r t u m ei d i e m 
assignavit & l o c u m ; & c u m ipsuin 
etiam ultra t e r m i n u m c x s p e d a s s e t , in 
e u m se c o n t u m a c i t e r absentantem j u x -
ta Ibrmam m a n d a t i nostri e x e o m m u -
nicationis sententiam p r o m u l g a v i t , & 
R e g n u m L e g i o n e n , i n t e r d i d o g e n e r a l i 
c o n c l u s i t ; in m e m o r a t u m v e r o R e g e m 
C a s t e l l e v e l terram suam in nullo p r o -
cessi! , c u m i d e m R e x sc m a n d a t i s e -
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jüs e x p o n e f c , & q u o d recuperet filiam 
m a m , si sibi r c d d c r c t u r , p r o p o n e r c t 
assertive. Q u o d u t r u m ex a n i m o f e c e -
f i t , ille plenius n o v i t q u i scrutator est 
e o r d i u m , & c o g n i t o r s e c r e t « r u m . N u -
p e r a u t e m \ f e n e r a b i l e ? f r a t r c s nostri T o -
letanus A r c - h i c p i s c o p u s , & E p i s c o p u s 
P a l e n t i n u s e x p a r t e ipsius R e g i s C a -
stella; , & e x parte L e g i o n e n , v e n e r a -
bilis f r a t e r noster Z a m o r e n s i s E p % c o -
p u s , a d s e d c m A p o s t o l i c a m a c c e d e n t c s , 
p o s t u l a b a n t , ut c u m e o d e m R e g e L e -

Eion. & filia d i f t i R e g i s Castella: d e -
s r e m u s s u p e r tara incestuosa c o p u l a 

dispensare. P r o p t e r q u o d , nisi s p e c i a -
lis ilia gratia , q u a m ad d e v o t i o n e m 
d i i t i R e g i s Castella: h a b e m u s , m o t u m 
nostri animi t e m p e r a s s e t , in ipsos ita 
c u r a s s e m u s severitatem ecclesiasticam 
e x e r c e r e , q u o d nulli d e c e t e r o t e m -
p o r i b u s nostris ad nos repudiatas t o -
ties & d a m n a t a s petitiones a f f e r r e n t ; 
c u m ipsi etiam n o v e r i n t , q u o d id a b 
e o d e m p r e d e c e s s o r e nostro s x p i u s po#-
stulatum f u e r i t , & a b e o inhibitum , 
n o n i u d u l t u m . T a n d e m v e r o intelligen-
tes A r c h i e p i s c o p i & E p i s c o p i m e m o -
rati , q u o d non s o l u m i n d u l g e n t i a m s u -
p e r h o c a n o b i s , s e d v i x etiam possent 
a nobis audientiam i m p e t r a r e , i n t e r -
d i c t u m in terram d i i t i R e g i s L e g i o n e n , 
p r o l a t u m t a n d e m a nobis postula v e r e 
r e m i t t i , asserentes q u o d e x e o t r i p l e x 
toti R e g n o p e r i c u l u m a b h e r e t i c i s , S a -
racenis & c h r i s t i a n » e t i a m i m m i n e b a t . 
A b harreticis : quia c u m p e r i n t e r d i -
¿ t u m ipsum clausa essent in part ibus 
illis o r a p a s t o r u m , non p o t c r a n t fide-
les p e r c o s c o n t r a h e r e t i c o s i n s t r u i , 
& ad rcsistendum eis a l iquatenus i n -
formar i. U n d e c u m e x h o c , t u m q u i a 
R e x L e g i o n e n , a b E c c l e s i a se asserens 
a g g r a v a t u m , eis minime r e s i s t e b a t , i n -
v a l e s c e b a n t c o n t r a lideles h e r e t i c i , & 
HI R e g n o ipso h e r e s e s v a r i ® pullula -
b a n t . A Saracenis : quoniain c u m p e r 
exhortat iones & remissiones E c c l e s i a : 
H i s p a n i a r u i n p o p u l u s c o n s u e v i s s e t a d 
e x p u g n a t i o n e m p a g a n o r u m i n d u c i , c e s -
«antc p r e d i c a t o r u m o f f i c i o , p o p u l i e -
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tiam d e v o t i o t e p e s c e b a t : q u i a c u m se 
c u m P r i n c i p e suo , q u o a d i n t e r d i & u m , 
e i d e m v i d e r e t p c e n x s u b j e é t u m , a c u l -
pa , cui v c l t a c e n d o c o n s e n s e r a t , f o r -
t e se non c r e d e b a t i m m u n e m : p r o p t e r 
q u o d minus circa d e b e l l a t i o n e m S a r a -
c e n o r u m f e r v e b a t , ne d e c e d e r e t in 
p e c c a t o . A C a t h o l i c i s : q u i a c u m C l e -
rici laicis spiritualia ministrare n o n p o s -
sent , laici C l e l f c i s t e m p o r a l i a s u b -
t r a h e b a n t , oblationes , primitias & d e -
ci inas d e t i n e n t c s : u n d e c u m C l e r i c i e x 
his p r o majori p a r t e in partibus illis 
c o n s u e v e r i n t s u s t e n t a r i , eis s u b s t r a & i s , 
n o n s o l u m m e n d i c a r e , s e d f o d e r e , & 
s e r v i r e J u d e i s in E c c l e s i e & totius 
Chrisrianitatis o p p r o b r i u m c o g e b a n t u r . 
V i d e b a t u r a u t e m difficile petitioni e o -
r u m annuere & sententiam e x a n i m o 
o r d i n e & causa latam c a n o n i c e sine 
s a t i s f a & i o n e c o n g r u a relaxare. E x ani-
m o siquidem : quia , s icut D e u s p e r -
hibet testimonium c o n s c i e n c e n o s t r e , 
a d h o c non nisi justitie & honestatis 
obtentu p r o c e s s i m u s ; c u m e x c o n t r a -
rio potius c o n t r a nos oriri p r e s u m t i o 
p o r u i s s e t , si tam detestabile facinus d u -
xisseinus in patientia t o l e r a n d u m . E x 
o r d i n e : q u i a d i & u s f r a t c r R . post c o m -
m o n i t i o n e s & dilationcs legitimas , t a n -
d e m d i s t r i & i o n c percussit ecclesiastica 
c o n t u m a c e i n . E x c a u s a ; e x e m p i o di- 1 

v i n o v i d e l i c e t & h u m a n o : d i v i n o , q u i a 
c u m D a v i d in p o p u l i n u m e r a t i o n e p e c -
c a s s e t , D o m i n u s in p o p u l u m v a s a sui 
furoris e f l u d i t . U n d e i d e m D a v i d d i x i s -
se legitur , p e c c a t u m s u u m D o m i n o c o n -
fitendo : Ego sum qui peccavi, ego qui 
inique egi. Isti qui oves sunt, quid fé-
cerant ìAuferatur, obsecro, facies tua; 
Domine , a populo tuo : humano , cura 
jam d i £ h » p r e d e c e s s o r noster ( u t n o n 
l o n g e p e t a n t u r e x e m p l a ) in p r e d i ò ì o s 
P o r t u g a l l i e & L e c i o n c n . R e g e s , & R e -
g n a ipsorum p r e d i d a s scntentias e n r a ' -
v e r i t p r o m u l g a r e . E s s e t insuper res 
mali e x e m p l i : q u i a si forsan in alia 
R e g n a similein nos c o n t i n g e r c t p r o m u l -
g a r e sententiam , similis a nobis g r a -
tia p e t e r c t u r : q u a m si forsitan n e g a « 

r e -
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r e m u s , a p n d nos esse v i d e r e t u r a c c e -
p t i o p e r s o n a r u m . E x h o c etiam d e no-
bis posset a p u d aliquos oriri s u s p i c i o , 
pr .xsumentibus f o r t e q u i b u s d a m , q u o d 
a d id m o v e r e m u r ex c a u s a latenti. L i -
c e t igitur ex causis p r e m i s s i s n o n v i -
d e r e t u r d i è t a petit io a d m i t t e n d a , quia 
t a r n e n , ubi est m u l t i t u d o in c a u s a , d e -
t r a h e n d u m est aliquid s e v e r i t a t i , u t 
m a j o r i b u s malis s a n á n d » caritas sincera 
s u b v e n i a t , in c o ad petit ionem p r e d i -
¿ t o r u m A r c h i e p i s c o p i & E p i s c o p o r u m 
gratiam d e c o m m u n i f r a t r u m n o s t r o -
r u m C o n s i l i o d u x i m u s f a c i e n d a m , e x 
q u o v i d e b a n t u r i m p e d i m e n t a expressa 
superius p r o v e n i r e . R c l a x a v i m u s e r g o 
n o n in t o t u m , s e d in una p a r t e s o l u m -
m o d o , interdictuin ; nec p e r p e t u o , s e d 
ad t e m p u s , q u a m d i u . scilicet nobis pla-
c u e r i t , & v i d e r i m u s e x p e d i r e : u t p r o -
b e m u s interim s p i r i t u s , si e x D e o sinr, 
& an (sicut ¡ i d e m A r c h i e p i s c o p u s 8c E -
p i s c o p i a s s e v e r a n t ) sperata inde uti l i -
tas s e q u e r e t u r ; s ic v i d e l i c e t , u t in R e -
g n o ipso d i v i n a c e l e b r e n t u r o f f i c i a ; s e d 
d c c c d e n t i u m c o r p o r a s e p u l t u r e c c c l e -
s i a s t i c e non t r a d a n t u r : in q u o tarnen 
C l e r i c i s g r a t i a m facimus s p e c i a l e m , in 
c o v i d e l i c e t , u t in c c e m e t c r i o e c c l e -
siastico , c e s s a n t e solemnitatc s o l i t a , 
t u m u l e n t u r . Q u o d licet al iquibus p o s -
set a b s o n u m f o r t e v i d e r i , u t off icio r e -
stituto s e p u l t u r a ecclesiastica d e n e g e -
t u r , q u i a joxta c a n ó n i c a s sanctiones, cui 
c o m m u n i c a v i m u s v i v o , c o m m u n i c a r e 
d e b e r e m u s & m o r t u o ; r e t t e t a m e n i n -
tell igentibus nihil e x h o c i n c o n g r u i t a -
tis o c c u r r i t , c u m j u x t a L a t e r a n e n s . i n -
stituía 1 concil i i d c c e d e n t c s e x t o r n e a -
m c n t i s , etsi per p c e n i t e n t i a m r e c o n -
cilientur E c c l e s i e , C h r i s t i a n a t a m e n s e -
pultura p r i v e n t u r . U t a u t e m non r e -
mittere p c e n a m , s e d c o m m u t a r e potius 
v i d e a m u r , d i c t u m R e g e m L e g i o n e n . 
& m e m o r a t a m filiam R e g i s Castellar, 
ac o m n e s principales c o r u m consil ia-
rios & fautores excoromunicationis c u -
r a v i m u s sc n tc n tia i n n o d a r e ; mandantes 
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u t a d q u a u i c u m q c e c i v i t a t e m , o p p i -
d u m , v e l vi l lam d e v e n e r i a t , nullus i -
bidein eis p r e s e u t i b u s d i v i n a p r é s u m â t 
off icia celebrare. D i c t o a u t e m R e g i C e -
stel le & c a r i s i m e in C h r i s t o tjjie nostra: 
R e g i n e uxori ejus d a b i m u s ' i n mandatis , 
u t q u o d s t e n t mandatis nostr is , j u r a t o -
riam e x h i b e a n t c a u t i o n e m , & v e l c x r 
p r i m a n t in j u r a m e n t o q u o d ad d i s s o l -
v c i i a a m t a m illegitimam c o p u l a m d e n t 
o p e r a m e f f i c a c e m ; vel id nos eis facie.-
m u s , p r e s t i t o j u r a m e n t o , mandari ; nec 
c r e d i m u s q u o d s e m p e r h o c se al iqua-
tenus nobis e x h i b e a n t c o n t u m a c e s , c u m , 
q u o d starent mandatis E c c l e s i e , in m a -
nibus p r e d i c t « fratris R . ( s i c u t e x lite— 
ris e j u s d e m R e g i s a p p a r e t ) firmiter p r o -
misisscnt , & i m p e d i s s c n t causati! s u f -
ficientem ad c o p u l a m h u j u s m o d i c o n -
s u i n m a n d a m . Q u o d si forsan ( q u o d 
n o n c r e d i m u s ) mandatis nostris n o l u c -
rint o b e d i r e , ipsos & principales e o -
r u m consiliarios & fautores e x c o m m u -
l l ican m a n d a v i m u s , & q u o c u m q u e d c -
v e n e r i n t , d i v i n a p r o h i b e b i m u s off icia 
c e l e b r a r i , u t sic saltim ad m a n d a t u m 
E c c l e s i e r e v e r t a n t u r , juxta q u o d l e g i -
tur in Psalmista : Imple facies eorutit 
ignominia , querent nomen tuum, 
Domine. Q u i a v e r o castra q u e d a m , 
q u e i d e m R e x L e g i o n e n . d i è t e filie 
R e g i s C a s t e l l e in d o t e m tradidisse pro-
ponitur , ita ut si earn al iqua o c c a s i o n e 
r e l i n q u e r c t , ipsa c e d c r c n t in jus ejus, 
i m p e d i m e n t u m p r e s t a r e v i d e n t u r h u -
j u s m o d i c o p u l e d ì s s o l v e n d e , c u m c a -
stra ipsa non tam o b t u r p e m , q u a m 
o b nullam potius causam sint d a -
ta , u t p o t e c u m inter eos m a t r i m o -
n i u m non e x i s t â t , & i d e o nec d o s , 
n e c d o n a t i o p r o p t e r d o t e m , ne a d 
c o m m o d u m ei c e d a t , q u o d d e b e t in 
p c e n a m ejus potius retorqueri , castra 
ipsa restituì v o l u m u s , & ad id p u e l -
l a m ipsam p e r e x c o m municationis s e n -
tentiam c o a r & a r i ; au<ftoritate A p o s t o l i -
c a d e c e r n e n t e s , ut si e x tam i n c e s t u o -
sa & dainnata c o p u l a proles e s t , v c l 

M 2 f u e -

I Concilium Latcranense sub A l e x andrò 1X1. cap. i o . 
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fuerit q u e c u m q u e 'sascepta , s p a r i a & 
i l l e g i t i m a pieuitus h a b e a t u r , qua: s e -
c u n d u m statuta l e g i t i m a in bonis p a -
tcrnis nulla prorsus r a t i o n c s u c c e -
d i t . Q u v d si n c c p r c d i d t - R e x L e -
gionensis , & filia R e g i s C a s t e l l a : a s e 
i n v i c e m j u x t a m a n d a t u m A p o s t o l i c u m 
d i s c e d e r e m a t u r a r i n t , in e o s d i s t r i d i o -
n e m c u r a b i m u s g r a v i s s i m a m e x e t ^ e r e , 
q u a m ad c a u t e l a m p r e s e n t i b u s n o r f ' d u -
x i m u s l i t t e r i s e x p l i c a n d a m . I d e o q u e f r a -
ternitati v e s t r e per A p o s t o l i c a scr ipta 
m a n d a m u s & d i s t r i d e p r e c i p i m u s , q u a -
t e n u s f a d a m v o b i s a b A p o s t o l i c a s e d e 
g r a t i a m g r a t i u s p r o s e q u e n t e s , s ic u t a -
mini permissione nostra in celebrandis 
offici is , u t d c c e d e n t i n m c o r p o r a , nisi 
C l e r i c i foerint , t u m u l a r e nullatenus 
p r e s u m a t i s . Si quos a u t e m p o s t l a t a m 
in R e g n u m i p s u m sententiam i n t e r d i -
c i ante s u s c e p t i o n e m p r e s e n t i u m d i -
v i n a inveneritis officia celebrasse , s i n -
gul i v e s t r u m in sua dicecesi talium p r e -
s u m t i o n e m aucloritate freti A p o s t o l i c a , 
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s u b l a t o appellationis o b s t a c u l o , c a n o -
nica d i s t r i n o n e percel lant . Si v e r o a l i -
quis v e s t r u m , fratres E p i s c o p i , in h o c 
d c l i q u c r i t , e x c e p t o S a l m a n t i n e n s i , c u -
jus c o r r e d i o n e m sedi A p o s t o l i c e r e s e r -
v a m u s , tu , frater A r c h i e p i s c o p e , a n i -
m a d v e r s i o n e ipsum c a n o n i c a non d i f -
feras cast igare. V o l u m n s a u t e m n i h r -
l o m i n u s , & d i s t r i d e v o b i s p r e c i p i e n d o 
m a n d a m u s , q u a t e n u s ad q u a m c u m q u e 
« i v i t a t c m , v i l lam , o p p i d u r a , v e ! E c -
clesiam d i d u s R e x L e g i o n e n . & s u -
p r a dieta lilia R e g i s C a s t e l l a : , v e l p r i n -
eipales fautores & consiliarii e o r u m , 
f o r t e d e v e n e r i n t , d i v i n a ibidem o f f i -
cia , q u a m d i u ipsi p r e s c n t e s f u e r i n t , 
nullatenus c e l c b r c n t u r . Si quis a u t e m 
c o n t r a h o c v e n i r e p r e s u m s e r i t , d i v i n a 
eis off ic ia c e l e b r a n d o in c i v i t a t i b u s , v i l -
lis , castellis, o p p i d i s , aut E c c l e s i i s , v e l 
u b i c u m q u e ipsis p r e s e n t e s exstiterint , 
v o s t e m e r i t a t e m ipsoEum , a p p e l l a t i o n e 
postposita , non differatis c a n o n i c a d i -
strictione ferire. D a t u m L a t e r a n i £cc . 

A L A S M E M O R I A SI J 1 ' 1 . * 
X I . 
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3 A R C H I E P I S C O P I ET E P I S C O P I S 

PER? HISPANIA M %ONST ITUTJ S. 

4 Q I g n i f i c a v i t nobis d i l e d u s filius F e r -
nandus primogenitus carissimi in 

C h r i s t o filii nostri A l d e f o n s i illustris 
R e g i s C a s t e l l e , q u o d ipse militia: sua: 
primitias o m n i p o t e n t i D e o d e s i d e r a n s 
d e d i c a r e , ad e x t e r m i n a n d u m inimicos 
nominis C h r i s t i a n i d e finibus l i e r e d i -
tatis ipsius , q u a m i m p i e o c c u p a r u n t , 
intentionis s t u d i u m t o t o c o n a m i n e s a -
t a g i t i m p e r t i r i , suppliciter postulans & 
d e v o t e r e q u i r e n s , ut ei a d h o c o p u s 
fidclitcr c o n s u m a n d u m & nos ipsi 
A p o s t o l i c u m i m p c n d a m u s s u f f r a g i u m , 
& ab aliis faciamus o p p o r t u n u m subsi-
d i u m e x h i b e r i . N o s igitur pium ejus 
p r o p o s i t u m in D o m i n o c o m m e n d a n t e s , 
fratcrnitati v e s t r e per A p o s t o l i c a s c r i -
p t a m a n d a m u s , quatenus R e g e s & Prin-
cipes v e s t r o s , qui non sunt c u m illis 
ad t r e g u a s o b s e r v a n d a s a d s t r i d i , a d o -
p u s simile p e r a g e n d u m sedulis e x h o r -
tat ionibus inducatis , monentes e x p a r -
t e D e i & nostra subditos v e s t r o s , & 
in remissionem eis o m n i u m p e c c a m i -
nuin injungentes , quatenus tam p r e -
f a t o p r i m o g e n i t o R e g i s C a s t e l l a : , q u a m 
aliis R e g i b u s & Principibus vestris a d 
h o c o p u s salubriter intendentibus n e -
cessarium i m p c n d a n t auxil ium in rebus 
pariter & personis ; u t p e r h e c & alia 
b o n a qua: fecerint , c e l e s t i s regni g l o -
riam e o n s e q u i mereantur. Pari q u o q u e 

remissione g a u d e r c c o n c c d i m u s p c r e -
g r i n o s , q u i p r o p r i a d e v o t i o n e u n d e -
c u m q u e proccsserint a d idem o p u s f i -
dcliter e x s e q u e n d u m . T a l i t e r a u t e m stu-
dcatis e x s e q u i q u o d m a n d a m u s , u t s o l -
l i c i t u d o v e s t r a c l a r e a t in e r f e d u , nos-
q u e d e v o t i o n e m v e s t r a m v a l e a m u s m e -
rito c o m m e n d a r e . D a t u m L a t e r a n i I V . 
I d u s D c c c m b r i s , a n n o X I I I . 

5 ARCHIEPISCOPO TOLE-
TANO , ET TIRASOXSXSI, COLIM-

BRIESSI , F.T 7-AMORENSI 
EPJSCOTIS. 

6 O l g n i f i c a v i t n o b i s d i l e d u s filius F . 

O primogenitus, ut supra lib. 
XIII. Ep. C. LXXXIII. usque ex-
hortationibus i n d u c e r e m i n i m e p o s t p o -
n a t i s , m o n e n t e s ex p a t r e D e i & nostra 
subditos ves t ros , in remissionem eis o m -
nium p e c c a m i n u m i n j u n g e n d o , u t tam 
p r e f a t o p r i m o g e n i t o R e g i s C a s t e l l a : , 
6-Ì". usque e x s e q u e n d u m . C e t e r u m n e 
ipsius F . laudabile p r o p o s i t u m a b al i -
q u o possit t e m e r e impedir! , p r e s e n t i u m 
v o b i s a u d o r i t a t e p r e c i p i e n d o m a n d a -
m u s , q u a t e n u s , si f o r t e aliquis R c g e m 
H i s p a n i e , c u m q u o p r e d i d u s R e x C a -
stel le t r e g u a m v e l p a c c m f ìrmavit , 
t e m p o r e , q u o idem R e x v e l filius ejus 
S a r a c c n o s i m p u g n a n t , ipsum p r e s u m -
serit v i o l a r e , v o s e u m per c e n s u r a m 

e c c l e -

J Vease el cap. C V I I . y sigg. de c s - 3 T o . I I . Epis. 1 8 3 . p a g . 4 9 3 . lib. x m . 
tas Me moti as. 4 De subsidio franando Regi bus adversHS 

Ì D e s u m t e sunt sequentes epistole ex Saraceno*. V . l . I L MiutUaneor.tiost/or. p . i f i . 
Innocentii I I I . epistolis ab Stephano B a - 5 Lib. X I V . Lpist. 3 . pag. 5 0 8 . 
luzio Tutelcnsi editis Parisiis an. M . D C 6 De sussidio prestando Regibm advenus 
L X X X i l . fol. I L voli. Saroten**. 
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e c c l c s i a s t i e a m , s u b f e t o appcllationis o b -
s t a c u l o , co'mpescatis. D a t u m L a t e r a n i 
V I I I . K a i . M a r t i i , P o n t i l ì c a t u s nostr i 
a n n o X I V . 

In hunc etiam fere mo.dum scri-
ptum est pro carissimo in Christo fi-
lio Petro illustri Rege Aragonum qui-
husdam Pralatis ifispania*. BALUZ. 

* AL D E FON SO ^ 
ILLUSTRI REGI CASTELLAR. 

a / ^ U m p c r s o n a m tuam inter C h r i -
V ^ i stianissimos R e g e s & c a t h o l i c o s 

P r m c i p e s specialis dilcòtionis p r e r o g a -
t i v a in D o m i n o a m p l e x e m u r , p r e c e s 
a c petit iones t u a s , in q u i b u s p o s s u m u s , 
libenti animo e x a u d i i n u s , & ad e a 
g r a t a n t e r i n t e n d i m u s , q u e screnitati R e -
g i e n o v i m u s p i a c e r e . S a n e v e n i e n t e m 
ad A p o s t o l i c a m s e d e m d i l e d u m lilium 
P a l e n t i n u m e l c d u m n u n t i u m tuum , v i -
r u m u t i q u e p r o v i d u m & l ionestum, b e -
nigne reeepimus , & petit iones, q u a s no-
bis e x p a r t e tua p o r r e x i t , libenti a n i m o 
c u r a v i m u s p r o m o v e r e . S u p e r e o a u t e m 
q u o d e x p a r t e tua L e g a t u r a r e q u i s i v i ! 
a n o b i s a d partes H i s p a n i e d e s t i n a n -
d u m , a d p r e s e n s p r o p t e r t e m p o r a im-
p a c a t a n e q u i v i m u s R e g i e satisfaccre v o -
luntati ; s e d , o p p o r t u n i t a t e a c c e p t a , p e -
titioni R e g i e d a n t e D o m i n o satisfict. 
N o s v e r o , ne laudabile t u u m & F . fi-
lli tui p r o p o s i t u m v a l e a t a b al iquibus 
al iquatenus i m p e d i r i , venerabil i fratri 
n o s t r o A r c h i e p i s c o p o T o l c t a n o , & Z a -
m o r c n s i , T i r a s o n e n s i , & C o l i m b r i e n s i 
E p i s c o p i s nostris d a m u s litteris in m a n -
d a t i s , u t si quis R e g u m H i s p a n i e , c u m 
q u o t r e g u a m v e l paeetn f i r m a s t i , t e m -
p o r e q u o t u , v e l lilius tuus S a r a c e n o s 
i m p u g n a t i s , ipsam p r e s u m s e r i t v i o l a -
re , ipsi e u m p e r c e n s u r a m ecclesiasti-
c a m , sublato appellationis i m p e d i m e n -
t o , c o m p e s c a n t . M o n e m u s igitur sere-

i Ibidem Epist. I V . 
i Su^cr eodem argumenta, 
3 Ìbidem Epist. V . 
4 Super eodem a/gumtnto. 

r D I C E s 
nitatem R e g i a m attentius & h o r t a m u r , 
q u a t e n u s in d e v o t i o n e nostra & sacro-
sanche R o m a n e E c c l e s i e matris t u e 
f irmiter p e r s e v e r e s : q u i a n p s in his, 
q u e a n o b i s s e c u n d u m D e u m d u x e r i s 
p o s t u l a n d a , R e g i e seren itati asscnsum 
A p o s t o i i c u m libenti a n i m o i m p c n d e -
m u s . D a t u m L a t c r a n i V I I I . M a r t i i , 
P o n t i f i c a t u s nostri a n n o X I V . 

U 
3 FERDINANDO 

PRIMOGENITO CARISSIMI IN CHRIST? 
FILII NOSTRI A. ILLUSTRIS 

REGIS CASTELLAE. 

4 p e r s o n a m t u a m inter christia-
nissiinos P r i n c i p c s speciali p r e -

r o g a t i v a in D o m i n o a m p l e x e m u r , p r e -
ces a c petit iones tuas , in q u i b u s p o s -
s u m u s , l ibenti animo e x a u d i m u s , & a d 
e a g r a t a n t e r intendimus , q u e d e v o t i o -
ni t u e n o v i m u s c o m p i a c e r e . S a n e v e -
n i e n t e m ad A p o s t o l i c a m s e d e m , & c . ut 
in alia usque p r o m o v e r c . N o s v e r o 
n e laudabile t u u m & patris tui p r o p o -
situm v a l e a t a b al iquibus a l i q u a t e n u s 
i m p e d i r i , &c. usque H i s p a n i e , c u r a 
q u o i d e m p a t e r tuus t r e g u a m v e l p a -
c e m firmavit, t e m p o r e q u o ipse v e l t u 
S a r a c e n o s i m p u g n a t i s , è r e . usque c o m -
p e s c a n t . M o n e m u s i g i t u r d i s c r e t i o n e r a 
tuam , 6 - e . ut in alia usque p o s t u l a n -
d a , tibi asscnsum A p o s t o i i c u m libenti 
a n i m o i m p e n d e m u s . D a t u m L a t e r a n i 
V I I I . K a l . M a r t i i , P o n t i f i c a t u s n o -
stri a n n o X I V . 

* ILLUSTRI REGI 
C A S T E L LAS. 

« / ^ U m p e r s o n a m t u a m inter c a t h o l i c o s 
R c g e s speciali d i l i g a m u s in D o m i -

n o c a n t a t e , in his , o u e s e c u n d u m 
D e u m requiris a n o b i s , t a v o r e m tibi A -
p o s t o l i c u m libetiti animo i m p e r t i m u r . 

D e 

5 Lib. X I V . Epist. t 5 4 . p. 5 8 2 . 
6 cmoldntr eum in tribulations ¡Ha , & 

dai indtUgewias. 
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D e i n f o r t u n i e r g o , q u e n u p e r sereni- rissimus in C h r ì s t o filius noster A i d e -
tati R e g i e a c c i d c r u n t , p a t e r n o tibi c o u - fonsus R e x C a s t c l l e illustris s i g n i f i c a -
d o i e m u s a l f e d u . E t ut f a v o r e m A posto- re c u r a v i t , q u o d » Saraceni h o c a n n o 
l icum e x c e l l e n c e R e g i e sentias non d e - intrantes H i s p a n i a m in multitudinc g r a -

esse , juxta petit ionem tuam & instan- v i , q u o d d a m c a s t r u m Cistereiensis o r -
tiam d i l e d i filii S e g o b i e n s i s e l e d i nuiitii dinis f r a t r u m , q u o d S a l v a t e r r a v o c a -
t u i , qui c i r c a , p r o m o t i o n e m cjusdem n e - tur , hostiliter o b s e d e r u n t , q u o d beili-
gotii exstitit sollicitus & a t t e n t u s , A r c h i e - cis machinis infestantes a d ultimum o c -
p i s c o p i s & E p i s c o p i s j > e r r e g n u m F r a n - c u p a r u n t . A t t e n d e n s e r g o p r e f a t u s R e x , 
e i e a c P r o v i n t i a m T o n s t i t u t i s , nostris q u o » nisi eis c a m p e s t r i bello fortiter 
d a m u s litteris in mandatis , u t s u b - resistatur , ipsi tum p r o p t e r i n n u m e r a -

ditos s u o s sedufis c x h o r t a t i o n i b u s i n o - bilem inultitudinem p e r s o n a r u m , t u m 

n c a n t & i n d u c a n t , in remissionem o m - p r o p t e r irruptionem m a c h i n a r u m d u -
Bium p c c c a t o r u m ex p a r t e D e i , & no- r iss imam, universas munitiones sua: pos-
stra v e r e poenitentibus injungentes , ut sint n e f a n d e subjicere d i t i o n i , c a m p e -
c u m Saracenis in o d a v i s P e u t e c o s t e m sire illis bellum indixit in o d a v i s P e n -

p r o x i m o affuturis c a m p e s t r e bel lum i n - t e c o s t e m p r o x i m o a f i ù t u r i s . e l i g c n s m o -
d i x e r i s , in h o c tibi necessitatis articulo ri potius q u a m C h r i s t i a n e g c n t i s mala 
s u c c u r r c n t e s , nccessarium i m p e n d a n t v i d e r e . U n d e nobis humiliter s u p p l i -
auxihum in r e b u s p a r i t c r & personis; c a v i t , q u a t e n u s ei nccessarium facere-

ut p e r h e c & alia q u e f c c e r i n t , celestis nius auxil ium impcrtir i p e r c a t h o l i c e 
regni gloriam c o n s c q t ì a n t u r . Pari q u o - ¿ d e i professores. N o s igirur p i u m ejus 
q u e remissione g a u d e r e c o n c e d i m u s p r o p o s i t u m in D o m i n o c o m m e n d a n t e s j 
p e r e g r i n o s , q u i p r o p r i a d e v o t i o n e u n - fraternitati v e s t r e p e r A p o s t o l i c a scr i -
d e c u m q u e processerint a d i d e m o p u s P*a m a n d a m u s , quatenus subditos v e -
fidclitcr e x s e q u e n d u m . M o n e m u s i g i - stros sedulis e x h o r t a t i o n i b u s moneatis , 
tur serenitatem R e g i a m & h o r t a m u r , in remissionem o m n i u m p e c c a t o r u m ex 

Ìuatenus totam s p e m t u a m ponens in p a r t e D e i & nostra v e r e pccnitentibus 
»ornino D e o t u o , t e humilies c o r a m injungentes , u t ei p r e s c r i p t o t e r m i n o 

ipso , qui gratiam suam d a t humilibus, ¡n h o c necessitatis articulo s u c c u r r e n -
& r e d d i t retributionem superbis ; quia t«s > nccessarium i m p e n d a n t auxil ium 
p o t e n s est ut t e faciat d e inimicis C r u - in r e b u s pariter & p e r s o n i s ; u t per h e c 
cis C h r i s t i m a g m f i c c . t n u m p h a r e . C e - & alia b o n a , q u e f e c e r i n t , c e l e s t i s r e -
terum quia n u n c f e r e totus m u n d u s tur- g n i gloriam c o n s e q u i m e r e a n t u r . P a -
batus e s t , & positus in m a l i g n o , c o n - ri q u o q u e remissione g a u d e r e c o n c c -
suliinus & m o n e m u s , u t , s i c o m p e t c n - d i m u s p e r e g r i n o s , q u i propria d e v o -
tes treguas inveneris , ipsas r.ecipias, « ' » n e u n d e c u m q u e processcrit ad idem 
d o n e c o p p o r t q n i u s t e m p u s a d v e n i a t , o p u s Itijcliccr o s e q u e n d u m . "l'aiitcr au— 

?a o ipsos v a l e a s securius « p u g n a r e , '.em s l u d c a t i s exsequi q u o d m a n d a m u s , 

' a l u m L a t e r a n i l ì . N o n i s F e b r u a r i i , ut soll icitudo v e s t r a ci . ireat in c t f e c l u ' 
S o n t i i i c a t u s nostri a n n o X I V . n o s q u e d e v o r i o n e m v e s t r a m v a l e a m u s 

merito c o m m e n d a r e . D a t u m L a t e r a n i 
1 SENONENSI ARCHI E PISC. II. Kal. Februarii, Pontificatus nostri 

ET sUFi-RAGAUf.is e j u s . a n n o X I V . 
1; 

1 T I E c c p i m u s litteras d o l o r e plenas & 
X V t i m o r « ; . n o n y a c u a s , q u i b u s e a - * 

1 E o d . Lib. X I V . Epist. 1 5 5 . ; V i d e Rodericum T o i e t . lib, V I I . cap. 
» SHftr todc/n aemma. " 35. 3i. &c. lib. VIIL cap. z. K seqq. 
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A TOLETANO ET COMPOSTEL-
LAS O ARC tilEPSSCO PIS. 

» / " X U a n t a nunc necessitar-, terre H i -
\ f spaniarum imriiineat, eo plenius 

^ ^ ^ p r u d e n t i a vcstra n o v i t , q u o ip-
sam vicinili* experitur. E a propter f r a -
ternitati v e s t r e per Apostol ica scripta 
mandamus , & d i s t r i d e p r e c i p i m u s , 
quatenus R e g e s Ilispaniarum raoneatis 
p r u d e n t e r , & efficaciter inducatis , ut 
pacein aut treguam servent adinvicem 
illibatam , preserti in hac imminenti Sa-
racenorum guerra durante ; ad quod 
eos per censuram ecclesiasticam, a p p e l -
l a t o n e r e m o t a , si necesse f u e r i t , c o m -
pelli volumus & mandamus ; quin e t -
iam m u t u u m auxilium sibi p r e s t e n t ad-
versus C r u c i s doininice iniinicos , qui 
non solum ad destrudionem Hispania-
rum a s p i r a n t , v e r u m ctiam in aliis fi-
delium Christi terris comminantur suam 
sevit iam e x e r c e r e , ac nomen, q u o d a b -
s i t , si possinr, opprimere Christianum; 
a u d o r i t a t e nostra tarn ipsis R c g i b u s , 
q u a m aliis Christianis omnibus sub pee-
na excommunicationis & interdidi firmi-
ter inhibentes , ne se presumant jünge-
r e Saracenis , v e l contra Christianös 
illis consilium vel auxilium impertiri . 
Q u o d si forte R e x L e g i o n e n s i s , d e q u o 
specialitcr d i c i t u r , sive a l i u s . c u m S a -
racenis offendere presumserit Christia-
nös , denuntietis , sublato appellationis 
obstaculo, personam ipsius e x c o m m u n i -
cationis vineulo innodatam , & interdi-
c o suppositam terram ejas ; homini- ' 
bus suis , ne in hoc sequantur eumdem, 
«ub interminatione.. anatliematis i n h i -
bentes ; denuntiari nihilominus R e g e s 
alios , & quoslibet Christianös , ac ter-
ras eorum eisdem sententiis subjaccre, 
si forsitan ipsi p r e f a t u m R e g e m offen-
d e r e attentarint , homines eoruindem 
a d ipsorum sequela prohibitione c o n -
•imili retrahendo. P r e t e r e a ex parte n o -
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stra injungatis e i s d e m , ut si aliquas h a -
bent adinvicem questiones , propter 
instantem necessitatem illas ad tempus 
persequi d i f f e r a n t , & tempore o p p o r -
tuno , c u m potentes e x i s t a n t , a d p r e -
sentiam nostram t a m p r o c u r a t o r c s , 
q u a m testes , Se alia q u e ad causam 
fuerint necessaria destinantes , suam c o -
ram nobis josritiatp prosequantur , c u m 
per alios o r t e inrijr eos , q u a m q u a m 
multoties sit tentatimi , terminati n e -
queant questiones , & nos ipsis D e o 
a u d o r e curabimus justitie plcoitudinem 
exhibere. Sic autem p r e c e p t u m A p o -
stoiicum c i r c u m s p e d e persequamini a c 
d i s t r i d e , ut sollicitudo & d i l i g e n z a 
vestra clareant in e f f e d u , & reprehen-
dí merito non posit is d e negli gentia 
v e l c o n t e m t u , sed d e studio & o b e -
dientia potius commendar -!. D a t u m L a -
terani N o n . A p r i i . Pontificatus nostri 
anno X V . 

» INDICITUR SUPPLÌ CAT IO 
GEXERALIS. 

IN nomine Patris & Filii & Spiritus 
Sancii. A m e n . Q u a r t a feria infra 

o d a va m -Pentccostes fiat generalis p r o -
cessio v i r o r u m ac mulierum pro pace 
universalis E c c l e s i e ac populi christia-
n i , specialiter autem ut D e u s propitius 
sit illis in bello , q u o d inter ipsos & 
Saracenos dicitur in Hispania c o m m i t -
tcndum ; ne det hereditatem suam in 
opprobrium, ut dominentur eis natioìies. 
E t a d hanc processionem omnes o m -
nino moneantur v e n i r e , nec ab ea se 
quisquam excuset p r e t e r i l los , qui h a -
bent inimicitias capitales. S u m m ó ita-
que mane conveniartt mulieres a p u d 
S a n d a m M a r i a m M a j o r e m ; clerici v e r o 
a p u d basilicam duodechn A p o s t o l o r u m , 
& laici a p u d S a n d a m Anastasiam ; & 
post c o l l e d a s , puisatis simul istarum 
Ecclesiarum campanis1,1 procedant o m -
nes in c a m p u m Lateranensem h o c o r -

i Lib. X V . Epist. t f . 
i De bella adversas Saracem. 

i Eodem üb. pag. 68j , 
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dine. Mulieres o m n e s , & solas p r e c e -
d a t C r u x dominica S . M a r i e Majoris ; & 
in prima parte processionis sint s a n d i -
moniales , in ultima v e r o rel ique m u -
lieres ; q u e sine auro & gemmis & s e -
ricis indumentis procedant, orando c u m 
d e v o t i o n e a c humilitate , in fletu Se g c -
znitu, nudis pedibus omnes q u e p o s -
sunt ; & per Merulan. .& ante S a n -
d u m BarthoIomen;<d veniant in c a m -
p u m Lateranensem , & collocent se an-
te F e l l o n i a m , in sUcntio perroanentes. 
C l e r i c o s autem C r u x fraternitatis p r e -
c e d a ! ; Se in prima processionis parte 
sint Monachi Se Canonici r c g u l a r e s , in 
ultima v e r o R e d o r e s & cereri clerici 
procedentes p r e d i d o m o d o : Se per 
v iam majorem & arcum Basii» venjant 
ante palatium Episcopi Albanensis , & 
ibi d i r e d e in medio eampi se collocent. 
L a i c o s autem precedat- C r u x domini-
ca S a n d i Petri ; Se post illam sequan-
tur primi I iospitalari i , & postremi c c -
teri l a i c i , sicut prescriptum e s t , i n c e -
d e n t e s , Se S a n d o s per J o a n n e m & Pau-
l u m , Se ante S . N i c o l a u m d e F o r m i s in 
c a m p u m veniant , & collocent se ab 
altera parte. Interim v e r o R o m a n n s 
Pontifex c u m Episcopi« & C a r d i n a l i -
bus & Capellanis ingrediatur basilicam, 
q u e dicitur S a n d a S a n d o r u m , & in-
de reverenter assumto ligno v i v i f i c e 
C r u c i s , processionaliter veniat ante p a -
latium E p i s c o p i Albaucnsis , 8e sedens 
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in scalis exhortatori-Jm faciat scrmonem 
a d populum universum. Q u o finito, 
mulieres , sicut processionaliter v c u c -
r a n t , ita procedant a d basilicam San-
d e C r u c i s , ; & ibi p r e s t o sit P r e s b y -
ter C a r d inai is , *qui celebVet eis M i s -
s.im , dicendo illam òrationem : Omni-
potens sempiterne Deus, in cujus ma-
nti sunt omnium pot estates, &c. Et sic 
¡ p s i * mulieres in pace a d propria r e v e r -
tantur. R o m a n u s autem Pontifex c u m 
Episcopi« Se Cardinalibus & C a p e l l a -
nis per palatium dcscendat in L a t e r a -
nensem basilicam. Clerici v e r o per p o r -
ticum , Se laici per burgum ingredian-
tur in illam ; 8e celebrata venerabiliter 
Missa , ipsi cum omnibus nudis p e d i -
bus procedat a d S a n d a m C r u c e m , ita 
q u o d eum p r e c e d a n t C l e r i c i , & laici 
subsequaniùr ; & f a d a oratione , u n u s -
quisque revertatur a d sua. J e j u n e t u r 
autem ab o m n i b u s , ita ut nemo p r e -
ter inlirmos c o m c d a t pisces aut q n o d -
c u m q u e pulmentum , sed qui possunt, 
pane sint 8e aqua contenti ; qui vero 
non possunt , bibant vinnm bene l y m -
phatum , & modice s u m t u m , Se v e s -
cantur herbis Se f r u d i b u s , aut etiam 
leguminibus ; omnesque aperiant m a -
nus & viscera indigentibus ; ut per o -
rationem, jejunium & eleemosynam mi-
sericordia conditoris reddatur p o p u l o 
christiano placata. 
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C A S T E L L A I E T T O L E T I R E G I S 

E P T O L A. t 

' D O M I N O 1' A P AE. 

* O A n d i s s i m o P a t r i a c D o m i n o I n n o -
c c n t i o D e i gratia s u m m o Ponti f ic i 

A l d e f o n s u s e a d e m R e x C a s t e l l e & T o -
leti , c u m o s c u l o m a n u u m a t q u e p e -
d u m , saiutem. A s a n & i t a t e v e s t r a 
c r c d i m u s non excidisse p r o p o s i t u m i m -
p u g n a n d i S a r a c e n e gentis p e r f i d i a m 
v o b i s per nostros nuntios d e v o t e & 
lmmiiiter intimasse , in o m n i b u s tam -
q u a m patris & d o m i n i v e s t r u i n subsi-
d i u m e x p e t c n t c s , q u o d sicut a p a t r e 
p i o nos r e c o g n o s c i m u s b e n i g n e &: pie 
pariter impetrassc . Q u o c i r c a c u m l i t t e -
ris vestris nuntios nostros , q u o s ad 
h o c e x s e q u e n d u m idoneos r e p u i a -
v i m u s , ad partes F r a n c i e n o n distu-
l imus destinare ; a d d e n t e s ct iam , u t 
Omnibus militibus v e n i c n t i b u s ad b e l -
l u m , & o m n i b u s s e r v i e n t i b u s , p r o u t 
d e c c b a t , e x p e n s a s v i d u i necessarias 
l a r g i r c m u r , quibus p o s s c n t c o m m o d c 
sustentari. U n d c f u i t , q u o d a u d i t a r e -
missionc p c c c a t o r u m , q u a m v o s v c -
nientibus indulsistis , v e n i t m a g n a m u l -
t i t u d o mil i tum d e 3 transmontanis p a r -
i b u s , necnon & A r c h i e p i s c o p i N a r -
bonensis & Burdegalensis , & E p i s c o p u s 
N a n n e t e n s i s . F u e r u n t q u i v e n e r u n t u s -
q u e ad d u o millia miiitum c u m suis a r -
inigeris , & u s q u e ad decern millia ser-
v i e n t i u m in e q u i s , & u s q u e ad q u i n -
q u a g i n t a millia s e r v i e n t i u m sine e q u i s j 

x Ibid. Epist. 1 8 2 . 
2 De viitoaa Alfonsi Regis a Saracenis 

rtfttlgfa. 

q u i b u s omnibus nos o p o r t u i t in v i d u a -
libus p r o v i d e r e . V e n e r u n t e t i a m il lus-
tres amici nostri & consanguinei R e x 
A r a g o n u m & R e x N a v a r r e c u m p o -
t e n t a t o s u o in fidei c a t h o l i c e a u x i l u m 
& j u v a m e n ; q u i b u s nobiscum al iquanto 
t e m p o r e a p u d T o l c t u m iacientibus m o -
ram , ( e x s p e d a b a m u s q u i p p e h o m i n e s 
nostros , qui v e n t u r i e r a n t a d bel lum ) 
o m n i a necessaria , p r o u t p e r nuntios 
nostros p r o m i s i m n s , non d e f e c i m u s m i -
nistrare , l icet e x p e n s e essent p r o p t e r 
sui mu l t i tu din em nobis & R e g n o nos-
tro fere importabilcs & o n e r o s a : . N o n 
c n i m s o l u m in iis , q u a : p r o m i s e r a m u s , 
v e r u m etiam in pecuniis specialiter & in 
dextrari is , qnibus f e r e o m n e s tam m i l i -
tes, q u a m s e r v i e n t e s pariter i n d i g e b a n r , 
nos o p o r t u i t p r o v i d e r e . Sed D o m i n u s , 
qui mul.tiplicat i n c r e m e n t a f r u g u m jus-
t it ie , ministravit n o b i s a b u n d e s e c u n -
d u m sua: gratia: largitatein , & d e d i t 
o m n i a p o s s e p c r f i c c r e p e r f e d c pariter 
& a b u n d e . C o n g r e g a t a i t a q u e nostra 
& s o o r u m m u l t i t u d i n e , v i a m D o m i n i 
c c e p i m u s proficisci ; & v e n i e n t e s a d 
turrim q u a m d a m , qua: 4 M a g a l o n n u n -
c u p a t u r , satis m u n i t a m , ultramontani 
a n t e q u a m nos p e r v e n e r u n t p e r u n u m 
d i e m , & illam c u m D e i auxilio i m -
p u g u a n t e s in continenti c c e p e r u n t . L i -
c e t a u t c m nos eis in o m n i b u s necessariis 

l a r -

3 Vide Roderic. T o l e t . lib. V I I I . cap. 
r . 2 . 

4 Ibid. cap. V . 
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largissimo p r o v i d e r e m u s , ipsi t a m e n a t -
tendentes laboretn terra: , qua: d e s e r t a 
e r a t , & aliquantulura c a l i d a , v o l u e -
r u n t a c c e p t o p r o p o s i t o retroire , & 
ad p r o p r i a r e m e a r e . T a n d e m a d m a -
g n a n i instantiam nostrani & R e g i s A -
r a g o n u m p r o c e s s e r u n t u s q u e a d 1 C a -
l a t r a v a m , qua: n o n distabat a p r e d i -
c o c a s t r o nisi p e r d r a s leugas ; c a m q u e 
n o s ex p a r t e n o s t r a , & R e x A r a g o n u m 
e x s u a , & ipsi e x sua in D e i n o m i n e 
c c c p i m u s e x p u g n a r e . Saraceni autem, 
qui intus erant , a t t e n d e n t e s se D e i e -
xercitui non p o s s e r e s i s t e r e , d i s p o s u e -
r u n t v i l l a m nobis tradere , ita q u o d 
persona: e o r u m s a l v e d i s c c d e r e n t , v e -
r u m t a m e n sine r e b u s ; c u m q u e nos istud 
nulla rationc v e l l e m u s a c c e p t a r e , R e x 
A r a g o n u m & transmontaui habentes 
super h o c consilium , v i d e r u n t v i l l a m 
esse munitam muris & a n t c m u r a l i b u s , 
p r o f u n d i s fossatis & excelsis t u r r i b u s , 
& q u o d non posset capi , nisi sutfo-
d c r c n t u r m u r i , & sic r u e r e n t , q u o d 
e c d c r c t in g r a v e d a m n u m fratribus S a l -
v e t e r r e , q u o r u m f u e r a t ; & non posse, 
si necessitas i n c u m b e r e t , retineri. U n -
de a p u d nos institerunt lìrmissime , ut 
v i l la salva & i n t e g r a c u m armis & 
m a g n a c o p i a v i d u a l i u m , q u e ibi erant, 
quibus satis i n d i g e b a t exercitus , nobis 
r e d d e r e t u r , & p e r s o n e S a r a c e n o r u m 
v a c u e & i n e r m e s r e c e d e r e p e r m i i t e -
rentur. N o s a u t e m a t t e n d e n t e s e o r u m 
in h o c l i r m a m v o l u n t a t e m , v o t i s e o -
r u m annuimus , ita q u o d medietas o m -
nium e o r u m , q u e intus h a b e b a n t u r , 
c c d e r c t in p a r t e m R e g i s A r a g o n u m , 
Se alia medietas in partem u l t r a m o n t a -
n o r u m ; & nec nobis , n e c nostris a l i -
q u i d v o l u i m u s retinere. I p s i autem p r o -
p o s i t u m repatriandi a p u d se rctinentes , 
licet D o m i n u s D e u s nobis exhiberet 
gratiam & h o n o r e m , & nos v e l l e m u s 
o m n i b u s eis suflicientissime necessaria 
m i n i s t r a r e , desiderio p a t r i e c o a d i , o m -
nes pariter s igno C r u c i s r e l i d o , c u m 
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A r c h i e p i s c o p o B a r d e g a l e n s i & E p i -
s c o p o N a n n e t c n s i , licet certitudinem d e 
bello S a r a c e n o r u m h a b c r e m u s . a d p r o -
p r i a r e d i e r u n t ; exceptis a d m o d u m p a u -
cis , qui rchianserjunt c u m A r c h i e p i s c o -
p o N a r b o n c n s i , & T ' - b a l d o de B l a z o n , 
q u i 1 naturalis noster erat , c u m suis 
& q u i b u s d a m aliis m i l i t i b u s , qui e r a n t 
d e ^ j d a v i a ; & ii o m n e s , qui r e m a n -
s e r u n t , v i x e r a n t inter milites & s e r -
v i e n t e s c e n t u m q u i n q u a g i n t a > d e p e -
ditibus autein e o r u m nullus remansir. 
C u m q u e R e x A r a g o n u m a p u d C a l a t r a -
v a m m o r a m J k c e r e t e x s p e d a n d o q u o s -
d a m milites s u o s , & R e g e m N a v a r r e , 
q u i n o n d u m a d nos p e r v e n e r a t , nos 
c u m nostris processimus , & p e r v e n i -
rne ad q u o d d a m castrum e o r u m , q u o d 
A l a r c o s dici t u r . I l l u d c a s t r u m , l icet 
b e n e m u u i t u m e s s e t , c e p i m u s , & alia 
tria c a s t r a , q u o r u m u n u m d i c i t u r C a -
r a c o v i a , aliud B e n a v c n t u m , & aliud 
P e t r a b o n a . I n d e p r o c c d e n t e s p c r v e n i -
mus ad S a l v a m r e r r a m ; ibique p e r v e n e -
runt a d nos R e x A r a g o n u m , qui d e 
suis hominibus non d u x i t in e x e r c i t u m 
nisi t a n t u m milites generosos , & R e x 
N a v a r r e , qui similiter v i x fuit in e -
xcrcitu d e suis p l u s q u a m ducentis m i -
litibus comitatus. E t quia R e x S a r a -
c e n o r u m in v i c i n o erat n o b i s , S a l v a m -
terram noluiinus e x p u g n a r e ; sed p r o -
c e d e n t e s c o n t r a S a r a c e n o r u m m u l t i t u -
d i n e m , p e r v e n i m u s ad q u e d a m m o n -
t a n a , in q u i b u s non erat transitus ali— 
quis , nisi in c e r t i s locis. C u m q u e nos 
essemus ad p e d e m illius montis ex p a r t e 
nostra , Saraceni venientes ex parte alia 
o b t i n u e r u n t s u m m i t a t e m m o n t i s , v o -
lentes nobis transitum i m p e d i r e . S e d 
milites nostri ascendentes v i r i l i t e r , quia 
a d h u c pauci Saraceni ad locum ilium 
p e r v e n e r a n t , eos c u m D e i auxilio v i -
riliter e x p u l e r u n t , & castrum q u o d d a m 
munirum , q u o d p r o p t e r transitum i m -
p e d i e n d u m S a r a c e n o r u m R e x c o n s t r u -
x e r a t , c e p e r u n t , q u o d » F e r r a t dicitur: 
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q u o o c c u p a t o , exercitus D o m i n i s e c u - v i a csset invia & inaquosa , l a p i d o s a 
re potuit ad c a c u m i n a m o n t i s a s c e n - & n e m o r o s a , nihil d e nostris amisimus. 
d e r e , ubi m u l t u m l a b o r a v i t p r o p t e r H o c a u t e m f a c t u m est die s a b b a t h i 
d e f e c t u m a q u a r u m & loci a r i d i t a t c m . X V I I I . K a l e n d . mensis A u g u s t i . C i r -
S a r a c e n i a u t e m v i d e r t e s qù'od f r a n s i - c a s e r o t i n a m v e r o h o r a m S a r a c e n i a t -
t u m ilium o c c u p a r e non possent , a- t e n d e n t e s , q u o d o m n i a tentoria n o s -
lium transitum , qui e r a t in d e s c e n s u tra ture fixeramus , dispositis a c i e b u s 
m o n t i s , arct iss imum & i n v i u m o c c u - suis , v e n e r u n t ante loca castroruin , & 
p a r u n t . T a l i s q u i p p e e r a t , q u o d ibidem q u e d a m j^yeludia belli in m o -

liomines possent d e f e n d e r c o m n i b u s d u m t o r n e a m c n t i c a m nostris e x e r c u e -
h o m i n i b u s , qui sub c e l o s u n t , & juxta r u n t . S e q u e n t i a u t e m d i e doininica s u m -
transitum ilium e x altera p a r t e erat m o m a n e v e n i t S a r a c e n u s c u m infinita 
totus S a r a c e n o r u m e x e r c i t u s , & sua m u l t i t u d i n e , dispositis aciebus suis. K o s 
tentoria jam fixa. C u r n q u e nos ibi fa- autem v o l e n t e s c o n s i d e r a r e m u l t i t u d i -
c e r e m o r a m o b d e f e c t u m aqua; non n e m g e n i i s s u e , & disposit ionem & 
p o s s e m u s , nec p r o c e d e r e p r o p t e r t r a n s - s t a t u m , & qualiter in o m n i b u s se h a b e -
itus difticultatem , q u i d a m ex nostris r e n t , habito p r u d e n t u m v i r o r u m c o n -
c o n s u l u e r u n t , q u o d iterum ad p e d e m silio , & in iis e x e r c i t a t o r u m , e x s p e -
montis d e s c e n d e r c m u s , & al ium trans- ¿ tavi inus u s q u e a d s c q u e n t e m d i e m l u -
itum a d duas v e l trcs dietas q u a : r e - n e . I p s i s a u t e m sic existentibus , p o -
r e m u s . N o s a u t e m attendentes lidei suimus militcs nostros c u m p e d i t i b u s » 
p e r i c u l u m , & p e r s o n e n o s t r e d e d e c u s , u t e x t r e m o s a g m i n i s nostri non possent 
noluimus huic parere Consilio, c l i g e n - in a l i q u o m o l e s t a r e ; q u o d q u i d e m d i -
tes potius in difficultate transitus mori v i n a o p e r a n t e gratia s i c e v e n i t . S e -
p r o f ide , q u a m facil iorcm transitum q u e n t i d i e , scilicct s e c u n d a feria , o m -
q u e r e n d o q u a l i t e r c u m q u c in fidei n e - n e s in D e i nomine armati p r o c c s s i m u s , 
g o t i o r e t r o i r e . C u m q u c jam q u i d e m dispositis aciebus , c u m cis p r o fide c a -
p r o p o s i t u m firmassemus , ad 1 i n d i - tholica p u g n a t u r i . l p s i autem p r o m o n -
c i u m cujusdam r u s t i c i , quern D e u s n o - toria q u e d a m o b t i n u e r u n t v a l d c a r d u a 
bis e x insperato m i s i t , in e o d e m l o c o & a d a s c e n d e n d u m difticilia p r o p t e r 
alium transitum satis facilem m a g n a t e s nemora , q u e inter nos & ipsos e r a n t , 
nostri , q u i p r i m o s ictus in b e l l o h a - & p r o p t e r a l v e o s torrentium p r o f u n -
bituri erant , i n v e n e r u n t , & in q u o - dissimos ; q u e o m n i a nobis erant m a -
d a m l o c o excrcitui e o r u m vicino , licet g n o i m p e d i m e n t o , ipsis v e r o m a x i m o 
aridus esset & siccus , Saracenis h u n c e x p e d i m e n t o . V e r u m t a m e n i l l e , a q u o 
transitum ignorantibus , tentoria p o - o m n i a , in q u o o m n i a , p e r q u c m o m -
suerunt. Q u o d c u m S a r a c e n o r u m e x e r - n i a , fecit mirabiliter ; & d i r c x i t m a -
citus a t t e n d i s s e t , p r o c é s s i t , ut m a n - nus sui exercitus c o n t r a inimicos suos , 
s ionem illam i m p e d i r e t . N o s t r i a u t e m , & anteriores n o s t r i , n e c n o n & m e d i i 
licet pauci e s s e n t , se viriliter d e f e n - multas acies e o r u m , q u e in m i n o r i b u s 
d e r u n t . N o s autem & R e x A r a g o n u m p r o m o n t o r i i s e x i s t e b a n t , in v i r t u t e C r u -
& R e x N a v a r r e armati c u m militibus cis d o m i n i c e p r o s t r a v e r u n t . C u m a u t e m 
nostris in l o c o p r i m e mansionis , q u e p e r v e n i s s e ! » ad e x t r c m a m ' a c i e m e o -
erat in summirate m o n t i s , e x s p e c t a v i - r u m , i n f i n i t e s i q u i d e m multitudinis , 
mus , d o n e e totus exercitus D o m i n i in q u a R e x C a r t h a g i n i s erat , i b i d e m 
p e r v e n i t secure ad locum ubi auterio- difficillimos c o n f l i & u s militum , p e d i -
res nostri castra metati sunt ; & ita turn & sagittariorum invenerunt ; q u o s 
d a n t e D o m i n o factum e s t , q u o d licet s u b maxiino p e r i c u l o , & v i x , i m m o e t -

i a m 
i Rodericus Tolet. lib. V I I I . cap. 7. g. 
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iam jam n o n p o t e r a n t tolerarc . N o s nerunt. U t a u t e m taagna e o r u m m u l -
a u t e m a t t e n d e n t e s b c l l u m illud eis o m - t i t u d o c r e d a t u r , c u m "exercitus n o s t c r 
n i n o i m p o r t a b i l e , 1 i m p e t u e q u o r u m in castris e o r u m post bcllum p e r b i -

> processimus , s igno C r u c i s D o m i n i c e d u u m f e c e r i t m o r a m , ad o m n i a i n c e u -
p r e e u n t e , & v e x i l l o n o s t r o , in q u o d i a , q u e necessaria erant jn i o q u e n d i s 
e r a t i m a g o . b e a t e V i r g i n i s , & Fil i i cibis & p a n e & aliis,, non c o m p o s u e -
sui in signis nostris s u p e r p o s i t a . C u m - runt aliqua l igna nisi d e sagittis & lan-
q u e nos j a m p r o fide C h r i s t i mori c o n - ceis e o r u m , q u e remanserant, & v i x p o -
stanter e l i g e r e m u s , a t t e n d e n t e * C r u c i s t u b i n i c o m b u r e r e m e d i e t a t e m . C u m -
C h r i s t i , & i m a g i n i r s u e M a t r i s i g n o - q u e dicti exercitus p r o p t e r longam m o -
miniam , q u a s lapidibus 8c sagittis i r - ram f a & a m in locis c r c m i s & incultis 
ruere i m p e t e b a n t , in a r m a furentes a - dcl i ceret in v i & u a l i b u s & aliis , i b i d e m 
c i c m illorum infinite multitudinis d i - tanram i n v e n e r u n t t a m c i b o r u m q u a m 
visimus ; & licet ipsi essent c o n s t a n t e s a r m o r u m , n e c n o n etiatn d e x t r a r i o r u m , 
in bello , & firmi super d o m i n o s u o , & al iorum i u m e n t o r u m c o p i a m , q u o d 
D o m i n u s illorum infinitam m u l t i t u d i - c a p i e n t e s a d suam u n u r q u i s q u e d e iis 
n e m C r u c i s s u e g l a d i o t r u c i d a v i t ; 8c o m n i b u s v o l u n t a t e m , p l u s ibi dimise-
sic R e x S a r a c e n o r u m c u m p a u c i s in runt e x m a g n a a b u n d a n r i a , q u a m c e -
f u g a m c o n versus f u i t . Sui a u t e m i m p e - perunt. J T e r t i o a u t e m d i e p r o c e d e n -
t i nostros interim s u s t i n e b a n t , sed s t a - tes v e n i m u s ad q u e d a m castra e o r u m , 
t im post m a x i m a m s t r a g e m suoruni r e - scilicet B i l c l i e , B a n o s , T o l o s a , q u e 
liqui in f u g a m c o n v e r s i sunt. N o s a u - in continenti c e p i m u s . T a n d e m p e r v e -
t e m insequcntes eos u s q u e ad n o é t e m , nimus ad d u a s c i v i t a t c s , q u a r u m altera 
p l u r e s t a m c n i n s e q u e n d o interfecimus dicitur Biacia , altera U b e d a ; q u i b u s 
q u a m in bello ; & sic b c l l u m D o m i n i n o n erant majores citra m a r e p r e t e r 
a solo D o m i n o & per s o l u m D o m i n u m C o r d u b a m & H i s p a l i m ; q u a r u m alte-
est feliciter c o n s u m m a t u m . D e o a u t e m ram , scil icet B i a c i a m , d e s t r u & a m i n -
h o n o r & "gloria , qui C r u c i s u e d e d i t v e n i m u s ; ad alteram v e r o , scilicet U -
v i & o r i a m p e r J e s u m C h r i s t u m D o m i - b e d a m , quia situ loci & artificio f o r -
num nostrum. F u e r u n t a u t e m militcs tissima e r a t , c o n f u g e r a t multitudo h o -
S a r a c e n i , u t p o s t e a v e r a relatione di- m i n u m infinita ex omnibus villis a d j a -
dic imus a q u i b u s d a m domesticis R e g i s centibus. C u m enim villa ilia n u m q u a m 
S a r a c e n o r u m , q u o s c a p t i v o s c e p i m u s , a b I m p e r a t o r e , v e l a b al iquo R e g u m 
C . L X X X V . millia , p e d i t u m v e r o non H i s p a n i e e x p u g n a t a sciretur v e l s u b -
erat n u m e r u s . O c c u b u e r u n t a u t e m in jugata , in e a d e m posse s a l v a r e sua c o r -
bello ex p a r t e sua c e n t u m millia a r m a - pora se c r e d e b a n t . S e d & h a n c in b r e -
t o r u m & amplius s e c u n d u m e s t i i n a t i o - vi d i v i n a gratia f a v e n t e c e p i m u s , & 
n e m S a r a c e n o r u m , q u o s p o s t e a c e p i - f u n d i t u s d e s t r u x i m u s , quia non p o s s e -
m u s . D e exercitu autem D o m i n i , mus habere tantam m ult i t udi nem g e n -
q u o d non sine g r a n d i grat iarum actio- t ium , q u e ad ¡Has p o p u l a n d a s sufl i -
n e r e c i t a n d u m est , & q u o d i n c r e d i - c e r e p o s s e n t , & b e n e p e r i e r u n t ibi se-
bile est , nisi quia miraculum est , x a g i n t a millia S a r a c e n o r u m ; q u o r u m 
v i x v iqinti q u i n q u e C h r i s t i a n i a u t tri- q u o s d a m i n t e r f e c i m u s , q u o s d a m c a p t i -
ginta d e t o r o nostro c x c r c i t u o c c u b u e - v o s d u x i m u s ad servit ium C h r i s t i a n o -
rint. O q u a n t a letitia ! O q u o t g r a - rum & m o n a s t e r i o r u m , q u e sunt in 
tiarum a d t i o n c s ! nisi d e h o c d o l e n d u m marchia r c p a r a n d a . H e c igitur , s a n -
sit , q u o d t a m pauci m a r t y r e s d e t a n t o ¿tissime P a t e r , v o b i s s c r i b e n d a d e c r c -
exercitu a d C h r i s t u m m a r t y r i o p e r v e - v i m u s , p r o auxilio t o t e Christianitati 

i m -

1 R p d e r . Tolct . lib. V I I I . cap. 10. » Roder. T o l c t . ibid. cap. 1 2 . 
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i m p e n s o g r a t i a s , q u à s p o s s u m u s , e x h i -
b e n t c s , & h u m i l i t e r supplicantes , u t 
v o s , q u e m D o m i n u s a d suinmi S a c e r -
d o t i g r a d um e l e g i t , ci c u m sacrif icio 
laudis p r o salute p o p o l i imraoletis v i -
tulos l a b i o r u m . „ 

ORATIO. 

OMnipotens & misericors Deus, 
qui superbis resistis , humili-

bus autem das grati am , (Ugna tibi 
laudum pracoma , è- devotas gra-
tiarum referimus aftiones , quod an-
tiqua innovando miracula, gloriosam 
tribuisti vici ori am de perfidis genti-
bus populo Christiana , te suppliciter 
exorantes ut quod mirabiliter incu-
pisti , misericorditer prosequare ad 
laudem ò- gloriavi nominis tut san-
iti , quod super nos famulos tuos fi-
de li ter invoca tur. Per Dominum no-
strum , 8ec. 

I N N O C E N T I I I I I . 

R E S P O N S I o. 

«ILLUSTRI REGI 
CASTELLAR. 

PR o t c d o r in se s p e r a n t i u m D e u s , 
sine q u o nihil est v a l i d u m , nihil 

firmum , multiplicans misericordiam 
suam s u p e r te a c p o p u l u m C h r i s t i a -
n u m , & e i f u n d e n s iram suam in g e n -
te? , qua; D o m i n u m non n o v c r u n t , & 
i o r e g n a , q u a : non i n v o c a v c r u n t s a n -
d i s s i m u m n o m e n ejus , juxta q u o d d u -
d u m f u c r a t S p i r i t a s a n d o p r e d i d u m , 
irrisit g e n t e s qua: t e m e r e f r e m u e r a n t 
c o n t r a c u m , 8c subsannavit p o p u l o s 
inania meditatos , humiliando a r r o g a n -
tiam f o r t i u m , & infidelium s u p e r b i a m 
q u i e s c e r c fedendo ; qui sperantes in 
e q u i s , q u i a multi s u n t , & e q u i t i b u s , 
q u i a p r e val idi nimis , s u p e r s a n d u m 
Israel non f u e r e c o n f i s i , & D o m i n u m 
e x q u i r e r e c o n t e m s e r u n t ; q u i n i m m o 

x Ibid,. E p i s t 1 8 3 . 
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D e o v i v o Sc v e r o ausi sunt e x p r o b r a -
re , exaltanres contra e u m t i m i d e v o -
c e m suam , & suorum l e v a n t c s altitu-
d i n c m o c u l o r u m . B c n c d i d u s a u t e m 
D e u s , qui p o s u i t in e o r u m tiaribus c i r -
c u l u m , & in labiis suis f r e n u m , d a n s 
eis s e c u n d u m o p e r a c o r u m d e m , 8c i p -
sis retr ibuens s e c u n d u m s u o r u m n e q u i -
tiam s t u d i o r u m ; m c o g n o s c a t M o a b , 
q u o n i a m major e s r c j u s i n d i g n a t i o & 
s u p e r b i a , q u a m f o r t i t u d o & v i r t u s , & 
s p e r e n t in D o m i n o c u n d i qui d i l i g u n t 
n o m e n ejus , v i d e n t e s q u o d in sua s p e -
rantes misericordia non r e l i n q u i t , s e d 
p r o p e est o m n i b u s ipsum in v c r i t a t e 
v o c a n t i b u s , d a n s lapsis fort itudinem , 
Se r o b u r multiplicans ; u t jam non d u -
b i t e n t v e r u m esse q u o d legitur : Quo-
niam ipsi sperant in Domino , habe-
bunt : ambulabunt , non deficienti 
quia Dominus vir tut em populo suo da-
bit. N o s autem p e r t u x serenitatis lit— 
teras plenius i n t e l l e d o , qualiter is , q u i 1 

d o c e t raanus s u o r u m ad p r e l i u m 8c d i -
g i t o s e o r u m ad bel lum , instauratis v e -
teris testamenti miraculis , in t a n t o & 
tam horribili p r e l i o s a l v u m fecit p o -
p u l u m h u m i l e m , 8c humil iavit o c u l o s 
s u p e r b o r u m , e x s u l t a v i m u s D o m i n o a d -
jutori nostro , 8c e i , q u a n t u m sua d o -
n a v i t gratia , jubilantes , g a v i s i f u i m u s 
g a u d i o m a g n o v a l d e . C o n v o c a n r c s er-
g o urbis c l c r u m Sc p o p u l u m u n i v e r -
s u m , ei qui facit mirabilia m a g n a s o -
lus , etsi non quantas d e b u i m u s , q u a n -
tas t a m e n p o t u i m u s , u n a c u m illis g r a -
t iarum e x s o l v i m u s a d i o n e s , ipsas t u x 
celsitudinis littcras legi c o r a m u n i v e r -
sa multitudine facientes , 8c o r e p r o -
p i o c x p o n e n t e s , e a s d e m ; in q u o , post 
d i v i n a : v irtutis magnalia , q u a n t u m 
m a g n i f i c e n t i « tua: p r e c o n i a e x t u i e r i -
i n u s , a b aliis potius q u a m a n o b i s R e -
gali e x c c l l e u t i e v o l u m u s intimari. D e 
c e r e r ò , fili carissime , p r u d e n t i a m t u a m 
m o n e m u s , r o g a m u s & e x h o r t a m u r in 
D o m i n o , quatenus d a t a m tibi 8c p o -
p u l o C h r i s t i a n o v i d o r i a m D o m i n o ) 

e x e r -
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e x e r c i t o u m r e v e r e n t e r adscribas , o r e 
s i m a ! Se c o r d e humiliter c o n f i t c n d o , 
q u o d non manus tua c x c c l s a , s e d D o -
m i n u s fecit h e c o m n i a , j u x t a q u o d 
in l e g e d i v i n a p r e c i p i t u r : ' Ne di-
cas in corde tuo , fortitudo me a 6* 
potentia manus mete fecit mihi virtù-
tem hanc magnam ; sed memoreris 
Domini Dei tui, quia ipse tibi dal 
facer e fortitudinetwb< virtutem. Ista 
e u i m v i d o r i a p r o c u l d u b i o non h u m a -
ni operis exstitit , sed divini ; 8c g l a -
d i u s D e i , non h o m i n i s , i m m o verius 
D e i h o m i n i s , inimicos C r u c i s D o m i n i c a : 
d e v o r a v i t . Q u i s e n i m d e d i t eos in d i -
r e p t i o n e m 8c p r e d a m , u t u n u s mille. 
Se d u o decern millia e f f u g a r e n t , nisi 
D e u s , q u o d subdidit illos 8c t r a d i d i t , 
suam s u p e r eos indignationem e f f u n -
d e u s p r o e o q u o d p e c c a v e r u n t e i d e m , 
8c in ejus noluerunt semitis a m b u l a r e ? 
N o n igitur tibi veniat pes s u p e r b i » , 
q u i a tibi c c c i d e r u n t , qui o p e r a n t u r ini-
q u i t a t e m . S e d a f f e r D o m i n o g l o r i a m 8c 
h o n o r e m , dicens humiliter c u m P r o -

M O R I A S . C M 
pheta: Zelus Domini exefcituum fe-
cit istud ; ut aliis exsultantibus in c u r -
ribus 8c in e q u i s , tu exsultes 8c g l o r i e -
ris in n o m i n e D o m i n i D e i t u i , 8c c o n -
sidcrans v y i d i d a m impiorum. f a d a m a 
D o m i n o , l a v e s m a n u s tuas in s a n g u i -
ne p e c c a t o r u m . D e nobis a u t e m p r o 
c e r r o c o g n o s c a s , q u o d p e r s o n a m t u a m 
s e m p e r de_ c o r d e p u r o Sc conscientia 
b o r t d , 8c fide non fida di leximus , 8e 
j u g i t e r in tua c r e s c i m u s caritate , in c u n -
d i s negotiis tuis tua; screnitati adesse, 
q u a n t u m c u m D e o 8c h o n c s t a t c p o -
t e r i m u s , p r o p o n e n t e s . T u e r g o c a sem-
p e r a g e r e s t u d e a s , q u e A p o s t o l i c u m 
promereantur f a v o r e m , Sc p e r q u e g l o -
riam temporalis r e g n i transitoriam 8c 
c a d u c a m in e t e r n i regni b e a t i t u d i n e m , 
q u e n u m q u a m d e f i c i e t , v a l e a s c o m m a -
tare. Q u o d ut inam o r e p r o p h e t a n t e 
d i x e r i m u s , Sc e v e n t u m rei tet igerimus 
immobili v e r i t a t e . D a t u m L a t e r a n i V I I . 
K a l . N o v e m b . P o n t i f i c a t u s nostri a n -
n o X V . 
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Loria in excelsis Deo , b* in-
V J terra pax hominibus bona vo-
luntatis , q u i a m a g n i f i e a v i t D o m i n u s 
focerc nostris t e m p o r i b u s c n m suo po-
p u l o C h r i s t i a n o v i d o r i a m d e suis h o -

1 Deuteronomii 8. 
z Ferd'maidus Ughclus in Ita/ia saira 

to. I. pag. 188. Sc Saninarthani in GaltU 

stibus c o n f e r e n d o e i d e m , in qua v i -
ttoria e o ipse fortius est l a u d a n d u s , 
q u o d e potentiori hoste d i g n o s c i t u r 
triumphasse. E c c e e n i m c v a n g c l i z a m u s 
v o b i s g a u d i u m m a g n u m , quia M i r a -

rti o -

ihrlstiirnci to. VI. Instrum. LX. pag. 53. V. 
Mtmoms cap. CVI. y sig. 
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molinus R e x M a r r o c c h c n s i s , q u i , s i c -
u t a u d i v i m u s a p l e r i s q u e , b c l l u m in-
d i x c r a t o m n i b u s illis , qui c r u c e m a d -
o r a n t , a b illis e i s d e m , q u i c r u c e m c o -
lunt , b c U o c a m p e s t r i d e v i o u s est & 
f u g a t u s . S i i f o i d e m c f i m d e universis 
m u n d i part ibus fi'deles C h r i s t i p r o p t e r 
r c m i s s i o n e m , qua: a d o m i n o P a p a D o -
m i n i J e s u - C h r i s t i v i c a r i o p r o f í c i s c e n -
t i b u s a d i n d i c i u m bel ium in C h r a t i a -
nitatis H i s p a n i e subsidium est i n d u l -
ta , T o l e i i c o n v e n i s s e n t , ubi d e b e b a n t 
in o t t a v a P e n t e c o s t e s e x e d i t t o R e g i s 
C a s t e l l e & A r a g o n u m c o n v e n i r e , a f -
f u e r u n t inter e o s , q u i c o n v e n c r a n t , v c -
nerabil is p a t e r G u i l l c l m u s B u r d e g a l e n -
sis A r c h i e p i s c o p u s , & alii E c c l e s i a r u m 
P r e l a t i , B a r o n e s q u o q u e , a c milites 
ex p a r t i b u s P i t t a v i » , & A n d c g . ac B r i -
tain. & d e L e m o v i c - & P i t t a g o r i c . & 
S a n t ó n . & B u r d e g a l e n s i s d i c e c e s i b u s , 
& al iquot d e aliis part ibus u l t r a m o n -
tanis. N o s q u i p p e c u m c o m i t a t u m i -
litum a c p e d i t u m satis h o n e s t o & b e -
ne a r m a t o d e L u g d u n c n s i s , & V i e -
nensis, & V a l c n t i n e n s i s dicecesibus tcr-
t i o d i e M a r t i i p o s t o t t a v a m d i e m Pen-
t e c o s t e s . . . . . . T o l c t u m v e n i m u s , & 
d e utilitate R e i p u b l i c e C h r i s t i a n e tra-
ttavimus c u m R e g i b u s , & d e a d v e n -
tu d o m i n i R e g i s N a v a r r e , qui t u n c 
inimicabatur d o m i n o R e g i C a s t e l l e . 
N o s s i q u i d e m in ipso nostro itinere d i -
v e r t e r a m u s a d ipsum d o m i n u m R e g e m 
N a v a r r e , ut i n d u c e r e m u s ipsum ad v e -
n i c n d u m in subsidium p o p u l i C h r i s t i a -
n i . C u m q u e residentiam ultra q u a t u o r 
h e b d ó m a d a s fecisset exercitus jam T o -
l e t i , & t e d i o fat igatus ex m o r a a r r i -
p i e n d i jam iter c o n t r a nationes S a r a -
cenicas e s t u a r e t , X V . die p o s t q u a m 
n o s T o l c t u m v e n i m u s , feria I I I . nos 
o m n e s u l t r a m o n t a n i , p r e s t i t o nobis p r o 
d u c e a c socio itineris nobili v i r o D i -
d a c o a d o m i n o R e g e C a s t e l l e , m o v i -
m u s castra nostra : & in sequenti d i e 
D o m i n i c o , in testo S . J o a n n i s , v e n i m u s 
ad q u o d d a m c a s t r u m M a u r o r u m , q u o d 
M a g a l o n appellatur : . & , n o n d u m fixis 
t e n t o r i i s , statim ultramontani a g g r e s -
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si sunt ipsum c a s t r u m , & infra h o r a m , 
ut c r e d i m u s , fuit i l lud , q u o d crat in 
circuiru capitis castr i c a p t u m . P o s t m o -
d u m c a p u t castri e j u s d e m i n c e s s a n t c t 
sagittis & l a p i d i b u s per t o t u m d i e m * 
& n o t t e m i m p u g n a r u n t , m u r u s n i h i -
lominus c u m p i c o n i b u s f o a i e n t c s . E r a t 
s i q u i d e m turris q u a d r a n g u l a d e l a p i -
d e a t q u e c a l c e habens in singulis l a t e -
ribus singulas t u É h s c o h e r c n t e s sibi , 
q u o r u m etiam p r o p u g n a c u l a e r a n t b e -
n e tabulatis munita. C a p t e s u n t igitur 
q u a t u o r t u r r e s , & per v i o l e n t i a m ex-, 
p u g n a r e : p e r quas e t i a m v e n t u m est 
f o d i c n d o ad f u n d a m e n t a majoris t u r -
ris. D e f e n d e b a n t se a d h u c p r o posse 
suo S a r a c e n i , qui erant in s u p e r i o r i -
b u s part ibus turris : n e c a d h n c libere 
p o t e r a n t a d eos nostri a s c e n d e r e , p r o 
c o q u o d testudines fort iss ime de l a -
teribus , a t q u e calce seu g y p s o d e f e n -
d e b a n t c o s d e s u p e r existentes. T r a -
ttatum est e r g o d e r e d d i t i o n e castr i 
ipsius. M a u r i s i q u i d e m v o l e b a n t s e i p -
sos r e d d e r e , u t essent s e m p e r c a p t i -
v i ; s e d non placuit istud nostris. A c -
c c p t u m est e r g o c a s t r u m h o c m o d o , 
q u o d s e r v a t a v i t a ¡ H i , qui h a b e b a t in 
c u s t o d i a sua c a s t r u m c u m d u o b u s su is 
filiis , c e t e r i essent in v o l u n t a t e p e r e -
g r i n o r u m . I n t e r f e t t i sunt e r g o o m n e s , 
qui inventi s u n t , p r e t e r p a u c o s . 

In s e q u e n t i I I . feria v e n c r u n t R e -
g e s A r a g o n u m & C a s t e l l e , & 1 1 1 . 
feria u n i v e r s i r c q u i c v i m u s j u x t a p r e -
d i t t u m castrum , I V . c u m feria p r o -
c e s s i n g s ultra p e r d u a s l e u g u a s , & 
v e n i m u s C a l a t r a v a m . E r a t a u t e m C a -
l a t r a v a castrum b e n e munitum t u r n -
b u s f o r t i b u s a t q u e densis , & e r a n t in 
multis turribus ma n ga n el i . D i e igitur 
sabbati , die v i d e l i c e t c o m m e m o r a t i o -
nis S . Pauli , i m p u g n a v i t c a s t r u m t o -
tus exercitus C h r i s t i a n u s , & a s s i s t e n -
te d i v i n o a d j u t o r i o , pars ilia , q u e e r a t 
exterior v e r s u s a q u a m , & debilior , 
q u a m i m p u g n a b a t d o m i n u s R c x A r a -
g o n u m , & nostri V i e n n e n s e s , & f r a -
t r e s e t i a m C a l a t r a v e , fuit ea d i e i n -
fra tempus- m o d i c u m o c c u p a t a *, & in 
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d u a b u s turribus , q u e in illa erant p a r -
t e , p o s i t a s u n t v e x i l l a n o s t r o r u m . In 
crast ino v e r o c c e p e r u n t Saraceni t r a t t a -
r è d e p a c e ; & quia illud , q u o d c a -
p t u m f u e r a t , erat d e b i l e , & illud, q u o d 
restabat c i f p i e n d u m , m u l t a fort i tudine 
nitebatur ; p l a c u i t R e g i b u s ad e v i t a n -
d u m s u s p e n d i u m a t q u e n e c c m C h r i -
t i a n o r u m , c a s t r u m a c c i p c r e sub tali 
c o n d i t i o n e , u t p t $ o n a : exirent l i b e r e , 
& v e s t i t e , & d e illis e q u i s , qui ibi 
e r a n t , e d u c e r e n t e q u o s X X X V . s e c u m . 
S e q u e n t i I I I . feria q u i d a m u l t r a m o n -
tani P r e l a t i , c o m i t a n t e iilos m a g n a mul-
t i t u d i n c mil i tum , r e c e d e n t e s de e x e r c i -
t u ad propria r e m e a r u n t , & qui t u n c 
c u m p r e d i t t i s P r e l a t i s r e d i e r u n t ad 
s u a , ultra q u a d r a g i n t a millia e s t i m a n -
tur tuisse. In s e q u e n t i D o m i n i c a r e c e -
d e n t e s C a l a t r a v a , rel itto R e g ; e A r a -
g o n u m a p u d C a l a t r a v a m , qui" v i t t u a -
lia, q u e inventa f u e r a n t C a l a t r a v e , suis 
militibus d i v i d e b a r ,• v e n i m u s ad illud 
castrum , ^ u o d a p p e l l a t u r A l a r c o s , j u x -
ta q u o d luerat oliin bellucn , in q u o 
a R c g e M a r r o c c h e n s i d e v i t t i f u e r u n t 
a l i q u a n d o , pcccat is e x i g e n t i b u s , C h r i -
stiani. E o d e m die v e n i r d o m i n u s R e x 
N a v a r r e : d e i n d e p e r d u a s d i e t a s v e -
nimus a d radices m o n t i s , q u i d i c i t u r 
P o r t u s d e M u r a d a l ; & e c c e q u i d a m 
e x nostris montis a s c c n d e n t e s c a c u i n e n 
v i d e r u n t quasi a d u n a m l e u g u a m , v e l 
d u a s tentoria S a r a c e n o r u m : aliqui e t i a m 
Saraceni sursum in e ó d e m montis c a -
c u m i n e c o n f i i t t u m h a b u e r e c u m n o -
stris. D i t t u m est t u n c in e x c r c i t u , q u o d 
R e x V a l e n t i » patruus M i r a m o l i n i c s -
set c ù m Saraceni* & militibus C i s m a r i -
nis , qui F a n d a l u t e s d i c u n t u r , in iìlis 
tentoriis , u t nostris transitum i n h i b c -
rent . E r a t c n i m l o c u s a r t t u s & a r -
d u u s , per q u e i n exercitus p r o p o n e b a t 
transire ; & ideo a d id inhibendum 
transitum ilium nobis , f ixerant M a u r i 
tentoria sua. I p s e m e t M i r a m o l i n u s d i e 
s e q u e n t i v e n i t c u m residua exercitus 
sui p a r t e , in q u a d i e V I . feria montis 
ipsius c a c u m e n a s c e n d i m u s , & non pro-
cessimus ulterius ipsa d i e . C a s t r u m 

I M O R I ^ S , ** c v 

q u o d d a m , q u o d crat in ilio m o n t e , r e -
l i t t u m est statim à M a u r i s . E a d i e S a -
raceni C h r i s t i a n o s , qui al iquantulura 
ultra tentoria nostra p r o c e s s e r a n t , i m -
peticrunti , & v e r t e r u n t in . f u g a m , & 
q u o s d a m etiam p r o s t r a v e r u n t ; & l o n -
g e plures p r o s t r a v i s s e n t , nisi V i e n n e n -
ses & P i t t a v i e n s e s fuissent , q u i c u m 
es«ent p r e s e n t c s , s e , q u a m v i s paucì e s -
s e n t , eisdem Saracenis u s q u e a d e o v i -
rilitcr ob jecerunt , q u o d ultra a q u a m , 
q u a m ipsi nobis i n h i b c r c v o l e b a n t , c o s 
f u e r i n t persequuti : & sic a b i m p e t i t i o n e 
n o s t r o r u m sunt contriti Saraceni . 

I n sequenti d i e , q u e fuit d i e s s a b -
bati , c u m non p o s s e m u s per n o s t r u m 
iter transire , per q u o d p r o p o s u c r a m u s , 
turn p r o p t e r a l t i t udi nem & a r d u i t a -
tem l o c i , turn p r o p t e r S a r a c e n o s , q u i 
e x o p p o s i t o consistentes transitum i n -
l i i b e b a n t , fecimus quasi c i r c u i t u m p e r 
aliam p a r t e m , euntcs per loca a r d u a 
& a b r u p t a : & c u m venissemus ad l o -
c u m , ubi tentoria nostra erant A g e n -
d a , e c c e e r a n t a r e g i o n e M a u r o r u m 
acics o r d i n a t e , & infra b r e v e m h o r a m 
prosil ierunt ante ipsas acies A r a b e s & 
sagittari ! , p r o v o c a n t e s nostros c u m 
suis lanceis & sagittis. N o s t r i c u r a -
v e r u n t t a n t u m d e figendis tentoriis, s u -
persedentes e o die bello c a m p a l i . I n 
crastino v e n e r u n t similiter d i l u c u l o S a -
raceni , d i s p o s i t i e o m o d o aciebus, q u o 
p r e c e d e n t i d i e f u e r a n t o r d i n a t e . N o s -
tri q u o q u e s u p e r s e d e r u n t bello e t i a m 
ipsa die , sagittariis solis , & p a u c i s aliis 
hinc inde discurrentibus : A r a b i b u s e t -
iam ex parte ipsorum torneantibus c u m 
nostris , non m o r e F r a n c o r u m , sed s e -
c u n d u m aliam suam c o n s u e t u d i n e m tor-
neandi c u m lanccis , si v e cannis. I p s a 
d i e M i r a m o l i n u s d e m o s t r a v i t plcnius 
posse s u u m , q u a m in d i e sabbati d e -
m o n s t r a r e t . 

A d c r a t jam tcrtia d i e s , dies itiquam 
I e t i t i e , dies q u a m fecit D o m i n u s , d i e s 
per multa s e c u l a m e m o r a n d a . E t e c c e 
m a n e , a n t e q u a m sol incalesceret , p r i -
ma .Viaurorinn acies , & A r a b e s , qui 
erant e latere quasi in alio m o n t i c u l o , 

0 q u i 
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qui n u m q u a n . dicitur^venire , sed quasi 
c x v a g a n t e s extra aciés discurrendo p u -
gnare , f u g i u n t , hostibus minime e x p e -
CÌatis : q u o d apparet per h o c , q u o d 
in ilio l o c a nulli Saracèni mqrtui sunt 
inventi . Insequuntar igitur nostri S a -
racenos fugientes , ' & c a m ultra m o n -
tem p r e d i d u m descendissent ad v a l -
lem , ibi invenerunt multos Mauros in 
acie , & ipsos occidcrunt. Mauri qtii 
f u g e r u n t , c u m ad c a c u m c n montis al-
tius pervenissent , sistunt ibidem , p r o 
eo q u o d ibi erat M a u r o r u m q u i d a m a -
cies ordinata fortissima , ut ipsi c r e d e -
b a n t , & ipse Miramolinus , ut dicitur, 
in acie illa erat. Personantibus igitur 
v a l d e instrumentis M a u r o r u m , q u e 
Hispani appellaut J a m b u r e s , figunt 
gressus Saraceni , & non s o l u m m o d o 
nostris r e s t i t c r u n t , v e r u m & nostros 
ita efficaciter i n v a s c r u n t , q u o d Serani, 
q u e d a m videlicet gens d e R e g n o C a -
stellar, tam equites , q u a m pedites in f u -
g a m conversi s u n t , ita q u o d totus fere 
e x e r c i t u s , qui erat ante ultimam aciem, 
prarter quosdam nobiles Hispanos & 
ulrramontanos , f u g e r e viderentur. E t 
multus timor fuit in cordibus nsnlto-
rum e x nostris , ne ilio die nos D o -
minus d e f r a u d a s s c t , q u o d c r e d e n d u m 
est ex disposinone divina a d reprimen-
d a m nostrorum superbiam evenisse , ut 
d u m nostros armatos a facie v i d e r e m u s , 
non nobis , vel armis p e r s o n a r u m , vel 
equorum , quar multa erant in exercitu 
nostro , paucissima v e r o , vel nulla in 
exercitu Saracenorum ; sed D o m i n o 
J e s u - C h r i s t o adscribercmus v i d o r i a m 
p o s t m o d u m sequuturam : & C r u c i c -
jusdein , cui ipsi insultarant, & quam 
nostri portabant in p e d o r e , ut es.sent 
quales dicit Apostolus , portantes v i -
delicet ejus irnproperiutn extra castra , 
in q u o improperio nostri sine d u b i o 
p o s t m o d u m devicerunt. N o s cum lu-
gani Christianorum vidissemus , c c e p i -
BIUS discurrere per exercitum , & h o r -
tari f u g i e n t e s , ut obsrarcnt. L i c e t a u -
tem Serani , & forte plures alti fugerent, 
ultima tamen acic stante , & uno q u o -
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q u e R e g u m cum suo comitatu ipsos 
Saracenos strenuissime impetente , q u i -
busdam ad hortationem nostrani s t a n -
tibus , quibusdam etiam ad c o n f l i d u m 
redeuntibus , non solum retro repolsi 
sunt Saraceni , qui t e r g o C h r i s t i a n o -
rum imminebant , v e r u m étiam illi , 
qui erant in illa forti acie , sunt c o n -
f i d i & occisi. E t ex tunc fugit e x e r -
citus Saracenoru m t i w e p a r a b l li ter post 
Miramolinum R e g e m ipsorum qui prius 
a u f u g i t , qui etiam , ut dicitur Se c r e d i -
tur , in precedenti n o d e p r e s e n t i e n s , 
q u o d d e v m c e n d u s essct , pfemiserat 
eadem n o d e ante se , super mulos & 
c a m e l o s , divitias inestimabiles , quas 
habebat. N o s t r i Saracenos insequuntur 
per media sua tentoria fugientes. T e n -
toria v e r o plura , nisi q u a n d o venerunt 
illue , a d terrain deposita i n v e n e r u n t . 
Insequuti sunt autora eos p e r quatuor 
leuguas bene , & tot ex eis occiderunt 
q u o q u e in b e l l o , & post bellum sunt 
i n i e r f e d i sexaginta raiilia , & multo 
plures existimantur fuisse ; & q u o d est 
v a l d e mirabile , sicut c r e d i m u s , non 
sunt d e nostris mortui quinquaginta. 
I n tribus v é r o locis v e l q u a t u o r tot 
lancee sunt i n v e n t e , licet jam c o n f r a -
d e , q u o d omnes , qui v i d e r u n t , mul-
t u m e x i n d e admirabantur : a r c h e p a r v e 
p l e n x sagittis & quatrellis tot simili-
ter in tribus locis vel quatuor sunt in-
venta; ; quod si etiam plures opinan-
tur & contendunt , d u o millia s o -
mariorum non sufficerent ad p o r t a n -
d u m . B e n e d i d u s per omnia D o m i n u s 
J e s u s - C h r i s t u s , qui per suam miser i -
cordiam in nostris temporibus , sub f e -
lici A p o s t o l a t u domini P a p e I n n o c e n -
t i i , d e tribus generibus petulantium ho-
minum & inimicorum E c c l e s i e S . s u e , 
videlicet orientalibus schismaticis , o c -
cidentaübus hereticis , meridionalibus 
Saracenis , v i d o r i a m eontulit catholicis 
Christianis. Super tantis igitur bonis 
& donis nobis ab eo collatis , q u i 
d a t omnibus alf luenter. & non i m p r o -
pera! , gratias e i , quas ei postulamus, 
ctsi non d i g n a s , tarnen quantas & 

q u a -
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qnales p o s s n m n s , referamus. F u i t au-
tem bellum anno D o m i n i M . C C . X I I . 
X V I I . K a i e n d . A u g u s t i , l ì . feria a n -
te M a g d a l e n e , in loco , qui dicitur 
N à v a s d e Tolosa. E r a t quippe q u o d -
d a m Cas t rum M a u r o r u m p r o p e , q u o d 
T o l o s a nominatur , q u o d nunc in p o -
testate Christ ianorum per D e i gratiam 
est r e d a d u m ; ut J f f e l l i g a n t & timeant 
simile, nisi pccnTFIant, heretici Tolosani . 

T e r t i a die post bellum p e r a d u m , 
quarta feria v i d e l i c e t , recedentes d i -
d o loco i l io, ubi tentoria M a u r o r u m 
fuerant , ubi nos per duas n o d e s p c r -
n o d a v i m u s , venimus ad quamdam a -
q u a m , q u e dicitur G u a l i e n . Q u o t au-
tem c a d a v e r a mortuorum occisorum a 
Christianis persequentibus invenerimus 
in i t i n e r e , u s q u e ad quoddain Castrum 
q u o d erat in via , B i l c h e appellatum, 
quis sutììciat explicare? R c d d i t u m est 
e r g o Cas t rum illud ea die domino R e g i 
C a s t e S l e . E r a n t enisn ibi aliquot S a r a -
ceni , qui d e bello e v a s e r a n t , & r c c e -
p e r u n t sese ibi. I n d i g e n e siqnidem 
jam inde fugerant ante faciem C h r i -
stianorum. R e q u i e v i t autern exercitus 
juxta p r e d i d a m aquam per duos dies: 
feria v e r o sexta v e n i m u s Biatiam c i v i -
tatem , q u a m invenimus a suis indige-
nis penitus destitutam. R c c e p e r a n t e -
nim sese plures in q u a m d a m villain v i -
cinam , q u e U b e d a nuncupatur. Pars 
tamen major exercitus venit U b c d a m 
ea d i e ; nos v e r o c u m ' q u a d a m p a r -
te exercitus venimus U b c d a m die se-
quenti. I n crastina , v idelicet D o m i n i c a 
a i e , cum armasset se major pars e x e r -
citus ad illam villam impugnandam , 
placuit R e g i b u s , u t redirent ad castra, 
& supersederent insultui ea die. F e r i a 
autem secunda villa impugnatur , & 
cum nostri jam per plures horas insti-
t i s s e n t , & non posscnt multum p e r f i -
c e r e , & jam quasi despcrati fere o m -
nes a d tentoria rediissent ; ecce illa 
p a r t e , q u a m dominus R e x A r a g o n u m 
i m p u g n a b a t , medietas t u r r i s , q u a m p e r -
f o r a v e r a t , o c c i d i t , & , intrantibus p r e -
c u m illum A r a g o n e n s i b u s , cospcrunt 
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muros relinqucre Saraceni,, & tunc per 
diversas partes m u r i u m irrumpentibus 
Christiaiiis, Saraceni, reStftis duabus p a r -
tibus v i l l e , receperunt se in tertia p a r -
te vi l le ¿onfest 'm , q u e e r a t fortior a-
liquantulum. Postmodum de composi-
tione t r a d a t u m est in liunc m o d u m . 
U t videlicet Saraceni U b c d e darent 
R ^ i b u s millies mille mazmutinas ; ipsi 
v e r o remancrent in ipsa villa cum o m -
nibus aliis rebus suis. Q u o n i a m v e r o 
¡sta c o m posit io erat contra D e u m , ( sic 
enim non solum vendebantur S a r a c e -
nis arma , & blandum , q u o d est per 
cánones sub excommunicatione inhibí— 
turn ; v e r u m etiam terra non solum 
illa , q u e erat adquirenda ; i m m o ¡lia, 
q u e fucrat adquisita , c o m pars v i l l e 
jam capta fuisset ; & d e illa , q u e noti-
dum erat capta , es?et certissima s p e s , 
quod facile c a p e r e m r ) cccfierunt q u i -
dam Prelat i , qui erant in exercitu, c o n -
tra compositionem hujusmodi r e c l a m a -
r e . Q u o r u m autem Consi l io C h r i s t i a -
norum compositio h x c liebaf , non in-
terest nostrum referre. R e d e u n t i b u s 
tandem R e g i b u s a d c o r suum , f a d a 
est composit io altera in hujusmodi m o -
dum : U t vidfilicet Mauri darent s u m -
ptam p e c u n i e quantitatem, ncc non, & 
villam relinquerent diruendam ; & ipsi 
M a u r i exirent inde securi cum o m n i -
bus aliis rebus suis. E t f a d u m est d i -
v i n o judicio disponente , quod M a u r i 
non potuerunt promissionem a d i m p l e -
rc ; & ideo a Christian'» in c a p t i v i t a -
tem sunt r e d a d i , Se fucrunr deserti 
muri v i l l e . Benedicamus e r g o D o m i -
num universi , & laudemus & c o n f i -
t e a m u r , quia fecit nobiscuin miscricor-
diam suam magnani. P r o p t e r q u o d san-
d a m discretioncm vestram r o g a m u s , 
quatenus referatis gratias D e o , & c . non 
s o l i , precibus insistatis quatenus o m -
nipotens D e u s in plena expugnatione, 
& v i d o r i a . . . . glori(icct nlium suum 
D o m i n u m nostrum J e s u m Christum , 
cum q u o v i v i t & regnat in unitale S p i -
ritus S a n d i D e u s per omnia sécula 
seculorum. A m e n . 
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H I S T O R I A D E L A G R A N B A T A L L A 

DE £ A S NAVAS DE T O L O S A 
Q U E V E N C I Ó E L N O B L E | ¿ t E Y D . A L O N S O A , ^ O S M O R O S . 

AC a b a d o u n a ñ o , en el t i e m p o q u e 

l o s R e y e s s u e l e n ir á las f a e i e n -

d a s , q u e es e n el m e s d e M a r z o , e s t e 

N o b l e R e y d e C a s t i l l a D . A l o n s o a ~ 

y u n t ó t o d a s u g e n t e e n T o l e d o , é fizo 

a r r e a r m u c h a s v i a n d a s 6 a r m a s ; é los 

c o r a z o n e s d e los h o m e s e r a n e n c e n d i -

d o s p a r a l i d i a r c o n los M o r o s ; e la 

c i u d - i d d e T o l e d o e r a m u y c u m p l i d a . 

O t r o s i el a ñ o d e a n t e a l l e g a r a m u c h a 

v i a n d a á s a b i e n d a s p a r a a q u e l l o ; é c u m -

p l i ó á t o d o s t a n g r a n d e m e n t e , q u e es 

m a r a v i l l a , p r o c u r á n d o l o , 6 e n d e r e z a n -

d o l o e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o d e T o -

l e d o . E allí a t e n d i e r o n á los m a n d a d e -

r o s q u e el R e y é e l A r z o b i s p o h a b í a n 

e n v i a d o á m u c h a s p a r t e s , é all í l l e g a -

r o n m u c h o s d e m u c h a s p a r t e s . E c o -

m e n z ó s e la c i u d a d d e T o l e d o á h e n -

c h i r d e m u c h a s c o m p a ñ a s , é d e m u -

c h a s a r m a s é d e m u c h o s h o m e s d e m u -

c h a s l e n g u a s . C a d e tal g u i s a e r a n e n -

c e n d i d o s los c o r a z o n e s d e los h o m e s 

p a r a l i d i a r p o r el 2 m o r d e D i o s , q u e 

Fasta d e t o d a la E u r o p a s e a y u n t a r o n 

g e n t e s e n T o l e d o . E e n e s t o n o n h a b i a 

n i n g u n o q u e d i x e s e q u e m e n g u a n i n g u -

n a h a b i a . C a d e u n a p a r r e I¿r v i l l a e s t a -

b a m u y b i e n c u m p l i d a d e s u y o , ó d e 

l a o t r a el N o b l e R e y D . A l o n s o d a b a 

m u y c u m p l i d a m e n t e á t o d o s q u a n t o 

h a b í a n m e n e s t e r . E el v e n i r d e l a s g e n -

tes 1 c o m e n z ó d e s d e el m e s d e H e b r e -

r o ; é v i n i e r o n p o c o s á p o c o s c a d a d i a : 

x E s t á sacada de un l ibro del A r z o -
b i s p o D . R o d r i g o , escrito en p e r g a m i n o , 
q u e guarda la C o í ' r a i r i a de la santa C r u z 
e n B i l c h e s , casi d e s d e q u e se g a n ó a q u e -
lla vi l la, c o í n o lo asegura D . Martin X i m e n a , 
q u e la c o p i a e n los Amirtes Edtüastkos del 

a n s i q u e p o r t o d o el h i b i e r n o v i n i e r o n 

e n g u i s a , q u e q u a n d o el v e r a n o e n -

t r ó , e r a n y m u c h o s a y u n t a d o s e n T o -

l e d o . Y p o r q u e las g e n t e s e r a n m u c h a s 

é d e m u c h a s t i e r r a s , 6 d e m u c h o s l e n -

g u a g e s , é e n e l d e p a r t i m i e n t o , é e n 

el v e s t i r é e n las c o s t u m b r e s , p o r e n -

d e o r d e n ó e l R e y D . A l o n s o q u e e l 

A r z o b i s p o D . R o d r i g o d e m o r a s e e n 

T o l e d o , d e d o n d e e r a A r z o b i s p o , p o r -

q u e g u a r d a s e las g e n t e s d e p e l e a . E 

e l n u e s t r o S e ñ o r asi lo o r d e n ó p o r la 

s u m e r c e d q u e n u n c a o v o p e l e a n i 

r o i d o a l g u n o , p o r q u e s e p u d i e s e a l a r -

a a r la i d a á la l id : c o m o q u i e r a q u e e l 

d i a b l o p r o b ó d e la e n l i g a r m u c h a s v e -

c e s , m a s n o p u d o . E p o r q u e a q u e l l a s 

g e n t e s v e n i a n c a n s a d a s é e r a n m u c h a s , 

o r d e n ó el n o b l e R e y D . A l o n s o q u e 

p o s a s e n p o r m e n o s t r a b a j o e n la h u e r t a 

d e l R e y so los a r b o l e s á c o s t a d e l R e y , 

f a s r a q u e m o v i e r a n p a r a la l i d . E á c a -

b o d e o c h o dias d e s p u e s d e la c i n q u c s -

m a el R e y D . P e d r o d e A r a g ó n , l e a l 

a m i g o d e l R e y D . A l o n s o , a l l e g ó á 

T o l e d o al p l a z o q u e p u s i e r o n . E p o r 

a i n o r d e l l e g a r el p l a z o m u y a i n a f a c í a 

g r a n d e s j o r n a d a s m a y o r e s q u e á R e y 

p e r t c n c c i á n : 6 q u a n d o l l e g ó á T o l e d o , 

r e c i b i ó l e el A r z o b i s p o D . R o d r i g o c o n 

g r a n p r o c e s i o n é c o n g r a n h o n r a ; 6 

m a n d ó p o n e r l a s m e s a s e n la h u e r t a 

d e l R e y f a s t a q u e l l e g a s e n s u s g e n t e s 

t o d a s . 

DE 
Obispado de Jaén pag. y siguientes has-

ta la n o . V é a n s e estas Memorias c a p . C 1 V . 

p a g . 3 1 0 . 

1 t i e x é r c i t o p a r a la batalla de las N a -

v a s se c o m e n t ó a juntar en T o l e d o d e s -

d e el m e s de f e b r e r o d e l a ñ e M . C C . X I I . 

A L A S M E M O R I A S , 

DE LOS QUE VINIERON A LA LID QUE\^L NOBLE 
Rey D. Alonso habia de haber con el Rey Miramxmolin 

de los Moros. 

CO m e n z a r o n las g e n t e s á v e n i r á l a 

f a m a d e la l id q u e h a b i a d e f a c e r 

el n o b l e R e y D - A l o - n s o d e C a s t i l l a c o n 

l o s M o r o s ; é v f f l f iFron m u c h o s d e t i e r r a 

d e F r a n c i a , é v i n o el A r z o b i s p o d e 

B u r d e o s , é el O b i s p o d e N a n t e s , ó 

m u c h o s R i c o s h o m e s ; 6 v i n i e r o n o t r o s i 

d e t i e r r a d e L o m b a r d i a m u c h o s c a b a -

l l e r o s s i m p l e s é m u c h o s h o m e s d e á p i e . 

E v i n o o t r o s i e l A r z o b i s p o d e N a r -

b o n a D . A r n a k e , q u e f u e r a o t r o t i e m -

p o A b a d d e l C i s t c l . E s t e D . A m a l t e 

m o v i e r a los c o r a z o n e s d e m u c h o s c o n 

z e l o d e la f é d e J e s u - C h r i s t o c o n t r a 

los h e r e g e s q u e d e n o s t a b a n s u s a n t a 

F é c o n b o c a falsa e n t i e r r a d e N a r -

b o n a , é d e C a r c a j o n a , é d e T o l o s a , 

6 d e R e d e z ; é fizo v e n i r los C r u z a d o s 

c o n t r a e l l o s , é d e s t r u y ó á R e d e z 6 á 

C a r c a j o n a , 6 q u e m ó m u c h o s h e r e g e s , 

é l i m p i ó la t i e r r a d e e l l o s e r a d e mil y 

d o s c i e n t o s é q u a r e n t a é seis a ñ o s , é d e 

l a E n c a r n a c i ó n d e l S e ñ o r mil é d o c i e n -

t o s é o c h o a ñ o s . E s t e A r z o b i s p o d e 

N a r b o n a D . A m a l l e t r u x o c o n s i g o m u -

c h o s C r u z a d o s d e la F r a n c i a d e l o s G o -

d o s , q u e t r a h i a n m u c h a s a r m a s é m u -

c h a s s o b r e s e ñ a l e s , é v e n i a n b i e n g u i -

s a d o s . E l l e g ó alli á T o l e d o , 6 r e c i b i ó -

l o el n o b l e R e y D . A l o n s o , é el A r -

z o b i s p o D . R o d r i g o d e T o l e d o m u c h o 

h o n r a d a m e n t e : é v i n i e r o n o t r o s m u -

c h o s c a b a l l e r o s ó b i e n g u i s a d o s , é m u -

c h a s g e n t e s d e á p i e , m a n c e b o s b i e n 

g u i s a d o s é l i g e r o s , é m u c h o a t r e v i d o s 

d e t i e r r a d e P o r t u g a l . 

COMO LLEGARON LOS NOBLES DE ARAGON 
en ayuda del Rey.D. AIOÍISO. 

PO c o t i e m p o d e s p u e s d e e s t o l l e -

g a r o n los R i c o s - h o m e s d e A r a g ó n 

m u y b i e n g u i s a d o s é d e m u c h a s a r -

m a s , é d e m u c h o s ó m u y h e r m o s o s 

c a b a l l o s á T o l e d o : é e r a n e n t r e e l l o s 

D . G a r c i a R o m e r o , é X i m e n C o r o -

nel , 6 M i g u e l d e V a i a , é A z n a r P a r -

d o , e' G u i l l e n d e C o r b e r a , c el C o n d e 

d e A m p u r i a s , é R a m o n F o l e , 6 G u i -

U e m C a r d o n a , 6 o t r o s m u c h o s p r i n -

c i p a l e s c a b a l l e r o s d e u n e s c u d o é d e 

u n a l a n z a , 6 m u c h o s b a l l e s t e r o s d e p i e 

é d e á c a b a l l o : é o t r o s l a n c e r o s e r a n 

c o n el n o b l e R e y D . A l o n s o e n T o l e -

d o , 6 m u c h o s R i c o s - h o m e s fijosdalgo, 

q u e e r a n m u y n o b l e s é m u y c u m p l i d o s 

a e t o d o lo q u e h a b í a n d e m e n e s t e r : á 

los q u a l e s los e n e m i g o s n o n t a n s o l a m e n -

t e los t e m í a n , m a s aún d e c í a n q u e m e r e -

c í a n m u c h a h o n r a . E o t r o s i alli v i n i e -

r o n las g e n t e s d e los c o n s e j o s , t a n t a s 6 

t a n b u e n a s é t a n g u i s a d a s , é c o n t a n t a s 

a r m a s , é c o n t a n t a v i a n d a , q u e e r a g r a n 

m a r a v i l l a : d e m a n e r a q u e n o h a b í a n 

m e n e s t e r q u e n i n g u n o l e s d i e s e d e l o 

s u y o . O t r o s i v i n i e r o n m u c h o s O b i s p o s , 

q u e e r a n m u y d e v o t o s , ó r o g a b a n á 

D i o s p o r e l p u e b l o C b r i f i t i a n o , e d o n a -

b a u b u e n o s c o n s e j o s c s a n o s á l o s p u e -

b l o s , p o r q u e o v i e s e n z e l o e n la fé , é 

r e p a r t í a n l o q u e t e n i a n c o n los q u e 

lo h a b i a n m e n e s t e r s c p a r a b a n s e á . 

m u c h o s t r a b a j o s é á m u c h o s p e l i g r o s 

p o r e l a m o r d e D i o s , é p o r d e f e n d e r 

el R e y n o d e C a s t i l l a d e los M o r o s e - . 

n e m i g o s . E l o s d e l R e y n o d e C a s t i -

lla f u e r o n e s t o s , D . R o d r i g o A r z o b i s p o , 

d e T o l e d o , D . T e l l o O b i s p o d e P a -

tencia , é D . R o d r i g o O b i s p o d e S i -

g u e n z a , é D . M e l e n d o O b i s p o d e O s -

m a , e D . P e d r o O b i s p o d e A v i l a . E 

d e l R e y n o d e A r a g ó n f u e r o n e s t o s 

P e r -
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P e r l a d o s , D*. G a r c í a ; A r z o b i s p o d e T a r -
r a g o n a , é D. B e r i a l t e e Iodio d e B a r c e -
l o n a : d e los F j j & d a l g o d e C a s t i l l a f u e -
r o n e s t o s R i c o s - h o m e s , D . D i e g o L o -
p e z d e H a r p , el C i a l d e d » L a r a D . 
F e r n a n d o , el C í j n d e D . A l v a r o , el 
C o n d e D . G o n z a l o su h e r m a n o : estos 
tres eran d e L a r a : L o p e D i a z d e H a -
r o , R u i D i a z d e los C a m e r o s , ú n -
zalo R u i z G i r ó n é .su h e r m a n o , é otros 
m u c h o s h o m e s d e l R e y n o d e C a s t i l l a , 
c u y o s n o m b r e s sería l a r g o d e c o n t a r 
6 d e escrebir . F u é ali i el M a e s t r e d e C a -

D I C E S 

l a t r a v a R u i D í a z c o n los sus F r e y l e s R e -
ligiosos , é b u e n o s C a b a l l e r o s é a m i g o s 
do D i o s é m u y e s f o r z a d o s . O t r o s í f u e -
ron alli los F r e y l e s d e l h o s p i t a l , q u e 
eran m u y e n c e n d i d o s en el z e l o d e la 
F é c en el a m p a r o de la tierra , c o n el 
su Prior G u t i e r r e A l m i d e z . O t r o s i f u e -
ron y los F r e y l e s d e S a n t i a g o , q u e f a -
c í a n m u c h a s Q u e j a s caballerias c o n t r a 
los M o r o s , c o n e r ^ S - * M a e s t r e P e d r o 
A r i a s , c o n m u c h o s o t r o s R e l i g i o s o s d e 
m u c h a s partidas é O r d e n e s , q u e eran 
t o d o s en T o l e d o . 

COMO EL NOBLE REV RECIBIA EN TOLEDO 
á todos , é como los honraba , é d todos daba lo que 

habían menester. 

MA g u c r q u e tantas gentes é d e 
tantas tierras é tan d e p a r t i d a s 

se l legaron en T o l e d o , el n o b l e R e y 
D . A l o n s o á t o d o s g o b e r n a b a é m a n -
tenía , é t o d o l o sufría en p a c i e n c i a ; 
é si a l g u n o d e c i a p a l a b r a s a s p e r a s , el 
R e y d a b a respuesta m e s u r a d o : asi q u e 
t o d o s habian alegría é placer , é t o d o 
l o al q u e habian menester c u m p l i d a -
m e n t e , é t o d o l o c u m p l i a el R e y D . 
A l o n s o . E tan n o b l e é tan c u m p l i d o 
era en v e r d a d e s , q u e t o d o s decian , 
q u e m a s nobleza é mas v i r t u d e s habia 
en él solo , q u e n o en t o d o s ellos. A s i 
q u e c o n g r a n r a z ó n l o p o d i a n l lamar el 
N o b l e R e y d e E s p a ñ a . C a este c o m -
plia l o q u e o t r o h o m e n o n p o d í a c o m -
p l i r , e n guisa q u e f u é s i e m p r e g r a n d e 
é g r a n a d o , q u e n u n c a jamás p u d o o l -
v i d a r la f r a n q u e z a q u e traxera c o n s i g o 
d e l v i e n t r e d e su m a d r e : é asi f u é 
g r a n a d o en t o d o s sus f e c h o s , q u e d e -
cian q u e n o habia o t r o tal en el m u n d o 
q u e se p u d i e s e loar d e f r a n q u e z a , s i n o 
el noble R e y D . A l o n s o . E c o m o q u i e r 
q u e á los m a y o r e s é l diese g r a n d e s 

d o n e s , p e r o d e m a n e r a l o h i z o , q u e 
n o n alzó la m a n o d e los menores . C a 
s iendo los d e los p u e r t o s d e A s p a mas 
d e d i e z mil h o m e s d e á c a b a l l o , á c a d a 
u n o d a b a c a d a dia v e i n t e sueldos d e 
los d e á c a b a l l o , é á c a d a p e ó n c i n c o 
sueldos sin los caballos é sin las a r m a s , 
e sin los p a n o s , é sin los d o n e s , é sin 
las otras cosas q u e el R e y d a b a en p u -
r i d a d á los R i c o s - h o m e s é á los P e r l a -
d o s , q u e non h a y h o m e que l o p u d i e s e 
p o n e r en c u e n t a . O t r o s i lo q u e d i o á 
los R e y e s en d o n e s ó en j o y a s , sin 
las s o l d a d a s q u e d i ó á los s u y o s , non 
h a y h o m e q u e lo p u d i e s e c o n t a r . E o -
trosi los cstraños , q u e non eran de 
E s p a ñ a , n o n p u e d e n d e c i r q u e o v i e -
ron n i n g u n a m e n g u a . C a sin lo q u e les 
d a b a d e c a d a d i a , dióles el n o b l e R e y 
t iendas, é bestias en q u e las l levasen , é 
dióles á t o d o s v i a n d a , é e n q u e lo l le-
vasen , é t o d o l o q u e habian m e n e s -
ter. A s i q u e d i ó á las gentes n u e v e 
mil c a r g a s d e pan p a r a t a l e g a s , é n u e -
v e mil acémilas en q u e l o l l e v a s e n . 

CO-

A L A S M E M O R I A S . ^ CXR 

COMO VINIERON LAS GENTES DKTO'LEDO 
con el Rey para la batalla. , 

TO d o esto f e c h o y a c a b a d o , m o -
vieron *cn el n o m b r e de D i o s d e 

T o l e d o p a r a ir c o n t r a los M o r o s , ' é 
salieron d e T o l e d o á v e i n t e é un d i a s 
de J u n i o , é i l ¿ a a ^ % j e eran a l l e n d e 
d e ¡os m o n t e s Perineos p o r s í ; é d i ó -
les el R e y D . A l o n s o por caudillo á D . 
D i e g o L ó p e z d e H a r o . O t r o s i el n o -
ble R e y d e A r a g ó n iba por sí , é el 
noble R e y D . A l o n s o d e Casti l la c o n 
t o d a su g e n t e iba por sí. P e r o c o n 
t o d o eso d e los u n o s á los otros h a -
bia m u y p o c o e s p a c i o , en guisa q u e 
si menester fuesen , q u e se p u d i e s e n a -
c o r r e r los unos á los otros m u y aina. 
E en p r i m e r o dia pasaron en riberas d e 
1 G u a d a x a r á z : é al s e g u n d o dia c e r c a 
de i G u a d a c e l e t e , é el t e r c e r o d i a c e r c a 
d e A l g o d e r , é los d e al lende d e los m o n -
tes P e r i n e o s p a s a r o n c e r c a d e 4 G u a -

d a l f c r z a . E m o v i e r o n d e a l í i , e c e r c a -
r o n á $ M a l a g o n , é fiiolcs D i o s b u e n a 
señal l u e g o , q u e c o m o q u i e r q u e los 
d e d e n t r o se a m p a r a b a n m u y r e d a -
m e n « , e m p e r o los d e al lende íos p u e r -
t o s d e A s p a asi eran e n c e n d i d o s d e 
m o r i r p o r el n o m b r e d e J e s u - C h r i s t o , 
q u e tan g r a n d e priesa les dieron , q u e 
los M o r o s c o m e n z a r o n á e n f l a q u e c e r , 
c u guisa que les t o m a r o n los C h r i s -
tianos el <' c a s t i l l o , é mataron q u a n t o s 
M o r o s en él y a c í a n . E o t r o dia l l e g a -
r o n alli los R e y e s c o n sus g e n t e s , é 
fincaron alli un dia , é fallecióles la 
v i a n d a : mas l u e g o a c o r r i ó el n o b l e R e y 
D . A l o n s o , c l izo d a r á v e n d e r v i a n -
d a q u a n t o o v o menester , asi q u e tan 
c o m p l i d o s eran , c o m o si fuesen d e n -
t r o en T o l e d o . 

COMO GANO E L R E Y A C A L A T R A V A , 
é la dió á los Freyles de Calcitrava. 

7 T i T O v í m o s d e alli p a r a C a l a t r a -
_ L V J L v a é los M o r o s , q u e d e n t r o 

y a c í a n , ficieron m u c h o s abrojos de fier-
ro , é eran los a b r o j o s c a d a u n o d e 
q u a t r o c a n t o s , é cebáronlos en todas 
las pasadas del r i o : é c o m o q u i e r q u e 
caían , s i e m p r e estaba el un c a n t o p a -
ra arriba. E al pasar d e las bestias c o n -
v e n i a q u e se m a n c a s e n d e t o d o s q u a -
t r o pies ; p o r q u e tantos eran los abro-
jos , q u e tres ó q u a t r o entraban por 
los pies é por las uñas d e las bestias. 
M a s c o n t r a el o r d e n a m i e n t o d e D i o s 

* E l cxército salió de Toledo á X X I . 
de J u n i o , que fué Jueves. 

x Giiadaxa/áx rio. 
J Guadaiítleit rio. 
4 Guadalhena rio. 
5 Mategon conquistado por los Chris-

non v a l e n n a d a los o r d e n a m i e n t o s d e 
los h o m e s , é asi quiso D i o s q u e los 
a b r o j o s non e m p e c i e r o n á n i n g u n o : c a 
D i o s p n s o las sus m a n o s , é la su m e r -
c e d so los p i e s d e las bestias d e los 
sus s i e r v o s , é p a s a m o s el r io d e G u a -
diana , é sentamos el real en d e r r e d o r 
d e C a l a t r a v a : é los M o r o s habian b a r -
b o t e a d o la fortaleza d e s C a l a t r a v a , 
é pusieron e n c i m a d e las torres armas 
é p e n d o n e s . T e n i a n d e n t r o cabritas p a -
ra alcanzar á los d e l real : é c o m o q u i e r 
que el castillo e s t é a s e n t a d o en l lano 

d e 

tianos sábado á X X I I I . de Junio vigilia de 
S. Juan Bautista. 

6 A X X I V . de Junio Domingo dia de 
S. Juan Bautista. 

7 Lunes á X X V . de Junio. 
8 C a l a t r a v a , su conquista. 
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d e parte del río , q u e d u r a m u c h o , n o 
les p u d o n i n g ú n / / c o m b a t i r : é de la 

.otra p a r t e tien (í el castillo m u y b u e -
n a b a r b a c a n a , é g r a n d e c a v a , é m u -
c h a s t o r f e s , q u e sj non ,la pusiesen 
i n g e n i o s » e non la 'combatiesen m u y 
l u e n g a m e n t e , non la p o d r i a n t o m a r . 
E d e n t r o en el castillo y a c i a un M o -
r o q u e habia n o m b r e A b e n h a l i z u q u e 
había g r a n d e t i e m p o q u e e r a m u c h o 
u s a d o en las armas , c fuera a p r o b a d o 
e n ellas m u c h a s v e c e s : en el q u a l te-
nían m u c h o e s f u e r z o los M o r o s q u e 
y a c í a n e n c e r r a d o s : é d e n t r o e r a u n o 
d e los d e l l inage d e los A h n o a d e s , q u e 
e r a señor del castillo. E t a r d a m o s en 
a q u e l l a c e r c a a l g u n o s d i a s , é los R e -
y e s é los P r i n c i p e s o v i e r o n su c o n s e -
j o , q u e c o m o q u i e r q u e era en d u d a 
si podrian g a n a r el casti l lo ; p e r o t o -
d o s a c o r d a r o n q u e de u n a vez c o m b a -
tiesen el c a s t i l l o , é p r o b a s e n q u é p o -
d r í a ser. E l l o s a r m a r o n s e t o d o s en el 
n o m b r e de D i o s , é pusiéronse en los 
l u g a r e s c i e r t o s d ó c o m b a t i e s e n el c a s -
tillo q u a l e s , c de c a d a p a r t e : é c o -
m e n z a r o n á llamar á D i o s a y u d a , é á 
S a n t i a g o . E c o m e n z a m o s á c o m b a t i r , 
é asi lo o r d e n ó la m e r c e d de D i o s , 
q u e el 1 D o m i n g o d e s p u é s d e la fies-
ta d e S . P a b l o f u é C a l a t r a v a d a d a al 
n o b l e R e y D . A l o n s o , é dióla l u e g o 
á los F r e y l e s d e C a l a t r a v a , q u e p r i -
m e r o m o r a b a n en ella : é basteciéron-
la l u e g o m u y bien d e armas 6 d e g e n -
te , é d e t o d o io q u e liabian m e n e s -
t e r . E l noble R e y D . A l o n s o non q u i -
s o t o m a r n i n g u n a g e n t e , nin cosa d e 
o u a n t o d e n t r o hallaron , mas diólo t o -
j o á los d e al lende los m o n t e s P e r i -
neos , é á los d e A r a g ó n . M a s el dia-
b l o , q u e siempre o v o e n v i d i a d e las 
b u e n a s obras , e n v i ó d i s c o r d i a en los 
c o r a z o n e s q u e venían llenos de c a r i -
d a d , é a m o r de J c s u - C h r i s t o , é v e -
nían á lidiar las lides d e J e s u - C h r i s t o . 
A s i q u e t o d o s los d e a l l e n d e los p u c r -

i Domingo a I . de Junio se ganó C a l a -
trava. 

D I C E S 

tos d e A s p a o r d e n a r o n e n t r e sí , q u e 
dexasen la C r u z d e q u e v e n í a n c r u -
z a d o s , 6 el trabajo d e la lid , é q u e 
se tornasen para sus tierras. E el n o -
ble R e y D . A l o n s o dióles q u a n t o h a -
bían m e n e s t e r , é c o n t o d g eso non los 
p u d o tirar del mal talante q u e tenían , c 
todos se tornaron sin honra é sin g l o -
ria , s a l v o D . A r n a l t e A r z o b i s p o d e 
N a r b o n a , q u e í & i S ^ C f ' n t o d o s q u a n -
t o s mas p u d o h a b e r c o n m u c h o s d a 
los nobles d e la p r o v i n c i a de V i e n a , 
q u e p o d í a n ser por t o d o s c iento y c i n -
c u e n t a c a b a l l e r o s , 6 d e la g e n t e d e í 
p i e fincaron a l g u n o s ; é de la parte d e 
F r a n c i a fincó T e o b a l d o d e B l a z o n , q u e 
e r a m u y b u e n fidalgo , é d e m u c h o 
a r d i d , é e r a d e l inage C a s t e l l a n o . E 
otrosi el R e y d e A r a g ó n , c o m o era 
leal a m i g o del noble R e y D . A l o n s o , 
s i e m p r e e s t u v o c o n él fasta en c a b o 
d e l p l e y t o , c o m o a q u e l q u e preciara 
b i e n l o q u e dice S a l o m o n : 2 Si possi-
des amiettm , in tentatione posside 
ettm , que quiere dccir : quando tu-
vieres amigo, qtímido en prisa fuere, 
tenle muestra de amigo. E aqui pudo 
v e r el n o b l e R e y D . A l o n s o c a d a u n o 
q u a n t o le a m a b a , p o r q u e los q u e t e -
m e n á D i o s , todas Jas c o s a s se íes v i e -
nen á b i e n , c o m o q u i e r q u e g r a n a d a s 
g e n t e s d e las d e f u e r a s e t o m a r o n ; 
c a eran mas d e d i e z mil h o m e s d e á 
c a b a l l o , sin las gentes d e á pie , é p a -
recía c o m o m e n g u a en la g e n t e : e m -
p e r o s i e m p r e en todo esto el p l e y t o 
d e los d e E s p a ñ a f u é m e j o r a d o d e d:a 
en día. E despues q u e se tornaron los 
de f u e r a d e E s p a ñ a , é tiraron de sí 
la C r u z d e J c s u - C h r i s t o en el t i e m p o 
d e la prisa , solos los d e E s p a ñ a c o n 
aquellos c iento y treinta c a b a l l e r o s , é 
p o c o s h o m e s d e p i e de f u e r a d e E s -
paña c o m e n z a r o n ir su c a m i n o c o n t r a 
los M o r o s , fiando en el n o m b r e d e 
J e s u - C h r i s t o . E p r i m e r o l legaron á 
A l a r c o s , é p u s i e r o n allí su r e a l , é c o m -

b a -

z Ecclcs . 6. vers. 7 . 

A L A S M ; 
batieron el castillo , é g a n a r o n los o -
tros castillos d e en d e r r e d o r , 1 C a r a -
c u c l , A l m o d o v a r , é otros. E c s t a n -
d o n o s allí l l e g ó el R e y D . S a n c h o d e 
N a v a r r a . E c o m o q u i e r q u e e n el c o -
m i e n z o d i x e r a q u e non v e r n í a , p e r o 
q u a n d o v i n o el t i e m p o d e l menester 
non se «juiso a l o n g a r d e haber p a r t e en 
el trabajo 6 en la h o n r a . D e alli m o -
v i e r o n el d e Casti l la é el 
d e A r a g ó n , e el d e N a v a r r a , t o d o s 
tres R e y e s en el n o m b r e de la S a n t í -
s ima T r i n i d a d . E el p r i m e r o dia f u e -
r o n á p o n e r la hueste en d e r r e d o r d e 
1 S a l v a t i e r r a . E á o t r o dia 3 d o m i n g o 
t o v i e r o n p o r bien los R e y e s é los R i -
c o s - h o m e s q u e se armasen é ficiesen 
a l a r d e , c e s t o v i e s e n asi c o m o si o -
v i e s e n d e lidiar : é q u í s o l o el nuestro 

COMO GANO E L i 
Castro Ferrat, den de subie 

M O R I A S . N C X I I I 

S e ñ o r J e s u - C h r i s f o , q u e tal c o m p a ñ a 
p a r e c i ó , é tan g u i a d a de armas c d e 
c a b a l l o s , é señas é p i d o n e s , q u e los 
s u y o s habian p l a c e r , ' í los e n e m i g o s 
m i e d o e nesar : ,é tales é tajitos p a r e -
cieron, q u e non parecía que facían m e n -
g u a los d e f u e r a d é E s p a ñ a , q u e se 
habian tornado. E n tal guisa f u é q u e 
1O?L flacos esforzaron , los d u d o s o s f u e -
rcta ciertos é s e g u r o s , é los q u e c u i -
d a r o n q u e los q u e se tornaron f a c i a n 
m e n g u a , p e r d i e r o n t o d o m i e d o , é fin-
caron alli a q u e l 4 dia é o t r o ; é al t e r -
c e r o dia salimos d e n d e , é v e n i m o s á 
o t r o lugar que se d i c e F r e s n e d a , é a l 
5 rercero dia pasamos al pie del p u e r t o 
del M u r a d a l , en u n l u g a r que d i c e n 
G u a d a l f a x a r . 

E Y T ) . ALONSO A 
m el 6 Mur de las Navas. 

EN q u a n t o nos í b a m o s asi p o c o á 
p o c o para el lugar d o n d e h a -

b í a m o s d e lidiar , el M i r a m a m o l i n , q u e 
p o r o t r o n o m b r e decían M a h o r n a d , 
m o r a b a c e r c a d e J a é n , é a y u n t a b a sus 
g e n t e s , é atendía por alli á los C h r i s -
t i a n o s , q u e íbamos á lidiar c o n é l : é 
q u a n t o e n él e r a , non habia talante d e 
lidiar c o n ñ u s c o , p o r q u e se temia d e 
los C h r i s t i a n o s estraños q u e nos v i n i e -
ran á a y u d a r ; m a s c u i d a b a , q u e q u a n -
d o nos t o r n á s e m o s , q u e l o u n o c o n 
el c a n s a n c i o , é lo al c o n la lacéria , 
é lo o t r o c o n la m u e r t e , q u e él c u i -
daba f a c e r en nos , tenia q u e n u n c a nos 
p o d r í a m o s a m p a r a r d e él. A s i p a r e c e 
q u e d e D i o s v i n o , q u e s e tornasen a -
quellas c o m p a ñ a s , q u e eran allende los 
m o n t e s Perineos. C a d e s p u e s q u e se 

1 Conquista de los castillos de A l a r -
cos , C a r a c u c l , y A l modov a r . 

a Salvatierra. Sábado á V I I . de Julio. 
3 D o m i n g o V I I I . de Julio. 
4 Martes á X. de Julio. 
5 J u e v e s á X I I . de Julio. 

ellos partieron d e n o s , h o m e s m a l o s , 
q u e andaban entre nos p o r e s c u l c a s , 
q u e d i c e n e n n a c i a d o s , f u e r o n s e á los 
M o r o s , é contáronles t o d a nuestra l a -
c i c n d a , en c ó m o se f u e r o n aquellos q u e 
eran d e los m o n t e s P e r i n e o s , é otrosi 
c o m o nos m e n g u a b a la v i a n d a . P e r o 
en q u a n t o á l o d e la v i a n d a mentían: 
p o r q u e l u e g o q u e nos part imos de C a -
l a t r a v a , o v i m o s v i a n d a q u a n t a o v i -
mos menester para la g e n t e . E asi t o -
v o p o r b i e n , é lo o r d e n ó nuestro S e -
ñor , q u e t o m ó el M i r a m a m o l i n ese 
d i a gran osadía c o n gran c o n s e j o q u e 
o v o c o n sus gentes , é v i n o d e J a é n 
á B a e z a , é d e B a e z a e n v i ó sus g e n t e s 
á las N a v a s d e T o l o s a , q u e t o m a s e n 
los p a s o s , é señaladamente un 7 p a s o 
q u e h a y d o n d e h a y una p a s a d a m u y 

P e s -

6 Muy es una cordillera de pizarras, 
que se levanta del monte á manera de 
m u r o , la qual dió al puerto el uoinbre 
de Muradal. 

7 El puerco de la L o s a : su estrechura 
y fortaleza. 
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e s t r e c h a en tina peña, q u e non ha c o t n -
p i e z o n i n g u n o , ó/"de y u s o c o r r e el 
a g u a m u y r c c i a / v rancla : asi q u e t e -
n i e n d o a q u e l f aso los M o r o s , q u e nos 
n o p u d i é s e m o s pasar ^ ni nqs dexasen 
subir al p u e r t o . E t o d o esto s u p i m o s 
de los M o r o s q u e " c a u t i v a m o s d e s p u é s . 
O t r o s í nos d i x e r o n , q u e por esta r a -
z ó n m a n d a r a el M i r a m a m o l i n g u a r d a r 
aquella p a s a d a , p o r q u e m e n g u a n d o ' l a 
v i a n d a , é c a n s a n d o e f a l l e c i e n d o n o s o -
tros , q u e nos o v i e s e m o s d e tornar. 
M a s el nuestro S e ñ o r J e s u - C h r i s t o , A 
q u i e n nos v e n í a m o s á s e r v i r , o r d e n ó l o 
d e otra g u i s a ; é D . D i e g o L ó p e z d e 
H a r o , á quien era d a d a la delantera, 
e n v i ó á su hijo L o p e D í a z , é á sus s o -
brinos S a u c h o F e r n a n d e z , é M a r t i n 
M u ñ o z , q u e fuesen delante é tomasen 
el p u e r t o . E l l o s fiando d e nobleza é 
d e su b o n d a d non iban tan bien a p e r -
c i b i d o s c o m o d e b í a n , é ovieran d e ser 
escarnecidos e n c i m a del monte en lo-
g a r q u e d i c e n 1 C a s t r o F e r r a t , d e unos 
M o r o s q u e alli fallaron , que los s a l -
tearon. M a s quiso Dios q u e t o m a r o n 
sus a r m a s , c tueronse c o n ellos ; e e -
c h a r o n l o s d e aquel logar , é e s t o v i e -
ron allí los C h r i s t i a n o s , é pusieron 
sus p e n d o n e s é sus tiendas. E l j u e v e s 
l u e g o l legamos nosotros al pie del mon-
t e á hora d e nona , e m u c h o s de los 
nuestros subieron l u e g o 1 ese dia e n -
c i m a d e l m o n t e , p o r q u e los d e n i á i 
fincamos esa n o c h e ribera de G u a d a l -
f a x a r , q u e c o r r e al pie del m o n t e . E 
3 v i e r n e s de mañana l legaron los tres 
R e y e s , el R e y D . A l o n s o de C a s t i l l a , 
el R e y D . P e d r o d e A r a g ó n , é el R e y 
D . S a n c h o de N a v a r r a . E l u e g o q u e 
l legaron , l lamaron el n o m b r e d e D i o s , 
é subieron encima del m o n t e , é p u -
sieron ahi sus t iendas en una r i n c o n a d a 
q u e f a c e e n c i m a . E l u e g o esc dia c o m -

i Castroferral conquistado por los 
Christianos. 

z Jueves X I I . de Julio. 
3 Viernes X I I I . de Julio. 
4 Este castillo está á la parte orien-

D I C E S -

batieron el castillo 4 d e C a s t r o , é g a n á -
ronlo : é so a q u e l castillo h a y unas pe-
ñas é unos r i s c o s , é g r a n d e s f o r t a l e z a s , 
é fuertes l o g a r e s c e r c a de la L o s a en 
aquella p a s a d a . E n a q u e l logar estaban 
g r a n d e s c o m p a ñ a s d e M o r o s , a t e n -
d i e n d o si pasarían por alli los C h r i s -
tianos , p o r les f a c e r d a ñ o en la p a -
sada , é se la e m b a r g a r q u e non p a s a -
sen. E en esto los M o r o s 
t o d o el dia del v i e r n e s , é el s á b a d o 
hasta hora de tercia : é los M o r o s f a -
cian a l g a z a r a s , é los nuestros otrosi . 
E ibanse h i r i e n d o , asi que h u b o ahi d e 
a m b a s partes h o m e s m u e r t o s p i e z a d e 
ellos ; é d e mientras q u e estaban los 
nuestros c o n los M o r o s en esta p e l e a , 
los R e y e s é los P r í n c i p e s a c o r d a b a n 
p o r d o pasarían m a s sin p e l i g r o , c a 
p o r la L o s a non podian pasar sin t o -
m a r g r a n d e d a ñ o . E p o r q u e v e í a m o s 
y á el real d e los M o r o s , é parecía la 
rienda b e r m e j a d e l M i r a m a m o l i n , h a -
blaban los nuestros d e m u c h a s guisas, 
é los consejeros eran partidos. L o s u-
nos decían q u e se tornasen p o r l lano 
hasta el logar d o estaban los M o r o s , 
c o m o q u i e r q u e tardarían ; é d e c í a n , 
q u e esto estaba m e j o r q u e non ponerse 
á pasar por el c a m i n o d e la L o s a á 
g r a n pel igro é d a ñ o . E el noble R e y 
I ) . A l o n s o d i x o : „ E s t e consejo q u e v o s 
„ d a d es por m e j o r , ha en sí g r a n p e -
, , l i g r o : c a la g e n t e m e n u d a é las otras 
„ c o m p a ñ a s q u e esto non saben, non cui-
, , darán sino q u e nos t o r n a m o s c o n m i e -
, , d o , é q u e non q u e r e m o s lidiar c o n los 
„ M o r o s , é habrán las gentes d e t o r n a r ; 
, , é si una v e z comienzan á t o r n a r é irse, 
„ n o los p o d r e m o s d e t e n e r . M a s es m e -
n e s t e r , p u e s q o e nos é los M o r o s nos 
„ v e m o s á o j o , que v a y a m o s á ellos , é 
„ c o m o f u e r e v o l u n t a d d e D i o s v e r d a -
d e r o , q u e e s en el c ielo , asi se f a g a . " 

E 

tal de las N a v a s , donde se dio la batalla; 
y Juego se sigue antes de entrar en- ellas 
el puerto de la L o s a , donde había un cas-
tillo de este nombre , paso muy angosto 
y dificultoso. 

A L A S M E 
E t o d o s dixeron q u e lo q u e el R e y 
dicia era mejor , é asi l o a c o r d a r o n t o -
d o s e l l o s , q u e querían pasar. D i o s , 
en c u y a m a n o el noble R e y D . A -
l o n s o lo d e x a b a , é p o r c u y a fé v e n í a n 
t o d o s á I r S i a r , e n v i ó u n h o m e c o m o 
a l d e a n o ó p a s t o r , h o m c mal v e s t i d o , 
é parecía que era el v e s t i d o d e p o c o 
v a l o r , ^ g J j j y j U E a p e r a d e p a r e c e r ; é 
d i x o q u e é g i r a r a a r a t i e m p o s había su 
g a n a d o en aquellos m o n t e s , é q u e t o -
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n ú r a por alli en ¿ r o q l p u e r t o liebres 6 
c o n e j o s ; c d i x o l e s , W e'i Ies m o s t r a -
rá logar p o r d o p a s a s e ^ m u y bien é sin 
pel igro por la c u e s t a d e l " m o n t e en d e r -
r e d o r , ¿ q u e l o s l l e v a r á ' é s c o n d i d a -
m e n r e , q u e a u n q u e Jos M o r o s los v i e -
s e n , non les p u d i e s e n e m p e c e r n i n g u n a 
cosa ; é q p e p o d í a m o s l legar al l o g a r 
q w í d e s e á b a m o s p a r a lidiar c o n los 
M o r o s . 

DE COMO AL R E Y D. ALONSO APARECIO 
un pastor, é le mostró por donde sin peligro pasase el puerto. 

ES t o q u e a q u e l p a s t o r d e c i a n o p o -
d í a l ióme c r e e r q u e dixese la v e r -

d a d , por q u a n t o era h o m e mal v e s t i -
d o . é de p e r s o n a non tan apostada : 
e m p e r o c o n t o d o eso non quisieron d e -
x a r d e lo probar . E n v i a r o n á D . D i e -
g o L ó p e z de H a r o é G a r c í a R o m e r o 
de A r a g ó n a d e l a n t e , q u e probasen si 
era v e r d a d lo q u e d e c i a el p a s t o r , é 
m a n d a s e n p o n e r sus t iendas en un lla-
n o , q u e era c e r c a de los M o r o s . E l 
n o m b r e d e D i o s sea b e n d i t o , q u e q u i -
so e s c o g e r cosas en f er ma s c baxas para 
c o n f u n d i r las m u y a l t a s : é el pastor , 
q u e parecía persona v i l , salió v e r d a -
d e r o . E D . D i e g o L ó p e z de H a r o , é 
G a r c í a R o m e r o d e A r a g ó n t o m a r o n e l 
l lano encima del m o n t e : é el ' s á b a -
d o de g r a n mañana los tres R e y e s o y e -
ron Misa , é los d e m á s C h r i s t i a n o s , é 
tomaron !a bendición d e l A r z o b i s p o , é 
f u e r o n s e é todas sus g e n t e s encima d e l 
m o n t e , é d e x a r o n á 1 C a s t r o F e r r a r des-
a m p a r a d o , p o r q u e en lo tener non t e -
nían p r o n in gu n o. E los M o r o s c u i -
d a n d o q u e non q u e r í a m o s lidiar , é c o -
m o q u e nos í b a m o s t i r a n d o a f u e r a , 
p o r q u e n o n t o m á r a m o s e l paso d e la 
L o s a , é t o m a r o n ellos á C a s t r o F e r r a t 
con g r a n d e alegría ; é los tres R e y e s 
g u a r d a b a n la saga de las sus g e n t e s , é 

pasaron p o r el c a m i n o q u e Ies e n s e -
ñara el p a s t o r , e llegaron al logar d o n -
d e estaba D . D i e g o L ó p e z de H a r o é 
G a r c í a R o m e r o d e A r a g ó n , q u e t u v i e -
ron la delantera. E los M o r o s o u a n d o 
vieron q u e los C h r i s t i a n o s non h u í a m o s , 
c o m o ellos c u i d a b a n , mas antes nos a -
l l e g a b a m o s al logar de la lid , o v i e r o n 
gran pesar por ello. E p o r q u e v i e r o n 
otrosi encima del m o n t e , que estaban 
y á tiendas fincadas , é que querían fin-
car o t r a s , e n v i a r o n c o m p a ñ a s d e c a -
balleros , q u e non nos dexasen p o n e r el 
real. C a nos por la a n g o s t u r a del c a -
mino Íbamos en ala , é l l e v á b a m o s las 
haces de l u e n g o ; é los n u e s t r o $ . p e l e a -
ron c o n ellos r e c i a m e n t e , é e c h á r o n -
los d e s í , é c o n la m e r c e d de Dios 
m a n t u v i e r o n el llano , é pusieron el 
real , é fincaron sus tiendas. E l M i -
ramamolin q u a n d o v i ó que la g u a r d a 
d e l c a m i n o d e la L o s a non le tenia 
p r o n i n g u n a , ni quantas maestrías h a -
bía f e c h o , en el p u n t o q u e v i ó q u e 
nuestras tiendas habíamos p u e s t o , p a r ó 
sus haccs en el c a m p o , p e n s a n d o q u e 
l u e g o a q u e l dia del s á b a d o q u e r í a m o s 
lidiar c o n él ; é paró la mejor h a z d e 
caballeros que él habia , á q u i e n e n c o -
m e n d a r a q u e non oviese o t r o c u i d a d o 
sino d e g u a r d a r su c u e r p o e n c i m a d e 

P 2 un 
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un c a b e z o , que n o ^ podía h o m e subir 
sino con g r a n d e ^ w a n : c las otras tres 
faces puso engorden á diestro é á si-
niestro mtiy . bien puestas é a c u e r d a -
mente. E* asi estando* desde hora d e 
sexta hasta hora de vísperas sus haces 
p a r a d a s , cuidaba que ese dia peleára-
mos c o n él. Mas los tres R e y e s é los 
Príncipes habian habido su a c u e r « o , 
é ordenaron que no lidiasen c o n él 
hasta el lunes : porque las gentes é 
los caballeros eran m u y cansados d e 
los graves montes que habian pasado; 
6 por eso tovieron por bien que los 
homes folgasen é pensasen de sus hes-
tias aquellos dos dias sábado é D o m i n -
g o : é el lunes c o n la merced d e D i o s , 
q u e lidiasen con los M o r o s , é asi se 
hizo. E el Miramamolin , porque non li-
diamos c o n él luego aquel s á b a d o , t o -
m ó en sí gran soberbia é gran g l o r i a , 
q u e bien cuidó que lo dexabamos c o n 
miedo. E luego mandó facer cartas , 
6 enviólas á B.ieza é á J a é n , que les 
facia saber, que tenia cercados á tres 
R e v e s Christianos , é que les cuidaba 
tomar presos fasta tercero dia. E m p e -
ro despues nos dixeron los M o r o s que 
fueran p r e s o s , que le dixeron algunos 
d e los M o r o s , que eran mas entendi-
dos, al mismo Miramamolin, qnando vie-
ron q u e enviara aquellas c a r t a s : , , S c -

DEL DIA DE L A B A T A L L A , E DE COMO 
estaban los Moros y los Christianos. 

D I C E S 

„ ñ o r , aquellos Christianos , según p a -
d e c e , mas se guisan para l idiar, que 
„ n o n para f u i r . " E otro dia » D o m i n g o 
por la mañana el Miramamolin paróse 
en el c a m p o , c o m o ticiera en el dia 
d e ante , é estovo en el ' ¿ a m p o sus 
haces -paradas fasta hora d e nona. E 
porque facia gran calor , traxcron una 
tienda m u y bermejfeg-roi j^ fcrmosa en 
que estoviese el Miramamolin , é asen-
tóse so ella m u y gloriosamente. E noso-
tros tecimos el D o m i n g o bien asi c o -
mo el dia ante , c pensamos c ó m o é 
en qué guisa le acometiésemos otro dia . 
2 Este D o m i n g o c o m e n z ó el A r z o b i s p o 
d e T o l e d o é todos los Obispos á p r e -
dicar á las gentes , é á dar grandes p e r -
dones , é mandar c o m o estuviesen t o -
dos guisados para lidiar otro dia d e 
mañana. E s t e dia mesmo el R e y d e 
A r a g ó n , leal amigo del R e y D . A -
lonso d e Castilla , armó caballero á su 
sobrino Ñ u ñ o Sánchez. E n estos dias 
sábado é D o m i n g o los M o r o s siempre 
acometieron la parte postrimera d e las 
huestes á manera d e t o r n e o , según cos-
tumbre d e los M o r o s . E el M i r a m a m o -
lin desque vido que aquel dia no q u e -
ríamos pelear con é l , tornóse para su 
r e a l , d o primero estaba entre nona y 
medio dia. 

OT r o dia J lunes á la media noche 
sonó en las tiendas d e los jus-

tos v o z d e alegria ; é c o m e n z ó el pre-
gonero á pregonar que todos se a p a -
rejasen , é se guisasen para el dia d e 
la lid d e nuestro Señor J e s u - Christo, 
é comenzasen d e se armar los caballe-
ros los cuerpos : é todos ñcicronlo asi. 

1 Domingo X V . de Julio. 
2 Prevenciones espirituales para la ba-

talla. 
3 Lunes X V I . de Julio. 
4 Misa de la Cruz se dixo y la oye-

E ellos armados todos , dixeronles la 
* Misa d e la C r u z : é la M i s a acabada, 
licieron todos la confesion , < é a b s o l -
viólos á todos el A r z o b i s p o D . R o d r i -
g o . E luego tomaron sus a r m a s , é a -
partaronse en el c a m p o , é ordenaron 
sus haces asi c o m o lo habian entre sí 
puesto. E entre los caballeros o v o la 

d e -

ron todos para enerar en la batalla. 
5 Confesados y absueltos , y conce-

dida la indulgencia por virtud de la Cru-
zada por el Arzobispo D . Rodrigo entra-
ron en la batalla. 

A L A S M E 
delantera D . D i e g o L ó p e z d e H a r o 
eon sus parientes , é con sus vasallos. 
L a segunda haz tenia D . G o n z a l o N u -
ñez c o n ¡os F r e y i e s del T e m p l e , é del 
hospital d e S . J u a n , é d e S a n t i a g o , é 
de C a l a t r a v » E la costanera tenia R u i 
D i a z d e los C a m e r o s , é su hermano 
A l v a r D i a z , é J u a n G o n z á l e z , é otros 
nobles caballeros. F ^ g n la postrimera 
haz estaba ¿ i ^ r f o f e t ^ e y D . A l o n s o , 
é D . R o d r i g o A r z o b i s p o d e T o l e d o , 
e con él los otros Obispos que conta-
mos d e suso. E d e los R i c o s - h o m e s 
estaban c o n él G o n z a l o R o d r í g u e z , é 
sus hermanos R u i P e r e z de V i l l a l o -
bos , é Suero Tel les , é F e r n á n G a r c í a , 
é otros. E en cada una de estas haces 
estaban los comunes d e las c iudades. 
E el R e y D . P e d r o d e A r a g ó n o r d e -
n ó otrosí sus haces é sus gentes en tres 
haces , é la delantera d i ó á G a r c í a R o -
mero : é la segunda haz tuvieron S i -
món C o r o n e l , é A z n a r Pardo : é en 
la postrimera haz estaba el R e y c o n 
los R i c o s - h o m e s , é caballeros d e su 
R c y n o : ó en las costaneras puso h o -
mes d e su tierra , é o v o consigo d e 
los comunes d e las ciudades d e C a s -
tilla. E el R e y D . Sancho d e N a v a r -
ra con sus R i c o s - h o m e s é caballeros 
iba á guisa d e ardid é d e noble á la 
diestra del noble R e y de Castilla : é 
habia c o n s i g o el noble R e y d e N a v a r -
ra estos comunes d e Castilla que eran 
los d e S c g o v i a , A v i l a , é Medina. L a s 
haces asi paradas é ordenadas, alzaron 
las manos al cielo i n v o c a n d o el n o m -
bre de J c s u - C h r i s t o : é movimos t o -
dos á golpe , é fuimos á ferir d e buen 
talante é d e gran corazon en los ene-
migos. E los primeros q u e dieron las 
primeras feridas en las haces de los 
M o r o s fueron L o p e D i a z fijo d e D i e -
g o L ó p e z d e H a r o , é sus sobrinos 
Sancho F e r n a n d e z , é Martin M u ñ o z , 
que eran las primeras haces del dicho 
D i e g o L ó p e z d e H a r o , d e los quales 
contamos d e s u s o , que tomaron el lla-
n o d e la L o s a : é estos c o m o eran no-
bles é a r d i d e s , non quisieron que otros 
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les llevasen esta móipria. E * los M o r o s 
ficicron encima d e ifS c a b e z o á m a -
nera d e plaza de las asfns de las sae-
tas , é d e dentro estaba tina haz b u e -
na d e g e n ; e d e ¡lie. E ef. r: edio de 
esta plaza se asentó $1 M i r a m a m o l i n , 
é tenia cerca d e sí una espada , é t e -
nia vestida una alquifara , que fuera d e 
A l x ^ m a l i q u e el primero R e y de los 
A l m o h a d e s ; é tenia cerca de sí el li-
bro d e su mala porña , el qual dicen 
A l c o r á n . E fuera d e aquella plaza es-
taban otras haces d e peones , que h i -
cieron gran c a v a , é metieron en ella 
hasta los hinojos : é estaban dos á d o s , 
unos delante , é otros detras , é tenían 
los muslos atados unos c o n otros : asi 
que estoviesen firmes en la lid , por 
quanto estaban atados 6 tapiados , c 
non podian huir. E delante de la pla-
za estaba una grande h a z d e caballe-
ros de los Almohades m u y bien arma-
dos é e n c a b a l g a d o s , que era un gran-
d e espanto d e los ver . A diestro é á 
siniestro estaban tantos d e Alarbes, que 
non habia cuento ; é eran m u y l i g e -
ros , é m u y a t r e v i d o s , é facian gran 
d a ñ o en los que non habian o s a d o ; 
que quando h o m e cuidaba que filian, 
entonces tornaban ; é q u a n d o cuidaban 
que eran v e n c i d o s , entonces se esfor-
zaban ; é quando hallaban anchura é 
llano , entonces mataban. Estos a n d a -
ban á una parte é á otra , e non t e -
nian haz ninguna , porque hiciesen re-
v o l v e r las nuestras h a c e s , é derramar, 
p o r q u e los s u y o s non se pudiesen a r -
rancar , nin matar. E non creo que d e 
los nuestros nin de los s u y o s n i n g u -
no pudiese decir ciertamente quantos 
eran ; salvo que nos dixeron los M o -
ros que despues cautivamos , que eran 
los M o r o s d e á caballo ochenta veces 
mil caballeros , é los d e á pie que non 
se podia dar cuenta: é d i x e r o n n o s , q u e 
entre ellos habia unos M o r o s que eran 
d e la sierra de Asearía , que era en 
cerca d e M a r r u e c o s , é el R e y s u y o 
non se pagaba d e el los: é por dar á 
entender que habian talante d e cobrar 
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la gracia <fel M i r a p i a m o ü n el su R e y , R e y estaba u n a g r a n d e h a z d e c a b a -
d e c c n d i e r o n d e j t f s cabal los , é c s t o v i e - lleros m u y bien g u i s a d o s , é n w y bien 
ron d e pie ; á ^ f e estos es maravi l la si e n c a b a l g a d o s , é m u y t e m e r o s a g e n t e , 
n i n g u n o c s c í f ó . O t r o s i adelante d e su é bien g u i s a d a d e l o q u e había menester. ' 

" CPMO FUE LA B AT A L L A . ' 

LO S M o r o s e s t o v i e r o n m u y recios 
é m u y fuertes en a q u e l l<£(ar , 

é c o m e n z a r o n á alongar d e sí los d e 
Ja p r i m e r a h a z , q u e tenia D . D i e g o 
L ó p e z d e M a r o , q u e sobian c o n t r a los 
M o r o s por una sobida m u y agra , é 
o v i e r o n s e algún p o c o d e d e t e n e r . E los 
d e las haces d e C a s t i l l a e de A r a g ó n 
l l e g á r o n s e en un t r o p e l , é f u e r o n á 
a y u d a r á los p r i m e r o s : é f u é alli la 
batal la m u y g r a n d e , é e s t o v o la lid 
en pres é en d u d a , é en m u y g r a n 
p e l i g r o , asi q u e a l g u n o s , non d e los 
m e j o r e s , nin de los m a y o r e s , parecia 
q u e q u e r i a n huir. M a s los d e las p r i -
meras haces , é los de las m e d i a n e r a s 
d e C a s t i l l a é d e A r a g ó n a y u n t á r o n s e 
t o d o s en u n o , é lidiaban i n u y r e c i a -
m e n t e ; é las costaneras otrosi p a r á -
ronse m u y recias c o n t r a los M o r o s : asi 
q u e a l g u n o s de los p u e b l o s , c o m o ho-
rnos sin bien é sin v e r g ü e n z a , c o m e n -
z a r o n y á c o m o que querian f u i r . E l 
noble R e y D . A l o n s o q u a n d o los v i -
d o , d i x o a s i , á g r a n d e s v o c e s q u e t o -
d o s lo o y e r o n , c o n t r a el A r z o b i s p o D . 
R o d r i g o : „ 1 A r z o b i s p o , y o é v o s aqui 
„ m u r a m o s . " E l A r z o b i s p o le dixo: „ N o 
„ q u i e r a D i o s que v o s aqui m u r a d e s : 
„ m a s el día d e h o y v e n c e r e i s aqui á 
„ v u e s t r o s e n e m i g o s . " E el R e y d i x o : 
„ V a y a m o s á priesa á c o r r e r los d e la 
„ p r i m e r a h a z , que están en g r a n d e 
„ a f i n c a m i e n t o . " E n e s t o G o n z a l o R o -
d r í g u e z , é sus h e r m a n o s f u e r o n á c o r -
rer los delanteros. E F e r n á n G a r c í a , 
q u e era m u y b u e n c a b a l l e r o , é se v i e -

x Valor grande del R e y católico para 
dar la vida en defensa de la fé. 

Z E l Arzobispo D. Rodrigo afirma con 
juramento el gran valor del R e y . 

i C r u z del A r z o b i s p o : el milagro que 

ra y á en m u c h a s p r o e z a s , t r a v o al R e y 
d e la r i e n d a , é eU £ ¡ e : „ S e ñ o r , id pa-
, . s o , q u e a c o r r e r ^ w M K f í o s v u e s t r o s . " 
E l R e y noble D . A l o n s o d i x o otra v e ? 
al A r z o b i s p o D . R o d r i g o de T o l e d o : 
„ Y o e v o s a q u i m u r a m o s ; c a en tal 
„ l u g a r nos es b u e n a la m u e r t e . " E el 
A r z o b i s p o r e s p o n d i ó : „ S i á D i o s p l a -
„ c c , el v e n c e r es para v o s , é non la 
„ m u e r t e : é si D i o s otra c o s a t o v i e r e 
„ p o r bien . t o d o s s o m o s prestos p a r a 
„ m o r i r c o n v o s , é p o r v o s . " E 1 nos 
el A r z o b i s p o D . R o d r i g o d a m o s testi-
m o n i o d e l a n t e d e D i o s é d e los h o -
m e s , q u e el noble R e y D . A l o n s o e n 
t o d o esto nunca m u d ó la color , nin 
la palabra , nin el c o n t i n e n t e ; antes e s -
t o v o s i e m p r e m u y sin m i e d o c o m o si 
f u e s e un león , p r e s t o para m o r i r ó 
v e n c e r en t o d a guisa. Y él v i e n d o q u e 
los q u e estaban en la del a n ter a e s t a -
ban aún en priesa c en queja , non la 
d u d ó sufrir , mas aquejóse por los ir 
á c o r r e r : é e n d e r e z á n d o l o nuestro S e -
ñ o r , allegaron las señas d e los C h r i s -
tianos á la plaza d ó estaba el M i r a -
m a m o l i n . E la 3 C r u z otrosi. q u e s i e m -
p r e a n d a b a delante d e l A r z o b i s p o de 
T o l e d o , trahiala aquel día un C a n ó -
n i g o d e T o l e d o q u e decian D o m i n g o 
P a s q u a l , é p o r todas las haces d e los 
M o r o s p a s ó ( milagro d e nuestro S e -
ñor J e s u - C h r i s t o ) siu n i n g u n o d e los 
s u y o s ser f e r i d o , nin la C r u z a b a t i d a , 
e d u r ó t o d a v i a firme fasta el fin d e la 
lid. E en el p e n d ó n de la p r o v i n c i a 
d e T o l e d o estaba la 4 i m a g e n de la 

b e n -

Díos obró por ella en este triunfo. 
4 Imagen de nuestra Señora del Sagra-

rio de T o l e d o , pacrona de España , en 
el pendón de T o l e d o , pone miedo en IOÍ 
M o r o s y los hace huir vencidos. 

A L A S M E M O R I A S ; 
bendita é g l o r i o s a V i r g e n S a n t a M a r i a , 
a m p a r a d o r a d e E s p a ñ a . E al g o l p e q u e 
l l e g ó el p e n d ó n d e la i m a g e n d e S a n -
ta M a r i a , los M o r o s q u e tasta aquella 
h o r a e s t o v i e r o n fuertes é recios , l u e -
g o v o l v i e r o n las espaldas , é c o m e n -
z a r o n á f u i r , é los C h r i s t i a n o s firicn-
d o é m a t a n d o en ellos m u y c r u e l m e n -
t e de g r a n d e s feridas. E el M ¡ r a m a -
m o l in q u a n d c a K ^ C ^ > ^ c o n ' a 

gran queja q u e los C h r i s t i a n o s d a b a n 
en él , é en los s u y o s , é por consejo 
d e su h e r m a n o q u e decian C i d A l a z a -
r i , c a b a l g ó en una y e g u a h o b e r a , 1 é 
f u y ó c o n q u a t r o caballeros solos q u e 
l e f u e r o n c o m p a ñ e r o s en a q u e l p e l i g i o , 
é l l e g ó á B a e z a . E p r e g u n t a r o n ios 
s u y o s d e B a e z a ¿ q u e q u é farian ? E 
d i c e n q u e él les d i x o : „ A m i g o s , non 
„ p u e d o aconsejar á mí , nin á v o s : 
„ D i o s sea c o n ñ u s c o . " E t o m ó otra 
bestia , é f u e s e á J a é n , é l l e g ó ahi e n 
la n o c h e . E n tanto los C a s t e l l a n o s d e 
la su parte , é los N a v a r r o s d e la s u -
y a , ñ c j e r o n t o d o su p o d e r contra sus 
e n e m i g o s : asi q u e murieron d e los M o -
ros á tantos , q u e non habia c u e n t o . 
E el A r z o b i s p o de T o l e d o dixo al n o -
ble R e y D . A l o n s o , q u a n d o lo v i d o : 
„ S e ñ o r , m i e m b r e s e v o s la m e r c e d q u e 
„ v o s D i o s fizo el dia d e h o y , q u e h o y 
„ c u m p l i ó en v o s la su gracia , é tiró d e 
„ v o s t o d a q u a n t a m e n g u a ovistes fasta 
„ e l dia de n o y , é v o s s a c ó del g r a n 
„ q u e b r a n t o q u e sofristes fasta el dia 
„ d e h o y . O t r o s i , S e ñ o r , m i e m b r e s e -

„ v o s de la v u e s t r a e b u e n a Caballería é 
„ d e la v u e s t r a nobily g e n t e , p o r c u -
, , y a a y u d a sodes l legado á tan g r a n 
„ g l o r í a , é á tan gran hor. ;a é p l a c e r . " 
1 A c a b a d o . d e d e c i r el A r z o b i s p o D . 
R o d r i g o estas cosas, c o m e n z ó él m i s m o 
á cantar el Te Deum íaudamus : é los 
otros O b i s p o s , q u e ahi eran c o n él , 
siguieron su c a n t a r fasta el fin : é era 
ahi el O b i s p o d e P a l e n c i a D . T e l l o , é 
D . R o d r i g o O b i s p o d e S i g u e n z a , é D . 
M e l e n d o O b i s p o de O s m a , é D . D o -
m i n g o O b i s p o de Placencia" , é D . P e -
d r o O b i s p o d e A v i l a , é m u c h o s c l é -
r igos , q u e c o n ellos l loraban á v i v a s 
lagrimas d e p l a c e r que t o d o s habían 
p o r el bien é la m e r c e d que D i o s h i -
ciera a q u e i dia á los C h r i s t i a n o s . i E 
el c a m p o y a c i a tan l leno d e los M o r o s 
m u e r t o s , q u e non p o d i m o s pasar p o r 
cima c o n m u y b u e n o s cabal los q u e 
t r a h i a m o s s o b r e los M o r o s , sino c o n 
gran p e l i g r o . E n la p l a z a d o estaba el 
R e y M o r o fal lamos M o r o s d e m u y g r a n -
d e e s t a d o é g r a n d e s de c u e r p o d e s a g u i -
s a d a m e n t e . £ l o q u e f u é m u y gran ma-
ravil la asi es , q u e 4 y a c i e n d o tantos 
M o r o s m u e r t o s en el c a m p o , é t o d o s 
d e s n u d o s , q u e los d e s p o j a b a n los m e -
n u d o s , é t o a o s d e g o l l a d o s é d e s p e d a -
z a d o s , en el c a m p o n o fallamos n i n -
g u n a señal de sangre. E i a l c a n c e d u r ó 
p o r todas partes fasta en la n o c h e . E 
s d e los nuestros non faltaron por t o -
dos si non fasta v e i n t e é c i n c o h o m e s 
m u e r t o s . 

DE LA BONDAD QUE LOS CHRISTIANOS 
facieron en armas aquel dia. 

Qlíales é quantas c o s a s ficieron alli 
los R i c o s - h o i n e s d e Casti l la é 

- d e A r a g ó n , é d e N a v a r r a , é 
los c a b a l l e r o s , é t o d o s los o t r o s , non 

i 

i E l Miramamolin h u y e de la batalla; 
pasa por Baeza y Jaén. 

z Cantan el A r z o b i s p o y Obispos el 
Te nutra latuiaiMs p o r el triunfo de la san-
ta Cruz. 

c r e o q u e n i n g u n o lo p o d i e s e c o n t a r , 
q u e non " podía h o m e tener ojo á t a n t o 
q u a n t o c a d a u n o facia. ¿ Q u i é n p u d i e s e 
d e c i r q u á n t o é q u a n bien l o fizo la 

5 Murieron innumerables Moros. 
4 N o salió de ellos gota de sangre. 
5 Solo murieron veinte y cinco C h r i s -

tianos en esta batalla. 



C X X * A P E N 

g e n t e d e A r a g ó n t 6 q u a n r e c i a m e n t e 
l i d i a r o n ? c ó m o a¡íbrrió X i m e n C o r o n e l 
á los q u e tenj^fi la delantera c o n sus 
vasallos ; é tómo D . G a r c i a R o m e r o , 
é A z n a r / : P ^ d o , é l^s o t r q s fijosdalgo 
d e A r a g ó n é de C a t a l u ñ a se metieron 
e n g r a n pel igro q u a n d o la l id e r a en el 
p e s o ; é c ó m o q u e b r a n t a r o n las f u e r -
zas d e los M o r o s ? ¿ E q u i é n p o d r i - p o n -
t a r la g r a n nobleza d e C a s t i l l a c ó m o 
a c a b ó la f a c i e n d a , é a b a x ó á los e n e -
m i g o s ; é c o m o t o r n ó el d e n u e s t o d e 
la C r u z en h o n r a ? E q u i e n quisiere 
c o n t a r la b o n d a d d e c a d a u n o , a n t e s 
cansaria la mano e s c r i b i e n d o , q u e tal 
p u d i e s e c o n t a r . C a t o d o s q u a n t o s alli 
f u e r o n d e C a s t i l l a , é d e A r a g ó n , é d e 
N a v a r r a , é los p o c o s q u e fincaron d e 
a l l e n d e los puertos d e A s p a é m o n t e s 
P e r i n e o s , t o d o s eran a c o r d a d o s de t o -
m a r m u e r t e y martirio p o r el a m o r 
d e D i o s y v e n c e r e n toda guisa. E 
esto asi a c a b a d o á la m e r c e d d e D i o s , 
t o r n a m o s q u a n d o se quería p o n e r el 
s o l , é a s e n t a m o n o s en las tiendas é 
real de los M o r o s m u y c a n s a d o s ; p e r o 
c o n m u c h a a l e g r i a , é m u y e s f o r z a d o s 
p o r q u a n t a m e r c e d D i o s nos ficiera. 
E n i n g u n o d e nos t o r n ó á su r e a l , s i -
n o n h o m e s d e á pie , q u e f u e r o n á 
t r a h e r a l g u n a s cosas d e las q u e allí 
t e n í a m o s : c o m o q u i e r q u e n o s o t r o s 
f u é s e m o s m u c h o s ; p e r o á tantos f u e -
ron los M o r o s , q u e n o t e n í a m o s p o r 
t o d o s p a r a henchir la m i t a d d e su real. 
E los q u e quis ieron r o b a r é c o g e r el 

D I C E S 

c a m p o , fallaron m u c h o o r o é plata , 6 
m u c h o s p a ñ o s p r e c i a d o s d e o r o é sed;«, 
é m u c h a s j o y a s o t r a s , é m u c h o s d i n e -
r o s , é v a s o s , é tasas ; é t o d o esto 
o v i e r o n los h o m e s d e pie , é a l g u n o s 
c a b a l l e r o s d e A r a g ó n . E 4 los q u e h a -
b í a n zelo d e la fe é a m o r d e nuestro 
S e ñ o r D i o s , é a m a b a n la l e y , e t e -
nian v e r g ü e n z a , n u n c a t o c a r o n en c o -
sa ninguna si n o ^ j ; > y o ' j > a n z a r , matar 
e v e n c e r . C a el v e n c e r les era r i q u e z a , 
c o r o n a é gloria , é en a q u e l l o se t r a b a -
jaron fasta la n o c h e . E el A r z o b i s p o 
d e T o l e d o o v i e r a d e f e n d i d o so p e n a d e 
d e s c o m u n i ó n , q u e h o m c n i n g u n o se 
parase á robar, m a s q u e t o d o s metiesen 
mientes en s e r v i r á D i o s é al R e y , é 
f a c e r bien p o r v e n c e r . E q u a n t o es d e 
los c a m e l l o s , c de las otras bestias , 6 
d e la v i a n d a q u e alli f i n c ó , q u e los 
M o r o s traxeron , non h a y h o m e q u e la 
p u d i e s e tener en c u e n t o . E a q u e l dia 
l u n e s , ' é o t r o dia martes fincamos a h í 
p o r d e s c a n s a r é f o l g a r . E los h o m e s d e 
á p i e acarrearon t o d o lo q u e t e m a r n o s 
e n nuestro real. E c o m o q u i e r q u e h o -
m c non p o d i a facer e s t o q u e aquí d i -
r e m o s , m a g u e r ello sea v e r d a d , s a b e d 
q u e en a q u e l l o s dias que allí c s t o v i m o s , 
non q u e m a m o s otra leña en la real d e 
los M o r o s si non las hastas d e las lanzas 
é d e saetas q u e los M o r o s tenían , é 
n o n a c a b a m o s la m e t a d d e ellas ; c o m o 
q u i e r q u e á sabiendas las q u e m á b a m o s , 
n o n h a b i é n d o l o m e n e s t e r . 

DE LO QUE FICIERON LOS R E Y E S DESPUES 
de la batalla con sus gentes. 

FE c h o esto é a c a b a d o , a l g u n o s d e y e s á B i l c h e s , é á B a ñ o s , é á C a s -
los nuestros f u e r o n á c e r c a r el c a s - tro F e r r a t , é á T o l o s a : é de a q u e l dia 

tillo d e B i l c h e s , q u e era m u y fuerte , en adelante f u e r o n d e C h r i s t i a n o s , é l o 
E nos al » tercero d i a , q u e f u é el m i c r - son h o y dia. E s e dia m o r a m o s a h i , 6 
c o l e s , f u i m o s a l i a : 6 t o m a r o n los R e - » d e x a m o s bien p o b l a d o el castillo de 

B i l -

i Martes X V I I . de Julio, 
z Miercoles X V I I I . de Julio se gana-

ron los castillos de B i l c h e s , B a ñ o s , C a s -

tro Ferrat y T o l o s a ; y nunca mas volvie-
ron á poder de Moros. 

A L A S M 
B i l c h e s d e t o d o l o q u e había m e n e s -
ter 6 de m u y b u e n a g e n t e . E d e ahi 
se adelantaron a l g u n o s d e los nuestros 
p a r a B a e z a , é tallaronla v a c í a , q u e 
f u y e r o n los M o r o s , q u a n d o sopieron 
d e l v e n c i m i e n t o : é v i e r o n otrosí q u e 
s u R e y era f u i d o , é non p a r a r o n e n d e , 
é f u e r o n s e á U b e d a ; s a l v o unos p o c o s 
q u e q u e d a r o n á la M o s q u i t a , é alli los 
q u e m a r o n . R e y e s o v i e r o n 
su c o n s e j o , q u e c e r c a s e n á U b e d a ; 
é c e r c á r o n l a l u e g o el 1 v i e r n e s . E e l 
1 lunes d e s p u c s , á c a b o d e o c h o dias 
q u e f u e r a la l i d , l lamaron el n o m b r e 
d e D i o s , é c o m b a t i e r o n la v i l la d e U -
b e d a . E p l u g o á D i o s q u e del c a b o 
q u e c o m b a t i e r o n los A r a g o n e s e s , un 
e s c u d e r o d e D . L o p e de L u n a sobió 
p o r el m u r o arriba : é q u a n d o f u é e n -
c i m a , q u e los M o r o s le v i e r o n , así 
les q u e b r a n t ó l o s c o r a z o n e s , q u e lue-
g o se dieron al n o b l e R e y D . A l o n s o . 
L o s M o r o s d i e r o n l u e g o mil v e c e s mil 
d o b l a s d e o r o , é q u e les dexasen la 
v i l l a enteramente : é algunos t o v i e -
r o n l o por hien. P e r o pesábales á los 
R e y e s , c o m o q u i e r q u e non l o d a -
ban á e n t e n d e r , p o r q u e v e í a n q u e a -
p l a c í a á t o d o s los R l c o s - h o m c s . M a s 
el A r z o b i s p o D . R o d r i g o d e T o l e d o 
é el d e N a r b o n a d e f e n d i e r o n d e p a r t e 

r Viernes X X . de Julio sitiaron á U -
beda. 

a Lunes X X I I L de Julio se ganó Ubeda. 
3 Ubeda fué asolada y derribada t o -

I M O R I A S . ^ CX X I 

del P a p a q u e l o tal n o se, consintiese, 
3 E p o r esto ovieró*.^ d e asolar la v i l la 
é derribarla t o d a , e i ^ s M o r o s f u e r o n 
c a u t i v o s t o d o s q u a n t o s \alli m o r a b a n . 
E los h o i p c s qu,e c o m e n t a r o n á t e n -
d e r las m a n o s é mostrar codicia , fi-
riólos D i o s d e tal e n f e r m e d a d , q u e 
u n o á o t r o no p o d i a n d a r s e el a g u a , 
n i n ^ v a s a l l o á señor , nin c o m p a ñ e r o á 
c o m p a ñ e r o . E a u n q u e nos p e s ó , o v i -
mos d e t o r n a r para C a l a t r a v a ; é alli 
fal lamos al D u q u e d e A u s t r i a q u e t r a h í a 
c o n s i g o asaz d e b u e n a g e n t e , é p e n s ó 
l legar á la batalla , é non p u d o . 4 E d e 
alli se t o r n ó c o n el R e y d e A r a g ó n , 
e nos f u i m o s c o n el R e y D . A l o n s o 
p a r a la c i u d a d d e T o l e d o , d o n d e l o 
recibieron c o n gran p r o c c s i o n , é d a n -
d o gracias á D i o s c o n g r a n d e s canta-
res é g r a n d e s instrumentos, p o r q u e t r a -
x e r a al n o b l e R e y c o n tanta victoria 
é s a n o , . é c o n placer é h o n r a : é d e alli 
e n v i ó las g e n t e s c a d a q u a l p a r a su t ier -
r a . E f u é esta lid d e las N a v a s d e 
T o l o s a en lunes d i e z é seis d í a s d e l 
m e s d e J u l i o de la era mil é d o c i c n -
t o s é c incuenta , é de la E n c a r n a c i ó n 
del S e ñ o r mil é d o c i c n t o s é d o c e . D e s -
p u c s t o m ó este n o b l e R e y á A l e a r á s 
é o t r o s l u g a r e s . 

d a , y cautivos sus moradores. 
4 , V u e l v e n los R e y e s con sus exérci-

tos á sus R e y n o s , y despidense en C a l a -
trava. 

Q xiv. 
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T E S T I M O N I O S P E E S C R I T O R E S A N T I G U O S 

r S O B R E L A B A T A L L A 

DE LAS NAYAS D E TQI.OSA. 

A L B E R I C U S A B B A S T R I U M F O N T I U M 

IN CHRONIC. IDIT. LEIBNITIANAE PAG. 460. AD AN. M. CC. XII. 

AN n o e o d e m e x p e d i t i o n s i n f a n -
tium , S a r a c e n o r u m R e x in H i -

spania , q u i d i c c b a t u r M a m m e i i n u s , 
q u o d l i n g u a e o r u m sonat R c g u m R e x , 
c o l l e d o e x e r c i t u infinito p a g a n o r u m , 
íngressus est fines H i s p a n i e n s i u m C h r i -
j t i a n o r ú m , Se l o q u u t u s est in m a g n a 
s u p e r b i a c o n t r a C h r i s t i c o l a s , & o b -
tulit i Iiis b e l l u m : qui p u g n a v e r u n t con-
tra e u m fide & in n o m i n e J e s u - C h r i s t i ; 
& v i c e r u n t c u m , & fere o m n e s , qui 
c u m c o c r a n t , o c c i d e r u n t . I p s e au te m 
v i d u s Se ' c o n f u s a s fere solus ad p r o -

'pria r e d i i t . ' H u r c b e l l o i n t e r f u e r u n t 
multi boni Se fortes -viri de R e g n o 
F r a n c o r u m ad petit ionem R e g i s A l -
f o n s i , qui d i d u s est R e x p a r v u s , p a -
t e r R e g i n a : B i a n c h e , & R e x A r a g o -
l i u m , miles probatissimus , qui in S i -
g n u m v i d o r i e ' lancean) & "vexillum i p -
sius M a m m e l i n i R o m a m misit , q u e 
a d h u c in E c c l e s i a beati Petr i in l o c o 
eminentiori posila f a v o r e m Se m i s e r i -
c o r d i a m C h r i s t i , q u a suos licet p a u -
c o s r e s p e d u hostium in p r e d i d o bello 
v i d o r e s f e c k , in p e r p e t u u m r e p r e s c n -
tat. Q u a l i t c r p e r o r d i n e r à f a c t u m f u e -
r i t , sequitur . B e l l u m illuci H i s p a n i -
c u m indixerat S a r a c c n i s Se super se re-
c c p c r a t H e n r i c u s filius R e g i s p a r v i n o -
v u s e o t e m p o r e miles ; s e d mortuus 
f u i t , Ü c o v o c a n t e se , ante d i e m il-
i u m belli : u n d e pater ejus l a u d a b i l i -
t e r d e v o t i o n e m filii p r o s e q u u t u s est & 
efficaciter. H o c bellum t r i u m p h a l e p r e -

cessit d e c i m o tert io K a l c n d . M a j i ( D o -
minica d i e ) tale s i g n u m . L u n a d e c i -
m a quinta , e o die c u m fierent L i t a -
n i e Se p r c c e s in F r a n c i a p r o C h r i s t i a -
n i s , q u i p u g n a t u r i e r a n t in H i s p a n i a , 
visus est sol c i r c a h o r a m n p n a m in a n -
tea salire & r e v c r t i , & nunc esse r u -
b e u s , n u n c h y a c i n t h i n u s . N o n fuit e c -
clipsis solis , u t p o t e l u n a p i e n a , s e d 
l u n e potius eccl ipsis p o t c r a t dici , si 
d e n o d e occurrisset . E t ea q u i d e m 
die p u g n a r e noluerunt , s e d d i e in 
d i e m inducias d a n d o , & a c c i p i c n d o , 
p r o t e l a b a n t a d v e n t u m s u u m u s q u e a d 
repatriat ionem F r a n c o r u m . M o v e n t e s i -

•gitur T o l e t o , p r i m o c e p e r u n t t c r r a m 
d e M a l a g o n ; d e i n d e v e n e r u n t K a l a -
t r a v e , Se istud c a s t r u m f o r t i s s i m u m 
similiter c e p e r u n t , q u o d fratribus miliri-
bus ordinis d e K a l a t r a v e r e d d i d e r u n t . 
F r a n c i q u i d e m illud castrum c e p e r t ì n t . 
Se ita miraculose c e p e r u n t , q u e d p r e s -
b y t e r q u i d a m primus o m n i u m c u m c o r -
p o r e D o m i n i intravit , & p l u s q u a m s e -
x a g i n t a sagittas e x c e p i t in alba , in q u a 
indutus erat ; nec t a m e n fuit l e s u s . 
N o d e bel lum d i r i m e n t e v e n e r u n t p r i -
mi d e c o n c i l i o S a r a c e n o r u m ad R e g e m 
p a r v u m o c c u l t e r o g a n t c s , u t v i t a eis 
c o n c e s s a in camisiis ea n o d e , n e -
scientibus F r a n c i s , s ineret (eos ) a b i r e . 
E t ipsi t r a d e b a n t ei c a s t r u m c u m o -
mni sua s u p e l l e d i l e Se v i d u a l i b u s , Se 
armis & thesauris : q u o d R e x c o n c e s -
sit , & in c a s t r o s u o c o l l o c a v i . H o c 

A LAS M E 
c u m d i e s e q u e n t ! p e r c e p i s s e n t F r a n c i , 
A r c h i e p i s c o p u s B u r d c g a l e n s i s & fipi-
s c o p u s N a n n e t e n s i s , indignitati r e p a -
t r i a v e r u n t ; & q u i d a m e x eis per S a n -
d u m J a c o b u m d i v e r t e r u n t . A r c h i e p i -
s c o p u s N a n b o n e n s i s remansit a d t e m -
p u s c u m T h e o b a l d o d e B e l z o n & e -
jus sociis : t r e s v e r o R e g e s , d e C a -
stella , d e A r r a g o n j \ & de N a v a r r e i s , 
& d o m i c e l i ¿ 4 ^ T Ì g a l l i e , v e n e r u n t & 
c e p e r u n t c a s t r u m A l a r c h o s & alia tria, 
C a t a c h o m a ( C a t a c o m a ) B e n e v e n t u m 
Se P c t r a m B o n a m . I n d e v e n e r u n t a d 
Sai v a n i T e r r a m , q u a m non e x p u g n a -
v e r u n i : i n d e castrum F e r a t ( F e r r a i ) : 
ad p e d e m montis v i r q u i d a m si lvestris 
ibi e x p a r t e D e i missus , u t d i c e b a t , 
v e n i t a d eos c o r i o c e r v i n o , non tan-
nato , vestir us & c a l c c a t u s , o c c u r r e n s 
eis c u m jam d e s p e r a r e n t d e transitu 
m o n t i s , & ipsos per vìa-in in v i a ni mi-
rabiliter c o n d u x i t d i e sabbati d e c i m o 
tert io K a l e n d a s A u g u s t i , c u m h a b e -
ret m o n s ille leugas d u a s in a s c e n s u , 
lóugam a u t e m & dimidiam in d e s c c n -
su. E t fuit v i r ille inter eos p e r d i e s 
d u o s & d i m i d i u m . C u m c s s c n t e r g o 
u l t r a m o n t e m locati , & a q u a m n o n 
h a b e r e n t , a c c e p i t v i r ille fossorium , 
& c c c p i t f o d e r e , & d i x i t , u t a n t e o m -
nia tentoria sua sic f a c e r e n t : q u o d c u m 
ita fieret, a q u a m h a b u c r u n t m i r a c u l o -
s e satis & a b u n d a n t e r . S a r a c e n i q u i -
d e m , qui p r o p t e r m e t u m F r a n c o r u m 
h u c u s q u e p u g n a r e n o l e b a n t , post re-
c c s s u m illorum statim R e g i b u s bel lum 
i n d i x e r u n t : R e g e s t a m e n d i e d o m i n i -
c a p u g n a r e n o l u e r u n t . U n d e feria s e -
c u n d a fuit ibi b e l l u m m a x i m u m , & 
p r i m a scara n o s t r o r u m fuit contrita : 
in s e c u n d a c u m d e f i c e r e n t T e m p l a r i i Se 
milites ordinis de K a l a t r a v e , t a n d e m 
necessitate & p e r i c u l o i m m i n e n t e , v c -
xillum b e a t e M a r i e d e R o c h e m a d o r 
m i r a c u l o s e sibi transmissum & h u c u s -
q u e p l i c a t u m t u n c p r i m u m e l e v a t u m 
est & e x t e n s u m , & o m n i b u s o s t e n -
s u m , i l e d e n t i b u s g e n u a per c i r c u i t u m ; 
Se statim salus a D e o & gloriosa V i r -
g i n e M a r i a d e R o c h e m a d o r facta est. 

M O R I A S . C X X I i r 

H o c v e x i l l u m R e g i p a r v o b e a t a V i r -
g o transmisit h o c m o d o : erat in R o -
c h e m a d o r sacrista religiosus , cui p e r 
tria s a b b a t h a a p p a r u i t bèuta V i r g o t e -
nens in n a n u s a a v e x i l l u m p l i c a t u m 
p r e c i p i e n s Se d i c e n s , u t illud e x p a r t e 
sua d e f e r r e t R e g i p a r v o in H i s p a n i a 
c o n t r a S a r a c c n o s p u g n a t u r o . S a c r i s t a 
p e c ^ n e s u e e x i g u i t a t e m e x c u s a n t e , & 
d i c e n t c q u o d n e m o sibi c r e d e r e t , a c -
c e p i t s i g n u m s u e mortis in d i e m t e r -
t i u i n , ita q u o d prior suus a d i m p l e r e t 
m a n d a t u m . E t e i d e m m a u d a t o f u i t 
a n n e x u m , nequis o m n i n o v e x i l l u m 
illud d e p l i c a r e t u s q u e a d d i e m beili, 
& in ipsa d i e ad ncccssitatem magis 
u r g e n t e m . E t ita m o n a c h o ilio m o r -
t u o , p o s t q u a m ista p a t e f e c i t in c a p i -
t u l o prior suis d e R o c h e m a d o r , e x s e -
q u u t u s est m a n d a t u m , Se bello inter-
fuit . E r a t in d i d o v e x i l l o i m a g o b e a -
t e M a r i e tencns i n f a n t u l u m , & h a -
b e b a t ad p e d e s illud s i g n u m q u o d R e x 
C a s t e l l e , qui dicitur R e x p a r v u s , s o -
let in v e x i l l o p r o p r i o h a b e r e . P o s t -
q u a m igitur R e x C a r t h a g i n i s n o v e , 
tjui dicitur M a r o c h , c c e p i t f u g e t e , 
f u g e r u n t & alii. A d v e n e r a n t ibi mili-
tes S a r a c e n o r u m c e n t u m o d o g i n t a q u i n -
q u e millia , equires v e r o n o n g e n t a v i -
ginti q u i n q u e millia : p e d i n i m n o n fuit 
n u m e r u s . C e c i d c r u n t d e illis c e n t u m 
millia , d e Christ ianis q u i d e m jam p l u -
res c e c i d c r a n t ; s e d post d e m o n s t r a -
tionem vexilli v i x tr iginta homines c e -
c i d c r u n t . P o s t b i d u u m n o n c o m b u s c -
r u n t nostri ad omnia q u e c r c x c r u n t 
( c o x e r u n t ) Se q u i b u s usi s u n t , nisi lan-
ceas Se s a g i t t a s , Se v i x m e d i e t a s p o -
tuit c o m b u r i . I n d e v e n e r u n t a d d u a s 
c i v i t a t c s B i a c i a m & U b e d a m , q u e c -
rant ( e r a t ) de majoribus post C o r d u -
bam Se Sibiliam. H a s c a p t a s d e s t r u x e -
r u n t , quia non h a b e b a n t q u i b u s p o s -
scnt illas r c p l c r c : Se similiter q u a d r a -
g inta ( L X . ) millia S a r a c e n o r u m ibi p e -
rierunt. P e r o m n i a b e n e d i d u s , q u i t r a -
didit impios. S e d d u m h e c a g u n t u r 
R e x L e g i o n e n s i s , qui dicitur R e x G a l -
l i c i e , vastabat terram R e g i s C a s t e l l e . 

Q i R e x 



CXX1V A P E N D I C E S 
R e x C a s t e l ! » & J o l e t i A l f o n s u s ipse p a r v u s est a p p e l l a t u s , q n o d c o g n o -
d i c e b a t u r R e x p a r v u s d e H í s p a n l a , m e n in o m n i vita retinuit . S e d nostri 
c u m tamen m a j o r esset aliis » t a t e & d i c u n t , q u o d a t e m p o r e C a r o l i m a -

d i g n i t a t e , & s o c e r a l i o r u m . D e q u o g n i , qui Hispanias r e c u p e r a v i , a n -
cura a c j á o d a m m o n S c h o q t i » r e r e t u r , tecessores ipsius d i c e b a n t u r p a r v i a d 

c u r p a r v u s R e x d i c e r e t u r : r e s p o n d i t , di f fcrentiain magni R e g i s «Carol i . H i e 
q u o d a p a t r e S a n d i o R e g e d e c e d e n t e itaque R e x , & c . Lo restante lease en 

rel i ttus p a r v u l u s , a b ipsa infantia R e x las M e m o r i a s , pag. 3 6 9 . en la nota. 

MAGI ST E R RIGORDUS SEU 
in Gest. Pkilippi Aug. Franc. Reg. t. V . p. §2. script. Duchesnii. 

EO d e m a n n o R e x q u i d a m S a r a c e -
nus , q u i d i c e b a t u r M u m m e l i n u s , 

q u o d l ingua e o r u m sonat R e g u m R e x , 
c o l l e t t o e x e r c i t u infinito p a g a n o r u m , 
a g g r e s s u s fines H i s p a n i » , Si. l o q u u t u s 
est in m a g n a supcrbia contra C h r i s t i a -
nos , & obtulit eis b e l l u m . Q u i p u -
g n a v e r u n t c u m e o in fide & n o m i n e 
J e s u - C h r i s t i , & v i c e r u n t e u m , & fe-
r e o m n e s , qui c u m e o e r a n t , o c c i d e -
r u n t : i p s e a u t e m v i t t u s & c o n f u s u s 

& f e r e solus ad propria est r e v e r s u s . 
H u i c bello i n t e r f u e r u n t multi boni & 
fortes viri d e R e g n o F r a n t i » , & R e x 
A r r a g o n i » v i r probissimus , qui in S i -
g n u m v i t t o r i » lancem & v e x i l l u m 
ipsius M u m m e l i n i R o m a n i misit , q u » 
ad hue in E c c l e s i a beati P e t r i in l o c o 
eminenti p o s h a f a v o r e m & m i s e r i c o r -
d i a m C h r i s t i , q u a s u o s , licet p a u c o s re-
s p e t t u hostium, in p r » d i t t o bello v i t t o -
re* f e c i t , in p e r p e t u u m r e p r * s c n t a n t . 

RIC H ARDUS DE S. GERMANO 
i n t o r n . I I I . Italia sacra F e r d i n a n d ! U g h e l i p a g . 9 7 2 . 

HO c a n n o C h r i s t i a n ! principes , v i -
delicet R e x C a s t e ! ! » , R e x N a -

v a r r » & R e x A r a g o n u m c u m M i r a -
m o m e l i n o S a r a c e n o r u m principe p r » -
l i u m ineuntcs D e i f a v e n t e v i r t u t c vi-
ttoriain c o n t r a e u m o b t i n u e r u n t . Q u o d 
ad o m n i u m orientalium g a u d i u m & e x -
sultationem idem R e x C a s t e l l * d e tan-
ta Christ ianis p r i n c i p i b u s c » l i t u s c o n -

GODE FRIDUS MONACHUS 
in Annalibus inter Germanicarum rerum scriptores aliquot insignes 

a M a r q u a r d o F r e h e r o e d i t . F r a n c o f . M . D C . X X I V . f o l . p . 2 8 1 . 

cessa v i t t o r i a d i t t o I n n o e e n t i o P a p » 
litteras" mittit. M i t t i t ctiain d e a c c e -
ptis S a r a c e n o r u m spoliis e i d e m h o n o -
rabilia xenia , t e n t o r i u m v i d e l i c e t t o -
tum sericum , & v e x i l l u m a u r o c o n -
t e x t u m : q u o d in p r i n c i p i s A p o s t o l o -
r u m basilica in l a u d e m nominis C h r i s t i 
a p p e n s u m est . 

HIs ita patratis , q u i d a m ad natale 
solum r e v e r t u n t u r , q u i d a m c u m 

D u c e A u s t r i » L u t p o l d o a d H i s p a n i a s 
c o n t r a cthnicos p u g n a t u r i p r o g r e d i u n -
t u r : ibi enim infinita m n l t i t u d o Sarace-
n o r u m & c e t e r o r u m genti l ium a M a s -
s a m i t h o R e g e M a r r o c h missa , n a v i g i o 
m a r e t r a n s i e r a t , u t illi t o t a m H i s p a -

niam s u b j i c e r e t , & o m n e s C h r i s t i a n o s 
e x c a eliminaret. C o m m i s s o i t a q u e b e l -
l o , a R e g e H i s p a n i » & ceteris C h r i -
stianis c u m e o , d o m i n o D e o p o p u l o 
s u o v i t t o r i a m c o n f e r e n t c , innumerabilis 
m u l t i t u d o e o r u m prosternitur , c e t e r i 
a u t e m ad n a v e s f u g i e n t e s in m a r e d e -
m e r g u n t u r . 

MO-
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MO NAC HUS R I V I P U L L È N S I S 
in Gestis veterum Comitum Barcinonensium òr Regum Aragonensium 

s c r i p t i s c i r c a a n n . M . C C . X C . i n Marca tìisp. P c t r i d e M a r c a p . 5 5 2 . 

IS t e d o m i n u s R e x (Petrus) fui t in l io t r a n s a t t o t r a n s i v i t c u m omnibus suis 

m a g n a amicitia c u m nobili I l d e f o n - militibus a c g e n t e sua ultra p o r t u s d e 
s o R e g e C a s t e l l » , & f u e r u n t a m b o in M u r e d a l s , & l o c u m v o c a t u m L o n d e s 
m a g n o p r » l i o d e . f j b e d a : cui d o m i n o d e $ o l o s a . I b i d c v i c i t M i r a m a m o l i , & 
P e t r o d i t t i v ^ v f é Ì ^ v i t t o r i a attributa , t o t u m suum e x e r c i t u m & f u g a v i t eos 
qui t o t u m a n i m u m ad d e v i n c e n d o s & p e r totam u n a m d i e m : & fuerunt ibi 
s u b j u g a n d o s S a r a c e n o s c o n t i n u e d i r i - multi S a r a c e n i m o r t u i . E t o b t e n t a 
g e b a t ; q u i b u s Saracenis abstulit c a s t r a tanti p r » l i i v i t t o r i a , D e o gratias r e -
d e M a d u c & de F a b i d , & d e C a l a - f e r e n d o a d s u a m patriam è s t r e v e r -
t r a v a , & alia q u » d a m castra. E t p r » - s u s . 

CHRONICON BARCINONENSE I. ET II. 
a p u d H . F l o r c z i u m i n Hispania sacra t . X X V I I I . p a g . 3 2 4 . & 3 2 8 . 

DE c i m o s e p t i m o K a l c n d . A u g u s t i B a c u s e , habito c a m p e s t r i bello c u m 
a n n o D o m i n i M . C C X I I . fuit perf idis S a r a c e n i s , & o b t e n t a v i t t o r i a 

c a p t a c i v i t a s H u b e d » , 1 C a s a t r a v » & a C h r i s t i a n i s . 

CHRONICON BURG E N S E 
a p u d e u m d e m t o m . X X I I I . p a g . 3 0 9 . 

AE r a M . C C . L . A l f o n s u s serenis- t irudo S a r a c e n o r u m . A l m i r a m a m o l i n u s 

simus R e x C a s t e l l » v i c i t A l m i - R e x itaque c u m paucis f u g a m i n i i t , r e -
r a m a m o l i n u m , R e g e m S a r a c e n o r u m in g n a n t e in c » l i s ¿k in terris d o m i n o n o -
c a m p o , in l o c o , q u i v o c a t u r las N a v a s stro J e s u - C h r i s t o , q u i d e d i t v i t t o r i a m 
d e T o l o s a : & c » s a est ibi m a x i m a m u l - C h r i s t i a n i s . 

A N N A L E S COMPOSTELA NI. 
Florez. tom. X X I I I . pag. 3 2 3 . 

AE r a M . C C . X L I X . I d u s O t t o b r . 

I n f a n s F c r n a n d u s filius A l d e f o n s i 
R e g i s C a s t e l l » . In e o d e m anno c a p t a 
f u i t S a l v a t i e r r a a Saracenis & S u r c h e r a 
a C h r i s t i a n i s . I n q u o sequenti a n n o R e x 
A l d e f o n s u s d e v i c i t M i r a m o m e l i n u m po-
t e n t i o r e m R e g e m S a r a c e n o r u m in l o c o 
qui d i c i t u r N a v a s de T o l o s a , e x illa par-
t e p o r t u s d e M u l a d a r , X V . ( X V I I . ) 
K a i . A u g . ubi m o r t u i sunt plusquam M . 
militum S a r a c e n o r u m & p a u c i Christ ia-

I Asi en el I. En el II. CALAFRAVA & 1 El testimonio de los ANN 

ni. T u n e penitus d e s t r u t t » f u e r u n t B a -
ños & T o l o s a , U b e d a & B a e z a : & c a -
p t u m fuit c a s t r u i n , q u o d dicitur V i l -
ches & r e t e n t u m . T u n e & r e c u p e r a t a 
fuit C a l a t r a v a & A l a r c o s c u m c i r c u m -
stantibus castris : & ista f u e r a n t retenta 
antea a Saracenis per X V I . annos. I s t e 
i d e m R e x d i u ante p o p u l a v i t C o n c a m , 
O p t a m Sí C a ñ e t e , & A l a r c o n , P l a c e n -
cia & B e jar. 1 

MEN-



C XX I F A P É N D I C E S 
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MENCION QUE H A Y E N L A S T R O S A S 
de MOSEN J AYME FEBRER de la batalla de las Navas, 

segifí el exemplar^ MS. de la li brería Mayansiana. 

ALARCO, ahs ZEVALLOS. 

L e s tres faixes n e g r e s 
en lo c a m p de a r g e n t , 
a b orla d ' e s c a c h s , 
d e or é v e r m e i l 
p o r t a b a en l ' c s c u t 
a q u e l ! e x c e l e n t 
F e r r a n d o Z e v a l l o s , 
q u e g u a n y a a b sa g e n t 
l o f o r t d e A l a r c o n . 
E aixi m u d á ell 
l o a n t i c h a p e l l i d o , 
a f i g i n t la c r e u 
d e flames d e f o c h 
p e r f i l a d a d ' o r . , 
s c g o n s q u e e n les N a v a s 
ell m a t e i x la v e u . 
E r a e n T a l a y u e l a 
a b s o l u t S e n y o r 
N a r t i F e r n á n D i e s , 
fill é i m i t a d o r 
d e est c a b a l l c r , 
c o m v o s b e sabeu , 
l o q u e e n M u r c i a o b r á , 
l o q u e en ella f c u . 

AZLLOR I I . [ S e g u n d a s a r m a s . ] 

E r a J o a n A z I I o r 
c a b a l l e r v a l c n t , 
q u e c o m M a i n a d e r 
asistí e n les N a v e s 
j u n t d e C a l a t r a v a 
d ' A r a g ó a b la g e n t 
é a b son R e y e n P e r e . 
E s t lo e x p e d i e n t 
t r o b á d e d a r f o c h 
á totes les t r a v é s 
d e la e m p a l i z a d a 
d e l R e y A l m a n z o r : 
a b qu 'cs c o n s e g u í 
tina g r a n victoria . 
D c m p r e s en V a l e n c i a 
a d q u i r í * el f a v o r 

d e l R e y v o s t r o n p a r e . 
P o r t a b a en c a m p d ' o r 
u n Iorer m o l t v e r r , ; 
6 p e r fer m e m o r i s f e ^ 
del martir V i c e n t , 
I* a s p a d e sa g l o r i a . 

ESPE JO. 

E s t o s tres espills 
p o s a t s en c e n t o r 
s o b r c l c a m p d a u r a t , 
6 la g u a r n i c i d 
d ' ^ v a n o € m a r f i l , 

So r t a p e r sa h o n o r 
oan R u i z d ' E s p e j o 

p e r q u e son m a j o r 
s e r v i a v o s t r o n p a r e 
a b b o n a o p i n i o 
e n la d c les N a v e s , 
j u n t X C a l a t r a v a . 
E d e m p r i s t o r n a n t 
d e C a s t e l l f a b i b , 
A d e m u z 6 T o r r e s , 
a b p r e s t l a b r a v a , 
r e n d i Ios c a s t e l l s ; 
€ per q u e fiaba 
m o l t d ' E s p e j o el R e y 
l o feu A d a l i t . 
A q u e s t en B i a r 
6 M u r c i a ha s e r v i t . 

LOB ERA. 

D e G u i i l e m L o b c r a 
n e fa g r a n m e m o r i a 
l o c o n q u i s t a d o r 
e n Ios seus escrits 
aixi p e r los fets , 
c o m p e r ser notoria 
la sanch q u e l i l u s t r a , 
c o m conta la Storia 
d e sos a s c e n d e n t s , 
q u e s e m p r e a t r e v i t s , 

A LAS 
c o n t r a los M o r o s 
foren c r u e l g u a d a n y a : 
les N a v e s h o d i h u e n , 
M a l l o r c a é V a l e n c i a ; 
p u i x s e m p r e els p r i m e r s 
éren en c ^ m p a n y a 
s e r v i n t á son R e y . 
P e r a r m e s a p a n y a 
d e n e g r e dos lop$>. 
q u e fan d U ^ v Q T ' i ? ' 1 

d e trepar un pi 
fins la e m i n e n c i a . 

MARCILLA. 

E n F e r m í n M a r t i l l a , 
I n l a n z ó N a v a r r o , 
d i h u e n d e s c e n d e i x 
d e S a n c h o G a r z é s , 
q u e a b l o R e y en P e r e 
asistí b i z a r r o 
t r o b a n t s e en les N a v e s : 
é a b genti l d e s g a r r o 
p e l e a v a l e n t ; 
é q u e á un A l a v é s 
li l e v á l o c a p , 
é a g u d a v i t e r i a , 
t o r n a n s e ab l o R e y , 
p e r C a s t e l l f a b í 
é p e r A d e m u z , 
c o n s e g u í la gloria 
d ' a q u e s t o s dos l lochs. 
S o n fili p e r memoria 
p i n t a en l o c a m p b l a n c h 
faixes c a r m e s i s : 
é una stela b i a v a , 
coni la v e é u ací. 

MI E DES. 

C r e u d e C a l a t r a v a 
s o b r e c a m p d a u r a t , 
é un castell d e piata , 
s o b r e c o l o r blau 
d c A l f o n s o de M i e d e s 
Io e s c u t q u a r t e j a t 
es lo q u e aci c s v c u , 
p e r a v e r l o u s á t 
un a h u e l o sen 
q u e eixit d c B i l b a o 

M E M O R I A S. c x x y i i 
es t r o b â e n les N a v e s ' 
dites d e T o l o s a 
iunt d e C a l a t r a v a . 
E s t s e g u i n t la h u e l l a N 
d e son a x e n d e . i t , ^ ^ 
o p i n i ó f a m o s a ^ 
a l c a n z â e n V a l e n c i a , 
p e r l o q u e h u i g o i g a 
en*p>remi del R e y 
l o fioch d e M a g u c l l a . 
V i u ara c n T e r o l 
r i c h é sens q u e r e l l a . 

MUNYOS. II. 
L ' e s c u t q u a r t e j a t 

en los c a m p s d a u r a t s , 
c r e u d e C a l a t r a v a , 
q u a t r e faixes n e g r e s 
a b jaquells d e r o i g 
p o r t a b e n pinrats 
q u e s d e los soldats 
q u e B u r g o s e n v i a ; 
s a b e m q u e t ' a l e g r e s , 
p u i x ell los g o b e r n a . 
S o n p a r e en les N a v c s 
d e T o l o s a f o r t e s 
junt a C a l a t r a v a 
t r e n t a A l a r b s r e n d i , 
posantlos les t r a v e s : 
e est q u ' es son fili 
i m i t ant les g r a v e s 
a c t i o n s d e son p a r e 
altres t a n t s ne t r a v a , 
é estant en B i a r 
les p o r t e s d e s c l a v a . 

OLMS. 

G u i i l e m P e r e O l m s , 
q u ' e s d e R o s e l l ó , 
très olms m o l t c o p a t s 
p i n t a en son escut 
en lo c a m p d e b l a n c : 
v i n g u é en la o c a s i ó 
q u estaba l o R e y 
en B e n i c a r l ó , 
rendint â P a n i s c o l a , 
é f o n c h ben v e n g u t , 
p e r scr h o m e x p e r t 
en 1' art m i l i t a r , 
desde q u ' e n les N a v c s 

as-
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IRCI 

w* » cxxvui A 
assisti v a l c n j : t 
en lo d e M u r e l l 

rg u c c o n s e r v a r 
sixercit pc^Qut : 

despues v a gassar * « 
à lo d e Mallorca, 
V o s t r o n Pare atcnt 
M e s t r e d e C a m p leu , 
per ser c o n v e n i c n t . 

ORCAU. 
E s aquest escut 

d ' A r n a l d o d ' O r c a u 
q a ' cs troba en les N a v e s 
ab lo R e y en P e r e ; 
é en està c o n q u e s t a , 
c o m v o s no i g n o r a t i , 
n o obstant ¡a era v e l i . 
U s a sobre blau 
un sol tot d a n t i t , 
p e r q u e r e v e r b e r e 
la fama son nom : 
del molt que ha s e r v i i 
al R e y vostron p a r e , 
quant era m i n y o 
contra els malcontents 
q u e alzaven lo c r i t , 
é a titol dels F u r s , 
son gran csperit 
a t e m o r i z a v e n , 
i m p e d i t o 1' accio 
d ' aquesta c o n q u e s t a 
essént un c a m p i ó . 

PARDO II. 

D e l d i t A z n a r P a r d o 
f o n c h g e r m a major 
P e r e P a r d o el v e l i , 
q u ' cs troba cn les N a v e s , 
junt d e C a l a t r a v a 
q u e al R e y A l m a n z o r 

P E N D I C E S 

c r e m a la estacada 
q u ' en lo r e d e d o r 
d e sa R e y a l tenda 
a b molt fortes través 

Íiera sa delensa 
abricat avia , 9 

conseguitit vitoria : 
é por esta accio 

$ los tres bastóns v m s , 

que ' en 1* escut t & è ' v V v . ; . * 
encesos los possen 
d e s d e aquest dia 
los seus desccndcnts 
c o m á nou blasó 
é lo qu* es d e la casta 
v c r d a a e r B a r o . 

ROM E U I I . [ S e g u n d a s armas.} 
R i e hom d' A r a g ó 

es « G u i l l e m R o m e u , 
q u e p o r t a en 1* escut 
un roquet d e blau , 
sobre c a m p d a u r a t , 
é a n y a d e i x , c o m v e t i , 
tres tihons d e foch , 
d e c l a r a n t , c o m deu , 
l o fet q u en Ics N a v e s 
la memoria t r a u , 
c r e m a n t a b son pare 
Io palench del M o r o : 
contra v o s t r o n gust 
disgustat lo v i u , 
p e r q u e li fet traure 
contra son d e c o r o 
d e sa tenda un h o m e : 
é aixi fet un t o r o 
Io desafia 
ab colera gran ; 
mes lo R e y li diu : 
N o sent vostra t e n d a , 
non y ha desafiu. 

i E n el segundo verso se puso Garría 
encima d e la voz Guillem, d e la misma 
letra del copiante antiguo d e las T r o b a s 
d e Febrer. En el fuero I. rubr. I . lib. L 
f o l . 4- col . 4. se hace memoria de» Garda 
Hornea, y esta es la lecura cierta. L a voz 
Ga'da y c o m o aj>ellido, es f recuente en el 
R e y n o d e Valencia i c o m o nombre p r o -
pr io no es usada * y el escribiente se fué 

á la que conocia, que era Guillem 6 Guiller-
mo •• pero advertida la equivocación el mis-
mo lo corrigió. D . Nic. Antonio cn la Bibl. 
de España toni. I. pag. 4¿o. no supo que 
la voz Lc.nosiiia Gxiilem ó Guillen , con ter-
minación castellana , cs Guillermo , y no 
Gisltnus y como él co.igeturó. Zurita lib. I I . 
cap. 6o. al fin de la I. edición nombra 
á Garcia Romeu. Nota del catonizo Matos. 

X V I . 

a t . a s M e m o r i a s » ^XXIX 

S U M A D E L A C R O N I C A * 

P E Í R E Y D. A L O N S O V I I I . D E C A S T I L L A , 

ESCRITA^ Pp$ FERNAN MARTINEZ DE BURGOS, 
Escr\i$tief publico de la ciudad ele Burgos en su Coleccion 

de poesías , el dia de la en saltación de la Cruz 
XVI. de Julio de M. CD. LXV. 

ESte * libro se escribió en la m u y siderando por razón . q u e en este II-

noble cibdat d e B u r g o s , e aca- bro se ha tratado é fablado d e muchas 
bóse martes diez é seis dias del mes cosas , pero que todas á un postrimero 
d e Jullío año del Nascímiento del núes- é buen fin acabado corren é v a n , q u e 
t r o S e ñ o r J e s u - C h r i s t o d e mili é q u a - era eso mesmo razonable despues d e la 
trocientos 6 sesenta é c i n c o años. Éste conclusión d é l , mudar alguna otra m a -
dia f u é la fiesta de la ensaltacion d e la teria , c o n c o r d á n d o m e c o n aquel d i c h o 
C r u z ; é en tal dia el R e y D . A l f o n s o que se escribe en el ultimo capítulo del 
O c t a v o , fijo del R e y D . S a n c h o el De- s e g u n d o libro d e los M a c a b é o s m a y o -
seado , é nieto del R e y D . A l f o n s o el r e s , q u e dice a s i : „ Asi c o m o beber 
Seteno , que g a n ó á A l m e r í a , é f u é „ toda vía v i n o , ó beber toda vía a g u a . 
E m p e r a d o r d e España , venció la m u y „ es enojosa cosa . é usar d e lo uno é 
g r a u d batalla en las N a v a s d e T o l o s a , „ d e lo o t r o es d c l e & a b l e cosa , asi la 
s e g u n d por las Corónicas d e E s p a ñ a se „ razón que non es t o d a v í a una , cs 
muestra. D e la suma de las qualcs C o - „ agradable á los leedores. " Pues la 
roñicas saqué la Estoria deste R e y D . Suma de esta Coránica comienza asi: 
A l f o n s o O c t a v o : ca pues en tal dia se D e s p u e s que el E m p e r a d o r D . A l -
acabó este libro , pareselóme razonable fonso f u é m u e r t o , alzaron los C a s t e -
é honesta cosa escribir su Estoria cn fin llanos por R e y á su fijo D . Sancho 
dél •• la qual c o m e n z é desde la muerte el m a y o r , é en L e ó n alzaron á D . 
d e su a v u c l o el R e y D . Alfonso S e - F e r n a n d o , é regnó 2 treinta é un años, 
t e ñ o é E m p e r a d o r fasta su fin deste E s t e R e y D . S a n c h o f u é llamado el 
R e y D . A l f o n s o O & a v o . E aún c o n - Deseado, p o r q u e non regnó mas de 

Esta Suma me la ha comunicado D . 
Rafael Floranes de Robles y Encinas, Se-
ñor de Tavaneros, residente en Vallado-
lid , persona muy instruida en la historia 
de nuestra Nación, y en las buenas letras: 
de quien son las notas con que va ador-
nada , y las noticias que dá del autor y 
sus poesías inéditas; aunque , por no di-
latar m a s , las hemos compendiado, reser-
vando para otro lugar ponerlas enceras, 

i Habla de la coleccion de Poesías, 
i E n cuya cuenta está casi puntual, 

pues poco menos que esos X X X I . años 

son los que hay desde Set iembre de M . 
C . L V I I . en que murió el E m p e r a d o r su 
p a d r e , y el e m p e z ó á reynar en León 
y G a l i c i a , co n o dice la Escritura II. del 
Apead, de Alarton, hasta el X X I I . d e E n e -
ro d e M. C . L X X X V i l l . en q u e e l mismo 
D . Fernando fal leció en Bcnavente , y fué 
l levado á enterrar á Santiago , c o m o con 
la Kalenda d e U d é s y una cscricura del 
hijo del año M. C C . X X V I I I . acreditó D . 
Bernabé «le C h a v e s en su Apuntamiento le-
gal de! dom'.n'o solariego fo l . 4. b . num. 8. y 
fo l . $ . b. num. 1 8 . 
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IRCI 

w* » 
CXXVIII A 

assisti v a l e n j : t 
en lo d e M u r e l l 

rg u c c o n s e r v a r 
sixercit pe^Qut : 

despues v a gassar * « 
à lo d e Maliorca, 
V o s t r o n Pare arcnt 
M e s t r e d e C a m p feu , 
per ser convenient . 

ORCAU. 
E s aquest escut 

d ' A r n a l d o d ' O r c a u 
q a ' cs troba en les N a v e s 
ab lo R e y en P e r e ; 
é en està c o n q u e s t a , 
c o m v o s no i g n o r a u , 
n o obstant ¡a era v e l i . 
U s a sobre blau 
o n sol tot d a n t i t , 
p e r q u e r e v e r b e r e 
la fama son nom : 
del molt que ha s e r v i i 
al R e y vostron p a r e , 
quant era m i n y o 
contra els malcontents 
q u e alzaven lo c r i t , 
é a titol dels F u r s , 
son gran csperit 
a t e m o r i z a v e n , 
i m p e d i t o 1' accio 
d ' aquesta c o n q u e s t a 
essént un c a m p i ó . 

PARDO II. 

D e l d i t A z n a r P a r d o 
f o n c h g e r m a major 
P e r e P a r d o el v e l i , 
q u ' es troba en les N a v e s , 
junt d e C a l a t r a v a 
q u e al R e y A l m a n z o r 

P E N D I C E S 
c r e m á la estacada 
q u ' en lo r e d e d o r 
d e sa R e y a l tenda 
a b molt iortes trave» 

Íiera sa delensa 
abricat avia , 9 

conseguitit vitoria : 
é por està accio 

$ los tres bastóns v m s , 

que ' en 1* escut tSfefeivVí'.r.s 
encesos los possen 
d e s d e aquest dia 
los seus desccndcnta 
c o m á nou blasó 
é lo qu* es d e la casta 
v c r d a a e r B a r o . 

ROM E U I I . [ S e g u n d a s armas.} 
R i e hom d' A r a g ó 

es « G u i l l e m R o m e u , 
q u e p o r t a en 1* escut 
un roquet d e blau , 
sobre c a m p d a u r a t , 
é a n y a d e i x , c o m v e a , 
tres tihons d e foch , 
d e c l a r a n t , c o m deu , 
l o fet q u en Ics N a v e s 
la memoria t r a u , 
c r e m a n t a b son pare 
Io palench del M o r o : 
contra v o s t r o n gust 
disgustat lo v i u , 
p e r q u é li fet traure 
contra son d e c o r o 
d e sa tenda un h o m e : 
é aixi fet un t o r o 
Io desafia 
ab colera gran ; 
mes lo R e y li diu : 
N o sent vostra t e n d a , 
non y ha desafiu. 

i E n el segundo verso se puso García 
encima de la voz Guillem, de la misma 
letra del copiante antiguo de las Trobas 
de Febrer. En el fuero I. rubr. I. lib. L 
fol. 4. col. 4. se hace memoria de» Garda 
Hornea, y esta es la lecura cierta. La voz 
Gfltda , como aj>ellido, es frecuente en el 
Reyno de Valencia ; como nombre pro-
prio no es usada » y el escribiente se fué 

á la que conocia, que era Guillem 6 Guiller-
mo • pero advertida la equivocación el mis-
mo lo corrigió. D . Nic. Antonio en la Bibl. 
de España tom. I. pag. 4¿o. no supo que 
la voz Lc.nosiiia Guitlem ó Guillen , con ter-
minación castellana , cs Guillermo , y no 
Glsltnus, como él congecuró. Zurita lib. I I . 
cap. 6o. al fin de la I. edición nombra 
á Garcia Romeu. Nota del Canonico Mnykns. 

X V I . 

a i . A s M e m o r i a s » ^XXIX 

S U M A D E L A C R O N I C A * 

P E Í R E Y D . A L O N S O V I I I . D E C A S T I L L A , 

ESCRITA POR FERNAN MARTINEZ DE BURGOS, 
Escr\i$tief publico de la ciudad ele Burgos en su Coleccion 

de poesías , el dia de la en saltación de la Cruz 
XVI. de Julio de M. CD. LXV. 

ESte * libro se escribió en la m u y siderando por razón . q u e en este II-

noble cibdat d e B u r g o s , é aca- bro se ha tratado é fablado d e muchas 
bóse martes diez é seis dias del mes cosas , pero que todas á un postrimero 
d e Jullio año del Nascimiento del núes- é buen fin acabado corren é v a n , q u e 
t r o S e ñ o r J e s u - C h r i s t o d e mili é q u a - era eso mesmo razonable despues d e la 
trocientos é sesenta é c i n c o años. Éste conclusión d é l , mudar alguna otra m a -
dia f u é la fiesta de la ensaltacion d e la teria , c o n c o r d á n d o m e c o n aquel d i c h o 
C r u z ; é en tal dia el R e y D . A l f o n s o que se escribe en el ultimo capítulo del 
O c t a v o , fijo del R e y D . S a n c h o el De- s e g u n d o libro d e los M a c a b é o s m a y o -
seado , é nieto del R e y D . A l f o n s o el r e s , q u e dice a s i : „ Asi c o m o beber 
Seteno , que g a n ó á A l m e r í a , é f u é „ toda via v i n o , ó beber toda via a g u a . 
E m p e r a d o r d e España , venció la m u y „ es enojosa cosa . é usar d e lo uno é 
g r a u d batalla en las N a v a s d e T o l o s a , „ d e lo o t r o es deleitable cosa , asi la 
s e g u n d por las Corónicas d e E s p a ñ a se „ razón que non es t o d a v í a una , cs 
muestra. D e la suma de las qualcs C o - „ agradable á los l e e d o r e s . , f Pues la 
roñicas saqué la Estoria deste R e y D . Suma de esta Coránica comienza asi: 
A l f o n s o O c t a v o : ca pues en tal día se D e s p u e s que el E m p e r a d o r D . A l -
acabó este libro , pareselóme razonable fonso f u é m u e r t o , alzaron los C a s t e -
é honesta cosa escribir su Estoria en fin llanos por R e y á su fijo D . Sancho 
d é l : la qual c o m e n z é desde la muerte el m a y o r , é en L e ó n alzaron á D . 
d e su a v u e l o el R e y D . Alfonso S e - F e r n a n d o , é regnó 2 treinta é un años, 
t e ñ o é E m p e r a d o r fasta su fin deste E s t e R e y D . S a n c h o f u é llamado el 
R e y D . A l f o n s o O & a v o . E aún c o n - Deseado, p o r q u e non regnó mas de 

Esta Suma me la ha comunicado D . 
Rafael Floranes de Robles y Encinas, Se-
ñor de Tavaneros, residente en Vallado-
lid , persona muy instruida en la historia 
de nuestra Nación, y en las buenas letras: 
de quien son las notas con que va ador-
nada , y las noticias que dá del autor y 
sus poesías inéditas; aunque , por no di-
latar m a s , las hemos compendiado, reser-
vando para otro lugar ponerlas enteras, 

i Habla de la coleccion de Poesías, 
i E n cuya cuenta está casi puntual, 

pues poco menos que esos X X X I . años 

son los que hay desde Setiembre de M . 
C . L V I I . en que murió el Emperador su 
p a d r e , y el empezó á reynar en León 
y Galicia, co no dice la Escritura II. del 
Apéad. de Alareon, hasta el X X I I . de E n e -
ro de M. C . L X X X V i l I . en que el mismo 
D . Femando falleció en Bcnavente, y fué 
llevado á enterrar á Santiago , como con 
la Kalenda de Uclés y una escritura del 
hijo del año M. C C . X X V I I I . acreditó D . 
Bernabé de Chaves en su Apuntamiento le-
gal del dominio solariego fol. 4. b. num. 8. y 
fol. $ . b. num. 1 8 . 
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un a ñ o ; 1 é I ^ é casac^p a n t e c o n D o n a f a c e r lo q u e non d e b í a n : é q u a n d o 
B l a n c a fija d e l R e y D . G i c c i a d e N a - e s t o v i ó D . G u t i e r r e F e r n a n d e z , p e -
v a r r a , nieta del C i d ; é o v o en ella á dióles q u e le e n t r e g a s e n al R e y , c o -
D . A l f o n s o s i y lijo. E q u a n d o m o r i d m o e n t r e ellos era p u e s t o . E ellos e s -
este R e y l^ . S a n c h o el O c s c a ^ o , q u e - c a r n e c i a n d é l , é teníanlo p o r loco. 
d<5 en C a s t i l l a su fijo D . A l f o n s o d e E s o b r e esto e n t r ó e n t r e eÜQs tal c o n -
q u a t r o meses : é ante q u e moriese , t ienda , por q u e d e s p u e s o v i e r o n m u -
d e x ó l o en g u a r d a á D . G u t i e r r e F e r - chas lides los d e C a s t r o é los d e L a r a ; 
n a n d e z d e C a s t r o , q u e l o c r i ó n ^ y é o v o y m u c h o s m u e r t o s , d e g u i s a 
b i e n , é lo g u a r d ó l e a l m e n t e . E d e s - q u e se o v i e r a d e p & i - v r . ^ J ¿ e y n o por 

p u e s q u e el R e y D . S a n c h o m o r i ó , esta o c a s i o n . E los C o n d e s t e m i é n d o s e 
v i n o G a r c i L ó p e z d ' A z a , é los C o n - de los d e C a s t r o , d i e r o n el R e y á los 

d e s D . E n r i q u e ó D Ñ u ñ o , fijos del d e S o r i a . E en esta sazón m o r i ó D . 
C o n d e D . P e d r o d e L a r a é de la C o n - G u t i e r r e F e r n a n d e z , é el C o n d e D . 

desa D o ñ a A n a . E t o d o s estos v e n i e - E n r i q u e d e m a n d ó la tierra á los s o -
ron á G u t i e r r e F e r n a n d e z c o n p a l a - br inos d e D . G u t i e r r e F e r n a n d e z ; é 
bras d e maestria d e c i e n d o , q u e diese ellos non g e la quesieron d a r fasta q u e 
el m o z o á g u a r d a r al C o n d e D . E n - el R e y o v i e s e q u i n c e años , 1 asi c o m o 

r i q u e , q u e era p o d e r o s o é m u c h o a m a - s u p a d r e m a n d a r a . E t a n t o c r e s c i ó el 
d o de los d e la E s t r e m a d u r a ; e' q u e mal entre e l l o s , q u e el R e y D . F e r -
p o r esta razón non sería d e s a c u e r d o n a n d o d e L e ó n l l e v ó la renta d e l R c y -
en la t i e r r a ; é ellos s i e m p r e serian á n o bien d o s a ñ o s , é t o d o s los otros 

su m a n d a d o , e le honrarían c o m o á d e r e c h o s . E el C o n d e D . E n r i q u e 
su m a y o r . D . G u t i e r r e F e r n a n d e z era v i ó s e en tal afrenta c o n el R e y de 

m u c h o a m a d o h o m c é d e s imple c o n d i - L e ó n , q u e le o v o d e facer homenaje , 
c i o n ; p e r o e r a d e m u y e s f o r z a d o c o - q u e le diese al R e y D . A l f o n s o su s o -
r a z o n , é non se c a t a b a d e n i n g u n a b r i n o p o r vasal lage. E el R e y D . F e r -

artería. E por la g r a n d s e g u r a n z a q u e n a n d o v í n o s e l u e g o p a r a S o r i a á r e s -
le fecieron , o t o r g ó l e s el R e y , é r e s - c e b í r al m o z o por v a s a l l o , s e g ú n d lo 
cibióle el C o n d e D . E n r i q u e en g u a r d a , p r o m e t i e r a el C o n d e . E los d e S o r i a 
E d e s p u e s q u e los C o n d e s t o v i e r o n t o m a r o n el m o z o é l e v á r o n l o á su t i o ; 
al C o n d e en su p o d e r , a l a r g a r o n s e á é él q u a n d o lo v i ó , c o m e n z ó l e d e 

f a -

i Casi todos los aurores convienen en 
este único m o t i v o , como si otros R e y e s 
no hubiesen vivido m e n o s ; y no por eso 
se llamaron Deseados. Dióselc este renom-
bre , porque como dice Ja segunda iromea 
general inédita , escrita en el año M . C C C . 
XI.. reynando D . Alonso X I . „ C a en este 
„ t i e m p o que vivió D . Sancho endrezó muy 
„ b i e n su Reyno , compliendo de justicia , 
„ c a era muy entendido: é de sí comen-
„ z ó de andar por su tierra mucho á mal 
„ d e sus vasallos. F. este R e y en su vida 
„ n o n quiso Merino en su tierra i ca 
„ si algund mal era fecho en algund lu-
„ { j a r , ese que tenia la tenencia de la 
„ t i e r r a , se tornaba á él de muy mala 
„ g u i s a : en tal manera , que cada uno 
„ g u a r d a b a su tierra de daño , que non 
„ e r a menester Merino. E los Concejos 

„ orrosi de tal manera eran avisados, que 
„ non habían menester otros jueces , si 
„ non ellos m e s m o s . " Noticia rara y p r e -
ciosa, que no merece andar omitida en la 
historia de un R e y tan justo ; cuya g l o -
riosa muerte fué en el año M . C . L V I I I . 
P e r o acerca del mes y día nada halló esr 
crito con seguridad el P . M . Florez en sus 
Rej/ias Católicas tom, I . pag. 3 1 7 . nota 4. 
En la inscripción de Husillos q u e , errado 
el a ñ o , propuso Pulgar en la Hisi. de Palou. 
tom. I I . lib. II. pag. i9i. tenia puntual-
mente el día ultimo de Agobio: y es 3 lo 
que debe estarse; pues el proprio dia tie-
nen los Anales terceros Toledanos, que el 
mismo Florez publicó despues en el tom. 
X X 1 I Í . de la Esp. Sagr. pag. 4 1 1 . 

z Vease la Nota que va al fin de esta 
Suma. 

A L A S M E 
f a l a g a r , é l loraba m u y f u e r t e m e n t e . 
E n t o n c e s d i x o el C o n d e D . E n r i q u e : 
Señor , el mozo llora f o r mamar : le-
varlo hé á su ama; é despues que lo 
acallerttdre, trahervoslo hdn. E t o m ó l o 
e n t o n c e s ejj los b r a z o s , é l e v ó l o á su 
ama. E d e s p u e s que el a m a acal lentó 
el m o z o , é le d i ó la teta , t o m ó l o u n 
c a b a l l e r o d e F u e n t e A l m c x í , q u e h a -
bia n o m b r r Méndez , p o r m a n -

d a d o d e los C o n d e s ; é c u b r i ó l o d e 
su m a n t o , é f u é s e q u a n t o mas p u d o , 
d e guisa q u e ese dia a l l e g ó á S a n t E s -
t e v a n d e G o r m á z . E el R e y d e L e ó n 
estaba e s p e r a n d o el m o z o ; c q u a n d o 
v i ó q u e tardaba , e n v i ó saber del a m a , 
q u é era d e l m o z o : c ella d i x o , q u e 
u n c a b a l l e r o l o l e v a r a á su tio. E q u a n -
d o esto v i ó el R e y f u é m u y s a ñ u d o , 
p o r q u e n o n podia h a b e r el m o z o ; é 
t o r n ó s e para su tierra, q u e m a n d o é es-
t r a g a n d o la tierra. E d e s p u e s d e s t o l e -
v a r o n al R e y D . A l f o n s o á S o r i a , 1 é 
e s t o v o alli buen t i e m p o . E d e s q u e f u é 
y á g r a n d e , sacó su h u e s t e , é c o b r ó 
t o d o s los castillos q u e el R e y D . F e r -
n a n d o su t i o le había t o m a d o . 

C o n t r a este R e y D . A l f o n s o se l e -
v a n t ó 3 L o p e d e A r e n a s e n Z o r i t a ; é 
el R e y f u é s o b r e é l , é tomóle Z o r i t a , 
é m a t ó l o . 

E s t e R e y D . A l f o n s o e c h ó d e su 

x Otros dicen que á Avila. Véanse los 
que cita el P. A r i z en sus Ora;tdex. de Avila 
1 I L part. foL 6. b. 7 . y 8. donde pone 
á la larga las circunstancias del caso. 

z Suceso pendiente c u ci dia I I I . de 
M a y o del ano M . C . L X I X . La escritu-
ra X X I X . del Apead, de Alarcon : hacia 
charta super Zoriram tune temporis, quo Co-
mes Nmius & Comes Pontius a nequisslmo 
ilio Lupo de Areniis ibi detinebaniur captivi, 
tra M. CCVU. I I I . Non. Maji. 

3 L o s Anales Toledanos primeros en Florez 
Esp. sagr. tom. X X I I I . pag. $ 9 r . Sacaron á 
Fenand Roí de Toledo ai XXVI. dias an-
dados de Agosto diade viernes era M. CClV. 
aunque no dudo se puede entender del 
tiempo en que le obligaron á dexar libre 
aquella plaza. 

4 En los dias X V I I I . y X I X . de Julio 

M O R I A * ^XXXL 
R e y n o á D . P e d m F c r n a t y l e z d e C a s -
t r o , i é él fuese para M i i a m o l i u R e y 
de^ M a r r u e c o s ; é M i r a m o l í n l o r e s c i -
b i ó m u y b i e n : é l u e g o sacó su h u e s t e , 
c v i n o c o r r e r tierra d e ^ C h r i s t i a n o s ; 
é el R c y ' D . A l f o n s o , quanVio l o s o -
p o , ü i c c o n t r a M i r á m o l i n ; é o v i e r o n 
batalla d e c o n s u n o en A l a r c o s , 4 é f u é 
v e n c i d o el R e y D . A l f o n s o . E d e s -
p u ¿ $ d c s t e v e n c i m i e n t o fizo p e n i t e n -
cia d e sus p e c a d o s , é fizo el M o n e s -
t e n o d e las H u e l g a s de B u r g o s , é el 
H o s p i t a l q u e llaman d e l R e y . E des-
p u e s cjue e s t o o v o f e c h o , n u n c a c o ^ 
m e n z o c o s a q u e non a c a b á s e . 

C a o v o g u e r r a c o n el R e y d e N a -
v a r r a , é t o m ó l e e n t r e villas é casti l los 
v e i n t e é c i n c o . E d e s p u e s v i n o á s u 
m e s u r a d e c i e n d o q u e e r r a r a ; é el R e y 
D . A l f o n s o d i ó l e los c a t o r c e c a s t i l l o s , 
é r c t o v o p a r a sí los o n c e . 

E d e s p u e s d e s t o o v o m u y g r a n d 
batalla c o n M i r a m o l i n R e y d e M a r -
r u e c o s : p a r a la q u a l batalla m a n d ó f a -
c e r 1111 p e n d ó n del C r u c i f i x o é S a n t a 
M a r i a é S a n t J o a n . E este p e n d ó n fizo 
f a c e r c o m o R e y b u e n o é c a t ó l i c o , p o r 
principal s o b r e t o d o s los otros p e n d o -
nes é señas d e t o d a su hueste. E o y e -
ron v o c e s en el a y r e , a n t e q u e en la 
batalla entrasen , q u e decían : „ I ' o r -
„ que c o m o c a t ó l i c o C h r i s t i a n o te q u e -

R 2 , , b r a n -

del año M . C . X C V . Anal. Compostel. Cronic. 
de Cordeña, el Conlmbricense, Anal. Toled. pri-
meros y terceros, todos en Florez. t. X X l l I . 
pag. y-z. 3 2 3 . 3 7 ? . 1*1. y 4 > I . y el cerra-
tense en el tom. I I . de la misma E¡p. sagr. 
pag. ziz. D e personages principales que 
hubiesen muerto en esta batalla se cuen-
tan D. Gutierre Ruiz G i r ó n , Obispo de 
Segovia (Gudiel Compind. de los Girones 
fol. 1 8 . y 3 2 . Colmenares H'st. de Segov. 
cap. X V I I I . § . X I . pag. i t í i . ) Rui Diaz 
el Burévano, sobrino del C o n d e D . Lope 
Díaz de H a r o , hijo de su hermano D. 
Sancho : Memorias de Oña en Bcrg3.iza to-
mo I . pag. ¿ 6 7 . col. 1. y D . Sancho García 
de Salcedo I. del n o m b r e , Señor de la 
Casa de Ayala , como aseguran las historias 
de esta Casa y todos ios escritores que 
de ella tratan. 
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, , bramaste , l é o v i ^ t c gran d e v o c i o n 
„ en la C r u z , h o y será ensalzada la 
„ C r u z maravillosamente. Por ende non 
„ temades la muchedumbre d e los M o -
„ r o s , q u y ní>n por m u c h e d u m b r e se 
„ v e n c e n las batallas , mas del cielo 
„ v i e n e el v e n c i m i e n t o . " E a s i - o i d o 
esto tomaron m u y g r a n d esfuerzo los 
C h r i s t i a n o s , é con grand alegría e n -
traron en la batalla , é f u é v e n c i d o M i -
r a m o l i n , segund cuenta D . R o d r i g o 
A r z o b i s p o d e T o l e d o , que f u é en ella: 
é d e ochenta mili caballeros que los 
M o r o s trahían , linearon alli muertos 
treinta é cinco m i l i ; 6 d e los d e pie 
pasaron por docientos mili ; é d e los 
Christianos murieron veinte é cinco ho-
mes : é asi se demuestra Dios mara-
vil loso en sus obras. ¿ Quién p o d r á v e r -
d a d e r a m e n t e decir el a l g o q u e en el 
c a m p o f u é fallado en o r o , c en p l a -
t a , é en a l j ó f a r , é en piedras precio-
sas , 6 panos d e o r o , é d e s e d a , é d e 
caballos . é otras cosas muchas sin c o m -
paración ? E dice la Estoria , q u e d o s 
dias q u e los Christianos cstovieron en 
el c a m p o , non quemaron a l , si non 
bastas d e lanzas d e las que los M o r o s 
trahían. E tamaña era la m u c h e d u m -
b r e d e las tiendas é grandeza del real 

1 En ninguno de nuestros Historiado-
res se halla e¿cr¡to el lugar del nacimiento 
del Rey D . Henrique 1. aunque lo han 
tenido Hnpresó desde el año M. D C . X I V . 
en que el Dr. D . Ignacio del Villar y 
Maldonado , Abogado de A k a r d z , sacó 
á luz su Silva /esponsor. Jur. y en ella (Re-
spons. 7. lib. / . ) la cabeza del huero , que 
nuestro Rey D. Alonso V I I I . concedió a la 
misma ciudad de Aleará?, dice: D. Alonso por 
la gracia de Dios K<y > en uno con mi muger 
Doña Leonor , } <trn el noble bijo nuestro D. 
Henrique, el nacimiento del <]ual ennobleció la 
¿van dicha ciuda/t. En Alcaráz pues nació 
el infante I). Henrique t miercoles amanesdente 
en XO-\ de Abril era U. XUl. año M. 
C C I V . como expresan los Males Toledanos 
primeros en Florcz tom. X X I I I . pag. 394. 

2 Doña Vrraca se llamó la Reyna de 
Portugal, no Doña Elvira v pero hubo de 
ser descuido de la memoria. 

3 N o hemos logrado haber á las ma-

D I C E S 

que los M o r o s tenian , q u e los C h r i s -
tianos podian poblar la metad del real. 

E este R e y D . A l f o n s o f u é c a s a -
do c o n D o ñ a L e o n o r fija del R e y d e 
Inglaterra , é o v o en ella estos rijos: 
el Infante D . F e r n a n d o , «que morid 
ante que fuese la batalla ; é 1 D . E n -
rique , q u e regnò d e s p u é s d e su m u e r -
te ; é D o ñ a B l a n c a , que f u é casada 
con el R e y d e F r o g ^ ^ - í T - D o ñ a B c -
r e n g ü e l l a , que f u é casada c o n el R e y 
D . A l f o n s o d e L e o n ; é * D o ñ a E l -
vira , que f u é R e y n a d e P o r t u g a l , é 
D o ñ a L e o n o r , que casó c o n el R e y 
D . J a y mes d e A r a g ó n . 

E despues que este R e y D . A l f o n -
s o o v o fechas todas estas cosas , o v o 
una dolencia , d e q u e morió : i é f u é 
sepultado en las Huelgas d e B u r g o s . 
D i o s h a y a la su ánima é las nuestras : 
a m e n . 

Hasta aqui la suma de Fer-
nán Martínez de Burgos trasladada 
d la letra como esta en dicho su libro. 

En una antigua Genealogía de la 
nobilísima C a s a d e C a s t r o , que el Cro-
nista Rey de armas García Alonso 
de Torres , Regidor de Sahagun , in-
cluyó entre otras en su Blasón ó Reco-
g i m i e n t o d e A r m a s y L i n a g e s , 4 MS. a-

ca-
nos el testamento y codicilo que sabemos 
hizo el Rey ; el codicilo en Setiembre de 
M. C C . X I V . y el testamento dos años 
antes en Fuenti-Dueña > como Ambrosio 
de Morales informó al Dr. G u d i e l , según 
refiere éste en su comprad, de los Girones 
cap. V I I . al fin fol. 24. Del testamento y 
testamentarios en él nombrados hizo men-
ción su hijo el Rey D . Henrique I. en el 
privilegio dado en Burgos á X l X . de No-
viembre del mismo año M. C C . X I V . im-
preso por Pulgar en la H'stor. de Falene. 
tom. II. lib. 2 . pag. 166. y 167. Y con 
otro de la santa Iglesia de Segovia hace 
la misma relación Colmenares en la Histo-
ria de aquella ciudad cap. X I X . al fin, pae. 
1 7 8 . col. 1 . 

4 E n trescientas cincuenta y seis ho-
jas de letra muy metida , toda de una 
mano, que parece del a:itor, aunque dexó 
en blanco los escudos de armas para lle-
narlos mas de espacio. 

A L A S M I 
cabado de formar, despues de muchos 
años de coleccion y estudio en el de 
M. D. XXX. hallamos pertenecien-
tes d la materia de esta Suma las si-

Í urentes noticias : Este D. Gutierre 
e r n a n d e z , d e C a s t r o cr ió muchos F i -

j o s - d a l g o , é armó docientos caballeros 
de su mano. E s t e f u é el mas c o n t r a -
rio al C o n d e D . P e d r o d e L a r a , que 
no casase > ^ e T ^ ¡ e y n a D o ñ a Urraca 
fija del R e y D . A l o n s o , y madre del 
E m p e r a d o r d e Castilla : por d o n d e el 
d i c h o C o n d e D . P e d r o d e Lara f u é 
desterrado del R e y n o . Y quando m u -
rió el R e y D . S a n c h o Deseado d e x ó 
á su fijo el R e y D . Alonso de dos 
años en la guarda y crianza dcste D . 
G u t i e r r e F e r n a n d e z d e C a s t r o ; y los 
C o n d e s D . E n r i q u e y D . Ñ u ñ o d e 
L a r a sosacaronselo con muchos afala-
gos y juramentos de se lo dar y tor-
nar. Q u a n d o él viese q u e no le d a -
ban la crianza que era m e n e s t e r , p o r -
q u e con el dicho regimiento tomaron 
los C o n d e s gran orgullo , y c o m e n z a -
ron facer en el R e y n o muchos a g r a -

1 Suceso famoso, que hizo época en 
algunas escrituras, como aquella del día 
X X L de Junio del ano M. C . L X 1 V . del 
Monasterio de Santa Maria de Aguilar, 
que propuso el P. Sota en la crónica de 
los Prhuip. de Asturias y Cantabria pag. 5*0 . 
col. 2. con esta data: Pacta charta Xi. te-
lendas ?)tH¡ ara M. CCIl. Rege Aldefomo in 
íxtrematura , Castella & Asturias > in i/lo 
tamo f u e ista (harta scripta, quando Fernan-
do Rodrh toti los de Toledo & de Vepte 
Hdió ion el Comité Mcarie, & fuit mortuus 
ibi el Cornac D. Mamic & olios Castellanos 
multos. Una preciosa coordinacion de to-
dos estos encuentros entre los Laras y C a s -
tros sobre la tutela y crianza del Rey es 
de ver en D. Luis de Salazar y Castro 
Hist. de la Casa de Lara tom. I. pag. i ¿ i . 
hasta 1 1 4 . y tom. I I I . pag. 7- hasta 1 0 . 

2 La croma genera! inédita acabada en 
el año M. C C C . X L . dá luz á esta relación 
diciendo , que la bat3Üa en que D . Fer-
nán Ruiz de Castro venció á sus enemigos, 
y mató á su proprio suegro el Conde D . 
Osorio juntamente con e l C o n d e D . Man-
rique , tué en Lobregal , y las consecuen-
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v i o s , este D . G u t i e r r e F e r n a n d e z p i -
dióles que le diesen al R e y , según g e 
lo habían prometido , q u a n d o g e lo 
pidieron. A l qual pidimicnto c o m e n -
zaron á burlar dél , y por esto o v o 
m u c h a s contiendas y guerras y m u e r -
tes e.itre la C a s a d e C a s t r o y la C a s a 
d e L a r a . E s t e D . G u t i e r r e t ernandez 
n o ^ v o fijo ninguno ; y q u a n d o él 
murió , d e x ó por su heredero á D . 
F e r n á n R u i z d e C a s t r o su sobrino , fijo 
de D . P e r o F e r n a n d e z d e C a s t r o su 
hermano. Y y a c e enterrado este C o n -
d e D . G u t i e r r e F e r n a n d e z d e C a s t r o 
en Sant C h r i s t o v a l d e E v é a s á tres l e -
guas d e B u r g o s . 

E s t e D . F e r n á n R u i z d e C a s t r o 
f u é tan esforzado y virtuoso caballero 
en las armas , que nunca f u é v e n c i d o 
en batalla. E s t e F e r n á n R u i z peleó 
con los C o n d e s d e L a r a y d e G r a ñ o n 
y d e C a b r a ; y mató por su mano al 
C o n d e D . Enrique d e L a r a , 1 y al 
C o n d e d e G r a ñ o n su suegro , que era 
padre d e su muger . por d o n d e la d e x ó 
dispuesta y preñada para parir ; 3 y 

p r e n -

cias las cuenta de este m o d o : „ E D . 
„Fernán Ruiz despues que mató á su sue-
, , g r o , dexó h su fija con que estaba ca-
c a d o ; e ella casó luego con Pero Arias, 
„ e ovo en ella un fijo que ovo nome D . 
„Rodrigo Perez de Villalobos: é el R e y 
„ D . Fernando ( d e L e ó n ) casóá D . Fer-
i a n Ruiz con Doña Estevania su herma-
,,na de ganancia: é ovo en ella un fijo, 
„ q u e o v o nome pero Fernandez el C a s -
„ tellano , que fué home de grand estado 
„ é muy honrado." Esta Doña Estefanía 
dama muy hermosa , dice el Tudense 
( t o m . I V . Hisp. illustr. pag. 1 0 3 . ) que la 
hubo el Emperador D . Alonso V I I . en 
una señora muy noble llamada Doña M a -
ria. Veanse b s Memorias que de ella reco-
gió el P. M. Florez entre las de las Re)ñas 
tom. I. pag. 308 . á 3 1 0 . Y de la repudia-
da hija del Conde D . Osorio , que en 
esta Suma dice Fernán Martínez de Bur-
gos estaba en dias de parir, quando D . 
Fernán Ruiz de Castro la abandonó , na-
ció con efecto aquella Doña Sancha Fer-
nandez t que en instrumento que hizo CR 
Zamora a V . de Julio del año M. C C . 

X X I . 
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p r e n d i ó al C o n d e D . Ñ o ñ o d e L a r a , 
y soltólo c o n h o r a e n a g e q u e q u a n -
d o o v i e s e e n t e r r a d o al C o n d e D . E n -
r i q u e su h e r i p a n o , tornase á su p r e -
sión. Y g u a n d o salió „. p u s o ral C o n d e 
D . E n r i q u e su h e r m a n o en un a t a ú d , 
y n u n c a lo q u i s o " s o t e r r a r . Y q u a n d o 
D . F e r n á n R n i z v i o q u e 110 t o r n a b a 
á su p r e s i ó n , e n v i ó l e á r e q u e r i r tuie 
tornase á ella ; y él le r e s p o n d i ó q ü e 
n o habia s o t e r r a d o á s u h e r m a n o , y 
q u e n o lo e n t e n d í a d e e n t e r r a r p o r n o 
t o r n a r á su presión : por d o n d e D . 
F e r n á n R u i z se t o v o por e n g a ñ a d o . Y 
d e n d e á p o c o t i e m p o o v i e r o n otra ba 
talla este D . F e r n á n R u i z y los d e L a -
ra y d e G r a ñ o n ; y f u e r o n v e n c i d o s , 
y m u r i ó el C o n d e ( n o s é c o m o l o 
l l a m a n ) q u e era h e r m a n o d e m a d r e 
d e los C o n d e s D . E n r i q u e y d e D . 
Ñ u ñ o d e L a r a ; y f u é otra v e z p r e s o 
este C o n d e D . Ñ u ñ o , y o v o m u c h a s 
í e r i d a s . Y el C o n d e D . F e r n á n R u i z 
d e C a s t r o s o l t ó l o c o n j u r a m e n t o y h o -
m e n a g e , q u e q u a n d o f u e s e s a n o d e 
las f e r i d a s , q u e tornase á la presión. 
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Y d e s p u é s q u e este C o n d e f u é sano, 
s o p o c o m o D . F e r n á n R u i z estaba en 
D u e ñ a s c o n pocas gentes , é t o m ó q u i -
nientos d e c a b a l l o , y amanecieron á 
las puertas d e D u e ñ a s ; y c n v y S á r e -
q u e r i r á D . F e r n á n R u i z , ¿ j u e le s á -
b e s e á r e s c e b i r en su presión ; y el 
o t r o n o lo quiso f a c e r , p o r q u e v í a 
q u e n o le c u m p l í a : y D . Ñ u ñ o t o -
m ó l o p o r t e s t i m o m | | j K ^ ' - ; , ' e , q u e n o 
t o r n ó mas á la presión. E s t e D . F e r -
nán R u i z f u é m u c h a s v e c e s en d e s e r -
v i c i o del R e y D . A l o n s o d e Casti l la , 
y d e s p u e s f u é p e r d o n a d o , y casó c o n 
D o ñ a E s t e f a n í a S á n c h e z h e r m a n a d e l 
R e y d e Casti l la ; y o v o del la á D . 
P e r o F e r n a n d e z el C a s t e l l a n o . E s t e D . 
P e r o F e r n a n d e z era a i r a d o del R e y 
d e C a s t i l l a , y v e n i a c o n el M i r a m a -
molin d e M a r r u e c o s ; y f u é c o n él en 
v e n c e r la batalla d e A l a r c o s . E s t e D . 
P e r o F e r n a n d e z el C a s t e l l a n o d e x ó por 
lijo á D . A l v a r P é r e z d e C a s t r o , y 
f u é en el t i e m p o del R e y D . F e r n a n -
d o , q u e g a n ó á S e v i l l a , y f u é m u y 
v i r t u o s o e n las a r m a s . 

NOTICIA DEL AUTOR DE ESTA CRONICA; 
Y DE 5-U COLECCION INEDITA DE POESIAS , 

POR D. RAFAEL FLORANE S. 

FE r n á n M a r t í n e z d e B u r g o s f u é hijo 
d e J u a n M a r t í n e z d e B u r g o s , que 

e x e r c i ó el o f i c i o d e E s c r i b a n o , i g u a l -
m e n t e q u e su h i j o , en aquella insigne 
c i u d a d en l o s r e y n a d o s d e D . H e n r i -
q u e I I I . y D . J u a n I I . p e r o ( l o q u e 
suele ser m u y r a r o ) c o n tanta e s c r u p u -
losidad y d e l i c a d e z a d e c o n c i e n c i a , 
q u e le r e n u n c i ó en F e r n á n su hijo ; 
y d a n d o d e mano al m u n d o , d e l i b e r ó 
abrazar la v i d a religiosa. S a c ó d e B u r -

g o s á su m u g e r C a t a l i n a M a r t í n e z y 
dos hijas Isabel y L e o n o r ; y d e x a n -
dolas religiosas en el C o n v e n t o d e S a n -
ta C i a r a d e Z a m o r a , pasó hasta c e r c a 
d e L i s b o a , d o n d e v i s t i ó el h á b i t o d e 
S a n t o D o m i n g o en el C o n v e n t o d e B e n -
fica , y p r o f e s ó u n a v i d a e x e m p l a r . 

A s i en el s ig lo c o m o en el c l a u s -
t r o f u é s u m a m e n t e d e d i c a d o á la l e c -
ción d e libros espirituales y morales ; 
en c u y a materia q u i s o también e m p l e a r 

X X L (el qual refiere D . Luis de Salazar 
en la Casa de Lora tom. I I I . pag. 4 t 8 . ) se 
llamó filia fernandi Roderki Castellaa'!, y ma-
dre de Suero Gómez, cuyo patronímico in-
dica que esta señora fue casada con algún 
D . Gomcx anees que con el R i c o - h o m e v. 

Gil Manrique, Seño* de la Casa de M a n -
zanedo , con quien despues lo fue : y Sa-
ladar ( 1 . c. pan. 4 1 5 . ) prueba lo estaba en 
el ano M. C C . X X X I X . de cuyo matrimo-
nio tuvo los muchos hijos y descendien-
tes Manzanedos que allí se ven. 
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su ingenio , d e x a n d o varias c o m p o s i -
c i o n e s en p r o s a y v e r s o , q u e a c r e -

_ ditan su m u c h a p i e d a d y a r r e g l o d e 
y m e r e c e n de leerse mas d e d o s 

V e c S s . ^ las c o m p o s i c i o n e s en v e r s o 
d i ó , c o m o ^ n t o n c e s se usaba , el n o m -
b r e de Decires. E n t r e ellos h a y u n o , 
en el qual fabla al mundo desensa-
ñando al orne , compuesto de XXI. 
ó & a v a s y v ^ d e L ' j í ' teta por finida: 
X X V I . o clavas sobre ¡a justicia é 
p ley tos de la grand vanidat del mun-
do ; d e q u e p o n d r e m o s las seis p r i m e -
ras para muestra de la h a b i l i d a d d e l 
poeta , y del e s t a d o d e c o r r u p c i ó n en 
q u e se hallaba el f o r o e n a q u e l t i e m p o . 

Como por Dios la alta justicia 
Al Rey de la tierra es encomendada , 
En la su corte es yd tanta malicia 
E que non podría por mí ser contada. 
Qualquier oveja que vien desarrada, 
Aquí la cometen por diversas partes, 
Cient mili engaños , malicias é artes 
Fasta que la facen ir bien trasqui-

lada. 

Alcaldes , Natarios é aún Oydores, 
Segund bien creo , pasan de sesenta. 
Que están en trono de Emperadores, 
A quien el Rey paga infinita renta: 
De otros Do flor es hay ciento y noven-

ta , 
Que trahen al Reyno (entero) burlado: 
jfc en quarenta años non es acabado 

^ Un solo pleyto : mirad si es tormenta! 

Viene el pleyto d disputación , 
Allí es B a r t o l o , é C h i n o , D í g e s t o , 
J u a n A n d r é s ¿ - B a l d o , E n r i q u e , do son 
Mas opiniones que uvas en cesto : 
E cada Abogado es y mucho presto ; 
E desques bien visto é bien desputado. 
Fallan el pleyto en un punto errado , 
E tornan de cabo d question por esto. 

A las partes dicen los Abogados 
Que nunca jamas tal punto sentieron, 
E que se facen muy maravillados. 
Porque en el pleyto. tal sentencia die-

ron : 
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Mas que ellos ende culpa non ovieron, 
Porque non fueron bien enformados; 
E asi perescen tos tristes cuitados , 
Que la su justicia buscando venieron. 

Dan infinitos entendimientos 
Con entendimiento del todo turbado ; 
Socapan los centros é los firmamentos, 
Raines sofisticas é malas fundando, 
E jamas non vienen y determinando; 
Que donde hay tantas dudas é opi-

niones , 
Non hay quien dé determinaciones , 
E d los que esperan convien' de ir llo-

rando. 

En tierra de Moros un solo Alcalde 
Libra lo cevil 'e lo creminal, 
E todo el dia se está de val de 
Por la justicia andar muy igual: 
AI!i non es A z o , nin es D e c r e t a l , 
Nin es R o b e r t o , nin la C l c m e n t i n a , 
S alvo discreción é buena doctrina 
La qual muestra d todos vevir co-

munal. 

L o mas principal q u e h a y d e F r . J u a n 
es una preciosa carta á F e r n á n su h i j o , 
escrita d e s d e su C o n v e n t o á los X I X . 
años d e h á b i t o , llena d e saludables d o -
c u m e n t o s para el buen g o b i e r n o d e su 
c a s a y familia. N o se sabe el a ñ o d e 
la m u e r t e d e l p a d r e : lo c ierto es q u e 
por una nota p u e s t a p o r el hijo al p r i n -
c i p i o d e esta c a r r a se r e c o n o c e n o 
v i v i a y á en el d e M . C D . L X I V . 

E x c i t a d o sin d u d a F e r n á n M a r t í -
n e z de los sabios consejos d e su p a -
d r e , y a y u d a d o d e su b u e n n a t u r a l , 
se d e d i c ó á la l e c t u r a y adquisición 
d e libros curiosos p a r a su uso. E n e s -
pecial t u v o u n a v e h e m e n t e p r o p e n s i ó n 
á los d e asuntos morales . E n e s t e g é -
nero hizo una Coleccion de Poesías 
d e los mejores ingenios q u e florecie-
ron en Casti l la b a x o d e D . E n r i q u e 

I I I . y D . J u a n I I . en la q u e d e s p u é s 
de las d e su p a d r e se ingieren Jas s i -
guientes. 

Decir que hizo Juan Rodríguez del 
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Padrón contra el amor del mundo en 
X . o c t a v a s . 

Coplas que fizo Antón de Mon-
t e r o d e C ó r d o b a por la muerte de 
los dos hfymlinos comendadores Jor-
ge é Fernando de Córdoba , que ma-
taron un día. X V 1 L oftavá* con 
q u a r t e t a p o r finida. \ 

Decir muy gracioso, é muy sutil-
mente fecho é letradamente fundado , 
que fizo é ordenó Ferran Perez de G u z -
m a n , S e ñ o r de B a t r e s , por contempla-
ción de Emperadores í Reyes é Prín-
cipes é grandes señores que la muerte 
cruel mató é levó deste mundo , é co-
mo nenguno non es relevado della. 
S e halla t a m b i é n a! fin d e las obras d e 
J u a n d e M e n a , impresas e n Z a r a g o z a 
a ñ o d e M . D . X V . y en otras p a r t e s . 

Proverbios en rimo del sabio Sala-
mon Rey de Israhel: trata ófabla de 
la recordanza de la muerte é menos-
preciamento del mundo. Hay un pró-
l o g o al p r i n c i p i o también en v e r s o . T o -
d o en X V . q u a r t e t a s . N o se enuncia 
el autor , p e r o c o n el d e d o señalan al 
C a n c i l l e r m a y o r D . P e d r o L ó p e z d e 
A y a l a , á quien f u é familiar semejante 
g é n e r o d e m e t r o . 

Decir que hizo contra el mundo el 
muy sabio é discreto varón é muy sin-
gular componedor en esta muy gra-
ciosa arte de la poesía é gaya seiencia 
A l f o n s o A l v a r e z d e V i l l a s a n d i n o , el 
qual por gracia infusa que Dios en 
él puso fué esmalte é luz é espejo, 
corona é monarca de todos los poetas 
é trovadores que fasta el su tiempo 

fueron en toda España. X . oftavas , 
q u e e m p i e z a n : 

Qué se fizo lo pasado ! 
Valme Dios , qué falso mundo! 
Decir que fizo Fernán Sánchez T a -

lavera , Comendador de Villarubia de 
la Orden de Calatrava, quando moró 
en Vallado/id el honrado é famoso 
caballero Ruy Diaz de Mendoza fijo 
de Juan Eurtado , Mayordomo mayor 
del Rey : el qual decir es muy bien 
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fecho é bien ordenado , é sobre fer-
mosa invención , segund que por él 
paresce. X I I . o&avas. 

E s t e R u y D i a z m u r i ó en V a l l a d o -
lid en M . C D V U I . el autor t u ^ o & á r -
r e s p o n d e n c i a epistolar c o n ¿ C a n c i l l e r 
A y a l a , á quien solia c o n s u l t a r sus d u -
das literarias ; y él le r e s p o n d i a e n 
v e r s o . 

Decir que fizo ^¿¿g^smendador 
al mundo é d sus varias maneras, ma-
ravillándose cómo los que mueren nun-
ca tornan acd para decir lo que allá 
pasan : el qual decir es bueno é bien 
fecho , segund la arte é la entencion 
sobre que se funda. Son I V . oéfcavas. 

Decir que fizo Fr. Miguél de la 
O r d e n d e oant H i e r o n i m o , Capellan 
del honrado Obispo de Segovia D. 
Juan de Oter de Sillas . quando fi-
nó el Rey D. Enrique III. en Tole-
do : el qual decir es muy bien fecho 
é asaz fundado , según lo requiere el 
atto sobre que es. X V . oda vas con 
quarteta p o r fina!. 

Decir fecho al finamiento del dicho 
Señor Rey D. Enrique en Toledo, el 
qual fizo Alfonso Alvarez. 1 1 1 . oda-
v a s c o n la finida. 

Decir fecho al finamiento del di-
cho señor Rey D. Enrique en Toledo: 
el qual fizo D. Pero Velez de Gue-
v a r a . V I . o & a v a s . E s t e cabal lero f u é 
S e ñ o r d e la C a s a d e G u e v a r a y E s -
l a d o de O ñ a t e . M u r i ó p o c o antes del 
dia X I V . de E n e r o d e M . C D . X X I I . 
en q u e ante la justicia d e V i t o r i a p i -
d i ó su m u g e r D o ñ a C o n s t a n z a d e A y a -
la se le discerniese la tutela d e sus q u a -
t r o hijos menores D . P e d r o , D . I ñ i g o 
I . C o n d e d e O ñ a t e , D o ñ a Isabel y 
D o ñ a M a r í a ; y d e é s t e , y n o d e s a 
p a d r e , q u e murió en A l j u b a r r o t a año 
d e M . C C C . L X X X V . habló el M a r -
q u é s d e Santillana , q u a n d o d i x o en 
su c a r t a publicada por D . T o m a s A n -
t o n i o S á n c h e z B i b l i o t e c a r i o d e S . M . 
en la Coleccion de Poesías anteriores 
al siglo XV. tom. I. pag. 6o. y 208. 
q u e D . P e d r o V e l e z de ' G u e v a r a su 

tio, 
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tio , gracioso é noble caballero, es-
cribiógentiles decires é canciones. La 
p r e s e n t e , s e g ú n e x p r e s a este e r u d i t o , 

^ e halla t a m b i é n e n el Cancionero M S . 
d & > E $ £ u r i a I . 

N u e 5 * s g F e r n á n M a r t í n e z d e B u r -
g o s i n c l u y e l u e g o a l g u n a s Estorias del 
libro del grande Alexandre Rey de 
Grecia en p r o s a : las quales o b s e r v o , 
s e hallan en un l ibro m u y 
r a r o t i t u l a d o Bocados de oro, ó c a s -
t i g a m i e n t o s d e los F i l o s o f o s , que fizo 
el Bottium Rey de Persia , impreso 
e n T o l e d o a ñ o M . D . X . c a p . X V . 
f o l . 3 4 . b . El Bonium leido al r e v é s 
d i c e mui noble. N o s a b e m o s q u é A u -
t o r se o c u l t a aqui , su ingenio indica 
á D . A l o n s o el S a b i o . A l fin casi de 
su s i g l o el F r a n c i s c a n o J u a n V a l e n s e 
en la Summa de regimine vita huma-
na i m p r e s a en L e ó n a ñ o M . D . X I . 
I I . p a r t . Breviloq. c a p . V . c i t ó a s i : 
Sic enim narrat Alfonsus in traclatu 
suo de Prudentia : „ Mortuo Alexan-
,,dro,cum fieret sibi sepultura aurea, 
>, convenerunt ibi philosophi plurimi. 
,,&c." T o d o lo qual se halla, c o m o aiii 
l o p o n e , e n este l ibro Bocados de oro, 
e n r o m a n c e . C o n q u e n o c r e o h e m o s 
p e r d i d o d e l t o d o la c o n g e t u r a h e c h a 
p o r el R e y D . A l o n s o el Sabio. 

S i g u e sin n o m b r e d e A u t o r el De-
cir que fué fecho quando finó el Rey 
D.Juan el II. en Valle de Olid d 
XXI. de Julio año del Nascimiento 
de K. S. J . C. de M. CD. LV. años, 
é el Infante D. Alfonso su fijo que-
dó de edat de VII. meses. 111. ocla-
v a s y u n a quarteta p o r finida. 

E n t r a l u e g o la relación circunstan-
c i a d a d e un íurioso uracan q u e en mo-
mento de un credo aterro á Sevilla 
el dia X V I I I . de F e b r e r o d o M . C D . 
L X I V . á ¡as d i e z d e la mañana. H a -
bla de él Zuñiga cu los Anales de Se-
villa p . 3 5 5 . n. 4 . p e r o n o c o n tanta 
p u n t u a l i d a d c o m o aqui se h a c e . 

A l fin d e esta relación se lee una 
nota d e F e r n á n M a r t í n e z d e B u r g o s , 
e n q u e d i c e q u e escribió este libro en 
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aquella c i u d a d : y se a c a b ó en el m e s 
d e S e t i e m b r e d e M . C D . L X I V . 

C o m o el autor era tan c u r i o s o , n o 
p a r ó aqui , sino q u e f u é a c r e c e n t a n -
d o sn o b r a , y a ñ a d i e n d o otras m u c h a s 
p i e z a s , d e q u e d a r e m o s t a m b i é n r a -
z ó n . j 

GJarta é decir que Gómez Man-
r '9',f env'ó d Diego Arias, Conta-
d o r m a y o r del R e y . C o n t i e n e X L Y I I . 
o é l a v a s , á q u e a ñ a d i ó M a r t í n e z u n a 
que empieza : No son estos miles, 
aunque lo parescen; y añade: Esta 
copla se sacó del Tratado que fabla 
de la fortuna , el qual fizo Gómez 
Manrique para la Condesa de Cas-
tro su hermana. Trasladéla aqui por 
parecer me buena; y de la glosa que 
dice tenia a q u e l t r a t a d o saca la e x p l i -
cación d e algunas palabras. 

A q u i f o r m a el A u t o r una n u e v a 
conclusión á su libro en una q u a r t e t a 
y d o s o t t a v a s . Sin e m b a r g o v u e l v e á 
proseguir c o n a l g u n a s cosilias d e B o e -
c i o , y otros verseci l los s u y o s , y a l -
gunos Avisamientos morales. Y á la 
inmediación d e éstos es d o n d e i n t r o -
d u c e la n u e v a nota d e conclusión , y 
la antecedente Suma de la Crónica del 
Rey D. Alonso VIII. 

H a s t a aqui es t o d o l o d e l c ó d i c e 
d e letra del c o l c & o r , q u e e s d e las 
m a s hermosas d e su t i e m p o , c o m o se 
p u e d e v e r p o r la muestra inserta en 
la Paleografía breve , pero exquisita 
( c u y o v e r d a d e r o a u t o r f u é el P . A n -
d r é s B u r r i e l ) lám. I V . n. 2 . p a g . 4 2 . 

D e s d e este lugar v u e l v e á s e g u i r 
la c o l e c c i o n d e piezas c o n esta série. 

Relación d las señoras é grandes 
dueñas de la doctrina que dieron d 
Sarra , muger de Tobías el mozo , su 
padre é madre, quando la enviaron 
con su marido. L X I X . o & a v a s . N o 
h a y n o m b r e d e autor , y c r e e m o s serlo 
el S r . d e B a t r e s . 

Composicion del bienaventurado 
S. Berruido sobre el gobernamiento 
de la casa , dirigida al gracioso é bien-
aventurado caballero Raymundo , Se-

S ñor 
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ñor de Castro-Ambrosio. Tiene des-
pues del p í o c m i o * X X I I . capítulos : 
n o se expresa el n o m b r e dei t r a d u c t o r , 
que acaso f u e el mismo S e ñ o r d e B a -
tres. S o b r e sí es d e ^ B e r n a r d o este 
tratado disputan los eruditas, , c u y a s 
opiniones omitím<9s r e f e r i r , por np d i -
latarnos. v 

Testamento de Maestre Alfonufe 
Cuenca ,. Físico del Rey N. S. SigA' la 
Proposiciou de embajada , que se fezo 
al Papa con la obediencia del Rey D. 
Juan ( I I . ) de Castilla. Esta embaja-
da la hizo D . D i e g o d e A n a y a M a l d o -
n a d o , O b i s p o d e C u e n c a , con su com-
pañero el de Badajoz D . J u a n d e M o -
rales , en el concilio d e Constancia 
año d e M . C D . X V I I . 

Sigue otra Proposicion que se fezo 
al Emperador por partes del Rey D. 
Juan de Castilla é de Leon. Está in-
completa , ó falta alguna hoja. 

Decir que se fizo .1 la muerte del 
Conde de Niebla. X V I I I . octavas con 
quarteta por finida. 

Un incognito d su dama. V . oc-

D I C E S 
d o t ó el insigne H o s p i t a l d e Santiago d e 
la ciudad d e V i t o r i a , reconocido por 
los Re^yes C a t ó l i c o s en una cédula por 
la mejor casa hospital que habia en 
todos sus Reynos. 

VI. preguntas de Fr. P p . o á Al-
fonso A l v a r e z ( d e V i l l a s a n d i n o ) s o -
bre varios misterios del A p o c a l i p s i , 
c o n las respuestas d e este. X I I . o d a -
v a s . L a l . e 1 1 1 P ¡ 

Señor Alfonso Alvarez, gran sabio 
perfeto 

En todo fablar lindo de poetría , 
Estremo en armas de caballería , 
De regir campañas sin algund de-

feto. 

L o q u e manifiesta q u e A l v a r e z no 
solo f u é excelente poeta , sino también 
buen soldado. Fr. Pedro es Maestre 
F r . Pedro D o m i n i c o del C o n v e n t o 
d e B e n a v e n t e , el qual escribió un poe-
ma m u y celebrado á la muerte d e sa 

M e c e n a s D . A l v a r l ' c r e z O s o r i o , S e -
ñor de Villalobos ( el Bueno y el co-
xo , que t o d o lo f u é ) sucedida á fin 

ecir que se fezo d la muerte del del año M. CD11. Asi lo refiere el Sa-
cerdote R o d r i g o A l v a r e z O s o r i o en el 
cap. II. de la Genealogía MS. de esta 

tavas_y media d e pie q u e b r a d o . 
r qu> 

Conde de Mayorga D. luán Pimentel 
acaecida en el año M . C D . X X X V I I . 
de quien habla Mena. V . ord. copla 
C . L X X X V 1 I I . y a l» su comentador 
F e r n á n N u ñ e z llamado e l Pinciano. 
X X I . o d a v a s y quarteta. 

Cántica. V . o c t a v a s al Santismo 
Sacramento. 

Otra en VI. 
Otro decir , sin autor. I V . oda vas. 
Cántica sin título. V I H . o¿tavas . 
Otras, quando alzaren la hostia, 

V . o d a v a s y media. C o m p ú s o l a s Do-
ña Ana María Sarmiento, tal vez la 
misma que floreció en tiempo d e D . 
J u a n I I . muger d e D . H e r n á n P é r e z 
d e A y a l a , segundo del nombre , S e ñ o r 
d e la C a s a y E s t a d o d e A y a l a , M e r i -
no m a y o r de G u i p u z c o a por el R e y , 
de su Consejo , y su E m b a j a d o r al 
Conci l io d e Constancia : c o n la qual 
en el año M . C D . X X V U I . f u n d ó y 

familia escrita por los años d e M . D . 
Sigúese , a u n q u e sin p r i n c i p i o , la 

Vision q u e un poeta escribiendo á 
o t r o llamado F e r n a n d o , á quien a -
laba por muy perfecto en la maestría 
de la ciencia gaya , dice haber t e n i -
do de la Mentira y la Verdad, pin-
tándole los trages d e cada u n a , y c o n -
sultándole á qual debia seguir en asun-
t o tan delicado. L I V . o d a v a s . 

A la muerte X V I I . o d a v a s y m e -
dia sin A u t o r . 

O t r a s X V I . y media d e un p o e -
ta l lamado Juan , m u y graciosa , c o -
m o se manifiesta d e s d e el p r i n c i p i o ; 

Amigos baratadores , 
Baratar quiero diez años 
A troque de plata , ó paños , 
Vos buscadme compradores. 

A L A S M 
Quería el poeta d e s c a r g a r d e sí diez 
años á t r u e q u e d e p o c o dinero ú otras 
baratijas. C o n este m o t i v o habia d e los 

"Hijcios que á la sazón habia en la C o r -
t e r y - * H i t r e ellos d e J u a n A l o n s o d e 
B a e n a , cfrjias ruines composiciones y 
j u d a y e a extracción reprehende a s i : 

Non Cures del de Baéna , 
Que se j ¡ 3 n A l f o n s o ; 
El su mal non es ascouso; 
Noches ha de flaca cena; 
Ayuna sin quarentena; 
Por trobar por consonantes 
Non valen sus descordantes 
Una blanca la docena. 

Y en la finida siguiente dice : 

Trobador de vieja vena 
E señor de los ditantes, 
Por libélos difamantes 
Creminal merece pena. 

T a l es la reputación en que tenia al 
coledor del Cancionero que de Bae-
na se conserva M S . en el E s c u r í a l , y 
d e q u e hablan Sánchez t. I . pag. 2 0 0 . 
de su Colee, de poes. y difusamente 
D . J o s e f d e C a s t r o d e la Biblioteca 
de S. M. en la ILibina desde la pag. 
2 6 5 . en adelante. 

Sentimientos de un poeta d su 
dama, porque le ha dexado y admi-
tido el cortejo d e otro. V I . q u a r t e -
tas. 

U n a quarteta y V I I . o d a v a s , que 
por el contexto se manifiesta las com-
puso el Infante D. Enrique de Ara-
gón , pr imo del R e y , estando preso 
en Castilla por mala voluntad que le 
profesaba D . A l v a r o d e L u n a . 

Seguía otro decir , que e m p e z a b a : 
Los dos girifaltes ; pero faita la h o -
ja q u e contendria las X V I I I . p r i m e -
ras odavas del Infierno de los ena-
morados , compuesto por el Marqués 
de Santillana , por hallarse despues 
las L . u l t i m a s , y la quarteta con que 
acaban. D e las quales habla Sánchez 

H M O R I A S . CAXXIX 
tomo I. pag. 1 4 2 . y 1 4 3 . de su Colee. 

D e l mismo M a r q u e s , sin titulo y 
sin nombre , son las X . o d a v a s y m e -
dia , q u e e m p i e z a n : 

Pregunto', qué es de aquellos que 
fferon _ ' 

Servidores del siglo mundano ? 

V e á s e S á n c h e z en el t o m o citado p a g . 
xxxym. 

C o p i a falta d e principio y fin d e 
un excelente libro en prosa , q u e s e -
g ú n su estilo parece escrito casi c i e n 
años antes d e D . J u a n II. por algui» 
d o d o E s p a ñ o l para instruir á su Prín-
cipe en el arte d e gobernar. P e r m a -
necen o c h o hojas en q u e se leen 
X X X I I . capítulos , d e los quales 
X X V I I I . empiezan uniformemente 
con la palabra Sabet. 

Los Proverbios del Marqués de 
Santillana D . I ñ i g o L ó p e z d e M e n d o z a 
para la instrucción d e D . H e n r i q u c I V . 
siendo P r í n c i p e , y aún antes d e casar 
en el año M . C D . X X X V I I . ( l o que 
t a m p o c o se ha a d v e r t i d o por otros , 
para que constase del tiempo d e esta 
célebre c o m p o s i c i o n ) con glosas mas 
breves que las impresas c o n ellos en 
diferentes ediciones. T e n e m o s hecha 
una ilustración y cotejo c o n varios 
M S S . d e esta curiosa obra , para c o -
municarla al público , q u a n d o Dios nos 
lo permita : en la qual despues del c o -
tejo del t e x t o , que andaba m u y p e r -
v e r t i d o , el principal asunto es i n f o r -
mar d e los autores citados en las g l o -
sas , en aquel t iempo triviales , ahora 
raros y p o c o conocidos ; c o n la vida 
e x a d a del D o d o r Pero D i a z d e T o -
ledo , ( q u e trabajó las glosas m a y o r e s , 
y la razón d e sus escritos ) sobrino 
del célebre R e l a t o r F e r n a n d o D i a z d e 
T o l e d o . 

El planto de las ver tu des é poesía 
por el manifico señor Iñigo López de 
Mendoza , Marqués de Santillana é 
Conde del Real, compuesto por Gó-
mez Manrique su sobrino, cu C. X V . 

Sz oc-
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Ovia vas , c o n dedicatoria en prosa al 
Reverendo Señor D. l'ero González 
de Mendoza Obispo de Calahorra , 
omitida en el Cancionero general de 
la edición do M . D . , X L . en Sevil la 
fol . l ¡ ) . y en la anterior d o , M . D . 
X X X V . alli. Y - a u n q u e el e n d i t o 
que en M . D C C . L X X V . p r o c u ó la 
del Centón Epistolario del Bacíjler 
Ciudad Real y Claros varones de Fer-
nán Pérez d e G u z m a u y F e r n a n d o d e 
P u l g a r , puso parte d e ella p a g . 2 2 3 . 
f u é por c x e m p l a r menos e x a á o que el 
presente ; pues en el primer renglón 
d o n d e aquel tiene definición , pone éste 
defunción, c o m o c o r r e s p o n d e ; y asi 
otras cosas , que mejorarían m u c h o 
qualquiera nueva edkioH que se idease 
d e obra tan bella en su g e n e r o . 

Camión á la Virgen. VI. oítavas 
intercisas. 

Cantiga de nuestra Señora. VIII . 
quartetas. 

De Gómez Manrique la sátira 
contra T o l e d o en X V I I I . octavas i m -
presas en los Cancioneros antes citados. 

De ¡os quatro males , Dolencia, 

1 I C E S 
Veje2 , Destierro, Pobreza , que en-
tiendo son d e F e r n á n P e r e z d e G u z -
man S e ñ o r d e Barres. 

De las quatro vertudes Cardbia,• 
les , al honorable Marques der'Safíti-
llana. L X I V . o f t a v a s , aunque 
sin n o m b r e , son del Señor d e B a t r e s 
c o m o aparece d e su contexto. 

Diversas virtudes é vicios, Tnos 
(llymnos) rmadt^ggfaiv al muy 
bueno é discreto Alvar García de 
Santa María del Consejo del Rey N. S. 
por F e r n á n P e r e z de G u z m a n . Son , 
si bien be c o n t a d o , C C C . L . oélavas! 

C o n esta pieza d,\ lin el Cancionero 
c o m p u e s t o d e 1 ( 7 folios que quedan 
íntegros. H e m o s q u e r i d o dar r3zon d e 
él tan p u n t u a l , aunque en obra m u y 
agena del asunto, por ser enteramente 
desconocido ; y hubiéramos aún puesto 
a q u i , i no temer alargarnos , los prin-
cipios de c a d a pieza , y algunas d e las 
mas escogidas. E l d u e ñ o d e este p r e -
cioso tesoro nos le ha confiado solo 
para dar esta noticia. Ojala p u e d a a l -
g ú n día entregarse entero á la l u z p ú -
blica para beneficio c o m ú n . 

A L A S M E M O R I A S ' . CXLI 

X V I I . ' . 

^ « I S C U R S O D E L M A R Q U E S D E M O N D E X A R . 

D E S V A N E C I M I E N T O D E L A . V Ü E V A P R E T E N S I O N 

D E Jaeltó R E Y E S ' b E F R A N C I A 

A L A C O R O N A D E C A S T I L L A . 

C A P I T U L O I . 

MOTIVO Y ASUNTO DE ESTE DISCURSO. 

UN A d e las qiiestiones mas c o n -
trovertidas en este s i g l o , desde 

que se r o m p i ó la guerra entre las dos 
C o r o n a s d e España y F r a n c i a , gober-
nándolas D . F e l i p e I V . de gloriosa 
memoria , Príncipe nuestro , y L u i s 
X I I I . R e y d e F r a n c i a , entre los e s -
critores d e entrambas naciones ha sido 
la d e defender unos c o n pertenencia la 
d e Castilla á sus R e y e s ; y afirmar o-
tros la poseían los nuestros c o m o jus-
t o y d e b i d o patrimonio s u y o ; valién-
dose los estraños , para pretextar el 
fantástico d e r e c h o q u e atribuían á los 
R e y e s d e F r a n c i a , del falso presupues-
t o d e que la Infanta D o ñ a Blanca d e 
Castilla , m u g e r d e L u i s V I I I . y ma-
d r e d e S . L u i s , era la m a y o r d e las 
hijas del R e y D . A l o n s o el N o b l e y 
d e la R e y n a D o n a L e o n o r d e I n g l a -
terra ; por c u y a razón tocaba i esta 
la succesion d e este R e y n o luego que 
murió sin hijos el R e y D . Enrique I . 
del nombre , su hermano ; y no á D o -
ña B c r e n g u c l a , c o m o hija segunda y 
menor que ella. 

P e r o sin e m b a r g o d e haber c o n -
v e n c i d o el P . J u a n cíe Pineda , D . L o -
renzo R a m í r e z d e P r a d o , D . J u a n T a -
m a y o d e S a l a z a r , J u a n J a c o b o C h i -
flet, D . Francisco R a m o s del M a n z a -

no , y Daniel Papebrochio , el engaño 
d e esta suposición , manifestando con 
lestknonios d e Jos escritores del mis-
m o siglo , y de los dos mas inmediatos 
á él , c o n la séric d e los privilegios del 
R e y D . A l o n s o V I I I . y c o n otras cir-
cunstancias d e igual firmeza , no solo 
que era muchos años m a y o r D o ñ a B e -
renguela que D o ñ a Blanca , sino que 
en el mismo en que nació D o ñ a B l a n -
ca se celebraron los desposorios de D o -
ña Berengucla con C o n r a d o D u q u e 
entonces d e Selestad , y despues d e 
S u e v i a , prosiguen sin embargo en la 
defensa del mismo vanísimo derecho. 
E s r e le fundan , compensando la p r i -
mogenitura á D o ñ a Berengucla en o t r o 
medio no menos incierto , y m u c h o 
mas descaminado , aunque le justifica-
sen c o n seguridad igual á la c o n f i a n -
za c o n q u e le suponen por ¡negable, 
deduciéndole del mismo matrimonio 
de D o ñ a Blanca con L u i s V I I I . a u n -
que por distintísimo camino , según re-
conoceremos ; pero que hasta ahora no 
ha examinado d e proposito ninguno 
d e los nuestros , bien que se dan por 
entendidos de él J u a n J a c o b o C h i f l e t 
y el P . Papebrochio , sin detenerse en 
desvanecerle , c o m o pedia tan i n f u n -
dada quimera. 

Por 
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Castilla , m u g e r d e L u i s V I I I . y ma-
d r e d e S . L u i s , era la m a y o r d e las 
hijas del R e y D . A l o n s o el N o b l e y 
d e la R e y u a D o n a L e o n o r d e I n g l a -
terra ; por c u y a razón tocaba i esta 
la succesion d e este R e y n o luego que 
murió sin hijos el R e y D . Enrique I . 
del nombre , su hermano ; y no á D o -
ña B c r e n g u e l a , c o m o hija segunda y 
menor que ella. 

P e r o sin e m b a r g o d e haber c o n -
v e n c i d o el P . J u a n cíe Pineda , D . L o -
renzo R a m í r e z d e P r a d o , D . J u a n T a -
m a y o d e S a l a z a r , J u a n J a c o b o C h i -
flet, D . Francisco R a m o s del M a n z a -

no , y Daniel Papebrochio , el engaño 
d e esta suposición , manifestando con 
testimonios d e Jos escritores del mis-
m o siglo , y de los dos mas inmediatos 
á él , c o n la séric d e los privilegios del 
R e y D . A l o n s o V I I I . y c o n otras cir-
cunstancias d e igual firmeza , no solo 
que era muchos años m a y o r D o ñ a B e -
rengúela que D o ñ a Blanca , sino que 
en el mismo en que nació D o ñ a B l a n -
ca se celebraron los desposorios de D o -
ña Berengucla con C o n r a d o D u q u e 
entonces d e Selestad , y despues d e 
Suevia , prosiguen sin embargo en la 
defensa del mismo vanísimo derecho. 
E s r e le fundan , compensando la p r i -
mogenitura á D o ñ a Berengucla en o t r o 
medio no menos incierto , y m u c h o 
mas descaminado , aunque le justifica-
sen c o n seguridad igual á la c o n f i a n -
za c o n q u e le suponen por ¡negable, 
deduciéndole del mismo matrimonio 
de D o ñ a Blanca con L u i s V I I I . a u n -
que por distintísimo camino , según re-
conoceremos ; pero que hasta ahora no 
ha examinado d e proposito ninguno 
d e los nuestros , bien que se dan por 
entendidos de él J u a n J a c o b o C h i f l e t 
y el P . Papebrochio , sin detenerse en 
desvanecerle , c o m o pedia tan i n f u n -
dada quimera. 

Por 
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P o r esta razón nos ha parecido 

consecuente á estos i d i s c j r s o s , pues 
p r o c e d e del matrimonio d e una Infan-
ta nuestra , desembarazarnos de s e m e -
jantes tropiezos en satisfacción y d e s -
e n g a ñ o d e la ambiciosa o s í ¿ ; a c o n 
q u e , n o contentándose. los Franceses 
c o n tantos estados , c o m o p o s c e & s u s 
P r í n c i p e s , algunos sin mas d e r e c h o ¿ . J e 
e l que les.ha d a d o su m a y o r fortuna, 
intentan tenerle á lo que quieta y pa-
cificamente poseen los qtros sip c o n -
tienda, ni contradicción, d e sus prede-
cesores , tantos siglos antes de h a b e r -
seles o f r e c i d o semejante fantasía. 

Para q u e mejor se perciba el d e s -
proposito c o n que proceden , p r o d u -
ciremos á la letra las mismas palabras 
d e M r . D u p u y , del C o n s e j o del R e y 
Christianisimo , que es quien c o n m a -
y o r esfuerzo se ha e m p e ñ a d o en la 
defensa d e este n u e v o d e r e c h o , d i -

C A P I T U L O I I . 

ASUNTO DEL LIBRO DE MR. DUPUY , Y TITULO 
del discurso que hemos de examinar. 

CO N la declaración d e la guerra E n esta consecuencia puso J a q u e s 
entre las dos C o r o n a s d e E s p a - d e C a s a n el titulo siguiente al que pu-

ña y F r a n c i a , se empezaron á c o m - blícó en París en el año d e M . D C . 
m o v e r las plumas d e los subditos d e X X X I I . Larecherche de drotfls du 
ambos Príncipes en otro no menos li- Roy 6 * de la Couronne de France sur 
tigioso duelo que el d e las armas , p u - les Royaumes , Duchéz, Contéz , Vil-
biieando manifiestos las dos naciones les & País occuppé: par les Prin-
c n justificación del m o d o d e obrar d e ees estrangers , appartenants aux 
sus Príncipes : ó respondiéndose los Roys tres Uirestiens par conquestes, 
unos á los otros con bastante libertad successions, ackepis, donations,b* au-
y osadía. A p e n a s se aquietó este in- tres titres legitimes. E n esta obra e x -
sulto , q u a n d o empezaron los F r a n c o - tendió c o n mas confianza las proposicio-
ses á esparcir diferentes l i b r o s , p r e - nes que en M . D C . X X V I I . habia iin-
tendiendo acreditar en ellos eran sus preso en la misma ciudad , c o n el n o m -
R e y e s verdaderos y legítimos S e ñ o - bre supuesto d e Bessiam Arroy , A r -
res d e casi toda E u r o p a , baldonando mando J u a n Dup.'esis , C a r d e n a l d e 
do intrusos y tiranos á los Príncipes R i c h c l i e u ; sin e m b a r g o d e haber con-
q u e poseían diferentes provincias suyas. v e n c i d o sus vanísimas conclusiones 

C o r -
i Alude el Marques á los V I I . que ImfetHhmo de sangre. Vea se nuestro pro-

contiene su excelente obra del Origen, del logo al fin. 

v i d i e n d o en clausulas su d i s c u r s o , p a -
ra poder satisfacer c o n mas claridad y 
evidencia á la poca firmeza y l e g a -
lidad c o n que p r o c e d e en quanto.si> 
p o n e sin otra autoridad , q u a - ^ ^ u e 
resulta d e su e q u i v o c a d a ^fttrracion ; 
sin embarazarnos en justificar de n u e -
v o la m a y o r í a d e D o ñ a B e r e n g u e l a , 
asi por com proba r l r é l , según c o n s t a -
rá después , c o m o ^ / - ^ S - ' ' r c p e t i r lo 
mismo que permanece notorio en los 
seis escritores que , c o m o diximos , ha-
bían c m p r c h c n d i d o dcxarla indisputa-
ble : a u n q u e pudiéramos añadir a l g u -
nos testimonios y circunstancias que no 
se les ocurrieron á ninguno d e ellos. 
P e r o c o m o hemos d e seguir las c l a u -
sulas d e M r . D u p u y , es preciso sean 
desiguales los capítulos , según los ma-
teriales d e que se componen ; y que 
n o pueda seguirse mas regularidad de 
la que ofreciere su contenido. 

A I A S V M E 

Cornelio J a n s e n i o , O b i s p o d e Y p r e s , 
ocultando igualmente su nombre b a -
xo el d e A l e x a n d r o Patricio A r m a c a -

. .no : contra quien salieron inmediata-
fl^Mi&Jas Vindicias Gálicas, y en su 
oposicio: -Julián J a n e g e s i o Belesano. E l 
p r o p r i o año d e M . D C . X X I X . en que 
publicó sus Ventilaciones J a n e g ç s i o , 
las p r o c u r ó desvanecer F r a n c i s c o Z y -
p é o , A r c e d i a n o v L ^ a n o n i g o d e A r a -
beres , y emí &.»y5rcS noticias , en di-
ferentes libros subsecuentes unos á 
otros, J u a n J a c o b o C h i f l c t en respuesta 
de los q u e contra él publicaron A n t o n i o 
de D o m i n i s , J a c o b o A l e x a n d r o Sencci-
rio , D a v i d B l o n d e l o , y o t r o escritor 
F r a n c é s , que sin manifestar su n o m -
bre se le o p u s o igualmente. M r . D u -
p u y , c o n o c i d o c o m u n m e n t e por P ¡ -
t h e o , C o n s e j e r o del R e y d e F r a n c i a , 
sin darse por entendido d e nada d e 
l o que se controvertía entre tantos 
c o m o le precedieron en el asunto mis-
mo , y en las i m p u g n a c i o n e s , con que 
se procuraban desvanecer las fútilísi-
mas pretensiones que defendían , sacó 
á la luz pública el año M . D C . L V . 
un crecidísimo v o l u m e n ( que v o l v i ó 
á i m p r i m i r , bien que no p o d r é seña-
lar el año , por no tener presente es-
ta segunda edición , aunque la he v i s -
t o ) con el titulo siguiente : Traitez 
touchant les droits au Roy tres Chres-
tien sur plusieurs estais àr seigneu-
ries possédées par divers Princeps 
voisins : Recherches pour montrer 
que plusieurs provinces 6- villes du 
Royaume sont du domable du Roy. 
Usurpations fai cl es sur les trois Eve-
chez , Mets , Toul, & Verdum : 6-
quelques autres traitez concernant 
des matieres publiques. 

E n t r e otros discursos d e que se c o m -
pone este vasto v o l u m e n se o f r e c e uno 
con el siguiente epígrafe : Traité des 
droits du Roy Saint Louis , & de ses 
successeurs Rois de France au Royau-
me de Castille ; q u e es el que solo toca 
á nuestro asunto examinar a h o r a , por 
fundarse en el matrimonio d e la R e y na 

M O R Í A S . , jzLlll 
D o ñ a Blanca madre d e S i L u i s con el 
R e y L u i s V I I I . su padre , £ o m o a p u n -
r a m o s , y constará d e su mismo c o n -
tenido. 

P e r o antes d f pasar á reconocer por 
menor lo y medios de que se vale D u -
P u y acreditar esfa fantasía, d e b e -
mos f . d v e r t i r , no se halla memoria en 
n i n j i n escritor antiguo F r a n c é s ó m o -
dei ..o , que precediese á la publicación 
de la Historia de España, que impri-
mió en latín el P . J u a n d e Mariana en 
en la ciudad d e T o l e d o , donde residía, 
el año d e M . D . X C 1 X . q u e haga m e -
moria d e tal d e r e c h o en el espacio d e 
quatro s i g l o s , q u e corrieron desde el 
año M . C C . en que se casó aquella 
Infanta de Castilla con el R e y L u i s d e 
F r a n c i a , por quien le deducen los mo-
dernos , siguieudo el falso presupuesto 
que él asienta en ella d e que era h e r -
mana m a y o r que D o ñ a Berenguela , 
que succedió en el R c y n o d e Castilla 
á su hermano D . Enrique el I. y c o -
m o ral le i m p u g n a y d e s v a n e c e m u y 
d e propósito el mismo D u p u y , según 
se reconocerá después. P o r q u e a u n q u e 
á los principios salió Cassan represen-
t a n d o otro mas antiguo d e r e c h o en la 
adopcion que supone hizo , hallándose 
sin hijos , D . A l o n s o el C a s t o R e y d e 
Asturias al E m p e r a d o r Carlos el G r a n -
d e R e y d e F r a n c i a , d e q u e resultó sa 
v e n i d a á E s p a ñ a , y rota d e R o n c e s 
V a l l e s ; c o m o se funda este cuento en 
la fabulosa Historia de Turpin , y 
procedió aquel suceso d e tan diferente 
m o t i v o , c o m o refieren tantos escrito-
res del mismo tiempo , que hacen m e -
moria d e é l , y le executaron los V a s -
cones sin intervención ni mezcla d e 
ningún vasallo del R e y D . A l o n s o , 
c o n justa razón le desestiman q u a n -
tos escritores d e juicio y crédito se 
han publicado despues , así en E s p a ñ a 
c o m o en Francia. E s t o aun quando n o 
fuese inválida y nula aquella d o n a c i o n , 
aunque se acreditase d e segura y cierta 
hecha en t iempo en que era e l c & i v a la 
corona d e nuestros primeros P r í n c i p e s , 

y 
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y lo f u é cas! ati siglo d e s p u é s , hasta tulos s i g u i e n t e s , sin a p a r t a r n o s d e los 
q u e d e s d e el R e y D . R a n t i r o el 1 . e m - m i s m o s l ímites q u e c o n t i e n e el t r a t a d o 
p e z ó á ser s u c c e s i v a y h e r e d i t a r i a e n ó discurso d e D u p u y , e x a m i n a n d o la 

sus d e s c e n d i e n t e s . C o n q u e d e s e m b a - s o l i d e z , ó p o r m e j o r d e c i r , la f a l e n c i a 4 

r a z a d o s d e e n t r a m b o s t r o p i e z o s p a s a r é - q u e c o n t i e n e n ios p r e s u p u e s t o s d e ^ ' c 
m o s al e s a m e n p r o p u e s t o cr- los c a p í - le f o r m a . 

C A P Í T U L O I I I . 

EQUIVOCACION Y CUIDADO CON QU&&&WCURA 
ocultar la verdad Dupuy desde el principio de su discurso. 

EL q u e n o e x p r e s a c o n i n g e n u i - a u n q u e sin n o m b r a r l e , d e s p u e s d e r e -
d a d las noticias q u e refiere d e ferir c o m o se a p a r t ó d e la R e y n a D o -

la misma m a n e r a q u e las p e r c i b ® , pre- ña U r r a c a su m u g e r » d i c i e n d o : « Esta 
sentando el hecho según le conoce ,. causa pienso yo hizo que este Rey D. 
d i f í c i l m e n t e p u e d e o c u l t a r el a t e ¿ l o Alonso se contase en el número de los 
con que se aparta de la verdad , por Reyes de Castilla acerca los escri-
mas que le procure encubrir sn artiñ- tores antiguos: que no es justo con 
ció , como le sucede á nuestro escritor, nuevas opiniones alterar lo que anti-
pues empieza asi su discurso. gu ámente tenían recibido y asentado, 

como lo hacen los que cuentan d este 
N U M. I. Rey por seteno de este nombre entre 

los de Castilla; como quier que nin-
Alphonse IX. Roy de Castille eut gun derecho ni título pudo tener so-

de sa femme Eleonor d' Angleterre Ore aquel Reyno , por quedar legíti-
plusieurs enfans; entre autres unfils mo heredero del primer matrimonio , 
appellé Hcnry I. du nom entre les y ser el segundo ninguno contra las 
Rois d' Espagne , qui succeda a son leyes eclesiásticas. Y asi no es cul-
pere , 6* mourut satis enfans en l an- pable Dupuy en seguir en esta com-
neé M. CC. X V I I . Jl eut, assi plu- p u t a c i o n á G a r i b a y , l l a m a n d o c o m o 
sieurs filies dont /' aisnée Berengere él IX. del nombre á D. Alonso el 

f u t femme d' Alfonse I X . Roy de Noble, á q u i e n t o d o s los d e m á s c u e n -
Leon: de ce mariage vint Eerdi- tan por el V I I I . Lo que debiera ha-
nant I I I . dit le Sainll, Roy de Cas- b e r a d v e r t i d o e n el m i s m o G a r i b a y es, 
tille & de León : une autre appellée que llama el X. á D. Alonso el de 
Blanche epousa Luis VIII. Roy de León , contándole , como todos los de-
France: 6- dy eux naquit le Roy Sainll más escritores , en el número de nues-
Louis. tros R e y e s A l o n s o s : y asi n o c a b e a t r i -

E X A M E N. buir á e n t r a m b o s el n o m b r e d e Nonos; 

p u e s los q u e a d m i t e n al d e A r a g ó n , s e -
E s t a relación es c i e r t a , a u n q u e d i g - ñalan p o r el X . al m a r i d o d e D o n a B c -

na de d o s a d v e r t e n c i a s . L a I . q u e si rengúela , asi c o m o los q u e le e x c l u -
bien G a r i b a y ^ i n t r o d u x o á D . A l o n s o y e n , llaman V I I I . á su p a d r e , y I X . á 
el B a t a l l a d o r " R e y d e A r a g ó n en el su m a r i d o . 
n ú m e r o d e los d e Casti l la , f u é tan E l I I . r e p a r o manif iesta el artificio 
c o n t r a razón , c o m o a d v i e r t e M a r i a n a , c o n q u e e n t r a c a u t e l a n d o d e s d e los 

p r i n -
i Historia gcr.tral de España libro X. cap. 8. 

A L A S M 
p r i n c i p i o s n n e s t r o escritor la d e b i l i d a d 
d e l v a n o d e r e c h o á nuestra C o r o n a , 
q u e intenta persuadir c o n s e r v a n sus R e -
«¡es^, o m i t i e n d o la m e m o r i a d e la I n -
f a r í t ^ í ^ ñ a U r r a c a , R e y n a d e P o r t u -
g a l , h e r m a n a s e g u n d a d e D o ñ a B e -
r e n g u c l a y m a y o r q u e D o ñ a B l a n c a , 
s e g ú n la g r a d u a c i ó n d e t o d o s n u e s t r o s 
escritores a n t i g ü e ^ y c o n s t a d e t a n t o s 
p r i v i l e g i o ^ ' d e l R e y su p a d r e , en q u e 
se o f r e c e n o m b r a d a d e s p u e s de la m i s -
m a D o ñ a B c r c n g u e l a , y antes q u e 
D o ñ a B l a n c a en q u a n t o p e r m a n e c e la 
m e m o r i a d e t o d a s tres. 

P e r o p a r a q u e n o p a r e z c a c a l u m -
n i o s o e s t e r e p a r o , y p r o c e d i d o antes 
d e malicia q u e d e r a z ó n , se d e b e a d -
v e r t i r , q u e c o m o se d i r i g e el d i s c u r s o 

E M O R I A ' S . ' C X L Y 

d e D u p u y á p r e t e n d e r f u é substituid* 
S . L u i s c o i h o hijo de D o ñ a B l a n c a por 
el R e y su a v u c l o en C3SO de m o r i r sic 
succesion D . E n r i q u e su hijo en o d i o y 
v e n g a n z a d e L ' s d e s a t e n c i o n e s c o n q u « 
le hab;'^ o f e n d i d o D . A l o n s o su y e r n o , 
m a r i d o d e D o ñ a B e r c n g u c l a , o m i t e la 
mt; noria d e D o ñ a U r r a c a hija s e g u n d a , 
á e j u i e n p a r e c e t o c a b a r e g u l a r m e n t e I t 
h e r e n c i a , en c a s o de haber t e n i d o r a -
z ó n j u s t a a q u e l P r í n c i p e p a r a d e s h e r e -
d a r la linea p r i m o g é n i t a . Y asi c o n s e r -
v a en t o d o él el m i s m o c u i d a d o , sin 
n o m b r a r n u n c a á D o ñ a U r r a c a , p o r l o 
q u e p o d i a e m b a r a z a r su m e m o r i a e n 
o r d e n al a s u n t o p r i n c i p a l , y c o n v e n c e r 
d e u n a v e z c o n e v i d e n c i a la d e b i l i d a d 
d e sus a r g u m e n t o s . 

C A P I T U L O I V . 

E Q U I V O C A C I O N E S QUE C O N T I E N E 
la segunda clausula de Dupuy. 

PR o s i g u e su discurso nuestro a u t o r , 
l l e v a n d o a d e l a n t e su siniestro d e -

^ ^ i o , d e la m i n e r a s i g u i e n t e : 

N U M . I I . 

Alfonse IX. Roy de Castille re-
feut de mecontentemens signalés d' 
Alfonse IX. Roy de Léon son gen-
dre , tant par la répudiation qui il 

fit de sa femme Berengere la traitant 
avec tant de rigueur, qu elle fut con-
trainte de se retirer chez son pere 
avec son fils Ferdinand III. envi-
ron V an M. CC. X. qu aussi par 
le refus qu il fit de se joindre aux in-
térêts de son beaupere ô? cousin ger-
main , & de ! assister contre le Roy 
de Maroc , qui passa en Espagne r 
an M. CC. XII. En cette rencontre 
Alfonse Roy de Castille étant se-
couru en persone par les Rois de Na-
varre d" Aragon, défit le Roy d'A-

frique en la fameuse journée de las 
Navas de Tolosa. 

E X A M E N . 

C o n f u n d e a r t i f i c i o s a m e n t e n u e s -
t r o escritor las noticias q u e r e f i e r e , 
p a r a q u e h a g a n m e j o r uso á su p r e -
tensión ; d a n d o á e n t e n d e r , p o r mas 
q u e l o disimule , la d e s c o n f i a n z a c o n 
q u e la p r o c u r a e s f o r z a r , s e g ú n c o n s -
tará del e x a m e n d e esta c l a u s u l a , 
q u e s i r v e d e f u n d a m e n t o á su d i s -
c u r s o , c o m o i n m e d i a t a m e n t e m a n i -
fiesta ; p o r q u e , a u n q u e es c i e r t o t u -
v i e r o n - m u y sangrienta g u e r r a los d o s 
R e y e s A l o n s o s d e Casti l la y d e L e ó n , 
es necesario dist inguir el t i e m p o e n 
q u e la c o n s e r v a r o n : por d o n d e c o n s -
t a r á q u á n sin f u n d a m e n t o presupones 
D u p u y p r o c e d i ó d e ella el o d i o q u e 
t u v o el nuestro á su y e r n o , y e n c u -
y a v e n g a n z a d e s h e r e d o á sus hijos. 

P o r m u e r t e d e D . F e r n a n d o I I . 
del n o m b r e R e y d e L e ó n y G a l i c i a , 
á los p r i n c i p i o s d e l a ñ o d e M . C . 
L X X X V I 1 I . le s u c c e d i ó en e n t r a m -
bos estados D . A l o n s o I X . d e l n o j n -

T b r e 
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bre su hijo , contra quien/ inmediata-
mente hicieroA guerra D . Albnso V I I I . 
R e y d e C a s t i l l a , y D . S a n c h o d e P o r -
tugal , hasta que viniendo en persona 
á las C o r t e s que celebrtibi en la villa 
d e C a r r i o n , le reconoció en v a -
sallage, y fué arm;?do caballero pe?* é l , 
según parece d e los términos siguien-
tes del A r z o b i s p o D . R o d r i g o : 1 M f a 
tuo Rege Fernando , successit ei ejus 
filias Aldefonstis. Hic fnit homo pius, 
strenuus benignas; sed successio-
nttm vieissiíudine mntabatur , 6- a 
consobrino suo Aldefonso Rege Ca-
stella 6- Sancio Rege PortugMUa in-
féstalas circa principium Kegni su i, 
venit ad Regem Castella , in curia 
Carrionis accinSus ab eo singulo mili-
tari tnanum ejus fuit in plena curia 
osculatus : circunstancias ambas que 
se otrecen c o m p r o b a d a s c o n diversos 
privilegios en que se repiten c o m o 
dignas d e memoria. 

C o n s e r v á r o n s e en p a z estas C o r o -
nas hasta el año d e M . C . X C V . en 
q u e se rompió crudisima guerra entre 
ellas: y habiéndose separado á los prin-
cipios del d e M . C . X C I X . el R e y d e 
L e ó n d e la R e y n a D o ñ a T e r e s a d e 
Portugal su m u g e r á instancias del P o n -
tífice Innocencio I I I . c o m o en su lugar 
justificamos , solicitó casarse c o n la I n -
fanta D o ñ a B e r c n g u e l a ; pero rehusan-
d o l o el d e Castilla por el gran p a r e n -
tesco que había entre los d o s , le e n v i ó 
á llamar secretamente la R e y n a D o ñ a 
L e o n o r su m a d r e , descosa d e evitar 
los estragos que padecían entrambos 
R e y nos, y le desposó con ella en B a -
tres á fines del mismo año ó principios 
del siguiente M . C C . á que reduce la 
celebración del matrimonio G a r i b a y . 

L u e g o q u e llegó á R o m a la noticia 
d e esta segunda unión d e D . A l o n s o , 
n o menos ilícita que la primera , e n -
v i ó el Pontífice Innocencio I I I . á E s -
paña por su L e g a d o al C a r d e n a l R a y -

i L i b r o V I I I . capítulo *•»• Vease la pag. V I I I , d e estos 

ñero , para que solicitase separarla : y 
sin e m b a r g o d e haberlo p r o c u r a d o p o r 
los términos d e la razón y d e las c e n -
suras , resistió el L e o n é s apartarse 
aquel matrimonio , por c u y o i 
proponia lograr las e s p e r a n z a ^ u e con-
siguió después S . F e r n a n d o c o m o su 
hijo : hasta que interponiéndose el R e y 
d e Castilla su sueg: , y t r a y e n d o á 
su corte á la R e y n a D o ñ a Merengúela 
su hija , y al P r í n c i p e D . F e r n a n d o su 
nieto el año d e M . C C I V . se l e v a n -
taron las censuras y el e n t r e d i c h o , q u e 
por tanto t iempo habian tenido des-
consolados á uno y otro R e y no ; sin 
que mientras d u r ó este matrimonio se 
sepa hubiesen tenido guerra los R e y e s 
suegro y y e r n o . 

D e este h e c h o notorio en nuestras 
historias, y acreditado con testimonios 
tan auténticos c o m o se produxeron en 
el capítulo X I I I . del discurso I I I . se 
r e c o n o c e , que ni repudió por su a r b i -
trio el R e y d e L e ó n á D o ñ a B c r e n -
guela , ni ella se retiró d e su corte por 
lo mal q u e la trataba, ni q u e este s u -
ceso pertenece al año M . C C . X . C o n 
que no p u d o por él resentirse el R e y 
de Castilla , si solicitó se executase/sNl-
g u n instaba el Pontí f ice ; ni t a m p o c o 
despues d e este t iempo se o f r e c e m e -
moria de que tuviesen tan sangrienta i 
guerra estos Príncipes, que pudiese h a -
ber sido causa d e la irritación que i n -
tenta suponer D u p u y ; m a y o r m e n t e 
q u a n d o ninguno d e nuestros escritores 
advierte la que t u v o el R e y d e L e ó n 
para no asistir á su suegro en la batalla 
d e las N a v a s , antes convienen en q u e , 
q u a n d o se desavino el mismo P r í n c i p e 
con la R e y n a D o ñ a Urraca d e R a r o su 
madrastra , le asistió el d e Castilla , y 
juntos los dos Príncipes . derrotaron 
á D . D i e g o L ó p e z d e H a r o S e ñ o r 
d e V i z c a y a , que habia l e v a n t a d o en 
N a v a r r a un numeroso cxército en f a -
v o r d e la R e y n a su hermana. 

/ \ 
A LAS M E M O R I ASÍ CXLVU 

C A P I T U L O i ? . 

ERTA SUBSTITUCION DEL .REY S. LUIS, 
queSupone 'Dupuy hecha por el Rgy't). Alonso su aúnelo. tf 

mo-,derecho que les concedia la n a t u -
ral iza y la razón ; sin que pudiese h a -
ber ninguna que excusase semejante i n -
juria: dando á e n t e n d e r l a cometió un 
Príncipe tan piadoso y santo , c o m o 
ponderan los escritores que le c o n o c i e -
ron y trataron, al mismo tiempo que iba 
á dar cuenta á D i o s d e su m o d o d e 
obrar precedente ? 

P e r o aunque fuese cierta la f u e r z a 
d e este odio , que por su arbitrio a t r i -
b u y e D u p u y á D . A l o n s o ; y que v i o -
lentado d e él cometiese tal absurdo 
c o m o el desheredar á su hija p r i m o g é -
nita y á su nieto ; si tenia casada á D o -
ña U r r a c a la s e g u n d a , y m a y o r que 
D o ñ a Blanca , con D . A l o n s o I I . d e l 
n o m b r e R e y de P o r t u g a l , ¿ por d ó n d e 
podrá persuadirse nadie que en honor 
d e su nieto D . L u i s , á quien no c o n o -
cía (pues aún no podía tener noticia d e 
que estuviese preñada la R e y n a D o -
ña B l a n c a su m a d r e , r e s p e & o de haber 
muerto aquel Príncipe á X X I I . d e Sep-
tiembre del año M . C C . X I V . y no ha-
ber D . Luis nacido hasta X X V . de A -
brii del siguiente M . C C . X V . ) v i o l e n -
tase el orden d e la naturaleza , e x c l u -
y e n d o también no solo á la misma D o -
ña Urraca , sino á toda su linea ? C u y o 
reparo habiéndosele ofrecido al mismo 
D u p u y , le procura salvar c o n omitir 
la memoria d e D o ñ a U r r a c a , sin n o m -
brarla nunca en t o d o el discurso , c o n -
tento con engañar á su Príncipe c o n la 
apariencia con que exteriormente p r o -
cura lisonjearle , dando v i s o s d e l e g i -
timo al d e r e c h o á nuestras C o r o n a s 
que le habian e m p e z a d o á conferir 
otros c o n el falso presupuesto d e la 
mayoría d e D o ñ a Blanca. 

T a m b i é n es agenisimo d e toda r a -
zón que un E s t a d o , q u e se habia c o n -

Tz s e r -

AL a firmeza y legalidad d e las dos 
clausulas p r u d e n t e s se sigue en 

el mismo c & r i t o r F r a n c é s la inmediata. 

N U M . I I I . 

Totts ees mepris ¡njures si atro-
ces recevéz du Roy de León obligerent 
celuy de Castille a s'en resentir, 6« 
produisirent les ejfects d' une juste in-
dignation ; de sorte qii il disposa de 
la succession de son Royanme , 6* 
substitua a son fils Henry I. Louis 
son petit fils , issu du Roy de Frail-
ee Louis VIII. 6* de la Reine Blan-
che sa filie puisnée ; Berengele son 
aisnée , femme du Roy de León, 
leur fils Ferdinand demeurans exclus 
par ce moyen de la succession du Ro-
yanme ; les marques d' une juste co-
lor$,d' un beau pere irrité s' estendans 

SWfZrsa filie Ó* son petit fils. 

EXAMEN. 

Si justificara nuestro escritor los 
desprecios que supone y no c o m p r u e -
b a , tuviera menos irregularidad , a u n -
que no mas firmeza su discurso ; pero 
concedámosle d e gracia que fuesen t a -
les y tantos c o m o pondera. ¿ Q u i é n p o -
drá persuadirse que por grandes que 
fuesen . anulado y á el matrimonio d e 
D o ñ a B e r e n g u e l a , y no teniendo d e -
r e c h o ninguno á la C o r o n a de Cast i l la , 
el R e y d e L e ó n , e x c l u y e s e en odio s u y o 
el d e 'Castilla d e la succesion á su hija 
m a y o r y á su n i e t o , que no habian 
tenido intervención ni parte en ellos , 
y se hallaban en su mismo palacio asis-
tiendo á su c a b e c e r a , q u a n d o murió ; 
pretendiendo los desheredase entonces, 
teniéndolos á la vista , d e aquel mis-
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servado; succcsivo en la Unta p r i m o g é -
nita , y mas' inmediata a f t t r o n c o por 
el espacio continuado d e quatro siglos 
en Príncipes naturales , le intentase asi 
desviar dg su curso náturj l , a ) a r a q u e 
succedicsc en él ui^ forastero .ífeguien , 
a u n q u e se supusiese y á n a c i d o , qiie en 
la realidad no lo era , ni le conocía?,, ni 
podia tenerle por esta razón tan e s p e -
cial cariño q u e le obligase á c o m e t e r 
semejante a b s u r d o ; p u e s nadie que tu-

D I C E S 

viere en su lugar el juicio , dexará d e 
c o n o c e r l e por t a l : y q u e siéndolo tan 
notorio , ni p u d o dar d e r e c h o á D . 
L u i s , ni quitarle á D o ñ a Berenguelg, 
á D o ñ a U r r a c a , hermanas 
D o ñ a Blanca su madre ; n d y o r m e n t e 
q u a n d o no se halla en escritor antiguo 
ó moderno no solo memoria d e seme-
jante estrañeza , p e ^ ni el mas l e v e i n -
dicio de que poderla i n f e r i r ^ p r u e b a d e 
q u e se f o r m ó en la fantasía d e D u p u y . 

C A P I T U L O V I . 

LOS SEÑORES DE CASTILLA , DE CUYAS CARTAS 
se vale Dupuy , de ninguna manera pueden 

acreditar su pretensión. 

EL material d e que forma este dis-
curso D u p u y se reduce á unas 

cartas que se suponen escritas por algu-
nos señores de Castilla , que se levan-
taron contra el R e y D . F e r n a n d o . 

N U M . I V . 

Ensuite de cette substitution du 
Royaume de Çastille, Henry I.'fils d' 
Alfonse IX. mourut V an M. CC. 
XVII. ri ayant survécu son pere que 
deux ans huit mois , 6- régné autant 
de temps. Apres son décès les seig-
neurs de Castille se trouvèrent par-
tagés 6- divisés sur la succession 
du Royaume. Neuf des principaux 
adherans a V intention du Roy Al-
fonse IX. & a V ordre qu il avoit 
establi pour sa succession après la 
mort de Henry son fils , 6- reconnais-
sons le droit de substitution échu a 
Louis fils de Blanche, écrivirent cha-
cun une lettre au Prince Louis son 
pere depuis Roy de France , VIII. 
de ce nom , par la quelle ils decla-
rerent que son fils etoit leur legitime 
Roy , qu' ils le tenobit pour tel : 6* 
offrirent de le servir si tot qu' il ser oit 
nu pais ; adjoutans qu Alfonse IX. 
du nom leur Roy par sa derniere vo-

lonté avoit ordonné , que si son fils 
Henry venoit a deceder sans enfans, 
que le fils de sa filie Blanche luy 
succedat; 6- pour ce sujet le sup-
plioient de leur envoyer leur Roy, 6* 
assuroient quils le fáiroint bien obe'ir. 

EXAMEN. 

E l único fundamento sobre q u e c d ^ P l 
g a la máquina d e esta vana pretensión 
a Castilla , se r e d u c e solamente á e s -
tas cartas : d e que la empezaron á d e - r 
ducir los primeros , entre ios q u e y o 
h e v i s t o , M r . d e A u t e v i l en la v i d a 
d e la R e y na D o ñ a B l a n c a madre d e 
S . L u i s , los dos hermanos S c c v o l a y 
L u i s d e Santa M a r t h a en la I I . i m p r e -
sión q u e hicieron d e la Historia ge-
nealógica de la Casa de Francia el 
año d e M . D C . X X V I I I . después d e 
haberse roto la guerra entre su P r í n -
cipe y el nuestro, n o habiéndose a c o r -
d a d o d e ellas en la I . publicada el año 
M . D C . X I X . Inmediatamente la r e -
pite J a c o b o Casan en el Examen de 
los derechos de la Corona de Francia, 
que sacó á luz el d e M . D C . X X X I I . 
Y últimamente A n t o n i o d e Dominis en 
su Assertor Gallicits no solo nombra 
estos n u e v e , en c u y a f é suponen ia 

A L A S M E 
seguridad d e este v a n o d e r e c h o que 
tanto esfuerzan , sino p r o d u c e una d e 
las cartas que todos convienen se c o n -

' - x r v a n en el tesoro ó a r c h i v o R e a l de 
Fríin??S 1 de un mismo tenor ; sin embar-
g o d e n ^ h a c c r memoria d e ellas J u a n 
D u t i l l e t ni en la v i d a d e F e l i p e A u -
gusto , en c u y o tiempo refieren se e s -
cribieron , ni en d e L u i s V I I I . su 
h i j o , á qVien suponen se dirigían. 

P a r a muestra d e la poca legalidad 
d e este incierto f u n d a m e n t o , y d e la 
sospecha , que induce la mala fé c o n 
q u e se e m p e z a r o n á valer d e él los es-
critores F r a n c e s e s , bastará referir las 
palabras con que le expresa Casan. D i -
ce pues : 1 Tout ce qui pouvait donc 
assurer les droiâs de Saint Louis sur 
le Royaume de Castille se trouve uni 
en sa personne, a savoir, ceux de la 
Reine sa mere , sa legitime succes-
sion , 6- le testament du Roy Hen-
ry. Il ne lui restait que le consen-
tement de ses sujets , èr que son au-
thorité fut recognue par les estais 
généraux du Royaume. Ce qui fut ; 
car les peuples les villes de Cas-
tiLU ne manquèrent pas de recognoi-

la nouvelle succession de leur 
Roy , de lui rendre hommage 6- re-
lever de son sceptre : vu que les es-
tats généraux de Castille , aux quels 
assistèrent D. Gonzalo Hugues , le 
Comte D. Alvares Nu g ne s , le Comte 
D. Avila son frere , de la maison de 
Lara ; 6* plusieurs autres seigneurs 
du Royaume, ayant esté convoqués, 
jurèrent perpetuelle obeissance a leur 
nouveau Roy , & firent une grande 
b* honorable deputation vers sa Ma-
jesté , pour lui porter les veux com-
muns de leur soumission, 6- le re-
cognoitre pour Roy. Les actes de cet 
hommage & recognoissance sont enco-
re conservés au trésor de France , 
au quel on voit V original des le tres 
qui lui furent envoyées par toute la 
noblesse de Castille tr par les autres 

M O R I A S , C X L I X 
ordres du Royanme , par les quelles 
ils lui affrent leurs cceurs ¿r leurs 
vi es , 6- lui rendent les hommages 
de leur obeissance comme a leur Roy. 
Pour marque *certaine 6- assurée de 
la co^itance fermeté de leur de-
votiin au service du Roy , leurs let-
tre.i furent non seulement signées , 
mjis scellées d' un nombre infini de 
sfaux en cire blanche, car c' estoit 
la coustume du temps qti en toutes 
affaires importantes qu on traitoit, 
les Princes, Ducs, Barons , 6* autres 
constitués en dignité, y appoisoint 
leurs sfeau.v. 

H e copiado entero este discurso, 
para q u e se reconozca la facilidad con 
que fingen algunos por su arbitrio 
quanto les parece p u e d e conducir á 
justificar sus vanas imaginaciones , sin 
atender á la v e r d a d á q u e tan d e s c u -
biertamente se o p o n e n c o n d e s d o r o d e 
su propria reputación ; ni hacer caso 
de que se p u e d a c o n v e n c e r su e n g a -
ño c o n notoria e v i d e n c i a : p o r q u e es 
necesario sea m u y peregrino y total-
mente a g e n o d e nuestras historias el 
que desconociere las continuas fa lse-
dades que amontona en esta c a p c i o -
sa narración su autor C a s a n , por la 
qual n o solo se demuestra ó su igno-
rancia en e l l a s , ó el malicioso artificio 
c o n q u e p r o c u r a obscurecerlas y p e r -
turbarlas > sino e l mal crédito q u e d e 
su mismo contenido resulta á los p r o -
prios testimonios , que se reducen solo 
á las cartas en que funda M r . D u p u y 
el n u e v o d e r e c h o que examinamos. 

A n t e s de derribar el fútil a p o y o 
d e C a s a n d e x a r e m o s patente la infi-
delidad c o n que p r o c e d e en todos sus 
presupuestos , haciendo notoria su e v i -
dente falsedad y engaño en el c a p í t u -
lo siguiente , por lo q u e se d e b i l i t a , 
c o n lo mismo que a f i r m a , la legalidad 
d e las propias cartas á que alude , y 
en que solo se funda D u p u y para el 
nuevo camino q u e d i s c u r r e , d e s e n g a -
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ñ a d o d e la d e b i l i d a d d e ras p r i m e r o s f e n d e r el v a n o d e r e c h o d e sus R e y e s 

d e q u e se habia v a l i d o C a s m p a r a d e - á C a s t i l l a . 

. C A P I T U L O V I L 

QUANTA& NOTTC% 
justificación del derecho d i 

D. Luis , son incier, 

S SUPONE CASAN EN 
Corona de Castilla , que atribuye d 
s y contrarias d laQüerdad. 

EL primero que se empeñó en de- la Fortune ; ainsi D. Henry delais-
fender conservan los Reyes de sa a Sainél Loáis son testament pour 

Francia como descendientes de S. Luis, titre & gage de sa legitime succes-
d e r e c h o á la C o r o n a d e Casti l la , f u é sion a ses estats. 
J a c o b o C a s a n , s u p o n i e n d o á la R e y - E s t a c i r c u n s t a n c i a d e tan g r a n c o n -
n a D o ñ a B l a n c a , su m a d r e , hija m a y o r s e c u e n c i a p a r e c e p r e c i s o d e b i e r a j u s t i -
del R e y D . A l o n s o el V I I I . E n p r u e - f icarse c o n algún test imonio s e g u r o , 
ba d e e s t e falso d i & a m c n se v a l e d e n o h a b i é n d o s e hai lado p r e s e n t e el q u e 
las cartas d e los S e ñ o r e s d e Casti l la , la r e l i e r e , q u a n d o se l e y ó el t e s t a m e n -
c o n las q u e ú n i c a m e n t e justifica d e nue- to d e a q u e l P r í n c i p e , 
v o D u p u y l a m i s m a v a n a p r e t e n s i ó n ; Q u a n t o á lo p r i m e r o ni el A r z o -
sin e m b a r g o de c o n f e s a r , s e g ú n d e s - b i s p o D . R o d r i g o , ni D . L u c a s d e T u y , 
p u e s d i r e m o s , era m u c h o m a y o r q u e q u e escribieron m u y p o r m e n o r los s u -
clla D o ñ a B c r c n g u c l a m a d r e d e D . c e s o s d e l R e y D . E n r i q u e , c o m o q u i e n 
F e r n a n d o . P o r c u y a razón , h a b i e n d o v i v i a e n t o n c e s : ni el R e y D . A l o n s o 
c o p i a d o en el c a p í t u l o p r e c e d e n t e los el S a b i o su s o b r i n o ; y lo q u e m a s es , 
t é r m i n o s puntuales c o n q u e intenta v a - ni L u i s d e M a y e r n e T u r q u e t , q u e f o r -
n a m e n t e a c r e d i t a r su sentir C a s a n , m a - m ó e n F r a n c é s la historia d e E s j v - ñ a , 
n i f e s t a r e m o s en e s t e la inf idel idad c o n y e n ella a s e g u r a f u é D o ñ a B l a n c a « l - ~ 
q u e p r o c e d e en lo q u e sienta p o r c o n s - h i j a m a y o r del R e y D . A l o n s o , h a -
l a n t e , para q u e mejor se r e c o n o z c a c e n m e m o r i a d e q u e o t o r g a s e t e s t a -
q u a n t o se o p o n e n á la v e r d a d a r a - m e n t ó el R e y D . E n r i q u e su h e r m a - C * 
b o s escritores. n o . I g u a l s i l e n á o se o b s e r v a en q u a n -

J i m p i e z a a s e g u r a n d o C a s a n , q u e el t o s han escrito d e s p u c s nuestras h i s -
R e y D . E n r i q u e e n su t e s t a m e n t o d e - torias , c o n v i n i e n d o u n i f o r m e s t o d o s 
c l a r o h e r e d a b a n la C o r o n a d e C a s n - en q u e n a c i ó a q u e l P r í n c i p e el a ñ o 
lia su h e r m a n a D o ñ a B l a n c a , y su h i - M . C C I V . C o n q u e n o p o d i a h a b e r 
j o D . . L u i s : y en esta c o n f o r m i d a d h a - c u m p l i d o X I Í I . á V I . d e [ u n i ó e l 
b .a a f i r m a d o p o c o antes q u e « Le Roy d e A l . C C . X V I I . e n q u e se'señala s u 
Henry decede satis enfans recog- muerte en los Kalcndarios de la iglesia 
noissant quejar la loy du Royanme Metropolitana, y de las Huelgas de 

le droit de nature la Courone ap- B u r g o s , c o n q u i e n c o n c u e r d a n Z u r i t a 
partenoit a Donne Blanche, & apres y Colmenares ; ó el dia siguiente según 
elle au Roy Sai nd Luis t ü les tnsti- G a r i b a y , Salazar de Mendoza , / D . 
tua ses heriuers b-successcurs. Com- M a r t i n C a r r i l l o . C u y a e d a d por t o d o s 
me les Empereurs Romains envoyoint derechos es incapaz de testar : y asi 
aceux qin leur devoient succeder aV se lee = en una ley de las Partidas: 
empire la clef d or ou l tmage de Otrosí decimos que el mozo aue es me-

i Pag. 28. 

i decimos que el mozo que es me-
nor 

Part. V I . tit. L l e y 1 3 . 

A LAS M E 
ñor de XIV. años, é ta moza que 
es menor de XII. años , aunque no 
sean en poder de su padre ni de su 
revuelo, non pueden facer testamento, 
esto '^fr^ porque los que son de esta 
edad no%tn entendimiento cumplido. 
L u e g o es fantástica y falsa esta d e c l a -
r a c i ó n , q u e c o n tanta s e g u r i d a d s i e n -
t a C a s a n . 

N o e s p í n e n o s incierta la s e g u n d a 
n o t i c i a q u e s u p o n e d i c i e n d o : Les peu-
ples 6-les villes de Cas tille ne man-
quèrent pas de recognoistre la nou-
velle succession de leur Roy , de luy 
rendre hommage , 6- relever de son 
sceptre ; pues n o solo n o la justifica, 
c o n t e n t á n d o s e c o n asegurarla por c o n s -
t a n t e c o n la m i s m a osadia q u e la prece-
d e n t e , si n o q u e la c o n v e n c e d e falsa la 
i n m e d i a t a q u e a ñ a d e d i c i e n d o : Les es-
tats généraux de Cas tille , aux quels 
assistèrent D. Gonzalo Hugues , le 
Comte D. Alvares Nuges, le Comte 
JX Avila son frere de maison de Lara 
6- plusieurs autres seigneurs du Ro-
yaume , ajant esté convoques, jurèrent 
perpétuelle obéis sanee a leur nouveau 
Roy A p o r q u e n o solo t r u e c a y c o n f u n -

î M É t f i ' * « r e n o m b r e s d e estos tres S e ñ o r e s , 
q u e eran h e r m a n o s , y se llama"ban D . 
A l o n s o , D . G o n z a l o y D . F e r n a n d o 

« • • ^ a ô è z d e L a r a , hijos t o d o s de D . 
Ñ u ñ o P e r e z , S e ñ o r d e la C a s a d e L a r a , 
y d e D o ñ a T e r e s a d e T r a s t a m a r a , sino 
q u e falta á la v e r d a d t a m b i é n a s e g u r a n -
d o s e juntaron c o r t e s p a r a aclamar por 
R e y á L u i s , q u a n d o en las q u e se c e -
l e b r a r o n en V a l l a d o l i d . q u e lueron las 
ú n i c a s q u e se c o n g r e g a r o n l u e g o q u e 
m u r i ó el R e y D . E n r i q u e , n o i n t e r -
v i n o n i n g u n o d e los t r e s , p r e t e n d i e n -
d o D . A l v a r o m a n t e n e r el g o b i e r n o d e 
C a s t i l l a , y q u e s e le e n t r e g a s e la p e r -
sona d e su n u e v o R e y D . F e r n a n d o , 
p a r a q u e la t u v i e s e en su p o d e r , c o m o 
habia c o n s e r v a d o hasta su m u e r t e la 
d e l R e y D . E n r i q u e su tio. Y e s t u v o 
tan Iexos de p e n s a r p o d i a p e r t e n e c e r 

* Lib. I X . cap. 4. 
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nuestra C o r c h a á D . L u i s , q u e n o h a -
b i e n d o p o d i d o c o n s e g u i r to q u e i n t e n -
taba , se pasó al R e y n o d e L e ó n á c o n -
m o v e r al R e y D . A l o n s o su P r í n c i p e á 
q u e e m p r e h e n d í f c s e a p o d e r a r s e d e C a s -
tilla , haber sido m a r i d o d e la R e y -
na D¿)ñz B e r e n g u e l a ' á tjuien p e r t c u e -
cia . ü R e y n o ; y v o l v i o en su c o m -
p a . ^ i á esta e m p r e s a , c o m o es c o n s -
tante en el A r z o b i s p o D . R o d r i g o , en 
D. Lucas de Tuy , en la Crónica del 
R e y D . A l o n s o el S a b i o , y en la d e 
S . F e r n a n d o . 

P e r o p a r a q u e m e j o r c o n s t e q u á n t o 
se a p a r t a d e la v e r d a d C a s a n o , c o p i a -
r é m o s d o s l u g a r e s d e l A r z o b i s p o D . 
R o d r i g o , el qual d e s p u é s d e referir 
c ó m o se p u b l i c ó la m u e r t e d e l R e y D . 
E n r i q u e , q u e habia t e n i d o oculta a l -
g u n o s dias el C o n d e D . A l v a r o , e n 
c u y o p o d e r se h a l l a b a , a ñ a d e : 1 Tune 
magnates cum Comité Alvaro de con-
cordia tractaverunt, sed nihil voluit 
Comes Alvarus acceptare, ni si Infans 
Fernandus Rex futurus sua custodia 
ut avunculus traderetur : cu i pactioni 
Regina nobilis ¿r magnates veren-
tes praterita nullatenus consenserunt. 
Q u a n t o se o p o n g a esto á r e c o n o c e r por 
su legít imo R e y á D . L u i s , c o m o s u -
p o n e C a s a n o , n o es dificil d e p e r c i b i r , 
c o m o notorio en nuestras historias q u e 
los disturbios c o n s e c u e n t e s á esta n e g a -
t i v a p r o c e d i e r o n solo d e la a m b i c i ó n 
del C o n d e D . A l v a r o , y n o d e n i n -
g u n a manera d e d u d a r del notorio d e -
r e c h o d e la R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a . 

N o es m e n o s p a t e n t e el e n g a ñ o d e 
las c o r r e s q u e s u p o n e C a s a n c o n v o c ó 
el C o n d e D . A l v a r o y sus s e c u a c e s , 
p a r a admitir y d e c l a r a r p o r R e y n a d e 
Casti l la á D o ñ a B l a n c a , q u a n d o test i -
fica el A r z o b i s p o , se juntaron en V a -
lladolid , c o n c u r r i e n d o en ellas t o d a 
la nobleza y pueblos d e Casti l la , pa-
ra d e c l a r a r p e r t e n e c í a su C o r o n a á la 
R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a ; y q u e e n 
ellas la r e n u n c i ó en S . F e r n a n d o su h i -

jo. 
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jo. C u y a s p a l a b r a s a a n q a q . l a r g a s n o se ¿astia non f erchat, & ibidem [dio Rt-
deben omitir" en desengañé de la infi- gnttm tradita , Jnfans Fcrnandus, de 
d e l i d a d c o n q u e p r o c e d e a q u e l e s c r i - quo diximus, omnibus approbantibus 
tor Francés. Dicen pues : " Cuín audis- ad Ecchsiam Sanila Maria ducit^ 
set Regina potiores e"ktremqrum Do- ir ibidem ad Regni saluteins^Vmìia-
rii, ir de ultra ferrata Secoitig con- tur anno atatis sute XV111. clero 6-
venire, misit nuntios qui eis fidelità- populo decantantibus Te Deum lau-
tis debitum suaderent : cumqueSairi damus, te Dominum confitemur. Et 
extremorum Dorii hoc xudissent tg-e- ibidem omnes e i Jfcerunt hominium, 
nirc ad Reginam nobilem continuo è- fidelitatem Regni debittem jurave-
consenserunt ; fy curn ad Vallerà Ole- runt. Et sic honore regio ad regale 
ti communiter convenissent , ibidem palatinin est reduflus. 
tam extremorum Dorii potiores , qui Con mas brevedad repite lo mis-
ero omnibus venerant , quarti etiam mo D. Lucas de Tuy, diciendo: 2 Aera 
magnates ò- milites Castellani com- M. CC. LV. Ferdinandusfilius Alde-
muni consentii Regnum Castelli! fide- fonsi Regis Legionensis in Castella. 
litate debita Regina nobili obtule- ei matre Berengaria tradente re-
runt. Ipsi enim decedentibus filiis , gnum , felicissime regnare ccepit ; si-
cum esset inter filios primogenita , re- quidem Castella nobiles Regnum Re-
gni successio debebatur : ir hoc ipsum rengaría Regina tradiderunt , co 
patris privilegium probaba! , quod'tn quod erat primogenita Aide)'orni Re-
armario Burgensis Ecclesia servaba- gis Castella ; ipsa , ut dicium est. 
tur; iy totum Regnum, antiquata Rex tradidit Regnum filio suo Fernando, 
haberet filium, bis juramento & ho- De que se percibe la legalidad con 
minio hoc jirmarat. Ipsa autem in- que procede Casan, aunque antes de 
tra fines pudicitia modestia supra continuar ci examen de sus falsas su-
omnes mundi dominas se coarctans , posiciones desvaneceremos una injus-
Regnum sibi noluit retiñere, tedextra ta calumnia con que ofende el P,>ía-
portam Vallisoleti educía multitudíne riana el honor y credito del Arzuji-—~ '' 
extremorum Dorii ¿c Castella , ubi po D. 'Rodrigo , oponiéndose tan sin 1 

forum agitur . comenermu , eo quod razón , como manifestaremos, al mismo ' 
tantam multitudinem domorum an- l u g a r s u y o q u e d e x a m o s c o p i a d o . ' 

C A P I T U L O V I I I . 

SINRAZON CON QUE CALUMNIA EL P. MARIANA 
al Arzobispo D. Rodrigo. 

NO h a y p r e s u p u e s t o m a s c o n s t a n t e v i l c g l o s d e l R e y su p a d r e , l o testifican 

en nuestras historias a n t i g u a s , seis e s c r i t o r e s d e s u m i s m o siglo d e tan 
c o m o el q u e la R c y n a D o ñ a B e r e n - g r a n a u t o r i d a d y g r a d o c o m o el P o n -
g u e l a e r a hija m a y o r del R e y D . A - t í f i c e I n n o c c n c i o 1 1 1 . el R e y D . A l ó n -
l o n s o el V I I I . y c o m o tal s u c c e d i ó en so el S a b i o su n i e t o , q u e tenia X X I V . 
la C o r o n a de Casti l la al R e y D . E n - a ñ o s q u a n d o ella m u r i ó , D . R o d r i g o 
r i q u e el I . su h e r m a n o ; p o r q u e f u e r a X i m e n e z d e R a d a , A r z o b i s p o d e T o l e -
d e justificarse p o r g r a n n ú m e r o d e p r i - d o y L e g a d o A p o s t ó l i c o , q u e f e n e c e 

J. 
V 

I Lb. IX. cap. 9. 
i Lib. I V . ebrsn. mundi in Hispania il-

lustrata tomo I V . pag. i n . 

A L A S M E 
SÜ historia c o n la t o m a d e C ó r d o b a 
c o n s e g u i d a el d e M . C C . X X X V I . 
d i e z antes q u e falleciese la misma R e y -
tia ; el M a e s t r o D . L u c a s O b i s p o d e 

C a n c i l l e r m a y o r ; el M o n g e 
A l b e r i c ó - j ^ n u c a c a b a su Cronicon el 
a ñ o M . C C . X L I . y M a t e o d e P a r í s , 
M o n g e d e S . A l b a n o , q u e f e n e c e su 
Historia de Inglaterra el año M. CC. 
L L o roi^no r e p i . S n d e s p u é s tantos 
a u t o r e s que f u e r a p r o l i x i d a d inútil refe-
rirlos por m e n o r , asi manuscritos c o -
m o i m p r e s o s , en los d o s siglos siguien-
tes hasta el a ñ o M , C D . L X X X I . e n 
q u e escribió M o s e n D i e g o d e V a l e r a . 

S i n e m b a r g o d e tan c o n s t a n t e y 
r e p e t i d a v e r d a d D i e g o R o d r í g u e z d e 
A l m e l l a A r c i p r e s t e d e V a l d e S a n t i v a -
ñcs en el Valerio de las historias , 
q u e á instancias d e D . J u a n M a n r i q u e 
A r c e d i a n o d e V a l p u e s t a p u b l i c ó en 
M . C D . L X X I l l . sin m a y o r justifica-
ción q u e la d e asegurarlo él , afirma 
era D o ñ a B l a n c a , R e y n a d e F r a n c i a , 
h e r m a n a m a y o r d e D o ñ a B e r e n g u e l a : 
n o v e d a d q u e solo por s e r l o , a d m i t i e -
r o n , y r e p i t e n sin r e p a r o F r a n c i s c o 
T a r a f a C a n o n i g o d e B a r c e l o n a , J u a n 
" V a s á p natural de la c i u d a d de B r u j a s 

C o n d a d o d e F l a n d e s , G e r ó n i -
m o Z u r i t a , E s t e b a n d e G a r i b a y , D u a r -
t e N u ñ e z d e L e ó n ; y ú l t i m a m e n t e el 

J u a n d e M a r i a n a c o n m a y o r i r r e -
g u l a r i d a d q u e n i n g u n o d e los p r e c e -
d e n t e s ; p o r q u e si solo se c o n t e n t a s e 
con decir: 1 Doña Blanca se aven-
tajaba en la edad, ca era mayor que 
su hertítana ; y parecía justo succe-
diese en el Reyno de su hermano di-
funto , si el derecho del reynar se 
gobernara por las leyes y por los li-
bros de los juristas , y no mas aí-
na por la voluntad del pueblo , por 
las fuerzas , diligencia y felicidad 
de los pretensores, como sucedió en 
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este caso ; pudiera excusarse con el 
a b u s o c o m ú n ' , en q u e d e o r d i n a r i o i n -
c u r r e n m u c h o s escritores m o d e r n o s , 
c o n t e n t á n d o s e c o n c o p i a r lo q u e h a -
llan a s e g u r a d o en los mas inmediatos 
á su e d a £ - , sin atender á l o q u e o f r e -
c e n l ^ í " a n t i g u o s . 1 

P i r o aún sin e m b a r g o d e este e f u -
gio.- .^ p a r e c i ó al P . H e r n a n d o de A v i -
la , verdadero autor del Arbitro entre 
el Marte Francés y las Vindicias Gáli-
cas, como a d v i e r t e 1 D . N i c o l á s A n t o -
nio , demasiada osadía la que usa M a -
r i a n a , pues d i c e : i Publica en el mun-
do esta opinion , arrimándose d la de 
uno ó dos modernos , que bien excusa-
damente la siguieron sin fundamento 
alguno de los antiguos ; y al trueco de 
repetir aquella sentencia , que apenas 
la dexa descansar una hoja , que el 
derecho de los Reynos esta en las ar-
mas , se traga una tiranía en un Rey 
santo venerado por todas las naciones 
del mundo. N o h a y d u d a q u e hasta 
q u e publicó en T o l e d o M a r i a n a los p r i -
m e r o s X X . libros d e s u historia latina 
el año M . D . X C I X . n o se hallará r e -
p e t i d a e n n i n g ú n escritor F r a n c é s esta 
m a y o r í a q u e él a t r i b u y e á D o ñ a B l a u -
c a : y q u e asi por esto , c o m o por la 
nota q u e d e ella resulta c o n t r a la s a m a 
justificación c o n q u e s i e m p r e p r o c e d i ó 
S . F e r n a n d o , m e r e c e la censura c o n 
q u e l e nota el P . A v i l a ; p u e s d i o m o -
t i v o á q u e dixese E n r i q u e S p o n d a n o , 
que : 4 Regnum CastelLe Regi Fran-
cor um jure debitum contra fas tenuit. 
A ú n c o n m a y o r osadia escribe F e l i p e 
B r i e c i o f u n d a d o en la misma a u t o r i d a d 
de Mariana: f Obiit & hoc anno Ferdi-
nandus Rex Castella anno atatis LII. 
cum parar et expeditionem in Miuros; 
san3us a suis habitus, non ítem ab 
aliis, cum Regi Francorum viro sali-
cissimo debitum Regnum retinuisset. 

V ol-

orí to. I . an. M . C C . L I I . i Historia general de España libro X H . 4 Cont'm. J 
cap. 7 . num. 9. 

z Eil/iotb. Hisp. ìiùv. coni. I , 5 eróme, mund. to. I I . pare. 3. an. M . 
3 C a p . V L §. i . C C . L V I I . 
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o l v i d á n d o s e c o m o b u e n F r a n c é s d é los 
elogios c o n ' q u e c e l e b r a n ; s u s g r a n -
d e s v i r t u d e s y s a n t i d a d los P o n t í f i c e s 
I n n o c e n c i o I V . y A l e x a n d r o I V . tan 
i n m e d i a t a m e n t e á su m u e r t e . y d e las 
a p r o b a c i o n e s d e los R e y e s y c r ^ o s A r -
z o b i s p o s pasados ®dc T o l e d o y ^ S e v i -
11a , e n q u e se o f r e c e el s u y o , queVjjie-
r o n S i x t o V . y G r e g o r i o X I I I . as^j>o-
m o d e la letanía i m p r e s a en M o n a c o 
d e B a v i e r a el año d e M . D C I I . en 
q ü e se le i n v o c a c o n los términos si-

v i v i a n e n t o n c e s , asi en Franfcia c o m o 
en E s p a ñ a , p u d i e r o n c o n o c e r q u e m e n -
tía ; p u e s era dificil ignorasen q u a l dé-
las dos R e y n a s , q u e g o b e r n a b a n e n -
t r a m b o s R e y - n o s , e r a la m a y o i 
c i e n d o l e mas f u e r z a para » ¿ e n u n c i a r 
s e m e j a n t e ' arrojo la m a l i g n i d a d d e su 
g e n i o , q u e la a u t o r i d a d d e los q u e c o n -
fiesa repiten lo p r o ¡ > / i o , q u e a s e g u r a 
el A r z o b i s p o , p a r a * ñ o d e x ^ r d e o f e n -
d e r tan i n d i g n a m e n t e la s u y a . 

A g r a v a m a s el d e l i t o de M a r i a n a 

otÜéM&i Sàtifté Ferdinande, Rex Deo la falta de urgencia que tenia el Ar-
gratissime, ora pro nobis. N o d e b í a z o b i s p o p a r a c o m e t e r el q u e le i m p u -

i g n o r a r le c o n f i e r e n el titulo d e san-
t o G i l b e r t o G e n e b r a r d o , J a c o b o G u a l -
t e r o , sin e m b a r g o d e ser e n t r a m b o s 
F r a n c e s e s , Sebastian B e r o n i c o A l e m á n , 
J a c o b o G o r d o n i o E s c o c é s , A b r a h a m 
B z o v i o P o l a c o , O d o r i c o R a y n a l d o T r e -
v i s r a n o , y vasal lo d e los V e n e c i a n o s , 
c o n otros m u c h o s , c u y o s t e s t i m o n i o s 
o m i t o p o r á g e n o s de nuestro a s u n t o ; 
p u e s basta saber testifica 1 N i c o l á s D o -
gl ioni , f u é l l a m a d o el S a n t o p o r los 
d e su m i s m a e d a d . 

A u n mas r e p a r a b l e m e p a r e c e en 
el m i s m o M a r i a n a la t e m e r i d a d c o n 
q u e , s iguiendo la a c e d í a d e a q u e l r í -
g i d o natural q u e manifiesta en t o d a su 
historia , inclinándose s i e m p r e á q u a n -
t o p u e d e lastimar el c r é d i t o a g e n o , 
c o m o le han n o t a d o m u c h o s , c a l u m -
nia sin n i n g u n a razón ni f u n d a m e n t o 
al A r z o b i s p o D . R o d r i g o : pues h a -
b i e n d o reícr ido la substancia d e l s e -

ta : p u e s asegura estaba d o s v e c e s j u -
r a d a D o ñ a B e r e n g u e l a p o r s u c c e s o r a 
d e l R e y su p a d r e , y q u e p o r esta r a -
z ó n la a c l a m a r o n c o m o tal l u e g o q u e 
m u r i ó el R e y su h e r m a n o . Y s i e n d o 
bastantisimos f u n d a m e n t o s e n t r a m b o s 
para poseer j u s t a m e n t e la C o r o n a , ¿ d e 
q u é s e r v i a añadir era la p r i m o g é n i t a , 
sino lo f u e s e ? U n a y otra c i r c u n s t a n -
cia a d m i t e y refiere M a r i a n a c o m o 
ciertas : y solo d u d a d e la u l t i m a en 
q u e se t u n d a n , y d e q u e p r o c e d i e r o n 
sin o t r o m o t i v o q u e el d e e n s a n g r e n -
tar la p l u m a en el m a y o r v a r ó n q u e 
t u v o E s p a ñ a en su siglo. r . 

Si p r o d u x e s e M a r i a n a a l g ú n t e n ? " 
m o n i o del m i s m o t i e m p o , ó del i n m e -
d i a t o , c o n q u e c o h o n e s t a r su s o s p e c h a , 
c a u s a r í a m e n o s h o r r o r su c a l u m n i a . 
¿ P e r o á q u i é n q u e la l e y e r e d e s n u d a 
d e la m a s l igera apariencia d e v e r i s i -
m i l i t u d , a u n q u e i g n o r e la g r a n a u t o -

g u n d o lugar s u y o , q u e d e x a m o s c o - r i d a d d e los q u e a s c g u r a n l o m i s m o 
p i a d o en el c a p i t o l o p r e c e d e n t e , d i - q u o el A r z o b i s p o , d e x a r a d e c a u s a r es-
c e , h a b l a n d o d e D o n a B e r e n g u e l a : t r a n c i a s e i m p u r e s e m e j a n t e nota ;V 
* Quod addit, inter sorores natu ma- tan venerable sugeto , que mcrcció es-
xrmam fuisse, magis ex partium stu- cribiese de él Honorio III . Pontifice 
dio , quam ex fide positum arbitra- su mo , dando cuenta à los Obispos de 
mar ; tametsi Roderici opinioni più- A v'Ha y B u r g o s d e c o r n o le habia c r e a -

d o sa L e g a d o el ano M , C C . X V I I I . 
in m e d i a t o al m i s m o sueeso d e q u e h a b l a -
mos : 3 Nos tamen pensantes pruden-
tiam venerabilis fratris nostri Archi,-

epi-

Rainald. Ama!, to. X I I I . an. M . C O 

res alii suffraganti^. De manera que 
e n sentir d e M a r i a n a , n o solo m i n t i ó 
c i A r z o b i s p o D . R o d r i g o , sino c o n 
mentira tan torpe y f e a , q u e q u a n t o s 

i Historia del mondo part. V . pae. zi, 
i Lib. X I I . cap. V I I . X V I I I . num. 69. .1 
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episcopi Toletani, cujus odor em nomi- historias , ño la Historia de Mosen 
jtis etsi fama dudum ad nos praconio Diego de Valera , que es la que co-
tarito pertulerit,ut profusa in ejus lau- munmente se llama la Valeriana.) Por-
dibus videretur , nunc tarnen illam que fuera de ser contra razón graduar 
a i n eisdem comperimus exsti- solo d e mas ve?isimil el sentir d e l A r -
tisse , cuftbscicntia , circumspectionis, z o b i s p o ^ u e refiere lo m i s m o q u e v e í a , 
modestia, honest atis ac omnis in du- y repiten quantos escribieron en su mis-
stria longe plusquam illa retulerit, mo ííglo y en los dos siguientes, asi 
invenerimus in ecy ̂ m, ei onus hujus- n u ; $ t r o s c o m o estraños , r e s p e c t o d e 
modi duxhnus imponendum. Asi se solos dos modernos que cita en con-
r e c o n o c c d e su b r e v e , q u e p r o d u c e trario ; si le c o n f i e s a m a s v e r i s í m i l , 
O d o r i c o R a i n a l d o . ¿ c ó m o tan p o c o antes asegura en el 

N o d e x ó d e c o n o c e r su gran d e s - m i s m o c a p í t u l o : Doña Blanca se aven-
a c i e r t o M a r i a n a ; p e r o a u n q u e intenta tajaba en la edad; ca era mayor que 

la v i o l e n c i a c o n q u e la h a c e : p o r q u e c a p í t u l o c o n t r a d i c c i ó n mas p a t e n t e , ni 
e n l u g a r d e la clausula arriba n o t a - m a s e x p r e s a e v i d e n c i a d e la faci l idad 
d a p o n e la s i g u i e n t e , d e s p u e s d e h a - c o n q u e se i n c l i n a c i a u t o r , aún inten-
cer m e m o r i a d e c o m o habia s i d o jurada t a n d o evitar lo , á referir q u a n t o c e d e 

d o s v e c e s D o ñ a B e r e n g u e l a . y q u e e n d e s c r é d i t o a g e n o , a u n q u e sea tan 
p o r esto la aclamaron por R e y na d e g r a v e , c o m o el d e c i r q u e i n v a d i ó c o n -
Casti l la e n las c o r t e s d e B u r g o s : » Asi tra r a z ó n , y r e t u v o sin ella la C o r o n a 

lo refiere el Arzobispo D. Rodrigo ; de Castilla, que por derecho pertene-
añade luego que era la mayor desús eia á la de trancia, un Príncipe acla-
hermanas : que lo tengo por mas ve- m a d o p o r santo g e n e r a l m e n t e de t o d o s 
risimil, si bien algunos otros autores desde su misma edad , y venerado yá 

Í
$de otro parecer ; y c i ta en la m a r - c o m o tal d e la Iglesia R o m a n a d e s p u e s 

Ì á G a r i b a y y á la Valeriana ( eu de la c a n o n i z a c i ó n tan d e b i d a a sus h e -
q u e se d e b e e n t e n d e r el Valerio de las r o y e a s v i r t u d e s ? 

C A P I T U L O I X . 
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inceri idumbres que contiene la suposición de Casan. 

RE s p e & o d e h a b e r s i d o el P- M a -
riana q u i e n d i ó m o t i v o á los 

F r a n c e s e s p a r a i n t r o d u c i r la n u e v a p r e -
tensión á nuestra C o r o n a , y d e s p r e -
c i a r c o n la irregularidad q u e se ha v i s -
to la a u t o r i d a d d e l A r z o b i s p o D . R o -
d r i g o , h a p a r e c i d o p r e c i s o manifestar 
su arrojo , p a r a q u e q u e d e n mas firmes 
los p r e s u p u e s t o s á q u e se o p o n e , s u s -
p e n d i e n d o p o r esta r a z ó n el e x a m e n 

i Lib. XII. cap. 7» 

d e los q u e sienta por s e g u r o s C a s a n , 
sin e m b a r g o d e ser notoriamente falsos. 

C o n t i n ú a p u e s su narración e s t e e s -
critor F r a n c é s , * a s e g u r a n d o q u e d e s -
p u e s d e haber d a d o el R e y n o d e C a s -
tilla junto en c o r t e s la o b e d i e n c i a á S . 
Luis, envió untie grande b- honorable 
deputation vers sa Majes té , vour luy 
porter les vaux communs de leur sub-
mission, & le recognoitre pour Rog. 

x P a c . x 3 . 
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Y luego añade : Les aBesde cet hom-
mage 6- rècognoissance ¿ont encore 
conservéz au trésor de France , au 

Í 'uel on voit /' original des lettres qui 
•*y furent envoyées ffar toitfte la no-

blesse de Castille , & far fS^autres 
ordres du Royaume , par les quelles 
ils luy offrent leurs cœurs 6- *?urs 
vies , 6- luy rendent les hommage/de 
leur obeissance comme a leur Roy. 

i Q u i é n pues creerá q u e nada de 
lo que supone esta clausula es asi c o -
m o se afirma » sino el que supiere que 
no h a y tales a¿los d e reconocimiento 
en el a r c h i v o de F r a n c i a ? Y es buena 
prueba de esta v e r d a d el que n i n g u -
no d e quantos se esfuerzan en d e f e n -
der los derechos d e F r a n c i a ha p r o -
d u c i d o estos d o c u m e n t o s , contentán-
d o s e con asegurar permanecen allí 
n u e v e cartas de diferentes señores y 
caballeros d e Castilla , escritas no á S . 
L u i s , sino á sus padres L u i s V I I I . 
y D o ñ a Blanca ; d e que p r o d u c e solo 
una el Baron d e A u t e v i l y Antonio d e 
Dominis , c u y a copia pondremos i n m e -
diatamente , para que por ella conste 
quan contrario á la v e r d a d es su con-
tenido. Y estos son los a i l o s tan d e -
cantados , y que con tanta ponderación 
refiere Casano. 

P e r o ni aún parece habia v i s t o e s -
tas cartas , pues alirma que pour mar-
que certaine & asseuree cíe la cons-
tance 6- fermeté de leur dévotion 
au service du Roy , leur lettres fu-
rent non seulement signées, mais scel-
lées dv un nombre infini de sceaux 
en cire blanche; pues • A n t o n i o d e D o -
minis que las v i o , y copia una á la 
l e t r a , a ñ a d e , estaba sellada argénteo 
sigillo, c o m o las demás. 

C o n esta legalidad se e m p e z ó á de-
fender el quimérico d e r e c h o q u e b l a -
sonan los Franceses conservan sus Prín-
cipes á nuestra C o r o n a contra la p o s e -
sión de casi c inco siglos , y el silen-
cio continuado d e p o c o menos , sin 

i Assert. Gallic. cap. XII. pag. ií>j. 
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que permanezca memoria d e que se 
p u e d a inferir tuviese noticia de él al-
g u n o d e sus predecesores. C o n que no 
es maravilla procedan c o n la i n f i d s f l e " " ~ ¿ 
d a d que v a m o s r e c o n o c i e n d o ^ v a r i a n -
d o los medios c o n q u e idfentan p a -
liarla ; ni que se v a y a n c o n v e n c i e n d o 
d e falsos los primeros con que se p r o -
c u r ó c o m p r o b a r , i i í g u n constará del 
que resulta d e estas c a r t a i , que es el 
ultimo q u e en su a p o y o han discurrido 
d e n u e v o . L a carta pues que hasta aho-
ra lia salido al público dice : Excellen-
t issi mis dominis suis L. Dei gratta 
Francorum Regi, & lì. illustri Re-
gina , & eorum filiis , R. Didaci de 
Camberis , fidelis eorum vasallus ma-
nuum osculum cum salute, a subje-
¿I ione sua minime re si lire. Celsitudi-
nem vestram volumus non latere quid-
auid no bis per latorem prasentium di-
letlum nostrum nuper dixistis paren-
tibus nostris amie is benigniter ex-
plicas se. Tpsi vero verba vestra 6- di-
tta honorifice suscipientes, omnes una-
nimiter responderunt , quod non so-
lum vobis litteras mitterent , verum 
etiam se mortis nexibiis dare nullate-
nus dubitarent. Nos autem illid\xJ^\ 
ipsorum ma ni bus litteras accipientes, 
sigillorum suorum , prout petistis, 
ea fecimus munimine roborari. Illud . , 
siquidem vos non lateat , cum Aide-

fi onsus illustrissimus Rex Castella & 
Toleti , vir strenuissimus 6- probus, 
de vita medio dies novissimus evocas-
si , nobis videntibus è- audientibus 
in mandatis dedit, quod sifilius ejus 
Enricus absque liberis discessisset,Re-
gnum totius Castella 6- Toleti ad ve-
strutn filium , si quis superesset, jure 
hereditario devenir et. Hoc scientes di-
cimus & affirmamus , 6- nonnulli alii 
qui, si necesse fuerit, armis belicis 
comprobabunt. Cum igitur ad nostrum 
dedecus 6- nostrum opprobrium ad-
scribatur, quod alienus regnet, 6< /te-
res expelía)ur, celsiludinem vestram, 

de 
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de qua piene confidimus , ßexis ge-
nibus exoramus, quatemis filium ves-
trum, 6- dominum nostrum , quanto 

foterts , ad naturam & jura 
propri*.aclducatis. Sciatis pro certo, 
cjuod nos ipsum 6- vos , quod utinam 

jam adveniret, fideliter è- benigne re-
cipiemus , & cumaliis noUntibus re-
gnare in Castelli-) & Tolelo absque 
dubio faciemus. 

A està carta y a las o c h o semejan-
tes à ella se r e d u c e ci unico f u n d a -

E M O R I A S . C L V I I 

mento de que se v a l e M r . D u p u y para 
resuscitar la nueva pretensión á C a s t i -
lla , que a t r i b u y e á sus R e y e s , c o n f e -
sando por inciertas las que hasta él d e -
ducían^., iros por la falsa adopción d e 
C a r l o í M a g n o y supuesta m a y o r í a d e 
Dofc'a Blanca : y asi procurarémos d e -
mostrar en el capítulo siguiente la nin-
guna que tienen estas cartas , sin d e -
tenemos á proponer las d u d a s , ó por 
mejor decir las evidencias que se nos 
ofrecen contra su legalidad. 

C A P I T U L O X . 

LAS CARTAS DE QUE SE VALEN LOS FRANCESES 
de ninguna manera pueden acreditar el vano derecho 

para que las producen. 

AUncjue pudiéramos negar á rostro 
firme la legalidad de estas cartas, 

n o nos embarazarémos en manifestar 
los fundamentos de que pudiera infe-
rirse su sospechosa fc ! , siendo bastantes 
el que no hace memoria d e ellas D u t i -
l l e t , ni otro escritor F r a n c é s que p r e -
c é d a s e á la edición d e la Vida de la 

Doña Blanca , que publicó el 
Barón d e A u t e v i l , d e quien lo t o m a -
ron los hermanos Santa Marthas en la 

» v . I Í . impresión d e ÍU Historia genea-
lógica de la Casa de Francia, Y asi 

, ® bastará c o n v e n c e r por su mismo c o n -
tenido , q u á n p o c o pueden servir al 
intento para que las producen. 

Para que mejor conste se debe a n -
te t o d a s cosas s u p o n e r , que los s u g e -
t o s á quien se atribuyen fueron , según 
los n o m b r a el Barón d e A u t e v i l , aun-
que trabucando los nombres d e los mas, 
D . P e d r o de G u e v a r a , D . Pedro G o n -
zález d e Molina ( s i acaso no fué D . 
G o n z a l o P e r e z su p a d r e , c o m o d e s -
p u e s a p u n t a r é m o s ) D . P e d r o D i a z d e 
H a r o hermana del S e ñ o r d e V i z c a y a , 
D . R o d r i g o Diaz Señor d e los C a m e -
ros , D . P e d r o G o n z á l e z d e M a r a n o n , 

' Parte IV. fol. 401. 

ÍD . G o n z a l o O r d o ñ e z d e R o a , todos 
icos-hombres : A l o n s o G o n z á l e z d e 

Orbaneja , R o d r i g o G o n z á l e z d e O r -
b a n e j a , y Gutierre G ó m e z d e H e r -
rera , caballeros d e ¡lustre nacimiento: 
que son los dos q u e dice instaron al 
R e y L u i s V I I I . enviase á España í 
S . L u i s su hijo , para que le hiciesen 
aclamar por R e y d e Castilla. Y segOn 
parece d e la misma carta que copia en 
nombre d e R o d r i g o D i a z d e los C a -
meros , á quien llama primero P e d r o , 
ninguna tiene fecha ; ni se pudo e s -
cribir inmediatamente á la muerte del 
R e y D . E n r i q ue I . del nombre , q u e 
es q u a n d o debió hacerse la instanoía 
que se contiene en ellas ; p o r q u e se-
gún consta « de la Crónica general, 
Rui G o n z á l e z d e Orbaneja y sus her-
manos seguían el partido de la R c y n a 
D o ñ a Berenguela : y q u a n d o la tenia 
cercada en Otiella el C o n d e D . A l v a r o 
N u ñ e z d e L a r a , salieron con D . L o p e 
D i a z de H a r o á pelear c o n é l , y se 
volvieron al mismo sitio tan inmedia-
tamente á la muerte del R e y D . E n -
rique , c o m o refieren todos nuestros 
escritores. L o s quaies añaden seguían 

i g u a l -
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i g u a l m e n t e el m i s m o p a r t i d o d e la R e y - talet p a r a e n t e n d e r l a s d e l h i j o , igual-
na R u y D i a z de los C a m e r o s , y A l v a r m e n t e q u e la inicial G . c o n que^ se 
D i a z su h e r m a n o ; y q u e y é n d o s e i. e x p r e s a G o n z a l o , p a r a atribuirlas á s u 
e n t r a r c o n su g e n t e en Otiel la , se e n - p a d r e . y 

c o n t r a r o r v e o n el C o n d e D . F e r n á n N u - I - o q u e n o tiene d u d a es. q t f f i T o n 
ñ e z d e L a r a y los . s u y o s , y t u \ \ r o n u n t o d a e v i d e n c i a s e p e r c i b e «fio se p u -
s a n g r i e n t o c h o q u e c o n ellos, hasta q u e dieron escribir estas c a r t a s hasta el a ñ o 
v i e n d o la seña d e l R e y se rct irSron M . C C . X X . M . C C . X X I . ó M . C C . 
a l castillo d e M o n z o n , d o n d e se h i í ' e - X X I I . y ni aún h f i i a d e s p u c s del a ñ o 
ron f u e r t e s , c o n s e r v á n d o s e en la o b e - M . C C . X X I I I . en q u e f u é c o r o n a d o 
díencia d e S . F e r n a n d o , y t e n i e n d o p o r L u i s V I I I . m a r i d o d e D o ñ a B l a n c a 
él d i v e r s a s plazas hasta q u e el año d e » V I . d e A g o s t o : p u e s s e le d á e n 
M . C C . X X . tres d e s p u é s d e la m u e r t e ellas el t i tulo d e Francorum Regi: 
d e D . E n r i q u e , se l e v a n t ó c o n t r a él c o n q u e es p r e c i s o se escribiesen seis 
R u y D i a z , según c o n s t a ' d e D . R o - a ñ o s d e s p u é s d e l a m u e r t e d e l R e y 
d r i g o y ' la Crónica d e S . F e r n a n d o , O - E n r i q u e , en q u e había esos m i s -
y ref ieren ! G a r i b a y y 4 M a r i a n a , q u e m o s q u e estaba el R e y S . F e r n a n d o 
r e d u c e n esta s u b l e v a c i ó n 3 ! a ñ o i n m e - e a q u i e t a y pacif ica posesion del R e y -
d i a t o d e M . C C . X X I . c o n las p a l a - n 0 d c C a s t i l l a ; y q u e el m o t i v o d e 
b r a s s i g u i e n t e s : D. Rodrigo. Señor de , a i n s t i t u c i ó n , q u e s u p o n e n , p r o c e d i ó 
los Cameros, de antiguo Tinage, v que d e l levantamiento dc estos dos seño-
tenia mucha autoridad entre tos 'prin- r e s grandes, á quienes seguian los sie-
cípales de Castilla por su estado, y r c restantes , para solicitar por su me-
las tenencias de diversas villas y cas- d i o 'o s socorriese el Rey de Francia 
tillas del patrimonio Real, confiado en Pa r a mantenerse con su asistencia y 
sus fuerzas y poder, y mas en la re- p o d e r en la s u b l e v a c i ó n y r e b e l d í a en 
vuelta de ¡os tiempos , se atrevió i se hallaban, y no podian conser-
hacer mal y daño en las tierras co- v a r . c o n s,us 'uerzas proprías. Y 
mar canas. " a d í e ignora q u á n f a t i g a d o s f u e r o P ^ ' -

L a t Crónica d c S . F e r n a n d o d e s - semejantes insultos los q u a t r o p r i i n c -
p u e s d c h a c e r m e m o r i a de la misma r o s a ñ o s d e l R e y n o d e S . F e r n a n d o , 
s u b l e v a c i ó n d e R u y D i a z d e los C a - hasta q u e m u e r t o s los tres C o n d e s L a -
m e r o s , a ñ a d e Despues de esto den- ras h e r m a n o s , y r e d u c i d o s á su o b e d í e n -
de ahí en un año un Caballero lia- c ia p o r m e d i o d e la R e y n a D o n a B e r c n -
mado Gonzalo Perez, Señor de Mo- guela su madre asi Ruy Diaz de los 
Una , por consejo del Conde D. Gon- C a m e r o s , c o m o G o n z a l o P e r e z d e M o -
zalo alzóse contra el Rey , y corrió• ' i n a > se pacificó enteramente , dando-
le la tierra que confina con Molina, le oportunidad la quiemd subsccuen-
y robabasela y maltratabasela cada te á que pudiese emprehender y con-
dia. y asi n o es inverisímil f u e s e él, tinuar c o n tanta fel ic idad la g u e r r a y 
y n o D . P e d r o G o n z á l e z el d e s h e r e - c o n q u i s t a d c tantos R e y n o s c o m o li-
d a d o , su hijo , u n o d e los q u e c s c r i - b e r t ó d e l t iránico y u g o d e los M o r o s , 
bieron las c a r t a s r e f e r i d a s ; p u e s los q u e D e s p u e s d e t o r m a d o este d i s c u r -
h a c c n m e m o r i a d e las carras e x p r e s a n so , l l e g ó á mis m a n o s la 6 Historia ge-
asi el nombre del autor: P. de Moli- nealógica de la Casa de Lara escri-
?ta , en q u e falta el p a t r o n í m i c o Gon- ta p o r D . L u i s d e Salazar y C a s t r o , 
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c o n igual juicio á la s u m a e r u d i c i ó n 
y noticias d e q u e se c o m p o n e ; y h a -
l l a n d o e n ella la misma o b s e r v a c i ó n 
d e l t i e m p o á q u e p e r t e n e c e n estas c a r -
tas , Tjz d e l v e r d a d e r o m o t i v o p o r q u e 
se escribieron , no he q u e r i d o p r i v a r 
á su a u t o r d e l a c e r t a d o sentir q u e e x -
p r e s a en ella c o n las palabras s i g u i e n -
tes : ' Falta en e¡fas cartas ¡a fecha-, 
con que no puede%rgurarse el tiem-
po en que se escribieron ; y aunque 
razonablemente debiéramos creer fué 
el año M. CC. XVII. luego que su-
cedió la muerte del Rey j0. Enrique, 
opínese á esto el ver'entre ellas ¡a 
de D. Ruy Diaz Señor de los Came-
ros , que antes y despues de la succe-
sion de Doña Berenguela fué apa-
sionadísimo defensor de aquella Prin-
cesa , y enemigo mortal de los Condes 

de Lara , aunque pariente estrecho 
suyo. Y asi somos de parecer que es-
tas cartas no se escribieron hasta el 
año M. CC. XXII. porque en el an-
tecedente tomó S. Fernando al Señor 
de los Cameros sus fortalezas en sa-
tisfacción de los excesos que había 
cometido , y refiere su historia ; y en 
este. -. ) como dexamos dicho, hizo la 

HfgFsYra á D. Gonzalo Perez Señor 
de Molina ; y ajusfando despues el 
casamiento de Doña Mafalda su hi-

con el Infante D. Alonso su her-
mano , SÍ capituló d instancia del 
Rey , ó por mera voluntad de D. Gon-
zalo , que aquella Princesa heredase 
el Señorío de Molina en perjuicio de 
D. Pedro González, que como su pri-
mogénito esperaba succeder en él. 0-
fendidos por estas causas el Señor 
de los Cameros y nuestro D. Pedro, 
creemos que determinaron reducir d 
la fuerza la successati de la bifanta 
Doña Blanca , que antes defendían 

FCLIX 
vengarse, y otros por Mejorar de for-
tuna , escribieron aquellas cartas con 
ofrecimientos incapaces de execucion, 
respecto de sus cortas fuerzas. Lo 
qttal considerado por la gran pruden-
cia de/.- Rey Felipe Augusto , hizo 
despreciable proposkion tan arries-
gada , sin que le imposibilitase de 
acedarla la conquista de Inglater-
ra , como quiere Casan , los'Santa-
Marthas y Autevil. 

P u e s ; q u é fe p u e d e h a c e r la d e -
posición d e estos r e b e l d e s d i r i g i d a s o -
lo á m a n t e n e r s e en su s u b l e v a c i ó n , 
q u a n d o n o c o n s t a d e o t r o t e s t i m o n i o 
n i n g u n o , ni p u d o p r o c e d e r d e l d e r e -
c h o q u e d e ella se p r e t e n d e inferir ? 
P u e s si hubiera sido cierta , y les m o -
v i e r a á manifestarla la obligación d c 
q u e se e x c c u t a s e la v o l u n t a d d e ! R e y 
D . A l o n s o su P r í n c i p e , p a r e c e r e g u -
lar p r o c u r a s e n c u m p l i r l a l u e g o q u e m u -
rió el R e y D . E n r i q u e , y antes q u e s e 
hubiese a p o d e r a d o e n t e r a m e n t e d e C a s -
tilla S . F e r n a n d o su s o b r i n o , sin s u s -
p e n d e r mas d e seis años la noticia al 
s u c c c s o r , q u e s e g ú n ella se s u p o n e l e -
g í t i m o d c la C o r o n a d e C a s t i l l a . 

E s tan c o n s t a n t e la nulidad d e este 
p r e s u p u e s t o , q u e c o m o fúti l y d c n i n -
g u n a subsistencia le desestima 1 J u a n 
J a c o b o C h i f l c t , aún sin habersele o f r e -
c i d o los n o m b r e s d e sus autores ni el 
t i e m p o á q u e d e b e n r e d u c i r s e sus c a r -
tas : y asi escribe : Ceterum littera 
procerum Hispanix , quee e Franco-
rum archivis contra producuntur , 
Blancam filiam Alfonsi Regís primo 
loco genitam fuisse non probant, ¡0-
lumque testes sunt turbarum , quas itt 
Berengariam natu majorem viri nobi-
les excitabant, propterea quod penes 
illam fratris Enricipueri remanserat 
gubernatio , ad quam ipsi despedo se-

solo con las palabras, y que conmo- xu sororis inhiabant, quemadmodum 
riendo para esto los Rküs-hmnl>res .y & ad custodiam Infantis Fernandt 
Caballeros de su opinion , unos por filíi Berengario Regis futuri, ut sic 

nem-
i Lib. IV. cap. 4- de la ffitt. de In Càia ^ In l'indie. Hispak. cap. XII. pag. 

it'Urt, í. u. u t . 
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nempe concepta in alios magnates odia 
palarn &•> impune exercerent: quibus 
illi fovendis tumultibus , abdutta ju-
ris falsa specie , Francos vocabant, 
qui vanis scriptionibus pudientes non 
fuere. » v 

A s i c o m o es falsa esta institución 
i m a g i n a r i a d e q u e d e d u c e n los F r a n -
ceses su v a n o d e r e c h o á la C o r o n a d e 
C a s t i l l a , pues s e g ú n v i m o s , n o 
n a c i d o t o d a v í a S . L u i s q u a n d o m u r i ó 
el R e y D . A l o n s o el N o b l e su a v u e -
l o , es igualmente i n v e r i s í m i l : p u e s n a -
d i e q u e t u v i e r e el juicio en su l u g a r , 
p o d r í a persuadirse á q u e un R e y t e n i -
d o p o r santo , y q u e c o m o tal se halla 
c o n c e d i d o rótulo p a r a p r o c e d e r á su 
b e a t i f i c a c i ó n , c o m e t i e s e á la h o r a d e 
la m u e r t e s e m e j a n t e a b s u r d o , c o m o el 
d e p r i v a r d e la succcsion d e su R e y -
n o a su hija m a y o r y á su nieto , q u e 
i g u a l m e n t e l o era d e u n h e r m a n o d e su 
p a d r e : ( y asi la m a d r e c o m o el hi jo se 
bailaban á su c a b e c e r a al t i e m p o q u e 
s c p r e t e n d e Jos e x c l u y e s e d e l d e r e c h o 
q i , c les c o n c e d i ó la naturaleza , y les 
a u m e n t a b a la c o n t i n u a d a o b s e r v a n c i a 
d e s u c c e d e r s e en la C o r o n a , s e g ú n el 
o r d e n d e la p r i m o g e n i r u r a ) sin m a y o r 
r a z ó n q u e haberle sido desatento su 
y e r n o , m a r i d o d e la hija y p a d r e d e l 
n i e t o , q u a n d o habia t a n t o s años q u e 
estaba s e p a r a d a d e él la R e y n a D o ñ a 
B e r e n g u e l a , asistiendo s i e m p r e á su 
p a d r e : y esta irregularidad se e x e c u -

I C E S 
tase p a r a substituir á q u i e n n o c o n o -
cía , ni era c a p a z de p o d e r haberle g a -
n a d o la v o l u n t a d . 

P e r o d e m o s caso q u e los excesos 
del R e y D . A l o n s o fuesen t a l e s a q u e 
sin faltar á la s e g u r i d a d de s u c o n c i e n -
cia , ni á las o b l i g a c i o n e s d e e n r i s t i a n o , 
pudiese haber d e s h e r e d a d o d e l de C a s -
tilla á su hija m a y o r y á su n i e t o , ¿ q u é 
m o t i v o p u d o haber £ a r a preferir al d e 
F r a n c i a á D o ñ a U r r a c a R e y n a d e P o r -
t u g a l y á sus d e s c e n d i e n t e s , s i e n d o 
esta la s e g u n d a d e sus hijas y m a y o r 
q u e D o ñ a B l a n c a ? 

E s t a di f icultad , c o m o tan o p u e s t a 
al fantástico d e r e c h o q u e intenta d e -
f e n d e r D u p u y , la p r e t e n d e s a l v a r c o n 
omitir la m e m o r i a de D o ñ a U r r a c a , 
n o p u d i e n d o n e g a r , c o m o d e s p u é s r e -
c o n o c e r é m o s , era m a y o r q u e D o ñ a 
B l a n c a ; p e r o nadie la j u z g a r á v e n c i d a 
c o n su silencio s o l o , q u a n d o p o r él se 
c o n v e n c e la infidelidad y art i f icio c o n 
q u e p r o c e d e ; f a l t a n d o a la v e r d a d e n 
t o d o lo q u e s u p o n e p a r a l levar a d e -
l a n t e a q u e l m i s m o falso d i c l a m e n q u e 
c o n igual insulto habia p r o p u e s t o a n t e s 
c o m o c o n s t a n t e J a c o b o C a s a n . Y asi 
nos p a r e c e ocioso d e t e n e r n o s m a s ^ e n 
p o n d e r a r la continuación d e d e s p r o ^ ? " ^ ' , 
sitos q u e c o m e t e n q u a n t o s se v a l e n d e 
estas engañosísimas cartas p a r a inferir 
p o r ellas , n o solo d e r e c h o l e g í t i m o y f~> v 
s e g u r o , sino conclusión a l g u n a q u e t e n -
g a apariencia d e veris ímil . 

C A P I T U L O X I . 

CONTINUA DUPUY SU DISCURSO CON IGUAL 
engaño al que se observa en la mayor parte de él. 

PAsa después adelante el escritor ne de Castille, ti avait lors que- trois-
Francés en la justificación de su ans, &- la France estoit occupée a la 

pretenso derecho de la manera siguiente, guerre contre les Albigeois: raisons qui 
- empescherent que ces Seigneurs de 

N U M . V . Castille li obtinseht i: e qU Us deman-
daient, 6* par cette rencontre leur par-

' Ce Louis petit fils de D. Alfonse 6- ti demeurant satis chef, il fut facile 
appelle par son testament a la Courottr, i aux autres, 6« a Berengere Reyne de 

Leon, 

A L A S M I 
León, qu'ils favorissoient, de se metre 
& son fils Ferdinand III. en posses-
sion du Royanme de Castille , 6* se 
prevaloir du bas age & de l absenee 
du Prince a qui ¡l appartenoit. 

o 

EXAMEN. 

P o r lo que de^'Jpios r e c o n o c i d o e n 
e l c a p í t u l o p r e c e d e n t e , c o n s t a q u á n 
c o n t r a la v e r d a d está f o r m a d a esta clau-
sula ; asi p o r q u e por las mismas carras, 
e n q u e se f u n d a , se c o n v e n c e se hizo 
d e p a l a b r a la s u p u e s t a substitución , y 
n o e n e l testamento del R e y D . A l o n s o 
su a v u e l o , c o m o p o r q u e t a m p o c o se 
escribieron i n m e d i a t a m e n t e á la m u e r t e 
d e l R e y D . E n r i q u e , sino a l g u n o s 
a ñ o s d e s p u e s . 

P e r o p a r a q n e mejor conste la o s a -
día c o n q u e se s u p o n e v o l u n t a r i a m e n t e 
q u a n t o p a r e c e q u e p u e d e d a r v i s o d e 
veris imil i tud , manifestaremos la i m p o -
sibi l idad d e p o d e r estar substituido en 
el t e s t a m e n t o del R e y D . A l o n s o el 
V I H . el R e y S . L u i s su nieto ; p o r q u e 
e s c o n s t a n t e e n t o d o s nuestros e s c r i -
t o r e s , q u e a q u e l P r í n c i p e e n f e r m ó , 

r a j í - f ' ^ e n d o d e la g u e r r a d e N a v a r r a , y 
q ñ e hallándose m u y a p r e t a d o en la v i -
lla de F u e n t i d u e ñ a o t o r g ó allí su t e s -

, A ^ t a m e n t o : e l q u a l c o n f i r m ó á la h o r a 
d e su m u e r t e sin mas m u d a n z a q u e la 

a d e n o m b r a r otros en l u g a r d e los testa-
m e n t a r i o s q u e en él habia s e ñ a l a d o , y 
eran y á m u e r t o s , c o m o se r e c o n o c e 
d e l p r i v i l e g i o del R e y D . E n r i q u e s u 
h i j o , q u e se c o n s e r v a en el a r c h i v o E -
piscopal d e la I g l e s i a d e S e g o v i a , y 
p r o d u c i r é m o s á la letra , p o r no haber 
v i s t o hasta a h o r a la luz p ú b l i c a , y 
c o n v e n i r c o n o t r o d e l m i s m o año e x -
p e d i d o t a m b i é n en la c i u d a d d e B u r -
g o s á f a v o r d e la I g l e s i a de P a l e n c i a , 
q u e i n c o r p o r a e n t e r o e n su H i s t o r i a 

i Historia de Palencia tom. I L fib. z. 
cap. 1 3 . pag. z66. 

z Lib. V I I I . cap. 1? . 
Í Historia de Segovia cap. X I X . i f . 

t- ' 

¡ M O R I A $>• C L X I 
» D . P c d r o d e l P u l g a r . D i c e p u e s ei 
d e q u e hablamos : 

A (XPS) a In Dei nomine. No-
tum sit tam pr a senti bus , quam futu-
ris , quod. olim tum dominus Aid e fon-
sus Rex Castella & Toleti ihfirmare-
tur apud Fontem-D 'ominiam suum ibi-
dem condidit testamentum, in quo tes-
tat-.yntarios suos instituit, scilicet do-
minimi Martinum Toletanum Archi-
episcopum, dominum Didacum Lu-
pi de Haro , Ferrandum Didaci 
fratrem militi a S. Jacobi, ¿r Guter-
rium Armili priorem hospitalis. Et in 
hoc testamento possessiones, & villast 
6- hereditates, & pecutiias suas , 6- a-
lia mobilia Cathedralibus Ecclesiis & 
aliis locis religiosis legavit ; praditiis 
testamentariis conferens potestatem, ut 
si violentias aliquas fecerat, potestate 
sibi oblata secundum Dominum face-
rent emendari. In quo testamento pra-
diclus dominus Rex Aldefonsus bona 
memoria legavit Segoviensi Episcopo 
villam, qua Fresilo dicitur, cum omni-
bus aldeis ir terminis suis , cum 
omni pare quod ibi habebat ad eam-
dent villani pertinente. Quia vero 
Deus omnipotens ex il la infirmi tate 
dedit ei convalescentiam ; antequam 
ipse ab hoc vita migrar et, subir acti 
sunt de medio dominus Didacus Lu-
pi de Faro , 6- Fernandus Didaci 
frater militia S. Jacobi. Cum autem 
modo infirmaretur iterum pradictus 
Rex , de qua infirmitate vitam Jt/ii-
vit apud aldeam qua Guterrius Mu-
iioz dicitur ( s e g u n aseguran tambien c i 
2 A r z o b i s p o D . R o d r i g o y i D i e g o d e 
C o l m e n a r e s : y por d o n d e se c o n v e n c e 
la e q u i v o c a c i o n d e 4 M a r i a n a , q u e d i c e 
s u c e d i ó c u G a r c i M u n o z , y d e f F r . 
A n g e l M a n r i q u c , q u e p r e t e n d e fucse 
eu M a r t i n M u n o z , a idea d e S e g o v i a ) 
pradiclum testamentum , proui fe-

X ce-

pag. 1 7 8 . 
4 Lib. X X I I . cap . 3 . • 
5 Amai. Cisterc. rom. I V . an. M . C G 

X I V . cap. y. num. 6. 
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cerai, confirmavit mutatis testamen-
tarios ; ut potestatem ,.quam fra-
dici i s quatuor contulerat, in Dami-
mi m Rodericum Toletanum Archie-
fiscopum , 6- in domiUum Telium Pa-
Icntinum , in Comitissam domna/n 
Menciam Abbatissam Sancii Andrea 
de Arroyo, 6" in dominum Gonsalvum 
Rodent i Majordomum suum, sie"-'r-
addens eis , ut si qua in testaménto 
suo mutanda viderent , secundum 
suum arbitrium immutarent. Et cum 
ipsi secundum pr a dilli domini Re gis 
aispositionem legata distribuerent, 
pradiclam villam cum suis terminis ¿h 
al deis Regio fisco necessariam at ten-
dentes , de consensu & approbatione 
domina Berengaria illustris Legio-
nis Regina felicissima memoria pra-
dicli domìni Alfonsi Regis Castella 
filia, cui bona memoria Regina A-
lienor mater sua procurationem Regni 
commiserat, in re compensai iontm & 
in concambium pradicta villa, pro eo 
quod dominus Rex Alfonsus felicis-
sima memoria cani legaverat, pra-
ditìo domino Gundisalvo Segoviensi 
Episcopo dederunt hereditatem sufi-
eie ntem ad viginti iuga boum conti-
nua apud Magan, hereditatem meam 
jure hereditario habendam in perpe-
tuum & irrevocabiliter possidendam 
iterum pacifice 6* quiete. Ego autem 
Enricus Dei grafia Rex Castella 6-
Toleti , pradicti Aldefonsifelicissima 
memoria filius , pradiclum patris mei 
testamentum confirmans pr adictas vi-
ginti jugatas hereditatis in Magan 
ad anni vicetn in concambiatione pra-
dicla villa , qua Fresno dicitur , cum 
suis aldeis , ut dictum est, sive plus, 
she minus valeat, dono, concedo, slá-
bil io 6" confirmo Deo 6- B. Maria 
Ecclesia Segoviensis, 6- vobis domino 
Gerardo ejusdem Ecclesia stanti E-
piscopo omnibus successoribus ve-
stris in perpetuum habendas , omni 
tonlradittione remota 1? jure heredi-
tario possidendas. Volo enim , ut ul-
tima patris mei voluntas modis omni-

D I C E S 

bus observetur. Et supplico vobis, do-
mine Gerarde Episcope , ut anniver-
sarium patris mei & malris rnea in 
vestra Ecclesia fieri faci.itis annua-
tim in perpetuum faciendum , ut'cul-
pa eorum cleri ibidem sei&ientìs ora-
t ioni bus deleantur. Si quis vero liane 
chartam infringere vel diminuere in 
aliquo prasumseri^iram Dei omnipo-
tentis plenarie ineurrat, 6- cum Ju-
da Domini proditore pcenas sustineat 
infernales-, & Regia parti decem mille 
aureos in cauto persohat, è- damnum 
super hoc illatum vobis restituat dupli-
catum. Fatta charta apud Burgos 
ara M. CC. LUI. die XVIII. Ja-
nuarii. Et ego Enricus regnans in 
Castella b-Toleto Itane ckartam, quam 
fieri jussi, manu propria roboro ér con-
finilo. 

Hic rota : Signum Ilenrici Regis 
Castella. In circulo rota:: Gonzalus Ro-
derici Major domus curia Regis Ca-
stella conf. Alvarus Numi Alferez 
Regis conf. Rodericus Toletana sedis 
Archiepiscop. Hispania primas conf. 
Telius Palentinus Episc. conf. Rode-
ricus Seguntinus Episc. conf. Joannes 
Calagurritanus Episc. conf. MeL*%^->< 
Oxomensis Episc. conf. Doniinicus*ÌÌ^ 
bulensis Episc. conf. Manricius Bur-
gensis Episc. conf. Dominicus Pia- ^ 
centinus Episc. conf. Comes D. F e r * * 
nandus Episc. conf. Rodericus Di da-
ci conf. Gonzalus Manii conf. Marti-
nus Munoz conf. Petrus Ferrandi 
Merinus Regis in Castella conf. Guil-
lelmus Gonza/vi cf. Guillelmus Petri 
conf. Petrus Pondi Regis Nolarius, 
Didaco Garsia existente Chancela-
rio , Petro script or e , seri ber e jussit. 

D e oste ¡ o s t r u m e n t o tan a u t è n t i c o , 
q u e s e c o n s e r v a en el a r c h i v o d e la 
d i g o i d a d episcopal d e la I g l e s i a d e S e -
g o v i a , y de q u e h a c e m e m o r i a D i e -
g o d e C o l m e n a r e s , se intiere c o n t o -
da e v i d e n c i a n o p u d o el R c y D . A -
l o n s o substiruir 4 S . L u i s c n su t e s t a -
m e n t o c o r n o o t o r g a d o el a n o d e M . 
C C . c n q u e se c a s o la R e y n a D o n a 

A L A S M 
B l a n c a su m a d r e c o n L u i s V I I I . su 
p a d r e ; d e la m a n e r a q u e t a m p o c o f u é 
p o s i b l e n o m b r a r l e al t i e m p o d e su 
m u e r t e , c o m o s e p r e s u p o n e en las c a r -
tas d e q u e s e v a l e n los F r a n c e s e s ; p u e s 
e s constante? murió el R e y D . A l o n s o 
lunes á V I . de O c t u b r e a i a d e S a n t a 
F é V i r g e n y M á r t i r el año d e M . C C . 
X I V . Y q u a n t o s fc^lan d e l n a c i m i e n -

E M O R I A S . . C L X I I Í 

to d e L u i s le señalan á X X V . d e 
A b r i l del s iguiente d e M . C C . X V . 
C o n q u e p o r e n t r a m b a s razones se c o n -
v e n c e la ignorancia ó la malicia d e 
q u i e n s u p o n e p u d o preferir le D . A l o n -
so el N o b l e á la R e y n a D o ñ a B e r e n -
guela su hija , y á S . F e r n a n d o su n i e -
to , á falta d e la succcsion d e D . E n -
riqv\) I . su h i j o . 

C A P I T U L O X I I . 

LA INADVERTENCIA DE G ARI BAY DIO MOTIVO 
a la vana pretensión de que hablamos , aunque no l¿t 

adelanta tanto como le imputa Dupuy. 

PR o s i g u e n u e s t r o escritor su d i s -
c u r s o a t r i b u y e n d o á G a r i b a y l o 

q u e n o d i x o . P e r o p r o d u z c a m o s p r i -
m e r o sus palabras , p a r a q u e m e j o r se 
• e a la sinrazón c o n q u e p r o c e d e . 

N U M . V I . 

Garibay au livre XII. de son 
Histoire cap. XLU. fonde le droit de 
Berengere , le pretexte de ses 

qmáLf-Z&ans. sur cette seule raison, qu 
* il f ne pouvaient souffrir que le Royau-

me de Castille venant a la Reyne 
Blanche , ou a son fils, fut incorporé 
a la Couronne de France , 6- soumis 

* a la domination des François. Ainsi 
Berengere & Ferdinand son fds fu-
rent usurpateurs de la Couronne de 
Castille sur les fils de Blanche de-
puis Reyne de France, b- sur sa pos-
térité. 

E XA ME N. 

N o h a y d u d a q u e E s t e b a n d e G a -
r i b a y s i g u i e n d o á D i e g o R o d r í g u e z d e 
A l m e l l a , q u e f u é el p r i m e r o q u e intro-
d u x o c l error d e q u e D o ñ a B l a n c a era 
m a y o r q u e D o ñ a B e r e n g u e l a , en el 
Valerio de las historias , atribuye á 
a q u e l l a ta misma p r i m o g e u i t u r a c o n 

la i n a d v e r t e n c i a q u e le nota el P . P a -
p e b r o c h i o : p u e s p u d o d e s e n g a ñ a r s e 
c o n d o s p r i v i l e g i o s , d e q u e h a c e m e -
moria , del R e y A l o n s o V I I I . en q u e 
ú n i c a m e n t e se n o m b r a á D o ñ a B e -
renguela ; y d e q u e c o n t o d a e v i -
dencia c o n s t a . s e g ú n l o d i s p u e s t o p o r 
las l e y e s d e Casti l la insertas en las P a r -
tidas , era solo la hija q u e tenia e n t o n -
c e s el R e y . Y asi e s c r i b e P a p e b r o c h i o : 

1 Hanc chartam una cum supra 
indicata alia in favorem Monasterii 
Saníta Alaria de Valvanera cum al-
leget Garibajus eodem ipso loco , ubi 
Blancam facit Berengaria seniorem, 
notabilis valde est socordia hominis 
non considerantis solam ex filiabus 
titrobique nominari Berengariam, & 

Í ltiidem ut jam sponso junctam , nul-
am vero fieri mentionem Blanca, qua 

saltem alicubi prius fuerat nomitum-
da , si prius nata fuisset. 

S i n e m b a r g o e s t á tan lejos G a r i -
b a y d e l lamar á D o ñ a B e r e n g u e l a y 
á D . F e r n a n d o su hijo u s u r p a d o r e s d e 
la C o r o n a d e Casti l la , c o m o p a r e c e 
quiere dar á e n t e n d e r D u p u y , q u e e x -
p r e s a m e n t e a t r i b u y e su aclamación á 
sus vasallos , p a r a e v i t a r el p e l i g r o n o -
torio de sujetarse á P r í n c i p e s e s t r a -
ñ o s . c o m o d i s t i n t a m e n t e se p e r c i b e 

X% dfc 
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d e sus palabras , p u e s d i c e n : ' Los 
Grandes délos Reynos de Castilla y 
Toledo, que d la libertad y honor de 
los Reynos tenían zelo , y respetaban 
sus cosas , dierotzset en los negocios 
futuros tal presteza y diligencia , que 
no dieron lugar d que los Reynos de 
Castilla y Toledo se juntasen con el 
Reyno de Francia: porque la Infanta 
Doña Blanca , primogénita del "Rey 
D. Alonso, que en estos días vivía en 
Francia con su marido el Infante Luis 
heredero de aquel Reyno, hijo del Rey 
Felipe II. de este nombre, cognomi-
nacto Augusto, que en este tiempo rey-
naba en Francia, pudiera venir á rey-
n.tr en estos Reynos con su marido el 
Infante Luis, que de aquí á seis años 
vino por muerte del Rey Felipe su pa-
dre d reynar en Francia. De la unión 
de estos Reynos con el de Francia 
consideraban bien los grandes incon-
venientes y daños que seguirse pudie-
ran , viniendo\ acaso Franceses d go-
bernar destos Reynos -.por lo qual sin 
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demora ni dilación, por evadir y ata-
jar inconvenientes, que después fueran 
mas difíciles de reparar , admitieron 
por Reyna á la Infanta Doña Beren-
guela hermana de la Infanta Doña 
Blanca. * 

D e estas palabras d e n i n g u n a m a -
nera se p u e d e inferir f u é el á n i m o d e 
su a u t o r notar á I £ > ñ a B e r e n g u e l a y á 
su hijo d e u s u r p a d o r e s d e la C o r o n a 
d e C a s t i l l a , c o m o p r e s u p o n e D u p u y : 
p u e s asegura q u e el R e y n o los a c l a m ó 
p a r a e v i t a r los i n c o n v e n i e n t e s q u e r e -
fiere. i C o n q u é razón pues se les p o -
d r á atribuir el i n d i g n o r e n o m b r e d e i n -
justos p o s e e d o r e s d e u n a C o r o n a , q u e 
a u n q u e c o n t i n u a d a por largas e d a d e s 
en el m a s inmediato á su p r e d e c e s o r , 
f u é en sus principios elect iva y difícil 
d e g o b e r n a r sin los i n c o n v e n i e n t e s q u e 
p o n d e r a , e s t a n d o tan i n d e p e n d i e n t e d e 
la de F r a n c i a , y poseída la d e A q u i t a -
nia ó G u i e n a , p o r d o n d e s e p u d i e r a n 
ir d e los R e y n o s d e I n g l a t e r r a ? T a l 
es la c e g u e d a d d e D u p u y . 

C A P I T U L O X I I I . 

ENGAÑOS NOTORIOS QUE SUPONE Í&S*! 
Arcipreste Diego Rodríguez de Almeila para establecer renun-

ció s. Luis en su hija Doña Blanca su derecho d Castilla 

* i 

EN continuación de su pretenso de- son fds aisné aoec madame Blanchs 
r c c h o p r o s i g u e D u p u y su discur- de trance ¡Me du Roy Henry I. son ' 

so de la manera siguiente: onde maternel, termina les conten-

N U M . V I I . tions qui pouvoient naistre de la pour-
_ suite df un droit si certain , ayant 

Leur descendans recomo,ssanl la obtenu du Roy Saine! Louis par le 
val,d,te du droit de ce Prime,re- contrae! de mariage/aOl Vamüe M. 
chercherent Ies moyens 6- les oca- CC. LXV. ¡a renontiation expresse 
stons de l acquenr 6• d en obtenir aux droits legitimes q,i il avoit sur 

. ce"wn : b - / ' f f t par la confes- ta Couronne de Castille , en faveur 
stop mesme des Historien, Espag- des enfans qui naistroient de ce ma-
no, Alfonse X Roy de Casttlle ,J,ls riage, du qiel ,st issue une fosteri-
de Ferdmand III. e, petit jds de Be- té, qui dure encoré, &. sur la are le 
Z n I " l 7 " v , Z - J ' 1 a r '/ R°" l' **fS>* • </<» *o„t au-manage de Ferdtnand de la Cerda jourdhuy, usurpem la Castille. •• , 

£XA> 1 Lib. XII. cap. 42. de su Compendio historial. 
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EXAMEN. 

A esta clausula dieron m o t i v o G a -
r i b a y y M a r i a n a , q u e s iguiendo al A r -
c i p r e s t e S i e g o R o d r í g u e z de A l m e i l a , 
q u e f u é el p r i m e r o q u e s o ñ ó esta f a l -
sa m a y o r í a de D o ñ a B l a n c a , s ú p o s e 
i g u a l m e n t e la renunciación n o m e n o s 
i n c i e r t a q u e ella , q u e refieren d e la 
p r o p r i a suerte e n t r a m b o s , á q u e a l u d e 
D u p u y : y asi p r o d u c i r e m o s las m i s -
m a s p a l a b r a s d e l A r c i p r e s t e , a u n q u e 
l a r g a s , p o r ser e l u n i c o f u n d a m e n t o 
s o b r e q u e e s t r i v a s e m e j a n t e p r e t e n s i ó n . 

Dice: « Despues que el Rey D. 
Enrique I. de Castilla fué muerto , 
dexó el Reyno sin hijos herederos : y 
pertenecía el Reyno de Castilla al 
Rey D. Luis dé Francia, que fué 
canonizado por Santo ; y era hijo de 
la Reyna Dona Blanca , hija mayor 
del Rey D. Alfonso VIII. de Casti-
lla , que fundó el Monasterio de las 
Huelgas. Los Castellanos conociendo 
las grandes virtudes del muy noble 
Infante D. Femando hijo del Rey D. 
Alonso de Leon, alzaronlo por Rey 

-^• •CpCastilla : por lo qual hubo muy 
"grande enemistad , y muy gran guer-
ra entre el Rey de Francia y el Rey 

: -> de Castilla. Esta era la causa por-
que los Condes de Lara facían guer-

* ra al Rey D. Fernando , diciendo que 
el Reyno pertenecía al Rey D. Luis 
de Francia ,y no d él, por ser hijo 
de Doña Blanca , hija mayor de di-
cho Rey D. Alonso. Mas como qtiie-
ra que esta question y enemistad du-
rase gran tiempo entre Castilla y 
Francia , fué acordado que el Infan-
te D. Fernando de la Cerda , ( lla-
móse de la Cerda , porque nació con 
un cabello ó cerda luengo en los pe-
chos ; el aual fué primogénito del 
Rey D. Ato?iso X. de Castilla , y nie-
to de este Rey D. Fernando ) casase 
con Doña Blanca hija del Rey D. 
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Luis de Francia , con que él renun-
ciase el derecho que había dios Rey-
nos de Castilla y Leon : y hizose asi. 
Asi fué fechh paz y amistanza en-
tre ambos Reyes y Reynos de Casti-
lia v Francia. 

T r e s c ircunstancias se d e d u c e n d e 
esta narración , q u e la c o n v e n c e n d e 
f - fca p o r la p a t e n t e i n c e r t i d u m b r e d e 
tÒdas ellas. 

L a p r i m e r a , en q u e asegura q u e 
p o r la i rregularidad y sinrazón d e h a -
b e r o c u p a d o D o ñ a B e r e n g u e l a la C o -
rona d e C a s t i l l a , q u e p e r t e n e c í a á D o -
ña B l a n c a su h e r m a n a m a y o r , h u b o 
m u y g r a n d e e n e m i s t a d , y m u y g r a n 
g u e r r a e n t r e el R e y d e F r a n c i a y el 
R e y d e Casti l la : y d e s p u e s a ñ a d e s e 
c o n s e r v ó el r o m p i m i e n t o e n t r e estas 
d o s C o r o n a s d e s d e el año de M . C C . 
X V I I . en q u e m u r i ó el R e y D . E n -
rique , hasta el de M . C C . L X V I . e n 
q u e p o r m e d i o del m a t r i m o n i o del I n -
f a n t e D . F e r n a n d o d e la C e r d a c o n Ja 
Princesa D o ñ a B l a n c a , hija d e D . L u i s , 
r e n u n c i ó en e n t r a m b o s el R e y su p a -
d r e el falso d e r e c h o q u e p r e s u p o n e 
tenia á la nuestra . y asi d i c e : Mas 
como quiera que esta qüestion y ene-
mistad durase gran tiempo entre Cas-
tilla y Francia , fué acordado que el 
Infante D. Fernando de la Cerda ca-
sase con Doña Blanca hija de S. Luis 
Rey de Francia , con que él renun-
ciase el derecho que había d los Rey-
nos de Castilla y Leon : é hizose asi. 
Asi fué fecha paz entre ambos Re-
yes y Reynos de Castilla y Francia. 

¿ P e r o quién s e p e r s u a d i r á á q u e p u -
diese haber s i d o cierta una g u e r r a tan 
g r a n d e c o m o p o n d e r a A l m e i l a , y tan 
c o n t i n u a d a y prolixa, q u e d u r ó X L I X . 
a ñ o s , según se infiere d e lo p r o p r i o q u e 
asegura : y q u e n o se o f r e z c a m e m o -
ria n i n g u n a d e ella e n q u a n t o s e s c r i -
bieron en E s p a ñ a y F r a n c i a al m i s m o 
t i e m p o las a c c i o n e s q u e o b r a r o n los 
p r o p r i o s P r í n c i p e s entre quienes se s u -

p o -
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p o n e e x e c u t a d a de los nuestros ? S e 
c o n s e r v a n las " C r ó n i c a s d e l A r z o b i s p o 
D . R o d r i g o y su c o n t i n u a c i ó n ó s u -
p l e m e n t o e s c r i t o en el R e y n o d e D . 
A l o n s o el £ a b i o p o r G á u f r e d o A r c e -
d i a n o d e T o l e d o , v t r a d u c i d o * & n l a t i n 
p o r A r n a l d o d e C r e m o n a natural d e 
C ó r d o b a , q u e citan P e d r o d e M a r c a 
y J u a n J a c o b o C h i f l e t ; la d e D . 
cas O b i s p o d e T u y ; las d e S . F e r n a n -
d o . y d e su hi jo D . A l o n s o el S a b i o , 
v la General q u e c o m p u s o el m i s m o 
P r í n c i p e ; y en n i n g u n a h a y m e m o r i a 
ni indicio a e que t u v i e s e n los d o s R e -
y e s ni g u e r r a c o n t i n u a d a , ni aún la 
m e n o r d e s a z ó n c o n los tres de F r a n -
cia , F e l i p e A u g u s t o , L u i s V I I I . su 
.hijo , y S . L u i s su nieto , c o n c u r r e n t e s 
t o d o s d e S . F e r n a n d o y d e D . A l o n s o 
el S a b i o : a n t e s se a d v i e r t e en la d e S . 
F e r n a n d o , q u e p a s a n d o p o r F r a n c i a la 
R e y n a D o ñ a B e a t r i z su p r i m e r a m u g e r , 
q u a n d o v e n i a á casarse c o n él c o n g r a n 
a c o m p a ñ a m i e n t o d e señores A l e m a n e s , 
y d e los E m b a j a d o r e s de C a s t i l l a ; co-
mo llegaron d París, el Rey D. Felipe 
de Francia . que señoreaba entonces 
todas las Galias, recibiólos honra-
damente y é hizoles mucha honra ; é 
mandó que mientras pasasen por su 
tierra, les diesen todas las cosas ne-
cesarias muy cumplidamente. Esto su-
c e d i ó el a ñ o M . C C . X I X . d o s d e s -
p u é s d e la m u e r t e del R e y D . E n r i -
q u e : p o r c u y o f a l l e c i m i e n t o sin s u c c e -
sion s u p o n e A l m e l l a r e c a y ó el d e r e -
c h o á la C o r o n a d e Casti l la e n D o ñ a 
B l a n c a , q u e se hallaba c a s a d a c o n L u i s 
V I 1 L hijo d e l m i s m o F e l i p e , y o t r o s 
tantos q u e d á á e n t e n d e r estaba rota 
y c o n t i n u a d a la g u e r r a c o n S . F e r -
n a n d o , por haberla o c u p a d o . Y asi 
c o n razón escribe D . D i e g o O r t i z d e 
Zuñiga : Si como quieren los historia-
dores nuestros culpablemente afeftos 
d Francia , hubiese sido Doña Blan-
ca la hermana mayor, y d quien por 
derecho de sangre ahora se hubiera 
debido la Corona de Castilla , muy 
cerca estaba la usurpacion.de Doña 
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Berenguela para tanta conformidad 
entre estas Coronas. 

N o p e r m a n e c e m e n o s el silencio 
m i s m o e n t r e los escritores d e F r a n c i a , 
q u e en el p r o p r i o s iglo refirieron las 
a c c i o n e s d e sus tres P r í n c i p e s : las d e 
F e l i p e A u g u s t o , q u e s o b r e v i v i ó seis 
años á nuestro D . E n r i q u e , se c o n -
s e r v a n e n G u i l l e r m o £»reton m o n g e d e 
S . D i o n i s i o , y en el N l r o . R i g o r d o M é -
d i c o v C r o n i s t a d e a q u e l R e v . L a s de 
L u i s V I I I . m a r i d o d e D o ñ a B l a n c a e n 
el autor sin n o m b r e q u e p u b l i c ó P e d r o 
P i t h e o ; en el f r a g m e n t o d e su v i d a 
q u e p r o d u c e F r a n c i s c o D u c h e s n e , y 
en N i c o l á s d e Bria : las d e S . L u i s hijo 
d e e n t r a m b o s en J u a n S e ñ o r d e J o i n -
v i l a , M a r i s c a l d e C h a m p a ñ a ; y en 
G u i l l e r m o d e N a n g i s m o n g e d e S. D i o -
nisio. C o n que pudiera . y p a r e c e d e b i a 
h a b e r n o s d i c h o A l m e l l a , q u i é n le d i ó 
noticia d e una g u e r r a tan g r a n d e y l a r -
g a e n t r e los R e y e s d e C a s t i l l a y F r a n -
cia , q u a n d o n i n g u n o d e los escritores 
d e e n t r a m b a s naciones , q u e florecie-
ron en el t i e m p o m i s m o en q u e se c o n -
tinuaba , h a c e m e m o r i a d e ella. A n t e s 
p o r el c o n t r a r i o asegura J u a n D u t i l j e t 
se c o n s e r v a en el t e s o r o ó a r c h i v o R 
d e F r a n c i a el c o n t r a t o o t o r g a d o á X I . . 
d e A g o s t o d e l a ñ o M . C C . L V . por 
D . A l o n s o el S a b i o hijo de S . F e r n a n -
d o , y p o r S. L u i s , en el qual a j a s -
taron e n t r a m b o s P r í n c i p e s casar al P r í n -
c i p e L u i s d e F r a n c i a p r i m o g é n i t o del 
s e g u n d o c o n la I n f a n t a D o ñ a B e r e n -
g u e l a d e Casti l la hija m a y o r del p r i -
m e r o , en la c o n f o r m i d a d q u e d e j a -
rnos a d v e r t i d o en el c a p í t u l o X X I X . 
del d i s c u r s o I I I . y q u e se c o n s e r v ó la 
misma c o r r e s p o n d e n c i a en otros q u a t r o 
t r a t a d o s semejantes e n t r e las d o s C o -
r on a s , de q u e también d e x a m o s h e c h a 
m e m o r i a en el m i s m o lugar. 

I g u a l m e n t e es incierto y f a l s o el se-
g u n d o p r e s u p u e s t o q u e asienta A l m e l l a 
d e la manera s i g u i e n t e : Esta era la 
causa porque los Condes de Lar a fa-
cían guerra al Rey D. Fernando , di-
ciendo que el Reyno pertenecía al Rey 
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D. Luis de Francia,y no dél, por ser 
hijo de Doña Blanca , hija mayor del 
dicho Rey D. Alonso: porque las in-
q u i e t u d e s que o c a s i o n a r o n los tres C o n -
d e s h e r m a n o s d e la C a s a de L a r a p r o -
c e d i e r o n c k la a mbic ión c o n q u e p r e -
t e n d i ó el C o n d e D . A l v a r o el m a y o r 
se le e n t r e g a s e el n u e v o R e y D . F e r -
n a n d o p a r a m a n t ^ i e r s e en el t i r á n i c o 
g o b i e r n o q u e habia c x c r c i d o el t i e m p o 
q u e t u v o en su p o d e r al R e y D . E n -
r i q u e : y d e s e n g a ñ a d o d e p o d e r l o c o n -
s e g u i r , p e r s u a d i ó al R e y D . A l o n s o d e 
L e ó n le t o c a b a la C o r o n a d e Casti l la 
c o m o m a r i d o do la R e y n a D o ñ a B e -
r e n g u e l a ; sin e m b a r g o d e haberse d a d o 
p o r nulo a q u e l m a t r i m o n i o , c o m o es 
c o m ú n en t o d o s nuestros escritores , y 
e x p r e s a m e n t e a d v i e r t e 1 el A r z o b i s p o 
D . R o d r i g o , c o m o d e x a m o s r e c o n o -
c i d o : el q u a l d e s p u c s d e haber r e f e -
rido c ó m o f u é a c l a m a d a D o ñ a B e r e n -
g u e l a y su hijo en las c o r t e s d e V a -
lladolid , y q u e a m b o s e n v i a r o n á D . 
M a u r i c i o y D . D o m i n g o O b i s p o s d e 
B u r g o s y A v i l a , p a r a q u e p e r s u a d i e -
sen al R e y de L e ó n n o inquietase su 
n u e v o d o m i n i o , a ñ a d e : 1 Sedipse Rex 

f^f'^Js superbia, qitam cor di ejus Co-
fhes Alvarus instillarat, supplicationi 
6- precibus contradixit, eo quod im-
ferio inhiabat. Luego estuvieron los 
L a r a s tan l e x o s de pensar p o d i a p e r t e -

* n e c e r nuestra C o r o n a á S . L u i s , c o m o 
p r e s u p o n e A l m e l l a , q u e n o p u d i e n d o 
c o n s e g u i r se le e n t r e g a s e al I n f a n t e D . 
F e r n a n d o p a r a g o b e r n a r l e á su a r b i -

i L i b . I X . cap. y. 
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trio , c o n m o v i e r o n al R e y d e L e ó n , 
p e r s u a d i é n d o l o á q u e le tocaba c o m o 
m a r i d o q u e h>l>ia sido d e la R e y n a D o -
ñ a B e r e n g u e l a \ á q u i e n l e g í t i m a m e n t e 
p e r t e n e c í a . 

Lna tercera especial idad q u e c o n t i e -
n e A l m e l l a la e x p r e s a de la m a n e r a s i -
guiente : Mas como quiera que esta 
q^stion y enemistad durase gran 
tiémpo entre Castilla y Francia, fué 
acordado que el Infante D. Fernan-
do de la Cerda casase con Doña Blan-
ca hija de S. Luis Rey de Francia, con 
que él renunciase el derecho que ha-
bía d los Reynos de Castilla é de Leoni 
é htzose asi. E s t a es la r e n u n c i a q u e 
refiere y p o n d e r a en e x t r e m o D u -
p u y : la q u a l se c o n v e n c e n o m e -
nos d e falsa q u e las d o s p r e c e d e n t e s , 
sin e m b a r g o de repetirla d e la p r o p r i a 
suerte q u e A l m e l l a G a r i b a y y M a r i a -
na , c o n las mismas c a p i t u l a c i o n e s del 
m a t r i m o n i o , d e q u e habla , o t o r g a d a s 
en París en el p a l a c i o d e S . G e r m á n la 
v í s p e r a d e S. M i g u e l del año M . C C . 
L X V I . d e q u e h a c e m e m o r i a J u a n 
D u t i i l e t S e ñ o r d e la B u s i e r c , S e c r e t a -
rio d e l R e y y d e l P a r l a m e n t o de P a r í s , 
y p r o d u c e á la letra D . L u c a s d e A -
c h e r y , d e q u i e n las c o p i a é inserta e n 
la n u e v a colacion d e los C o n c i l i o s d e 
E s p a ñ a el C a r d e n a l d e A g u i r r e . Y p a -
ra q u e mejor c o n s t o la sinrazón c o n 
q u e la i n t r o d u c e A l m e l l a , y la m a l i -
ciosa c a u t e l a c o n q u e se d á p o r d e s e n -
t e n d i d o de su e n g a ñ o D u p u y , las p r o -
d u c i r é m o s e n el c a p í t u l o siguiente. 

i A c h e r y Sfiiileg. to. X I I . pag. ¿9¡. 
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C A P I T U L O X I V . 

LAS CAPITULACIONES DEL INFANTE 
D. Fernando de la Orda acerca del matrimonio con la 

Princesa Doña Blanca de Francia , convencen de falsa 
la supuesta cesión que se atribuye á S. Luis. 

NO h a y c o s a m a s a r r i e s g a d a q u e l a 
d e s u p o n e r los e s c r i t o r e s p o r su 

arbitr io c ircunstancias v o l u n t a r i a s en 
los sucesos ; p u e s se e x p o n e n d e o r d i -
n a r i o á q u e las c o n v e n z a d e falsas el 
t i e m p o , c o m o le s u c e d e á esta r e n u n -
c i a c i ó n d e la C o r o n a d e C a s t i l l a , q u e 
a t r i b u y e M i n e l l a al R e y L u i s , y r e p i -
ten c o m o s e g u r a G a r i b a y y M a r i a n a , 
e n c u y a fé la refieren c o m o c o n s t a n t e 
los escritores F r a n c e s e s ; p u e s se c o n -
v e n c e d e incierta y fingida c o n la m i s -
m a escritura en q u e se ajuste) e l c o n t r a -
t o d e a q u e l m a t r i m o n i o , q u e se c o n -
s e r v a en el T e s o r o R e a l d e F r a n c i a , 
s e g ú n a s e g u r a D u t i l l e t , y la p u b l i c ó 
A c h e r y , la q u a l d i c e asi : 

Universis presentes litt eras hispe-
¿luris Fr. Joannes Martini de Ordi-
ne Fratrum Minorum , Gadicensis e-
lectus , 6- Enriáis diclus Tuscaiius 
Miles y salutem. Noverit universitas 
vestra , quod super matrimonio con-
trahendo inter Donnum Fernandum, 
primogenitum serenissimi nostri Al-
fonsi Dei gratia ele ci i in Regem Ro-
mattorum , nec non Castella, Tole ti, 
Legionis, Gallicia , Si bili a , Cor du-
ba , Murcia , Giennii 6* Algarbium 
Regis illustrìs, per nos nuntios & pro-
curatore s ab ipso domino Castella Re-¡ 
ge dicto , & Donno Fernando ejus 
filio super hoc speciali ter ò- legitime 
constituios procuratorio nomine con-
trahentes , 6- dictum Regem ac jilium 
suum in modum subscriptum obligan-
tes , excellentissimum dominum Lu-
dovicum Dei Gratia Regem Fran-
cia illustrem , 6- dominam Blancham 
filiam suam , habita sunt conventio -
ties in /¡une modum : videlicet quod 

idem dominus Rex Castella tenere-
tur procurare , & facere bona fide, 
quod Donnus Femandus ejus filius, 
quando ad annos nubiles pervenerit, 
matrimonium contrahet per verba de 
prasenti cum pradii'ta domina lilan-
cha , 6- quod in facie ecclesia sole-
mnizabitur inter eos , si tamen in hoc 
matrimonio Ecclesia sancì a consense-
rit : dummodo deformitas seu turpis 
infirmitas , vel aliud impedimentum 
rationabile non appareat in aliqua 
per sonar um ipsarum ante contract um 
matrimonium inter ipsos. 

Tenetur etiam procurare face-
re bona fide, quod Donnus Feman-
dus in prasentia nuntii seu tiuntio-
rum , si quidem, vel qui s ad ipsum 
dominum Regem Castella idem Rex-
Fr ancia volucrit destinare , 
nubiles annos diclus Donnus 
nandus pervenerit , matrimonialer 
consentici in eamdem dominam Blan- ^ 
chain per verba de prasenli. 

Et insuper procuralorem sufficien-
ter ìnstruÙumpramittet in Franciam 
idem dominus Rex Castella , qui vi-
ce nomine ipsius Donni Fernandi 
in prasentia ipsius Dom. Regis Fran-
cia per verba de presemi consentici in 
eamdem dominam Blancham ; 6* por-
tabit secum litteras ipsius Donni 
Fernandi consensum hujus continentes 
expression una cum litteris authenii-
cis de consensu hujusmodi fadenti bus 
pie nam fide m. 

Qui etiam procurator consensum 
re ci pi et dici a domina Blanc ha j ^ 
tunc tenetur idem dominus Rex Fran-
cia procurare bona fide , quod diäa 
domina Blanc ha fili a sua consent iat 

per 

> , \ 
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per verba de prasenti matrimonialiter cham , 6- ipsam recipiet in uxorem 
m e™d?m Donn™ F e T , T d T • E t di** Blancha filia TpsTus 
7?J"fÌUS C.°mPUtts> ide? d ~ ¿»mini Registrane™ inhocconsen-
Rex Francia procuratoribus & so- sit, & nobis \onsensum fr promis-
lemntbus nuntiisipsius domini Regis sionem hujus,,Idi recipientibus , 6-
C astella , i<r dicti Ferdtnandt filli su% vice nomine pradict ¿Donni Fer-
ad hoc speciahter deputatis tradì nandPpromisit per jhramentum super 
»7 I" Franaa d'dam dominavi hoc prastitum , quod quando diclus 

Blancham per ip$s una cum nuntiis Drwius Femandus ad nubilem ata-
suis a pud Locronìtum perducendam: ieri pervenerit , ipsa consentici per 
& quod infra oclo dies postquam illue verba de pr asentì matrimonialiter in 
venerit, solemmter matrimonium in- eumdem Donnum Fernandum coram 
ter personas pradictas idem domi- nuntiis ipsius domini Regis Castella 
nus Kex Castella facere 6- procurare & pradicti domini Fernandi tunc spe-
UnCt'ir- j . _ cialiter ad hoc missis ; dum tamen i-

lenetur autem idem dommus Rex dem Donnus Femandus per verba 
Castella dare in dotalitium ditta do- de prasenti consent iat in eamdem , & 
mina Blancha usque ad valorem vi- de consensu suo ccrtitudìnem fecerit 
gimi millium marabitìnorum annui secundum modum superius me,nor a-
reditusin locis infrascriptis , videlicet turn : 6- insuper ipsum recipiet in ma-
Locronio , castro de Navarret, castro ritum. 
6* villa de Naxara , villa Sancii Do- Actum est ètiam , quod per dimi-
nivnia de Calciata, Castro & villa de dium annum, antequam nuntii domi-
Belforado , Burgis civitate. Et si ni Regis Castella mittantur in Fran-
contingent quod id, quod idem do- ciam pro dicta domina Bianca apud 
minus Rex Castella habet in pradi- Locronium perducenda , ut dictum 
¿lis locis , non sujficeret ad summam est, diclus dominus Rex Castella ple-
dotalìtii pradicti , tenetur residuum , nam 6- sufficientem certitudinem fa-

defuerit, assignare eidem do- ciet in Francia ipsi domino RegiFran-
Tia Blancha alibi in locis viciniori- eia , 6- dieta domina Blancha de a-

bus locis pradiftìs , 6* commodioribus tate ditti Donni Fernandi , ita quod 
dieta Blancha. ipsi certi efjiciantur, quod idem Don-

Nos vero procuratores jurandi in nus Femandus annos ha be bit nubi-
j, animam ipsius Regis Castella potè- les , quando dicti nuntii veneri,it in 

statem habentes , nomine procuratorio Franciam pro dieta domina Blancha 
promisimus, pr a stito jur amento in ani- quarenda. 
mam dicti Regis Castella , ipsum do- Insuper certiorabitur idem Rex 
minum Regem Castella fiuturum 6* Francia, filia sua Blancha , qua 
procuraturum firmiter fideliter , die debebunt esse Parish's dicti nuntii 
quod pr amiss a conventiones pro ipso per quindecim dies ante advent um eo-
domino Rege Castella , 6- dillo Don- rum : 6- diclus dominus Rex Francia 
no Fernando filio suo inita ejficaciter tenetur tradere ipsam fiham suam di-
compleantur. ¿lis nuntiis infra quindecim dies, 

Consensimus promisimus vice postquam venerint Parisios. 
nomine dicti Fernandi ditta domina Per has autem conventiones tene-
Blancha consensum 6* promissionem tur idem dominus Rex Francia dare 
hujusmodi recipienti, quod diclus Fer- filia sua pradict a in maritagium de-
nandus, quando ad nubilem atatem ceni milita librarum Turonensium in 
pervenerit per verba de prasenti con- pecunia numerata so/venda procura-
sentiet & in eamdam dominam Blan- toribus 6- nuntiis solemniter misis ab 

Y eo-
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eodem domino Rege Castèllo: ad di- Ha Beati Mkhaelis , A. D. millesimo 
Som dominan Blanchmn apud Lo- ducentésimo sexagésimo sexto, 
cronium . ut diiìum est tac /latenti- Por este instrumento un autorizado, 
bus nihilhominus ab ips , domno Rege y p r o d u c i d o p o r los m i s m o s F r a n c e s e s , 
Castella speciale m.miatum ad reci- consta se redujeron las capitulaciones 

e . , , : j i } . : , . . . : , , , , . . h t,*..-vhndam~"pecuniam memorai am. 
Et si forte contingent, quid di-

Ja domina Blancha superviveret dillo 
Donno Vernando ¡ liceret ci. si veUft, 
redire libere in Franciam , & habere 
integraliter id quod diílus dominus 
Rex Francia in maritagium ei de dit, 
6- dotalitium suum . superius diS/nin , 
secundum consuetudinem Regni Ca-
stella. 

del m a t r i m o n i o d e los P r í n c i p e s D . F e r -
n a n d o d e la C e r d a y D oñ . i jBIanca s o l o 
á q u e le daría el R e y S . L u í s su p a d r e 
d i e z mil libras T o m e s a s e n d o t e , y 
q u e la c o n d u c i r l a ¡Air su c u e n t a hasta 
L o g r o ñ o , l u e g o q u e se le p r e s e n t a s e 
t e s t i m o n i o de haber c u m p l i d o su f u t u r o 
e s p o s o la e d a d necesaria p a r a p o d e r 
c o n t r a h e r l e l e g í t i m a m e n t e ; s i n tomarse 
en b o c a aquella renunciación del dere* 

Has quid.-m conveutiones omnes c h o q u e tenia á la C o r o n a d e C a s t i l l a , 
singulas pronth.it, ¿ r tenetur di- q u e i u p o n e n f u é la única c a u s a d e a j u s -

ílus dominas Rex Francia . quantum tarle. Y qualquicra tendrá por írnposi-
ad se pertinet , adimplere fidtliter ble , q u e s i e n d o este requisito tan subs-
servare . ad hoc specialiter obligans tancial, asi por haber procedido de él 
se & suos heredes. la sol ic i tud d e nuestro P r í n c i p e p a r a 

Nos vero Simón ('de Bria) lituli poseer sin escrupulo el Reyno que ob-
Sa'iü.e Caiilia Presbyter Cardinalis, t e n i a , c o m o p a r a d e x a r l e a s e g u r a d o á 

6 - Apostólica sedis Legatus: Odo Ro- sus s u c c e s o r e s , se omitiese ; q u a n d o se 
tomtgensis Archiepiscofus -. Rudul- a d v i e r t e en la misma escritura , q u e si 
phus Ebroicensis , Guido Autissio- los veinte mil maravedís de renta , que 
dorensis Episcopi , qui interfuimus señala de arras á su nuera , s i t u a d o s 
ómnibus pramissis ad requisitionem en los derechos Reales que le pertcnc-
nuntiorum ir procuratorum pradiüo- cían en las ciudades y villas de Bu ras, 
mm. sigilla uostra una cuín sigillis L o g r o ñ o , N á x e r a , S a n t o D o m i n g ^ f c l 
diélorum nuntiorum procuratorum la Calzada, Navarrere y Belhorado , 
duximus apponenda in testimonium no bastasen , se le hubiese de consignar 
pramissorum. Aclum &• datum apud lo restante en los lugares mas inme-C" 
Sanclum Gennanum in Laya in vigil- diatos á estos. 

C A P I T U L O X V . 

INCONSEQUENCIA CON QUE PROCEDE DUPUT 
para establecer por nula la cesión de S. Luis. 

PR o s i g u e nuestro escritor F r a n c é s su 
d i s c u r s o d i c i e n d o a s i : 

N U M . V I I I . 

A/fon se X. survecut son fils aisné 
Ferdinand de la Cerda \ 6* conside-
rant que son fils puisné appellé San-
•he luy estoit plus proche que ses pe-

tits fils issus de son aisné Ferdinand, 
il le déclara son successeur en ses Ro-

yaumes a leur exclusion , au prejudice 
de la condition sous la quelle Sainil 
Louis avoit cédé ses droits sur la Ca-
stille a ces Princes descendons de 
madame Blanche sa fille : de façon, 
que la condition ayant esté violée, l.t 
cession de droits, sous la quelle elle 

avoit 

A L A S M E 
avoit esté faicle , est demeurée rutile , 
6- [a posterité da Roy Sainc't Louis 
maintenue en l' cutiere conscrvation 
de ses droits. 

•EXAMEN. 

A u n q u e es o c i o s o el d e s v a n e c i m i e n -
t o d e esta c l a u s u l é , h a b i e n d o d e m o s -
t r a d o la f a l s e d a d y ficción d e la supues-
ta renuncia , q u e se a t r i b u y e á S . L u i s 
d e a q u e l f a n t á s t i c o d e r e c h o , q u e n u n -
c a t u v o ni p u d o tener , c o m o f o r m a d a 
d e tan i n c i e r t o p r e s u p u e s t o , p r o c u r a -
r é m o s sin e m b a r g o c o n v e n c e r l a de f ú -
til aún en c a s o d e justificar su e x i s t e n c i a . 

E n p r i m e r lugar n o p u e d e ser v á -
l i d o n i n g ú n c o n t r a t o , q u e se o p o n g a á 
las l e y e s f u n d a m e n t a l e s d e la succesion 
d e los R e y n o s , en c u y a c o n s e q a c n c i a 
se han ido h e r e d a n d o u n o s á o t r o s . E n 
el de E s p a ñ a n o se p r a c t i c ó n u n c a el 
d e r e c h o d e la. r e p r e s e n t a c i ó n , hasta q u e 
en o d i o del R e y D . S a n c h o le i n t r o d u x o 
en el v o l u m e n ' d e las Partidas el R e y 
D . A l o n s o su p a d r e : por c u y a r a z ó n 
n o p u d o p r i v a r l e d e l q u e habia a d q u i -
r i d q j u e g o q u e m u r i ó el I n f a n t e D . F e r -

i a r . ' - x d o de la C e r d a su h e r m a n o m a y o r , 
c o m o confiesa el R e y su p a d r e en e l 
m i s m o t e s t a m e n t o en q u e le d e s h e r e d a , 

W ( y d e q u e d a r é m o s m a s noticia en el 
n ú m e r o i n m e d i a t o ) d i c i e n d o : ' Ypor-

• que es costumbre y derecho natural, 
y otrosí fuero y ley de España, que el 
hijo mayor debe heredar los Reynos 

y el señorío del padre , no haciendo 
cosas contra estos derechos sobredi-
chos , porque le haya de perder; por 
ende nos siguiendo esta carrera , des-
pués de la muerte del Infante D. Fer-

i Crónica de D. Alonso el Solio fol , j 2 . 
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tundo nuestro hijo mayor ; como quier 
que el hije mayor que dexase de su 
muger de behdicion, si él viviera mas 
que nos, por ¿brecho debíe heredar lo 
suyo, asi como" lo debíe heredar el pa-
dre : mas pues que Dios qihso que sa-
liese de medio , qué era vía derecha 

por donde descendía el derecho de nos 
d $s sus hijos; y nos catando el de-
recho antiguo y la ley de razón , se-
gún el fuero de España , otorgamos 
entonces d D. Sancho nuestro hijo ma-

yor , que le hobiesen en lugar de D. 
Fernando, que era mas llegado por 
vía derecha que los nuestros nietos , 
hijos de D. Fernando : y esto le di-
mos , y otorgamoselo lo mas cumpli-
damente que se lo podíamos dar y 
otorgar. 

L u e g o es incierto v i o l ó el R e y D . 
A l o n s o la c o n d i c i o n q u e s u p o n e D u -
p u y , a u n q u e f u e s e c i e r t a ; p u e s n u n c a 
p u d o q u e d a r o b l i g a d o p o r ella á q u e -
brantar el d e r e c h o f u n d a m e n t a l del 
R c v n o en per jui c i o de t e r c e r o , p r i -
v a n d o al hijo s e g u n d o del q u e en v i r -
t u d d e él habia a d q u i r i d o , q u a n d o mu-
rió su h e r m a n o m a y o r c u v i d a d e s u 
p a d r e . 

P e r o aún en caso de ser cierta es -
ta transgresión , q u e tan sin f u n d a m e n -
t o p r e s u p o n e , n o a l c a n z o c ó m o p e r -
d i e r o n los d e s c e n d i e n t e s de S. F e r n a n -
d o a q u e l d e r e c h o q u e en ellos habia 
r e n u n c i a d o su a v u e l o S . L u i s , n o h a -
b i e n d o tenido c u l p a ni p a r t e e l los ni 
sus padres en q u e se d e x a s e d e c u m -
plir la c o n d i c i ó n q u e se p r e s u p o n e , 
c o m o v e r e m o s r e c o n o c e el m i s m o D u -
p u y , c o n t r a d i c i é n d o s e n o t o r i a m e n t e , 
s e g ú n m a n i f e s t a r e m o s en su l u g a r . 

y 2 
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Ç A P I T U L O X V I . 

FANTASTICA DERECHO QUE PRESUPONEN 
los -Franceses adquirieron sus Principes por 

del Ref D. Alonso el Sabio. 

DE tan fútiles y desprcciablesgr-re-
s u p u e s t o s se f o r m a el f a n t á s t i c o 

d e r e c h o , q u e t a n p o r f i a d a m e n t e d e -
fienden los F r a n c e s e s c o n s e r v a n sus 
P r í n c i p e s en nuestra C o r o n a c o n t r a el 
n a t u r a l , q u e c o m o tal r e c a y ó en la 
R e y na D o ñ a B e r e n g u e l a y en S . F e r -
n a n d o su hijo : á q u e a ñ a d e n o t r o n u e -
v o n o m e n o s incierto , d e d u c i d o del 
t e s t a m e n t o d e D . A l o n s o el S a b i o su 
n i e t o , d e q u e se v a l e n J a c o b o C a s a n , 
los h e r m a n o s Santa- M a r t a s , y ú l t i -
m a m e n t e D u p u y c o n los t é r m i n o s si-
g u i e n t e s : 

N U M . IX . 

Miís de plus encore I' aélion sub-
. sequent du Roy Alfonse X. a conservé 
a nos Rois les droits qui leur estoient 
acquis. C' est que ce Prince fit deux 
testamente, le derrñer confirmatif du 
premier , par le quel il dit que par la 
loi d' Espagne les Royaumes jusqu 
au nombre de huit , aont il prenoit 
les titres , devoient venir a l' aisné 
seul; que neantmoins voyant que son 

Jils aisné Ferdinand estoit mort avant 
luy , il avoit jetté les yeux sur Sanche 
son puisné pur luy succeder, comme 
plus proche que les enfans du dit Fer-
dinand-. mais que depuis le dit San-
che avoit commis de grandes rebellions 
contre luy , jusques la qu il /' avoit 
chassé de ses estáis . & reduit a telle 
extremití, qu' abandonné des Princes 
Chrestiens, il avoit eu recours au Roy 
d'Afrique, qui /' avoit secouru en per-
sonne. Que neantmoins le Roy de Fran-
ce luy avoit promis de V assister sous 
certaines conditions. Enfin ce Roy 
disposant de ses estais &• Royaumes 

declare ses petits f/f.ins ,fils de son 
aisné Ferdinand, ses heritiers succes-
sivement les uns aprés les autres : 
en cas qu ils n' eussent point d' en-
fans , il donne les dits Royaumes au 
Roy de France Philippe dit le Har-
dy , qui est (porte le dit testament) 
issu en droite ligne d' un Roy d' Es-
pagne, comme luy testateur, a la char-
ge que les dits Royaumes seront inse-
parablement unís a celuy de France. 
Ce testament si notable est datté sui-
vant la supputation d' Espagne le 
XX. jour d• Abril de ane M. CCC. 
XXII. qui est l' au de trace M. CC. 
L XXXIV. 

EXAMEN. 

E s t a narración en p a r t e es c i e r t a , 
y m u c h a s c ircunstancias c o n t r a i l ^ ^ i , 
los m i s m o s instrumentos d e q u e l a ^ ^ ^ 
d u c e n u e s t r o escritor ; p o r q u e el t e s -
t a m e n t o , en q u e se c o n t i e n e la s u b s t i - ^ 
t u c i o n q u e refiere , es el p r i m e r o q u c T 
o t o r g ó D . A l o n s o á V I I I . d e N o v i e i n -
bre la era M . C C C . X X I . q u e c o r -
r e s p o n d e al a ñ o M . C C . L X X X 1 I I . 
y el s e g u n d o tiene la f e c h a d e X X I I . 
d e E n e r o la e r a M . C C C . X X I I . q u e 
c o r r e s p o n d e al a ñ o M . C C . L X X X I V . 
Y asi c o n f u n d e el o t o r g a m i e n t o d e e n -
t r a m b o s c o n el d i a e n q u e m u r i ó a q u e l 
P r í n c i p e , q u e , s e g ú n p a r e c e d e G a r i -
b a y , y refieren S a l a z a r d e M e n d o z a , 
y D . D i e g o O r t i z d e Z u ñ i g a , f u t : á 

X X I . del m i s m o a ñ o d e M . C C . 
L X X X I V . 

T a m b i é n e s i n c i e r t o ratif ica en el 
s e g u n d o t e s t a m e n t o la s u b s t i t u c i ó n d e 
R e y d e F r a n c i a , q u e d i s p o n e en el p r i -
m e r o ; antes p a r e c e d u d a en el d e q u e 
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s e p o n g a en e j e c u c i ó n , c o m o l o m a -
m n e s t a n dos clausulas s u y a s ; la p r i m e -
ra dice i Otrosí mandamos aquel que 
lo nuestro hereddre , el libro que nos 

fjetmos Setenario. Este libro es las 
V I I . P a r i d a s : la s e g u n d a : Conjura-
mos al que de derecho fuere nuestro 
heredero ; c u y a d u d a manifiesta á lo 
m e n o s la que t c , a d e q u e se c u m p l i e -
se la exclusión del I n f a n t e D . S a n c h o 
q u e c o n t i e n e el p r i m e r o ; q u a n d o n o 
d é a e n t e n d e r había y á m u d a d o de 
dictamen , p a r ec íen dol e contra razón 
o p o n e r s e á las l e y e s f u n d a m e n t a l e s d e l 
R e y n o , en v i r t u d d e las quales le t o -
c a b a d e d e r e c h o . 

I g u a l m e n t e es incierto q u e d a b a 
s u b s t i t u i d o en t o d o s l o s o c h o R e y n o s , 
q u e poseía D . A l o n s o , F e l i p e I I I . d e l 
n o m b r e l l a ma do el A t r e v i d o , R e y d e 
F r a n c i a , su p r i m o s e g u n d o ; pues es 
c o n s t a n t e se lee en el s e g u n d o la c l a u -
sula siguiente : Mandamos al Infante 
J J . Juan nuestro hijo los Reynos de 
Sevilla y de Badajoz con todos sus 
términos y con todas sus tenencias, 
según dice en el privilegio, que d él 
nos dimos de estos Remos sobredi-

I. "-.os. y 

P e r o s u p o n g a m o s f u e s e c o m o p r e -
t e n d e D u p u y esta institución , q u e 
t a m o p o n d e r a asi é l , c o m o los escri -
t o r e s F r a n c e s e s q u e s e valen d e ella, 
y q u e t u v i e s e D . A l o n s o justa r a z ó n 
y d e r e c h o p a r a excluir d e la s u c c e -
sion d e sus C o r o n a s al I n f a n t e D . San-
c h o , á q u i e n p e r t e n e c í a p o r las l e y e s 
d e E s p a ñ a , s e g ú n él m i s m o c o n f i e s a , 
p o r haberle s i d o i n o b e d i e n t e , y r e b e -
ladose c o n t r a é l ; p o d r i a l a tener p a r a 
p r i v a r á los d e m á s hijos s u y o s , á los 
d e s c e n d i e n t e s d e sus h e r m a n o s , á los 
h e r m a n o s y hermanas de S . F e r n a n d o 
su p a d r e y d e D o ñ a . U r r a c a R e y n a 
d e P o r t u g a l , h e r m a n a s e g u n d a d e la 
R e y n a D o ñ a B e r e n g u e l a su a v u c i a , y 
m a y o r q u e D o ñ a B l a n c a , avuela d e l 
R e y F e l i p e , d e aquel d e r e c h o q u e les 
d i o la naturaleza , el o r d e n d e su n a -
c i m i e n t o , y las i e y e s d e l R e y n o : eu 
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v i r t u d d e las q u a l e s se 1 ,aliaban p r e -

f e idos a I t a d e s c e n d i e n t e s d e la m i s -

A W d e , c o n ° 1 ^ - q-<= h a l l á n d o s e D . 
A l o n s o d e s a m p a r a d o d e la r - a y 0 r p a r -

e d o sus vasallos , , asi para í e c o b r a r 

n \ " n S c q ° C e S C 8 " i a n c l P a r [ i d o d e 
V ' 1 0 D - S a n c h o , c o m o para v e n g a r 
p e s a t e n e , o n , c o n q u e habia c o n s p i -

r a d o c o n t r a el , f o r m a s e e s t e t e s t a -
m e n t o t a n t o a n t e s del t i e m p o en q u . 
m u r i o , p a r a o b l i g a r al R e y d e F r a n -
cia a q u e le a y u d a s e á r e c o b r a r l o s c o n 
^ e s p e r a n z a n o solo d e hallarse l l a -
m a d o a falta d e los I n f a n t e s d e la C e r -
d a s u s s o b r i n o s c o m o hijos d e la P r i n -
c e s a D o n a B l a n c a su h e r m a n a , sino 
también c o n la d e q u e , s iendo D . A -
lonso el m a y o r R e y d e Castilla , t e n -
dría a s e g u r a d a la c o n f e d e r a c i ó n y alian-
za c o n él y c o n sus estados > E s t a en 
mi sentir es la v e r d a d e r a causa , q u e 
m o v i ó a nuestro P r i n c i p e á tan i r r e -
g u l a r disposición , y asi c o m o dificil 
d e c x e c u t a r p o n e su p r á c t i c a el s e -
g u n d o t e s t a m e n t o e n d u d a . 

L o q u e n o la tiene e s , m u d ó d e 
dictamen a la hora d e su m u e r t e ; p u e s 
n o solo a d v i e r t e su C r ó n i c a , q u e p o c o 
a n t e s q u e s u c e d i e s e , t u v o noticia d e 
q u e había fal lecido el I n f a n t e D . S a n -
c h o , q u e estaba e n f e r m o d e gran p e -
H ' 0 . ™ S a l a m a n c a ; sino q u e comen-
zó a llorar por él muy fuertemente-, 
y tan grande fué el pesar que ende 
había , que decía por él palabras muy 
doloridas , diciendo muchas veces, que 
era muerto el mayor hombre que ha-
bía ai su linage. De la manera que 
es i g u a l m e n t e c o n s t a n t e , t rataban al 
misino t i e m p o d e ajustarse p a d r e c' hi-
jo. A s i lo a d v i e r t e la propria C r ó n i -
c a hablando d e D . S a n c h o : Y porque 
supo que el Rey su padre era en 
Constancia , fuese para Guada/ca-
nal ; y dende quisiérase ver con el 
Rey su padre , y el Rey D. Alonso 
con él-, mas los que eran con el In-
fante D. Sancho no se lo consintie-
ron , ni querían que se aviniesen. Y 

quan-
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INCONSECUENCIA Y POCA LEGALIDAD 
con que procede Dupuy. 

CO n t i n d a su discurso nuestro escri -
t o r , d i c i c n d o de esta m a n e r a : 

N U M . X I X . 

Voila donc encore par un acle 
très authentique les droits conservés 
aux descendans de Blanche de Fran-
ce & de Ferdinand de la Cerda, 
qui les avoient eus par la cession du 
Roy Sainct Louis : 6* les Castillans 
n'ayant pas observé la disposition 
d' Alfonse X. & ayant maintenu 
Sanche V usurpateur , ont rendue nul-
le ¿r de nul efifecl la cession faiCle 
par Sainct Louis avec la condition 
apposée que les droits qu' il cedoit 
seroient conservés aux en/ans (r des-
cendans de madame Blanche sa fil-
le de Ferdinand de la Cerda : 
6" consequement il n y a nul doute 
que tels droits ne soient dévolus une 
autre fois aux descendans de Sainct 
Louis , ¿r qu' ils ne leur appartien-
nent légitimement. Et de fat et en V 
année M. CC. XC. le Roy Philippe le 
Bel traiùlant touchant ce Royaume de 
Castille , tant pour luy, que pour Al-

fonse 6- Ferdinand enfans de Fer-
dinand de la Cerda fils aisnê de Al-
fonse X. Roy de Castille, avec San-
che IV. leur oncle 6- /' usurpateur, 
dit dans le narré du traité qu'il a 
droict au dit Royaume de Cas tilica 
cause de ses pere & mere, & ses ^^ggf 
decesseurs Rois. 

EXAMEN. 

Q u a n t o se c o n t i e n e en esta c l a u -
sula es tan i n c o n s e c u e n t e , v o l u n t a r i o , 
irregular y fa l to d e c o m p r o b a c i o n c o -
m o l o d e m á s q u e h e m o s r e f u t a d o e n 
este discurso : p u e s ; q u é p u e d e c o n -
d u c i r p a r a el intento q u e p r o c u r a e s -
f o r z a r D u p u y , el q u e o f e n d i d o el R e y 
D . A l o n s o d e l I n f a n t e D . S a n c h o su 
hijo le hubiese e x c l u i d o d e la s u c c e -
sion d e sus estados , l l a m a n d o en su 
lugar á los hijos del I n f a n t e D . F e r -
n a n d o d e la C e r d a su p r i m o g é n i t o , en 
p r u e b a de que les tocaba el R e y n o d e 
C a s t i l l a , p o r ser nietos d e S . L u i s , y 
h a b e r r e n u n c i a d o este P r í n c i p e en su 
hija D o ñ a B l a n c a el d e r e c h o q u e se 
p r e s u p o n e tenia ella ? 

P c -

Fol. i j i . de írme lib. X I I I . pag. 5 3 5 . 
S a n t a M a r t h e Histoire de la maison 

A L A S M 
P e r o si l u e g o q u e e n exclusión d e 

J o s mismos hijos del I n f a n t e D . F e r -
n a n d o de la C e r d a hizo su a v i i e l o el 
R e y D . A l o n s o jurar al I n f a n t e D . 
S a n c h o p o r succesor s u y o , s e v o l v i ó 
á la C o r o n a d e F r a n c i a el d e r e c h o q u e 
habia r e n u n c i a d o S . L u i s en D o ñ a B l a n -
c a su hija , 1 por q u é t í t u l o le v o l v i e -
r o n á restaurar , para q u e en v i r t u d 
d e él llamase á í s succesion d e sus 
estados D . A l o n s o en su t e s t a m e n t o 
al R e y de F r a n c i a en c a s o d e morir 
sin hijos los d e D . F e r n a n d o d e la C e r -
d a ? Y asi d e s e a r é se me d i g a c ó m o se 
s a l v a c o n t r a d i c i ó n tan m a n i h e s t a , q u a l 
es la d e haber p e r d i d o y c o n s e r v a -
d o el s u p u e s t o d e r e c h o . 

N o es mas s e g u r a la c ircunstancia 
q u e a ñ a d e en la c o n c o r d i a e s t a b l e c i -
d a e n t r e nuestro P r í n c i p e y el d e F r a n -
cia por sí y por los I n f a n t e s d e la C e r -
d a sus sobrinos , el a ñ o M . C C . X C . 
en q u e se sienta tenia este d e r e c h o á 
Casti l la asi p o r su p a d r e , c o m o p o r su 
m a d r e ; p o r q u e s e g ú n p r e s u m e d e s u 
c o n t e n i d o « J u a n D u t i l l e t , solo se redu-
x o á c o n c o r d a r las pretcnsiones q u e t e -
nia la I n f a n t a D o ñ a B l a n c a h e r m a n a d e 
Fcl : 5>e I I I . su p a d r e , p o r su v i u d e d a d , 

« • T V * * el R e y D . S a n c h o , c o n s e r v á n d o s e 
p a z entre a m b a s C o r o n a s , d e s d e q u e 
se ajusto tres a ñ o s a n t e s el d e M . C C . 

v - L X X X V 1 I . s e g ú n refiere Z u r i t a . P e r o 
c o p i e m o s las mismas palabras d e D u t i -

y llet: Traiclés faicls a Lyon le troisie-
y me des Ides de Juillet, /' an premier 

du Pontifical du Pape Nicolás IV. 
a Bayonne en Abril M. CC. XC. 

entre les'Rois Philippe le Bel, 6- San-
che de Castille. par le quel les pa-
yements du donaire de la di te m ada-
me Blanche ve uve du dit Ferdinand 

B M O R I A S . C i X X V 
frere aisné-du diSl Sanche est accordé. 

Sin e m b a r g o , a u n q u e los h e r m a n o s 
S a n t a - M a r t a ^ o n vienen c o n D u p u y e n 
q u e en estos rtSismos tratados se i n c l u y ó 
t a m b i é n la c e s f » n del d e r e c h o q u e t e -
nían los I n f a n t e s d e la C e r d a ¿ C a s t i l l a , 
asi p o r ser D . F e r n a n d o su p í d r e h e r -
m a n o m a y o r del R e y D . S a n c h o , c o m o 
en v i r t u d d e la d e c l a r a c i ó n q u e h i z o e n 
s u j j e s t a m e n t o el R e y D . A l o n s o s u 
a v u e l o , en q u e i n s t i t u y e á D . A l o n s o 
su nieto por i n m e d i a t o h e r e d e r o s u y o , 
añaden que : 2 Par ce traité fut con-
venu , que Sanche bailleroit a ses ne-
veux le Royaume de Murcie , la sei-
gneurie de Ville Royale, & autres ; 
qu il leur assignerait quarante milices 
en terres aux lieux proches de ce Ro-
yaume, & de la m eme seigneurie, tou-
tes les quelles choses retourner oient au 
Royaume de Castille en cas que ses 
neveux décédassent, sans enfans : 
advenant que luy mourut aussi sans 
enfans de Marie sa femme , Alfonse 
ou ses enfans luy succederoient au Ro-
yaume de Castille. En ce me me traité 
il y a des articles de mutuel secours 
6" de conventions du mariage d'entre 
Alfonse fils aisnê de Blanche d' 
Isabel fille du mesme Roy Sanche. Il 
fut aussi convenu, que les enfans de 
Ferdinand l'aisné 6* de Blanche ne 
porteraient les armes des Rois de Ca-
stille , qu avec marque de distintion. 
Si p u e s c e d i ó D . A l o n s o d e la C e r d a , 
y en su n o m b r e F e l i p e el H e r m o s o su 
p r i m o h e r m a n o t o d o s los d e r e c h o s q u e 
tenia á la C o r o n a d e C a s t i l l a , ¿ c ó m o 
se c o n s e r v ó en los R e y e s d e F r a n c i a e l 
q u e habia r e n u n c i a d o el R e y S . L u i s s u 
a v u e l o en los hijos q u e t u v i e s e n sus 
p a d r e s 1 
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TRES VECES/'QUE RENUNCIO D. ALONSO 
de leí Cerda los derechos que tenia d la Corona de Castilla. 

• • * 

PA s a adelante D a p u y c o n f e s a n d o , p a s u y a , solo p o r la infelicidad d e h a -

a u n q u e i n v o l u n t a r i a m e n t e , lo i n - b c r l o s p r i v a d o su t í o d e la s u c c e s i o n 
f u n d a d o d e su d i s c u r s o , p u e s d i c J ^ - p a t e r n a , se d e v o l v i l e á los R e y e s d e 

F r a n c i a a q u e l m i s m o d e r e c h o q u e h a -
N U M . X I . bia r e n u n c i a d o S . L u i s , ¿ c o n q u é n u e -

v o t í tulo le r e c o b r a r o n los D u q u e s d e 
I l est wat que la France ne pour- M e d i n a c e l i d e s c e n d i e n t e s s u y o s , p a r a 

roit avoir aucunepretensión au ciit Ro- que pudiesen en virtud de el restituir-
yaurne, si les Espagnols faisant droit se justamente á la posesion de estos 
aux Ducs de Medinaceli heritiers le- Reynos ? 
gitimes de Ferdinand de la Cerda ac- N o es menos cstraño , que confe-
complissoient la condition apposée par s a n d o asi D u p u y c o m o los S a n t a - M a r -
Saincl Louis, & qu' ils les reintegras- tas, que se ajustó por medio del Rey 
seni dans la possesion du Royanme Felipe el Hermoso cediese D . Alonso 
de Castille, faute de quoy, ipso fa ¿ l o d e la C e r d a su p r i m o h e r m a n o t o d o s 
& d e f e & u c o n d i t i o n i s , la renuntiation los d e r e c h o s q u e tenia á C a s t i l l a , c o m o 
& cession faide par Saincl Louis est le diese el Rey D. Sancho su tio el rey-
nulle : tant que les Ducs de Medi- nado de Murcia con otros lugares ex-
naceli ne seront point restablis dans presados en el contrato , y que le rati-
le Royanme de Castille , les preten- ficó por sí el m i s m o F e l i p e ; p r e t e n d a 
tions de la France subsisteront tou- se conservase el proprio derecho que 
jours. e n t r a m b o s c e d i e r o n e n los R e v e n d e 

EXAMEN. Francia. 
P e r o n o f u é esta renunciación la s o l a 

E s tan p o d e r o s a la f u e r z a d e la r a - q u e hizo D . A l o n s o d e la C e r d a , p o r -
z o n , q u e aún los m i s m o s q u e m a s q u e c o n t i n u a n d o sin e m b a r g o d e ella 
s e o p o n e n á ella n o tienen p o d e r p a r a a l e n t a d o d e las p r o m e s a s y s o c o r r o s 
e v i t a r , por mas q u e l o p r o c u r e n , q u e q u e le dieron los R e y e s d e A r a g ó n y 
s e acredite d e n u e v o por los mismos P o r t u g a l á p r o c u r a r a p o d e r a r s e p o r 
m e d i o s d e q u e se v a l e n p a r a o b s c u r e - f u e r z a d e Casti l la , asi en t i e m p o d e l 
c e r l a , c o m o h a c e entera e v i d e n c i a el R e y D . S a n c h o , c o m o en el d e S . 
discurso q u e e x a m i n a m o s : p o r q u e si re- F e r n a n d o su hijo , y v i e n d o f r u s t r a d » 
n u n c i o S. L u i s en D o ñ a B l a n c a su hija su d e s e o , c o n v i n i e r o n los d o s p r i m o s 
y e n sus d e s c e n d i e n t e s el d e r e c h o q u e h e r m a n o s e n p o n e r sus r e s p e c t i v a s p r e -
s e s u p o n e tenia á C a s t i l l a , ¿ c ó m o p u d o tensiones e n el arbitr io d é l o s m i s m o s 
p e r d e r l e D . A l o n s o su nieto solo p o r - R e y e s d e A r a g ó n y P o r t u g a l , q u e h a -
q u e se a p o d e r a s e el R e y D . S a n c h o d e b i e n d o c o n c u r r i d o en la c i u d a d d e T a -
la C o r o n a tan c o n t r a su v o l u n t a d , q u e r a z o n a p a r a e s t e e f c £ t o , p u b l i c a r o n su 
p r o c u r ó r e c o b r a r l a c o n el auxi l io d e d e t e r m i n a c i ó n , s e g ú n se c o n t i e n e en la 
los R e y e s d e A r a g ó n y P o r t u g a l ? Y q u e á la letra i n c o r p o r a e n su ' historia 
si b a s t ó esta d e s g r a c i a p a r a q u e sin c u i - D i e g o d e V a l e r a , e n el l u g a r d e T o r r e -

ilas 
x Pare. I V . cap. 1 1 7 . 

« J , A L A S M E 
Has c e r c a d e la c i u d a d d e T a r a z o n a s á -
b a d o a V I I I d i a s a n d a d o s d e l m e s d e 

• A g o s t o era M . C C C . X U I . a ñ o s , q u e 
es el a n o del S e ñ o r d e A I . C C C I V . 

l o c o n t e n i d o cu e s t e juicio a r b i -
t r a r i o , en < j u e c e d i ó sus d e r e c h o s D . 
A l o n s o d e la C e r d a , r e s u m e Z u r i t a 
c o n los t é r m i n o s s i g u i e n t e s d i c i e n d o -
' El mismo dia efe ss dio esta sen-
tencia sobre lo del Reyno de Murcia, 
se declaro lo que toc ai;, día deman-
da y querella de D. Alonso i,Ho del 
lutante D. Fernando sobre el Reym 
de castilla -, y fueron los jueces'los 
Reyes de Aragón y Portugal. Adju-
dicaron dD. Alonso por razón de su 
derecho las villas de Alva de Formes 
y Bejar con sus términos y el Val de 
Corneja y el de Manzanares, Gibra-
leon el Algaba , y los montes de la 
Greda de Magan, la Puebla de Sar-
rta con su alfoz, y la tierra de Lemos 

y Rabayna , que es en el Ajarafe y 
la mitad de la Tonaría , la Alhadra, 
y los molinos de Homachuelos , que 
fueron de Ñuño Fernandez de Val-
denebro , ¿ la Ruzafa , y los mo-
linos de Córdoba , y los molinos y 

«SK-V"" & Sevilla , que fué de T). 
Juan Mal he. Esta fué la recompensa 
que se dio á D. Alonso por tales y 

- !"" grandes Reynos. Y el Rey D. Fer-
nando otro dia en Agreda á X. de 
Agosto prometió , que si aquellas vi-
llas y heredamientos que se le habían 
adjudicado, no validen de renta qua-
trociemos mil maravedís, le daría o-
tros lugares hasta cumplimiento de 
aquella suma ; y se le habían de dar 
libres y exentos de toda jurisdicción 
y señorío de los Reyes de Castilla. 

M a s a d e l a n t e a ñ a d e el misino Z u -
rita en c o u i i r u i a c i o n d e lo c a p i t u l a d o 
en la p r i m e r a c o n c o r d i a d e l año M . 
C C . X C . h e c h a c o n i n t e r v e n c i ó n d e 
F e l i p e el H e r m o s o R e y d e F r a n c i a : 
Declararon que no usase de título 
de Rey, ni truxese las armas Rea-

1 L i b r o V . cap ce. 
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, L C a f l U J Ltcn * fartele,-, 
smo que Isf dtferenciase .corno era 
Z T T . ^ f t ' ^ l a s los Infan-
• s j r.ietos dt\Reye,, aunque fuesen 
legittmos, de las armas Rejes que 
pertenectan solamente a Ics keyes » 4 
SUS hijos primogènitos. Cuya circuns-
tancia se d c c l a r a c o n m a y o r e x p r e -
s i i f j e n la m i s m a sentencia arbitraria c o n 
los' t é r m i n o s s i g u i c n t c s : Decimos que 
i d'c!'",P- Alonso dexe la voz de 
Rey de Castilla y de Leon, donde se 
l ama R-ey y los armas derechas y 
scilo de Rey y por aqueUa 
laga demanda , ni mal, ridano con-
tea el Rey D. Fernando , ni en sus 

ahora "ìenalguntiempo. 
INo bastaron a m b a s c o n c o r d i a s p a r a 

<jue se allanase D . A l o n s o d e la C e r d a 
a dex-ar su v a n a pretension , hasta q u e 
v o l u n t a n a m e n t e la c e d i ó el a n o M . 
l A A . . A . A I X . d e la m a n e r a q u e c u la 
- Crànica del Re, D. Alonso el XI. 
se contiene. Seyendo el Rey D. A/m« 
en la villa de Burguillos lieto ^ el un 
hombre que le dixo , que --ste D. A-
lonso de la Cerda venia d la su mer-
ced, y era cerca de la villa, y que 
le mandase darposadas. Y el Rey fui 
de esto muy maravillado, por que ha-
biendo sido ,ste D. Alonso , é stendo 
tan contrario de su padre é de él, 
toviera aue le debiera..enviar algunos 
mar.daderos en ante d ¡e mever algu-
nas pleytesias para le pedir alguiia 
cosa. Pero tontóse d Dios ,y agrade-
cióle quanta mercé d te facia : y man-
dòle dar muy buenas posadas. Y a 
otro dia salio él Rey y todos quantos 
ahi eran con él d recibir d D. Alfonso. 
Y D. Alfonso desde que llegó ài Rey, 
besóle las màiiós amas a dos \ y el Rey 
tornóse d la villa, y D. Alonso con 
él. F. aqui fizo D. Ahnso corte de 
cornei,niento , en que renunciò y de-
metió toda la voz y derechos que él 
habia en los Reynos de CastìVa y Leon-, 
y besóle las manos otra vez al Rey , y 

2 otor-
1 Critica del Ko p. Jlotui XI. cap. »;. 
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otorgóse for su vasallo : y 
parte de las rentas del Rt 

A P E N D I C E S 
l Rey ìiòle l a C e r d a su meta , bija m a y o r de D o n a 

7 A. >t del Kemo . en aue B i a n c a d e la C e r d a y primogènita , y 
P:Zn v e e' as- Z JaL'dJda d e D . J u a n Manuel Principe d e V i , l e n a 
umdelos otròs sus vaLlos. Votrosi su man do , la qua caso con el Rey 
dióle villas y castillofy lugares por D . fcnnque el 1 1 le incorporo en a 
k e r e d a é i dióle otras'viltas y luga- C o r o n a J e Cast,Ua. 1 as , . |ust , f icando 
heredad f i « ' ^ T e n Z ' d i í ? ~ E el Rey D. Juan el I. su hijo en las cor-

7AZ!U2í'a^D AToJ quedó tes qíe ceíebró en S e g o v i a el año M . 
t e T a d o en U merctd dei i C C C . L X X X V . y n la oración q u e 
Zo mantenimiento honrado en lo 4ue p r o d u c e . J u a n J a c o b o C l u f l e t la r a -
7¡ RZle dio para toda su vida. Pues zon con que pose,a estos Reynos, ale-
¡ c ó m o se p o d r á asegurar c o n s e r v ó D . g a entre otras la q u e le as,st,a c o m o 
A l o n s o d e la C e r d a " n i ninguno de sus v z n . e t o del mismo D O r n a n d o , y 
descendientes d e r e c h o á un E s t a d o d e as, d.ee , Otrosí por el Rey D. Ejtri-
cue desistió voluntariamente despucs de que nuestro padre , que Dios perdone, 
los concordias tan solemnes,y de que n, el qual tuvo muy grandes derechos en 
él ni ellos tuvieron posesion nunca , ni este Re,no por algunas razones , se-
r e c l a m a r o n despues d e haberse allanado naladameme por ser casado con la 
el mismo D . Alonso sin apremio n i n - Reyna nuestra madre 
g u n o á reconocer por su Príncipe y S e - L u e g o conservándose el R e y n o d e 
i r soberano al R e y D . A l o n s o el X I . Castilla en los d e s c e n d e n t e s del l u í a n t e 
l lamándose vasallo s u y o en la c o n h r - D . F e r n a n d o de la C e r d a y d e la P r i n -
macion d e los privilegios R e a l e s y en cesa D o n a Blanca su muger , a u n q u e 
•os escrituras particulares? fuese cierto el d e r e c h o que se p r e s u -

P c t o aunque los descendientes d e pone tan sin razón ni lundamento t e -
D . F e r n a n d o su hermano parece p u - nía á Castilla S . L u i s , y le hubiese r e -
dieran tener algún pretexto , por n o nunciado en los descendientes d e aquel 
haber c o n v e n i d o c o n expreso c o n s e n - matrimonio , manten,endose t o d a v U e n 
timiento en ninguna d e las dos c o n c o r - ellos aquella C o r o n a , no la p u e d S " ^ -

dias que ajustó D . A l o n s o para r e c i a - ber para q u e , mientras permaneciere l 
m a r aquel d e r e c h o que t u v o el Infante en e l l o s , se p u e d a pretender se d e v o l - j 
D . F e r n a n d o su padre , c o m o r e c a v ó v i ó á la d e F r a n c i a , aun bajo el s u p u e s ^ í 
en la R e y n a D o ñ a J u a n a M a n u e l ' d e t o d e los mismos Franceses . 

C A P I T U L O X I X . 

IR REGULARISIMAS CIRCUNSTANCIAS 
con que termina su pretensión Dupuy. 

DE tan inciertas premisas c o m o d e -
xamos examinadas y d e s v a n e c i -

das , es preciso se d e d u z c a incierta y 
débil conclusión . qual es la que infiere 
D u p u y , despues d e haberlas propuesto. 

N U M . X I I . 

C'est sur les dispositions faicies par 

t .Lumia* p*ro¡al. lnm. Xa. 

les Rois de Castille cy desus expli-
quées , que le droit de nos Roys est 

fondé, ir non pas sur la primogeni-
ture de Blanche de Castille mere du 
Roy Sainit Louis, comme jusques icy 
la plus part V avaient establi. Il est 
vrày que les Historiens Espagnols ont 
donne sujet a cet erreur ; ir entre les 

A L A S M 
nutres Jeroine Zurita, Fran¡ois Tara-

f a . Mariana 6- Garibay , qui accor-
dent le droit d' aisnesse 'a Blanche, 
non a Berengere: ce qui fi avoit pas 
esté assez examiné a cause de /' obs-
curité qui ose rencontroit dans /' his-
toire , 6- dans ¿' explicación & asser-
tion des droits de nos Rois contre les 
usurpations de cs^x de Castille. 

E XA MEX. 

Bien asegurado q u e d a el d e r e c h o 
de los R e y e s d e F r a n c i a á la C o r o n a d e 
Castilla , si solo se c o m p r u e b a , en s e n -
tir d e los q u e con mas porfía le defien-
den , en las dos disposiciones d e que se 
valen : la primera que atribuyen á D . 
A l o n s o el N o b l e , n o solo incierta c o -
m o pendiente únicamente d e la ficción 
d e los rebeldes á su nieto S . F e r n a n d o , 
que la supusieron para persuadir á los 
Franceses los ayudasen á la sublevación; 
p e r o aunque fuera cierta, inválida c o m o 
opuesta á las l e y e s fundamentales d e la 
naturaleza , d e la razón , y d e todas las 
naciones q u e sin delito especial y g r a -
v í s i m o no permiten , q u e á las lineas 

•'•.íeras se prefieran las menos i n m e -
diatas al tronco d e quien proceden. Y 
la segunda , a u n q u e en parte cierta , si 
^oío se atiende al primer testamento del 
R e y D . A l o n s o el S a b i o , dudosa sin 
e m b a r g o por las circunstancias q u e se 
leen en el segundo , y las noticias d e 
su ultima v o l u n t a d , que qutfdan r e f e -
ridas , y no menos inválida y nula q u e 
la antecedente por las razones mismas 

3uc la c o n v e n c e n d e injusta, aún q u a n -
o no fuera incierta. 

P e r o asi c o m o v e n c i d o s d e las e v i -
dencias c o n que habian manifestado los 
nuestros, quanto se apartaron d e la v e r -
dad los que por su capricho y sin nin-
g ú n fundamento ni razón aseguraron 
nació antes D o ñ a Blanca que D o ñ a B e -
renguela , se han hallado necesitados 
los escritores Franceses á confesar su 
error , según manifestó p r i m e r o D a v i d 

E M O R I A S . CLXXIX 

B l o n d c l o , y repite ahora y justifica el 
mismo D u p i k ^ ; espero que reconocien-
do la fuiilrdacl d e los vanísimos medios 
que nuevamente- han introducido en 
lugar d e aquel presupuesto para s o s t e-
ner el figurado d e r e c h o d e sus* P r í n c i -
pes á nuestra Corona*, 'mudarán d e d i c -
tamen , c o l o c a n d o estas dos cesiones d e 
q u ^ i l i o r a se valen , en la misma clase 

Su e la del R e y D . A l o n s o el C a s u , á 
arlos el G r a n d e su Príncipe , c o m o f a -

bulosa y falsa : la qual aunque al p r i n -
cipio la a d o p t a r o n , ahora la desechan 
sus escritores" m o d e r n o s mas juiciosos 
y d o í t o s . 

A t r i b u y e M r . D u p u y c o n gran c o n -
fianza el error d e los Españoles q u e 
cita , en haber asegurado que f u é D o -
ña Blanca la hija m a y o r del R e y D . 
A l o n s o , á la obscuridad c o n que se o -
f r e c c en los escritores antiguos i n a d -
vertido el nacimiento d e las d o m a s : 
p e r o él mismo asegura d e s p u e s , que el 
A r z o b i s p o D . R o d r i g o y D . L u c a s d e 
T u y distintamente especifican era D o -
ña Berenguela la primogénita , y q u e 
c o m o tal f u é aclamada po'r succesora en 
nuestra C o r o n a despues d e la muerte 
del R e y D . Enrique su hermano. 

E l v e r d a d e r o origen del error p r o -
cedo d e la ignorancia del A r c i p r e s t e 
Almella , y d e la poca diligencia d e 
los que le siguieron ciegamente sin r e -
currir á los A u t o r e s coetáneos d e m u -
cha m a y o r autoridad y crédito: q u a n d o 
no se impute á malicia en T a r a f a y Z u -
rita , por émulos d e nuestra nación , 
c o m o C a t a l a n uno , y o t r o A r a g o n é s ; 
y á p o c o reparo en los que i n c a u t a -
mente los copiaron. 

M a s contentémonos c o n que c o n -
fiesa D u p u y la obscuridad de! d e r e c h o 
d e sus Príncipes ; pues si ha sido d e s -
conocido por espacio continuado d e 
p o c o menos d e cinco s i g l o s , poca l u z 
le puede dar la espesa niebla y densa 
n u b e d e sus vanísimas i m a g i n a c i o n e s , 
destituidas d e a p o y o en los antiguos 
monumentos. 

Z i C A -
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Q A P I T U L O X X . 

JUSTIFICA nupur LA MAYORIA DE DOÑA 
lierenguela con los Autores de su siglo. 

SA t i s f e c h » nuestro escritor c o n el 
d i s c u r s o p r e c e d e n t e , pasa n o a i l o 

á c o n c u d e r la m a y o r í a á D o ñ a B e r í J -
g u e l a m a d r e d e S . f e m a n d o , c o m o lo 
habia h e c h o a n t e s D a v i d B l a n d e l o , sin 
e m b a r g o d e escribir c o m o él en d e -
f e n s a d e sus P r í n c i p e s , s i n o . q u e se p o n e 
m u y d e p r o p ó s i t o á c o m p r o b a r l a c o n 
los t é r m i n o s siguientes : 

N U M . X I I I . 

Les autheurs contemporains de Be-
rengere Reyne de Leon prouvent as-
sit qu elle estoit l' aisnée de Blan-
che. Roderic Ximenez Archevêque de 
Tolede , qui a tousjours esté a la cour 
de CastiUe, le dit empressement ; if 
Lucas Tudensis aussi ; Albericus au-
theur contemporain , Ò- quelques au-
tres circonstances le confirment ; a sa-
voir , le mariage de Berengere celebri 

'avec Conrad Duc de Sttabe , second 
fils de 1' Empereur Frédéric Barbe-
rousse , I an M. C. t X X X V I I I . 
au quel Blanche sceur de la dite Be-
rengere naquit. Ce mariage fut dis-
sous 6- tassé quelques années après 
par le Légat au Pape , è- par Oon-
zalve Archeveque de Tolede , a la 
poursuite de la dite Berengere , qui 
ne voulut pas quiter son pa'ïs pour 
passer en Alemagne. Elle fut ensuite 
mariée 1' an M. t. XCVIJ. a son cou-
sin Alfonse Roy de Leon , du quel 
mariage nasquit Ferdinand /' an AI. 
C. XCIX. ce qui demonstre par l'âge 
de dix-huit ans, que lui donnent les 
historiens I an M. CC. XVII au 
quel mourut Henry I. Roy de Casti-
lie, 6- consequenment la naissance de 
Ferdinand devance le mariage de 
Blanche d'une anée entière ; 6- deja 

Berengere vhoit dans son second ma-
riage, 6" en avoit 1¿¡née devant V an 
M. CC. au quel la dite Blandir sa 
sceur fut mariée au I'rince Louis , qui 
depuis a esté le VIII. de ce nom entre 
nos Rois. El cela mesme qui est re-
marqué par nos historiens , qui elle 
ti avoit lors que chuce ans , justifie 
qii elle ne pouvoit etre I aisnée. 

E XA ME N. 

E s la v e r d a d tan feliz q u e q u a n t o 
p a d e c e al p r in c ip io o p r i m i d a d e l e n g a -
ñ o y d e l a r t i f i c i o , c o n q u e la p r o c u r a 
o b s c u r e c e r la malicia , t r iunfa c o n el 
t i e m p o d e s p u é s c o n m u y e s p e c i a l h o -
nor s u y o , s e g ú n se manif iesta en l a 
q u e c o n t i e n e la m a y o r í a d e D o ñ a E e -
r e n g u e l a : p u e s n o ha o b s t a d o el d e s -
c u i d o d e los nuestros y la s e g u r i d a d 
c o n q u e a l e n t a d o s c o n él los F r a n c 
se la a t r i b u y e n á su R e y n a D o ñ a B l a ñ 
c a , y á sus P r í n c i p e s c o m o l e g í t i m o s 
d e s c e n d i e n t e s s u y o s el d e r e c h o á la 
C o r o n a d e C a s t i l l a , q u e c o m o p r i m o -
g é n i t a la c o m p e t í a á ella d e s p u é s d e la 
m u e r t e del R e y D . E n r i q u e el I . s u 
h e r m a n o , para q u e los mismos F r a n -
ceses m a s p e r t i n a c e s en l levar a d e l a n t e 
su e m p e ñ o , n o solo c o n f i e s e n p o r falsa 
a q u e l l a p r e r o g a t i v a , sino q u e d e p r o -
p ó s i t o se . d e d i q u e n á justificar lo c o n -
trario , c o m o le s u c e d e á M r . D u p u y 
en el t r o z o q u e d e x a m o s c o p i a d o . 

E s t a c o n f e s i o n tan e x p r e s a d e la m a -
y o r í a d e D o ñ a B e r e n g u e l a en b o c a d e 
q u i e n d e p r o p ó s i t o e m p r e n d e d e f e n d e r 
los d e r e c h o s q u e s u p o n e n c o n s e r v a n 
sus P r í n c i p e s en tantas p r o v i n c i a s q u e 
p o s e e n otros por l a r g o s s i g l o s , bastaba 
p a r a d e x a r l a i n c o n c u s a y e x e n t a d e d u -
d a ; asi c o m o los t e s t i m o n i o s d e D . R o -

d r i -

A LAS M E 
d r i g o y d e D . L u c a s c o n v e n c e n la i n -
a d v e r t e n c i a d e los m o d e r n o s , q u e sin 
c o n s u l t a r á los q u e e s c r i b e n lo q u e 
v e í a n , s iguieron á A l i n e i l a . q u e flo-
reció tantos siglos d e s p u é s ; sin e m b a r -
g o t o d a v í a p a r a q u e m e j o r c o n s t e su 
g r a n d e a b s u r d o , y q u á n p o c a r a z ó n 
t u v o D . T o m á s T a m a y o d e B a r g a s e n 
intentar d e f e n d e d al P . M a r i a n a , q u e 
Je c o m e t i ó aún c o n m a y o r osadía q u e 
los d e m á s , manifestarémos q u á n c o n -
trario f u é al del A r c i p r e s t e el u n á n i m e 
sentir d e n u e s t r o s escritores q u e le p r e -
c e d i e r o n : c o n q u e al mismo p a s o q u e -
d a r á d e s c u b i e r t a ó la s u m a i g n o r a n c i a , 
ó la d e p r a v a d a malicia d e los q u e d e s -
a t e n d i é n d o l o s en o f e n s a d e la v e r d a d , 
y del justo d e r e c h o c o n q u e poseen 
nnestros P r í n c i p e s la C o r o n a d e C a s -
tilla , repiten el falso p r e s u p u e s t o q u e 
a s e n t ó él sin n i n g ú n f u n d a m e n t o . 

E n p r i m e r lugar n o se l e d e b e h a -
c e r c a r g o d e l testimonio d e A l b e r i c o 
R e l i g i o s o de la O r d e n del C i s t e r en 
el M o n a s t e r i o d e T r e s - f u e n t e s s i t u a d o 
en el D u c a d o d e B a r , p o r q u e n o s e 
feriia noticia hasta q u e le p u b l i c ó J u a n 
J a c o b o C h i f l e t . Y a u n q u e del A u t o r 

r_ r d e su o b r a hicieron m e m o r i a G e -
r a r d o J u a n V o s i o , A n t o n i o S a n d e r o , 
J u a n I l l e v o r c h o , y F e l i p e L a b é , p e r -
m a n e c i ó M S . hasta q u e la i m p r i -
m i ó e n L i p s i a G o d o f r c d o G u i l l e r m o 
L e i b n i t z en M . D C . X C 1 I . en I I . 
t o m o s 4 . 

T a m p o c o les p u e d o i m p u t a r i g n o -
rasen el d e tantos escritores nuestros 
q u e i g u a l m e n t e c o n v i e n e n en señalar 
el o r d e n d e las hijas d e l R e y D . A -
l o n s o el N o b l e , s e g ú n se o f r e c e en la 
Crónica general; sin embargo dare-
m o s una b r e v e noticia d e los q u e han 
l l e g a d o á la nuestra , p o r c o n s e r v a r 
c o p i a d e ellos en nuestro p o d e r . 

F r . J u a n G i l d e Z a m o r a R e l i g i o -
s o F r a n c i s c o , d e q u i e n hacen h o n r o -
sa m e m o r i a los P P . W a d i n g o y F r a n -
c isc o H a r o l d o en los Anales d e su O r -
d e n , asi t a m b i é n c o m o D . N i c o l á s A n -
t o n i o en su eruditísima Biblioteca, se-

M O R I A S . e i x x x i 
r á el p r i m e r o , p o r h a b e r florecido e n 
el m i s m o v s i g l o q u e D o ñ a B e r e n g u e -
l a , y sido n o m b r a d o p o r D . A l o n s o 
el S a b i o su nieto para M a e s t r o d e l I n -
fante D . S a n c h o su hi jo s e g u n d o y 
s u c c e s o r . 

S i g ú e s e p o r el o r d e n m i s m o d e l 
t i e m p o , p u e s floreció en el p r o p r i o s i -

. O . J u a n M a n u e l P r í n c i p e d e V i -
talia y D u q u e d e P c ñ a f i e l , v i z n i e t o 
d e la m i s m a R e y n a D o ñ a B e r e n g u e -
la en la Historia de España, con cu-
yo t í tulo le cita A r g o t e d e M o l i n a , 
ó Epítome de la general que habia 
escrito su tio D . A l o n s o el S a b i o : de 
q u e t e n g o u n a c o p i a m u y a n t i g u a in-
titulada : Sumario de la Crónica de 
España. 

I g u a l m e n t e tres c x c m p l a r c s a n t i -
guos de Historias de España que pá-
r a n en mi p o d e r , a u n q u e difieren e n -
tre si e n m o c h a s c o s a s , c o n v i e n e n en 
atribuir u n i f o r m e m e n t e á D o ñ a B e r e n -
g u e l a la p r i m o g e n i t u r a d e q u e habla-
m o s . E l I . e m p i e z a d e s d e el R e y D . 
P c l a y o , y f e n e c e en S . F e r n a n d o j bien 
q u e d e s p u é s t i e n e d e otra l e t r a , p e -
r o también a n t i g u a , a l g u n a s noticias 
sin o r d e n p e r t e n e c i e n t e s al p r o p r i o S . 
F e r n a n d o , y al R e y D . A l o n s o el S a -
b i o su hijo. 

E l I I . t i e n e p o r t í t u l o : Aqui co-
mienza la Crónica é la segunda par-
te de la general historia que el muy 
noble Rey D. Alfonso , que santa 
gloria haya , mandó facer : i comien-
za desde el Rey D. Fruela hasta el 
Rey D. Alfonso fijo de1 noble Rey D. 
Fernando que ganó d Sevilla é d 
Córdoba , é d toda la Andalucía , i 
el Reyno de Murcia , que fueron vein-
te é un Reyes, i los grandes fechos 
del Conde Fernán González, é del 
,Cid Rui Díaz , i de otros muy gran-
des Señores de España. Yo sospecho 
r,o sin f u n d a m e n t o q u e esta sea la m i s -
m a Crónica d e q u e h a c e m e m o r i a , y 
tantas v e c e s c i ta F l o r i a n d e O c a m p o , 
a s e g u r a n d o se e s c r i b i ó en t i e m p o d e 
el R e y D . A l o n s o el X I . y q u e l i e -
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g a hasta D . A l o n s o el S a b i o su b i s a -
v u e l o , c o m o se verifica eu esta, q u e es 
m u y distinta d e la q u e c o n nombre 
d e tan sabio P r i n c i p e c o r r e impresa 
baxo el título de Crónica -general ¡ no 
solo p o r q u e en los cxemplares _ a m t -
e u o s se llama Historia de España , y 
no pasa d e la muerte d e S . F e r n a n d o 
su p a d r e ; sino porque se d¡íercnci$> 
en m u c h a s cosas d e ella •- asi c o m o e m -
pieza la segunda p a r t e m u c h o antes 
q u e la v u l g a r ; y desde que salieron los 
G o d o s d e E s c a n c i a , á c u y a Isla a t r i -
b u y e su primitiva naturaleza. 

E l ultimo e m p i e z a con la partición 
q u e hizo d e sus estados entre sus hi -
jos D . F e r n a n d o el G r a n d e primer R e y 
d e Castilla ; y se termina en la m u e r -
te d e D . F e r n a n d o el I V . A l fin se 
lee : Ex labore quies. Juan Gómez 
de Silva año de M- D. L U I . que_sin 
d u d a es el misino en que se acabo d e 
escribir. 

N o d e b e separarse de las tres p r e -
cedentes la Historia de España , que 
c o m p u s o en el r e y nado d e E n r i q u e 
I I I . J u a n R o d r í g u e z d e C u e n c a , D e s -
pensero d e la R e y n a D o ñ a L e o n o r su 
m a d r e , la qual es tan rara , que solo 
h e visto impreso el excmplar q u e y o 
p o s e o , y por su forma aparece q u e 
f u é d e las primeras obras q u e se e s -
tamparon en E s p a ñ a . G o n z a l o A r g o -
te d e M o l i n a y G i l G o n z á l e z d e A v i -
la la cuentan entre las M S S . 

A la misma ciase pertenecen asi 
las q u e asegara M a n t u a n o se c o n s e r -
v a n en la libreril del C o n d e s t a b l e , que 
p e r m a n e c e en su palacio d e M e d i n a 
de P o m a r , c o m o la que tantas v e c e s 
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cita F r . Prudencio d e S a n d o v a l . a f ir -
m a n d o se a c a b ó d e escribir el año de 
M . C D I V . 

L a ultima d e q u e t e n g o noticia es 
la que con el título de Atalaya de 
las Crónicas c o m p u s o Altónsp M a r t í -
nez d e T o l e d o A r c i p r e s t e d e T a l a v e -
ra y C a p e l l a n del R e y D . J u a n el I I . 

P e r o aunque p a r e l i poca di l igen-
cia el que entre tantas historias manus-
critas , que uniformes convienen en ase-
gurar era D o ñ a B e r e n g u e l a la hija m a -
y o r del R e y D . Alonso el N o b l e . n o 
hubiese l legado la noticia d e ninguna 
á los que atribuyen esta p r e r o g a t i v a 
á su hermana D o ñ a Blanca , que t o -
das señalan por tercera en el orden, 
es mas notable desestimen á tantos e s -
critores d e suma autoridad , c o m o se 
hallan impresos y c o m u n e s , quales son 
la Crónica de S. Fernando , hijo de 
D o ñ a Berenguela ; la (renerai, que 
c o m p u s o el R e y D . A l o n s o el S a b i o 
su nieto ; D . A l o n s o d e Santa M a r i a 
O b i s p o d e C a r t a g e n a y d e B u r g o s , 
en c u y a casa se crió el A r c i p r e s t e A l -
mella , c o m o él mismo confiesa ; D . R o -
drigo S á n c h e z d e A r é v a l o A r c e d i a n o 
d c ' T r e v i ñ o en la Iglesia d e B u r g o s > ( 
y su D e a n , Secretario del R e y D . J u a n 
el I I . y su E m b a j a d o r al C o n c i l i o d e 
Basilea , al D u q u e d e Milán , al R e y 
de F r a n c i a , y al Ponti l ice N i c o l á s V . 
y d e su hijo E n r i q u e I V . al P o n t í f i -
ce Pio I I . O b i s p o d e O v i e d o , d e Z a -
mora , d e Calahorra y Palencia , y C a s -
tellano d e S a n t - A n g e l ; y u l t i m a m e n -
te M o s e n D i e g o d e ' V a l c r a doncel d e l 
misino R e y D . J u a n , y su E m b a j a -
dor al R e y d e U n g r i a y Boemia. 

C A P I T U L O X X I . 

CONTINUA DUPUV EN COMPROB AR 
la mayoría de Doña Berenguela. 

NO contento D u p u y c o n los tres g u e l a , prosigue en justificarla c o n los 
testimonios que p r o d u c e en e r e - términos siguientes : 

d i to d e la nuestra R e y n a D o ñ a B e r e n -
N U M . 

C A P I T U L O X X I I . 

wm 

FANTASTICA CONCLUSION DE DUPUY. 

DE tan débiles y falsas premisas c o -
mo las que presupone M r . D u -

p u y en t o d o este discurso, preciso es 
que saque la vanísima conclusión que 
d e ellas d e d u c e , y c o n que le t e r -
mina. 

N U M . X V . 

I! semble tres veritable de dire, 
que les autheurs Espagnol qui dan's 
/' enumeration 6- denombrement des 
enfans D. Alfonse IX. Roy de Ca-

sli-
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N U M . X I V . 

Mathieu Paris en V an M. CC. 
XVI. remarque, que Louis mari de 
la due Rlanche. ayant est'e esleiiRoy 
d- Angleterre , envoyd des Ambassa-
deurs vers le Pape Innocent I I I . 

four soutenir Inaliditi de son droìt 
contre Jean oncle maternel de sa fem-
me , qui avoit est è condanne ¿i de-
posi par les Barons du Roy a urne; mais 
estati soustemi par le Pape cornine feu-
dataire de V Eglise. Le Pape repon-
dit aux allegations des Ambassadeurs 
de Louis, 6-posa enfait, qii encore 
que le droit de succession au Royaume 
d" Angleterre fut dernlu a Eleonor 
Reyne de Castille, b-a sa poster iti : 
neantmoins Bianche femme de Louis 
ne pourroit pretendre certe succession 
veti qii il y avoit un male (porqueen 
estc r iempo era t o d a v i a v i v o el R e y 
D . E n r i q u e I . del n o m b r e , hcrmano 
d e D o n a B i a n c a , q u e cs el varon d e 
quieti habla està clausola). Et pose mes-
me qii il ny cut que des Jillcs , Bian-
che femme de Louis ti ypouvoit venir 

•c i" aprés la Reyne de Leon, qui es-
toit sa sceur aisnée. Et si nulltis essct 
m a s c u l u s , dit le Pape , pruferri d e -

- • b c r c t R e g i n a L c g i o n u m tamquain p r i -
mogenita. Les Ambassadeurs sans nier 

" l'ai sue ss e de la Reyne de Leon , re-
fliquerent seulement , au Pape , que 
lors que ceux, qui estoient lespremiers 
heritiers, è- avoient droit a une chose, 
tiegligeoient de s en servir, ceux qui 
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venóte,u ensuite a tel droit de suc-
cession leyouvoient poursuivre é- / rn 

Jaire investir selon que les coustumes 
l approuvent. De la quelle contesta-

rían entre le Pape 6- tes, Ambassa-
deurs de Louis I' on recueille, ,„,' en 
ce tempsla les Francois n ont jamais 
dispute /• atsnesse a la Reyne de León 
¿••r 1 atribuer a sa sa-nr Blanche 
femme du Roy Louis VIII. 

E X A ME N. 

N o parece p u e d e dexar d u d a este 
ultimo a r g u m e n t o d e q u e se v a l e D u -
p u y . para que se o p o n g a á él el mas 
obstinado , ni d e x e d e confesar q u á n 
a g e n o d e razón , y quán contrario á la 
v e r d a d ha sido el defender , c o m o h a s -
ta ahora han h e c h o los escritores de 
F r a n c i a , era m a y o r su R e y n a D o ñ a 
Jílanca q u e D o ñ a Berenguela la n u e s -
tra : por c u y o medio se unió la C o r o n a 
d e Castilla á la d e L e ó n , que justa y 
debidamente poseen sin interrupción 
sus descendientes: sin que sea n e c e s a -
r i o repetir los privilegios del R e y su 
padre , en que se nombra solo á ella 
c o m o hija entonces única , y antepuesta 
a D o n a U r r a c a , y á la misma D o ñ a 
Blanca siempre que en ellos se m e n -
cionan. 

C o n que terminarémos esta q u e s -
tion pasando á desvanecer el fantás-
tico m o t i v o que soñó el misino D u -
p u y para satisfacer la equivocación d e 
nuestros escritores que atribuían la m a -
y o r í a á D o ñ a Blanca. 
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¡¡¡¡le fy. de Leonor d' Angleterreont 
toujoiirs mis en premier 1¡(U Blan-
che Reme de Frunce , oul eu seule-
ment egard a la majeste dlgmté de 
la Couronne de Fr anee par eux re-
connué poür la premiere & la plus ¡Ilu-
stre de V occidenf , reveree par les 
Rois ses voisins, mesme par ceux de 
Canille, aui des ce temps-la prenota, ' 
les titres de plusieurs Roya:,mes. t t 
cependant tí ont jamáis pensé d op-
poser les couromes dont ils portotul le 
non,, pour marcher da pair t- comme 
e-saux avec nos Rois, bienloin depen-
ser a les preceder , comme pretenden! 
aujourdouy les Rois de cene nailon. 

RXAMEN. 
y 

P a r a manifestar y c o n v e n c e r la o s a -
d i a c o n q u e s e o p o n e á la v e r d a d D u -
p u y , sobran m a y o r e s c o m p r o b a c i o n e s 
q u e las q u e o f r e c e esta clausula ; pues 
h a b i e n d o a s e g u r a d o tan p o c o a m e s c o n -
v e n í a n el A r z o b i s p o D . R o d r i g o y D . 
L u c a s d e T u y e n . a f i r m a r era nuestra 
R e y n a D o ñ a A r e n g ú e l a la p r i m o g é -
nita e n t r e las hijas d e l R e y D . A l o n s o 
su p a d r e , s u p o n e ahora c o m o sentir 
c o m ú n d e los E s p a ñ o l e s lo contrario ¡ 
sin atender á q u e fuera de los d o s X r e -
l a d o s , c u y o testimonio es tan autori-
z a d o c o m o d e l mismo t i e m p o , repiten 
lo mismo los q u e arriba h e m o s insinua-
d o : q u e no solo e n a u t o r i d a d , sino en 
t i e m p o y e n número e x c e d e n ve 'nta-
josisimamente á A l m c l l a y sus m o d e r n o s 
desestimados en este p u n t o d e q u a n -
tos escribieron d e s p u é s , c o m o se r e c o -
n o c e d e los q u e p r o d u c e el P . P i n e d a 
en oposicion s u y a . Y • asi es notoria-
mente falsa y cautelosa la g e n e r a l i d a d 
c o n q u e a t r i b u y e D u p u y á los e s c r i t o -
res E s p a ñ o l e s lo q u e solo q u a t r o ó c i n -
c o sintieron erradamente , p u d i e n d o 
p r o d u c i r s e mas d e q u a r e n t a , q u e a s e -
guran lo contrario q u e ellos afirman. 

N o es m e n o s irregular y a g e n o d e 
r a z ó n el m o t i v o d e la suposición p r e -
c e d e n t e ó la consequencia q u e d e ella 
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intenta i n f e r i r , a t r i b u y e n d o e l q u e se 
m o v i e s e n los q u e aseguran era m a y o r 
D o ñ a Blanca , á preferirla su herm.ma 
D o ñ a B s r e n g u e l a , a t e n d i e n d o no á la 
e d a d , sino á la graduación d e los m a -
ridos c o n quienes es'.aban casadas am-
b a s ; y q u e sin e m b a r g o d e haber n a -
c i d o tantos años antes D o ñ a B e r e n g u e -
la , supongan m a y o r j í D o ñ a B l a n c a , . 
por haber s ido nuiger d e su R e j - L u i s 
V I I I . P u e s a u n q u e se le c o n c e d i e s e l a 
superioridad , q u e tan fantást icamente 
le a t r i b u y e respecto d e nuestros P r í n -
cipes , sería c o s a fuera d e t o d a razón 
q u e p o r esta c i r c u n s t a n c i a s e le a t r i b u -
y e s e mejor d e r e c h o á la C o r o n a d e 
Castilla á S . L u i s su h i j o , c o m o q u i e -
ren persuadir. 

E n q u a n t o á la superioridad q u e 
pretenden tienen sus R e y e s sobre co-
d o s los d e m á s d e E u r o p a , y la r e v e -
rencia q u e cu esa atención les dán sus 
P r í n c i p e s v e c i n o s , ' no se p u e d e r e s p o n -
der sin darles traslado , ni e s fácil sa-
ber en q u é se f u n d a , para suponer e x -
c e d a el t ítulo R e a l d e la C o r o n a d e 
F r a n c i a al d e o t r a quaiquicra q u e g o -
z a r e d e igual soberanía : pues a u n q u e 
el p o d e r adelanta m u c h o la e s t i i n a c » ^ 
en qualquier e s t a d o , c o m o es acciden-
tal , y tan d e p e n d i e n t e d e la v a r i e d a d 
d e la f o r t u n a , y tan arbitrario al t a - ( 

lento d e quien le aumenta ó d i s m i n u -
y e , se altera tan fáci lmente , c o m o e n -
señan y desengañan tantos e x e m p l a r c s 
d e t o d o s los siglos , d e que^ se p u d i e -
ran producir n o p o c o s d e F r a n c i a , si 
quisiésemos hacer ostentación d e n o -
ticias sepe'rfluas. 

L o q u e n o se p u e d e omitir es la 
seguridad con q u e p r o n u n c i a n o so han 
i g u a l a d o nunca nuestros R e y e s á los 
s u y o s , . s i n e m b a r g o del n ú m e r o d e C o -
ronas d e q u e estos se intitulan . a u n q u e 
solo usen aquellos del de F r a n c i a ; p o r -
q u e nadie ignora lia sido la razón d e 
esta falta d e v a n i d a d el no haber o b t e -
n i d o n i n g u n o d e los d e s c e n d i e n t e s d e 
H U B O C a p e r o , e n quien ha p e r m a n e -
c i d o d e s d e q u e la tiranizó éí á la d e 

1 
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C a r l o s el G r a n d e , estado qu c al t i e m -
p o d e unirse á ella g o z a s e título d e 
R e y n o . Y asi d e s d e q u e la Princesa 
J u a n a pretensa R e y n a d e N a v a r r a c a -
s ó con A n t o n i o D u q u e d e B o r b o n , sin 
e m b a r g o d e no poseer e n t e r a m e n t e a-
quel E s t a d o , usan sus d e s c e n d i e n t e s 
igualmente d e l título d e Reyes de Na-
varra , que del de Francia. 

P e r o para q ú 3 s e d e s e n g a ñ e D u -
p u ^ d e la temeridad c o n q u e asegura 
n o intentaron nunca igualarse nuestros 
P r í n c i p e s c o n los s u y o s , no m e v a l d r é 
del testimonio del A r z o b i s p o D . R o -
d r i g o , q u e refiriendo la admiración 
q u e le causó á L u i s V I . d e l n o m b r e . 
R e y d e F r a n c i a , la grandeza d e la corte-
d e D . A l f o n s o el V I I . d e Castilla su 
s u e g r o , q u a n d o e s t u v o e n ella v i n i e n -
d o en r o m e r í a á S a n t i a g o , escribe : 
Tune Rex Ludovicus gratias egit • 
dicens : BenediSus Deus, quod filiam 
tanti domiiti ex sorore tanti principis 
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habere merui in uxorem. Y porque no 
l e recuse por interesado, le c o n v e n c e r é 
con la depósicion del C a r d e n a l > J u a n 
G e o f r o y O b i s p o d e A l b i en su mismo 
r e y n o : pues f n la oracion q u e hizo 
en C ó r d o b a el a ñ o M . C D . ¿ X I X . í 
I l e n r í q u e I V . R e y . d e Casti l la , v i -
n i e n d o por E m b a j a d o r de L u i s X I . 
R e y d e F r a n c i a , no solo d i c e .- sine 
controversia vos Regum omnium dúo 
maximi Reges ir primi eslis , sino que 
mas adelante l lamaudole R e x Regum 
carissime , añade: constat nobilitatem 
esse , qua Rex noster instinclus ad te 
veluti nobilitatis aut paris , aut simi-
lis Regem , duce natura , mine fertur 
fe- rapitur; sin q u e m e p a r e z c a pasar 
adelante en este e x a m e n , ni necesario 
embarazar la pluma en decidir la c o n -
tienda d e la precedencia entre eslas d o s 
C o r o n a s , asi por haberlo e m p r e n d i d o 
m u y d e p r o p ó s i t o tantos , c o m o por 
ser tan a g e n o d e nuestro asunto. 

I Rodericus ] ' b . - V I I , cap 9. TÍLEG. tom. V I I I . pag. ! t t . 
i Cardinal. Albicns, apud A c h e r y SF¡-

Aa D E -
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- D E L R E V E R E N D I S I M O S E Ñ O R . 

D . F R . M E L C H O R R O D R I G U E Z D E ^ T O R R E S , 

O B I S P O D E R O S E N " ; D E L C O N S E J O D E S. M. 

CERCA DE LA SANTIDAD DEL SANCTO UEY 1>. ALONSO EL BUENO, 
FUNDADOR DEL MONASTERIO REAL DE LAS HUELGAS JUNTO DE 

LA CIUDAD DE BURGOS, CUYAS PRUEBAS HAN PASADO ANTE 
SU SEÑORIA POR TESTIMONIO DE BRAULIO DE LANA. 

« \ S e n t a d o p o r cosa fixa en s e n -
J \ _ tcncia d e D o f t o r e s y p r á í l i c a 

d e la C u r i a R o m a n a ser las clausulas 
d e l i n t e r r o g a t o r i o , c o n q u e la S e d e A -
p o s t ó l i c a a v e r i g u a lo i m p o r t a n t e á la 
c a n o n i z a c i ó n d e los Sanétos la a p r o b a -
ción d e su v i d a , la b o n d a d d e sus cos-
t u m b r e s y o b r a s , el e x e r c i e i o d e las 
v i r t u d e s , la p i e d a d y a f e ü o s al c u l t o 
d i v i n o , los p o r t e n t o s q u e el c ielo c o n 
ellos ha u s a d o , la tradición de su incul-
p a b l e v i d a , su loable m u e r t e , la i n -
c o r r u p c i ó n y e n t e r e z a d e sus c u e r p o s , 
la f ragrancia de sus r o p a s , la v e n e r a -
ción d e sus r e l i q u i a s , la general d e -
v o c i ó n á su s e p u l c r o ; y e n fin los mi-
l a g r o s q u e el S e ñ o r por ellos ha o b r a -
d o y leídas las relaciones q u e d e f u e r a 
s e han t r a h i d o en las cosas d e este 
s a n t o R e y ; y v istas las p r u e b a s p o r 
nos hechas en esta c i u d a d d e c o m i -
sión d e l I lustr is imo S e ñ o r N u n c i o d e 
E s p a ñ a , y d e l I lustr is imo S e ñ o r A r z o -
bispo d e B u r g o s , h a l l a m o s , q u e c o n ser 

* Este instrumento nos le ha comunicado 
el Sr. D . Fernando de Velasco. El proceso 
original que se hizo á principios del siglo 
pasado sobre la averiguación de la santidad 
d e nuestro R e y para en la Secretaría de la 
Real Cámara de Castilla. 

i Fr . Angelus lib. de cmmvitimt S&-
Rrnm cap. VIII. 

i .pruébase con veinte y quatro testi-
g o s , y entre ellos el Cardenal Z a p i t a , el 

asi q u e n o t o d a s las cosas r e f e r i d a s se 
t o p a n en tocios los S á n e l o s , sino unas 
en u n o s , y otras en otros , c o n q u e 
ha lugar l o q u e la I g l e s i a c a n t a d e 
cada uno : Non en inventas sitni/is 
i l l i , e n nuestro sanéto R e y las v e r e -
m o s juntas , si d e e s p a c i o se miran , 
c o m o dirán las cotas d e l p i e . 

i L a a p r o b a c i ó n d e v i d a 110 h a y 
historia a n t i g u a ni m o d e r n a q u e n o la 
p u b l i q u e , l l a m á n d o l e á b o c a l lena el 
Santo. B i e n v a r i a r á n los H i s t o r i a d o r e s 
en el as iento q u e e n t r e los A l f o n s A * 
se le d e b e , d á n d o l e unos el O f t a v o , 
y o t r o s el N o n o ; p e r o e n llamarle el 
S a n f t o n i n g u n o d i s c r e p a , c o m o en ellos 1 
se v e r á , y las cotas d i c e n . 

3 L a b o n d a d d e sus c o s t u m b r e s d i -
gala el s o b r e n o m b r e ; p u e s las t r a h e 
engastadas en é l , a p e l l i d á n d o l e c h i c o s 
y grandes D. Alonso el Bueno , t ítu-
l o q u e le d á la I g l e s i a en la historia 

Sue d e su v i c t o r i a nos c u e n t a , d i c i e n -
0 : Alfonsus CastelU Rex cogíta-

me n-

Arzobispo de Sevilla , y otros Obispos y 
Señores de título, y los Coronistas de S . 
M . que traben y refieren las palabras de las 
Historias : y todos comunmente le llaman 
Sanéto con general aclamación , fama y o -
piuion de publicidad y notoriedad. 

} E l renombre de Bueno y , Hdlt le 
dan todas las Historias, y remitiéndose a 
ellas todos los testigos arriba p u e s t o s ; y 
es general y comun. 

A L A S M i 
meiilo bonits, e n muestra d e ser é s t e 
el s o b r e n o m b r e q u e sus o b r a s le d i e r o n . 

4 E l e x e r c i c í o d e las v i r t u d e s h a -
l l a r e m o s s e m b r a d o en el discurso d e 
s u s a ñ o s : el d e la fé d í g a n l e los r i e s -
g o s d e v i d a á q u e por su a m o r y en su 
d e f e n s a se p u s o ; la e s p e r a n z a tan fixa 
e n el S e ñ o r , q u e jamás d e s m a y ó en 
sus m a y o r e s p e l i j r o s . L a c a r i d a d p a r a 
c o n D i o s m u e s t r a el a f e i t o c o n q u e 
s i e m p r e p e r s i g u i ó á sus é m u l o s , y p a -
r a c o n el p r ó x i m o la f u n d a c i ó n d e tan-
ta hospital idad c o m o hizo en E s p a ñ a ; 
p u e s sola la d e B u r g o s e x c e d e á q u a u -
tas h o y se c o n o c e n . L 3 h u m i l d a d , lus-
t r e d e todas v i r t u d e s , d i c e bien a q u e -
lla f á b r i c a q u e m a n d ó h a c e r , en q u e , 
p o r ser p a r a el c u l t o d i v i n o , era el 
p r i m e r o q u e t r o c a n d o en a z a d ó n el 
c e t r o , trabajaba c o m o el m e n o r p e ó n 
d e t o d o s . L a t e m p l a n z a f u e notable, 
la fortaleza i n v e n c i b l e , y su p r u d e n -
c i a el a c e r t a d o g o b i e r n o en g u e r r a y 
p a z la p u b l i c a . 

4 Comprueban esto las Historias uni-
formemente , y en la información de M a -
drid los mas de los testigos arriba pues-
t o y e n la pregunta X V . y los Coronistas en 

~5us deposiciones. 
5 Pruébase en tanras fundaciones y 

erecciones que hizo de Iglesias C a t e d r a -
les y Parroquiales, y Monasterios, como 
son las de Cuenca y Plasencia , y la Uni-
versidad de P a l e a d a , que está hoy en Sa-
lamanca 1 y el saníto y Real Monasterio de 
las Huelgas, y el insigne y grande Hospi-
tal del R e y , bastan para ilustrar la mayor 
liberalidad y gloria de magniñccncisimos y 
riquísimos Príncipes. P e r o sin esto dicen 
muchos testigos, pasan las donaciones q u e 
hizo á Monasterios, Iglesias y Hospitales, 
de seis m i l , y otros las dicen innumera-
bles. 

6 Q u e la Keal casa de las Huelgas se 
libró de peste en las dos ocasiones que la 
h u b o , y que se tuvo -por milagro y favor 
particular por intercesión y méritos del 
sandio R e y , es constante y se prueba con 
todo el sanéto Convento en la II. pregun-
ta del interrogatorio en la información de 
Bureos , y lo dicen muchos de los de M a -
drid? L o s milagros de la insigne, memora-
ble y saníta victoria de las Navas de T ó -
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1 L a p i e d a d y a f e í t o s al c u l t o d i -

v i n o muestran bien las Iglesias C a t e -
drales q u e hizo , las P a r r o q u i a l e s q u » 
l u n d ó , y los M o n a s t e r i o s q u e d o t ó 
tan e s p l é n d i d a m e n t e , q u e solo el d e 
su entierro p u e d e estimarse -por el f é -
n i x ife la Iglesia . • 

6 L o s p o r t e n t o s d e l c i e l o f u e r o n 
tajas q u e el m e n o r dcllos p a s m a . D e -
x c i i o s el sacar d e s d e su s epulcro el 
b r a z o , y d e t e n e r á un A n g e l el s u y o , 
q u a n d o c o n peste a m e n a z a b a su c a s a ; 
y v e n g a m o s á los d e su insigne v i c -
toria : d o n d e , c o m o la I g l e s i a r e f i e r e , 
v i ó en su f a v o r q u e las v i s l u m b r e s d e 
u n a C r u z en el a y r e e n c a n d i l a b a n los 
e n e m i g o s ; y una i m a g e n d e la M a d r e 
d e D i o s e s c u l p i d a e n su e s t a n d a r t e se 
los p o s t r a b a á los pies. U 1 1 solo d e s -
c u i d o se le halla en su v i d a , q u e q u i -
so el S e ñ o r s u p i e s e e r a h o m b r e ; p e -
r o aún esta s o m b r a realza sus l u c e s , 
e n v i a n d o l e el c i e l o un A n g e l q u e le 
s a c ó de él , y s e r e u ó el p e c h o . 

Aa 2 7 
l o s a , que celebra la Iglesia con titulo del 
Triunfo de la C r u z á X V I . de Julio , ella 
los canta , todas las historias los dicen , y 
la tradición c o m ú n , y los Coronistas , y 
los demás testigos á la pregunta X I I . y X V . 
de la información de M a d r i d , donde ala-
ban el ardentísimo zelo del sanéto R e y , 
y su deseo del martirio ; el odio saucto 
contra los enemigos de la fé , su afecto y 
anhelo á la propagación d e l l a , su magna-
nimidad , valor y fortaleza en acometer 
una empresa tan ardua su fé grande y 
confianza en Ll victoria, y su liberalidad 
en repartir rodos los despojos sin q u e -
darse con cosa alguna. Que aún la gloria 
de la batalla, reservando la viéloria para 
D i o s , no se j a como é l , sino q u e se la 
confesó y dio al caballero á quien dio ma-
no para la distribución. La aparición del 
A n g e l que el Señor le e n v i ó , estando en 
Illescas el año de M. C . X C V . se prueba 
con las mismas Historias y tradición c o -
mun , y con la capilla que en aquella Igle-
sia se ha conservado , y conserva hasta 
hoy con pintura y letrero insigne , y con 
ocho testigos contestes recibidos en la mis-
ma v i l l a y auto de J u e z de visca de ojos, 
y con otros muchos de los de Madrid á 
la X I . pregunta. 
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7 L a tradición d e su inculpable 
v i v i e n d a ducientos y m a s a m o s ha que 
corre , pues es desde que predicando 
S . V i c e n t e F e r r e r en su M o n a s t e r i o d e 
las H u e l g a s , y v u e l t o ' d e un r a p t o di-
x o : , , NT&strádomc ha el S e ñ o r la g l o -
, ,ria d e nuestro R e y . " T e s t i m o n i o que 
d e tal A p o s t o l nos le canoniza harto; 
y aún lo hiciera del t o d o , á t e i ^ ' l e 
a u t é n t i c o : mas el f e r v o r d e las M ó n -
jas d e aquel tiempo o c u p a d a s m a s e n 
Ja observancia de su v i d a r e g u l a r , y 
continuación del c o r o , que en otra c o -
sa , nos causa esta lástima. Asi que 
d e s d e la predicación d e este SattCto 
hasta h o y , ha que anda en b o c a d e 
t o d o s publicándole m u c h o s , y predi-
cándole algunos en varios tiempos y 
años. 

3 D e su loable muerte h a y un r a -
r o testimonio escrito al t i e m p o que 
e s p i r ó , c o m o v i m o s en cierta Historia 
antigua q u e sobre el caso nos t r a x e -
ron d e Z a m o r a . 

9 Para la incorrupción d e su cuer-
p o no h a y buscar historias viejas , tra-
diciones antiguas , ni testigos m u e r -
tos : v i v o s los tenemos , y muchos h a y 
q u e á c a b o d e trecientos y setenta y 

7 El d i c h o d e S. V i c e n t e F e r r e r se 
p r u e b a p o r c i e n o , p ú b l i c o y n o t o r i o en e l 
M o n a s t e r i o , y h a b e r s e p r e d i c a d o p o r t a l 
e n él en la fiesta d e las N a v a s , c o n m u -
c h o s t e s t igos á la I V . p r e g u n t a d e !a infor-
mac ión d e B u r g o s ; y Fr . A l o n s o F e r n a n -
d e z en la d e M a d r i d fo l . i ¿ 9 . y e l l icen-
c i a d o p o r t e ñ o e n s u Historia c a p . XIX. Y 
d e sus m u c h a s y h e r o i c a s v i r t u d e s es tá 
l l e n a la i n fo rmac ión d e M a d r i d , c o m o t o -
d a s las His tor ias d e na tu ra l e s y c s t r a n -
ge ros . 

8 Q u e su m u e r t e f u é sané ta cons ta d e 
l a His tor ia d e l A r z o b i s p o D . R o d r i g o , d e 
q u i e n l o han t o m a d o d e s p u e s o t r a s q u e 
t o d a s la c o n f i e s a n : y es e l e g a n t í s i m o , t i e r -
n o y d e v o t o e l e logio q u e d c l í a h a c e la 
q u e se t r a x o d e Z a m o r a p r e s e n t a d a en 
e s t e p r o c e s o pag ina p e n ú l t i m a fo l . 4 * . y la 
d i cen los tes t igos d e M a d r i d á la p . X V I I . 

9 La incor rupc ión d e su c u e r p o s e p rue -
b a c o n t o d o el C o n v e n t o e n la I I I . p r e -
g u n t a d e la i n f o r m a c i ó n d e B u r g o s i y l o 
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mas años d e s a muerte le vieron e n -
tero , y tan tratable c o m o si v i v i e r a . 

JO L o s mismos q u e afirman la e n -
tereza del c u e r p o contestan la fragran-
cia del sepulcro y ropas ; y d e esto 
aún h a y mas , pues se g o z a h o y dia, 
d e que podemos dar íé. 

1 1 L a veneración d e sus reliquias 
es tan antigua c o m e su entierro , pues 
d e s d e aquel dia tiene en él lámpara 
dedicada á su n o m b r e : q u e tanto c o -
m o esto ha sido siempre la estima d e 
su santidad , a c u d i e n d o d e s d e entonces 
las M o n j a s á él en todos sus aprietos, 
y á poniéndole l u c e s , y y á fruta para 
enfermos. 

E l aplauso , devocion , y la f r e -
cuencia á su sepulcro es tan g r a n d e 
d e naturales y forasteros , aún fuera 
del R e y n o , que d u d o m u c h o sea mas 
el d e G u a d a l u p e , M o n s e r r a t c y L o -
reto. Mientras no t u v o clausura el C o n -
v e n t o , entraban hasta su capilla los pe-
regrinos á venerarle ; y d e s p u é s que la 
h a y hacen d e s d e la reja del c o r o lo 
m i s m o , habiendo dia d e cien p e r e g r i -
nos , y á veces mas. 

L o s milagros son muchos y ^ c x -
t r a o r d i n a r i o s : ' t a l parece la caída del 

q u e 

dicen c a t o r c e t e s t i g o s d e la d e M a d r i d a 
las p r e g u n t a s XV11I. y X I X . y : : : 

1 0 E l l icenciado l ' o r r e ñ o en su H i s t o -
ria cap. X I X . t r a h e las visi tas d e l s á n e l o 
s e p u l c r o : y t o d o s los d i c h o s a f i rman la 
f r ag ranc ia d e l c u e r p o y r o p a s q u e se con-
t iene en e l nu ra . X. 

11 L a m p a r a , v e l a s , f r u t a : l o d ice to-
d o el sanó lo C o n v e n t o á la I . p r e g u n t a 
d e Burgos • y en la i n fo rmac ión d e M a d r i d 
D . A n d r é s d e A t i e n z a fo l . 44- O- D i e g o d e 
Valenc ia fo l 1 2 4 . F r . G r e g o r i o d e V a l e n -
cia 1 38 . la C o n d e s a d e C a s t r o 166. y to-
d o s c o m u n m e n t e a las p r e g u n t a s X I X . XX. 
y X X I . y c a d a dia se e x p e r i m e n t a . 

12 P ruébase c o n t o d o e l C o n v e n t o á 
la I . p r e g u n t a d e Burgos . 

13 E l p r i m e r m i l a g r o d e l n ú m e r o se 
p r u e b a con se is Señoras Religiosas tes t igos 
q u e le v i e ron c a e r , y n o h a c e r s e d a ñ o : e n 
la i n fo rmac ión d e Burgos á la p r e g u n t a IX . 
y con t o d o e l s anc to C o n v e n t o , á q u i e n 
f u é l u e g o p u b l i c o y n o t o r i o . Y m e d i d a la 
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q u e e n s e t e n t a p i e s d e a l t o , c o n d a r 
e n p i e d r a s q u e l e a c r i v i l l a r o n el s o m -
b r e r o , q u e d ó s a n o : el d e l q u e c a y ó 
d u c i e n t o s y m a s p i e s d e a l t o , y e n e l 
s u e l o s e n a l l ó b u e n o : el d e l q u e s a -
c ó a l a y r e p o r u n a v e n t a n a d e la t o r -
r e la s o e a d e u n a c a m p a n a a s i d o d e l 
p i e , y l e v o l v i ó t a n s in l e s i ó n , q u e 

a l t u r a en p r e s e n c i a d e l S e ñ o r O b i s p o , y 
t e s t igos , y N o t a r i o p ú b l i c o A p o s t ó l i c o , 
t i ene c incuen ta y siete p i e s d e ca ída . T u -
v i e r o n e s t o p o r m i l a g r o t o d o s los q u e lo 
e n t e n d i e r o n , y p o n d e r a r o n la dis tancia y 
el l uga r a d o n d e d io el g o l p e , y h a b e r s e 
h e c h o a g u j e r o s el s o m b r e r o en las p i ed ra s , 

Sie n o p u d o s e r s ino d a n d o g o l p e s e n 
las con l a c a b e z a , en q u e se ha l ló sin 

lesión a lguna. E l s e g u n d o m i l a g r o d e l n ú -
m e r o , d e l q u e c a y o d e l o a l t o d e l c i m b o -
r io , q u e m e d i d o e n la f o r m a d i cha t i ene 
d e caida d u c i e n t o s y diez. p i e s , se p r u e b a 
c o n q u e al p u n t o Fué p ú b l i c o y n o t o r i o á 
t o d o e l s a n d i o C o n v e n t o y D o ñ a A n a G c -
r ó n i m a d e N a v a r r a le v ió c a i d o : luego q u e 
c a y ó é l , d i x o h a b e r s e e n c o m e n d a d o al sanc-
t o R e y , y t o d a s le e n c o m e n d a r o n , y se 
l e v a n t ó b u e n o y sano. Salió con ios d e m á s 
of ic ia les d e l C o n v e n t o , y o t r o dia vo lv ió 
á t r aba j a r c o n e l los . Es tá en la p regun ta 
v i l . d e l a i n f o r m a c i ó n d e Burgos. H a s e d e 
p o n d e r a r q u e d e s d e el suelo á l o a l t o d e l 
c i m b o r i o , d e d o n d e c a y ó , h a y t r e s t e j a d o s , 
y e n t o d o s e l los se d i ó g o l p e , y el d e l 
sue lo q u e f u e r o n q u a t r o : y d e t o d o s e l los 
n i se s int ió a ú n h e r i d o ni q u e b r a n t a d o . 

El t e r c e r m i l a g r o d e l n ú m e r o l o d ice 
Juan D í a z , q u e f u é á q u i e n s u c e d i ó el c a -
so ; y Mat ías d e Angulo q u e es taba t a ñ e n -
d o las c a m p a n a s con él en la m i s m a t o r -
r e , d e vis ta á la V I I I . p r e g u n t a d e la in-
formación d e B u r g o s : y l u e g o f u é p ú b l i c o 
y n o t o r i o e n t o d o el M o n a s t e r i o y c o m -
p á s , y se t u v o p o r m i l a g r o d e l sanó lo R e y 
a q u i e n é l d i c e se e n c o m e n d ó i y p o r ta l 
s e p r e d i c ó en la mi sma fiesta. Y se ha d e 
p o n d e r a r , q u e la c a m p a n a q u e tañía el 
J u a n D i a z , s e rá d e v e i n t e quin ta les p o c o 
m a s ó m e n o s i el h u e c o d e la v e n t a n a , 
d e s d e la c a m p a n a al a n t i p e c h o , c i n c o p ies , 
y d e a n c h o o t r o s c inco la t o r r e qu ince y 
m e d i o d e h u e c o , p a r a la f u e r z a q u e l l e -
varía c o n su p e s o , m o v i m i e n t o y vue lo i 
y el e n t r a r p o r ven tana t an angosta d o s 
v e c e s con Ja p r i e s a y f u e r z a d e a q u e l m o -
v imien to , y h a b e r s e d e t e n i d o c o n sola una 
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e s t o , l a s a l i d a y v u e l t a , s o n t r e s m i -
l a g r o s e n u n o . 

D e x a n d o p u e s o t r o s q u e las c o t a s 
a p u n t a n , c o n c l u i m o s , c o n q u e p o r l o 
d i c h o y m a s ' q u e p u d i e r a d e c i r s e , s i 
a i p a s o q u e a h o r a ^sc a n d a * s e h u b i e r a 
c a m i n a d o e n l o a n t i g u o , n o p e r m i -
t i e n d o o c u l t a r s e a l s i l e n c i o l o q u e 
$ h o y 

vuel ta d e una m a r o m a d e c á ñ a m o m u y 
g r u e s a , sin des l izarse en la lisura d e l c o r -
d o b á n , p o r q u e sa l ió r e v u e l t a la m a r o m a 
al p ; e , s i endo t a n t a l a g r a v e d a d y p e s o d e 
su c u e r p o s a c a d o al a y r e , la c a b e z a p a r a 
a b a x o , p r e s o d e s o l o el z a p a t o , y t r a h i d o 
en t o r n o e l e s p a c i o q u e d u r ó la vue l t a d e 
la c a m p a n a : en q u e h a y m u c h a s c o s a s m i -
lagrosas . 

O t r o s mi lagros , c o m o s e significa en 
e l u l t i m o p a r r a l o , s e p r u e b a n en Ja i n -
formación a c B u r g o s : h a b e r e s t ado l ib re 
d e p e s t e e l M o n a s t e r i o p o r in te rces ión d e l 
s anc to R e y , a b r a s a n d o s e con ella Burgos 
y t o d a la t i e r r a i y e n t r a n d o e n ¿1 h o m -
b r e s a p e s t a d o s , q u e mor í an e n s a l i e n d o , 
se p r u e b a en la I I . p r e g u n t a p o r m u -
c h a s Rel igiosas . Q u e c a y c n d o s c la l á m p a r a 
q u e e s t á al sandto s e p u l c r o , n i se q u e b r ó , 
ni se d e r r a m ó , n i se a p a g ó la luz d e l l a , 
a u n q u e d i ó en el sue lo s o b r e las a l f o m -
bras , y en ella su co ronac ión y c a d e n a s , 
y q u e se a t r i b u y ó 3 m i l a g r o d e l s anc to 
R e y , d i cen d e vis ta D o n a Ange la d e San -
d o v a l P r i o r a , D o ñ a Ca ta l ina d e Z u ñ i g a , 
y M a r í a d e Sant Juan e n la X. p r e g u n t a : 
y q u e t u é l u e g o p ú b l i c o y n o t o r i o "en el 
C o n v e n t o . Y en e s t a mi sma p r e g u n t a se 

Br u e b a , q u e c a y e n d o una clavija g r a n d e d e 
e r r o d ió en e l b r a z o á T o m a s a d e Sa lazar , 

y a u n q u e f u é c o n t a n t a f u e r z a , v io lenc ia 
y p e s o , q u e d e r e su r t ida d ió en una g r a d a 
d e l s anc to s e p u l c r o , q u e e s d e jaspe , y le 
r o m p i ó un p e d a z o , á e l la no le h i zo m a l 
ni d a ñ o . D i c c l o e l la con j u r a m e n t o , y Do-
ña María d e B i a m o u t e q u e lo v i ó ; y d e o í -
d a s á las d o s o t r a s m u c h a s , q u e l u e g o f u é 
p ú b l i c o , y se a t r i b u y ó al s a n é l o R e y á 
q u i e n la T o m a s i n a se e n c o m e n d ó . Q u e c a -
y é n d o s e una c o l u m n a y comisa d e l r e t a -
b l o le d i ó á A n a d e Fr ías fuera d e l C o n -
v e n t o en una vacía q u e tenia en las m a -
n o s t an g r a n g o l p e , q u e h i z o una g r a n d e 
m e l l a , sin hace l l e á e l la d a ñ o a l g u n o , p o r 
h a b e r s e e n c o m e n d a d o 3l s ané to R e y , q u a n -
d o la v ió c a e r , se p r u e b a en la i n f o r m a -
c ión d e B u r g o s p r e g u n t a X I . d i c e l o e l la 

c o n 
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h o v p u d i e r a h i n c h i r n o s á m a n o s l l e n a s 
e l p l a t o ; m a s c o m o n a d a h a b a s t a d o 
á d e x a r s e l l e n a r d e e s t a s c o s a s los c o -
r a z o n e s d e q u a n t o s v i v e n a q u í , t e s t i -
c o m a y o r d e t o d a e x c e p c i ó n e n s e m e -
j a n t e s v e n d e s , n o s p a r e c e . r e m i t i e n -
d o l o c i e r t o á la c t í h s u r a y d e t e r m i n a -
c i ó n d e la S e d e A p o s t ó l i c a , l e t i e n e 
e n t r e l o s b i e n a v e n t u r a d o s d e su g l o f ) 

con j u r a m e n t o , y q u e t i ene g u a r d a d a e n 
m e m o r i a d e l caso la c o l u m n a : y d e l l a l o 
d i c e n o t ras m u c h a s . Y d e es ta m i s m a s e 
p r u e b a en la p r e g u n t a I . q u e s i endo r o -
p e r a a c o s t u m b r a b a á p o n e r v e l a e n c e n d i -
d a s o b r e el s áne lo s e p u l c r o , pa ra a lcanzar 
p o r in te rces ión d e l s a n i l o R e y b u e n t i e m -
p o para M r o p a , y le a l c a i z o m u c h a s y 
d i v e r s a s v e c e s , c o . n o r e m e d i o e n o t r a s ne-
c e s i d a d e s y afl cc iones , en las q u a l e s acuden 
c o n u . r a e m e con la t e y e s p e r a n z a q u e la 
e x p e r t i c i a l e s ha d a d o : y le h a l l a n s i e m p r e . 

O ie e s t a n d o Maina d e l C a s t i l l o , seg la r 
q u e se rv ia en e l Monaster io , m u y a p r e t a -
d a d e una g r a v e e n f e r m e d a d , sin habla y a , 
l a e n c o m e n d ó D o ñ a Lucia Be rna rda d e 
Q u i ñ o n e s su a m a a l s a n i l o Rey" , y l u e g o 
p u d o c o n f e s a r s e , y s e c o n f e s o , y e s t u v o 
buena-, pruébase en la p r e g u n t a X I I . d e Bur -
e o s D ice lo la m i s m a D o n a Lucia q u e ella 
U e n c o m e n d ó a l s a n Ü o R e y -. y d e v i s t a 
l o tes t i f ican D o ñ a J u a n a d e A r e l l a n o , D o r 

ñ a Maria d e B e a m o n t e , y o t r a s : y t u e 
l u e g o el caso p ú b l i c o y notorio en el C o n -
v e n t o , y se t u v o p o r mi lagro d e l sandio R e y . 

Q u e el M a e s t r o P e ñ a , C a p e l l á n d e las 
H u e l g a s , e s t u v o a p r e t a d í s i m o d e una c e á -
tica , t u l l i d o , y e n c o m e n d á n d o s e al s anc to 
R e y sanó d e r e p e n t e -, d i c e l o en la i n f o r -
m a c i ó n d e M a d r i d D . A n d r é s d e A t i e n z a 
f o l ¡.-i. q u e le v i s i t ó , y le ha l ló m a l o , c o -
m o se d i c e , y luego l e v ió b u e n o y sa -
no en b r e v e : y e l m e s m o M a e s t r o P e n a le 
d i x o l o q u e d i c e b re lac ión. Y d e la d e l 
d i c h o D . A n d r é s y púb l i ca s o idas l o d i -
c e n t a m b i é n el M a e s t r o G i l G o n z á l e z d e 
A v i l a , y A l o n s o L o p e z d e H a r o , C o r o -
nistas d e S . M . á la p r e g u n t a XX. y D . 
D i e g o d e V a l e n c i a , y el Macs r ro Fr . G r e -
gor io d e V a l e n c i a , y D . J u a n F e r n a n d e z 
d e C a s t r o á la p r e g u n t a X X I . 

Q u e un c a r p i n t e r o V izca íno , oficial d e 
G r e g o r i o d e S a n t u r d e , c a y ó d e l o a l t o d e l 
c i m b o r i o d e l Monas t e r io al h e r b o l a r i o d o n -
d e se en t i e r r an los C o m e n d a d o r e s , d a n d o 

F I N D E L , 

u i r t s 
e l S e ñ o r , y m e r e c e q u e s u E s p o s a y 
n u e s t r a m a d r e l a I g l e s i a l e p o n g a e n 
e l c a r a l o g o d e s u s S á n e l o s . A s i l o e n -
t e n d e m o s , as i l o p e n s a m o s ; y e n q u a n -
t o n u e s t r a c o n c i e n c i a n o s d i t a l o d e c i -
m o s , firmándolo e n t e s t i m o n i o d e v e r -
d a d d e n u e s t r o n o m b r e a n t e e l p r e s e n -
t e N o t a r i o , p o r c u y a s m a n o s h a n p a -
s a d o l a s p r u e b a s r e f c i d a s e n B u r g o s . 

d e u n t e j a d o en o t r o ha s t a l legar al s u e -
lo , y se h a l l ó s in d a ñ o y l ísion a lguna p o r 
h a c e r s e e n c o m e n d a d o al s anc to R e y i d t -
c c l o d e v i s t a P e d r o d e S a n t u r d c en la in-
formación d e M a d r i d fol. i <S. y d e o ídas 
los c inco t e s t igos d e l c a s o p a s a d o a las p r e -
s u n t a s XX. y X X I . 

Q u e l l e v a n d o e n una m a r o m a c o n 
mía p o l e a á P e d r o d e S a n t u r d e l a t o n e r o 
á q u e c l avase una h o j a q u e se hab í a l e -
v a n t a d o en el c h a p i t e l d e l c i m b o r i o d e l 
M o n a s t e r i o , q u e e s a l t í s imo , e s t a n d o y a 
c o m o vara y m e d i a d e l o m a s a l t o , s e l e 
v o l v i ó el ñ u d o d e la m a r o m a c o n q u e iba 
a t a d o p o r m e d i o el c u e r p o , a la boca d e l 
e s t ó m a g o , y le a p r e t a b a t a n t o q u e l e q u i -
t a b a la resp i rac ión : y j u n t a m e n t e s e e n -
car r i l ló la m a r o m a e n t r e la p o l e a y sus 
l a d o s , q u e n o p o d i a c o r r e r , d e s u e r t e 
q u e n i le p o d i a n l e v a n t a r m a s a l t o n i b a -
j a r l e al s u e l o , a u n q u e lo p r o c u r a b a n los 
q u e a n d a b a n el t o r n o : y é l v iéndose p í r -
d i d o se e n c o m e n d ó al sand io R e y , y al 
p u n t o se de senca r r i l l ó la maroma" , y v o l -
v i é n d o s e i. la po l ca p u d o c o r r e r , y le b a -
x a r o n m u y t r a b a j a d o p o r la a p r e t u r a d e 
l a boca d e l e s t ó m a g o ; y d e n t r o d e un 
q u a r c o d e h o r a se r e p a r ó , y e s t u v o b u e n o 
y a l e n t a d o d e s u e r t e q u e o t r o d í a subió 
e n un a r q u e t o n , y h i zo l o q u e f u é n e c e -
sario e n el d i c h o c h a p i t e l y l o t u v o , y 
se t u v o p u b l i c a m e n t e p o r m i l a g r o d e l sanc-
t o R e y d i c e l o con j u r a m e n t o el m i s m o 
P e d r o d e S a n t u r d e e n la i n fo rmac ión d e 
M a d r i d f o l . j 7 . y d e su r e l ac ión y d e o idas 
p ú b l i c a s t o a o s l o s tes t igos d e los d o s ca-
s o s p a s a d o s en las p r e g u n t a s XX. y X X I . 
D . J u a n d e Cas t i l l a á la X X i . 

La C o n d e s a d e C a s t r o d i c e q u e Bea-
t r i z H u r t a d o , f r ey l a d e l sand io C o n -
v e n t o , s a n ó d e una l a n d r e p o n i é n d o -
se e n o r ac ion al s e p u l c r o del s a n d i o R e y i 
y e l la m i s m a d e o t r a e n f e r m e d a d g r a v e , 
c o m i e n d o d e la f r u t a q u e allí se o t r e c e , 
f o l . 166. y i í 7 -

I P A R T E I . 

S U P L E M E N T O 
A L A L I S T A A L F A B E T I C A 

D E L O S S E S O R E S S U B S C R I P T O R E S 

A L A S C O R O N I C A S D E C A S T I L L A . 

D ON Julián Agudeto y Ctispedes, Abogado de los Reales Consejos. 
Don Fernando Aguilar. 
E x c . Señor Conde de Altamira. 
Don Miguel Antolinez de Bargas Machuca. 
Don Jacinto de Aranda. 
El R . Padre Don Luis d? Arvcloa , Premostratense. 
Don Francisco Antonio Berraondo. 
E l R . Padre Maestro Fr. Benito Camba, Benedictino. 
E l R. Padre Maestro Fr . Pedro Casera , Carmelita calzado. 
Don Pedro Carrasco , del Consejo de S. M. 
Don Jacinto Diaz de Miranda, Chantre Dignidad de la Iglesia 

Catedral de Oviedo. 
Don Julián Diaz Saravia. 
Don Vicente Diaz Texada. 
Don Francisco Fernandez de Beteta , Abogado de los Reales 

Consejos. 
Dtjn Juan Fermin Fernandez de Angulo. 
Don Juan Francisco Fernandez Zarate. 
E l R . Padre Maestro Fr. Plácido Gravembós, Abad del Monas-

terio de Carde ña. 
Don Diego Gutierrez Coronel , Comisario del santo Oficio de 

la Inquisición. 
Don Ramón Hernández , Secretario de la Embajada de Malta. 
E l Señor Don R.iymundo de Irabien, del Consejo de Castilla, y 

Gobernador de la Sala de los Señores Alcaldes de Casa y Corte. 
Don Josef de Linares. 
Don Josef Linares de Montefrio, Abogado de los Reales Consejos. 
Don Jacinto Lorenzana , Caballero de la Real y distinguida 

Orden de Carlos I I I . 
Don Josef de Madrid. 
Don Dionisio Martínez de Santidrian. 
E l Señor Marqués de Santa Cruz de Marcenado. 
E l R . Padre Fr. Tomás Méndez , Dominico. 
E l Real Monasterio de San Gerónimo de Madrid. 
La E x c . Señora Condesa de Montijo. 

Don 



Don Juan Angel Olavarrieta y Urquijo. 
Don Juan Pérez de Villamil , Abogado de los Reales Consejos. 
Don Francisco Paglia, Tesorero de la Seren.sima Señora Princesa 

Dolí Antonio María Quijada Gutierrez, Regidor de Madrid 
Don Nicolás Rodríguez Laso, de la Real Academia de la H.stona. 

Don Juan Ruiz Calzada. 
Don Manuel Ruiz Calzada. „ , . , • „ 
D o n Juan Antonio Rosillo ¿.larde , Canónigo de Zaragoza. 
E l Señor Don Antonio Robles V i v e s , del Consejo de S. M. en 

el de Hacienda. 
Don Manuel Ruiz Pardo. 
Don Manuel Saiz de Parayuelo. 
Don Bernardino Antonio de Sierra , Arcediano de l i n e o . 
Don Josef Tello Pallares. 
E l Señor Marqués de los Trugillos. 
E l Señor Don Josef Ubago y Bustos , del Consejo de b. M. y 

su Fiscal en la Sala de los Señores Alcaldes de Casa y Corte. 
Don Francisco Xavier de la Iglesia. 
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